
DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL HE-4885.

CAMARA DEL SENADvI

Meta de la instalación del Senado.

En la ciudad de Quito, Capital de la 
República, (\ 10 de junio de 1885, día de
signado por ia Cqnslilueióu para la insta 
lición dé las Cámaras Legisladoras, se 
reunieron en el salón dei Senado los H II. 
Señores Dr. I )  n Fernando Pólit y Don 
Antonio Rivera, Senadores por el Carchi; 
Dr. Don Rafael Rodríguez Maldonado y 
Dr. Don Manuel Páez, por Imbabura; 
limo. Sr. Dr. T>edro G onzálezy Don Juan 
León Mera, p r Pichincha; Dr. Don A n 
tonio Gómez * la Torre y  Dr. Don R a
fael Quevedo. por León ; Dr. Don Carlos 
Casares y Don Pedro Morales, por Tun- 
gurnhua; Dr. Don por
Chimbo! azi ; Dr. Don Luis Cordero y Don 
Antonio Agüíl ir, por Cañar; limo. Dr. Don 
Miguel León  ̂ Dr. Don José Fernández 
Oórdova por A'¿uay~; Dr. Don Ramón 
Samaniego y Dr. Don Rafael Riofrío, 
por Loja : Diun Alfaro del Pozo, por 
Bolívar ; Dr. Don Antonio Fernán
dez Córdova y Don Fernando G ar
cía Drouet, por Los Rio* ; Dr. Don 
Agustín Coronel Mateus, por Guayas; 
Dr. Don Juan José Loaiza y Don José 
Segundo Paro l e, poF ieJuú/ro ; Dr. Don 
Leonardo Esp riel por Manabí.

Presidió el II. Señor Gómez de la T o 
rre, Director de las Juntas preparatorias; 
y bailándose que había numero suficiente 
de Senadores y que lo tenía también la 
Cánura de Diputados, so declaró legal- 
mente instalada la del Senado, cuyos 
miembros prestaron en seguida e! jura
mento constitucional.

Luégo se procedió, por votación nomi
nal, á elegir los cuatro escrutad- ‘ es, y re- ; 
bu liaron favore cidos por la mayoría dC-í 
sufragios los l i l i  Señores Dr. Don M i
guel Nájera, Dr. D n Carlos Casares, Dr, 
Don Rafael Quevedo y Dr. Don Agustín 
Coronel Mateus.

A  continuación procedió^ la Cámara ó 
hv elección de bu Presidente, y no ha
biendo resultado mayoría por ninguno de

loa tres Señores, que otóla votos,
pues el H. Dr. Cordero ¡don* doce, el H, 
Mera diez, y dos el ÉL G>mez de la T o 
rre : se repitió el acto, concretándose á 
los HFL Dr. Cordero y  Mera. En esta 
segunda votación trece papeletas favore
cieron al primero y once al segundo. 
Fue, pues, el LL Dr. Don Luis Cordero, 
declarado electo Presidente del Senado.

Habiéndose procedido á la elección de 
Vicepresidente, cí resultado fue quince 
votos por el II. Mera y nueve por el H, 
Dr. Gómez de la Torre. En consecue^ -*v,aí 
filé declarado electo el primero. on\\nr

Poi último, hecha la ele; jic n de S*[l- L( 
tario, recayó la mayoría de ios votof 
favor de! Señor Dr. Don Carlos Te ^  
que obtuvo diez y siete votos, habier^ 'J  i  
distribuido los demás de la ma-ner*^ fifi 
guieute : por el H. Dr. Casares tapj^i 
por el t i  Señor Dr Pólit uno, y treicac ^  
el Señor Don Leónidas Pallares A rtt;ir^fg 
uno por el Señor Don Honorato V á z 1

Juramentados los I iH . Presidente^1 ̂  -tí 
cepresidente, tomó el primero poseyó °Ie 
su asiento; mas habiendo pasado á la V i- 
cepievidencia el II. Mera, que desempe* 
fiaba interinamente el cargo de Secreta
rio, y no estando presente el Señor Dr. 
Tobar, fue preciso nombrar uno ad l>oc, 
y la Cámara lo hizo en la persona del 
infrascrito.

Acto continuo se anunció mensaje de la 
II. Cámara de Diputados, v fueron intro
ducidos los l i l i ,  miembros de ella Don 
Antonio Echeverría y Dr. Don Emilio Chi- 
riboga. El primero puso en conocimiento 
del Cenado que la Cámara á que perte
necían se había instalado y elegido para 
su Presid<*nJe al 11. Señor D \ Don Juan 

lÜautista Vázquez, Vicepresidente al II. 
Señor Dr. Don Carlos Mateus y Secreta» 
rio al II Señor-Dr. Don Aparicio Riba- 
den ora ; por todo lo cual 1c envió sus 
felieil c» nes á nombre dei Sanado, su II. 
Presidente.

Este designó á los l i l i .  Dr. Pólit y Dr. 
Samaniego para que llevasen á la Cáma-

www.flacsoandes.edu.ec

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ra colegisladora la nuera de la inatalacióa 
del Senado, y á lós H il.  Dr. Nájera y Dr. 
Riofrío para que desempeñasen igual co
misión ante el Poder Ejecutivo. Entram
bos mensajes fueron desempeñados, y de 
ello se enteró la II. Cámara.

Por fin, los H H . Señores Ministros de 
lo Ijnterior y  Relaciones Exteriores y de 
Guerra y Marina, ee presentaron en el 
Senado y, A nombre de 3. E. el.Encarga
do del Poder Ejecutivo, felicitaron á la 
Nación y  á la Cámara por la inaugura
ción d® ésta, de cuyos trabajos el Estado 
y  el pueblo aguardaba!, remedio á mu
chos males. Ce. atestó e1 los debidos térmi
nos ey R  Presidente de la Cámara, quien 
recibo/.1- aai.naos del í i .  Señor Ministro 
do lo ♦; 1 ., deSr '« dplar del Mensaje del 
Poder '■"e, 4*, .

Retira¿<e leo lores Señores Ministros, 
la Presidenciaeiaa d ^diñara dispuso que 
el Mensaje se se rcuien la reunión dei día 
siguiente, por ser^a  demasiado tarde y 
se levanto la sesión.

E l Presidente, Luis Cordero.
™ Secretario cid hoc> Carlos Casares.

«JAMAR/ T)E d i p u t a d o s .

Acta de instalación.

rñuila ciudad de Quito, Capital de la 
Cacolica del Ecuador, á 10 de junio de 

A tsar se reunieron, bajo la Presidencia del 
A»|ü Ir. Carlos Mateus, Director de las 
Juu^ p preparatorias, los H H . Diputados: 
A t o  ir do Egas, por la provincia del Car 
chhfríanuel Jaramillo, Rafael Gómez de 
la r. Arre y  Ezequiel Muñoz, por la do Ira 
batafra; José Mana Terraz .9 , Mariano 
Aguilera, Timoleón Flores, Emilio Guar- 
deras y Rafael Angulo, por la de Pichin
cha; Nicolás Velasco, Carlos A . M acona- 
do, Melchor Moscoso y  Antonio Echeve
rría Liona, por la de León; Anacarsis 
Martínez, por la de Tungurahua; Antonio 
Robalino, F é lix  Proaño, Emilio Chiribo- 
ga, Modesto Paredes, Alejandro Donoso y 
Pacífico Villagóraez, por la del Chimbora 
zo; M iguel Heredia Rodas, por la de Ca 
ñar ; Víctor José Espinosa, Manuel Coro
nel, Antonio Farfcín, Juan B. Vázquez y 
José M iguel Ortega, por la del Azuay ; 
José María Eguigúren, por la de Loja ; 
Roberto Sierra y Manuel Kibadeneira, por 
la de B o lívar; Benjamín Lozano, por la 
del Oro ; Esteban López, per la de Ala- 
nab í; F idel Egas, por la de Esmeraldas;

el infrascrito Secretario, Diputado por 
a de Pichincha. Encontrándose comple 

el numero que la Constitución de la R e 
p lic a  determina para que puedan eo -

ráb

menzar las sesión^, el II. Director tlesíg* 
nó á las HU. Oí arderás y Muñoz A tía fio 
que comunicasen e»te particular a la H* 
Cámara del Senado, U que c ule U> que 
también tenia reunido el 7 00/00 constitu
cional. En consecuencia, la Ii. ( «mera ee 
declaró instalaba, y procedí'» a la lerciutj 
de Presidente* Viccpreéidei.% 1 1  *ct^'
: i*», nombras lo V*' ru- HH.
Guardcras, Robalino, J..r ,traillo y Angulo. 
Recogidos los votos, el oicrutmio dio ti 
siguiente resultado: Ei H. Vázquez ob
tuvo veinticuatro vot*»» pan^PiecoJcoter 
y  el H. Mateus dicZ; para Yiceproaidcn- 
te, el H. Math< ut ti l i l i  , i,
el H, Robaliuo uno y el II. llo ro  v y *n' 
das uno; pura Sec otario, el Hcccrob- 
[ Abelardo] cuatro, el Señor D* un Hc> 
das Pallares Arteta cuatro, y el iufrajo. 
t", v.*ii :r:<. • •' r. 1 , p 11 tauU ua-
dos Preside;.te y Víc^preaideme de la Cá- 
nv'*a lo* H lí  Vázquez y Mateus, y S e
cretario el que suscribe ; elección que te 
anunció, por medio de los correspondien
tes meqpajcs, á la U. Cámara del Senado 
y al Poder Ejecutivo.

Entonces el H. Presidenta tomó pose
sión de su destino, recibió el juramento 
constitucional de loa H ll.  Diputados, y 
dijo : “ Congratulémonos por la inaugura
ción del primer Congreso constitucional 
de la era política que tanto*» y tan graude* 
sacrificios ha costado á la Nación. Exan
güe, abatida, débil, por causas que bien 
conocéis, la Patria vuelve sus oj**a hacia 
vosotros, como á U única ancora de oul- 
vación. Tenéis, por tanto, el ineludible 
deber do consagrar vuestras luces y vigi- 
Has á laicalización  de mu . ni
dadas esperanzas. Empero, habéis aco
metido eda inmensa labor ¡»« uiéudoos á la 
dirección del último Jo v ’r-ros, y  ojalá 
que este primer pa.*> de abn gacion e v an
gélica no sirva de obstáculo á vuestras 
tareas legislativa^

En seguida los H IL  Coronel y Farfán 
propusieron: “ Que, con una Eola discu
sión y previo informe de una comisión 
ocasional, se pueda adoptar el Reglam en
to Interior del año de la t id ’. Aprobado 
lo cual, y designados pura que compusie
ran la comisión referida, los l i l i .  Coro
nel, Echeverría y Aguilera, se eligió, por 
votación nominal, miembro d^ la C m i
sión de la Mesa, al irL Robalino; y la P re 
sidencia nombró al mismo 11. D ipuudoi 
y  á los H H . Jaraoniiu y  Angulo, para 
que examinasen los notas de nombramien
to de loa H H . Diputados y presentasen el 
correspondiente informe respecto de su 
idoneidad.

Luego se recibió mensaje de la H. C á
mara del Senado, contraído á comunicar 
que habían sido elegidos Presidente de
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ella el I I  Luis Cor3ero, Vicepresidente 
el FI. Juan León Mera, y  Secretario el 
Señor Doctor Don Carlos i l. Tobar.

Anuncióse la presencia de los H II. Se* 
ñores Ministros del Interior y  de Guerra, 
é introducidos en el seno de la H. Cáma
ra, el primero dijo: “ Excmo. Señor: A
nombre del G bienio y por especial en
cargo del Señor Presidente de la Repu* 
blica, tenemos la honrosa satisfacción de 
felicitar á esta II. Cámara por la instala
ción del Cuerpo Legislativo, en el día que 
señala nuestra Ley fundamental. Siendo 
graves y complicadas las actuales circuns
tancias del Estado,' el Poder Ejecutivo no 
podía menos que congratularse por tan 
fausto acontecimiento;, pues en él ve la 
eeguridad de muy halagüeñas esperanzas 
sociales, para cuya realización cooperará, 
con la mayor solicitud, cierto de que la 
felicidad de la Patria, en gran parte, de
pende de la unión y concordia de los po
deres públicos, en la obra del bien. Aquí 
tenéis, Excmo. Señor, el Informe que el 
Señor Presidente da á las H ÍL  Cámaras 
Legislativas, para cumplir con tuto de sus 
deberes constitucionales; y muy pronto 
recibiréis las Memorias ministeriales co
rrespondientes á los varios ramos de la 
Administración pública” ..

E l H. Presidente de la Cámara contes
tó: *4H H , Señores Ministros: La inau
guración del primer Congreso Constitu
cional do la nueva era política del Ecua
dor, es debida á la energía con que el Go 
bierno ha conservado el orden y la paz, 
elementos generadores del progreso so
cial; y la EL Cámara, que inmerecidamen
te presido, se congratula de tan fausto 
acontecimiento.— El Mensaje que habéis 
puesto en mis manos contendrá, sin duda, 
la reseña de los males que ha deplorado 
la Nación con motivo de los actos sabver 
sivo8 que han sido reprimidos á costa de 
mucha y preciosa sangre; y de las nece
sidades consiguientes al actual conflicto 
económico. Me apresuraré á poner esto 
importante documento oficial en conocí 
miento de la H. Cámara, á linde que, ins 
truida do la situación, pueda acordar me
didas conducentes á la. consolidación de 
la paz y al progreso de la República Por 
lo demás, dignaos H II. Señores Ministros, 
manifestar á S. E. el Presidente de la R e
pública que la unión y armonía á que 
nos invita serán el programa de la L!ám¿u 
ra, puesto que, sin unión y armonía, nada 
podría hacerse en obsequio de la Nación” .

Después de lo cual, se retiraron los H H . 
Señores Ministros, y se levantó la s^ ion , 
quedando convocada la Cámara para el 
siguiente día á las once.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Diputado ¡Secretario, Aparicio Úibade-  

titira.

C Á M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 11 de junio.
Reunidos los HH. Samaniego, Gómez de 

la Torre, Que vedo, Paredes, García ürouetv 
Mera, Fernández Oórdova (Antonio), Riofrío, 
limo. González, Pozo, Ljáiza, Páez, limo. 
León, Pólir, Rayera, Nájera, Aguilar, Rodrí
guez, Mal do u a do, Coronel Mateus, Espinel, 
Fernández Oórdova (José), y Casares Secre
tario ad hoc, e lH . Presidente declaró abierta 
la sesión. Leída el acta de la precedente fuá 
aprobada. • n*

Para,proceder Á la calificación dé los HH. 
Senadores, la Presciencia consultó á la Cáma
ra sobre si debía ueipbrar^e una Oomismu al 
efecto, ó si Ja. Oántyrj. debía proceder iume
diatamente á calificar 'a idoneidad de los ele
gidos,)' habiéndose re*y Q en este último sen
tido, el I I  Presidente , 3 su asiento, que lo
ocupó el II. Vicepresi ]  te, y examinaudo el 
título que presentó, ' .declaró legalmente 
electo. Volvió á presit.il* la sesión el H. Pre
sidente, y con lectura díalos respectivos nom
bramientos se ratificó la idoneidad de los H H . 
Senadores cuyos nombres quedan menciona
dos; sólo el H. Loaiza no presentó su nombra
miento por habérsele confundido en el tránsito; 
pero atenta la notoriedad de su elección y la 
constancia que suministra ei periódico oficial, 
N.° 117, en que se hau pe ‘̂cado los nombres 
de los elegidos, se calificó .uuibién su ido
neidad. Respecto del II. José Fernández 
Oórdova, informó la Presidencia, que habién
dose aceptado la excusa del H. Manuel Vega, 
Sonador principal por la provincia del Aziiay, 
había sido llamado el H. Oórdova (José), por- 
qi!e el H, Juan Bautista Vázquez ‘desempeña
ba el cargo de Diputado. Para la calificación 
del H. Casares, so nombró para Secretario al 
H, Oórdova (Autonio). Dada razón de la 
excusa propuesta por el FI. Señor Doctor Don 
Rafael Pólit, Senador principal por la provin
cia del Cliunborazo, fué negada, por no estar 
fundada en ninguna de las causales que pun
tualiza la Ley de Elecciones; el 11 Espinel 
estuvo por la admisión de la excusa.

Leído el Mensaje remitido por Su Excelen
cia el Presidente de la República, se ordenó 

i que se acusase el correspondiente recibo, mani
festando que la i E Cámara prestaría la debida 
atención á los interesantes asuntos á que se 
aludía.

VA infrascrito Secretario electo prestó el ju
ramento constitucional y se puso la Cámara en 
receso. Restablecida la sesión, el H. Prcsnl ate 
consultó acerca de la forma en que dobla discu
tirse y aprobarse el Reglamento interior, y re
solvióse que eu una sola discusión. Como pri
vadamente se habían hecho algunas iuúieacio- 
nes, tomando por basad Reglamento de 180b 
se comisiono al H. (Jasares para que las re
dactase.

Eu seguida procedióse á elegir un miem
bro para la Comisión de la mesa ; el nombra* 
miento recayó en el II. Senoi Gómez, e den 
obtuvo diez y ocho Votos, contra tres -btruldo* 
por el I I ,  Casares, y se levanto la sesma*

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Carlos l i . Tobar.
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C Á M A R A  DE D IP U T A D O S .

Sesión delII junio.

Concurrieron los H H . Presidente, V i
cepresidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, 
Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
Flores, Angulo, Velasco, Maldonado, Mos- 
coso, Echeveriía Liona, Martínez, Roba- 
lino, Proaño, Chiriboga, Paredes, Donoso, 
VillagómeZ, Heredia Rodas, Espinosa, 
Coronel, Farfán, Ortega, Eguigúren, S ie 
rra, Ribadeneira (Manuel), Lozano, L ó 
pez, Egas [F id e l] y  el infrascrito Diputa* 
do Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se leyó el siguiente Informe dado por S- E. 
el Jefe del Estado á las H H . Cámaras:

"H H .  Señores Senadores y  Diputados :

Por feliz me contara si, al manifestaros 
la situación general de la República, os 
pudiera presentar un cuadro halagador, 
en consonancia con mis aspiraciones y  
con el adelanto creciente que el país tie
ne derecho á esperar.

E l programa actual administrativo, ba
sado sobre las leyes, libre de influjos 
mezquinos y  obedeciendo á las exigencias 
de la civilización actual, comenzaba á 
desarrollarse, desde que la Convención de 
1884 puso los destinos de la Patria en 
manos de un ciudadano, inexperto quizá 
en el manejo de los negocios públicos, 
pero lleno de patriotismo y  de las me
jores intenciones.— Vosotros sois testigos 
del giro que tomaba ya la administración, 
en todas sus fases.— Se zanjaron honro
samente las dificultades que creó la Dic
tadura, por ultrajes inferidos al modesto 
Cónsul de una nación hermana ; se crea
ron escuelas por todas partes ; se resta
bleció el Instituto de Ciencias y  se abrió 
e) bello Observatorio que domina nuestra 
Capital, autorizando á persona idónea, 
para contratar un astrónomo hábil, que 
perfeccionara á los profesores que ya des
cuellan en esta ciencia entre nosotros ; se 
fomentó el Protectorado Católico, estable
ciendo nuevos ramos de aprendizaje ; se 
emprendió la reforma de la policía ur
bana, a l punto de llegar á nivelarse, en 
una de nuestras ciudades, con las más 
bien establecidas de Sud-Am érica ; se 
expidieron decretos fundando una exp o 
sición anual de azúcar del país, una es
cuela náutica en Guayaquil y  un archivo 
nacional y  se reglamentaron la instrucción 
del ejército, las guardias cívicas, el serv i
cio de correos, faros, policía, ferrocarril, 
hospitales y  oficinas públicas.

Las vías de comunicación obtenían 
especial solicitud del Gobierno, y  no ig -

r  •> ' ■

norais que contraté con los Señores F in -  
lay y  W iswell la apertura de la trocha 
para demarcar la línea férrea, que más 
tarde deberá unir Ibarra con Sau Loreo - 
zo. A  500 llegaron los trabajad ires de 
la vía de Chone, que dará un pue to m i  
á las provincias del Interior ; se impartie
ron órdenes á todos los Gobernadores pa
ra refeccionar los caminos y construir l. s 
puentes que se habían destruido, ó que 
faltaban en algunos puntos. .Se estudia
ron las vías de Lataciinga á tS¡gch<>s y ■) , 
Ambato á Canelos, y se dió principio ¿ 
apertura del camino de I’ apuliacta á A - 
chidona. Casi llegó á uu término la d i
fícil reducción del ejército ; y  d ig o iL fi-  
cil, porque es más fácil formar tropas 
que disolverlas cuando hay un deber da 
gratitud para con los valientes que ha
biendo ofrecido su sangre y su fortuna, 
destilan después, con alma satisfecha, pe
ro sin hogar y sin pan.

Mis primoros actos gubernativos se en 
caminaron á la continuación de la linea 
telegráfica, y  en cosa de 200 días se unie
ron la ciudad de Guayaquil con Yagrta- 
chi, y Chimbo con esta Capital, tendido un 
cable subfluvial en nuestra envidiada na 
y  un hilo metáiieoque recorre más de 350 
kilómetros, atravesando moQtañaa, pue
blos, pampas, ríos y nieve.

Para formar mejor concepto do las ne
cesidades locales y estudiar su mejora
miento, necesario en todo .amo, empren
dí un penoso viaje, comenzando por las 
importantes provincias de Imbabura y  
Carchi y haciéndolo extensivo á las de 
Tungurahua, León, Bolívar, Ríos, Guayas, 
Manabí y el Oro. Durante mi visita, de
dicada especialmente á los establecimien
tos de instrucción y  á las oficinas fiscales, 
tuve el placer de observar general anheio 
por dar ensanche á aquella ; propendí á 
que se dictaran importantes medidas por 
el Señor Vicepresidente, que en nada ha 
discrepado de mi sistema administrativo, 
y  alcancé la grata satisfacción de colocar 
con mi propia mano piedras que sirven 
de cimiento para fábricas de público pro
vecho.

Contaba ya con gran número de apun
taciones importantes y  me preparaba pa
ra recorrer Esmeraldas, Azuay, Loja, Ca
ñar y  Cihmborazo. Ppro este proyecto y  
la continuación de tantas obras iniciadas 
encontraron óbice en el movimiento revo
lucionario. que abortó el 15 de Noviembre 
en Guayaquil, trajo la invasión pirática á 
Manabí y  Esmeraldas y  fué casi simultá
neamente secundado en el Norte y  Centro 
de la República.

Conocéis !a historia de esta re volución 
y  también los elementos con que contó, 
y  cómo fué debelada y  castigada.— T u 
vo emisarios en el recinto de la Conven-
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crón del ai. anterior, y fue fomentada y 
protegida por algunos de los enviados del 
Pueblo, que, faUeando su cometido y  ocu
pando curules que vais á purificar, deser* 
taron de ellas, para formar en las filas de 
ios traidores. La obediencia absoluta 
prestada por el Gobierno á las prescripcio
nes constitucionales dió pábulo á los ma
los instintos; y la misma conspiración de
magógica que asomó en Guayaquil el 9 
Julio de 1883, y fue sofocada el mismo 
día por el reflejo de las armas restaurado
ras leales, creció á la sombra de la impu 
nidad y de las garantías establecidas por 
la Carta fundamental, y bu costado á la 
Nación centenares de víctimas y caudales 
ingentes.

Mi regreso á esta oiudad debió ser ol 
20 de Noviembre del año que terminó ; 
pero completó nueve meses de ausencia, 
permaneciendo en Guayaquil para a y u 
dar al Gobierno á combatir con los cons
tantes enemigos del sosiego publico. Y  
aun cuando lejos de la Capital no he ejer
cido jurisdicción ni desempeñado actos ofi
ciales, creí de mi deber no abandonar el 
lugar del peligro. Contando con la leal
tad de las tropas, con el eficaz apoyo de 
las autoridades superiores militares y el 

rrojo y pericia de los bizarros Jefes de 
peraciones, creo haber contribuido efi

cazmente á pacificar las cinco provincias 
del litora l; fuera de que he intervenido 
en gran número do disposiciones adminis
trativas y en la consecución de recursos 
para ayudar en algo á subvenir á las ne
cesidades premiosas del Tesoro.

Y a  que la forzosa hilación do los he
chos me ha obligado á tocar estos sucesos, 
cumple á mi deber aseguraros que, á pe
sar de las decepciones sufridas por los re
voltosos y la vergonzosa fuga de sus cau
dillos, existe el plan de una conspiración, 
incubada en el secreto que busca la in i
quidad : el Gobierno recibe diarios a v i
sos y  sigue el hilo de la trama que se ur 
de, poseyendo documentos que no deben 
darse aún á la publicidad.

Indescriptible es el cortejo de males 
que ha acarreado á la República la pasada 
lucha, y más graves todavía, atentas las 
circunstanciasen que se trabara.— Des
pués de la campaña contra la Dictadura, 
que puso en pie numeroso Ejercito, no era 
posible prescindir por más tiempo del pa- 
gode sus haberep, ocasionando esto la mo
vilización de tortísimas sumas, de las que, 
con estrecha mesura, se dedicó gran parte 
al fomento de la instrucción y obras y  
caminos públicos, así como á la solución 
de créditos preferentes y  valiosos.

L a  inundación de las salinas de Santa 
Elena, por el anormal invierno de 1884, 
no sólo nos privó de su contingente ordina

rio, sino que puso al Gobierno en la nece
sidad de recurrir á sal extranjera, com
prada á caro precio y con condiciones gra
vosas. La  cosecha de cacao en el litoral, 
notablemente escasa en los dos últimos años, 
ha minorado las entradas en una cifra 
elevadísima, habiendo casi desaparecido 
también el productivo negocio de las qu i
nas, que daba vida á las provincias del 
interior y suministraba al Erario no poco 
contingente. Y  vinieron entonces la inva
sión marítima de Noviembre, y las irrup
ciones por el Carchi, y  los montoneros de 
Latacunga, Palenque y  Palestina, y los 
repetidos conatos de revuelta en Guaya
quil, B ibahoyo y Santa Rosa. Fue necesa
rio devolver al país el tesoro de su tran
quilidad, armandobuques, comprando ele
mentos bólioos, llamando al servicio y  
equipando á las guardias nacionales, para 
poner un Ejército respetable y  triunfar á 
un mismo tiempo y  por todas partes de 
los rebeldes que por mar y tierra no3 
amenazaban. Por esto no han bastado 
las rentas naturales y se han suspendido 
las obras públicas, se ha retardado la sa
tisfacción de los sueldos, y apelado á re
cursos y  empréstitos de que se os dará 
cuenta por el órgano respectivo.

En medio de tanta intranquilidad y  á 
pesar de la perturbación de la paz en las 
Repúblicas limítrofes, hemos conservado 
con ellas y con todo el mundo nuestras 
francas relaciones, apoyándolas en una 
prudente neutralidad, y reanudado con 
España el antiguo tratado de paz. Sólo 
existen gestiones entre nuestro Gobierno 
y el de Washington, acerca de la naciona
lidad de uno de los rebeldes de Manabí, to
mado en armas en dicha provincia ; pero 
la sensatez de aquel Gobierno y  la justicia 
que la Providencia otorga al que la tiene, 
aclararán este incidente y nos conducirán 
á buen término, siu salir del terreno de la 
diplomacia,

La  Convención Nacional comenzó á dis
cutir un proyecto de L ey  adaptable al ré
gimen de nuestra provincia de Oriente ; 
y como él estaba de acuerdo con las inten
ciones del Gobierno, no vacilé en llevarlo 
á ejecución, designando para ello á un 
ciudadano abnegado, que ha puesto su 
caudal de patriotismo al servicio de la co
lonización de esas fecundas regiones y de 
la civilización de sus pobladores. E l E ra 
rio ha contribuido con las cuotas que fijó 
para tau importante obra, y  ha facilitado 
cuanto se le ha exigido. El probo G o
bernador ha desplegado por su parte lau
dable actividad, fundando centros de po
blación, distribuyendo semillas preciosas, 
asignando lotes de terreno á los colonos y  
cumpliendo su cometido á satisfacción del 
Gobierno. Decepciones, como es natural.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



han experimentado en esta empresa, 
buyos proficuos resultados comienzan ape- 
ñas á sentirse y crecerán después; pero 
cualquiera que sea su desenlace final, nos 
queda la satisfacción de no haber puesto 
estorbo, sino propendido á la explotación 
de una gran zona, llamando, con fratern i
dad republicana, á tribus que tienen de
recho á recibir las luces bienhechoras del 
cristianismo y  la instrucción.

La  gigantesca obra del ferrocarril inte
randino, es un particular que va á llamar 
preferentemente vuestra atención. Cada 
día se hace más necesaria la continuación 
de esta obra; y hoy que nuestra exporta
ción se ve seriamente amenazada por la 
absorbente agricultura extranjera, es in
dispensable dar facilidades á la traslación 
de los productos que tenemos, poniéndo
nos en aptitud de sostener una provechosa 
competencia, líntonces se explotaráu te
rrenos inmensos y artículos nuevos; ten
dremos con qué pagar nuestras compras 
en el exterior, daremos ocupación á los 
conspiradores vagos, vendrá la inm igra
ción espontánea y hasta se estrecharán la» 
relaciones entre pueblos, separados hoy 
por distancia relativamente pequeña, pero 
aumentada por la dificultad de salvarla 
con comodidad. A  este respecto quiero 
deciros que, desde Noviembre del año an
terior, al mismo tiempo que me ocupaba 
en sugerir medidas para dominar el tras
torno de entonces, senté las basas de un 
contrato ad referendum, que someterá á 
vuestro criterio un empresario hábil, aso
ciado á un ingeniero de reputación univer
sal, que venciendo toda dificultad y  fami
liarizado con los accidentes de nuestras 
cordilleras, horadó montañas, lanzó puen
tes atrevidos, y ha dejado en el Perú una 
obra que rivaliza con las del San O otar
do y  Canadá.

Da motivo á discusiones y expectativa 
la reunión del Concilio en esta Capital, 
casi el mismo día que está designado pa 
ra vuestra instalación. Justo es esperar 
mucho y  saludable de los Legisladores de 
la  República y la Iglesia, cuando las re 
laciones entre ambas están sólidamente ci
mentadas y entran á sus salones, como 
ahora, sus mejores hijos y sus virtuosos 
Prelados. Es forzoso suponer que entre 
los asuntos importantes en que se ooupen, 
figure en primer término el estudio de la 
medida que se adopte para sustituir ó mi
norar la contribución decimal. La Con
vención dio una ley con tal objeto y el 
Gobierno juzgó indispensable enviar á 
Roma una Legación que se ocupara seria
mente en este asunto, de conformidad con 
las instrucciones que se le dieron; pero el 
Padre Santo ha deferido á los Prelados lo-

Ctiiefe cslep esf'rcuUr; y no dudo de un 
sea que avoquéis su conocimiento y reno 
lución, ó que autoricéis para ello al Poder 
Ejecutivo, se llegará á satisfactorio desen 
lace, teniendo en cuenta el aostemniieuto 
de nuestro culto católico, el Concordato 
vigente, la equidad en los impuestos y las 
escasas rentas del país.

Cuando se dio el decreto para cobrar fon 
sueldos no exigidos hasta er.t á La 
empleados dictatoriales, resolví objetado, 
no sólo fundándome en las raz n»** q i<j ex 
puse en mi Mensaje, sino por el con ven
cimiento que tenía de que tal medida era 
nugatoria, por las dificultades qué origii» 
ria su ejecución. Así ha sido: en el tr* 
curso de más de un año nadie ha querido 
aceptar el nombrrniiento do recaudador dt 
esas cantidades; y aunque se hubiese en
contrado personas aparentes, sus gestiones 
habrían sido infructuosa*, porque el mis
mo decreto en referencia abre puerta* á 
la impunidad é indica las excepciones quo 
deben oponerse al recaudo. Os pido que 
deroguéis ese decreto; y no bolo oso, sino 
también que ordenéis la devolución do los 
sueldos cobrados á loa empleados de estas 
provincias. La equidad iguala loa casti
gos y los premios; y ya que se ha hecho 
imposible— por odioso—el cobro de una 
parte de las asignaciones percibidas, debe 
reintegrarse la otra, aunque se lije para 
ello un término prudencia!, adecuad) á 
nuestra situación económica; pues, con 
reconocer un derecho probamos que tene
mos buena voluntad de obrar. Si somos 
honrados, seamos justos.

Los Señores Secretarios de Estado pon
drán de manifiesto el cuadro de los nego
cios que les están confiados y también os 
indicarán las disposiciones que, á su ju i
cio, se hacen necesarias. La im perfec
ción de las tarifas de Aduana y lo reduci
do de sus impuestos, así como la carencia 
de leyes penales suficientemente eficaces 
para impedir el frauda; las adiciones á la 
ley do timbres y  aguardientes^ la falta de 
un régimen prudente para el avalúo de 
los predios y cobro de la contribución g e 
nera!, asi c^mo para el manejo de las Co- 
lectui ías fiscales; la reducción del presu
puesto; la organización del ejército per
manente, para evitar, en lo posible, el 
gravoso servicio de las guardias naciona
les: sobre estos y otros particulares se os 
presentarán proyectos para leyes, que, 
unidos á los que vosotros mismos formu
léis,, arreglarán la marcha económica de 
la República.

Para fijar los ingresos en el presupues
to no tendréis únicamente en cuenta los 
gastos naturales y los desembolsos de los 
años precedentes: es preciso considerar 
que las naciones aumentan en poblaciónBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



y en necesidades; que estas crecen en re
lación directa con su virilidad; que la emu
lación de los países entre sí, las ex igen - 
cias de la civilización y el vuelo sin lim i
tes al que C6 indispensable impulsar la sa
na instrucción, exigen entradas considera
bles. Pensad también en que para ade
lantar sin estorbos, garantir la paz y a le
jar su perturbación del alcance de los in 
vasores á crédito, tenemos que cancelar 
ios compromisos adquiridos, mejorar nues
tra marina y poner el Ejército bien arma
do, vestido y  alojado. Jío trepidéis en 
abordar estos particulares, porque en la 
conciencia de todo ecuatoriano está el de
seo de descansar de las alarmas y marchar 
al progreso verdadero, contribuyendo pru
dentemente con lo preciso para impedir
las y alcanzarlo.

Además, loa acontecimientos que se han 
sucedido, la deficiencia de que adolecen 
algunos artículos de la Carta fundamental 
y  las dudas que otros encierran, exigen 
de vuestro sano criterio la interpretación 
de éstos, y también la iniciativa de va
rias reformas de otros, inadaptables á 
nuestro estado moral, y que si apenas bas
tan para refrenar un tanto el desborde de- 
magogico, quitan los medios de precaver
lo con oportunidad, y de evitar los inmen
sos males que produce.

Aumentad los recursos del Erario ; 
dictad medidas que aseguren la paz, ro
busteciendo la autoridad ; y yo os aseguro 
que, al fin de mi período, estará duplica
do el número de escuelas y de alumnos, 
que saludaréis al Chimborazo, secunda- 
dos por el silbo de la locomotora y que 
una red telegráfica, con rapidez vertig i
nosa, pasará la palabra desde Loja y Tul- 
cán hasta el Pacífico.

El Pueblo y el Magistrado esperan con 
ansia vuestras leyes para alabarlas y 
cumplirlas.

Quito, junio 10 de 1885*

J osé María Plácido CaamaAo.

El Ministro de lo Interior y R elacio
nes Exteriores, J . Modesto Espinosa.

El Ministro de Hacienda, Ykenfe 
Lucio Salazar.

El Ministro de Guerra y  Marina, José 
M a rU  Sarastt99.

El U. Presidente dispuso que, no de
biendo contestarse el Mensaje, conforme 
á lo resuelto por decreto legislativo do 14 
do noviembre de 1867, so dirija el corres
pondiente aviso de recibo; y, á fin de que 
la Comisión do la Mesa pudiera ocuparse 
en el nombramiento de los empleados de

Secretaría y en la organización de las de
más Comisiones, tuvo por bien levantar la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Váz
quez.

El Diputado Secretario, Aparicio I t i - 
ladeneira.

C Á M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 12 de junio.

Concurrieron los IIH . Señores Presidente, 
Vicepresidente, Pólit, Rivera, Rodríguez Mal- 
donado, Páez, Quevedo, Gómez de la Torre, 
Casares, Nájera, Aguilar, Fernández de Cúr- 
dóva (José), Samauiego, Ríofrío, Pozo, Fer
nández de Córdova [Antonio], Coronel Mateus 
Loaiza, Paredes y Espinel.

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
se puso en debate el Reglamento Interior, y 
fueron aprobados sin modificación alguna los 
artículos 7, 8, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 
10, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 28, 29, 30, 31, 32,
33, 35, 36, 38, 30, 42, 43, 44, 4G, 48, 50, 51,
52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, G3,
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76,
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 91,
92, 93, 95, 96, 97, 98, 99 y 100 del Regla
mento del Senado de 1856; negados fueron ios 
artículos 2, 3, 4, 5, 16, 40, 73, 87 y 90; y los 
restantes, modificados de la manera siguiente:

Art. 1. “ Instalada la Cámara del Senado, 
en los términos que prescribe el art. 47 de la 
ley de elecciones, prestarán sus miembros, an
te el Director, el juramento constitucional. 
Este juramento se exigirá á los Senadores 
cuaudo principiaren á ejercer su encargo, y no 
en los años subsiguientes” .

Art. 6. “ Si hecha una elección resultare 
empate de votos, se repetirá por una vez; y si 
subsistiere el empate, se decidirá por la suerte” .

Art, 9, en la parte que trata de la Comisión 
de la Mesa: “ Nombrar con la Comisión di*
la Mesa los miembros que deben componer las 
Comisiones ordinarias” .

§. único. “ La Comisión de la Mesa se 
compondrá del Presidente, Vicepresidente y 
Secretario, si este último fuere Senador; en 
caso de no serlo, el Presidente nombrará el 
Senador que debe pertenecer á la Comisión” .

Art. 16, por moción del H. Quevedo, con 
apoyo del H . Samauiego: “ El Senador que
cometiere un delito, será juzgado según el art. 
55 de la Constitución” ,

El art, 25 fue acogido con omisión de la pa
labra opiniones.

Art. 27. “ Si algún Senador, á juicio de 
las dos terceras partes de la Cámara, la ofen
diere eu su decoro, será corregido por el Pré 
sidente; y so sentará en el acta la corrección 
y Ja causa .que ¡a hubiere motivado” .

Eu los artículos 34 y 35 se expresó que nin
gún Senador puede hablar más de dos veces 
acerca de la misma cuestión.

Art. 37. “ El autor de una moción líi pre
sentará en términos claros y precisos: y se ad
mitirá á discusióu, si estuviere apoyada por 
otro Senador” .

Según moción del H. Quevedo, apoyada por
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el H. Fernández de CórdoVa (José), al art (1, 
ê antepuso lo siguiente: “ Todos los proyectos

de ley ú otro acto legislativo, estarán sujetos á 
tres discusiones, en sesiones distintas, con in
tervalo do un día cuando menos, entre una»y 
otras” .

Por moción del II. Casares, con apoyo del
H. Pozo, el art. 45 se escribió: “ La moción
tocante á asunto que no requiera la sanción 
ejecutiva, ó la que haya sido una vez rechaza 
da, no podrá repetirse durante las sesiones del 
actual Congreso, á menos que se proponga de 
nuevo con modificaciones” .

Art. 47. “ Para el caso 0.° del art. 43 no 
se estimarán como modificaciones las altera
ciones sustanciales que se propusieren ’.

Art. 49. “ Los Secretarios de Estado asis
tirán á lassesionescuando fuesen enviados poi
el Poder Ejecutivo......... ó cuando lo pidiere
cualquiera de los Senadores” .

Art. 89. “ En las votaciones no jxulrán dar 
sus votos los ausentes de la Cámara, ni los que 
tuvieren interés personal en la materia” .

Art. 94. “ Habrá sesiones todos los días, 
excepto los domingos y días festivos, desde 
las once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde, pudiendo el Presidente prorogarlas ó 
convocarlas para la noche” .

Art. 101. “ El Secretario llevará nn cua
dro de la asistencia de los Senadores, en el que 
se expresarán las causas de sus taita»” .

Cou lo cual se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Carlos R. Tobar,

C Á M A R A  DE D IP U T A D O S .

Acia del 12 de ¡unió.
Asistieron los IIH . Presidente, Vicepre

sidente, Jaramillo, Gómez de la Torre, Terra
zas, Flores, Angulo, Velasco, Moscoso, Eche
verría Liona, Martínez, Robalino, Proaño, 
Chiriboga, Paredes, Donoso, Villagóiuez, Ile- 
redia Rodas, Espinosa, Coronel, Farfán, Or
tega, Eguigúren, Ribadeueira (Manuel), Lo- 
zauo, López, Egas (Fidel) y el infrascrito D i
putado Secretario.

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
se leyó un oficio que dirige el H. Señor M i
nistro del Interior, remitiendo las excusas que, 
para no concurrir como Diputados al actual 
Congreso, han elevado los Señores Doctores 
Luis Chiriboga y Rafael Guerrero, por las 
provincias del Carchi y los Ríos. Puestas en 
consideración de la H. Cámara las antedichas 
escusas, fue negada la primera, por no hallar
se comprendida en ninguno de los casos que 
determina la ley, y se mandó pasar la segun
da á la Comisión encargada de las calificacio
nes. La propuesta por el H. Egas [Abelar- 

< do] se declaró también inaceptable, por cuan
to el destino de Catedrático que ha estado 
ejerciendo eD el “ Instituto de Ciencias”  no 
es, conforme á la ley vigente, de libre nom
bramiento y remoción del Poder Ejecutivo, 
para que pudiese causar la nulidad de su elec
ción. Fue admitida la del Señor Homero 
Moría, por fundarse en justa causa, á saber, 
grave enfermedad, legalmente comprobada.

Después de recibir el juramento constitu

cional al Señor Doctor Don Amador Sanco 
Diputado por la provincia de Tungurahua,
leyó y aprobó el siguiente informe:— "Kxcum 
Señor:— Correspondiendo á la respectiva Go
mara la calificación desús miembros, cou vis 
ta del credencial que cada una debe presen
tar, de conformidad con el ai I. 40 de la Lev 
de Elecciones,cree vuestra Comisión que del*» 
arioptirse este procedimiento; siu peí juicio d* 
que ella informe toda vez que m exija la H. 
Cámara. —Quito. \¿ de junio do 18:>5.— Ro
ba lino— Jaramillo.— Angulo*.

Eu consecuencia, procediendo á la raíikica- 
eióu de cada uno de los H1I Diputados, la 
Cámara, previa lectura de las notas de nombra 
miento, declaró idóneo» á Ion HH. Presiden
te, Vicepresidente, Egas (Abelardo). Jaraun- 
Ho, Angulo, Flores, Mahlunado, Echeverría 
Liona, Sánchez. Martines, Robalino, V ila 
gómez, Paredes, Donoso, Proaño, Chiriboga, 
Coronel, Heredia Rodas, Eguigúren, Laano, 
Rilmdcueira (Manuel), López, Egas (Fidel); 
6 inliábileg á lo s H IÍ. Aguilera, Guarderns 
y Sierra, los dos primeros por halrer ejercido 
respectivamente los destinos de Jefe Político 
y Alcalde Municipal en este cantón, dentro 
de los tres meses que precedieron á las elec
ciones, y el tercero por haber sido funcionario 
de libre nombramiento del Poder Ejecutivo.

Se postergó la calificación de los demas 
HH. Diputados por no haber presentado sus 
credenciales, asi como la del II. Muñoz, u. fin 
de que se toíicite informe del Ministerio del 
Interior sobre si ha tenido empleo que pudie
ra anular su elección.

El H. Presidente dispuso que se llame á los 
suplentes de los l i l i .  Diputados que lian si
do d< clarados inhábiles ó cuyas excusas se han 
admitido.

En seguida se sometió á discusión el pro 
jecto de Reglamento Interior, después de 
leerse el informe que la Comisión encargada 
de examinarlo presentó escrito en estos térmi
nos:— “ Exorno. Señor: — Vuestra Gmiision 
Ocasional ha examinado el Reglamento Int** 
rior de la Cámara de Diputados dado por la 
Legislatura de 1803; y opina que debe ser 
aceptado por la presente con las modificacio
nes y agregaciones que se indican en el ad 
junto pliego, salvo el mejor concepto de la H 
Cámara.— Quito, jumo 12 de 1883.—Coro
nel.— Aguilera.—Echeverría” .

Excepto el inciso segundo del artT 2o y los 
artículos 42 y 43, que se suprimieron, fueron 
aprobados desde el articulo primero hasta el 
50 inclusive, con las reforma* y adicioues que 
van á expresarse. Eu lugar de los artículos
5.°, 12, 17 y 39, se adoptaron las siguientes 
reformas propuestas por la Comisión.

Art. 5 °  “ Habrá sesiones todos los días, 
exceptólos de fiesta civil ó religiosa, desde las 
once del día hasta las cuatro de la tarde : mas, 
el Presidente, en casos urgentes, podrá convo
car á la Cámara para sesión extraordinaria 
por la noche y en cualquier día” .

§. único. Ninguna sesión extraordinaria 
podrá tener lugar, ni declararse abierta, sin 
que conste que han sido citados personalmen
te ó por medio de una papeleta dejada en su 
habitación, todos los Diputados presentes en 
la Capital, á menos de que la sesión extraor
dinaria haya sido convocada durante otra se
sión” .
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Alt. 12. “ Nadie puodo entrar ni interior 
flo la Cámara, aparte de los miembros de la 
del Senado que vengan en comisión, los Se* * 
cretarios del Supremo Gobierno, los Ministros 
<?e la Corte Suprema de Justicia, los miem
bros del Cuerpo Diplomático y los Taquígra
fos y oficiales de servicio. Todos estos se 
colocarán en los asientos que al efecto se les 
destine”.

Art. 17. “ El Secretario extenderá sucinta
mente y con la mayor precisión y claridad las 
íy<2«íls de la Cámara, que deberán estar con
cluidas de una sesión para otra, salvo el caso 
de algún grave i u cou veniente declarado por 
la Presidencia’'.

Art. 39. “ Despachados los asuntos de qne 
Jiabla el arríenlo anterior, el Presiden te anun
ciará que pasa á la orden del día; y en seguí- 
.da pondrá á discusión los proyectos que se Im* 
íideseu señalado para esa seaión, según el or
den de su antigüedad, ó Iu. importancia de- { 
clarada por la Cámara” .

§. único. Si en ¿a sesión anterior liubiero 
quedado pendiente Ja discusión de algún ne
gocio, se tratará de el con preferencia á cual
quier otro basta su conclusión75.

Después del art. 13, se agregó el presentado 
por la misma Cójnisión en estos términos: 
“ Cuando se apele á la Cámara de las decisio
nes del que la presida, éste dejará su asiento y 
lo ocupará ei que deba, subrogarle”. Y  des
pués del 11, el que sigue: “ Las cuestiones 
admitidas a discusión se tratarán en tres se- 
ciones distintas yen tres días diferentes, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. lió de la Cons
titución’ ’.

El art. 20 se redactó de esta manera: “ E£ 
Archivero no podrá entongar documento algm-

C Á M A R A  ]

Sesión del 13 de junio.

Asistieron los l i l i .  Señores Presidente, 
Vicepresidente, Pólit, Rivera, Rodríguez, 
Maldouado, Páez, limo. González, Gómez de 
la Torro, Qucvedo, Casares, Nájera, Aguilar, 
limo. León, Fernández de Cónlova (José), 
Samauicgo, Riufrío, Pozo, Fernández Córdo- 
va (Antonio), García Drouet, Coronel, Ma- 
teus, Loaiza, Paredes y Espinel.

Aprobados el acta de la sesión anterior y 
el cuadro de Comisiones formado por la do la 
mesa, (lióse lectura á una representación del 
Señor Don Vicente Fierro, quien insiste en 
reuunciar el grado de General (le la Repúbli
ca, concedido por la Constituyente de 1883.— 
JPasó á la Comisión de Guerra.

Kn seguida, leyóse el Informe que, en cum
plimiento del art. 102 de la Carta Fundamen
tal, presentó el Ministerio de Instrucción Pú
blica, Negocios Eclesiásticos, Justicia y el
i l .  Señor Cordero recomendó á las diferentes 
Comisiones el estudio de la Memoria eu las 
partes que les atañe respectivamente.

Se dispuso que se archivase el cuadro es
tadístico de las causas despachadas por las 
Cortes Suprema y Superiores de Justicia, y 
«e acusase el recibo del oficio cou que el cuadro 
fuó remitido.

Dióse razón, asimismo, de las objeciones 
del Poder Ejecutivo al Decreto acerca de Pu

no qne lo pida un Diputado, el Secretario ó su 
eticial mayor sin el conocimiento respectivo, 
que deberá constar en un libro que tendrá el 
archivero para este efecto'7.— El art. 30: 
“ Para sc*r Secretario so uecesitan las mismas 
cualidades que para Diputado’7.— El art 38: 
“ Después que el Secretario haya leído el acta, 
dará cuenta: l . °  de las comunicaciones del 
Poder Ejecutivo: 2.° de la correspondencia 
del Poder Judicial: 3.° de los informes de las 
Comisiones; y 4.° de las peticiones, me
moriales y representaciones.— § único. “ En 
las solicitudes particulares se atenderá á la 
prioridad de tiempo, á no ser que, contenien
do asuntos de interés público, se pida por al
gún miembro y la Cámara acordase la pre
ferencia en su conocimiento” .— El art. 48: 
“ Cuando algún Diputado tome la palabra, ó 
quiera hacer alguna moción, lo liará de pie, 
en términos respetuosos, dirigiéndose al Pre
sidente con estas palabras: “ Señor Presiden
te7'.— El art. 49: “ Todo Diputado cuando 
hable estará obligado á hacerlo sin usar do 
expresiones irrespetuosas etc.” (Lo demás co
mo está en el Proyecto).— Al art. 33 se 
agregaron estas palabras: “ conforme al arl. 
52 de la Constitución*\— Al discutir esto 
artículo, el H . Mateus, cou apoyo del H . Ro- 
baJiuo, hizo la siguiente proposición, que filó 
negada: “ Que el plazo señalado por e! art. 
33 del Reglamento Interior para que pueda 
declararse la desorción de los Diputados sea 
el de quince días77.

Con lo cual, por haber llegado la hora, se 
levantó la sesión.

Iil Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario, Aparicio Bibadencira.

5 SENADO.

tronato y se encargó su estudio á la Comisión 
do Negocios Eclesiásticos.
' Aceptada la renuncia que del empleo do 
Senador hizo el Señor Don Federico Cornejo, 
el H. Senado ordenó que fuese llamado el su
plente, y por unanimidad, tuvo á bien dispo
ner que fuese publicada, así como la del Se
ñor General Don Vicente Fierro, Y  terminó 
la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secre tivrio, Carlos B. Tobar.

“ República del Ecuador.— Senador de la pro
vincia del Guayas.— Guayaquil, mayo 19 de 
1885.

Al Señor Gobernador de la Provincia.

He tenido el honor do recibir el estimable 
oficio de US. fecha 2 del presente, por el cual 
se sirve comunicarme, que habiéndose publi
cado en esta ciudad, el 15 (leí pasado el De
creto de convocatoria al Congreso Nacional, 
cree no obstante US. de su deber comunicár
melo, como á Senador que he sido nombrado 
por esta provincia, y con el fin de que paso á 
la Tesorería k recibir d  viático y dietas que 
me corresponden.

No he contestado á su citada nota con la 
oportunidad debida, porque esperaba que, con 
el cambio de la temperatura en el actual ve-
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rano que comienza, la enfermedad crúuica que 
padezco calmara algún tanto, cuando menos, 
ya que no se suspendiera como en nüus pasa
dos; pero no ha sucedido ni lo nno ni lo otro. 
Adjuuto encontrará Ud. un certificado de tres 
médicos q¿ie lo comprueban, al punto de pro 
liibirmo el viaje á la Capital pos el peligro que 
correría mi vida.

Mas como las excusas deben dirigirse al 
Honorable Consejo de Estado, en receso del 
Congreso, según el artículo fío de la lev de 
olecciones; suplico á US. se digne «levar 
éííJLa á la respetable corporación, a ompañu'»- 
do el certificado de los Señores Médicos, para 
queso sirva llamaren mi reemplazo al dona
dor suplente.

Cierto estoy de que no liaré falta en la re
presentación nacional ; ciudadanos más ver
sados en la cosa pública, de conocido talouto 
é ilustración, me lian de reemplazar. No til

tan tampoco en« la n‘presentación de ofriH pro
vincias, personas conspicuas que manejarán 
diestramente los problemas que deben discu
tirse de preferencia en el Congreso, y que pue
den resumirse en estas tres palabras: paz, 
rentas y educación. — Yo militarla siti dutio- 
Ciou do colores políticos, en los grupos que 
sostuvieran la afirmativa de e.stns crecientes 
necesidades «lo nuestra época, porque á mi ver 
bastaríau para liac«-r la Adicidad pública.

Créame Ud. y á»lu vez el Honorable Con
sejado lihtadoj, q;ie McUto subfciuaii sí a m« 
concurrir con mi voto al logro de talos aspi
raciones 11 «enmatas, va que mis compatriota i 
me han nombrado, sin merecerlo* Sanador do 
la ICepúbliua. Dios guarde á US. — Federico- 

j Cornejo.

Es copia. — El Secretario, Callos II. To’nr.

C Á M A R A  I)E  ¡DIPUTADOS-.

Sesión dd 13 fojunio,.

Concurrieron I09 l i l i .  Presidente* Vicepre
sidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, Gómez 
de la lorre, Terrazas, Flores, Angulo, Velas 
co, Maldonado, Moscoso, Echeverría Llonn, 
Martínez, Sánchez, Robalino, Froaño, Pare
des, Donoso, Vidngóinez, Heredia Podas, 
Espinosa, Coronel, Párfun, Ortega, lüguigu- 
reu, Ribadeueira (Manuel), Lozauo* López, 
Egas (Fidel) y ol infrascrito Secretario.

Después de aprobarse el acta de la sesión 
anterior se dio conocimiento á la H. Cámara 
de las siguientes.solicitudes: la de los Seño
res Luis Lebenf y Camilo-Jager, sobre (píese 
les otorgue privilegio exclusivo para la extrac
ción y refinamiento de sal; la del Señor Fer
nando Moscoso, que pretende se le condone 
lo quo, por intereses, debe á las rentaa del 
Hospital y Lazareto de Cuenca ; la del Se
ñor Elias Mora, contraida á recabar dispensa 
de los derechos correspondientes al grado de 
Maestro en Filosofía, y un informo del Inge
niero Señor Modesto López, relativo al ramal 
que debe unir la parroquia de S:g -hos con el 
camiuo que se trabaja hacia las costas do Ma- 
nabí. Pasaron, respectivamente, á las Comi
siones de industria, de Hacienda y de Ins
trucción Pública. Recibido el juramento de 
ley al Señor Don Emilio Torán, Diputado por 
la provincia de Tungurahua; se admitieron, 
por considerarse legales, las excusas proflncar
tas por los Señores : Doctor David Cónlova, 
ManuerLizarzaburu, Manuel A. Camón, Doc
tores Emilio Abad y Rafael GueriVro, dispo
niéndose que se llame á los suplentes, por el 
órgano respectivo. Acerca de la última, la 
Comisión presentó e&te informe : - ‘ 'Excw(ou 
Señor:— La op ja  adjunta á la excusa del Se
ñor Dr. Don RafseLGuerrero, prueba que an* 
tes de espirados los.tres meses contados (tas- 
de la fecha de las últimas elecciones para Se
nadores y Diputados, tuvo el ex. ii .uIo juris
dicción en la provincia de Los Ríos, como Mi- 
nistro Juez, de la Corte Superior de Guaya
quil; y como ol art. 57 de la Constitución pro-> 
hibe en este ea*o sor elegido, ta,excusa es le
gal; y aun con presciudencia de olla, no ha
bría podólo estar por la calificación esta H.

Cámara. Opin a, yer esto, vuestra Comisión 
q o*.tañe ser aceptada la excusa cuino legíti
ma.— (¿uitu, junio U  de 1335.— Kubaliuo.— 
Jaramillo.— Angulo?!

El IL  Coronel, «on apoyo del H. Ortega, 
hizo la siguiente proposición, que fue discuti
da y negada: ‘ ‘Que se reconsidere la excusa 
del Señor Doctor Luis Chiribogn, Diputado, 
por la provincia del Carchi” .

Luego la H. Cámara declaró Diputados le- 
I gal mente elegidos á los I1IL Terrazas, Verán, 

Ortega y al infrascrito oecaetario, bahióuiluse 
nombrado, para la calificación del último, S« - 
cretino atl hoc al 1L Egas (Abelardo).

Continuando el (lidíate del Jíeglmuetlto In
terior, el. EL Vil agómez, apoyado por el infras
crito. propuso: (¿ueel art 51 «liga: * Cuando Ull 
Diputado hable no será interrumpido, ni los de
más leeráu ui couversaráo con los miembros 
inmediatos, ni pasarán entre el Presidente y 
el que hable”. Aprobada esta proposición lo 
fueruu sucesivamente los artículos o¿ á 113 
inclusive, excepto el 51), el bü, el 31, Ü'J, lid , 
117, 113, qne se suprimieron. Lu. Jugar del, 
art 75, se adoptó el presentado por la Comi
sión en estos término»: 4*LI Presidente mlur- 
mará oportunamente á la (Jamara del objeto 
de los nieusajes que reciba, y los mandará re
servar hasta que llegue tiempo eu que deban 
ser tratados en ella” .

Y  en lugar de los artículos 71, 35, 107 y. 
]Jíi, los siguientes, á propuesta de iu mioma.
Comisión:

••Art. 74. Todo asunto de que debe ocupar? 
i se 11 Cámara puede-pasar á una Cüinisiuu per

manente, ocasional o gene/at, por disposición 
de la Presidencia” .

“ Art. 35. La Cámara se reunirá eu Comi
sión general cuando lo cre>ore conveniente, o 
eu los casos previstos por.la ley” .— “ A lt. 107.̂  
La  votación por escrutinio se ha de observas 
en la elección de persona* y cuando se trate 
del interés especial y directo de alguna per
sona, corporación ó localidad: Es prohibido,
suscribir los votos” .

§. único. “ Cuando en el primer escrutinio 
resultaren do3 f  como se halla eu el prorecto 
original/7. “ Art. l i l i .  Este reglamento podía 

. reformarse con una sola discusión y á propues*Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



11

TiX de» cu&’qivier miembro ele la Cámara” . El 
art. 7</. se votó por partee, y fué aprobada he 
I a y negada la 2M; lo mismo que el 77.

Á| urt. 94. se agregó este inciso: “ Nin
gún proyecto de ley, decreto ó resolución le
gislativos, podrá presentarse suscrito por más. 
de cinco Diputados**. Al 10.4, las seguientes 
palabras: “ á no ser que se trate de elecciones, 
en cuyo caso se agregarán al voto de la mayo
ría”. V al 108* estas: ‘ en otaa sesión y distin
to día” .

La parte final del arfc 104 se reformó de es
ta manera: “ Para que tenga lugar la vota

ción nominal, basta que la solicite la quinta 
parte de los Diputados concurrentes”.

Terminado el debate del Reglamento, los 
LtH. Ortega, Pro^üo y Lozano propusieron: 
“ que se nombre un Redactor con la dotación 
respectiva, para que publique diariamente las» 
actas ([iie fueren aprobados por la Cámara” .

Más, habiendo llegiulo. la llora, se levantóla 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez*
El Secretario; /¿parido RibaÜcneira..

C A M A R A  DEL SENAD O :

Sesión (leí 15 de junio.

Presidida por el H. Señor Cordero, se abrió 
la sesión con ios LUI Señores Vicepresidente 
Mera, Pólit, Rivera, Rodríguez Mi,. Páez, 
limo. González, Gómez de la Torre) Qüevedtq 
Casares, Morales, Nájera, Aguila;», limo. 
León, Fernández de Cordura (José), Sarna- 
niego, Rioírío, P uéó, García Drotiefi, Corouel 
Mateos, Loaiza, Paredes y Espinel».

Aprobada el acta precedente, dióse lectura* 
al informe que, para cumplir lo prescrito por 
la. Constitución, rcmitió*el 1L Señor Ministro

th» lo Interior y Relaciones Exteriores. El LL. 
Qeñor Presidente dispuso que se sirviesen es
tudiar la expresada Memoria las Comisiones,, 
en la parte que á. cada uua de ellas correspon
diese — Leído*, en seguida, y encontrado á re
gla el título (leí Ií. Señor Se
nador por la provincia
tomó el juramento conpuvtrciouai, y con i 
la sesión.

El Presidente, Lu 
El Secretario, Ca

c á m a r a . d e . d i p u t a d o s .

Sedan* del 15» de junio..

Asistieron los l i l i .  Presidente, Vicepresi
dente, Egas (Abelardo), Jaramillo, Gómez de 
la Torre, Terrazas, Plores, Angulo, Velasco, 
Moscosu, Maldoiiadn, Echeverría Liona, Sau- 
cliez, Martínez, T'erán, Proaño, Robalino, Pa
redes, L hiriboga, Donoso, Vil lago mea, Hero- 
dia Rodas, Corouel, Espinosa, Farfáu, Orte
ga, Lozano, Eguiguren, Eibadeneira (M a
nuel), López, Egas (Fidel) y el infrascrito, 
Diputado Secretario.

Aprobada el acta do la sesión anterior, el. 
fíeüor Don Manuel A. Larrea, Diputa-lo por 
la provincia- de León, prestó el juramento 
constitucional, y, previa lectura de la nota do* 
su nombramiento, se le dvolaró idóneo, lo mis
mo que á los l i l i .  Gómez de la Torre y Ve- 
lasco.

Como algunos I I I I .  Diputados manifesta
ron que habían* dejado sms credenciales en las 
provincias de s \ residencia, la Cámara, resol 
vió, á propuesta de los H il.  Ortega y Proa 
fio i “ que los l i l i .  Diputados que han concu
rrido á la Cámara sm sus respectivas creden
ciales, sean calificados con vista <h I nú mero 
del Periódico Oficial en que conste el resulta
do de los escrutinios” .— Procedióse, por tauto, 
á calificar de esta manera á los l i l i .  Espino
sa, Fallan y Moscoso, y se declaró haber sido 
legalmeute elegidos.

Con las correspondí en tea notas oficiales, 
fueron presentados los Informes*de los Minis
terios de lo Interior y Relaciones Exteriores y 
de Instrucción Pública, y el cuadro estadísti
co á que se refiere el art. 5.° de la Ley Orgá
nica del Poder Judicial. Se mandó pasar, el 
primero & las ('omisiones de Legislación, de j 
Reformas de C institución, Diplomática j de 1

I Obras Públicas; el 2 °  álade Instrucción Pú
blica; y el 3.° á la I a de Legislación; y se dis
puso que, por Secretaría, se pida al li. Señor 
.Ministro de Instrucción. Pública los proyectos 
que, conforme al art, 4.° de la Ley de 25 de* 
abril de 1884, debe someter á ¡a Legislatura. 
Entonces el ÍT. Ortega, apoyado por los H IL  
Proaño y Lozano^ modificó la proposición he
cha en la reunión* precedente, la cual filé aco
gida en estos términos: “ Las actas de la Cá
mara se publicarán por la prensa diariamente,

J ó siquiera dos veces por sem ina, en edición» 
especial, que correrá á cargo de la Secretaría’5.

En seguida, se leyó uu oficio del II. Señor. 
Ministro del Interior, en el que, contestando- 
ai que le dirigió esta Secretaría, informa que 
el H  Muñoz, Diputado por la provincia de* 
Imbabura, no ha tenido empleo de libre nom
bramiento del Poder Ejecutivo en la época de 
las elecciones para Diputados al actual Culi- 
greso, ni en los tres meses anteriores á ésta.

La Presidencia dispuso (pie se pase el oficio 
ú la*CoiiHsión encargada de las calificaciones. 
Ordenó, asimismo, que la de Legislación 
informe acerca de! proyecto de Ley Reglamen
tario de la provincia dei “ Oriente” , que filé 
presentado en la última Asamblea JSacionalj 
y  por. no haber otro asonto de que ocuparse, 
declaró teriuiinuln la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez*

El Diputado Secretario, Aparicio I lib o  
liendra.
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C Á M A R A  D E L SENADO.

Sesión del 16 de junio.

Presidida por el H. Señor Cordero, se abrió 
la sesión con los HH. Señores Vicepresidente, 
Pólit, Rivera, Rodríguez M., Páez, limo. 
González. Gómez de la Torre, Quevedo, Ca
sares. Morales, Nájera, Aguilar, limo. León, 
Fernández de Córdova (José), Samaniego, 
Riofrío, iW Pozo, Fernández CurdovA (Anto
nio), García Drouet, Coronel Mateos, Louiza, 
Paredes y Espinel.

Aprobada el acta anterior, se leyó y aceptó 
la excusa de! Señor Doctor Manuel Badillo, 
Senador por la provincia de Los Ríos, apoya
da en informe facultativo, según el cual, el 
mencionado Senador padece de reciente frac
tura de un hueso de la pierna.— Se dispuso 
que se llamase al suplente,

Dióse razón de vn oficio del H. Señor Mi
nistro de Relaciones Exteriores que recomien
da la presteza en el despacho del “ Tratado de 
paz y amistad con España".— Oficio y Trata
do pasaron á la Comisión 1 iploinática.

A  la de Guerra s© remitieron, asimismo, 
los documentos del Señor Lucos Rojas, quieu 
solicita se le declare no comprendido en las 
disposiciones, contra los militares dictatoriales, 
dictadas por la Convención de 18S4.

Puesta á debate la n oción do los H IÍ. Ná
jera y Coronel Mateos que “ No habiendo con
currido a la Cámara ninguno de los Senado
res por la provincia de Esmeraldas, que se ha
llan fuera de la República, se llame al primer 
suplente Señor Jijón, con el objeto de que sea 
representada la referida provincia” , fue apro
bada, después <le breve discusión entre los

C Á M A R A  DE

S< *i6n del 16 de junio.

Concurrieron los IIH . Presidente, Vicepre
sidente, ligas (Abelardo), Jaramillo, Gómez 
deja Torre, Terrazas, Flores, Angulo, Yelas- 
co, Moscoso, Echeverría Liona, Larrea, Mal- 
donado, Sánchez, Terán, Robalino, Troaño, 
Chiriboga, Paredes, Donoso, Villagómez, Be- 
redia Rodas, Espinosa, Coronel, Farfán, Or
tega, Eguiguren, Ribadeneira [Manuel], Lo
zano, López, Egas [Fidel] y el infrascrito Se
cretario.

Leída el acta de la sesión anterior, se apro
bó, con la observación del H. Ortega relativa 
á que debía hacerse constar que la calificación 
de los B H . Espinosa, Farfán y Moscoso se 
hizo sin tener á la vista las notas de su nom
bramiento, pero con la advertencia de que de
bían presentarlas después. En seguida, el H. 
Moscoso manifestó la credencial respectiva.

Para conocimiento de la B . Cámara, se dió 
lectura al cuadro de ¡as ‘ Comisiones perma
nentes”; y luego se procedió á examinar la re
dacción del Reglamento Interior, que fue apro
bada, reemplazando, en la parte final del art. 
9?, las palabras ‘ Presidente actual” cor estas: 
“ el que presidiere la Cámara” .

Piesentóse el Informe del B . Señor Minis
tro de Guerra, acerca de la administración pú
blica en lo tocante á su Despacho, el cual, 
después de leído, se mandó pasar á ¡a Comi
sión correspondiente.

HH. Nájera, Qucvedo y Espinel que la a *u
tuvieron y los HH. Casares y Páex que U 
comlwitieron. El H. Casares pidió, adeináa, U 
constancia de suvoto negativo, fundad*, espe
cialmente, en la falta que hará á U Cámara el 
Señor Don Joan Montalro.

El H. Nájera expresó, entonces, que el fiu 
perseguido por ¿I es dar representación á la 
provincia de Esmeraldas, mas no oponerse á 
la venida d* los SS. Montalvoy Moncnyo.

Leído el Informé (M Ministerio de Guerra 
y Marina, recoiueudóso su estudio*! las Comi
siones respectivas.

Retirado el infrascrito Secretario, el S« ímr 
Oficial Mayor leyó la renuncia que, del em
pleo de Secretario, elevó aquél por cansa de 
enfermedad. Fue negada.

En seguida do breve debate cutre los soste 
Hedores H H . Casares, Nájera, Espinel y Quc
vedo, y el opositor i I. Pácz, fue aprobada la 
siguiente moción de los UH. Casaros, Sama- 
mego y Fernández Córdovu (Antonio): “ Que 
se llameó los respectivos suplentes, para que 
reemplacen á tolos los Senadores principales 
que, sin excusa admitida, han dejado de asistir 
á las presentes sesiones” .

Pasó á la Comisión de Hacienda un oficio 
en que el Tribunal de Cuentas se excusa, [mi 
falta de oportunos datos, de presentar á debido 
tiempo las del Ministerio do Hacienda; y cou- 
cluyó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.

El Secretario, Carlos lt. Tobar.

D IP U T A D O S .

Los Señores Doctores Julio Castro y José 
María Batallas, Diputados suplentes por esta 
provincia, prestaron el juramento constitucio
nal.

En seguida, los HH. Ortega, Egas [Fidel], 
Gómez de la Torre, Martínez, Sánchez, Villa
gómez y Maldonado propusieron : ‘ Que  ̂ lla
me á los Señores Ministros de b* Interior y la 
Guerra, para que mañana, en sesión secreta, 
den cuenta con los documentos que tuviere el 
Poder Ejecutivo relativos al plan de conspi
ración de que habla en su Mensaje"."

Abierto el debate, el infrascrito Secretario 
solicitó que les autores de la proposición ex
presasen si ella imponía al Ejecutivo el deber 
de manifestar á la Cámara todos los documen
tos concernientes al plan de conspiración á 
que se refiere; y, batiendo el n . Ortega con
testado afirmativamente, el primero, con los 
U B . Mateus, Echeverría, Donoso, Jaramillo 
y Terrazas impugnó la proposición, diciendo: 
que la Cámara no tenía derecho alguno para 
obligar al Ejecutivo á exhibir los documentos 
privados relativos á la conspiración, de cuya 
publicidad resultara acaso ^fatales consecuen
cias; que lo más que se le podía exigir era 
que presente la razón qne tiene para conservar 
las facultades extraordinarias; poeg, de otra 
manera se le pondría en la dura necesidad de 
ocultar algunos documentos, ó se cooperaría, 
siquiera indirectamente, á que los demag< gos 
sigan adelante en la combinación de sus ini-
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r^txvplauea; figregamlo quo, en a«(o de uv 
•oxl*tir razón arguua para que el Gobierno
continúe investido de las extraordinarias, se
rá* los priuíeros en pedir se le dcspojaso de 
<i|lag.

Los H it Ortega, Maldonado, Egas (F i-  
dep, Vilagómez y Castro, la defendieron, , 
fundándose, más ó menos, en los siguientes 
razones: que era indispensable conocer I03 
daoumtuitos aludidos para pnvar ó uó al G<>- 
bienio ile las facultades extraordinarias de que 
se bailaba investido; que los artículos 94 y 
106 de la Constitución autorizaban á la II. 
Cámara para exigir esto del Poder Ejecutivo; 
w> .habiendo, por otrA parte, peligro ajguuo 
de que los documentos privados que ésU* »pre- 
«ente se hagan del dominio público, ye que <fi 
¿íeglftineoto Iuterior iu ¡poue á los JS11. Di
putados estricto sigilo acerca do las. maairwvs 
tratadas en sesiones secretas. Que, además, 
ai exigirse la presentación de los documentos, 
no se exigía la de todos/ sino la 'Je algunos 
ácueamente.

Se cerró el debate,y  fue negada la .proposi
ción; v en su lugar la ‘Cámara acogió la ni- 
guicitte, prenotada por el tí. Larrea, con 
apoyo del infrascrito:— t4Que se llame á k*> 
•Señores Ministros de lo Interior y de Guerra, 
para que mañana,'en sesión secreta, laUJáma- 
:a, con visut de las razones/) documentos que 
[presenten, resuelva si el » jeeutivo delie con- 
•;inuar ó nó en uso de las facultades extraordi
narias.”

I j*  TIH. Coronel y Proaño, dijeron que 
votarían en favor de la proposición, porque een 
ella se alcanzaba el mismo tin que con la pri
mera, evitando, al mismo tiempo, los incon
venientes de ésta.

Púsose en primera discusión y ¡pasó á se- 
gmulu el aigiienteproyecto:

•i

•CÁMARA.

SttiOR tId 17 di'

Principió Ia sesión con la  concurrencia de 
1oa I I I I ,  Presidente, Vicepresidente, Agilitar, 
Onnres, Coronel Mateos, del Pozo. Espinel, 
Fernández Córdova (José), Fernández Córdo- 
va (Antonio), Gómez de la Torre, García 
Drouet, limo. León, limo. Gñuzález, L ohízk, 
Morales, Nójera, Pólit, Paredes, Páez, Que 
vedo, Rodríguez Mal don ado, Riofrío, «Rivera 
y Sama niego.

Leída v aprobada sin reparo ninguno el ac
ta de la sesión anterior, se dió cuenta de lu 
nueva renuncia del Sr Dr. Carlos U. Tobar, 
del cargo de Secretario de la H. i'amara del 
Senado, y sometida a su consideración, obser
vó el [i. Páez, que no era dol todo fundada la 
excuso qno fie alegaba de no poder ocuparse 
en la lectura, .puesto que podía hacerlo cual
quiera de los oficiales mayores. Sometida á 
rotación la dicha renuncia, fue aceptada; en 
-consecuencia, y en tanto se hiciera la elección 
de Secretario, fue designado ud hoc el H. Es 
pinol, y nombrados para escrutadores los B II .  
Coronel, Samaniego, Riofrío y Fernández Oór- 
dovft (Antonio); VOrificada la votación, resul
tó electo el Sr. Roberto Espinosa, quien, pros 
tfida la promesa constitucional, loyú la solici-

e l  Co n g r e s o  d e  l a  r e p u b u o a

DEL ECUADOR.
Visto el Mensaje del Poder Ejecutivo, f  

•CONSIDERANDO:
Que el Decreto Legislativo de 24 de marzo 

•do 1884 no ha correspondido al fiu que so pro
fuso la Asamblea Nacional, y que es necesa
rio restablecer la confianza de los particulares 
eu los actos administrativos dtd Gobierno,

DECRETA:
Art. 1 °  Se deroga el citado Decreto do 34 

de marzo de 1884 sobre devolución de nuci
dos; y en consecuencia no continuará U re-T 
caudavióu de deseque se adeudaren,

Art. 2.° Se reconocen como deuda do \tt 
Nación, comprendida en la 2.* serio del art.
8.c de la Ley >sobre‘Crédito público, las canti
dades pagadas en cumplimiento de aquel de
creto y de los fiel Gobierno Provisional.

Art. 3 °  (Los gastos do guerra que los em
pleados fiscales hayan-hecho durante la res
tauración ó la Dictadura, sin observar las for
malidades lega lea, serán abonados en las cuen
tas respectivas, siempre «que no apareciere 
fraude.

Art. 4.° iLos fraudes cometidos y los da
ños*}* perjuicios causados durante la Dictadu-*- 
ra, ó con motivo de ella, se perseguirán ó de
mandarán conforme til ext. 19 de la Constituí 
cióu de 1878 y á lite ta jes ‘comunes.

Lo cual comunico á «TJS. U,

Vdzqu/'.z.— Robalino.— Hcrcdia Roda¿, -r 
Lozano

El infrascrito pidió que constara su votó 
nfgitów, y siendo avanzada la hora so decla
ró cerrada la sesióu

El Presidente, Juan*B. Vázquez.
El Diputado Secretario, Aparioio Riba- 

¿¿acera.

3L SENADO.

tnd f  el Reglamento de la Sociedad do Rene- 
ficenoia'de Guayaquil, y so ordenó pasara ala  
respeotiva*Coniisióii.

JL)e Seguida se dió lectura al ipforine do la 
Comisión diplomática, sobre el Tratado de 
amistad celebrado con España, que dice así:

“ fExciiiO; Señor:— Vuestra Comisión d pío- 
mática ha examinado de un modo atento el 
Tratado de paz y amistad, ajustado el 28 de 
enero del presente año entre el representante 
de nuestro Gobierno y el de S. M. el Rey de 
España, y opina que podéis aprobarlo, confor
me á las disposiciones constitucionales.

La Comisión emita este parecer, sin em
bargo de que no tiene á la vista los articulo* 
del annistici j á que hace alusióu el art. 2." 
del TratAdo; pues, no debiendo lmberteuido 
esos artículos otra mira que la de suspender 
las hostilidades, parece qite no hay necesidad 
de examinarlos — Por lo que hace al art. 3.% 
es indudable que su contenido no puede refe
rirse sino al Tratado que existía lo el tiempo 
que precedió á la declaración de las hostilida
des, Tratado que tampoco fie tiene á la vista; 
pero que «es generalmente conocido.— Por últi- : 
n>o, vuestra Comisión, ateu lo Jo expresado -eo 
el oficio con que el Ministerio oa lmdingulqc 
Tratado, eme oportuno proponeros que Atoeu-
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rttíl éste eoo calidad da crgftit».— Tal rs H dic
tamen de vuestra Comisión, que podéis acoger
lo, si lo encoua'áisapropiadonl interés público. 
Quito, jimio 17 de 18-S5.r—J. León Mera.— Leo
nardo Espinel.—  Alfaro del Pozo” .—Y puesto 
«u disensión, y leído el texto del'Tratado, ob 
■ervóiol.Ii. Pólit, que para qt’.e la H. Cámara 
tupiese cabal conocimiento del asunto que se 
discute, proponía que se pidiese el Tratado an
terior, bien así como el armisticio firmado en 
Washington el 11 de abril de 1871; beoba la 
moción en este sentido, con apo_vo del H. Fór<- 
uáqdes Córdova ( José) y después de mi ligero 
debate en el que hablaron los l i l i .  Quevedo,

CÁMARA DÉ,

¿salón del 17 de junio.

Asistieron los H II. Presidente, Vicepresi
dente, Egas (Abelurilo), Jarauiiilo, Gómenle 
Ja Torre, Terrazas, Flores, Angulo, Batallas, 
Cuatro, Velasco, Moscosn, Echeverría Liona, 
Larrea, Muldonado, Sáucliez, .Martínez. Ti -  
rán, Robalino, Pruaño, Ghirihoga, Paredes, 
Donoso, Villagóiuez, Heredia Rodos. Espino
sa, Coronel, Farfán, Ortega, Egqjgi'.ren, Liza- 
no, Bibailcneira (Manuel), López, Egas ( F i
del) y el infrascrito Diputado B^cretarm.

Leida y aprobada el acta d e  la sesión ante
rior, el H. Espinosa, con apoyo del II. Uíba- 
deneira (Manuel .propuso lo siguiente: “ Que 
se observo lo dispuesto en el último período 
del art. 9o de la Constitución de la República, 
relativamente 6 la cuenta que deben dar los 
Señores Ministros de lo Interior y de Guerra 
sobre el uso de las facultades extraordinarias 
concedidas al Poder Ejecutivo: esto es, que 
gen ci Cqngreso el que conozca de éste asnn- 
ft> . Después de uu corto debate, en el que 
tornaron parte los H II. Echeverría y Malilotia- 
do, impugnando la proposición, y los l i l i .  Es- 
piuosa, Heredia Rodas, Juramilln, RiW!««n<-i- 
ra (Manuel) y Larrea, defendiéndola, la Cá
mara aprolró In presentada por los 1LH. Curo 
nel y Robalino, en estos términos: “ Queso 
difiera el debate de la proposición anterior has
ta después «le vencido el plazo que señala, el 
inciso l w del art. 95 de la Constitución” :

Luégo se sometió á despacho los asuntos si- 
goioutes- Uu convenio celebrada entre el.Mi. 
nisterio de Relaciones Exteriores y la Lega- 
Kión Colombiana, para la resolución, por medio 
tVc árbitros, de las reclamucioufts hechas por va 
ríos ciudadanos «lelos EE. UU. de i 'alumbra* 
sobre indemnización «lo daü«js y jrtrjuicios; 
uu oficio del Ministerio de Instrucción Públi- 
va, coutraido h manifestar que, por luber re
nunciado el Señor Dou Julio Zalduinbrde y 
no haberse nombrado hasta ahora otro Ministro 
jtpra llenar la vacante, no puede cumplirse lo 
«üppnwfco por esta H. Cámara sobre presenta-

C’Á M A R A  ]

faníou del 18 Je junio.
ív. - • - • m
Principió- la sesión con la concurrencia 

tlfc los H H . Presidente, Vicepresidente, 
AgJJJ&W Casares, Coronel M&teus, dol Po- 
2^ Espinel, Fem átideade Córdova (Jos*),

Mera ▼ PNphirl, fue aprobvls, jmMrníri í
gumía discusión el diebo Tratado, j  vo cabdal
de u ren te .

Lu *go id H. CÓrdova (Antonio) indicó que
se pidiese á los respectivos Ministerios los de
cretos quo, de la 61 tmia C»m vención ¿factonal, 
quedaron pendientes, y el H. Sr. Praaident*, 

¡j orlooondo qun nsi »•* luciera, y recomendan*
• do ó las respectivas Cimisioties id prouto «!«#• 

pacho de Krs asuntos aellas tocome miados. di<V? 
por terminada la hohíóu.

El Presidente, Lili* Corttrro. 
l í l  Secretario, R. iLpinoai.

D IP U T A D O S :

ción de los proyectos deque trata el arr. 4* d* 
la Ley de 2(> de abril «lo 1881; y líl rtdicitu/i! 
del Señor Juan Ignacio Moreno, qao pn teod# 

j so le devuelva la cantidad de quinientos peso#, 
que, por contribución de guerra, ha consignado 
en la Tesorería «leí Azuay el Ui> de abril «lo*
1883. Se dispuso qjm el convenio pasase h U 
C mnstóú Diplomática, el o$eli» i  lado Ins
trucción Pública, y la solicitud & la 2* de IV- 

• liciones.
Fue admitid*) por fundarse en cutusa legal,, 

la excusa de! Señor Vicente Agnirre ir«*rrii*o- 
la, Diputado por i.i provincia del Guayas, or- 

j «leñándose, en COteecuoMcia, que s<* llamo a!, 
mpectivo suplente; y acerca de la del Señor 
Manuel A . Üarrión, se pidió que iufurmase la* 
Comisión «le Califica-iones.

Habiendo iéoncorrido los HH. Señorea Mi- 
iilstroa de lo Interior y «lo Goérrn, conforme A 
lo resuello el «l a anterior j\̂ r I » II. (Jamara, 
constituyóse ésta en sesión secreta. Después 
de leerse varios iIoiMimenfo#, y of«k)S los n ifir
mes presentados |Hir loa Señores Ministros, a* 
dispiiau «jiie la Cmnidón do 1 Infracción da 
Constitución” diese aiulirtamcn sobre si con
venía ó nó conservar al Poder Ejecutivo en el 
nso.de las facultades extraordinarias*

Establecida la sesión públicat después «le 
haberse retirado Ins Señores MiuL;f«»a, U Fre- 
snicnci^ ár insinuación del II. (Jurone!, señaló 
el «lía siguiente, p na el M irando debute «Ici 
decreto «lerogativo del expedido por la ólti/aa 
Asamb»ea Nuoiooal, sobre devobjción d  ̂guel. 
dos, cu 2J de murió «Je Ib>4 ; y »v Cúmari 
resolvió, por haberlo solícitailci el í í  López,, 
que se Humase, ai Señor Ello S¿nt Diputa^ 
do s>i|#¡t*iiíe jw«r *a pruyiucía qtr Maná:;!, '̂3 
atención á que el principal. S^ñor Don Jiiin 
Leóu Mera, no podía concurrir á las sesiones 
por ser miembro de la «iei 8 -ca lo.

No liahiendo otro asunto ¿obre mesa, as 
levantó la ¿esión

H1 Vresidentef Juan Bautista Vúh^Ía|«
El infrascrito Diputado Becictario, Apande 

JUbadtneira.

L SECAD O /

Fernández de Dórdova [An trn io ], Qóm ^i 
de la T«>rre,. García D «>uet, lina o-. Lóón, 
limo. González, Loaiza, Morales, N «jera, 
Poiit, Paredes, Paez, Quevedo, Rodrigue* 
Maldocado, R iofno y Rivera.

Leída y aprobada el acta.de laaesión til-
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m# discutió en segttuda, jr pasó á ter
sar* d'icimún, el Tratado de Paz y Amis
tad ivjubledo per la Legación del Ecuador 
* d Madrid. Luego ae leyó la representa
ción del Señor de Lorenznna que reclama 
fiuesas sumas de diDero por sueldos caí
dos, de largos años atrás, por sus sei vicios 
prestado# á la Nación, c' mo Agente d i
plomático, en distintos períodos, y• se or
denó pasara la dicha solicitud á la Co
misión Diplomática. La Ge ni rajón de H a
cienda presentó el infiarme siguiente, re 
lativo al juzgamientode la cuenta del H. 
Stñor Ministro de Tlaomrida:*— “ Excmo. 
Señor:— Vuestra Comisión de Hacienda 
considera justas las razones del Señor P re 
sidente dei Tribunal de Cuentas,, j a  an 
cuanto á I06 motivos que ha tenido para* 
no presentar al Congreso, en el termino* 
legal, el examen de la cuenta del II. Se
ñor Ministro de Hacienda, ya en cuanto á 
la necesidad de reformar ia ley en esta 
parte. En consecuencia, opina*, que de
béis contestar en estos términos, y tener 
presente este particular, cuando se trate 
de la Ley de Haciendo, salvo siempre el 
más acertado parecer de la II. Cámara.—  
-tornando Pólit.— Antonio Gorae^ de la 
Torre.—  Agustín Coronel Mateus.— Car
los Casares.— Fernando García Drouet” . 
Ptiesto en discusión el citado informe, opi
nó él II. Ridírío pórqpe la cuenta debería 
presentarse antes do que se*cerrasen las 
lesiones de la II. C unara, á*!o cual agre
go el H. Casares, que debía p cciearse el 
término á fin deque haya tiempo bastaute 
pura entender en el asunto. En consecuen
cia, y con apoyo de los l i l i .  Que vedo y 
bernández Cóidova (Antonú I, el EU Rio 
frío hizo la ñioción de quo: “ se pida al 
Tribunal de Cuentas presénte el fallo de 
la cuenta del IL  He ñor Ministro de H a- 
uienda, antes del I (í de julio próximo en
trante” . Pucota en discusión, fue apioba 
da, quedando reformado ol informo en* 

sentido.

De seguida se sometió á la considera
ción de la II. Cámara el informe de la Co
misión de Guerra,.tocante á la renuncia 
que hace el iSeñor Don Vicente Fierro del 
grado de General de la He publica, el cual 
dice así:— 4<Excmo. Señor:— L  i Conven* 
ción Nacional do 83$ confirió el grado de 
General de la República*:*! Señor D in V i- 
reuto F ierro, en premio de lo» importan
t e  Servicios prestados por ese distingui
do ciudadano en ía guerra contra la D ic 
tadura, tanto en las provincias del Norte, 
nomo én la campaña de Guayaquil. El 
General Fierro rehusó aceptar tan honro- | 
»a distinción, mas no fué admitida su ro- ) 
«uncía. Ahora indiste en ella, manifes
tando que ha comprendido bien ese noble 
sentimiento llamado jfhntfiattMino, «rsa v ir 

tud republicana que impone a los ciudad*-' 
no» el deber de servir y defender á Ih pa-: 
tria, y aún sacrificarse por ella con abne
gación y desinterés. El General Fierro* 
prefiere el título de Buen Ciudadano al- 
de General de la República ¡Ejemplo d ig 
no de imitación!— Hiendo una de las a tri
buciones del Fotler Ejecutivo admitir ó» 
negar las renuncias de los empleos ó g ra 
do» de los Generales y más Jefes del E jér
cito, vuestra Comisión do Guerra opina- 
que debe pasar al Poder Ejecutivo la nue
va renuncia del General Fierro, ¿alvo lo* 
que tuviere ú bien resolver esta H. C á
mara.— Quito, junio lfrde 1885.— Miguel* 
N^jera.— Antonio R ivera.— R. Riofríu” . -  
Sometido á discusión fué aprobado sin* 
observación ninguna, bien así como el in
forme de la misma Comisión de Guerra, 
aobre la petición del Señor Lucas Rojas,, 
cuyo tenor es el siguiente:— “  Exorno. Se
ñor:—  Vuestra Comisión de Guerra vista 
la solicitud del Señor Don Lucas Rojas, 
por la cual pide se lo reinscriba en el es
calafón militar, del cual fué borrado por 
decreto del Gobierno Pruvisional de 10 
de enero de 1883, y además, que s* le 
reintegren las asignaciones no percibidas 
desde aquella fecha, antes de abrir die-r- 
tanien sobre lo'prinuipal, opiua: que debe- 
oírse previamente al Poder Ejecutivo so
bre los hechos relatados por el peticiona
rio, í  fin de que la Uunusión pueda fuu* 
dar mejor su paiecer y se consulte el 
acierto en el fallo de la H. (Jáinai a.»r— 
Quito, 18 de junio de 1885;— M*guel Ná- 
jera. — R. R io fiío .— Antonio R ivera17.—

La petición de José Pemiílel pasó á-la Co
misión do Constitución. Finalmente, 6e 
dio cuenta1 de la renuncia del Secretario* 

i del ¿Senado, concebida cu estos té len 
nos:— “ Excmo. Señor Presidente:— So
bremanera honrado con la distinción con 
que me ha favorecido*]** Ji. Cámara ai lla 
marme para-Secretario no vacilaría
en aceptar cotí reconocimiento tan sita 
honra,'discernida por el augusto Senado,* 
en el cual V. E. dignamente preside. Pero 
aunque la conciencia mi demérito séiía 
compensada con la decisión en él servicio 
de las funciones (pie se me lian confiado, 
queda aúu otra razón que arito el patiio^ 
tismo de V. E.-no dejara de influir eficaz * 
mente para que se me exonere de conti
nuar ejerciendo el cargo de Secretario dk*

| esta H. CáíDara.— Eu febrero de 1883, me 
encomendó el Poder Ejecutivo ia Subdi 
rección de Estudios de e:sta provincia, y ** 
desde entonces sigo desempeñándola hasta 
hoy} si m) con el acierto que piden tan al- 

| Us funciono , oí con L  buena voluntad 
que se merecen labore» trascendentales á 

I la civilización del pueblo. Conocedor de 
los anteverte*!te» del ramo, empeñado eiu
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levantar ¡a instrucción primaría á la me
dida que permite la desfavorable situación 
tiara), y batiendo distribuido ya el orden 
de los exámenes anuales m  las escuelas 
de la provincia, á fin de poder presenciar 
personalmente la prueba que den precau
ciones tomadas de antemano;— la atención 
que debo dedicar al resultado de medidas 
ya empleadas, bate que encarezca á V. E. 
se digne exonerarme del cargo de Secre
tario, que si bien roe estimula por esta 
distinción hondamente agradecida, por 
/jtrajparte, m e jm va  de conocer el xe6ul-

iCÁMJLRA DE

'Sr'tidn del 18 /le j\raio.
Asistieron los EH . Presídante, Vicepresi

dente, Egas [Abelardo], Jaramillo, Gómez, de 
la Torre, Flores, Angulo, Batallas, Castro, 
Velasco, Mostoso, Echeverría J,l<>na, Larrea, 
Muldoi ado, Sánchez, Martínez, Terán. Eolia 
lino, Proaño, Paredes, Chiriboga, Donoso, V i
lagómez, liéredia Bodas, Espiro sa, Coronel, 
IFarfán, Ortiga, Lozano, Fgiiiguren, Kibnilto- 
neira [Mnnnel], López, ligas [Fidel] y el in
frascrito Diputado Secretario.

Aprobada la acta de la sesión precedente, 
.leyóse un oficio del II. S i ñor Ministro de lo 
Interior y los adjuntos informes do los Gober
nadores de provincia, acerca del uso que lian 
hecho de las facultades extraordinarias, los 
•cuales pasaron á la Comisión de “ Infracción 
•de Constitución” .

Fríe ron presentadas? la solicitud dal Señor 
-íuan Francisco Üaquerizo, encaminada a ob
tener el pago de lü i pesos 15 centavos ue la 
tesorería del Guayas, y la de la Señora Mer
cedes Ponte de A  vellón, Presidenta de la ‘ So
ciedad de Beneficencia* de Señoras estable- 
-cida en Guayaquil, para que se reforme el 
art 41 (lela Ley de Instrucción Pública, se 
•extienda á los bienes raíces que la Sociedad 
.adquiera en lo futuro, lo dispuesto por el-De
creto Legislativo de 4 de noviembre (le 1880, 
y se declare libres de derechos de importación 
los objetos pertenecientes á dicha Sociedad

Pasó la 1* á la Comisión de “ Csódito Pú
blico” , y la 2a á la de Instrucción Pública.

Dióse razón del siguiente i nfo rene: “ E x
celentísimo Siñor:— Las reclamaciones sobre 
indemnización de perjuicios sufridos en el 
Eoumlor por ciudadanos de Colombia han da
do siempre lugar á enfadosas discusiones di
plomáticas, por medio de las cuale3 no es fá
cil dilucidar los derechos de los reclamantes. 
Por otra parte, esas reclamaciones se han 
multiplicado tanto boy en día, que salta ¿i la 
vista la necesidad de establecer un medio uni
forme para que sean resueltas. Ninguno 
más .adecuado que <el.de la fui mación du un 
Tribunal Mixto-que se entienda en ellas, ya 
porque asi lo demuestra la experiencia, como 
porque semejante procedimiento, generalmen
te adoptado hoy por las .naciones siempre que 
se trata de daños y perjuicios que el estado de 
guerra ocasiona á los «'Xtranjeros residentes 
en ellas, es-el que mas se armoniza con las re
laciones de Colombia con el Ecuador. Por 
tanto, la Comisión Diplomática opina que do
léis aprobar la Convención suscrita por los 
Th idplcVciaríofc de tes des raciones el 28 de

tado que mis pobres erfueri** relian p *
puesto en un ramo al que lie dedicado m i» 
más particulares afanes.— Empero confia
do que V. E. alcanzará de la I!. Cámara 
el favor que encarecidamente •aplico.*— 
Exorno. Señor.— Quito, á 18 de junio da 
1865.— R. Espinosa” .—  V eomi ti Ja 4 U 
cowrrteración de la II. Cámare, filó na 
gada. Por no hnher otro apunto de qu# 
ocuparse, el II. Señor Presidente decía** 
terminada la sesión.

El Presidente, Luí* Ordent
El Secretario, l i  ¿íypinof*.

DIPUTADOS.

junio de 18S4; y con tal fin, jtomifté á vttertrm 
ilustrada consideración el adjunto provecto da 
decreto.—-Quito, junio 1S de 1885.— Castro. 
— Batalh» -  Gótnez fe  la Torre**.

Psisó á segunda discusión el provecto 4 qu* 
se refiere el informe precedente.

.Se presentó también este cfcro iufonno, *1 
cual, por orden de la Presidencia, fuó les* r- 
vado para discu tirso en la próxima sesión : 
“ Exnuo. Señor:—Vuestra Comisión de " In 
fracción de Constituc ón*\ cumpliendo con rl 
encargo que se lo confió en la sesión de ajee, 
en conformidad con la proposición hecha p r̂ 
el H. Larrea, con apoyo del H, Kihadeneir* 
(Aparicio), y aprobada por U Cámara el Iti dé 
los comen tea, tiene el honor úe exponer:
l . °  que es un deber constitucional del Encala 
gado del Poder Ejecutivo conservar el orden 
interior de la Kepiihliea; 2.° que este ba prin
cipiado á trastornarse en la provincia de Ma- 
nalií, como lo acreditan los (liversos documen
tos presentados por los HH. Ministros de lo 
Interior y (le Guerra, y 3.g que el lU'fwr des
cuido en debelar esta rebelión, acreditada con 
documentos fidedignos, producir á consecuen
cias demasiado trascendentales ó irreparables. 
Por lo cual opina que serla no mSIo conve
niente sino de imperiosa necesidad que el Po
der Ejecutivo continúe ejerciendo las faculta
des extraordinarias que ha ejercido basta 
aflora, mientras ce?*e el p:digro y se establezca 
el orden.— Víctor J. Espinosa. — Manuel Ja- 
ríniiillo— José María Eguignren".

Leídas las objeciones del Poder Ejecutivo 
á la ley que, ¿obre aduanas, expolio la Asam- 
Idea Nacional -en 21 (Ve abril de 1884, se dis
puso que informen respecto de ellas laé Comi
siones de Hacienda.

Habiéndose puesto en segunda discusión el 
proyecto qvie deroga mA Decreto Legislativa de 
24 de marzo de 1^84. sobre devoLución de 
sueldos, el infrascrito Secretario propuso, con 
apoyo de los H H . Eguiguren y  ̂ilhgóraez: 
“ Que se difiera el debate del referido proyecto 
hfjsta el lunes próximo, á fiu de que pned» 
tomarse en consideración el que, soñfe el mis
mo asunto, ha ofrecido presentar e» H. Señor 
Ministro de Hacienda.

Los HH . Coronel y Bobático impugnaron 
la proposición; y la defendió su autor. Pedi
do el voto fue aprobada, y por no haber otro 
aauuto de que ocuparse, se levantó la sesión.

El Presidenta, Jttpn BsiutisUi VyM'ic*.
El Diputado íáecreturio, Apnricio hibadeneira,
y  n. 12n el del 1G dé! presenta b*
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C Á M A R A  D EL SENADO.

Sesión-<kl 19 de junio.

Se abrió la sesión, presidida por el H. 
•Sr. Cordero,»con losHH. Señores V icep ’-o- 
b¡dent(s Pólit, Rivera, Rodríguez M., 
Páez, ífustrísiino González, Gómez de la 
Torre, Quevedo, Casares, Morales, Ná- 
jera, Aguilar, ’lUistrísirao León, Fernán
dez de Oórdova (José), Samaniego, Rio- 
frío, del Pozo, Fernández C órdova (An
tonio), García Droueá, Coronel Mateus, 
Loaiza y Paredes.

rAprobada el aerta de la sesión última se 
leyó el oficio del H. Señor Ministro del 
Interior accenpañando los proyectos de de
creto que quedaron pendientes en la Con
vención 'Nacional del año próximo pasado. 
Luego se consideró el irrforme de la C o- 
inieióu de Legislación y Constitución, to 
cante á la acusación qeo encierra la soli 
citud de J. Pcñafiel, el cual es como sigue: 
“ Exrao. Señor:— El manuscrito que apa 
rece firmado por José Peñafiel se ha en 
contrado 6obre la mesa de la Presidencia 
de esta H. Cámara, sin saber quien lo ha 
ya conducido y puesto en ese lugar. En 
consecuencia, no puede estimarse como 
-ocupación de que deba conocer la II. Cá
mara eolegisladora para los efeoioe legales, 
.además, la solicitud se contrae á pedir 
que 6e ordene la averiguación de los de
litos que ec dicen cometidos exclusiva
mente por los agentes de la actual admi
nistración; y ni el Congreso ni el Senado 
tienen facultad para ordenar semejante 
pesquisa. Por tanto, la Comisión opi
na que el aludido manuscrito no puede 
daT materia para ningún procedimiento; 
y añade que papeles de esta naturaleza 
y condiciones no deben someterse al co
nocimiento del Senado: tal es el dictamen 
de la Comisión de Legislación y Consti
tución, salvo siempre el más acertado de 
la II. Cámara.-Quito, junio 19 de 1885.—  
Quevedo.— Casares.— IiOaiza?,.- -E l dicho 
infórme fue aprobado por unanimidad de 
votos, después que lo Secretaría puso en 
conocimiento de la II Cámara que la pe
tición uel expresado Peñafiel la había re
cibido del Administrador de Correos de 
esta ciudad el II. Señor Secretario de la 
Cámara de Diputados, quien la entregó á 
uno de los empleados de Secretaiía, ju z
gando que fuese la H. Cámara del Senado 
•quién debía conocer de ella,

De seguida se discutió en tercera el 
Tratado de Paz y Amistad, ajustado con 
España el 28 de enero del año que corre, 
y después de aprobado el art. 19, obser
vó el 1 1 . Pólit, que era necesario tenor co
nocimiento del Armisticio á que se refiere 
ol art. 2? del dicho Tratado para continuar 
la discusión, y el H. Casares, corroboran

do este parecer, agregó, que cada uno de 
los .artículos podía ser una condición para 
el cumplimiento de los demás, y opinó 
porque se suspendiese la discusión, el cual 
parecer, presentado en moción, con apoyo 
de los IIH . Mera y  del Pozo, fué aproba
do, y, en consecuencia, quedó suspensa la 
discusión de los demás artículos, en 
tanto se recibiesen los documentos pedi
dos al Ministerio.

Después, el H. Casares presentó las re
formas que había hecho en la redacción 
del Reglamento de debates de la H. Cá
mara, y todas fueron aprobadas después 
de un ligero debate, por lo cual la P res i
dencia ordenó se mandase á la imprenta 
para su publicación. Inmediatamente se 
informó á la H. Cámara sobre los proyec
tos que, en la última Convención Nació 
nal, habían quedado pendientes, y se or
denó pasaran á las respectivas Comisiones 
en la forma siguiente: £ 1  que trata de la 
nueva organización del Colegio de Lata- 
cunga7 á la de Instrucción Pública; el que 
se ocupa del puerto de Machala, á la de Fo
mento y  Obras Públicas; los que tratan 
del Colegio de Guaranda y escuelas del 
Cañar, á la de Instrucción Pública; final
mente, el que se refiere al extinguido 
Monte de Piedad de lbarra, á la de B e
neficencia.

La Comisión Diplomática presentó el 
siguiente informe, relativo á la petición 
del Señor de Lorenzana:— “ Señor P re 
sidente:— Vuestra Comisión, para dar un 
informe más certero respecto de la soli
citud del Señor Don Fernando de Lo-1- 
renza<*a, juzga conveniente pedir datos y 
documentos concernientes al caso al M i
nisterio de Ilaeieuda y  al de Relaciones 
Exteriores, enviándoles la solicitud suce
sivamente para que obren con mejor co
nocimiento de causa.— Tal es el parecer 
que los infrascritos someten al juicio do 
sus ilustrados colegas.— Quito, junio 19 
de 18S5.— J. León Mera.— Alfaro del P o 
zo” . El II. Soñor Presidente dispuso se 
pidan los documentos que en el dicho in 
forme se iudican.

Anunciado mensaje de la H. Cámara 
de Diputados, fueron introducidos los H H . 
Proaño y Paredes, el primero de los cua
les leyó una moción aprobada en aquella
H. Cámara, en la que se pedía: “ Se in v i
te á la II. Cámara del Senado para quo, 
reunido el Congreso, resuelva el proyecto 
de decreto relativo á permitir que el P o 
der Ejecutivo continúe en el ejercicio de 
las facultades extraordinarias” ; á lo cual 
el Señor Presidente del Senado contestó: 
que harto satisfactorio lo será el que se 
reúnan las dos Cámaras para tratar del
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importante asunto que se indica; para io 
cual señalaba el lunes próximo, á las on
ce de la mañana. Retirados los HH . Se» 
ñores del mensaje^ y estando ya sobre la 
mesa los documentos pedidos para conti 
nuar la discusión de! Tratado de f a z  y 
Amistad con España, se leyó el Armisti
cio firmado en Washington, por los R e
presentantes de las Repúblicas aliadas, 
y luégo se puso en tercera discusión el 
art. 2? del ya dicho Tratado. El H Pó- 
lit observó, que debía verse, antes de 
aprobar el artículo, el pacto de alian
za acordado entre la6 Repúblicas del Pa
cífico, pues, bien pudiera ser que al apro 
bar el Tratado que se discute, se quebran 
tasen algunas de las estipulaciones que 
comprendan á las otras Repúblicas, con 
quienes quizá no se ha acordado aún Tra 
tado ninguno. El H. Mera expuso: que 
harto conocido era por todos que Chile, 
el Perú y Bolivia tenían y »  ajustadas con 
España Tratados análogos al que se dis
cutía, y que, por tanto, desaparecían 
los temores del H> preopinante. El limo. 
León observó oportunamente, que no ha 
hiendo consultado ni noticiado al Ecuador 
las Repúblicas que ya han ajustado sus 
Tratados, no estaba la nuestra eq el de
ber de guardar formalidad ninguna, en el 
caso presente, respecto á sus aliadas. Cer

C A M A R A  DE

ilesión del 19 de junio.

Presidida por el H. Vázquez, se abrió con 
asistencia de los IIU . Vicepresidente, Egas 
(Abelardo), Jaramillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Flores, Angulo, Castro, Ba 
tallas, Velasco, Moscoso, Echeverría Liona, 
Larrea, Maldonado, Sánchez, Martínez, Te
lan, Rubalino, Proaüo, Paredes, Chiriboga. 
Donoso, Villagómez, Heredia Rodas, Espino
sa, Cjrouei, Farfán, Ortega, Lozano, Eguigu- 
reu, Ribadeneira ( viauuel), rgas (Fidel) y 
el infrascrito Diputado Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, le
yóse este informe:— “ Excma. Señor : — Vues
tra ComisiÓD de lustruccióu Pública, vista 
la solicitud de Doña Mercedes Ponte de A vve- 
llán. Presidenta de la “ Sociedad de Beneficen
cia” de Guayaquil, opina: que no es admisi
ble dicha solicitud en su primera parte, por 
cuanto la ley general ha señalado el fondo de 
las asignaciones testamentarias á favor del 
alma del testador, á un objeto de tanta impor
tancia como la beneficencia, cual es la ins
trucción pública, principio general de todo 
bien social; y no sería conveniente hacer una 
excepción en favor de un solo establecimien
to, por útil y ventajosa que sea su conserva
ción y mejora,— Cuanto a la excepción de im
puestos fiscales, respecto de los objetos des
tinados al establecimiento aludido, es asuuto 
que debe pasarse á la Comisión encargada de 
presentar la Ley de Aduauas, á fin de que opi
ne lo que convenga legislar sobre este punto.

rrada la discusión fue aprobado el art. Z?,* 
bien así como los demás del Tratado, sin' 
que se Hiciera observación nir guna. La 
Presidencia ordenó ee pasara el dicho 
Tratado aprobado á la H. Cámara do Re* 
presentantes.

inmediatamente se dió cuenta do un 
oficio del IR Señor Ministro de Hacienda, 
en el que acompaña el informe que dirigo 
al Cjongreao-Constitucional do lften^y ade
mas los siguientes documentos: Un ejem
plar de los Reglamentos de Correos y T e 
légrafos, un proyecto de ley adicional 4 
la de Crédito público^ un decreto sobro 
cesación del reintegro de aneldo? dictato
riales; i'tro decreto por el que se ordéna
la acuñación de cuarenta mil sucres en 
piezas do nikel, y , finalmente, el que au
toriza al Pod jr Ejecutivo para la venta 
de predios urbanos fiscales. Dada lectura 
al memorado informe, se dispuso pasaran 
cate v los proyectos enviados, por el H. 

Hfcenpr Ministro de Hacienda á la Com i
sión qpe debe conocer de ellos.

Por ser avanzada la hora, el H. Señorr 
Presidente declaró terminada la sesión.

El Presidente, Luis Cwdcro
El Secretario, Roberto Espinosa

D IP U T A D O S :

— Y  por fin, en lo relativo ¿í que la “ Sociedad 
de Beneficencia”  de Guayaquil, tenga dere
cho á adquirir y poseer hieres raíces, es de 
sentir, que so acceda á lo pedido, con cuyo 
motivo, la Comisión acompaña el siguiente 
proyecto ile Decreto:— “ Ei Congreso del Ecua
dor.—Vista la solicitud do la “ Sociedad de 
Beneficencia de Guayaquil ” ,— Decreta.— A r
ticulo úuico.—fie hace extensivo para lo fu
turo el Decreto Legislativo de 7 de noviembre 
de lStíO, á fin de que la expresada Sociedad 
pueda adquirir y conservar libremente toda 
dase de bienes raíces” . — Dado &.— M. A. 
Egus.— Coronel.— Ortega.— Fue aprobado el 
informe, y el proyecto pasó á 2.a disensión; asi 
como el que, sobre reformas á la Ley do Divi- 
sLpu Territorial, propusieron los H H . Ortega, 
Lozano y Farfán.

La Comisióu de Calificaciones presentó el si
guiente :— “ Excmo. Señor:— La Comisión de 
‘ Calificaciones”  encargada de conocer la ido
neidad dd Señor Doctor Don Ezequiel Muñoz 
para desempeñar el cargo de Diputado princi
pal que, por la provincia de Irnbabura, obtuvo 
en las últimas elecciones, tomando en conside
ración los datos siguientes: l .°  que según el 
Reglamento ó Estatuto que rige en el Hospi
tal de San Juan de Dios de esta ciudad, toca 
al Ejecutivo nombrar el médico que se emien
da en la curación de los enfermos ; 2? qae el 
Gobierno Provisorio que se estableció des
pués del glorioso triunfo que obtuvieron las 
fuerzas Restauradoras el 10 de enero del año 
de 1883, nombró al Señor Doctor Muñoz, me-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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¿¡♦♦o dementado FTospitUl, en*cuyo destinóse* 
lia conservado desde aquella época basta el día, 
sin interrupción ; 3? qpe el inciso 2° del ar
tículo 56 de la Carta fundamental de la iiepií* 
blica, prohíbe ser elegido Senador ó Diputado* 
a todo funcionario de libre nombramiento deb 
Poder Kjecutnvoj aun cuando hubiera renun
ciado el destino tres meses antes de la elección; 
y 4.°, en fin, que, siendo tal prohibición abso
luta, puesto que no determina si tal ó cual 
funcionario pertenezca á este ó al otro ramo 
administrativo, ui quesea de los principales ó 
db la, última escala: Opina que la elección 
del Señor Doctor Dou Ezequiel Muñoz para 
Diputado á la presente Legislatura es anti
constitucional, salvo el ilustrado parecer de la 
LL Cámara.— Velasoo.— Jaramillo.-Angulo^.

Abierto el debate, los HH. Echeverría, Or 
tega, Proáüo, Terrazas y el infrascrito Secre
tario inpugnarou el informe, que fue defendi
do por los HH. Egas [Fidel y Abelardo], Ve- 
lasco y Coronel. Fundáronse los primeros en 
que un médico del Hospital no podía llamarse 
propiamente funcionario público.; no estando*, 
además, su nombramiento* atribuido por ley 
alguua al Poder Ejecutivo. El H. Villagó— 
inez, que discordó en cuautoá estosvfuudumen- 
tus, estuvo, siu embargo, contra el informe,, 
poique siendo el nombramiento de que se trata 
anterior á. la Constitucióu vigente, no podía 
darse efecto retroactivo ¿i lo que ella prescribe 
acerca del particular. Los defensores de! in
forme alegaron que todo empleado era funcio
nario público, y que, siendo obra del Poder 
Ejecutivo el Reglamento que le atribuye la. 
facultad de nombrar médicos del mentado Es
tablecimiento, era indudable qpe éstos se ha
llaban comprendidos en el inciso 2?. del art. 56 
de la Ley íundameiital.

Sometido á votacióu el informe, resultó no- 
gado ; declarándose, en consecuencia, válida 
lu elección del H. Muñoz.

Con oficio del Ministerio de Hacienda se* 
dió razón de una solicitud de la Municipali
dad de Jipijapa, que pretende se le permita 
introducir, libres de derechos fiscales, 9,2UÜ 
kilogramos de tejas de hierro ; solicitud cuyo 
examen se encomendó á la Comisión de Obras* 
Públicas.

Puesto en débate el. proyecto que permite 
al Poder Ejecutivo continuar en ejercicio do 
las facultades extraordinarias que le coucedió 
el Consejo de Estado, decidióse, según propo
sición de los l i l i .  Ortega, Kobalino y Loza-

C Á M A iU  I

Sesión del 20 de junio.

Principió la sesión con la concurrencia, 
de los IIH . Presidente, Vicepresidente, 
Aguilar, Casares,. Coronel Mateus,, del 
ío zo , Fernández de Córdova ( José), Fer 
nándoz Córdova (Anton io), Gómez do la 
Torre, García Drouet, limo. León> limo. 
González, Leniza, Morales, Nájera, Pólitj 
Paredes, Páez,.Quevedo, Rodríguez Mal- 
donado, Riofrío, Rivera y  Sainaniego.

Aprobada el acta de la sesión última, 
se, dió cnenta de \i\\ oficio del II.. Señor

no, que se invitara Al Senado para que, reuni
das las dos Cántaras, discutiesen y resolviesen 
lo conveniente.

La II. Cámara del Senado, contestando aY 
mensaje que fue cuüducido por I03 ELH. Proa
ño y Pinedos,4 manifestó que convenía en la 
reunión solicitada, señalando, al efecto, el día 
22 del presente mes á las once.

Después de lo cual, la U. Cámara tomó co
nocimiento de los siguientes asuntos que, por 
orden de la Presidencia, pasaron a las respec
tivas Comisiones.

El “ Informe” remitido por el H. Ministro^ 
de Hacienda, sobre el estado de los negocios 
de su incumbencia, y los proyectos á que dicho 
Informe se refiere.

Doce proyectos presentados en la última 
Asamblea Nacional, cuya resolución quedó 
pendiente;, á saber: el que determina los de- 
beres-y derechos de los extranjeros domicilia.- 
dos en la República; el que reforma alguno* 
artículos del Código de Knjuiciamieutos en 
materia c iv il; el que autoriza al Concejo Mu
nicipal de este cantón para que venda el egido 
norte de la ciudad; el que interpreta el arlí* 
culo lS de la Ley Orgánica Mihlar;. el que 
declara nulos los indultos concedidos por el 
Dictador Veintemilla á los reos de delitos co
mimos ;. el qpe vota $ 1,000 para las Escuo- 
las de los HH . Cristianos establecidas en el- 
cantón de Guano; el que excita al Poder 
Ejecutivo para promover la inmigración ex
tranjera; el que iuauda pagar del Tesoro públi
co al Hospital de Ibarra la cantidad de $ 2,000 
donada por la Convención de 1878 á la Seño
ra Doña Mariana Borja de Pérez Pareja; el 
que autoriza al Poder Ejecutivo para invertir 
basta $ 250,000 en la construcción y repara
ción de caminos ; el aprobatorio del Decreto 
Ejecutivo de 17 de enero de 1381 sobre esta
blecimiento (le un Archivo uaciónat; el que 
prohíbe admitir reclamaciones de extranjeros 
que tengan grado militar ó empleo político en 
la República, por la vía diplomática o admi
nistrativa ; y el Reglamentario de minas.

Por último, el Tratado do Paz y Amistad 
entre el Ecuador y España,, qpe la Cámara 
colegisladora ha discutido y aprobado eu ca
lidad de urgente.

Con lo cual, se concluyó la sesión.
El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Diputado Secretario, Aparicio Ribade- 

■mira.

ZL .SEN A DO;

Ministro de la Guerra?-tocante á la peti
ción del ciudadauo Lucas Rojas, para que 
se le reinscriba en el escalafón militar, y  
se ordenó volviese n ia respectiva Comi
sión, con los documentos enviados del M i
nisterio.

Fue aprobado el siguiente infer né de 
la Comisión, relativo á la “ Sociedad deBe- 
006000^ ’’ del Guayas, con la prevención 
de que, para laseguuda discusión, so lo 
presentase en forma de decreto!— ‘ ‘ E xce 
lentísimo Señor:— En el año de 1378 se 
fundó en Guayaquil U  Sociedad do lieno*
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ficencia de Se ñeras, proponiéndose acome
ter la empresa do construir un extenso y  
c6mí do edificio para asilar en él á la or
fandad y senectud desvalidas, habiendo si
do aprobados sus estatutos por el Gobier
no, que además lia concedido á esta socie
dad benéfica el permiso de que corra áeu 
cargo el ramo de loterías en la provincia 
del Guayas para que aproveche de sus 
producto?; y como las loterías pueden es
tablecerse en favor de la beneficencia, na 
da hay que decir acerca de lo que e6tá 
establecido: por cuyo motivo, vuestra Co
misión de Bercficencia sólo se contrae en 
este informe á la autorización exclusiva 
que solicita la mencionada Sociedad para 
que el ramo de loterías de la provincia del 
Guayas corra únicamente de su cuenta.—  
Fundada es esta solicitud, porgue si pu* 
dieran establecerse otras loterías, enton* 
ces la mayor parte de sus rendimientos se 
empicaría en el provecho de especuladores 
particulares, y la beneficencia se privaría 
de una porción considerable de la renta 
destinada al alivio de los desgraciados, 
cuando las loterías no deben establecerse 
fino  en beneficio de las obras de piedad, 
por lo que la exclusiva que se solicita es 
aceptable y debe ser concedida en virtud 
de la facultad que atribuye al Congreso 
el inciso 13 de! art. 62 de la Constitución, 
según el que la Legislatura debe promo
ver  el progreso de las ciencias, artes, des
cubrimientos, empresas y mejora?, pu* 
diendo conceder privilegios exclusivos por 
tiempo limitado, y como la construcción de 
un grande edificio para recoger en él á 
huérfanos y ancianos pobres* suministrán 
doles lo necesario, es uDa empresa útil y 
verdadera meqnra, vuestra Comisión opi
na que debe concederse por veinte año: el 
privilegio exclusivo que ee ba solicitado, 
Balvo el mejor parecer de la H. Cámara, 
debiendo remitirse al Poder Kjecutivo el 
Reglameuto qne ee ha adjuntado para 
que lo examine y  apruebe — Quito, junio 
20 de 1885.— Antonio Gómez de la T o 
rre.— Miguel, Obispo de Cuenca.— Pedro 
Rafael, Obispo de Ibarra” .

El proyecto de decreto pasado por el 
U . Señor Ministro de Hacienda sobre que 
te autorice ia acuñación de cuarenta mil 
sucres en piezas de r ík e ), fue cegado, en 
conformidad con el parecer de la Co
misión, concebido en estos términos:—  
“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda ha examinado el proyecto del 
Poder E jecutivo relativo á ia acuñación 
de otros cuarenta mil sucres en piezas de 
cinco hasta medio centavo de níkel alea
do con cobre, pidiendo para ello la com
petente autorización, y  encuentra que no 
es conveniente dicha acuñación; porque 
Ja cantidad ya introducida la crcc sufi

ciente para las pequeñas transacciones de
estas provincias andina*. —  Además, abri
ga el temor do que siendo fácil su falsifi
cación se introduzcan fuertes sumas de un 
modo subrepticio, lo que constituiría con 
el tiempo un grave rnal económico para 
la República. Tal es el parecer de la 
Comisión, salvo el mejor acuerdo da la 
II. Cámara.— Quito, junio da 1885.—  
FernandoPólit.— Antonio Gómezde laTo- 
rre.— Fernando García Dmuet.— Agustín 
Coronel Matéua.—  Casares” .

Do seguida se leyó la excusa del Señor 
Doctor Antonio Portilla para no asistir al 
Senado, fundada en que* en el reposo de 
la vida privada á que está reducido el re 
cúrrente, “ re le lia olvidado haeta el len
guaje de los negocios públicos, y  que, ni 
el Senado insistiese en su concurrencia, 
tendría, de seguro, en su seno un ind iv i
duo má?, pero no otra voz ni otro dicta - 
raen” . Apoyábase, además, on que había 
servido el cargo de legislador ‘ ‘desde muy 
joven, muchas veces y en mejores tiem 
pos” . Sometida á la consideración de la 
II. Cámara, el I I  Fernández Córdova 
( Antonio) -dijo: que debía negarse la excu 
sa que se había leído por no ser legal nin
guna de las causales en que la fundaba ol 
peticionario, y  sobretodo, porque como 
era el Doctor Portilla tan inteligente y 
patriota, podría ser útil al Senado, una vez 
que todo buen ciudadano está en el pre
ciso deber do servir á la Patria, más aún 
cuando, como á la presente, no corren esos 
tiempos mejores alegados por el Señor Dr. 
Portilla.

Consultada la H. Cámara, fue negada
la excusa por totalidad de votos.

Puesto en discusión el informe sobre el 
proyecto de decreto que autoriza al Poder 
Ejecutivo para la venta de predios urb&» 
nos fiscales, observó el H. Páez> quo no 
debía desecharse absolutamente la auto
rización pedida, y que, antes de aprobar
se ó cegarle  H informe, conviniera pedir 
al Ejecutivo la designación de los predios 
que quisiere enajenar y la inversión á qut 
debería destinarse su producto. Reducido 
á moción estp parecer, con e! apoyo del 
II. R ivera, y puesta en discusión, observó 
el H. Pólit que, á su juicio, era innecesa
ria la moción; que la H. Cámara debía li
mitarse á conceder ó negar la autorización, 
que no podía concederlo, por cuanto con 
semejante proceder quedaría la suerte del 
país en manos y á merced del Ejecutivo, 
y  agregó, que al aprobar el decreto, se 
infringiría el art. 63 de la Constitución. 
A  esto observó el H. Mera que la delega
ción que quería concederse, estaba prohi
bida ciertamente, mas no ia facultad de 
conceder el permiso. E ! H. Casares com 
batió la moción, por cuento, según !a a fr i-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



bución constitucional, n(im. G5, podía el 
•Ejecutivo presentar el mismo proyecto 
con modificaciones, si ahora fuese negado 
á esta misma.

Leído oi proyecto pasado por el H. Sé
nior Micirstro'Uo Hacienda, y cerrada la 
discusión de la niocion, fu<* negada, y 
aprobado, después de discutido, el informe 
•o4iy*> texto es el siguiente:— “ Excrao. So 
ñor:— Según la atribución d? del art. (id 
^le la Constitución, corresponde el Con
greso decictar la enajenación de los bie 
nea fiscales; pero el ejercicio de tan tras

cendental derecho supone que se trata de 
enajenar bienes determinados y con ob- 

ijeto también determinado, ya que de otro 
.modo no podría apreciarse ¡a necesidad 
de la venta, por no conocer las razone* 
que la motivaron. Eu d  art. 1? del pro 
y ecto presentado por el Poder Ejecutivo 
se le autoriza en general para la venta de 
dos predios urbanos pertenecientes al E s^  
tadiq según lo estime conveniente; y 
semejante autnriznci ón envplverí 
enán, una delegación Je la ati ibc. yí

CJ

Sesión del 20 de junio

Asistieron los H H . Presidente^ 
•presidente, Egas (Abelardo), Jan 
Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas 
•Flores, Angulo, Castro, Batallas, Velas
en, Hoscoso, Echevenía Liona, Larrea, 
Sánchez, Martínez, Terán, Robalirio, Proa- 
ño, Paredes, Ghiriboga, Donoso, V illagó— 
mez, fíered ia  Rodas, Espinosa, Coronel, 
^Farfán/Gitega, Lozano, Eguiguren, Ri- 
badeneira (Manuel), López, Egas ‘( 'F i
del') y el infrascrito Secretario.

Aprobada el acta anterior, se tomó en 
consideración, y fué admitida la excusa 

•del Sr. Dr. Ramón Mateus, Diputado por 
la provincia del Guayas, y se dispuso que 
6e llamara al Suplente, por órgano del res
pectivo Gobernador.

La Comisión encargada de informar 
acerca de la solicitud del Señor Fernando 
Hoscoso, lo Irzo de ia siguiente manera: 
“ Exorno. Señor:— Vuestra Comisión pri
mera de Hacienda ha examinado la peti 
ción del Sr. Dr. Fernando Hoscoso, ex- 
Colcctor del Hospital y Lazareto deCuen 
e n, contraída á solicitar que 88 de exima 
del psgo do intereses á que, por sentencia 
del Tribunal de Cuantas, relativa^ las pre- 
santadas por los años de 1876 y 1877, ha 
sido condenado en f  tvor del expresado Es
tablecimiento. En apoyo de su solicitud 
presenta una información de tres testigos, 
uno de los cuales aún parece dependiente 
ó empleado del Señor Hoscoso, con la que 
prueba que hasta esta fecha no ha podido 
cobrar n dos deudores de! Hospital, ni aún 
los capitales que adeudan, y que uno de

cionada, no puedo tener lugar por prohi
birlo expresamente el art. 63. T or estas 
razones, y salvo ̂ 1 mejor acierto de la H. 
Cámara, cree la Comisión de Hacienda 
que no dobe admitirse el mencionado pro* 
yecto.— Fernando Pólit.— Antonio Gómez 
de la Torre.*— Fernando García Drouet.—  
Agustín Coronel Mateus.— C. Casares” .

Pasaron á la Comisión deHacienda y á la 
deLegislación el oficio y documentos en
viados por el H. Ministro de Hacienda, re
lativos á la consignación de catorce mil 
quinientos pesos, hecha en manos del Se
ñor José Félix  Crespo, por el Señor D ele
gado Apostólico, Mario Mocenni.

Finalmente, el proyecto de decreto so
bre colocación de postes para las líneas 
telegráficas, proyeeto que quedó pendien
te en la última Convención Nacional, se 
ordenó pasara á-la Comisión de Obras Pu 
blicas, y terminó la sesión.

Presidente, Luis Cordero. 
tario, 11. Espinosa.

D Íe U '& .\ >os

ores está ausente en otro cantón, 
ra Comisión no encuentra en todo 

ndamento alguno que pueda indu- 
a H. Cámara á resolver favorable

mente la petición del Señor Fernando H os
coso; y} en consecuencia, opina que no de
béis acogerla.— Quito, junio 18 de 1885. 
— Mateus — Echeverría.— M cscobo” .

Fué aprobado el informe, después do 
breve discusión entre los I1 H. Coronel y  
Heredia Rodas, que lo impugnaron, ale
gando la honradez del solicitante y su ab 
soluta inculpabilidad en la falta del cobro 
de la suma cuyos intereses pretende so lo 
condone, y el II. Mateus, que lo defendió, 
apoyado en lo terminante de la ley á es 
te respecto.

Adjunta á un oficio del H. Señor Minis
tro de lo interior, recibióse la representa
ción de los Señores Tomás Reed y  E. L . 
Valverde, roducida á pedir se les conceda 
privilegio exclusivo para exportar el pro
ducto denominado “ Reed-gutta” . Se re 
comendó su examen á la Comisión de In 
dustria.

Luego, se puso en segunda discusión, y 
pasó á tercera, el Convenio celebrado cu
tre el Ministerio de Relaciones E xterio 
res de esta República y la Legaeióu Co^ 
lombiana, con fecha 28 de junio de 1884-, 
para la resolución, por medio de árbitros, 
de las reclamaciones hechas por algunos 
ciudadanos de Colombia.

Eutonces, los l i l i .  Espinosa, Coronel y  
Ortega, juzgando que se había rechaza
do, por deficiencia de prueba, la solicitud 
del Señor Hoscoso, á que se refiere el in
forme preiueerto, propusieron:— “ Que seBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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la reconsidere y  aplace su discusión para 
dentro de veinte días” .

Negado lo cual, se levantó la sesión.

Kl Presidente, Juan Bautista 
El Diputado Secretario, Aj»irtcio Ái^u.- 

deneird.

C Á M A R A  D E L  SENADO.

Sesión dtl 22 de jimio.

Principió la sesión con la concurrencia 
de los H H . Presidente, Vicepresidente, 
Águila*', Casares, Coronel Matéus, del Po- 
2.0, Fernández de Córdova [José], Gómez 
de la Torre, García Drouet, limo. Gonzá
lez, limo. León, Loaiza, Morales, Nájera, 
Portilla, Pólit, Paredes, Páez, Qucvedo, 
Rodríguez Máldonado, R iofrío, R ivera y 
Samaniego.

Leída y aprobada el acta de la sesión 
última, consultó el H. Sr. Presidente, si 
declarabe la Cámara legalmente electo Se
nador por la provincia de Bolívar, al Sr. 
Dr. Autonio Portilla, y declarado que lo 
estaba, prestó el juramento constitucional. 
En este estado se suspendió la sesión para, 
que se verificase la reunión en Congreso, 
de las dos Cámaras; concluida ésta, y re
tirados los HH . Diputados, continuó sus 
labores la Cámara del Senado.

Se leyó la excusa presentada por e lS r.
D. José Manuel Jijón para no concurrir á 
la Cámara, la cual la negó, por no hallar
se comprobada legalmente,

Se puso en segunda discusión el pro
yecto de decreto que autoriza á la Benc- 
neficencia de Guayaquil el p rivilegio de 
establecer loterías, durante veinte años, 
en la provincia del Guayas. Puesto en 
discusión el art. 1? del dicho decreto, e x 
puso el H. Portilla que, aunque no deseo 
nocía la utilidad de aquella Sociedad, uo 
estaba por la concesión que quería decre 
tarse; que las loterías son juegos de azar, 
inmorales y  prohibidos por la ley; que, 
por otra parte, eran un poderoso incenti - 
vo al traude y al robo, y  de aquí que el 
hijo de familia, el doméstico defrauden á 
sus superiores; á lo cual replicó el H . G ó
mez que,, á su juicio, no eran inmorales 
los establecimientos de loterías, cuando 
tienen un fin benéfico como el presente; 
que el Código Renal no las probibe, antes 
fas permite, cuando están exclusivamente 
destinadas ó una casa ú objeto de benefi
cencia, como se ba dicho, y qne por otra 
parte, I09 pequeños ahorros de la clase po
bre pasan á éstas, y  de allí á manos de 
los m is menesterosos. El H . Portilla con
testó, que nuestras leyes pesquisan y cas
tigan el juego de azar, y que en esta de
nominación estaba incluido el de lotería; 
que los ecuatorianos deben prosperar con 
el trabajo honesto y  el sudor de la frente, 
y  no con inopinados golpes de la suerte. 
E l H. Gómez insistió en que la ley no 
pjohvbÍA esta clase de juegos y  adujo otros

razonamientos en apoyo dol decreto. C e
rrado el debate, pasó ¿ tercera dli.Ubión 
el -art. 1?, bien asheorao ol 2.°

Pasaron ó segunda discusión los infor
mes de las Comisiones sobre los proyectos 
de decreto, relativos al Colegio de Luta- 
cunga y  escuela primaria del Cañar, eres* 
puéd de haber declarado la II CAmr.ra 
que los dichos proyectos, que aquí so exr 
presan, debían pasar por las tres discu
siones,, y  el que asigna fondos al Colegio 
de Guaranda, á.la l í .  Cámara de Diputa
dos.

‘ ‘ La Convención Nácional,-—Conside
rando: Que el Colegio de San Vicente de 
Latacunga fue fundado por la filantropía, 
del Señor Doctor Don Vicente de León,, 
quien dejó todos sus bienes con este ob
je to ,— Decreta:— A;t. 1? Se declara eL 
Colegio de San Vicente de Latacunga co 
mo un Establecimiento de enseñanza li
bre, de conformidad con el Alt. 92 de la 
Ley  de Instruccióu Pública; quedando, en 
consecuencia, sujeto á las prescripciones 
de los artículos 92, 98-y ÍK> de la roism i, 
y en lo demás al estatuto ó estatutos que 
eo dicten de acuerdo con la presento loy, 
los cuales, para que tengan fuerza obliga
toria, serán aprobad'»» por el Consejo Uo- 
noral do Instrucción Pública.— Art. 2? L a  
Junta Admini-trativa, á cuyo cargo corre* 
rao la.organización y  dirección del Co
legio, se compondrá de los superiores y  
profesores de él, »ie dos concejales muni
cipales y de dos padres de familia. Los 
cuatro últimos serán nombrados por el 
Concejo Cantonal y  la Junta presidida por 
el Rector — Art. 3? Son atribuciones de 
la Junta Administrativa, además de las 
que se señalen en el respectivo Reglamen» 
to:— 1? Acordar el estatuto ó estatutos, 
que tuviere á bien, los cuales, previo el 
requisito que ex ige el art. 1?, toudrán 
fuerza de ley, no sólo para el Colegio de 
San Vicente, sino tambiéo para los demás 
establecimiento» que se stengan con sus 
fondos;— 2? Nombrar y  remover á loa 
superiores y  demás empleados subalter
nos oa.oi tiempo y forma prescritos por 
el estatuto, nombrar interinamente á los 
profesores ó catedráticos y  en propiedad 
á los que obtengan del Director General 
el titulo respectivo, en virtud del examen, 
de que habla el art. 45 de la Ley  de Ins
trucción Pública, quienes durarán en sus 
destinos por el tiempo de su buena con
ducta. L a  Junta dictará las medidas 
convenientes á fin do conseguir que lasBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cátedras estén provistas en propiedad pa
ra el año próximo escolar:— 3? Adm i
nistrar sus bienes y  rentas, y juzgar en 
primera instancia las cuentas de los Co
lectores; debiendo elevarlas al Tribunal 
respectivo, ya sea en consulta, ó> ya por 
apelación, de dichos empleados; y 4?: Ce
lebrar contratos con personas particulares 
ó corporaciones para la dirección de la 
instrucción primaria en los establecimien 
tos do su cargo, y para la enseñanza de 
artes y oficios, así que lo permitan sus 
rentas — Art. 4? Las materias de ense
ñanza secundaria eorán las enumeradas 
en el art. 35 de la Ley de Instrucción Pú
blica, siendo forzosas 6Ólo:— La instruc
ción inoral y religiosa.— El estudio com 
pleto de la Gramática castellana.— El de 
la Gramática latina*.— Elementos de Retó 
rica y de Literatura:— Lógica, M etafísi
ca general y particular:— Derecho natu
ral, Ética é Historia de la Filosofía: — 
Aritmética, Álgebra, Geometría p’ana y 
del espacio y Trigonometría rectilínea:—  
Elementos de Física y principios de Quí« 
mica.— Art. 5? Para la enseñanza de les 
materias indicadas en el artículo anterior 
habrá cinco clases: La I? comprenderá
el estudio de las gramáticas latina y cas
tellana hasta la sintaxis inclusive: la 2?
las otras dos partes de dichas gramáticas 
y elementos de Retórica y Literatura: la 
3? Lógica, Metafísica general y particu
lar, Derecho natural, Ética é Historia de 
la Filosofía: la 4? Aritmética, Á lgebra, 
Geometría plana y del espacio y T rigo 
nometría rectilínea; y ¡a 5'? elementos de 
Física y principios de Química-— Art. 6?̂  
La instrucción moral y religiosa es obli
gatoria para los alumnos de todas las cla
ses, quienes concui rirán á las lecciones- 
que dará el Rector una vez en cada se
mana, ó los profesores por turno en el ca
so del art* de la presente ley*— Art* 
7.9 Establecidas que sean las enseñanzas 
secundarias, se planteará una ó-más cla
ses de la superior, prefiriendo las de 
Jurisprudencia y Medicina.— Art. 89. H a 
brá un Rector, los profesores necesarios 
para las enseñanza» que se establezcan y 
un inspector repetidor que hará también 
de secretario y bibliotecario. Las atri
buciones de estos empleados so determi^- 
narón en el respectivo Reglam ento.-Arti 
99 Para ser Rector se requiere ser ma
yor de treinta años, no estar comprendido 
en las eacepciones dol art. 32. de la Ley  
de Instrucción Pública y haber obtenido 
un grado académico;.y para inspector re
petidor ser mayor de edad y no estar 
comprendido en las eacepciones del artí
culo citado. Uno y otro durarán cuatro 
años en sus desiinos, pudiendo ser reele
gidos indefinidamente.— Art. 10. Los 
sueldos del Rector y profesores serán de

cuatrocientos posos anuales y el del ins
pector repetidor de trecientos.— Art. 11. 
Con el fin de economizar los gastos, se 
proeuiará que el cargo de Rector esté de
sempeñado por una de las personas que. 
dirigen las clases, siempre que tenga las 
cualidades que exige el art. 99; en cuyo 
caso, gozará el sueldo íntegro correspon
diente á la cátedra y un sobresueldo de 
doscientos pesos.— Art. 12. Los' nueve 
mil seiscientos pesos que adeuda el Go- 
biorno al Colegio de niñas de Santa T ere 
sa de Jesús, por haber percibido indebi
damente la parte de la contribución sub' 
sidiaria, devuelta á la Municipalidad d©' 
Latacunga, por el decreto legislativo de: 
13 de noviembre de 187.5, serán pagados* 
á razón de doscientos pesos mensuales.. 
Estas sumas se destinan para auxiliar al 
Colegio de San Vicente en los gastos que* 
tiene que hacer para mejorar la casa de 
Santa Teresa y sostener á las Madres de 
la Caridad ó de la Providencia que deben 
dirigir la enseñanza.— Art. 13. La Mu
nicipalidad de LatacuDga, seguirá contri
buyendo, en adelante, con los mil doscien
tos pesosamiales asignados al Colegio de 
Santa Teresa de Jesús, por el decreto ci
tado en el artículo anterior.— Art. 14. E4> 
Poder Ejecutivo nombrará en propiedad,, 
por esta eola vez, ©1 Rector é Inspector 

. repetidor, de conformidad con la Loy de 
Instrucción Pública, é interinamente á los 
profesores, previa indicación del Subdi
rector da Estudios, hasta que se provean 
las cátedras en propiedad.— Art. 15. Que
da derogado el decreto legislativa do 28 
de mayo de 187.8.— Dado en Quito etc.—  
Juau Abel Echeverría.— R. V a iea .— Bo- 
lisario Q uevelo .— José Rafael Quavedo” .

“ La Convención Nacional del Ecuador,. 
— Considerando:— Que carece la capital- 
de la provincia de Cañar do un plantel do 
instrucción primaria que corresponda á las 
necesidades y población de esa ciudad,—  
D ecreta :— Art. l . °  So asigna del T eso
ro nacional la suma do tres mil pesos 
anuales para establecer y conservar en 
la ciudad do Azogues una escuela prima
ria dingida por los Hermanos de las Es
cuelas Cristianas.— Art. 2 .° De la can» 
tidad asignada se deducirá la suma nece
saria para dotar á un capellán que cons* 
tantemeute cuide dé la  instrucción moral 
y religiosa de los alumnos— Art. 3.° De 
la mioma cantidad se destinará una par
te, cada año, á juicio de la autoridad co
rrespondiente, para edificar una capilla, 
pública que pertenezca al establecimiento. 
— Escudero. —  Corral— Angel M. Borja. 
— SalaZar.— Coronel.— Mato ve lle .-A cos 
ta.— G. I. Veintimdla.— Chaves.— M. A . 
Egas.— Euríquez.— H. Vázquez.— M u
ñoz,—  Burrero.— A. Flores.— Crespo XVBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



*2*

—  Alvear.— V . D ávila.—  Oampuzano^—  
Riofrío”

Inmediatamente 6e leyó un oficio del
H . Señor Ministro del Interior, acerca del 
uso que ha hecho el Poder Ejecutivo de 
la facultad constitucional de perdonar, re
bajar ó conmutar las penas.

El Sr. D. Roberto Espinosa volvió á 
renunciar el cargo de Secretario de la O. 

^Cámara. Aceptada la renuncia, fueron

nombrados, Secretario ad loe el II. Ro» 
dríguez Maldorado, y escrutado i es, para
la elección que debía efectuaran á fin do 
proveer la vacante, loa l i l i .  Gómez, M e
ra, Pólit y Casares. Hecha la votación
fue elegido el infrascrito, quien prestó el 
juramento constitucional, y  se terminó la
sesión.

El Presidente, Luis Corrí ro.
Los Secretarios, Jlobertu Evpmostti d/a 

nutl M. l'óht.

CÁMARA DE DIPUTADOS.

Sesión del 22 de junio.

Se instaló con asistencia de los IIF Í Presi
dente, Vicepresidente, Kgas ('Abelardo), Ja- 
rninillo, Gómez de la Torre. Muñoz, Terrazas, 
Plores, Angulo, Castro, Batallas, Velasen, 
Mofee oso, Echeverría Liona, Larrea, Maído- 
nado, Sánchez, Martínez, Teráu, Robaliüo, 
Proaño, Paredes, Chin boga, Dolcso, Villagó- 
.mcz, Heredia Rodas, Espinosa, Coronel, Far- 
fáo, Ortega, Lozano, Eguigurcn, R i badén eirá 
[Manuel], López, Fgas [Fidel1] y el infrascri
to Diputado Secretario.

Aprobada ei acta de la sesión anterior, se 
¡presentó, con nota oficia! del Ministerio de 
Guerra, nn Mensaje del Poder Ejecutivo, que 
contiene el Provecto de ley para fijar el pie 
de fuerza que debo emplearse en el servicio 
activo ; cuyo estudio se encomendó á la Co- 
jnisión correspondiente.

Vistos en primera discusión, pasaron ó se
gunda: el proyecto que aprueba el ‘ Tratado 
de Paz y Amistad”  ajustado en Madrid, en
tre el Plenipotenciario del Ecuador y el M i
nistro de Relaciones Exteriores de ¡3. M. el 
Rey de España ; y el que exonera de derechos 
de introducción á 200 quintales de ti ja de hie
rro, destinados ¿'cubrir ki plaza de mercado de 
Jipijapa, previa lectura de los siguientes infor 
mes:— “ Exorno. Señor:— La Comisión Diplo
mática cree que debe aprobarse, y con la cali
dad de urgente, el Tratado de Paz y Amistad, 
buho en Madrid, á 28 de enero de 18*5 en
tre los Plenipotenciarios de España y el Ecua
dor. E l armisticio á que el Senado se refiere 
lm sido ya remitido por el Ministerio de Rela
ciones Exteriores ; y en cuanto á la legalidad 
.anterior á la interrupción de las relaciones en
tre las dos altas partes contratantes, claro so 
está que el art 3.° del nuevo Tratado se refie
re al último rigente al tiempo en que tal inte
rrupción hubo— La Comisión debe observar, 
de paso, que el Senado no formula un proyec
to de ley, como lo exigen las prácticas parla
mentarias; pues se ha limitado á discutir y 
aprobar el informe respectivo. Tal omisión 
puede llenarse muy bien eu esta H. Cámara, 
y, en consecuencia, va adjunto dicho proyecto, 
que la ‘Comisión somete á vue stra ilnstrada 
consideración.— Quito, junio 22 -de 1885,—
Castro.— Batallas -  Gómez de la Torre*.__
‘ •Señor P r e s id e n te L a  Comisión de Obras 
Públicas, en vista do la petición dei Concejo 
Cantona! de Jipijapa, opina : I o que es oi rá 
de pública utilidad el mercado que se cons
truye m dicha ciudad; 2° que la provincia de 
Manatí ha quedado pobre y atrasada á conse

cuencia de la fdtin a revolución, y ts de
ber del Congreso nli\ iar la mui rtc de los pueblos 
cuando se hallen en rasos desperados; j 3 *  
que, en atención h luam/ones expuestas, se per
mita introducir. I.bies de (bridón de aduana, 
los 200 quintales de tija do hierro, como «o 
solicita— Esto es nuestro parecer.—'Qufce, 
junio 22 de 18£5.—Martínez.— Sánchez.— 
Paredes” ,

La II .  Cámara declaró urgente el primero
de h*s .mencionados proyectos.

Resolvióse, á propuesta de 'os II3I. Eeiie- 
vcrrla y Velaeco : “ que se difie ra, basta des
pués de ocho días, la discusión del siguiente 
informe’*, á fin di obtener los datos convenien
tes:— ‘«Señor Presidente:— Los infrascrito! 
miembros de la Comisión de Obras Públicas, 
habiendo examinado la petición del Ingeniero 
nacional,«Señor Modesto López, opina: quo 
aun cuando es importantísima la construcción 
de un ramal que punga en comunicación la 
provincia de León con el camino de Chu
ñes, no se puede, por ahora, emprender en 
esa obra, tanto porque el Tesoro público du 
podra suministrar fondos extraordinarios, co
mo se pide, cuanto porqne los fondos vo
tados por la lev de 14 de abril de 1884, 
ni aun aumentados con el |u*oducto subsidia
rio y el tres por mil impuesto á los fundos 
raíces de la provincia, como solicita el Señor 
López, alcanzarían para la construcción de di
cho camino. Estas 6uinas bastarían apenas 
para abrir un cetto trecho, que pronto pe des
truiría por la falta de tráfico. - -Este es nuestro 
parecer.—  Quito, junio 21 de 1885.— Martí
nez.— Paredes.— Sánchez".

Fueron acogidas las objeciones fiel Poder 
Ejecutivo á la Ley que, pobre Aduanas, expi
dió la última Asamblea, y aprobado el infor
me que, respecto de pilas, presentó la Comi
sión en estos términos: — ‘ -Exorno. Señor:—  
Es indudablemente-defectuosa la clasificación 
de los artículos de comercio hecha por el pro
yecto de Ley de Aduana, para el efecto de fijar 
los derechos de importación según el peso brn- 
to ; y luego, a lo que parece, los datos que lia 
smninistrado ¡a Sección de Estadística de !a 
Aduana de Guayaquil no lian sido satisfacto
rios, en cuanto á la conveniencia de adop
tar la tarifa establecida con arreglo á !a 
expresada clasificación. Por otra parte, la 
penosísima situación en^ue hoy se encuen
tra el Erario nacional hace sumamente peli
groso el (fue se entre de lleno en una innova
ción que lleva trazas de amenguar notable
mente los rendimientos de la principal y más 
positiva -de sus reutas.— Por tan poderosaBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2$

'consideración, lasComisiúnes de Hacienda reu
nidas opiuan (jue debéis contornaros con las 
<objeciones del Poder Ejecutivo al menciona
do proyecto ; pero, como de esa conformidad 
resu tan dos notables anomalías, las mismas 
Comisiones pasan á indicaros los medios de 
subsauarias.—La primera consisto en ¡queda 
nueva ley'-notefiiliia tarifa, y aparecería, por 
-lo tanto, como incompleta. Esta dificultad 
es másaparente que real; pues, suprimido él 
§. l.° del capítulo 2,° del proyecto de ley, 

•queda de hecho y de derecho 'vigeiftedsi 
gua tarifa, mucho más cuando los otro3 capí- 

'Tulos y subdivisiones de-rse proyecto, que 
se arregla la organización fie las oficinas y so 

•establecen los trámites de despacho, son iti- 
-dopeiidierftos fie la tarifa y se hermanan con 
cualquiera ya establecida ó queso establezca. 
Aun en la antigua L'\v de Aduanas, y hasta 

•que se reunió en uu sólo cuerpo todo lo con
cerniente á ellas, la tarifa estaba separada de 
da ley principal— Pero no sucede lo mismo 
•en cuanto á la segunda dificultad, y niiiyígriC- 
ve á na dudarlo, cuahes la de que los emplea

dos establecidos ipor'la nueva lej, trayendo á 
la cuenta la simplilicacióu del sistema, serán 
de todo en t<?do insuficientes para los aforos y 
•demás operaciones inherentes al cobro del de
ceb o  específico. En tal caso, no hay otro 
nremodio que el de suspender les efectos de 
da nueva ley, mientras la Legislatura dé 
da tarifa arreglada al peso bruto de las merca
derías.— Para evitar toda complicación, habría 
sido mejor que el Poder Ejecutivo objétasela 
dey <?ti su totalidad, y quizás no la lia efectua
do teniendo en mirti presentar cuanto antes 
A vuestra ilustrada consideración, la nueva ta
rifa ; pero «1 hecho es que, en el estado en que 
se encuentra este importante asunto, la H. 
(Cámara no puede hacer otra cosa que recha
zar ó aceptar la objeción, Si la rechaza, se 
pone en vigencia una tarifa defectuosa y que, 
según los datos Estad,sticos recogíaos hasta 
dioy, tendrá de ocasionar una considerable di
minución en la reiría de bis Aduanas, en cir
cunstancias en que el Gobierno no tiene ui 
aun lo necesario para atender á sus gastos na
turales. Y, si se conforma con la objeción, no 

•queda el número suficiente de empleados.para 
efectuar las operaciones exigidas por la anti
gua tarifa, que queda vigente á virtud del re
chazo de la nueva; y luego Imy ciertos deta
lles de orden secundario, que presuponen siem
bre el cambio do sistema. En tal estado, el 
medio preferible, para obviar tamaña dificul
tad, es el de conformarse con la objeción, y 
luégo expedir una ley suspendiendo la ejecu 
cióu d& la de que se trataq hasta que esta 
misma Legislatura ú otra posterior le dé su 
necesario cumplimiento, fijando la tarifa por 
0\ peso bruto.—Y  no se diga que todo queda
ría subsanado con que el Ministerio' de Ha
cienda presentase de una vez esa tarifa, para 
discutirla, en vía también de objeción, tanto 
porque no pueda saberse si está ya en posesión 
de todos los datos necesarios para ese efecto, 
cuanto porque es sumamente peligroso e! que 
una tarifa se forme así en uu soío debate y 
con las supresiones que acarrearía la no con
formidad con tal ó cual indicación que el Mi
nisterio hiciere. Es mávS racional, prudente y 
oportuno discutir dicha tarifa, considerándola 
como nueva ley y de modo que puedan hacer

se en ella las modificaciones, supresiones y adi
tamentos cuya conveniencia so demuestro du
rante el curso de los debates.— Emcor^eCuen
cía, las Comisiones de Hacienda reteñidas opi
nan por la admisión simple y llaiKVÜe las ob
jeciones, y, al mismo tiempo, os presentan, por 
separado, un proyecto de’Jey suspendiendo la 
que tombía de promulgarse ¿'Virtud de esa con
formidad.—También objeta él Poder Ejecuti
vo el establecimiento del puerto mayor do Ma- 
chala. rfensiblo es que el Tesoro público no 

•cueüte liñy en día cuiffüudos suficientes para 
establecer el numeroso cuerpo de empleados 
que requeriría la habilitación de dicho puerto. 
Su proximidad al de Guayaquil la haría ímly 
adecuado para las operaciones de contrabandos 
de efectos cuya introducción-fraudulenta setía 
muy fácil, caso de no-establecerse un resguar
do capaz di* vigilar esa poco poblada costa.— 
Hoy los esfuerzos cobiunes de las provlucias 
del Oro y del Azuay deben tender, ente todo, 
el establecimiento de una \ía de comunicación 

^cómoda y expedita que una sus dos capitales ; 
y, tan luego como la tenga y el Teíoro se 
encuentre en circunstancias más propicias que 
las actuales, podrá recibir Machala el’pudero- 
so impulso de su habilitación como puerto ma
yor. Entre tanto, tiene de darse el primer pa
so, limitando dicha habilitación al comercio de 
exportación, propio de los .puertos menores. 
Así, pues, también debéis conformaros, en esta 
parte, con la objeción del Poder Ejecutivo, 
aun cuando nuestro H. colega el Doctor He- 
redia Iludas disiente, en cuanto á esto, del pa
recer dermis compañeros.— La U  Cámara de
cidiría lo querjuzgue conveniente.— Quito, ju
nio 22 de 1883— Matéus.—Castro.— Heredia 
Jindas. -  Echeverría. --Moscoso.— Corone” ).

Los f lH . Ortega, Heredia Rodas y Lozano lo 
impugnaron, eu lo tocaute á los artículos 2.° y
G.°, alegando que el puerto de Machala, por su 
posición topográfica y por su salubridad, esta
ba llamado á ser uno lie los principales de la 
República; y que, de otro lado, el establecer 
en él una Aduana no costaría mucho á la Na
ción, puesto que sus habitantes, impulsados 
por el entusiasmo, cooperarían eficazmente pa
ra llevar á feliz términcf la empresa.

El H. Matéus, defendiendo el informe, dijo': 
que, para establecer una Aduana en Machala, 
de manera que no se comprometa la mayor de 
las renta3 nacionales, seria necesario organizar
ía cor un cuerpo de empleados, siquiera tan nu
meroso como el de Guayaquil, y crear muelles, 
almacenes de depósito, etc., etc., que costa
rían. por lo menos, medio millón de pesos, gas
to que hoy no puede hacer el Erario. Eu 
cambio, la única ventaja que obtendrían-la* 
provincias del Oro y d ¡ Azuay sería el peque- 
fu» ahorro de cincuenta centavos en cada biil - 
to, por Hele que se paga de Guayaquil á Ma- 
cliala.— Pasó á segunda discusión el proyecto 
á que sé refiere el último informe; así como 
el presentado en la Asamblea Nacional del8S4, 
sobro nulidad de los ¡adultos concedidos por 
el ox- Dictador Yeinteniila á los rees de deli
tos comunes.— Y  á tercero: el que autoriza á
l.v ‘ ‘Sociedad de Beneficencia”  de Guayaquil 
para conservar la posesión de los bienes raicea 
que adquiera en le fu-turo; el derogatorio del 
decreto Legislativo do 24 de marzo de 1884, 
sobre reintegro de sueldos, con la indicación 
hecha por el H. Matéus de que se suprima $1Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



art. 3® ; y el que anexa las parrqpniaa (le Ií.v  
lao y Chaguarpprnbu á los cantones Je Macha- 
la y Zarumn, respectivamente.— Acerca Je 
este último, el H. Matéus Jijo: que, cuando la 
Convención Nacional resolvió que la parro
quia de Balao perteneciese al cantón de Gua
yaquil y la de Chaguarparuba. al de Laja, fue* 
después de detenido examen del asunto y con
sideradas las ventajas que de elio-jvportaban 
esas poblaciones; que, pn la especie de fie—- 
bre de autonomía que se desarrolló eu los pue
blos, vencida la Dictadura, la Asamblea de 
1884 aceptó las nuevas entidades políticas 
propuesta! por el deseo de complacer con olios,, 
y casi sin necesidades á que responder; que 
entouces se mauifestó que Balao uo quería se 
pararse de ia provincia del Guayas, pues to* 
♦los sus intereses, grandes ó pequeños, estaban 
ligados con la ciudad de Guayaquil, y no con 
la de Móchala ; que argumentos semejantes 
se hicieron respecto de la parroquia de i'ha- 
guarpauilm.— Por otra parte, añadió, está en, 
lamente de algunos miembros de ia Comisión 
de Hacienda y de otros Diputados hacer rc- 
ÍQrmas á la ley sobre divisióu territorial, y no 
con viene, por tanto, tratar este asunto mien
tras no sepamos si se proponen ó no esas re
formas, para no entrar tal vez en contradiccio
nes;, y, con apoyo del I I .  Martínez, propuso: 
“ Que la tercera discusión del aludido proyecto 
se postergue por 25 días” .

Después de corto debate, entre los IIH . Lo 
zano y Farfáu, que combatieron la propi>si- 
ción, y sus autores, que la sostuvieron, fue 
aprobada.

Inmediatamente los l i l i .  Lozano, Farfáu y 
Heredia Rodas, solicitaron que se reconside
rase, y se limitase á doce días el plazo en ella 
señalado ; pues que,, diferir la discusión del

C Á M A R A  1

Sesión del 2$ de junio.

Abrióse á las once y tres cuartos del 
día, y  asistieron á ella los D H . Señores 
Presidente, Vicepresidente, A gu iar, Ca 
sares, Coronel Matéus, Fernández de Cór- 
dova (José), García Drouet, Gómez de la 
Torre, limo. González, limo. León, Loai 
za, Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, 
del Pozo, Quevedo, R ivera, R in fiío y  R o
dríguez Maldonado. Leída el acta de la 
sesión anterior, fué aprobada.

Se dio primeramente cuenta de un ofi
cio del Secretario de la II. Cámara de D i
putados, en el que comunica haberse 
aceptadp las objeciones del Poder K jeeu- 
tivo á la Ley de Aduanas, expedida por 
la última Asamblea Nacional: pasó á la 
Comisión de Hacienda. Leídas que fueron 
dos notas oficiales, launa del H. Ministro 
de R e ’aciooes Exteriores, que remite el 
proyecto de Decreto para el arreglo de 
la cuestión Millón con Chile, y la otra del 
II. Ministro de Hacienda, que insiste en 
la enajenación de ciertos predios urbanoa 
lirc Jes; pasaron respectivamente dichas

2í>-

proyecto p ura después J* ycíiRícílco ufa*, eq*»* 
valdría á d» jar’o sobre la ronsa.

En eljnisino sentido opinó el If. Ostro.
El H. Martínez se opuso, inanift-buudu qno. 

dentro de doce días,, tulvez no )hqt*‘ Mn uu.* 
loa Diputados por la provincia del Guayas, á 
la que interesaba sobre manera el asunto num 
teria del proyecto.

La Cámaro.,resolvió en coníormidad ron la 
solicitud ppidos l i l i .  Lozano, Earfan y Here* 
dia Roda*,

Después de k> cual, y ppr haber llegado \% 
burat .se levantóla sesión»

El Presidente, Jjuan Bautista V.á?~
QYez- m . . . . .

El Diputado Secretario, Aparkio* Jí »
t bndcneirOm

ERRATAS.

Pág. 1L t>l u n ^ 2 r  , línea 46, diee:~ “ qne #o-
puso” . — Léii.sc:—“ que piornse” .

,, Ciilunmu 2 f ,  línea dice -
formo ucerea” .—J^uae:—“ infurniMHe 
acerca” .

,, 12* OftluoMXu 9^, línea 59.dice — “ resul
tara acuno fatales consecuencia^” .— 
Léase:--“ resultarían acuso fútales con
secuencias” .,K i, Columna 2 f  , linca (51 dice:—“ fija, 
presente tu razón que tu uta!*.—Léa^s, . 
-  “ que mainfe*tiisu las razones que 
tuviere” .

f, 16. Columna i *  , línea 20 se lee:—Apro
bada la uctu”.—Léase:—“ Aprobada el
acta” .

EL S E N A D A

Hacienda. Presentado por la Comibióu do 
Legislación el siguiente informe:.

“ Exemo. Señor:— Vuestra Comisión 4o 
Legislación ba formula *o el adjunto pro
yecto que reforma el Código de Enjuicia
mientos en Materia C ivil, y tiene el honor 
de presentaros para que lo discutáis, si o a 
parece conveniente.— vil en el curso del 
debate ocurre la necesidad 4e hacer .algu
nas otras indicaciones, lo verificará la Co
misión; así como le será satisfactorio aco
gerlas quese anuncien por los demás miem
bros de esta H. Cámara y  que encierren 
una positiva utilidad.— Quito, junio 23 
de 1685.— Quevedo.— Casares.-Loaiza ’\

y verificada la primera lectura del pro
yecto de Ley reformatoria de la Ley  O r
gánica del Poder Judicial y del Cocbgo de 
Enjuiciamientos en Materia C ivil, pasó á 
segunda discusión. Asimismo paso ¿ s e 
gunda eL proyecto de Decreto, presentado 
por la Comisión de Beneficencia, y  diri - 
gido á condonar una parte de los intere 
bcb caídos y adeudados al Hospital do
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Ibarra, sucesor-en lo^ derechos del Monte 
de Piedad que allí existió:.el informe fue 
concebido en estos términos:

“ Excmo. Señor:— En la Asamblea Cons
tituyente se han dado dos discusiones al 
decreto relativo áda condonación de par* 
te de los intereses vencidos de los paga 
rés otorgados á favor del Banco de P ie 
dad de la ciudad de Ibarra, que ahora 
pertenecen al Hospital de Caridad de di 
cha ciudad, por lo que se encuentra pen
diente-este asunto, y debe dársele su car 

legal, para que la IL  Cámara resuelva 
lo que tuviere por conveniente. T  il es 
el parecer de vuestra Comisión de Bene
ficencia.— Antonio Gómez de la Turre.—  
El Obispo de loarra.— El Obispo de 
Cuenca” .'

A i cabo de algunos momentos de rece 
so, durante el cual trabajaron las Cómisio- 
nes, restablecida la 6esión,3e leyó el si
guiente Informe de la Comisión de Gue
rra, acerca de la solicitud hecha á la tí. 
Cámara por el Sr. Lucas flojas.

“ Excrao. Señor:— Vuestra Comisión de* 
Guerra, encargada de emitir dictamen en 
la solicitud del Señor Lucas Rójas, Capi
tán de navio, somete á vuestra considera
ción el juicio qu* ha podido formar con. 
vista de los documentos que le ban sido 
presentados. El Señor Rójas ha sido le
gal mente excluido del escalafón militar, 
conforme al art. 1? dtl Decreto de 24 de 
marzo de 1884, expedido por la última 
Constituyente, y de la resolución Ejecu
tiva de 15 de noviembre dol mismo año. 
Fúndase esta última en que el expresado 
Señor Rojas sirvió de Jéfe del-Cástillo do 
las Cruces, durante la Dictadura del Se
ñor Ignacio VeintemiJla, según las revis
tas de junio y julio de 1888, visadas por 
el mismo peticionario. Además, al ase
verar Ó9te en la petición dirigida al E je
cutivo en 8 de noviembre de 1383, y en 
la que ha elevado últimamente á las H H . 
Cámaras Legislativas que no prestó ser
vicios militares á la  Dictadura, ha incurri
do en manifiesta falsedad, tanto más in
justificable'que-el Ministerio de Hacien
da, al expedir la resolución citada en la 
primera de las peticiones, la hace notar 
de una manera expresa.— Por lo demás, 
el solicitante ha comprobado los servicios 
prestados al Ecuador durante la guerra 
de la Independencia, ser de muy avanza
da edad y pad-e de una numerosa fami
lia.—.Si la H . Cámara del Senado, en 
atención á estos últimos títulos, desea con
ceder al Menor Rojas la gracia que solici
ta, será indispensable expedir un Decreto 
Legislativo que altere en e9ta parte el ya 
citado de la Convención Nacional.— Tal

es el parecer de la Comisión, salvo el más 
acertado de la H. Cámara.— Quito, junio 
23 de 1885.— Miguel Nájera.— Rafael 
R iofrío— Antonio R ivera” .

Entablada la discusión, ordenó el H. Sr. 
Presidente que se pusieran en conoci
miento de la H. Cámara la solicitud del 
Sr. Lucas Rojas, el dictamen del Poder 
Ejecutivo y las comprobaciones de que el 
solicitante había servido al Dictador Vein- 
temilla. Terminada la lectura de estos do
cumentos, el H. Nájera, Presidente de la 
Cómisión, expuso: “ que el informe con
cordaba con el dictamen del Poder Ejecu
tivo;,que realmente el Sr. Lucas Rojas ha
bía faltado á la verdad, al aseverar que 
no sirviera en el ejército de la Dictadura;, 
pero es digno de misericordia por las cir
cunstancias espeeialísima8 en que se en
cuentra: anciano, debe sostener á su es
posa y á sus nueve hijos; soldado de la 
Independencia, en cuya guerra participó 

 ̂ desde la edad de quince años, viniendo 
entonces al Ecuador en la fragata Colom~ 
bia, ningún otro individuo puede justificar 
tan hermosos títulos: la Patria debe pa
garle sus servicios, hacerle justicia y  
reinscribirle en el escalafón militar” . El
H. García Drouet hizo presente: “ que 
Veintemilla inscribió al Sr. Lucas Rojas 
en la lista de militares, no porque ésto 

i prestara sus servicios de tal, sino porque 
no había empleo civil vacante y disponi
ble. El caso del Sr. Rojas es excepcional, 
y necesita, por tanto, un decreto igual
mente excepcional” . E l H. Riofrío repli
có: “ que, al reinscribirse el Sr. Lucas Ro- 
jaR en el escalafón militar, debía ser con 
el objeto de que siguiera prestando sus 
servicios, lo cual era imposible, atendida 
su edad de ochenta años; y que, sobre 
todo, existía un Decreto terminante de la 
Convención Nacional de 1884: si éste era 
justo, debía observarse para con todos; si 
se quería favorecer al Sr. Rojas, debía de
rogarse previamente el Decreto” .

Para ilustrar el debate, se dio lectura 
del Decreto déla Convención y del expe
dido por el Gobierno Provisional de 1^83, 
al cual se refiere el anterior. Eu este pun
to de la discusión, el H. Portilla di jo: “ Sr. 
Presidente:— Los decretos que acaban de 
leerse son de aquellos que sue ... *e 
por miras políticas, antes que ob- ie l 
á los mandatos de la justicia. Lfn 
semejante á este se expidió, con 
borrar del escalafón a los m » 
sostuvieron á Flores; pero, una v 
mada la excitación y olvidados los renco
res, se derogó aquella resolución. Lo mis
mo debe hacerse con el Decreto de la 
Convención Nacional. Esta, por otra par
te, no fue competente, no tuvo derecho de 
arrebatar áloa militares sus grados, bienBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



ó mal adquiridos, poco importa; pues que 
esta privación de loaigrados era una pena,
y como tal sólo podía ser impuesta por el 
Poder Judicial, según la misma Constitu
ción de 1884, ó la que debía sujetarse la 
Aeamblea que la'formó. Los grados m ili
tares son a lgo duradero como los grados 
académicos ó las dignidades eclesiásticas; 
jquó -diríamos de un Decreto legislativo 
que privase de sus grados ó dignidades 
á los soñores doctores ó á los señores 

•obispos, por tal ó cual opinión política? 
Además, Sr. Presidente, bi se reinscribe 
al Sr. Lucas Rojas en el escalafón militar, 
.¿podrá devolvérsele su grado de coronel? 
Este señor no es, al presente, ni siquiera 
sargento, después del Decreto de la Con
vención. L a  Constitución no autoriza para 
otorgarle la gracia que sslicita: solamen
te permite conceder premias honoríficos. 
Derogúese, pues, el Decreto de la Con
vención, y todas las dificultades desapare- 
rán” . En consecuencia, el H. Portilla, con 
apoyo del H. Fernández de Oórdova (Jo
sé], hizo la moción siguiente: se dero
gue el Decri (o de la Convención 

de 13 de marzo de 1S84,
Poder Ejecutivo en 24 del mismo mes: De

creto-que aprueba los del Gobierno Provi
sional sobre devolución de de los 
empicados de la Dictadura, y el que borra 
del escalafón militará los jefes que la sir
vieron.

El H. García Drouet: “ Y o  mo estaré ¡ 
por la moción, que deja sin pena ni san
ción ninguna el crimen de los que sostu
vieron la Dictadura de Veintemilla. D e
linquieron contra la Patria: es justo que 
se le6 castigue. ¡Si he pedido una gracia 
para el Sr. Lucas Rqjas, es con motivo de 
una circunstancia eBpecialísima: se le per
donaría su adhesión á Vein tem illa ,’tan 
sólo porque fue soldado de la Independen
cia” . E l H . Portilla replicó: “ El Decreto 
de la Convención es injusto, no respecto 
de tal ó cual persona, sino de todas aque
llas á quienes atañe. La  Convención, re
pito, fué un poder constituiente ó legisla
tivo, no un poder judicial: si se hubiera 
contentado con ordenar que 6 los que re
putaba criminales, se les siguiera el co
rrespondiente juicio, habría hecho una co
sa razonable; pero anduvo desacertada é 
injusta al imponerles por sí una pena, 
ruinosa para Iob penados y sus familias. 
Estos decretos parecen <un juego y una 
burla: Convención hubo que dió uno se
mejante al actual, y pocos meses después 
los vencidos, trocados en vencedores, cas
tigaron á los del primer triunfo con la 
misma pena. No se extrañe mi lenguaje: 
no es ésta la primera vez que lo uso; en 
otra circunstancia, igual á la presente, ha
blé en el mismo sentido que lo hago en

e&ta sesión” . El TI. Casares manifestó; 
“ que, si el objeto de la moción era que la 
reinscripción trajese oonsigo el goce de 
sueldos, aquella era deficiente, y  faltaba 
añadir que el Poder Ejecutivo estaría obli
gado á emplear á todos los militares reins
criptos; ya que lo dispuesto en el art. Hit* 
de la Constitución es expreso y  terminan 
te en esta materia. Si la Constitución no 
puede ser violada, poco se favorece, 
realidad, á los militares barrados del es
calafón del'E jército” . El II. Portilla ha
bió, por tercera vez, pera hacer una rec
tificación: “ Es-verdad, dijo, que los roinl 
criptos no gozarán do sueldo por el hedía 
de la reinscripción; pero recobrarán siquie
ra eus grados, y estarán en iu posibilidad 
de ser llamados al servicio y de disfrutar 
el sueldo correspondiente. Ño se crea, *iu 
embargo, quo 3-0 quiero el aumento dwl 
ejército; antes, por el contrario, deseo qua 
se reduzca, en cuanto sea posible"” . Antea 
de procederse á la votación, udvirtió el H. 
Quevedo que el asunto no debía precipi
tarse, y-era digno de pasará 2? y 3? dis
cusión. -Consultada la II. CóniAra, fué ne
gada desde luego la moción. El H. Ca
sares pidió que constara en el acta su v o 
to afirmativo: “ No hay oposición, dijo, 
entre inis palabras anteriores y mi voto, 
porque paso á segunda discusión la mo
ción : yo no he estado por ésta, pe
ro si la creía de bsstante importancia pa
ra que se discutiera en tres aesiunes d ir
imías” .

Entonces el H . Nájcra confeso, en T e 
nor de la verdad, que él había disentido 
de sus colegas en la Comisión, pues que
ría que al Sr. Lucas Rojas se le reinscri
biere en el escalafón militar, por justicia, 
por humanidad: sería una ingratitud dejar 
perecer á quien bahía servido cincuenta 
años á la Nación. H izo luego el IT. Náje- 
ra, con apoyo del H. García Drouet, esta 
moción: -Que, •en atención á los servicios 
¡crestados por el -Coronel Lucas Pojas á la 
causa ¿e lo Independenciay en atención
también á su edad avan, se le conceda 
la gracia de reinscribirle en el escalafón mi
litar, según el Informe di l Poder Ejecutivo. 
El TI. Casares leyó la atribución ítf del 
art. 62 de la Constitución y añadió: “ F.L 
premio que 6e trata de conceder al Señor 
Lacas R ijas  no está comprendido en este 
artículo” . El H . Nájera dijo: “ No es 
premio, sino gracia, lo que debe conce- 
deise al Señor Rojas. Hacer que desa
parezcan cincuenta años de servicios que 
ha prestado á la Patria, por un mes que 
sirvió á la Dictadura, me parece demasia
da dureza. El H. Casares: “ Gracia ó 
premio es, poco más ó menos, lo mismo en 
el fondo. N o hay parte alguna de la Cons
titución con que pueda sostenerse lo queBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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so protendeen esta moción*’ . El H . Ná- 
jcra til70 por bien retirarla, con asenti
miento de la II. Cámara; y el EL Mera, 
con apoyo del H. Gómez de la Torre, la 
reemplazó con la siguiente: Qn̂  $¿> ¿7e-
vufilva el Informe á Ir Comisión, para que 
lo prestente en forma de Decreto, p lis a n 
do st¿ contenido. La H. Cámara aprobó 
esta mución, y el H  Presidente nombró 
adjunto 6 la Comisión de Guerra, para el 
neepaulio de este Informe, al II. Quevedo. 
Con eáta oportunidad recomendó el II. 
Presidente á todas las Comisiones, en g e 
neral, que presentaran sus informes con 
la parto resolutiva do ellos en forma de 
Resolución, Decreto ó Proyecto de Loy 
para que de este modo se facilitara la dis 
yusión.

En seguida, fue leído y aprobado el si
guiente Informe de la Comisión de Ha 
cienda, pasando ia parte vesolutiva á se
gunda discusión:

‘ ‘ Exorno. Señor:— Examinado el oficio 
do veintidós de loe corrientes dirigido per 
el H. Señor Ministro de Hacienda sobre 
que se autorice la enajenación de algunos 
inmuebles, cree la Comisión do Hacienda 
-que es útil y necesaria ¡a venta de los 
predios que se especifican, y que por lo 
mismo debe concederse la respectiva au
torización. En cuanto á los raíces que 
86 adjudiquen cu lo sucesivo por falta do 
postores, insiste la Comisióa en el con
cepto de que no puede ordenarse la venta 
do bienes de que todavía no se tiene co
nocimiento para resolver si sea ó no con
veniente enajenarlos.— Quito, junio 23 de 
1885.— Fernando Pólit.— Antonio Gómez 
de la Torre.— C. Casares.— Agustín Co
ronel Matéus.— Fernando García Oroue^*.

Luego, después de un corto receso, se 
dio razón del informo siguiente da la mis
ma Comisión de Hacienda:

“ Excrao. Señor:— La H . Cámara no 
puede conocer del asunto que somete á su 
deliberación el H. Señor Mmistro de H a
cienda, respecto de catorce mil quinien
tos pesos, valor de dos letras sobre Euro 
pa, entregadas al Señor Delegado Apos
tólico, Mario Mocenni; porq ue sería arro- 
.gartíe atribuciones que por la Constitución 
y la ley pertenecen al Poder Judicial. Si 
la orden del H . Señor Ministro, cuundo 
se hizo el gasto, no estuvo arreglada á la 
ley; si el Ministro ó el Tesorero que no 
protestó la orden 6on responsables, éstos 
son puntos que toca conocer y fallar al 
1 ribunal do Cuentas; y en cuanto al frau
de ó robo que aparece, do los documentos 
que acompaña á su nota el II. Señor M i
nistro de Hacienda, debou remitirse es
tos, al Señor Juez do Letras para que pes

quise el Lecho. Tal es el parecer de 
Vuestra Comisión de Hacienda, respetan
do siempre el mejor acuerdo de la Él. Cá
mara.— Fernando Pólit.— Antonio Gómez 
de la Torre.— Carlos Casares. —  Agus
tín Coronel Kateus.— Fernando García 
Drouet” .

Para la ilustración de la H. Cámara en
este negocio, se leyeron igualmente el 
oficio del H Ministro de Hacienda, las dos 
notas de la Legación Ecuatoriana en R o 
ma y las declaraciones que aquí so in* 
serian*.

“ Ministerio de Hacienda.— Quito, á 19 de 
junio de 1885 — Señor Secretario de la H. < á- 
niara del Senado:— Cuando me hice cargo de 
la Cartera de Hacienda, deseoso de cumplir 
mis deberes, practiqué un escrupuloso examen 
de los libros de Tesorerías, para informarme 
tanto de los pagos quo se hubiesen verificado, 
como do las deudas contraídas duraate la ad- 
ministracióu de Veintemilla; y entre muchí
simas partidas de gastos ilegales é incalifica
bles, encontré la de coloreo mil quinientos pe
sos, valor de dos letras sobre Europa, compra
das en el mes de febrero de 1882, por la T e 
sorería del Guayas, y entregadas al Señor De
legado Apostólico, Mario Mocenni, por orden 
impartida por el Señor Ministro de Hacienda 
de aquella época. Como no ce había aplica
do este gasto á ningún artículo del presupues
to, para legalizarlo, procedí á inquirir el moti
vo de la entrega de dicha suma al Señor Dele
gado Apostólico, quien declara que él había 
consignado en mano de Don José Félix Cres
po, Subsecretario entonces de este Míuisterio, 
la jiredicha suma de catorce mil quinientos 
pesos, en billetes de los Bancos de Quito, pa
ra la compra de las citadas letras,—No se ha 
hecho la consignación de esta cantidad en 
ninguna de las Tesorerías, y sin embargo la 
orden fué impartida del Ministerio, y se com
praron y entregaron las letras,— Convencido, 
pues, de la perpetración de este fraudo, proce
dí á pedir una información sumaria respecto 
de esto particular; pero he tenido el senti
miento de ver frustradas cuantas diligencias 
se han practicado; pues la tenaz negativa de 
Crespo y la falta de testigos (le la entrega del 
dinero, lian hecho imposible el cobro de la in
dicada suma.— Acompaño, en copia legaliza
da, todos los documentos referentes al asunto 
que me ocupa; protcstaudo, por mi parte, que 
la declaración de Monseñor Mocenni y de su 
Secretario Felici, son para mí documentos 
que merecen toda la fe que puede prestarse 
humanamente,» la sencilla y verídica relación 
de hombres que no tienen prostituida su con
ciencia ; pues los honrosos antecedentes y elo- 
vada posición de Monseñor Mocenni, así como 
su augusto carácter no pueden dejar la meuor 
duda en cuanto á su exposición.— Esa H. Cá
mara dispondrá lo que fuese de su agrado en 
este odioso asunto; puesto que no hay la 
prueba plena exigida por el derecho para ha
cer efectiva la responsabilidad del empleado 
que, á la sombra del misterio y abusando de 
su empleo, hubiese defraudado á la Nación la 
suma que llevo referida.— Dios guarde á t  3. 
— Tícente Lucio Salazar”.
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“ Número 27.— Legación del Ecuador.—  
Huma, octubre 14 do 1884 — Nota de Monse
ñor Mocenni y declaración de Monseñor Feli-
ci: —Al H . Señor Miuistro de Relacione* Ex- j 
tenores del Ecuador. Para el i I .  Señor MU 
nistro de Hacienda.— Señor Ministro:— La 
nota adjunta de Monseñor Mocenni resume 
más bien de lo que pudiera hacerla ♦ya el resul
tado de las diversas conferencias que b* teni
do con ól en la Secretaría de Estalo del Vati
cano, relativamente á loa $ 14,500 ecuato
rianos que recibió del Gobierno de Veinterni
lla y quo lio aparecen consignados en Tesore
ría. US. H. verá que el Prelado califica de 
“ mentiroso y perjuro”  al Señor Don José Fé
lix Crespo, ex-oticial mayor del Ministerio do 
Hacienda, y que presenta la declaración del 
Secretario de la Delegación Apostólica eu 
Quito, Monseñor Felici, para comprobar la en
trega del dinero, no a rtempo que recibió la or
den del Ministerio, sino dos dias antes. El 
Gobierno decidirá si este testimonio, añadido 
al del Señor Ramón Espiuosa. forma la plena 
prueba que requiere la ley para coutranstar 
las declaraciones que ha presenta lo elSr. Cres
po.— Hállase omitido en la nota del Señor 
Moceuni uno de sua razonamientos, para mi 
de bastante peso, y filó el siguiente. Cuando, 
eu consonancia con la nota quo le dirigió el 
Ministerio de Hacieuda el 28 de junio y quo 
conservo en mi poder por la razón que expre 
sa la uota número lfj, pregunté al Señor Sus
tituto de la Secretariado Estado, si tenía re
cibo del dinero que manifestaba haber entre
gado al Señor Crespo, me contesto que no, por 
cuanto, en !a compra de una letra de cambio, 
transacción que él hizo, no se exige recibo del 
(liuero; pues que la letra misma, ó la ordeu. 
equivalente, es el recibo. En efecto, pareen¡Bn 
dudable que al consignar una cantidad para 
recibir letras no se acostumbra peilú recibo do 
dicha cantidad. Pero, ciertamente, quo lo más 
natural era, ó que hubiese consignado el dine
ro en Guayaquil á tiempo de recibir las letras 
ó consignado el dinero en Quito á Ja Tesorería, 
contra un certificado de que era por la ordeu 
del Gobierno paraaompra de letras-en Guaya
quil. Pero aquí uo se trata de lo que debió ó 
no hacerse, (pue3 es claro que la transacción 
misma debió evitarse por un Delegado Apos
tólico), sino del derecho que asista al Gobierno 
para exigir el reintegro. Este derecho, en mi 
concepto, no existe; pero puedo estar equi
vocado. Sea de ello lo que fuere, en vista de 
la declaración del Secretario Felici, el Minis 
tro de Hacienda resolverá, de acuerdo, siu du
da, con el Consejn de Estado, lo que deba 
obrar la Legacióu en este particular. Me li
mito á cumplir el deber de expresar mi opi
nión de que nada se conseguiría con exigir el 
reintegro del dinero en notas oficiales á Mou- 
señor Mocenni, como la del 28 de junio, la 
cual exigencia, para hacer efectiva, habría 
que acudir á los tribunales civiles de Italia, lo 
que no creo éntre en la mente del Gobierno, 
tratándose de un Subsecretario de Estado del 
Papa. Monseñor Mocenni uo se cree absoluta
mente obligado á nada, porque él se entendió, 
dice, con el Oficial mayor del Ministerio de 
Hacienda, por orden del Gobierno, y no tiene 
la culpa de la infidencia de ese empleado. De
bo. anejir que respecto á honorabilidad en ma

terias pecuniarias, no he oído poner en duda
la de Monseñor Mocenni; ni aun por lus que
han censurado, y con sobrada razón, su con
docta política en el Ecuador, especialmente 
su i agerencia eu nuestros asuntos domésti' os,
doblemente injustificable en uu lie presentan 
te de la Santa Sede por haber sido á favor del
que suspendió el Concordato y persiguió á !«.* 
Obispos y al Clero ecuatoriano, y por hal er
aceptado de él un empleo de su libre nombra 
miento, cual era el de Capellán Castrense. Lo
que es la opinión del II. ex-Ministro de Ha
cienda, Señor Icaza, es decididamente favora
ble en este asunto al expresado Monseñor Mo
cenni.—Soy de V E. 11. muy obediente aten
to servidor.— A. Flores — Es copia— El ^ub 
secretario, Gabriel Jesús Nú fie/.'.

“ Declaración do Monseñor Felici.— TYrr- 
clucida.— El infrascrito, encontrándote desdo 
agosto de mil ochocientos setenta y so te co
mo Secretario de la Legación Apostólica con. 
Monseñor Mocenni, Delegado Apostólico eu 
la República fiel Ecuador, y trasfcxidoae con 
el mismo Mouo-ñor Mocenni en mil ochocien
tos uc Ir  uta eu Quito, Capital de aquella Re
pública, recuerda y declara, que tanto Monse
ñor Mocenni como él, teniendo necesidad do 
remitir algunas sumas á Europa, Imu deposi
tado vanas veces estas sumas en manos del 
Señor Crespo, Subsecretario en aquel tiempo 
del Ministerio de Hacienda, recibiendo del 
inenciouado Señor Crespo, con tradición ftre- 
vi manu las correspondiente* letras de cambio. 
Recuerda, además, y declara que, en la pri
mera quiuceua «le lebrero de mil ochocientos 
ochenta y dos, debiendo M Mise ñor Delegado 
coiirel persona!, deji r̂ Quito, para eu« aminaise 
al nuevo destino eu d  Bra.il, declara, dice, 
que fué consignad» por Monseñor Delegado 
M. Mocenni al ya nombrado Señor Crespo, te
taría Subsecretario «leí dicho Ministerio, ia 
cantidad de catorce mil quinientos pesos ecua
torianos en.bil.etes de Rauco ecuatoriano, 
igualmente con tra«licióu breti manu, y que 
al mismo Monseñor Mocenni se le dió como 
recibo de la suma «lescinbolaadaal Señor Cres
po, una orden ministerial para retirar del Ran
eo do Guayaquil las correspondientes letras 
de cambio, cuyas letras fueron puntualmente 
recibidas. Asi lo declara, como pura verdad 
y da fe continuando Jo dicho con juramento. 
— Roma, trece de octubre de mil ochocientos 
ochcnto y cuatro. (Firmado) A driano Felici. 
— Siguen las üb bulas autenticaciones y lega
lizaciones que se ven eu el original italiano y 
respectiva copia.— Es copia.— El Subsecreta
rio, Gabriel Jesús Núñez”.

Traducción de Ja declaración de Jlonc har 
Mocenni.

Del Vaticano, á 11 de setiembre de 1884.-- 
E1 infrascrito, eu las varias conferencias con 
que ba sido honrado por V. E. en la Secreta
ria de Estado dcllVatieaoo, ha sabido, con ver
dadera sorpresa é igual indignación, que el 
Señor José Félix crespo, Subsecretario del 
Ministerio de Hacienda de la República del 
Ecuador, durante el gobierno del General 
Veiutemilla, ha declarado y confirmado con 
juramento, que el suscrito no le ha entregado 
breci manu la suma de catorce mil quinientos
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pocos ecuatorianos, en cambio dé la cual el 
infrascrito recibió ías equivalentes letras sobre 
el 13anco de Guayaquil, Me acuerdo edu la 
respectiva orden ministerial. Como tan falsa 
aserción ofende el honor del suscrito, permíta
le V. E. las siguientes declaraciones:—Ha
biendo el infrascrito demorado en Quito en» 
calidad de Delega lo Apostólico de la Santa 
Sede, desde julio de mil ochocientos ochenta, 
hasta el quince de febrero de mil ochocientos’ 
ochenta y dos, y manteniendo Ollerías relacio
nes con el Presidente, General Veiutemilla,
3 su Ministerio, tuvo mucha» veces la oc«v 
sióu, con el objeto de remitir dinero á Euro
pa, sea de propiedad del suscrito, como de la 
S ruta Sede, de trasmitir brevi mana, con be
neplácito del Señor Presidente de la-Repúbli
ca v del Señor Ministro de Hacienda, á (lidio 
Señor Crespo algunas sumas en billetes de 
13,meo ecuatoriano, y el mismo Señor Cres
po, después de uno ó dos días do la entrega, 
tenía la bondad de mandar ó traer personal
mente al infrascrito las respectivas letras so
bre algún Banco de Europa. Ahora bien, 
tal cosa tuvo lugar en la p nuera mitad de fe
brero de mil ochocientos ochenta y dos, cuan
do debiendo el suscrito ir al Brasil, al desem
peño de su nuevo destino como Internuncio, 
implicó al Presidente y al Ministro de facili
tarle letras por catorce mil quinientos pesos. 
Habiéndole muy graciosamente consentido, el 
infrascrito como de costumbre, ó lo que es lo 
mismo, como se había hecho otras veces, en
tregó breví mana al Sr. José Fé'ix Crespo, 
que era aun Subsecretario de Hacienda, la 
cantidad de catorce mil quinientos pesos eu 
billetes de Banco ecuatoriano, y siempre según 
lo acostumbrado, el Sr. Crespo, después de 
uno ó dos días do la^entrega que* á él se hizo 
de dicha suma, remitió al infrascrito una or
den del Ministerio al Banco de Guayaquil, di
ciendo no poderse remitir las letras sobre el 
Banco de Quito; el suscrito  ̂ recibió, en efec
to, puntualmente á su llegada á Guayaquil la 
letra de cambio por la cantidad mencionada. 
Y  aquí debe notar V. E, que Crespo dice es
trictamente la verdad cuando afirma cou ju
ramento que eu el acto, ó sea en el momento, 
en el cual consignó la orden del Ministerio 
de que se ha hecho mención,' al infrascrito, 
este no lo consiguó la suma correspondiente, 
pero (s también del todo exacto que el que 
suscribe entregó uno ó dos días antes en el 
Despacho del Ministerio de Hacienda, poco 
más ó menos, á medio día, dicha suma al Se
ñor Crespo, con la mejor buena fe, cual se de
but á un Secretario de Ministerio y cual se ha
bía ya experimentado por el suscrito muchas 
veces como arriba se lia dicho. Testigo de 
esta entrega fué Mcns. Adriano Foliei, Secre
tario de la Legación; .lo prueba el adjunto do
cumento legaluadu. Este testimonio, corro
borando el del S ñor ltamón Espinosa, da la 
plena prueba, que, si no me equivoco, exige 
la legislación ecuatoriana, Sr, no obstante lo 
dicho, el Señor Crespo persiste en negar cou 
juramento que el infrascrito no le ha entréga
lo la mencionada suma en la época.y circuns

tancias dichas, suma que asciende á catorce 
mil quinientos pesos ecuatorianos, el que sus
cribe tii ne todo derecho de declarar, como de
clara, al Señor Crespo mentiroso y perjuro.—

El infrascrito declara con juramento ser pura- 
verdad todo lo que arriba se ha expuesto y 
suplica á V. E. se sirva comunicarlo así á su 
Gobierno. Se honra el que suscribe de ofre
cer á V. E. los sentimientos de su más alta 
consideración. (L* S. firmado).—Mario Mo- 
cenni, Arzobispo deHeliópolis, Sustituto déla 
Secretaría de Estado, Trece de octubre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— Visto para 
la autenticación de la firma (L . S. firmado)
L. Cardenal Jaeobiui, L. S.—Flores, Ministro 
Plenipotenciario y Enviado extraordinario de 
la República, del Ecuador aute la Santa Sede 
(cou anexo) L. S.— Visto para la legalización 
de la firma, Roma, catorce de octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro (Firmado).—A .- 
Flores. —Es copia.— El Subsecre'ferio, Ga
briel Jesús Nuñez” ,

“ Número 50.— Legación del Ecuador.— 
Roma, 20 de diciembre de 1881.— Señor M i
nistro.— El 10 del actual fué honrado con el 
atento oficio de US. H , de l.°  de noviembre,. 
que incluye uno de igual fecha para el Exorno. 
Señor Doctor Alario Mocenni, Sustituto de la 
Secretaría de Estado. Parecióme éste de to
do punto correcto, puesto que US. H.,se lirni-* 
ta á exponer los hechos, á remitirse á las de
claraciones auexas al oficio, y eu fin, á mani-: 
festar con la mayor cortesía “ la necesidad en 
que se halla de molestar la atención del ex- 
Delegado para pedirle algún dato que pueda 
valer como prueba de la entrega del dinero, ó 
los medios de dejar ileso el respetable nombre 
de su lima”.- Me apresuré, pues, á entregár
selo al Señor Sustituto el mismo día en el Va
ticano y aún le di lectura, tanto de la nota coc
ino de las declaraciones á que ella * se refiere. 
Mouseñor Mecenni mostró igual indignación 
que fas veces anteriores, sobre todo cuando 
oyó qué el Señor Crespo debía haber tenido 
relaciones de amistad, lo que negó enfática
mente, diciendo con ironía, que “ jamás había 
tenido ese honor”  y que sus relaciones eun éF 
habían sido úuicamenfce por el carácter oficial 
de que le había investido el Gobierno ecuato
riano. Agregó que, en contestación, uo podía 
sino reproducir subnota á esta Legación.— P e 
ro le hice notar que con vista de las declara
ciones se le podía ocurrir agregar algo más, en* 
lo que convino j por lo que tomó nota y que
dó en contestar, sin que yo exigiere tal contes
tación. Excitado corno-estaba su lima, se ex 
presó con alguna vehemencia y exclamó que** 
eran “ trattanté”  ( “ picaros*, en portugués), los 
que rodeaban á Veiutemilla. Asíselo lie escri
to á su hermana; la Rafaela. Voy á escribirle 
nuevamente sobre esto” . Le insinué entonces 
que al mismo Vémtemilla era á quien debía 
dirigirse, por cuanto el esclarecimiento de es
te asuuto interesaba la honra de ambos. E P  
Prelado acogió muy bien esta insinuación y 
quedó en escribirle, así como eu contestar ¿í- 
US. U., por mb conducto /aunque no tan pron
to como lo desearía, &'• consecuencia de las 
ocupaciones y fiestas del nuevo año,— Ho ex
puesto ya mi manera de considerar este asun
to. No creo hay derecho en el Gobierno para ' 
exigir de* Monseñor Mocenni restitución de di
nero, aun suponiendo, loque es inadmisible, 
que Veiutemilla hubiere dado esa cantidad á> 
título gratuito, Y  aun cuando hubiera dore-—
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cho para exigir el reintegro, un Gobierno ni 
debe dirigir una reclamación, á menos de lle
varla basta la última extremidad. ¿Qué me
dio habría para ello? Entablar la acusación 
respectiva ante los tribunales ordinarios, Pero 
el incidente Martinucci, ocurrido en 1882, po
ne en manifiesto cuán grave ofensa reputa el 
Papa y con muellísima razón uu proceder de 
esta naturaleza. Ahí están para probarlo las 
circulares qn*, de orden drl Pontífice, dirigió 
en 11 de setiembre y 1C de diciembre de 1882, 
la Secretaría de Estado á los Agentes Diplo
máticos ante 8u (Santidad, con el objeto de 
protestar contra la ilegalidad y el abuso de las 
facultades que Labia asumido un tribunal civil 
italiano, al conocer de la demanda del inge
niero Martinucci, contra el Mayordomo de Su 
Santidad y Prefecto de los Sagrados Palacios 
Apostólicos, Monseñor Teodoli. Kn la última 
de dichas circulares, después de redamarse pa
ra el Pontífice los privilegios soberanos, así 
como la independencia de toda extraña auto
ridad para sus Ministros ; “ se protesta contra 
el atentado á la inmunidad de los Sagrados 
Palacios Apostólicos y á la ofensa grandísima 
irrogada a la Majestad ó inviolables preroga 
tivas del Sumo Pontífice, por la sentencia del 
12 de octubre de 18S2. El mismo art. 3.° de

C Á M A R A  D E  

Sesión del 23 de junio.

Asistieron los IIH . Presidente, Vicepresi
dente, Egas (Abelardo), Jaramillo, Gómez de 
la Torre, Muñoz, Terrazas, Flores, Angulo, 
Castro, Batallas, Yelasco, Moscoso, Echeve
rría Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, Mar
tínez, Terán, Robalino, Proaño, Paredes, Chi- 
riboga, Donoso, Villagómez, Heredia Rodas, 
Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega, Lozano, 
Eguiguren, Ribadeneira (Manuel), López, 
Egas (Fidel) y el infrascrito Diputado Secre
tario.

Aprobada el acta precedente, se dió razón :
l . °  De un oficio de la Secretaría de la LL Cá
mara del Senado, al cual se acompañaba un 
proyecto de ley presentado en la Convención 
de ÍS84, asignando fondos para el Colegio 
Nacional de Guaranda : 2.° De la nota que 
acredita el nombiamiento del H . Faifón, Di
putado por la provincia del Azuay: 3.° De la 
representación de Doña Rosa Villagómez, re
ducida á pedir que se mande pagarle pensio
nes devengadas de montepío militar: 4.° De 
la de Doña María Rodríguez, que ofrece en 
venta á la Ración una casa que posee en la 
ciudad de Latacunga.

La Presidencia dispuso que el proyecto de 
ley pasara á la Comisión de Instrucción Públi
ca; á la de Guerra. )a solicitud de la Señora 
Vi llagcmez ; y á la de Obras Públicas, la de 
Doña María Rodríguez.

Fueron aprobados, sin reparo alguno esto8 
informes, pasando á segunda discusión, con la 
calidad de urgente, el proyecto á que el pri
mero se refiere— “ Señor:— Vuestra Comisión 
de Guerra" cumpliendo con el cometido que 
se le confió en la sesión de ay< r, y habiendo 
examinado el proyecto del Señor Ministro de 
Guerra, relativo al pie de fuerza en servicio 
acliv o, que dele tener la República en el año

la ley de 13 desmayo de 1871, comúnmente 
denominada “ de garantías” , reconoce al Sumo
Pontífice las preeminencias de un Soberano 
Católico, Por esto, la legalización de la firma 
de Monseñor Mocenni sobre el asunto de los 
$ 14,500, se hizo en la Secretaría de Kitnds 
de Su Santidad y es tan válida romo la hecha 
por el notario público respecto de la firma del 
Secretario Adriano Feliei. En suma, «un supo
niendo en nuestro Fisco todos los derechos 
imaginable?, y < n mi 'cm cejito no tiene ningu
no, no creo debería promoverte una cuestión 
que pudiera añadir una gota de acíl»ar al amar
go cáliz que apura el Venerable Sucesor del 
Principe de los Apóstoles.— Soy de US. H. 
muy obediente atento w reidor.— A. Flores 
II. Señor Ministio de Hacienda del Ecuador. 
Es copia.— El Subsecretario, Gabriel Je*ús 
Nuñez” .

En habiéndose terminado la lectura de 
todos estos documentos, á las 3 y £ de la 
tarde, se levantó la sesión.

El Presidente,, Luis Cordero.
L1 Secretario, Manuel M. Polit.

D IP U T A D O S .

siguiente, opina:— l. °  Que en razón de eco
nomía se reduzcan las clases de los cuerpos de 
infantería al mínimum que determina el inciso 
segimdo de) art. 8.° de la Lev Orgánica M ili
tar.— 2.° Que es justo derogar el art. 19 de 
la Ley citada.— 3o Que siemlo de mayor uti
lidad y ocasionando menores gastos al Tesoro 
público la conversión del Regimiento de caba
llería en un cuerpo de infantería, como lo ma
nifiesta el cuadro comparativo presentado por. 
el Señor Ministro de Guerra, encuentran con 
veniente aceptar la indicación á que se refie
re la notadel Señor Ministro.— Asimisnx», juz
gan necesario conservar un escuadrón de ca
ballería.— Quito, 23 de junio de 1885.— T i-  
moleón Flores — Carlos Maldonado — Auacar- 
sis Martínez'’ .— “ Excino. Señor :— Vuestra 
Comisión de Industria, vista la solicitud de 
privilegio para la exportación del Iíeed-gut- 
ta, pedida por los Señores Tomás Keed y E. 
L. Valverde, v teniendo á la vista la ley sobre 
privilegios, encuentra que los peticionarios no 
han llenado los requisitos exigidos por dicha 
ley; y además ésta no concede, en manera al
guna, derecho exclusivo de < xportación. Por 
estas razones la Comisión opina que la H. Cá
mara debe desechar la solicitud: salvo su más 
acertado juicio.— Quito, junio 23 de 1885. 
Larrea.— López.— Lozano” .—  “ Excmo. Se
ñor:— Vuestra Comisión de Crédito Público, 
vista la solicitad de Juan Francisco Vaqueri
zo, y analizados los documertos adjuntos ó la 
petición, opina: Que conteniendo el decreto 
de la Convención Nacional, dado en Quito el 
IGde abril de 1884, un precepto absoluto, 

or el r/ue se ordena se entregue al Concejo 
lunicípal de Guayaquil, no sólo la cantidad 

que por el impuesto llamado de “ Hospital”  
hubiese ingresado al Erario, sino también la 
suma que, por el mismo impuesto, debiere 
aún el comercio de esa plaza, no hay furnia-
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Tiento alguno, pura quo el peticionario rccD- 
nne la cantidad que por la mentada imposición 
día consignado en Tesorería; tanto más, cuau- 
”to la Asamblea Nacional, en su decreto aludi
do, no ce refiere á cesión alguna de los comer
ciantes de Guayaquil. Debéis, pues, desechar 
da solicitud del Señor Vaquerizo, salvo el me
jor concepto de la H. Cámara — Quito, junio 
23 de 1885. —Coronel.— Paredes.— Gúmes de 
la Torre1'.

El siguiente quedó reservado para cuando 
so expida la Ley sobro administración de la 
•sal: “ Exorno. Señor:— Vuestra Comisión de 
industria, ha examinado la solicitud de los Se
ñores Luis Lebeuf y Camilo Jager, contraída 
á pedir privilegio para la extracción y refina
miento de sal, (cloruro de^odio ó sal marina); 
.y como por el decreto de 27 de febrero de 
1884 sobre administración de sal. resulta es

tancado el artículo en (favor del Pisco, y como 
•al mismo tiempo los Señores solicitantes no 
están comprendidos en la excepción del nrt. 
41 del decreto citado; opina que se debe ne
gar la solicitud mencionada ; salvo el mejor 
concepto de la H. Cámara.— Larrea.— Loza- 
mo.— López”.

Puesto en debate el que la Comisión 2.* de 
Peticiones presentó relativamente á la del 
Doctor Juan Ignacio Moreno, los H1I. Presi- 
-dente y Coroné» 'observaron que, en vez de 
«decirse quo el pago de la cantidad redamada 
*se haga "Guando (o permitan las circunstan
cias del Erario, conforme al decreto del Su- 
jpremo Gobierno Provisional de 3 de abril de 
1x84” se diga únicamente: “ Conformeá la ley 
de Crédito Público” . Con esta reforma, acogida 
mor la Comisión, fuó aprobado el informe, el 
'cual quedó, por tanto, en estos términos:—- 
•‘Exorno. Señor: —La Comisión 2Q de Peticio
nes Im examinado la petición dirigida por el 
Señor Doctor Juan Ignacio Moreno,«contraí
da á que se le devuelva por el Tesoro, de pre
ferencia y con los intereses respectivos, la cau- 
tidad de 500 pesos de contribución de guerra, 
que tieUeconsignada en la Tesorería de Cuen
ca ; y que para este pag' ó devolución, el So
berano Congreso autorice al Gobierno á (pie 
se-le pase al peticionario la mencionada can
tidad en el pago de alcabalas y otras contri
buciones que paga anualmente al fisco.— La 
Comisión observa: l . °  que la contribución 
de guerra de que habla la petición no es otra 
-que el empréstito forzoso ó voluntario impues
to por el Supremo Gobierno Provisional, por 
decreto de 3 de abril de 1833, decreto que 
•comprende ó todas las provincias del Interior;
2.° que según se deduce de los mismos tér
minos de la petición el Señor Doctor More
no no Lii_pagado voluntariamente ese em
préstito; 3.° que por el c h ic a d o  conferido 
.por la Tesorería de Cuenca, consta que el Sé
nior Moreno consignó efectivamente la cauti
vad de 500 pesos; 4 °  que por el art. 8.°, in
ciso 2.° de la Ley de Crédito Público, los em
préstitos voluntarios ó forzosos pertenecen á la 
deuda interior flotante de la República; 5.° 
que por el art. 54 de la misma ley se prohíbe 
hacer compensaciones de los 4oréditos pasivos 
con los activos del Tesoro; y 0 °  que por el 
mismo decreto citado del Gobierno Provisio
nal, los empréstitos forzosos deben amortizar
se, como lo permitan las circunstancias del 
Erario,— Por tanto, la Comisión opiua que so

bre la petición del Señor Doctor Juan I. Mo
reno, debe dictarse la resolución siguiente:—  
“ Siendo prohibido por el art. 54 de la Ley de 
Crédito Público hacer compensaciones de los 
créditos pasivos con los activos del Tesoro, y 
no habiendo sido voluntario el empréstito de 
500 pesos consignados, en la Tesorería de Cuen
ca, por el Señor Doctor Juan i .  Moreno ; des
vuélvase púr él Tesoro la mencionada canti
dad, conforme á la Ley de Crédito Público. 
— Tnl es el dictamen de la Comisión, salvo 
mejor parecer de la H. Cámara.— Proaüo.—  
Terán.— Paredes”.

Sometióse también á discusión el siguiente: 
—“ Exorno. Señor:— La Comisión de ‘ 'Infrac
ción de Constitución” , encargada del examen 
de los informas enviados por los Gobernado
res de las provincias del Carchi, Imbabnra, 
Tungurahua, Chimhorazo, Cañar, Bolívar, 
Ríos, Guayas y el Oro, al Ministerio de lo In
terior, sobre el uso de las facultades extraor
dinarias delegadas 4 los informantes por el 
Poder Ejecutivo, tiene él honor de emitir su 
dictamen sobreesté particular, asegurando á 
la H. Cámaro: que, leídos detenidamente los 
preindicados informes, no encuentra en ellos, 
por ahora, dato ninguno de “ Infracción Cons
titucional” .— Este es el sentir de la Comisión, 
salvo el más ilustrado de la H. Cámara. Se 
advierte que e1 H. Jaraiuillo, miembro de 
esfa Comisión, no abrió su dictamen respecto 
del Gobernador del Guayas, por ser su tío este 
funcionario.— Quito, iunio 22 de 1885.— Es
pinosa.— laramillo.— Eguiguren”.

El H. Batallas, después de manifestar que 
no haUía para qué someterá debate los infor
mes de los Gobernadores ; que, por otra paró
te, los de León, Loja y algunos más, no ha- 
bíau presentado aún los suyos; y que, asi por 
esto, como porque más tarde bien podía resul
tar algún cargo contra dichos Gubornadoresy 
aún contra el Jefe del Estado ó sus Ministros, 
creía inconveniente aprobar el dictamen do la 
Comisión ; propuso, con apoyo do los IIH . 
Heredia Rodas y Ortega: “ Que se exija al 
Poder Ejecutivo los informes que no se ban 
acompañado, y que, tanto éstos, como los ya 
remitidos, se dejen sobre la mesa, á fin de que 
los UH. Diputados pidan lo que crean conve
niente en cuanto al uso que el Supremo Go
bierno hubiese hecho de las facultades extraor- 
diñarías1'.

Ki H. Ortega dijo entonces : Debo notar
se que, además de faltar los informes de al
gunos Gobernadores, el Ejecutivo, lejos de 
dar cuenta del uso que él ha hecho de las fa
cultados extraordinarias, se ha limitado úni
camente á remitir los informes do aquellos.

El H. Coronel : La proposición que se dis
cute presupone que el Ejecutivo ha informado 
ya sobre el uso de las extraordinarias, lo cual 
no es exacto; puesto que no¿ ha hecho otra 
cosa, hasta ahora, que presentar los oficios de 
los Golyeruadores ; y el Congreso no tiene quo 
juzgar í  éstos, sino á aquél.

Eu consecuencia, y por haber convenido él 
H. Batallas, modificó la proposición de esta 
mañera: “ Que 6e exija al Poder Ejecutivo, 
el informe que, según el art. 95 de la Consti
tución, debe dar acerca del uso que haya lincho 
de las facultades extraordinarias, y que, eutro 
tanto, queden sobre la mesa los informes par
ticulares de los Gobernadores” .
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Continuando el debate, el H. Egns (Fidel): 
Votaré en favor de la proposición, porque es 
indispensable que la Cámara exija a l Ejecu
tivo el informe aludido. Todo lo demás ha
bría sido prejuzgar.

El H. (Jastro: Los informes que el Ejecu
tivo remite tienen por único objeto instruir de 
bus actos administrativos á la Cámara. No 
hay, pues, para qué poner en debate t«b s iu- 
forines; y, si acogiésemos el dictamen <le la Co
misión, haríamos lo que el Congreso de 80, 
aprobar inconsideradamente y de ana vez to
dos los actos del Gobierno.

El H. Chiriboga: Sin embargo de que el 
informe de la Comisión se limita á declarar 
que los Gobernadores no batí abusado, estaré 
por la proposición que se uiscute. pues el art. 
05 de lu Carta fundamental es claro ) tema 
liante.

El infrascrito Secretario manió stó que Vo
taría también por la proposición; pero que no 
había fundamento alguno para decir que los 
H íi .  autores del informe estaban obrando c*>- 
íuo el Congreso de bU, pues cosa muy diversa 
ea aprobar, siu examen y basta sin conoci
miento, todos los actos de un Gobierno, de 
manifestar que en determinados documentos 
no se encuentra dato alguno de haberse in
fringido la Constitución.

El II. Espinosa dijo, que no habiendo en
contrado la Comisión motivoalguno pura acu
sar, se había limitado á declararlo así en su iu- 
forme, lo cual, por cierto,4io envuelve aproba
ción, ni implícita de los actos del Gobierno,

Corno el II. Coronel observase que los in
formes de los Gobernadores habían pasado á 
la Comisión únicamente para que examinara 
si, por parte .del Ejecutivo estaba cumplido el 
deber que le impone el art, 95 de la L«*y íuu- 
damcntal; el H. Espinosa replicó haber sido 
él el primero en pedir que se exigiese al Go
bierno el cumplimiento de ese deber, y el pri
mero en opouerse á ello el H. Coronel, según 
constaba del acta respectiva.

El IT. Promlo dijo, qne el informe «le Ia Co
misión no se oponía ¿ lo propuesto por el II.
Batallas.

El II. Echeverría: Que la Cámara nada 
tenía que aprobar en aquel ititurnie, reducido
únicamente ó dar una noticia.

El infrascrito Secretario: Que la Címara
ño tenía competencia para juzgar la conducta 
de los Gobernadores de provincia.

El II  Ueredin Rodas: Que sí la tenia, pues
to que, conforme al art. 50 de la Constitución, 
puede r«q)U ril ólas aiiroridadis correspondien
tes, para que hagan efectiva .a responsabilidad 
de los empleados públicos.

('errado * 1 debate, se aprobó la proposición.
Pasaron asegúndalos siguientes prujeotof: 

el que deroga el decreto legislativo sancionado 
en 10 de obii) do 1>81, sobro establecimiento 
do un nuevo Miuisteiioy suspende Jos otirinas 
do Estadística, hasta que mejore la situación 
del Erario; el que declara fondos municipales 
los derechos de inscripción asignados al ano- 
tador en el Reglamento del Ramo; el que or- 
tb na se establezca, dentro de dos años, el puer 
to mayor de k‘ U ua\li’f y el que deroga el in
ciso 2.° del ait. 2.° del denoto expedido por 
la Asamblea Nacional en 27 de febrero de 
1881. sobre apertura de un camino á la bahía 
del Pailón.

Pasó á tercera el ‘ -Tratado de Paz y Amis
tad” , entre el Ecuador y España, ajustado en. 
26 de enero del prese nte año; y se aprobó, cou 
el torres]amdiente proyecto presentado por la 
Comisión Diplomática, el Convenio que,parala 
resolución por medio de árbitros, de las recla
maciones hechas por «Iguuns ciudadanos de 
Colombia celebró el Ministerio de Relacio
nes Exteriores con el Plenipotenciario Uo 
esa República, eu 2& de junio de 1884.

Después de lo cual, se Icvalitó la sesión.
El Presidente, Juan Bautista Vtízqurj.
El Diputado Secretario, Aparicio Riba-  

den* ira.

C Á M A R A  D E L S E Ñ A D »

Sesión del 24 de junio.

Fué abierta á 1*8 H  y £ dei día, con 
Asistencia de los H H . Señores Presidenta, 
Vicepresidente, Agu ilar, Casares, Coro 
nel Matéus, Espinel, Fernández Córdo- 
va (Antonio), Fernández de Córdova (Jo 
sé), García Drouet, Gómez de !a Torre- 
limo. González, limo. León, Loaiza, Ná, 
jera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, R iofrío y Rivera.

Aprobada el acta de la sesión anterioi, 
se leyó un oticio del Secretario de la II. 
Cámara de Diputados, que remite acep
tado ya por aquella H. Cámara, el conve
nio celebrado entre ol H. Ministro de R e 
laciones Exteriores del Ecuador y el 
Excmo. Señor Ministro Plenipotenciario 
de Colombia, sobre reclamaciones de al
gunos ciudadanos de esta Nación : pasó 
al estudio de la Comisión Diplomática. 
DiÓBe cuenta de una solicitud presentada 
1 or algunos estudiantes de la ciudad de

Cuenca : fue encargada de informar acer
ca de ella la Comisión de Inatruccióu Pú
blica.

Puesto en segunda discusión el proyec
to de Decreto relativo al Colegio de San 
Vicente de Latacunga, el H. Casares hizo 
observar que en la II. Cámara de Diputa
dos debía de estarse discutiendo, á la sa
zón, una nueva Ley  Orgánica de Instruc
ción Pública : á fin de evitar que lo re 
suelto por el II. Senado con respecto al 
Colegio de Latacunga, estuviese en pug
na con aquella Ley , proponía se suspen
diese el asunto; á cuyo efecto, hizo, con 
apoyo del H. Fernández Córdova (Anto
nio), la siguiente moción, que fué aproba
da : Que se suspenda la discusión dtl pro
yecto que declara como establecimiento de 
enseñanza libre el Colegio de San \ ícenle 
de Latacunga, hasta que se dé la nueva 
Ley Orgánica de Instrucción Pública.

Puesto igualmente en segunda discusión
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el proyecto de Dfecreto para fundar una 
escuela en Azogues, el H. Polit indicó la 
concernencia y necesidad de postergar es
te apunto, hasta la votación del Presu
puesto de gastos. Hizo, con apoyo de los 
i íH . Coronel, Rivera y  Espinel, una mo- 
cióu en este sentido y la modificó, á pro
puesta del limo. León, en los términos si
guientes : Que se suspenda la discusión del 
proyecto relativo á la escuela de Azogues, 
y en general de todos aquellos que votan 
cantidades del Erario para cualquier objeto, 
hasta que se arregle el Presupuesto de gas
tos. El II. Mera d ijo: <kEs justa la mo
c ión ; pero su tenor, demasiado absoluto. 
Iloy  mismo tenemos que atender al recla
mo de un ciudadano chileno” .

El H. Pólit : ‘ ‘ Este es uno de aquellos 
pagos que debemos hacer necesariamente, 
por costosos sacrificios que demanden. 
Hablo sólo de las erogaciones facultati
vas, siquiera 6ean útiles” . El II. Iüo- 
fn o : “ El objeto principal á que debe 
atender este Congreso es ¿I de salvar la 
situación económica del país y asegurarle 
vías de comunicación : no es justo que 
esperemos se forme el Presupuesto” . E lII. 
¡Señor Presidente manifestó que los Presi
dentes de amhas Cámaras, de acuerdo y 
junto con el Poder Ejecutivo, se ocupa
ban en* preparar el proyecto del Presu
puesto de gastos, que, dentro de seis ú 
ocho días, á más tardar, estaría presenta
do á las H IL  Cámaras Legislativas. L e í
da de nuevo la moción, quedó aprobada.

Pasó entonces á discutirse, por tercera 
vez, el proyecto de Decreto que permite á 
la “ Sociedad de Beneficencia”  de Guaya
quil disfrutar,, durante veinte años, del 
privilegio exclusivo de establecer loterías 
en la provincia del Guajas. Repetida la 
lectura del informe de la Comisión y la 
solicitud do la Señora Presidenta de la So 
ciedad, el limo. González dijo: “ Señor 
Presidente:— Habiéndose, en la primera 
discusión de este asunto, afirmado por un 
docto y 11. Senador, que la lotería era en 
sí misma inmoral, y siendo yo uno de los 
que firmaron el informe, debo exponer los 
fundamentos que mi eoLga y yo tuvimos 
para suscribirlo, no sea que alguno se es
candalice, viendo quedos Obispos contri
buyen á favorecer y  aprobar una cosa 
que se llama inmoral. La lotería, según 
los moralistas, puede definirse : “ Un con
trato por el cual todos ios concurrentes 
dan ó prometen dar cierta cantidad de d i
nero, y después sortean quien deba reci
bir tal <)>cual objeto” . Esto, como se ve, 
no tiene nada malo de suyo : no es otra 
oosa que el derecho de sortear y adquirir 
lo que resultare por la suerte. La lotería 
es mala cuando intervienen en ella frau
des ó abusos, ó hay exceso en la ganancia; 
á,uiás que, s iesta  destinada á favore.-

cer causas pías, tiene más bien razón de 
socorro que de contrato.— En corroboran 
ción de lo dicho, agregaré que los Sumos 
Pontífices, tan pronto como empezó á e x 
tenderse el juego de la lotería, en los si
glos X V  y X V I,  lo prohibieron en los E s
tados Pontificios, por sus abusos: así lo 
hicieron, en efecto, Alejandro V I I ,  Ino
cencio X I ,  Inocencio X IL , Clemente X I  
y especialmente Benedicto X I I I .  Pero, 
considerando que el ardor del juego, lejos 
de apagarse, se encendía más y más, y los 
jugadores se trasladaban á los Estados ve 
cinos, en los cuales era permitido el juego, 
que muchos abandonaban su país y no 
volvían mas áé l, que por último la prohi
bición no servia más que para agravar la 
culpa, revocaron sus prohibiciones : • lo 
que ciertamente no hubieran hecho, si 
¡a lotería fuera intrínsecamente mala. 
Volviendo á nuestro caso particular, apa
rece de la solicitud de las Señoras de G ua
yaquil que la lotería se halla establecida en 
esa ciudad desde hace algún tiempo, para 
auxilio de la casa de beneficencia, con 
aprobación del Supremo Gobierno y confor
me á la ley; por consiguiente, no le toca á 
la H. Cámara dar licencia para el estableci
miento de la lotería: lo único que se pide es 
la exclusiva En cuanto á los abusos y  
fraudes que se temen, los impedía el R e. 
glamento que ya conocen los l i l i .  Sena, 
dores y uue será aprobado por el Supre
mo Gobierno. Luego, si consta que la lo
tería no es intrínsecamente inaia, que, en 
este caso particular, es también legal y no 
está expuesta á fraudes y abusos, ¿por qué 
no contribuiremos nosotros al sostenimien
to de uaa obra tan benéfica para la do
liente y afligida humanidad? No hace mu
cho que gemía, desolada por el hambre, 
una hermosa provincia del Ecuador : una 
mano se extendió generosa y^ Bienhecho* 
ra para socorrerla : fue la inano de la 
Sociedad de¿Benefieencia de Guayaquil” . 
El II» Portilla replicó: “ Son dos cosas 
muy distintas el deber de fomentar los 
establecimientos de beneficencia, y la ob li-  
gacióu de escoger tal ó cual medio para 
conseguir aquel lia. Yo no rae opongo á 
que sean socorridos los menesterosos, los 
huérfanos y los anciauos ; pero no debe 
llenarse tau laudable objeto con prácticas 
y  empresas, inmorales y ruinosas de suyo, 
conforme á la opinión de célebres publi
cistas. La  lotería es inmoral, porque sus
tituye el trabajo con la suerte, porque la 
pérdida de muchos se convierte en la ga
nancia de pocos y talvez se consuma la 
miseria del muy pobre, cuando es favore
cido el que menos necesitaba. Por otra 
parte, son incalculables los fraudes á que 
da margen la lotería, la ociosidad que des 
arrolla en el pueblo, que abandona sus 
talleres, no piensa más que en procurarse,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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bien 6 mal, el dinero Buficiento, y  luogo 
acude ansioso al sorteo de los billetes. La 
caridad no se ejercita en este juego, y 
pierde su mérito por el interés que la mo
tiva. En una palabra, la lotería es perni
ciosa : no sin gracia se ha dicho que con
tiene mucha verdad el anagrama que del 
nombre del tahúr deduce que éste hurta.
Si la lotería es aceptable y tan inocente, 
como se dice, \ por qué no la organizaría . 
el mismo Gobierno, para salir del conflic
to económico y  remediar la penuria del 
Tesoro I Cosa de ver sería en cada pro
vincia una lotería, y los Gobernadores 
convertidos en monteros”. El fimo. León 
hizo ver que dos eran las cuestiones de
batidas : 1* si la lotería era ó no inmoral 
en sí misma : á este respecto es casi uná
nime el parecer de los moralistas, que por 
cierto hacen más peso qne un simple par
ticular ; lo 2? es ver si la lotería, en con
creto, produce fraude y vicios : en el caso 
actual, estos inconvenientes no se oponen, 
•pues el Reglamento presentado loa prevé 
y los impide, con muy acertadas precau
ciones. E l H , Pólit reconoció el muy g e 
neroso y cristiano sentimiento que había 
inspirado el informe : todos estaban acor- 
•des en favorecer las obras de beneficen
cia ; pero no debía echarse mano do una 
empresa, tan expuesta á los abuses y  ge
neralmente condenada por les economis
tas, como ruinoea y  corruptora. En Ia3 
loterías, dijo, los quo más se halagan y  
apasionan con la contingencia de una ga 
nancia son los pobres, los trabajadores, es 
decir, precisamente los que deben persua
dirse más de esta verdad ; “ La  riqueza 
sólo se obtiene con el sudor de la frente” . 
Además, los privilegios son por lo común 
odiosos : al conceder la exclusiva á la So
ciedad de Señoras, que la solicita, se irro 
ga perjuicio Á los demás establecimientos 
y  obras de beneficencia. En las demás pro
vincias 6e quisiera también fundar loterías 
privilegiadas y la República entera llega- . 
ría á ser una vasta lotería” . El H. Mera di
jo  : “ Es menester llevar la discusión á su 
propio terreno : la ley permite las loterías 
para objetos de beneficencia ; éste es, por 
consiguiente, punto incontrovertible. Las 
loterías no han producido, por !o demás, 
la corrupción de costumbres ni efectos tan 
perniciosos, que yo sepa, á lo menos” . 
Observó entonces el H. Gómez de la T o 
rre, como Presidente de la Comisión, que 
ésta tuvo en cuenta varias razones para 
emitir su informe : “ Sobre no ser inmo
ral la loteíra para ebras de beneficencia, 
como muy bien lo han probado los limos. 
Señores Obispos, los fraudes y  les malos 
resultados de que tanto se habla no pueden 
verificarse: una pequeñísima contri bu
rlón, romo la que se exige, en Dada per
judicaría á les trabajadores : otras cosas

son las que arruinan á loa pobres menes
trales y loa conducen al sepulcro; el 
sorteo de los billetes se efectúa cada seis 
meses : ¿ dónde está, pues, esa pérdida 

' de tiempo, ese afán á que se aludía T No, 
lo que el pobre dará para esta lotería 
do beneficencia no irá perdido, antes 
bien volverá, centuplicado y  como soco
rro oportuno y precioso, A sus manos «  
á las de otros desvalidos -ó infelices” , tól 
limo. González confirmó lo expuesto por 
el II. preopinonto y añadió : “ No ignoro 
el principio de que no se bnn de hacer 
males para obtener bienes. Una lotería, 
ordenada tan prudentemente por el Ko- 
glamento de la Sociedad de Beneficen
cia, y  sujeta á la vigilancia de la Anto- 
ridad, de ninguna manera puede llamarse 
perjudicial y  abusiva. No es más que'un 
aliciente y atractivo para excitar la cari
dad. Muy detenidamente he ponderado 
la cuestión: no hay, por cierto, motivo pa
ra alarmarse” . El ü. Espinel expaso qne 
las loterías estaban admitidas por las na
ciones más civilizadas del siglo X IX ,  y  
de ellas resultaban grandes ventajas para 
la educación, las artes y  la industria. E l 
II. Páez agregó que las loterías, lo mismo 
que la usura en ciertas y  determinadas 
circunstancias, no oran malas, y explicó 
algunos casos. Cambiadas algunas ob
servaciones entre el II. Páez y  el limo, 
León sobre la bondad intrínseca 6 extrín
seca de la lotería y  los juegos de azar, 
quedaron acordes en saa pareceres. * L a  
lotería exclusivamente destinada para ca
sas ú objetos de beneficencia es permitida 
por la ley, dijo el H. Casares, quo pidió 
se leyera el art. 330 del Código P en a l: 
no quiero, pues, discutir acerca de este 
punto; pero no votaré por el informo, 
por cuanto el privilegio que allí se con
cede rae parece, en primer lugar, per
judicial á los demás establecimientos do 
beneficencia que existen, ó pueden exis
tir en la provincia deí Guayas, coar
tando además !a libertad de los que quie
ran favorecer á tal ó cual obra bené
fica, con su compra de los b illetes; 
aquel privilegio ea también, en mi sentir, 
inconstitucional. Leyóse la atribución 
13? del art. 62 de la Constitución, y el 
í l .  Casares prosiguió : “ E l privilegio quo 
ee pide do está comprendido en el artículo; 
no se endereza, ni al fomento de las cien
cias y las artes, ni á descubrimiento algu
no” . A  este argurnerato contestó el H .G ó
mez de la Torre: “ Para pedir á la H .Cáma
ra que autorice un privilegio, he registrado 
la Constitución: las anteriores no hubieran 
permitido la concesión del privilegio, en
tre ellas la de 1661, [que, sea dicho de 
paso, ha sido la mejor de las Constitucio
nes ecuatorianas] ; pero cabalmente la 
Constitución vigente es la que autoriza lesBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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privilegios exclusivos para “ promover em
presas y mejoras” . ¿ No es una empresa 
magnífica, una admiiable mejora la de 
un edificio, como el que se propono fa
bricar la Sociedad de Beneficencia para 
el amparo de la niñez y la senectud des
validas ? Esta casa, según entiendo, eos. 
tará más de $ 100,000; j, no es justo contri
buir ó ella con todos los medios posibles?”  
E l H. Casares replicó que el privilegio 
no recría inmediatamente 60<>re la empre
sa, sino más bien sobre uno de tantos me
dios excogitados para realizar aquel pro
yecto. El H . Pólit observó, por último4 
que el privilegio, odioso como C3 en sí 
mismo, era además inútil; siendo tan po
pular en Guayaquil la Sociedad de Bene
ficencia do Señoras, Í03 habitantes de 
aquella provincia favorecerían todad 6us 
empresas de lotería, muy de su grado, sin 
necesidad del privilegio; un monopolio, 
sea el que fuere, no debe permitirse sino 
en casos excepcionales, por razones sobra
do poderosas. Cerrada la discusión y con
sultado el H. Senado, se aprobó el art. 1? 
del proyecto; é incontinenti, fué también 
aprobado el 2.°

“ El Congreso de la República del Ecua
dor— Decreta:— Art. 1? Se concede á la 
Sociedad de Beneficencia do Señoras de 
Guayaquil, por veinte años, el privilegio 
exclusivo de establecer loterías en la pro- 
vincia del Guayes.— Art. 2? El R eg la 
mento de este ramo será examinado y 
aprobado por el Poder Ejecutivo.— Acto 
nip Gómez de la Torre.— Pedro Rafael, 
Obispo do lbarra.— Migue!, Obispo do 
Cuenca” .

Después de un breve receso, so conside
ró el informe de la Comisión Diplomática 
acerca del Protocolo relativo ai arreglo do 
la cuestión Millón. Para conocimiento de 
la  H. Cámara so leyeron el oficio del H. 
Ministro do Relaciones Exteriores y el 
Protocolo.

“ Señor Presidente:— La Comisión de 
Asuntos Diplomáticos lia examinado el 
Protocolo celebrado entro el Exorno. Sr. 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
nueetta República y  el Excrao. Sr. Minis
tro Residente de Chile, acerca de la re
clamación del Sr. Bernardino Milián, y  
con el objeto de darle una solución amiga
ble; y uunque el expresado documento no 
da toda luz que sería do desear, pues para 
ello fuera preciso consultar el expediente 
á que se alude en él para poder juzgar la 
sentencia de la Excina. Corte Suprema, 
conviene admitir á discusión el proyecto 
de Decreto remitido por el Miuistro do 
Relaciones Exteriores. Durante ella puede 
ilustrarse mejor la Cámara, y  á par de ha

cer justicia al reclamante Sr. Milián, sal
var la honra del Supremo Gobierno, si en 
verdad resultare expuesta, con motivo de 
este incidente.— Tal es el parecer que los 
infrascritos tienen á bien someter al ilus
trado juicio del II. Senado.— Mera.— Es
pinel.— Alfaro dei Pozo” .

“ Ministerio de Relac’ones Exteriores 
del Ecuador.— Quito, á 20 de junio de 
1885. —Señor Secretario de la H. Cáma
ra del Senado.— Como tuve la honra de 
anunciar á las Honorables Cámaras L e 
gislativas, en el informe relativo á los ne
gocios del Ministerio de Relaciones E xte 
riores, presento á la H. del Senado, por 
medio de US., el adjunto proyecto do De
creto, formado en conformidad al Proto
colo, que también incluyo, suscrito en 12 
de diciembre último para terminar ami
gablemente con la Legación de Chile la 
reclamación de Don Bernardino Milián, 
contra la sentencia pronunciada por la 
Corte Suprema en la causa que el recla
mante siguió con Don Manuel Castro, so
bre nulidad de una transacción.— De o r
den de R. E. el Presidente de la República 
recomiendo á esa H. Cámara el indicado 
proyecto, en cuya aprobación se interesa 
el crédito del Gobierno en sus relaciones 
internacionales, y ruego á US. que una 
vez obtenida, y cuando el proyecto paso 
á la H . Cámara de Diputados, se digna 
acompañarlo del presente oficio.— Dios 
guarde á US.— J. M. Espinosa” .

“ P rotocolo.— Reunidos fen el Minis
terio de Relaciones Exteriores del Ecua
dor, el día 12 de setiembre de 1884, e l  
Excino. Señor Don José Modesto Espino
sa, Ministio del Ramo, y el Excmo. Señor 
Don Domingo Godoy, Ministro Residente 
de la República de Chile, con el objeto de 
buscar un medio que ponga término am i
gable á la reclamación iniciada por el 
ciudadano chileno, Don Bernardino M i, 
llán y  sostenida por la Legación do Chile- 
contra una sentencia de la Excma. Corte 
Suprema del Ecuador, recaída en un ju i
cio seguido por el expresado Milián contra 
Don Manuel Castro, y  que aquel consi
dera agraviante para su derecho; so re 
cordó por ambos Señores Ministros, que 
este negocio había sido estudiado de un 
modo confidencial, y  en vista del expe
diente original que existp archivado en 
Guayaquil, y  que se había propuesto co
mo un medio conciliatorio de todas las 
pretensiones, el de que el Excmo. Señor 
Ministro de Chile, autorizadb por su Go
bierno, desistiese para siempre del indi
cado reclamo, bajó la condición de que el 
Excmo. Gobierno del Ecuador presento 
en las primeras sesiones del Congreso, 
que debe reunirse el año próximo entran-
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te, y  apoye, con su influencia, un provecto 
de ley que le autorice para pagar al Se
ñor Millán, ó á su apoderado, el capital é 
intereses devengados que representa el 
documento de crédito público reconocido 
por el Excmo. Gobierno del Ecuador, que 
en seguida se inserta literalmente y que 
ha sido adjudicado, entre otros, al Señor 
Millán por la sentencia misma que dió lu
gar á la reclamación de que se trata.—  
El Excmo. Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores del Ecuador expuso que su 
Gobierno se encontraba dispuesto á cum
plir lealmente la promesa de recabar, con 
todo empeño, del Congreso Nacional, la 
autorización que más arriba se menciona; 
y  el Excmo. Señor Ministro Residente de 
Chile agregó que, habiendo recibido las 
autorizaciones necesarias, tanto de su 
Gobierno como del Señor Millán, acepta
ba en todas sus partes como firme y  va
ledero el convenio de que se ha hecho 
mérito.— El documento de crédito público 
del Excmo. Gobierno del Ecuador á que 
hace referencia, dice así:— Pedro José 
Quevedo, Tesorero principal de Hacienda 
de la Provincia: Certifico que el Señor
Manuel Castro ha enterado en Tesorería, 
en los días veintidós y  veinticuatro de 
agosto próximo pasado, la cantidad de 
diez mil pesos ($  10,000) en calided de 
préstamo forzoso para la movilidad de la 
división de esta provincia sobre Daule.—  
Montecristi, setiembre cinco de mil ocho
cientos sesenta.— Pedro José Quevedo.—  
Ministerio de Hacienda.— Quito, á vein ti
cuatro de enero de mil ochocientos setenta 
y  uno.— Por ser legal el presente docu
mento, inscríbase en el libro respectivo.—  
Eguiguren.— Queda inscrito á fojas ciento 
noventa y  nueve.— El Subsecretario, V i 
cente Lucio Salazar.— Ministerio de Ha
cienda.— Por resolución de veintisiete de 
febrero próximo pasado, se reconoció que 
este documento gana el doce por ciento 
de interés anual, desde el cinco de setiem
bre de mil ochocientos sesenta, pagadero 
en los términos prescritos por el artículo 
noveno y  su parágrafo único de la ley de 
siete de junio de mil ochocientos ochenta 
y  dos.— Martín Icaza.— Para constancia 
se firma el presente protocolo en dos 
ejemplares.— José Modesto Espinosa.—  
Domingo Godoy” .

Finalizada la lectura de los documen
tos, el H  Portilla dijo: “ Y o  no puedo es
tar ni por la afirmativa ni por la negativa: 
faltan los antecedentes, así como lo ase
vera la misma Comisión; no hay base so
bre la cual podamos discutir. 8¡ recayó 
sentencia de la Corte Suprema eu este

asunto, el que se creía agraviado debía 
entablar el recurso de queja ante el Con. 
greso: lo que se ha pretendido es conver
tir, como siempre, una causa judicial en 
asunto diplomático” . El H. Mera confirmó 
la carencia de las piezas necesarias; pero 
éstas podían pedirse con tiempo para la 2* 
y 3? discusión. E l II. Espinel, Presiden
te de la Comisión, informó que el reclamo 
del Señor Millán estaba conforme á la jus
ticia y  aun era conveniente al Ecuador; 
pues dicho Señor no reclamaba contra la 
sentencia de la Excma. Corte Suprerae, 
sino que pedía tan sólo el pago del crédito 
reconocido por la misma Corte. El H. 
Quevedo dijo que, en todo caso, era indis
pensable la vista del expediente. En con
secuencia, propuso la moción que sigua, 
con apoyo del H. Portilla: se suspenda
la discusión del proyecto enviado por el M  
nisterio, relativo á la cuestión del Señor 
Bernardino Millán, hasta que la Comisión, 
con vista del expediente, 6 por otros medias 
seguros, tome conocimiento exacto del asunto.
Fué aprobada esta moción.

Se dió razón de un oficio del H . Minis
tro de Hacienda, que remite las solicitu
des de algunos comerciantes del Azuay 
y  el informe del Gobernador, sobre la ne
cesidad de que se fije la equivalencia de 
la moneda boliviana; 2.° la reclamación 
hecha por el Señor Manuel Vinueza de va
rias cantidades de dinero; y  3.° un con
trato celebrado por el Gobierno del Lito* 
ral, en 1883, con el Señor Andrés Coro* 
nel: el oficio y  las piezas adjuntas pasaron 
al estudio de la Comisión de Hacienda. 
Fué, por último, aprobado el siguiente in
forme de la Comisión de Guerra:

“ Excmo. Señor:— El proyecto de D e
creto presentado á la  Convención Nacio
nal en diciembre de 63, relativo á los mi
litares que no ee hallen en servicio activo, 
á los que están en posesión de letras de 
cuartel ó de retiro, está comprendido en 
la Constitución y  en la L e y  Orgánica M i
litar, dadas por la Asamblea Nacional. 
Por tanto, vuestra Comisión de Guerra 
es de dictamen que no debe tomarse en 
consideración dicho proyecto, salvo el pa
recer de la H. Cámara.— Quito, junio 24 
de 1885 — Miguel Nájera.— Rafael R io- 
frío.— Antonio R ivera” .

Aprobado que fué el informe, á las 2 y | 
de la tarde, se cerró la sesión.

E l Presidente, Luis Cordero.

E l Secrefario, Manuel M . PáJit.
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SeJón del 24 de junio.
\

Asistieron loe H H . Presidente, V ice
presidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, 
Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
Floree, Angulo, Castro, Batallas, Velasco, 
Moscoso, Echeverría Liona, Larrea, Mal- 
donado, Sánchez, Terán, Robalino, Proa- 
ño. Paredes, Cluriboga, Donoso, Villagó- 
iiícz, Derecha Rodas, Espinosa, Coronel, 
Farfán, Ortega, Lozano, lCguiguren, R i-  
badeneira [Manuel], López, Egas [F id e l] 
y  el infrascrito Diputado Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
ee dió conocimiento á la H. Cámara de las 
solicitudes de los Señores Mariano Nico- 
la, Amador Bejarano y  Ramón Villacís, 
que pretenden se les exonere de la obli
gación de rendir cuentas que, como á em
pleados de Hacienda, les impone la ley, y  
de la del Señor Emilio Palacios, sobre que 
se le dispense el pago de los derechos co
rrespondientes ó los grados de Licenciado 
y  Doctor en Jurisprudencia. Se pidió in 
forme, respecto de las primeras, á la Co* 
misión de Hacienda y de la segunda á 
la Primera de Peticiones.

Un manifiesto del Señor Modesto L ó 
pez, enviado por el Gobernador de Imba- 
bura, relativo al ferrocarril de Yaguachi, 
se pa6Ó á la Comisión de Obras Públicas.

Do seguida fueron aprobados'estos in 
formes.— “ Excmo. Señor:— La Comisión 
Diplomática no encuentra ninguna utili
dad práctica en que se declare por ley la 
no admisibilidad de las reclamaciones que 
por la vía diplomática hagan los extran
jeros que hubiesen aceptado empleos en la 
República. Una ley que así lo declare, 
sobre ser innecesaria, puesto que trata de 
individuos ya nacionalizados á virtud de 
la aceptación del empleo militar ó políti
co, tieue el grave inconveniente de que 
no liga en manera alguna á las naciones 
extranjeras, cuyas relaciones recíprocas 
ae arreglan por tratados, ó por los princi
pios generales del Derecho Internacional, 
y  no por leyes á cuya formación no han 
concurrido. Por tana), la Comisión opina 
que el proyecto de ley de que se trata 
quedo sobre la mesa.— Quito, junio 22 de 
1885.— Castro.— Batallas.— Gómez de la 
Torre” .— “ Exorno. Señor:— La Comisión 
Diplomática ha examinado detenidamente 
los dos proyectos de ley de extranjeros 
que habéis sometido á su dictamen y rei
tera á este respecto lo que tiene dicho en 
cuanto al proyecto de ley sobre inadmisi
bilidad de las reclamaciones diplomáticas 
de aquellos que hubiesen aceptado cargos 
públicos. LaB naciones, así en lo concer
niente al arreglo de sus relaciones recí
procas, como en lo que atañe á la protec
ción de sus respectivos súbditos, se rigen

por tratados ó por los principios de Dere* 
cho Internacional, haciendo siempre caso 
omiso de lo que cada una hubiese dispues. 
to, relativamente á dichos súbditos, por 
leyes especiales.— Por otra parte, en el 
Ecuador, cuyas instituciones políticas son 
liberrísimas en cuanto á la condición de 
los extranjeros, igualados de todo en todo 
á los nacionales, á nada conduce el que 
Be dicte una ley especial sobre semejante 
materia. Si el Congreso se limita á repro
ducir lo mismo que dichas instituciones 
políticas y los principios generales de D e
recho Internacional estatuyen, como lo ha
cen en gran parte los proyectos de que se 
trata, la ley que se expida pecará por su- 
perflua. Y  si se amplía ó restringe los de
rechos y  deberes de los extranjeros, como 
también lo hacen en algo dichos proyectos, 
entonces, sobre lo odioso de cualquiera 
distinción, se establece un peligroso an* 
tecedente que puede convertirse más tar
de en causa de incesantes reclamaciones. 
Igualarse á los nacionales en cuanto á la 
dilucidación de sus controversias con arre
glo á las leyes generales de la República, 
y no encontrar obstáculo alguno para su 
nacionalización, caso de que quieran adop
tar una nueva patria, es cuanto pueden 
ex ig ir los extranjeros que pisen nuestras 
playas; y una vez consignados semejantes 
principios, como lo están en nuestras ins
tituciones políticas, nada hay más que ha
cer en cuanto á obligaciones y  derechos 
de domiciliados y transeúntes.— En con
secuencia, la Comisión Diplomática opina 
porque queden sobre la mesa los dos pro
yectos de ley de extranjeros que trató de 
expedir la última Asamblea Nacional.—  
Quito, junio 22 de 1885.— Castro.— Ba
tallas.— Gómez de la Torre” *— “ Excmo. 
Señor:— La abolición del estanco de sal 
es sumamente beneficioso; y  las razones 
que para disponerlo tuvo la última Asam
blea son de tal manera concluyentes, que 
vuestra Comisión 2? de Hacienda cree inú
til poner en tola de juicio semejante asun
to. Pero la situación angustiosa en que 
hoy se encuentra el Erario nacional no 
permite hoy en día se suprima una renta 
que, después de la de Aduana y  la de 
Diezmo, es acaso la más cuantiosa de las 
que entran en dicho Erario. En tal caso, 
lo más prudente y  oportuno es, ño la  abo
lición del art. 9? de la Ley de 27 de fe
brero de 1884, como lo propone el Minis> 
terio, sino la simple prolongación de pla
zo en que debe efectuarse la supresión del 
ya  mencionado estanco de sal. Por tanto, 
la expresada Comisión opina que no de
béis aceptar el proyecto de L e y  que os 
ha remitido el II. Señor Ministro de H a
cienda, y  que, en vez de dicho proyecto, 
aprobéis el adjunto que tiene ó honra so
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meter á vuestra ilustrada consideración.—  
Quito, junio 24 de 1885.— Castro.— Co
ronel.— Heredia Rodas”

EJ proyecto adjunto al último informe, 
papó á segunda discusión.

Puesto en debate el que permite al Po
der Ejecutivo continuar en ejercicio do 
las facultades extraordinarias concedidas 
por el ponsejo do Estado, el H. Coronel, 
con apoyo del H. Ortega, propuso como 
cuestión previa: “ Que se resuelva en trt s 
discusiones” . Aprobado lo cual, pa3Ó el 
proyepto á2?, así como el que interpreta 
cj art. 23 de la Carta fundamental. Y  á 
3?, los siguientes:, el que fija el máximum 
de la fuerza armada que, durante el año, 
debe emplearse en el servicio activo; el que 
anula loa indultos concedidos, desde el 20 
de marzo do 82, por el ex-dictador Y e in - 
temilla á los reos dejdelitoa comunes; y  el 
que suspende los efectos de la Ley  de 
Aduanas mientras se expida la correspon
diente tarifa.

Abierta la discusión sobre e l relativo 
á autorizar á la “ Sociedad de .Beneficen
cia de Guayaquil”  para que pueda, en lo 
futuro, adquirir bienes raíces y  conservar 
su p o s é a o s lo s  l i l i .  V illagóm ez, C h iri- 
boga, Egas (F id e l), rleredia Rodas, V e -  
lasco y el infrascrito Secretario lo impug
naron, manifestando que la primera parte 
del proyecto era inútil, pueeto que, por 
la ley común, estaban las Corporaciones 
autorizadas para adquirir bienes raíces 
de tpda cláec; y que la segunda pugoaba 
con el art. 545 del Código Civil, que e x i
ge permiso especial de la Legislatura para 
que las personas jurídicas puedan conser
var la posesión de los raíces adquiridos, 
agregando que, de ser inconveniente el 
artículo citado, que'no lo es, debería de
rogárselo, más no establecer una excep
ción únicamente en favor de la “ Sociedad 
do Beneficencia’ ’ .

Los H H . Ortega y  Mateus defendieron

C Á M A R A  I

Sesión ¿el 25 de junio.
Abierta á las 1l y  f  del día concurrie

ron á ella los l i l i .  Señores Pre idente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández C'úrdova 
(Anton io), Fernández de Cordova (José), 
Gómez de la Torre, limo. González, Lrno. 
León , Loaiza, florales, Nájera, Páez, P a 
redes, Pólit, Portilla, del Pozo, Riofrío, 
R ivera y Rodríguez Maldonado. Se leyó 
y  aprobó el acta de la seaióu anterior.

D.óse cuenta de un oficio del II. Secre
tario de la H. Cámara de Diputados, la 
ce;.i r. •;uehv, / bado por ella, el Tra- 

)  -ó  • • España: el H.
Presidenta mando óocteaur el.qüeio y que 
pasara eí Decrete aprcbaíóno á la Comi-

el proyecto, fundándose en que el pe.m i
so que, por 6!, se trataba de otorgar á di
cha Sociedad, era precisamente el espe
cial de que habla el Código Civil.

Entonces el II. Coronel con ol I I .  Chi- 
riboga, hizo la siguiente proposición: 
Que el artículo único del provecto digo: 
“ Se hace extensivo, para lo futuro, el de
creto legislativo de 7 de noviembre «le 
1830, á fin de que la  expresada Saciedad 
pueda conservar la posesión de los bienes 
raíces que adquiera” . Después de leve 
debate entre los H H . Batallas, Donoso y  
el iufrascrito, que lo combatieron, fun
dándose en las mismas razones ya expre
sadas, pues que no 66 había hecho otra 
cosa que suprio ir la primera parte del 
artículo, y  los IIH . Coronel y Robalino, 
que lo defendían, fueron negados propo
sición y proyecto; habiendo antes retira* 
do su apoyo el II. Chiriboga.

Visto en tercera discusión, se oprobó 
el “ Tratado de paz y  amistad” , concluido 
entre el Plenipotenciario del Ecuador y  
el Representante de S. M. el Rey de E s
paña, el 28 de enero del año que corro.

Habiéndose leído el informe de la Co
misión de Legislación, relativo al proyec
to de “ L ey  de Alcabalas”  presentado por 
el Señor Ministro de Hacienda, 6e consti
tuyó la Cámara en Comieión general, nom
brándose Presidente al I I .  Castro y  Se
cretario al II. Robalino.

Terminada ésta y restablecida la sesión, 
el II. Castro informó á la Cámara de lo 
ocurrido, piesentando el respectivo pliego 
de indicaciones, y  con ellas pasó el pro
yecto á eegunda discusión.

Después de lo cual, por eer avanzada 
la hora, se levantó la sesión.

E l Presidente, Juan Bautista Vásquee.
El Diputado Secretario, Aparicio *

cktieira.

j SECAD O .

sión de Redacción. Puesto en segunda 
discusión el proyecto de Ley reformatoria 
de la “ L ey  Orgánica del Poder Judicial”  
y  del “ Código de Enjuiciamientos en M a
teria C iv il” , fueron sucesivamente leídos 
y pasaron á 3? discusión los 61 artículos 
del Proyecto, cuyo tenor es el siguiente:

EL CONGRESO DEL ECUADOR,
C O N S ID E R A N D O :

Que la experiencia ha hecho conocer la 
necesidad de reformar la organización del 
Poder Judicial y algonas disposiciones del 
Código de Enjuiciamientos en Materia Civil,

D E C R E T A :

Art. I o So derogan la Lev  Orgánica del
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Poder Judicial, sancionada en 12 de abril de 
1884, y el Decreto Legislativo de 11 de mar
zo del mismo año que establece una Corte 
Superior en Poi toviejo; y se declara vigente 
el Tít. II del Lib. I del Código de Enjuicia
mientos en Materia Civil, promulgado en 
l.°  de abril de 1882, con las reformas y adi
ciones que signen:

Art. 2? El art. 43 dirá: “ Son facultades y 
deberes de los jueces” .
A rt. 3.° El inciso 3.° del art. 48 dirá : “ Son 

especiales los que componen el Tribunal do 
Cuentas y los Tribunales d6 Jurados, los J ne
cees de Comercio, los Jueces Letrados de Ha
cienda y los recaudadores que ejercen lu ju
risdicción coactiva” .

Art. 4 o El art. 40 dirá: “ La Corto Su
prema de Justicia se compone de cuatro Mi
nistros Jueces y un Fiscal, y residirá ou la 

"Capital de la República’*.
Al t. 5.° i-a atribución 0.a del art. 40 que

dará reducida á lo siguiente: * Conocer en l .1 
v 2.a instancia de los recursos de queja que 
las partes interpongan contra los Magistra
dos ó conjueces de las Cortes Superiores” .

Art. G.° El art. 53 dirá: “ La de Quito 
•comprenderá las provincias del Carchi, Irn- 
babura, Pichincha, León y !a región Orien
tal: lu de.Riobamba, las provincias defChirn- 
borazo, Bolívar y Tungurahua: la de Cuen
ca, las provincias del Azuay y del Cañar: 
Ja de L ' ja, la provincia de este nombre y el 
cantón Zanuna: y la*de Guayaquil, las pro
vincias del Guayas, de Los Ríos, Manabíy 
Esmeraldas y los cantones de Máchala y 
Santa Rosa”.

Art. 7.° Después del art. 53 se pondrá 
uno que dirá: “ Las Cortes Superiores se di
vidirán, para el despacho de sus asuntos, 
en tres salas, y cada sala será servida por 
•un solo Ministro’*.

A* t. 8.° En seguida otro artículo que di
go: “ En los casos de impedimento, enferme
dad ó ausencia de cualquiera de los Minis
tros, Iqs restantes nombrarán al abogado 
que haga sus veces*.

A lt , 9.° La atribución 3.a del art. 54 di
rá: “ Conocer, en 2.a instancia, de las causas 
criminales, civiles, mercantiles y de Hacien
da que so eleven por apelación ó consulta” .

Al t. 10. La atribución 15a del mismo ar
ticulo dirá: “ Nombrar libremente á los es
cribanos de su distrito y removerlos con la 
misma libertad”.

Art. ¡1. El art. 5(J dirá: “ Corresponde al 
Presidente de la Corte Suprema y á los do 
las Cortes Superiores el conocimiento en 
primera instancia de los negocios que este 
Código atribuya en 1.a y 2*! instancia á di
chas Cortes, quedando expedito en lu C irte 
Suprema el recurso de apelación ó seguuda 
Instancia para unte la Sala compuesta de 
los Ministros Jueces restantes y de uu con
juez ocasionalmente nombrado, caso de es
tar impedido el Fiscal; y en las Superiores, 
para ante el Ministro de la otra Sala ó coa- 
juez nombrado, cuso de falta ó impedimen
to de aquel Ministro*.

A lt. 12. Al art. f>4 so agregaíá lo siguien
te: “ Si la falta ó licencia, excediendo de un 
mes í o pasmen de tres, el nombrado toma
rá la mitad del sueldo, y la otra mitad que
dará para el enfermo o licenciado”.

Art. 13. El art. GG dirá: “ Pertenece al M i
nistro de semana proveer los decretos de 
mera sustanciacióu, quedando expedita la 
apelación, en los casos en que fuere permi
tida, para ante los Ministros restantes en la 
Corte Suprema ; y en las Superiores, para 
ante otra Sala. Dicho Ministro despachará 
aun en días feriados y fuera del Tribunal, 
si lo exigiere la urgencia|del negocio”.

Art. 14. El art. 65 dirá: “ Para que haya 
sentencia ó auto en la Corte Suprema, es 
necesaria 1h mayoría de votos” .

Art. 15. El art. 81 dirá: “ En cada capital 
de proviucia habrá uu Juez Letrado, cuya 
duración en su destino será la misma que 
la de los Ministros de las Cortes” .

Los Jucees Letrados serán elegidos por 
la Corte‘Suprema, á propuesta, en terna, de 
la respectiva Corte Superior,

Art. 16. La atribución 4a del art. 83 di
rá : “ Conocer privativamente de las causas 
sobre crímenes que se cometieren en el te
rritorio de la provincia*.

Art. 17. Suprímese la atribución 5a del 
mismo artículo.

Art. 18. Los artículos 84 y 85 se supri
men.

Art. 19. En lugar de los artículos 88, 89, 
90 y 91, se pondrán los que siguen: “ Habrá 
tres Alcaldes Municipales en Quito, tres en 
Guayaquil, tres en Cuenca, y dos en cada 
uno de los demás cantones. Se denomina l.°
2.° etc” .

Art. 20. Los\Alcaldes Municipales serán 
elegidos cada año, en los últimos días do 
diciembre, por la Municipalidad del cantón, 
y se posesionaráu, el 1,° de enero, ante el 
Presidente de la misma.

Art. 24. Puede ser Alcalde Municipal 
cualquier ecuatoriano domiciliado en el can
tón y que ejerza los derechos de ciudadanía.

Art. 22. Los Alcaldes Municipales resi
den en la cabecera del cantón. Por falta ó 
impedimento d3 cualquiera de ellos, es sub
rogado por los demás, siguiéndose el orden 
del nombramiento; y sólo cuando no pue
de intervenir ninguno, son subrogados por 
los concejales observándose también en és
tos la prolación del nombramiento.

Art. 23. La atribución 1 .23 del art. 92 di
rá: “Conocer en primera iustancia de todos 
los asuntos contenciosos civiles, cuyo cono
cimiento no esté atribuido á otra autoridad, 
y privativamente, a prevención entre ellos, 
de las causas por delitos comunes, y de las 
que en el ejercicio do sus fuuciones, come
tieren los empleados públicos del cantón, 
que no sean de hacienda y qué no estén su
jetos a la jurisdicción de la Corte Superior. 
En estas causas criminales, despacharán los 
Alcaldes cou los Escribanos y no con el Se
cretario de Hacienda”,

Alt. 24. El art 95 dirá: “ Por falta ó impe
dimento de uu Juez parroquial le subroga
rá el otro; en defecto de ambos, conocerá 
de la causa el primer suplente y por su fal
ta el segundo ; y por impedimento de todós 
los principales y suplentes, la causa pasará 
al Juez de la parroquia inmediata” .

Art. 25. En lugar del art. 142 se pondrá 
el siguiente • “ Donde residan las Cortes Su
periores habrá uu abogado Agente Fiscal, 
quo durará en 6U destino el mismo tiempo
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que los Juece9 Letrados, y será elegido por 
la Corte Suprema, a propuesta, en tema, de 
la respectiva Corte Superior *.

Art. 20, A l art *154 agrégase como inci
so 5o : “ Hacer saber el contenido de las 
posiciones á la parte que debe absolverlas0.

Art. 27. El art. 163 dirá: “ Para ser escri
bano se requiere ser ciudadano en ejercicio 
de los derechos de] ciudadanía y mayor de 
veinticinco años**.

Art. 28. Suprímese el art. 164 con todos 
los incisos.

Art. 29, El art. 173 dirá : “ Además de 
que pueden ser removidos libremente por 
las Cortes Superiores, la Corte Suprema po
drá destituirlos, sin necesidad de juicio, por 
causas graves que consten de a'gyna actua
ción’*. Suprímese el inciso de este artículo.

Art. 30. £1 art. 180. dirá : “ Los alguaci
les no podrán aprehender ni arrestar á nin
guna persona, sin orden escrita de lâ  auto
ridad. Se exceptúa el-caso de encontrarla 
cometiendo uu delito, pues entonces debe
rán arrestarla, y dar inmediato aviso al juez 
competente” .

Art. 31. El art, 208 dirá : “ Los aboga
dos tienen el derecho de estipular su hono
rario; pero oada juez, en la respectiva ins
tancia, podrá reducirlo en caso de condena
ción y á solicitud de parte. En los tribuna
les reducirán el honorario el Presidente, 
Ministros ó Conjneces que hubieren cono
cido de la cansa. Ma9, si después del fallo 
estuviere impedido alguno de los Ministros 
ó Oonjueces, los demás harán la redacción.

Trascurridos tres meses desde la fecha en 
que se puso la tasación de costas en conoci
miento del deudor, no podrá pedirse re
ducción del honorario.

Si el abogado no hubiese fijado en el pro- 
oeso su honorario, lo tasará el juez con vista 
de los autos*'.

Art. 32. Después del art. 209 se pon 1 rá el 
siguiente: “ A l suscitarse controversia sobre 
honorario entre el abogado y, su cliente, oirá 
el juez á la parte contra quien se dirija la 
reclamación : si hubiere hechos justificables, 
concederá seis días parala prueba ;,y  falla
rá, como mero incidente del juicio, aplican
do el art. 2104 del Código C.vil. La reso
lución que pronuncie no será susceptible de 
recurso de apelación ni de hecho, y se ejecu
tará por apremio”.

Art. 33. El inciso 3.Q del art. 404 dirá:* 
“ Lo dispuesto en este artículo no se obser
vará en los casos de absolución de posiciones 
ó reconocimiento, de documentos. Estas 
diligencias se practicarán trasladándose el 
juez al despacho del empleado ó autoridad, 
que tenga que absolver ó reconocer” .

Art. 34, El art. 421 d irá : “ Mientras 
declare el testigo, nadie podrá interrumpirle, 
ni hacerle indicaciones ú observaciones, y si 
les partes quisieren repreguntarle ó pedirle 
explicaciones, lo harán precisamente por 
escrito separado, presentando el correspon
diente interrogatorio. De otra manera no 
serán oídas; pero en este caso la declara
ción tendrá valor legal aun cuando con el 
interrogatorio no haya citado á la otra par
te” ,

Art. 35* E l art. 623 dirá: “ La acción que 
se concede ea eeta.sección prescribe en tres

mese9 contados desde que tuvo lugar el re
tardo ó denegación de justicia, ó desdo que 
se quebrantaron las leyes expresan que arre
glan los procedimientos ó-deciden los dere
chos de las partes ; y  si propunat) en este 
tiempo so hubiere omitido la citación á los 
acusados duraute tres meses después de 
iniciada la queja*caducará dicha acción0.

Art. 3G. Suplí mese el art. 038.
Art. 37. El art. 053 dirá : “ Si después 

del término probatorio 9e presentaren docu
mentos-coo el juramento de nueva inven
ción, el juez correrá tiaslado por tres dias 
á la parto contra quien se preseutoo ; y si 
de lo actuado resultare que los documentos 
no han sido nuevamente encontrados, ó que 
desde antes tenía noticia de ellos el qile los 
presenta, se ordenará que sea éste sometido 
á juicio por perjurio” .

Art. 33. El inciso 2.® del art. 702 dirá:: 
“ El acreedor no podrá s^r pagado antes de 
rendir fianza para responder por los resul
tados del juicio ordinario, siempre que lo 
solicitare el deudor,,manifestando con,jura
menta que tiooe qpe rendir pruebus, pariv 
cuya recepción necesita de uu término ma
yor que el probatorio que se concedió en eh 
ejecutivo, ó siempre que el juicio ordinario, 
no hubiere precedido al ejecutivo**.

Art. 39. El inciso l.°de l art.709dirá: “ El 
acreedor puede hacer postura con la misma 
libertad que cualquiera otro: si no quisiere 
hacerla, ni hubiere nirtgúu otro postor, po- 
dráu. admitirse posturas por la mitud dol 
precio fijado en la tasación, ó por las dos 
terceras partes del qne se hubiese dado en, 
la retasa, quo podrá hacerse á solicitud dei 
mismo acreedor, cuando no se hubiesen pre
sentado postores»’*.

A rt. 40, El art. 906 dirá; “ Si un terce
ro ocupase los bienes hereditarios, uo se 
comprenderán estas en la posesión efectiva; 
pero el heredero podrá hacer uso, respecto 
de tules biene3, de las acciones de que ha
bría ueado su antecesor'0

Después de la sección X X I I  del título I I  
se pondrá otra con el título siguiente:

Del juioto dé consignación,
Art. 41. La oferta de gago por consig

nación, cuando concurrieren.las circunstan
cias l.% 2.% 3* y 4.a del art. 1590 del Código 
Civil, so presentará,por escrito, acompañan
do la minuta de qpe habla la circunstancia 
5.a, y el juez mandará sentar acta de dicha 
oferta, copiando la minuta,.previa citación 
del acreedor ó su representante legitimo.

Art. 42. Si este aceptase la oferta, se lo 
entregara la cosa ofrecida en pago, expre
sándolo en el acta, y quedara concluido el 
juicio; pero si no compareciese o se opusiese 
por cualquier motivo a la oferta, se Uara el 
depósito en persona que elija el jaez.

Art. 43. Hecho el depósito, se notificará 
al acreedor,.,con intimación de recibir la co
sa consignada,.dentro de dos días.

Art. 44. Si guardase silencio, se pronun
ciará sentencia,.sin otra solemnidad, decla
rando hecho el pago y extinguida la deuda; 
pero si hubiese oposición, se sustanciará el 
juicio en vía ordinaria..

Art. 45,. 8i el acreedor se hallare ausen.
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te del lagar en que debe hacerse el pago y 
lio1 tuviere allí legitimo representante, las 
diligencias de que h ablan los artículos au- 
teriores se entenderán con el defensor ge
neral de ausentes, previa iufonnacióu su
maria de la ausencia y falta de represen
tante.

Art. 40. Podrá tarnbiéu hacerse el pagp* 
antes de que se cumpla el plazo, con tal q,uê  
se consignen los intereses q îe debeu voa«- 
cerse, ó los legales, si los pactados son do 
mayor tipo;, quedando asi reformado el art 
2191 del Código Civil.

Después de la sección 24,-se pondrá-otnv 
coa el título siguiente:

Jul io de lesión enorme.
Art- 47. En los casos eu que se pidiere 

rescisión por lesión enorme, contestada la 
demanda, se recluirá á prueba con el tér
mino ordinario, y se dispondrá que las par
tes concurran el día y hora que designe el 
juez para el nombramiento de peritos.

Art. 4& Llegados el día y hora, se re
querirá á las partes para que de común, 
acuerdo nombren tres peritos, si es que no 
ao lijaren en uno solo.

Art. 49, Si no se pusieren de acuerdo ó. 
no concurrieren, el juez liará el nombra
miento de todos tres peritos, cuidando de 
preferir á los profesores con título, que re* 
sidieren en el lugar, quienes no podrán ser 
recusados,, sino con causa.

A r t  5o. Hecho el nombramiento, los 
peritos presentarán juramento de proceder 
fiel y legalineute y de guardar secreto de sus 
deliberaciones y acuerdos, y procederán reu
nidos á practicar las diligencias concernien
tes al avalúo..

A r t  51, 01 informe lo redactarán todos
los peritos y en una sola cuerda, expresan
do los puntos en que se hallare de acuerdo 
la mayoría, y anotando aquellos eu que hu
biese habido• pareceres diferentes, con de
terminación de los motivos, pero sin que 
sea permitido revelar el dictamen del autor 
ó autores de la opinión divergente. Eu la 
sentencia se hará mérito del dictamen do la 
mayoría.

Art- 52. La prueba testimonial no so 
admitirá en este juicio, sino*para establecer 
circunstancias de hecho que no hayan podi
do ó no puedan delinirse en la tasación pe
ricial.

Art. 53. El art. 1097 dirá: “ El que de
bo reemplazar á los Ministros ó jueces,,mien
tras pende el juicio de recusación, sustan
ciará la causa hasta ponerla ou estado* de 
sentencia; y si continuaren las recusaciones 
ó no se resolviese la propuesta, hasta* dos 
meses de haberse puesto la causa en tal es
tado, pronunciara sentencia el reempla
zante”.

Art. 54. Las partes en el juicio* princi
pal, podrán interveuir en.el de recusación.

Art. 55, Después del art. 1098, se pondrá 
el siguiente: uNo podrá ser admitida una re
cusación sin que previamente se consígnela 
importancia de la multa en que debe ser 
oondenado el recusante en el caso del art.. 
1101”

Art. 50# El art. 1180 dirá: 4{Eu el des

pacho de las causas, se observará el ordon. 
siguiente: l.° las causas por infracción do 
la Constitución ó por atentados contra Iív 

, seguridad interior ó exterior de la Repú
blica: 2.° las causas contra los empleados- 
públicos por infracciones en el ejercicio de 
su cargo: las demás causas criminales:
4  o las fiscales ú otros que interesen al Es
tado; y 5.° las civiles y las mercantiles.

Bajo la más estricta respensabilidad del 
Presidente se despuch.ráu las causas com
prendidas en cada una de las series del in
ciso anterior,.siguiéndose inalterable el or- 

* den cronológico;.si no cumpliere con este de-

I
ber, incurrirá en la multa de U) á 50 pesos 
qjae, a solicitud de la parte perjudicada, im- 
• pondrá la Corto ó la ¿ala” .

Art. 57. Si alguna de las partes pidiere» 
á la Corte Suprema o Superiores el despa
cho de la causa eu que tiene interés, sin ob
servar el orden cronológico establecido en e l 

» artículo anterior, se nombrara Coujuez ó* 
con jueces, y se procederá á la resolución, á< 
costa del peticionario, sin perjuicio de las- 
disposiciones comunes sobre costas.

Art. 58. Después del art. L2UL se pondrá el. 
siguiente: podrán ser jueces eu una mis
ma parroquia las personas que tengan entre 
sí parentesco en cuarto grado de consan
guinidad. óisegundo deafjuiidad} ni las que 
estáu en. el propio grado con los Alcaldes 
Municipales del cantón.

Tampoco habrá en ningún cantón Alcal
des Municipales, Jueces Letrados y Agen
tes Fiscales que seau entre sí parientes en 
los sobredichos grados, ui lo sean de los 
Ministros de la respectiva Corte Superior-ó 
de los del Tribunal Supremo”.

A r t -59. Después del art. 1202.se pondrá*, 
el siguiente : <4Si los jueces parroquiales 
exteudieren poderes ó ejercieren funciones 
de Escribano en tos-casos prescritos por las 
leyes,-harau constar la naturaleza del instru
mento en que hubieseu intervenido y los 
nombres de las partes, eu un libro especial 
que llevarán con tal objeto, buyo su respon* 
Habilidad” .

Art 60. Siempre qpe por defecto en Ta 
forma se declararen nulos un testamento, una 
escritura púolica ó cualquier otro instru
mento púotioj que fueren otorgados por 

, Escribano, sera este responsable do los da
ños y perjuicios á la parte que hubiere per- 
judicaUo la nulidad.

xYrt. 61. Cuaudo los contadores ó Jueces 
partidores fuesou abogados, pueden estipu~ 
lar su honorario cou las partes ;  y ¿ falta 
de estipulación, cobrarán sus derechos coa, 
forme á arancel.

C^iovedo,—Casares.— Loaiza»

A l discutirse el art. 1?, los IIH . Por- 
4 tilla y Qjievedo manifestaron que todos 

los H H . Senadores tenían derecho, no sólo 
para modificar los artículos del proyecto 
ó pedir la supresión de algunos, sino tam
bién para hacer indicaciones sobre toda la 
materia del Código de Procedimiento Civil, 
pues la reforma versaba sobre todo él. E l 
H . Portilla dejó consignada una indicación 
en.este sentido, así como la do que seBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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suprima el considerando de la Ley. “ Los 
considerandos, dijo, son las más veces 
inútiles y perjudiciales : hacen, por una 
parte, más larga la discusión, y por otra, 
no son el trasunto fiel de las razones que 
movieron á la mayoría, quedando por eso 
desacordes con las disposiciones efectivas, 
cuya interpretación viene á oscurecerse y 
dificultarse por la del considerando” .

En el art. 3? hizo el H. Portilla la indi
cación de que “ los recaudadores que ejer
cen la jurisdicción coactiva no deben ser 
eontados entre los jueces” . A l discutirse 
el art. 4?, el H. Pólit observó que el nú 
mero par de los Magistrados de la Corte 
ocasionaba empates frecuentes, muy cos
tosos á las partes, porque éstas debían 
pagar al conjuez con el que se formaba la 
mayoría: indicó, por tanto, el número de 
tres Magistrados, en lugar de cuatro. En
tonces el H. R iofrío manifestó sus dudas 
de si era posible variar el número de 
-vocales de la Corte Suprema, pues á ello 
se oponía el art. 115 de la Constitución. 
E l H. Pólit replicó que la misma Constitu
ción, en el art. 111, ordenaba que la ley, 
y  por tanto el Congreso, determinase el 
•número de vocales de la Corte Suprema. 
Para no hacer ilusoria esta facultad de la 
Legislatura, era preciso subordinar el art. 
115 al art. 111. El H. Riofrío insistió en 
que la L ey  Orgánica del Poder Judicial 
había fijado ya el número de los Ministros 
Jueces. E l H. Casares hizo la indicación 
de que al art. 5? se agregaran las palabras: 
“ y  al Tribunal de Cuentas” . Con respecto 
al art. 8?, hizo apuntar el H. Quevedo la 
siguiente adición: “ El primer día hábil 
de cada semana, los Presidentes de las 
Cortes Superiores eortearán las causas 
que se hallen en estado de resolverse y  
las mandarán pasar á la Sala que por la 
suerte corresponda” . Relativamente al art. 
10, dijo el H . Portilla que, en tercera dis
cusión, él combatiría este artículo y estaría 
por que se volviese al sistema hoy estable
cido; los escribanos, ya en sus funciones 
de secretarios de los juzgados, ya  en las 
de notarios, debían reunir demasiadas 
cualidades y garantías, para que éstas no 
6e asegurasen con un examen; si se deja
ba su nombramiento y  remoción al arbitrio 
de las Cortes Superiores, ya  no se consul
taría la inteligencia y la capacidad, sino 
el empeño y el favor: en esta tierra del 
nepotismo y el favtu-itismo, se cree buena
mente que un individuo es hábil para todo 
empleo, no porque ha estudiado, sino por
que el in feliz tiene muchos hijos, es pobre 
y no 6abe trabajar en otra cosa; además no 
se concibe cómo el archivo de una escriba
nía pueda pasar de mano en mano tan fá
cilmente: el oficio de escribano es uno de 
los que requieren más luces y estabilidad. 
E l H. Fernández Córdova (Antonio) opinó

que el libre nombramiento seria un pode* 
roso estímulo para que los escribanos cum
plieran bien sos deberes, y este cargo no 
fuera, como lo es generalmente, tan mal
servido.

El H . Portilla ind icó : “ que no se 
hiciera ninguna modificación en -el art. 
! 'i'?• del Código, al cual se refiere el art. 
23 del Proyecto. Sabido es, dijo, que-en 
algunos cantones en que no hay jueces 
letrados, la ley ha establecido sin embar
go el juicio por jurados ; es, por tanto, 
indispensable dejar á los alcaides munici
pales la jurisdicción criminal preventiva, 
en los cantones en que no residen los Jue
ces Letrados” . En el art. 31, el II- Pó
l it  dejó indicado que el plazo de tres me
ses era demasiado largo; la reducción del 
honorario debía pedirse tan luego como se 
notificaba la tasación de costas : de otro 
modo, los jueces se verían obligados á es. 
tudiar de nuevo el expediente, para deci
dir la reducción en vista del trabajo del 
abogado, que no sólo había de estimarso 
por el número de fojas, sino por el mérito 
jurídico y aun literario de sus escritos; al 
cabo de tres meses todas estas circunstai). 
cias podían estar olvidadas por el juezy 
que de consiguiente debía repetir la lectu
ra del expediente. En el art. 33 indicó 
el H. Portilla que debía decirse: “ al des
pacho ó la casa del empleado” . Indicó 
igualmente que se debía suprimir, como 
innecesario el inciso 1? del art. 448 del 
Código de Enjuiciamientos. El H . N á je- 
ra hizo la indicación, en el ^rt. 39, da que 
ee pusiese “ las dos terceras partes” , en 
vez de “ la mitad del precio fijado en la 
tasación” . Apoyó el I I .  Senador su indi
cación, diciendo que la reforma era dema
siado notable y  muy perjudicial para loa 
pobres deudores, de cuya angustiosa si
tuación se abasaba, comprándose sus b ie
nes por v il precio. El H . Portilla reposo 
que no había perjuicio para los deudores: 
la cuota se fijaba sólo como una base para 
el pregón y  laa consiguientes posturas: si 
el predio era realmente valiosa, no fa lta 
rían interesados; y por lo demás, el públi
co tasaba casi siempre con más acierto 
que los peritos. El H. Quevedo agregó 
que esta reforma era favorable al deudor, 
que así podía vender más fácilmente sus 
bienes.

Terminada la 6“ gur.da discusión dei 
Proyecto, el H . Presidente ordenó la 
lectura pública del siguiente telegrama, 
que, no obstante haberse resuelto lacn es- 
tión á que se refiere, podía interesar á los 
H H . Senadorer:

“ Telégrafo Nacional.— Guayaquil. N? 
11.— Quito, 24 de junio de 1885.— Depo
sitado á las 4 h. P. M. Palabras 38* 
Valor 100.— Destinatario. Presidente delBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Senado.— Exclusiva para lotería á So
ciedad de la Beneficencia de Señoras, es 
contraria á la ley y perjudica á la So
ciedad de artesanos y demás institucio
nes de Beneficencia : imploramos igual
dad, libertad.— La Sociedad de artesanos 
amantes de Progreso.— José A. Castillo, 
Secretario” .

étl cabo 3e algún rato de receso, se pu
so en segunda discusión el Proyecto de 
Decreto en favor do los deudores al Hos
pital de Ibarra, Decreto presentado en la 
última Convención Nacional é inserto en 
el número 132 de “ El Nacional” . Reite
rada la lectura de los informes de las do* 
Comisiones de Beneficencia, la una del 
Senado y  la otra de la Convención, el H. 
Casares hizo observar que según los artí
culos 1676 y 392 del 'Código C ivil era 
necesaria la previa autorización del Juez 
para que el Administrador del Hospital de 
Ibarra pro. edieseá la remisión ó rebaja 
de las deudas referidas. El H. 'Portilla 
•contestó-: “ El asunto debe mirarse bajo 
otro aspecto especial : los fondos con que 
se 'creó el Monte de Piedad de Ibarra, 
fueron precisamente los auxilios quo se 
enviaron de Europa para las víctimas del 
terremoto de 1868 en Imbabura; el Poder 
Ejecutivo deentoüces creyó q ’ la mejor in 
versión de estos subsidios era la fundación 
del referido Monte de Piedad. Abora bien, 
•los socorridos de esa época no pueden pa
gar los préstamos que 66 les hicieron, y  el 
Alm inistrador del Hospital de Ibarra pi- | 
de al Congreso la facultad de concederles I 
una rebaja. El caso es extraordinario, y 
la equidad exige que no se arruino á estos 
deudores” . El II. Páez observó que el in
terés que 60 cobraba en el Monte de P ie
dad era crecidísimo. E l H. Gómez de la 
Torre explicó: “ cómo, en el año de 1871,
«o había fundado el Monte de Piedad, con 
el objeto de auxiliar á los menesterosos; 
pero, siendo considerables lo6 capitales 
disponibles, también se prestó á personas 
acomodadas, que necesitaban dinero para 
sus empresas é industrias. A los pobres se 
les hacían préstamos enteramente gratui
tos, hasta de 30 pesos; á los ricos, so les 
cobraba justamente un interés. -Pues b i e n ,  
ostoa últimos son los que dejaron de pagar 
al Monto do Piedad, que vino á menos y  
cuyos capitales menoscabados pasaron al 
Hospital do Ibarra. El Administrador do 
este Establecimiento alega, con razón, que 
•él no puedo hacer por sí condonación al
guna” . Ei H. Casares dijo: “ La rebaja so* *

C A M A R A  D E

. Ses ión del 25 de junio.

Se instaló con asistencia de los H H . 
Presidente, Vicepresidente, ligas (Abe-

licitada por los deudores puede hacerse 
con causa grave, que se acredite ante el 
Juez competente. La  posición de los deu
dores no es, de ninguna manera, violent 4 
y angustiosa: ya se ha dicho que los po 
bres no han pagado intereses; en cuanto & 
los demás, ni se les puede embargar cier
tos bienes, ni están sujetos á la prisión 
por deudas, ya abolida, Si cada cual jus
tifica las circunstancias graves que le fa 
vorecen, el Juez permitirá que se le baga 
una rebaja; pero no es posible hacer una 
condonación en los términos generales del 
Proyecto” . Consultada la H. Cámara fue
ron negados los dos artículos del Proyecto 
de Decreto. Pasó, en seguida, á 3? discu
sión, después de leerse y discutirse, el 
Proyecto de Decreto que faculta al Poder 
Ejecutivo para enajenar ciertos predios 
urbanos fiscales. Luego presentó la Comí* 
sión Diplomática el siguiente informe:

“ Señor Presidente:— La Comisión de 
Asuntos Diplomáticos ha examinado el 
Convenio celebrado entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores del Ecuador y e( 
Sr. Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos do 
Colombia, con el fiu de dar solución á los 
rociamos de ciudadanos cok.muíanos; así 
como el Decreto aprobado en la H. Cá
mara colegisladora en los días 18, 20 y 23 
del mes aotual. E l antedioho Convenio es 
indudablemente provechoso, así al Go
bierno del Ecuador como á los colombia
nos que hicieren reclamaciones, y el De
creto que lo aprueba debe ser discutido y  
aprobado también por esta H. Cámara.—  
Tal es el parecer de los suscriptos, salvo 
el mejor juich de los HH . SS. Senadores. 
Quito, junio 25 de 1885.— Espinel.—  
M era.— Alfáro del Pozo” .

En habiéndose leído el Convenio, la 
nota en que el Ministro de Relaciones 
Exteriores de Colombia comunica u . pro
bación por la Legislatura, y la ley 61 co
lombiana, en que se aprueba dicho Con
venio, pasó á segunda discusión el Decre
to aprobatorio, formulado por la H. Cáma
ra colegisladora. Se aprobó también la 
redacción del Decreto que aprueba el 
Tratado de Paz y Amistad con España. 
Después de lo cual, no habiendo otro 
asunto sobre la mesa, so levantó la sesión, 
ó las tres de la tarde.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólit.
N o ta .—“ El Sr. D. Fernando García Drouet 

asistió á la sesión del 25 de junio” .

D IP U T A D O S .

lardo), Jaramillo, Gómez de la Torre, Mu
ñoz, Terrazas, Flores, Angulo, Castro, 
Batallas, Velasco, Hoscoso, Echeverría 
Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, Mar-
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tír ez, Terán, Robalino, Proano, Paredes, 
Chiriboga, Donoso, Yillagómez, Heredia 
R< das, Espinosa, Coronel, Farfán, Orte
ga, Lozano, Eguiguren, Ribadeneira [Ma
nuel], López, Egas (Fidel) y el infrascri
to Diputado Secretario.

Después de aprobar el acta de la sesión 
precedente, leyóse un oficio del H Señor 
Ministro de lo Interior, con el cual remi
tía la declaraciúo hecha por el Señor Car
los Clemente Calderón, manifestando su 
voluntad de optar por la ciudadanía ecua
toriana. Se encomendó su estudio á la 
Comisicn Diplomática.

Se dio razón del proyecto, discutido y 
aprobado por la U. Cámara del Senado, 
sobre concesión de privilegio exclusivo á 
la “ Sociedad de Beneficencia” de Guaya
quil para el establecimiento de loterías; 
y de una solicitad del Teniente Coronel 
D. Angel M. Snlazar, en la que reclama el 
pago de pensiones militares. La Presi
dencia dispuso que el oficio pasara á la 
Comisión primera de Legislación, y la so
licitud á la de Peticiones.

L a  de Obras Públicas presentó los dos 
siguientes informes :— “ Señor:— La Co
misión de Obras Publicas, en vista de la 
petición de la Señora María Rodríguez, 
en la que propone la venta de una casa 
que posee en Latacunga, opina: Que no
hay motivo para recargar al Tesoro pú- 
blico con e! gasto que ocasionaría la com
pra de aquella casa, puesto que Latacun- 
ga tiene una de Gobierno; que, si se halla 
deteriorada, se podría refeccionarla con 
menos costo que el que causará la compra 
de otra nueva.— Quito, junio 2a de 1885. 
— Martínez.— Paredes.- Sánchez” . - * ‘ E x 
celentísimo Señor:— Vuestra Comisión de 
Obras Públicas, teniendo on cuenta los 
verdaderos intereses nacionales y hacién
dose el eco de las más fundadas y legíti
mas esperanzas de los ecuatorianos, os 
presenta el siguiente proyecto de decreto.- 
E l Congreso de la República del Ecua
dor.— Decreta:— Artículo único. Serán 
consideradas obras nacionales preferentes 
la continuación del ferrocarril interandino, 
por ejecución directa del Gobierno ó por 
contrata; la prolongación del hilo telegrá
fico átodas las provincias de la República, 
y  el mantenimiento y  buena conservación 
de la  carretera nacional — Quito, junio 25 
de 1885.— Martínez.— Paredes — Sán
chez” .— Fueron aprobados los informes, y 
el proyecto, puesto en discusión, pasó á 2?; 
así como el que designa, para que se con
cluya el camino de Cuenca á Macbala, 
además de los fondos votados por el de
creto de 15 de marzo de 1884, la mitad 
del producto de la contribución subsidia
ria de las provincias de Cañar, Azuay y  
el Oro; y , con la calidad de urgente, el 
que propone el Q. Ministro de Hacienda

en su oficio de 24 del presente mes, sobren 
que se rebaje el derecho de tarifa para los
partes telegráficos rehiHonadoa c«»n l°® 
tos del Congreso. El H. Presidente de
terminó que, respecto del último, diese su 
dictamen la Comisión 1? de llucienda.

Pasaron u H? discusión: e¡ que autoriza 
á la Municipalidad de Jipijapa para intro
ducir, sin pagar derechos, 200 quintales 
de tejas de hieno; el relativo al establec i
miento del puerto i layor de 44Huaylaf1; el 

ue convierte en fondos municipales los 
erechos de inscripción; y los derogatorios 

del decreto legislativo saocíorado en 16 
de abril do 1 S84, y del inciso 2 .°, art. 2?f 
del que se expidió en 27 de febrero del 
mismo año. Finalmente, fue aprobado el 
que fija el máximum de la fuerza armada 
que, durante este año, debe emplearse en 
el servicio activo.

Abierto el debate respecto del que, dero
gando el decreto expedido por la Asam
blea Nacional en 24 de marzo de 1884 so
bre reintegro do sueldos, ordena la resti
tución de Iub que se hubiesen recaudado, 
y declara abonablea, en las respectivas 

^cuentos, los gastos que, sin observar las 
formalidades legales, hubiesen hecho los 
empli-ados de Hacienda, durante la Res
tauración ó !a Dictadura, y leído su art. 
1?; el H. ftlateus preguntó si el dicho artí
culo comprendía oí decreto* de la Conven, 
ción en todas hhs partes, ó se refería úni
camente á !a puniera, esto es, á la que 
prescribe la restitución da sueldos.

Habiéndolos II EL autores del proyec
to declarado que se rcfeiía únicamente 
á la primera parte, el H. Castro tomó la 
palabra para manifestar que el decreto de 
cuya derogación se trataba tenía la estigma 
de la opinión pública, como lo expresa, en 
bu Memoria, el H. Ministro de Hacienda.

El infrascrito Secretario dijo, entonces: 
Conozco cual es la opinión de la H. Ca
nsara respecto de este asunto: así, no trato 
de discutirlo, tanto por este motivo, cuan
ta porque, afortunadamente, la H. Csma- 
ra Colegisladora he rechazado ja ,  y en 
primera discusión, un proyecto análogo. 
Hablaré, sin embargo, para justificar mi

to. No es exacto que el decreto de la 
Asamblea Nacional tenga el estigma de la 
opinión pública, como acaba de afii mar*o 
el H . Castro: por el contrario, aplaudido 
por todos los ciudadanos honrados, sólo 

¡ mereció censura de los parciales tíei Dic
tador. Convencido, pues, como estoy, de 

i su justicia y conveniencia, negaré un vo- 
' to al proyecto en discusión. La  circuDb* 
• tsneia de no haber podido encontrarse 

quien se encargara de la recaudación, no 
prueba de manera alguna la impopula
ridad del decreto.

E l H. Castro: H e  repetido las mismas 
| palabras del H. Señor Ministro de Ha-
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herida: si no hay exactitud en ellas, allá 
bc las haya.

El H. Robalínd*. El artículo de que traw 
tamos es justo y conveniente: justo, porque, 
siendo imposible hacer efectivo el reinte
gro respecto de todos los empleados de la 
Dictadura, el decreto de la Asamblea es
tablece una terrible desigualdad; conve
niente, por lo expuesto, es la parte motiva 
del proyecto.

El H. Jararaillo: Debemos derogar el 
decreto de 24 de marzo de 84, no por in* 
justo, pues no lo es, sino por nugatorio á 
virtud de las mismas excepciones en él 
contenidas. Mas, el derecho que se les 
reconoce ft los empleados de la Dictadura 
que han consignado ya sus sueldos, no es 
capaz de establecer la igualdad deseada, 
porque tal derecho es completamente ilu
sorio, una vez que queda sujeto á la Ley 
de Crédito Publico.

El infrascrito Secretario: E l argumento 
que se funda en la desigualdad provenien
te de haber cobrado los sueldos á unos y 
no á otros, sería razonable si estuviése
mos en el caso de suspender, precisamen
te, los efectos del decreto de la Asamblea. 
Para conseguir la igualdad que la justicia 
requiere, deberían eliminarse las excep
ciones, que, dando lugar á mil fraudes, lo 
hacen en el todo nugatorio. Por respe
to á la opinión de la H. Cámara, decidida 
ya en favor del proyecto, me abstengo de 
presentar otras razones.

El II. VillagómeZ: Toda ley que no 
cuente con medios eficaces para llevarse á 
ejecución es inmora!; y el II. Ribadeneira 
ha confesado que el decreto sobre reintc» 
gro no ha podido ejecutarse por no haber 
quien se prestara á ello. Estoy por el ar
tículo que discutimos, porque lo creo justo 
y conveniente.

El H. Terrazas: desearía que se pidie
sen datos al Ministerio de Hacienda, para 
saber á cuántas personan comprende el 
decreto de la Asamblea, cuántas han de
vuelto los sueldos y  cuántas no ; así, com
parando la cantidad pagada con la que 
aun se adeuda, podríamos proceder con 
acierto. [Como la Presidencia observase 
que no se podía, sin infringir el Regla
mento, acceder al deseo del II. Terrazas, 
continuó éste diciendo]: El pueblo, v ícti
ma inocente de la tiranía de aquel soldado 
brutal; e l pueblo que, á costa de heroicos 
sacrificios, logró destronar al traidor de 
setiembre y dictador de marzo; el pueblo 
que conserva aún el recuerdo de sus sufri
mientos y no quiere verse obligado otra 
vez á derramar su sangre en civiles con
tiendas; aplaudió entusiasta el decreto 
que, castigando ejemplarmente á los que 
habían sacrificado su dignidad y  la do la 
Patria, dejaba satisfechas las exigencias 
(le la justicia. A l derogar eso decreto,

justificaríamos ha3ta cierto punto, la con
ducta de los dictatoriales. ¿Y habremos 
de declarar que obraron bieu los secuaces 
de Veintemilla, de ese hombre funesto cu
ya administración será el eterno oprobio 
del pueblo ecuatoriano?

El II. Gómez: Todo argumento pierdo 
su fuerza en vista de Ioq informes de P re 
sidente de la República y del Ministro de 
Hacienda. ¿Si es imposible cobrar á todos, 
ño debemos sancionar una excepción in
justa.

El H. Ortega: La justicia nunca puedo^ 
ser relativa: lo justo ó injusto dei decreto 
nada tiene que ver con que haya pagado 
uno y los demás nó, ó ai contrario.

El H. Chiriboga: Extraño es que los 
que más blasonan de católicos y caritati
vos lleven, hasta la exageración, el odio á 
los dictatoriales. Por lo demás, en todá- 
ley debe atenderse á su justicia intrínseca 
y á su conveniencia ó bondad relativa. En- 
el decreto de la Asamblea falta esta últi
ma, pues establece una odiosa desigual
dad, que ha sido reconocida por el Jefe de 
la Nación y  su Ministro de Hacienda. De 
otro lado, la magnanimidad es virtud que 
debe distinguir al veucedor: muchos re 
volucionarios hemos tenido, Señor Presi
dente. y jamás se ha hecho lo que en la 
Convención del 84.

El II. Robalino: No quiero hacer caso 
omiso de lo dicho por el t í. Terrazas. A l 
aprobar el proyecto, no aprobaríamos de 
manara alguna ia conducta de los revolu
cionarios de marzo. Siempre fui enemigo 
y víctima de Veintemilla: no puedo, pues, 
tener interés en este asunto. Más, ahora 
que se ha restablecido la calma é impera 
el orden, creo inaceptable un decreto que 
pudo ser aplaudido únicamente en el calor 
de las pasiones políticas.

El H. Terán : Dos motivos pudo tener 
en cuenta la Asamblea para sancionar el 
decreto. O quiso imponer una pena, 6 
atender á las necesidades del Tesoro. En 
uno y otro caso, es injustificable en el 
primero, pórque no hay tal pena; y en el 
segundo, porque habría sido poco honroso. 
Por estas razones, aprobaré el artículo 
que se discute.

Cerrado el debate, se aprobó el artícu
lo, pidieudo el II. Chiribóga que se hi
ciese constar su voto afirmativo, y el iu» 
frascrito Secretario, el suyo negativo.

Leído el art. 2?, el que suscribe dijo '• 
si ha de llevarse á electo la restitución 

, que se ordena, el artículo es injusto, por
que, en perjuicio de acreedores legítimos, 
se aumentará la deuda de la Nación, por 
hacer gracia á quienes carecen de todo 
derecho. En caso contrario, el beneficio 
que se quiere otorgar á los patriotas de 
marzo sería una verdadera burla, indigna 
ciertamente de la cii cunspccción que c&~-
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racteriza á esta H. Cámara. Aunque
católico y caritativo, según lo ha dicho el
H . Chiriboga, aludiendo, no sé sí al H. 
Terrazas ó al que habla, votaré contra el 
proyeoto ; pues ni como hombre, ni como 
ciudadano me es lícito transigir con los 
criminales : el catolicismo y la caridad no 
son cosas que se avienen con la infamia. 
T  puedo hablar con tal franqueza, porque, 
afortunadamente, no estoy ligado de ma
nera alguna con los secuaces de la D icta
dura, ni pertenecí jamás á la vergonzosa 
administración de Veintcmilla.

Consultada la H . Cámara, ee aprobó el 
artículo.

Leído el art. 3? lo impugnaron los HIT. 
Mateus, Proaño y  Chiriboga, fundándose, 
entre otras razones, en que no podía la 
H . Cámara quebrantar la Constitución de 
la República y los preceptos claros de la 
“ X.ey de Hacienda” , por favorecer inte
reses particulares ; que la razón alegada 
por los que defendían el proyecto, de que 
el Poder Ejecutivo no había expedido los 
reglamentos especiales de que habla la 
L e y  de Hacienda, carecía de toda fuerza, 
porque, no existiendo tales reglamentos, 
era evidente que los empleados fiscales te 
mían de estar sometidos á !a L ey  General. 
Los H H . Robalino, Castr > y Coronel ale* 
garon, para sostener al'artícu lo; in^posi- 
•büidad de observar, en ciertos casos, so
bre todo, en tiempo de campaña, las for
malidades establecidas por la Ley de H a
cienda ; falta de los reglamentos especia
les ya indicados, falta que debía suplirse

C Á M A R A J

Sesión del 26 de junio.

Reunidos los H H . Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández Córdova 
(An ton io ), Fernández de Córdova (José), 
García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo. León, Loa iza , Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, Riofrío, R ivera y Rodrí 
guez Maldonado ; á las 11 y $ del día, se 
instaló la sesión. Previa  lectura y apro
bación del acta anterior, se dió razón do 
los siguientes oficios : uno del H. Sccre 
tario de la H. Cámara de Diputados, que 
remite el Proyecto de Decreto para fijar 
el máximum de la fuerza armada en servi
cio activo durante el año: otro del Secre
tario de la Excma Corte Suprema, que 
trae anexa copia del voto salvado por el 
Señor Dr. Julio Castro en la causa da 
Millán; pasaron respectivamente á la Co
misión de Guerra y  á la  Diplomática. En 
seguida 6e leyó la  solicitud del ciudadano 
Kazario Agiba, á nombre de una comuni
dad de indios del cantón de Paltas, con el

por una resolución de la □ .  Cámara ; in
justicia que resultaría do aplicar, en ca
sos excepcionales, las disposiciones de la 
L ey  G enera l: invocaron, por último, la 
práctica de otras Legislaturas.

Cerrada la discusión, el iofrasorito Se
cretario, con el apoyo que exige el R egla
mento Interior, pidió que se votase nomi- 
nalmente el artículo; el cual fué negado: 
habiendo estado por la afirmativa los I I I L  
Presidente, La-rea, Heredia Rodas, Far- 
fán, Velasco, Moscoso, Flores, Gómez de 
la Torre, Echeverría, Maldonado, Teráa, 
Donoso, Robalino, Coronel, Ortega, L<>z*. 
n o y  Castra; y por la negativa los IlLL  
Vicepresidente, Batallas, Jaramillo, A n 
gulo, Martínez, Sánchez, Muñoz, López, 
Terraaas, Espinosa, Kgas (F idel), K gu i- 
guren, Egas (Abelardo), Ribadencira 
(M anuel), Chiriboga, Villagóroez, Pare
des, Proaño y  el infrascrito Secretario.

Por haberse negado el artículo, no se 
tomó en consideración el inciso que los 
H II .  Coronel y Lozano propusieron en es- 
toa términos: ‘ ‘ Las autoridades superiores 
que hubiesen dado órdenes de pago con
tra lo dispuesto por las leyes y traspasan
do las facultades extraordinarias confi ri- 
das, serán responsables de las sumas que 
'resultaren contra ellas, y  competidos al 
.pago lo más pronto posible” .

Discutido y aprobado el art. 4? del pro 
yecto, se levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Diputado Secretario, Aparicio - 

deneira.

IL SEC AD O .

objeto de que se ordene el reconocimiento 
de sus créditoBen el empréstito decretado 
ñor el Gobierno Provisional de 83 : pasó 
al estudio de la Comisión de Peticiones.

Dióse cuenta del 3Í(,uiente Informe do 
la Comisión de Asuntos Eclesiásticos :

<fExcm o. e cñor” .— El Poder E jecutivo 
ha objetado ta  6U totalidad el Decreto re
glamentario del ejercicio del derecho de 
Patronato, expedido por la Asamblea 
Constituí sDte, en 26 de abril de 1884, y  
lo ha hecho, fundándose en q jp cb d eb ien 
te tal Decreto, y en que ¿o t - -e la 
L ey  regiamenteria del año 187o. ¿una 
de estas dos razones es aceptable: no la 
primera, porque nada le falta al Decreto 
en referene.a para la presentación de los 
prelados diocesanos, y  para la provisión 
de las dignidades, canongías y raciones de 
los capítulos catedrales; tampoco ia se
gunda, porque están derogadas todas las 
leyes, disposiciones y  decretos anteriores 
á la nueva versión del Concordato, que
dando sólo vigente ésta, por lo que des
apareció la L ey  reglamentaria de 73.—
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l í o  obstante esto, como lo establecido en 
'«el Reglamento de la Asamblea Constitu
yente está en contradicción con el texto y 
'sentido litoral de los artículos 12 y  13 del 
Concordato vigente, no es admisible el 
mencionado Decreto reglamentario. S I 
art. 12 atribuye expresamente al Presi
dente del Ecuador, ó al Jefe legítimo do 
la República, la presentación de los pre
lados diocesanos, y el art. 1? del Regla
mento dispone, que la elección de ‘éstos 
se haga por el Congreso, y la presenta
ción por el Presidente de la República, 
sin que en el Concordato se haga la dis
tinción de elección y presentación qee se 
ha hecho en el Reglamento. El art. 13 de 
la versión del Concordato concede al Pre
sidente do la República el derecho de 
nombrar eclesiásticos dignos para las d ig
nidades, cauongíasy raciones de lo6 Capí
tulos catedrales y el citado Reglamento le 
quita esta íacullad y la transfiere al Con
greso bajo el aspecto de Reglamento, 
cuando es bien sabido que los reglamentos 
no pueden alterar ni modificar las leyes y 
decretos. Por estas razones, vuestra Co
misión de Asuntos Eclesiásticos es de pa
recer que no se insista en el Proyecto, 
sino que so acepte la objeción del Poder 
Ejecutivo, 6alvo lo que juzgare mejor !a 
TI. Cámara.— Pedro Rafael, Obispo de 
íbarra.— Miguel, Obispo de Cuenca.— 
Antonio Gómez de la Torre” .

Para conocimiento de la II. Cámara, se 
doyeron el proyecto de Ley de la Conven
ción Nacional, que reglamenta el e jerci
cio del derecho de Patronato, inserto en 
e l N? 102 de “ El Nacional” , así como las 
objeciones del Poder Ejecutivo, la ley de 
11 do octubre de 1873, y  finalmente los 
artículos 12 y 13 de las dos versiones del 
Concordato. A  punto de votarse la apro
bación del Informe, el H. Casares hizo 
notar: “ que no había la oposición de que 
hablaba el Informe, entre el proyecto de 
L ey  y el Concordato: uua cosa es el nom
bramiento y otra la presentación: aun 
los Cánones distinguen estos puntos; él 
estaría porque se admitieran las objecio
nes del Poder Ejecutivo ; pero la II. Cá
mara no podía aceptar el razonamiento 
del Informe, sin anticipar una interpreta
ción peligrosa, expuesta á hacer más di
fícil cualquier arreglo posterior con la 
Santa Sede” . El limo. León replicó: “ Es 
arbitraria la interpretación que se quiere 
dar al artículo del Concordato: ¿dónde so 
dice que el Congreso hará la elección y  el 
Poder Ejecutivo, la presentación? So va
riaría el sentido por completo, pues la 
primera os por sí mucho mayor que la se
gunda y la reglamentación viene á sor 
opuesta á la Ley  principal. Léase el art. 13, 
y  se echará de ver cuán terminante es la

atribución que se concede al Presidente 
de la República. Es tan contrario el Pro
yecto de L ey  al espíritu del Concordato, 
que el limo. Señor Delegado Apostólico 
ha protestado contra cualquiera interpre
tación que se quiera dar á aquel docu
mento, sin anuencia de la Santa Sede” . 
El H. Quevedo expuso: “ que en la pre
sentación se comprendía naturalmente la 
elección, como se desprendía del art. 13, 
a! que se asimila el art. 12 por la expre
sión copulativa de igual modo; así que el 
Proyecto de L e y  estaba en pugna con el 
tenor del Concordato; por eso debía acep
tarse la objeción del Ejecutivo, no por las 
razones que éste alegaba” . El H. Gómez 
de la Torro dijo: “ La Comisión ha consi
derado que, respecto del Patronato, no hay 
otra Ley vigente que la última versión del 
Concordato, en el cual se concede aquel 
derecho al Presidente y  no al Gobier
no ; cuando so quiere hacer referencia 
al Gobierno, so la hace claramente, co
mo sucede en el art. 11, al hablar do 
los diezmos. El nombramiento y la pre
sentación pertenecen, pues, al Poder 
Ejecutivo: así lo entendió el Gobierno 
Provisional de 1883, y por eso hizo 
las presentaciones de Obispos para va
rias sedes, el Sumo Pontífice las adop- 
tó.j y  expidió las Bulas: uno de los nue
vos prelados es cabalmente el Ilustrísimo 
León, que pertenece á esta EL. Cámara” . 
El limo. González pronunció el siguiente 
discurso, que consignó después por escri
to:— “ Señor Presidente:— A  las lumino
sas razones aducidas por el II. Señor Se
nador que acaba de precederme en la pa
labra, nada tendría que añadir, si no fuera 
por contestar lo que oí, hace poco, á un EL 
Señor “ que, no obstante que ha regido en
tre nosotros el Concordato, el Congreso es 
el que ha hecho la elección de los Señores 
Obispos”  ̂ A  esta objeción en contra de 
nuestro informe, contestaré refiriendo lo 
que históricamente sucedió. Con motivo 
de la duda que encontraron algunos acer
ca del artículo X I I  del Concordato de 
1863, si precisamente debía ser el Presi
dente quien debía hacer la elección para 
Obispos ó debía ser el Congreso, consul
taron á Nuestro Bmo. Padre Pió IX ,  
quien, por el órgano del Cardenal Anto- 
nclli, dijo: “ que el Patronato no lo había 
dado al Presidente sino á la República 
del Ecuador, y que ella puede reglamen
tar el modo do hacer la elección” .— En 
esta virtud, se dieron las leyes de 1865 y  
73; y por ellas se procedió hasta la pro* 
mulgación de la nueva versión del Con
cordato. Según el art. 24 de dicha v e r 
sión, quedan derogadas todas las leyes, 
decretos y resoluciones que se opusieren 
á ese Concordato; es así que, según ese 
Concordato, al Presidente toca hacer U
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presentación, y no consta de disposición 
alguna del Sumo Pontífice León X I I I ,  
que otro, fuera del Presidente, haga la 
presentación, en la cual esté incluida la 
elección; luego al Presidente, y  no al Con
greso correspondo la elección de Ubis- 
pos.

“ No porque sostengo el informe, se me 
orea partidario de que haga la elección 
para Obispos el Presidente de la Repúbli
ca; no, mil veces no. Prescindo de hablar 
del Presidente de un modo concreto, ha
blo en abstracto.
“ Es indudable, Señor Presidente, que más 

acierto para esa clase de elección hay en 
la reunión de individuos de letras y hom
bría de bien, como se ve en los Congre
sos, que en un solo individuo, que pre
tende á veces recompensar con la mi
tra los servicios que tal ó cual sacerdote 
le ha hecho. En corroboración de lo 
que voy diciendo, citaré lo que pasó en 
esta Capital, no hace muchos años, cuan
do un alto Magistrado se empeñó en que 
una Legislatura eligiera para un Obispa
do de esta Nación á cierto eclesiástico, 
que le había prestado dinero, armas y efi 
caz apoyo para sostener su causa; fe liz 
mente, la mayoría sensata de ese Congre 
so no eligió para que ciñera la mitra, el 
que tenía méritos muy grandes para ver. 
se decorado con las charreteras de Gene
ral.— Dejar que sólo el Presidente haga 
la elección para Obispos, es como impul
sar á los eclesiásticos para que se lancen 
al camino de la política, con descuido del 
cumplimiento de los propios y arduos de 
beres del santo estado sacerdotal. Las 
piedras de la mitra deben brillar sobre la 
frente del que ha empleado su inteligen
cia en enriquecerla con la ciencia sagra
da, y el corazón, con la p rac tica je  la v ir
tud. Para ascender al supremo grado de 
la carrera eclesiástica, no se necesita del 
amparo y  protección de la bastarda polí
tica, no; la  virtud por sí misma se reco 
mienda, por oculto y  retirado que se en
cuentre quien la practica. ¡Oh! si se tra 
ta de pedir al Padre Santo e l cambio de 
que, en vez del Presidente, haga la elec- 
oión el Congreso, cuéntese con mi voto. 
Pero no somos nosotros los que tenemos 
poder para eso.

En efecto, el Concordato, según e! pen
sar aun de los menos afectos á la Iglesia, 
es un contrato bilateral,.es decir, que pa
ra modificar, alterar é interpretar eí con
trato se necesita la aquiescencia de ambas 
partes contratantes; mas, en nuestro caso, 
oonsta la voluntad solamente de la una, 
y no de la otra; luego hay que consultar 
á la otra parte. ¿Cómo lo haremos? El 
Concordato, en la parte final del art. 24, 
nos da la  regla para esto. Por consiguien
te,. sá el: Concordato es ley de la Repúbli

ca rcomo así lo es, To que nos toca es reio- 
petarla y cumplirla como las otras leyes 
que nos rigen: no nos satisface que sólo el 
Presidente eliia á altos Dignatarios de la 
Iglesia; acudamos al Sumo Pontífice, que 
oye y  escucha lus peticiones de todoB sus 
hijos” .

El II. Casares dijo: “ No se crea que yo 
confundo al Presidente con el Gobierno; 
lo que sí manifiesto es la diversidad da  
las expresiones usadas por la Curia Ro
mana, tan precisa y exacta en sus paia- 

¡ bras. En la primera versión, art. 12, so 
empleó la palabra proponer y en el mismo 
artículo se explicó el modo de elegir; lo 
que indica muy bien cuán distintas cosas 
son el elegir y  el proponer. En la nueva 
versión, el art. 12 dice py el art.. 

' 13, nombrar rcosas igualmente diversas. 
No quiero que la interpretación se haga 
sin el consentimiento del Papa: lo único- 
que pido, es que no se acepte el principio de
que: aquél elige que presenta**. El Gó- 

, mez de la Torre observó: “ que no había- 
necesidad de expresar las razones por las. 
cuales se aceptaba la objeción del Ejecu 
tivo: lo principal era admitirla” . Por úl
timo, el H. Pácz hizo el siguiente razona
miento, que después contignó por escrito. 
“ Las concesiones que suelen hacer los P a 
pas, en razón de Concordatos,nunca tienen, 
el carácter de verdaderos contratos sinalag
máticos; porque jamás se pueden negociar 
cosas espirituales con cosas temporales.. 
Se deben considerar como meros privile
gios é interpretarse estrictamente, esto es, 
debe estarse al sentido literal; pues es, en. 
algún tanto, la derogación del derecho co
mún. E l sentido literal del artículo en 
cuestión atribuye al Presidente del Ecua
dor la presentación del eclesiástico que de
ba llenar la vacante episcopal, y para que 
no baya equivocación le renombra di
ciendo “ ó Jefe legítimo de la República” ;, 
luego no podemos vacilar, en que esta 
atribución sea exclusiva del Ejecutivo,, 
que cuando concede alguna otra al Go
bierno lo expresa con terminantes pala- 

1 bras. A l decir el Papa que el Jefe de la 
República presentará, sin hablar de elec
ción, y a  se entiende que la incluye” . 
Consultada la H . Cámara, se aprobó el- 
Informe, quedando en consecuencia ad
mitida la objeción del Poder Ejecutivo á 
la L ey  expedida por la Convención Na
cional, en 26 de abril de 1864-, sobre el 
nombramiento de los Obispos. El II. Ca
sares pidió la constancia de su voto afir
mativo, previas la3 restricciones en coanr- 
to al Informe, que enunciara en el curso 
del debate. E l H; Presidente mandó ar
chivar la Ley , y  comunicar al Poder E je 
cutivo haber sido admitida su objeción.

Fué considerado entonces un Informe- 
de la Comisión de Instrucción Pública,
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qrre es el siguiente:

“ Excmo. Señor:— Supuesto el antece
dente de que los peticionarios gocen de 
la libertad de estudios, con arreglo al art. 
7? de la Ley reformatoria de la de Instruc
ción Publica, es claro que, mientras les fa
vorezca la ley, pueden dar sus exámenes 
sin necesidad de certificado de asistencia. 
Así, para dar el examen* del primer año 
de Derecho Canónico, les basta presentar 
la matrícula correspondiente, y para da-r 
el segundo examen», les basta presentar la 
matrícula del segundo curso y  el certifica
do de aprobación en las materias corres
pondientes al primer curso. Pero la difi
cultad no está en esto, sino en la irregu
laridad con que se les ha admitido exáme
nes correspondientes á cursos posteriores, 
sin haber ganado*los precedentes; mas, es
te particular no puede ser resuelto por el 
Congreso, que carece de facultad para re
solver casos particulares, concediendo gra
cias personales que no le permite la Cons 
titución. Por tanto, la Comisión cree que 
el Congreso debe abstenerse de resolver 
esta solicitud, y devolverla á los intere 
dos, que pueden ocurrir al Consejo 
ral de Instrucción Pública; salvo, 
e l más acertado fallo de V. 
junio 26 de 1885.— 0. Casare^^Ráfa^rL 
Rodríguez Maldouado. — Anto 
lar” .

El limo. León,, como Rector 
del Colegio de Cuenca, manifestó q 
concedió un plazo á los estudiantes, den
tro del cual pudieran presentar sus exá
menes, en virtud de la libertad de estila 
dios; algunos-entre ellos los solicitantes- 
no pudieron hacerlo; merecen que se les 
conceda esta gracia, á fin de que terminen 
su carrera.

El H. R )dríguez. Maldonado observór 
“ que este asunto no era de la incum
bencia del Poder Legislativo, sino más 
bien del Consejo General* de Instrucción 
Pública: solicitudes como la presente las 
había ya resuelto e l Consejo, y debía 
conservarse esta práctica” . El H. Casa* es 
dijo: “ La libertad do estudios no es abso 
lina prescindencia de la ley: meramente 
consiste en poder asistir ó no á las clases, 
y en poder presentar los exámenes con la 
frecuencia que se guste, pero, eso sí, 
guardándose el orden respectivo, de modo 
que la matrícula do un curso no se expide 
sin el certificado del examen anterior, esto 
es lo observado, legalmente, en la Uni
versidad do Quito. Sería intolerable y ri
diculo que un estudiante presentase exa
men de la Práctica del Derecho C ivil antes 
do estudiar el Código Civil, y otro, examen 
de Medicina legal, antes de cursar Anato
mía» Abí pues, los estudiantes de Cuenca

no tenían para qué solicitar de! Congreso 
el goce de la libertad de estudios, caso de 
estar comprendidos en el art. 6? de la L ey  
de la Convención Nacional sobre la mate
ria. Parece más bien que han querido re
cabar del Congreso una justificación del 
curso irregular de sus estudios, pues ellos 
mismos aseveran que ya han cursado 
Ciencias Públicas y están preparando la 
Práctica Civil, ante&de rendir los exáme
nes de Derecho Canónico, que-lo diré de 
pa*o-no es una materia accesoria, antes 
es muy importante y colocada por la Ley  
en la misma categoría que las demás. No 
digo yo que-sean culpables los estudiantes 
de Cuenca:-los profesores son quienes han 
procedido con irregularidad, admitiéndo
les exámenes sin orden ni gradacióriV 
El limo. León dijo que aquellos estudian
tes no estaban comprendidos en el p r iv i
legio del art. 6?: por eso pedían se les 
hiciera extensiva la libertad de estudios. 
Los HH. Casares y Rodríguez Maldona- 
ds: “ El caso varía de aspecto: lo decidirá 
el Consejo General de Instrucción Públi
ca” . Quedó aprobado el Informe.

Después de algunos minutos de receso,, 
ite el cual tiabajaron las Comisiones,, 

[acienda presentó el siguiente In-

solicitud de*algunos vec in a  de 
de Cuenca, contraída á que se 

/quivalencia de la moneda bolivia- 
f talla menor; no puede vuestra C o - 

ion de Hacienda opinar nada, porque 
"carece de conocimiento perfecto de la ley 
que tenga esa moneda; por esta causa 
juzga * por ahora, que se devuelva la 
solicitud al Poder Ejecutivo, á fin de que 
mande examinar la expresada moneda, 
determinando la ley que ella tenga. —  F e r
nando Polit.— Antonio Gómez de la T o 
rre.— C. Casares— Agustín Coronel M a- 
téus.— Fernando García Drouet” .

Entablada lajdiscusiórv, se leyeron tan
to la solicitud, como el informe del G o
bernador do Cuenca.

“ Al Excmo.¡ Señor Vicepresidente de* la 
República, Eucargado del Poder Ejecutivo.— 
Excino. Señor:— Los infrascritos comercian
tes y más vecinos de esta* provincia* á V. E. 
respetuosamente, y por los respetables órganos, 
respectivos, representamos: (jue hallándose 
en vigencia la ley de l.° de abril de 1884, sobre 
monedas, en virtud del Decreto Ejecutivo de 
13 de enero del presente año, y habiéndose 
dado-con arreglo á ella la equivalencia de la* 
moneda chilena en 7 del mismo, han desapa
recido en cuanto á ésta, las dificultades é in  ̂
convenientes con que á cada paso tropezaba el 
comercio y el [pueblo, y producían una justa 
alarmajy escisión; mas, como esto no es el 
todo de la crítica situación monetaria de la 
República, y esta provincia en particular-.gi--
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me afín bajo el peso de las dificultades que 
•ofrece la circulación de la moneda boliviana 
Kle talla menor, que ha venido 4 sentar aquí 
•su predominio, y es por lo mismo la que en ma
yor cantidad circula, en razón de haber esta
do repudiada en cierto modo del mercado de 
las demás provincias del interior, en donde 

•con dificultad y apenas ha tenido colocación 
por el c¡6go y arbitrario valor de 15 centavos, 
y  aquí 4 donde ha emigrado su mayor parte, 
por el de 20 centavos, nos obliga á implorar 
A V. E. suplicándole: que así como se lia da
do el Decreto Reglamentario de su equivalen
cia á la moneda chilena, haciéndola, por lo 
•mismo, de circulación forzosa y general eu la 
República, se dé también, y cuanto antes le 
fuere posible al Supremo Poder Ejecutivo, el 
Reglamento respectivo de ls equivalencia á la 
moneda boliviana, que aparte de la inconve
niencia y dificultades que ofrece á las transac
ciones de todo género, la mayor de ellas con
siste en la incertidumbre que agita al tenedor 
de dicha moneda y al que tenga que haberla, 
porque no saben cuál sea su valor real y cuál 
sea la pérdida que tengan que hacer cuando 
lleguen á conocerlo, y en que en las demás 
plazas del interior, sólo se acepta, como hemos 
dicho antes, por 15 centavos, y en Guayaquil, 
centro de nuestras operaciones comerciales, 
por natía, circulaudo aquí únicamente por nn 
imaginario valor de 20 centavos (hablamos de 
las pesetas), irregularidad, y anomalía que 
viene anunciándole desde hace algún tiempo 
á esta provincia su desquilibrio económico y 
una ruina no muy lejana. Por lo mismo, y 
deseosos de obtener la regularidad posible eu 
la marcha económica del comercio y del pue
blo, nos apresuramos 4 implorar á V. E. la 
pronta solución de este asunto de tan vital in
terés para la República, y en particular, á es
ta fracción de ella, que hostilizada por las di
ficultades que 4 cada paso ofrece la tal mone
da boliviana, se ha encontrado á punta de 
proscribirla definitivamente, y por fin aguar
dar con ansiedad la sabia y filantrópica reso
lución de V. E ,— Excmo. Señor.— Cuenca, 
febrero 11 de 1885.— L. Malo, Alipio Monte
sinos, F. M. Montesinos é Hijos, Ignacio Pe
ña, José A- Marchan, David Díaz, José M i
guel Solano, Manuel E. Calderón, Alfonso 
Malo, Manuel León, Ezequiel Mora, Juan 
Landívar Torres, Manuel Rodríguez, Javier 
Carrión, Ignacio Malo, Ramón A. López, Be
nigno Landívar, Mariano Abad Estrellas, M i
guel Moreno, José B. Valencia, Daniel 
Palacios, Miguel Ignacio Córdova, Eze
quiel Calderón, Félix María Pozo, Manuel 
Paredes, Miguel H. Toral, Antonio Vega M., 
José A. Infante” ,

“ Ecuador.— Gobernación de la provinca del 
Aznay,— Cuenca, á 18 de marzo de 1885.—  
H. Señor Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda.— S e ñ o r H e  estudiado la pe
tición -en\iada de esta ciudad por algunos co
merciantes y particulares en demanda de la 
equivalencia de las monedas bolivianas de 
talla menor.— Conocido lo grave del asunto, 
y solícito siempre por los intereses de la ma
yoría de los ciudadanos que constituyen lo que 
se llama el pueblo ; he procurado examinar 
con paciente laboriosidad lo relacionado con 
el asunto de monedas en la provincia de mi

mando. Hace algunos meses promoví nna
junta de propietarios y comerciantes en la que 
se resolvió solicitar del Supremo Gobierno la 
suspensión de la ley sobre monedas, publicada 
en abril de 1884 : con este efecto dirigí ¿ ese 
Ministerio, con fecha 20 de noviembro d?«! 
mismo año, «1 oficio referente 4 solicitar se 
decretase aquella suspensióu, fundándome fia
ra ello en lo penoso de la situacióu económi
ca en toda la República y en la consiguiente 
inconveniencia de poner en ejecución una ley 
propia de tiempos, en que las importaciones 
no exceden con macho 4 las exportaciones, i  
inadecuada 4 los presentes, en que la agricul
tura, el comercio y laindustriaen decadencia 
agravada por los quebrantos de la guerra ci
vil, anuncian de suyo los trantornos del cré
dito y la  crisis completa,— Puesta do nueve 
en vigencia la mencionada ley de 1884 y se
ñalada antes la equivalencia de ciertas piezas 
chilenas ; me vi en el caso, en mi oficio de 
31 de enero de es:e año, de hacer presentes á 
US. H. las necesidades de esta provincia y 
lo peligroso que sería dictar el decreto sobre 
equivalencia de la pesetas bolivianas que cir
culan profusamente en las secciones del Sur; 
pues á poco do dado un decreto sobre la mate
ria, se efectuaría la salida de toda esa moneda 
que hoy mantiene el cambio local en el Sur, 
una vez que las entradas de nue^o comer
cio sou menores con mucho á las salidas, y 
que nuestros negociantes, bíq querer pagar i4 
premio de uua letra de cambio ó del oro 
se resignan, para perjuicio suyo propi i, 4 ex
portar con avidez inconsciente la moneda.—  
Creo, pues, II. Señor Ministro, que la justicia 
y la utilidad reclaman respetar el MODUS vi- 
VENDi que, en lo económico, han adoptado las 
provincias del Sur; y la justicia y la utilidad 
piden el desechar la solicitud de unos poco§ 
comerciantes y particulares do esta ciudad. 
Auu dado que 4 éstos les fuese ventajosa la 
designación de la equivalencia (lo que no pue
de serlo verdaderamente) debe atenderse al 
pueblo, 4 esa colectividad 4 la que el gober
nante debe mirar con preferencia. Si tuvié
semos aquí esperanza de que las monedas re
feridas fuesen cambiadas con faertes, necedad 
sería oponerse á nna medida evidentemente 
ventajosa, pero, estamos seguros de que sali
do ese dinero, no volverá, ó volverá apenas en 
parte muy exigua«é insuficiente á sostener el 
cambio interno de estas poblaciones. Entro 
dos males, debemos quedar al menor; y es 
menor daño, sin duda, el poseer monedas que 
sufrirán descuento no menos considerable (n i 
siete por ciento á lo más) que ver reducidos 4 
todos á la indigencia por falta de nn interme
diario, que sea medio seguro de la circulación 
y provea á las necesidades más exigentes jr 
precisas,— En conformidad con la misma ley 
de 1884, US. H. puede desatender la aoüd- 
tud de lo que vengo informando; pues no se 
sabe aúu si las piezas bolivianas de talla me
nor son ó no equivalentes 4 las naciona/e$, 
que no existen todavía. El art 4.° de la ley 
manda que tales monedas sean recibidas co
mo equivalentes á las nuestras, y una vez que 
aquellas no son declaradamente deficientes, no 
deben ser desechadas. Además, según el art. 11 
de la misma ley, la Comisión de monedas, es !:i 
que debeseüalar la equivalencia de las mone
das extranjeras con las nacionales; y la L**-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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snisión fticlia no ha sido aún formada; no pu
liendo, por consiguiente, hacerse por otro el 
señalamiento indicado.— Por último, US. EL 
para no despachar favorablemente esa peti
ción, debe hacer cuenta deque en materia de 
interés personal, vale mucho la opinión de los 
interesados, Pues bien : en el documento 
aludido, uo encuentro sino muy pocas firmas: 
faltan en él los de muchísimos propietarios y 
comerciantes priucipales; y no sería dable dar 
resolución alguna contra la opiuión de éstos, 
si en algo se estima el dictamen do la mayo
ría, á lo menos en cuestiones que miran á 
nuestro particular provecho.—Tengo á bien 
informar de este modo, acerca de la petición 
de algunos ciudadauos de esta ciudad, que han 
solicitado del Supremo Gobierno el señala
miento de la equivalencia de las piezas boli
vianas de talla menor.— Dios guarde á US EL 
— F. iMoscoso .̂

Se dio igualmente lectura délos artícu
los concerní entes de la Ley  de Monedas, 
expedida por la Convención Nacional do 
1884, y  el FI. Portilla dijo: “ Los peticio
narios han ejercido su derecho conforme á 
esta ley, y artes que resolverá cerca de la 
solicitud, es preciso reformar esta ley an 
tieconómica *6 inoportuna. Ciertamente 
que al Congreso io corresponde fijar el ti 
po y  ley de la moneda nacional, pero no 
el do la extranjera: el comercio y  los par
ticulares, que fcon los más interesados, son 
los quo mejor conocen la equivalencia pá
ra los  cambio*/ y transacciones” . De con
siguiente, con apoyo de! limo. León, hizo 
la moción siguiente: Que vuelva á la Co
misión el Informe que acaba de leerse, pa
ra que examine si conviene reformar la ley 
sobre monedas en la parte relativa á fijar 
la equivalencia de la nacional con las ex-  
tranjeras. El H, Pólit dijo: “ La atribu
ción 10? del art. G2 constitucional facul
ta al Congreso para resolver acerca de 
la admisión y circulación de la moneda 
extranjera, cosa imposible sin conocimien
to do causa, es decir, sin la fijación de la 
equivalencia” . El 11. Portilla repuso: “ quo 
la facultad del Congreso se limitaba á la 
admisión de la moneda extranjera aun no 
introducida en el país” . Observó entonces 
el H. Paredes: “ que la moneda boliviana 
circulaba en cuatro provincias, Cañar, el 
Azuay, el Oro y Loja, que padecerían 
una perturbación y ruina general, caso de 
prohibirse !a circulación de esto moneda: 
debía permitirse, como la de cualquier 
otra mercancía” . El II. García dijo: “ Só
lo puede dejarse circular la moneda que 
tenga 0.900 de ley: éste es el requisito in
dispensable” . El H. Casares llamó la aten
ción de los l i l i .  Senadores al art. 20 do 
la Constitución: al desentendemos de la 
solicitud, dijo, nos exponemos ú violar 
una garantía constitucional. El II. Por
tilla: “ Se resolverá lo conveniente, des
pués de reformada la ley” . El H. Casa
res: “ Mientras no se reforme la ley, la

Comisión ha tenido derecho de proponer 
que se pida al Gobierno un dato legal, co
mo es el examen y equivalencia de la mo
neda boliviana. La  moción aplaza indefi
nidamente el resolver la solicitud” . El H. 
Quevedo dijo: “ La cuestión es más grave 
de lo que aparecía en un principio: se tra
ta de 6aber si el Congreso puede obligar 
ó no al pueblo á que reciba una moneda 
por tal ó cual precio” . Votada la moción, 
fuó negada. Entonces el H. Presidente 
dejó el sillón presidencial y llamando al 
II. Vicepresidente para que lo ocupara, 
dijo, poco más ó menos, lo siguiente: “ La 
cuestión económica es la más trascenden
tal para la República: ella explica todas 
las demás, y puede llamarse la clave de 
todas. Ahora bien, en las circunstancias 
actuales del país, ninguna medida podía 
ser más inoportuna y perjudicial que la 
fijación de la equivalencia en las mone
das. La moneda, se ha dicho muy bien, 
es una mercancía como cualquier otra: 
su valor está sujeto á alza3 y  bajas, y lo 
determina ei comercio con sus cambios. Si 
el Gobierno quiere fijar este valor, resul
ta una do tres cosas: ó lo fija menor quo 
el valor real de la moneda, y entonces 
irroga perjuicio á todos los tenedores; ó 
lo fija igual, y la fijación es inútil; ó lo 
fija mayor, y entonces el Gobierno engaña 
á todo el pueblo. No ha mucho que el Go
bierno, excitado, sin duda, por unos pocos 
interesados, promulgó su decreto de equi
valencia de la moneda chilena: la alarma 
cundió por toda la República, y si en es
ta Capital no hubo tanta conmoción, fue 
por la suma considerable de billetes de los 
Bancos que aquí circulan, pero son desco
nocidas casi en todas las demás proviuciaa* 
Pero ¿qué digo? Aun en Quito rechazó el 
comercio aquella providencia guberna
tiva, y parece que la moneda chilena si
guió circulando por el mismo valor que 
antes. En el caso actual, nótese quo 
los peticionarios de ninguna manera pue
de decirse que representen al comercio 
del Azuay: entro las firmas apenas he re
conocido las de cinco ó seis negociantes: 
los demás no están al corriente de la cri
sis monetaria. Esta solicitud debe, pues, 
rechazarse. ¿Qué sucedería si se proce
diera al ensayo que pide la Comisión? 
Otra vez se alarmaría la República ente
ra. Es preciso considerar nuestra condi
ción aflictiva. Nosotros no exportamos 
casi nada, para que de países extranjeros 
pueda venirnos moneda fuerte y legítima: 
no tenemos minas, para que podamos acu
ñar aquí nuestra moneda nacional, buena 
también y legítima. Empero nos es de to
do punto necesaria una moneda, buena ó 
mala, á lo menos para nuestras pequeñas 
transacciones: debemos, pues, retener esta 
moneda deficiente, la cual, como ae ha di-
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oho por un escritor, precisamente por ma
la viene á ser buena: como avergonzada 
de su poco valor, se esconde en nuestras 
cordilleras, y nos sirve bastante, en pago 
de la hospitalidad que entre nosotros en
cuentra. Si la ahuyentamos, quedaremos 
eu el estado primitivo del cambio en es 
pecies. Estoy, pues, porque se niegue el 
Informe, así como la solicitud” . El H. 
Pólit dijo: “ Las reformas deben hacerse, 
se debe proceder con tino en esta crisis 
monetaria; pero nunca será justo ni con
veniente admitir una moneda desconocida; 
que circule la mala moneda, si esto 09 ine
vitable, pero que circule como tal, no 
usurpando el carácter de legítima” . El H. 
Espinel: “ La  Ley  de Monedas ha sido rui* 
nosa: es un peligro, y  muy grave, el fijar 
gubernativamente la equivalencia” . E l H. 
Presidente: “ ¿Cómo? El Congreso no ten
dría derecho para remediar el estado eco
nómico del país? Esta es, en verdad, la 
grao cuestión que estamos llamados á re
solver. La  solicitud, repito, debe negar
se” . H izo luego la siguiente moción, con 
apoyo de los H H . Espinel, Fernández Cór* 
dova [Anton io], Riofrío, R ivera é limo. 
León: Que se niegue la petición hecha por 
varios ciudadanos del Azuay} sobre fijación 
de la equivalencia.de la moneda boliviana de 
talla menor. “ Francamente, dijo eLH. Ca 
eares, confieso que debemos conservar ese 
modus vivendiy de que habla el Goberna 
dor del Azuay. Pero, entre tanto, aquí 
está la ley expresa: se ha de admitir la 
moneda legítima y  no otra: no podemos 
desechar la solicitud sin quebrantar la 
ley” . E l limo. Leótí: “ Suluspopuli su 
prema lex esto. La  ley se ha dado para 
el bien público y  no puede sacrificarse 
éste al tenor de una ley injusta. Toda 
ley debe estar basada en la ley  natural, 
la cual exige que el bien social prevalez
ca sobre el particular. Canonistas y c i
vilistas se hallan acordes en este punto. 
La epiqueya ex ige  que salvemos loa pe* 
ligros que nos amenazan: la epiqueya, os 
decir, la benigna interpretación de la ley, 
que se aplica á los casos que no ha pre
visto el legislador, á los cuales no se e x 
tiende la ley” . E l H. Presidente: “ T o 
dos reconocen que esta ley es injusta, im
prudente ó inoportuna: demos el primer 
paso para derogarla, negando la solicitud” . 
Consultado el H, Senado, fue aprobada la 
moción.

Habiendo vuelto á la Presidencia el H. 
Señor Doctor Cordero, se leyó este In for
me de la Comisión de Hacienda;

“ Excmo. Señor:— Las objeciones del Po
der Ejecutivo al proyecto de Ley de aduanas 
no versan sobre la totalidad, sino sobre algu
nos artículos determinados; por tanto, y con 
arreglo al arr. 69 de la Constitución, cree la 
Comisión de Hacienda que no lia debido pa

sarse á esta H . Cámara del Senado la regolti*
ción de la H. Cámara de Diputados, ya que- 
en casos como éste no tiene intervención la 
Cámara revisora. Tal es el parecer de log, 
suscritos, salvo el más acertado de la O. Cá
mara.— Quito, junio 2G de 1885.— F . P ó lit—  
Antonio Gómez de la Torre.— C. Casares.— 
Agustín Coronel Matéus.— Fernando García. 
Lrouet.

Leídas que fueron la nota del H . Se
cretario de la IL  Cámara Colegialadora, 
las objeciones del Poder Ejecutivo y  los 
artículos objetados de la L ey  de Aduanas, 
e l II. Quevedo dijo: “ Es menester que
el Senado discuta las objeciones:, de otro 
modo el proyecto pasaría á ser ley, sin la 
concurrencia de ambas Cámaras” . El H .. 
Pólit: “ La ley está ya dada por la Con
vención Nacional: en cuanto á las obje
ciones, como no versan sobre la totalidad 
del proyecto, basta su discusión y admi
sión por la H. Cámara de Diputados” . E li 
H. Nájera: “ El caso es especiahsimo:.
esta ley no ha sido dada por un Congreso,, 
compuesto de dos Cámaras, sino por una* 
Asamblea unitaria: debe, pues, el Senado 
conocer de las objeciones” .*

E l H. Casares: “ Parece justa á pri
mera vista, la observación del H preopi
nante; pero queda en su pie el Informe,, 
si estudiamos detenidamente el texto de* 
la Constitución. El art. 69 nos dice lo. 
que ha de hacerse cuando las objeciones 
versen sobre la totalidad del proyecto: no. 
es éste el caso actual. Pero en la segunda-, 
parte del mismo artículo se agrega: “ Sii
sólo se limitaren á correcciones ó modifi
caciones podrá discutirlas y resolver lo 
conveniente en un solo debate” : la disposi
ción es clara y terminante. Pero se dirá 
que la Ley  de Aduana* fné dada por la 
Convención, y que la Constitución se re
fiere á leyes dadas por un Congreso; c ier
to; pero como no hay disposiciones espe
ciales para el primer caso, debemos ap li
carlas generales por analogía. Ahora bien, 
como las objeciones á la.ley son remitidas 
por el Ejecutivo á la Cámara de su origen, 
el E jecutivo debe escoger una de las dos 
Cámaras y considerarla como Cámara del 
origen, para enviarle las objeciones á las 
leyes y decretos de la Convención. Res
pecto á la L ey  de Aduanas, la cosa es to
davía más clara: porque, según la atribu
ción 1^‘del art. 50, la Cámara de Diputa
dos debía necesariamente tenerse por Cá
mara en que tuviera su origen esta ley ,%. 
E l H. Portilla  reparó que esta doctrina 
era para él enteramente nueva; y aun 
cuando la última Constitución había he
cho muchas reformas, no bahía variado, 
nada respecto del particular. E l H. C a
sares añadió: “ No entro en el examen
de la conveniencia ó disconveniencia del 
art. 69. Pregunto, sí, ¿á qué nos a tea -
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¿Triamos si el Senado rechazara las obje
ciones aceptadas ya por la Cámara de D i
putados? La  Cámara del origen tiene un 

apel importantísimo, según la presente 
ey Fundamental; y con razón: si admite 

pila las objeciones sobre la totalidad del 
proyecto, este se archiva, á fin de evitar 
la pugna con ha Cámara Colegisladora; si 
las objeciones son parciales, ella resuelve 
en un solo debate, porque se presume que 
la oirá Cámara no puede hacer menos que 
conformarse, ya porque, habiendo apro
bado toda la ley en lo más, tiene que apro 
baria en lo menos, ya para evitar la disi
dencia” . Expuesta esta doctrina, se vo
tó el Informe y fue aprobado. El H. Ná» 
jera pidió que constara su voto negativo, 
y el H. Presidente ordenó que volvieran 
la Ley y las objeciones á la II. Cámara^ 
de Diputadoa, comunicándosele el Infór
me. Por último, se leyeron dos oficios:, 
uno del II. Ministro de lo Interior que re* 
mite lo actuado judicialmente en la cues
tión Millán; y el otro del H. Ministro de 
Guerra sobre montepíos: pasaron respec
tivamente á la Comisión Diplomática y  á> 
la de Guerra. Antes de terminarse la se
sión, el H . Paredes consignó el siguiente 
razonamiento escrito, que fue leído por el 
infrascrito Secretario, de orden del H* 
Señor Presidente.

“ Señor Presidente:—En vistadél telegrama 
venido de Guayaquil, y deque V. E. se sirvió 
ordenar la lectura ante esta II. Cámara, en su 
sesión de ayer, relativo á manifestar la mala 
impresión, que con justicia ha pioducido en el 
ánimo de la Sociedad de Artesanos de dicha, 
ciudad, la concesióu hecha ya por la mayoría 
de los miembros de esta H. Cámara, para que 
la Sociedad de Beneficencia del Guayas goce 
del privilegio por. 20 años para el juego de 
lotería, he juzgado oportuno presentar el si
guiente voto razonado, para (pie se vea que 
yo no lo he (lado para la concesión del tal pri
vilegio, y ant s de emitir algunas razones su
geridas por mi limitada inteligencia en este 
asunto, espero que la H. Cámara haga uso 
ppra conmigo do su conocida benevolencia,

C Á M A R A  I

Sesión del 26 de junio.

Concurrieron los l i l i .  Presidente, V i
cepresidente, Egas (Abelardo), Jaramillo* 
Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
Klores, Angulo, Castro, Batallas, Velasco, 
Moseoso, Echeverría Liona, Maldonado> 
Sánchez, Martínez, Terán, Robalino, Proa
ño, Paredes, Chiriboga, Donoso, Villagó- 
mez, Ileredia Rodas, Espinosa, Coronel, 
Earfán, Ortega, Lozano, Eguiguren, R i - 
badeneira [Manuel], López, Egas [F id e l] 
y el infrascrito Diputado Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
aa dio razón:.

por los errores en que puedo incurrir, atendien
do á que ellas son expuestas bajo los dictados 
de mi conciencia.

“ Es de todo punto innegable que la expresa»-- 
da Sociedad se propone llenar un fin loable y 
benéfico cou el privilegio para el juego de la 
lotería; pero también es innegable que para, 
el lleno de su santo objeto ¿ está recurriendo á' 
mediós inmorales y de fatales* consecuencias, 
porque si es verdad que unos contribuyen vo
luntariamente con su débil contingente com*- 
prando uno ó*más números, que regularmente 
son de ínfimo valor, sin más mira que propen
der al sostenimiento de la precitada institu
ción; los más que son de la clase menes
terosa, compran sus números sin tener en. 
cuenta el objeto que se propoue la Sociedad,., 
y sin otra.mira que la del juego y la consi
guiente utilidad á que aspiran. Además, ha
brá muchos que para entrar en el negocio em
plearán medios ilícitos ó que no estén en re
lación con sus facultades, y otros muchos po
bres padres de familia que tal vez emplearán* 
en este juego lo que les que puede hacer falta 
en tal ó cual día para el alimento de sus tier
nos hijos. Esto quiere decir que la Sociedad de 
Beneficencia del Guayas se propone dar á. 
unos el pan arraucáudolea quizá á otros que 
más lo necesitan. Aparte de lo expuesto creo 
en mi débil concepto que el precitado privile
gio es anticonstitucional, porque no se puede 
suponer una empresa el juego de lotería y la 
construcción de una casa con el producto de 
la utilidad que proporciona dicho juego, en 
la que pueden estar mezcladas lágrimas y c r í 
menes.

“ Si anteayer no tomé la palabra para emi
tir mi opinión en este delicado asuuto que fué* 
discutido cou bastante ardor¿ faé porq\ie los ho
norables é ilustrados Señores Portilla, Casares., 
y Pólit expusieron en.su» luminosos y dilata
dos discursos lo que se relacionaba con mi mo
do de pensar, y al hacer esta ligera manifesta
ción es porque quiero y pido que ella conste 
en el acta de esta fecha” .

Terminada la lectura, á las tres y me
dia de la tarde, s& levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit..

D IP U T A D O S .

I . 0* Dé dos notas oficiales: la una del 
II. Señor Ministro de lo Interior, á la cual 
acompañaba el informe del Gobernador 
de Manabí sobre el uso que ha hecho de 
las facultades extraordinarias; y la otra 
del Señor Secretario del Senado, contraí
da á comunicar que esa H. Cámara negó 
una proposición presentada por el H. Por
tilla para que se derogase el decreto de 
la Asamblea Nacional sobre reintegro de 
sueldos y el quo borra del escalafón m ili
tar á los Jefes y oficiales que sirvieron 6 
la Dictadura:

2? De la solicitud del Señor Isaac 
Ulloa sobro dispensa de los derechos ca-rBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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respondientes al grado de bachiller en
filosofía. Pasó á la Comisión 1? de P e
ticiones:

3.° De los siguientes proyectos, que, 
puestos en primera discusión, pasaron á 
segunda: el que suprime el destino de Ins
pector general del Ejército; el adicional 
6 la L ey  Orgánica de Hacienda, debiendo 
dar su dictamen acerca de él la  Comisión 
1? del ramo; y  el reformatorio de la Ley  
orgánica militar.

E l que suspende la nueva Ley de Adua
nas mientras se expida la correspondiente 
tarifa, fué aprobado; y pasó á 3? discu
sión, el relativo á facultades extraordina
rias, respecto del cual indicó el II. Egas 
(F id e l) que el uso de dichas facultades de
bía cesar en el interior de la Itepública y  
en las provincias del Oro, Guayas y  Es
meraldas; así como la “ L ey  de Alcabalas” , 
con las indicaciones hecba3 en la Comi
sión general, y las que á continuación se 
expresan:

Del H. Muñoz, al art. 2 .°: “ Que no se 
exija el pago en dinero, sino en moneda 
-que circule” .

Del II. Heredia Rodas, al art. 10: “ Que 
no esté sujeto al pago de alcabala el con
trato por euya promesa se hubiese satisfe
cho ya este impuesto” .

D e l H. VillagórneZ: “ Que, para la ter
cera discusión, se tenga sobre la mesa la 
L ey  vigente en la materia” .

De seguida, las Comisiones de Legis* 
lación presentaron este informe: “ Señor:—  
Vuestras Comisiones 1? y 2? de L eg is la 
ción, visto el proyecto de reformas de la 
L ey  de Timbres presentado por el H. 
Señor Ministro de Hacienda, es de pare
cer: que debe admitirse á discusión por la 
H. Cámara, previas las indicaciones de la 
Comisión general, durante la cual se per
mitirán las Comisiones emitir sus concep
tos ó informes, lo mismo que al tiempo de 
los debates.— Este es el sentir de ellas, 
salvo el más ilustrado de la H . Cámara.—  
Quito, junio 26 de 1885.— Egas— O rte
ga.— l'arfán .— Heredia Rodas.— V elae- 
co.— Espinosa” .

Para tratar el asunto, constituyóse la 
Cámara en Comisión genera!, nombrándo
se Presidente al H. Batallas, y  Secretario 
a'l H . Heredia Rodas.

Term inada la Comisión, el H . Batallas 
informó de lo ocurrido; y, con las indica
ciones presentadas, pasó el proyecto á 2? 
discusión; después de haber manifestado 
que estaban por la negativa los H H . E o -  
balino, Coronel, Farfán y  Lozano, pues 
qne juzgaron ser absolutamente inacepta
bles las reformas que contiene. La  P re 
sidencia dispuso que las Comisiones de 
Hacienda arreglasen, en un solo cuerpo, 
el proyecto y  las indicaciones.

Después de lo cual, se vió en tercer de

bate, y fué negado, el que anulaba loa
indultos concedidos por el ex-D ictador 
Vcinternilla A los reos de delitos comunea, 
desde el 26 de marzo de 18-2; por cuno* 
to, según informe escrito del II tíeñorM i
nistro de lo Interior, ningún delincuente 
había sido indultado durante la Dicta
dura.

Con oficio del Ministerio de lo Interior, 
recibiese un Mor saje del Poder Ejecutivo, 
por el que solicita indulto pura los qne, 
habiendo tomado parte en la última cons
piración, no han asistido á los o< mbwtr-a 
librados contra las fuerzas del Gobierno. 
Leído el Mensaje, pasó á J" discusión, con 
la calidad de urgente, el proyecto en él 
indicado, y se dispuso que la Comhióu 
de Infracción de Constitución lo presen
tase en la forma correspondiente.

Fué aprobado este infoime: “ Excmo.
Señor:— El proyecto de ley que os ha re
mitido el Ministerio de lo Interior y Rela
ciones Exteriores implica nádamenos quo 
una reforma del claro y  terminante pre
cepto del inciso 3?, art. 6? de la Constitu
ción. Las razones expresadas por el Be- 
ñor Flores, caso do considerarse conclu
yentes, debieron traerse á la cuenta para 
expedir ó no la citada disposición consti
tucional; pero, una vez expedida, ya el 
Cuerpo Legislativo carece de facultades 
para limitarla, á pretexto do excepciones 
que en la misma disposición no estén de
talladas.— Por tanto, vuestra Comisión 
Diplomática opina que no debo admitirse 
á discusión el proyecto de ley que declara 
no ser necesaria la residencia en el terri
torio ecuatoriano, para que adquieran la 
ciudadanía, los hijos do padre ó madre 
ecuatorianos, caso de haber desempeñado 
un destino ó comisión de Gobierno.— Q ui
to, junio 26 de 1885.— Castro.— Bata
llas.— Gómez de la Torre” .

Visto en 2? discución, paso á 3?, el 
proyecto que declara el sentido del art.
28 de la Carta fundamental, previa lectu
ra del siguiente informe:— “ E icm o . Se
ñor:— Atendiéndose á la letra del art. 28 
de la Constitución pudiera creerse que la 
responsabilidad legal establecida por e l 
abuso de la imprenta se limita únicamen
te á los escritos qne atacan la Religión, 
la decencia, la moral y  la honra, mas no á 
los subversivos ó sediciosos; lo cual es un 
absurdo, puesto que es un principio de 
moral y  de justicia universal rep rim irá  
los perturbadores de la seguridad interior 
y  exterior de la República.— No es dable 
suponer que el Legislador hubiese queri
do, con el art. 28, sancionar semejantes 
atentados, incurriendo así en tamaña in 
fracción del derecho natural y  de las le
yes terminantes y  expresas del Código 
PeoaJ. Por tanto, vuestra Comisión ju z 
ga que se debe discutir la genuina decía-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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ración del texto constitucional, para que 
desaparezca la duda de los que no quieren 
ver más que la parte material del referido 
artículo, dejando así á éste en armonía 
con bu espíritu y las disposiciones lega
jes. Tal es su parecer.— Quito, junio 26 
de 1885.— Jaramillo.— Espinosa.— Egui- 
guren” .

Entonces, el H. López manifestó que 
tenía por bien renunciar, en beneficio del 
¡Fisco, las dietas que le corresponden; y la

d M A U A

Se4¿n dd 27 de junio.

Se instaló 6 las 1L y f  del día, y concurrie
ron á ella los HH. Señores Presidente, Vice
presidente, Agnilnr, Casares, Coronel Maténs, 
Espinel, Fernández Córdova [Antonio], Fer
nández de Córdova [José}, García Drouet, 
Gómez de la Torre, Jlnm. González, limo. León, 
Loaizu, Morales, Nójera, Páez, Paredes, Pólit, 
Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera y 
Rodríguez Maldonado. Leída y aprobada que 
fué el acta, se pusieron en conocimiento de la 
H. Cámara, los siguientes oficios y solicitudes:

1? Una nota del H. Secretario fie la n  Cá
mara de Diputados, que remite dos proyectos 
de Decreto, aprobados; el uno sobre suspensióu 
de la Ley de Aduanas, expedida por la Con
vención Nacional, y el otro derogatorio del 
Decreto de la misma de 24 de marzo de 18S4, 
eu lo relativo á la devolución de sueldos: pa
saron estos documentos al estudio de la Comi
sión de Hacienda.

2.° Un oficio del H. Ministro de Hacienda, 
que comunica la solicitud del Señor Goberna
dor de la provincia del Cañar, para poder re
matar alguuos terrenos baldíos contiguos á la 
•carretera: el H. Presidente encargó el informe 
correspondiente á la Comisión de Fomento, 
Comercio y Obras Públicas, á fie de uo recar
gar demasiado á la do Hacienda.

3 0 Uu oficio del H. Ministro de Relaciones 
Exteriores, que manda el legajo de documen
tos relativos á la ciudadauía de D. Julio R. 
Santos: la Comisión Diplomática quedó en
cargada de informar, cuanto antes, acerca de 
esta asunto,

4. ° Uua solicitud del Coronel José do 
«Jesús Araujo, para que se ordene el pago de 
algunas pensiones militares: pasó á la Couiisióu 
de Guerra.

5. °  Otra solicitud del Señor Rosalino T e- 
riu, á nombre del Señor Guilleroo VVer y las 
Señoras Virginia ó Isolina Wer, para que se les 
pague Insuma de $ 11,980 prestada al Go
bierno de Manabí y Esmeraldas, y la cantidad 
de 30,870 por indemnización de daños y per 
juicios, que dicen hebérseles causado durante 
la guerra civil: el II. Presidente ordenó devol
ver la solicitud al peticionario, para que la pre
sentara eu términos más corteses y moderados,

Loyóse en seguida un informo de la Coiui- 
filón de Fomento, Comercio y Obras Públicas, 
sobre lasolioit&d elevada por el Conoejo Munici
pal y vurios vecinas do Cotaoachi coa el obje
to de que se divida aquella parroquia en dos, 
fie señale el rio lilauco, como lindero entre los 
cautonea de Otavalo y Cotacachi; y se oontri-

Presidencia, á insinuación del mismo II.  
Diputado, dispuso que se llamase por me
dio del Gobernador del Guayas, al Señor 
Martín A  Icaza, por cuanto este Señor 
no había presentado excusa alguna para 
dejar de concurrir á las sesiones.

Habiendo llegado la hora, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Diputado Secretario, Aparicio Ri~ 

badeneira.

L SENAD O .

buya con un subsidio para la construcción de 
un puente de piedra sobre el río Atnbi. La 
Comisión, en el ante dicho intorme, opinaba que 
debía consultarse al Señor Gobernador de Irn- 
•babura. El H. Casares dijo: <(que no había 
punto que discutirse, y la Comisión, según el 
art. 55 del Reglamento Interior, tenía pleno 
derecho para pedir los informes y antecedentes 
que necesitara” . El H. Pólit hizo notar que, 
poruña moción aprobada anteriormente, no 
podía votarse ninguna cantidad de dinero, an
tes de discutirse el Presupuesto de gastos. 
Por vía de información, el H. Páez aseguró 
que el puente del río Arnbi se hallaba realmen
te en muy mal estado, y que su reconstrucción 
era indispensable para el tráfico del cantón 
de Cotacachiv. Entonces el H. Fernández 
de Córdova (José), Presidente de la Comisión, 
tuvo por bien retirar el informe. Hizo lo mis
mo con otro informe, relativo ala solicitud del 
Sr. Juan Elias Borja, que pide el permiso para 
cobrar 5 centavos por persona y por bestia, que 
pasare un puente, que él se compromete á 
construir sobre el río Chota.

Puesto en 2a discusión el Convenio entre el 
Ecuador y Colombia, pasó á 3.a, en habiéndo
se leído artículo por artículo. Respecto al l.°, 
dejó consignada el H. Casares la indicación 
de que se suprimieran las palabras: “ ó que en 
losucesivose hicieren” . ¿Acaso no llegará 
nunca el caso, dijo, de que el Ecuador tenga 
que hacer redamaciones á Colombia? El 
Ecuador se halla siempre con el papel de de
mandado, y jamás con eí de actor. El H. 
Rivera manifestó que, en realidad, algunos 
ecuatorianos habían sufrido perjuicios en Co
lombia: y era preciso proveer á su seguridad 
é indemnización.

Se entabló, en seguida, la tercera discusión 
acerca del proyecto de Decrqto, que permite al 
Ejecutivo enajenar algunos predios urbanos 
fiscales. El limo. León observó que, en el 
estado del país, aquellos bienes se rematarían 
muy barato, y que por tanto no convenía su 
enajenación. Los H H . Fernández de Cór
dova (José) y Nájera contestaron que sólo se 
concedía al Ejecutivo la facultad de 'enajenar 
aquellos bienes, y que él vería el tiempo y mo
do más oportuno de hacerlo.

El H Paredes agregó que los solares y casas 
se veudíau siempre muy bien en Guayaquil, 
Consultada la H. Cámara, fué aprobado el pro
yecto de Decreto; y el Q. Presidente ordenó 
que se remitiera á la H, Cámara de Diputa
dos, conforme á lo prescrito en la Constitución» 

Después de un breve receso, se puso eu 3»a 
discusión el proyectojde L$y reformatoria del CóBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



digo de Enjuiciamientos en Materia Oiril. El . 
H. 1 Vrn ánde/.’Córdova (Antonio) observó quo la 
reforma del Código era de suma trascendencia 
y parecía necesario hacer imprimir el proyecto, 
a fin de qpe lo estudiaran con detencióu los 
H H . Senadores y> aun !ós Señores Abogados 
y demás personas inteligentes que pudieran ilus
trar el asunto con sus luces. Hizo, por tanto, la si
guiente moción, couapoyodel H.Canda Itaouet: 
ifae se suspenda la discusión relativa al 
¡xroijfxio de la Isy reformatoria de la» Ley 
Orgánica del Poder Judicial y el C6digo.de 
Enjuiciamiento* en Materia Civil, hasta que 
se imprima dicho proyecto éh elMiariaAe, loa 
Debates. El H. Pólit dijo : “ que la moción 
ofrecía un gravísimo inconveniente, cual era 
e| retardar la resoincióh de reformas muy im* 
pprtautes, que poiitían-quedar pendientes por 
es te retardo, ya que la (lfcracfón.del Congrego 
no era prorogable; por lo demás, era fácita-om- 
parar cada artículo del proyecto con el corres
pondiente del Código*’. El H Fernández de 
Cúrdova [José] replicó que la lectura hecha 
por el Secretario no era suficiente; además era 
preciso tener á la mano todo el proyectil para 
comparar sos diversas partes y no inennrir en 
contradicciones” . El II. Que vedo: “ No po
demos esperar; pues urg£ esm reforma, para 
tenerla en cuenta, al discutirse el •Presupuesto’*;
1JI II. del Pozo dijo: “ que, aunqnejfos proyectáis 
relativos á la Ley Orgánica del Poder Judi
cial y Código de Enjuiciamientos Civil que
daran sobre la mesa, nada se perdería, en ra
zón de que existen ya leyes vigentes sobre la

C A M A R A  D K

Sesión del 27 de junio..

Concurrieron los IIH , Presidente-, Vicepre
sidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, Gómez 
de la Torre, Muñoz, Terrazas, Flores, Angu
lo, Castro, Batallas, .Velasco, Moscoso, Eche
verría Liona, Larrea, Mablonado,. Sánchez, 
Martínez, Terán, Robalinoy P.roaño, Paredes, 
Chiriboga, Donoso, Villagómez,.LIeredia Ro
llas, Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega, Loza
no, Eguignreu, Kihadeneira (Manuel), López, 
Egas (Fidel) y el infrascrito Diputado Secre
tario.

Aprobada el acta de la sesión precedente*
•v leyó el Mensaje del Poder Ejecutivo, eu el 
que da razón del aso que ha hecho de las fu* 
cultades extraordinarias; y un oficio con el 
cual el Senado devuelve las objeciones á la 
Lfey de Aduanas, manifestando qye, en casos 
epiQQ éste, no es necesaria la intervención da 
la Cámara revisora. Para examinar este asun-. 
lo nombróse á los HH. Castro, Rcbalino^v. 
Coronel.

Pasaron, respectivamente, á las Comisiones 
de Legislación* de Peticiones y de Hacienda* 
la solicitud del Señor Belisario Cisneros, p^sa 
que 6e iu vista al Juez de aguas de PeIileo.de 
la facultad de imponer multas; la de Doñü Ma
nuela Izquierdo sobre dispensa á su hijo Abe
lardo Orellana de los derechos correspon
dentes al grado de Bachilleren Filosofía;.y 
la del Doctor Autonio IJ. Arcos, que reclama 
1» que.le adeuda el Tesoro, ppr sueldos como 
á Secretario que fué de Id Legación Ecuato
riana cerca de la Santa Sede, y por viático, 
cpmo á Dipu^dq al Congreso^]* 1880.

materia.’* El H. Gómez de la Torre imRcv’ 
que bastaría tener impresa, eu la sesión si
guiente, la parte del proyecto relativa á la re
forma de la Ley Orgánica; y mientras esta se 
discutiese, podía imprimirse lo reatante” . Vo
tada la moción, fué aprobada, y el I!. Pólit di 
i?»: “ Wtsdc luego liaré una indicación referen
te al primor articulo del proye oto: allí se de
roga la Lev Orgánica; lo que debe hacerse ce> 
reformaría por un* Decreto distinto, del refor
matorio del Código do Enjuiciamientos. A na- 
dio si* oculta qpe, según la ciencia jurídica y 
lo practicado eu las naciones íuas civilizadas^.
U organización dolos-tribunales es asunto do 
una ley diversa de la-que señala los trámites, 
y procedimientos judiciales N*© pueden, pues?, 
confundirse en un so*o cuerpo des cosas tan» 
distintas. Además, para llevar á cabo lus eco
nomías que ludo el inundó juzga necesarias y 
oportunas, es menester discutir y aprobar pri- 
narola rearma de la Ley Orgánica: esta reíar- 
na se sometería ininedhitamente á la II. Cá- 
niara de Diputados-y al Poder Ejecutivo, y ten
dría el tiempo d » volveral Senado  ̂antes de la 
disensión del Presupuosto. Mientras tanto, su- 
gniria discutiéndose la reforma del Códigrxlo 
Enjuiciamientos. Si quejemos hacerlo todo jun
to, no alcanzaremos á despachar ni una ni otra 
reforma” . El H. Presidente manifestó que,, 
por su parte, juzgaba la indicacíóu oportuna. 
Con lo cual, í  las dos de la tarde,, su levantó 
la sesión.

El Presidente, Luis: GorfUrn.
El Secretan o* Manuel }L¡ Pólit,

D IP U T A D O S ;

De seguida, fueron aprimados esto* infor
mes.— 'Señor:— La G.miisión de Obras Pú
blicas, eu vista del infánac del Ingenien) Se- 
for Modesto López sobren ai ferrocarril de Ya- 
gnachri, opina: que se tenga á la vista c • do- 
dumento para consultarlo en el-caso de que se 
ofrezca alguna contrata para la continuación 
de dicha obra. — Quito, junio 27 de 1885.—  
Sánchez. — Paredes.— Martínez” .—  “ K xcibo. 
Señor. — Vuestra Comisión 1* de Hacienda [ha 
leído atentamente la nota por la qre el Señor 
Ministro del ramo se propone recabar de ¡a. II. 
Cámara Ja aprobación do la rebaja hechfc al 
periódico “ Er^Telágfiifo” , en la tarifa telegrá* 
tica, á fin de que pueda dar cnenta día á día 
de los acto9 del Congreso, y el que tal con
cesión, se extienda á I6s demás periódicos.—  
La Comisión encuentra laudables los pro
pósitos del Gobierno, pero-como el ramo de 
telégrafos está hoy arreglado por nehl^:re^Mlel 
Ejecutivo, en uso de la facultad que taconee*»

I dé el decreto Legislativo de seis de mayo de 
188-1, es de sentir, que á la misma autoridad 
cowesponde hacer las alteraciones qije jgzgue 
convenientes, hasta tanto se expióla una ley ó 
decreto- Legislativo, si se lo estima necesario. 
Salvo el mejor parecer de V. E,— Mateus.—  
Echeverría” .— l**Kxcrno. Señor:— V uestraCo
misión de “ Infracción de Constitución” , te
niendo á la vista el Mensaje de S. E. el Pre
sidente de la República, sobre indulto general, 
expone que: el Gobierno, animado de un ver- 
dtidero espíritu de republicanismo, que le ea 
característico, ha dado hoy una irrefragable 
prueba de su clemencia y magnanimidad para 
ceñios perturbadores de.la tranquilidad públiBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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ca, solicitando en favor de ellos un indulto ge
neral que, haciendo olvidar los disturbios pa- 
tmdos, los males, intranquilidad, y retroceso 
$ue han causado á la Nación las revueltas in- 
Utttiuas, llame al seno de la concordia á los 
desviados lujos de la patria,, los unifique eu 
k\ propósito común de procurar de cousuno su 
engrandecimiento y progreso, y los» retraiga, 
para lo sucesivo, de la tentaciónide poner en 
pluuta miras proditorias, ideas do* conmoción 
▼ trastorno, cálculos inicuos* de ambición 
y codicia que no cominera á otra cosa, 
que al empeoramiento» de nuestras insti
tuciones á la deshonra.do la Nación, al retro
ceso, en fin,.y á la.miseria. Justo es, pues, 
que el Cuerpo Legislativo do 85, contribuya á 
la realización da tan noble empeño, y dé una 
espléndida muestra de generosidad, concedien
do, sin vacilación, el indulto que se solicita, 
+u uso de la atribución 14.a, art. Ü2 de la 
Constitución,

Kn consecuencia, el projeto de decreto que 
lia formulado la Comisión es el que sigue, 
tíalvo el ilustrado juicio de hcLL Cámara.— 
Quito, 27 de juuio de 1885.=—Espinosa.— Ja- 
rumillo.— jtyguigureu".
* El proyecto adjunto-al último informe, pa
só á tercera discusión, previa lectura de 
miu solicitud qpt\ sobre el mismo objeto, han 
elevado las.. Señoras- de Guayaquil.

E iH . Egas (Eidelj indicó que, el indulto 
se hiciese extensivo a todos los conspiradores, 
pues que juzgaba más-nobles y generosos á los 
que habían tomado las armas para combatir. 
Pasaron.también-á. tercera el que ordena que 
el estanco de la sal, concedido á la Hacienda 
pública,¿lure hasta el 31 de diciembre de 1887, 
y el que aumenta fondos para la construcción 
del camiuo entre Cuenca y M-tchala»?—A l tra
tarse de esto, el H. M  wteus hizo notar que era 
inconstitucional, por cuanto* dispone de las 
rentas municipales.

Fué aprobado el que exonera del pago de 
derechos de importación á 2<lü quintales de 
teja de hierro destinada ¿ la cubierta de la pla
za de mercado de Jipijapa.

Habíéudose leído el (pie suprime el Minis
terio de Instrucción Publica y suspende las 
oficinas de Estadística, la Presidencia dispu-

ClM ARA í 

Seei&n del 30 de junic.'

Abierta á las 11 y $ del día,«.concurrie
ron á ella los HH. Presidente, Vicepresi
dente, Aguilar, Casares, Espinel, Fernán
dez Córdova [Antonio] v Fernández do 
Córdova [José], García Drouet, Gómez de 
la Torre, limo,. González, limo. León, 
Lotiza, Morales,. Najera, Páez, Paredes, 
Pólit, Portilla, dol Bozo, Quevedo, Riofrío, 
Rivera, Ridiígue^ Maldouado y, Sama 
niego.

Leída que fué elaeta<le la ŝeaión ante
rior, se dió cuenta de la solicitud dei Sf. 
Rosalino Terán, presentada . en términos 
más corteses y moderados, y el II. Presi
dente ordenó quo pasara á la Comisión de 
Peticiones.

so que pasase. a la Comisión (lo Legislación, a 
fin de quo lo hiciere extensivo á todos los em
pleos que debían suprimirse ó suspenderse.

Abierto el debate sobre el derogatorio del 
art. 2.°, inciso 2.° del decreto Legislativo (la
do por la Asamblea Nacional en 2 7 de febrero 
de 1884, el U. M  iteus manifestó, (pie los D i
putados por liubabura y Esmeraldas fueron, 
precisamente, los defensores de dicho decreto 
en la Asamblea,, y que existe, además, un 
contrato para la construcción del camino á que 
se refiere- Pór. lo-ciral, no creía convenien
te derogarlo:

Entonces, el infrascrito Secretario, Anidán
dose. eu que prouto llegaría una represeuta- 
cióa.de los nubabureños á este respecto, pro
puso, cou apoyo de ios H H . Maldouado y. 
Egas : “ Que se difiera la discusión del
proyecto para después de ocho días” . Apro
bado lo cual, pasó á tratarse del que declara 
fondos municipales los derechos de inscripción 
asignados al Anotador por el Reglamento del 
ramo. Después de negarse lo proposición de 
los HH. Batallas y M  iteus para que se sus
penda el debate hasta que se cea el relatiuo á 
Alcabalas; se aprobó el art. IV impugnado 
por el Ii. Batallas, y defendido por los H H . 
Castro, Larrea y el infrascrito. Fueron .tam» 
bién aprobados, sin reparo alguno, los artícu* 
los 2.°, 3.° y 5.°

liespecto del 4 .°, juzgaron los HH. Chipi- 
boga, Villagoméz, lUateus, Batallas, Donoso 
y Proaüo que era inconstitucional, pues que 
atacaba.la independencia xle las Municipalida
des al disponer de sus reutas.- Los H ti. Or
tega, Castro y Rubaimo, dijerou que en nada 
se atacaba tal independencia coa crear nue
vas rentas destinándolas á objetos determina
dos. Consultada la Cámara, tuvo por bien ne
gar el artículo.

La Presidencia eü sargo «á* la Comisión de 
Comercio, que refundiese • en uno los d^s 
proyectos relativos al establecimiento del 
puerto mayor de “ Huaylál^y nombrados 
Jos HH* Jaramillo y Chin boga para la visita 
del archivo que previene el art. 25 del Re
glamento Interior, se levantó la sesióu.

El Presidenta, Juan BálUisla Ifázqñss.
El Diputado Secretario, AparrAódtibadcneira.

LL SENADO.

En seguida, se p.uso en .tercera y  últi
ma discusión el Convtnio celebrado entre 
el Gobierno del Ecuador* y  el de Colom
bia, y fue aprobado, leyéndose.y vutáudo- 
se los diversos apartes uuo por uno. A l 
discutirse el urt. l . °  del Convenio, mani
festó el IL  Fernández Gordo va [Antonio] 
cuáirúlil habría sido y cuánto se echaba 
de menos, en el presente Convenio, la-es
tipulación de la reciprocidad, a iin.de qqo 
igualmente se resolviesen por arbitraje 
las. reclamaciones de ciudadanos-del Ecua
dor, que padecieran perjuicios en Colom
bia. El 11. Presidente luZo notar á la H . 
Cámara que el Convenio que se discutía 
fue pactado especialmente para zanjar 
dentro do un plazo üjo las dificultades 
existente*} no era, [mes, un tratado gtjne*
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ral sobre indemnizaciones. El H. Queve- 
do añadió que este Convenio había evita
do más desagradables 7  azarosas emer
gencias: era inminente la guerra con Co- 
lorabia, cuando el Gobierno arregló esta 
cuestión pacíficamente. Con respecto al 
art. 4?, el H. Casares dijo: “ Parece que 
j a  estipulamos un pago, ja  nos constitui
mos deudores, antes de que aparezca nin
guna deuda justa, ni 6e publique ningún 
fallo arbitral. E l arbitraje se reducirá á 
fijar la cuota que debe pagar nuestro Go
bierno: esto resulta del espíritu de la 
cláusula que discutimos. En resumen, to
do lo pactado debería desaprobarse: cons
te mi voto negativo de todo el Convenio” . 
Terminada la discusión y aprobado el re* 
ferido Convenio, el H . Nájera observó que 
se había arreglado lo relativo á reclama
ciones colombianas: lo que debiera esta
blecerse fue una regla  general y recíproca 
para juzgar acerca de las indemnizaciones 
reclamadas por los nacionales de ambas 
Repúblicas. E l H. Casares: “ ¿Hasta cuán
do 6erá el Ecuador él blanco de todos los 
reclamos, bíd hacer ninguno por su.parte? 
Los tiene de haoer, sin embargo, y  de 
mucha importancia: por ahora, me limito 
á señalar cuántos daños ocasionaron Rosas 
y F igueredo” . Apoyado entonces por loa 
H H . Nájera, Morales y Rivera, hizo el H. 
Casares una moción con el objeto de ex 
citar al Poder Ejecutivo á fin de que in i
ciara un Tratado sobre aquel asunto: la 
moción fué sucesivamente modificada, con 
anuencia de su autor, por los H H . R ivera, 
P ó lit y  Quevedo, y  quedó puesta en los 
términos siguientes: se ordene al Po
der Ejecutivo que inicie un tratado, condu
cente á la indemnización de los daños 
perjuicios, causados á ciudadanos del Ecua
dor por ciudadanos de Colombia, en la 
invasión de Rosas y Figueredo, así como en 
otras cualesquiera circunstancias. E l H . 
Quevedo dijo que no bastaba excitar al 
Gobierno, sino que era preciso ordenarle 
é6te paso, y  cumplir de este modo con el 
deber de la Legislatura. El H. Casares: 
“ Tan sólo he querido promover esta cuca 
tión: acepto gustoso todas las indicaciones 
de mis H H . Colegas, que tiendan á man
tener incólume el honor de nuestra P a 
tria” . Consultada la H . Cámara, paeó la 
moción á segunda discusión.

Después de un breve receso, leyóse un 
oficio del H. Secretario de la H. Cámara 
Colegisladora, que remite aprobados dos 
proyectos de Decreto, el uno para incor
porar á las reDtas municipales el producto 
de los derechos del Anotador hipotecario; 
el segundo, á fin de permitir la introduc
ción libre de algunos quintales de tejas 
de hierro para el mercado de Jipijapa: 
fueron encargados respectivamente de los 
informes las Comisiones de Hacienda y de

Fomento. Se dió luego razón de este in
forme presentado por la Comisión do Que. 
rra:

‘ ‘Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Guerra ha examinado, en cnanto le ha ni
do posible, el proyecto de ley aprobado 
por la H. Cámara -Colrgisladora, en 
calidad de urgente, y  que tiene por obje
to fijar e l pie de fuerza para el oóo 
1885— 1886. Ha tenido, además, á la 
vista los documentos que se relacio
nan con las disposiciones del meticio. 
nado proyecte: de -ellos se desprendes 
las consideraciones, qae somete 6 vues
tro ilustrado juicio.— Por decreto de 
22 de mareo de 1884, la fuerza perma
nente en servicio activo consta de dos ba
tallones de infantería, de una brigada de 
artillería de plaza, de una de campaña y  
de un regimiento de caballería, con un to
tal de dos mil veintisiete plazas, si la fo r 
mación de loe cuerpos ha de arreglarso.á 
lo dispuesto en el art. 7-** de la L ey  O rgá
nica Militar, ó de m il seiscientos noventa 
y  ocho, si al Decreto ya citado.— El pro
yecto de ley que ha sido aprobado por la 
II .  Cámara de Diputados, acogiendo laa 
indicaciones del Poder Ejecutivo, reduce 
el regimiento de caballería, sustituyéndo
lo con un batallón de infantería. Este 
cambio de tan conocidas ventajas en el 
servicio militar y  en las operaciones de la 
guerra, da una diferencia eD favor de las 
rentas fiscales, según el cálculo matemá
tico del Ministerio del ramo, de tres mil 
veintiocho sucres cincuenta centavos, con 
un aumento en el número de plazas de 
ciento seis; es decir, que en vez de dos 
mil veintisiete de que se ha hablado, se
rían dos mil mentó treinta y tres.— Las 
razones en que se apoya el Poder Ejecu- 
cutivo para preferir un tercer cuerpo de 
infantería al de caballería, son may ob
vias; y do habría dificultad en aceptar la 
totalidad del proyecto, si la Comisión, que 
no pierde de vista la angustiosa situación 
económica del país, que viene causando 
las más serias dificultades al Erario, no 
encontrase más conveniente la  absoluta 
supresión del regimiento de caballería, 
como se propone demostrarlo.— En tres 
épocas divide el Señor Ministro de H a 
cienda el año que termina: en la primera 
el pie de fuerza apenas se elevaba á mil 
setecientas sesenta plazas; en la segunda, 
tiempo de guerra, á tres mil ochocientas 
treinta y dos plazas; y en la tercera, á dos 
mil trescientas once plazas; de manera 
que en tiempo de paz el mismo Gobierno, 
que pudo legalmente elevar el número de 
dos mil veintisiete plazas, no lo hizo, aio 
duda porque considero suficiente el ya  in 
dicado; hoy tendrá un excedente de dos
cientos noventa y  tres, ó sean trescientos
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cincuenta y cinco sobre el numero fijado 
en 1a ultima Ley .— Las observaciones del 
Poder Ejecutivo sobre la inconveniencia 
del regimiento de caballería, tan acerta
bas como son, no se limitan á tal ó cual 
escuadrón, sino á todo el regimiento, y no 
se encuentra una conocida ventaja en la 
•conservación de una tercera parte de ed
itante más que es de todo punto imposible 
•que sirva en ningün tiempo para ía de
fensa de las plazas que ordinariamente 
Bon el centro de los movimientos polití

ceos.— So deduce de lo expuesto: primero, 
•que suprimido-el regimiento de caballería 
y sustituido con un tercer batallón de in- 
fanteriaj-el pie de fuerza será'mayor en el 
• año que principia-, que en el anterior, y 
segundo, que es conveniente la total supre
sión do aquel regimiento, que procurará 
al erario una notable economía de treinta 
y dos mil novecientos treinta sucres.—  
Convencida la Comisión de que, tanto 
la H. Cámara Colegisladora, como el Po
der Ejecutivo, acogerán sus indicaciones, 
o »  pida la aprobación del enunciado pro-

CAMARA I
Sesión dtl 30 de junio.

Asistieron los H H . Presidente, V ice 
presidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, 
♦Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
Flores, Angulo, Castro, Batallas, Velas- 
co, Moscoso, Echeverría Liona, Larrea, 
Maldonado, Sánchez, Martínez, Terán, 
Robalino, Proaño, Paredes, Chiriboga, Do
noso, Villagómez, Heredia Rodas, Espi
nosa, Coronel, Farfán, Ortega, Lozano, 
Eguiguren, Ribadeneira (Manuel), López, 
Egas ("Fidel) y el infrascrito Diputado 
Secretario.

Aprobada el acta de la sesión prece
dente, los Señores Luis Chiriboga y Elio 
Santos prestaron el juramento constitucio
nal, después de haberlos declarado la Cá
mara legalmente elegidos Diputados poT 
las provincias del Carohi y Manabí.

Luego se mandó pasar á la Comisión 
respectiva el proyecto de reformas á la 
Ley de Instrucción Pública, presentadas 
por el Ministro dol ramo; á las Diplomá
tica y de ílncienda, los acuerdos del Con
greso Postal -celebrado on Lisboa, remiti
dos por «el de lo Interior; á la primera de 
Hacienda, el decreto aprobado por la H. 
Cámara Colegisladora, que faculta al P o 
der Ejecutivo para la enajenación de al
gunos predios fiscales; á la de Querrá, la 
solicitud do Don Blas Barragán, que pre
tende la refrendación de sus letras de reti
ro  ̂ á la 2? de Legislación, la de los vec i
nos de las parroquias de Piquer, Mira y 
la Concepción, para que se les anexe á la 
provincia de Imbabure; A la 2? de Ilacien-

yecto, con sola la eliminación del párra
fo 4.° del art. 1?— Tal es su dictamen, 
sujeto al más acertado de la H. Cáma
ra.— Quito, junio 29 de 188*.— M. Náje» 
ra.— Riofrío.— R ivera” .

Pasó este Informo, en su parte resolu
tiva, lo mismo que el Proyecto de Decre
to, á segunda discusión.

Por último, se puso en conocimiento de 
la TL Cámara la solicitud de la Sra. Na
talia Guzmán, que reclama el montepío 
militar que le corresponde como á viuda 
del Ten iente ‘Coronel J. Mariano Montal- 
vo: pasó á la Comisión de Guerra.

A l cabo de algunos momentos de receso, 
el H. Presidente previno que, en el día 
siguiente, se discutiría por tercera vez  el 
Proyecto de Ley  sobre el Enjuiciamiento 
Civil, y á lasdos y media de la tarde, no 
habiendo otro asunto sobre la mesa, se le
vantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel JM. Póltt. ,

3 D IPU TA D O S .

da, la del Señor Francisco G. Alborno^, 
reducida á pedir que se le exonere del aL 
canee á que ha sido condenado por el T r i
bunal de Cuentas en las rendidas como T e 
sorero de esta provincia por los años do 
1881 y 82; y finalmente, á la de Instruc
ción Pública, la del Soñor Francisco Cues
ta Ordoñez, sobre dispensa del pago do 
los derechos correspondientes á los grados 
de Licenciadoy Doctor en Jurisprudencia.

El II. Espinosa presentó la nota que 
acredita su nombramiento de Diputado 
por la provincia del Azuey, conforme á 
lo anteriormente resuelto por la II .  Cá
mara.

Puesto en debato el proyecto que per» 
mida al Ejecutivo continuar ejerciendo 
las facultades extraordinarias concedidas 
por el Consejo de Estado, el H. Egas (F i 
del) dijo que ante3 había opinado porque 
el Qobierno las siguiese ejerciendo en la 
provincia de Manabí-, mas, como el P re 
sidente de la República, al pedir indulto 
para los revolucionarios, daba á entender 
que no existen temores fundados de nue
vos peligros, creía que 60 debían retirar 
completamente esas facultades.

El H. Chiriboga (E m il io ) : que, como 
el Gobierno no había pedido á la Cámara 
las facultades extraordinarias, juzgaba 
que el proyecto en discusión era extern-* 
poráneo; y por lo mismo, votaría contra él.

El H. Jaramillo: que la H. Cámara des
pués de tomar conocimiento de los docu
mentos é informes presentados por los Se* 
ñores Ministros de lo Interior y de Gue~* 
rra, haláa pedido ese proyecto á la Coh&í *
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b í ó d , la cual, por es'e motivo, lo presen
tó.

El H. Batallas: qoe ningún temor fun
dado aparecía da los documentos aludidos* 
Que las facultades extraordinarias ame
nazaban las garantías individuales, alar
mando á los ciudadanos. Si vuelven los 
revoltosos, serán puestos en fuga nueva
mente: si se altera el orden, las autorida
des, por medio de la policía y de la fuerza 
pública,, podrán fácilmente restablecerlo, 
sin necesidad de las extraordinarias. Los 
temores que se tiene son infundados, pues 
no existe hecho alguno que los justifique.

E l H. Espinosa: que el peligro existía, 
y  esto bastaba para qne el Oobierno con
tinuase con las extraordinarias; motivo 
por el cual, la Comisión había opinado en 
este sentido.

E l H. Proaño: que so había hecho cos
tumbre calificar de serviles á los que tra
taban de robustecer el Poder público; pe
ro que tal arma, por muy gastada, no era 
de temerse. Que, por lo demás, había ra 
zón suficiente para creer que la conspira
ción seguía adelante: la compra de ele
mentos de guerra, I&3 partidas de monto
neros que habían aparecido en Manabí, la 
reunión en eolo punto de casi todos los 
emigrados, la insolencia de la prensa de 
magógica, la conocida obstinación de los 
revolucionarios etc. etc.; eran hechos que 
manifestaban no haber abandonado aún 
sus intentos criminales. Recordó que A i- 
faro y  sus cómplices conspiraban en el 
mismo campamento de Mapasingue, y has
ta en el seno de la última Asamblea Nacio
nal; y  que, ni sus constantes derrotas ha
bían sido parte para escarmentarlos. Que, 
de otro lado, las facultades extraordinarias 
concedidas por nuestra Constitución, sua
ves é insuficientes en extremo, no eran 
para causar alarma; sobre todo si se aten
día á la moderación, y hasta debilidad, 
con que el Ejecutivo 6e había servido de 
ellas. Finalmente, que si se tenía ánimo 
de conceder el indulto proyectado, este 
era un motivo más para conservar las e x 
traordinarias; pues tal acto de generosi
dad serviría, más bien para dar aliento á 
los revolucionarios, que no para hacerles 
cejar en sus inicuos planes.

Como el H. Chiriboga (Em ilio ) dijese 
que, según la Constitución, el Congreso 
no tenía derecho para retirar las faculta
des extraordinarias concedidas al Gobier
no por el Consejo de Estado, los HH. Proa
ño y Coronel propusieron: “ Que se re 
suelva, como cuestión previa, que el Con
greso tiene ese derecho” . Después de un 
breve debate, la  proposición fué retirada 
por sus autores, conviniendo en ello la H. 
Cámara.

Se votó nominalmente el proyecto, y 
fué regado, estando por la afirmativa loa

m i .  Vicepresidente, Larrea, Farfón, W  
lasco, Flores, Jararaillo, Angulo, Terra - 
zas, Espinosa, Echeverría Liona, Proaño,, 
Paredes, Ribadeneira (Manuel), T erá », 
Moscoso, Eguiguren y  el infrascrito Se
cretario;, y  por la negativa, los HH. Presi
dente, Batallas, Heredia Rodas, Chiriboga 
(Lu is ), Maldonado, Martínez, Sánchez, 
Muñoz, Gómez de la Torre, Santos, Cas
tro, Lozano, Coronel, Ortega, R*>balino, 
Villngómez, Donoso, Chiriboga (Em ilio), 
Egas (Abelardo), Egas (F id e l) y  López.

De seguida, los l i l i .  Batallas, V illagó- 
mez, Egas (F idel) y Heredia Rodas pro
pusieron: “ Que se retirase al Ejecutivo- 
las facultades extraordinarias concedidas 
por el Consejo de Estado” ; alegando, para 
ello, las mismas razones ya mencionadas. 
El infrascrito Secretario manifestó: “ Que- 
estaba contra la proposición, no por servi
lismo, pues ha dado muestras de ser inde
pendiente, cuando el serlo era peligroso, y  
no ahora que so abu a de la tolerancia do 
un Gobierno cuya mansedumbre raya en 
debilidad; sino parque no se podía negar, 
de buena fe, q je  la paz pública se hallaba 
gravemente amenazada, pues los datos 
que, á este respecto, tenía la Cámara, no 
eran por ciorto como el incendio del cuar
tel de. Ambato, ridicula farsa forjada por 
los independientes que entonces pidieron 
e x tr ao r d in ar ias  ILIMITADAS para ponor- 
las en manos del traidor de setiembre.

El II. Matcus hizo presente que era 
contrario á su carácter intervenir en la 
política activa del país; que buscaba en su 
trabajo, laborioso si, pero honrando, el 
sostenimiento de su familia: que el halago 
da elevados empleos públicos no le ha
bía becho abandonar Bife retraimiento; y.- 
que recordaba estos hechos, no por pue
ril vanidad, sino para librar su voto, en 
ésta y en otras ocasiones, de toda inter
pretación impropia. Finalmente, que no 
era probable, después de lo qvie lleva e x 
puesto, que inclinase su opinión ante la 
esperanza de ser nombrado, a l cabo de 
dos años, Teniente Político ó Ministro de 
Estado.

Cerrado el debate, pasó el proyeo o á
segunda discusión, habiendo indicado el 
infrascrito que el ejercicio de las extraor
dinarias se limitase á único
punto en que existían actualmente revol
tosos, y del cual jamás habían do salir, 
según el modo de pensar de los H H. Egas 
(F idel) y Batallas.

Leído el proyecto sobre indulto á los 
revolucionarios que no ban asistido á los 
combates, e l H. Egas (F id e l) juzgó que 
no debía hacerse excepción ninguna, por
que, en su concepto, eran más nobles y  
generosos los que habían tomado las ar
mas.

Los H H . Terrazas y Proaño combatís-
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ron eBta opinión, íandándose en que la 
Carta fundamental sólo daba al Congreso 
•1 derecho de conceder indulto general 
POR GRAVE MOTIVO DE CONVENIENCIA PU
BLICA, motivo que ahora no existe. El 
perdón, añadieron, se otorga únicamente 
á los arrepentidos, y el mismo Dios, cuya 
misericordia es infinita, jamás perdona á 
los contumaces.

El infrascrito dijr»: si somos tan gene
rosos y magnánimos, si queremos llamar 
á Alfaro y los suyos, ¿por quemo llama» 
naos también á Veintemilla? Llámesele; 
y  entonces, el Congrego de 85 'se distin
guirá por su sin iyual clemencia,

Así, pues, apoyado por el II. Egas ( F i 
del), propuso que el decreto so haga e x 
tensivo á Veintemilla y sus cómplices del 
26. de marzo; lo que fue defendido por 
el H . Donoso, quien, con los HH . 
Egas (F id e l), Maldonado, Chiriboga y 
Villagómez, sostuvo el indulto sin ex- 
oepción alguna, alegando: generosidad, 
magnanimidad y clemencia para con los 
vencidos. Cuando dichos H H l dejaron 
la palabra, el que suscribo dijo: Lo que 
he oído á los HH. Diputados que han de
fendido el indulto general, son los argu
mentos que tengo para estar‘centra él. Y  
así, retirando mi proposición, votaré por 
el primitivo proyecto. ¿Por qué tiene el 
Congreso do 85 tanto empeño en abrir las 
puertas de la Patria á sus peores enemi
gos, á los revolucionarios perpetuos? 
Quién hizo escandalosa guerra al Gobier
no legítimo del Doctor Borrero y elevó al 
traidor y mil veces infame Veintemilla? 
quién conspiró contra el Gobierno p rovi-

<. C Á M A R A  D E L

Sesión dél l.c'dc julio.

Se instaló a las doce del (lía y asistieron los 
HH. Sres. Presidente, Vieepresidente, Agui- 
lar, Casares, Espinel, Fernandez Córdova 
(Antonio), Fernández de Córdova (José), 
García Drouet, Gómez de la Torre,- limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, Na- 
jera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del P o 
zo, Queved Riofrío, Rivera, Rodríguez 
Maldonado y Samaniego.

Después do leerse y aprobarse el acta an
terior, se dió cuenta do un oficio del II. Se
cretario de la II. Cámara de Diputados, que 
remite un Proyecto de Decreto, discutido y 
aprobado por esa H. Cámara, sobre indulto 
geDoral á los partícipes de la última revolu
ción, exceptuados aquello» que tomaran par
te en los combates. Fueron leídos el Decreto 
proyectado, lo mismo que el Mensaje del 
Poder Ejecutivo y la solicitu 1 do algunas se
ñoras do Guayaquil sobre el mismo asuuto. 
Previamente se aprobó uua moción hecha 
por el I I ,  Quevedo, con apoyo de los HH. 
Fornáudez Córdova (Antonio) y Fernán
dez de Córdova (José), á fin de que so dis
cutiera el Proyecto, con ol carácter de ur-

sional, asesinando por las espaldas en el 
cerro de Santa Ana, en loa momentos su
premos para la República, á los soldados 
de la Restauración? quién es, finalmente, 
el revolucionario de hoy? Para los e li
mínales, como Alfaro y los de su bando* 
sólo el rigor: el perdón, además do inútil** 
sería injusto; á menos que nosotros, legis
ladores de esta República, pudiéramos lo 
que no puede el Supremo Legislador; e s 
to es, perdonar á los que persisten, en au< 
crimen.

Votado por partes, se aprobó el proyec
to. Por la segunda, que limitaba el in
dulto, y  cuya votacióa fue nominal, estu
vieron lo« HH. Presidente, Vicepresidente 
Larrea, Farfán, Velasco, Flores, Jarami- 
11o, Angulo, Muñoz, Térrazas, Espinosa, 
Echeverría, Lozano, Coronel, Ortega, Ro« 
balino, Proaño, Paredes, Ribadeneira 
(Manuel), Moscoso,.Eguiguren y el infras
crito Secretario; y por la negativa, los 
H H . Batallas, Héredia Rodas, C h ir ib oga  
(L u is ), Maldonado, Martínez, Sánchez, 
Gómez.de la Torre, Santos, Castro, V i 
llagómez, Donoso, Chiriboga (Em ilio), 
Egas [Abelardo], Egas [F ide l] y  López.

El decreto quedó por tanto en estos tér
minos : “ Concédese indulto general á
los que, complicados en la revolución has
ta la fecha, no hayan tomado parte en 
los combates” .

Habiendo llegado la hora, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Diputado Secretario, Aparicio Rib<¿* 

dencira.

SENADO.

gente. El mismo n . Quevedo dejó con
signada la indicación de “ que el indulto 
comprenda á los revolucionarios, tengan ó 
no causa criminal pendiente^. El H. Gómez 
de la Torre observó que la invitación era in
necesaria, por ser muy clara la atribución 
I I a del art. 62 de la Constitución, Indicó 
también el H. Casares la conveniencia de su
primir el epíteto desleales en el conside- 

1 rando: “ no es menester,. dijo, irrogar un 
agravio y una afrenta, cuando se concede 
uua gracia. Deseo igualmente, y hago esta 
indicación, que el indulto sea general, Se ex
tienda á todos, aun á los que han hecho ar
mas contra el Gobierno:- en estos últimos,, 
son siquiera recomendables su valor y la 
franqueza do su conducta, más noble que la 
de aquellos que, hipócrita ó cobardemente, 
se ocultaron y retrocedieron en el momento 
decisivo”. Con estas indicaciones • pasó el 
Proyecto á segunda discusión.

Ea seguida se dió lectura del siguiente 
informe de la Comisión de Fomento, Uo- 
mercio y Obras Públicas:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Comercio, Fomento y Obras Públicas, ha 
examinado con utención el proyecto do de--
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creto que 1a H. Cámara de Diputados ha
expedido en la solicitad del Concejo Muni
cipal de Jipijapa, concediendo exención del 
pago do derechos de Aduana por doscientos 
quintales de hierro acanalado, para techos 
destinados á la cubierta de la plaza de mer
cado que actualmente se construye en la ca
pital de aquel cantón; y encontrándolo arre
glado a sus antecedentes, es de sentir que 
ee apruebe el Decreto aludido, salvo la me
jor opinión de esta H. 'Cámara.— Quito, ju
lio l.° de 1885.— José F. de Córdova.— M o
rales.— Paredes.”.

Concluida la lectura del informe y del 
Proyecto, pasó éste á segunda discusión.

Puesto en segunda discusión el Proyecto 
de Decreto que fija el pie de fuerza en ser
vicio activo para el año siguiente, el H. Ná- 
jerahizo, con apoyo del 1 1 . Di vera, la moción 
de que se discutiese este proyecto con el ca
rácter de urgente. E l H. Portilla impugnó 
la moción diciendo que no había premura 
en resolver lo concerniente al ejército del 
año venidero; más bien convendría refor
mar la Ley Orgánica Militar, disminuyendo 
una multitud de clases y jefes, cuyo número 
•no guarda proporción con el de los solda
dos rasos, en términos que bien podría de
cirle que nuestro ejército es un cuerpo con 
más cabezas que pies: el ahorro que se hi
ciera con un solo jefe equivaldría al de mu
chísimos soldados” . El H. Nájera insistió 
en que debía declararse urgente el Proyec
to, para tener tiempo de disoutir las obje
ciones que pudiera presentar el Poder Eje
cutivo: sin embargo, no consideraba indis
pensable este punto. Consultada la H. Cá
mara, fué neguda la moción y pasó el Pro
vecto ú eegunda discusión.

Luego empezó á discutirse, por vez terce
ra y última, el Proyecto de Ley reformato
ria del Código de Enjuiciamientos en M a
teria Civil. Leído el art. l.°, el H. Gómez 
de la Torre advirtió que convendría más 
Lien reformar que derogar la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, la cual contenía muy 
¿buenas disposiciones, que habrían de ser in
corporadas en el Código. Manifestó el H. 
Quevedo cómo, en el Código de 1882, se ba 
lian todas las disposiciones de la Ley Orgá
nica: en ¿restableciéndose el Código, no se 
necesita de la Ley, y ésta queda derogada. 
El H. Portilla dijo que la vigeneia debía ex
tenderse á todo el Código, y no solamente 
al Título 2.° del Libro 1 ? En consecuencia 
hizo, con apoyo del I I .  Samaniego, la mo
ción siguiente: Que el art. I o. del Proyecto
diga : Se deroga la Ley Orgánica del Po
der Judicial, sancionada en 12 de abril de 
188*1, se suspende, hasta la próxima Legis
latura, el Deaeto Legislativo de 11 de marzo 
del turismo año, que establece una Corte Su
perior en Porioviejo; y se declara vigente el 
Código de Enjuiciamientos en Materia Civil, 
promulgado en l . °  de abril de 1882, can las 
reformas y adiciones que siguen. La sus
pensión del Decreto de 11 de marzo de 1881, 
en vez de la derogación, fné indicada por el 
H . Fernández Córdova «v Antonio), é inclui
da en la moción, con anuencia de su autor.
El II. Espinel la impugnó diciendo: “ La
conservación de la Corte ue Portoviejo es 
indispensable. Desde años atrás se venía

reclamando la creación de esta Corto, de in
terés vital para las provincias de Manabi y 
Esmeraldas, cuyas justas reclamaciones fue
ron al fin atendidas por la Convención Na
cional. Si la Corte no ha funcionado con 
toda la regularidad descuda y si el trabaje 
de ella d o  ha sido tan abundante, esto ha 
dependido de circunstancias extraordina
rias, de la guerra civil que, auti antes de es
tallar, existía latente en aquellas provincias, 
como yo mismo lo indiqué al Presidente Se
ñor Cnamoño. P» ro si atendemos á la po
blación do aquella parte de la República, 
que pasa de 70,000 alma*-; á lo extenso da 
aquel territorio y á las dificultades que tiene 
para comunicarse con las demás provincia-»; 
al cúmulo de causas que allí se debm duj* 
puchar, pues posan de 7üU las remitidas por 
la Corte de Guayaquil á la de Portoviojo: 
no debemos vacilar un iustante, y lejos de 
suprimir esta Corte, ni siquii ra debemos 
suspenderla”. El II. Portilla replicó: 4lEs 
innegable la importancia do esas provincias, 
y aun reconozco en abstracto la necesidad 
de que haya una Corte en Portovíejo; pero 
me fijo en nn solo particular, docisivo en es
te punto. No existe personal suficiente pa
ra el debido desempeño do esa Corte. No 
hay abogados instruidos y probos, los bas
tantes para la formación de la Corte y ade
más para las defensas y el ejercicio del car
go de conjueces. Cuando quede subsanado 
este inconveniente, estaré por la conserva
ción de la Corte; por esto, sólo he pedido la 
suspensión del Decreto” . El II. Espinel re
puso: 4,Mucho hincapié se hace en esta fal
ta de abogados, que sinembargo no es tanta 
como se dice. De las otras provincias acu
den muchos abogados buenos áManabi, es
pecialmente de Guayaquil, donde los hay ds 
sobra. Si en la actualidad, no se les en
cuentra, esto depende asimismo del estado 
político de aquellas provincias: ¿quién hado 
ir á ejercer una profesión liberal allí donde 
no hay paz ni seguridad! * Por otra parte, 
debe fijarse el I I .  Senado en que el acarreo 
del arenivo, de Porioviejo á Guayaquil, y da 
esta ciudad á esotra, es cosa muy expueati 
á pérdidas y det rioros como ya se ha ex 
perimentado. Por estas razones debe coa- 
servarbe aquella Corte” . El II. Fernandos 
Córdova (  Antonio) dijo: “ Aunque no ten
go la honra de repi ne, ar, en veta H . Cá
mara, á la provincia de M  imibí, sin embargo 
como Senador de la N ücíód. j  por el espe
cial interés que me inspira todo lo concer
niente a aquella hermosa porción de nuestra 
República, tomo la palabra en este asunto, 
para insistir en la suspensión, no en la su
presión total de la Corte. Organizada ésta 
como puede hoy organizarse, en vista de las 
circunstancias actuales, aseguro que la tal 
Corte es una verdadera calamidad: apenas 
6¡ hasta hoy se habrán sentenciado dos cau
sas criminales!___ “ Eí H. Espinel: “ Esta
aseveración es horriblemente hiperbólica: 
yo mismo he intervenido en doce causas cri
minales, la Curte va con el día: respecto ds 
las civiles, hay ciertamente algún retardo” , 
El H. Fernández Córdova (Antonio^: “ H e 
usado un número indeterminado; pero no 
hay hipérbole en mis palabras: el mismo EL 
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recibió 700 causas de Guayaquil, y que lia 
despachado 12: hágase la proporción” . El 
H. García Drouet: “ Todos convienen en
que faltan abogados competentes: esa Corte 
no puede organizarse". Votada la moción 
P"r partes, fueron todas ellas aprobadas: lo 
fuó también el art# 2.° del Proyecto.

Puesto en discusión el art. 3.°, el IT. Por
tilla dijo: ‘ *I)ebe negarse este artículo y
dejar intacto el del Código. De uinguua 
ni atiero puede decirse que los recaudadores 
de las rentas fiscales y de algunas otras 
ejercen jurisdicción y se cuentan entre los 
jueces. Ellos serán partes ó fiscales en 
aquel juicio; pero no les toca indagar la ver
dad de los hechos, ni declarar el derecho 
como los jueces. El recaudador, toda vez 
queda deuda al fisco es evidente, procede 
tun sólo al cobro y ul embargo: las excep
ciones del deudor se proponen después a nte 
el Juez ordinario” . El H. (Casares añadió 
que, á dejarse subsistir el artículo del Pro
yecto, se presentaría una grave dificultad: 
en efecto, el art 42 concede acción popular 
contra los jueces, entre cuyo número se 
quiere comprender á ios recaudadores, sien
do así que éstos son de libre nombra
miento y remoción del Poder Ejecuiivo. 
Va en la práctica se han originado serios 
conflictos por esta anomalía” . Votado el ar
tículo, lo negó la H. Cámnra.

•‘Respecto al art. 4.°, el H. Pólit confirmó 
su razonamiento de la segunda discusión so
bre la necesidad de un número impar de 
Ministros Jueces, para evitar los empates; 
hizo, luego, con apoyo d<l II. Rivera, esta 
moción: Que en vez del art. 4.° se ponga el si
guiente: El art. 49 dirá: La Corte ¡Suprema 
de Justicia recompone de tres Ministros Jue
ces y un Fiscal. y reside en la capital de la 
República. El II. Fernández Cordova (A u - 
ionio) discurrió sobre la necesidad do con
sultar el acierto (le las sentencias por el nú
mero de Jueces. El II Quevedo observó que 
la Comisión, al proponer el número de cua
tro, había deseado conservar una do las sa
las actuales: que, por lo demás, no se pre- 
eentaba el inconveniente del nombramiento 
de Conjuez desdo que el Fiscal era llamado 
como Conjuez. El H. Pólit replicó: “ que el 
Fiscal sólo entraba á suplirá uno de los M i
nistros por impedimento ó falta de éste; el 
número de los Ministros no servía sino para 
alargar la discusión, sin ningún provecho: 
generalmente uno ó dos eran los que daban 
la sentencia y los demás se adherían a su 
parecer: la Corte estaría, pues, muy bien 
eervida con tres Mmistros ilustrados, probos 
y estudiosos” . El II. Portilla dijo: “ Poco 
importaría que la discusión se aiargase al
gún tanto, con tal de consultar el acierto: 
el número par no es conveniente, poique 
muchas veces el empate es voluntario, á fin 
de llamar aun Conjuez que participe en la 
sentencia y en la responsabilidad; si quiero 
llamarse al Fiscal en estos casos, él vendrá á 
ser Conjuez nato de la Corte; debiendo, 
pues, constar el Tribunal Supremo de 5 ó 
d e3 Ministros, estaré por este último nú
mero, atendidas las circunstancias angustio
sas del Tesoro” . El H. Vicepresidente lla
mó la atención de la H. Cámara al art. 115 |
constitucional, según el quo los Ministros

de la Corte Suprema debían durar 6 año 3 
en su destino: una vez fijado el número y 
elegidos conforme á la ley, no se les podía pri
var de su destino: ¿cómo se haría a reelec
ción de los tres ó cuatro que debieran pjr- 
manecer? Resuélvase esta dificultad, antea 
de pasar adelante. Los HH. Nájera y Espi
nel discurrieron sobre la facultad del Con
greso para fijar libremente el número de M i
nistros, según la misma Constitución; y el 
H. Portilla añadió que la Constitución sólo 
había atendido á la inamovilidad de los M a
gistrados, no á su número; no se crea que 
los M  nistros de la Corte han recibido una 
especie de institución canónica: además, no 
se les irroga niugún agravio, pues no es des
titución, el disminuir legalmente el número 
de ellos” . Vutada la moción, fué aprobada, 
haciendo constar su voto negativo los HH. 
Quevedo y Fernández Córdova [Antonio],

El art. 5.° fué también aprobado después 
de un corto debate entre los HH. Pólit, Que- 
vedo y Gómez de la Torre sobre recursos de 
queja contra los jueces de comercio.

Se aprobó en seguida el art. G.° con la 
explicación propuesta por el H. Fernández 
Oórdova (AutonioJ, apoyado por los HH. 
García Drouet y Portilla: La de Guayaquil, 
la provincia del Guayas, la de Los Ríos, los 
cantones de Móchala y Santa Rosa, y las pro
vincias de Manabí y Esmeraldas, hasta que 
se restablezca la Corte Superior de Partovijo.

Entonces el H. Quevedo manifestó la con
veniencia de conformar el art. 52 del Códi
go con la Constitución, expresando que los 
Ministros durarán por seis años; el H. Pó
lit dijo que la duración estaba ya fijada y 
expresada en la Constitución; el H. Portilla 
añadió que no debía determinarse la dura
ción en la Ley, porque se podría creer que 
aquélla empezaba cuando ésta se promul
gase, hizo también observar el H. Casares que 
era menester poner en armonía el art. 52 
del Código con el art. 7.° del Proyecto: 
Después do un breve receso, el H. Casares, 
con apoyo del H. Fernández Córdova [Auto
nioJ, hizo la moción siguiente, que fue apro
bada: Que el art. 52 diga: Habrá en la Re- 
piíblica cin^o Cortes Superiores en las capi
tales de Quito, Riobamba, Cuenca, Loja y 
Guayaquil.—Cada Córtese dividirá para el 
despacho de sus asuntos en dos salas, y cada 
sala será servida por un solo Ministro Juez: 
tendrá además un Ministro Fiscal.—La mis
ma organizaoión tendrá la Corte Superior de 
Portoviejo, cuando se restablezca.

Puesto en discusión el art. 8.°, varios H H . 
'Senaderea discurrieron sobre el arbitrio quo 
debía tomarse, para quo siguiera funcionan
do la Corto cuando ambos Ministros estu • 
vieron impedidos El resultado del debato 
fuó la siguiente moción que hizo el H. Casa- 
sares, con apoyo del H. Espinel y fué apro
bada: Que el art. 8.° diga: En los casos de 
impedimento, enfermedad ó ausencia de cual
quiera de los Ministros, será subrogado por 
el otro; si este se hallare impedido, lo reem
plazará el Ministro Fiscal; y si también éste 
tuviere algún impedimento, se nombrará un 
Con¡uez que haga sus veces.

Después do aprobarse el art. 9.°, el H. 
Quevedo, con apo^o del H. Gómez de la 
Torre, hizo la niocion quesigcw Quo M
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cluya después del art. 8.°, une que diya: El
primer dia hábil de cada semana, ó cuando 
se considere necesario, los Presidentes d* hi* 
Cortes Superiores sortearán las causas que se 
hallen en estado de resolverse y las mandarán 
pasar á la sala que por la suerte cor responda, 
para que sean-faladas sin necesidad de re-  
laciónK Fue aprobada esta moción.

Pasó en er guida á discutirse el art. 10? del 
Proyecto, y el H. del Pozo dijo: "N o  sera 
justo ni conveniente que un escribano, que 
ha obtenido por oposición su empleo, sea 
removido, sin causa alguna, por.la Corto 
Superior, quizás á consecuencia de uua 
calumnia ó de acusaciones envidiosas : es
ta destitución sería un verdadero castigo, 
opuesto al espíritu de los artículos 15 y 22 
de la Constitución7'. Hizo, por tanto, con apo
yo del H, Vicepresidente, la siguiente moción: 
''Que los escríbanos no sean removidos sin 
musa justa*. El H. Pólit man:f stó que la 
moción era inútil, pues la Corte Suprema 
U*nía la facultad de remover ú los escriba
nos, por causas graves; lo que convenía 
era negar el artículo del Proyecto y d »jar 
subsistente la atribución 15 dei art. 5 i j  *1 
examen era indispensable, como garantía 
de la capacidad é inteligencia da los escri
banos; si se dejaba á las Cortas Superiores 
el libre nombrami.eutó, cada Corta elegiría 
au séquito especial do escribanos. El II. Iiio- 
frio contestó que la libre elección y remo
ción era el único estímulo para el buen com
portamiento de estos empleados: cuantos 
abusos 6e cometían, el trático escandaloso, 
la pérdida de los expedientes, todo ora de
bido al derecho de propiedad de los escriba
nos; se quiere encontrar el acierto en la re
moción en la Corte Suprema, y se lo niega 
á las Cortes Superiores, como si éstas no co
nociesen mejor á los empleados de su distn-

CJLMABA d e  

Sesión del 1 d* julio.

Concurrieron los H H . Presidente, Vicepre- 
lideute, Egas (Abelardo), Cbinboga (Luis), 
Jaramillo, Muñoz, Terrazas, Flores, Angulo, 
Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, Echeve
rría Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, Mar
tínez, Terán, Robalino, Proaüo, Paredes. Chi- 
riboga (Emilio), Donoso, Viliagómez, Heredia 
Rodas,jEspioosa, Coronel, Farfán, Ortega, Lo
zano, Eguiguren, Ribadeneira [Manad], L ó 
pez, Santos, Egas (Fidel) y el infrascrito D i
putado Secretario.

Aprobada el acta de la sesión anterior, el 
infrascrito insistió en su renuncia del cargo de 
Secretario de la H. Cámara, manifestando 
que su resolución era irrevocable, puesto que 
el mal estado de su salud le impedía absoluta
mente continuar ejerciendo el expresado desti
no. Para tomar en consideración la renun
cia, nombróse Secretario accidental ni H. Ba
tallas; é inmediatamente después de admitida, 
se procedió á elegir nuevo Secretario, desig
nando escrutadores, para este acto, á los H H . 
Batallas, Lozapo, Chiriboga [Luis] y Larrea. 
Recogidos los votos, el escrutinio dio el siguien
te resultado: el Señor Doctor José Justiniano 
E6tupiñáu obtuvo 27 votos; el Señor Don Leó
nidas Pallares Arteta, cinco; el H. Villagóraea

tof y aquélla no estuviese sujot t á la indi n- 
cia del compadrazgo y el favoritismo. El 
H Portilla: “ No estaré por el artículo, por
que me parece absolutamente necesaria \%

• garaulo^del examen para un cargo de taut v 
importancia como la escribanía: los escriba— 
nos tienen en a* podor tedas 1 vz escrituras 
en que constan los derechos más preciónos 
do lew particulares, son ellos los secretario* 
de los juzgados: además tienen obligación 
de oouooer el archivo, de formar los proto
colos y los índices, cosa imposible si esto 
cargo no tiene algún.i estabilidad; para que * 
sean removidos, bastí la atribución de la 
Corto Suprema, y el que puedan ser acuba
dos sute los jueces ordinarios. D*be, pues, 
negarse la moción, lo mismo que el artículo*'. 
Los 1IH. del Pozo y Vicepresidente mani
festaron que la única intención de ellos era 
impedir que los escribano* fuesen removi
dos arbitrariamente: caso de negarse el ur- 
líenlo, retirnbiiu su moción.

El II. Q leve lo testificó el buen desempe
ño de los escribanos de la C tpitu!; y el Ilm >.
L ún d jo  que ¿«té era el resultado de la fa 
cuitad concedida á la Corte Suprema, que 
la ejercía con pleno conocimiento de causa;. 
concédase la misma á las Cortes Superiores, 
y los escribanos Je las domas provincias ae
ran tan buenos como los Je la C ipitul. C m- 
signada esta indicación para cuando se dis
cutiera el art. 27 del Proyecto, fué negado 
el art, 10 del mismo. Ei H. Soñor Presi
dente dijo: “ Me abstengo de votar, por to
nar un hermano que ejerce 63te vilipendia
do oficio*.

Después de lo cual, á las 3 y ^de la tarde, . 
se levantó ¡a sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manatí M . Pólit.

D IPU TA D O S .

dos; uuo, el H. Farf/m; y el H Chiriboga 
( Emilio), uuo. Eu consecuencia, se declaró le- 
gal mente elegido Secretario de la Cámara al 
Señor Dr Don Jusé Justiniano Eslupiñán.

El H. Coronel presentó el siguiente voto 
escrito relativo al proyecto sobre facultades 
extraordinarias, discutido en la sesión anterior: 
*4‘E1 Poder Ejecutivo, para continuar en el 
ejercicio de las facultades extraordinarias, no 
necesita que el Congreso se lo permita: basta 
el silencio de la Legislatura, que no le retire 
tales facultades. Es por esto, que deseche 
con mi voto el proyecto de decreto disentido, 
porque, á más de ser innecesario, es superfiuo 
y ocioso, razón por la que había indicado á sus 
autores que lo-retirasen. Otra cosa será si se 
trata de retirar ó no Ales facultades Jefe 
del Estado; pues que, entonces, meditando 
asuuto tan delicado en las luminosas d ilucio
nes de esta H. Cámara, veré en razón y con
ciencia,, si debe ó no conservarse al Poder 
Ejecutivo en el uso de esos derechos,, de ex
trema necesidad*.

I>c seguida la Presidencia diipuso que pa
sara á la Comisión Redactora el decreto que 
aprueba del Convenio|celebrado entre el Minis
terio de Relaciones Exteriores de esta Repú
blica y la Legación Colombiana en 28 de junio 
de 1884; á la de Guerra, la solicitud de. Doña
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X&tilia Tinajero, viuda de Pímente!, que pre
tende fie le extienda cédula de montepío mili
tar;.^ la 2." de Peticiones, la del Señor Rafael 
Padilla sobre indemnización de perjuicios cau
sados por los agentes del ex-Dictador; y á la 
Xa de Haciendáy la del Señor José Antonio Ra
quero, que* pide se le declare irresponsable de 
los fondos que estuvieron á su cargo como Co
misaria de guerra en la batalla de Gal te. A-la 
de Redacción se remitió también la Ley de 
Aduanas, con las correspondientes objeciones, 
después (le aprobarse este informe: “ Exorno.
Señor:—La devolución que el Senado hace, 
sin deliberación alguna, de las observaciones 
del Poder Ejecutivo al proyecto de Ley de 
Aduanas, parecía-A-primera vísta inaceptable, 
por cuanto hvConstitiieión orgánica del Cuer
po Legislativo exige el concurso de las dos Cá
maras para todos los-actos que de ellas emanan 
y*que conciernen á la formación do las leyes; 
pero, meditando detenidamente sobre este 
asunto,.no se puede menos de convenir con 
que la*práctica indicada por el Cuerpo Colegis- 
lador^es inevitable.— En efecto, segúu el art. 
70, que no es siuo una copia textual del que 
subre el misino asunto teniauJas Constitucio
nes precedentes, se necesita, pava la insisten
cia, el voto dq ambas Cámaras; por manera 
que, faltando el de cualquiera de ellas, el pro
yecto de ley objetado en su totalidad tiene de 
archivarse, ó los artículos parcialmente obje
tados deben suprimirse. Si, pues, en la Cáma
ra en que lia tenido origen dicho proyecto se 
encuentra que son fundadas las objeciouos 
del Poder Ejecutivo, es de todo en todo inú
til consultar el parecer de la otra Cámara, cu
ya insistencia, caso de haberla, á nada condu
ciría.— Con insistencia ó sin ellfyel proyecto 
de ley tendría de ir al archivo;* y, por lo tan
to, la Constitución ha querido-evitar un deba
te completamente ocioso , cuando ordena quo 
sólo pasen á la Cámara Colegisladora los pro
yectos do ley objetados, cuaiuió hay insisten
cia. Si entonces la hay igualmente de parte 
de la dicha Cámara, el proyecto-sigue su curso 
constitucional; y si no la es devuelto
para (jue se archive. Por tanto, vuestra Co
misión Ocasional es de parecer que el procedi
miento de la Cámara del Senado, sobro arri
marse al texto literal del art. 89 de la Cons
titución, es el más conforme con la naturaleza 
del acto¡de que se trata; y que, por lo mismo, 
debéis ordenar la suspensión de los artículos 
objetados, sin necesidad de exigir resolución 
alguna del Cuerpo Culcgislador, resolución 
que, sea cual fuere, resurtiría completamente 
inoficiosa y no produciría efecto alguno. Otra 
cosa seda si so tratase de modificaciones sus
tanciales que el Ejecutivo propusiere, en vía 
de objeción, á tal ó cual artículo ó parto de un 
proyecto de ley; pues, entónensela modifica^ 
ción propuesta no podría convertirse en volun
tades de ambos Cuerpos Gulegisladores.- Pero 
el texto constitucional, tanto las modificaciones 
y aditamentos, como las simples supresio
nes; y como la mente de la Ley funda
mental no puedo ser la de excluir á una 
de las Cámaras de la discusión de las mo
dificaciones propm fitas por el Poder Ejecu
tivo, la Comisión Ocasional cree que, para cuan
do ocurra eso caso, debe expedirse una ley que 
fijo el verdadero sentido del citado artículo de 
la Ctonstitaidóik— Quito, julio l .°d e  1885.

— Castro.— Kobalino.— Coronel” .— So encar
gó á la Comisión de Reformas de Constitución 
(pie presentará el proyecto á que se refiere el 
informe en su parte final.

Visto en primera discusión, pasó á segunda 
el proyecto presentado por los HU. Presiden
te, Coronel y Echeverría,# en el cual se dispon 
ne que los Jefes Políticos sean rentados por ¡ás 
Municipalidades respectivas; así como el que 
autoriza al Poder Ejecutivo para vender algu
nos predios fiscales, previa lectura del siguien
te informe: “ Exorno. Señor:— Vuestra Có^
misión primera4c Hacienda, visto el proyecto 
de decreto pasado por la H. Cámara Colegisla
dora y relativo á permitir al Supremo Gobier—- 
no la enajenación de ciertos bienes raíces en 
él especificados, opina que debéis discutir el 
referido decreto, cuya oportunidad es manifies
ta; salvo el mejor concepto de la H. Cámara —  
Qmto, julio 1,° de 1885.— Mateus.—Eckeve* 
nía — Hoscoso” *.

Pásaron á 3®: el reformatorio de la Ley Or
gánica Militar, y el que suprime la Inspección > 
general del Ejército; ordeñándose que la Co
misión de Guerra los refundiese en uno solo. -

Fué aprobado el reformatorio del art. 9.° de 
la Ley sobre administración de la sal, expedida «. 
en 27 do febrero de 1884, así como el que de
termina las obras públicas que han de traba
jarse con preferencia..

Con oficio del Ministro de Guerra, se recibió * 
el proyecto de Ley sobre moutepío militar; el 
cual fué admitido á discusión, y pasó á 2a, de
biendo informar acerca do él la Comisión de 
Guerra.

Las Comisiones encargadas de dar sh dic— 
tameu respecto déla Ley de contribución gene
ral; lo hicieron de la manera siguiente: “ Exciuo.- 
Señor:— Las Comisiones do Hacienda reuni
das han examinado detenidamente la Ley so
bre contribución general que osha remitido el 
Ministerio, la que encuentran aceptable, así 
en mi conjunto comeen sus detalles.

“ La principal modificación que. el Ministe—  
rio propone consiste en que, sin alterarse la ba
se del antiguo impuesto, secóme por unidad la 
de cien pesos, señalando, en consecuencia, la 
cuota de diez centavos por ciento, en vez de la 
de un sucre por mil, con-lo cual se obtendrá el - 
que se satisfaga*dicho impuesto por las fraccio
nes de capital de que hoy se hace caso omiso. 
En electo, á virtud de qqc la actual base para 
el impuesto es el millar, lo mismo paga uu 
fundo que vale mil pesos que otro que vale 
mil novecientos, monstruosa desproporción que 
desaparecerá, caso do aceptarse el cambio pro
puesto por el Ministerio *

“ Las demás innovaciones que el mismo Mi-' 
uisterio propone son concernientes á Ios-deta
lles de empadronamiento y retwidumótr y das 
Comisiones de Hácienda*r las consideran acep
tables en su mayor parte, cou las ligeras mo
dificaciones que pasan á puntualizaros.

“ Los prestamistas deben >*er comprendidos 
entro los clasificados porjas respectivas Juntas 
de Hacienda, para el pago dé la contribución; 
pues hoy no la satisfacen sino los upe se ven 
en la precisión de acudir á los Tribunales de 
justicia para hacer efectivos sus -créditos, en 
tanto qqe nada> erogan los que dietrutau eu 
paz de los réditos de sus capitales-*confiados á 
buenos deudores. Eu consecuencia, es justo 
que los capitales á mutuo entren »en la clasU-
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ficación, y que la disposición legal concernien
te á la no admisibilidad de los documentos en 
que no conste el pago de la contribución, se’li- 
mite únicamente á los capitalistas no empa
dronados.

“ Como detalle referente al buen empadro
namiento, sería mny del caso imponer á todo 
ciudadano la obligación de denunciar su fun
do, empresa ó giro comercial, al Colector ó á 
la Comisión respectiva, cuando «e hubiesen 
omitido en el padrón, debiendo estar en él, y 
castigar la falta de cumplimiento ile esta obli
gación con la multa del duplo del impuesto 
correspondiente al último año. La señalada 
«por e l proyecto, cual es el impuesto de diez 
años, no puede ser aceptada, sobre todo, si se 
atiende á que de un año para otro pueden es
tablecerse giros comerciales ó crearse propie
dades rústicas que tengan de ser empodrona- 
das, en cuyo casó no hay ra*ón ni Justicia pa
ra traer á la cuenta los nueve años preceden
tes- La admisión de esta reforma tiene por 
necesaria consecuencia, la de que se auto 
rice á los Colectores para hacer los correspon
dientes denuncios que sirvan para la agrega
ción á los padrones respectivos, de las propie
dades omitidas y para imposición de las mul
tas.

“ En cuanto á los Bancos, el impuesto so
bre el valor total de los billetes emitidos debe 
limitarse al caso en que este valor exceda al 
del capital suscrito; pues, de otro modo, dicho 
capital tiene de servir de base paia la expre
sada erogación.

“ JBueno está que se fije el padrón íntegro

C Á M A R A  I

Sesión del 2 de julio.

Concurrieron los IIH . Presidente, Vicepre
sidente, Aguilar, Casares, Espinel, Fernández, 
Córdova (Antonio), Fernández de Córdova 
(José,/, García Drouet, Gómez de la Torre, 
limo. González, limo. León Loaiza, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera, Rodríguez 
Maldonado y Samaniego. Abierta la sesión 
á las 11 y | del día, se leyó y aprobó el acta 
anterior.

Luego se presentaron al despacho los siguien
tes asuntos:

l,o  Un oficio del H . Secretario de la II. 
Cámara de Diputados que remite, para la 
aprobación del Senado, dos proyectos de De
creto, el uno que reforma el art. 9.° de la Ley 
de 27 de febrero de 1881, sobre administración 
de sales, el otro acerca de las Obras públicas, 
que deben ser atendidas con preferencia: el 
primero pasó á la Comisión de Hacienda, y el 
segundo, á la de Obras públicas;

2. °  Un oficio del H. Ministro de Relacio
nes Exteriores que devuelve, sancionado por 
el Poder Ejecutivo, el Decreto aprobatorio del 
Tratado de paz con España: se lo mandó ar
chivar;

3. °  Otro del H. Ministro de lo Interior so
bre la Solicitud de los Hermauos de las Escue
las Cristianas, para que se les dé el permiso 
de permutar un terreno en Ambato: pasó al 
estudio de la Comisión de Hacienda;

4. ° Una solicitud de la Señora Doña Fran
cisca JJaldonaúo, viuda de Larrea, con el ob-

en nn lugar público de !a capital de la pro
vincia, para que los contribuyentes bagan laa
respectivas reclamaciones; pero tiene de com
plementarse tan útil disposición, ordenando 
que el concerniente á cada parroquia se fije 
también en esta, único medio de que llegue á 
noticia de los interesados, que, por lo regular, 
no están en la capital en tiempo oportuno.

“ Por último, debe rechazarse lo de hi nuli
dad del instrumento, cuando po se hubo se pa 
gado el impuesto; pues saltan á la vista lo* 
gravísimos inconvenientes que resultan de in
troducir medios de atacar la validez de los con
tratos, á más de los que se refieran á su esen
cia constitutiva y á las formas externas de su 
otorgamiento.

En consecuencia de todo lo dicho, las dos 
Comisiones de Hacienda reunidas orpresentan 
en pliego separado, y como indicaciones para 
•segunda y tercera discusión, las modilicacio- 
Les que, á su juicio, debe teuer el proyecto pre
sentado ñor el Miuisterio.— Quito, junio 39 de 
1885. — Afatens.— Castro. — Hcredia Rodas.—  
M os coso.— Echeverría.— Coronel” .

Tratado el proyecto en Comisión General, 
para la cual fueron nomlirados Presidente el 
II. líobalino, y Secretario el IT. Proaño, so 
puso en primera discusióu y poso á segunda, 
con las indicaciones á que el informe bo re
fiere.

Con lo cual, se levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Diputado Secretario, Apa/ icio Riba-  

deneira.

L SEN AD O .

jeto de que se paguen á sn hijo, el Doctor 
Leónidas Larrea, los sueldos devengados por 
él como Secretario de la Legación Ecuatoria
na en Roma: el informe correspondiente se en
cargó á la misma Comisión de Hacienda.

Puesto en segunda discusión el Proyecto 
de Decreto sobre t i indulto de los partícipes 
en la última revolución, pasó á tercera, siu que 
se hiciese ningún reparo.

Ordenó entonces el H. Señor Presidente 
que continuase la tercera discusión del Proyec
to de Ley reformatoria 1 1 Código de Enjui
ciamientos en Materia w.;vil. Leído el art. 
11 del proyecto, el H. Casares dijo: “ Es pre
ciso que consideremos previamente el art. 55 
del Código, el cual es contrario al art 110 de 
la Constitución” . Hizo, eu consecuencia, con 
apoyo del H. Samaniego, la moción de que 
fuera suprimido aquel artículo del Código. 
Puesta en discusión, los HH . Qaevedo y Por
tilla la impugnaron, diciendo que el arríenlo 
se refería al deber de informar, que incumbía 
á las Cortes Superiores: la Constitución de 
1878, reservaba también al Congreso el nom
bramiento de los vocales de dichas Cortes, y 
por tanto el verdadero significado del artículo 
era el de conceder á la Corte Suprema sola
mente la provisión interina de la vacante. El 
H. Casares replicó que el tenor del artículo 
era absoluto; por lo que hace al deber de las 
Cortes, bastaba el texto de la Constitución, 
que decide cómo se proveerá la vacante, ya 
esté reunido el Congreso ó no- Negada la mo
ción, fué aprobado el art. 11, asi como loe ar
tículos i2 y  13.
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Ttespefio tlél art 14, el G. Poli t observó que, 
tal coico 6e hallaba redactado, era inútil; y que 
no debían suprimirse los otros dos incisos del 
artículo del Código. El H. Quevedo advirtió 
que no debía hablarse de mayoría en las Cor* 
totf'Snperiores, con el sistema de salas unite- 
irias: la reforma, por lo dem.ls, no se refería 
utas que al inciso l.°  del art. 75. Con esta 
‘ aclaratoria, se votó el artículo y fué aprobado. 
A l tratarse del art. 15, el H. García Drouet, 

-con apoyo del IL  Espinel, hizo Ja moción 
de que en Guayaquil hubiese dos Jueces Le
grados: ambos HH, Senadores sostuvieron 
la necesidad, reconocida ya desde hace mir- 
clios años, de nombrar dos Jueces de Letras 
en Guayaquil, por ser allí numerosas las cau 
sas criminales. L a  moción fué negada y apro- 
'tacto«el artículo del Proyecto.

Abierto el debate acerca dd art. 46, el H. 
Portilla dijo: “ La reforma que-se propone estío 
suma trascendencia: en efecto, debiendo juzgar
se todos los crímenes en la capital de la proviu- 

«cia, el juicio per jurados desaparece en los otros 
♦cantones, y por lo mismo deja de tener, respec
to á los crímenes cometidos‘fuera de la capí

tol, aquellas garantías que recomiendan al ju
b ilo , esto es, el conocimiento personal de los 
•hoñhos, el sistema verbal para d  procedimien
to. Esfácil ver lo dilicultoso quesería trasla
dar á la capital de la provincia los testigos y 
cuánto se desvirtuarían las pruebas rendidas 
lejos del lugar donde se cometiera el crimen” . 
El H. Quevedo contestó que la reforma era 
‘importante: á los Jueces Letrados ten sólo co
rresponde el conocimiento de los crímenes, y 
los Alcaldes municipales conocen de los deli

tos; reforma tanto más necesaria si se dismi
nuye el número de J ueces de Letras; en cuanto 
•á la objeción que se deduce de los jura- 
•dos, quizás no hay un solo cantón don
de existan, que no sea capital de provincia. 
El H. Casares añadió que apenas podría ci
tarse el cantón de l)aule, que se hallase en 
este caso : podría adoptarse un temperamento, 
y concederse, en estos oantones, la jurisdicción 
(preventiva á los Aledlfics municipales. Bes- 
puésde unos minutos de receso, fué negado el 
;art. 16, así como el 17; el art. 18 se aprobó,
.y empezó á discutirse el art. 19. El LL Por
tilla dijo: “ No obstante que los Alcaldes mu
nicipales no son pagados por el Erario, me pa
rece que ba t̂a el número de dos. Es preciso 
no aumentar inútilmente la lista de emplea
dos, cuando los hombres competentes no es
tán de sobraen ninguna parte : bastan los dos 
Alcaldes, tanto más cuanto la provincia de P i
chincha está ya dividida en tres cantones, y 

Guayaquil una porción considerable de las 
causas son mercantiles y corresponden al Juez 
de Comercio. De consiguiente, Con apoyo del 
11. Rivera hizo la moción do que, en Cada 
•cautón, sólo hubiese dos Alcaldes municipales.
La impugnó el I I  Gómez de la Torre, mani
festando que la última Asamblea Naciooivl 
•tuvo en cuenta muy poderosas razones para 
aumentar el número de los Alcaldes: este car
go es tau laborioso, y por consiguiente tan 
bien remunerado, que muchos abogados lo so- í 
licitan con empeño. La H. Cámara negó 
la mocióu y aprobó los artículos 19 y 20 del 
Proyecto. Por lo tocante al art. 21, el II. Ca
sares indicó la conveniencia de conservar el 
art. 91 del Código, para impedir que un me- 1

ñor oasado fuese Alcalde municipal. Fué Ha- 
gado el arfc. 21 del Proyecto. Habiéndole 
presentado la dificultad de estar aptobado el 
art. 19 que deroga el 91 del Código, debien lo 
este último quedar vigente, los miembros de 
la Comisión explicaron el carácter condicio
nal de1a:primera parte del art. 19, de tal 
suerte que la derogación de los artículos 88, 
89, 90 y 91 del Código era correlativa con la 
aprobación de los artículos 19, 20, 22 y 21 del 
Proyecto: la H. Cámara aceptó esta aclara
ción, y aprobó el art. 22, siendo luego negado 
el art. 23. En el artículo 24, observó el H. 
Pólit los inconvenientes que presentaría en la 
práctica la expresión “ de la parroquia más in
mediata” ; el limo. León dijo que sólo podía 
conocerse y compararse la distaucia de las pa
rroquias entre sí, por la de las respectivas igle
sias parroquiales; después de lo cual, se votó 
7  aprobó el artículo. Por lo que hace al arfc. 
25, el H. Quevedo manifestó que por el mis
mo carácter de los Agentes Fiscales, debían 
éstos ser nombrados por el Poder Ejecutivo: 
hizo, pues, la siguiente moción, con apoyo del 
H. Vicepresidente : Que el artículo 25 diga: 
En lugar del art. 142, se pondrá el siguiente: 
Donde residan las Cortes Superiores, habrá 
un abogado Agente Fiscal.—Los Agentes 
Fiscales son de libre nombramiento del Po
der Ejecutivo. y durarán en su empleo cua
tro años. El H. Casares combatió la moción, 
discurriendo acerca de los deberes del Agente 
Fiscal, que difícilmente se atrevería á acusar 
á los altos empleados, si dependiese de ellos 
directamente: la independencia de los Agen
tes Fiscales sólo estaba garantida, desligándo
los del Poder Ejecutivo. Aprobada la prime
ra paite de la m oción ,aprobó la segunda j  
en seguida el art. 25 del Proyecto, lo mismo 
que el 26; pero fueron negados los artículos 
27 y 28.

Abierta la discusión del art. 29, el limo, 
León observó que no había razón para no con
ceder á las Cortes Superiores la misma facul
tad que se atribuyera al Tribunal Supremo: 
hizo, por tanto, con apoyo del H. Quevedo la 
moción que sigue: E l art. 173 dirá: Los
escribanos duraránpor el tiempo de su bue
na conducta; pero la Corte Suprema y 'l£t 
Superiores respectivamente podrán destituir- 
los sin necesidad de juicio, por causas gra
ves que consten de alguna actuación. El II. 
Pólit dijo : “ La remoción de‘los escribanos 
debe corresponder á la Corte Suprema, que 
no se deja llevar de pasiones lugareñas enea- 
tos asuntos personales y en que hay tautos in
teresados: con todo, aun en caso do conce
derse esta facultad á las Cortes Superiores, 
déjese expedito á los escribanos el recurso de 
apelación ante la Suprema”. El Limo. León 
contestó que la apelación sacaría triunfaute al 
'escribano, á quien no faltarían mil artimañas 
‘legales : los perjudicados scríau los pobres é 
infelices que reclamaban contra los abusos del 
escribano” . El H. ltiofrío defendió la probi
dad y competencia de las Cortes Superiores. 
El H. Fernandez de Córdova [JosóJ sostuvo 
la disposición del Código por cuanto, si los es
cribanos delinquían, estabau sujetos ásus jue
ces ordinarios ; si al contrario, eran removi
dos por faltas ó irregularidades en los expe
dientes, la Corte Suprema las podía conocir 
tau bien ó mejor que las Superiores. El H .
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Casares añadió que rata remoción por causas
graves, sin que hubiese ni se probase todavía 
judicialmente delito alguno, era una facultad 
algún tanto discrecional: era, pues, de mu
cha prudencia el atribuirla tan sólo á la Corte 
Suprema. Consultada la H. Cámara, queda
ron negadas la moción, asi como el art. 29 del 
Proyecto : el ti. Presidente manifestó quese 
abstenía de votar por la misma causa (pie el 
día anterior. En seguida, fue aprobado el 
art. 30.

Antes de discutirse el art, 31. el FI. Que- 
vedo hizo, con apoyo del H. Fernández Córdo- 
va [Antonio], esta moción: <¿ue el inciso I o 
del art. 200 diga: Los Gobernadores, los Je
fe* Políticos, los S'CretarwH municipales, 
cuando tengan ásu cargo la oficina de ?n«- 
crijjcioncs, los empleados de Hacienda, los de 
Policía y los militares en servicio abdico. 
Fue aprobada la moción, pidiendo e! U Por
tilla la constancia de su voto negativo.

Con respecto al art. 31, el H. Pólit hizo la 
moción, apoyada por los HLI, García Drouet 
y Fernández Córdova (Antonio;, de que, en 
el inciso 2.°, en vez do "tres meses”  so pusie
ra "tres días” . El H. Portilla : "Yo  no es
taró por la moción, que uo ha previsto todos 
ios cases ; pues, si I09 litigantes residen eu 
lugaresjdistantes del Juzgado ó Tribunal, que
darán siempre perjudicados, y será nugatoria 
para ellos la facultad do pedirla reducción del 
honorario, porque les es físicamente imposible 
interponer este recurso. No siempre tienen 
las partes sus apoderados en el lugar del jui
cio. Si se estima demasiado largo el plazo de 
tres meses, debe dejarse siquiera el de treinta 
días*’ . E l H. Pólit replicó: uLa reducción
del honorario es un verdadero acto de justicia, 
que necesita conocimiento de causa : ahora 
bien, al cabo de tres meses, ó el juez no 
es el mismo, ó se ha olvidado del asunto y de
be volver á estudiar el expediente. 8i la par
te no tiene apoderado, ó si éste no es bastante 
activo, échense la culpa así mismos” . El H. 
Portilla: "La  reducción del honorario es una 
tasación, no un acto jurisdiccional: por otra 
parte, no importa mucho que el estudio del 
juez se recargue, con tal que no se perjudi
quen los particulares’*. El H. Fernández Cór-

C Á M A R A ]

Sesión del 2 de julio.

Se instaló con asistencia de los HH. 
Presidente, Vicepresidente, Kga3 (Abe
lardo), Chiriboga (Luis), Jaramillo, Gó
mez de la Torre, Muñoz, Flores, Angulo, 
Castro, Batallas, Moscoso, Echeverría 
Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, Mar 
tiñes, Terán, Robaüno, Proaño, Paredes, 
Chiriboga (Emilio), Donoso, VillagómeZ, 
Ileredia Rodas, Espinosa, Coronel, Far- 
fán, Ortega, Lozano, Eguiguren, Ribade- 
neira [Manuel], López, Sautos, Égas [F i
del] y el infrascrito Diputado Secretario.

Luego que se hubo aprobado el acta de 
la sesión precedente, leyéronse do9 oficios 
del Ministerio de lo Interior y uno del de 
Hacienda. Al primero vino adjunta una

dova (Antonio) instaló ea que la reducción de) 
honorario era ejercicio de ¡trisdiceion". El
H. Casares discurrió sobre el sistema seguido 
para la notifuuióu y ooOro de las <*«•.'tus y <l*( 
bouomrío: este punto Be regía p«ir el srt. 1164
del Código, qiu tu6 después reformado por si 
art 124 déla Ley Orgánica, que boy tequia
re adoptar ; la moción coloco al litigante ?en- 
cidu en una bit nación aiguattosa: debe con
servarse el término de los tres mes*, s * en cuan
to al argumento del nuevo trabajo do los jue
ces, no es do mucho momento ; si su bou olvi
dado del ni «rita de los tiumi&estoB, e.n justo qne 
vuelvan á estudiarlos. El H. Pólit: "A l
cabo de tres meses, habrán conocido de cin
cuenta á sesenta censas: no puede exigirse- 
lea una m< moría privilegiada ; por otra par
te, este nuevo istmlio de los expedí* otes, 
perjudica al despacho de las demás causas. 
El H. Que vedo manifestó que el juez ds 
primera instancia notificaba la tasación ds cos
tas; los tros dias para reclamar ante las Cor
tes eran atauluTauiento ilusorios. El H. Pó- 
lit: “ tóBteobstáculo principal queda obviado, 
toda vez que los escribanos recitan la solicitud 
un que se pide reducción del honorario, y pon
gan la fo de presentación” . Cerrado el deba
te, la 11. Cámara negó la moción, y aprobó 
los tres incisos del art. 31, aceptado previa
mente por la Comisión, á propuesta del 1L Pó
lit, el que se dijera, en el íuciso 3.°: “ lo tasa
rá el Juez ó Tribunaln. El art. 32 fuá tam
bién aprobado, con las modificaciones indica
das portó H Portilla,con asentimiento de la 
Comisión, á saber, que so diga: “ oirá el Juez, 
eu juicio verba , a la parto”, y #*por cuerda so- 
parada7’ en vez de: ‘ como moro íucidentf del 
juicio7’. El art. 33 fué a .ó misino aprobado, 
cou la adición propuesta por el H. Portilla, do 
que *e dijera: "a l despacho ó habitación” . Los 
artículos 31, 35 y 30 fueron, por último, apro
bados, sin observación alguna; y eu tal estada 
e) 11. Presidente suspendió la discusión del 
Proyecto, y siendo ya las 3 y A de la tarde, se 
levantó la sesión.

El. Presidente, Luis Cor *üo.
El Secretario, Manuel M Pólit.

D IP U T A D O S .

representación del Gobernador del Tun- 
gurahua, para que se autorice la venta de 
unos terrenos nacionales situados en Mo
cha, lo cual pasó á la Comisión 2? de Le
gislación; el segundo, reducido á solicitar 
que el CoDgreao expida un decreto orde
nando la apertura de un nuevo camino 
hacia el Ñapo perla provincia de León, 
remitióse á una Comisión Ocasiona com
puesta do los 14H. Vel asco, Moscoso, Eche
verría, Larrea y Maldonado; y el último, 
acompañado del proyecto de Ley de gas
tos, á las de Hacienda.

8e dispuso que la Comisión 2? de Cré
dito público informase acerca de la solici
tud del Señor General José Martínez Apa
ricio, en la que reclama el pago de pen
siones militares; y la de Guerra, sobre la
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del Coronel Señor José Antonio Polanco 
relativa al mismo asunto.

Do seguida, se leyó este informe: 
“ Excmo. Señor:-La Comisión l?d e  P eti
ciones, impuesta de la solicitud del Señor 
Teniente Coronel Angel María Salazar so
bre pago de pensiones atrasadas y refren
da de letras de retiro, dico: Que habién
dose hecho igual solicitud al Congreso do 
1880, el Presidente de la Cámara de D i
putados ha decretado en 19 de agosto de 
aquel año que el Poder Ejecutivo in f r -  
mo sobre tal solicitud, sin que hasta aho
ra se haya emitido este informe. Por lo 
que, opina: 1? Que,, por lo que respecta á 
la primera parte do la solicitud, debe de- 
oretarse que se esté ó lo dispuesto por la 
serie D, art. 7?, de la Loy sobre crédito 
publico; y que, en cuanto á la refrenda, 
ocurra el peticionario al Ministerio de 
Guerra.— Quito, julio 2 do 1885. —  Espi
nosa.— Eguigurcn. —  Iiibadeneira (M a
nuel]” . Sometido á debate, la Cámara, á 
propuesta de los HH. Martínez y Maído 
nado, resolvió: “ Que ee pida al Poder
Ejecutivo el informo que, relativamente 
á la solicitud del Señor Saladar, exigió al 
Congreso de 1880” .

Fué aprobado el siguiente, pasando á 
2? discusión el proyecto á que se refiere en 
su parte final: “ beñon.-Vuestra Comisión 
2? de Legislación ha examinado el pro- 
yectode Ley de Arancel de derechos jud i
ciales, dado por el Congreso de 1880, y  
observa que el Poder Ejecutivo no lo ha 
sancionado ni objetado. Según ¡o dispo
nía el art. 56 de la C institución Política, 
vigente entonces, el citado proyecto llegó 
á tener fuerza dé ley después de nueve- 
días; y cree vuestra Comisión que, como 
tal, debéis mandar promulgarla. Mas>£0- 
rno cree que se hacen necesarias a lg u n a  
reformas, os presenta el adjunto proyecto. 
— Quito, julio 2 de 1885.— Fidel Egas—  
Víctor I. Espinosa.— M. Heredia Rodas” .

Pasó también á 2? discusión el proyecto 
que declara terminadas las facultades ex 
traordinarias que el Consejo de Estado 
concedió al Poder Ejecutivo en 17 de no
viembre de 1884.

Abierto el debate sobre el proyecto de 
“ Ley  de Alcabalas” , so aprobó el inciso
1.°  del art. l . ° ,  con esta proposición de los 
HH. Castro y Mateus:. “ Que se su
priman las palabras sucesión testada ó 
iritestada y , en f/encral9 sobre toda trans
misión de dominio; y que, en vez de es 
te impuesto, so grave con uu tanto por 
ciento el registro do la correspondiente

C Á M A R A  D E L

Sesión del 3 de julio,
Abrióse á las 11 y $ del día; concurrie

ron los IIILJSrcs. Presidente,-Vicepresi-r-

liijuela” .— L 03 incisos 2? y 3? fueron ne
gados, el 4? aprobado, y el 5? sustituido 
con el siguiente, que propusieron lo sH II. 
Castro y Egas (F idel): “ Sobre la  venta 
de derechos reales, que se reputen bienes 
inmuebles, con arreglo al Código C ivil” . 
— ETC? y el 7.° quedaron en estos térm i
nos: “ Sobre donaciones entre vivos de 
bienes inmuebles, y aun de los muebles, 
cantidades ó derechos, cuando sea nece
sario la insinuación judicial.— Sobre re
mates de diezmos y rentas fiscales” .—  
Fueron también aprobados los artículos 
2?, 5.°, 6?, 7.° y 10; suprimiéndose, en ei
7.°, las palabras, cuando haga la visita 
del archivo” ; y agregándose, en la parte 
final del 10; estas: íló de las Municipal^ 
dudes”.

Los artículos 9? y 11 sustituyéronse, 
á propuesta de Jos H H . Batallas y Castro,, 
con las siguientes: “ Art. 9? En caso de 
resolverse, rescindirse ó anularse el con 
trato, se devolverá la cantidad pagada por 
alcabala, mediante orden del Ministerio 
do Hacienda, que la expedirá en vista de 
la correspondiente ejecutoria. Si la re* 
solución del contrato se verificare por el 
consentimiento de las partes, no se lleva
rá 4 cabo la devolución expresada. Si se 
verificase la venta á consecuencia de la 
promesa, no se pagará alcabala, sino so
bre el exceso que hubiere de precio” .—  
“ Art. 11. Por el registro d é las  hijue
las, se cobrará 40 centavos por cada ci en 
sucres del acervo líquido” .

La discusión do los artículos 3 .°, 4 .°, 
8? y 12., quedó diferida para el siguien^ 
te día. lo mismo que la de esta proposi
ción de los l i l i .  Coronel y Castro;. “ Que 
el art. 3? diga: Vendido un predio, que-

sujetos al pago de alcabala lo* gana
do:» de cria y todas las demás cosas que- 
se reputan inmuebles, según el art. 559 
del Codigo C ivil, aun cuando so venda-, 
por separado” .

Tenniuado el debate, se presentó la re
dacción del decreto que aprueba el con
venio que, con fecha 28 de junio de 1884;. 
celebró el Ministerio de Relaciones E x te 
riores de esta República con el Plenipo
tenciario de loa Estados Unidos de Colom
bia; ia cual fue aceptada por ia II. Cámaia.-

Por no haber otro asunto sobre la mesa, 
se levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Váz¿- 
quez.

tíl Diputado Secretario, Aparicio Ri+ 
badeneira,

SENADO.

dente, Aguilar, Casares, Coronel, Matéus, 
Espinel, Fernández Córdova (An ton io ), 
Fernández, de Córdova [José], García *Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Drouet, Gómez 3e la Torre, limo. Gon
zález, limo. 'León, Loaiza, Nájcra, Páez, 
Paredes, Pólit, Portilla, del Pozo, Quevc- 
do, Riofrío, Rivera, Rodríguez Maldona* 
do y Satnaniego.

Después de leída *y aprobada el acta 
anterior, no habiéndose presentado al des
pacho ningún oficio, el H. Sr. Presidente 
ordenó que prosiguiera la tercera discu
sión del proyecto de “ .Ley reformatoria del 
Código de Enjuiciamientos en Materia Ci
vil” , desde el art. 37 inclusive. Hizo e'itoa- 
ces el H. Casares, con apoyo del H. Fer
nández Córdova [Antonio], la moción <ai- 
guiente: Que después .del art. •637 del 
Código, so-ponga uno que diga: “E l aban
dono de ‘la instancia no impide que se re
nueve el juicio por la misma causa.—Si el 
demandado opone la pse uten- 
derá á los plazos que fija el Código 
entendiéndose que la demanda que se joro- 
puso en la instancia abandonada, no ha 
interrumpido la prescripción.— El que a- 
bandona la instancia ó el recurso, será 
condenado en las costas.— Para que haya 
abandono, se requiere que no se haya prac
ticado diligencia alguna, en el caso de que 
Ja última providencia suponga la necesidad 
de que la parte practique alguna diligen- 
■cia'\— Que, en el art. 637, se suprima la 
parte que dice: i(vencidos.es no
pueden renovarse ni continuarse la6 * 

cias” . Puesto en discusión el inciso l.°, el 
H. Fernández de Córdova (José)lo im
pugnó diciendo, que teudría por resultado 
la prolongación indefinida de los pleitos, 
cosa contraria al interés público y que 
había querido impedir el legislador. El 
H. Casares contestó: “ Explicaré todo el 
alcance é importancia de la moción. El 
.derecha del actor puede considerarse -en 
dos épocas diversas: cuando no entabla 
todavía la acción, y cuando ya la tiene 
■propuesta: en el primer caso, el Código 
Civil determina el tiempo que dura la ac
ción, la cual no se presoribe sino al cabo 
de veinte años, si es ordinaria; en-el se
gundo, si abandona la instancia el actor, 
pierdt su derecho al cabo de tres años 
según el Código de Enjuiciamientos. ¿Por 
qué esta diferencia? ¿por qué se destruye 
cari la acción al abandonarse la instancia? 
Tan sólo puede racionalmente decirse que 
se pierden las ventajas obtenidas en la 
instancia: pruebas, oonfesiones, declara
ción de testigos. Por otra parte, la deter
minación de los dersch s pertenece al Có
digo Civil, y la legislación adjetiva no 
puede variar la sustantiva. Conozco, eso 
sí, que hay una diferencia notable entre 
el abandono de La 1? instancia y el aban
dono de un recurso: en aquel caso, no se 
ha dictado aún decreto ni sentencia que 
perjudique al actor; mientras que, aban* 
donándose el recurso, se ejecutoría la pro

i videncia de que se ha recurrido. En la 
práctica, ya hemos visto las electos doesta 
disposición inconsulta: fortunas enteras 
perdidas, por causa de la cesación prema
tura-del derecho. Respecto al perjuicio 
que se teme para el demandado no tienn 
razón de ser; pues se le pagan todas las 
costas, y no so interrumpe la prescripción 
que puede alegar en su favor. So habí* 
también de los pleitos prolongados indefi
nidamente: en buena hoia, prolongúense, 
si por ellos se ha de venir en cooocimien- 

* to de la verdad y la justicia” . Fué apro 
I bado el inciso 1?, lo mismo que el 2? de 

la moción- Al tratarse del inciso 3?, el 
H. Portilla opinó que no debía conde
narse en costas al que abandonase una 
instancia, sino cuando volviese á propo
nerla. El H. Casares replicó que el pago 

í de costas no era castigo-de la mala fe ni 
de la injusticia del actor, puntos no deci
didos aún, riñe *la pena del abandono 
y la indemnización del demandado: do 
otro modo, fácil seria para quien se viese 
perdido y amenazado con la condenación 
en costas, abandonar la instancia paramo 
volver á proponerla más: la víctima fuera 
entonces el demandado1’. Fué, de consi
guiente, aprobado el inciso 3?, así como 
el iociso 4.°, previa la siguiente aclarato
ria del, H. autor de la moción: “ Muchas 
veces ha sucedido que, habiéndose pedido 
■*‘autos en relacióu” por el recargo del 
despacho, no se han presentado á tiempo, 
sin culpa de las partes, y sinembargo so 
ha tenido por abandonada la instancia é 
el recurso: esta mala interpretación ha 
querido obviarse por e! inciso” . En segui
da fué aprobado igualmente el inciso 5? 
Pidieron constancia de eu voto negativo 
respecto de toda la moción, loa HH. Vi
cepresidente, Fernández de Córdova [Jo
sé], Portilla y Grrcía Drooet.

Pasó á discutirse el art. 37 del Proyec
to, y el H. Quevedo manifestó que, en la 
práctica, eran frecuentes los perjuicios y 
la maliciosa presentación de nuevos do
cumentos, desde antes conocidos. El artí
culo fué aprobado, y el H. PóHt,¡con apoyo 
del H. Quevedo, hizo la moción de que se 
agregasen al artículo estas palabras*, “ y 
serán desechados tales documentos” . El 
H. Portilla impugnó la adición, porque s« 
desechaban documentos probatorios, á ve
ces muy válidos c importantes, ann antes 
de que fuera condenado el perjuro: vol
víase á la legislación antigua; “ Perjuraste; 
luego, perdiste tu derecho” . Los HH. 
autores de la moción la defendieron, ha* 
ciendo ver que constaha ya de los autos 
el perjurio, y sólo faltaba el castigo; no 
se podía aceptar nna prueba, aceptable 
solamente en el ¿apuesto de una declara
ción verdadera. Quedó aprobada la adi
ción.Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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El art. 39 filé también aprobado, sn- . efectiva, como antiguamente en virtud de 
primiéndose las palabras “ con juramento*, I la misión posesoiia, se puede hoy turbar 
á propuesta del H. Portilla y con asenso y aun dañar á los derechos más evidentes 
de la Comisión. “ Es menester, dijo, no I y confirmados. El H. Portilla dijo que la 
provocar y aumentar inútilmente los per- moción era inútil, pues todos los abusos 
jurios: facilíteselo siquiera esta garantía I provenían de la mala interpretación de la 
al deudor, ya qu9 tolo el juicio ejecutivo I lev: la posesión efectiva no es más que el 
es en favor del acreedor” . derecho concedido al heredero de diapo

ner de los bienes poseídos por su antece-
E1 II. Portilla habló, en seguida, con

tra el art. 39 del Proyecto: “ Debe con- 
servarse el artículo del Código: el que se 
le quiere sustituir ofrecería muchos y muy 
graves inconvenientes en la práctica; con 
frecuencia no hay postores por la mitad 
de la retasa, ¿y los ha de haber por las 
dwe terceras parte*? Estas dos terceras 
partes de la retasa serán á menudo mayo
res que la mitad de la tasación, y llega á 
ser imposible el remate. La tasación no 
es más que una base, un punto de partida: 
los peritos no son los mejores tasadores, y  
el público aprecia los bienes en su debido 
Vídei1” . El H. Quevedo: “ No reduzcamos 
á ios deudores á una situación violenta y 
ruinosa: en estos remates forzosos, el 
acreedor ejerce un predominio irresi tibie, 
aleja á los demás postores y arrebata los 
bienes del deudor á un precio vil. No ol
videmos que nuestros peritos creen firme
mente que la retasa debe ser siempre mu
cho menor que la tasación: la mitad de la 
retasa no equivale á veces ni á la tercera 
parte del justo precio de la cosa” . El II. 
Portilla: “ El acreedor no da la ley en el 
reñiste, como se quiere asegurar: si la co
sa es digna de estimación, los postores 
abundan, y la cosa alcanza á venderse 
por mucho más que la tasación de los pe
ritos” . Observó entonces c! H. Paredes 
que la Comisión había sin duda querido, 
con muchísima razón, que ios acreedores 
no se llevasen los bienes del deudor por 
menos de la mitad de su justo precio: los 
acreedores que son, en geueral, gente rica 
y de influjo, logran con mucha facilidad 
sobornar á los peritos y alejar á los pos
tores. Ei If. Casares agregó: “ que al 
acreedor le tocaba precaverse y asegurar 
su crédito: poi eso no se admite la hipote
ca do un predio, sino cuando éste es muy 
superior al monto de la garantía; era pre
ciso proteger do alguna manera á los deu
dores contra la codicia y mala voluntad 
del acreedor; en cuanto á las posturas, 
hay mucha diferencia entre el remate vo
luntario y el forzoso: cuántas ventajas en 
aquél, cuántas ruinas en éste!”  Votado el 
artículo debatido, fué aprobado.

Por lo tocante al art. 40, los l i l i .  Que- 
vodo y Casares discurrieron acerca de la 
BÍgnitícación de la reforma: se impedía 
que por medio de la posesión efectiva se 
despojase á terceros de buena fe y legíti
mos poseedores; por medio de la posesión

sor: no debe confundirse con la posesión 
material. Se siguió un corto debate entro 
ios HH. Casares, Portilla, Quevedo y Gó
mez de la Torre sobre la conveniencia de 
usar la palabra poseyere en vez de ocupare„ 
El II Casares, con apoyo del H. Gómez 
de la Torre, hizo luego la moción de que 
se hiciese uso de la palabra poseyere: la 
retiró después de algunos razonamientos en 
pro y en contra, sobre si era ó no extensiva 
la posesión efectiva á los bienes ocupade* 
por los meros tenedores. El art. 40 del 
Proyecto fué entonces negado y el H. Ca
sares, con apoyo del H. Portilla, hizo la 
moción de que se suprimiera el art. ÜOfi 
del Código de Enjuiciamientos: moción 
que fué aprobada; habiéndose advertido 
por su autor que todo lo dispuesto en el 
Código Civit acerca de la  posesión efecti
va quedaba vigente.

Puesta en debate la sección que se agrega 
después de la 22? del título 1?, el H . Por
tilla manifestó que el objeto de aquélla era 
facilitar el pago por consignación; debían, 
por tanto, desaparecer todos los obstácu. 
los y trabas opuestas por la  ley á los deu
dores que deseaban consignar el objeto ó 
monto de sus deudas. Propuso, en conse. 
cuencia, la sustitución de los artículos 41? 
42 y 45 del Proyecto por otros tantos re 
dactados por él: convino en ello la Comi
sión; y discutiéronse luego sucesivamente 
y quedaron aprobados, en la forma que si
gue, los artículos relativos al juicio de 
consignación:

A rt. 41. La  oferta de pago por consig
nación, en los casos que pueda hacerse le- 
galmente, se presentará por escrito, acom
pañando la minuta de que habla el Código 
Civil;  y el Juez mandará que el acreedor 
se presente á recibir la cosa ofrecida dentro 
de tercero día, á la hora que se designe.

A rt . 42, Si compareciere y aceptare la 
oferta, se le entregará la cosa, se sentará el 
acia, y quedará concluido el juicio) pero, si 
no compareciere, 6 se opusiere por cualquier 
motivo á la oferta, se hará el depósito en 
pcrsojia segura y de responsabilidad.

Art. 43 y 44. Los del Proyecto.
A r t . 45. Si el deudor no compareciere 

en el día y hora señalados en el art. 41, ó 
no consignare la cosa ofrecida, se le conde
nará con las cosías, y en los gastos de la 
comparecencia del acreedor.

Art. 4(J. E l art. 45 del Proyecto. 
Aprobados que fueron los urticults an-
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medios de haoer una revolución se hallan más 
fácilmente en el destierro, que dentro de la 
Nación, tampoco es muy exacto: aquí se jun
tan y entienden sin gran obstáculo los revolu
cionarios, fonnau pjanes, buscan recursos y, 
sobre todo, minan los cuarteles, que son casi 
siempre la base de las revoluciones. Se ha 
alegado por uno de los honorables Senadores, 
que al aceptar el proyecto del Gobierno, se fa
vorecía á los que habían tenido parte en la re- 
volnción, porque no habían combatido, siendo 
así que más consideraciones merecían quienes 
se bsbían mostrado con franqueza y valor en 
los combates, en tanto que aquéllos se hablan 
ocultado por cobardes- Aquí hay un sofisma, 
Señor Presidente, pero sofisma insostenible. 
Pongo por ejemplo un asesino y  su cómpdce: 
¿cuál de los dos ha mostrado más valor, el 
<que (lió la pnñalada ó el tiro, ó el que ocultó 
la mano y fné sólo sabedor del crimen ó par
tícipe de sn plan ? Nadie negará que el va
lor estuvo de parte del primero. Pues bien, 
éste merece, segán la teoría de un H. Sena
dor, ser tratado con misericordia, y su cómpli
ce castigado.— Por último, ¿qué es lo que so 
■quiere hacer ! Tender mano protectora á nn 
grupo de demagogos para que, alentados por 
la impunidad, vuelvan á envolvernos en la 
guerra civil.— No comprendo, Señor, de don 
de viene deseo tan vehemente de emplear la 
misericordia para con los revolucionarios, de 
donde tanto anhelo por favorecerlos, y no se 
tiene lástima de esta Patria infeliz anegada 
en sangre, despedazada, empobrecida, vilipen
diada por esos mismos revolucionarios. ¿Va
len por ventura éstos más que la Patria! ¿De
bemos entregársela en eu3 manos para que 
dispongan de ella ? Es preciso persuadirnos: 
si obramos movidos por una demencia incon
sulta y dejamos de ser justos, abrimos de se
guro las puertas, do á los desterrados ó emi
grados, sino á la revolución, y nos hacemos 
cómplices de ella.

El H. Páez: “ Considero yo que, en
pro y en contra del indulto, militan po
derosas razones. Por una parte, la c le 
mencia, la fraternidad nos están prescri
tas como á católicos; por otra, I03 revolu
cionarios no cejan en su empeño, y  ya no 
hay medio para reducirlos á la senda del 
deber. Acojamos ahora el arbitrio que 
nos presenta el Excmo. Señor Presidente 
de la República, el cual, como Jefe del 
Estado, conoce más sus necesidades y  los 
remedios que pueden aliviarlo” . El I I .  
Espinel agregó lo siguiente: “ Las gue
rras internacionales suelen terminar por 
un tratado de paz: en las civiles no puede 
conseguirse la paz sino por medio de la 
amnistía. L a  Historia lo comprueba. Así, 
por ejemplo, la República Argentina, que 
pronto competirá con el coloso del Norte, 
debe su progreso admirable y rapidísimo 
al perdón que generosamente concedió el 
Presidente Avellaneda. Para nosotros 
también la amnistía nos trajera la paz y  
el progreso. Este es el sentir, no sólo 
mío, 6Íno de todos los hombres pensado
res de nuestra República” . E l H. Mera: •‘Les ejc^nyjlos de la historia no siempre son

I adecuados, ni loa circunstancias lo !n* n iHunes
I son idé o tica a. Yo )K)drfa citar al II Or Espi

nel muchos hechos que prueban, que do siempre 
la paiy ol orden vienen tras la amnistía, sino 
al contrario. Siu alejarnos mucho ni salir d«»t 
Ecuador, ^odía recordar que aun 1* miU inicua 
do las revoluciones, la del 8 de setiembre, liona 
algunas de sns raíces en la generosidad con que 
llamó el Gobierno íí los que, pocos días despité", 
lo traicionaron y derrocar t.— El ejemplo <b» la 
República Argentina no tiene fuerza, primen* 
porque las circunstancias del Ecuador no son 
semejantes ií las de aquella Nación, y segundo 
porque la amnistíi ií que alude el H. Dr. Espi* 
ncl, no faé dada i n mediatamente después d»* 11 
guerra, ni la paz quedó del todo asegurada d e 
piles de la nmnj&tí.i.—Repito, Sí ñ'»r Presiden
te: los que, vencidos en 11 revolución, lun t**ni- 
do que ausentarse del Ecuador, si no e* posible 
qno dejen do conspirar depile afuera, menos de
jarán de hacerlo dentro. No *0 «mua impruden
te» llamándolos en la actualidad, en que hay 
tant<*s elementos do discordia. No tengamos 
uua compn îóo antipatriótica, compasión que 
perdería á la República haciéndon* responsa
bles de sus malos -  La chispa revolucionaria us 
está apagada; la amnistía completa y absoluta 
sería el soplo que aventase la¿> cenizas, avivase 
la chispa y Ja convirtiese en uua hoguera".

El H. Casares: “ Según eso, esperare
mos que los rebelde* se^n ya cadáveres, 
para concederles el indulto. No se crea 
que se les exime del castigo; el indulto 
en sí mismo es una pena por la humilla
ción” . Pidió que se volviera á leer el 
Mensaje del Poder Ejecutivo, y después 
de su lectura prosiguió: “ Todos estamos
de acuerdo, el Gobierno y los autores do 
la moción, en asegurar la paz por el in
dulto; pero éste debe ser general, si quie
re conseguirse aquel objeto. Vueltos á 
sus hogares, los desterrados dejarán de 
conspirar, la prensa de oposición dejará 
de censurar al Gobierno, que tendrá en
tonces más estabilidad y fuerza. Dícese 
que el indulto no es oportuno: ¿cuándo, 
pues, lo será! cuando ya no se necesite! 
El II. Quevedo dijo: “ Sin duda todos es
tamos acordes en desear la paz. Pero 
consideremos que en el mundo entero se 
han propagado ciertos principios disol
ventes, que también han llegado al Ecua
dor. El liberalismo, el socialismo, el co
munismo se apoderan de algunos extra
viados, y éstos quieren, á todo trance, ha
cer triunfar sus ideas, conseguir su in
tento, arrebatar el mando. ¿Quién puede 
creer que tales rebeldes han de venir á 
echarse en nuestros brazos, luego que se 
les abran las puertas de la República! 
Estaré, pues, contra la moción y por el 
primer proyecto. Yo no tengo interés 
alguno personal en esta materia: no soy 
empleado, ni deseo serlo: sólo me inspira 
el amor á la paz y la felicidad de la Pa
tria” . El H. Casares replicó: “ No es
exacto que todos los desterrados conspi
ren por codiciar el mando: lo digo con ex
periencia propia: yo fui desterrado, y con 
todo no he querido nunca pertenecer & 
ningún Gobierno. En cuanto á Veinte-
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milla, he sido su adversario irreconcilia
ble desde el 8 de setiembre, y lo seré 
siempre que trate de reconquistar su pre
sa. Pero, por Dios, no nos dejemos lle 
var de las pasiones políticas: los partidos 

¿so llaman mutuamente porve^os: y no se 
•’eabe á veces cuál lo sea” .

El H. Riofrío pronunció entonces el si 
guíente razonamiento:

“Jarnos me dejare arrebatar por las seducto
ras palabras de clemencia, misericordia ycom- 
ipnsión. con que se ha tratado de conmover á 
tiesta H Climara en tan solemne circunstancia. 
Como católico, Dios sube qne existe en mi cora
zón nn fondo de caridad en favor de todos mis 
"hermanos; pero en mi carácter de representan
te de la nación, debo ser fiel al juramento que 

apreste ul entrar en este augusto recinto,̂  y bus ¡ 
'curante todo l&jttsticia, £ la cual rendiré eicm- ¡ 
rpre culto.

“La Constitución do la República, en sn art.
<S2 atribución 14, dice: “conceder, esté 6 no pen
diente el juicio, amnistías <5 indultos generales, 
cuando lo exija grave motivo do conveniencia 
pública”. Del contexto do esta disposición se 
desprende el principio deque todo indulto ó 
-amnistía debe estar fundado en un motivo gra
ve de conveniencia pública. Ahora bien ¿qué 

•cansa so ha invocado en el curso do este largo 
debate/ la cleineucia, la concordia; de raauera

• que, para hacer uso de esta atribución constitu
cional, basta el sentimiento de conmiseración;
*y como éste no falta en todo corazóu bien forma-
* do, la Constitución ha cousiguado una disposi
ción inútil.

“El Poder Ejecutivo, lojos de legitimar el in
dulto, lo condena, cuando asegura que los des

líenles hijos de la patria aun conspiran, que la 
revolución está latente. ¿Cómo se pide absolu

ción para el que persiste en el crimen? Bien 
/puedo ser queexistun otros motivos que aun no 
se lmn revelado, pero mientras no me seau co
nocidos no prestará mi aprobación, ni ó las 
proposiciones que se debaten, ni al proyecto de 
decreto.

Cerrado el debate, >y pedida, conformo 
al Reglamento Interior, le. votación nomi
na!, el resultado fue el siguiente: por la 

•moción los I I Í I .  Casares, Portilla, Espinel 
y  Rodrígnez Maldonado; contra la moción 
los l i l i .  Presidente, Vicepresidente, Agui- 
lar, Coronel Matéus, Fernández Córdoba 
(Antonio*), Fernández de Córdova (José), 
‘García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo, León, Loaiza, Nájera, 
P áez, Paredes, Pólit, del Pozo, Quevcdo, 
tlíiofrío, Rivera y Samaniego: en conse
cuencia, fue negada la moción por veinte 
votos coutra cuatro.

En seguida se uegó también la del II. 
«Fernández Córdova (Antonio,) y empezó 
á discutirse el artículo del Proyecto. El 
II. Portilla: UNo se indulta á los que han 
tomado parte en loa corabatos: ¿á quién se 
indulta, pues? á nadie ó más bien á todos; 
el Senado se indulta á sí mismo” . El II. 
Mera: “ Lo  que acaba do decir el Id. Se
ñor Doctor Portilla encierra un ultraje al 
Senado, al oual so 1c creo merecedor de 

^amnistía, como si estuviese cu el caso de 
los revolucionarios para quienes se la pi

de. Yo  no soy revolucionario, Señor P re
sidente, ni creo que lo sea ninguno dt> 
nuestros I1H. compañero^ si hubiese por 
ventura alguno que perteneció á la revo
lución, prontos estaríamos á indultarla 
Creo que el lenguaje que debernos em
plear en nuestras discusiones debe ser 
6¡empre moderado. En cuanto á mí, no 
acepto la responsabilidad,que entraña aque
lla imputación, y protesto contra-olla” . E l 
H. del P o z ': “ Si acaso en el Senado*tam
bién hay revolucionarios, pido que se les 
indulte". El H. Casares: “ Esta cuestión 
importantísima debo tratarse seriamente. 
Aquellos que más hacen en la revolución, 
8on los mismos que no toman parte en los 
combates: y los que entran á la pelea son 
los hijos del pueblo infeliz que sirve de 
víctima en las discordias de unos pocos. 
Ya que no puedo conseguir más,*hago si
quiera la moción de que se añadan ál a r
tículo del Proyecto las palabras: “ y aun á 
éstos á juicio del Poder Ejecutivo” . Apoyó 
esta moción el H. Fernández de Córdova 
[José], y fue puesta en discusión. El H. 
Gómez de la Torre dijo que la facultad de 
indultar pertenecía exclusivamente al 
Congreso, el cual no podía delegarla ál 
Poder Ejecutivo. El H. Casares:"*lLa in
tervención del Ejecutivo es indispensable, 
en todo caso, para el señalamiento de las 
personas’ ’ . Consultado el H. Senado, apro
bó la moción.

A l tratarse del considerando, el H. Ca
sares pidió que se suprimiese todo él. El 
H. Pólit: “ Debe suprimirse la palabra 
desleales, á tín de hacer completo éi 
indulto. P ero  es preciso conservar el con
siderando, para que los revolucionarios 
vean cómo el Gobierno los llama á la con
cordia, y solicita ól mismo el indulto. D e
bemos perdonar á los autores de esta gue
rra civil; pero debemos también evitar 
que se repitau las revoluciones, se anegue 
en sangre el territorio de la República, y  
se asalte el poder, por sobre los cadáveres 
de los hijos de la Patria” . El H. V icepre
sidente: “ No es posible quitar el califica
tivo desleales: yo les daría uno más fuerte 
aún y verdadero. Con esta supresión se 
llama á la concordia á ’los hijos de la Pa
tria: ¿á cuáles? á todosT á los que la han 
servido y 6e han sacrificado por ella?” El 
II. García Drouet: uDesleCílcs es lo menos, 
lo más suave que se les puede decir á los 
revolucionarios, que han causado tantos 
males á la Patria” . El H. Portilla: “ E l con
siderando debe suprimirse, pues su e x a 
men alarga inútilmente la discusión: 6Í 
se lo quiere conservar, debe reducirse á 
la facultad constitucional del Congreso11. 
Bi H. Señor Presidente ordenó leer el 
considerando sin la palabra desleales, y  
consultada la II. Cámara, lo aprobó en es
ta'forma.
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Después de lo que, á las 4 de la tarde, ] El Presidente, Luis L<
se levantó la sesión* I El Secretario, 3 fa n u c l  3/.

C Á M A R A ' DE  D IT U T A D G 3 .

Sesión deí'frde julio.

Concurrieron los I1H. Presidente, Vice 
presidente, Chiriboga [Lu is ], Egas [A b e 
lardo], Jaramillo,.Gómez de la Torre, Mu
ñoz, Terrazas, Flores, Angulo, Castro, 
Batallas, Vclasco, Moscoao, Echeverría 
Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, Mar- 
tínoz, Terán, Robalino, Paredes, Chfiribo- 
ga [Em ilio], Donoso, Villagómez, I lc r e -  
dia Rodas, Espinosa, Coronel, Farfán, O r
tega, Lozano, Eguiguren, Ribadeneira 
[Manuel], López, Santos,, Egas [F id e l] 
y el infrascrito Diputado Secretario.

Aprobada el acta do la sesión anterior, 
so leyó un parte telegráfico que dirige á 
esta Secretaría el Gobernador del Guayas, 
manifestando que no puede llamar al Se
ñor Martín A . Icaza, Diputado por esa 
provincia, porque hace algún tim jx) que 
fugó de Guayaquil.

El IL  Larrea juzgó el hecho demasia
do grave, y  dijo que la Cámara debía to
marlo on consideración.

El II. Mateus manifestó que el hecho do 
haberse ausentado el Señor Icaza mal po
día calificarse de fuga.

La Presidencia dispuso que la Corai- 
»¡ón de Calificaciones informase acerca del 
asunto, indicando las medidas convenien
tes, á tía de obligar á comparecer á. los 
l l í l .  Diputados que han dejado de hacer* 
lo sin presentar sus escusas.

Pasaron á las Comisiones:
Aria Ocasional, compuesta de los I I I I .  

Diputados por la provincia León, un nue
vo informe del Señor Modesto López, re 
U tivo á la apertura del camino de Sigchos;

A la 1? do Legislación, la solicitud de 
loa Señores Francisco Lecaro y  Pacífico 
E„ Arboleda, que proponen se les dé en 
arrendamiento los bosques de Manglares 
d* propiedad nacional;

A la de Obras Publicas, la de algunos 
vecinos de la ciudad de Cuenca, que re 
claman el uso de una calle y una acequia 
de agua que, siendo públicas, se han ad
judicado indebidamente á personas par
ticulares;

A  Ja de. Hacienda, la del Señor Francia 
co Lecaro, reducida á pedir el reintegro 
da la suma.que, habiendo consignado en 
Tesorería como rematador de! diezipo de 
SamborondoD, no le La sido posible recau 
dar de -los deudores;

A  la 1? de * Peticiones,. la . dél i Señor 
Francisco G onzález Berraeo, que preten
de se le exonere de la responsabilidad por 
él contraida como fiador del Señor Eran 
cisco , A.. fg le s :ai, ex- Colector de Tintas

fiscales de la provincia del Azuay, y  la 
del Señor Arioato A. Crespo sobre dispen
sa del pago de los derechos correspondien
tes al grado do Bachiller en Filosofía;

A la 2? del mhmo ramo, la del Señor 
Miguel María González, que exige se d ic
ten ¡as providencia» necesarias á fin do 
que pueda ejecutarse el decreto expedido 
por el Congreso de 18fi7, concediendo al 
solicitante la gracia de importar cierta* 
cantidad d*e mercaderías, libre de deic- 
chos fiscales;

A  la de Calificaciones, la excusa d fl 
Señor Doctor Rafael E. Jaramillo, Dipu
tado suplente por la provincia de ‘ ‘ Loo-
Ríos,r;

Y á la de Guerra, después do haber p a 
sado á segunda discusión, el Proyecto dc- 
Ley, remitido por*el Ministerio del ramo,, 
que determina el máximum de la fuerza 
armada de mar que debe emplearse en el 
servieio activo en tiempo de paz.

Pasaron á tercera discusión los aigaie-i*- 
tes: el que dispone que el sueldo Je loa 
Jefes Políticos sea pagado con fondos 
municipales; el de Ley sobre contribución 
general, con las indicaciones presentadas 

' por la Comisión y la que, durante el de
bate, hizo e! H. Coronel, á saber, que en 
el inciso único del Art. 1? se supriman las 

* palabras ikquc residen en e l y el que 
faculta id Poder* Ejecutivo para la venta, 
de algunas predios fiscales.

Entonces, la Comisión de Calificaciones 
presentó el informe relativo á la excusa 
del Señor Doctor Rafael E. Jaramillo, erv 
estos términos: “ Excmo. Señor:— Vuestra 
Comisión de Calificaciones, tomando en, 
cuenta la excusa del Señor Doctor Rafael*
E. Jaramillo, Diputado suplente por la 
provincia de 4<Los Ríos” , y llamando en 
su apoyo el caso G? del art. 65 de la L e y  
de Elecciones,, opina que tai excusa se 
halla fundada ea derecho;: debiendo, por 
lo mismo, ser llamado quien 1  ̂ subió— 
guc, salvo el mejor parecer de la H . Cá> 
mara.— Quito, julio 3 de 1885.— Vel&a- 
co.— Jaramillo — Angulo” .

Aprobado el informe, se leyó el sn - 
guíente: “ Señor Presidente: Vuestra Co
misión de Guerra, habiendo examinado 
detenidamente el proyecto de ‘ ‘ L ey  refor
matoria de la Ley  Orgánica M ilitar'", tie
ne por honra informar lo siguiente:

LP Dado el bujxu G? del articulo de la* 
i ley. vigente, .el primer artículo del proyecto 

es iaútil. Desde que en el libro que debe 
llevarse en el Ministerio de Guerra y M ari
na hay que expresar cuales huyan tido Jan 
eomisiunes para dar cuenta al Goiigxtsc, r b 
claro que estas tiemu de s e r ia ra  un tercia
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c>n jvn/, vcrdadfj'o ¿ indispensable para la 
lmonA a línirlintracioa pública. Ni cabo su- 
poner lo contrarío:

2. °  El art. 2.° ocasionaría gravo desor
ganización en los cuerpos del ejército per
manente. Si so hubiera «le distraer Jr*f¿s 
y Oficiales para el desempeño do comisio
nes, quizá en Indares distantes, no hubiera 
quien cumpla, ea su ausencia, las funciones 
q le á cada uno «lo ellos les soñ tía el Código 
Militar. A  lomas, los J f* s y Oficiales que 
gozan de letras do cuartal y «de retiro, con
forme al art. 120 do la C institución, son 
qurBonas «le edad avanzada é inhábiles, por 
esoiiaigníente, para el «lesemp ño do corui- 
siouos urgoLtes y que requieren gran robus
tez física, como puede verso con *301*0 reco
rrer el cuailro dúiu. 7.° que está en el In 
forme del Ministro do Guerra:

3. ° El art. 3.° es couvenient •:
4? E) art, 4 y, inútil, «lado lo que se di

ce en o ! n úm. 2.° í é inaceptable,,ademas, 
puesto que, al sor llamados al servicio, os 
jfisto gocen sueldo íntegro mientras dure la 
comisión. Lo  contrario les haría do peor 
condición que los demás J fes y Odjialos 
sin ningún motivo plausible:

El art. 5.° es imV i\ dada la orgmizición 
determinada por el capítulo 3 .° de la ley 
vigente y la que s ñalaráda d9 pie do fuerza 
que debe dictar el Cor grnso, Si se* apro
base este artículo, la II. Cámara de Diputa
dos-sé pondría en contradicción consigo 
misma, puesto que ya tieue aprobado el pro
yecto de ley que determina la organización 
de los cuerpos y el máximum de la f uerza 
«arin ida que debe emplearse en. el ser vicio • 
:wtivo cu tiempo de paz:

15.°  Siendo en.el día muy valiosos los 
depósitos de elementos de guerra existmtos 
en Guayaquil y Quito, no pueden quedar 
huip lu responsabilidad de un solo Guarda- 
parque. La garantía pecuniaria dotermi- 
uuda por el art. 42, Título, l«XTrafcado 2.° 
del Código Militar se duplica, siendo dos los 
Guurda-parques, y ia seg iridad para la Na
ción es mayor. Ni se diga que se puede au-. 
mentar la cantidad de la fíauzi, porque, en* 
este caso, «erádificil eu«jontrar persona apta 
que desempeñe eso cargo. Por consiguieu- 
te, cada Guarda-parque debo tener un ayu
dante amanuense para cumplir las compli
cadas atribuciuues suyaspeomo son llevar ¡a 
alta y baja do artículos, formación do esta
dal mensuales No habiendo parques 
ondas provincias, mal pueden haber G a n 
d í parques. Según el art. 41, Título 18, Trá
ta lo  2.° del Código Militar, só!«) puede ha
berlos en Quito, .Guayaquil y Cacuca. EL 
último es indispensable, siendo, como es, di- 
clm ciudail la cabecera del Distrito del 
Azuay. Por lo expuesto, no es aceptable el 
urt. li,A:

7.° El art. IÍI «xlo la ley vigente se dero
gará «i el Congreso aprueba el Decreto de 
pie. do fuerza.. L  i derogación de los artí
culos Gü y d i es extemporáneo: no habién
dose puesto aún en ejecución, so ignora si 
será mulo su resultado. El art. 2 P *de la 
ley de reemplazo prescribe que éste se haga 
des le el año de 1*S8Z, y entonces so reen
gancharán los que voluntariamente quierau 
hacerlo, conforme á los artículos cuya dero

gación se pide.— El art. 70 no puede dero
garse, siendo indispensable que hayan Co
mandancias do Armas en ciertas provincias 
que, por su situación topográñea especial ó 
por sus excepcionales condiciones políticas 
ó sociales, deben tener guarnición perma
nente.

Tal es nuestro informe, salvo siempre eV- 
mác ilustrado parecer de la H , Cámara.—  
Quito, Julio 2 de 18S1--Q leda abolida la 
Inspección general del Ejército por innece
saria.— Flores.— M ildonado.— Martínez” .

Puesto en debate el art. 1? del proyecto* 
presentado por l&'Cómisión de Guerra, que*

1 dice así:* ‘ hSe suprimeel cargo de Inspec
tor general del Ejército” ;* el i i .  V illagó
me z, con apoyo del H. Batallas, propuso 
“ que se sustituyese con el art, 7V deí* 
proyecto sobre reformas á la Ley O rgá
nica Militar” .— Negado lo cual, 6e aprobó 
el artículo: así como el 2.°, redactado en* 
estos términos:- “ Los Comandantes ge 
nerales en sus distritos ejercerán las fun
ciones detalladas en el título 1G, Tratado 
2? del Código Militar, en conformidad con 
lo que dispone el art. 5.°, Titulo 18, T ra 
tado 2.>Q del mismo Código” .

Leído el art. l . °  del proyecto suscrito 
por los HH. Batallas, Villagómez, Roba- 
lino, Gómez-de la Turre y  Egas (F idel)^ 
el cual á la letra dice: “ Se prohíbe llamar 
militares en comisión, á no ser que esta ten
ga por objeto algún servicio real, verdade
ro é indispensable para la buena admi - 
nistración pública” ; el II. V illagóm ez e x 
puso:. La disposición dada á este respec
to, por la- Asamblea de 188*3/ sólo obliga 

i al Ministro de Guerra á llevar un libro en* 
el que conste el día en que han sido l la 
mados al serviciólos Jefes y oficiales, para 
el desempeño do comisiones, cuáles hayan 
sido éstas, y la fecha en que los comisio
nados hubiesen cesado ea el cargo; mas,, 
el artículo que so discute exige que las 
comisiones sean reales, útiles y verdade
ras para evitar que ganen sueldos los mili- 

1 tares que en nada se ocupan.
El IL  Batallas: “ lia  y soldados que, no 

estando en servicio activo, ni podiendo» 
obtener letras de retiro, ganan el sueldo 
íntegro con el pretexto de comisiones: esto 
es lo que se propone evitar el articulo. En* 
la administracióu pasada se introdujo este 
abuso; la Convención últimamente dió una 
ley para evitarlo; pero ha sido inútil, pues- 
el actual Gobierno ha seguido el mal ejem* 
pío de V<íintemilla. E! artículo que dis
cutimos es de suma importancia, sobre to
do, si se tieno en cuenta la grave crisis' 
monetaria que aflige á la República.

Impugnaron el artículo los l i l i .  Flores, 
Fárfáa y. Maldonado?c alegando ser inútil,, 
porque no habría autoridad que pudiera 
juzgar sobro si el Gobierno ha tenido ó « 
no verdadera necesidad *lc nombrar, á oiw> *

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



80

tos militaros en determinadas comisiones. 
Entonces, loa H H . Maldonado y V illo gó - 
mez propusieron: (<Que se suspenda la dis
cusión de los artículos 1?, 2?, 3? y 4? has
ta la próxima sesión” ; lo cual fué acepta 
do por la H. Cámara; suspendiéndose taru 
bién el debate del art. 5 .°, después do 
haberlo impugnado los HH. Flores y O r
tega, y defendido los H H . Batallas y  V i- 
Ilagómez.

Se negó el inciso l . °  del art. 6 .°, y  el 
2? fué reemplazado por el siguiente, á pro
puesta de los H I!.  Coronel, Martínez y  
Robalino: ‘ El Guarda-parque del distrito 
del Azuay será un Teniente del Ejército” .

Finalmente, fueron negadoB los artícu 
dos 7° y  6 .°

Continuando la discusión del proyecto 
de Ley  do Alcabalas, fueron deeechados 
dos artículos 3° y 8 .°; aprobóse el art. 2V; 
y , en vez del art. 4?, se acogió el siguien
te, propuesto por los HH . Coronel y  Wrto-

-c A m a k a  D E L  

Sesión del 4 de julio.

Abierta & las 11 y | del día, concurrie
ron los HH . Señores Presidente, V icepre
sidente, Aguilar, Casares, Coronel M a- 
•téu8, Espinel, Fernández Córdova,( Anto- 
•nio), Fernández do Córdova [José], G a r
cía Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Que vedo, Riofrío, R ivera, Ilo d r í-  
gupz Maldonado y Samaniego.

P rev ia  lectura y aprobación del acta 
-de la última sesión, dióse cuenta de un 
oficio en que el rf. Ministro de Hacienda 
comete al examen y  aprobación del-Con- 
igreso las reformas de la L ey  de Hacienda 
excogitadas y  propuestas por él, así como 
por el Presidente del Tribunal de Cuen
tas.' pasaron el oficio y  demás piezas 
anexas al estudio de la Comisión de Ha* 
cienda.

Incontinenti se ordenó proseguir el ter
cer debate de la “ L ey  reformatoria del 
Código de Enjuiciamientos en M ateria 'C i
v il” , desde el art. 47 inclusive. El H. 
Portilla pidió que se leyeran todos los ar
tículos relativos al “ Juicio de lesión enor
me” , terminada cuya lectura, dijo: “ Estos 
nuevos artículos son del todo inútiles y  
deben suprimirse: el ju icio de lesión enor- 
mo es ordinario, y  tieLe sus reglas ya de
terminadas en el Código. ¿Para qué au
mentar sin necesidad el volumen de núes 
tras leyó»? La  esencia de la reforma con
siste en la importancia concedida á la  
prueba pericial, rechazándose la de testi
gos, cuando precisamente, en tales juicios, 
es esta prueba la única posible. En efec
to, la lesión se calcula por el precio de la

ga : “ Vendido un predio, quedan sujrtr* 
al derecho de alcabala, el ganado de rrta 
y los muebles que se rapntan inmuebles, 
según el *rt. 559 del Código Civil” .

La Presidencia dispuso que se remitió
se el proyecto á la U. Cámara del Senado. 

Después do lo cual, ae levantó |& sesión.

El Prcsidento, Juan Bautista Vá'qur~, 
El Diputado Secretario, Aparicio

dcncira.

E R R A T A S  S U S TA N C IA LE S .

Página C7, columna 1 3 , línea 53, dice: “ » hh-
pcnuión’’—l.-u«c: “Mipreititfn"

,, ,, oolmnuii 1. 3 , Kut'O G'J, flieo:—''con
vertirse cu"— lúiuto:— “convertirse 
en ley sin el concurso de LuC 

,, ,, columna 1. * , finen Ot, dice-:—
'‘constitucional"— léase:— “ consti
tución al- com p renda''

SENADO.

cosa en el memento del contrato, no al 
tiempo de proponerse la demanda: ¿cómo 
se conocerá aquel valor, si no ea por loa  
testigos! Los peritos, al contrario, dan su 
informe respecto al actual estad» da la co 
ea, estado muy diverso del anterior, es
pecialmente en estas épocas de rápidas y  
considerables variaciones en el precio do 
los fundos, á consecuencia de la deprecia
ción de la moneda. Por otra parte, los pe- 

. ritos no son más que testigos con un ca
rácter especial: y si con justicia se recla
ma el desuso do la prueba testimonial, tam - 
bien debería abolirsc, en ouanto sea posi
b le, la de peritos. El dictamen -de«esto» 
últimos es falib le: su ciencia no puede ser 
universal. Ató, por ejemplo, los más de 
los peritos son agrimensores: podrán qui
zás levantar con exactitud el plaoo de un 
terreno (lo que ea dudoso respecto de mu
chos), pero no son capaces de estimar su-a 
calidades, su feracidad, su 'valore un cam
pesino sabe más que ellos en este punto. 
Por esto creo que el informe de peritos es 
inútil ó perjudicial casi siempre; y por lo 
que hace á la lesión enorme, vuelvo á de
cir que no hay otra prueba que la de tes* 
tigos” .' El H. Quevedo: “ Los argumentos 
del H. Preopinante se reducen á impugnar 
la prueba de peritos, en todo caso: esto ea 
exagerado, y en la circustancia de que se 
habla, los peritos son necesarios; no obs
tante; pueden emplearse las demás prue
bas. Lo que ha querido la Comisión ea 
evitar I03 inconvenientes de los informes 
separado# de los peritos, y  con tal objeto 
ha adoptado el sistema francés” . E l II .  
Pólit: “ Juzgo muy exactas las razones 
del H. Portilla: no se puede señalar una 
actuación para cada juieh  ̂ el juez, por loBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



demás, tiene amplía facultad para escoger 
y pedir las pruebas” . El H. Portilla aña
dió quo oran muy diversos los testimonios 
y  juramentos del testigo y  del perito: éste 
juraba decir lo quo le parecía; aquél, lo 
que había oido y visto; de tal suerte que 
era casi imposible convencer al perito do 
perjurio” . El U. Casares replicó: * ‘Débese 
notar quo las disposiciones legales en 
cuanto álesión enorme, tales como las con* 
tiene el Código Civil, no son las mismas 
que las de !p, legislación española. La con
dición del comprador ee ha agravado con 
mucho; pues bien, á este se le quiere fa- 

. rorecer algún tanto, fijando reglas exao 
tas y eficaces parala prueba pericial, y 
procurando conseguir el acierto en C3íe 
juicio, cuyo carácter no se varia, ya que 
no se le hace sumario ni ejecutivo, ni ee 
acortan los términos comunes. En cuan
to ó las razones que se alegan en contra 
del Proyecto, diré que la prueba pericial 
ha servido siempre en esta clase de jui
cios: además, como la querella por lesión 
enorme sólo puedo entablarse respecto de 
bienes raíces, no hay el temor de cambios 
tan importantes y  frecuentes en los pre
cios” .

Fueron luego aprobados los artículos 
47 y 48. Con respecto al art. 49, la H. 
Comisión convino en suprimir las pala
bras: ‘ ‘cuidando de preferirá los profeso
res con título” . El II. Riotrío advirtió 
que se trocaba completamente ol sentido 
del artículo, en cuanto á la recusación de 
los peritos Aprobado el art. 49, lo fueron 
también los artículos 50 y 51, suprimién
dose en esto último la segunda parte; po
ro el 52 quedó negado, á propuesta de los 
Í IH . Portilla y  Casares, por razón deque 
no debía desecharse, en este caso, la prue
ba testimonial, la cual se regía por las 
disposiciones del Código Civil: en el con
flicto de varias pruebas contrarias, al juez 
lo tocabacalificarlas, para llegar la cono- 
cimientode Ja verdad.

So aprobaron, en soguida, los artículos 
63 y 54. En el 65, ol H. Qucvedo mani
festó quo no se hacía más que restablecer 
un articulo que existiera antes, suprimido 
después no so sabe por qué: el objeto era 
poner coto á las recusaciones maliciosas.
El II. del Pozo indicó la conveniencia do 
exim ir do la consignación á los pobres de 
solemnidad: los I lU . Autores del Proyecto 
aceptaron la indicación, y  so oprobó el 
artículo, agregándosele: “ á monos quo sea 
pobre de solemnidad” .

Puesto en debato ol art. 56, fuó desde 
luego aprobada la primera parte; pero el 
I í .  Portilla impugnó la segunda diciendo: 
“ E 9 realmente desdoroso para la M agis
tratura el establecimiento do multas por 
alguna falta á menudo involuntaria, y  
aun á veces cometida por muy buenas ra*

zones, oomo sucede cuando so aligera éi 
despacho anteponiendo las causas fáciles 
y  cortas, á las muy largas y quo requie
ren prolongado estudio” . El II. del P< zo 
observó que todas las excepciones útiles 
se comprendían en el artículo siguiente; 
por lo demas, la multa era un estímulo 
para los jueces, y  una garantía de los li
tigantes pobres y  desvalidos. El H, Que* 
vedo: “ El hecho es que, desde que se ha» 
lia establecida la  multa, las causas van 
despachándose por su orden respectivo: 
y a no se atiende, como antes, al favor y 
valimiento” . La parte segunda del artí
culo fuó aprobada, y pasó á discutirse el 
art. 57. “ En e6to artículo, dijo el H. Ca
sares, ee establece un privilegio en favor 
de ios ricos: de manera que la justicia es 
más pronta y expedita para el que tiene 
dinero; paos, á pesar de que los derechos 
de los conjue;es no son muy crecidos, a l
gunos litigantes no tendrán con qué pa
garles. Además, encuentio yo una dificul
tad, puede decirse material, pero grave: 
¿dónde habrían de despachar los conjue
ces? ¿dejarían la sala los Ministros pro
pietarios? entonces ee retarda más aún la 
resolución en la causa del pobre. T en 
gase en cuenta el influjo y favor de que 
gozan loa ricos; no les es muy difícil ob
tener con maña conjucces de fcu agrado; 
y la justic;a es la que padece con esta 
desigualdad. Otro inconveniente será el 
desorden introducido en el despachó; ya 
nadie sabrá á qué atenerse respecto al 
arreglo en los trabajos del Tribunal: los 
pobres deberán abandonar sus quehaceres 
y venir constantemente á la secretaría. 
El privilegio que 60 quiere establecer es 
injusto y  odioso, bajo todos aspectos” . El 
H. Pólit contestó: “ El aitículo me pare
ce muy útil y oportuno: los pobres, lejos 
de ser perjudicados, obtendrán más en 
breve una resolución, porque, despachan
do los conjuecos las causas de que se ha
bla, los Ministros quedarán libres para 
las demás; y, sobro todo, con este expe
diento, vendrán á despacharse ese cúmulo 
de causas rezagadas en loa Tribunales, 
desdo haco largo tiempo. Una 6ola difi
cultad se me presenta: es la del Secreta
rio que no puede él solo atender á dos sa
las” . El H. Casares: u Fácil es decir quo 
los Ministros y los conjueces despacharán 
juntamente: no veo la posibilidad mate
rial para ello, menos aún si hay cinco, 
diese, doce causas privilegiadas. La suer
te del pobro quo litiga contra el rico viene 
á sor intolerable: ya que el primero pue» 
de solicitar el despacho de su causa, el día 
menos pensado, y aun aprovechándose de 
la ausencia del segundo: quo 6¡ es conde
nado en costas, tendrá que pagar por aña
didura los derechos de los conjueces \ El 
II. Qucvedo: “ No exageremos nada: elBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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arbitrio que boy ae ofrece para el pronto 
deapacho de laB causas está al alcance del 
pobre, así como del rico. En cuanto á 
las influencias, seamos justos con nuestra 
Magistratura: si so la cree capaz de hacer 
el nombramiento de conjueces por cohe
cho, de una vez dígase que por cohecho 
también dicta sus decretos y sentencias. 
Si se quiere hablar de influencia lícita 
como de recomendaciones, no es el dinero 
lo único: la amistad y otras circunstancias 
pueden influir igualmente. Es preciso 
no olvidar que, disminuidas las 6alas y el 
número de jueces, en beneficio del Era* 
rio, debemos aliviar do algún modo á los 
que permanecen. Respecto al Secretario, 
queda ya abolida la relación en las Cor
tes Superiores, y en la Suprema, los unos 
discutirán mientras sa haga la relación 
ante los otros” . Votado el artículo, fué 
aprobado, lo mismo que la adición pro
puesta por el H. Portilla, y  aceptada por 
la Comisión, del inciso siguiente: “ En el 
caso de este artículo, cada una de las par
tes podrá recusar libremente un conjuez” .

Su aprobaron, sin observación alguna, 
los artículos 58 y 59.

Respecto del art. 60, el H. Portilla di
jo: ‘‘ Me parece injusto é inpracticable es
te artículo. ¿Cómo se calculará el perjui
cio padecido por la nulidad de un testa
mento? Obligaremos al escribano á que 
pague una herencia cuantiosa, cuando 
apenas le bastan sus escasos derechos para 
la manutención de su familia? Por qué 
esta diferencia odiosa contra estos em* 
pleados? A l juez que se equivocó en una 
sentencia, cuya nulidad se declara, no se 
le obliga sino á cubrir las costas del pro
ceso; y á un escribano se le reduce a la 
miseria, para que resarza todos los daños 
y  perjuicios. Suficiente pena sería que 
se los destituyese, imponiéndoseles una 
multa hasta de dos mil pesos” . El II. 
Quevedo: “ La  Comisión ha creído conve
niente alguna pena para los escribanos, 
cuyos descuidos involuntarios, y  alguna 
vez la mala fe, son la ruina de muchas fa
milias” . E l H. Portilla: “ Es á menudo 
imposible distinguir en un contrato cuál 
es la parte beneficiada y  cuál la perjudi
cada. Los escribanos, como todos los de
más empleados, están sujetos á ju icio c ri
minal, si delinquen en el ejercicio de sus 
funciones: si algo más se desea, bastan, 
repito, la destitución y  la multa” . El H. 
Casares: ‘ ‘ Un escribano destituido es una 
amenaza para la sociedad: el oficio que 
antes ejerciera legalmente, lo 6Ígue ejer
ciendo después con fraude” . E l H . Que
vedo replicó; “ Es menester prevenir la 
repetición de las faltas: por otra parte, 
hemos aprobado que la Corte Suprema 
destituya á los escribanos por causas g ra 
ves, y  ninguna lo es más que la nulidad

dé un testamento ó escritura” . Luogo sa 
aprobó el artículo en la forma siguiente, 
propuesta por el II. Portilla y aceptada
por los miembros de la Comisión, exu-pto 
el H. Casares: “ ¿Hempre que por defecto 
en la forma se declararen nulos un testa
mento, una escritura pública ó cualquier 
otro instrumento público que fueren otor
gados por escribano, pagará ésto una mul
ta hasta de ochocientos sucres en favor de 
la parte perjudicada y será destituido de 
su empleo” . Se aprobó también el art.
51 y último; habiendo observado el II. 
Paredes quo era menester reducir el ho
norario de los abogados partidores alaran- . 
cel, pues muchas veces el honorario ab
sorbía el caudal de la herencia ó cosa 
partible.

Concluida la discusión del Proyecto, 
hubo un rato do receso, después del cual 
manifestó el II. Cruares que tenia que pro
poner algunas reformas importantes en el 
Código: por esta razón, el II. Presidente 
declaró tan sólo suspensa el debate, y or
denó el despacho de los demás asuntos. 
En habiéndose leído un oficio del H. «Se
cretario de la H . Cámara de Diputados, 
al H- Señor Presidente del Senado, en qua 
se solicita la fijación de un día para que 
se reúna el Congreso, y considero la re
nuncia del Señor Doctor José Justiniano 
Estupiñán, Ministro del Tribuual de Cuen
tas; el II. Señor Presidente ordenó comu
nicar á la H. Cámara do Diputados que 
la Besión del Congreso se verificaría, el lu
nes 6, á las 12.del díu. En seguida, puso 
el ¿i. i ’-eñor Presidente en conocimiento 
de la I I  Cámara que, por inadvertencia, 
ee había discutido dos veces, sin el día 
de intervalo que prescribe el Reglamento 
Interior, el Proyecto de Decreto que fija 
el pie de fuerza en servicio activo para el 
año: volvió por eso á discutirse, y  pasó á 
3? discusión, lo mismo que el Proyecto dé 
Decreto sobre la introducción libre de te
jas de hierro para el mercado de Jipijapa.

Leído  el informe que sigue de la Comi
sión de Hacienda, fué aprobado, y negado 
por tanto el Proyecto venido de la H . Cá
mara Colegisladora.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda, después de examinar, con deten
ción, el Proyecto de Decreto que hace 
fondos municipales los derechos de inscrip
ción que se pagan al anotador, opina: que 
debéis negar en todas sus partes el expre
sado decreto, puesto que sin dar gran au
mento á la renta del Municipio, causa no
table daño al buen servicio público, por 
el entorpecimiento que naturalmente d e 
ben sufrir los asuntos particulares, por 
fglta de pronta inscripción, ya que el ano
tador, con renta fija, ningún ¡Dterés pue
de tener en el pronto despacho. Por otra 
parte, sin una buena renta, sería difícil
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encontrar persona competente, que preste 
la ílaDZa exigida por la ley; y , en tal caso, 
ninguna utilidad reportarían las Municipa
lidades.— Quito, julio 4 de 1885.— Fer
nando Pólit.—  G• Casares.— Antonio Gó
mez de la Torre.— Fernando García 
Drouet.— Agustín Coronel Matcus” .

Pasaron k 2? discusión el Proyecto de 
Decreto, que suspendo la I.ey de Adua- 
nao, el que proroga el plazo de! art. 9.° 
de la ley de 27 de febrero de 1884 sobre 
el libre comercio de la sal, el que deroga 
el Decreto Legislativo de la Asamblea 
Nacional sobro devolución de sueldos, pre
via lectura de los informes siguientes de 
la Comisión do Hacienda:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda, es de parecer que debe discu
tirse y  aprobarse el artículo (inico, del 
decreto que suspende la Ley de Aduanas, 
mientras se expida la tarifa arreglada al 
peso bruto, con sólo el aditamento de ouo 
sea sin perjuicio de las reformas y altera 
ciones que haga la legislación en la ley 
principal.— Quito, julio 3 de 1885.— F. 
Pólit.— Antonio Gómez de la Torre.—

C Á M A R A  DE

Sesión del 4 de judio,

Asistieron los HH . Presidente, V ice 
presidente, Egaa [Abelardo], Chlriboga 
[[m is ], Jaramillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Flores, Angulo, Castro, 
Batallas, Velasco, Moscoso, Echeverría 
Larrea, Maldonado, Sánchez, Martínez, 
Torán, Robalino, Paredes, Chiriboga 
[Em ilio], Donoso, Villagómez, Heredia 
Rodas, Espinosa, Coronel, Farfán, Orte
ga, Lozano, Eguigurcn, Ribadeneira, 
(Manneí), López, Santos, Egas (F idel) y 
el infrascrito Diputado Secretario,

Aprobada el acta de la última sesión, 
el Señor Dor Emilio Uquillas, Diputado 
Suplente por la provincia ‘ ‘Bolívar” , pres
tó el juramento de ley, después de habér
selo declarado idóneo, en vista de la res
pectiva credencial.

Adjunto á un oficio del Ministerio da lo 
Interior, recibióse el informe relativo al 
uso que el Gobernador do Esmeraldas ha 
hecho do las facultados extraordinarias.

La Presidencia dispuso que la Comi
sión primera do Peticiones informase 
acerca de la que ha elevado el Señor A n 
tonio Estupiñán, para que so mande i i-  
gurle, por Tesorería, la cantidad de $ ' I 7, 
que, habiendo consignado ol soücúuute a 
la Administración General de Crtrrcos, ¡id 
llegó á Guayaquil, á donde la enviaba, pi>r 
haber sido asesinado el Conductor en el 
camino; la do Crédito público, respecto 
do la del Capitán Juan José Landázuri, 
que exige el abono de ponsiones militares

Agustín Coronel Mateds. — C. Casares.—  
Fernando García Drouet” .

“ Excmo. Señor:— Debo discutirse y  
aprobarse el Decreto de la H. Cámara Co- 
legisladora, que suspende el cumplimiento 
del art. 9 .° de la Ley  de 27 de febrero 
de 1884. Esta es la opinión de vuestra 
Comisión de Hacienda,salvo siempre la 
más acertada del H. Senado.— Quito, ju 
lio 3 de 1885— F. Pólit.— Antonio Gó
mez de la Torre.— C. Casares.— Fernan
do García Dreuet.— Agustín Coronel Ma- 
téus” .

“ Excmo. Señor:— La Comisión de Ha- 
ciendá cree que, prescindiendo del consi
derando y del art. 4 .°, puede aprobarse 
el Proyecto de Decreto sobre devolución y  
reintegro do los sueldos.— Quito, julio 3 
de 1885.— F. Pólit.— Antonio Gómez de 
la Torre.— C. Casares.—Fernando García 
Drouet.— Agustín Coronel Matéus” .

Después de lo cual, siendo ya las tres- 
do la tarde, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
EL Secretario, Manuel M.

D IPU TA D O S .

devengadas ; y soovo la renuncia que dé
las suyas hacen los Tenientes Coroneles 
Señores Ramón Zambrano, José Javier 
Guevara y Segundo Miguel Ortíz, la de 
Guerra.

Se remitió al Senado la renuncia pro
puesta por el Señor Doctor José Justicia
do Estupiñán del destino de Ministro del 
Tribunal de Cuentas, á fin ¿ó que se se
ñalase día, para que, reunidas las Cámaras, 
la tomasen en consideración.

Leyéronse los siguientes informes:
“ Excmo. Señor:— Devuelve vuestra 

Comisión Redactora el Proyecto de Ley 
de Aduanas, limitándose á indicar los 
artículos que tienen de ser suprimidos á 
virtud de la aceptación de las objeciones 
hechas por el Poder Ejecutivo; pues la 
redacción de los que quedan vigentes ha 
sido ya aprobada psr la última Conven
ción Nacional, y, por lo tanto, no puede 
ser modificada. En consecuencia, el men
cionado Proyecto de Ley  debe pasarse al 
Poder Ejecutivo, suprimiéndose los artí
culos 33, 34, 3tí, 37 y 38, y redactando 
el art. 2 .° en los siguientes términos:

“ Se declaran puertos mayores, para el 
tráfico, los de Guayaquil, Manta, Cara- 
ques y  Esmeraldas, siendo permitido ha
cer por estos la importación do efectos e x 
tranjeros y la exportación de los naciona
les; y  puertos menores, ó habilitados para 
sólo la exportación, los de Machala, Santa 
Elena, Callo y Pailón.— Quito, julio 4 de < 
1885.— Castro.— Batal las. — Ribadeneira-. 
( Aparicio )” .Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



“ Señor:— Vuestra Comisión 1? de Leg is
lación visto el Proyecto de Decreto por el 
cual la II. Cámara del Senado La conce
dido privilegio exclusivo, por veinte años» 
á la “ Sociedad de Beneficencia de Señoras”  
de Guayaquil, parft establecer loterías on 
la provincia del Guayas; ha estudiado lo 
posible para ver de emitir su concepto en 
conformidad con los deseos do esa filantró 
pica asociación, á la cual no puede dejar 
tíe rendir profundo homenaje de admira
ción y gratitud, por los beneficios sin cueu- 
to que ha prodigado y prodiga á las clases 
más desgraciadas do la sociedad ecnato 
riana; ya  salvando de la muerte, como en 
tiompos no lejanos, á multitud de infelices 
que iban siendo víctimas del hambre en la 
provincia del Azuay; ya contribuyendo, 
con no pequeño contingente, á enjugar las 
lágrimas do las viudas y huérfanos, que 
habían quedado abandonados á la clemen
cia humana, por el heroico sacrificio de sus 
allegados en las memorables jornadas dé! 
JO de enero y 9 de julio de 1883, que die
ron el triunfo á la santa causa de la liber
tad; ya, en fin, extendiendo siempre su 
mano bienhechora, donde quiera que la 
miseria ha implorado su socorro; de suerte 
que, son tantos los títulos que hablan en 
favor de la “ Sociedad de Beneficencia” , 
que nada sería concederle la exclusiva 
que solicita. Mas, desgraciadamente, la 
L e y  de Privilegios, promulgada en 18 de 
octubre de 1880, determina, do acuerdo 
con la Constitución de la República, los 
-casos únicos en los cuales puede hacerse 
una concesión semejante; y  el de la socie 
dad, no se encuentra enumerado en nin
guno de ellos.

“ Por otra parte, la H. Cámara ha es
cuchado los repetidos melamos que, por 
"telegrama, ha hecho la “ Sociedad de A r 
tesanos”  de Guayaquil, para que no se 
conceda la exclusiva, en razón de que, por 
el contesto del inciso 2 .° del art. 330 del 
Código Penal, el establecimiento de rifas 
ó ¡oterías, con permiso de la policía, es un 
derecho concedido á las casas ú objetos de 
beneficencia; y  no hay razón para privar 
de él á otras asociaciones y  concederlo á 
una sola. Establezca, en hora buena, la 
Sociedad de Beneficencia la rifa que desea; 
pero no pretenda privilegio exclusivo pa
ra ella sola.

“ Por todo lo expuesto, tiene la Comisión 
el sentimiento de opinar, porque desechéis 
el Proyecto de Decreto que ha sido rem i
tido por la H . Cámara del Senado; pues 
que este es su sed ir , salvo el más acerta
do de V . E .— Quito, julio 3 de 1885.—  
Ortega.— Farfán.— V  elasco” :—  “ Excmo. 
Señor:— E l Poder Ejecutivo ha sometido 
al conocimiento de esta II. Cámara la so
licitud presentada á nombre do Don Ma
riano Nicola, Tesorero municipal que fuó

dol cantón de Puebloviejo, on ol año da 
1879, pidiendo sele exima de toda respon
sabilidad por la no presentación de la cuen
ta al Tribuna1 del ramo, on virtud do las 
razone* que aduco.

“ Examinada la petición y doenmentoa 
anexos, vuestra Comisión 1? de Hacienda 
informa; Que es constante que Nicola, 
pororden de la Ilustre Municipalidad, pre
sentó á esta la memorada cuenta para que 
tuvieso lugar el corte y  tanteo ordenado 
por la misma; que ceta operación tuvo lu
gar causando su resultado una existencia 
en cajo de $ 1.298.54 centavos, la moma 
que fuó consignada por el solicitante; y 
que la cuenta so conservó en poder de la 
Municipalidad hasta 1882, en que los ar
chivos municipales fueron devorados por 
un incendio. Estas tros circunstancies 
Bon favorables al peticionario, pues el de
recho de la Municipalidad para pedir la 
cuenta, para hacer e l corte y  tanteo, en
vuelve la obligación del Teeorero de pre
sentarla; por manera que, la cuenta, que 
ha sido formada, documentada y presenta
da, se ha perdido sin responsabilidad do 
dicho empicado.

“ Por otra parte, consta quo existió una 
documentación formada con el objeto de 
eximirse el rindeote de responsabilidad 
por lo debido cobrar y  no cobrado, juicio 
que era privativo al Tribunal ó al M inis
terio en su caso: y  es digno de censurar 
que la Municipalidad hubiere detenido 
por tanto tiempo el curso legal de la cuen
ta; pero estas circunstancias no son bas
tantes en el ánimo de la Comisión para 
balacear las que encuentra favorables” .

“ Por tanto, y  atentos los incidentes es
peciales del caso, vuestra Comisión opina, 
salvo vuestro mejor parecer, qne debéis 
acceder á lo solicitado.— Mateus.— Eche
verría.— Moscoso” .

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 1? 
de Hacienda, vista la solicitud del Señor 
A . E. Arcos sobre sueldos y  viático diplo
mático, y viático como Senador al Con
greso de 1830, es presenta el siguiente 
informe:

“ La  liquidación núm. 7 presentada por 
ol interesado y  conferida por el M iniste
rio respectivo en 22 de mayo del año en 
curso, comprende todos los sueldos y todo 
el viático de ida y  regreso devengados por 
el solicitante en el tiempo que ejerció so 
destino de Secretario de la Legación en 
Roma. Por tanto, una vez que fueren pa
gados los 204 pesos 18 centavos de -¡V qao 
es el alcance de dicha liquidación, el Se
ñor Arcos estaría cubierto de todos sus 
haberes hasta constituirse de nuevo en la 
República.

“ La  liquidación núm. 3, expedida por 
el M inisterio del rsrao en 21 de enero de 
1884, comprueba que al solicitante, comoBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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Senador por la provincia de León en el 
año de 1880, se le adeudan, por dietas no 
percibidas, 380 pesos de -nr«

“ En cuanto á la parte que, en la peti
ción, se refiere al viático de Senador, la 
Comisión opina que, estando pagado el 
Señor Arcos de su viático como empleado 
diplomático 6Ólo basta constituirse en la 
República, tiene opción á que 6e le abone 
el viático que le correspondió como á Se
nador, desde la ciudad de Guayaquil has
ta esta capital. Estos pagos deberán ha
cerse en conformidad con lo dispuesto en 
el art. 8?, serie D., de la Ley de Crédito 
público, salvo el mejor concepto de la Cá
mara.— Mateus.— Echeverría.-Hoscoso” .

“ Excuso. Señor:— El proyecto de ley 
de aguardientes que os ha remitido el M i
nisterio de Hacienda no contiene sino 
tres modificaciones sustanciales á la ley 
vigente. La  primera consiste en la intro
ducción de una clase intermedia, para la 
calificación de los aparatos destilatorios; 
la segunda en que el impuesto sobre la 
venta de licores extranjeros no está limi
tada á la que se hace por menor; y la ter
cera en que se permite obtener patentes ó 
licencias por un tiempo menor que e l que 
la ley vigente señala. Todo lo demás del 
proyecto concierne á detalles sobre clasi
ficación y recaudación, tomados de la mis
ma ley antigua y convenientemente des
arrollados en su mayor parte; pero que 
la actual Legislatura no tendrá tiempo 
bastante para discutir con la detención 
debida, tanto por ser muy estrecho aquel 
de que puede disponer, cuanto por lo pre
ferente de otros asuntos sometidos también 
á su conocimiento. En consecuencia, las 
Comisionos de Hacienda reunidas opinan 
que debéis limitaros á reformar la loy v i
gente expidiendo una de muy pocos artí
culos, en que se consignen dos de las tres 
modificaciones sustanciales que el Minis
terio propone, y  que no dejarán, caso de 
ser acogidas, de producir algún aumento 
en la renta” .

“ Las Comisiones de Hacienda han va
cilado mucho entro adoptar la reforma 
propuesta por el Ministerio, 6 simplificar 
esto ramo fiscal, reduciendo todos los im
puestos que hoy soporta el aguardiente á 
uno sólo sobro su introducción en el lugar 
del consumo. Y, sin duda, habrían optado 
por lo segundo, á fin de hacer más fácil y 
sencilla la recaudación, y evitar toda par. 
cialidad é injusticia en las clasificaciones* 
poro se han detenido ante la poderosa codj 
sideración do que, en las provincias del 
Norte de la República, el aguardiente no 
puedo ya soportar más gravámenes que 
los que actualmente tiene, á menos do su
primirse ó robajarso el que hoy cobran las 
Municipalidades, y  que constituye su 
principal entrada. En semejantes circuns

tancias, la sustitución de todos los im
puestos hoy existentes, con uno sólo, 6Í 
han de quedar en pie los municipales, no 
podría efectuarse sino haciendo de modo 
que el derecho fiscal único sea sumamente 
reducido, en cuyo caso compensaría ape
nas los gastos de recaudación.

“ En consecuencia de lo dicho, las Co
misiones de Hacienda reunidas os presen
tan el adjunto proyecto de ley, en que 
están consignadas la primera y tercera re
formas propuestas por el Ministerio. En 
cuanto á la segunda, no la creen justa ni 
conveniente; pues el que vende licores 
extranjeros por mayor, sobre haber satis
fecho ya el muy fuerte derecho de impor
tación de cuarenta centavos por litro, 
mediante el cual, el artículo importado se 
nacionaliza, paga también la contribución 
general correspondiente al capital en giro 
representado por su establecimiento; por 
manera que es recargarle demasiado el 
exigirle otra nueva erogación.— Quito, ju
lio 4 de 1885.— Castro.— Mateus.— H os
coso.—“ Heredia Rodas” .

Después de tratado el asunto en Comi
sión General, para la que se nombró P re 
sidente al H. Chiriboga [Em ilio] y  Secre
tario al H. Lozano; y habiendo desechado 
la Cámara la indicación relativa á que sólo 
se discutiese las reformas presentadas por 
las Comisiones de Hacienda, se leyó el 
proyecto del H . Señor Ministro, el cual 
pasó á segunda discusión, con las antedi, 
chas reformas y las indicaciones propues. 
tas por los H H . Presidente, V icepresiden
te, Coronel y  Ortega.

Abierto el debate sobre el artículo único 
del proyecto suscrito por los IIH . Batallas, 
Heredia Rodas y  V illagóm ez, en el que se 
declaraba terminadas las facultades ex 
traordinarias que el Consejo de Estado 
concedió al Ejecutivo por decreto de 17 
de noviembre de 1884, dispuso la Cáma
ra que se llamara al H. Señor Ministro de 
la Guerra, á fin de que, durante el debate, 
diese los informes convenientes.

Hecho lo cual, el H . López, con apoyo 
del H . Egas (F id e l), propuso: “ que sedi- 
fiora la discusión hasta después de dos 
días;”  alegando la necesidad que había de 
la concurrencia del Señor Ministro, y  lo 
muy avanzado de la hora; mas, como el 
infrascrito Secretario hubiese manifesta
do ya que el Señor Ministro estaba listo 
para presentarse en cuanto se lo llamare; 
se rechazó la proposición.

En consecuencia, continuando el deba
te, el H. EgaB (Fidel) dijo que deseaba 
oir al Señor Ministro acerca del estado 
político actual de la República.

Entonces el H . Señor Ministro de Guerra, 
(que estaba ya presente) dijo más ó menos lo 
que sigue: “ Excmo. Señor:—Con relación á
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las preguntas del H. Señor Diputado, tengo el honor de informar lo siguiente:“Las guarniciones de Loja, Azuay, Chimbo- razo, León, Imbabura y Carchi so componen . de fuerza de la guardia nacional llamada al servicio, en virtud de la primera facultad del art. 9T de la Constitución ; y últimamente se han llamado al servicio ochenta hombres de la guardia nacional de Portoviejo, para conservar el orden y seguridad públicas en la provincia de Manabí.“Que ha} necesidad de conservar estas guarniciones es incuestionable.—Echemos una ligera ojeada por lo que actualmente pasa en las provincias.“En Loja, provincia limítrofe—se necesita una pequeña guarnición para hacer respetar la neutralidad y aun la seguridad individual de los peruanos asilados en los pueblos de la frontera, á consecuencia de la actual guerra civil. Acontece también que pasa gente armada y hay necesidad de hacer respetar nuestro territorio, desarmando a los emigrados, como ha sucedido últimamente,“En el Azuay, Excmo. Señor, tengo el placer de confesarlo, de voz en cuello, no hay necesidad de guarnición para conservar el orden. En esa provincia de patriotas no hay enemigos que temer; todos son defensores del orden y están siempre listos para dar su contribución de sangre, como sucedió últimamente en la campaña de la costa. Esa heroica provincia ha merecido bien de la patria y nada hay que temer de ella.—La guarnición que allí se conserva no tiene otro objeto—pero objeto necesario—que el de guardar el parque, cuya importancia no puede ser desconocida.“La guarnición del Obimborazo ha sido necesaria en todos tiempos. Esa provincia, ha sido el centro de los trabajos revolucionarios, y además necesita una policía vigorosa, que apoye el brazo de la autoridad, ¿i consecuencia de las frecuentes conmociones de los indios y de los desórdenes de otras clases, que acontecen con frecuencia.“En el Norte, Excmo. Señor, se conserva actualmente una guarnición de 1G0 hombres de la guardia nacional; y, auu cuando esas valerosas provincias se defienden con sus propios elementos, no es menos cierto que allí pululan los enemigos del orden.—La posición topográfica del territorio del Norte, es un aliciente para los revolucionarios: las circunstancias de alianza hecha y causa común entre los conspiradores de Colombia y los del Ecuador, son razones para temer que en veinticuatro lloras sea tomada la plaza de Tulcán.—En Colombia no sucede lo que felizmente acontece entre nosotros, de que las revoluciones terminan pronto; allá se eternizan favorecidas por la inmensidad de su territorio y por lo favorable de las posiciones militares,—No ha terminado aún esa sangrienta lucha; los revolucionarios de Barranquilla han subido el Magdalena, sin duda para penetrar en el Estado do Santander, cu donde pueden engrosar sus fuerzas: no carecen de elementos y la revolución continuará.—Los emigrados colombianos residentes en Tulcán son en gran número, y no pocos de ellos, protegieron la expedición de los conspiradores contra el Ecuador, Hay, pues, necesidad absoluta de conservar esa guarnición y talvez de aumentarla, por el peligro mani

fiesto que existe de que esas poblaciones sean víctimas de las venganzas de los invasores,“Es innegable que la seguridad de los pueblos demanda los medios necesarios para conservar el orden : por lo menos su tranquilidad.“Y los pueblos no pueden gozar de tranquilidad sino cuando ven armado el brazo de laautoridad para prevenir males futuros---- ypara defender su bogar, su vida y su honor....................................... . ............................“Yr cuando la autoridad pública es impotente, los pueblos toman la defensa por su pro - pia mano............. Y, cuando esto sucede, corre sangre á torrentes y no hay' ley, ni persona que pueda detener las -matanzas.—Armar el brazo del Poder, es pi evenir males futuros; y quien los previene, obra con cordura, cou humanidad y patriotismo.“Si en octubre de 81 hubiera el Gobierno tenido facultades para detener á los revolucionarios en sus tenebrosos planes, no hubiera habido victimas ni en los campos de Car, ni en las poblaciones del Centro, ni en Manabí y Esmeraldas, ni en las aguas de Jaramijó.“La.guarnición de la provincia de León, no tiene más objeto que prestar apoyo al Poder Judicial, custodiando lo presos que se haüan bajo su jurisdicción, v n  virtud de hallarse ju/*- gurdo en esa provincia, por el asalto hecho á la población de Latacungael l .°  de diciembre próximo pasado. Esa escolta, Excmo. Señor, llena, más bien, el humanitario objeto de custodiar á esos desgraciados ciudadanos,, que, descarriados, provocaron la justa ira de ese pueblo moral que vió correr en sus calles la sangre más noble de sus hijos.-^-Si, Excmo.. Señor, esa fuerza so ocupa eu defeuder á esos, prisioneros, que nó exclusivamente en prevenir su fuga.“Cuanto á la desconfianza que pudieran te. ner algunos de los l i l i .  Diputados, respecto del mal uso que el Ejecutivo hiciese de las facultades de quo se trata, parece que no luiy el más pequeño fundamento. Acaba el Gobierno de presentar el proyecto de indulto que filó aprobado por el ilustrado voto de esta H. Cámara. Y la IT. del Senado añadió un voto de confianza, autorizando al Poder Ejecutivo para indultar, á su juicio, aun á los conspiradores que hubieren estado eu los campos de batalla, Esto manifiesta, Excmo. Señor, que el Gobierno en sus actos so halla dirigido por principios paternales y de humanidad, y que, si durante la.guerra no usó de esas facultades, no hay razón por que se teme hoy.“Estas son, Excmo. Señor, las explicaciones que por ahora he creído conveniente dar. Si durante la discusión se me exigieren otras, estoy listo á hacerlo con la verdad y franqueza que acostumbro.“Mas no me empeño en defender las facultades extraordinarias, que, por ser tan débiles ó insuficientes, bien pudiéramos decir que el Gobierno no necesita de ellas”.
E l TI. Egas (F ide l) dijo: Como el IT. 

Señor Ministro asegura que no existe ya 
conmoción, deben retirarse las facultades 
extraordinarias; pues, según la Carta fun
damental, éstas sólo pueden concederse 
en caso de invasión exterior ó conmoción 
interior.
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El II. Uquillas: Como nada conozco á
este respecto, deseo que el H. Señor Ministro declare si cree que las extraordinarias son necesarias en toda la Repúbli
ca ó sólo en las provincias de Manabí y Esmeraldas; y espero que, quien supo 
exponer su vida en diez combates por la 
dignidad de la Patria, sabrá también sos- 
texierla en el banco ministerial.

El H. Ministro de Guerra contestó : “Laspartidas armadas de Manabí lian desaparecido, es verdad, pero no el peligro de que vuelvan á invadir. Esa gente no se ha declarado aún en absoluta derrota y su plan indudable es el de conservar latente la resolución.—En el Centro no hubiera necesidad de hacer liso de las facultades de que hoy se trata, si los hilos de la conspiración no tocaran en todas las pro* viudas. La revolución pasada conmovió todos los pueblos; y sin embargo de que la trama principal estuvo en la Costa y en el Norte, las provincias del Centro no se libraron desús sangrientos estragos. —Satisfago, pues, la interrogación del tí. Diputado, expresando con franqueza que los' enemigos del orden se hallan derrotados en todas partes y que ni aun les acompaña la esperanza de volver á combatir con éxito favorable; pero que no ha desaparecido el peligro de que tengamos que debelar una nueva invasión”. Anadió que, como las provincias á que se bahía referido el LL Uquillas estaban relacionadas con las demás de («.‘República, creía indispensables las extraordinarias en todas ellas.
El H. Egas (Fidel): Encuentro con

tradicción cu las palabras del Señor Mi
nistro. Después de haber dicho que el 
Gobierno no necesita las extraordinarias, 
dice ahora que tiene necesidad de ellas. 
Repito que, no habiendo invasión exterior 
ni conmoción interior, sino sólo amenaza 
de nuevos males, deben retirarse esas 
facultades.

E l infrascrito Secretario: El H. Señor 
Ministro ha dicho únicamente que, siendo 
débiles ó insuficientes las facultades ex
traordinarias, el Gobierno casino necesi
ta de ellas. No hay, pues, la contradic
ción de que le acusa el II. que me ha 
precedido en la palabra. El mismo II. 
Diputado lia dicho: No liay invasión ex*
tcr.ior ni conmoción interior, lueyo deben 
retirarse las extraordinarias. A este ar
gumento contestare con el art. 95 do la 
Ley fundamental, que manda 80 retiren 
las extraoi diñarías, tan luego como hubiere 
cesado el peligro. ¿Y quién podrá decir 
que éste ha cesado? Los documentos que 
conocemos y el informo que acaba de dar 
el H. Señor Ministro, prueban lo contra
rio; y pruébalo, 6obro todo, la misma con
fesión del II. preopinante, quien ha dicho 
que hay amenaza de nuevos malcs9 en lo 
cual, precisamente, consisto el peligro.

El II. Robalino: “ A l tomar parte en
esto debate, sea lo primero advertir, que

negué mi apoyo al proyecto de la Comi
sión de “Infracción de Constitución”, sobre que se declare que el Ejecutivo con
tinuase con las facultades extraordinarias, porque creí que la cuestión quedaba en 
pie, como ha sucedido, sea que se aprobare ó sea que se negare dicho proyecto; mas, hoy que se trata del retiro de dichas facultades, opinaré con lealtad y franque
za, movido tan sólo por los grandes intereses de !a Patria. No creo constitucio
nal el retiro; pues que, una vez dadas las 
facultades, terminan, según el art. 95 de 
la Constitución, cuando haya cesado el peligro,.y hemos escuchado al Señor Mi
nistro de la Guerra, quien afirma que los 
rebeldes no se dan por derrotados, que 
siguen los partidos de montoneros inquie
tando en algunos puntos del Litoral, y 
que est03 son una amenaza constante. Lo 
propio expuso el Señor Presidente de la 
República en su Mensaje; y, atenta la 
condición de los declarados enemigos del 
orden y de la paz, el riesgo de un mal 
es inminente, y en esto consisto el peligro; 
cosa única que hay que considerar en tra
tándose del retiro de facultados. Cuando 
se dan, se toma en cuenta el estado de 
conmoción interior; y, una vez dadas, la 
Carta fundamental considera tan sólo el 
peligro; peligro que existe, como lo probó, 
además, el Gobierno con los documentos 
leídos en sesión secreta. No es, pues, 
constitucional el proyecto que se discute; 
y, sobre no serlo, no es conveniente, 
tíín que haya peligro alguno en la con
tinuación de las facultades que justamente 
concedió el Consejo de Estado, este paso 
alentaría á los rebeldes, tanto cuanto pue
de desalentar al Gobierno, cuya conducta, 
salvando la República de la peor de las 
revoluciones, lejos de censura, merece un 
voto de gratitud. Revolución sin princi
pios, pero sin siquiera pretextos, triun
fante, habría sumido la Nación en la ruina 
más completa; y los que, como leales de
fensores, pusieron en fuga á los rebeldes 
do noviembre, merecieron bien de la Pa
tria, y no hay por qué dudar de su noble 
conducta. Demás de esto, la continuación 
de las facultades extraordinarias no en
vuelve peligro alguno, bien se considere 
la condición del actual Gobierno, bien la 
naturaleza de tales facultades. Gobierno 
que supo ser moderado en el conflicto, 
¿abusará lioy que está reunido el Congre
so? ¡Si tal cosa pasase, fácil sería acusar y 
hacer efectiva la responsabilidad con va
lor y justicia; mas, alentar á los conspira
dores, sin que ni para estos haya riesgo, 
no sería sino poner en peligro la Nación, 
y provocar nuevas escenas de sang.e y 
lágrimas, renovando los heridos de las 
que no convalece todavía la República. 
La historia de facultades extraordina-
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«u, aparejaban la cesación de las ga
rantías; pero, hoy por hoy, nada de esto 
existe, pues 6on ordinarias y comunes, 
como es fácil demostrar. Cuando se podía 
allanar, desterrar, levantar el cadalso po
lítico, imponer contribuciones de guerra; 
cuando existían tribunales especiales y  
penas especiales también; el ejercicio de 
tales facultades era aterrador para los re
beldes; mas, hoy que pasaron, la impre
sión ha cambiado; y , 6obre no ser el reti
ro, ni constitucional, ni conveniente, ni 
justo, no hay por qué temer las extraor
dinarias. Y , en tratándose de peligro pa
ra el orden público, hay que tomar en 
cuenta que sólo el Poder Ejecutivo puede 
apreciarlo; pues él observa mejor el mo
vimiento nacional, él sólo recibe avisos, 
y  él es el único que, siendo honrado y 
leal, puede dar con la verdad. Retirarle, 
pues, las facultades, cuando asevera y 
prueba que existe latente el plan de cons
piración y hay para la República inmi
nente peligro, sería un desacuerdo funesto 
que, cuando menos pensáramos, traería 
á fa Nación nuevos trastornos, siendo así 
que todavía corre la sangre derramada 
por el crimen de los peores conspiradores. 
N o hay, pues, por qué romper la armonía 
de los altos Poderes, armonía que, nacida 
de su misma independencia, es, conforma 
á los principios del derecho constitucio
nal, base de prosperidad y  ventura para 
la Patria. N i se diga que hay contra
dicción de parte del Ejecutivo, cuando, 
habiendo opinado por el indulto, demos
tró, por el mismo hecho, que no hay pe
ligro. Entre éste y el acto generoso de 
perdonar, hay inmensa distancia; y bien 
puede un valeroso vencedor indultar «n  
los campos mismos de batalla, sin que por 
esto pueda decirse que el peligro cesó á 
juicio del que perdona. Muy al contrario, 
y  atenta la obstinación de los enemigos 
de la Patria, el mismo indulto requiere 
mayor vigilancia; y  antes que despresti
giar el Poder, hay que rodearlo de po
pularidad; porque, para la dicha nacional, 
tanto han de asegurarse las garantías 
individuales, como los legítimos fueros de 
la autoridad. He discurrido así, Señor 
Presidente, porque tal es mi íntima con
vicción: no defiendo intereses personales, 
porque no soy ni seré empleado, y tan sólo 
miro los intereses públicos de la Naóión. 
Cumplo así mi deber, y, en tratándose de 
este bajo las inspiraciones de la justicia, 
debo dar á Dios mi concienca y á la P a 
tria lo que le pertenece” .

E l H . Uquillas: Casi todos los H H .
preopinantes han mirado la cuestión bajo 
el aspecto de la conveniencia: yo la exa
minaré bajo el aspecto del derecho. E l 
Congreso, una vez reunido, reasume toda

.<* ouuvrania; y el permitir que el Poder 
Ejecutivo siga ejerciendo las facultades 
extraordinarias, sería despojarse de una 
parte de ella, cometiendo, por decirlo así, 
una especie de suicidio. Muy extraño es 
que se sostenga haber peligro de nueva 
invasión: vengo atravesando gran parte 
de la República, y nada he observado 
que pubiera justificar semejente temor: 
Por lo demás, declaro que no he pertene
cido á la revolución; y si así hiere, sabría 
defenderla hoy, que se la insulta y se la 
calumnia.

El infrascrito Secretario'. Si hemos de 
seguir la teoría del H. Uquillas, para que 
el Congreso no se despoje de una parte 
de su soberaníay para que no se ,
deberíamos también expedir un decreto 
ordenando que los Juzgados y Tribunales 
de la República cesen en el ejercicio de 
sus funciones; ya que, reunidas las Cáma
ras, reasumen todos los Poderes públicos. 
Por lo que hace á la existencia del peli
gro, no es el H. Uquillas quien puede re
solverlo, una vez que ha confesado no te
ner conocimiento alguno de los anteceden
tes.

El H. Robalino: Para contestar el ar< 
gumento del H. Uquillas, basta leer el 
art. 4? de la Constitución, según el cual, 
el Gobierno del Ecuador se distribuye en 
tres Poderes: Legislativo, Ejecutivo y  
Judicial; cada uno de los cuales debe 
ejercer las atribuciones que la misma 
Constitución les señala, sin excederse de 
los límites por ella prescritos.

El H. Coronel: De la relación hecha
por el Señoi Ministro no se deduce que la 
República se encuentra en calma: dedú. 
cese, por el contrario, que hay grave pe- 
ligro de que se altere el orden público; pe. 
ligro tanto mayor, á mi juicio, cuanto co
nozco lo que son los revoltosos en el Ecua
dor. En este mismo salón he visto á los 
Alfaros, á los Francos y  otros más, miem
bros de la última Asamblea, que, aun no 
bien acabaron de dar la Carta fundamen
tal, cuando fueron á tomar las armas para 
destruirla. Si el Poder Ejecutivo es el 
guardián de la República, cumple al Con
greso proporcionarle todos los medios ne
cesarios para su conservación y defensa. 
A l principio indiqué que el uso de las ex. 
traordinarias se limitase á algunas pro
vincias; mas, habiendo oido el presente 
debate, he cambiado de opinión, porque, 
como lo ha dicho ya el Señor Ministro, to
das las provincias están relacionadas en. 
tae sí, y conviene que todas estén en ap
titud de poder auxiliarse mutuamente—  
Creo sí, que podríamos suprimir algu
nas de las facultades; por ejemplo, la de 
contratar empréstitos. Si hubiese, pues, 
quien me apoye propondría: ‘ ‘Que el ar
tículo único del proyecto diga: Se retiran
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‘arPoder'Ejecutivo las facultades extraor
dinarias de que se halla investido) con 
excepción de la 1?, 5?, G? y 9?”

Habiéndole prestado su apoyo el H. 
Ortega, se puso en debate la proposición.

El H. Chiribega juzgó incontestables 
los fundamenten que se tenía para creer 
que hay peligro de nueva comoción inte 
rior en la República; pero que tal peligro, i 
real y  verdadero en algunas provincias, 
no existía en otras, por ejemplo, en la del 
Azuay. Opinaba, pues, en favor de la 
proposición, debiendo, eso sí, lirritarse el 
uso de las extraordinarias también á los 
lugares.

El H. Ortega dija: Que era inacepta
ble la precedente indicación; puesto que, 
al limitar el uso de esas facultades á de
terminadas provincias, no so podría llamar 
’;as guardias nacionales de las otras ni 
aprovechar de ellas en el lugar del pe. 
ligro. Por lo cual, las facultades expre
sadas debían extenderse á toda la Repú

blica.
El H. Jararaiílo: Que las Facultades con

cedidas al Poder Ejecutivo por el Consejo 
de Estado no eran omnímodas; y  que de
bía leerse antes el decreto respectivo, 

/.para poder obrar con acierto, y no retirar,

'C Á M A R A  D EL

Sesión del 6 de julio.
8o inRtaló á las doce del día, y concurrieron 

Hos HH. Señores Presidente, Vicepresidente, 
Aguilar, Casares, Corone) Maténs, Espinel, 
^Fernández de Córdova (José), Gómez de la To
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, Mo
rales, Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, 
del Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera, Rodrí
guez Mahlouado y Samaniego. A l punto se 
"leyó y aprobó ol acta anterior, y el II. Señor 
Presidente ordenó suspender la sesión para la 
reunión de ambas Cámaras en Congreso y 
•mientras durase éste.

Terminada que fué la sesión del Congreso, 
se reinstalo la II. Cámara del Senado, y se dió 
cuenta de un oficio del Secretario de la H. Cá- 
uñara de Diputados, que remite el Proyecto de 
un Decreto, con ellin de retirar al Poder Eje
cutivo algunas de las facultades extraordina
rias: pasó á segunda disensión. Leído^n se
guida el informe de la Comisión de Obras Pú
blicas sobre las que deben atenderse con pre
ferencia, así como el Proyecto de Decreto so
bre el particular, pasó también éste á segnuda 
discusión, previa la indicación del H. Espinel, 
para que so incluya entro aquellas obras la del 
camino carretero de la Capital ó Choues.

Luego, por orden del II. Señor Préndente, 
se prosiguió el debate acerca de las reformas 
del Código de Enjuiciamientos en Materia Ci
vil: la discusión versó sobre algunos artículos, 
referentes al secuestro, presentados por el II. 
Casares y adoptados por la Comisión. Los ar
tículos fueron los quo se insertan á continua
ción:

“ Después del art. 1133 60 pondrán los si
guientes:

talvez, lo que no se ha concedido.
El H v Chiriboga: Que si el Consejo dfe 

Estado concedió amplias facultades, fué 
en atención á las circunstancias de enton
ces; pero que, no existiendo en la actuali
dad conmoción, sino sólo peligro, muy na
tural era limitarlas.

El II. Coronel: Que ningún H. Dipu
tado ignoraba cuales eran las extraordina
rias que el Coneejo concedió al Gobierno; 
y, por lo mismo, mal podía decirse que se 
iba ú proceder sin conocimiento. La pro
posición, añadió, tiene por objeto retirar 
algunas de las facultades que se ha ejerci
do hasta hoy, dejando únicamente las que, 
en mi concepto, son necesarias, atento el 
estado actual de la República.

Cerrado el debate, se votó por partes 
la proposición, y  fué aprobada; habiendo 
pedido el H. Batallas que se hiciese cons
tar su voto negativo, pues opinaba por- 
que se retirase absolutamente las extraor
dinarias.

Por haber llegado la hora, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Diputado Secretario, Apaincio liíba- 

dcncira.

Art. l .°  Eu los casos a que se refieren los 
artículos 151, 892 y 893, inciso 2.° del Código 
Civil, podrá tener lugar el secuestro, previa 
una información sumaria sobre su necesidad, 
aunque no conste quo el actor sea acreedor, 
ni concurran las circunstancias que exige el 
n.° 2.° del art. 1121 del Código de Enjuicia
mientos. Se procederá del mismo modo cuan
do el litigio verse ó haya de versar entre el 
dueño y el tenedor ó administrador de una 
cosa.

Si so trata de una cosa raíz, podrá cualquiera 
de las partes pedir que inmediatamente se pro
ceda al inventario para quo conste el verda
dero estado de la cosa, y el Juez ordenará que 
en el acto de la citación se nombren los pe
ritos que han de formar el inventario. En re
beldía, el nombramiento se hará por el Juez, 

Art. 2.° La falta de cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contraídas por el te
nedor ó administrador de la cosa de cuyo se
cuestro se trata, será motivo suficiente para 
decretar esto secuestro. Bastará quo esta fal
ta se pruebe sumariamente.

La parte contra la cual se pide el secuestro 
podrá oponerse, prestando en el acto seguridad 
suficiente, á satisfacción del quo lo pide; de 
otro modo, no será oída,

Art. 3.° Eu el caso de que se apelo sólo por 
la condena en costas, podrá llevarse á efeoto 
el fallo definitivo en lo principal, y por los mé
ritos de la copia quo debe dejarse.

Art. 4.° Suprímense los artículos 448, in
ciso l.°, 889 y 1154” .

El H, Casares, en sostenimiento de estas re
formas, dijo: “ Sabido os quo nuestro Código 
Civil fué tomado casi en un todo del childno^
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rías aterra, porque éstas, en cierto mo
do, aparejaban la cesación de las ga
rantías; pero, hoy por hoy, nada de esto 
existe, pues 6on ordinarias y comunes, 
como es fácil demostrar. Cuando se podía 
allanar, desterrar, levantar el cadalso po
lítico, imponer contribuciones de guerra; 
cuando existían tribunales especiales y  
penas especiales también; el ejercicio de 
tales facultades era aterrador para los re
beldes; mas, hoy que pasaron, la impre
sión ha cambiado; y , sobre no ser el reti
ro, ni constitucional, ni conveniente, ni 
justo, no hay por qué temer las extraor
dinarias. Y , en tratándose de peligro pa
ra el orden público, hay que tomar en 
cuenta que sólo el Poder Ejecutivo puede 
apreciarlo; pues él observa mejor el mo
vimiento nacional, él sólo recibe avisos, 
y  él es el único que, siendo honrado y 
leal, puede dar con la verdad. Retirarle, 
pues, las facultades, cuando asevera y  
prueba que existe latente el plan de cons
piración y hay para la República inmi
nente peligro, sería un desacuerdo funesto 
que, cuando menos pensáramos, traería 
á la Nación nuevos trastornos, siendo así 
que todavía corre la sangre derramada 
por el crimen de los peores conspiradores. 
No hay, pues, por qué romper la armonía 
de los altos Poderes, armonía que, nacida 
de su misma independencia, es, conforme 
á los principios del derecho constitucio
nal, base de prosperidad y  ventura para 
la Patria. N i se diga que hay contra
dicción de parte del Ejecutivo, cuando, 
habiendo opinado por el indulto, demos
tró, por el mismo hecho, que no hay pe
ligro. Entre éste y el acto generoso de 
perdonar, hay inmensa distancia; y  bien 
puede un valeroso vencedor indultar «n  
los campos mismos de batalla, sin que por 
esto pueda decirse que el peligro cesó á 
juicio del que perdona. Muy al contrario, 
y  atenta la obstinación de los enemigos 
de la Patria, el mismo indulto requiere 
mayor vigilancia; y  antes que despresti
giar el Poder, hay que rodearlo de po
pularidad; porque, para la dicha nacional, 
tanto han de asegurarse las garantías 
individuales, como los legítimos fueros de 
la autoridad. H e discurrido así, Señor 
Presidente, porque tal es mi íntima con
vicción: no defiendo intereses personales, 
porque no soy ni seré empleado, y tan sólo 
miru los intereses públicos de la Nación. 
Cumplo así mi deber, y, en tratándose de 
este bajo las inspiraciones de la justicia, 
debo dar á Dios mi concienca y  á la P a 
tria lo que le pertenece” .

E l H . Uquillas: Casi todos los Q H .
preopinantes han mirado la cuestión bajo 
el aspecto de la conveniencia: yo la exa
minaré bajo el aspecto del derecho. E l 
Congreso, una ycz reunido, reasume toda

la soberanía; y el permitir que el Poder 
Ejecutivo siga ejerciendo las facultades 
extraordinarias, sería despojarse de una 
parte de ella, cometiendo, por decirlo así, 
una especie de suicidio. Muy extraño ea 
que se sostenga haber peligro de nueva 
invasión: vengo atravesando gran parte 
de la República, y nada he observado 
que pubiera justificar semejente temor: 
Por lo demás, declaro que no he pertene
cido á la revolución; y si así fuere, sabría 
defenderla hoy, que se la insulta y se la 
calumnia.

El infrascrito Secretario*. Si hemos de 
seguir la teoría del H. Uquillas, para que 
el Congreso no se despoje de una parte 
de su soberanía, para que no se suicide, 
deberíamos también expedir un decreto 
ordenando que los Juzgados y Tribunales 
de la República cesen en el ejercicio de 
sus funciones; ya que, reunidas las Cáma
ras, reasumen todos los Poderes públicos. 
Por lo que hace á la existencia del peli
gro, no es el H. Uquillas quien puede re
solverlo, una vez que ha confesado no te
ner conocimiento alguno de los anteceden
tes.

E l H. Robalino: Para contestar el ar» 
gumento del H. Uquillas, basta leer el 
art. 4? de la Constitución, según el cual, 
el Gobierno del Ecuador se distribuye en 
tres Poderes: Legislativo, Ejecutivo y  
Judicial; cada uno de los cuales debe 
ejercer las atribuciones que la misma 
Constitución les señala, sin excederse de 
los límites por ella prescritos.

E l H. Coronel: De la relación hecha
por el Señoi Ministro no se deduce que la 
República se encuentra en calma: dedú. 
cese, por el contrario, que hay grave p e
ligro de que se altere el orden público; pe. 
ligro tanto mayor, á mi juicio, cuanto co
nozco lo que son los revoltosos en el Ecua
dor. En este mismo salón he visto á los 
Aliaros, á los Francos y  otros más, miem
bros de la última Asamblea, que, aun no 
bien acabaron de dar la Carta fundamen
tal, cuando fueron á tomar las armas para 
destruirla. Si el Poder Ejecutivo es el 
guardián de la República, cumple al Con
greso proporcionarle todos los medios ne
cesarios para su conservación y defensa. 
A l principio indiqué que el uso de las ex. 
traordinarias se limitase á algunas pro
vincias; mas, habiendo oido el presente 
debate, he cambiado de opinión, porque^ 
como lo ha dicho ya el Señor Ministro, to
das las provincias están relacionadas en. 
tae sí, y  conviene que todas estén en ap
titud de poder auxiliarse mutuamente.—  
Creo sí, que podríamos suprimir algu
nas de las facultades; por ejemplo, la de 
contratar empréstitos. Si hubiese, pues, 
quien me apoye propondría: “ Que el ar
tículo único del proyecto diga: Se retiran
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al Poder Ejecutivo las facultades extraor
dinarias de que se halla investido) con 
excepción de la 1?, 5?, G? y 9?”

Habiéndole prestado su apoyo el H. 
Ortega, se puso en debate la proposición.

El H. Cbiribega juzgó incontestables 
los fundamentos que se tenía para creer 
que hay pelig^’O de nueva comodón inte 
rior en la República; pero que tal peligro, ¡ 
real y  verdadero en algunas provincias, 
no existía en otras, por ejemplo, en la del 
Azuay. Opinaba, pues, en favor de la 
proposición, debiendo, eso sí, limtarse el 
uso de las extraordinarias también á los 
lugares.

El H. Ortega dijo: Que «era inacepta
ble la precedente indicación; puesto que, 
al limitar el uso de esas facultades á de
terminadas provincias, no so podría llamar 
;as guardias nacionales de las otras ni 

•aprovechar de ellas en el lugar del pe. 
ligro. Por lo cual, las facultades expre
sadas debían extenderse á toda la Repú

blica.
El H. Jararaillo: Que las Facultades con

cedidas al Poder Ejecutivo por el Consejo 
de Estado no eran omnímodas; y que de
bía leerse antes el decreto respectivo, 
¿para poder obrar con acierto, y  no retirar,

'C Á M A R A  D EL 

Sesión del 6 de julio.
kSo instaló A las doce del día, y concurrieron 

Hos LUI. Señores Presidente, Vicepresidente, 
Aguilar, Casares, Corone) Matéus, Espinel, 
Fernández de Córdova (José), Gómez de la To
rre, limo. Gouzález, limo. León, Loaiza, Mo
rales, Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, 
del Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera, Rodrí
guez Mahlonado y Samaniego. A l punto se 
Jeyó y aprobó o! acta anterior, y el H. Señor 
Presidente ordenó suspender la sesión para la 
reunión de ambas Cámaras en Congreso y 
•mientras durase éste.

Terminada que filé la sesión del Congreso, 
se reinstaló la II. Cámara del Senado, y se dió 
cuenta de un oficio del Secretario de la H. Cá- 
uñara de Diputados, que remite el Proyecto de 
un Decreto, con el'fin de retirara! Poder Eje
cutivo algunas de las facultades extraordina
rias: pasó á segunda discusión. Leído -en se
guida el informe de la Comisión de Obras Pú
blicas sobre las que debcu atenderse con pre
ferencia, así como el Proyecto de Decreto so
bre el particular, pasó también éste á segunda 
discusión, previa la indicación del H. Espine!, 
para que se incluya entre aquellas obras la del 
camino carretero de la Capital á'Choues.

Luego, por orden del H. Señor Préndente, 
se prosiguió el debate acerca de las reformas 
del Código de Enjuiciamientos en Materia Ci
vil: la discusión versó sobro algunos artículos, 
referentes al secuestro, presentados por el H. 
Casares y adoptados por la Comisión. Los ar
tículos fueron los que se insertan á continua
ción:

“ Después del art. 1133 6o pondrán los si
guientes:

talvez, lo que no se ha concedido..
El H % Chiriboga: Que si el Consejo dio 

Estado concedió amplias facultades, filé 
en atención á las circunstancias de enton
ces; pero que, no existiendo en la Actuali
dad conmoción, sino sólo peligro, muy na
tural era limitarlas.

El H. Coronel: Que ningún H. Dipu
tado ignoraba cuales eran las extraordina
rias que el Consejo concedió al Gobierno; 
y, por lo mismo, mal podía decirse que se 
iba ú proceder sin conocimiento. La pro
posición, añadió, tiene por objeto retirar 
algunas de las facultades que se ha ejerci
do hasta hoy, dejando únicamente las que, 
en mi concepto, son necesarias, atento el 
estado actual de la República.

'Cernido el debate, se votó por partes 
la proposición, y  fué aprobada; habiendo 
pedido el H. Batallas que se hiciese cons
tar su voto negativo, pues opinaba por
que se retirase absolutamente las extraor
dinarias.

Por haber llegado la hora, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Diputado Secretario, Aparicio lliba,- 

deneira.

Art. l .°  En los casos á que se refieren los 
artículos 151, 892 y 893, inciso 2.° del Código 
Civil, podrá tener lugar el secuestro, previa 
una información sumaria sobre su necesidad, 
aunque no conste que el actor sea acreedor, 
ni concurran las circunstancias que exige el 
n.° 2.° del art. 1121 del Código de Enjuicia
mientos. Se procederá del mismo modo cuan
do el litigio verse 6 haya de versar entre el 
dueño y el tenedor ó administrador de una 
cosa.

Si se trata de una cosa raíz, podrá cualquiera 
de las partes pedir que inmediatamente se pro
ceda al inventario para que conste el verda
dero estado de la cosa, y el Juez ordenará que 
en el acto de la citación se nombren los pe
ritos que lian de formar el inventario. En re
beldía, el nombramiento se liará por el Juez, 

Art. 2.° La falta de cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contraídas por el te
nedor ó administrador de la cosa de cuyo se
cuestro se trata, será motivo suficiente para 
decretar esto secuestro. Bastará que esta fal
ta se pruebe sumariamente.

La parte contra la cual se pide el secuestro 
podra oponerse, prestando en el acto seguridad 
suficiente, á satisfacción del que lo pide; de 
otro modo, no será oída,

Art. 3.° En el caso de que se apelo sólo por 
la condena en costas, podrá llevarse á efecto 
el fallo definitivo en lo principal, y por los mé
ritos de la copia que debe dejarse.

Art. 4.° Suprímense los artículos 448, in
ciso 1 °, 889 y 1154".

El II. Casares, en sostenimiento de estas re
formas, dijo: “ Sabido es que nuestro Código 
Civil fuó tomado casi en un todo del chileno,;
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*1 paso quoel Qótligo dé Enjuiciamientos se 
deriva de otras fueutes; de tal modo que, con
servadas las referencias de la legislación sus
tantiva á la adjetiva, que había en el Código 
de Chile, entre nosotros no equivalen á nada, 
y la concordancia y* armonía de nuestras leyes 
queda incompleto:„ lo que sucede cabalmente 
con las disposiciones: relativas al secuestro. 
Según el nrt. liá íl, para que se ordene el se
cuestro, es preciso que se pruebo ser el soli
citante realmente acreedor^ pero mientras se 
pruebe el crédito, ja  la cosa desaparece. EL 
artículo en cuestión no se hace cargo sino del 
secuestro pedidp.para el pago de alguna dcudaf. 
no se dice nada del secuestro que puede solici
tar una mujer casada, del que compete al due- 
üo de una cosa jnueble ó de un-fundo raíz. Es 
indispensable para todos estos-casos, previstos 
cu el Código Civil, que el secuestro se conce
da, probada sumariamente la necesidad”. El H. 
Casares comprobó la conveniencia de las refor
mas, con algunos ejemplos de lo acaecido en 
la práctica del Foro. A  esto contestó el H. 
Portilla que las reformas no eran absoluta
mente necesarias, porque los Códigos Civil y 
de Enjuiciamientos podían muy bien armón* 
zarse y resolverse todas laadificuítades; que, sin 
embargo, aquellos servirían para aclarar más 
la legislación é impedirían las interpretacio
nes erróneas de algunos jueces” . El U. Fer
nández de Córdova (José) manifestó que la pa 
labra necesidad era ambigua y muy expuesta* 
á paliar abusos y fraudes: mejor sería cambiar 
la redacción. Con el objeto dq ponerse de 
acuerdo, tuvieron un rato de receso los HH. 
Senadores, y en seguida modificó el H. Casa
res la primera parte del art. I o, el cual quedó 
concebido en estos términos: El secuestro de 
que habla la .Sección .31% Tjt. l l % del Código 
de-Enjuiciamientos, tendrá lugar en Viscosos 
á, que se refieren los artículos 151, S92 yrfi93,' 
inciso 2?, del Códign\Civil, aunqi& nfrc&ncfc 
rran las circunstancias que exige etart. 1121; 
de aquel Código. Se procederá del mismo 
modo &. Hecha e9ta variación, faé aprobado 
el artículo, lo mismo que los dos siguientes.

En cuanto á la supresión del inciso l . °  del 
art. 448, la impugnó el H. Quevedo, porque*, 
no convenía remover expedientes antiguos, y 
coger de sorpresa á las partes: las circunsfcqn-r 
cias cambiaban, y la confesión actual era la 
única valedera. El H. Casares: “ La verdad 
es siempre una: se qqiere iippedir quq losJiti: . 
gantes aseguren y confiesen lo qre les acomo
da é interesa: exige la moral que lo dicho por 
un individuo, se tenga por cierto respecto de 
él, aunque le perjudique la mentira” . El H. 
Portilla razonó en el mismo sentido y aña
dió que la confesión debía ser válida por siejü:* 
pre y hacer prueba plena, lo mismo que una 
escritura pública. Advirtió el H. del Pozo 
que, prestándose fe á una confesión ante
rior y á la presente, se corría , peligro de an
mentar el número de perjurios El limo. 
León y el H. Portilla discurrieron sobre si la 
confesión dañaría á terceros 6 no. El H. Gó
mez de la Torro dijo que la razón del artículo 
del Código había sido la variacióu que experi
mentan las cosa8 con el tiempo. El Lt *ó)U hi
zo observa* que siquiera la declaración j rula- 
prestada en un pleito debía valer para otro pos 
térior. Consultada lar H  Cámara, negó la sus
pensión del art, 448, inciso l.? r perQ aceptó la

da-los artícuios 889 y 1154.
So puso luego en tercera disensión el Pro*- 

yecto do Decreto que fija el pie de fuerza err. 
servicio activo, para durante el año que sigue.'. 
Para mejor acierto, y consideradas las obser
vaciones -del H. Portilla respecto do la diniU 
nución de clases, y Ja reforma do la Ley Orgá
nica Militar, el H. Señor Presidente tuvo por* 
bien postergar la resolución de este asunto pa
ra la siguiente sesión.,

Iproediatamerje 3e.dió el segundo..debate á 
la moción del H, Casares, relativa ála indem
nización de los ecuatorianos peijudicadü3 por 
naturales de Colombia: quedó para discutirse 
por tercera y última vez. Pasaron igualmente 
á ’tereera discusión los Proyectos de Decreto 
relativos al estanco de la sal, y á la suspen
sión de la Ley .de Aduanan Pasaron Asegun
da, los dos Proyectos sobre quiuas, presenta
dos por los HH. Samaniego y Riofrío, Sena
dores de Loja, y cuyo tenor es el siguiente:.

“ EL CONGRESO DE L A  R E P Ú B L IC A .

rxL  Ecuador.

DECRETA*
Art. 1/ El Ministro de Hacienda,proce

derá inmediatamente, á una formal liquidación j 
de todas las cantidades procedentes del im
puesto sobre quinas, y que hubiesen ingresado . 
al Tesoro nacional,- en eóuformulad con el De
creto de 14 de mayo de 1SZ3>

Art. 2.° Dichas cantidades serán consigna
das eu las colecturías de los colegios y boapi-- 
Ules de las respectivas provincias, según lo > 
dispuesto en el mencionado Decreto.

Árt.: 3.° Impóuese al misino Ministro e l . 
deber de dar cuenta ála siguiente Legislatura, 
de todas las sumas pagjidas.po* cuenta del 
mencionado impuesto.

Dado Rafael ItioíÜo.—.raleón Sama-Ír
niego”.

“ E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA-, 

djíjl» . Ecuador

DECRETA:
A r t^ l.0 Se declara exentos de todo servi

do militar y de los ejercicios doctrinales da 
milicias á los cultivadores do cascarilla roja y. 
fina, ó uritusinga

Art. 2.° Paraiosefectos.de! artículo anterior, 
el empresario de quinas presentara una lista ai 
respectivo Gobernador de la provincia de los 
trabajadores qqe so emplearen en el cultivo. 
Comprobada que sea la extensión del terreno 
cultivado, por medio de dos peritos, la misma 
autoridad concederá boletas de exención á cua
tro trabajadores por cada hectárea de terreno.

Art. 3.° Quedan* libres de todo impuesto tis- 
I cal las quinas, de cualquiera clase, excepto las 

que se extrajeren do* bosques nacionales, que 
pagarán el impuesto fijado por el Decreto do 14 
de mayo de 18Z8.

Art. 4.P  ̂Estas exenciones durarán por 
quince años, contados desde la promulgación 
de este decreto.

Art. 5.° Quedan derogadas todas las leyes 
que se opongan á ésta.

Dado.&.— Rauróu Samaniego.— R#£ml RiOv- 
fr loV .
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Fúé en seguida aprobado, después de terce
ra dimensión, el Decreto sobre introducción li
bre de tejas de hierro para el mercado de J ir  

pijopa.
Pusiéronse finalmente al despacha los si

guientes documentos:
l.° La renuncia del Señor D. Pedro Car- 

bo9 Senador suplente por la provincia del Gua» 
yas, fundada en su estado valetudinario: se 
aceptó la renuncia, y el H. Señor Presidente 
i>5fknó dar aviso al Señor Gobernador de la 
provincia para que llame al segundo suplente, 
Dr. D. Alejandro Cárdenas.

Una solicitud ilel Señor D.'Manuel Igle
sias Tovar, para que se reforme la Ley de la 
Asamblea Nacional sobre la demarcación de 
los hatos en las provincias de Cañar y el 
Asiiay: pasó al estudio de la Comisión de Lo 
gjslación.

C Á M A R A  DE

Sesión del C de julio✓

Asistieron los HH. Presidente, V ice
presidente, Egas (Abelardo),. Ohiriboga 
(L u is ), Jaramillo, Flores, Angulo, Cas
tro, Batallas, Velasco, Moseoso, Echeve
rría Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez* 
Martínez,.Te^án, Robalino, Uquillas, Pá- 
redos, Chiriboga [Em ilio], Douosoy Villa* 
gómez, Héredla Rodas, Espinosa, Coro
nel, Farfán, Ortega, Lozano, Eguiguren, 
Ribadeneira (Manuel), López, Egas ( F i 
del) y el infrascrito Diputado Secretario.

Leída el acta do la sesión anterior, 
el U. Uquillas pidió-se hiciese constar la 
circunstancia* de ha|>er exigido dicho EL 
Drp.utadó que fuera nominal la votación 
del proyecto relativo ¿-facultades extraer 
diñarías; y el H. Egas [F idel] Ja de haber 
sido él uno de los autores del expresado 
proyecto: .con lo cual, se aprobó ol acta< 
Inmediatamente prestaron e! juramento 
constitucional los Señores Doctores José 
Oohoa León y Benigno Astudillo, después 
de habérseles declarado legalmente elec
tos Diputados, por la .provincia del Tun- 
gurahua el primero, y por la-de Cañar el 
segundo.

Como hubiese llegado la hora designan
do para que las Cámaras reunidas consi
derasen la renuncia propuesta por el Se
ñor Doctor Don José J. Estnpiñón del 
destino de Ministro del Tribunal de Cuen
tas, oc suspendió la sosión.

Restablecida ésta, el 11. Donoso tomó 
la palabra pora manifestar que, al soeto* 
ner, en una de. las sesiones anteriores, 
la proposición, irónica en su concepto, 
presentada por el infrascrito Secretario 
para que el indulto so extendiese á «Vein- 
tcmilla y sus cómplices, lo hizo también 
de una manera irónica, pues no era un 
insensato para defenderla con sinceridad. 
Por lo cual, solicitaba, ya que en el acta 
respectiva .so hablan omitido las palabras .

3.° Otra de la Rda. Madre Priora del Car
men antiguo, de la Señora Carmen Yépez y. 
dél Stmor Pedro Jose.Yépez, para que se de
clare fiesta cívica de primera clase la del 15 de 
agosto, Asunción de la Santísima Virgen: pa
só á la Comisión de Negocios Eclesiásticos.

L^Ftté, por último, encargada de informar 
la Comisión de Instrucción Pública acerca de 
la solicitud hecba por el St*ñor J. Vicente vfca- 
talvo, á fin do que se le conceda el privilegio 
de la libertad de estudios y la exención de los 
derechos de exámenes y grados, durante cua
tro anos.*.

Despachados estos asuntos, se levantó la se* 
sión, Alas tres y; cuarto de la tarde.

E l Presidente, Luis * Cerdos
El Secretario, Manuel MJ PóliL-

DIPUTADOS^.

1 que daban á conocer su verdadera in ten 
ción, se lat hiciese constar en ésta, para 
que supiera el público que había sosteni
do el tal indulto, únicamente como una 
manifestación de desprecio - á Veintemillck

Do seguida, leyóse un oficio del Sr. Se
cretario del Senado, reducido á comunicar 
que esa EL Cámara negó, en primera dis- 

. cusíón, el proyecto que declaraba fondos , 
municipales los derechos de inscripción- 
asignados al Anotador de hipotecas. La  
Presidencia dispuso que se archivase*..

Se recibió también, con el correapon-* 
diente oficio, el relativo -á indulto gene-*- 
ral, que la Gámara Golegisladora ha ter 
nido por biemaprobar, suprimiendo, en la* 
p^rte motiva, la palabra í(desleales” , y 
agregando al artículo lo siguiente: uy aún . 
á éstas á juicio del Poder Ejecutivo*?. Con
sultada esta EL Cámara, acogió las indi» 
cadas modificaciones.

Dióse razón de la solioitud de algunos- • 
agricultores del Guayas, que pretenden 
se aumente el derecho de importación del 
azúcar extranjero; y de la del Jefe del 
(4Caerpo contra incendios7’ de Guayaquil, 
que pide la entrega de 8,000 "pesos y el 
aumento de las rentas de dicho Cuerpo 
con el uno por ciento sobre* los derechos 
de exportación. Pasaron: la primera, á 
la Comisión do Iádustria; y  la segunda, á 
la de Hacienda, encargada de estudiar la 
ley de presupuestos.

Fueron leídos los siguientes informes:
, 4<Exorno. Señor: Vuestra Comisión pri

mera de Hacienda ha estudiado detenida* 
mente las solicitudes de los Señores Ama
dor Bejarano y Ramón V a11ucís1 respecté* 
vainento, Tesorero y Administrador do 
Correos de Esmeraldas erv 1884-, s o m e t i
das por el Poder Ejecutivo á .vuestro co«* 
nocimiento y  dirigidas á exonerarse de la 
obligación de rondir cuentas por las ra
zones en que las fundan. Vuestra Co
misión opina cpie la Ley do Hacienda, puu
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su art. 67, ha determinado el procedi
miento y juicio que debe seguirse en ca
sos análogos al presente; y que los so
licitantes deben formular sus cuentas en 
la manera que les sea posible, y  solicitar 
del Ministerio ó del Consejo de Estado, 
en su caso, el descargo por los fondos que 
hayan desaparecido, ya sean estos nu« 
.merario, ó especies, 6 documentos que los 
irepresenten, En el Ministerio respectivo 
deben reposar las copias de las quincenas, 
«que pueden servir de base para fundar la 
resolución correspondiente.

Concretando, pues, el presente informe, 
vuestra Comisión es de sentir que deben 
devolverse las solicitudes referidas, á fin de 
que los interesados puedan obrar en ccn- 

.'formidad con lo prescrito en el menciona
ndo art. 67 de la Ley  de Hacienda. Salvo 
vuestro mejor concepto.— Quito, julio 6 
de 1885.— Mateus.— Echeverría.— Mos- 

-cosó”.
“ Excmo. Señor: 'Vuestra Comisión 1?

"de Legislación, visto el proyecto de decre
to por el cual la H. Cámara del Senado ha 
concedido privilegio exclusivo, por veinte 
años, á la “ Sociedad de Beneficencia de 
^Señoras” de Guayaquil, para establecer 
Joterías en la provincia del Guayas, ha 
estudiado lo posible para ver de emitir su 
^concepto en conformidad con los deseos 
de esa filantrópica asociación, á la cual no 
puede dejar de rendir profundo homenaje 
de admiración y gratitud, por los benefi
cios sin cuento que ha prodigado á las cla- 
•ees más desgraciadas de la sociedad ecua
toriana: ya salvando de la muerte, como 
en tiempos no lejanos, á multitud de infe
lices que iban 6Íendo víctimas del hambre 
en la provincia del Azuay; ya contribu
yendo, con un pequeña-contingente, á en
jugar las lágrimas de los ciudadanos huér
fanos que habían quedado abandonados á 
la clemencia humana por el heroico sa
crificio de sus allegados en las memora
bles jornadas del 10 do enero y  9 de julio 
de 1883 que dieron el triunfo á la santa 
causa de la libertad; ya, en fin, extendien
do siempre su mano bienhechora donde 
quiera que la miseria ha implorado su so
corro. De suerte que, son tantos los títulos 
que hablan en tavor do la Sociedad de Be
neficencia, que nada sería concederle la 
exclusiva que solicita. Mas, desgraciada
mente, la Ley  de privilegios, promulgada 
en 1£ de octubre de 1880, determina, de 
acuerdo con la Constitución de la Repú
blica, los casos únicos por los cuales pue
de hacerse una concesión semejante; y el 
de la Sociedad no se encuentra enumera
do en ninguno de ellos. Por otra parte, 
ha escuchado repetidos reclamos que, por 
telegrama, La hecho la “ Sociedad de A r 
tesanos”  <lo Guayaquil para que no se 
conceda la exclusiva, en razón de que, por

el contexto del inciso 29 del art. 330 ddi 
Código Penal, el establecimiento de rifas 
ó loterías, con permiso de la Policía, es un 
derecho concedido á las casas ú objetos do 
beneficencia; y no hay razón para privar 
de ól á otras asociaciones y concederlo é 
una sóla. Establezca, enhorabuena, la 
“ Sociedad de Beneficencia”  la rifa qtre 
desea; pero no pretonda privilegio exclu
sivo para ella sola.

“ Por todo lo oxpuesío, tiene la Comi
sión el sentimiento de opinar porque deso
chéis el proyecto de .decreto que ha sido 
remitido por la H. Cámara del Senada; 
pues que esto es su sentir, salvo el más 
acertado de V. E .— Quito, julio 3 do 1885. 
— Ortega.— F  arfán.— V  elasco” .

“ Excmo. Señor: Examinado él pro
yecto de decreto presentado á la H. Con
vección de 188'4, que excita al Poder 
Ejecutivo para que promueva la inmigra
ción extranjera por los medios que han 
empleado otras naciones, ó por los que 
estimare más conducentes al objeto, y  
para que ponga en ejecución otros decre
tos que, con igual propósito, se han expe
dido por algunas Legislaturas déla Repú
blica, vuestra Comisión de Agricultura y 
Comercio opina: que, por ahora, debe de
secharse el proyecto, hasta que la Nación 
e3té en mejores condiciones para ofrecer 
ventajas y comodidades á los inmigran
tes, sin las cuales, serían inútiles y  perdi
dos los fondos que se destinaren á este fin; 
salvo el mejor y más ilustrado juicio de 
V. E. y de la H. Cámara. Quito, julio 8 
de 1885.— Angulo.— Donoso.— Larrea” .

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Guerra ha examinado el proyecto de ley 
de.ahorrosy de montepío militares, someti
do á la consideración de esta H. Cámara 
por el Señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Guerra y Marina, y  tiene la  hon
ra de informar qúe se ha consultado en 61 
la economía en el Tesoro público, exone
rándole de la enorme suma de dinero que 
gravita sobre la Nación, quedando, al mis
mo tiempo, agraciados por este proyecto 
aún los Jefes y Oficiales de la guardia na
cional é individuos de tropa muertos en 
acción de guerra ó por resultado inme
diato de actos del servicio; y permítaselo 
hacer las liegras observaciones que somete 
al ilustrado juicio de la H . Cámara.

Dice el inciso 2? del art. 29: “ Latercera 
parte del sueldo de todos los militares que 
gocen licencia temporal, sí no pasare de 
dos meses; y la mitad, si pasare de este 
tiempo” . Debería añadirse: iLá no ser que 
esta licencia sea con motivo comprobado de 
pérdida de salud, y para repararla en di
cho tiempo” .

Debe suprimirse el 2>q\0 del art. 4.'°, á 
los que ascienden á un grado superior, de
biendo deducirse esta cantidad á los que
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ascienden á un empleo efectivo.
El art. 8? del proyecto, es más conve

niente reemplazarlo con el art. 8?, Título 
5?, Tratado G? del Código Militar, y decir: 
“ Cuatro sucres anuales, xpae pagarán los 
jefes, desde Sargentos Mayores graduados 
hasta Tenientes Coroneles efectivos inclusi
ve, que se 'hallaren en servicio activo, para 
gozar *de la gracia de vestirse de paisanos 
fuera de los actos del servicio” .— Quito, 
julio 6 de 1*885.— Flores.— Martínez.—  
Carlos A. Maldonado” .

Los dos primeros informes fueron apro
bados; sustituyéndose, cu el relativo á in
migración extranjera, la palabra desechar
se, con estas: “ quedar sobre la mesa”) y, 
puesto en -2? discusión, pasó á el pro
vecto á que el último de ellos ce refiere.

Al tratarse del de la Comisión de L e 
gislación, sobre privilegio á la ‘ ‘ Sociedad 
de Beneficencia” de Guayaquil, tomaron 
la palabra, para sostenerlo, los HH. Orte
ga, Heredia Rodas, Villagómez y Coro
nel, que opinaban no debía concederse di
cho privilegio.; y, para impugnarlo, ĉl H. 
Mateus.

EntoncesrlaComrsión de Redacción pre
sentó la del decreto sobre amnistía, que 
'íué aprobada sin ningún reparo.

Pasó á 2? discusión el proyecto suscrito 
tpor algunos HH. Diputados, en el que ee 
ordena que el Poder Ejecutivo entregue, 
en*España, durante un año, al Señor Doc
tor Federico González Suáres la cantidad 
do cien sucres por raes; así como el relati
vo 6 la solicitud del Señor Doctoi Antonio 
•E. Arcos sobre pago de sueldos y viático, 
y  el que exime al beñor Mariano JMicola 
de la'obligación de presentar la cuenta 
•correspondiente á la Tesorería municipal : 
de Puebloviejo, por el año de 1879.

La Comisión de Comercio, encargada de 
informar acerca del proyecto relativo al 
establecimiento del puerto mayor de 
“ Iluaylá” , lo hizo de esta manera: “ La Co
misión de Comercio y Agricultura recono
ce el laudable propósito del proyecto para 
establecer el puerto de “ Huailá”  ó “ Bolí
var” ; pero, al mismo tiempo, encuentra 
el obstáculo de que los fondos principales 
que so quiere aplicar para este objeto, 
ostán destinados, según el decreto do 19 
de setiembre de 1871, para proveer de 
agua potable al pueblo de Máchala; y, sin 
que aparezca dato ni presupuesto alguno 
•que indique que los'fondos colectados hasta 
hoy sean suficientes parala costosa con
ducción del agua, sería aventurado desti
narlos para la apertura del puerto, ó para 
cualquiera otra obra.

Los demás fondos que el proyecto men
ciona, como son erogaciones voluntariasde 
las Municipalidades y do particulares, fá
cil se comprende que es baso muy inse

gura para una obra que requiere grandés 
capitales.

Por las razones expuestas, la Comisión 
opina que se debe negar el proyecto: sal
vo el más acertado juicio de la H. Cáma
ra. Quito, julio'G de 1885.— Larrea.—  
Donoso.— Angulo” .

Puesto el proyecto en tercera discu
sión, fue aprobado, sustituyéndose ei 
inciso 1? del artículo 2? con el siguien 
te, propuesto por los HH. Robalino y L o 
zano: “ Son fondos para tale'' obras los
destinados por él art. 2? del decreto le
gislativo de 19 de setiembre de 1871, des
pués que se haya cumplido cuanto orde
na el art. 1? del mismo decreto” .

Precedió un largo debate entre losTlH . 
'Faifán,"Ortega y Lozano, defensores del 
proyecto, y  los HH. Larrea y Mateus que 
lo combatían.

El H. Mateus discurrió de esta manera: 
“ Además de las razones que aduje contra 
el proyecto, cuando éste se presentó en 
su forma primitiva, voy á exponer algu
nas otras.

Y o  no defiendo ni la superioridad de 
Guayaquil, ni menos su monopolio mer
cantil, como se ha creído. Defiendo los 
dos millones do pesos producidos por la 
aduana, que no son renta provincial, sino 
que caen como lluvia benéfica sobre toda 
la República, de la que constituye la ren
ta más considerable. Y  esto nos expone
mos á perder por hacer 'puerto mayor á 
“ Huaylá” , lugar desierto sobre el golfo, 
que no es la única entrada para Machala; 
y que, por su posición, está convidando al 
contrabando.

Ahora veamos la importancia de los ne
gocios á que va á responder el nuevo 
puerto. Las capitales mercantiles que, 
en la provincia del Oro, pagan la contri
bución de uno por mil

ascienden á .....................  $ 259.760
En la provincia del Cañar á $ 25.600
En la provincia del Azuay á $ 222.880

Tota l.........  $ 508.240

que pagan al Erario, con el aumento de 
fracciones, 8 527 anuales. Un solo esta
blecimiento mércantil deGuayapuii paga 
tres veces da suma que erogan las tres 
provincias reunidas. Otro establecimien
to !a paga dos veces; un tercero la paga 
uná vez; y aun podemos contar simples
casas de comercio que son tan fuertos con
tribuyentes como las tres provincias reu
nidas. ¡Cuidado con que matemos la ga^ 
llina de los huevos de oro!

Supongamos, Señor Presidente, que es
tas tres provincias tienen una actividad 
mercantil tan considerable, que, de los 
$ 508.000 de capitales invertidos en el 
comercio, movilizasen y consumiesen por

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



5H>

año $ 200.000: suposición gratuita, que 
no correspondo á cálculos, económicos.
E l Ministerio ha estimado en 16 %  el va
lor de los derechos de aduana. Tendría
mos, pues, S 32.000 sencillos como pro
ducto de la aduana de Huaylá. Pero es 
necesario vestir esta aduana. Para ha
cerla menos peligrosa, hay que darle un 
cuerpo de empleados^ tan considerable 
como el de la aduana de Guayaquil, con 
sus guardas porque este nuevo puer
to está en la arteria principal del comer
cio, y  amenaza la riqueza nacional. Ade
más, necesitará un destacamento militar 
que cuide de los almacenes fiscales situa
dos en el despoblado. ¿;Y bastarán, 
Excmo. Señor,,los $ 32.00U de producto 
para llenar tantas necesidades? ¿A que 
conveniencia responde, pues, este pro
yecto?”

A l tratarse de la provisión de fondos 
para lajobra, y antes .de reformarse la re
dacción del artículo, el mismo H. Dipu* 
tado expresó: “ Que, aun cuando vencido 
por el número en la parte, principal del 
proyecto, salía á la defensa de Machala á 
quien quería arrancárselo, para una obra 
perjudicial, el fruto de su economía y  sus 
sudores; que las hermanas mayores que
rían especular con la sed de Machala, dis
poniendo de los fondos que acumulaba pa
ra proveerse de agua: que de una contri
bución voluntaria que soportaba este pue
blo con ese objeto, le hacía una contri
bución forzosa; y  que no era, justo que 
solo él pagara la supuesta conveniencia 
de l$8.trej3 provincias; todasilas cual3b de
bían costear las obras del puerto.” '

E l H . Lozano: “ Señor Presidente: .Es 
tan palpable la conveniencia de la habi
litación del puerto “ Bolívar”  en Machala, 
que puede notarse á primera vista por to 
da persona imparcial. Por esta razón, 
inútil es discutir este asunto, y  creo que 
la l í .  Camara no vacilará en votar por el 
proyecto que se ha puesto en considera» 
ción ; mas, como tanto los H H . miembros 
de la Comisión do Agricultura y Comer
cio, como el H, Mateus, hubiesen rnani- 
festádose adversos al expresado proyecto, 
forzosa me es tomar la palabra para de-

%

CAMARA

Sesión, del7 de julio.

Después de instalada la sesión, á las 
11 y  á del día, con asistencia de los H II. 
Señores Pre&idente, Vicepresidente, Agu i
jar, Casares, Coronel Matéua, Espiuel, 
Fernández de Córdova (José), .Gómez de 
la Torre, limo. González, limo. León, 
Loaiza, Morales, Nájtra, Páez, Paredes, 
1 ólit, Portilla, del Pozo, Que vedo, R io -  
fi íoj Riyera^ Rodríguez Maldonado v Sa-

i mostrar que sus argumentos no tienoi>i 
fundamento alguno.

“ En primer lugar, dicen los HH. que* 
componen dicha Comisión de Agricultura*

5 y Gomercio que, una vez que el fon
do de que habla el art. 2.«.°"del proyecto,, 

í está destinado á̂ .la obra de conducir agua 
potable al pueblo de Machala, mal podría, 
distraerse en otro objeto, mientras no 
se sepa cuál ef la cantidad necesaria pa- 

1 ra la expresada obra. Este argumento.
queda destruido por su base, si se toma 

j en consideración que el agua que se trata 
í de conducir á Machala se encuentra á muy, 
j pequeña distancia, y que, habiendo antea- 
¡ corrido esa misma- ag.ua p/xr media pobla

ción, fácil era comprender que el terreno, 
tiene un declive natural para pod-er condu
cir una cantidad de ellas, cuando más con, 
el gasto de cuarenta á cincuenta mil pe
sos, pudiendor por lo mirmo, emplearse el~§ 
sobrante de la^cantidad colectada ya y. lo. 
qiic se fuere colectando en adelante en la  ̂
construcción de una Aduana con las oíL 
ciñas necesarias para el servicio del puer
to.

Por lo que buce á la objeción del H . 
Mateus de que la Nación perdería su* 
principal entrada, porque el contrabando 
sería inevitabie caso de habilitarse el 
puerto Bolívar, fáciles combatirla con só
lo este razonamiento:— Si hoy. que se en
cuentra completamente abandonada toda 
la costa de Machala que viene desde el 
Perú, no se verifica el contrabando por la 
vigilancia de los empleados du aduana de 

, Guayaquil; .mañana* que-ceta-oosta este- 
vigilada además por algunos- guardas de- 
la aduana de Machala, ¿qué razón hay 
para temer que entonces se facilitará el 
contrabando ?— Ninguna, Señor Presiden- 
te; y, por esta causa, siento no pensar co
mo el H. Mateus, y estaré, por.al proyec
to qqe se discute” ?

Con la cual, se levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Váz
quez.

El Diputado Secretario, Aparicio R i- 
badeneir.a.

:l  s e n a d o .*

maní ego; se ley ó~y .aproba el acta ants 
rior.

Luego sa.dió cuenta del informe, de la 
Comisión de Obras Públicas, sobre la co
locación de postes para el alambre del te
légrafo; se leyó también el Proyecto de 
Decretó formulado en la última Asamblea 
Nacional sobre la materia, inserto en el 
núm..l31 de “ El Nacional” , y  pasó el di
cho Proyecto á segunda discusión. E l 
informe es e l siguiente: .
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“ Excrao. Señor:— Vuestra Comisión de Co
mercio, Fomento y Obras Públicas ha tenido á 
la vista el oficio del Ministerio de lo Interior, 
datado en 5 de enero del aüo.pasado, sobre laa 
dificultades que 6e habían notado en la construc
ción de la línea telegráfica que debía recorrer 
la República, para que se las allane, concu
rriendo con providencias eficaces á su pronto * 
establecimiento. Ha considerado también el; 
informe emitido por igual Comisión de enton
ces, y el Proyecto de Decreto formulado con 
destino á remover esas dificultades y concurrir 
á fundar en el Ecuador la .magua invención 
del presente siglo, que pon*, anulando las dis
tancias, al habla los pueblos-y los individuos. 
Mas, observándolo todi*, m nota que si bien el. 
Cuerpo Legislativo asumo las más plenas fa
cultades, para elaborar el bien de los-pueblos 
que le han encomendado su suerte, esto tiene 
que ejecutarlo, ciñéudose ala Carta fundamen
tal que orgauiza. sus íuncioues, y aunque la 
atribución ISMdel art. G2 de la Constitución 
lo autoriza para decretar lo conducente á la 
obra prenotada, creemos, salvo el mejor con
cepto de la H. Cámara, que esto debe hacerse 
respetando la garantía cons guada en el art. 
25 de la memorada Constitución. En su vir
tud, juzga indispensable agregar un artículo 
al enunciado Decreto que sobre adquisición de 
postes formulóia Comisión de entonces, el mis
mo que lo encontraréis añadido al que adjun
tamos.—Quito, junio 2fi de 1885.— Morales.— 
Paredes.—Fernández de Córdova” .

•‘Art. 5° Para dar cumplimiento á lo dis
puesto cu este Decreto, los funcionarios res
pectivos procederáu ciñéndose estrictamente 
ai artículo 25 de la Cons ~ ucióu” .

El H. Portilla observó que este Pro
yecto era de la incumbencia de la H. Cá
mara Colegisladora, ya  que establecía u in 
impuesto;.á lo cual contestó el U. F er
nández de Córdova (José) que tan sólo 
se exigía la venta forzada ó expropiación, 
en virtud del art. .5#.° añadido por la Co
misión.

En seguida se leyó y mandó archivar 
un oficio del Secretario de la H. Cámara 
de D ictados, en el cual comunica haber 
negado aquella H. Cámara, en primera 
discusión, el Proyecto de Decreto sobre 
la exclusiva de la lotería en la provincia 
del Guayas.

Leído después el considerando de la Ley 
reformatoria del Código de Enjuiciamien
tos en Materia Civil, razonaron acerca de 
su inutilidad los HH. P/irtilia y Casares; 
sinembargo fué aprobado dicho censido 
rundo; pero, pedida la-reconsideración por 
el H. Casai es, con apoyo del H. Fernández 
de Cordova (José), fue negado. El H.. Ca
sares hizo notar que el considerando era 
inexacto, pues no bóIo por la experiencia, 
Bino también por defecto intrínseco de a l
gunas disposiciones, se las había suprimir 
do ó modificado.

Fué discutido entonces, por segunda vez, 
el Proyecto de Decreto derogatorio del de 
24 de marzo do 1884, expedido por la 
Asamblea Nacional, pn la parte concer

niente al reintegro de sueldos. Pasó á. 
tercera discusión, exceptuándose el con
siderando y el art. 4?, respecto del cual 
dijo el H. Casares que era del todo ino
portuno, pues existía para el ca60 la dis
posición constitucional del art. 37%

Al cabo de algunos minutos de receso, 
fueron leídos y aprobados los informes de 
la Comisión de Instiucción Pública y la 
de Negocios Eclesiásticos, que se insertan 
á continuación:

“ Exorno. Señor:—El Señor J. Vicente Mon- 
talvo solicita una giacia 6 privilegio que no * 
está en el caso de la atribución 9.a del art. 02 
de la Constitución. Si ha tomado parte en 
campaña dél l>*de- julio de 83, en uso del dere
cho que concede el art. 0? de la Ley reforma
toria do Instrucción Pública de 20 de abril de.
1884, puede ocurrir á la respectiva Facultad 
para hacer valer sus derechos; pero el Gougre- 
bo no puede concederestas gracias personales 
qi¿e relajan las leyes. Tal es el parecer de 
vuestra Comisión, salvo siempre el más acer
tado de esta H. Cámara.— Quito, julio 7 de-
1885. —O. Casares.— Rafael Rodríguez Maído- 
nado.— Antonio Aguilar” .

“ Señor Presidente:— Vuestra Comisión de ■ 
Negocios Eclesiásticos, vista la solicitud de la 
Rda. Madre Priora del Carmen antiguo de es
ta ciudad, del Señor Pedro Yépez y de la Se
ñora Carmen Yépez, que piden se declare* 
fiesta cívica de primera clase la Asunción de 
la Virgen Santísima, opina: que se debe negar 
dicha solicitud, por ser ya muchas las asisten
cias de puniera clase y ser oneroso, páralos 
que componen el personal del Gobierno, tener 
con frecuencia que asistir oficialmente á las 
expresadas fuuciones. Por otra parte, según 
el rito de la Iglesia Católica, la fiesta de la 
Asunción de la Madre do Dio9 es de primera 
clase y de guarda, y no necesita, pjira aumen
tar su solemnidad de la concuprenci.'v de Ios- 
empleados de Gobierno en corporación.— Qui
to, julio 7 de 1885.— El Obispo de ibarra.----
Miguel, Obispo de Cuenca,— Autonio Gómez
de la Torrear

Puesto en tercera discusión el Proyecto 
de Decreto sobre-el pie de faerza en ser
vicio activo, para el año venidero, el H. 
del Pozo indicó la conveniencia de llamar 
al H.* Señor Ministro de Guerra, que fué- 
en efecto llamado: habiendo el II. Señor 
Ministro pedido que se postergase el de
bate para el dia siguiente, consintió en 
ello la H. Cámara^ por moción aprobada 

* de los HH. Vicepresidente, Coronel Ma- 
téus y Fernández de Córdova (José).

Después de un segundo receso, se puso 
en conocimiento de la H. Cámara, con uu ; 
oficio del H.-Ministro de lo Interior, la* 
contrata pactada entre el Supremo Go
bierno y el Señor Don Marco Jámeoton 
K elly  sobre la continuación del ferroca
rril de Y-aguachi: ambos documentos pa
saron al estudio do la Comisión de Obras • 
Públjcas, encargándosele su pronto des
pacho. La nota oficial y ia contrata 6on 
las que siguen:

“ Ministerio- da lo Interior.— Sección da^
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Obras Públicas.—Quito, julio 7 de 1885.— Se
ñor Secretario de la H. Cámara del Seoado.— 
De orden del Excmo. Señor Presidente de la 
República, tengo la honra de presentar A la 
H . Cámara del Senado, por medio de US., la 
adjunta proposición del Señor Marcos J. Ke
lly para la continuación del ferrocarril de Ya- 

,guachi ha$tari3ibambe. Las basas en ella con- 
tenidas’han sido discutidas detenidamente en- 

*tre S. E. y el empresario; y el Señor Presi
diente, reputándolas aceptables, las reconiien- 
•da encarecidamente al ilustrado patriotismo 
de las HH. Cámaras Legislativas, A quienes 
-es patente la importancia fie aquella vía, de 
cuya conclusión dependerá, en gran parte, el 
-futuro bienestar económico de las provincias 
del interior de la República.— Dios guarde á 
XJS.— J. Modesto Espinosa”

P R O P U E S T A  D E  C O N T R A T A .

<íExcmo. Señor:— Marco Jámeston K elly  
'tiene la honra de proponer la prolonga
ción del ferrocarril que actualmente existe 
-entre Yaguaehi y el puente de Chimbo, 
con arreglo á las siguientes bases:

1? M. J. Kelly, por sí y podiendo aso
ciarse libremente á otras personas de den
tro ó fuera de la República, construirá la 
prolongación del ferrocarril, vía angosta, 
.igual á la existente, desde el puente de 
vChirabo al pueblo de Sibambe, ó hasta el 
empalme con la carretera nacional, por 
cualquiera de las vía§ que ofrezca mayo
res facilidades para su ejecución;

2? Los trabajes se principiarán seis 
fineses después de estar notificado el em
presario de la aprobación del presente 
contrato por el Congreso, y la obra que
dará concluida al fin de los cuatro años si
guientes. Es entendido que dicho plazo 
debe ser de tiempo útil y  expedito, salvo 
dos casos'fortúitosó de fuerza mayor, co
uno son revoluciones,terremotos, inunda
ciones y demás reconocidos por derecho;

3? El contratista continuará en pose
sión del ferrocarril entre Yaguaehi y 
♦Chimbo, por todo el tiempo que dure el 
presente contrato, sin retribución alguna 
para el ‘Gobierno. En compensación, la 
empiesa 6e obliga á mantener la línea y 
su material rodante en estado de servicio; 
y  además conducirá, gratis, las balijas del 
correo, cargas del Gobierno y  les emplea- 
•dos militares que transitaren por la línea 
provistos de pasaportes en debida forma;

4? El empresario construirá una línea 
telegráfica con sus respectivas oficinas en 
el trayecto desde Yaguaehi hasta el tér
mico del ferrocarril, ^dedicado exclusiva
mente para el servicio de la empresa, pu- 
diendo colocar sus alambres en los mis
mos postes del telégrafo nacional. Cuando 
esté interrumpida la comunicación por los 
alambres del Gobierno, éste podrá usar 
gratuitamente los de la empresa para la 
ti a* misión de sus telegramas. ‘El Gobier
no, á su vez, concede á la empresa la

trasmisión gratuita de los suyos por todos 
las líneas nacionales y por el tiempo que 
dure la ejecución del presento contrato;

5? Los rieles, máquinas, aceites, com
bustible, maderas -en bruto y labradas y 
titileo de-toda clase importados para el*to- 
rrocarril, lo mismo que el alambre, apa
ratos y todos los materiales para el telé
grafo, estaráu exentos del pago de todos 
los derechos fiscales y municipales c rea 
dos -ó por crearse, aóí como la «empresa 
queda exonerada de toda contribución ó 
impuesto fiscal ó municipal creado 6 por 
crearse;

6? El material rodante relacionado en 
las especificaciones al pie del .presente 
contrata, se aumentará conforme lo exijan 
1b3 necesidades del tráfico, á fin de que en 
ningún tiempo sufra interrupción el servi
cio público por la tfalta de vehículos de 
trasporte;

7? El Gobierno pagará al empresario la 
cantidad total á que monte el valor del 
ferrocarril basta su término, á razón de 
veintinueve rail sucres porcada Tciltmetro 
de ferrocarril que construyo;,

8? El valor del ferrocarril de que habla 
el artículo anterior -será pagado por el 
Gobierno-al empresario en el modo y for
ma que se detallan en este contrato y con 
los fondos siguientes:

Con todo el producto bruto del de- 
reoho de carretera que ingrese á la Adua
na de Guayaquil por importación y ex 
portación;

55 Con el quince por ciento del pro
ducto bruto de los derechos de la misma 
Aduana que ingresen á élla por importa
ción;

t :9? El Gobierno emitirá en el tiempo y  
cantidades •que se determinen en este coir* 
trato, dos clases de bonos: los primeros 
pertenecientes al derecho de carretera por 
importación y exportación y en series de 
20, 50 y 100 sucres, reconociendo ol in
terés del 6 0[0 anual, y al portador; las 
segundas pertenecientes al 15 0[0 de los 
•derechos de Aduana y en series de 100, 
200 y 300-sucres, reconociendo asimismo 
el interés del 6 0|Q, y al portador;

10? Los bonos especificados en el artí
culo anterior,-que constituyen fondos es
peciales para el pago del ferrocarril, serán 
recibidos por la Aduana á los importado
res y exportadores respectivamente por 
los derechos causados según el art. 8°, 
con exclusión de todo valor y aún dinero 
efectivo; produciendo nulidad los pagos 
que se hagan en contravención de este ar
tículo;

11? A  los quince días siguientes de la 
fecha en que quede aprobado este contra- 

. to, el Gobierno emitirá los bonos señalados 
\ en la cláusula 9?, por los valores j  en la 
' forma siguiente:
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'En bonos de carretera cincuenta mil su- 
*tres, en series de 20, 50 y 100 sucres cada 
uno, proporcionaltnente, y  en bonos por 
el 15 O/o de los derechoa de Aduana, la 
cantidad de noventa mñ'sucres, en seríes 
do 300, 200-y 100 sucres cada uno, pro
porcionalmente. Estos bonos serán depo
sitados en unEanco de Guayaquil, que se 
determinará previo acuerdo entre el G o- 
bierno y el empresario, debiendo éste dis
poner del valor de los bonos de esta pri
mera emisión, en la forma y tiempo que 
•e indica en el art. 13?;

12? El Banco que reciba en depósito 
los bonos emitidos según la cláusula 11?, 
los hará efectivos, vendiéndolos al comer
cio ó practicando cualquiera otra opera

ción  do acuerdo y por cuenta do la em- 
ipresa;

13? Cuando el empresario manifieste al 
"Gobernador de la provincia de Guayaquil 
«que ha comprado materiales para el ferro
carril por valor de cuarenta mil rucres, 
comprobándolo con los respectivos cono
cimientos de embarque, entonces dicho 

‘funcionario dará orden al Banco deposita
rio para que ponga á disposición del pro
pio empresario los valores de que se ha 

‘hecho mérito en el art. 11?;
14? Seis meses después de la primera 

emisión y habiendo llegado al país los 
materiales de que se trata en el artículo 
anterior, el Gobierno entregará directa- 

■mentc al empresario una segunda emisión 
de bonos por los valores siguientes:

En bonos de carretera por importación 
y exportación, en diversas series, cien 
mil sucres;

En bonos del 15 0|Q de'los derechos de 
Aduana, ciento ochenta mil sucres.

Estos bonos serán recibidos en la Adua- 
ma en los mismos términos y condiciones 
prescritos en el art. 10?, precisamente en 
los doce meses siguientes á la fecha de 6U 
otorgamiento;

15? En enero de cada uno de los años 
siguientes, el Gobierno entregará al em
presario una nueva emisión de bonos igua
les en cantidad y en los mismos términos 

'del artículo anterior, pudiendo aumentar
se la emisión en proporción al aumento de 
las entradas que tenga la Aduana por de* 
Techos do carretera y de importación;

16? Para que tenga éfecto lo que la 
cláusula 13? dispone relativamente á la 
entrega de fondos al empresario, éste da
rá una garantía á satisfacción del Supre
mo Gobierno, por la diferencia entre el 
valor de lo importado y los ciento cuaren
ta mil sucres que debe recibir en bonos; 
y para asegurar las percepciones poste
riores, esta garantía se renovará periódi
camente en enero de cada año, trayéndo
se 6 la cuenta los trabajos efectuados y  el 
valor de los materiales cijya compra se

compruebe. Para el efecto, el empresario* 
siempre que le convenga, podrá hacer que 
se hagan constar los ya relacionados tra
bajos y valor de materiales, por el inge
niero nacional que el Supremo Gobierno 
designare;

17? Para los efectoade la cláusula 10?, 
cuando se presenten bonos para el pago de 
los derechos de carretera ó importación, 
si estos bonos’no alcanzaren á ser amorti
zados en 6U totalidad, e l Administrador 
de Aduana pondrá al dorso de ellos la 
constancia de la cantidad amortizada, y 
exigirá al portador un recibo por la par
te satisfecha, el cual servirá de descargo 
á la Tesorería;

18? Al terminarse la línea, el Gobier
no entregará A la empresa en pago y en 
una 6ola vez, una nueva emisión de bo
nos de carretera y de 15 Ojo de los dere
chos de Aduana, en una cantidad propor
cional entre éstos y que alcance á cubrir 
el 6aldo que hubiere contra el Gobierno, 
debiendo recibir la Aduana los bonos de 
esta nueva emisión, en los mismos térmi
nos indicados en el art. 10?;

19? Concluida que sea la obra del fe
rrocarril hasta el empalme con la carrete
ra, y pagado el empresario su valor, el 
ferrocarril entre Yaguachi y el término de 
la línea, será explotado por la misma em
presa durante veinte años, perteneciendo 
al Gobierno la mitad de los beneficios ne
tos que produzca, cuya mitad será puesta 
á disposición del mismo Gobierno men
sualmente en la oficina general déla em
presa. Es entendido que la participación 
que tenga el Gobierno en la mitad de las 
utilidades netas durante los 20 años, prin
cipiará desde el día en que hayan 6¡do 
pagadoe íntegramente por la Aduana los 
bonos de la última emisión; mientras lle
gue este caso, la empresa explotará por su 
cuenta y en beneficio propio la línea fé
rrea, siendo de su cuenta la conservación 
y todos los gastos de operación;

20? Si el empresario no termina la 
obra en el tiempo fijado en el art. 2?, pa« 
gará al Gobierno una multa de un mil 
sucres por cada mes de retraso, siempre 
que por parte del Gobierno no hubiere 
irregularidad en los pagos estipulados. 
Asimismo el Gobierno pagará á la empre
sa, como gratificación, la 6uma de un mil 
sucres por cada mes de anticipación;

21? E l Gobierno se reserva el dere
cho de inspeccionar los trabajos de cons
trucción de la línea, ó cuyo efecto nom
brará un ingeniero de su confianza auto
rizado para hacer en el lugar mismo de 
lostrabajos, las indicaciones que crea con
venientes;

22? Por razón de utilidad pública ¿1 
Gobierno hará por 6U cuenta la expropia
ción do los terrenos dentro ó fuera derpo-
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hlado, que haya de ocupar la empresa pa
ra la vía férrea con todo3 sus anexos de 
operación, inclusive oficinas, bodegas, ta
lleres, &. en la cantidad acordada entre el 
ingeniero en jefe de la empresa y el inge
niero inspector que el Gobierno nombre;

23? Las balijas de correos con sus 
conductores, y los empleados provistos de 
pasaportes que expedirán .únicamente el 
Poder Ejecutivo y los Gobernadores de 
Provincia, serán conducíaos gratis en to
da la línea;

24? Las, tarifas de la empresa por pa 
sajes y fletes, serán preparadas de acuer
do entre ei Gobierno y aquélla; pero si 
hubiese desacuerdo, subsistirá la vigente;

25? La empresa es en todo tiempo li
bre para nombrar, dotar y  remover sus 
empleados; así como en todoJo que atañe 
á su propia .administración. . En los re
glamentos que expida, que teDgan rela
ción con ol público, deberá preceder 
acuerdo entre el Gobierno y ella;

2fi? E l Gobierno so comprometa i  
ayudar y favorecer á la empresa para que 
obtenga trabajadores, y ésta les pagará 
cumplidamente y á su satisfacción el jor« 
nal corriente en el lugar donde los obten* 
ga. Asimismo, en los contratos . que la 
empresa celebre con particulares, sea pa
ra trabajos ó para suministros de materia
les, el Gobierno se compromete á apo
yaría, aún con el ejercicio de medios coac 
ti vos, para asegurar la. cumplida ejqcurr 
clon de tales contratos;

27? Los empleados y peones de la 
empresa estarán exentos de todo servicio 
o¡vil y militar, salvo el caso de guerra e x 
terior, Esta exención es extensiva á-Jos 
peones y empleados del ferrocarril, entre 
Yaguachi y Chimbo;

23? Tratándose de prolongar la Jínea 
del ferrocarril, el Gobierno^ en. igualdad 
de circunstancias, preferirá á este empre 
s^rio, quien tendrá un plazo de seis meses 
para hacer uao de este derecho^ .

29? El presente contrato se radica 
bajo las leyes ecuatorianas, y las cuestio
nes que puedan surgir entre el Gobierno 
y la empresa serán en todo caso, resueltas 
por juicio arbitral;

30? Cualquiera de las partea contra
tantes que falte al cumplimiento de. lo es
tipulado en el presente contrato, pagará 
d^ños y perjuicios á la otra.

Guayaquil, noviembre 14 de 1884»

M. J . Kelly.

Especificaciones.

Gradiente, máximum de 3 0/o*
ItieleSj de acero, forma T , 50 libraq por 

yarda.
Curvas, tendrán un radio mínimum de 

GQ metros en las partes en gradiente; pe

ro en puEtos particulares, ehradio podrá- 
ser reducido á 40 metros con la condición 
de suprimir la gradiente en dichas curvas.

Taludes, en ios cortes tendrán la incli
nación que determinare la naturaleza dol 
terreno; pero aun ea loa-cortes en roca,, 
la. inclinación no podrá ser menor da un 
diez por ciento.

Vía, será balastada con piedra menuda 
en todas partes donde el terreno lo exija*.

Plataforma de la vía, tendrá 4 metros. 
devanchp y será provista de ias Zanjas ne
cesarias para asegurar un buen desaguo* 
En los cortes en roca, el ancho quedará 
reducido como es de costumbre.

Los puentes sobre ríos y  quebradas so* 
ráu de cal y canto ¿fierro, ó>de uno y otro*., 
Ejq el trayeoto entre el puente de Chimbo 
y el término de la línea se proveerán doa 
descansos horizontales ó con gradiente 
que no pase de tres por mil y 100 metros 
do largo, con desoíos, en que ios trenes*.- 
pivedan cruzarse y pararse.

En los lugares donde sea conveniente 
se establecerán rampas fijas ó móviles pa^ 
ra embarcar eL ganado y los caballos.

M  uteriahrodanie.

Dos locomotoras de 2Q toneladas/
Dos carros para pasajeros de 1? y 2?-

ciase,
Doce carros cerrados para carga,
Doce carros abiertos para carga,
Cuatro carros para ganado,
Carrea de mano para el s e rv ic íe le  la 

empresa.
Oficinas.

Una estación .ery Chimbo con Bodega, 
Bojetería, .Salón de descanso, amueblado 
decentemente, Oficinas telegráficas y V i 
viendas pr.ra el Jtffe de la E lac ión , Bo
letero y Telegrafista.

Una estación en el término de la línea 
con las mismas oficinas que la anterior.

Una estación de menores proporciones 
en el lugar que se determine entre Chim
bo y el término de la línea.

Las ramadas para leña y tanques para 
agua necesarios para el buen servicio.

G.uayaqqil, noviembre 14 de 1881.

M . J . Kelly”

Por último leída el oficio correspondien
te del Secretario, pasó a segunda discu
sión el Proyecto de Decreto reformatorio 
de la Ley Orgánica Militar, aprobado ya 
eu la H. Cámara de Diputados; en cuanto 
al Proyecto de Decreto sobre alcabalas, 
el H. Señor Presidente encargó á la Co
misión de Hacienda que lo estudiase pre
viamente y presentase su infojrme,
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El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit.

ívo habiendo otro asunto de que tratar
se, á las dos y media de la tarde se le* 
vantó ia sesión.

C Á M A R A  DE DIPUTADOS.*

Sesionadel 7 de julio.

Con asistencia de los H II, Presidente, Egas 
(Abelardo), Ohiriboga (Luis), Jaramitlo, Gó
mez de la Torre, Terrazas, líibadeueiru f A  ], 
Flores, Angulo, Muñoz, Castro; Batallas, Ve- 
lasco, Mostoso, Echeverría* Liona, Larrea, 
Sánchez, Martínez, Terén, Gdioa León, Ro- 
baliuo, Paredes, ChkiU'gu [E .], Douoso, Vi- 
llagóinezr Ufadlas, Brbadetíeira [Manuel], 
Heredia Rodas. Astudiilo, Espinosa, Coronel, 
Farfán, Lozano, Ortega, Éguiguren, López y 
Egas (Fidel).

láe aprobó el acta de la sesión anterior.
El infrascrito prestó el juramento legal pa

ra desempeñar el cargo de Secretario de esta 
H. Cámara,

La Presidencia ordenó qqe pasase á la Co
misión de Redacción el decreto que declara 11 
brea de los derechos-de introducción * dosciem 
tos quintales de teja de hierro, destinados para 
la plaza de mercado de la ciudad de Jipijapa, 
decreto que se devolvía aprobado por la Cá
mara Colegisladora.

Pasaron á las Comisiones de Crédito Públú • 
co, de Comercio y 1.a de Peticioues, respecti
vamente: la solicitud qi\c hace eljSeñor Mar
co J. Kelly, para que se le mande pagar las 
cantidades que prestó á Don Eloy Alfaro, pa
ra sostener en el litoralla guerra contra la 
Dictadura ; la del Señar Jorge Chambers, pa
ra que se permita que los buques de una Com
pañía anónima que va.á establecerse para lia 
cer el comercio de cabotaje en el golfo da 
Guayaquil, lleven la bandera inglesa,.y La do 
Doña María Josefa Bustilíos para que se le 
asigne la pensión vitalicia de veinte sucres, 
por ser descendiente de uno de los pjóeeres de 
la-Independencia,.

La Comisión de Crédito Público presentó 
el siguieute informe, que fue aprobado:

“ Exorno. Señor:—Examinada ia solicitud 
del Capitán Señor Juan José Laudázuri, se 
observa; que el solicitante ha obte.uido el des
pacho de Capitán efectivo de artillería de ejér
cito en enero de, 1870, y qqc por consiguiente, 
no tiene opción al sueldo .de su grado, sino 
desde aquella fecha, por importantes y leales 
que hayan sido sus servicios en e! «tiempo an
terior. Eu esta virtud, vuestra Comisión de 
Crédito Público opina, salvo el mejor concepto 
da la lL.Camara; que debéis,rechazar la expre
sada, solicitud, contraída á que se mande abo
nar al Señor L.iadázuri sus pensiones de Ca
pitán retirado desde 1870 á 1875, no obstante 
da no ha i un* tenido la efectividad en aquella 
época. rQmto, julio 7 de. 1885.—Manuel Co- 
routd.— Rafivel Gómez do la Torre.— Pare
des".

La Presidencia ordenó que se p a s a s e  á la 
Comisióu de Hacienda el informe siguiente: 
— “ Excino. Señor:— Vuestra Comisióu Oca
sional, encargada de visitar el archivo de las 
Cámaras Lcjislativus, no puede dar cueuta de 
las piezas que faltan, conforme á lo dispuesto 
uu el art, 35 del Reglamento Iuterur, porque,

para satisfacer este precepto, íuera menester 
uu prolijo examen de alguuos meses, y no dû - 
rantelassésiones de) Congreso, sino después de 
clausurado éste, á íin de que el archivero se 
consagre primero al arreglo de toda la colec
ción y los comisionados puedan después inves
tigar lo qqe falta. Por ahora la Comisión se 
limita á informar que sabe que el archivo ha es
tado eu-tiempos pasados abandonado en el 
suelo do* departamentos húmedos y ruinosos,, 
lo cual ha deteriorado alguuos documentos y 
destruido otros, y que la traslación del archivo 
á Ambato eu el año 78, causó la pérdida da 
algunas piezas,-como la colección impresa de 
leyes del ano de Gl.—En la actualidad está di
vidido el archivo en dos localidades: la parte 
correspondiente á los primeros años der la Re
pública, desde el 30 á 53, eu el Palacio de 
Justicia, y la que pertenece á los últimos, des
de el ül basta el preseute, se halla acumulada 
en tres armarios de este Palacio de Gobierno.

Los legajos de estos últimos años están ro
tulados y con sus respectivas fechas é índices, 
más no colocados en orden cronológico. L:i> 
Constituciones impresas, eoleccitnes de leyes 
y otFas piezas de frecuento uso, se deben em
pastar pare que no las .deteriore el manejo; y 
todo el archivo debe colocarse en armarios ó 
estanterías bien acondicionadas, y en una sola* 
localidad para su mayor y más arreglada con*- 
servación. Lo expuesto decidirá á la H. Cá
mara á votar lo que crea conveniente^ en el 
presupuesto de gastos, para los referidos Unes.

Tal es el parecer de vuestra Comisióu Oca- 
ckmal, salvo el más acertado de la H. Cámara. 
— Jarauiilio.— Liliriboga [E

Se leyó y pasó á segunda discusión un pro
yecto de ley adicional á la de guardias nacio
nales, presentado por los HH. Vázquez,.Orte
ga, Farfau y Ochoa León.

El proyecta de ley de contribución á los 
aguardientes pasó á tercera discusión, habien
do indicado el H. Presidente que del art. 
debe suprimirse la concesión de jurisdicción: 
coactiva á los asentistas.

Considerado en tercera discusióu y aproba
do el proyecto de decreto por el cual se autu- 
riza al Poder Ejecutivo para la enajenación 
de alíganos bienes de propiedad del Fisco, el 
H. Coronel, coa apoyo del II. Farfan propuso 
quo: “ al artículo úuico se añadiese : y los tro
zos de terreno que queden libres eu las calles y 
caminos públicos”. El II. Bataiias mauifestó 
que con esta adición, además de darle al Eje-» 
cutivo una facultad propia del Poder Legisla
tivo, se contrallaba lo dispuesto en el decreto 
do 5 de noviembre do 1807, cuya lectura so
licitó : el H. Corouel pidió la lectura del art* 
10 de la ley de 7 de octubre de 1875, y ex-» 
puso que creía derogada por esta ley la dis
posición citada por el II. Batallas; pqro que. 
juzgaba que la adición era inútil, y que, por 
consiguiente, retiraba la proposición. Consul
tada la tí. Cámara, couviuo en que fuese re
tirada.

¡Sometido á tercera discusión el proyecto do
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ley relativo á la asignación (le sueldos que las 
Municipalidades deben hacer'para los Jefes Po
líticos; fué aprobado el art* l.°; el 2.° por pro
posición del H. Batallas, apoyado por el H. 
Ortega, se reformó en los términos siguieutes: 
“ Dichos sueldos en los cantones del interior no 
bajará de veinte sucres, y eu los del litoral de 
treinta” . Negado el art. 3.° después de haber
se leído el art. 50 de la Ley de Régimen Mu
nicipal, árpetición del H. Batallas, propuso el 
.H. CoTouel, con apoyo del H. Jaramillo, que 
:al proyecto se añadiese este artículo : “ En
los casos en que la Municipalidad acordare 
crear Secretario especial para la Jefatura, el 
nombramiento se hará á propuesta del Jefe 
Político” . Esta moción fué aprobada después 
♦de un ligero (Jebate.

Puesto en tercera discusión el proyecto de 
Ley de Contribución General, se aprol>6 el ar- 
cíenlo l.°, habiéndose suprimido á propuesta 
'del U  "Coronel la frase “ residen eu el país
y ........’’ del parágrafo único. La Comisión de
Hacienda modificó la indicación que había he
cho respecto del art. 2.°, y propuso que se re
dactara en estos términos: “ Los predios rús
ticos que valgan cien sucres, pagarán diez 
centavos por cada cien sucres de valor” . El 
IT. Batallas opinó que deberían exceptuarse del 
pago de la contribución los predios cuyo va
lor no alcance ácuatrocientos sucres: los HH. 
Villagómez, Ortega, Chiriboga [Luis^ y Uqui- 
llas sostuvieron la proposición que fue aproba
dla. El H. Lozano, propuso, con apoyo del H* 
Oclioa León, que los prestamistas á interés 
paguen el doble de la contribución respecto de 
la basa, lo cual fué negado.

Se aprobó el art. 3 °  con la adición de “ los 
prestamistas á interés*’ hecha por la Comisión; 
y habiéndose exceptuado del gravamen á las 
curtiembres por indicación del H. Larrea.

En el art. 4.° se suprimió la freso “ á mu
tuo” , por indicación de la Comisión, y por es
tar estos capitales comprendidos en el artículo 
anterior.

Se aprobáronlos artículos 5.°, 6.° y el inci
so l . °  del 7.°; negado el inciso 2.°, 6e añadió 
,por indicación rde  la Comisión el siguiente: 
“ Todo ciudadano está obligado á denunciar 
su fundo, empresa, giro comercial, capital da- 
vio á mutuo ó contrato anticrético al Colector 
ó á la Comisión respectiva, cuando no estén 
incluidos en el padrón debiendo estarlo, y si 
no lo hiciere, incurrirá en la pena del duplo de 
la contribución correspondiente al último año” .

C Á M A R A  DE 

'Sesión del 8 de julio.

Asistieron los HH. Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coronel 
Matéus, Espinel, Fernández de Córdova 
(Joeé), García Drouet, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, ttiofrío, Rivera, Rodrí
guez Maldonado y Samaniego. Abierta la 
sesión, fue leída y aprobada el acta ante
rior.

Dióre cuenta de un oficio del Secretario 
de la H. Cámara Colegisladora, que remite

Fueron también aprobados el 8.° y 9.° ha
biéndose añadido á éste, por la Comisión, la 
palabra especialmente después de la frase lap
so de tiempo, y suprimídose la frase por más 
de diez años.

Del art. 10 se suprimió el inciso 2.°: ni art.
11 se añadió, “Eu lasq)arroquias rurales se fi
jará en lugar público la copia dol respectivo 
padrón” .

Sin modificación so aprobaron los artículos
12 y 13, y el 14 lo fué con la adición, después 
de la palabra comerciavJes, de la frase “ pres
tamistas y demás personas comprendidas eu 
los artículos 3.°cy 4.°” ; y habiéndose suprimi
do las palabras “ en el comercio” .

Se negaron los artículos 15 y 16: el 17 fué 
aprobado con la supresión de la palabra urba
nos, á.petición del H. Villagómez: ¿aprobá
ronse los artículos 18, 19 y 20. Negado el 21, 
la Comisión propuso y obtuvo, que en vez de él 
se pusiese el Siguiente: “Todo contribuyente 
está obligado á pagaren la Colecturía durante 
el mes de julio; y si no lo hiciese queda sujeto 
desde el mes de agosto á la jurisdicción coac
tiva de los respectivos Colectores” . Se apro
baron el artículo 23 con excepción del inciso
3.°, el 24, 25 y 26. El 27'fué negado por in
necesario.

El 28 se aprobó con exclusión de la parte 
relativa á la nulidad del instrumento otorgado 
sin que se hubiese manifestado que estaba sa- 

* tisfeeho el impuesto: el 29 sin modificación*; 
el 39 con la de cien sucres en vez de doscien
tos;-el 31 y el 32 sin modificación.

El H. Lozano solicitó que se diera la terce
ra discusión al proyecto de ley reformatoria 
de la División Terriorial, y que para el efecto 
se leyese la representación que los vecinos de 
Chahuarpamba hacen para que se separe esta 
parroquia de la jurisdicción del cantón de Pal
tas y se agregue á la del de Zaruma. El H. 
López manifestó que era necesario tener á lu 
vista la representación que se hizo á la Con
vención de 83 para que la parroquia de Balao 
.perteneciere al cantón de Aladiaia; y como 
este documento no estaba actualmente en Se
cretaría propuso, apoyado del H. TJquillas, 
“ que la discusión del proyecto se difiera para 
después de dos días” , proposición que fué 
aprobada.

Se levantó la sesión después de las cuatro 
de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
E l -Secretario, José-J. Estupiñián.

, SENADO.

aprobado ya el Proyecto de Decreto sobro 
enajenación de algunos bienes fiscales; y de 
otro del mismo, acompañado por un Pro
yecto de Decreto sobre el puerto de Huai- 
lá: pasaron respectivamente á las Comi
siones de Redacción y de Comercio. En 
seguida, se leyó un oficio del H. Ministro 
de Guerra, que anunciaba su asistencia al 
debate sobre el ;pie de fuerza en servicio 
activo; leyóse también otro oficio en que 
el mismo H. Ministro recomienda la con
cesión de montepío á la Señora Mariana 
Páramo, hija legítima del Teniente Alejo 
Páramo, soldado de la Independencia: el
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'^fficío y los documentos anexos pasaron á 
la Comisión de Guerra.

Puesto en conocimiento de la H. Cn 
mara el informe evacuado por la Comisión 
de Guerra, respecto al pago de pensiones 
y montepíos militares, no dbstaríte la'íalta 
de la lista de revistas; después Re leerse 
la nota del Ministerio éo Guerra,ee apro
bó el informe.

“ Excmo. Señor:— Varias Señoras pensio
nistas de montepío militar reclaman el pago 
de sus pensiones, no obstante no haber pasado 
Tevista do Comisario. En igual caso se hallan 
•muchos Jefes y oficiales pertenecientes al cuer- 
'po de inválidos y retirados, según lomanifiea-

el H. Sr. Ministro de Guerra, en su nota ofi
cial pasada á esta H. «Cámara, pidiendo una 
m&sehición legislativa sobre e&íe particular,- -  
l*a revista de Comisario e* un requisito legal, 
cuya omisión no puede subsanarse, en virtud 
do io-dispuesto en los artículos 11, 12 y 13 de 
Ja Ley Orgánica do Hacienda; y las Tesore
rías no pueden ni deben hacer pagos que uo 

«estén revestidos de las formalidades legdes.—- 
No habiéndose formado las revistas de Comi
sario á su debido'tiempo, ye. sea. por descuido 
•de los interesados, por omisión Sel Comandan- 
'to General, ó por los acontecimientos políticos 
desde que .principió la revolución contra !a 
Dictadura, no podrán dos actuales funcionarios 
militares y de hacieudu intervenir, ui dar tes- 
*timonio de hechos anteriores para legalizar el 
pago de las pensiones que se reclaman. Por 
tanto, vuestra Comisión de Guerra es de dic
tamen, que la Legislatura no debgj 
solución contraria á la Ley, q ip^^^larí*^
«do y forma de hacer el pago^é 
•militares, salvo el parecer H.-Cjáfnlint> 
'Quito, julio 8 de 1*865.— .y^^ jera .^K fd fi^ . 
¿Rivera” .

“ República del Ecuail 
Estado en e! Despacho de  ̂
ma.— Quito, iá 27 de ¿junio 
¿Secretario de la II. Cámara 
15 de febrero del año próximo pasaíT 

^dirigido á la Secretaría de la H. Convencióu 
Nacional el oficio siguiente:—“ El H. Señor Mi
nistro de Estado en el Despacho de Hacienda 
día dirigido áeste Ministerio,coniecha de ayer, 
»el oficio que copio:— Varias Señoras pensio
nistas de montepío militar, de esta provincia 
y de Manabí reclaman el pago de sus pensio
nes, no obstante que no han pasado revista de 
Comisario. En idéntico caso se hallan mu- 
•ellos Jefes y oficiales pertenecientes á los cuer
pos de inválidos y retirados. Si se puede sub 
sanar la omisión (le ese requisito legal, es pun
to dudoso (jue no trato de tocarlo, porque no 
‘tiene enlace con la conclusióu á que me diri
jo: tomaré en cuenta las derivaciones del he

ndió y uo el hecho mismo.— Bien comprendo 
‘que las Señoras reclamantes, y los Jefes yofi- 
«ciales con letras de retiro no son responsables 
•de la no existencia de las listas de revista, 
porque el art. 26 del título «6i°, tratado 4.° del 
Código Militar, impone este deber á las ̂ Co
mandancias generales; y, porque comprendo, 
quisiera no hacerles perder su derecho, pero, 
en presencia de los artículos 11,12 y 13 de la 
Ley Orgánica de Hacienda, no puedo dar so

lución que srttisfaga los afecto*, (lo uu sentr- 
mionto filantrópico, ponqué, en uo presentando 
al Tesorero pagador los documentos que lega
lizan un pago selio pono en el inclinable case 
8e protestar la orden, y, no está en mi ánimo 
asumir la responsabilidad, insistiendo en qu# 

*60 lleven á éfectt) pagos quo no están revesti
dos de las formalidades degales.— En el cam
bio que ha ocurrido desde principios do 1883 
efc el personal dudas autoridades militares y 

Hacienda, se ha venido a* tocar con el ma
yor de los inconvenientes, cual es que, si se 
hacen visar das listas por los Comandantes 
Generales 6 militares y certificar por los Teso
reros ó Comisarios de Guerra que sirvieron al 
principio del año pasado, 'incurrirían éstos eu 
los delitos especificados en ol capítulo 8.°, tí
tulo 4.°, libro 2.° delCód'go Penal; y, sí por 
los actuales, en el capítulo 4o, 'título 3.° del 
mismo libro, porque darían testimonio (le he- 
chos anteriores á su existencia como emplea
dos confíe pública. Por manera que, si no ob
servan hasta en sus últimos ápices las dispo
siciones legales vigentes, se coloca la solución 
de la dificultad en un terreno ocasionado á in
terpretaciones no muy correctas de la ley, á 
fundadas observaciones en el juicio de residen
cia y á responsabilidad de los agentes y repre
sentantes de la Hacienda nacional.—En la 
historia fiscal encuentro el arbitrio de que se 
ha echado mano en casos análogos. El año 
de 1864, la Legislatura mandó pagar sueldo* 
al General Manuel T. Maldooado por el tiem
po que dejó de pasar revista (le Comisario; y 
la del oño de 1880 ordenó el pago de las pen* 
eiones de la finada Señora Juana Carbo, aun 
cuando no hubiese pasado revista. De suerte 
que, en el Poder Legislativo y no en otra fuen
te, se debe buscar el remedio (leí mal que, sin 
quererlo, se haría á la clase de partícipes de 

\we vengo hablando; y US. H. haría un po&i- 
ivo servicio al recabar de la Asamblea Na- 
ioual una resolución que faculte pagar las pen

siones de todos los que, por el excepci mal es- 
'taflo de la República, no han pasado revista 
desde que la heroica Esmeraldas levantó el 
primer altivo grito, desconociendo al Gobierno 
que rompiólos títulos de su existencia legal, 
hasta que la presente Convención dió vida á 
un Gobierno único para toda la Nación.— Ten
go la honra de trascribirlo á US. de orden de
S. E. el Presidente déla República, quien re
comienda eficazmente á la ilustración de laH . 
Asamblea dicte la resolución solicitada en jus
ticia por el H. Señor Ministro de Hacienda.—  
Dios José María Sarasti*’.—Como la con
su lta re  encierra no fué resuelta entonces, 
pido á US. se sirva someterla á la considera
ción de la II. Cámara del Senado, con el obje
to de que acuerde el medio de zanjar las dificul
tades en que se encuentra el Poder Ejecutivo 
eu frecuentes casos auálogos,— Dios guarde á 
US —José María Saras ti1-.

Luego se ¿lió ’letfiura del informe si -̂ 
guiente de'la-Comisión de Guerra, así co- 
lpo de la solicitud y los documentos que 
aquí se insertan.

“ Excmo. Señor:— Vüeátra Comisión de Gue
rra ha examinado la solicitud del Señor Don 
José de Jesús Araujo, Coronel graduado y
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(Milite el siguiente informe:— El Señor Araujo, 
sea por las certificaoiones que acompaña, co
mo por el conocimiento que uno de los miem
bros de la Comisión tiene de la mayor parte 
de los hechos relatados en su petición, es dig
no de la más alta recomendación por su firme
za, patriotismo y adbesióu ¿Via buena causa;, 
y es sensible que obstáculos, de que no es po
sible prescindir,sin quebrantarla Constitución 
y las leyes de la República, impidan conceder
le la retribución á que tiene, derecho por sus 
importantes servicios,—En el art 63 de ha 
Constitución ee dispone: que el Congreso no 
podrá decretar pago alguno, á rueños que se 
haya justificado el crédito conforme á la ley; 
y como el peticionario no ba acreditadlo haber 
pasado revista de Comisario, requisito exigido 
por el Código Militar ?* la Ley Orgánica de 
Hacienda para .el pago de sueldos, no puede 
accederse á lo solicitado.— Así opina la Comí- 
sióu, con vista de los documentos presenta
dos.— Quito, julio 8 de. 1885.—M. itájera.— 
lviofrío.—Rivera".

“ EL Señor Presidente dél Senado:—José de 
Jesús Araujo, Coronel graduado de iufantería 
de ejército, coa profundo respeto os hace pre
sente; Que durante los primeros meses de la 
iufausta dominación de VeiutemilLa estaba 
disfrutando del goce de letr¿rs do retiro como 
Capitán de ejército^ mas, el 3 de mar/.ui do 
1877, habiendo dispuesto el déspota que los 
Jefes y oficiales e-u dicho gpce, tomaran pre
sos á todos los otros q.qe no estaban al servicio 
de esa. dominación de oprobio, el suscrito tuvo 
la honra de ser el uuico que rechazara con arro
gancia, ante el mismo Yeintemil a, tal comi
sión, por vejatoria ó injusta, y la de defendí- 
la inculpabilidad délos acusados. Por estos 
actos filé, en el mismo día, borrado (le la lista 
militar y preso, habiendo sufrido desde eutom.?- 
oes todo género de persecuciones, tériAmoa-’ 
de verse obligado á salir del país; hasta que, 
por fin, tuvo la felicidad (lq empuñar las ar
mas, contra el inicuo Dictador, el 17 de no
viembre de 1882, incorporándose á la expedí-, 
ojón del Sur en la ciudad de Leja, donde ha-, 
cía seis meses se hallaba oonji/jado» Desde 
entonces le fue honroso militar bajo las glorio
sas banderas de la. restauración, hasta que le 
cupo la dulce satisfaccióu de volver á la vida 
privada viendo rotas las cadenas que oprimían 
á la patria y al frente ¿Le sus destinos un Go
bierno constitucional éxilustre. —Por tanto, pi
de á las H il.  Cámaras que, en mérito do jus
ticia, se dignen ordenar el pago délas pensio
nes de que fué.pjri vado eu castigo de su patrio
tismo, y á las cuales, según las leyes entonces 
vigentes, tiene pleno derecho, según se mani
fiesta eu los documentos adjuntos./— Quito, á 
2p de junio de 1S85.— José de Jesús Araujo,\*

letras de retiro concedidas al solicitante eu 
1G de junio.de 1875.

“ Excmo. Señar. Presidente del Tribunal 
de Cuentas.— Conviniendo á.mis iutereses te
ner una prueba irrecusable de haber sillo, bo
rrado de la lista militar durante la oprobiosa 
dominación de Veinteiuilla, y no encontrán
dola en otro documento oficial que en la lista 
de revisto* do Oficiales retirados del mes de 
marw. de 1.877> la cual so eucuentra únicamen

te en el>rchivode ese Tribunal.— A  V E. pH do se digne ordenar á esa Secretaría se qio* conceda, conforme á derecho, copia de la ra- zóp que necesito, protestando no proceder de- - malicia &.—Quito, diciembre 31 de 1883.— José de Jesús Araujo”*—Tribunal de Cuentas,.—Quito, enero 18 de- 1881»—Confiérase.—Q. Sánchez.-~B1 Secretario, Carlos de Arteta..
— Secretaría del Tribunal de Cuentas.— El 
Secretario que suscribe.,de conformidad con. 
el decreto que antecede, certifico: Que habien
do examinado con la debida proligidad las lis
tas de revista del mes de marzo de 1877, apa
rece que el peticionario ba sido dado de baja,. 
por orden suprema, eí dos de marzo de este 
año; siendo esto coufórmc con lo que pide el. 
solicitante.— Es todo lo q.ye< puedo asegurar 
en testimonio do la, verdad, para los fines quo- 
lo convengan al interesado*?—El Secretario, 
Carlos de Arteta” *

“ Mauricio de San Miguel; Coronel de in
fantería de Ejército. A  petición verbal dcL 
Oorouel graduado Don.Jotoú de Jesús Araujo,. 
certifico que este Jefe fué borrado del escala
fón el tres de marzo de 1877, por haberlo pe
dido así al Dictador, eu términos dignos do 
un .verdadero republicano, para librarse de ser 
una de los verdugos de sus compatriotas y de 
sus compañeros de armas, inclusive, el qqe 
suscribe, á quienes Veiuteinilla mandó pren
deren ese día, con los Jefes y Oficiales que 
gozabiin de letras da cuartel y retiro; siendo 
él entonces Capitán AraujQ, el único que dió. 
tan noble píj^o.—Lo certifico bajo mi pa
labra de honor y en.obsequio de la verdad, 
para los fi^es.que al interesado ¡e convengan.. 
— Quilo, mayo 12 de 1884.— Mauricio de Sauj

. Miguel”.
✓

^Rafael .Cláriboga, Coronel graduado, pri
mer-, Jefe de iá OoJumua “ Libertad” .— A  pe
tición verbal del Señor Coronel graduado José 
de Jesús Araujo, informo; que ei tres do mar
zo de 1877 recibierou orden del Gobierno to
dos los que gozabau letras de.retiro, de tomar 
presos á varios individuos que los creíau com
prendidos eu el motín pppulur qqe.se reunió 
en ese día con el fin de-impedir los ultrajes 
que querían irrogar al Padre U. Gago; .y que 
habiéndole tocado al peticionario una (le estas 
comisiones,, se negó ú desempeñarla, por pa- 
recerle indigna , de un hombre pundonoroso, 
por cuyo motuvo fué.borrado de la lista militar 
y conducido presa al lugar eu donde se halla
ba el que suscribe con los demás sindicados.— 
Es cuanto ppeilo decir emobsequio de la ver
dad y para los fines.queriíppedan convenir al 
interesado.— Quito, diciembre 4 de 1883.—  
Rafael Chiriboga’V

“ F/ancisco J. Salazar, General del Ejérci
to de la República, á pedimento verbal de» i 
Señor Coronel José de.Jesús Araujo, certifico 

1 que este Jefe se incorporó á la.e:ape(lición d e l. 
Sur en la ciudaa.de Loja, donde lo.tenía con
finado, el Dictador, receloso del acreditado pa
triotismo y valor del peticionario». En dicha 
campaña prestó importantes servicios á la cau
sa de la restauración con el celo, actividad y . 
denuedo qqe le distinguen. Después, en cali
dad de mi ayudante, hizo con lucimiento la * 
campaña (le Guayaquil, sin desmentir las bri-,
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liantes cualidades que lo adornan como ciuda
dano y como militar, prendas que puso en re 
lieve Vu la gloriosa batalla del 9 de julio. El 
Coronel Araujo ha hecho su carrera por rigu
rosa escala, acreditándose siempre por su de
nuedo en los combates y sanas ideas en políti
ca, por lo cual ha merecido siempre el aprecio 
de sus superiores.—Quito, á 21 de junio de 
1884.—El General, Francisco J. Salazar”.

Abierto el debate acerca del informe, 
ol H. Casares dijo: “ Yo dudo que loa
borrados del escalafón militar puedan pax 
ear las Untas de revista, y sean responsa^ 
blee-por- la falta* de óstasr Barrado un 
militar arbitrariamente del escalafón; no 
pierde según la ley su grado ni el derecho 
á sus pensiones. Exigirle que presente 
las revistas, que le fué del todo imposible 
obtener, es una injusticia y baria inútil 
la disposición legal que le favorece. Así 
pues, yo creo que á ese militar se le deben 
conceder sus pensiones. Tal es el caso 
del valiente y patriota Coronel Araujo. 
Que fuó borrado del escalafón por Veinte 
milla, arbitrariamente,, cuando éste era 
aún soberano ilegítimo, es un hecho com
probado por ol peticionario y de notorie
dad pública.en Quito. Y  que lo-fuéen pre
mio de 6U honradez y patriotismo, rae cons
ta personalmente á mí mismo, uno de los 
perseguidos. Me parece, pues, que la soli
citud es justa y digna de sor atendida” . El 
H. Nájera, Presidente de la Comisión, 
contestó: “ Nosotros reconocemos todo el
mérito del solicitante; pero no hemos que
rido infringir la ley, que requiero preci- 
samentef para todo p^go de pensiones, jas 
listas de revista: este inconveniente no se 
puede salvar; ,y si hacemos u-na eXcep'ción 
en favor del Coronel Araujo, abrimos las 
puertas para una multitud de solicitudes 
semejantes” . Votado el informe, no fué 
aprobado. Entonces el H. Riofrío, con 
apoyo del H. Paredes,.hizo la mooión de 
que se reconsiderase el informe; el cual 
siguió en efecto discutiéndose, una voz 
aprobada la moción. El H* Riofrío indi
có la necesidad de aceptar el informe, ya 
quo se había aprobado el anterior, y el 
caso dol Coronel Araujo eraxuno de tantos 
sobre los cuales se había resuelto en aqtjel 
informe: .era preciso-que fuese.consecuen- 
to coosigo misma la H. Cámara. A*esto 
replicó el 1L Casares: “ No hay contra
dicción de ninguna especie: las señoras y 
los militares del primer informo han de
jado de pasar la revista, por culpa ó ne
gligencia suya, cuando aquella formalidad 
les era posible y hacedera; Jo que qo su
cedía con el Ccironel Araujo, borrado dol 
escalafón, desechado de las tesorerías'y 
oficinas de Vcintemilla. ¿Queremos aca
so mandarle á que pida indemnizaciones 
al ex Dictador? No, hagámosle justicia, 
que no gracia, crk*nombre do la Repúbli

ca,* y/así reconozcamos los servicios de un 
militar leal y pundonoroso, á quien asiste 
el mismo derecho que á otros muchos, 
borrados entonces del escalafón, y á los 
que se abonaron después sus pensiones 
vencidas” . E! ED Espinel' razonó sobra 
lo expreso de la disposición legal que no  ̂
podía infringirse per el GongreBO, cuya 
conducta no había do ser discrecional. 
Agregó el H. Riofrío que ePPL Ministro 
de Guerra había informado no haberse en
contrado la prueba de la eliminación del 
Goronel Araujo. Contestó el Hi Gómez de 
la. Torre qpe, comprobado como estaba el 
hecho de haber sido el Goronel ÁVaujo bo
rrado del escalafón militar, su situación 
era muy distinta de la de aquellos que 
gozaban letras de retiro ó montepíos: sb 
se confundiesen estos dos casos, vendríase* 
á parar en que loa act03 arbitrarios doh 
Poder Ejecutivo eran título privativo de 
un derecho, «funcionándolos y acatándolos- 
el Congreso. E l H; Portilla manifestó que 
so necesitaba más estudio acerca del 
asunto: hizo, eu consecuencia, con apoyo' 
del H. Morales, esta moción, que fué apro
bada*. Quevuelcaála Comisión de Guerra* 
la solicitud del Coronel Araujo, para que 
ella injvrme de nuevo,con vista de los ante
cedentes relativos al hecho ds Imhúrsele be-  
rrado del escalafón militar. Habiendo lue
go el H. Paredes retirado 6U apoyo á lán. 
moción anterior, suplió con el suyo el H. 
Coronel Matéua, y quedó aquélla suspensa* 
hasta qne volviera á tratarse del asunto.

Se leyó después el siguiente informe 
do la Comisión de Hacienda, que pasó á- 
2?^dÍDCUSi6n.i.

“ Excrao:' Señor:— Vuestra Comisión dó* 
Hacienda es de parecer que debéis aprobar la.* 
pprmuta que trata do hacer el Superior de 

¡ los l i l i .  Cristianos, de un pedazo de terreno » 
junto á su establecimiento en la ciudad de Ain- 
hato, con^otro uuido al mismo, pertenecientes 
á la..Seüora Mauuela Moscoso— Quito, julio*
8 de 1885.— Fernando Pólit.— Autouio Gó
mez de la Torre.— Agustín Coronel Matéus.—
C. Casares.— Fernando- García Drouet”

Puesto ei> tercera discusión el Proyecto 
de Decreto sobre el pie de fuerza en ser
vicio activo para el año de 1885-6, y lia 
uaado el H. Señór Ministro de Guerra, en* 
habiendo entrado éste, so abrió el debate- 
después do leerse el Proyecto y el respec
tivo informo. El. II .  Señor Presidente 
invitó al H. Señor Ministro á que tomara 
parte en la discusión, ó ilustrara con sus 
luces la materia. Entonces el H, Señor 
Ministro dijo: “ Previamente deseo rec
tificar un error de cálculo, en los ahorros 
propuestos por el Mensaje. No se había 
teuido en cuenta el aumento de sueldo 
quo ganan en la Costa los individuos de 
tropa y clases. Resulta que, rectificado *
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el cálculo, «a«economizan 104,396 sucres 
96 centavos” . Consignó entonces en Se* 
cretaríe-él adjunto estado, que fué leído*

‘COSTO D E L  EJÉRCITO.

CT7E8TA HOY: SUCTOS.

•A rtiller ía  do P la z a .............. ........... 121,265,,97
,, ,, C am paña................... 60,369, ,50

T ío s  bata llones: en e l lito ra l e l uno
y el o tro  en el in te r io r ..............  212,077,,47

T u  reg im ien to  do C a b a lle r ía .. . .  98,792,,50
--------------- 492,505,,41 v

COSTARA SFGUÍí MJL'i^RZFOBÜÍA T
A r t i l le r ía  do H a z a ........................118,961,,97

,, ,, C a m p a ñ a ................. 59.217,,50
U n  bata llón  en el l ito ra l......... 102,352,,01
D os ,, ,, ,, in te r io r .............. 82,402„50
Un escuadrón do C a b a lle r ía ........  25,174,,60

---------------- 883,108^48

.104,
IVIFEBEJICIA BXRLtJOSTO DE BATA- 

LLORES*.

L os  dos bata llones: uno en ol l i 
tora l y  o tro  on el In te r io r ........ .. 212,077.,17

L os  tres bata llones: nno ou e l l i 
tora l y  dos en el in te r io r ..........  184,754,,51

So econom izan  on los bata llones .. 27,522, ,90
E n  la A r t ille r ía  do P la z a .............. 2,301,,..

,, „  ,, C a m p a ñ a   1,152,,..
J3n el cuerpo do C aba ller ía ..........  73,618,,..

---------------  104,896*96

'“ En el Mensaje del Poder Ejecutivo, 
^prosiguió, se especifican lasrazones de las 
reformas propuestas. Viniendo ahora al 
punto especial «que se discute, diré franca
mente que él Gobierno, si ha creído 
•conveniente la diminución de la fuerza 
de caballería, de ningún modo estima 
oportuna su total supresión. La caballería 
es indispensable, mas ó menos, en toda 
época: en tiempo de paz ejerce, por de
cirlo así, la policía del ejército, desempeña 
las comisiones importantes y urgentes, pa
ra las que no es adecuada la infantería 
en tiempo 'de «guerra, su .papel es no m e
nos útil y necesario, ora en las avanzadas 
y  descubiertas observe al ^enemigo, ora 
después de la victoria le impida rehacer
se; al paso que la infantería fuera aacrifi* 
cada sin provecho ninguno y no pudiera 
consumar la derrota del enemigo, espe
cialmente si éste tuviese alguna caballe
ría. Estas razones no se ocultan para 
quien conozca la milicia: estas mismas 
han sido consideradas por el Gobierno 
para conservar siquiera el un escuadrón 
de caballería, suprimiéndose los otros dos 
por atender al estado del Tesoro nacio
nal. Más de 100,000 sucres se ahorran: 
mucho deseara el Gobierno hacer mayo
res economías, pero esto es imposible por 
áhora. ‘Ciertamente ¡ ojalá no se vieran 
los ipueblos en la dura necesidad de con
servar un ejército permanente! Quizás 
(Jo consigan después; pero tal cosa no su
cederá sino al cabo de años y aun de si- 
Jglos” . E l'H . Nájera contestó: “ La Co
misión ha procedido en el supuesto que 
la caballería no sirvo mucho en el estado

actual de la guerra, y con las armas »qus 
en ella se usan. Entre nosotros por des
gracia, es sensible confésarlo, ia caballería 
no ha servido sino para iniciar y precipi
tar unas veces la derrota, y otras para 
degollar á I09 vencidos inermes. Si em
pero es indispensable el servicio de caba
llería, consérvese á lo más un piquete de 
2ñ á 50 hombrea. En el Proyecto, por 
otra parte, se agrega todo 'Un Gatellón de 
infantería á los des existentes por la ley0.

El H. Señor Ministro repuso: “ Con harto 
dolor reconozco algunas manchas en k  
historia de nuestra caballería: pero deje 
mos atrás lo pasado, y organicemos ol 
ejército como debe ser, el núcleo de los 
defensores do la Patria, no un semillero de 
traidores: á este fin propende él Gobierno. 
He oído objetar la creación de uu nuevo 
batallón de infantería. Ruego á la H. 
'Cámara se digne considerar ia situación 
de la República, que es imposible guar- 
darlacon menor número de soldados: en las 

• dos fronteras de Norte y Suc, necesitamos 
indispensablemente guarniciones algo roa- 

: petables; eu el Norte ,para contener á los
í revolucionarios quê , fietrás de la línea li- 
c mítrofe, están siempre conspirando y ace

chando el momento de invadir nuestro te
rritorio; en el Sur á fin de desarmar á la 
gente armada que viene del Perú, donde 
arde aún la guerra civil. En cuanto á 
Manabí, teatro de la última revolución, el 
incendio no está por completo apagado: 
partidas de revolucionarios merodean y 
amagan á las poblaciones; es de toda ne
cesidad conservar en esa provincia un ba
tallón. No puede, por otra parte, moverse 
un moldado de la plaza de Guayaquil *ouya 
importancia trascendental es conocida de 
todos. Respecto á Quito, donde conser
vamos el rico parque de la República, se
ria temeridad hacer más diminuta la guar
nición. En resumen, la fuerza de 2,000 
hombres, para la salvaguardia de la paz, 
en el estado actual de la República, es lo 
•más estrictamente necesario é indispensa
ble.

No nos hagamos ilusión: en las Repúbl - 
cas, lo mismo que en las Monarquías, la 
fuerza armada, el ejército permanente es 
necesario; en éstas para sostener una co
rona, en aquéllas para la defensa de la 
Constitución y las leyes” . El H. Portilla 
manifestó que antiguamente la fuerza ar
mada no pasaba de 12^)0 ó 1500 hom
bres, y «con éstos se hacía cumplidamente 
el servicio militar; no negaba lo útil de la 
caballera, y estaba porque se conservase 
intacto el escuadrón; pero se aumentaba 
un batallón de infantería, el cual debía 
reducirse, por lómenos, á una columna de 
dos compañías. Lóído que fué, paraclus- 
tración del asunto, el Decreto legislativo
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'Be 22 d$ marzo ríe 1884 sobre el Ejército 
permanente, el H. Señor Ministro dijo que 
debía explicar la inobservancia de este 
Decreto: por una inconsecuencia de la úl
tima Convención Nacional, no se habían 
concordado, en cuarrto al efectivo de cada 
cuerpo, el Decreto referido y la Ley Or
gánica Militar: el-Gobierno'se habia ate
nido á esta ultima, tanto per ser ley pos
terior como especial en la materia. El H. 
Quevedo hrzo ver *que á la historia de 
nuestra caballería no le faltaban sus pá
ginas gloriosas, como la del hecho de ar
mas de Tapi, cuando venía el ejército de 
Cuenca para corribatir contra e! Presiden* 
te Noboa; respecto al pie de fuerza, debía 
atenderse no á lo que se hizo en otro tiem
po, sino á las circanstancias actuales. El 
TI. Górm*z de ln Torre añadió que la se
guridad de la República exigía la perma
nencia de un tercer batallón en Manabí:
• dos compañías eran insuficientes; por el 
ahorro de las otras dos, no debía exponer- 
so al peligro la República. Preguntó 
entonces el 41. Casares al H. Señor Mi
nistro de la'Guerra, 6Í loe individuos de tro
pa, llamados ordenanzas, pertenecían al 
número efectivo de loe cuerpos; y si era 
puesto en práctica el artículo del Código 
Militar que concede une .guardia á ciertos 
.Jefes. El H. Señor Ministro contentó que 
los ordenanzas, que se dan á los oficiales, 
por disposición de la ley, pertenecen al 
nnÍ8ino cuerpo de ejército que su Jefe: en

O & M AK A DE 

Sesión del 8 de julio.

'Concurrieron los TíH . ‘Presidente, V ice- 
ipresidente, Egas [Abelardo#], Jaramillo, 
-Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, JRi- 
badeneira [Aparicio ], Floree, Angulo, 
Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, Eche
verría Liona, Larrea, Mal donado, Sánchez, 
-Martínez, Terán, Ochoa, Robalino, Pare
des, Chiriboga [Emilio], Donoso, V illa - 
gómez, Ribadeneira [Manuel], Uquillas, 
Ileredia Rodas, Astudillo, Espinosa, Coro
nel, Farfán, Ortega, Lozano, Eguiguren, 
López y Egas [F idel].

Leída que fue el acta de la sesión ante
rior, el II. Villagómez manifestó que d e- i 
bían constar en el acta las razones que 
los Diputados expusieren para aprobar ó 
negar una proposición, porque esto serví- ¡ 
ría hasta para encontrar ei origen e his
toria de las leyes que bc diesen. L a  Pre- | 
videncia ordenó que las actas se redacta
sen en conformidad con las disposiciones 
del Reglamento, esto es, con precisión y 
claridad.

Sometida 6 votación el acta, fue apro
bada.

Diose cuenta en seguida de las peticio-

cuanto á la guardia, no existe en reali-- 
dad: parece que la ley se refiere al caso 
de que el Coronel de un cuerpo corra al
gún peligro inminente. Después de es
tas explicaciones, el H. Señor Ministro fue 
invitado á retirarse por el H. Señor Pre
sidente: después de lo cual se procedió á 
la votación del Proyecto,

El art. l . °  fue aprobado y el 2.° nega
do, habiendo hecho presente los HIT. Por
tilla, Quevedo *y 'Casares que, pudiendo 
variar la Ley 'Orgánica del Ejército, el 
•‘Decreto de pie de fuerza tenía que subor
dinarse 6 las variaciones de aquella ley; 
que era, por tanto, inútil el art. 2? y aún 
daría margen á falsas interpretaciones y 
dificultades. El H. Espinel agregó que 
se incurriría en la misma contradicción 
motaba por el H. Señor Ministro. En se
guida, fueron aprobados los artículos 3.° 
y 4. v

Pasó luego á tercera discusión el Pro • 
yecto de Decreto sobreTacultades extraor
dinarias, y el Timo. González hizo la in
dicación, acogida por la H. Cámara; de 
que fueren llamados para entonces los 
HH . Señores Ministros de lo Interior y 
de la Guerra.

Después de lo cual, á las tres de la tar
de, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, "áCanuel M . Pólit.

D IPU TAD O S.

nes que hacen los Señores Juan José Díafc 
y Daniel Astudillo para que se les dispen- 
eee l «pago de los derechos de los grado8 
de Jurisprudencia que pretenden dar; la 
que hace Miguel A. González, para que se 
le permita dar sus exámenes de segundo 
y tercer año de Jurisprudencia sin los cer
tificados de matrícula y asistencia á la« 
clases; la de la  Señora Carolina Guerra 
para que se le paguen pensiones atrasadas 
de montepío; y la de los vecinos de Loja 
para que se adjudiquen algunos ramos des
ainados al ColegioÑacionalde esa ciudad., 
á la cor&trucción y  fomento de una escue
la de niñas: las tres primeras pasaron á la 
Comisión de Instrucción Pública, la cuar
ta á la de Crédito público, y la quinta á la 
2? de Peticiones.

L a Comisión de Redacción presentó él 
siguiente informe:

“ Exorno. Señor:— 'Después de haberos 
presentado el proyecto de redacción del 
decreto sobre amnistía general, vuestra 
Comisión redactora ha sabido que en la 
H. Cámara del Senado ha sido negada la 
supresión de la frase: “ Visto el Mensaje 
del Poder Ejecutivo” , en cuyo caso tales 
palabras deben conservarse, y superma-
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nencia no constituye un punto, dé mera re
dacción.

Y; en cuanto á lo principal del proyecto, 
vuestra. Comisión nota, además, que los 
términos en que está expresada la amnis
tía á los que hubiesen combatido, dan lu
gar á^que se entienda que eP Poder Eje 
cativo debe concederla á todos é á ningu 
no, cuando no es esa la intención de las 
H. Cámara Colegisladora, que, induda
blemente han querido conceder la gra
cia á aquellos á aquienes dicho Poder E je 
cutivo considere acreedores á ella.

En consecuencia, y para- evitar cual
quiera interpretación que haría nugatoria 
la amnistía concedida,. vuestra Comisión 
os propone la siguiente redacción:

“ E L  CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

DEL ECUADOR.

Visto el Mensaje del Poder Ejecutivo}, 
considerando que es conveniente y opor* 
tunodlamar á la concordia á los hijos de 
la Patria, y  en uso de la atribución 14 del 
art. G2 de la Constitución,

D E C R E T A :

Art. .1? Se concede amnistía general á 
los complicados en la última revolución, 
con tal de .que no hubiesen tomado parte 
en los combates.

Artr 2? El Poder Ejecutivo podra hacer 
extensiva esta gracia á los que hubiesen 
combatido y qqe, á.au juicio, . 8ean.*acree- 
dgres á él la.

Comuniqúese &v— Castro.—* Batallas.—  
A. Ribadeneira” .

La Comisión 1? de Peticiones presentó 
el informe de la solicitud que hace el Co
mandante Angel María SalaZar, para que 
se le pague pensiones caídas de retirado; y 
la Presidencia ordenó que el informe con 
I03 antecedentes pase á la Comisión, de 
Guerra.

Pasaron á tercera discusión: el proyecto 
de decreto por el cual se exime á Don Ma
riano Nicola. de,., la obligación de rendir

c á m a r a  i

Sesión del 9 de julio. <

Abrióse á las doce del día, y concurrie
ren á ella los H H . Señores Presidente, V i
cepresidente, Aguilar, Casares, Coronel 
Matéus, Espinel, Fernández.de Córdova 
(José), García Drouet, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales, Najera, Páez, Paredes, Pólit, 
Pprtilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, R i
vera v Samaniego. ̂V 3

cuenta como Tesorero municipal que fue? 
de Puebloviejo en el año de 1879; el que- 
vota cien sucres mensuales para el Dr. 
Federico González Suárez por el tiempo, 
de un año, y  po*el ordena que el Dr.
A. E. Arcos* sea pagado de conformidad 

1 con la ley de Crédito público.
De la Secretaría del Senado se envió un > 

proyecto de.-kywreformatoria de la O rgá
nica de Tribunales y adicional del Código 
de Enjuiciamientos Civiles, proyecto que . 

i había sido aprobado en esa H. Cámara; y. 
que, leído en ésta, pasóá segunda discu
sión, habiendo ordenado la Presidencia-, 
que se pasase, á una Comisión Ocasional? 
compuesta de los HH. Castro, V illagó- 
mez, RubaliDO, Egas [F idel], Ortega, Ba-. 
tallas y Chíriboga [EmilioJ, para que pre
sentasen informe acerca délas reformas y/

I adiciones q^e contiene el mentado pro
yecto.

Considerado en tercera discusión el pro
yecto de Ley de Ahorros y Montepío M ili
tar, leído el art. 1?, el H. Víllagómez, apo
yado por el H. Heredía Rodas, pidió que 
se difiriese el debate del proyecto hasta, 
después do. seis días, puesto que.era nece
sario estudiarlo bien. La FL Cámara con
vino en la postergación.

Sometidaá tercera discusión el proyec- 
» to de Ley reformatoria del Arancel de de

rechos judiciales, leído el art. 1?, el I I . .  
Egas (F id e l) expuso las razones que pe- 
8abau en su ánimo para creer justa y con
veniente el alza de derechos que ja ra  los^ 
conjueces «se hacía , on el artículo, el que, ,

; votado pnr.partes^ fuá negado.
Aprobado el art. 2? y puesto ea discu^ 

sión, el 3?, la Presidencia ordenó que el 
, proyecto volviera á la Comisión para que 

se. indiquen cuáles son los artículos que se 
quieren reformar, á rio de que la H. Cá
mara pueda saber en lo que consisten las 
reformas.

Por no haber ótFa,cosa en que ocuparse, 
se .levantó Ja sesión á las tres de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. . 
El Secretario, José J . Estupiñán.

j SENADO.

Se leyó y  aprobó el acta anterior, y em. 
seguida se dio cuenta de ud oficio del Se
cretario de la H. Cámara de Diputados, . 
que remite aprobados por ella dos Proyec
tos de Decreto: .el uno sobre la Contribu
ción General, y el otro que impone á las * 
Municipalidades el deber <íe señalar y pa
gar el sueldo á sus respectivos Jefes P o 
líticos: ambos pasaron á la Comisión de 
Hacienda. Acerca del último, informó el 
H. Espinel que, en la Costa, los Concejos ,
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acostumbran pagar el sueldo á los antedi
chos funcionarios.

Leído un oficio del II. Ministro de la Q ue- 
rra, que propon» ciertas reformas de la 
Ley Orgánica Militar, pasó ó la Gomisión 
de Guerra. Se tomó luego err.considera- 
ción el informe siguiente de la Comisión 
de Hacienda acerca del Proyecto de Ley 
sobre o! derecho de alcabala.

“ Excrno. Señor:*—Vuestra Comisión de 
Hacienda ha examinado con detención el 
Proyecto de Ley que arregia el impuesto 
conocido con el nombre de Alcabala, y en
cuentra que no debe ser admitido, .porque 
las pocas variaciones qy* seham hecho de 
la ley de 5* de julio de 1869 tienen que 
producir confusión eo la práctica, sin que 
la renta reporte una veutaja conocida.—  
La Comisión expondrá, á la voz, los incon
venientes que encuentra en cada uno de 
los artículos del Proyecto, para que, to
mando conocimiento de ellos, la H. Cáma 
ra, resuelva lo que juzgue más acertado. -  
Quito, julio 9 de 1885.—  Fernando Pólit. 
— Antonio Gomez.de la Torre.— Agustín 
Coronel Mateus.— Carlas Casares.— Fer
nando García DrouePV

El H. Señor Presidente ordenó que se 
invitase al H. Ministro de Hacienda á 
concurrir á la discusión. Entre tanto se 
leyeron, para mejor conocimiento del 
asunto, los decretos correspondientes de 
1869, y ei pasaje de la Memoria del II. 
Señor Ministro en que se toca esta refor
ma. No habiendo podido concurrir el H. 
Señor Ministro por enfermedad, se sus
pendió el debate p¿ra el día subsiguiente;. 
y se aprobó al punto la^redacción* del D e
creto que faculta al Poder Ejecutivo para 
aoajenar ciertos predios urbanos fiscales.

Inmediatamente fué leído el informe, 
que aquí se inserta, de la Colisión Diplo
mática, ^obre la cori6ulta*del P5oder^Ejecu- 
tivo acerca de la cuestión Santos.

“ Señor Presidente:— La C» misión» do» 
Asuntos Diplomáticos ha examinado el re* 
lativo á Don Julio Santos, y cree que si 
por ventura antes de hoy pudo entender 
en él el Congreso, la amnistía que acaba 
de dar, le»ppne en condiciones de no poder 
Lacerlo; pues, en.efecto, ahora está el Po
der Ejecutivo en disposición de obrar, con
forme al Decreto aludido, según conven
ga á la justicia, á los intereses y la honra 
de la Nación. El Senado debe por lo mis
mo abstenerse de aconsejar al Ministerio, 
y devolver los documentos que le envió 
acompañados del oficio de 26 de junio —  
Este es el parecer de la Comisión, salvo 
el juicio más acertado de la H. Cámara.—  
Quito, julio 8 dê  1885.— Espinel.— Del 
Pozo.— Mera” .

El H. Casares dijo entonces: “ No creo 
que el Congreso pueda, en ningún caso, 
dar. consejos al Poder Ejecutivo: en la

Cónstitución se hallan especificadas sus 
facultades? e*>tre las cuales no encuentro 
la do aconsejar. Al Poder Ejecutivo le to
ca precisamente- dirigir las negociaciones 
diplomáticas. Así pues, debe negarse, el 
Senadoála^ solicitud del H\ Sr Ministro de 
Relaciones Exteriores, por la naturaleza 
misma de sus atribuciones^opias, no por 
los motivos apuntados en el informe, que 
además trae á cuento na decreto no san
cionado aúu” . El H¿ Espinel añadió que 
éste había sido cabalmente su parecer en 
la Comisión; pero había suscrito el infor
me de-la mayoría. El H j del Pozo opinó' 
qye ehirrdnko estaba ya dado, y no impor
taba que no se diera todavía la sanción*
El II. Vicepresidente: “ El indulto fué so
licitado por el mismo Poder Ejecutivo,-, 
qye no puede rehusar por tanto la sanción: 
nótese que la parte motiva del informe 
respecto á la atribución dei Congreso es 
condicional, en virtud de las palabras si* 
por ventura” . Votado el informe por par
tes, la resolutiva fué aprobada, y la m oti
va negada. Luego el H. Casares observó 
que era preciso contestar al Poder E je c u 
tivo, .anotando las razones que tuviera el 
Senado para no acceder á su solicitud: hi- 
zo, pues, con apayo del H. Portilla, la mo
ción siguiente: “ Que se conteste al Poder- 
Ejecutivo en estos términos: Ninguna de 
las atribuciones contenidas en el art. 62 de 
la Constitución permite al Congreso dar• 
consejos ah Poder Ejecutivo. Según la atri+ 
bución 7? del art. 90, corresponde á este Po
der la dirección de las negociaciones diplo- 
málicas. Por estos motivos, se abstiene el 
Gd¡tgre60 desdar consejo ¡algunojen el asun* 
to relativo al Señor S a n to s Abierto e) de* 
bate de la moción, el II. Espinel dijo: 
“ Hay circunstancias críticas en que el Pe
der Ejecutivo puede y debe ponerse de 
acuerdo con el Legislativo: así, por ejem
plo, sucedió en 1852j reunida la Conven
ción de Guayaquil, cuando amenazaba la 
invasión del General Flores. También 
creo yo que debe abstenerse el Congreso 

1 de aconsejar, no por los motivos de la mo
ción, sino porque se halla ya resuelto do 
hecho el asunto” .' El II. Fernández de 
Córdova [José] (manifestó que, en esta gra
ve circunstancia, convendríael acuerdo de 
los Poderes : esta facultad de aconsejar 
se incluye en la atribución 20 del art. 62- 
de la Constitución ; si el Congreso ínter* 
viene en la declaratoria de guerra y des
pués en el tratado de p^z, . ¿por quc 110 
intervendría en negocios tan impoi tantee 
como el actual ? Cerrado el debate, fuó 
aprobada la moción.

En seguida se leyó un oficio del II. M i
nistro de lo Interior, con un Mensaje del 
Poder Ejecutivo sobre las facultades ex 
traordinarias.

Leídos después los informes de laCo*—~
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misión Diplomática y  la de Guerra, aquél 
sobre la cuestión 'Millán y éste sobre la 
solicitud f i e :la Señora Natalia Germán, 
pasó el primero á segunda discusión en 
su parte resolutiva, y el segundo ftié apro
bado. Los informes sondos siguientes :

•“ Señor Presidente:— A\ estudiar él 
•asunto de Don Bernardino TVIillán y el 
iprotocolo celebrado entre el Señor -Minis
tro  de Relaciones Exteriores del Ecuador 
vy el Señor Ministro Residente de Chile, 
salta desde luego á la vista la Ley  de 
Crédito Público, según la cual debería ser 
pagada la suma á que era acreedor Don 
Manuel Castro, y ahora pertenece á Don 
Bernardino Millán; pero se ha interpuesto

honra «nacional, y para salvarla .ha sido 
necesario un arreglo entre nuestro Go
bierno y el Chileno.— Además, con este 
arreglo, cuya consecuencia inmediata es 
mantener incólume !a buena armonía en - 
tre las dos naciones,,se consigue una re
baja considerable de la suma á que mon
taría la reclanaacÍ9n, si en ella se emplea
sen otros medios que los pacíficos de la 
diplomacia. Es preciso no olvidar tam
bién que el crédito ha pasado á manos 
extranjeras años antes que 6e expidiese 
La ley, y que si la transacción se hubiese 
intentado con posterioridad, quizás el Sr. 
Millán no hubiera convenido en ella, puer
to que pudo haber venido algún menosca
bo en el derecho que se le trastería. Por 
último, bien puede hacerse una excepción 
en la manera de saldar este crédito, sin 
temor de que se establezca un mal prece
dente para reclamaciones futuras, pues no 
todos los acreedores del Tesoro nacional 
estarán en el caso de -hacer, como -el Sr. 
Millán, una gran rebaja en la cantidad i 
reclamada. Para conseguir este resultado 
es precisamente para lo que el Sr. Minis
tro de Relaciones Exteriores ha ajustado 
el convenio y se dirige al Congreso; pues 
si así no fuera, habría sido excusado este 
paso; la L e y  habría sido la norma de su 
conducta, sin necesidad de la anuencia 
del Congreso.— Por estas razones, salvo ¡ 
el respetable parecer del Senada, la «Co
misión opina que debe aprobarse el arre
glo que contiene el Protocolo, puesto en 
la forma del proyecto de decreto que se 
acampaña.— Quito, julio 9 de 1885.— Es
p inel.-M era.— Del Pozo-” .

“ Excmo. Señor:— Natalia Germán viu
da'del Teniente Coronel José Mariano 
Montalvo, pide: 1? que se le devuelva lo 
que por montepío ha dejado su esposo en 
las cajas fiscales, desde que fué Subte 
niente hasta Teniente «Coronel efectivo, y  
2? el pago de cuatrocientos noventa y 
seis pesos treinta y dos centavos, por suel
dos devengados en el año de 1883.—  
Respecto á lo primero, en apoyo de lo ex 

puesto por el B , Señor Ministro de la  
Guerra, en oficio del 3 del presente nn^j 
cree la Comisión que no se puede legal* 
mente ordenar la devolución de las canti- 
dadas depositadas en el Monte de Piedad, 
porque no hay disposición alguna legisla 
tiva que lo autorice.— Acerca de lo 2? 
debe juzgarse que el Congreso no tiene 
intervención alguna en actos puramente 
administrativos, arreglados por la ley.-—
Si la interesada puede justificar su crédi
to, debe ocurrir á las respectivas tesore* v * 
rías, con loa dooumentos del caso: tanto 
má9 que, según el tenor de su solicitud, 
dicho crédito está reconocido por el Go
bierno.— Este es el dictamen de la Comi
sión de Guerra, que lo -somete á vuestro 
ilustrado juicio.— Quito, qulio'9-de 1885., 
— M. Nájera.—Riofrio.— Antonio R iv e -  
ra” .

Pacaron á ‘tercera discusión estos P ro 
yectos de Decreta: el que señala «cuáles 
han de ser las obras públicas depp<íferen- 
oia, el reformatorio de la Ley  Orgánica y 
del Código Militar, y  los dos concernien
tes al cultivo, protección'é impuestos de 
las quinas.

i^ueron luego aprobados, <en tercera 
discusión, dos Proyectos de Decreto el-uno 
que proroga el estanco de la sal, y el otro 
que ordena al Poder Ejecutivo iniciar un 
tratado con Colombia para la indemniza
ción de los perjuicios causados á ecuato
rianos por naturales de aquella Nación. 
En cuanto al Proyecto de (Decreto sobre 
la suspensión de L ey  de Aduanas, quedé 
aplazado el debate para una Besión pos
terior.

Leído «entonces el oficio del Goberna
dor de Imbabura, que eleva al Congreso* 
la solicitud de varios vecinos de aquella 
Provincia, para que ee contrate la cons
trucción de un ferrocarril de Ibarra ál 
Pailón, se pusieron en conocimiento d e le  
H. Cámara del Senado la antedicha soli
citud y la Propuesta'de contrata, presen- 

¡ tada por los -fieñores F in lay y W uw el. 
E l H. Señor Presidente ordenó que se pu
blicara inmediatamente esta Propuesta 
por la imprenta, y pasara á la Comisióia 
de Obras Públicas.

“ Excmo.‘Señor:- Situada Tmbabnra en 
la región más alejada de los pocos puertos 
que posee la República; encerrado, como al
gunas de las otras provincias del Ecuador, 
entre las gigantescas murallas de las dos 
cordilleras; exuberantes en producciones ve
getales y animales de todo género», y tenien
do las costas del Pacífico, digamos, ásu vis- 
ta, ,por aína puerta que la Naturaleza leba  
abierto *en la Cordillera Occidental, es muy 
razonableujue haya mirado siempre como su 
solo porvenir un camino hacia la costa.

4<Por este motivo, desde largos años atrás,
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Ymbábura, comprendida en ella el Carchi, 
viene repitiendo la misma demanda á todos 
los Gobiernos y Legislaturas, el camino del 
Pailón, canal único por donde espera que 
nn día llegará hasta sus plazas la corriente 
de civilización, industria y riqueza -que’ha 
levantado ya á pueblos más venturosos. No 
se ha publicado efectivamente eu esta pro
vincia escrito alguno de carácter oficial ó 
particular que tratase del porvenir del país, 
en que no se haya pedido (le la manera más 
encarecida la formación do dicho camino. 
Tanta es la convicción que existe en todos 
los ánimos, de que en aquella vía se halla 
vinculado el patrimonio de los hijos de estas 
provincias.

“ Varias tentativas, proyectos y disposi
ciones se han tratado de realizar en diver
sas épocas, pero ninguno con el resu’tado 
apetecido; y por desgracia Imbabura no so
llo ha permanecido hasta ahora en el mismo 
astado de miseria que siempre, sino que ha 
retrogradado en su parte material por con
secuencias del funesto acontecimiento de 
1808, cuyos daños no puede hasta ahora re
parar por la pobreza general,

‘•La Convenció» de 18831, oyendo el clamor 
de los lujos de esta hermosa sección del .terri
torio ecuatoriano y deseando con patriótico 
interés levantarla de la postración eu que ya
ce, expidió el decreto de 5 do marzo de 1884, 
por el cual se mandó abrir un camino de he
rradura hacia el Pailón, aplicando á la obra 
cien mil pesos de los fondos nacionales y el 
producto de la contribución del dos por mil 
tque impuso á las propiedades rurales de esta 
provincia, la del Carchi y Esmeraldas,“Su Excelencia el Presidente de la República, unimado por el espíritu del bien y vivamente empeñado en todo lo que se encamina á la mejora y engrandecimiento del país, trató de realizar el pensamiento principal de la Legislatura y satisfacer el ardiente anhelo de los imbabureños; pero, al ejecutarlo, en vez de principiar el «trabajo del camino de herradura, contrató con los Señores J. G. II. Fíiilay y Francisco W. Wíswell la abertura de una trocha con delincación de 'ferrocarril, según consta del documento de 21 de mayo de 1884, publicado en “El Na- cionar, núihero 107.“Lfjos do nosotros la idea de improbar al Supremo Gobierno la medida, vamos, al contrario, á apoyar la idea, expresando las razones que para ello tenemos.“Desde luego es preciso convenir en que, si había do llevarse á ejecución el camino de herradura, la trocha que se está trabajando es del todo inútil, pues el catnino debía seguir diferente línea, y dejar, por consiguiente, perdidos los capitales empleados en aquélla. Pero como uu camino de herradura no satisfará jamás á lus necesidades y deseos de estos pueblos por la muy sencilla razón de que no habrá tráfico, faltando el aliciente de la ganancia ; lo único que llenará verdaderamente las aspiraciones de los hijos de ím- babura es un camino de hierro.“Que el camino de herradura no produciría el beneficio que hace tantos años anhelamos, es cosa evidente; pues, ora por los cenagales inevitables en todo camino de mon- i

taña y que se profundizan más y más á medida que es mayor el tráfico, ora por falta de alojamientos y pastos, no habría recuero que se comprometiese á llevar ó traer cargas sino por precios exorbitantes; una carga de harina, por ejemplo, que entre nosotros vale ocho pesos, puesta en el Pailón costaría catorce ó quince. ¿Y á qué precio podría venderse para dejar una utilidad capaz de alentar la especulación?“Fresco está todavía eu nuestra memoria el recuerdo de lo que pasó cuando se abría aquel camino para Esmeraldas, en que S3 botaron deplorablemente cerca de doscientos rail pesos. Los porteadores huían coa todas sns fuerzas de 'hacer viaje á dejar víveres, y sólo la presión de la autoridad podía obligarlos, no siendo raros los casos en que vendían las muías para librarse de viajar por los bosques t cenagales de Intag.
<4Haymás, J?or los años de 1845 estuvo 

abierto el camino hasta el Pailón, y por él 
se trajeron á esta plaza armas y efectos 
mercantiles; pero, si una vez hubo quien 
acometiese la empresa, nadie hizo segundo 
viaje y quedó olvidado el camino hasta el 
día.

“ Ninguno de estos inconveniente, Exce
lentísimo Señor, tendrá el camino de hierro, 
pues, por el contrario, para él concurren tan
tas circunstancias favorables que hacen do 
la empresa la más fácil, la más corta, y por 
consiguiente, )a menos costosa. Permitid
nos,«Señor, que hagamos una ligera enume
ración de ellas.1. La distancia.—Veinte leguas españolas solamente hay de la bahía del Pailón á la plaza de Ibarra, esto es, la misma distancia más ó menos que media entre Ibarra y Quito, ¿Qué ciudad dé las interandinas dista menos de la co6ta?

2, *  Para salir á la costa de cualquiera 
otra provincia del interior hay que trasmon
tar la Cordillera Occidental, subiendo hasta 
la región de las nieves para descender has
ta el nivel del mar. En consecuencia, es in
dispensable centuplicar la longitud de los 
rieles, y con ella los gastos y el tiempo, en 
razón de las curvas y revueltas del ascenso y 
descenso como debe sucoder con el ferroca
rril de Yaguachi, según lo asevera el inge
niero nacional, Señor Don Modesto López, 
en^l Manifiesto sobre caminos de hierro que 
elevó hace pocos días á la 13, Cámara de 
Diputados. En el camino para el Pailón 
no existe este gravísimo inconveniente, pues 
la Naturaleza presenta una rotura en la Cor
dillera, y el terreno desciende por ella gra
dual ó insensiblemente desde la plaza de 
Ibarra hasta las orillas del mar. Ventaja 
incomparable que por sí sola debe bastar 
para que se prefiera esta vía á cualquier 
otra.

8 .68 En el trayecto do cualquiera de las 
otras provincias para la costa hay que atra
vesar multitud de ríos que ex-gen gasto cre
cido en la formación de puentes. De esta 
misma provincia, en el camino que se abi ía 
en 1874 par¿* Esmeraldas, había que pasar, 
sólo basta el punto en que terminó el tra
bajo, diez y ocho ríos considerables y como 
cuarenta quebradas Mus, en el camino pa
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ra el Pailón no se tiene otro río de algún 
caudal de aguas que el Lita y uno pequeño 
ála salida de este lugar, el Ambi. Del Lita 
para la costa todo es llano..

4. d En todo otro camino de hierro ha
brá que crear estaciones, mientras que en el 
de Imbabura probablemente no se tendrá 
esta necesidad, porque el tránsito de Ibarra 
á la bahía será obra de pocas horas.

5.  ̂ Por ser esta vía la más corta, la más 
fácil y, por tanto, la más hacedera, los bene
ficios de un ferrocarril .están* para la capital 
de la República más prontos por el Puilón, 
que no por ningún otro punto.

6. a Parece ya un hecho la abertura del 
canal de Panamá. Colocado pues nuestro 
ferrocarril en el Pailón será esté camino el 
más inmediato al canal; y por consiguiente 
uno de los primeros que aprovechen de las 
inmensas ventajas que aquella obra de Tita
nes promete á todas las naciones asentadas 
en las riberas del grande Océano.

uBien comprendemos, Excelentísimo Se
ñor, que un camino de hierro, por corto que 
sea, entre nosotros, es superior ó iss facul
tades del Erario nacional, y por tanto tene
mos por locura imaginar siquiera que el ca
mino pueda hacerse con fondos propios. Aun 
en naciones ricas esta clase de empresas se 
ejecutan siempre mediante contratas con 
compañías extranjeras ó n&cxmalep, inde
pendientes del Gobierno. Así pues, nues
tras aspiraciones se encaminan á interesaros, 
en nombre del porvenir de estos pu blos, pa
ra que autoricéis al Ejecutivo, á fin de que ce
lebre la contrata respectiva con los Señores 
Fín^ay y Wíswell, que ya tienen conocimien
to déla empresa y que, se dice,.están facul
tados por una casa norteamericana, y si por 
fijgún incidente de los muchos que hay que 
prever y asegurar en estos negocios,^no fue 
re posible ajustar con ellos, la contratarse 
verifique con c ira compañía ó so encargue 
a los Kepresentantes del Ecuador en los 
Estados Unidos del Norte y en Europa para 
que busquen empresarios de la obra.

“ A  éstos es muy natural que haya que 
garantizar por cierto tiempo el interés de 
los capitales que vayan empleándose en el 
trabajo ; y aquí está el único punto serio 
del asunto,.atendida la escasez de las ren- 
tus nacionales ; pero si se fija un interés 
módico, cual se estila tratándose de grandes 
capitales, el Gobierno puede contar:

1. ° Con veinticinco mil pesos más ó me
nos que los propietarios de Imbabura, el 
Carchi y Esmeraldas erogarán anualmente y 
con buena voluntad por un dos y aun tres 
por mil que se imponga sobre los fundos rús
ticos. Es verdad que hoy rehúsan pagar 
el dos para el camino; pero es porque no 
tienen fe en la obra, ni en las ventajas del 
camino a que dicha contribución está apli
cada por lu ley. Otra cosa será si palpan 
la realidad de la empresa y la ven principiar, 
de manera que no deje duda del provecho 
que ha de traerá ellos mismos y al país todo*

2. °  Con la venta de los terrenos baldíos 
situados á uno y otro lado del camino, esto 
es, en la zona ó faja que encierran la línea 
divisoria con Colombia por el Norte y el 
río Santiago por el Sur. Estos terrenos, 
extensos, llanos en su mayor parte y feraces

sobre I da ponderación, no tienen ahora*pos
tores, porque no hay camino; mas, al princi* 
piar el trabajo de un ferrocarril cou proba
bilidades de buen éxito vendrá indudable
mente la estimación de ellos, porque todos, 
querrán asegurar el porvenir de su fámilia 
en una propiedad junto á un camino.

4<Ao será, pues, exorbitante la suma que el; 
Gobierno tenga que erogar para el com
pleto de los intereses que se pacten; y esta- 
suma eerá reembolsada superabundante- 
mente, no muy tarde, con el aumento de 
rentas fiscales que producirán el mayor pre
cio que han de adquirir las propiedades te
rritoriales, el mayor movimiento en lastran? 
succiones, el incremento de ia agricultura, 
en una palabra, la mayor riqueza particular 
que infalible mente trae consigo la mayor ri
queza pública.

“ De lo relacionado se deduce, Excelentísi
mo Señor,,que ningún bien mayor puedem 
recibir estas provincias que el de un camino 
de hierro para la costa; y como en todo co
razón bien put s.to la gratitud corresponde 
la gr> rMt '¿n del beneficio, los hijos de Imba- 
buru y el Carchi, que se precian de abrigar 
sentimientos magnánimos, sabrán trasmitir- 
á las generaciones venideras que el engran
decimiento de estos pueblos es debido á la 
munificencia y verdadero patriotismo de 
los Legisladores y del Gobierno de 1S85.— 
Excelentismo S ñor.

“ Los miembros de la Junta directiva del ca- 
mino.-Teiésfuro Peña herrera. Mariano Acos
ta. José I. Ganguteoa. David A. González.
E Secretario, J. Nicolás Vacas.—Nos adhe
rimos en todo á ia solicitud que precede.—  
José Miguel Espinosa. Joaquiu Auz. Luis 
F. Audrade. Joaquíu Cuicedu. Roberto Ló
pez. Jesús Gudtño. Modesto Pérez. Luis 
Akjandro Hernández. Domingo León. J. 
Julián Andr«de. José Antonio Bustamante.. 
Ricardo tíandovui’\— Sjguen las firmas.

P R O P U E S TA

de los Señores Don J. G. H. Pinlay y Don Fran
cisco Wíínvell, para celebrar una contrata con el 
Supremo Gobierno sobre la construcción de uu 
ferrocarril entre Ibarra y la bahía de San Lo

renzo.

“ Excmo. Señor Presidente de la Cámara.
— J. G. H. Finiay y Francisco W. Wíswell, 
ciudadanos norte-americanos, ante la H. Cá
mara y por vuestro respetable conducto, re
presentamos, haciendo la propuesta siguiente 
para la construcción de una línea férrea servi
da por vapor desde Sau Lorenzo hasta la c iu 
dad de Ibarra, debiéndose tener pn-sente que 
el .ferrocarril se construirá, con capital de los 
contratistas y no del Gobierno ; que éste sólo 
se comprometerá á pagar los iutereses del ca
pital por cierto número de años, y que para el 
reembolso del capital invertido s& faculta á los 
contratistas para tomar el usufructo del ferro
carril por uu tiempo determinado, concluido el 
cual pasará el ferrocarril y sus anexidades á ser 
propiedad del Gobierno, sin que éste tenga que 
hacer ninguna otra erogación. Las bases y 
condiciones del contrajo son las que á conti
nuación se expresan:

Al t. l . °  Fínlay y Wiswell se comprometen 
á construir, equipar y explotar una vía férrea*
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garrida por vapor desde la bahía de San Lo- 
reuzo ú otro puerto cercano en la provincia de 
Esmeraldas, hasta la ciudad de Ibarra, en la 
provincia de Imbabura, teniendo los contratis
tas 6 la empresa el derecho de elegir los luga
res más convenientes para el trazo y.construc
ción defiuitiva de la vía férrea.

Art. 2.° La empresa se denominará “ Fe
rrocarril del Pací tico", y durante cincuenta 
anos, ninguna otra persona, Compañía, Cor
poración, ni el Gobierno nacional, ni el 
de las provincias de Esmeraldas é Imbabura, 
podrán construir vía férrea, ni de madera, ni 
de ninguna otra clase, entre los puntos de las 
provincias expresadas, ni entre dos ó más púa- 
tos intermedios de la línea,

Art. 3.° Los trabajos de construcción se 
empezarán, á más tardar, diez y ocho meses 
después de haber sido aprobado y íinnudo le
galmente este eontrato, ó antes si fuere posi
ble. En caso de no darse principio al trabajo 
en el tiempo citado, caducará el contrato.

Art 4.° Seis años después de empezados 
los trabajos de construcción, estará terminada 
la obra, salvo los casos fortuitos ó de fuerza 
mayor.

Art. o.° El ferrocarril reunirá las condicio
nes siguientes, dentro de los primeros seis años 
en que todo el camino de rieles sea dado al 
servicio público:

I a La vía permanente consistirá en una so
la vía, con los apartaderos que exijan las ne
cesidades del tráfico;,

2a El auelio de la vía será el de tres pies 
ingleses;

3. a La iucliuación de los gradientes no pa
sará de tres por ciento, sino en casos excep
cionales, y en éstos, el máximum será de cua
tro y medio por ciento;

4. a Las curvas no podrán tener un radio 
menor, de cieuto cuarenta pies

5. a La construcción del camino se eonsolir- 
dará de mauera que asegure su permanente 
servicio Los puentes y viaductos serán de 
hierro, piedra, ladrillo ó madera, construidos 
cunfonue á las reglas del arte;

Ga El camino será debidamente lastrado en 
los puntos donde fuere necesario;

Va En los lugares eu que la línea del ferro
carril cruce los oamiuos públicos, se harán 
los pa«os necesarios;

8. a La forma del riel será la del sistema 
Vigilóle ó rL ,  conocida por “ carril america
no” ; .

9. a Los rieles serán de acero, y su peso no 
será menor de veinticinco libras por yarda li
neal;

10. ® Los durmientes ó traviesos, serán de 
maderas de la mejor calidad que se encuentre 
en la línea; sus dimensiones, siete pies de lar
go, cinco pulgadas de grueso y ocho de ancho;

11. a Los durmientes se colocarán á la dis
tancia conveniente, teniendo en cuenta el pe
so que tengan que soportar los rieles por el 
paso de las locomotoras;

12. “ Se construiráu dos estaciones princi
pales á los extremos del ferrocarril, de las di
mensiones que requiera el tráfico, con Ja do
cencia y comodidad debidas; y en los lugares 
intermedios donde el tráfico exija el estableci
miento de estaciones secundarias, se construi
rán los edificios convenientes;

l¿i? El material rodante se. compondrá del

número de locomotoras y carros que requiera 
el tráfico;

14. a En lós carros de pasajeros se consulta
rán, además de las condiciones de solidez y se
guridad, las de decencia y comodidad ;

15. a El desmonte eme se baga á ambos la
dos de la línea, tendrá la extensión necesaria 
para evitar que la caída de árboles cause daño 
á la vía 6 á alguna de sus obras;

lG.a Los terraplenes tendrán un ancho mí
nimum de ocho pies en corona;-

17.a Los cortes tendrán un ancho mínimum 
de diez pies en la base;

18a Los túneles, silos hubiere; tendrán, 
además de la anchura necesaria para el paso 
de los trenes, el espacio en: que puedan per
manecer sin peligro los obreros y vigilantes* 
que se encuentren en ellos al paso de algún 
tren.

Art G.° La empresa se compromete á tras
portar los efectos pertenecientes al Supremo 
Gobierno, así como el material y personal de 
las tropas de la Nación, por la mitad del pre
cio de tarifa. Las correos y mensajeros de la 
Nación y las balijas de correspondencia y en
comiendas que conduzcan, serán trasportadas1 
en el día y eu la hora que determinen los re
glamentos postiles; pero si para prestar estos 
servicios necesita la empresa poner un tren ó 
carro extraordinario, lo que deba pagar el Go
bierno será materia de un arreglo especial.

Art. 7.° La empresa pondrá una línea tele
gráfica á lo largo del ferrocarril, como anexi- 
dad de éste, y de la que podrá hacer uso el pú
blico, mediante el pago de los despachos al 
precio que se estipule en la tarifa.

Art. b.° La empresa se comprometa á en
sanchar, desde el seguiido año que dé principio 
á los trabajos del ferrocarril, el caunuo que 
hoy existe desde San Lorenzo basta el vio San 
Pedro, á fin de que se pueda traficar cómoda
mente con bestias cargadas.

Art. 9.° Oaso upe haya necesidad de con&*- 
truir un muelle en la bahía ó puerto de doude 
parta la vía férrea, la empresa se obliga á po
ner y.construir el referido muelle, comoauexi- 
dad del ferrocarril.

Art. 10. Una vez que el camino de rieles- 
baya llegado á la ciudad de Ibarra, la empre
sase compromete á continuar construyendo la- 
vía férrea hasta Quito, por un valor y tiempo 
proporcional al que se contrata el ferrocarril 
de San Lorenzo á Ibarra y con las mismas 
condiciones.

Ayt. 11. Para los efectos de este contrato1 
se fija el costo total de la obra, ó sea la cons
trucción del ferrocarril de San Lorenzo á Iba- 
rra en seis millones de sucres, y sobre dicha 
suma el Gobierno se compromete á pagar el 
interés del seis por cieuto anual eu diuero so
nante, por el término de diez años, pagaderos 
semestralmente en primero de enero y prime
ro de julio de cada año.,

Art. 12. Para el pago do los intareses se 
j considerarán divididos los seis millones de su

cres eu doce partes correspondientes á doce 
secciones de que constará toda la, vía férrea, 
y el pago semestral se hará cuando se haya 
terminado el trabajo de cada sección.

Art. 13. El Gobierno garantiza el pago do 
los intereses antedichos con las rentas siguiem 
tes:

1Q Con el producto líquido de los derechos-̂
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de importacián *y exportación que se cobrarán 
en el puerto de San Lorenzo ó el de donde se 
principie el (ferrocarril;

2a Gen el producto líquido del tanto por mil 
que se cobre por la propiedad territorial en las 
provincias del Carchi, Imbabura, Pichincha y 
Esmeraldas ; y

*3.° Con todas las demás rentas y fondos 
'quo sean suficientes para alcanzar á pagar los 
precitados interesas.

Art. 14. Si la construcción del .ferrocarril 
costare más (la los seis millones de sucres, el 
Gobierno no estará obligado á pagar el interés 
do la cantidad excedente; pero si costare me
nos, tampoco tendrá derecho á exigir devolu
ción ni diminución, de modo que esta estima
ción no podrá ser invalidada por ningún mo
tivo, ni por el Gobierno ni por los empresa
rios, sea .cual fueje ni costo real y  verdadero do 
la obra.

Art. 15. Desde el día en que sea aprobado 
•este contrato y firmada por las partes la co
rrespondiente escritura,el Gobiernoseguirá de
positando el producto de las rentas designadas 
para el pago de los intereses en alguno de los 
Bancos existentes, bien sea en el de Quito, en 
el Internacional ó el del Ecuador, á elección 
de los empresarios. En ningún caso ni por 
ningún motivo podrá el Gobierno dar aplica
ción distinta al producto de las rectas de quo 
balda el art. 13 de este contrato.

Art. 1(>. Para todos los efectos legales, la 
empresa del “ Ferrocarril del Pacífico^se con
siderará como de utilidad pública.

Art. 17. Keconócensc á favor del “ Ferroca
rril del Pacífico” las exenciones siguientes ;

l.° Duraute la construcción del camino y 
cinco aüos después, quedarán exentos de todo 
pago de derechos de importación, tonelaje y 
cualquier otro impuesto que exista en el país, 
los materiales para la construcción, explota
ción y composición del camino, talleres 
siu que tampoco pueda gravarlos ninguna 
corporación ó «entidad, sea cual fuere ;

2a Los vivases, medicinas y demás efectos 
que hayan de necesitarse para la -empresa, 
sus empleados y peones, tendrán las mismas 
exenciouea; pero sólo durante la conatruc 
ción del camino;

3.a El ferrocarril y ¿manto le pertenezca 
como anexidad, estará libre de todo derecho ó 
impuesto municipal de distrito ó cantón de 
la nación ó cualquiera otro, lo mismo que do 
empréstitos forzosos, exacciones y requisiciones 
do guerra;

q.n El Gobierno pondrá á disposición de la 
empresa la taja de tierra necesaria para la 
construcción del camino. La faja seguirá la 
direccióu del trazo que se adopte definitiva
mente, y será entregada libre do todo cargo, 
por razón de las indemnizaciones que hayan 
de darse á los dueños de terrenos, si éstos no 
los cedieren gratuitamente. Igualmente pon
drá el Gobierno á disposición de la empresa, 
libre de todo cargo, el terreno que se necesite 
para la construcción de apartaderos, almace
nes, estaciones, depósitos, talleres, casillas pa
ra guardas y demás obras de la vía, sean per
manentes ó provisionales en el tránsito de ella;

5.a La empresa tendrá derecho de proveer
se de los materiales de construcción y explota
ción y demás objetos de uso que necesite, 
tomándolos de los bosques y tierras de la Na

ción, sin remuneración alguna;
6a Los empleados, operarios, peones, 

del ferrocarril ó sus anexidades, estarán exen
tos de todo servicio de paso de guerra, civil, 
militar ó de policía, tanto durante la construc
ción, como en la explotación de la obra;

7a El Gobierno suministrará gratuitamente 
á ía empresa la policía ó fuerza militar qnc 
sea necesaria para la protección ó seguridad de 
las personas y bienes de los empresarios, em
pleados, operarios, durante la construcción 
y explotación de la vía;

8 .35 Los empleados del ferrocarril,ocupados 
en custodiar la vía, se reputarán como agentas 
de policía, y podrán, por lo tanto, llevar armas 
y tener las garantías de tales agentes.

Los reglamentos que dicte la empresa sobre 
este particular se someterán á la consideración 
•del Gobierno para su examen y aprobación;

9, * En caso de turbación y desórdenes, el 
Gobierno mantendrá la neutralidad de la faja 
ocupada por el ferrocanril y todas sus anexi
dades;

10. a Las escrituras públicas que hayan de 
celebrarse entre el Gobierno y los empresarios, 
ó entre éstos y particulares, por asuntos «que se 
rocen con la empresa, estarán libres de todo 
gravamen, como de registro, anotación 6 cual
quiera otro.

Art. 18. El puerto de San Lorenzo ó el de 
donde principie el ferrocarril será habilitado 
para la importación y exportación en general, 
tan pronto como los empresarios den principio 
á los trabajos del ferrocarril, ó antes si le con
viniere al Gobierno.

Art. 19. Los derechos de importación y ex
portación que se cobren en la aduana del puer
to que relaciona el artículo anterior, no serán 
mayores que los que se cobren en los demás 
puertos ó aduanas de la Nación.

Art. 20. Las mercancías ó efectos que se 
introduzcan del extranjero por el puerto ante
dicho con destiuo á las poblaciones de los Es- 
lados Unidos de Colombia, se considerarán co
mo do tránsito, y durante íos seis primeros 
años del establecimiento de la Aduana no pa
garán derechos de importación ó nacionaliza
ción; pero concluidos los seis aüos referidos, pa
garán la mitad de los derechos de importación

Art. 21. El Gobierno otorga á la empresa, á 
título gratuito y á perpetuidad, la|propiedad de 
cincuenta mil hectáreas de tierras baldías á 
ambos lados de la línea, en lotes alternados 
de á diez mil hectáreas cada uno con los que 
se reserve la Nación.

Si no las hay ol lado de la línea, ó si las que 
hay no alcanzaren á la cifra expresada, se to
marán al interior de las existentes en las pro
vincias de 1 smeraldas, Imbabura ú otras y en 
la localidad que eligiere la empresa, la parte 
que se necesite para completar las cincuenta 
mil hectáreas.

El Gobierno queda obligado á entregar á la 
empresa los títulos de propiedad por las cin
cuenta mil hectáreas de terreno expresadas, 
seis meses después de haberse empezado los 
trabajos de localización déla línea permanente.

Los gastos de mensura y deslinde de las 
tierras en referencia, se harán de por mitad en
tre el Gobierno y la empresa; pero el nombra 
miento de agrimensores y aprobación de los 
planos que éstos presenten, corresponderá e x 
clusivamente al Gobierno.
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"Desde qno 6i presente contrato sea legal- 
mente perfeccionado y hasta tanto no se en
tregue a la empresa las tierras do que se ha 
hecho mención, e) Gobierno no podra enajenar 
ni disponer en manera alguna de los terrenos 

. correspondientes'á la Nación, existentes en las 
provincias de Esmeraldas é Imhahura en una 
extensión de tres leguas á cada-lado de la linea.

Art. 22. El usufructo del ferrocarril.perte
necerá á la empresa por el término de treinta 
años, los que empezarán á correr desde ci día 
en que dé al servicio público todo el cami
no. Por consiguiente» el manejo y dirección 

-de los fondos y pro lucios del ferrocarril, co
rresponderá exclusivamente á la empresa.

Art. ,23. «Cumplidos los treinta años, duran
te los que pertenece el usufructo del ferrocarril 
á la einpre&v¿sta>eede ú favor del Gobierno 
todo el ferrocarril coc sus anexidades, siendo 
de adveríir que en tal cesión ó traspaso no en
tran las tierras que el Gobierno, cede á la em
presa.

Art. 24. Durante los seis anos que se con
ceden por el art 4.° parala construcción ítala 
vía, la empresa queda facultada para poneren 
explotación la parte de -ferrocarril que vaya 
construv endo. •

Art. 25. Si el Gobierno diere distinta apli
cación á loe fondos y rentas que por el art. 13 
so destinan al pago de los intereses de la em
presa, ésta tendrá derecho para suspender los 
trabajos del camino por un tiempo igual al quo 
<•1 Gobierno distraiga los fondos, y sin que el 
tiempo que dure la suspensión del trabajo se 
impute a los seis años que tiene la empresa 
para concluir la vía. Además, el Gobioruo^e 
obljga á lo siguiente:

1 °  A .pagar todas las sumas que se deban 
á la empresa;

2. °  A cumplir Ia3 obligaciones pendientes 
de la empresa relacionadas con la obra;

3. °  A pagar durante el tiempo do la sus
pensión, sí ésta fuero temporal, u hasta el tér- 
iijíuo de los contratos respectivos, si fuere de
finitiva, los sueldos y  salarios de Jos empleados 
y trabajadores, que por virtud de con tratos .pre
vios, no puedan ser despedidos sin remuneración 
-en la fecha de la suspensión;

4. °  A  sustituirse á la empresa en el cumpli
miento de todos IoS’contratos que ésta tenga 
celebrados con empleados, ó para suministro 
-de materiales y ejecución de obras;

6. ° A pagar á la empresa cualquiera suma 
que ésta haya auticip.tdo, y el valor quo repre
sente su trabajo personal, más un iuterés del 
uno por ciento mensual;

3.° A pagar todas las indemnizaciones á que 
la empresa esté obligada por la ruptura ó res
cisión de los contratos que ella tanga celebra
dos con empleados, trabajadores, contratistas, 

para la ejecueióu de dbras; y
7. °  A  pagar á la empresa todas las sumas 

desembolsadas para material en la construcción 
del ferrocarril, y que haya llegado al país ó es. 
té en vía; y el valor de todos los edificios ya 

'construidos al tiempo de la suspensión.
Art. 23. Si la empresa abandonare injusta

mente la obra, ó violare las estipulaciones de 
este contrato, los perjuicios que el Gobierno 
mitra será de cuenta deólla, paralo cual que
dará responsable con sus bienes presentes y 
futuros al cumplimiento de todas las obligacio
nes quo este contrato le apareja.

Art. 27. En caso de desacuerdo ó litigio en
tre el Gobierno y la empresa, las cuestiones 
que por ellos surjan se decidirán por medio de 
árbitros nombrados uno por cada una de las 
partes y un tercero en discordia, cuyos nom
bramientos se harán anticipadamente, debien
do ambas partes sujetarse á la decisión arbi
tral.

Art. 28. En caso de muerte ó separación 
de la empresa de alguno de los contratantes, el 
presente contrato tendrá la misma fuerza y va
lide* con la firma ilel que sobreviva ó asuma 
las obligaciones y derechos.

A ft 29. El presente contrato no podrá ser 
cedido ni traspasado á ningún Gobierno ni Na
ción extTAnjera; pero los contratistas tienen 
libertad de traspasar los derechos adquirido* 
por este contrato á otro individuo, Compañía, 
corporación, siempre que el individuo, 
Compañía ó corporación á quieu traspasen sus 
derechos los contratistas, asumau las mismas 
obligaciones que ellos han contraido, en el mo
mento de verificarse el traspaso.

Queda en estos términos, Ciudadano Presi
dente, nuestro contrato, para que os «liguéis 
cometerlo á la consideración de laH. Cámara 
qra‘fcau dignamente presidís, y e,n la que es
perárnosle le dé el curso hgal.

Quito,, julio b de ÍS8o.

Excelentísimo Señor.

J. (?, II. Finiay.

Francisco TF. *WisweW\

Tieícta asimismo lo solicitud del inge
niero nacional Don Antonio Sánchez, pa
ra que ce tomo en consideración su estu
dio publicado en el núm. 8 de “ El Por
venir”  con este título: E l Ferrocarril dt
la Capital al puerto más cercano, es la 
obra que debe preferirse á cuantas otras 
mejoras se han dispuesto; pasó á la Comi
sión de Obras Públicas. A la de Instruc
ción Pública, se le encargó informar acer
ca do la solicitud de Don Agustín Muñoz , 
estudiante de ’Lrrja, que pide se le dispen
sen los derechos de la Licencia y Docto
rado en -Jurisprudencia.

Puesto en'tercera discusión el Proyecto 
de Decreto derogatorio del de 24 de marzo 
de 1884, en la parte relativa á la devolu
ción de sueldos, el II. Páez dijo: “ La
justicia y la conveniencia exigen que de
roguemos cuanto antes este Decreto. Es 
punto ya resuelto que los gobiernos de he
cho en lo civil, por cuanto se hallan en 
posesión de la fuerza, deben sei obedeci
dos: así pues, los que aceptaron destinos 
y los sirvieron, en tiempo de un Gobierno 
ilegal, no pueden ser acusados ni castiga
dor si negamos esta verdad, iremos á pa
rar en trastornos continuos. El sueldo 
es la recompensa de un servicio: si á uno 
so le quita su sueldo, debe también de
clararse nulo el servicio que ha prestado: 
así, por ejemplo, deberían anularse las 
sentencias pronunciadas durante la Dicta 
durfu Por todas estas razonen, estoy por
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que 8e apruebe el Proyecto ele Decreto, 
venido do la H. Cámara do Diputados” .
El H. Riofrío: “ La ley no es un acto
arbitrario de la autoridad: es una emana
ción de la razón y la justicia eterna. Sin 
este principio, no hay derecho alguno pa
ra que un hombre mande á otro v le 
impoDga sus caprichos. En el caso ac
tual, no pretendo discutir; pero sí haré 
notar á los HH. Senadores, que, si ha si- 

. do justo el Decreto Legislativo, no se lo 
puede derogar y debe hacérselo cumplir; 
si, por, el contrario, fue injusto, debe pa
garse á los perjudicados inmediatamente, 
de contado, y no enterrar sus créditos en, 
la deuda flotante, que es lo mismo que 
negarlos del todo” . * El H. Casares: “ La 
juatkda exige que deroguemos aquella ley 
atentatoria al derecho de propiedad. En
tre el Gobierno y el empleado, hay una 
especie de contrato, permítaseme la pala
bra: el uno sirve y el otro paga el servicio; 
una de las partes, abusando de la fuerza, 
arrebata su paga legítima á ¡apotra: ahora 
está en el caso de reparar esta injusticia, 
Nosentemoseste pésímoantecedente; cada 
partido triunfante pretenderá despojar al 
vencido de lo que éste adquirió con su 
trabajo. Es preciso persuadirnos que nin
gún orden de cosas, menos entre nosotros-, 
es eterno y no puede subvertirse. Las 
consecuencias notadas por mis HH. Co
legas son muy exactas. Además, la ley

C Á M A R A  DE?

Sesión del 9 de julio.

Se abrió la sesión c m asistencia de Iqs 
H H . Presidente, Vicepresidente, Egas 
(Abelardo), Jararaillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Ribadeneira (Aparicio), 
Fiores, Angulo, Castro, Batallas, Velas 
ce, Moscoso, Echeverría Liona, Larrea, 
Maldonado, Sánchez, Martínez, Terán,., 
Ochoa (León), Paredes, Chiriboga (Luis), 
Donoso, Villagóm ez, Ribadeneira [M a
nuel], Uquillas, Heredia Rodas, Astudi- 
llo, Espinosa, Coronel, Farfáu, Ortega, 
Rozano, Eguiguren, López, Santos y Egas 
(F idel).

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se pusieron al despacho las solicitudes si
guientes: laque hacen algunos padres de 
familia de esta ciudad’, para que se adjudi- 
que al Colegio de los Sagrados Corazo
nes la cuadra que tiene el Gobierno, fren
te al Panóptico: las do loa vecinos de Sali
nas, pidiendo que no se conceda ol p r iv i- 
legio que solicitan los Señores Lebeuf y  
Jager para explotar sal por un método 
que han inventado: la del Comandante 
Carica. Pareja para que se le abone como 
en servicio el tiempo que ha estado des— 
tqrtadp }.y< la de Don Leopoldo Salvador *

debe 6er igual para todos: el Decreto de 
la Asamblea Nacional, con las excepcio
nes que admitió, hizo nugatoria la devo
lución de sueldos, de modo que los íinieoa- 
perjudicados fueron los primeros que se 
presentaron á la mano, aquí en el interior 

1 de la República’ ’. En consecuencia, fue
ron aprobados los artículos 1? y 2? del 
Proyecto. El I í ‘. Portilla pidió que so 
suprimiesen las palabras: “ Visto el Men
saje del Poder Ejecutivo” . Este Mensa* 
jo, dijo, no es el que nos ha movido á 
aprobar el Proyecto: no hemos derogado 
aquella ley porque no hubo cobradorec*, 
sino porque la misma ley fué injusta. El 
H. Vicepresidente: “ Voto por la supre
sión, sólo por ser consecuente con la sq- 
presión anterior del*considerando, por cu
ya conservación estuve ea el segundo do- 
bate” . Fué suprimida aquella ?ra*-e inician 

Por último, se leyó un oficio del H. Mi- 
oAstro de Guerra que remite la solicitud* 
do! General Secuodino Darquea, reco
mendada por Mensaje del Poder Ejecuti
vo, para que se le paguen aus pensiones 
vencidas, lo mismo que al General F ran 
cisco Javier Salazar; pasaron estos docu* 
méritos á lá Comisión de Guerra, y eo le
vantó la sesión a las 3 ¿ de la tarde.

Ei Presidente, LviSoCordero.
El Secretario, Manuel M . Púlit. .

D IP U T A D O S ,

para que se le exonere. d¿ lá obligación 
entregar los muebles y decoración del Tea- 
trocla 1? pasó á.Ja..Comisión de Fomento? 
la 2?-4 la de Industria; la 3? á la de Gues 
rra, y la 4? á la de Obras Públicas.

Pasaron, á segunda discusión dos pro
yectos presentados por la Comisión 2? de 
Legislación, relativo el unoá la supreeion 
de varios empleos en las oficinas públicas, 
y el otro á la organización del Tribunal 
de Cuentas: pasó también á segunda dis
cusión el proyecto que presentó la Comi
sión I a de Peticiones, por el cual se auto
riza al Ejecutivo para que pueda asignar 
la pensión de veinte sucres á la Señora 
María Josefa Susidios y. Quiroga: el H. 
Presidente indicó para tercera discusión, 
que se disponga qije lapemsión que asignó 
la Convención á la hermana de la peticio
naria sea divisible entre las dos.

La Seeretaiía del Senado envió apro
bado, con supresión del 2?*artícu!o, el de
creto en que se hja el pie de fuerza para 
el año siguiente, y la Presidencia ordenó 
que pasase e l decreto á la Comisión de 
Guerra, para que informe acerca de la» 
conveniencia de la supresión que se ha 
hecho.

S.e leyó un oficio de U misma Secreta-
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rrk, en e! cual se trascribe el informe que 
esa H. Cámara ha aprobado con relación 
á !aa solicitudes que hagan pidiendo pago 
«1 >’ pensiones atrasadas: se mandó archi
var el oficio, y que el informe se tenga 
pneacnte para los caso3 que ocurran.

He aprobó el siguiente informe do la 
(Jomsión de Crédito Publico.— “ Exorno. 
Señor:— La solicitud hecha á nombre de 
la.Señora Carolina de la Guerra, para que 
te  le satisfaga las pensiones de montepío 
desde octubre de 1888 hasta la fecha, es 
un asunto que toca exclusivamente perla 
ley al Poder Ejecutivo. En esta virtud, y 
por cuanto no se halla debidamente com
probada la solicitud, pomo haberse acom
pañado los respectivos*' documentos feha
cientes^ es de opinión vuestra Comisión 
de Crédito Publico, que devolváis tal so
licitud, para que sea presentada al Exorno. 
Señor Presidente de la República. E, te 
es su parecer, salvo el más acertado de !a 
H. Cámara.— Qáito, julio 9 de 1885.—  
Córonel.— Gómez de la Torre.-Paredes” .

La Comisión Ul de Peticiones, presentó 
el siguiente informe:— “ Exorno. Señor:—  
Vuestra Comisión 1? de Peticiones, vis 
ta la documentación presentada por los 
láeñores I¿aac Ulloa, Abelardo Orella
na y Aristo A. Crespo, para solicitar la 
dihpcusación de las cuotas universita
rias correspondientes al grado de Ba
chiller en Filosofía, expone: que deben 
ser dispensados los peticionarios del pa
go de ellas, pues que, á más de ser de 
buena conducta,de buen aprovechamiento 
é inteligencia, son también sumamente 
ppbres. Este es su sentir, 6alvo el ilustra
do juicio de la H. Cámara.— Quito, julio 
9 de 1885 — Espinosa.— Egmgurcn.— Ri- 
badeneira (Manuel)” .

Puesto en discusión, el H. Villagómez, 
con apoyo del H. Muñoz, pr^puoo: .Que to
das las solicitudes relativas á dispensas de 
cuotas de exámenes y grados, se remitan 
álas Facultades respectivas, sin perjuicio 
de lo que se determine en la nueva “Ley 
de Instrucción Publica^.— Esta proposición fue aprobada.

Pasó á tercera discusión el proyecto de 
Ley Adicional á la de Guardias Naciona
les, habiendo indicacjo el H. Egas (Fidel) 
que, entro las excepcionesd el Proyecto, .se 
agregue la de lo* jornaleros conciertos.

Considerando en tercera^ discusión el 
proyecto de Ley de impuesto al aguar
diente, se aprobó el art. l?p.y discutiéndo
se el 2?, los HH. Egas (F idel) y Mu 
ñoz manifestaron que la contribución 
que se trataba de establecer ora onerosí
sima para un ramo de industria en el que 
so encuentran empleados grandes capita
les, y que por esta razón no estarían 
por la aprobación dei artículo. El H. Cas
tro hizo notar quo no había .otra diferen^

cía respecto del gravamen actual que la 
de dos sucres en las fábricas de 1? clase, 
y de ochenta centavos en las de ínfima; 
pero que en cambio, en esta disposición se* 
ponía una clase intermedia entre las de 
3? y 4?, lo cual era ventajoso á los produc
tores del artículo, porque ya no tendrían 
que ser colocados por necesidad en escala 
superior: sometido a votación el artículo, 
fue áprobado.

La Comisión de Hacienda propuso que 
los artículos 3? y 4? serefundie&en en uno 
sólo que diga: Los vendedores por menor 
de aguardientes ó licores nacionalizados,- 
vinos, cerveza y otras bebidas extranje
ras fermentadas se dividirán en 4 clases: 
la primera pagará 8 sucres, la segunda 7, 
la tercera o y la cuarta 4; proposición que 
fuá aprobada.

Aprobáronse loo-artículos 5? y siguien
tes hasta el 21, habiéndose agregado al 17, 
por indicación del II. Egas (Fidel) acogi
da por la Comisión, la palabra municipales, 
después de fiscales; se negó el 22; y al 28 
se añadió:“ y demás bebidas extranjera*» 
fermentadas” , después de la palabra “ cer
veza” . Puesto en discusión el 24, los 
HH. Castro y Ortega juzgaron arbi
traria é incierta la basa para la califica
ción de la venta por mayor y menor, y 
creyerou que debería más bien tomarse 
como medio para esta calificación la ven
ta en barril común ó caja cerrada. Los 
I I I I .  Villagómez y Uquülas demostraron’ 
la inconveniencia déla proposición, lo fre
cuente que sería el fraude bajo el amparo 
de la misma calificación legal; y el prime
ro opinó que no había necesidad de hacer 
esta calificación, porque debía estarse á lo 
dispuesto en el Código de Comercio para 
saber cuál es la venta por menor. Votado 
el artículo fue negado. Se aprobaron los 
artículos 25, 26 y 27; negóse el 28, por
que según el sentir de varios HH. Dipu
tados, en el Código Penal estaban detalla
das las penas en quo incurren los contra
bandista^ el 29, conexionado con el ante
rior, fue negado tambiénj y el 30 fué apro^ 
hado, con excepción de ia derogatoria del 
Decreto Legislativo de 15 de abril de 
1884, porque el II. Batallas manifestó que 
era inconveniente esta derogatoria,puesto 
que con olíase quitaban los recursos úni
cos cou que se contaba para continuar el 
camino de Gualea.

La Comisión do Hacienda propuso que 
se añadiere al proyecto, en el lugar con
cerniente, este artículo:. “ Coa la-venta 
de aguardientes do cada provincia se cos
teara de preferencia la instrucción prima
ria de la misma, según el presupuesto” . 
Discutida la proposición, fue aprobada.

A  propuesta del H. dáuchez, apoyado 
por el II. Egas (F idel), so agregó al art. 
10 este inciso: “ La medida de la capa.-
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cídad se determinará por la carga que 
admite cada recipiente sin obstáculo para 
la destilación” .

El H. Egas (F idel), apoyado por el H. 
Ribadeneira (Aparicio), propuso que al 
artículo final 6e añada: “ Se deroga tam- -J
bién e! inciso final de la ley de 12 de ma
yo de 1884 reformatoria de la de Regimen 
Municipal, y,queda en consecuencia vi 
gente el N? bG del art. 13 de la Ley prin
cipal” . Los HH. ‘Batallas, Heredía Ro
das, Chiriboga,(Emilio) y Larrea impug
naron la proposición, alegando que las 
Municipalidades .necesitan tener fondos 
con que atender á las necesidades del co
mún: que privarles de la más pingüe de 
e.us entrada?, sería detenerlas en el curso 
de sus benéficas labores; que el artículo 
soportaba el gravamen, pues que, según la 
Memoria del Ministro de Hacienda, au
mentado el gravamen, había tenido más 
producto la renta; que si se tenía en mira 
el perjuicio de los establecimientos de 
Chone, debía cscogorse entre la vida de 
estos establecimientos y la de las Muni
cipalidades, y., por-último, que era has
ta impertinente la proposición respec
to de la ley que acababa de aprobarse. El 
H . Egas la sostuvo, alegando que no ha
bía inconveniente para derogar en esta ley 
una disposición relativa ni artículo de que 
la ley se ocupaba: que la opinión pública 
se había pronunciado contra el gravamen 
que la Municipalidad de Quito impone al 
aguardiente, porque él venía á realizar lo 
que dice el Señor Ministro en la Memoria, 
esto es, que loa productores trabajarán 
sólo para el Fisco y  la Municipalidad.

E l H . Batallas, apoyado por el H. La-

C1ÁMARA 

Sesión del 10 de fallió.

Se abrió á las doce del día, con la con
currencia de los H H . Sres. Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coronel 
Matéus, Espinel, Fernández de Córdova 
[José], García Drouet, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales, Nájera, PáeZ, Paredes, Pólit, 
Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, R i
vera, Rodríguez Maldonado y Samaniego.

Leída y aprobada el acta anterior, se 
puso en conocimiento de la H. Cámara el 
informe del Ministerio de Hacienda sobre 
la petición de la con unidad de indios de 
Catacocha; se leyó también la solicitud de 
la Sra. Doña Manuela Villacís de Guerre
ro, para que se declare á salvo derecho 
de ser indemnizada, por los perjuicios pa
decidos durante el gobierno de Veinte- 
milla: ambns documentos pasaron á la Co
misión-de Peticiones.

Puedo cr tortee en 5? discusión el Pro-

rrca, propuso: Que eom'* cuestión prov¡#> 
se resuelva, que la proposición que 6e dis
cute se trate cuando se tome en considera
ción las reformas de la Ley  de Régimen 
Municipal que se presentarán oportuna-, 
mente; y como el H. Ribadeneira A. ma
nifestase que do podía suspenderse inde- 
finidamente.UDa proposición, según.lo pro
viene el Reglamento, que al efecto se lo- 
yó, el autor ia modificó en estos términos: 
Que no debe tratarse de la proposición al 
discutirse la Ley de Aguardientes, por no 
pertenecer á ella lo concerniente á la con
tribución municipal” , y así fue aprobada.

Puesto a! despacho el icformo de la 
Comisión de Industria, relativo a! privile
gio que solicitan los Señores Lebeuf y 
Jager, informe cuya discusión se suspen
dió en una de las sesiones anteriores, 8* 
leyó la representación de ¡os vecinos da 
Salinas, en que pidonjquc no se les conceda 
tal privilegio, y después de un ligero de: 
bate, en el que los HH . Larrea, Jaramilló 
y Ortega opinaron por el ¡nforra°, y el FL 
Chiriboga (Emilio) contra él, la Presiden
cia ordenó que-el asunto volvióse á la Co
misión.

El H. Egas (F idel), apoyado por el H. 
Robalino, propuso: “  Que -se declarasen
urgentes todos los asuntos de.interés pú« 
b!ico, lo que .fué así declarado por la II. 
Cámara” .

Se levantó la sesión á las 3 y media de 
la tarde,

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
E l Secretario, José J . JSstujtiñán,

EL SENADO.

yecto do Decreto sobre el retiro de la6 
Facultades Extraordinarias, se repitió la 
lectura del Mensaje á este respecto.

“ Honorables Señoree Senadores:
\

“ De una manera privada lia  llegado á 
mi conocimiento que, al discutir el pro- 
3'ecto de decreto que autoriza la continua
ción de las facultades extraordinarias l ‘.S 
5?, 0? y 9?, de que se halla investido el 
Poder Ejecutivo para la detensa del orden 
público, se ha suscitado en el seno de esa 
H. Cámara la duda de convendría ó no 
extender la autorización al ejercicio de 
alguna otra facultad de las contenidas en 
el art. 94 de la Constitucióc; y me ha pa
recido cportuno'dirigiros este Mensaje, con 
elobjeto de expresaros el concepto del Go
bierno ¿este respecto.

“ Siendo necesarias, como son, las fa 
cultades indicadas, pues diariamente me
cen los motivos que justifican la patriótica
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resolución do la H. Cámara do Diputados, 
que se discute ahora en la del Senado, el 
Poder Ejecutivo cree, sin embargo, quo 
en la actualidad son suficientes las pun
tualizadas en el proyecto para prevenir la 
realización do nuevos atentados contra la 
tpaz de la República ó impedir que tomen 
mayor cuerpo los movimientos rcvolacio- 
narios no extinguidos todavía en nuestras 
costas.

“ De otro lado, las facultades no com
prendidas en el proyecto, ó no son de 
aplicación inmediata, ó su ejercicio no 
puede llegar á ser conveniente, á juicio 
del Gobierno, atenta la naturaleza del 
peligro que legitima la continuación de las 
otra#; y si después se presentase la nece
sidad de emplear alguna de las excluidas, 
el Poder Ejecutivo podría ocurrir á las 
-Cámaras Legislativas; seguro de que el 
acreditado patriotismo de sus Honorables 
Miembros no le rehusaría lo que fuese me
nester para la defensa nacional.

“ Por esta razón, investido el Gobierno 
de las facultades l?, 5?, tí? y 9? de las 
cuales hará el uso más moderado y pru
dente, ciñéndose con estrictez á lo que las 
circunstancias exijan, os asegura que bien 
podéis aprobar, sin adición, el proyecto 
que os ha pasado la II. Cámara de Dipu
tados. El es, por una parte, un acto de 
honrosa confianza que avigora la fuerza 
moral del Poder Ejecutivo, y por otra le 
confiere Ja autoridad que actualmente bas 
ta aP'Sn propuesto.

“ Tal es, H íí.  Señores Senadores, el 
concepto con que rae es honroso concurrir 
á vuestras ilustradas deliberaciones.— J. 
M. P. Caamnño.—-J. Modesto Espinosa.—  
Quito, á 9 do julio de 1865” .

El H. Espinel dijo: “ Así como defendí 
yo la amnistía completa, así también im
pugno la conservación de cualquier fa
cultad extraordinaria: esto lo creo nece
sario para el orden y la paz de la Repú
blica; La revulución fue debelada por el 
valor de nuestros soldados en los comba
tes de diciembre: hoy en día tan sólo sub 
sisten algunas partidas ó montoneras in
significantes que merodean en Mauabí y 
pronto desaparecerán. Es lástima, y muy 
grande, que el Gobierno que se inició tan 
gloriosamente con el telégrafo y con un 
magnífico programa, tenga que absorber
se en estos disturbios políticos, y perder 
su popularidad con el ejercicio de las F a 
cultades Extraordinarias: éstas son como 
1a negra nube en el diáfano horizonte de 
nuestra Patria” . El limo. León: “ Esta 
negra nube ha sidoformada por los revo
lucionarios, no por el Gobierno” . El H. 
del Pozo: “ Las Facultades Extraordina
rias no deben quedar escritas y deben 
concederse al Gobierno siempre que éste

las juzgue necesarias, pues él eatá encar
gado de la salud de la República y cono
ce mejor su situación” . Ei H. Espinel re
plicó: “ Todos convenimos en que debe 
procurarse la paz: estamos desacordes en 
los medios de encontrarla. No son las me
didas de rigor las que tranquilizan los 
pueblos; este fin se consigue con la indul
gencia, la dulzura y el perdón. Así, cuan
do el Cnel. Flores dio su decreto de indul
to, yo estuve en Manabí y  pude observar 
el buen efecto de aquella providencia: co
mo por encanto les revoltosos se iban dis' 
poniendo ó volver al orden y al trabajo; 
pero el Gobierno no aprobó ese paso, y si
guió la guerra y los revoltosos se obstina
ron en su propósito” .

E l Ilustrísimo González pidió por se
gunda vez que asistiesen los H IL  Minis
tros de Estado; y el H. Sr. Presidente 
contestó que, invitados por él, decían que 
dejaban la resolución del asunto al patrio
tismo de la H . Cámara. Entonces el limo. 
González prosiguió: “ iSe asegura que la 
revolución ha desaparecido y sólo subsis
ten en Manabí montoneras despreciables: 
precisamente á estos movimientos parcia
les, precursores de una conflagración total, 
hay que pouer remedio oportuno. La ru i
na de una casa empieza por una gotera, 
y un incendio tiene su principio en una 
pequeña chispa. Nosotros, Si. Presidente, 
hemos venido á velar por el orden publi
co: alerta, pues, y no imitemos á la última 
Asamblea Nacional que se dejó engañar 
por quienes conspiraban en su mismo se
no (lo digo porque los hechos posteriores 
han evidenciado mi aserción); no imite
mos á la última Asamblea que nos dio la 
Constitución más propia para facilitar re
vueltas é insurrecciones continuas, mania
tando al Poder Ejecutivo. Ahora <jue es 
tiempo todavía, es preciso impedir *que se 
anegue otra vez en sangre el *>ueio de la 
Patria y se repitan los horrendos crímenes 
del Huacho. Como senador fie la N ac ió i; 
como amigo de la humanidad desvalida, 
como Padre de una grey, quiero impedir 
estos males horrorosos, que pesan direc -̂ 
tamente sobre la clase infeliz de los la 
briegos, de los trabajadores. Cada día se 
nos presentan solicitudes para la empresa 
de alguna obra pública, de algún ferroca
rril; ¿cómo llevaremos á cabo estas obras, 
si no pacificamos previamente la Repú
blica y ponemos fin á estas revoluciones 
que consumen todos los caudales del Go
bierno? Ante el pueblo que rae ha nom
brado para diputado suyo, por mi carácter 
de 8icerdote y obispo, ante Dios que me 
ha de juzgar un día, protesto que mis pa
labras no tienen por móvil la adulación ni 
el interés, sino el amor á la Patria, el de 
seo de ver consolidado el Gobierno funda
do á costa de tantas lágrimas, de tanta
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sangre, de tantos sacrificios; y boy com
batido con tesón por los eternos eneraig< a 
de la moral, do la Iglesia y de la Pa
tria. Fácil es acusar al Gobierno: y 
no se tienen en cuenta los obstáculos 
de que se halla rodeado para hacer el 
bien. Quitemos algunos de estos obstá
culos, conservándole estas Facultades 
que no son por último sino muy reducidas 
y coartadas” . El limo. León agregó que 
el verdadero punto que debía dilucidarse 
era el de si podía conseguirse la paz con 
el indulto o dando alguna fuerza al G o
bierno: lo primero, lo aseguraba un sólo 
individuo, lo segundo era el sentir de ca/ 
si todos los ecuatorianos; era, además, ab
surdo y bárbaro sobreponer la seguridad 
de unos pocos á la salvación de toda la Re 
pública. El H. Portilla: “ Yo estaré contra 
el Proyecto eñ su totalidad: por mi carác 
ter, por mis opiniones políticas, soy ene- 
migo de las Facultades Extraordinarias, 
bajo cualquier Gobierno que sea: diputa
do de la Nación, me he opuesto á ellas en 
el Congreso de 1853, en el de 1858 y en el 
de 1867: en 1878, como le consta á mi H. 
Colega el Señor Obispo de Ibarra, me 
opuse, no sólo á la concesión de las Facu!- 
tades Extraordinarias, sino aún á que en
trasen en nuestra Carta fundamental. No 
son estas facultades las que hacen fuerte 
á un Gobierno; no es esta arma temible, 
que desasosiega á todos los ciudadanos, 
la que le hace popular y salva á la Repú
blica: Flores, Urbina y otros gobernantes 
cayeron á pesar de las Facultades E x 
traordinarias. ¿Para qué sirven éstas eíno ¡ 
para fomentar la delación y la envidia, 
para pretexto de abusos y tropelías, para 
vejamen del inocente que no se recela 
cuando los verdaderos culpables se burlan 
de la autoridad? Y  esto lo puedo decir 
con frente levantada, porque jamás he 
participado en ninguna revolución, jamás 
he puesto mi nombre en acta de pronun
ciamiento: sólo he sostenido á un Gobier
no, cuando ha recibido el sello y la firme* 
za de la legalidad.— En el caso que me 
ocupa, ¿dónde está la conmoción interior 
que justifique las Facultades Extraordina
rias? Nos dejamos llevar por meros deci
res, por telegramas cuya autenticidad no 
t>6 cuál sea realmente: el Ministerio pare
ce que rehuye afrontar la cuestión y se 
excusa de asistir. ¿A dónde iremos, Sr. 
Presidente, si concedemos estas facultades 
terribles por temores que nunca faltarán á 
ningún Gobierno? Persuadámonos que si 
las leyes no bastan para guardar la paz y  
labrar la dicha de nuestro país, éste no 
puede llamarse República, y  debería sor 
más bien un imperio 6 una autocracia.—  
Además, paréeerue que nuestro modo de 
proceder es anómalo en extremo. Según 

Constitución, el Congreso es quien con

cede lasFacultade* Extraordinarias a! P o 
der Ejecutivo: sólo por falta del Congreso 
puede concedérselas el Consejo de Estado; 
así que, apenas ae reúnen las Cámaras- 
Legislativas, deben cesar aquellas facuU 
tades, como ha sido costumbre Pero pres
cindo de esta cuestión, que debiera tratarse 
previamente:- lo que hoy se quiere es un 
voto de confianza al Gobierno y que el 
Congreso le conceda Facultades Extra
ordinarias de oficio: pues, que se merezca 
la confianza cumpliendo con sus deberes; 
poi otra parte, yo no concederé nunca á 
ciegas este poder tan peligroso y terrible” . 
El limo. González reconoció que el FT. 
Preopinante había combatido contra las 
Facultades Extraordinarias en la Conven
ción de Arnbato; pero las circunstancias 
eran muy distintas: entonces se había en
tronizado un Gobierno de hecho que, para 
obtener dichas facultades, forjó ridiculas 
conspiraciones, juzgadas por todos en.lo. 
que valían; hoy el Gobierno os constitu
cional, y  ¡a insurrección amenaza y está á 
la vista de todos. El H. Casares:.^Tam
poco estaré yo por el Proyecto contradic
torio é incomprensible en sí mismo. Se le 
conceden al Poder Ejecutivo las Facultades 
1?, 5?, 6? y 9? y  se le niegan las demás,, 
entro las cuales se halla fá de aumentar 
los caudales públicos. ¿Cómo entender, 
esta contradicción palmaria? Es posible- 
quo ol Gobierno levante fuerzas y  sofoque 
revoluciones sin dinero? ó se quiere des
confiar de ios gobernantes en cuanto al 
manejo de estos caudales? No puedo ad- 

I initir, ni por un momento, la tal descon
fianza; pero, sí, la consecuencia natural del 
no coccedeise ni redamarse las faculta
des relativas á la recaudación de fondos* 
63 que no existe peligro real ni manifiesto. 
Si existiera realmente, al negar al G o
bierno estas* últimas facultades, no ten
dríamos derecho para exigirle ninguna 
responsabilidad Antes que aprobar el P ro
yecto, preferiría, de una vez, conceder al 
Gobierno todas las Facultades Extraordí- 
naiias sin restricción, y que después nos 
de cuenta de ella. Y o  no sé qué necesidad 
haya de conseguir estas Facultades, en 
cada Legislatura: por coincidencia muy 
extraña, apenas se reúnen Ias{0ámara8, ya 
3e notan movimientos revolucionarios en 
la frontera, y  ya se piden las Extraordi 
narias. No, Señor Presidente, no son es. 
tas facultades las que robustecen á un Go
bierno*. lo que le da vida y fuerza es la 
opinión pública y la justicia de su causa. 
El Gobierno actual goza de popularidad: 
en las leyes ordinarias tiene los medios 
coercitivos suficientes. En el momento del 
peligro, todos los ciudadanos honrados le 
defenderán, si es necesario, con el sacrificio 
de su vida. Yo  mismo le defendéría, por
que es Gobierno constitucional y de mis
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¿;nvicciones: yo saldría de frente para 
sostenerle; y por e6o tengo derecho para 
impugnar el Proyecto con esta franqueza 
y claridad. No, Señores, no marquemos al 
Gobierno con el estigma de la desconfian
za; no le arrebatemos la popularidad de 
que goza: no olvidemos que los Gobiernos 
más armados, si no los favorece la opinión, 
se despedazan y son derrocados en un mo 
mentó: ¿Qué dictadura más prepotente que 
la de Veintemilla?y sin embargo cayó bajo 
la mano poderosa de la opinión publicar 
del pueblo, de la justicia!. Debemos, ade
más, ser consecuente* con nosotros mis
inos: acabamos de dar amnistía á los re
beldes, y ahora ordenamos, se puede de
cir, 6U persecución: por una parte, de
cimos al Gobierno, perdona; y por otra, 
arresta, confina” ]

El H. del Pozo; “ El R. Senador Preo
pinante ha dicho que él sostendría la con
cesión de todas las facultades exlraordí 
narias antes que el Proyecto:; si quiere 
hacer una moción en este sentido, yo la 
apoyo” . El H. Rivera: “ Yo también” .
En consecuencia, el H. Casares hizo la 
moción siguiente: Que sin restricción se
deje al Poder Ejecutivo el uso de las facul
tades extraordinarias que concede el art• 
94 de la Constitución. El H. Espinel: 
“ El Poder Ejecutivo asegura que no ne
cesita más facultades que las puntualiza
das en el Proyecto; y queremos concedér
selas todas, imitando al famoso Congreso 
de \; eintemilla!.. .. Las facultades no son 
indispensables para contener aiguna9 par
tidas de malhechores que merodean en 
Manabí. Basta un poco de prudencia y 
cuidado : 6Í en noviembre la revolución 
cobró fuerza y brío, fué en virtud de la 
inercia del Gobierno” . El H. del Pozo: 
“ Solamente los que tienen listo el puñal 
para herir á la Patria, son los-que temen 
las facultados extraordinarias y sojuzgan 
amenazados por ellas Varios meses ha 
ejercido el Señor Caaraaño estas faculta
des, y no ha cometido ningún abuso” . 
Cerrado el debate, so votó la moción y 
resultó aprobada. Los HE. Portilla, Es
pinel y Rodríguez Maidonado pidieron 
que constase 6U voto negativo á toda clase 
de facultades extraordinarias; y los H1I. 
Presidente. Vieepres¡dente,.Quevedo, Gó- 
mez de la Torre y Nájvra, el suyo respec
to á las facultades no comprendidas en 
el Proyecto.

Después de un momento do receso, so 
presentaron al despacho los asuntos si
guientes:

Un informe de la Comisión do Instruc
ción Pública acerca de la solicitud del Srr 
Agustín Muñoz, que fué aprobado.

“ Excmo. Señor:— La Ley Orgánica de 
Instrucción Público, art. 75, atribuye ó

las respectivas Facultades la concesión de 
dispensas de las cuotas que deben consig
narse por los grados académicos; y como 
el Congreso sólo puede conceder premios 
honoríficos, cree vuestra* Comisión, salvo 
el mejor acuerdo de la II. Cámara, que de
bo devolverse la solicitud al Señor Muñoz, 
para que haga valer sus derechos ante la 
Facultad de Jurisprudencia.— Quito, julio 
10 de 1885.— C. Casares.— Rafael Rodií- 
guez Maidonado.— Antonio Aguilar” .

Leído en seguicTa el informe de la Co
misión de Hacienda, pasó á 2? discusión 
el Proyecto correspondiente, en habiendo 
observado el II. Portilla que los Jefes Po
líticos tenían un doble carácter: el de eje
cutores de los acuerdos del Municipio y el 
de agentes del Poder Central: debían, 
pueB, en justicia ser pagados á medias por 
el Erario Nacional ylas Coj rs Municipa
les.

“ Excmo ¡Señor:— Vuestra CómísiÓD efe 
Hacienda opina, que debéis admitir á 
discusión y aprobar el decreto que orde
na que los Jefes Políticos sean rentado» 
por las respectivas Municipalidades : sal
vo siempre el mejor acuerdo de la H. Cá
mara.— Quito, julio 10 de 1885.— F er
nando Pólit.— Antonio Gómez de la T o 
rre.— Agustín Coronel Matéus.— Fernan
do García Drouet.— C. Casares” .

Se leyó tm oficio del Gobernador del 
Azuay que recomienda la solicitud adjun
ta ile los iudios de Molleturo, los cuales re
claman algunas exenciones y privilegios- 
pasó á la Comisión de Peticiones. A  la de 
Negocios Eclesiásticos pasó el siguiente 
oficto del limo, y Rmo. Sr. Arzobispo, con 
recomendación expresa del H. Sr. Presi
dente para el pronto despacho de asunto 
tan interesante, con vista del Reglamento 
vigente sobre la Región Oriental;

“ Gobierno Eclesiástico de la Arqnidiócesis. 
— N .° 560— Quito, julio 10 de 1865, —Al 
ExCmo. Señor Presidente de la H. t amara 
del Señado.— Exorno. Señor.— El Concilio 
Quítense IV, al cerrar sus sesiones, acordó pe
dir, por mi medio, á las HH. Cámaras Legis- 

. lativas, se dignen apoyar eficazmente las Mi- 

. 6Íonc8 establecidas y que se establecerán en las 
í regiones orientales de esta República.— El 

Concilio Provincial Quítense I I  puso ya sos 
• ojos y sus brazos tn esa difícil empresa, cuan

do aprobó uu contrato con losrlill. Padres Je
suítas, mediante el cual se les confiaban las M i
siones del Oriento; cuando proveyó de fondos 
para mantener, puesto que pobremente, á los 
misioneros ; y cuando pidió y obtuvo de la 
Santa Sede la creación de un Vicariato Apos
tólico que gobernara esos pueblos en lo espiri
tual, con autoridad independiente de la de los 
Ordinarios, á cuya jurisdicción habían antes 
pertenecido.— En 1S71 so establecieron, pues ,̂
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dos residencias en los pueblos del Ñapo, una 
en Macas y otra en Gualaquiza. Por dispo
sición del Supremo Gobierno se dejó la última 
al cabo de algunos -años; la de Macas halló 
obstáculos casi invencibles en la tenaz y pro
verbial resistencia de los jíbaros, á la acción 
civilizadora de los Misioneros; mas las del 
Ñapo empezaron á florecer rápidamente á la 
sombra protectora del Gobierno: en poco tiem
po se levantaron iglesias, 6e catequizaba con 
provecho á los adultos, se les daba á gustar al
gunas de las ventajas de la sociedad; se rec
tificaban sus costumbres, no sólo con la predi
cación, sino con administrarles los Santos,Sa- 
cramentos, y se aseguraba para lo porvenir 
una estable mejora de esos desgraciados Jier- 
manos nuestros, con la fundación de-escuelas: 
medio seguro, aunque lento, para arraigar la 
civilización eu los pueblos más bárbaros.— 
Ciento cincuenta niños asistían diariamente á 
las escuelas fundadas en esa comarca, y en 
ellos veíamos la semilla de un pueblo numero
so, cristiano y civilizado.— Mas, cuando el cri
men apagó la vida de Magistrado que prestó 
eficaz y benévolo apoyo á los Misioneros, és
tos, asaltados por-nuovos peligros y rodeados 
de mayores dificultades, -empezaron .á experi
mentar los mismos estorbos que anfces babían 
imposibilitado la regeneración de esos pueblos, 
la autoridad pública relajó la severidad em=>- 
pleada, basta entonces, para impedir que los 
codiciosos fueran á buscar en el embruteci
miento y en la muerte del alma de los indios, 
el camiuo fácil y trillado de allegar tesoros: 
las autoridades enviadas allá, lejos de eonso- 
Jar á la Patria buscándole hijos que la sirvie
ran y la amaran, ahuyentaron á los indios, con 
permitir los mismos brutales abusos 4e que 
habían sido víctimas esos desgraciados: los 
indios se recelaron ; las escuelas desaparecie
ron ; el templo qqedó desierto, y vana la espe
ranza de reuuir á esas gentes á la sombra de 
la Cruz y bajo el pabellón de la Patria. Volvie
ron Jos •repartos forzosos, las ventas al fiado, 
los fraudes, Jas perfidias, las violencias, y so
bre esto las persecuciones á los Misioneros: 
varias veces lian sido víctimas de siniestras 
acusaciones de parte de hombres interesados 
en reinar solos en 1< s selvas, para no tener tes
tigos de los horrores de su desenfrenada codi
cia: amenazados, insultados, tratados villana
mente, han debido huir en muchas ocasiones 
para no ser víctimas de mayores excesos; vol
vieron gentes escandalosas que ponen miedo 
con sus pecados á los mismos bárbaros, y aho
ra en gran número los indios del Ñapo son 
ebrios casi habituales, é incapaces por lo mis
mo de llegar algúu día á tener parte en las ven
tajas de la civilización.— Estos males, h xoiuo. 
Señor, merecen ser considerados por los HH. 
Legisladores. Los Obispos, al dirigirnos á ellos, 
visto que son cristianos que deben bailarse pe
netrados de la importancia de evangelizar á 
los que viven asentados bajo las somlras de la 
muerte, creemos liarán por facilitar la acción 
de los Misioneros, quitándoles los obstáculos 
que la maldad y la-codicia suelen poner á sus 
tareas apostólicas. Mas, no 6ÓI0 la salud de 
las almas, que también el Poder público debo 
procurar siquiera por medios indirectos, sino 
ademas la prosperidad temporal de la Patria, es- 
nui pidiendo de las HH. Cámaras que prote

jan decididamente las Misiones del Oriente—

Si no dictan medidas eficaces para cortar de 
raíz los abusos y tropelías, la Iglesia debe 
abandonar esa provincia, porque serían, á 
nuestro juicio, las Misioues más perjudiciales 
que útiles, si tuviesen de continuar-á merced 
del capricho y de la perfidia de unos cuantos 
aventureros; si el aguardiente hubiere de 
propinarse á los indios, como se hace ahora, 
después que han recibido los Santos Sacra
mentos ; si hubiese de ponerse á la vista de 
ellos el ejemplo de personas escandalosas junte 
con la doctrina cristiana. Y  juzgamos tam
bién, que al continuar las cosas de la misma 
manera, la Patria debe renunciar para siem
pre la esperanza de aumentar sus hijos con la 
civilización (le los bárbaros, y basta la de con
servar el dominio en esas regiones, invadidas 
diariamente por las Naciones limítrofes. Los 
Misioneros, Excino. Señor, son los mejores 
centinelas para coDteuer los avances sobre 
nuestro territorio, y los úuicos operarios que 
pueden alumbrar á los infelices que viven en 
él sepultados en profuuda noche de ignorancia. 
Además, los Misioneros daráu, protegidos por 
la Autoridad pública, no sólo hijos para la 
Iglesia y ciudadanos para el Estado, siuo tam
bién, seguramente, riqueza y prosperidad para 
la Patria. La experiencia de largos años ha 
hecho ver que la acción de Jas autoridades que 
se en vían al Oriente, es incapa* para reducir 
á esas tribus á la vida civilizada: antes el efec
to que produce y ha producido, con poquísi
mas y honrosas excepciones, es el de empujar
las más adentro de las selvas, poniéndolas más 
y más léjos’de la influencia del ministerio sa
cerdotal. También hemos visto por experien
cia, que nada se obtiene con leyes en coas re
giones, si las leyes no van amoldadas á lascir- 
cuustancias especiales cu -que ellas se encuen
tran y si no dan á los Misioneros la libertad 
necesaria, no sólo para la predicación, sino 
para prevenir los males y quitar los estorbos 
que hombres sin conciencia y sin amor patrio 
suelen poner á la evaogelización y civilización 
de los bárbaros y salvajes.— Por esto, Excnio* 
Señor, creemos oportuno presentar ála consi
deración de )a H. Cámara, por medio de Y. E., 
algunas indicaciones que, á nuestro juicio, 
servirán para asegurar el éxito de la Misio
nes Orientales.—Como gran parte de los ma
les que experimentan allí los bárbaros provie
nen de los repartos forzosos y ventas al fiado, 
juzgamos que, uo habiendo como no hay otro 
medio de extirparlos, el Cuerpo Legislativo, 
por obligación de conciencia, debe prohibirlos 
absolutamente, y declararlos nulos ipao f  acta. 
— La utilidad pública pide que se deje libre 
la industria, siempre que de esto no resulte 
daño á la moral y á la amplitud y prosperidad 
de la misma industria. Mas la destilación de 
aguardientes que tienen en el Ñapo algunos 
sujetos, causa inmediatamente, á los indios 
moradores en esa comarca, un mal moral pro
fundo ó insanable; pues sabemos, por informes 
fidedignos, y aun por el testimonio que ha da
do el muy respetable Señor Dr. Don Francis
co Andrade Marín, que esos indios, como di
jimos-arriba, vienen dados casi por ‘completo 
al vicio de la embriaguez. Con esto es eviden
te que las buenas costumbres, fundamento de 
toda civilización, se hacen imposibles entre 
ellos, y además la misma industria en gene
ral no podrá prosperar en esas poblaciones,
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'porque asimismo es evidente que los. beodos 
no sirven para el discurso, ni para la econo
mía, ni para las fatigas, ni para cosa alguna. 
Y  como ahora no se cuenta ec el Ñapo con 
-otros trabajadores que los mismos indios, se ve 
también que aquellos que buscan lucro actual 
en el vicio de esos infelices, están cegando para 
'después las fuentes de ía riqueza, cou imposi
bilitarles para el trabajo y condenarles á perpe
tua estupidez v barbarie. Ojalá, Exorno. 
Señor, la H. Cámara se persuada que esos 
•indios tienen derecho á que el Poder público 
les allane y no les obstruya el paso hacia su fe
licidad, y que les hará un acto de justicia y 
consultará la pública utilidad con prohibir en 
ol Oriente las fábricas de destilación Cree- 
unos también de abso uta necesidad que-ee 
declare á las autoridades de esa región, obli
gadas á expulsar de alií á todas las personas 
viciosas, fraudulentas, insubordinadas y que 
hostilizan y ahuyentan ááoc indios; y que es
ta obligación nazca para dichas autoridades des
de el instante en que tales personas lesJueren 
denunciadas por los Misioneros.— Por último, 
como la región 'Oriental es más vasta que to
das las Diócesis reunidas del Ecuador, juzga
mos necesario que las HH. Cámaras autori
cen á S. E. el Poder Ejecutivo para impetrar, 
de la Santa Sede el establecimiento de dos 
Vicariatos más en esa región.— Esperamos, 
Exorno. Señor, que, patriotas y cristianos co
ano sou los HH. Leg ’sladores, no se negarán 
por esta vez á llevar el consuelo y bienestar á 
los desgraciados hermanos nuestros que viven 
sepultados en la ignorancia y en la infideli
dad.— Mientras tanto, mos queda á nosotros 
la satisfacción de haber cumplido con un de
ber impuesto,por'■el ¡amor á la Religión -y á la 
Patria, al haber‘trecho presente á la H. Cáma
ra los males que justamente deploramos, y los 
medios que se deben emplear para evitarlos eu 
lo sucesivo.— Con sentimientos de profunda 
consideración, tengo á honra suscribirme 
V. E., atento, obsecuente y seguro servil 
—José Ignacio, Arzobispo de Q u ito '}}

Pasó á tercera discusión el Proye 
Decreto relativo á la permuta de un 
no en Ambato, solicitado por el Strie^ior 
de los Ile i manos de las Escuelas Oí i 
ñas. Pasaron á segunda discusión el 
yccto de Ley adicional á la de Crédito 
jPúbHco, y el informe correspondiente que 
sigue:

“ Exorno. í?eñorr:— El decreto adicional 
á la Ley do Crédito público, que arregla 
el modo y forma de comprobar los présta 
moR hechos en dinero y especies desde el 
26de marzo de 82 hasta el 9 de qulio de 
83; debe ser discutido, según el parecer de 
vuestra 0< misión de Hacienda; variándo
selo tan sólo la parte del primer artículo 
que concluye, “ en su defecto el informe do 
los Jefes de división ó cuerpos militares” ; 
con la frase, “ en su defecto cualquiera 
otro comprobante legal” .— Quito, julio 10 
do 1885.— Fernando Pólit.— Antonio Gó
mez de la Torre.— Agustín Coronel M a- 
téus.— Fernando García Drouet.— C. Ca
sares” .

Por último, fueron leídos y pasados á 
segunda discusión los dos proyectos que 
aquí se insertan:

“ E L  CONGRESO DE L A  R E P Ú B L IC A  

del E cuador 

D ECRETA:

Art. I? Los Jueces Consulares de Co
mercio, Secretarios, Porteros y-Amanuen
ses percibirán los derechos que respecti
vamente señala la Ley de Aranceles á los 
Alcaldes Municipales, Escribanos, A lgua
ciles y Amanuenses.

Art. 2.° Para ser Secretario de los Juz
gados de Comercio, 6e requieren los re
quisitos que exige el Código de Enjui
ciamientos en Materia Civil para ser Es
cribano, y tendrán las mismas atribucio
nes y responsabilidad. El examen se 
rendirá ante la respectiva Corte Superior.

En los Juzgados de Quito y Guayaquil 
habrá r5oy Secretarios que respectivamen
te custodiarán el archivo de su cargo.

Art. 3.° Las demandas que en su ac
ción principa! no excedan de doscientos pe- 
eos se sustanciarán ante lo s ‘Jueces parro
quiales, en la forma que prescribe la sec
ción 2?, título 2.°, libro -2.°, del Código 
de Enjuiciamientos en Materia Civil.

L a  apelación se interpondrá ante el 
Juzgado de Comercio.

En los Juzgados parroquiales se forma
rá un archivo especial de estas causas.

Art. 4 .° Quedan derogadas las leyes 
res en todo lo que se oponga á la

— Quevedo.— C. 
rtilla” .

Casares.

ESO D E L A  R E P Ú B L IC A

del Ecuador

D E C R E T A :

Art. l . °  Para la recaudación 6 inver
sión de las rentas públicas, se dividen és
tas en nacionales y provinciales.

Art. 2.° Son rentas nacionales las de 
aduanas, correos, diezmos, 6ales, pólvora; 
las que proceden oe arrendamiento ó ven
ta de tierras baldías, minas ó de cualquie
ra otra propiedad de la República.

Art. 3 °  Todos los demás ramos de in
greses, no mencionados en el artículo an- 
terior, se reputarán rentas provinciales* 

Art. 4.° El Poder Ejecutivo cubrirá 
con el producto de las rentas nacionales 
los presupuestos de los empleados en los 
destinos cuya autoridad y servicio so ex 
tiende sobre todo el conjunto del territorio 
de la República, deí ejército permanente,
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correos y telégrafos; instrucción secunda
ria y superior; los de beneficencia con que 
hoy corre el Gobierno y  obras públicas
nacionales.

Art.. 5? Los gastos no comprendidos 
en el artículo anterior, serán de cargo de 
las provincias que los cubrirán con sos-ren
tas.

Art. 6.° Las oficinas que prestan sus 
servicios á dos-ó más provincias, como las 
Cortes Superiores, serán costeadas á pro- 
rata proporcional por las provincias á que 
se extiende su jurisdicción ó servicio.

Art. 7? Los Gobernadores ordenarán 
los gastos que hayan de pagarse con las 
rentas,provinciales y dictarán los regla
mentos y providencias que estimen nece
sarias para la recaudación é inversión de 
s,us rentas.

Art. S?' Es deber de dichos funciona
rios cumplir estrictamente las disposicio
nes del presupuesto general, en la parte 
que les corresponda, dando cuenta al M i
nisterio respectivo.

Art. 9? La descentralización de las 
rentas y  gastos, autorizada por la presen
te ley no alterará el sistema adininistrati' 
vo y de contabilidad prescritos por las le
yes vigentes.— Quito, julio 10 de 1885.—  
O. Casares.— Rafael Riofrío” .’

Terminada la lectura, no habiendo otro> 
asunto sobre la mesa, se levantó la sesión,, 
á las dos y media de la tarde.

El Presidente, Luis Cordero.

El .Secretario, Manuel M . Póliti

C Á M A R A  DE D IP U T A D O S

Sesión del 10 de julio.

Abierta con los HH . Presidente, V ice
presidente, Egas (Abelardo), Jaramiilo, 
Gómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, R i
badeneira (Aparicio ), Flores, Angulo, 
Castro, Batallas, Velasco, Moscosu, Eche 
verría Liona, Maldonado, Larrea, Sán
chez, Martínez, Térán, Ochoa León, Ro- 
balino, Paredes, Chiriboga [Em ilio], Do
noso, Villagómez, Heredia Rodas, Astu- 
dillo, Espinosa, Coronel, Farfán, 0 ;tega, 
Lozano, Eguiguren, Uquillas, Ribadeneira 
(AL), López, Santos yjEgas ("Fidel), se h*- 
yó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Dio e cuenta de que la Secretaría de 
la II. Cámara del Senado habla devuelto 
el decreto que deroga el de 24 de marzo 
de 1884, y el que tija el pie de fuerza pa
ra el año de 1886, aprobado el I o con ex 
cepción del art. 4?, y el 2.° con la del art. 
2,° Consultada esta Cámara acerca de la 
insistencia en las disposiciones que la 3 . 
del Senado había suprimido de los proyec
tos, insistió en ellas; y la Presidencia de
signó á los HH. Coronel y Chiriboga (Eini* 
lio), para que pusiesen en conocimiento 
de la Cámara Colegisladora la resolución 
de esta, y manifestasen las razones en que 
ee ha basado la insistencia, respecto del 
primer proyecto; y para el mismo objeto 
respecto del segundo designó & los HH. 
Martínez y Maldonado. %

Pasó á la Comisión de Redacción el 
Proyecto de Ley  que proroga el tiempo 
q,ue debe durar el estanco de sal. A  se
gunda discusión pasaron los siguientes 
asuntos: un Proyecto de Ley aprobado por 
la H. Cámara del Senado, en el que se 
previene al Poder Ejecutivo que inicie un 
tratado con el Gobierno de Colombia, para 
e arreglo de las reclamaciones que los 
ecuatorianos hagan por loa perjuicios quo.

llosas y Figueredo, oausaron con sus tro
pas eí año de 1877; otro reformatorio de 
la Ley  de 12 de marzo de 1884, presen
tado por los HH* Egas (F idel), Angulo, Ja- 
rainillg, Muñoz, y Ribadeneira (Manuel);; 
otro reformatorio y  adicional del decreto 
legislativo de 3 de setiembre de 1863,, 
presentado por los HH. Larrea, Velasco, 
Echeverría, Maldonado y  Mostoso; otro 
que reglamenta la ejecucióa del decreto 
de 5 de marzo de 1884, presentado por 
cinco IIH . Diputados; y el que declara el 
sentida del ar£j 18-de la Ley Orgánica 
Militar, proyecto que quedó pendiente en 
la Convención y que debe ser discutido en 
este Congreso, en virtud del siguiente 
informe:,

“ Señor:— Vuestra Comisión de Guerra, 
cumpliendo con el cometido que se le con
fió en la sesión de ayer, y habiendo exa
minado el proyecto del Señor Ministro de 
Guerra, relativo al pie de fuerza en ser
vicio activo que debe tener la República 
en el año siguiente, opina:

1? Que en razón de economía se reduz
can las clases de los cuerpos de infantería 
al mínimum que determina el inciso 2? 
del art. 8? de la Ley  Orgánica Militar:

2? Que es justo derogar el art. 19 de 
la Ley  citada:

3? Que siendo de*mayor utilidad y  oca
sionando menores gastos ai Tesoro públi
co la conversión del Regimiento de Caba
llería en un cuerpo de Infantería, como 
lo manifiesta el cuadro comparativo pre
sentado por el Señor Ministro de Guerra, 
encuentran conveniente aceptar la indi— 
cación-á que se refiere la nota del Señor 
Ministro.— Asimismo, juzgan necesario 
conservar un escuadrón de caballería.—  
Quito, junio 23 de 1885.— Timoleón F lo 
res.— Carlos Maldpnado.—^Anacarsis Mar* 
tiñó*’!.
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Pasaron á tercera discusión el proyecto 
d ^ L ey  en que se suprimen algunos desti
nos, y el que organiza el Tribunal de 
Cuentas, presentados por la Comisión 2? 
de Hacienda.

El 11. Egas [F idel] indicó que se aña
diese á las supresiones que contiene el 
primero la del Director de obras publi
cas y telégrafos. La Presidencia ordenó 
que el relativo al Tribunal de Cuentas pa
sase á la Comisión 2?. de Hacienda, para 
que ésta lo pusiese en conformidad* con el 
proyecto que actualmente trabaja.

Considerado en tercer debato el Pro
yecto de Ley adicional á ia de Guardias 
Nacionales, y discutiéndose el art. 1?, el 
M. Larrea dijuí.qpc no estaría por el pro
yecto, porque coir ól 6C intenta destruir las 
Guardias Nacionales, puesto que nada se
ría ruás fácilque hacerse maestro de taller 
para gozar de la exención. El FL Orte
ga dijo: que debía aprobarse el proyecto,
1? para obtener el perfeccionamiento 
de las artes, pues esta gracia sería un es
timulo poderoso; 22 porque obligando á 
los artesanos á la concurrencia á las Guar 
dias Nacionales, las artes y la industria 
sufrían detrimento, porque los artesanos 
se ahuyentaban;.y 3? porque era ya tiem
po de favorecer á esta clase desgraciada 
que nunca jamás había merecido una mi
rada compasiva de las Legislaturas: que 
era tiempo de probar la igualdad que se 
pregona, en la. República, y que esta gra
cia concedida á los artesanos sería una 
muy buena prueba. El II. Larrea repli
có que la obligación do servir á la patria 
pesaba sobre todos los habitantes de la 
República; y que sería trabajar en contra 
de la proclamada igualdad, eXcepcionar á 
íma clase de la cual se compone la mayor 
parte de la Guardia Nacioual, y de la que 
fie forma casi el cuadro de oficiales. E l 
H. Presidente, dejando su asiento y toman
do parte en el debate, dijo: si la discusión 
versase acerca del principio, no vacilaría 
en reconocer la utilidad de la institución 
de Guardias Nacionales. Si se tratase de 
la Guardia Nacional de Inglaterra ó de 
Norte-America, sería decidido sostenedor 
do ella, porque en C90s países la Guardia 
Nacioual es lo que debe ser: la más posi
tiva garantía de las libertades públicas, el 
verdadero freno de los déspotas, puesto que I 
e lla  tiene derecho de oponer resistencia I 
armada á las arbitrariedades del despotis
mo. Pero, entre nosotros, la Guardia Na
cional no es otra cosa que un instrumento 
peligroso en las manos del gobernante. 
Esos grupos de hombres, sin conciencia do 
éub debeles^ dcquela Guardia Nacional se 
compone, sirven sólo para aumentar la 
fuerza del poder y las desgracias de la Re 
pública, porque bajo la presión del cabo 
y del sargento son máquinas de funesta

potencia manejables á voluntad de los que 
mandan. Estaría porque la Guardia Na
cional no existiese, pero su existencia es
tá prescrita por la Constitución, y debe
mos sostenerla. Por esto no pido la dero
gatoria de la ley, 6Íno que siquiera se dis
minuyan los males q.ue ella causa. Vota
do el artículo, fué aprobado.

Discutiéndose el art. 2?, el II. Batallas 
dijo: que era útil la disposición, porque 
ella facilitaría la consecución de trabaja
dores para las obras públicas, consecución 
que se ha hecho difícil desde que no pue* 
de obligarse á ningún individuo á traba— 
j*ar en tales obrase aunque sea pagando 
previamente el jornal. El II. Larrea dijo: 
que de excepción en excepción llegaría el 
caso de no dejur individuo sobre quien 
pesase la obligación de asistir á la Guar - 
dia Nacional, y- que por esto sería más- 
conveniente derogar la ley. Cerrado e l  
debate, íué aprobado el artículo,-

El H. Egas propuso, con apoyo del H; 
Robalino, que “ ia excepción se extendie
se á los jornaleros conciertos que vivan en 
los fundos” . Considerada la proposición, 
la impugnaren los HH. Mateus,, Coronel* 
y Larrea, alegando que la disposición, S* 
lantrópica en apariencia, era una verda
dera amenaza para aquellos mismos á 
quienes quería favorecerse; porque era 
dar á los dueños do predios rústicos un 
medio etica&para obtener que los indíge
nas enajenen su libertad en cambio del 
favor legal que so les va á conceder; que- 
ya se habían experimentado los efectos 
que produjo la misma disposición, y que 
en virtud de esa experiencia fue deroga
da; que la ley que establece las boletas 
de exención remedia el mal que temen* 
los autores de la proposición, sin causar 
el daño real que causo en tiempos anterio
res. Los HH. Robalino, Donoso, Echeve* 
rría, Villagómez, Egas (fV )/ y  Chiriboga- 
(E.).sostuvieron la proposición, expresan
do: que el temor de los abusos que pudie* 
ran cometerse, no debía pesar en el áni
mo de la H. Cámara para abstenerse de 
dar una disposición protectorado la raza- 
desgraciada; que si loa-indígenas tenían 
voluntad para concertarse,-no había razón 
para impedirlo. El 11. Uquillaa añadió:- 
que no sólo debía pararse mieutes en los 
abusos de los propietarios, sino que tam
bién en los de las autoridades; que por 
desgracia sonaos un pueblo esencialmente- 
autoritario, en el cual se hace lo que quiere* 
el que manda; y que sino se e^cepciona* 
á los jornaleros conciertos resulta que,.si 
asisten á loo-ejercicios de la Guardia N a
cional, son obligados por las autoridades á 
Bervir como subalternos; y si no asisten, 
lo son también para eximirse de la pena 
que la falta merece. Votada la proposición 
fue. aprobada. Los H II. Chiriboga (E  ) /yí
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Terán propusieron que la excepción se 
extienda á toda la raza indígena. Someti
da á debate, -el H . ‘Batallas manifestó el 
inconveniente que habría para la clasifi
cación de la raza á que el individuo per
tenecía; y  el H. 'Chiriboga alegó que por 
medio de los datos que el censo de la po
blación ^proporoiona, podría salvarse la di
ficultad. Esta proposición fué negada.

En seguida, el H. Ortega, apoyado por 
el H. Coronel, propuso que “ se exceptaa- 
fren también los miembros de las socíeda 
ides de música, pintura y escultura’’ ; y  en 
•defensa de la proposición, el H. Coronel 
dijo: que ya que la II. Cámara se había 
manifestado tan benigna y filantrópica de
cretando las anteriores excepciones, era 
necesario aprovechar de la favorable oca
sión para eximir también del deber de 
asistir á la Guardia Nacional á los músi
cos que frecuentemente eran víctimas, 
por razón de sa habilidad, de la alegre 
vida de los superiores. El H. Ortega aña
dió: que así como á los preceptores de es 
euela, debía excepcionarse á los precep
tores que menciona la proposición, puesto 
que también ellos propagan la enseñanza 
de las artes liberales. El H. Ribadeneira 
[A . ]  dijo: Si las excepciones se hacen por 
razón de la profesión ú oficio, debe excep- 
eionarse también á los médicos, á los abo
gados,^ los estudiantes, á los propietarios 
á todo el que tenga algún oficio ó indus
tria, y entonces la Guardia Nacional se 
compondrá de los vagos solamente. Así, 
además de ser la Guardia Nacional una 
amenaza tremenda para el orden público, 
resultará que los vagos serán los únicos 
de quienes la Patria esperará ser defendi
da, puesto que es la Guardia Nacional la 
llamada á servir en caso de conflicto,; que 
por la experiencia que tenía, reputaba co
mo exagerada la aseveración de que los 
músicos fueran maltratados por las auto
ridades., y que si ésto sucedía en algún 
punto de la República, debía solicitarse la 
excepción sólo para los músicos de ese 
punto. Votada la proposición, fué negada.

El H. Lozano pidió que se diese cuenta 
del Proyecto de Ley  reformatoria de la de 
División Territorial, y dada cuenta, se le
yó una solicitud que hacen muchos vecinos 
de Balao, pidiendo que esta parroquia no 
sea separada del cantón de Guayaquil pa
ra anexarla al de Machala. El H. López 
manifestó que en este asunto no teüía otro 
interés que el de la justicia, y que en v ir
tud de él creía inconveniente y perjudicial 
la reforma que contenía el proyecto; pues 
Balao, aunque está más cercano á Macha- 
la que á Guayaquil, está desprovisto de 
comunicación con la primera do estas dos 
ciudades, mientras que con Guayaquil la 
comunicación es frecuente. Balao no tiene 
relaciones de comercio con Machala, sino

con Guayaquil, y  esta es la razón de la 
solicitud que se ha leído, solicitud q-ue 
debe ser atendida, porque es el deseo del 
interesado en el asunto.

El H. Farfán: La representación quo^e* 
ha leído será apreciada como merece ser
lo, y  es probable que en e l’a se vea la 
mano de la influencia de los propiet\rioa 
de Guayaquil, arrancando firmas á la ig 
norancia. He vivido cuatro años en Ba
lao, y como no tengo interés particular en 
el negocio de que se trata, puedo hablar 
con imparcialidad y con conocimiento dé 
causa. Se alega la razón de la distancia 
que media entre Balao y las do9 capitales 
del cantón, y con el mapa contesto á este 
argumenta; se alegan las relaciones co
merciales de Balao, y estas relaciones no 
serán alteradas, porque 6 cualquiera de 
los cantones que Balao pertem zja, sus 
relaciones comerciales serán las que le 
exija la necesidad; se dice que'hasta para 
los negocios judiciales es indispensable 
que Balao pertenezca á Guayaquil, y tal 
argumento desaparece ante la distancia 
que le separa de las dos cabeceras de 
cantón. Si hoy 4a comunicación es poco 
frecuente entre Machala y Balao, mañana 
no será lo mismo, pues formando estos dos 
pueblos una misma entidad política, el 
interés común, la necesidad, y  hasta la 
simpatía abrirá paso á la comunicación. 
Balao siempre perteneció á Machala; ¿ 
esta población debe su progreso; y á ella 
debe unirle la gratitud. Los ricos propie
tarios que tienen fundos en Balao y viven 
en Guayaquil, son lo6 que quieren lo que 
se exptesa en la solicitud: la razón de 
ésta es la conveniencia de aquéllos, que 
no los intereses de Balao.

Ei H. Lozano: Una razón más agrega
ré á las expresadas por el II. Farfán. 
Cuando se trata de emancipar un hijo y  
de establecerlo en casa aparte, debe dár
sele la dote, debe proporcionársele todo lo 
necesario para que pueda v ivir cómoda y  
decentemente, y esto debió hacerse al 
crear la nueva provincia del Ora: crear 
-una provincia y desmembrarle una parte 
de territorio fué privarla de recursos: hoy 
se debe hacer lo que la Convención no h i
zo, dar á la provincia del Oro lo que ne
cesita para sostenerse y prosperar.

El H. Mateus: Protesto contra la ase
veración de que se quiere engañar á la 
Cámara con firmas arrancadas á la igno
rancia. En esa solicitud hay firmas de per
sonas que harían la honra de cualquiera 
de las provincias de la República. Es la 
justicia, es la conveniencia de un pueblo 
lo que ha motivado esa solicitud. Se ha 
dicho, y lo repito, que la comunicación 
entre Balao y Machala es difícil y  hasta 
peligrosa; pues quien quiera hacer el v ia
je  tieDG que contratar para ello embarca-
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cion especial, l ío  sucede lo mismo con 
Guayaquil: con esta ciudad la comunica- 
cióü es casi diaria, pues todas las transac
ciones comerciales con Balao se hacen en 
-Guayaquil: allí «e venden pus productos; 
de allí se proveeíBalao de lo que necesita, 
¡pues allí reside la mayor parte de los pro
pietarios acaudalados de esta población. 
Cierto que hay menos trecho de Baleo á 
Machala que á Guayaquil, así como lo hay 
menor á Tabatinga que á Londres, y sin 
•embargo es más fácil y cómodo el viaje á 
•esta ciudad, que á aquel apartado pueblo 
del Amazonas. ¿Por qué se quiere que se 
desatienda la voluntad de un pueblo que 
wo desea verse colocado en situación des
ventajosa con tnaa anexión forzada 6 in* 
conveniente? Desde cuando puede repu
tarse como crimen el ser ‘acaudalado y 
•defender sus intereses? Si los que tienen 
valiosos fundos en Balao son los que ju s 
tan  inconveniente la anexión á Mac'hals, 
eu vírZ, en voz de ser desatendida, debe 
ser la que influya en la resolución de la H. 
‘Cámara. En cinco años «Balao ha dirigido

CÁMARA D

Sesión del 11 de julio.

Abierta á las 12 del día, concurrieron 
á olíalos HH. Señores Presidente, Vicepre
sidente, Aguilnr, Casares, Coronel Ma- 
'tóus., Espinel* Fernández deGórdova [Jo- 
fré-], García ürmiet, Gomes de la Torre, 
limo. González, limo. León, Loaiza, Mo
rales, Najera, Páez, Paredes, Pólit, Porti
lla, del Pozo, Qucvedo, Riofrio, Rivera, 
Rodríguez Maldonado y Samaniego.

En habiéndose leído y aprobado el acta 
anterior, se dio razón de un oficio del Se
cretario de la H. Cámara Colegisladora, 
que acompaña un Proyecto., encaminado 
á conceder durante un año una pensión 
mensual de cien sucres al Señor Doctor 
Fcdenico González Suárcz, Canónigo do 
esta Iglesia Metropolitana y por hoy resi
dente 'en España, con el objeto de inves
tigar y recoger dooumentos y datos rela
tivos á la Historia del Ecuador: pasó este 
asunto á la Comisión de Hacienda, así 
como el Proyecto de Ley de aguardien
tes, remitido de la II. Cámara de ©imita
dos.

En seguida se dió lectura áe1 figúrente 
informe de la Comisión de Guerra, lo 
mismo que de la solicitud presentada por 
el Señor General Secundino Darquea y 
del Mensaje enviado por el Poder Ejecu
tivo á este respecto: documentos que se 
insertan todos á continuación :

“ Excmo. Señor Presidente de la H. 
Convención:— Secundino Darquea, Gene
ral de División de los Ejércitos de la Re

tres solicitudes á las Cámaras Legislativas 
para impedir esta anexión tan deseada 
por Machala, sin otra razón que la de la 
dote, como ha dicho un H. Diputado. Sí: 
la razón del amor á Balao, del deseo de 
tenerlo bajo la protección de Machala, es 
la de la dote. Machala no quiere llevarse á 
Balao para convidarlo á su mesa, sino pa
ra ir á sentarse en la bien provista mesa 
de Balao. El mismo H. pidió la lectura de 
la solicitud que á este respecto se dirigió 
á la Convención; después de la lectura se 
cerró el debate, y votado por partes ei 
proyecto, fué negado totalmente.

Se aprobó el decreto que vota cien su
cres mensuales, por un año, para el Dr. 
Federico González SuáreZ, quien se en
cuentra actualmente en España reuniendo 
documentos relativos á la historia del 
Ecuador.; y se levantó la sesión á las cua
tro de 1a tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
S I Secretario, José J . Estupiüán,

L SEÑAD©.

pública, anteV. E. respetuosamente mani
fiesto, para que V. E. se digne poner en 
conocimiento de la H. Asamblea que dig- 
-nameute la preside, que cuando nuestra 
Patria fué víctima del Comandante Gene
ral del Di trito del Guayas el 8 de se
tiembre de 1876, quien traicionando ini
cuamente al Presidente Constitucional de 
la República á cuyas órdenes servía, se 
invistió de facultades omnímodas, los ciu
dadanos y principalmente, los militares 
honrados y pundonorosos fuimos persegui
dos con tenacidad y odio inauditos. H a 
llábame retirado de la vida publica y de 
la política, pasando con mi familia los 
amargos días de mi reciente viudedad en 
la hacienda de la Compañía jurisdicción 
de Babahoyo, cuando el improvisado J e 
fe  Suprerao;y Capitán General inmediata
mente después de su indisculpable crimen 
mandó que se me aprehendiera, y conduje- 
ia  preso á su presencia por uno aesus 
agentes, el cual trasladóse á Babahoyo con 
tal objeto, en uno de los vapores fluviales 
surtos en la ría.— La necesidad de poner
me á salvo del odio y de la injusta ven. 
ganza que contra mí abrigaba, y demos
traba latentes el Dictador en los primeros 
momentos de su infamo revolución, me 
obligó á ponerme á 6aIvo de sus furores 
merced al aviso de una persona amiga 
que recibí oportunamente en la referida 
hacienda, trasladándome al momento á 
Juaua de Oro, de donde pude venir á bor
do de un buque de guerra Norte- ameri
cano, bajo cuyo poderoso pabellón encon
tró un asilo seguro. Desdo entonces hu
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be de pasar al Perú, de cuyo suelo hospi* 
talario no me fué posible volver al queri
do de la patria, porque el Dictador Cons
titucional mantenía cerradas para mí' las 
puertas de la República.— Mis hijos que no 
habían podido acompañarme durante mi 
expatriación eran perseguidos constante
mente por el gran traidor, hasta que ah 
iin ordenó que todos salieran fuera del 
país. Así, pues, toda mi familia, Exce
lentísimo Señor, se trasladó al Perú en el 
año de 1878, y allí hemos permanecido, 
hasta que habiendo Veintemilla cometido 
el inaudito crimen el 26 de marzo en Qui 
to, y el 2 de abril de 1882 en Guayaquil; 
toda la República se puso en armas contra 
el usurpador, me cupo la fortuna de desen
vainar mi espada en abril de 18\83 para 
concurrir con mis débiles servicios al 
triunfo de nuestros principios en el grato
9 de julio último.— Durante mi destierro 
fui borrado injustamente del escalafón mi 
litar por el General Veintemdla contra lo 
dispuesto en ol art. 1?, título 29, tratado
10 del Código Militar; y por lo mismo ile* 
galmente privado de las pensiones que me 
acuerdan nuestras leyes, pues mientras 
ejerció el Poder Ejecutivo ei General 
Veintemilla no me fueron pagadas las pen
siones ni por un soio mes.— V. E. sabe 
perfectamente que ningún militar puede 
ser privado de sus sueldos sino por justo 
motivo, y observadas las formalidades 
prescritas perlas ordenanzas del Ejército; 
y si bien es cierto que el que solicitare 
permiso para salir de la República, no dis
frutará de sueldo por tres meses, también 
lo es que disfruta de él, aún por más tiem
po cuando hay un motivo justo como se 
deduce de la terminante disposición del 
art. 4.°, título 99, tratado l . °  del Código 
M ilitar.— El art- 16, titulo 29, tratado 10, 
dispone el abono de las pensiones venci
das durante el tiempo anterior á la califi: 
ción y en el cual no hayan sido percibidas 
por el interesado.— El l . °  de dicho titula 
y tratado previene terminantemente que 
ningún General, Jefe ú Oficial sea borra
do del escalafón dol Ejercito, sino en vir* 
tud de sentencia pronunciada por sus jue
ces naturales y al funcionario que contra 
viniere á esta disposición, le impone las 
penas designadas en el mismo artículo. 
Según él yo debiera, Excmo. Seño»*, re
clamar del General Veintemilla las pen— 
sioue8 de que me privó, y los daños y per
juicios que me ha causado; pero V. E. y 
la H. Convención no ignoráis que dicho 
General fugó vergonzosamente el 9. de ju
lio y que sus bienes han sido embargados 
en esa capital por autoridad competente 
para indemnizar al fisco de los daños y 
perjuicios inmensos que ha recibido.— Por 
estas razones que están apoyadas en la 
justicia, en nuestra, Legislación militar, y

quizá también en lá civil, como lo prescri
be la ley de daños y perjuicios, expedida 
por la Convención Nacional de 1852, que 
se inspiró en los ineludibles principios de 
justicia universal.— A V. K. y por vues
tro respetable órgano á la H. Convención 
que dignamente presidís, pido que os d ig
neis mandar se rae reconozca y pague por 
las rautas nacionales las pensiones venci
das desde el 8 de setiembre de 1876 has
ta abril del presento año.— Justicia que- 
imploro de la H. Convención Nacional.— 
Guayaquil, octubre 81 de 1883.—  Excmo. 
Señor.— S. Darquea” .

“ IiH . Legisladores:— Tengo por honras 
mía recomendaros el favorable despacho 
de la solicitud del Señor General de D iv i
sión Secundino Darquea, que adjunta en
contraréis.— En la aciaga época de man
do del Ex-General Ignacio de Veinteroi- 
Üa, sufrió el Señor General Darquea lar
go y peaoso destierro, durante el cual se 
le privó injustamente de la pensión de re
tirado á que tenía derecho por sus servicios- 
de muchos años. Todos vosotros conocéis- 
sus importantes trabajos cuando !a cam
paña de la Restauración,, especialmente* 
para el éxito de la batalla del “ Nueve de, 
Julio” . A  esto se agrega que en la pasa
da insurrección de la Costa, ha sido apoyo- 
firmísimo del Gobierno para el restableci
miento de la paz é imperio de la L ey .----
La Convención Nacional de 1S84 resolvió' 
hvvorablePKínte la solicitad del Señor G e
neral Praueisco Javier Sala zar y desaten
dió ésta á pesar de estar ambas en idénti
cas condiciones.— A vosotros cumple, III I.-  
Legisladores, volver por les fueros de la-* 
justicia violada en los derechos sagrados 
de este antiguo servidor de la Repúbli
ca.— Quito, julio 9 de 1885.— José María. 
Plácido Caamaño.— Jósé María Sarasti” .

uExcmo. Señor:— El Poder Ejecutivo,., 
en su Mensaje de ayer, recomienda á la~
II. Cámara del Senado la solicitud del Se
ñor General Don Secundino Darquea, pre
sentada á la última Asamblea Constitu
yente, y  que no obtuvo despacho alguno. 
Pide dicho Señor General la indemniza
ción de todas las pensiones vencidas des
de el 8 de setiembre de 1876, hasta abril 
de 1883, tiempo de st>. expatriación, fun
dándose en las dhposicionss del art. 49,. 
Título V I I ,  Tratado 1? y del art. 16, T í 
tulo II ,  Tratado X  del Gódigo M ilitar.—  
Inútil sería pretender la aplicación de las 
ya citadas disposiciones, pudiendo resol
verse este asunto pop la clara y terminan
te del art. 19, Título 29, Tratado 109 del 
expresado Codigo,.qne hace responsable 
al funcionario que contraviniere á lo pre
ceptuado en él por los daños causados. E L  
Señor General Darquea dice que fué bo
rrado del escalafón por el Señor Ignacio* 
Veintemilla, Jefe Supremo de la. RepúblL
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ca; luego es á él, y no á la Nación á 
quien toca indemnizarle de todos los per
juicios causados por tan injusta elimina
ción de la lista militar.— Son, por otra 
parte, notorios los importantes servicios 
prestados por el expresado General á la 
República, viniendo á ser uno de los más 
tiriues sostenes de su libertad y de la paz 
pública; y aunque, por un sentimiento de 
justa gratitud, pudiera ei Congreso, in - ¡ 
terpretando la voluntad del pueblo ecua- i 
toriano, que tan bien Ira sabido apreciar 
los relevantes méritos do aquel esclarecido 
Jefe hacer una justa excepción en su fa
vor, creo la Comisión que un acto do esta 
naturaleza, á más de no estar en armonía 
con los antecedentes do la H*. Cámaia en 
casos idénticos, sería una manifiesta in
fracción del art. 63 de la Constitución de 
la República, por no haberse comprobado 
el crédito en la forma legal.— Tal es el 
sentir de la Comisión, salvo el mejor 
acuerdo déla H. Cámara— Quilo, 10 de 
julio do 1665.—  Nájcra.—  Riufrío.— R i
vera” .

Terminada la lectura de los documen
tos anteriores, se verificaron las citas del 
Código Militar, se leyó el L>ecreto Legis
lativo referente al pago de las pensiones 
devengadas por el Señor General Fran
cisco Javier Salazar, y votado el informe 
de la Comisión, fue aprobado.

Leído que fue después el informe de la 
Comisión de Peticiones sobre la solicitud 
del Señor Don Guillermo E. W eir y las 
Sras. Virginia é Isolina W cir, fué apro
bado en lo relativo á la demanda de in
demnizaciones por daños y perjuicios; y 
en lo tocante al reconocimiento y pago 
del empréstito, pasó á segunda discusión, 
después de tomarse razón de los documen 
tos presentados. El informe reza como 
aigue:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Peticiones ha eXamiuado detenidamente 
las que haii elevado Don Guillermo E. 
W eir y las Señoras Virginia é Isoliua 
W eir, reclamando el pago de varias can
tidades, y de los comprobantes oon que 
pretenden apoyar su reclamo, aparece so
lamente justificado el crédito $ 1,409/, 1G 
centavos en favor de Don Guillermo E., 
de $ 300 en favor de Doña Virginia y de 
S G00 en favor de Doña Isolina, por igua
les sumas que coustan babor consignado 
en el año de 1882, y que fueron recono
cidas por el Gobierno seccional de Maua- 
bí y Esmeraldas.— Aunque el reclamo as
ciende á una cantidad mucho mayor, no 
hay constancia de l?t procedencia del cré
dito, porque los oficios del Ministro de H a 
cienda de aquel Gobierno no lo dicen cla
ramente, y parece que se refieren á da
ños y perjuicios que se les ha reconocido, 
oou sujeción á lo que resolviese la Asam

blea Nacional reun da en 1S83, de suerte 
que estos créditos, propiamente hablando, 
no están reconocidos, ni pueden serlo s i
no cuando los interesados hayan obteni
do sentencia judicial, previos los recau
dos que puntualiza la ley de 27 de se
tiembre de 1852,, sobre indemnizaciones. 
Sucede lo mismo respecto de las indemni
zaciones expresamente solicitadas, á  que 
se refieren las informaciones con que se 
trata de comprobar la exacción que han 
sufrido. En esta virtud, opina que debéis* 
resolver, respecto de estos dos úliimos re
ciamos, que los peticionarios ocurran á  la 
autoridad que designa la*citada ley de in
demnizaciones; y tocante á las cantidades 
al principio mencionadas, sancionar el si
guiente proyecto de decreto:

“ E L CONGRESO D E L ECUADOR.

D E C R E T A :

Art. único.—-Se reconoce como deuda" 
déla  Nación la cantidad de mil cuatro
cientos sesenta y nueve pesos sencillos 
diez y seis centavos á favor de Don Gui
llermo E. W eir, seiscientos á  favor de D j - 

ña Isolina W eir y la de trescientos á fa 
vor de Doña Virginia W eir, por iguales-* 
sumas que han consignado en la Tesore
ría de Esmeraldas para el sostenimiento 
del Ejército Restaurador. Estas cantida—- 
des se pagarán conforme á la segunda se
rie del art. 8? de la Ley  de Crédito Públi
co vigente.—  Dado &.

Tal es el parecer de vuestra Comisión,.
salvo lo que consideréis más acertado.----
Quito, julio 11 de 1&85*.— Ramón Sarna- 
niego.— Manuel Páez” .

Se puso fentonces en receso la H. Cá* 
mara, y una vez restablecida la sesión,, 
fueron anunciadas dos Comisiones de la 
II. Cámara de Diputados, las cuales, com
puestas de los l i l i .  Coronel y Chinbog&i 
la una, y de los HH. Martínez y Maído— 
nado la otra, fueron al punto introducidas. 
El H. Coronel expuso que la II .  Cámara» 
de Diputados juzgaba conveniente insistir 
en el art. 4? del Proyecto sobre reintegro 
de sueldos. El H. Sr. Presidente abrió el 
debate, invitando á los Hrl.Diputados de 
la Comisión para que sostuviesen el d ic- 
tameu de la U. Cámara Colegisladora. En 
efecto, leídos que fueron los antecedentes 
de la cuestión en el Senado, el bL Coro
nel dijo: ‘ ‘Señor Presidente:— Hemos si
do nombrados á ftn de exponer, á nombre 
de la H. Cámara de Diputados, las razo* 
nes que ella tiene para insistir en el 
art. 4 .° dol Proyecto. Este artículo tija 
la regla que ha de seguirse en el juzga* 
miento de los fraudes y depredaciones 
cometidas durante la Dictadura; y es in
dispensable conservarlo para que no que---
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de vigente el Decreto del Gobierno Pro* 
visional, de L-° de febrero de 1883, De
creto de circunstancia y  que sería injusto 
poner hoy en v igor con desprecio de las 
garantías consignadas en la Constitución”  
El H. Pólit contestó: ‘ ‘ que el Senado ha
bía estimado inútil el artículo en que in
sistía la H. Cámara Colegisladora, porque 
bastaba el art. 37 de la Constitución 
vigente, idéntico por otra parte al art. 19 
de la Constitución de 1878, para garantir 
los derechos de los acusados y  proceder á 
su juzgamiento: ¿para qué resucitar una 
Constitución muerta, cuando la existente 
era ia que debía seguirse sin antelación 
de ninguna otra ley?” El II. Casarca 
agregó; “ Confieso paladinamente que 
acabo apenas de comprender cuál haya 
6Ído el objeto del art. 4 .°: ha sido preciso 
queja Comisión de la H. Cámara de Di
putados exponga haberse tenido en mira 
la derogación del Decreto Ejecutivo de 
1? de febrero, para que este IT. vSena'to 
venga en conocimiento de ello. ¿De dón
de nos íbamos á figurar que la mera cita 
del art. 19 de la Constitución de 1878 de
rogaba aquel Decreto? El dicho artículo 
es idéntico en el fondo, y sólo tiene muy 
pocas variaciones en la forma, respecto al 
art. 37 de la Constitución de 1883; pero, 
vuelvo á decir, ni aun en el caso de ha
berse citado este último artículo, podía 
venirse á las mientes la intencióa de aque
lla H. Cámara, que precisamente, por el 
hecho de referirse á las demás leyes comu
nes, comprendía entre éstas el Decreto 
Ejecutivo de 1? de febrero de 1883 En 
conclusión, el art. 4? no puede estimarse^ 
eomo derogatorio de aquel Decreto, para 
cuya derogación sería preciso presentar 
un Proyecto separado y discutirlo con to
dos les tiámites constitucionales*” . E! R. 
Coronel replicó: “ Puede ser que haya
habido un poco de oscuridad en la redac
ción del art. 4 .° , no lo niego: el H. Sena
do tenía el derecho de cambiarla ó modi* 
ficarla; pero no se diga que el artículo es 
inútil. La última Asamblea Nacional, 
por su Decreto de 24 de marzo de 1884, 
posterior á la Constitución, dejó subsisten
te el Ejecutivo de l . °  de febrero de 1883. 
Ahora bien, en derogándose este Decreto, 
era necesario fijar la norma para el juz 
gamiento de los culpables: esta norma no 
podía ser la Censtitucion de 1884, poste
rior á la comisión de aquellos delitos; co
mo estos fueron perpetrados bajo el impe
rio de la Constitución de 1878, debían, pues? 
necesariamente serjuzgadosconforme á e6* 
ta última Constitución. Claro se está que., 
determinándose ya este procedimiento,que
daría de hecho derogado el Decreto de 1? 
de febrero de 1883” . El H. Quevedo 
observó que, de ninguna manera, podía 
entenderse cómo la referencia á la Cons- j

titución de 1878 derogaba él Decreto de 
1883; pero que, sin embargo, era justa la 
insistencia de la H. Cámara Colegisladora 
para que se conservase el art. 4 °, p »r 
cuanto las disposiciones de la Constitu
ción vigente no eran aplicables á hech 
anteriores á su promulgación. El H. 
Portilla añadió que realmente los dañe?» 
y.perpiicios deben resarcirse conforme á 
las leyes vigentes cuando se causaron, 
pero que tan inoportuno era este caso 
el citar la Constitución de 1878 como la 
vigente; ya que la IT. Cámara de Dipu
tados había tenido el propósito firmo de 
derogar el Decreto de l . °  de febrero d*í 
1S88, acerca de este punto debía versar 
la discusión: eso Decreto fué del todo in
consulto y dio margen á innumerables 
abusos: pues que ponía la fortuna de unt 
persona á merced de una información su
maria y juicio Verbal: lo mejor era, puea, 
derogarlo categóricamente. El H. Casa
res: “ El art. 4? no ha sido claro, ni aun
para los HH. Diputados; menos podía ser
lo para nosotros. En este concepto, la 
instfitencia no debe referirse á dicho artí
culo, sino tai cual vino por primera vez á 
esta II. Cámara, sin nuevas interpreta
ciones y  variantes sustanciales. La cues
tión es sencilla: so admite ó no se admite 
la insistencia. Después se resolverá le 
concerniente á la derogación” . Cerrada 
el debate, juzgaron oportuno retirarse los 
HTI. Diputados comisionados; y consulta
da la H. Cámara, se ratificó en la negati
va del art. 4? del Proyecto de Decreto 
derogatorio del Legislativo de 24 de ma
yo de 1884.

Habiendo entonces el TI. 6e£or Presi
dente invitado á los íITI. Diputados Mar
tínez y Maldonado ó que expusiesen el 
objeto de su comisión, el primero de ellos 
manifestó que la H. Cámara de Diputa
dos juzgaba conveniente insistir en la 
conservación del art. 2? del Proyecto re
lativo al pie de fuerza para el año subsi
guiente. Leído el mentado Proyecta, a 4 
como los antecedentes de su discusión en 
el Senado, el IT. Martínez dijo: “ La ra
zón para insistir en el art. 2V es, que de
be determinarse el arreglo de los cuerpos 
del Ejército, loque se ha hecho conforme 
á la Ley  Orgánica. Además, la TI. Cáma
ra de Diputados ha consultado la econo
mía, reduciendo el número de clases, eu 
los cuerpos de infantería, al mínimum 
que señala la L ey ” . El H. R ivera obser
vó que la Comisión de Guerra había es
tado do acuerdo con la opinión de los H í l .  
Diputados en este particular, pero que el 
máximum de las clases era muchas veces 
necesario. El H. Maldomdo manifestó 
que la II. Cámara de Diputados había 
consultado que,para la buena organización 
de los cuerpos de ii fantería, era muy tofi-
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♦cieríte el míiftmuhi de las. clases. El H. 
aportilla dijo que podía muy bien aceptar
se el art. 2.°, suprimiéndose las citas, á 
rfin de no impedir el efecto de las reformas 
que pudieran hacerse en la Ley Orgánica: 
convino en ello la Comisión de la II. Cá
mara de Diputados,y en consecuencia fué 
votado y aprobado el art. 2.° en la forma 
siguiente: 3¿¿ioc cuerpos se organizarán 
con el mínimum Je alases y plazas que de
termina la Isy Orgánica Militar, excepto 
tns de infantería, que constarán del míni
mum de clases señaladas en dicha Ley. Se 
retiraron entonces los í IH .  -Diputados,.y, 
puesto en segunda discusión, pasó luego^a 
torcera el siguiente Proyecto de Decreto 

•aprobatorio del Protocolo celebrado por el 
‘"Gobierno con el Excmo. Señor Don Do
mingo Godoy, Ministro Residente de Chi- 
»le, sobre el arreglo de la cuestión Millón.

“ EL CONGRESO DE LA  R E PÚ B LIC A  

'Dkl .Ecuador

Visto ol Protocolo-firmado en-Quito el 12 
de diciembre de .1884 entre el Ministro de 
•S-elftciones Exteriores de esta República 
y el Ministro Residente de la de Chile pa
ra dar termino amigable á una reclama
ción propuesta por Don Bernardino M i- 
dlán y apoyada por la Legación Chilena,

DECRETA:

El Poder Ejecutivo liquidará y pagará 
•en 24 mensualidades el principal é inte
reses del documento de crédito público 
por la suma de diez mil pesos, cedido por 
Manuel Castro á Don Bernardino Millón, 
inscrito por resolución ejecutiva de 24 de 
enero de 1871 y reconocido en 27 de fe 
brero do 1883.

Dado en Quito & ”

Fuó aprobado en tercera discusión el 
Proyecto relativo al fomento del cultivo y 
exportación de la cascarilla roja llamada 
uritusinga. El EL Señor Presidente de
claró que se abstenía de votar en este 
asunto por ocuparse en negocios de ex
portación de quinan En cuanto al Pro
yecto referente á la liquidación y recta 
inversión de los impuestos sobre quinas, 
el II. Casares manifestó que 6ería del todo 
'inútil ó irrealizable el Decreto: quedó 
suspendida la discusión para una sesión 
{posterior-

C Á M A R A  DE 

1Sesión diil 11 de julio.

Presidencia del H. Sr. Vázquez,

Ccrcurriercn los H H . Egas (A .), Ja- 
14 -n. illo, G c irtz ‘de la Torre, Muño*,

Presentado el siguiente informe dé la 
Comisión de Guerra, se volvió á tratar el 
asunto.

‘ ‘ Señor 'Presidente:— La Comisión de 
Guerra, interesada vivamente en que los 
méritos adquiridos por el Señor Don José 
de J. Ai aojo, Coronel ¿graduado, tengan 
su justa recompensa, no ha podido 6¡n em
bargo encontrar un nuevo documento, que 
compruebe el crédito á que alude en su 
petición.— El hecho de'haber sido borra
do del escalafón militar por orden dictato
rial, ó á solicitud del mismo Señor Arau1 
io, no se halla aún esclarecido. Sea como 
fuere, la'Comisión, apoyada en las dispo- 
siones legislativas, que no le es dado in
terpretar, y á^que se refiere en 6u primer 
informe, cree de su deber reproducirlo en 
todas sus partes, salvo el mejor acuerdo de 
la H, Cámara— Quito, 10 de julio de 
1S85.— Nájera.— Riofrío.— Rivera” .

Para ilustrar más la cuestión 6e repitió 
la lectura de la solicitud del Coronel Don 

-José de J. Araujo, del primer informe y 
-<4el acta de la sesión en que se lo discutió. 
ÍLa fH. Cámara aprobó la moción del H. 
Riofrío y volvió por consiguiente áconsi
derarse el primer informe. El II. Casa
res: “ Debemos resolver esta solicitud del 
Coronel Araujo en los mismos términos 
que la del General Darquea” . El H. N á 
jera: “ La solicitud del Coronel Araujo es 
también idéntica á la ya resuelta de los 
retirados y de las señoras que gozan 3c 
montepío. Si el H. Senado la resolviese 
de una manera distinta, cometería una pal • 
maria inconsecuencia, y abriría las puer
tas á reclamos que ascienden á cosa de
300,000 pesos” . A  tiempo de irse á votar 
el informe, el II. Casares pidió que se 
agregase: “ quedando á salvo el derecho 
dol peticionario para repetir contra el Jefe 
que le hubiera borrado ilegalmente del 
escalafón militar” . Aceptó la Comisión 
e6ta ‘frase final, y fué aprobado el informe.

Por último, pasó á la Comisión de P e t i
ciones la solicitud del Señor Don Fernan
do Ponce Soberón para que se le permita 
construir un portal delante de su casa; y, 
no habiendo otro asunto sobre la mesa, se 
levantó la sesión á las tres de la tarde.

El Presidente, Luis Cordero.
El Sacretario, Manuel M. PóliL

D IPU TAD O S.

Terrazas, Ribadcneira (A.% Flores, An
gulo, Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, 
Echeverría Liona, Maldonado, Larrea, 
Sánchez, Martínez, Terán, Ochoa León, 
Robalino, Paredes, Chiriboga [E .], Dono
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so V ilagóm ez, Heredla Rodas, Astudillo, 
Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega, Loza
no, Eguiguren, Ribadeneira [M .], Uqui- 
l!as, López, Santos y Egas (F .).

Leída el acta de la sesión anterior, el 
II. Villagómez hizo presente que en ella 
se había omitido la más poderosa de las 
razones alegadas por el H. Ptesidente, en 
la discusión del proyecto reformatorio de 
la Ley  de Guardias Nacionales, !a de que 
los Gobiernos se servían de la Guardia 
Nacional para las elecciones, razón que 
había arrastrado el convencimiento al áni
mo de S. S. y héchole votar por el proyec
to. El infrascrito leyóla parte relativa del 
acta, en la que, si no en los mismos térmi
nos, consta que el H. Presidente dijo que 
los gobernantes se servían de osa porción 
de.hombres sin conciencia de que se com
ponedla. Guardia Nacional; porción que, 
bajo la infiüencia del cabo y del sargento, 
era una máquina de funesta potencia. El 
TI. Uquillas dijo que en el acta no consta 
lia que se hubiese dado cuenta del pro
yecto que en unión de otros Diputados ha 
bia presentado; proyecto relativo al Hos» 
pital de Guaranda. El infrascrita hizo 
notar á S. S. el Sr. Uquillas, que constaba 
en el acta el particular; y  que sin duda 
por no haberse expresado el título del 
proyecto, sino solamente la ley á que él 
se refería, el H. Diputado se había equi
vocado. E l H» Martínez hizo notar que su 
nombre no constaba en el principio del 
acta, aunque sí constaba que fue nombrado 
para Mensaje á la Cámara del Senado. E L  
H. Ribadeneira (A . )  dijo:: que el Regla
mento previene que las actas se redacten 
sucintamente, y que era exig ir mucho de 
la Secretaría, el querer que los discursos 
se trasladasen literalmente; pues si una 
noche no era las más de las veces sufi
ciente para formar un discurso, mucho 
menos lo sería, para componer y arreglar 
todos los que se pronuncian en la Cámara. 
E l II. Villagómez replicó que él quería 
q,ue consten las razones alegadas, y que 
por esto había hecho antes reclamaciones; 
pues el Secretario anterior había expre^- 
sado las razones y  aun puesto discursos 
cuando quería, como sucedió en la discusión 
de las facultades extraordinarias; pero que 
no lo había hecho en otras ocasiones y en 
asuntos de importancia, como en la de 
suprerión de jefes en comisión, on la que 
r>o se había sentado el discurso de S. S. 
E l H. Ribadeneira ( A  ) dijo: cuando
desempeñó la Secretaria creyó sólo que 
en los asuntos de importancia debió, ser 
un poco extensa la narración de la discu* 
sión, y que como el de la supresión do. je
fes en comisión, no fué, á su juicio, de 
importancia, ni hubo en la discusión cosa 
nj discurso notable, se concretó á cumplir 
CW,lovdispuesto por el Reglamento., La

Presidencia previno que en la redacción 
• de las actas el Secretario se ciñera al Re 

glamento; y votada el acta fué apro— 
j bada.
I Los Señores Doctores Lorenzo R. P e 

ña, Agustín L. Yerovi y César Borja, Di 
putados suplentes por la provincia del 
Guayas, y el Señor Manuel de J. Arzube,. 
Diputado principal por la de Los Ríos,, 
presentaron los respectivos documentos,, 
los que fueron declarados legales; y en 
consecuencia, los referidos Señores pres
taron el juramento prevenido por la Ley/ 
y tomaron asiento en la Cámara.

En seguida, el H. Ortega, apoyado por* 
el H. Lozano*.pidió: que se reconsiderase- 
el Proyecto reformatorio de la Ley de D i
visión Territorial que había sido negado 
en la sesión anterior y limitando la recon
sideración á la parte relativa de la ane
xión de Chahuarpamba á Záruma. La  
II. Cámara acced ió^  la reconsideración 
pedida; y ratificó lo aprobado, después- 
de un ligero debate sostenido entre los. 
H H . Ortega, Farfán y Terrazas, los pri
meros á favor del proyecto, y el último en. 
coutra de él..

La Comisión de Redacción presentó» 
corregidos el proyecto de decreto que pro
rroga hasta el año de 87 el estanco de la. 
sal, y el que autoriza la introducción, libre 
de derechos, de doscientos quintales de- 
teja de hierro, para la plaza de mercado 
de la capital del cantón de Jipijapa.

Aprobada la redacción se ordenó que 
dichos proyectos se pasaran al Ejecutivo-.

Dióse cuenta de las siguientes solicitu
des : la que hace el estudiante Señor A le
jandro Reyes para que se le conceda la  
gracia de que pueda dar su examen de 
Derecho Práctico sin necesidad de certifi
cado de asistencia á la clase : de la de 
Don Rafael Zapata, en que pide indem
nización de loa daños causados por las 
fuerzas que sostuvieron la Dictadura de 
Veintemilia ; y la que hacen algunos ha
bitantes de Gualaquiza pidiendo la su
presión de ese cantón: la 1? pasó á la 
Comisión de Instrucción Pública, la 2? á 
la 1?* de Hacienda, y la 3? á la de 
Fomento.

Leída la acusación* que el Señor Minis
tro Fiscal de la Corte Suprema ha hecho 
ante la Cámara contra Den Ignacio Vein- 
temilla ex-Presidente de la República, 
el primer Designado, jQon Martín Icaza, 
y Don Francisco Avias, la Presidencia, 
previa lectura de los artículos 1?, 2.°, 3V 
y 4? de la Ley  de Enjuiciamientos de los 
altos funcionarios de 1835 que reglamen
ta el procedimiento del caso, ordenó el 
sorteo prevenido ; é insaculados los vo 
tos por un niño menor de catorce años* 
resultaron los nombres de los IIH . Ma- 
teus, Espinosa, y Robalino para la.Comi-i
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hiíh de que habla ol artículo 4? de la Ley 
citada, á la cual ordenó la Presidencia 
que se pasasen la acusación y los docu
mentos.

Se-leyeron los siguientes informes pre- 
Bentadb8 por las Comisiones de Instrucción 
Pública y las dos de Hacienda:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Gbmieión de 
“ Instrucción Pública”  ha deseado mejp* 
rar el sistema de enseñanza, adoptando’ 
métodos nuevos y que pudieran ser pues
tos en práctica con mucho provecho; pero 
ol estado lastimoso del Erario, reducido 
casi á la bancarrota, no le ha permitido 
emprender en reformas sustanciales, que 
demandarían mucho costo; y se lia limita
do á introducir en la Ley vigente algunas 
disposiciones nuevas y algunas modifica
ciones que ojalá íueran aceptadas por el 
Soberano Congreso* Como los miembros de 
lá-Comisión no han estado acordes en todo, 
se ha tomado el partido de acoger el voto 
de la mayoría, quedando salvo el derecho 
del Diputado que ha disentido para ma
nifestar su8 opiniones aftiempo de la dia- 
ousión. Por tanto, la Comisión tiene á 
bien acompañar el siguiente proyecto de 
Ley adicional y reformatoria de la orgáni
ca de Instrucción Pública, el mismo que 
lo somete á vuestra ilustrada considera-, 
oión.— M. A. Egas.— Coronel.— Ortega” !

“ Excrao. Señor:— Las Comisiones de 
Hacienda reunidas han trabajado ahinca
damente por hacer que desaparezca la 
enorme diferencia entre las entradas y los 
gastos que presenta el proyecto de P re
supuesto remitido por el Ministerio-

“ La Legislatura de 1885 no debe im i
tar, á este respecto, la conducta de la úl
tima Asamblea Nacional, cuyo Presupues 
to de gastos excede, en má9 do un tercio, 
al producto neto de las rentas de la N a
ción ; pues aun cuando muchos de esos 
gastos son meramente facultativos, el he 
cho es que se han efectuado casi en su 
totalidad, produciendo la inevitable con
secuencia de que se oncuentren inverti
das anticipadamente las entradas del año 
en curso, lo cual ha puesto al Supremo 
Gobierno en graves dificultades, y ha 
coadyuvado al sostenimiento de la crisis 
monetaria, por falta de giros sobre Gua
yaquil. Así pues* el actual Congreso debe 
procurar que los rendimientos de las ren
tas fiscales sean mayores, y que su distri
bución no exceda do ningún modo al pro-* 
ducto total probable que dichas rentas* 
tendrán según los cálculos del Ministerio, 
convenientemente rectificados. Lo L 0*' 
está íntimamente relaeionadó con la ex* 
ped ción de las diversas leyes orgánicas 
ce los principales ramos que forman lo» 
ingresos del Tesoro ; y á tales leyes con* 
fragüéis en la Actualidad vuestra preferen .

te atención. En cuanto áTlo 2?, la elimina
ción de I03 gastos que no sean absoluta
mente necesarios, y la moderación de los 
indispensables, á fin de que sean propor
cionados á la pobreza de los recursos fis
cales, son los únicos medios de obtener la 
nivelación que tiene de ser el constante 
anhelo de los H íi. Diputados. Por lo de
más, si después de reducidas ba6ta donde 
sea* posible las asignaciones del preeu- 
puestoj. hay todavía algúu déficit, que en> 
tal caso no será grande, no hay otro re
medio paro Hacerlo desaparecer que el de' 
imponer un pcqpcñe sacrificio ála Nación 
toda con una contribución transitoria que~ 
sirva para este exclusivo objeto, ó el de- 
invocar el patriotismo dé todos los emplea
dos, ó al menos de aquelloacuyae* rentas- 
no pueden ser modificados según la Cona* 
titución, para que dejen en caja la quinta* 
parte de sus haberes, mientras el Erario 
nacioual mejore de condición y vuelva á‘ 
la situación próspera en que más de una* 
vez se ha encontrado.

“ Las Comisiones de Hacienda reunidas- 
no tienen gran fe en que las reformas que 
actualmente se hacen en varias leyes fia~ 
cales produzcan un considerable aumen*^ 
todo renta; pero acatando debidamente 
la palabra oficial y trayendo á la cuenta 
los conocimientos especiales que al Minis
tro del ramo debe dar su larga práctica 
en el negociado de Hacienda, parten del 
principio de que dichas reformas produ
cirán un aumento de & I20,00(bpoco más 
ó menos. Así pues, agregando, al Sí 
L816,792 del presupuesto ministerial di
chos $ 120,000, los $ 56,000 que por 
error de cuenta se han omitido en el ra
mo de aguardientes, los $ 40,000 que apro
ximativamente tendrá de aumento el ra
mo de sal, á consecuencia de la desapari
ción de las causas ocasionales que lo h l1 
cieron disminuí*, y los $ 250,0ü0 en que 
el Ministerio calcula el aumento de la 
renta de aduana, caso de aceptar la* nue* 
va tarifa, tendremos ua total de $fc'2.262, 
702.* He aquí la suma de que la Nación 
puede disponer para los gastos natura* 
les de la Administración pública en eh 
año económico de 1886..

“ Pasemos ahora á los ahorros que pue¿ 
den hacerse en dichos gastos,ob jeto pri 
mordial de las tareas de la Cámara, con
cernientes al presupuesto. En pliego se 
parado,.y como indicaciones á cada arti
culo, constan las eliminaciones y rebajas 
propuestas-á. vuestra ilustrad» considera
ción, y , por lo tanto, bastará con hacer 
una ligera reseña de las principales, ya 
que en el curso de los debates, se mani- 
testarán las razones de conveniencia con
cernientes á cada partida.

“ Las Comisiones de Hacienda creen que
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salvas algunas excepciones, los "sueldos 
deben volver á lo que antes fueron ihasta 
que la administración de ^VeintemiUa los 
elevó por especiales consideraciones y  en 
atención al incremento de las rentas pú
blicas que hoy la crisis económica man
tiene muy abalidas.

“ En consecuencia, el sueldo de los M i
nistros de Estado debe reducirse á % 2380, 
y  el de los Jefes de sección á $ 600, su
primiéndose, además, el Subsecretario de 
Instrucción Pública, cargo que se ha j 
ejercido siempre,, sin inconveniente algu
no, por el único Subsecretario existente 
en el negociado de lolntemor y  .Relacio
nes Exteriores, aun en ios tiempos en 
que ni siquiera había J^iesde seoción,

“ Es por demás recargar de empleados . 
las Gobernaciones de las provincias de 
nueva creación.; pues, para trascribir r 
las órdenes inferiores á las pocas autori
dades que les están subordinadas, basta y 
sobra con un solo amanuense. Y , luego 
no hay tampoco razón para que todos los 
Gobernadores del Interior tengan igual 
sueldo, no obstante la diferencia do su 
trabajo oficial. Así pues* deben dismi
nuirse los sueldos do la Gobernación del 
Carchi y Bolívar, nivelándolos con el de 
Cañar, y reducirse, además, los sueldos de 
todos los .Secretarios, en atención á que 
la nueva L ey  Orgánica de Tribunales les 
permite ejercer ¡a profesión de abogado.

“ Aun en loe tiempos en que la policía 
estaba regularmente desempeñada, este 
servicio se hacía «on $ 25,000 á lo más, 
como consta de los respectivos presupues
tos por el Ministerio en un período de 
20 años ; y no hay razón alguna que jus
tifique la erogación ordenada á este res
pecto por la Asamblea Nacional, eroga
ción que se ha exceptuado con exceso y que 
boy tigura aumentada en el proyecto. 
Bueno está que haya alta policía en Qui
to y -Guayaquil, y que su sostenimiento 
cueste algo más de lo que invirtieron en 
tal objeto las administraciones de García 
Moreno., Camón, Espinosa, Borrero y 
Veintem illa^ pero difícil el que no se 
considere como.una superfluidad eso deque 
se señale S 134,000 para un servicio que 
permanece estacionario. Así pues, pué
dese elevar, cuando más, á $ 80,000 los 
$ 25,000 de los presupuestos anteriores, 
ahorrándose en consecuencia $  54,000.

“ En la Instrucción Pública hay nece- 
eidad de suprimir dotaciones de pura for
ma que se siguen señalando para institu
ciones no exutentes ó abolidas, como las 
becas de los alumnos de la escuela de 
agricultura^ el cultivo de los lotes de te
rreno destinados al instituto de ciencias, 
la escuela de artes y oficios •&., y dismi
nuirse la subversión -á los otros estableci
mientos, por ejemplo, A la escuela Politéc

nica,en proporción A lá penuria dei Tesoro 
y á las enseñanzas más indispensables que 
en ella deben quedar. Además, para evitur 
toda parcialidad en lo concerniente á lo 
votado .para Instrucción Pública, deb*. 
distribuirse en el mismo presupuesto, oe 
rao lo han hecho los presupuestos anterio 
•re?, la suma correspondiente á cada pro
vincia.

“ En los ^viáticos de los Diputados y Se
nadores hay notable equivocación; pues 
se ha supuesto que el número de éstos es 
el mismo que el de concurrentes á 'la 
Asamblea Nacional. Además, y por error 
do pluma cometido en I *  redacción del 
presupuesto anteríon, 6̂6 lia  puesto cada 
cinco kilómetros,-en ^vez de cada kilóme
tro, lo cual es .prncieo «enmendar, ya que 
dicho error ŝe repite, «no obstante «que esto 
no altera la suma, porque el cálculo que 
ha hecho el Ministerio corresponde justa 
meóte á la cuenta de viáticos, á razón de 
80 centavos por kilómetro.

“ Para ia deuda pública pueden votarse 
$ 400,000, sin embargo que nunca satis 
face el Gobierno semejante suma; pues hay 
compromisos contraidos y que tienen d^ 
cumplirse durante el año económico si
guiente. En consecuencia, hay siempre 
el ahorro de $ 100,000 respecto de lo que 
el Ministerio pide.

•“ Es por demás que el Ecuador conti
núe con el lujo de tres Legaciones D iplo
máticas de primera clase.; y tanto más 
extraño aparecería una asignación para 
tal objeto en el presupuesto, cuanto el 
mismo Ministerio de Relaciones Exterio* 
res os ha hecho saber que tales Legacio
nes cesarán en el mes de agosto próximo.

“ EneJ Ministerio de Hacienda puede 
muy bien suprimirse uno de los Jefes de 
sección y distribuirse el trabajo entre los 
dos restantes y otro oficial adjunto* como 
tenedor de libros.

“ Es natural que pase la reforma con
cerniente al Tribunal de Cuentas, en cuyo 
caso se habrán ahorrado los sueldos de 
dos Ministros, cuatro revisores y dos ama
nuenses.

“ Muchas Tesorerías han sido servidas 
antes, sin inconveniente alguno, por T e 
soreros-Colectores, ahorrándose el sueldo 
del Interventor. No hay razón alguna pa
ra que hoy no ee haga lo mismo; dispo
niéndose que para la aprobación de las 
fianzas del Tesorero, concurra á la Junta 
de Hacienda, el Alcalde Municipal, en las 
Tesorerías que no tengan ese funcionario.

“ Débese suprimir el sueldo del Colec
tor de sales de Babahoyo, mas que sufi
cientemente retribuido con lo que le que
do á título de merma.

“ Par* la Aduana de Guayaquil bastan 
cuatro vistas, un aforador, un abridor y 
un liquidador, mucho más cuandolas ope-
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^raciones 'tenerte*) líe simplificarse con ia 
adopción de la nueva tarifa ad valoren, 

“ No es necesario el destino de D i
rector General de telégrafos, y debe au
mentarse el de un oficial que en la Admi
nistración de correos de Quito se encar
ga actualmente de todo lo relacionado con 
la Convención Postal.

“ En las oficinas de Guerra no tiene ra- 
^óü de ser el sobresueldo de los empleados 
en ellas, ya que sus funciones son mucho 
menos pesadas que las de los que sirven j 
en loe Cuerpos del Ejercito. El sueldo 
de su grado es todo lo que debe recibir 
el militaren servicio active, sea cual'fue 
re la naturaleza de este servicio, salvo, 
eso sí, el sobresueldo concedido á todos los 
destinados á la costa donde e3 más cara 
«la vida. Así pues, debéis reducir las 
asignaciones correspondientes á tales ofi 
ciñas, en conformidad con C6ta indica
ción.

4 ‘ Para el Ejército y  Marina debe motar
se, como siempre ee 'ha-hecho, una suma r 
en globo; pues si bien puede estar escru
pulosamente hecha la cuenta que para . 
cada uno de los cuerpos del Ejército ha- r 
ce el Ministerio, nunca están estos en su 
completo, no obstante las extraordinarias 
diligencias que para ello emplean las au
toridades militares.

“ No hay por qué suponer que en 1886 
los gastos militares se han de diferenciar 
poco de los expendidos en 1884,en que la 
revolución de Alfaro ocasionó una consi
derable movilización de cuerpos, y  por lo 
tanto muchísimo gasto en equipo, traspor 
te, elementos de guerra, &. &. Así pues, 
esta cuenta tiene de reducirse á los 
$ 100,000 que 6e han votado ordinaria
mente para tales objetos.

“ Es excusado decir que la nueva L ey  
'Orgánica del Poder Judicial produce un 
ahorro de algo más de $ 40,000.

“ Para que las economías hechas en el 
Presupuesto sean aún más benéficas, debe 
ordenarse, por una disposición transitoria, 
que todo lo concerniente á rebaja ó supre
sión de sueldos, lo mismo que lo relativo 
á 8ubvenciones para cualquiera clase de 
establecimientos, comience á regir desde 
la promulgación de dicho Presupuesto, 
lo cual extenderá el beneficio de tales 
ahorros á los ciuco meses no trascurridos 
del año en curso.— Castro.-Coronel.-Ma- 
teus.—  Echeverría.—  üerodia Rodas.—  
Mosco so”.

Leídos él Proyecto do Ley reformato
ria de la de ‘Instrucción Publica, el de * 
Presupuesto con 'hvs indicacicraes conteni
das en el informe, y  uno de Ley adicional 
del Código Penal, presentado por cinco 
H H . Diputados; pasaron á 2? discusión.

Pasó á tercera discusión el Proyecto de 
L ey  reformatoria de la Orgánicade Tribu

nales y adicional del Código de Enjuicia
mientos Civiles, con las indicaciones que 
contiene el siguiente informe presentado 
por la Comisión Ocasional:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 
Ocasional ha examinado detenidamente el 
Proyecto de Ley reformatoria del Código 
de Enjuiciamientos en Materia Civil, que 
os ha remitido la 4K. "Cámara Colegislado— 
ra; y cree que podéis réformarlo con las 
siguientes modificaciones:

“ A l art 3.° tiene de agregarse un inci
so determinando los Magistrados que de
ben cesar en sus funciones, á virtud déla 
reducción de Ministros que la nueva ley 
dispone. La Comisión cree que debe seguir
se estrictamenteélorden de nombramien
tos, y que por lo tanto, tienen de continuar 
en el ejercicio de susTlmciones los tres pri
meramente nombrados de la 1? Sala. Y  
si V. E. prefiriere la organización del T r i
bunal Supremo con cinco Ministros, como 
opina alguno de los miembros de la Comi
sión, claróse está que en tal caso, dicho 
Tribunal se compondría de los cuatro 
Ministros do la 1? Salay del primer M i
nistro de la 2?

‘^Después del^urt. 4.°, convendría‘poner 
otro ampliando la atribución 5? del art. 
50 del Código que se trata de reformar, á 
fin de que la Corte Suprema sea la qute 
conozca de las causas criminales contra 
los Conjueces de las Cortes Superiores, 
por infracciones relacionadas con el ejer
cicio de las funciones que como tales Con
jueces desempeñen.

“ •Respecto del art. 5.° hay que hacer la 
misma observación que en cuanto al 3?; 
pues no se ha expresado cuáles son los 
Ministros que deban componer los nuevos 
Tribunales. Siguiendo el mismo sistema 
del orden de prioridad en los nombramien
tos, indicado para el Tribunal Supremo» 
deberán quedar en Quito y Guayaquil los 
dos primeros Ministros de la 1? Sala, y los 
que tengan dicho orden de prioridad en 
los demás Tribunales. En cuanto á los 
Secretarios y porteros, deben cesar los de 
las segundas Salas, lo mismo en la Ccrte 
Suprema, que en las Superiores de Gua
yaquil y Quito.

“ En el art. 18 deben suprimirse las pa
labras “ siguiendo el orden del ‘nombra
miento” , á fin de que cualquiera de los 
diez alcaldes pueda subrogar al impedido, 
manteniéndose, eso sí, dicho orden de nom
bramiento en cuanto á los Concejeros Mu
nicipales.

“ Al tratar de los alcaldes, hay imperiosa 
necesidad de atribuirles privativamente 
el conocimiento de las causas criminales 
comprendidas en el art. 9.° del Código de 
Enjuiciamientos en Material Penal, con lo 
cual quedarían las Judicaturas de Leti&g
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algo aliviadas de su enorme aglomeración
de procesos.

“ Debe suprimirse el art. 28; pues no hay 
razón alguna plausible para que no se 
apliquen á los recursos de queja las reglas 
generales sobre abandono de la respectiva 
instancia. La Gomisión no cree conve
niente el que se adopte el art. 32  ̂ pues, 
para los efectos que él se ha propuesto, 
basta y sobra con el rechazo del documen
to presentado con el juramento de nueva 
invención, caso de resultar que la parte 
había tenido noticia de la existencia de él.

“ El art. 36 debe modificarse en el senti
do de que la minuta de consignación pueda 
insertarse en el mismo escrito en que 66 
hace la correspondiente oferta^, pues no 
hay necesidad ineludible de que tal minu
ta conste por separado.

“ Debe suprimirse el art. 41, porque da
ría lugar á graves abusos en la práctica, 
y pondría en el caso á todo acreedor de no 
moverse del lugar,,so pena de que sus 
deudores aprovechen de la ausencia para 
efectuar consignaciones maliciosas ófrau 
dulentas.

“ No hay por qué dar trámites osp^ecia- 
íse al juicio por lesión enorme, que 6»táen 
el mismo caso que otros muchos, para cuya 
dilucidación se requiere' examen pericial. 
Así pues, deben ser negados los artículos 
42 y siguientes hasta el 46.

“ En el inciso 2.° del art. 51 deben su
primirse las palabras “ á satisfacción del 
que lo pide1’ ; pues basta con que la segu
ridad sea suficiente, á juicio del Juez que 
conoce del secuestro.

“ En el inciso 2? del art. o4*déhemagre- 
garse las palabras “ en lo posible” ,* des
pués de “ siguiéndose” , á fin do e v i t a r le ,

á consecuencia del orden estrictamente 
cronológico en el despacho de las causas, 
los Ministros no puedan ocuparse en otras, 
aun cuando por ausencia del conjuez, ó 
por otro motivo, no se haga el estudio de 
señalada.

“ La Gomisión, contra el parecer de uuO' 
de sus miembros, cree que puede ser a o p 
tado el art. 55, á fin de disminuir así el nú
mero de causas pendientes;,pero imponien
do al que quiera aprovechar de esto bene
ficio el deber de pagar al conjuez los dere
chos de lectura del proceso.

“ No seria, por demás que, al tratarse de i 
la jurisdicción coactiva, se ponga una pro
hibición expresa de. conceder tal jurisdic
ción á los asentistas 0 rematadores á que . 
se refiere el art. 1156.del Código de En
juiciamientos.

“ Hay necesidad de armonizar los artí
culos 101 y 59&de dicho Código, agregan
do al último las causas de menor cuantía.

4 Por último, debe encargarse al Señor 
Ministro Fiscal de la Corte Suprema la 
edición del nuevo Código con las modifi 
caciones hechas por la nueva Ley, sin 
perjuicio de que éstas comiencen imne- 
chatamente á regir, una vez promulgadas 
dentro del término constitucional.

“ Tal es el parecer de la Comisión; y V . 
E., con más acierto, resolverá lo que á.-. 
bien tuviere.— Quito, julio 11 de 1885.—
(«astro.—  Robaimo,—  Egas.—  Ortega.----
V ila g óm ez— Chíriboga (Em ilio)” .

Se levantó sesión á las cuatro de la- 
tarde*

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario, José J . Estupiñán

CÁMARA HEL SENADO.
Sesión del 13 de julio.

A las doce del día, fué abierta la sesión, w 
á.dn cual asistieron los HH . Señores Presi
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares, 
Coronel Matéus, Espinel, Fernández, de 
Córdova (José), García Drouet, Gómez 
de la Torre, limo. González, limo. León, 
Loaiza, Morales, Nájqra, Páez, Paredes, 
Pólit, Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, 
R ivera, Rodríguez Maldonado y  Sarna- 
niego.

Luego que se hubo aprobado el acta 
anterior, se leyó un oficio del H. Ministro 
de Hacienda, que devuelve sancionado 
por el Poder Ejecutivo el Decreto.sobre 
enajenación de algunos predios - urbanos 
fiscales.

En seguida, pasaron á tercera dibGu* 
eión, con las respectivas indicaciones, ios 
seguientes Proyectos:

1? el relativo al sueldo de los Jefes Po

líticos, acerca del cual indicó el H. Casa
res que el Jefe Político del Ñapo fuese 
nombrado á juicio del Poder Ejecutivo, 
con renta del Tesoro Nacional;

2«° el de una Ley Adicional á la de 
Crédito Público, con excepción del art. 2? 
que-no pasó, y  habiendo indicado el H . 
Portilla.que, en el art 1 ?, deben exceptuar
se los empréstitos del Gobierno Provisio
nal de 1883, para cuyo pago se expidieron 
bonos en favor .de los acreedores ;

3? el que iguala,- respecto al cobro de 
derechos, los Jueces Consulares de Co
mercio con los Alcaldes Municipales, sien
do necesario, según indicación del II. G ó
mez de la Torre, que se expresara clara
mente si tales Jueces seguían ó no perci
biendo una renta del Erario;

4 .° el concerniente.á la descentraliza
ción de las rentas provinciales, habiéndo
se indicado por el H. Espinel que ningún 
pagp se hiciese con estas rentas sin la or
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den previa del Ministerio del' ramo.
Después de un rato de receso, se dió 

razón de un oficio del Secretario do la H. 
Gamara Colegisladora, que remite un Pro
yecto aprobado por ella sobre adiciones á 
la Ley de Guardias Nacionales*, leído que ! 
£ué el antedicho Proyecto, pasó á 2^dis- j 
cusión. Asimismo pasó á 2*'el Proyecto ¡ 
relativo al puerto de Iluailái-venido déla- 
H. Cámara de Diputados y sostenido por* 
el siguiente informe de la Comisión de Ce* 
mercio y Fomento.

<kExcmo. Señor:— Vuestra Comisión aó 
Comercio, Fomento y Obras Públicas, ha 
estudiado el Proyecto de Decreto expedi
do por !a H. Cámara Colegisladora, habi
litando, como puerto mayor el de Huailá ó 
Bolívar, en Machala; y lo encuentra per
fectamente arreglado á los intereses de toda 
la República, y muy particularmente á 
los de las provincias de Cañ*r, el Azuay, 
Loja y el Oro: 6Ín que su fundación ofrez
ca ninguna dificultad considerable, pues 
se cuenta para ella con los fondos señala
dos por el art. 2 ° del Decreto Legislativo 
do 19 de febrero de 1871, con las canti
dades que laa-oorporaciones municipales 
do aquellas provincias puedan dar, con los 
donativos-especiales, y más que todo con 
el patriotismo é interés délos habitantes, 
que por la naturaleza están llamados á 
formar una entidad respetable. Por tan
to, es de sentir que se apruebe en todas 
eus partes, salvo el mejor concepto de la 
II. Cámara.— Quito, julio 13 de 1885.—  
Morales,— José Fernández de Córdova.—  
José Segundo Paredes.

Puesto en 2? discusión el Proyecto for
mulado por la Comisión de Peticiones 
acercadel reconocimiento y pago de al
gunas cantidades reclamadas por el Sr. 
Guillermo E. W eir y las Sra&. Isolina y 
Virginia W eir, pasó á 3? discusión. Pues
to en SS'.el Proyecto de Decreto aprobato
rio do! arreglo sobre la cuestión Millán, 
ee leyoronJos antecedentes y, á propuesta 
del H. Portilla, se suspendió el debate has
ta que viniese de la Exorna. Corte Supre
ma copia de la sentencia expedida en el 
asunto por la Corte Superior de Guaya
quil.

Quedó luego aprobado el siguiente Pro
yecto de Decreto, que faculta al Poder 
Ejecutivo para llevar á cabo la permuta 
do un terreno, solicitada por el Superior | 
de los Hermanos de las Escuelas Cfistia* 
ñas.

“EL CONGRESO DE LA REPíTBLICA 
DEL ECUADOR-

DECRETA;

A lt. úuieo. Se fuculta al Poder E je 

cutivo para permutar un terrena junto al 
establecimiento de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, en la ciudad de Am- 
bato, con otro unido al mismo, pertene
ciente á la Señora Manuela Hoscoso” .

Presentado en seguida el Proyecto que 
sigue, el H. Sr. Presidente lo puso en dis
cusión.

“EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA- 

DEL ECUADOR .

D E C R E TA :

Art. 1? El erfcpléado ó funcionario público 
que, ppr descuido ó negligencia, dejare ele 
cumplir cualquiera de los deberes que expre
samente le iinpoue la luy,.será- castigado* oon~ 
una multa de veinte á doscientos pesos, y po
drá, además, ser condenado á la interdicción, 
conforme al art. 47 del Código Penal.

Al t. 2.° La pena que impone el art. 257 dél 
Código Penal se extiende á todo empleado pú
blico, á toda persona encargada de un servi
cio público, auu cuando el empleo ó servicio 
sea de aquellos que no exigeu, según la ley, 
el previo otorgamiento de la respectiva fianza.

Art. 3.° Pertenece al Erario toda multa 
que, en materia civil ó criminal,. se imponga 
por los jueces ó tribunales de la República.

Art. 4.° Quedan derogadas las leyes que se 
opongan á la presente.

Dado en Quito, á 13 de julio dó 18S5.
Quevedo.— Portilla.— Casares.— Loaiza.v

Terminada la lectura del Proyecto pre
inserto, el H. Quevedo hizo, con apoyo 
del H. Riofi ío, la siguiente moción, cuya- 
primer parte fué aprobada, negándose la 
segunda: Que sean declarados urgentes><
todos los Proyectos que están en eVdespa- 
cho, y los que después se presentaren.

Introducido entonces el II. Sr. Ministro 
de la Guerra, que había sido oportuna-^ 
mente prevenido, el H. Sr. Presidente le 
invitó á tomar parte en la 3? discusión so
bre el Proyecto de Ley reformatoria del 
Código Militar. Abierto que fué el debate,
6e leyeron el Proyecto y, á solicitud del 
H, Sr. Ministro, el informe presentado so
bre el particular por la Comisión de la II.  ̂
Cámara de Diputados. El H. Sr. Ministro ' 
de la Guerra: “ Comprendo muy bien que 
el móvil de la II. Cámara de Diputados,,, 
al suprimir el cargo de Inspector General 
del Ejército, ha sido el hacer alguna eco... 
nornla, en las actuales circunstancias de^ 
Erario. El fin, lo reconozco, es laudabilí. 
simo; y bastaría dejar á juicio del Gobier
no que suspendiese dicho cargo. Pero su
primirlo del todo es borrar del Código 
Militar uno de los títulos más extensos ó 

> importantes, es destruir una institución 
de trascendencia y de utilidad evidente 
en el Ejército. El Inspector General, co
mo es sabido, vigila sobre el orden, regu
laridad,. diecipliua del Ejército y buenas^
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condiciones del armamento y cuarteles. 
En los países civilizados existe, como uno 
de los más honoríficos, este empleo mili
tar: nosotros lo hemos conservado desde 
la legislación española; en Chile, «el páís 
más celoso contra el militarismo, donde-el 
ilustre GenerahBaquedano, después de sub 
brillantes triunfos, no ciñó la banda presi
dencial, en Chile, digo, no solamente hay 
,un Inspector General, sino también un 
.Subinspector, y  las funciones de estos jefes 
«están organizadas perfectamente. Sería, 
.pues, vergonzoso borrar con una pluma
da el título más espléndido de nuestro Có
digo, quitando así al Ejército uno de los 
elementos de disciplina y orden., de fuer
za y de vida” . Se leyeron algunos ar
tículos del Título X V I I I ,  Tratado il ddí ■ 
Código Militar, que habla del Inspec
tor ^General: y el H. Portilla dijo: “ Mu 
cho desearía saber si todas las funciones 
señaladas al Inspector General en el Có
digo, tno&e ejercen realmente por los Co
mandantes Generales. Largo tiempo ho- 
mos pasado sin conocer Inspector Gene
ral del Ejército, pues no se proveía este 
cargo, que hizo revivir el Código M ilitar 
vigente. Anhelamos por llevar á cabo 
tflgun ahorro, por aliviar de algún modo 
el exhausto Erario de la Nación; con este 
fin casi,hemos desorganizado el Poder Ju
dicial, ¿y nos resistiríamos á suprimir al
gunos Jefes inútiles en el Ejército! De 
que valdría haber quitado cuatro to
gas, si quedan cincuenta charreteras” ! 
(El H. Rivera: “ Para hacer el ahorro, 
«basta suspender por algún tiempo el car
go  de Inspector” .— El H. Nájera: “ Un 
cargo que puede suspenderse, por confe
sión del mismo Señor Ministro, claro se 
está que es inútil, y de una vez debe su
primirse. La  Inspección General es un 
verdadero lujo, innecesario en nuestro pe
queño Ejército y en la pobreza de nues
tro Tesoro” * E l H. Señor Ministro pidió 
,que se volviese á leer todo el Proyecto, á 
¿n  de hacer sus observaciones sobre todo 
él, antes de que se procediera^ la votación. 
Repetida la lectura, prosiguió: -“ Si bien 
las funciones del Inspector pueden ser 
desempeñadas ocasionalmente por los Co
mandantes Generales, el carácter del pri
mero es diverso del de estos últimos. Cier
ta es también que algunas veces ha esta
do vacante este empleo; pero debemos 
atender á la cosa en sí misma, no á las 
circunstancias accidentales. El Gobier
no, repito,, consentiría en que se suspen
diese por ahora el .cargo de Inspector, 
pero estima desdoroso su total supresión. 
— Pasando á la segunda reforma del P ro
yecto, á lo relativo á las comisiones mili
tares, diré con toda franqueza .que ía in
novación me parece inconsulta y por de
más injuriosa al Gobierno. Manifiesta

•evidentemente desconfianza grande para 
con el Jefe del Estado y su Ministro*, se 
le prescribe que las comisiones han do 
ser útiles, efectivas é indispensables, co
mo si el Presidente de la República de
rrochase áeu antojo los caudales públicos, 
empleando á militares ociosos en comisiones 
imaginarlas. A lgo más debemos honrar, 
Sres.ral queseaba obligado, con juramento 
solemue, á velar por el bien y la granda
za de la Patria. Confieso yo que de vez 
en cuando las comisiones se dan á título 
de recompensa, por ser éste el único mo
do de premiar á militares beneméritos, á 
héroes valerosos que fhan sacrificado eu 
hacienda, que han ventido 6U fangre por 
la Patria; pero estas'honrosísioias exeep- 
ciones no pasan de tres ó cuatro, y el Go
bierno no ha abusado de este medio ni 
aun para recompensar de alguna manera, 
ya que la Constitución les arrebató sus 
letras de cuartel y de retiro, á veteranos 
que bien se merecen v ivir al amparo de 
la Patria, á'heridos abandonados á la mi
seria, á jóvenes valientes que dejaron 
bus estudios, y á los cuales no se les pue
de dar ninguna colocación. Sensible es 
decirlo, pero se ha echado sobre los hom
bros del Gobierno todo el grave peso de la 
ingratitud.— Además, no 6Ó quién juzgue 
de la utilidad y  realidad de las comisio
nes: una comisión indispensable á ojos 
del Gobierna, después será tenida por in
oportuna é inútil en el concepto de las 
Cámaras. Supongamos que haya un ru
mor, un peligro de revuelta; el Gobierno 
despacha al punto una comisión, después 
nc resulta nada, no estalla el motín, no se 
verifica el trastorno: ¿habrá sido útil ó 
inútil aquella comisión? ¡Ah! siquiera, si 
la Legislatura trazase una línea de con
ducta, señalase las comisiones legales; el 
Gobierno 6abría á qué atenerse. Pero, 
no: se deja á juicio del Gobierno e l nom
bramiento de las comisiones, y después se 
le acusa porque su iuicio no está acorde 
con el juicio del Congreso! Dura, muy 
dura es esta disposición, Señor Presiden
te. En cuanto al libro de comisiones que 
debe presentarse á la Cámara de Diputa
dos, magnífico; pero imponer al Ministro 
de la Guerra una pena pecuniaria, una 
multa, cuando tiene derecho á ser juzga
do por una ley especial, no me parece 
tampoco justo, ni muy decoroso para el 
Poder Ejecutivo” . Habiendo terminado 
su discurso, el H. Señor Ministro de la 
Guerra se retiró d«l salón de las sesiones. 
Votado entonces el Proyecto de Ley , ar
tículo por artículo, se aprobaron inconti
nenti el 1? y el 2 .° Respecto del 3? el 
H. Portilla dijo: “ Los razonamientos del 
del H. Señor Ministro me han confirmado 
en mi opinión, y creo que el artículo es 
indispensable. Si .se dejan las comisioiies
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¡rutiles, se deja franca una puerta para 
violar impunemente el art. 126 de !a Cons
titución. Ciertamente, bueno seria deter
minar cuáles son los cargos de servicio 
ocasiona!; pero, ya que esto no es dable, 
déjese á la prudencia y honradez del Po
der Ejecutivo guardar el espíritu de la 
ley” . Votado el artículo fué aprobado, 
kóIo con la siguiente variante, propuesta 
por el II. Vicepresidente y apoyada por 
el H. Rivera, de que se diga al final del 
articulo: “ para el buen gobierno y ad
ministración publica” . El H. del Pozo 
preguntó cómo se resolvería el caso indi
cado por el Señor Ministro: ¿sería ó no 
responsable en tales circunstancias? E l 
art. 4.° fué aprobado, lo mismo que el art. 
5?, después de negarse una moción del II. 
lliofrío, hecha con apoyo del H. Vicepresi
dente para que se dijera “ remitirá al Con- 
greeo” , en voz de ‘ ‘remitirá á la Cámara de 
Diputados” . El H. Portilla hizo notar, á es
te respecto, que el artículo original estaba 
muy bien concebido: su objeto era que 
del examen del libro se dedujese la res
ponsabilidad del Ministro: y este examen 
era propio de la Cámara de Diputados. 
El 11. Riofrío contestó que el libro de co
misiones debía considerarse como cual
quier otro documento: si debiera seguirse 
la opinión del H. Preopinante, todos los do
cumentos deberían presentarse ála Cáma
ra de Diputados, pues de todos ellos se 
podía sacar motivo para una acusación.

P g6Ó á discutirse el art. 6?, y el H. Se
ñor Presidente, por motivos personales, 
llamó al H. Señor Vicepresidente á que 
ocupara su lugar, y salió de la sala mien
tras oe procedía á la votación. El H. 
Fernández de Córdova [José] impugnó 
el artículo, alegando la importancia de la 
ciudad de Cuenca, el poderse aumentar 
el parque, y  el no ser un teniente jefe do 
suficiente responsabilidad para cargo tan 
delicado. Se votó y aprobó el artículo, 
pidiendo el II. Quevedo la constancia de 
su voto negativo. Vuelto al sillón pre
sidencial el II. Señor Doctor Cordero, y 
leído el oficio del II. Ministro de la Gue
rra acerca de algunas reformas en la Ley 
Orgánica Militar, se leyó también el sub
siguiente informo de la respectiva Comi
sión:

“ HH. Legisladores:— La Ley Orgánica M i
litar necesita las reformas siguientes, que so
meto á vuestra ilustrada cousideración, á fin 
de que, si las estimareis justas y razonables, 
dictéis el correspondiente decreto reformato
rio: 1.a Segfm el inciso 2.° del art. 12, el 
Ayudante mayor de los cuerpos do Artillería 
debe ser Capitán graduado, siendo así que 
los que desempeñan ese destino en los 
cuerpos de Infantería y Caballería deben ser 
Capitanes efectivos, sin que so vea la razón de 
esta diferencia j habiendo, por el contrario,

muchas para manifestar que no debe existir. 
Segfm el art. 3.° del Título V II, Tratado 3.° 
del Código Militar, el Ayudante mayor debe 
desempeñar las funciones de 3er Jefe por ausen
cia del Sargento Mayor, y por consiguiente le 
están subordinados todos los oficiales del cuer
po. Si el Ayudante mayor fuese Capitán gra
duado, resultaría el absurdo de que Capitanes 
efectivos le estuviesen sujetos, con oposición 
de todas las reglas de milicia que establecen 
las preeminencias do grados. Además, las 
funciones mismas que por su empleo ejerce el 
Ayudante mayor, exigen un oficial de buenos 
conocimientos y aptitudes, los cuales no pue
den encontrarse en otro que no sea por lo me
nos Capitán efectivo ó Sargento mayor gra
duado, más aún en los cuerpo do Artillería, 
cuya importancia, respecto de los de Infante
ría, es notoria, tanto que siempre lian sido 
considerados como cuerpos de preferencia. 
Tan notable ha sido este defecto de la ley, que 
para subsanar Los inconvenientes notados en 
la práctica, el Gobierno hubo de disponer que 
un Capitán efectivo sirva ese cargo, pasando 
las revistas en comisión. 2? Los artículos 
13 y el 15 asignan un solo Teniente á las ba
terías de las Brigadas de Artillería, siendo así, 
que las compañías de los batallones de Infan
tería deben tener dos. ¿ Por qué esta diferen
cia? No se la ve, HL1. Legisladores. Los 
artículos citados deben reformarse, dando á 
cada batería dos Tenientes, como los tienen 
las compañías en los cuerpos de Infantería y 
los escuadrones en los Regimientos de Caba
llería, según los incisos 2.° y 3.° de los artí
culos 8.° y 11 respectivamente.— La reforma 
de estos dos puntes en la Ley Orgánica del 
Ejército, si bien pequeña, á primera vista, es 
indispensable para el mejor régimen de los 
cuerpos de Artillería, y para poner dicha ley 
en concordancia con varias disposiciones del 
Código Militar, y con la Táctica del arma 
respectiva.— Quito, julio 8 do 1885.— José 
María Sarasti”.

“ Señor Presidente:— Aun cuando, en nin
gún caso, puede el Ayudante mayor de un 
cuerpo desempeñar todas las funciones de ter
cer Jefe, según lo previene el art. 3.°, Título
7.°, Tratado 3.° del Código Militar, citado 
por el H. Señor Ministro de la Guerra, es ver
dad que no existe razón, por la cual se hubie
se dispuesto, en el inciso 2.°, art. 12 de la Ley 
Orgánica Militar, que ese destino esté n. 
cargo de un Capitán graduado, en los cuerpos 
de Artillería, estándolo eu los de Infantería y 
Caballería, al de un Capitán efectivo ó Sar
gento mayor graduado; por tanto, el inciso 
citado merece la reforma indicada, y mucho 
más, si se atiende álas últimas razones expre
sadas por el H Señor Ministro, en apoyo de 
la reforma.— Si los artículos 13 y 15 de la Ley 
Orgánica Militar asignan un Teniente á las 
baterías de las Brigadas de Artillería, no obs
tante haberse asignado, en los incisos 2.° y 3.° 
de los artículos 8.° y 11 respectivamente, 
dos á las compañías de los cuerpos de Infan
tería y escuadrones de los Regimientos de Ca
ballería; es en razón de que, en las baterías 
debe ser mayor el número de Subtenientes, y 
en las compañías y escuadrones el de Tenien
tes, atentas las funciones que tienen que ser 
desempeñadas por éstos y aquéllos, según la
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táctica respectiva, en las maniobras (le cada 
arma; por consiguiente no deben ser reforma
dos los artículos citados.—Tal es el parecer 
de vuestra Comisión, salvo el mejor de la H. 
Cámara.— Quito, julio 11 de 1885.— Nájera.- 
Riofrío.— Rivera”.

E l H. Señor Presidente ordenó que vol
viese á la Concisión el informe, á fin de 
que redactaéo'el correspondiente Proyec
to de Decreto.

Por último, se puso en conocimiento de 
la H. Cámara el siguiente Mensaje de S.
E. el Presidente de la República.

“ H H . Señores Senadores:—Un deber de 
justicia me exige qne os pida reconsideréis la 
resolución dada en la solicitud del Señor Ge
neral Secundino Darquea. Para ello me fun
do en las Siguientes razones :

1. a No existe decreto ni otro cualquiera do
cumento por el cual conste que el Señor Ge 
neral Secundino Darquea hubiese sido borrado 
del escalafón militar, aunque él lo dice en 
su solicitud. No puede, pues, resolverse este 
asunto por la disposición del art. l.° , Título 
I I ,  Tratado X  del Codigo Militar, El habér
sele suspendido el pago de sus pensiones no 
implica en manera alguna la eliminación de 
la lista militar:

2. a El derecho del General Darquea es in
dudable, desde que ha dejado de percibir una 
pensión que legalmente le pertenecía por más 
de veinte años de servicios. La falta de listas 
de revista puede dispensar el Poder Legisla
tivo, no siendo éstas sino un requisito exigido 
por la Ley de Hacienda y leyes militares, pa
ra que conste la existencia deja persona, ó el 
hecho de hallarse en desempeño de tal ó cual 
destino. Un acto arbitrario de un hombre que 
tenía motivos de personales venganzas, no 
puede ser causa para la pérdida de un derecho 
adquirido con largos años de sacrificios por la 
Patria y desvelos por la cosa pública:

3a La Asamblea Constituyente no encontró 
obstáculo en el art, 03 de la Constitución pa
ra dictar un decreto en favor del Señor Gene-

C Á M A R A  DE

Sesión del 13 de julio.

Concurrieron los H H . Presidente, Vicepre
sidente, Egas (Abelardo), Jarainilío, Gómez 
de la Torre, Muñoz, Terrazas, Ribadeneira 
(Aparicio,), Flores, Angulo, Castro, Batallas, 
Velasco, Echeverría Liona, Moscoso, Maído- 
nado, Larrea, Sánchez, Martínez, Ochoa León, 
Eobalino, Paredes, Donoso, Chiriboga (E .j, 
Uquillas, Ribadeneira (Manuel), Espinosa, Co
ronel, Ortega, Lozano, Farfán, Astudillo, He- 
redia Rodas, Eguiguren, Arzube, Peña, Bor- 
ja, Yerovi, López, Santos y Egas (Fidel).

Aprobada el acta de la cesión precedente, 
(lióse cuenta de que el Ministerio de lo Inte
rior devolvía sancionados el decreto de am
nistía y el que aprueba el Convenio celebrado 
con el Gobierno de los Estados Unidos de Co
lombia, para el arreglo de las reclamaciones 
que por perjuicios hayan hecho ó hagan los 
colombianos.

ral Francisco Javier Salazar, quien tampoco 
había pasado revista. Luego no consideró 
como esencial este requisito para recouocer un 
crédito fundado en terminantes disposiciones 
legales.

Por lo demás, el certificado del Tribunal de 
Cuentas, que oportunamente se remitirá, es el 
comprobante de que no ha sido pagado, y sub
sanada la falta (le revista, suficiente para jus
tificar el crédito conforme á las leyes militares.

Habiendo reconocido, al aprobar la última 
parte del informe de la Comisión de Guerra, 
los méritos que realzan á este distinguido Sol
dado de la República, habéis reconocido táci
tamente la justicia que le asiste á quien recla
ma un derecho adquirido á costa de labor tan 
constante y de sacrificios tantos, como los ded 
Señor General Secundino Darquea, en pro de 
la libertad y de ía paz.

Quito, á 13 de julio de 1884.—José María 
Plácido Caamaño.—José María Sarastiv.

El H. del Pozo hizo entonces, conformo 
al Reglamento Interior, la proposición do 
que se reconsiderase el informe sobre la 
solicitud del General Don Secundino Dar
quea. El II. Espinel impugnó la propo* 
sición, fundándose en que el Mensaje no 
obviaba los inconvenientes que hallaron la 
Comisión y la H. Cámara, y  en que la 
solicitud del General Darquea no podía 
ser atendida sin abrir la puerta á otras 
mil solicitudes de la misma cíase, que de
berían en justicia ser atendidas con igual 
favor, y entonces venía la bancarrota na- 
tural del exhausto Tesoro.

Consultada la II. Cámara del Senado, 
negó la reconsideración.

Después de lo cual, siendo ya las 3 £ de 
la tarde, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólit.

D IPU TAD O S .

Del Senado se comunicó que esa H. Cáma
ra insistía en la supresión del art. 4.° del de
creto que deroga el Je 24 de marzo ile 1884; 
insistencia con que se conformó esta Cámara, 
y en consecuencia se ordenó que el proyecto 
pasase á la Comisión de Redacción.

En seguida se leyó el Mensaje con que el 
Poder Ejecutivo envió la solicitud que hace 
Don Manuel Anzoátegui para que se le exo
nero de la responsabilidad que contra él lia 
declarado el Tribunal de Cuentas: la solicitud 
y el Mensaje pasaron á las dos Comisiones de 
Hacienda; á la 2a de Hacienda pasó la solici
tud que hace Don Pedro J. Cuesta con igual 
objeto; á la de infracción de Constitución la 
de los vecinos de Cayaiube para que se les in
demnicen los perjuicios que las fuerzas dicta
toriales causaron en ese pueblo el l . °  de oc
tubre de 1882; á la de Crédito Público la en que 
la Señora Mercedes Pacheco pide se le paguen 
pensiones atrasadas de montepío: á la de Gne-
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rra la do Zoila Vera en que pide refrenda de 
letras de montepío y pago de pensiones atra
sadas; y á la de Fomento la que hacen Jos Se
ñores Manuel T. Haro y Terán linos, para 
que se declaren libres de derechos de introduc
ción las máquinas y demás enseres que intro
duzcan para las factorías que tienen estable
cidas en Guayaquil.

Aprobáronse los siguientes informes de 
las Comisiones de Guerra y Diplomática: 

“ Excmo. Señor:—Vista la nota del II. Se
ñor Ministro en el Despacho de Guerra y Ma
rina, fechada el 3 del mes en curso, remitiendo 
la representación que á esta H. Cámara diri
gen los Señores Tenientes Coroneles Ramón 
Zambrano, José Javier Guevara y Segundo 
Miguel Oitiz, en la que renuncian al cobro 
de las sumas que dejaron de percibir por sus 
sueldos, en la administración de Don Iguacio 
Veintemilla; á vuestra Comisión de Guerra 
no le corresponde otra atribución, que la de 
rendir un homenaje de agradecimiento á tan 
dignos Jefes, por su abnegación, movida, sobre 
todo, por el penoso estado de la Hacienda pú
blica en el violento conflicto monetario que 
hoy por hoy atraviesa la República; poi tanto 
debéis hacer igual manifestación á los referi
dos Jefrs.— Quito, julio 13 de 1885.—Flo
res.— A. ¡Martínez.—Uquillas” .

“ Exorno. Señor:— La Comisión Diplomáti
ca opina: que no debe aceptarse el Proyecto 
de Ley que os ha remitido la H. Cámara 
del Senado, sobre que se prevenga al Ejecuti
vo que inicie un tratado con el objeto de ob
tener reparación de los daños que en 1877 
causaron los Generales colombianos Rosas y 
Figueredo. Desde luego se comprende que 
la 11. Cámara Colegisladora, notando que no 
había reciprocidad alguna para los Ecuatoria
nos en el Convenio últimamaute hecho rela
tivamente a las reclamaciones de los ciudada
nos de Colombia, ha querido, por cierto pun
tillo de honra nacional, que se estipulase cosa 
semejante respecto de los hijos del Ecuador 
que se creyeren con derecho á reclamar algo, á 
virtud de actos atentatorios que pueden ser dis
cutidos por la vía diplomática. Pero hay que 
advertir que el mencionado Convenio, al esta
blecer una Comisión mixta que se entienda 
en los asuntos sometidos á su conocimiento, 
no lia creado un Tribunal permanente, y todo 
lo que con tal motivo ge dispone, tiene el ca
rácter de transitorio, en cuyo caso no hay para 
qué buscar reciprocidad.

“ Si después hubiere reclamaciones bastan
tes para hacer necesario el establecimiento de 
otra Cornisón mixta semejante á la organizada 
para atender ¿i las muchas que lian dirigido á 
nuestro Gobierno los ciudadanos de la vecina 
República, esa podrá efectuarco fácilmente, 
sin que por ahora haya necesidad de poner so
bre el tapeto uu asunto odioso quesería mejor 
uo desempolvar, mucho más cuando ostáu ya 
sometidos á juicio los que se encuentren sin
dicados por el hecho de haber solicitado el 
auxilio de los mencionados Generales. Por 
tanto, la Comisión Diplomática opina, que 
debéis negar el Proyecto de Ley á que se re
fiere el presente informe.— Quito, julio 11 
de 1885.— Castro.— Mateus,— Gómez de la 
Torre” .

Pasó á segunda discusión un proyecto de 
reformas do la Constitución que la Comisión

respectiva presentó con este informe :-“ Excmo. 
Señor.— Vuestra Comisión de reforma de 
Constitución ha estudiado detenidamente 
la que rige en la República, y haciendo un 
examen comparativo con las Constituciones 
de naciones adelantadas, y teniendo en cuen
ta los principios más obvios del derecho Cons
titucional, tiene á honra presentar el adjunto 
Proyecto de Ley de reforma de Constitución, 
para que sea propuesto por el actual Congre
so, y lo considero la Legislatura cuando haya 
tenido lugar la renovación del Senado.

“ Como tratándose de Estados es lo mismo 
ser libre que independiente, se La suprimido 
en el art. 5.° la palabra libre.

“ 11 art. 8.° se ha suprimido por completo; 
ya por que el Código Civil determina lo con
cerniente al domicilio de extranjeros, así como 
sus derechos y deberes, como porque, tratán
dose del proyecto de esta ley acordada por la 
última Convención Nacional, aprobásteis el 
meditado informe de la Comisión Diplomáti
ca. Otros artículos se han suprimido tam
bién; unos por reglamentarios y propios de le
yes secundarias, y otros por inútiles; todo lo 
que se manifestarán la discusión.

“ La ciudadanía, atenta la importancia de 
los derechos á ella anexos  ̂ la necesidad de 
uniformar los Códigos, y considerada la ley 
francesa, se fija sólo por la edad, y por el he
dió de saber leer y escribir. Se suprime pues, 
del art. 9.° la frase ó sean ó hubieren sido 
casados, porque el matrimonio uo puede ser 
título de habilitación de edad.

“ La primera garantía relativa á la inviola
bilidad (le la vida no alcanza á los traidores á 
la Patria en los casos previstos por el Código 
Penal, atenta la enormidad del crimen perpe
trado ; y las leyes militares quedan en su fuer
za tratándose de infracción de ellas, punto que 
debía resolver la Conslitucióu de una manera 
c'ara y terminante, Por lo demás, en materia 
de garantías nada se ha alterado; y sólo so ha 
suprimido lo que aparece inútil, y se ha ex
plicado mejor lo que podía ofrecer alguna du
da, como en el caso (leí art. 28.

En la organización de los poderes las refor
mas sean de acuerdo con los principios de la 
cieuoia y con la naturaleza propia de las fun
ciones do cada uno. Así en la organización 
del Poder Legislativo, procurar la instalación 
del Congreso, la independencia de los elegidos, 
la uniformidad de los priucipios adoptados, y 
el diverso procedimiento atentas la naturaleza 
de la atribución legislativa y la urgencia del 
caso, es todo lo que consultan las reformas 
propuestas. En la formación de las leyes, si
guiendo el ejemplo de la Constitución Chilena, 
y atenta la Constitución Orgánica del Cuerpo 
Legislativo, se reforma el art. 09, para que, en 
el caso de objeciones parciales del Presidente 
de la República, se reconsideren en una y otra 
Cámara.

“ En la organización del Poder Ejecutivo so 
lia tenido en cuenta la necesidad de hacer efec
tiva la íesponsabilidad de este funcionario, y 
robustecer uu tanto su autoridad eu caso do 
guerra iuteruacional ó coumocióu interior, te
niendo eu mira únicamente la salvación de la 
República; y sin ir, como sucede eu algunos 
Estados, hasta el punto de suspender ciertas 
garantías, por parecer esto contrario á los priu-
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cipios republicanos, y muy peligroso al interés 
de la causa publica,

“ La alternabilidail debe ser condición esen
cial de los Estados democráticos; y por esto, y 
porque debe uniformarse el período de dura
ción de los funcionarios, se lia propuesto la re
forma del art. 115; y como se permite la ree
legibilidad indefinida, este pñucipio salva to
da dificultad á este respecto.

“ Tales son, Excmo. Señor, las reformas que 
os presenta vuestra Comisión, respetando, em
pero, vuestro mayor acierto.— Quito, julio 11 
de 1S85.— Robalino. —Chiriboga [Emilio].— 
Villagómez?\ Leído el de la misma Comisión 
relativo á la reforma del art. 69 de la Carta 
fundamental, se ordenó que se agregase al 
proyecto que acaba de considerarse.

Pasó también á segunda discusión el pro
yecto de ley que ordena el pago de la canti
dad que se adeuda al Señor Marco J. Kelly, 
por préstamos de dinero y armas hechos al 
Gobierno de Manabi y Esmeraldas para la 
guerra contra la Dictadura, proyecto que la 
Comisión de Crédito Público presentó con el 
informe que sigue:

“ Excmo. Señor:— La deuda [de la.Nación 
al súbdito inglés Don Marco ¿ . Kelly está 
comprendida en la serie (a) del art. 8.° de la 
Ley de Crédito Público, lo cual quiere decir 
que debe ser pagada con estricta sujeción á 
las estipulaciones del respectivo contrato; por 
manera que, caso de ser respetadas dichas es
tipulaciones, cual lo ordenaba la antigua Ley 
de Crédito Público y lo ordena igualmente el 
art. 36 de la nueva, la expresada deuda esta 
ría va cancelada dos años hace.

“ El Poder Ejecutivo ha hecho arreglos muy 
ventajosos para la Nación, á fin de cumplir el 
contrato concerniente al crédito del finado Sr. 
Don Manuel de Ascásubi, y sigue también 
cumpliendo fielmente lo estipulado con el Ban
co del Ecuador, á virtud de un contrato com
prendido en la misma serie ya mencionada; 
pero al tratarse del de Kelly, ha dudado de si 
estaría en sus atribucioaes ordenar el pago, 
rna vez que el asunto había sido sometido á la 
Legislatura, donde quedó pendiente, por no 
haber alcanzado la última Asamblea á discutir 
el informe presentado por la respectiva Comi
sión. En tal estado, el acreedor se ha dirigido 
al actual Congreso, haciendo concesiones aun 
más ventajosas que las hechas por los herede
ros de Ascásubi; y como el crédito es legítimo, 
no pueden menos de ser aceptadas, ordenán
dose el pago en los muy cómodos plazos que 
el mismo acreedor propone.

“ La Comisión de Hacienda de la última 
Asamblea Nacional opinó también por el 
reconocimiento y pago del crédito de que se 
trata, y únicamente indicó, en cuanto al se
gundo contrato sobre equipos militares y á las 
órdenes ejecutivas relacionadas con él, que el 
acreedor presentase tales documentos origina
les, lo cual se ha hecho ya, y, por lo tanto, no 
hay óbice que oponer para que se ordene dicho 
reconocimiento y pago, que tendrían de ser de
cretados, aun cuando el acreedor no hubiese 
hecho la rebaja de los veintisiete mil trescien
tos noventa y cinco pesos noventa y cinco cen
tavos que la solicitud expresa. Y  no hay que 
traer á la cuenta el que el contratista hubiese 
ganado más ó menos; pues, por gravoso que 
sea, como no podía dejar de ser, un contrato

para proveer de arma3 y elementos de guerra 
á un partido militante, el hecho es que 
contrato ha sido celebrado por mi Gobierno 
reconocido como legítimo, y, por lo tanto, hay 
que sopoitar 'las consecuencias.

“ Enestavirtud, vuestras Comisiones de Cié* 
dito Público y 2.a de Hacienda reunidas, opi
nan que debéis ordenar el pago del crédito de 
que se trata; y para este efecto, someten á 
vuestra ilustrada consideración el siguiente 
Proyecto de Decreto:

“ E L  CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

DEL JLCVÁ DOR

Vísta la solicitud del súbdito inglés Don 
Marco J. Kelly sobre reconocimiento y pago 
de los créditos contraidos por la Nación, á vir
tud de los contratos celebrados en 7 y 26 de 
abril de 1883, para proveer de elementos de 
guerra al Ejercito de la Restauración; y

CONSIDERANDO:

1. ° Que dicho crédito está comprendido en 
la serie (a) del art. 8.° de la Ley de Crédito 
Público y tiene de ser satisfecho con arreglo 
al art. 36 de la misma; y

2. ° Que son ventajosas para la Nación la 
rebaja que el acreedor hace y las condiciones 
de pago que él propone,

D E C R E TA :

Art. único. Páguese á Dor Marco J. Kelly 
la suma de sesenta y cuatro mil sucres, en di
videndos mensuales de cuatro mil sucres cada 
uno, tomándose, para ese efecto, la suma ne
cesaria, de la cantidad votada en el Presu
puesto para la amortización de la deuda pú
blica.

Comuniqúese etc.
Tal es el parecer de vuestras Comisiones 

reunidas; pero la H. Cámara resolverá con 
más acierto lo que creyere legal y justo. Qui
to, julio 15 de 1885,— Coronel.—Horedia Ro
das.— Ribadeneira (Aparicio).— Rafael Gó
mez de la Torre.— Modesto Paredes.— A. L. 
Yerovi” .

A  segunda discusión, y á la Comisión de 
Fomento pasó un proyecto que se envió de la 
Secretaría de la H. Cámara del Senado, ea el 
que se exime por 15 años del servicio militar 
á los cultivadores de cascarilla.

A  tercera disensión pasaron: el Proyecto de 
Ley que señala fondos para la construcción 
del Hospital de Guarauda; el que reforma el 
Decreto Legislativo de 3 de noviembre de 
1853; el que deroga el inciso final del art. 3.° 
de la Ley de 12 de mayo de 1884, y el adi
cional al Código Penal, habiendo el H. Cas
tro indicado que á este se agregue una dispo
sición en que se declare que lo prevenido en 
el Código de Enjuiciamientos Civiles respecto 
de la prueba congetural, se observe también en 
los juicios criminales.

Considerado, en tercera discusión, el Proyec
to de Ley reformatoria del Código de Enjui
ciamientos Civiles, fueron aprobados los artí
culos 1 0 y 2.° Puesto en discusión el 3.° el 
H. Ribadeneira (A .) dijo que creía que no po
día tomar parte en el debate y votación de es-

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



te  arücnlo, porqnc uno (le los actuales Minis
tros de la Corte Suprema era su hermano, y 
por consiguiente podía refutársele comprendi
do eu la prohibición que contiene el art. 102 
del Reglamento Iuterior. Consultada la 
Cámara, resolvió que el H  dKibadenerra no 
estaba comprendido en h próiiibición.

El H. Castro expuso que en la Comisión 
(había opinado que la Corte Suprema debía 
componerse de cinco Ministros, esto es, que 
quedara establecida como se dispone*en el Có
digo de Enjuiciamientos de 1882;filies el pri
mer Tribunal de la República,'además de la 
garantía de-acierto que se buscasiempre en el 
•fallo definitivo, debe tener la responsabilidad 
del número. Los BH. Batallas y Egas [FidelJ 
sostuvieron el artículo que se discutía, alegan
do que tres abogados'escogidos prestaban tanta 
garantía de «cierto como cinco; que la impor
tancia del Tribunal Supremo no e*tá en el nú
mero de los miembros que lo componen, sino 
eu lastfunciones que por la ley ieestáu atribuí— 
das; que el número no es condición indispensa
ble del acierto; y queq pudieniio obtenerse con 
tres Ministros los mismos resultados que con cin
co, debía tenerse en cuenta la razón económica 
•î ue la retarma contrariaba. Los I I 0. Castro 
y Coronel combatieron los anteriores argumen 
tos, manifestando que la experiencia lia de
mostrado que más acierto hay en las resolucio
nes de mayor número (le individuos; que la 
respetabilidad de las -corporaciones depende 
también del número,y por esto es que los Con
gresos no se forman ule cuatro ó seis Diputa- i 
'dos única menta; que no siempre las eleccio
nes se hacen con calma, y las más de las ve
ces influyen las pasiones, por lo cual no siem- i 
pre se-elige lo mejor; y que la economía no 
debía llevarse hasta el extremo ñe cambiar la 
respetabilidad y el acierto del Tribunal Supre- 
uno por cuatro 6 cinco mil sucres que se ahorra
rían con la reforma. Cerrado el debate, el H, 
Egas (Fidal) pidió votación nominal; -por la 
-aprobación del artículo estuvieron los HH. • 
Batallas, Heredia Rodas, Astudlllo, Farfán, 
Lozano, Martínez, Gómez de la Torre, Santos, 
Donoso, ühiriboga, Espinosa, R-ibadeneira 
(M.), Egas (Fidel), Uquillas y Egas ( Abe
lardo^, Lo negaron los H H . Presidente, Vi
cepresidente, Castro, Coronel, Arzube, Borja, 
Robalino, Yerovi, Peña, Paredes, Ribadenci- 
ra [Aparicio], Terón, Eguigureu, Terrazas, 
López, Sáncliez, Angulo, Flores, Jaramillo, ' 
Ochoa L(*óu y Ortega. Eu consecuencia, la 
organización de la Corte Suprema será la que » 
•establece el citado Código de Enjuiciamientos 
de 1882.

El H. Presidente ordenó que las indicacio
nes que en el informe de la Comisión contiene 
se formulen como artículos, para que puedan 
ser discutidas.

Fué aprobado el art. 4.°, y el 5.° lo impug
naron los HH. Ortega y Coronel, expresando 
•que ya se experimentaron los inconvenientes 
del sistema (le salas compuestas de un solo Mi
nistro, inconvenientes que en el año de 1875 
♦obligaron á la Legislatura á volver al sistema 
•antiguo; y que, en cambio de la celeridad en el

despacho, se cuidaba del acierto. Los HÍF. 
Castro y Cliiriboga fEmilioj discurrieron en 
favor del artículo, alegando la prontitud en el 
despacho, que tan necesaria es hoy en eí día, 
pues, por el cuadro de causas falladas por las 
Cortes Superiores en el año último, sevve ‘lioy 
un número coneitlerab'e do rezagadas, núme
ro que ira creciendo año por año sino se acep
ta la reforma. Cerrado el debate, fué aprobado 
el artículo, lo mismo que lo fueron el 6.° y si
guientes hasta el 13.

El H. Kibadeneira [Aparicio] manifestó en 
•seguida que era necesario establecer el modo 
como debía hacerse la elección de los Minis
tros, una vez acogida la reforma del proyecto, 
pues no había razón para observar la preiación 
(kd nombramiento, excluyendo á los que huhie- 
sen sido uombrados al último; que sivhermauo 
ífué nombrado en tercer lugar, pero quê por jus
ticia y porque era más conforme con la razón 
propouía que: “ JUas Cortes Supremas y Superio
res se organicen conforme á las reformas hechas 
á la ley sóbrela materia, eligiendo el Congre
so libremente los Ministros Jueces de entre los 
Ministros que actualmente componen dichas 
Cortes” .

Apoyada la proposición por los HH. Chiri- 
boga [Emilio], Heredia Rodas y Lozano, y 
discutida, fue negada.

Aprobáronse los artículos siguientes hasta 
el 27 [cou excepción del 1S, cuya disousión se 
.prosteigd], habiéndose hediólas modificaciones 
y adiciones siguientes:

En el art 14 se fijó cuatro años (le duración 
al destino de los Jueces Letrados, á propuesta 
de los HH. Robalino, Peña, Lozano y Ortega; 
se añadió al art. 170 del Código de Enjuicia
mientos, desiguen la siguiente prohibición. 
uAdmitir ó ejercer otrodestiuo ó cargo públi
co; ya sea nacional ó municipal*’ .

Después del 22 se añadió, á petición (le los 
HH. Egas ("Fidel] y Ribadeneira (A .), el 
siguiente, después del 17G, del Código: “ Las 
disposiciones contenidas en esta sección son 
también aplicables á los Secretarios ele los 
juzgados especiales de Comercio, quedando 
reformado el art. 1074 del Código de Comer
cio.

El H. Presidente manifestó á la Cámara 
que el Señor Doctor Luis Febres Cordero, cuar
to Diputado suplente por la provincia (le Los 
Ríos estaba en esta ciudad, por haber sido lla
mado por el Ministerio para que concurra al 
Congreso; pero que no constaba la excusa de 
los otros dos suplentes, sino sólo la del prime
ro Doctor Rafael E. Jaramillo. El H. Arzu- 
be hizo saber que el 2.° es el Comandante D. 
Arcadio Ayala Capitán del Puerto de Guaya
quil, y el 3.° Don Manuel Vinueza que se 
encontraba fuera (le la República. La Pre
sidencia encargó á la Comisión de Calificacio
nes el exameu de este asunto, y se levantó la 
sesión á las 4 de la tarde.

+ ¥
El Presidente, Juan Bautista
El Secretario, José J. Estupiñián.
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C Á M A R A  D EL SENADO:

Sesión del 14 de julio.

Instalada, á las lindel día, concurrieron 
á ella loa HH% Señores Presidente, Vice« 
presidente,. Aguilar, Coronel Matéus, Es
pinel, Sercández de Córdova (José), Gar
cía Drouet, Gómez de la- Torre, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, 
Najera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, Riofcío, Rivera, Rodrí
guez Maldonado y Samaniego.

Leyóse un oficio del II. Ministro de lo 
Interior, así como el Mensaje del Poder 
Ejecutivo á que acompaña, concebido en 
los términos siguientes:

“ IIH . Legisladores:— El art. 1156 del* 
Código de Enjuiciamientos en Materia C i
vil, al tratar del ejercicio, de la jurisdic 
ción coactiva, dice resp ectó lo  las rentas 
municipales, que la ejercen pximtimmente 
solo los Colectores.

“ La Ley de Régimen Municipal que 
establece en el art. 63 que el Tesorero 
Municipal, para la cobranza de su cargo, 
ejercerá igualmente la jurisdicción coac
tiva conforme á la.Ley, agrega en el 64 
que la recaudación puedo hacerse de mo
do directo, ó bien por arrendamiento.

“ Natural parece que en.el segundo ca
so, los rematistas se sustituyan á los T e 
soreros en los-privilegios que les concede 
la Ley; pues de otro modo resultarían per̂ - 
judicadas las Municipalidades cuando, al 
no poder efectuar !a cobrausa por sus 
agentes directos, tuviesen que dar en 
arrendamiento sus entradas, privándolas 
ya del auxilio que para su cobro les ba 
dado el artículo citado del Código de En
juiciamientos.

“ Como parece que hay justicia en con
ceder á los rematadores de las entradas 
municipales el ejercicio de la jurisdicción 
coactiva, á fio de que ellas no sufran me
noscabo, os pido, J IH . Legisladores, .que, 
aconsejados de vuestra sabiduría, os sir
váis resolver este particular que á ella 
someto.— Palacio de Gobierno en Quito, 
á 13 de ju lio  de 1885*— J. M. P. Caama- 
ño.— J. Modesto Espinosa;>.

El estudio de esta cuestión fue enco
mendado á la Comisión de Hacienda.

En seguida se entabló el tercer debato 
acerca del proyecto sobre la liquidación é 
inversión dol impuesto de las quinas, con
forme al Decreto Legislativo de 14 de 
mayo de 1878. E l II. Riofrío lo sostuvo 
diciendo que este Decreto era necesario 
para dar su debido cumplimiento al de 
1878: qye así podría averiguarse el para
dero de estas cantidades que, según él lo 
creía fundadarnante, fueron á enriquecer 
el tesoro de algún particular. El Ihno. 
León añadió, qye, por no cumplirse. este.-

Decreto, había carecido el Colegio Nació* 
nal de Cuenca de los fondos á que tenía* 
derecho;^él mismo, como Rector de aqueL 
Colegio, los había reclamado al Gobierno^ 
de Veintemilla, el cual contestó que era 
mejor irlo3 reuniendo en una sola suma 
considerable, ó fin de que no se derrocha
sen las cantidades parciales. Votado eh 
Proyecto, fué aprobado en todas sus par
tes.

Puesto también ce. tercera discusión, 
el Proyecto que determina las obras pú
blicas preferentes, ti limo. González, con 
apoyo del II. Rodríguez,.Maldonado, hizo 
la moción de que se incluyese* entre di
chas obras, el camino de ibarra al Pailón. 
El II. ¡Siy Presidenta llamó entonces al H. 
Vicepresidente, para que presidiese la se* 
6Íón durante este debate,.en el cnal de* 
seaba tomar la palabra.- En sostenimien
to de su mocióo el limo. González dijo:- 
“ Yo reclamo que se preste alguna aten
ción al camino de Ibarra á la Costa, por
que ya se han invertido en él cosa de diez 
mil pasos, y es preciso no dejar perder* 
esta cantidad,.pues hasta ahora sólo se 
ban plantado algunas estacas para deli
near el derrotero. Que este camino es 
de grande importancia, no cabe duda, si 
consideramos que desde ibarra hasta el 
mar, apenas hay veinte leguas español »s*. 
todas con declive suave, sin que sea pre
ciso atravesar precipicios y  descolgarse 
por escarpadas peñas. Toda á República- 
se aprovechará de esta vía, que la pone 
casi en eontactocon el canal de Panamá. 
En cuanto á In provincia de Imbabura,. 
éste es ebpremio áque aspira por todos sus 
sacrificios: siempre la primera es defender 
lasúdeas buenas, los Gobiernos justos, no 
sé por qué se la olvida, cuando ya está con
jurado el peligro. Pido encarecidamente, 
no que se la anteponga á las demás, 6Íno que 
no se la posponga siempre á todas ellas” . 
E l H. Cordero: “ Hermoso papel desem
peña el limo. Señor González cuando abo
ga por su querida grey, .por la bella pro
vincia de Imbabura, tan digna de alaban
za por su patriotismo, tan digna de pro
tección basta por haber sido víctima de 
los cataclismos de la naturaleza. Debe
mos, sin embargo, atender igualmente á 
las demás provincias, que tienen cada una 
necesidades urgentes. La República, ma
dre cariñosa de todas, pero madre pobre, 
no puede satisfacer á cada una particular
mente: se ve obligada á consultar la mi
seria del presente y la esperanza del D e 
venir; por esto, debe ceñirse á una- obra 
sola, que sirva les intereses del mayor Da
mero y prometa abundante premio en una 
época no muy lejana. Esta obra es la vía 
central interandina,, enlazada, con el fe -
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nrocarril de Yaguachi á Sibambe y que, 
atravesando todas las provincias centrales 
del Ecuador, úna sus dos capitales la po* 
lítica y la mercantil',- Este camiuo es d  
que prenta los mayores servicios, y es el 
que rendirá las mayores utilidades. Esta 
es la obra de preferencia, es decir, la úni
ca obra á que debemos atender, so peDa 
de que uinguna se lleve á cabo 6¡ querev 
mos emprenderlas todas, imitando á un 
general incauto que desparrama su ejér
cito y se deja arrebatar la victoria. Bien 
comprendo yo que anhele cada provincia 
por su interés más directo é inmediato; así 
como Imbabura desea el camino al Pailón, 
la provincia del Azuay tiene puestas sus 
miradas eu el camino de Macbala. Pero 
no se trata hoy sino do sacrificar todoelos 
intereses pequeños ante el bien general de 
la Patria. Con una comparación explica
ré mi pensamiento respecto á la utilidad 
del ferrocarril de Yaguachi: éste es como 
la estaca que hoy se planta y que, pocos 
días después, brotará nuevos ramales que 
se extiendan en derredor: asimismo esta 
vía central será la que reciba todos los ca
minos laterales que han de extender su 
inmensa red por toda la República” . El 
H. Páez: “ No impugnaré las palabras 
del H. Senador Preopinante: haré tan só 
lo notar que no es posible decidir nada 
acerca de esto asunto sin un examen pre
vio de las dos contratas de ferrocarril que 
hoy se hallan presentadas. ¿Cómo se 
quiere preferir la obraj cuya empresa es 
quizás más onerosa á la Nación?. Se dice 
que el camino del Pailón es de interés 
particular para Imbabura: esto no es exac
to; pues la provincia de Itnbabura no será 
sino la intormedraria, servirá como depó
sito de las demás; en cuanto á la provincia 
do Pichincha, Á la Capital de la R e
pública, más ventajas debe reportar del 
ferrocarril del Pailón que del que sal
ga á la costa por Yaguachi, pues el 
transporte será mucho más caro por este 
último que por el primero” . El II. Cor
dero replicó: “ Me hago cargo de estas 
dificultades; pero fáciLes contestar á ellas: 
hoy no se trata de discutir cuál contrata 
sea la mejor, sino de saber cuál camino 
deba preferirse:* decidido este último 
punto, propónganse en hora buena cuan
tas contratas so quieran, y las-discutire
mos cada una á su tiempo/ En cuanto 
al mayor costo del transporte por el ferro
carril de Yaguachi paralas provincias del 
Norte, redarguyo con t i  mayor costo del 
transporte por el ferrocarril del Pailón 
para las provincias del Sur” . E l limo. 
González observó que no debía echarse 
á un lado la empresa del ferrocarril al 
Pailón c no deseaba impedir que se tra
bajase el de Yaguachi, pero esto debía, 
ser sin perjuicio del anterior. Hizo en

tonces el H. Páez, con apoyo de los HH . 
Portilla y Rivera, la moción previa de 
que se suspendiese todo debate á este res-  
pectOj hasta que expidiera su informe la 
Comisión de Obras Públicas acerca de 
la propuesta de los Señores Finlay y Wís- 
iaell} sobre el camino de Ibarra al Pailón-. 
El H. Portilla razonó entonces sobre la 
conveniencia de aprobar la moción, por 
cuanto no podía ser declarada ninguna 
obra preferente, sin arreglar de antema
no el Presupuesto y  saber con qué fondos 
contaría aquella obra para llevarse á buen 
término. El IL  Rodríguez Maldonado 
agregó que la H. Cámara no debía proce
der en este asunto con precipitación, sin 
conooimiento de causa, antes de compa
rar y estudiar detenidamente las contra
tas que se propusieran. Votada la moción 
previa del H¿ Páez, se la negó, y continuó 
discutiéndose la del limo. González. So
bre ésta discurrió el H\ Gómez de la T o 
rre, impugnándola, porque era imposible, 
en las actuales circunstancias, finalizar 
más de una sola obra pública tan impor
tante debía, por consiguiente, preferirse 
la que proporcionaba más utilidades á la 
raayonade los ecuatorianos^ y ésa era la 
del-ferrocarril de Yaguachi.

Cerrado el debate, se negó la moción, 
y  se aprobó el artículo del proyecto.

Después de algunos minutos de receso, 
vuelto á la Presidencia el H i Cordero, se 
procedió á discutir, por tercera y última 
vez, el Proyecto de Decreto que arregla 
lo relativo al sueldo de loe Jefes Políticos. 
Tratándose del art. 1?J el II. García 
Drouet, con apoyo del Hi Coronel Matéus, 
hizo la moción de que se- agregase : “ ex 
cepto el del Jefe Político del Oriente, que 
ser» pagado con fondos del Tesoro Nacio
nal” . Habiéndose suscitado la duda so
bre si convendría extender la excepción á 
los Jefes Políticos de los cantones del tian- 
gay y Gualaquiza, se expuso que el pri
mero ya no residía? en Mkcas, y el seguu- 
do podía muy bien ser pagado por la Mu
nicipalidad de Sígsig, que contaba con 
los fondos suficientes para ello. Fue apro
bado el art. 1? Respecto del 2.°, mani
festó el II. Portilla qpe debía dejarse á 
juicio de la respectiva Municipalidad !a fi
jación del sueldo ; á* lo cual contestó el 
limo. Leóu, que muchas-ve<;es los Conce
jos malgastaban sus entradas pagando 
sueldos crecidos á sus empleados,- y espe
cialmente así lo hacían con I09 Jefes P o 
líticos, personas de influjo en el lugar y 
dignos de ser adulados y agasajados, con 
estos dineros destinados principalmente á 
la Itetrucción Pública-y á Obras de B e
neficencia ; debía, por tanto, fijarse más 
bien el máximum de este sueldo, que ha* 
bría de ser 40 sucres en el interior, y 50 
en el litoral y hecha la moción en este sen-
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tido, fue apoysda por el H. Fernández de 
Córdova (José), y  el H. del Pozo dijo que 
era, en efecto, muy peligroso dejar al arbi
trio de las Municipalidades fijar el sueldo 
de los Jefes Políticos, porque aquellas cor
poraciones estaban sujetas casi siempre, 
en las provincias, al influjo preponderan
te de uno ó dos individuos. Fue negada 
la moción y aprobados los ^artículos 2?,
3? y 4? del Proyecto, lo mismo que el 
Considerando.

Presentado entonces en 3? discusión el 
Proyecto concerniente á los.Jueces consu 
lares y demás empleados de los Juzgados 
de comercio, al tratarse del art. 1.°., el H . 
Gómez de la Torre propuso que se aclara
se el artículo, diciendo: “ no gozarán de 
sueldo alguno del Tesoro, y sólo tendrán 
los derechos, etc.”,; la Comisión convino 
en esta aclaratoria, y  votado en esta forma 
el artículo, fue aprobado. Lo fue igualmen
te el art.2?, habiéndose aclarado en la dis
cusión que los Secretarios de los Juzgados 
Comerciales se equiparaban del todo cou 
los escribanos, pudiendo como ellos otor
gar escrituras públicas, y durando en sus 
destinos bajo las mismas condiciones que 
aquellos empleados. Con estas retformas, 
dijo el H. Portilla, se consiguen diversas 
ventajas : ee regulariza y tace  más ex* 
pedito el despacho de las causas mercan
tiles, hay algún acierto en el nombramien
to de los secretarios y t e aumenta el núme
ro de escribanos que ciertamente era muy 
reducido en la Capital y  en Guayaquil. 
Respecto al arrt. 3?, añadió el mismo I í.  
Senador, que se presentaba el inconve
niente de los juicios en las demandas so
bre porteo y transporte, para cuya resolu
ción sería imposible seguir las reglas 
ordinarias sobre domicilio y fuerodelos de
mandados, á no 6er con gravísimo perjui-

C Á M A R A

Sesión del 14 de julio.

Presidencia del H. Señor Vázquez.

Concurrieron los H H . Vicepresidente, 
Bgas (Abelardo), Jaramillo, Gómez de 
la Torre, Muñoz, Terrazas, R ibade- 
neira (Aparicio), Flores, Angulo, Cas
tro, Batallas, Velasco, Moscoso, Echeve
rría Liona, Larrea, Maldonado, Sánchez, 
Martínez, Terán* Ochoa León, Robalino, 
Donoso, Chiribog*t( Emilio), Paredes, He- 
redia Rodas, Astudillo, Espinosa, Coro
nel, Ortega, Farfán, Lozano, Eguigurec, 
Ribadeneira [Manuel], Uquillas, Santos, 
Egas (F id e l), Peña, Yerovi* Borja4y  Ar- 
zube.

Aprobada el acta~ de la sesión anterior, 
pe leyó la credencial que presentó e l Se
ñor Doctor Don Joaquín L . Febres Oorde-

cio de los comerciantes. Después de un 
breve receso para que los HH. Senado
res conferenciasen sobre este punto, se vo
tó el art. 3? que fue negado, aprobándose 
el art. 4.°

Luego se aprobaron los artículos 1,°  y  
3? del Proyecto de Ley  adicionad é;!a de 
Crédito Público, sólo con la variación de 
‘la parte ñnal del primer artículo, ponién 
dose: uy en su defecto, cualquier otro 
comprobante legal” ;-y con la adición del 
inciso siguiente, propuesto por los l i l i .  
Portilla y Pó!it: Se exceptúa de la dis~ 
posición de este artículo el empréstito le
vantado por el 'Gobierno Provisional de 
1883, el cual se pagará con arreglo al De
creto de dicho Gobierno.

Pasaron á tercera discusión los P ro
yectos de la Ley  adicional á la de Guar
dias Nacionales, y  del Decreto que impo
ne castigo á los empleados remisos ó cul 
pables en el cumplimiento de sus debercc.

En habiéndose le&do un oficio del S e 
cretario de la H . Cámara de Diputados, 
sobre la insistencia de esta úitima en el 
Proyecto concerniente al retiro de algu
nas facultades extraordinarias al Poder 
Ejecutivo, 6e volvió á considerar dicho 
Proyecto, y la t i.  Cámara del Senado tu
vo por bien reiterar su negativa-

Por último, se dio razón de un oficio 
del Presidente del Tribunal de Cuenta0., 
que remite sentenciada la del H. Ministro 
de Hacienda: se recomendó el examen de 
la sentencia á la respectiva Comisión. Con 
lo cual, á las 3 y ¿ de la tarde, se levantó 
la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Matiuel M . PóliL

D E D IPU TAD O S .

to como Diputado suplente por la provin
cia de Los Ríos: la H. Cámara declaró la 
idoneidad de este Señor, quien prestó el 
juramento legal y ocupó su asiento.

En seguida se dio cuenta de un oficio 
en que la Secretaría del Senado comuni
caba que aquella H. Cámara había recha
zado el Proyecto que ésta aprobó retiran
do algunas de las facultades extraordina
rias, y  -que, en vez del Proyecto, había 
aprobado la siguiente proposición: “ Que 
sin restricción se deje al Poder Ejecutivo 
el uso de las facultades extraordinarias 
que concede el art. 94 de la Constitución” .

Puesto en discusión el asunto, el H . P e
ña dijo: No pertenecía aún á esta H.
Cámara, Señor Presidente, cuando se Ais- 
cutió y aprobó en ella el Proyecto sobre 
conceder facultades extraordinarias al P o 
der Ejecuti vo; si hubiese estado presente,
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‘errtonces, corro hoy, habría sostenido con 
•entera franqueza que el Proyecto en cues 
?t¡ón, devuelto con modificaciones por el 
I I .  Senado, es manifiestamente contrario 
á la Constitución y á las convenienciae 
«generales del país. A la Constitución, por
que el art. 94 requiere que en los casos 
rde invasión exterior ó cmamoción interior, 
-el Ejecutivo recurra al Congreso, por me
dio de un informe en el cual se pueda 
apreciar la necesidad de concederle, par 
eial ó totalmente, las facultades extraor
dinarias enumeradas en e] citado articulo; 
y en el presente coso, la H  Cámara ifca 
dado el ejemplo insólito de deponer A los 
ipies del (¿obiorne facultades extraordina- 
iias que este no ha solicitado, que acaso 
-no las e^thna necesarias y que sin duda 
las rechazará, convencido de ene las me
didas extremas, en vez de cimentar la paz, 
•sirven para-producir inquietud y amarga 
desconfianza. Poco importa que, en apa
riencias, el Proyecto que se discute retire 
algunas facultades extraordinarias con
servando las otraa, porque sobre ser de *■ 
-ninguna significación y de ninguna ac
tualidad las que se retiran, el pensamien
to formal y dnminarfie de dicho Proyecto 
es armar al Ejecutivo, en plena pazL, de 
facultades odiosísimas, -precisamente de 
^aquellas que han servido para conducir á 1 
centenares de ecuatorianos á playas ex 
tranjeras.— Contrario á las conveniencias 
generales del p$s, he dicho, porque tra
bajados loe pueblos por la guprra civil y 
4>or la crisis económica, ansian únicamen
te en la actualidad que se restablezcan 
los elementos perturbados de la prospe
ridad pública, que el Poder Legislativo 
so ocupe de dar ensanche vigoroso á las 
fuentes de riqueza nacional, y que L  cues
tión del presupuesto, bien meditada, no 
sea corno lo fue en la Convención de 84, 
.por obra de manifiesta ligereza, absurdo 
inconcebible. Y  que contraste, Señor Pre
sidente! Eu vez de ocuparnos, con patrió" 
tico interés, de l*»s trascendentales asun
tos económicos del país, hemos dado pre
ferencia al Proyecto de facultades extra
ordinarias, como si fuera el llamado á rea
lizar la más grande y legítima aspiración 
•de nuestros pueblos"!.. La modificación 
•con que se ha devuelto el Proyecto obliga 
A la II. Cámara á insistir en él, conside
rado este punto bajo el aspecto constitu
cional. Mi voto, empero, tendrá que 6er 
•negativo, porque no estando por e¡ Pro
yecto on 6u totalidad <ni -en parte, *ee claro 
que no puedo asentir tampoco á las mo
dificaciones que ha sufrido «en la Cámara 
«Colegisladora.

El H. Presidente narró ligeramente la 
historia del Proyecto que 6e discutía, y 
manifestó que la Cámara no había trata
do de conceder facultades extraordinarias

al Ejecutivo, sino, más bien de retirarle 
algunas de las que el Consejo de Estado 
le había concedido, y en cuyo ejercicio 6e 
encontraba.

E l H. ‘Borja dijo en seguida: Yo pro
testo contra este Proyecto, con toda Ja 
energía de le libertad, de la juventud y 
de la independencia. Nunca jamás habría 
estado, ni estaré, porque se concedan al 
Ejecutivo facultades extraordinarias, ea- 
'tasfacuítades que siembran por todas par
tes el terror y  que han causado tantos 
ma-les.

E l -H. Yerovi: Guardar silencio en
esté asunto sería un crimen: debemos si* 
quiera protestar, ya que hemos perdido 
todas las'icsperanzas que abrigábamos des
pués del 9 de julio. Creimos que la -pa« 
se establecería, y nos 'hemos engañado. 
La paz se consigue más bien por medio 
de una política levantada y noble^ que no 
por el terror. La mayor indiscreción d$ 
un Gobierno es manifestar miedo á los 
enemigos, porque se demuestra débil y  
levanta el ánimo de los audaces. El P ro
yecto de que ee trata es inconveniente é 
inconstitucional, como muy bien lo ha di
cho el H Peña. Placerse conceder fa
cultades extraordinarias para llevar la 
desolación átoda la República, es medio 
muy acostumbrado por los Gobiernos: hoy 
mismo, con las facultades extraordinarias, 
se han talado los campos y se ha llevado 
el duelo al hogar de los ecuatorianos. Las 
facultades extraordinarias no sirven sino 
para vengarse de los vencidos, sin entrar 
en la cuenta de nuestra República, en 
donde las revoluciones son más frecuentes 
que en ninguna otra, los vencidos de hoy 
son los vencedores de mañana. Sin bus
car ejemplos remotos de esto, tenemos el 
de los expatriados por Veintemilla, uno 
de los cuales ocupahoy la Presidencia de 
la República. No hay necesidad do facul
tades extraordinarias, porque no hay pe
ligro ninguno.: todo está tranquilo, todo el 
territorio de la República está pacificado. 
Después de la lucha que acaba de pasar 
necesitamos reconstituirnos, y para esto 
es preciso que los ciudadanos tengan con
fianza. La alarma que causan las facul
tades extraordinari is interrumpe las tran
sacciones, puesto que la inquietud so apo
dera de los ánimos, y las fuentes de ri
queza se aniquilan. Si6e quiere dar auto
ridad al poder, búsquese otro medio que 
no sea el del terror que causan las facul
tades extraordinarias. Yo no estaré por 
el Proyecto.

El H. Ribadencira [Aparicio]: El pro
cedimiento de la H. Cámara no ha sido 
inconstitucional, V. E. lo ha demostrado 
perfectamente; y yo creí que después de 
la sencilla narración que de los anteceden
tes se hizo, no «e  habría vuelto á tratar
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i *la H. Cámara db violadora de la Cons
titución. Yo protesto oontra la imputa
ción de inconstitucionalidad que se ha he
cho á nuestra conducta, y protesto, por 
que nadie tiene derecho para hacer tales 
y, tan infundadas inculpaciones á la Cáma
ra. Los H liv Diputados qae me han pre
cedido en la.palabra, tan liberales como 
son, debían acatar respetuosamente la 
opinión de una ilustrada mayoría, y no 
arrojar sobre ésta la imputación de una 
grave falta: debemos respetar las opinio
nes ajenas si queremos que sean respeta 
das las nuestras.. Por lo demás, Excmo. 
Señor, yo no veo la desolación que haya 
causado el Poder Ejecutivo con las facul
tades extraordinarias;, la desolación y el 
duelo son frutos de la injustificable revo
lución que ha venido á ensangrentar la 
República. Se ha dicho que estamos en 
paz, que no hay ningún peligro; y yo digo 
que sí lo hay,.que la  revolución vencida 
en los campos de batalla no ha muerto eu, 
el corazón de los revolucionarios, y  que 
estos se agitan y  trabajan para volver á 
la faena que han comenzado: aoí lo prue
ban los documentos que se han presenta» 
do á la H. Cámara, y así lo ven todos 
los que no pueden contar con», seguridad* 
ninguna, caso de triunfar la revolución.

Cerrado el debate y consultada la H. 
Cámara, insistió en el Proyecto. L 03 ELH. 
Peña, Borja y  Yerovi dijeron que no ha
bían votado por la insistencia/ porque es
taban en contra.del Proyccto;.y el H. L a 
rrea manifestó que tampoco había estado 
por la insistencia, pero era porque, á su, 
juicio, ya que la» Cámara conservaba al 
Ejecutivo en el ejercicio de las faculta
des 1?, 4?, 5? y  9* del ait. 94 de la Cons
titución, debían concederse las demás fa 
cultados, porque eran secundarias y esta
ban íntimamente conexionadas con las que 
el Proyecto conservaba en e je r c ic io .

Dióse cuenta en seguida de que el Se
nado había devuelto aprobado con modi
ficación hecha al art. 2?, el Proyecto de 
Ley que fija el pie de fuerza para el año 
de 1886, y  el reformatorio de la Ley Or
gánica Militar con modificación hecha al 
art. 4? Consultada la Cámara sucesiva
mente acerca de las modificaciones, se 
conformó con ellas, y la Presidencia orde
nó que los Eroyeetos pasasen á la Comi
sión Redactora.

A las Comisiones Diplomática, de Agrir 
cultura y  de Industria, reunidas, pasó ua 
oficio del H. Señor Ministro de Relaciones 
Exteriores, relativo al curso y término 
que habían tenido las negociaciones enta
bladas con la Santa Sede para llevar á 
efecto la L ey  que, para sustituir el diezmo 
expidió la Convención: á la de Instruc
ción Pública la solicitud que hace A be
lardo Alvarcz para que se la  conceda la

gracia de qua pueda dar un examen sínt 
presentar certificado de asistencia á la 
clase respectiva: á la 1? de Peticiones ¡a 
de Don Francisco Borja Dávalos para que- 
se le condone un crédito que contra él tie 
no el Fisco, por haber sido fiador de un- 
empleado de Hacienda::á la  de Crédito- 
Público la de Don Francisco Terranova, 
en que pide el pago de una cantidad que 
le adeuda el Fisco;* y á la de Fomento la 
de la “ Sociedad de Artesanos Amantes del 
Progreso”  para que se le adjudique eu pro
piedad un pedazo de terreno pertenecien
te á la Municipalidad de Guayaquil.

Se aprobó el siguiente- informe de la 
Comisión 2? de Hacienda:

uExcmo. Señora-— Sean cuales fueren 
los servicios prestados á la Patria por Don» 
Francisco Lecaro, el Congreso no puedo 
ordenar se le reintegre lo que ha pagado* 
á virtud del remate del diezmo de Sam- 
borondón; pues el solicitante tiene expe
dito «tu derecho contra los deudores para» 
hacer efectivo el impuesto que hubiesen 
dejado de satisfacer. P 01 tanto., vuestra* 
Comisión 2? de Hacienda opina que no- 
debéis acceder á lo pedido por el expre
sado Señor.— Quito*,julio 13 de 1865.—  
Castro.— Reredia Rodas.— Coronel” .

Pasó á segunda discusión un Proyecto 
de Decreto, que ue la H. Cámara del Se
nado se envió aprobado, por el que se ía-»* 
culta al Poder Ejecutivo para o>ie pueda 
hacer la-permuta de un predio.

Continuóse la tercera discusión del P ro 
yecto de Ley reformatoria del Código do 
Enjuiciamientos Civiles, que quedo pen
diente desde el art. 2’8>.y antes de consi
derarse este artículo, los HH . Egas (F idel)j 
y Ribadeneira (^Aparicio),pidieron que se 
reconsiderase la proposición que en la se
sión anterior se aprobó conducente á ex 
tender á los Secretarios de los juzgados de 
Comercio las disposiciones relativas á los 
Escribanos. Acordada la reconsideración, 
los mismos H H . Diputados modificaron 
la proposición en estos íérminosi.

Art. Para ser Secretario de los ju zga
dos especiales de Comercio,, se necesitan 
los requisitos que para ser Escribano ex i
gen loa artículos 1¿3 y 164.

Art. Las disposiciones de los artícur- 
los 165 y 173 son aplicables á los Secre
tarios de Comercio; entendiéndose de los 
jueces respectivos lo que se dice de los 
Alcaldes Municipales.

Art. Por falta, ausencia 6 impedimen
to de un Secretario de Comercio, será 
reemplazado por un Escribano.

Art. Los Secretarios, da Comercio en 
lo relativo á sus actuaciones de los juicios 
mercantiles están sujetos á los deberes y 
responsabilidad que la ley impone á los 
Escribanos.

Deben llevar los libros de que habla.el
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1*47

núra. 7? del art. 154, excepto el primero y 
el último.

Discutidas separadamente cada una de 
estas proposiciones, fueroo aprobadas.

En seguida el H. Peña, apoyado por los 
3Ití:. Y erov iy  Egas (F idel), propuso que 
de las incapacidades determinadas en el 
Código para poder ser asesor se eliminas» 
la “ del completamente sordo” ', Esta pro
posición fue negada después* de un ligero» 
debate.

El art. 18, cuya discusión se aplazó el 
día anterior, fue aprobado, á propuesta de 
lia Comisión de Legislación, en estos* térmi
nos: “ Los Alcaldes Municipales residirán 
en la cabecera» del cantón Por falta é im
pedimento do cualquiera de ellos le subro
gará cualquiera de los otros indistinta
mente; y sólo cuando no pueda ninguno 
de los'Alcaldes conocer de una causa, co
nocerán los Concejeros Municipales por 
el orden de sus nombramientos.

Discutida el art. 2.S, fué negado: se 
aprobaron el 29, 30 y 31:. negóse el 32^ y 
el 33, se raoditicó asi:

Art. 702 inciso 2? dirá:; El acreedor no 
podrá ser pagado antes db rendir fianza 
para responder por los resultados del ju i
cio ordinario, siempre que los solicitare 
el deudor, manifestando que tiene que 
intentar la vía ordinaria. Esta disposi» 
ción no tendrá efecto cuando el juicio 
ordinario hubiere precedrdt) al Ejecutivo»

Aprobóse e! 34:. se negó el 35, y al 36 
se agregó la frase “ ó insertando” después 
de la palabra “ acompañando” : aprobados 
Iob artículos 37, 38, 39 y 40, el 41 füé mo
dificado del modo siguiente:

Si el acreedor se hallare ausento del lu 
gar en que debe hacerse el pago y no tu
viere allí legítimo representante, las dili
gencias del juicio hasta que se efectúe la 
consignación se entenderán con el defon - 
sor general de ausentes,, previa informa* 
ción sumaria de la ausencia y falta de re
presentante; y una vez hecha dicha con 
dignación, se citará el acreedor ó á 6U le
gítimo representante para loa e&ctos del 
seguimiento del juicio ordinario.

Negóse el art. 42 y en m lugar se apro
baron los artículos siguientes que presen
tó la Comisión.

Art. En los casos en que, según el 
art. 247, fuere necesario el dictamen pe
ricial, se ordenará* que se reúnan las par
tes para el nombramiento de tres peritos, 
y en todo lo demás se observará lo dis
puesto en los artículos 43, 44y 45 y 46 de 
este Proyecto, que se insertarán en e6te 
lugar. Quedan suprimidos los artículos 
2.49, 250, 253,.254).25o y 257T.

Art. Si los jueces no encontraren su- 
ficiente claridad en el parecer de los pe
ritos, podrán ordenar de oficio una nueva 
apuración, por uno ó más expertos, que

nombrar! igualmente de oficio, los cuales* 
podrán pedir á los otros peritos los datos 
que crean convenientes.

Art. Los jueces no están obligados á 
seguir el juicio de los peritos, si su con*

, vicción se opone á él.
Aprobáronse el 43 y siguiertes hasta el' 

50;. negÓ3e el 51; fueron aprobados el 52r 
53 y 54, habiéndose sustituido en éste I<v 

1 frase “ en lo posible” 'á  la palabra “ ¡nal- 
terable,r; negóse el 55, y fueron aprobados 
los demás hastie! 59, habiéndose agrega
do al 58 la frase “ sin perjuicio de inden> 
nizar el daño q^c causaren” .

En seguida el B. Pebres Cordero, apo- 
1 y ado por eLK\ Peña, propuso que, “ al in

ciso IV del art. 166*r del Código de Enjui
ciamientos, se agregue y con aquellos e)v 

' que el escribano falte temporalmente”. D is
cutida esta proposición fué aprobada.

La Comisión propuso y la H. Cámartr 
aceptó qjue en loa lugares respectivos se 
coloquen 1̂ 8 siguientes artículos:

Art. Para los efectos de esta ley, Ia< 
Corte Suprema se compondrá, por ahora; 
de loe cuatro Ministros Jueces de la pri
mera Sala jr del primer Ministro de la. 
segunda y del Ministro Fiscal. Las Cor
tes Superiores ie  Quito y Guayaquil, se4 
compondrán de los primeros Ministros 
Jueces* propietarios de la primera Sala, y 
del Ministro Fiscal; y las demás de los dos 
primeros Ministros Jueces propietarios,, 
según el ordfen de sus nombramientos, y 
del Ministro Fiscal.

En las Cortes Superiores, el*primer M i
nistro desempeñará la primera Sala.

Quedan suprimidos el Secretario y de*' 
más subalternos de la segunda Sala.

Art. Los Secretarios de Hacienda se
rán nombrados por la Corte Superior res
p etiva .

Art. Que se agregue á la atribución* 
5?. del art. 50 lo siguiente: “ Conocer de* 
las causas criminales contra ¡os Conjueces 
do las Cortes Superiores, por infracciones 
relacionadas con el ejercicio de las fun
ciones que corno tules Gonipeces desempe
ñaren.

Al arfc 92 se agregará la siguiente atri
bución:-— “ Conocer privativamente de las- 
causas criminales comprendidas en el art;. 
9?-‘del Código de Enjuicia «tientos en Ma
teria Criminal.

Art. El Ministro Fiscal de la Corte 
Suprema queda encargado de la edición 
que debe hacerse del nuevo Código de 
Enjuiciamientos Civiles con las modifica
ciones de la presente Ley, sin peijuicio de4 
que ésta comience á regir de^de eu pro
mulgación con arreglo al Código Civil.

Terminado lo cual, se levanto la sesión* 
4 á !íis cuatro de la tarde.

El Presidente, Jucxri Bautista ^ázquets-
E l Secretario, José J . Estupiñán*.
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C Á M A R A  D E L BECADO.

Sedán dd 15 de julio.

Asistieron los H H . Sres. Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coronel! 
Matéus, Espinel, Fernández de Córdova 
,[José], García Drouet, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales, Nájera, PáeB, Paredes, Pólit, 
Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, R i
vera, Rodríguez Maldonado y Samaniepo 
Luego que estuvo abierta la sesión, á las 
12 del día, fue leída y  aprobada ol acta 
de la anterior.

Dióse cuenta de nn oficio en que el Se
cretario de la H. Cámara de Diputados 
comunica haberse -aprobado el informe 
desfavorable -evacuado por la  Comisión 
Diplomática sobre el Proyecto del reda
mo de indemnizaciones, con motivo de 
ios dañes y perjuicios irrogados á ecua
torianos por naturales de Colombia. El 
H. Señor Presidente consultó á la LL Cá
mara si insistía en el susodicho Proyecto. 
Entonces el H. Gómez de la Torre expu
so que no podía votar en este asunto., por 
haber firmado el informe uno deeus hijos; 
pero la H. Cámara declaró que no ha
bía causa legal para la abstención. E l H. 
Gómez de la Torre manifestó luego que 
realmente no había motivo alguno para 
una reclamación: verdad era que Rosas 
y Figueredo, al mando do tropas colom
bianas, habían pisado el territorio del 
Ecuador cometiendo mil depredaciones; 
pero fueron llamados por el Gobierno, y 
pagados por éste; de otra parte, el Gobier
no de Colombia, sin cuyo conocimiento 
procedieron estos Jefes, había condenado 
su conducta y los había separado de sus em
pleos; no había, pues, fundamento alguno 
para el reclamo” . El H. Casares replicó: 
“ La reparación del Gobierno de Colombia 
se hizo á medias: el castigo de esos Jefes 
malamente puede ñamarse castigo; siquie
ra debía obligárseles á restituir lo robado. 
Las razones de la H. Cámara de Diputa
dos se reducen á que no debo desempol
varse este asunto. Donde no hay d ig
nidad, donde no hay valor para soste
ner La honra de la Nación, no se puede 
hacer nada. Pido que mis palabras cons
ten en el acta” . El H. Vicepresidente : 
“ Protesto contra estas últimas palabras, 
injuriosa'’ para la mayoría del Senado” . 
E l H. Presidente: “ Muchos miembros de 
esta H. Cámara han demostrado, en oca- 
sunes solemnes, que saben defender la 
honra de la Patria” . Consultada la H. 
Cámara acerca de la insistencia en el P ro
yecto, la mayoría no la juzgó necesaria : 
pidieron que constase su voto contrario los 
H U . Casares, García Drouet, Morales, Sa
ín? niego y Rivera.

Puesto entonces en tercera discusión el

Proyecto relativo á la descentralización 
de las rentas provinciales, el H. Presi
dente dejó su atiento, que fue ocupad» 
por el H. Vicepresidente, y se entabló el 
debate. Inmediatamente el H. Riofrío 
sostuvo el Proyecto con el siguiente dis
curso:

‘ 13efior Presidente:—La descentralización 
de las rentas fiscales no es, como pudiera creer
se A primera vista, una de aquellas reformas 
sugeridas por un «espíritu de novedad ó por 
un inmoderado deseo tío independencias uo, es 
el resultado de un lento y maduro exameo, 
es la expresión (fe legítimas aspiraciones de 
los pueblos* es una necesidad ante los adelan
tos de la civilización. Lo que se pretende no 
es un pensamiento nuevo3 ja  en la Constitu
ción de 18GÍ se creyó no encontrar otro reme
dio para sacar al país del marasmo producido 
por ¿i más inconsulto, el más perjudicial de los 
sistemas económicos; y después do veinti
cinco años, ¿ aun se pondrá eu duda la conve
niencia <le uua ligera reforma en este misino 
sistema?

“ No es extraño que la descentraticación se 
presente como fantasma [aterrador á los que 
estamos acostumbrados á vivir bajo la tutela 
de un Gobierno, cuyo poder absorbente ha 
enervado las fuerzas vitales de la Nación; pe
ro, en el presente caso, simplemente un fan
tasma, que se disipa á la más ligera reflexión* 
¿Qué es, en efecto, fe que se iuteutaí—que cier
tos ramos (lo la Hacienda pública, que pode
mos ÍJamar provinciales, sirvan para el soste
nimiento de cada Provincia. Estos misinos 
ramos serán administrados conforme á las le
yes de la República y  con sujeción al respec
tivo Ministerio.

“ Hasc dicho que la descentralización pro
puesta es un camino que conduce á la federa
ción, justamente temida en las condiciones de 
nuestra República. No me espantan los nom
bres, Sr. Presidente, cuando eJlos sólo expresan 
aquello que estrictamente quiere significarse, 
y no más: porque la descentralización rentís
tica entra como consecuencia en el sistema fe
deral, ¿la liemos de rechazar nosotros? No nos 
coloquemos en los extremos; uosea que, por 
apartar á los pueblos (le un sistema de gobier
no verdaderamente peligroso, reduciéndolos á 
una humillante esclavitud y á una eterna mi- 
sejia, los empujemos á esa misma extremidad 
que quiere evitarse.

“ En política, los hechos son más elocuentes 
que todos los discursos. No tomaré sino uno, 
por uo cansar la atención de la H. Cámara, 
hablaré de la Provincia de Loja, la más infor
tunada de todas las Provincias. Apelo al testi
monio de todos aquellos que la hubiesen visi
tado: después de más de medio siglo de eman
cipación política jqué ventajas ha reportado?—  
ni un establecimiento de instrucción pública, 
ni una casa de caridad, ui uu solo puente so
bre sus numerosos y caudalosos ríos, uada de
bido á la Nación.

“ No se crea, sin embargo, que las Asam
bleas Legislativas han tenido parte en este 
abandono; no, las Legislaturas que no toman 
jamás consejo de la pasióu, ui del malhadado 
provincialismo, liau cumplido su deber. LaBiblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"
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do 1665 destinó fondos para la apertura deim 
camino que pusiese en comunicación aquella 
proviucia con el Perú; la de 1871 ordenó la 
construcción de una vía para la costa y la de 
1884 reiteró las mismas disposiciones. Qué se 
lia hecho sin embargo? ¡ahí Señor Presidente, 
muy poco habría sido rehusará mi país lo que 
he le debía en justicia, en la distribución común 
do beneficios, se ha hecho uiás, se fe ha arre
batado los capitales que, á costa de grandes 
sacrificios, había acumulado para la apertura 
do vías de comunicación; y ¡cosa increíble! se 
ha dispuesto de Jos recursos reservados para 
los desgraciados, privando al Hospital de Ca
ridad de los que le había señalado la Ley.

“ Nada ha sido bastante para ciertos go
bernantes dominados por la más insaciable 
ambición, y para la cual han sido muy estre
chos los limites de esta desgraciada República.

“ Hé aquí los frutos de esa centralización, 
que tan nial se aviene con nuestros hábitos 
republicanos, y que me atrevo á decirlo, es 
cansa de que ios pueblos caídos en la miseria 
y la desgracia, renieguen muchas veces de la 
independencia do nuestra República.

“ Sentemos las bases del futuro engrandepi- 
miento de las Proviuoias, criemos los elemen
tos d6 su actividad, y persuadámonos de que 
^ólo así habremos cumplido con nuestro deber 
como fieles intérpretes de la voluntad de la 
NaciónM.

El H. Cordero:— “ Señor Presidente: Pa
ra esclarecer prácticamente esta cuestión 
lio compulsado los documentos é informes 
del Ministerio de Hacienda, á fir de cono
cer el monto de las rentas nacionales y  
de las que se dedicarán á las necesidades 
peculiares de las Provincias. Pues bien, á 
la Nación le quedan 2.473,138 pesos 99 
centavos distribuidos deh modo siguiente: 
las provincias tendrán por ahora las can
tidades que voy á expresara

RENTAS rtJBLICAS NACIONALES.
Aduanas.............................. 1.891,286,,05
Diezmos.............................  363,688,,45
S a l....................................... 210,019,,57
Pólvora...............................  8,144,,92

2.473,13S„99

RENTAS PROVINCIALES.
Esmeraldas.. . 4,782,,24
Bolívar........... 8,215„49
Carchi............. 10,7(58,, 35
Cañar.............. 13,878,,28
Oro................. 15,328„53
Manabí........... 16,697,,45
León............... 19,509,,43
Ríos................ 23,144„44
I-o j» ................ 24,854,,19
Chimborazo . . 28,118„84
Tungurahua. . 29,895,,73
Imbabura . . . . 3(1,433,,73
Azuay............. 4(1,233,, 18
G uayas.......... 95,792,, 16
Pichincha. . . . 106,25(1,,05

479,903,,09

Con estos fondos pagarán lafl Provin
cias á sus empleados propios, y si algo les 
sobra, entonces se ejecutarán obras de co
nocida y premiosa necesidad. Yo  no creo 
que esta descentralización de las rentas nos 
traiga el federalismo, y  aunque esto suce
diera, la cosa no es tan infernal como se 
cree. En grandes y  prósperas naciones se 
ha establecido con excelentes resultados la 
federación : á ella deben su progreso, los 
Estados Unidos de Norte América, Méjico 
y la República Argentina. ¿Por qué alar
marnos, cuando ya nosotros miemos tene
mos en los cantones algo semejante á lo 
que se desea para las Provincias! Si á 
estas no les damos los medios indispensa
bles para su adelanto, quedarán -reduci
das á entos de razón; es justo* es necesa
rio que lleguen á ser entidades políticas, 
con su vida propia. Entonces no habrá 
desunión, como se supone, sino más bien 
la prosperidad particular de cada Provin
cia contribuirá al engrandecimiento de la 
Patria: no se dirá el Estado soberano de 
León 6 del Azuay, pero sí la opulenta 
provincia del Guayas, la rica provincia 
de Loja. Imitemos lo que la naturaleza 
nos muestra en la familia : cuando los hi
jos llegan á su mayor edad, quieren tener 
su vida propia y tomar estado^ y si los 
hijos se acostumbran á v iv ir  siempre á 
expensas del padre y á no alejarse de su 
mesa, jamás llegarán á ser ricos’ ’. E l 
H. Páez: “ Conste, desde ahora, que mi 
voto será negativo á todo el Proyecto. 
¿Queremos, Señor Presidente, aumentar 
los males de la Patria, desuniendo sus 
Provincias, que son otras tantas hijas de 
una sola madre? La unión es el más pre
cioso de los bienes para naciones débilep, 
pequeñas y pobres. Bueno está que lle
guen á vida independiente los pueblos ri
cos, que tienen leyes, costumbres y ele
mentos propios ; pero nuestras Provincia» 
necesitan todavía la tutela del Poder Cen
tral1’ . El II. Cordero: “ Algo hemos pro
gresado desde la Independencia: no somos 
pupilos y bien podemos v ivir nuestra v i
da propia en cada Provincia. Además, 
no se crea que la madre común sea la Ca
pital: la Patria es la República toda, y 
ésta no queda empobrecida, pues serán 
para ella más de dos millones de pesos; 
y aún considerando á la Capital como á la 
madre de las otras provincias, su haber 
es muy respetable, pues consiste en más 
de cien mil pesos. Por otra parte, si una 
Provincia naciente es demasiado pobre, 
le auxiliará la Nación, hasta que ella se 
baste á sí misma. Y  aquí se me ocurre 
un argumento de bastante peso: todos de
ploramos el deseo inconsulto que se nota 
en nuestros pueblos algo importantes 
por desmembrarse y llegar á ser cabe
ceras de provincias ; si seguimos por este
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rumbo, pronto Be verificará la autopsia de 
de la República. ¿Cuál es el remedio para 
este mal i  El hacer comprender á las po
blaciones de la República que no le es da
ble aspirar á vida provincial, si no cuen
tan con Loa medios suficientes para el ca
so, con los recursos propios para satisfa
cer sus necesidades^. El H. PóliU “ Los 
HH . Senadores que sostienen el Proyecto, 
invocan el patriotismo y  claman por el 
bien de todas y cada una de las Provin
cias*. yo también hablare inspirado por el 
patriotismo, y con la mira puesta en el 
bien general y particular, pero impugnan
do este Proyecto que me parece peligroso 
y de fatales consecuencias. Todos los ar 
gumentos con que se le apoya se reducen 
á que el Gobierno desatiende á las pro
vincias: ¿ es esto culpa de la centraliza
ción y del actual sistema administrativo, 
ó no depende más bien de la índole pro
terva de casi todos nuestros gobernantes?* 
Elijamos, pues, un Gobierno honrado, 
prudente y celoso por el bien de la Patriar 
de otro modo, si el Poder Ejecutivo es ig 
norante, codicioso y avieso, por más que 
se descentralicen las rentas, se quebran
tarán las leyes, se robarán los dineros pú
blicos y los males de la Patria no encon
trarán un término. Dícese también que las 
rentas de las Provincias, como originadas 
on ellas, deben también invertirse en be
neficio suyo:. pero no se echa de ver que 
todas las entradas de la Nación están en 
este caso, por ejemplo la renta de adua
nas, formada por loa consumidores de las 
provincias interiores, más aún que por los 
negociantes de los puertos;. y es así que, 
en gran parte,, estas rentas nacionales son 
pagadas por la Capital, que por tanto se 
merece la preferencia, sin que haya mo
tivo de queja para las otras provin
cias: tal es la ley general de todos los 
pueblos. Y a  que se ha traído á- cuento 
la alegoría de una familia, diré que un 
buen padre no permite que sus hijos se 
separen por completo de su lado, á fin 
de protegerlos con más amoroso cuidado. 
¿Qué diríamos del padre desnaturalizado 
que despidiese á sus hijas para, que éstas 
aprendieran á vivir? Indigna y  vergonzo
sa sería muchas veces esta vida. Asimismo 
las Provincias, que no tienen las más hom
bres competentes en bastante número, que 
no tienen ¡hábitos de gobierno, con esta 
independencia correrían á su perdición, 
despilfarrando sus bienes 6. con virtiéndo
los en patrimonie.de unos pocos. Se ha
bla de los cantones, que tienen su vida 
municipal propia y  distinta: ¿y se olvida 
acaso lo que son casi todas nuestras Mu
nicipalidades ? Aun en las mejores y máŝ  
importantes, como la de Quito, mucho se 
ha malgastado en fiestas adulatorias, en 
incienso ofrecido al gpbernante poderoso:

ahora mismo, se susurra que la Municipa
lidad de Quito se dispone á dar un baile*
público!____ Estos son los frutos,Señor
Presidente, éstos los resultados de la des- 

i centralización en pueblos que no están 
preparados y, por decirlo asfy maduros

* para esta vida independiente. Recordó 
un H. Preopinante lo que dispuso la Con
vención de 186-19 e! que se eligiesen en 
cada Provincia las autoridades provincia
les. ¿Cuáles fueron las consecuencias! Las 
más funestas, y tanto que fue preciso' vo l
ver al punto al sistema antiguo de la uni-

* dad, de la centralización. Hoy se consuJ- 
ta mejor al progreso de las Provincias

1 porque el Ministro de Hacienda moviliza 
los fondos, y acude á todos las necesida
des: según el sistema nuevo, ó 6e recurre' 
á igual movilización,y el sistema es inú
til;. ó se engrandecen tres ¿cuatro Provin- 

í cias, al par que se arruinan las demás, y 
el sistema es injusto y pernicioso, Dese*- 
ciremoslo, Señor Presidente, si no querer 
mos llorar después sus lamentables y tris
tísimas consecuencias.,r

El H. Cordero: “ El H. Senador que me: 
ha precedido, desea una sola cosa: buen* 
gobierno;-yo lo deseo también, pero ade
más pido la descentralización, no incon
sulta, sino prudente y oportuna. Así co
mo no hablo de la separación de Has hijas 
sino por legítimo matrimonio, asimismo 
reclamo la vida propia de las Provincias, 
sólo cuando éstas puedan realmente orga* 
nizarse. Silos Municipios han producido 
tantos bienes, mucho mayor por cierta 
que los males, á jbrtiori darán excelentes 
frutos las Provincias, seguras ya de sus 
propios fondos. Por lo demás, el mis
mo Gobierno reconoce lo útil de este P ro
yecto*7’. Leyóse entonces, á solicitud del 
H. Senador, el pasaje de la Memoria del 
H. Ministro de Hacienda, que trata la 

I descentralización de las rentas.
Terminada la lectura, el limo.. León 

| dijo:. “ Estoy por el Proyecto porque me 
i parece el remedio más seguro para ali

viar á las Provincias, 6. las cuales me 
consta que no se puede hacer ningún bien,

, por la falta absoluta de fondos. Casi toa
das las rentas de la República se invier
ten aquí en la Capital, que va hermoseán
dose más y  más cada día. ¿Qué diferen* 
cia entro la Capital y las ciudades de 
Provincia! Aquí se encuentran palacios, 
magníficas escuelas y colegios, panópticos*, 
y escuda de artes y oficios;, y en las pro
vincias, ó no las hay, ó las escuelas y las 
cárceles son verdaderos tugurios. ¿De 
dónde esta diferencia? De que en la Ca?- 
pital reside el Gobierno, qpe atiende á las 
solicitudes de los grandes y desoye las pe
ticiones de los infelices que se hallan lejos. 
Bien puedo expresar mi pensamiento con* 
una comparación*», una fuente, derrama sua*
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ogros bienhechora? en un solo sitio, que 
adquiere y conserva ameno verdor; pero 
ks tierras que están lejos del surtidor, no 
alcanzan á sentir el influjo de la humedad, 
y permanecen siempre áridas y secas; 
pues lo misino sucede cen este manantial 
del Tesoro Público, del cual nosotros que
remos llevar siquiera algunas gotas á las 
Provincias” .

El H. Que vedo: * ‘El Proyecto esta
blece un sistema semi-federal que, á mí 
▼er, presenta varios inconvenientes. El 
Gobierno, en primer lugar, dispone hoy 
de todas las* rentas públicas, y no se al
canza á cubrir todos sus compromisos y 
hacer frenie á todas las necesidades: ¿qué 
sería si con la nueva ley se le disminuye
sen considerablemente las entradas? Ade
más, propongo el caso de que se turbe elor* 
den público en una provinciaiel Gobierno 
acude á restablecerlos ¿con qué fondos? 
con los de la provincia o los de la Nación? 
También tenemos que pagar una deuda 
ingente, para la cual no veo señaladas 
ningunas rentas en el Proyecto. Desearía 
que sus E li.  tutores me resolviesen toda? 
estas dificultades” *. El H. Riofrío: “ En* 
el caso do conmoción interior no 
Acuitad alguna, pues, en virtud < 
eultades extraordinarias,, puede 
Ejecutivo disponer de las rent/^ffrOvH* 
cíales” .

El H. Casares: “ Se está 
espíritu del Proyecto. En resí 
no introduce la federación*, ni 
carácter de las rentas .públicas: 
á que tiende es, á la recta inversión 
rentas propias de cada Provinciaen bene
ficio de esta misma/ No es exacto que 
las Provincias derraícen sus propios fon
dos; pues nadie más interesado que ellas 
en procurar su engrandecimiento. En 
cuanto al Poder Ejecutivo, yo no lo creo 
tan solícito por el* bien de la República y  
cada una de sus provincias;, más bien que 
padre, yo le llamarla padrastro. Los (mi
cos por q,uienes se desvela,, soq los m ili
taros; y después vamos-.. „■enriqiueclén 
donos á costa del Erario, con desprecio de 
la Constitución y las leyes. Tal es la bis* 
turia, no sólo del última tirano que hemos 
tenido, sino de muchos otros iguales á él,» 
porque es preciso confesar que hemos te 
nido muchos Yeinteraillas?”

El H. Gómez de la Torre: “ La cuestión 
no es tan importante como se la está ha 
ofendo. También hoy día se invierten la 
mayor parte de las rentas provinciales en 
las mismas provincias;: y muchas veces el 
Tesoro central tiene que remitir fondos 
para las necesidades urgentes de las Pro
vincias. Por otra parte, en el Proyecto 
no se quita la responsabilidad do los fun* 
sfonarios públicos; el Gobernador no go**

drá proceder, sino con la orden del Minis
terio” .

El H. Portilla: “ El Proyecto me agra
da, si bien me parece más teórico que* 
práctico. Se consigue que las rentas pro
vinciales se ocupen de preferencia en el 
pago de los empleados de cada Provincia;: 
perodel sobrante no podrádisponerse ni en 
palacios episcopales Tni en panópticos por
que la ley no señala en que deba invertirse*' 
Las Provincias quedarán tan sujetas al P o “ 
der Ejecutivo como lo están los cantones^ 
siempre el mismo pupilaje. A  más de 
que esta L ey  no tendrá, en ningún ca
so, cumplimiento, ya que el Poder Ejecu
tivo 6e hallará investido perpetuamente do 
las facultades extraordinarias” . Eí limo. 
León replicó: “ No seen qué se funde el 
H. Preopinante para decir que pedimos 
palacios episcopales en cada provincia; s í 
algo reclama la Iglesia, es mucho me
nos que la suma decimal con que ella con
tribuye. Pero no pide ella palacios sino 
e3cuela9 para que se propague la civiliza* 
ción, cárceles bien arregladas, para que 
sirvan de castigo y al mismo tiempo de 
corrección. Lo que solicitamos es que las 
rentas provinciales se gasten en tales 

y no vayan A llenar los arcas va
fes Presidentes, que, en general,- 

honrosas excepciones, suben po- 
ioIío y bajan opulentos” . El H.

“ Cincuenta años dala ceotrali- 
fmás exagerada,, nos enseñan lo* 
[oso de este fatai sistema. Hoy 

•incipios republicanos y la política 
'siglo exigeu un poco* más de descen

tralización. ¿Por qué se ha de quedar 
atrás el Ecuador en este movimiento pro
gresivo?” El H. Páes; ‘ ‘Solo diré* cuatro* 
palabras para contestar á un argumento.. 
Hase dicho que el Gobierno centra! des
pilfarra las rentas}, pues si esto sucede 
con un Gobierno que reúne-todos los ele> 
mentoa de saber y fuerza^con más razón 
sucederá lo mismo en las provincias; en 
vea de tener uno solo, tendremos doce ó 
quince padrastros” . El fíi Casares: “ Es
toy convencido,, como el H. Portilla, de 
que este Proyecto es un mero ensayo; pero 
en todo se necesita comenzar; pues comen
cemos” . Cerrado e l debate, se aprobó el* 
art. 1?; y en seguida el 2; ° r  sólo con la- 
adición de la renta del ferrocarril y  el te* 
lágrafo. El art 3P fué también aproba
do.

Respecto del art. 4 .°,,el Ht Portilla d i
jo: uNo veo qjué fondos están señalados* 
ai pago de nuestra deuda, que*debe ser 
nuestro principal afánty porque el Gobier
no, antes que hacer graudes obras, tiene 
de ser honrado. También me parece 
que la enseñanza secundaria debe dejarse 
á cargo de las provincias, al paso que la- 
primaria está obligado & darla el* Gü)bies>

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



152

no para formar ciudadanos” . El H. Ca
sares conteató que, en lo tocante á la deu
da pública, era exacta la indicación; pero 
la experiencia había demostrado que la 
instrucción primaria tenía que dejarse al 
cuidado de las provincias y  cantones, por
que eí Ejecutiva la dejaba perecer, pos
poniéndola á todo lo demás.— En este mo
mento se suspendió el debate y hubo nn 
momento de receso, después del cual «i 
guió discutiéndose el art. 4 .°.— Los HH. 
Gómez de la Torre y Portilla manifesta
ron que la instrucción secundaria, no 
siendo obligatoria, debía ser costeada por 
los interesados. El H. Cordero añadió que 
los magníficos colegios de Quito no podían 
•conservarse sino á costa del Gobierno, y 
el H. Riofrío observó que las rentas pro- 
viucialea no alcanzaban para tanto. En
tonces el H. Portilla hizo, con apoyo de 
los E1H. Samaniego y Cordero, la moción 
de que se suspendiese el.debate hasta la 
sesión próxima. Entonces, de improviso, el 
H. del Pozo dijo:— “ Señor Presidente: 
Habiendo oído algunas alusiones en contra 
del Poder Ejecutivo, me conviene ates
tiguar que el Presidente de la Repúbli
ca ha hecho pagar los sueldos á los 
maestros do escuela del cantón do Gua- 
randa : asimismo sé que visitó muchas
provincias, y  en todas ellas prometió a l
gún bien, según se ve de loa informes de 
Jos Gobernadores que se hallan publica
dos por la imprenta. Se también que pa
ra atender & la invasión de Alfaro, fió de 
sus amigos y  parientes muchas eumas de 
dinero, que las gastó en los aprestos de la 
guerra. Y  en tan corto tiempo de su ad- 
ministación, sin paz, ni recursos pecu
niarios, ¿cómo podía hacer más el Presi
dente f Mucho, demasiado ha hecho el 
Señor Caamaño, debelando la facción re
volucionaria, y estableciendo la tranqui
lidad pública. Yo  de mi parte, le rindo 
mi voto de gratitud al Presidente” . E l 
H. Portilla pidió que se le llamara al 
Arden al H. Preopinante, porhaberse sa
lido de la cuestión. El H. Sr. Vicepresi
dente le invitó, en efecto, á que discutie
se sólo acerca de la moción ; y  el H. 
del Pozo contestó que, habiéndosele acu
sado al Presidente de la República, cual
quier momento era oportuno para defen
derle y publicar los beneficios que hiciera 
á la Nación. ,Fué aprobada la moción, y 
volvió ála Presidencia el H. Doctor Corde
ro. Puesto en 3* discusión el Proyecto so
bre el castigo de los empleados negligen
tes, se aprobó en todas bus partes con las 
adiciones siguientes propuestas por el II. 
Portilla: al primer artículo, de las pala
bras lí6 por el Reglamento respectivo” , 
respecto de las cuales 6alvó su voto el H. 
Riofrío; al 3 ° f de la frase final usalvo los 
casos de aplicación especial determinada

por la ley” . En lo tocante al art. 2 ?, indi* 
có el H. Casares que su objeto era hacer 
responsables aun á los empicados que no 
prestaban fianza, y siendo depositarios de 
fondos ajenos, se alzaban con ellos, como 
algunos jueces parroquiales.

En seguida so puso igualmente en 
discusión el Proyecto do Ley adicional á 
la de Guardias Nacionales. En el art. l . °  
el H. Portilla hizo notar que no había dis
posición legal que exigiese ningún título 
prra abrir taller; caso de haberla, debería 
derogarse. Votado el artículo por parten,, 
se aprobó la 1? y  negó la 2? Respecto al 
art. 2? el limo. León pidió que se redac
tase el artículo de manera que el año de 
exención se contase después de los dos 
meses de trabajo; aprobadas una moción 
del H. Portilla y otra del limo. León, fue
ron reconsideradas* á propuesta del H. P a 
redes, y  por último quedó el articulo con
cebido en estos términos: Quedan exen• 
tos de los ejercicios doctrmales de la Guar
dia Nocional, por el tiempo de un año, los 
que, durante dos meses, hubieren espontá
neamente trabajado en las obras públicas 
nacionales ó municipales, sin perjuicio del 
jornal respectivo.

El art. 3.°  fue aprobado en todas sus 
partes, habiendo notado el H. V icepresi
dente que no podría suprimirse la condi
ción de que los conciertos vivan en loa 
fundos sin obligar á concertarse á todos 
los infelices indios, que así caerían de una 
desgracia en otra mayor. £ i mismo H. 
Vicepresidente hizo entonces, cou apoyo 
del H. Nájera, la moción de que se recon
siderase el art. l . ° ,  á fin de añadir lo con
cerniente al título. “ Este requisito es 
una garantía; porque la autoridad local no 
confiere el título sino á los artesanos honra
dos y  cumplidos, que no han de corromper 
á sus subalternos ni engañar al público. Do 
otro modo todos los artesanos, por librarse 
de las milicias,querrian abrir taller, y re
sultarían desórdenes y fraudes sin nume
ro” . El II. Portilla: “ Precisamente he pedi
do que se quiten esas palabras, con el obje- 
tode evitar esa manía de reglamentarlo to
do, hasta la industria y el trabajo libre. 
Los gremios, institución propia de la Co
lonia, no son compatibles con los princi
pios republicanos. Esta dependencia do 
la Policía no sirve más que para esclavi
zar á los artesanos, y obligarlos á pres
tar de balde su trabajo en cuantas fies
tas y regocijos se le antoje á la Policía, en 
honor de las autoridades superiores. Es
tos títulos, repito, no son establecidos por 
la ley, sino por los reglamentos de una 
que otra Municipalidad abusiva” . E l H # 
Vicepresidente: “ Yo no veo cómo loe gre
mios sean contrarios a los principios t e -  

publícanos, ni los títulos coarten la liber
tad de la industria. La autoridad local
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«es competente para vigilar sobre la con
ducta de los trabajadores, la cual no pue
de sino sujetarse á las reglas de orden pú
blico y seguridad” . *E1 II. Pólit observó 
que, sin necesidad de expresarlo en la 
ley, los talleres no podían abrirse sino con 
sujeción á los reglamentos ¡ocales. Vo
lada la moción, Jué negada.

Sesión del 15 de julio. *

Concur rieron los HH. Presidente, V i - 
•cepresidente, Egae (Abelardo), Jaramillo, 
^Qótnez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
ílibadeneira (A  ), Castro, Batanas, Ve- 
lasco, Moscoso, Echeverría Liona, Larrea, 
Maldonado, Sánchez, Martínez, Terán, 
'Ochoa León, Robalino, Paredes, Chin 
boga (E.), Donoso, Villagóme#, Heredia 
Rodas, Artudillo, Espinosa, Coronel, Far- 
fán, Ortega, Lozano, Eguiguren, Ribade- 
neira (M .), Uquillas, Santos, Egas (F i 
del), Peña, Yerovi, .Borja, Arzube y Fe- 
bies Cordero.

Aprobada e! acta de la sesión anterior, 
so dio cuenta de-que la Secretaría del Se
nado devolvía aprobados por esa H. Cá
mara el decreto que Impone á las Muni
cipalidades la obligación de asignar suel
do al Jefe Político, y  el que deteimina las 
obras públicas que han de trabajarse con 
preferencia; aquél con la excépoión -he
cha del Jefe Polítioo del Oriente, y éste 
sin modificación ninguna. Consultada la 
■Cámara acerca del primero, aceptóla mo
dificación, y entrambos pasaron á la  Co
misión Redactora.

En seguida se aprobó la redacción del 
Proyecto de L ey  que fija el pié de fuerza 
para el año venidero, del reformatorio de 
la Ley Orgánica Militar, y dd relativo 
á la devolución d<* sueldos.

Pasó á Ja Comisión de Guerra la solici
tud que liaoe la Señora Mercedes Jimé
nez, para que se le dispense 42 días que 
lo faltan para tener derecho á letras de 
montepío, y  se ordenó que se uniera á los 
Antecedentes la que hace la Señora Juana 
Bustillos y Quiroga, para que no se de 
erete que la pensión de que goza sea dí« 
visible con su hermana Josefa.

So aprobó el siguiente informe de la Co
misión segunda de Peticiones — 1“ Excroo. Se
ñor Vuestra Comisión segnnda de Peti
ciones, con vista de la solicitud del Señor Mi
guel M. González, del oficio del Ministerio 
de Hacienda fecha 28. de marzo de 1884 y 
del decreto de la Asamblea Nacional, dado en 
31 de Mayo de 1878, opina: que se reco
miende al Poder Ejecutivo dicte las medidas 
conveniento para que tenga lugar la gracia 
concedida en el referido decreto. Este es el 
parecer de vuehtra Comisión, salvo el mejor

Por último, se aprobó el Proyecto de 
decreto para el pago del Señor Guillermo 
W eir y las Señoras Virginia é Isolina 
Weir. Después de lo cual, á las 3 y i  de 
la tarde, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit.

D IPU TAD O S.

concepto de la H. Cámara.— Quito, 17 de ju
lio de 1885.—Paredes.—Terán”,

A  segunda discusión pasaron un Pro
yecto relativo á la liquidación ó inver
sión de las cantidades correspondientes 
al gravamen impuesto á las quinas, con
forme el decreto legislativo de 14 de ma
yo de 1878, otro reformatorio al Códi
go de Enjuiciamiento Mercantil, y otro 
adicional á la ley de Crédito Público; pro
yectos que han sido aprobados por la II. 
Cámara Colegiiladora. Pasó también á 
segunda discusión un Proyecto de Ley 
acerca de la redenoión de censos presen
tado por algunos HH. Diputados

Fueron aprobados el decreto que de- 
signa fondos para la construcción del Hos
pital de Guaranda, habiéndose añadido, a 
propuesta del H. Yerovi, al Gobernador 
de la provincia para que forme parte de 
la junta de que habla el art. 2?; y otro 
reformatorio de la ley de noviembre de 
1863 relativo al Hospital de Latacunga, 

Sometido á tercera discusión el Proyec
to d.! Ley que suprime algunos empleos, 
se aprobó el art. 19; e l 29 se aprobó mo~ 
dificado por los HH. Castro y Mateus, en 
estos términos: use suprime un Jefe de 
Sección en el Ministerio de lo Interior” .

Tanto esta modificación como las slguien 
tes fueron hechas por los expresados á 
nombre do las dos Comisiones de Hacien
da «reunidas: aprobóse el 39 y 49, éste con 
excepción de Manabí, y el 59 fué modifi
cado por los miamos H H . Diputados del 
modo siguiente: “ En gastos de Policía
General, de Orden y  Seguridad, no podrá 
invertirse más de 80,000 sucres en toda 
la República, debiendo ser preferente la 
organización de este ramo en las provin
cias de Pichincha y Guayaquil” : el 69 fué 
aprobado con excepción de la parte rela
tiva al Director del Observatorio: negóse 
d  8.°; el 99 se modificó poniendo, “ se 
suspende”  en vez de “ se suprime” ; y el 
109 fué aprobado en estos términos: “ Se 
suprime los Subdirectoies de estudios, 
excepto los de Pichincha, Cuenca y Gua* 
yaquil” . El H. Mateus indicó que debía 
añadirse el siguiente artículo:”  Se supri
men dos vistas, un abridor, un aforador y un 
liquidador de la Aduana de Guayaquil, e\ 
Director de Telégrafos y el Director Gene
ral de Obras Públicas, y se suspende la e*-

U Á M A R A  DE
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cuela de Náutica” . Aceptada fa iudícación 
por la Comisión autora del Proyecto, y 
discutida, fue aprobada.

El H . Yerovi, apoyado por los HH. 
Peña y Borja, propuso que 6e añada este 
artículo: “ áe suspenden los artículos 65- 
y  70 de la. Ley Orgánica Militar” .

El H. autor sostuvo la proposición, mani
festando que si querían hacerse economías 
debían cercenarse empleos como los de las 
Comandancias de Armas que no sirven si
no para oprimir á los pueblos, causando 
enormes gastos;, y que no habla necesidad 
de estas autoridades, porque la República 
estaba en paz. El H. Maldonado hizo 
presente que ya,.on una de las discusio
nes anteriores,,se había demostrado la ne
cesidad de conservar las Comandancias 
de Armas;, y  que por esto se había dese
chado la idea de suprimirlas. El EL Ma 
teus dijo: que ya no podía tratarse de este 
asunto, porque había resolución acerca do 
ai: y  que por mucho que se dijera, no podía 
creerse que la República estaba en paz. 
Suscitóse discusión acerca de si podría ó 
no considerarse la proposición, y en ella 
tomaron parte los HH. Yerovi, Peña, Ba* 
tallas y  Villagómez, quienes creían que la 
proposición podía discutirse, puesto que 
lo que se había negado era lá supresión 
de las Comandancias, y ahora se trataba 
de la suspención únicamente. Los HH . 
Mateus y  Maldonado argüyeron contra la 
suspensión, porque, dijeron, al Ejecutivo 
le es indispensable conservar guarnición 
en algunas plazas, y donde hay guarnición 
debe haher autoridad militar; y como los 
Gobernadores no pueden ejercer autoridad», 
militar, es indispensable la necesidad de 
los Comandantes de Armas. Los HH. 
autores de la proposición la modificaron 
en estos términos: “ Se suspenden las Co
mandancias de Armas, excepto las de las 
fronteras” ; y  sometida á votación, fué ne
gada.

Considerado en segunda discusión, pasó 
á 3? el Proyecto de L ey  reformatoria de 
la de Instrucción Pública, con las siguien
tes indicaciones:

A l art. 5? el H. Presidente indicó: que 
el nombramiento sea hecho por el Poder 
Ejecutivo. A l 131 el H. Egas (A .): que en 
la enseñanza de que trata el artículo, se 
agregue la de Gramática latina.

El H. Borja: que se suprima el art* 24, 
y  que la enseñanza do que habla el artí
culo debe ser de mayor tiempo que el de 
tres años.

El mismo: que el tiempo que se fija en 
el art. 38 sea determinado por dos años: 
quo al opositor á una Cátedra se le impon
ga la obligación de presentar programa 
de la enseñanza que va á dar.

E1H; Muñoz:.que los derechos de gra
dos quedan como están hoy.

El H. Borja: que so suprima el articulo* 
que habla de propinas á los examinadores.

El H. Borja: que el artículo último de
rogue toda9 las leyes de la materia.

El H. PhesidenteL que se agreguen al 
proyecto los artículos siguienteb*.

Al art. 17 del Proyecto, se agregará:, 
“ gramática inglesa” .

Después del art. 108 de la ley princi’ 
pal, se pondrán los artículos siguiente0:

Art. El Poder Ejecutivo establecerá? 
en cada capital de-provincia,, á lo menos,, 
una escuela de artee y oficios, costeada 
por los íbndos públicos,, en cumplimien
to del inciso 2? del art. 34» de la Constitu
ción y expedirá los reglamentos respecti
vos.

Art. Sferán destinados á las escuelas- 
de artes y oficios los que ejeiZun alguna 
profesión científica,,sin el titulo ó los re*, 
quisitos que para ello prescriben las le
yes, y los- alumnos expulsados de los cole
gios u liceos, á no ser que comprueben^ 
haber abrazado otra carrera ó industria.

Art. Corresponde á la Facultad de Me* 
dicina presentar en terna al Poder E je
cutivo los médicos, cirujanos y  alumnos^ 
internos de los Hospitales costeados con. 
fondos de la Nación.

Los médicos y cirujanos durarán cua*- 
tro años en sus destinos,, y dos los alum
nos.

Art; Se autoriza á la Universidad Cen
tral para que pueda expedir el titulo de 
Doctor y aún el de incorporación em 
cualquiera de las facultades,, sin necesi
dad de exámenes previos,. á los que te
niendo algún grado académico anterior^ 
escribieren dos obras, á lo menos, que pu
dieran servir de texto de enseñanza en 
la respectiva asignatura, siempre que las 
obras merecieren la aprobacion.de dicha 
Universidad.

Art. Igualmente, las Juntas universi
tarias respectivas, podrán conceder el t í
tulo de Bachiller en Eilosofia á los alum
nos que, terminado el curso en esta F a 
cultad, escribiesen una obra sobre algu
na de las materias pertenecientes ¿ esa 
asignatura.

E l art. relativo á fondos de las Juntas 
universitarias de Cuenca y Guayaquil d i
rá:

“ E l producto d9 las ouotas universita
rias, con excepción de las obras, se d iv i
dirá en tres pártesela una para gastos de. 
la Corporación, la otra para la Biblio
teca pública, y la tercera para auxilio de 
escuela de artes y oficios” .

Se levantó la sesión á las cuatro de la 
tarde.

E l Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Secretario, José J. Estupiñán%
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Sesión del 16 de julio.

Asistieron los H tí. Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel^ Fernández de Cór- 
dova [José]^ García Drouet, Gómez de 
la Torre, limo. León, Loaiza, Morales,, 
Nájera, Pácz, Paredes,. Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, liiofiío, Rivera, Rodrí
guez Maldonado y Samaniego. Una vez 
abierta la sesión, á las 12 del día, se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Puesto al despacho el Proyecto sobre 
descentralización de las rentas provincia
les, alguuos HU. bi nadores pidieion que 
no continuase todavía la discusión, á cuyo 
efecto ordenó el II. Presidente que se pos
tergase el debate hasta la siguiente sesión.

Tratóse después del asunto Millán, y 
se entabló la 3? discusión acerca del Pro
yecto de Decreto, que presentara la Co
misión Diplomática. Volviéronse á leer el 
informe, el Protocolo y la sentencia de la 
Excrna. Corte Suprema, así como las sen
tencias expedidas en las dos primeras 
instancias, cuyas copias estaban ya envia
das por el Secretario de la Excma. Corte. 
El H. Portilla dijp entonces: “ No pode
mos nosotros prejuzgar acerca de la justicia 
ó injusticia de Io9 fallos judiciales; pero 
si alguna parte 66 crefr agraviada por la 
Excma. Corte Suprema,expedito está pa
ra ella el recurso de queja ante el Con
greso, que resolverá lo conveniente. Aho
ra bien, iosSres. Milianes, sin usar de este 
último recurso que les conceden nuestras 
leyes, se han apresurado á hacer valer su 
derecho por la vía diplomática, procedi
miento que no ee reconoce aún general
mente en las prácticas internacionales- 
Este ejemplo,' si< nosotros lo admitimos*, 
traerá consigo fatalísimas consecuencias: 
ya ningún fallo podrá ser adverso á un 
extranjero 6Ín que éste acuda á su Go
bierno, para que reclame la reforma de la 
seutencia. Pronto veremos pasar la deuda- 
de la Nación á manos extranjeras,, y llo
ver estas'reclamacionea diplomáticas, con 
grave mengua del honor y del tesoro de 
nuestra Patria” . El EL Quevedo: “ El 
asunto por ahora me parece algo oscuro^, 
sin embargo, lo que, á mi verdee despren
de, es que el Gobierno chileno no trata 
de reclamar contra la sentenciado la Coi
to Suprema, sino de exigir el pago de un 
orédito reconocido por el Gobierno y por 
la misma Corle Suprema del Ecuador. El 
capital de este crédito asciende á $;10>000, 
y los Sres. Milianes renuncian á todos bus 
demás derechos, con tal- de que esta cuan
tidad se les cubra de contado y no según 
los trámites comunes de la Ley de Crédb 
to Publico. Esto es, repito, lo que yo de
duzco de esta cuestión; sin embargo, temo

equivocarme y el asunto merece estudiar 
se detenidamente” . El H. Espinel opinó* 
que lo resuelto en el Protocolo era venta
joso para el Ecuador, que saldaba muy 
honrosamente una deuda comprobada y 
vencida ya desde hace muchos años. Eh 
H. Najera pidió que se oyese al H. Señor 
Ministro de Relaciones Exteriores en ne~* 
gocio tan delicado,.y para el efecto se pu
so algunos momentos en receso la H. Cá
mara.

Después del receso,* el EL. PóÜt, con> 
apoyo del EL Paredes, propuso la suspen
sión del debate hasta la sesión del 20, á 
ño de que ee pudiese estudiar mejor el 
asunto con vista de los antecedentes: fue* 
aprobada la moción^

Leído en seguida el oScio del Secreta
rio de la H. Cámara- Colegisladora, en el 
cual comunica haber insistido por segunda, 
vez aquella H. Cámara en el Proyecto de- 
Decreto que retira algunas facultades ex 
traordinarias al Poder Ejecutivo, el H. 
del Pozo hizo observar qjie la Constitución 
permitía la segunda insistencia, caso do 
presentarse con nuevas- razones: actual
mente, la H. Cámara de Diputados no 
aducía ninguna razón nuevaj las que tuvo 
el Senado para no acceder á la primera' 
insistencia, las tendrá, pues, también en 
la segunda. E l II. Quevedo: “ Así como* 
yo salvó mi voto en la primera ocasión,, 
puedo salvarlo también en ésta. El P ro 
yecto de Decreto que vino de la H. Cá
mara de Diputados era muy justo y lo re>- 
conoció el mismo Poder Ejecutivo:, nos
otros aprobamos un5 moción hecha, por* 
decirlo así, en sentido irónico; si queremos» 
insistir en dar al Gobierno las facultades* 
que él no reclama^ creo que tal conducta, 
será poco decorosa para el Senado” . Los* 
HH. Presidente, Vicepresidente y Náje
ra recordaron que desde un principio ha
bían estado ellos por la conservación de 
las facultades extraordinarias restringi
das. El II. del Pozo replicó qpe esas fa
cultades se concedían al Gobierno para la 
conservación de la paz*,,y si podía quizás 
cer conseguido este tin con algunas de las 
facultades, mucho más fácil y seguramen
te lo sería con todas. Consultado el II. Se
nado, accedió á laseguuda insistencia de 
la I i .  Cámara Colegisladora, quedando,* 
de consiguiente, aprobado e l Proyecto de 
esta última.

Luego, después de leerse las solicitudes' 
y los documentos respectivos, se aproba
ron loados informes sigu¡entes:-el primero 
presentado por la Comisión de Guerra, y  
el otro por la de Peticiones.*

“ Exorno. Señor:-—La Señora Mariana 
Páramo pide que se le conceda pensión 
de montepío militar, como heredera deb 
Teniente Alejo Páramo. Los Jefes yy
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Oficiales del Ejército hasta 'Capitán, son 
los únicos que tienen derecho al monte* 
pío; mas no ¿los Tenientes y  Subtenientes, 
sino en el caso de morir en acción de gue
rra, ó estando en goce de pensión con le 
tras de cuartel. El Teniente Alejo Pá
ramo no ha muerto en acción de guerra, 
ni consta que haya sido calificado para 
gozar de pensión; por consiguiente, su 
heredera no puede obtener legalmente 
montepío militar.— Tampoco puede con
cederse á la peticionaria la gracia de una 
pensión, en recompensa de los servicios 
•que el Señor Alejo Páramo haya prestado 
á la causa de la Independencia, porque, 
según la Constitución de la República, el 
Congreso puede solamente conceder pre
mios honoríficos y personales, á los que 
hubieren prestado grandes servicios á la 
Patria.— Tal es el informe de vuestra Co
misión de Guerra, salvo el parecer de la 
M. Cámara.— Quito, julio 16 de 1885.—  
Najera.— Riofrío.— Rivera” .

u<Excmo. Señon— Vuestra Comisión de 
Peticiones ha considerado la que á V. E. 
ha dirigido la Señora Manuela Villacís de 
Guerrero, pidiendo que declaréis que no 
ha caducado su derecho para reclamar el 
«pago de la cantidad á que ascendiesen los 
daños y perjuicios causados con motivo 
de la confiscación de sus bienes, decreta
da por Don Ignacio de Veintemilla en 
1877, por no haberlo podido hacer oportu
namente. Justos son por demás los recla
mos á que tiene derecho ía Señora solicitan
te, en virtud de una orden atentatoria del 
Gobierno de entonces; y exactos son tam
bién los particulares que menciona, cuan
to al procedimiento empleado para casti
gar la noble conducta de su esposo el Se
ñor General Guerrero que, eon firmeza 
republicana, supo defender al Gobierno 
Constitucional, del cual fue dignamente 
Ministro de Estado. Notorios son tam
bién el patriotismo y constancia indeclina
ble con que elSr. General Guerrero prestó 
importantísimos servicios á la causa de la 
Restauración; pero estas consideraciones 
no pueden ser parte á derogar en benefi
cio de una persona las leyes generales á 
que han de sujetarse los que tienen de 
reclamar indemnización por daños y per* 
juicios, porque habiéndose determinado 
en la Ley  de 30 de abril de 18-61 el plazo 
dentro del cual deben hacerlo, concederlo 
especial á la Señora solicitante equival
dría á un privilegio que, aprovechando 
únicamente á la peticionaria, no sería jus
to. Por estas razones vuestra Comisión 
opina que debéis negar la solicitud, pre
viniendo que la peticionaria ocurra al 
Poder Judicial, ante quien, según lo ex 
presa, tiene hechas sus gestiones. Tal 
es el parecer de vuestra Comisión, salvo 
el más acertado de la H. Cámara.— Qui

to, julio 16 de 1885.— Ramón Samañie- 
go.— Manuel Páez” .

“ Excmo. Señor:— La esposa del Genera»! 
Agustín Guerrero os demanda un acto de es
tricta justicia en reparación del cúmulo de 
peijuicios que le infirió Don Ignacio de Vein
temilla durante su larga y aciaga dominación. 
Pública y notoria fue a todo el país la tenaz 
persecución que desplegó el citado £Jeíior 
Veintemilla contra mi «esposo, por gólo el cri
men de no haber aplaudido su negra traición 
del Ocho de Setiembre. Público y notorio 
fué también, que abusando de la fuerza bru
ta, ese malhadado caudillo se apoderó de 
nuestros bienes y los entregó á un depositario 
desnudo de toda responsabilidad, creyendo con 
esto obligar á  mi marido á  convenir con b u s  
ideas, ó, en caso contrario, destruirlas por ven
ganza, como en efecto sucedió.— Eu vano ele
vé, por conducto de esta Gobernación, tres re
clamaciones para que se ine devolviesen di
chos bienes, mas no obtuve ni siquiera conten
tación. Solicité justicia de la Convención 
reunida en Ambato, en cuyo seno se encon
traban algunas personas-de probidad é ilustra
ción; pero habiéndose pedido informe al titu
lado Ejecutivo, éste con evasivas trató de ga
nar tiempo para que dicho «Cuerpo clausurara 
sus sesiones sin resolver el asunto; en vista 
de Jo cual, la Asamblea dió una Ley en I I  de 
mayo de 1878, ordenando la •devolución de «to
dos los bienes confiscados, con el manifiesto 
fin de inoluir los míos. Esta Ley no fué pues
ta eu práctica sino cuando mi esposo había sa
lido al destierro decretado por el referido man
datario.— La ausencia de mi marido me impi
dió formar el respectivo expediente para com
probar los daños y perjuicios ocasionados por 
la arbitraria y bárbara confiscación de mis bie
nes Sin embargo, á fin de que no se creyera 
que abandonaba mi derecho a la reclamación 
de tan graves perjuicios, y conociendo que se 
prolongaba el destierro de mi marido, solicité 
del Cougreso de 1880, una próroga del plazo 
que la Jey fijaba para comprobar los daños y 
perjuicios causados por esta dase de abusos; 
pero también en esta vez fué -encarpetada mi 
petición, mediante las sugestiones del perse
guidor de mi familia. Inaugurado el Go
bierno Provisional, después de la caída de la 
Dictadura, y aprovechando de las facilidades 
que parecía ofrecer el Decreto expedido por 
ese Gobierno, presenté al respectivo iuez un 
memorial con el fin de que examinara á los 
testigos que debían declarar acerca de los 
perjuicios ocasionados por la confiscación. 
Dicho juez ordenó que se citara á Don Igna
cio Veintemilla; y aunque hice presente que 
estaba prófugo, insistió el juez en mandar que 
la expresada citación se llevase á efecto, ó 
bien que 6e hiciera á su persouero ; pero no 
existiendo éste, ni siendo posible verificarlo 
con aquél, mal de mi grado tuve que suspen
der dicho juicio.— Os he hecho, Excino. Se
ñor, esta larga relación para manifestaros la 
injusticia con que se nos trató á mí y á mi 
marido, y el derecho que me asiste para ser 
indemnizada de tantos daños y perjuicios.—  
Apoyada, pues,en estas razones y en vuestra 
justificación, os pido declaréis que no ha ca
ducado mi derecho para reclamar el pago de 
•la cantidad á que ascendieren los daños y
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iperjuieios cansados por la ja  citada confisca
ción. Quito, ó 10 de julio de 1885.— Exorno, 
*Sefior.— Manuela Villacís*.

Pasaron á tercera discusión el ‘Proyec
to  relativo al puerto de Huailá; y á 2?, 
los concernientes á los Hospitales de Gua- 
'randa y Latacunga, aprobados ya ;per la 
*ii. Cámara*Co!egia!a¿ora.

Leyóse en seguida una solicitud del Se
ñor Rosalino Terán contraída, «como las 
anteriores, al pagc fie ’las sumas prestadas 
al Gobierno de ManaM y Esmeraldas por 
sus poderdantes el Señor Guillermo f¿¡. 
W e ir  y las Señoras Isolina y Virginia 
W e i r: se ordenó contestar a) peticionario 
que el asurfto estaba ya resuelto en la 
Cámara del Senado.

Entoncesíué 1<̂Í lo el siguiente proyec 
to, presentado por algunos HH. Sonadores:

JíL CONGRESO DE LA. R E PÚ B LIC A

B E L  ECUADOP.

DECRETA:
Art. El producto de d«i contribución 

'subsidiaria se destina exclusivamente á la ins
trucción primaria de las parroquias.

Art. 2.° Eu ljis parroquias que uo tuvieren 
bocales para escuelas, se los edificará con di
chos fondos y proveerá de los mueble» necesa
rios.

Art. 3 °  Donde no ¡hubiere qne ‘hacer ol 
gasto de que habla el articulo anterior, ó des- 
’pués que se hubiese hecho donde tfiiere menes
ter, se establecerán escuelas matinales para 
1us niños indios en los campos y haciendas.

Art. 4o Lo * niños indios no serán excluidos 
♦de las escuelas comunes adonde puedan concu
rrir, ni los blancos lo seráu de las escuelas 
matinales, cuando vivan lejos de aquéllas y no 
puedan frecuentarlas.

Art. 5.° En las escuelas matinales la ense
ñanza será sólo de lectura, escritura, aritméti
ca y religión, y se dará de cinco á ocho de la 
mañana.

Art. G.° Habrá nna esencia mirtina! cm ca
da parcialidad ó hacienda adonde puedan 
«concurrir cómodamente más de diez niños.
El hacendado en cuyo fundo conviniere esta
blecer una escuela, no podrá oponerse á ello.

Art. 7 o Los Párrocos, de acuerdo con los 
vJefes Políticos, determinarán los puntos donde 
convenga establecer las escuelas, nombrarán 
los maestros y les señalarán el sueldo de los 
fondos del subsidiario. Especialmente, los 
Párrocos vigilarán sobl'e'el cumplimiento de los 
deberes de los maestros y la concurrencia.
I u »  i i lu tm .

Art. 8.° Los padres de familia y todos 
cuantos tuvieren niños bajo su dependencia, 
•seráu castigados con la multa establecida por 
la Ley, por cada vez que, sin motivo justo, uo 
euvíen á la escuela sus hijos ó uiños que les I 
pertenezcan, y por cada uno de ellos. Esta 
multa se aplicará en beneficio de las mismas 1 
escuelas matinales.

Art. 9.° Los sobrantes de los fondos de 
que habla esta ley, después de cubierto el pre- 

s apuesto de km sueldos, se iuvertirán en pro

veer ádos niños pobres de los útiles necesario)! 
para elaprendizaje, ó en premios que los esti
mulen.

Art. 10. Los Concejos Municipales cuida
rán de que los mencionados fondos no se in
viertan en otros objetos que en los señalados 
por esta Ley ; y los Tesoreros Municipales se
rán responsables de ellos si contravinieren i  
esta disposición.

Art. 11. Quedan derogados todos los de
cretos y leyes que se opougan á la presente.

Dada eu Quito, etc — Mera.— Páez —M i
guel, Olispo de Cuenca.-—Rivera.— Saina- 
niego.—  Rafael RodríguezMaldonado.— Ra
fael Riofrio.—José Segundo Paredes.—Ná- 
jera.— Casares.— A ntouio Aguilar.—Juan J 
Loaiza.— Agustín Coronel Mafcéus.— Morales. 
—Fernando Garcia Drouet” .

Abierto el debate, el H. Pát-z dijo, po 
co más ó monos, lo que sigue:

^ eñ or Presidente:— Sabios publicistas afir
man, y con razón, que el adelanto de un pue
blo cousiste eu aumentar el número de ios po- 

I bladores, cuando la extensión territorial lo 
permite*.; pero no «pobladores bárbaros ó salva
jes, sino cultos y civilizados, en cuanto es po
sible que lo sean, Nosotros nos hallamos en es
tado de adelantar en este sentido, cambiando 
á un gran «número de salvajes que pueblan 
nuestras comarcas, en hombres cultos é im
portantes a la Nación.

“ Una mancha de ignomiuia llevamos los 
ecuatorianos,y salta á la vista cuando se miro 
á esa pobre y desgradada clase indígena, que 
yace en el mismo estado de barbarie, en que 
la encontraron los primeros españoles que 
conquistaron esta parte fie América; no habién
dose, hasta el día, tomado medidas enérgi
cas y eficaces para sacarla de esa postración, 
haciendo un singular beneficio ¿Testa parte im 
portante de nuestra sociedad y cumpliendo con 
uuo de los más imprescindibles deber *s políticos.

“ Principiemos, Señor Presidente, prove
yéndoles de escuelas ; pero no según el siste
ma común, sino con un sistema adaptado á la 
pobreza, rusticidad y costumbres do los indios.

“ Siempre me ha llamado la atención y no 
he podido ser indiferente á tanta desgracia. 
Me he prestado con buena voluntad cuando he 
podido servirles: así que, soy testigo de lo que 
voy á referiros.

■“ Es tftu pobre el indio, que su alimento 
oonsiste en uu poco de maíz, cebada ó patatas, 
tdit ningún condimento, y de esto se provee 
con graude trabajo, cultivando tierras muy 
ingratas, á causa de que los blancos le han 
despojado y ladeado á los parajes másiocmltos. 
Medio desnudo, como le veis, se cruza por
_  w — » * T V  i  * — —*■ V

das sobre la dura tierra es su cama, y su co
bertor una manta ordinaria trabajada por sus 
manos.

“ E s  m u y  ignorante, y puedo asegurar que 
apenas distingue los primeros principios del 
derecho natural* Tiene una noticia tan con
fusa de Dios y sus principales atributos, que 
hasta el día las graudes calamidades, eoiiro 
guerras, terremotos, inundaciones, pestes, se
quías atribuye al euojo de ios montes, 
siendo los más altos los mas poderosos y te
mibles ; y para apaciguar ose furor, es üece-
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Sftrioof embrles oifjetos rrcfcesariós para la tí- 
da. La inmortalidad (leí alma la cree por 
instinto; pues entierra á sus muertos laván
doles el cuerpo ( que del alma poco importa), 
y tes sopalta can aprestos para el gran viajo 
áda eternidad. Recibe los Sacramente»* ig
norando lo qtw ha recibido. El día de la 
confesión y comunión es el día de mayor env 
briaguez, y esto llama el “juoha magUay" 
lavatorio de los pecados.

“ •Está claro, que sus costumbres son confor
mes á su pobreza ¿-ignorancia^ No quiere 
Lijos si estos no bau de servirle. El niño 
indígena, desde la edad do siete añoa> cosa in
creíble, dessmpeña ya un- papel muy impor
tante:* es quien se entiende con el cuidado do 
los animales-domésticos, que hacen parte da
la miserable hacienda.

“ Según esto, distraer á un niño de estas 
ocupaciones, es pretender que se pierda la mi
tad de la hacicpda, la mitad del alimento, la 
mitad de la vida, es ponerle en situación des
esperada ; así que, cuanto el blanco detesta la 
civilización del indio, tanto el indio aborrece 
la educación del blanco. Hé aquí, Señor Pre
sidente, cómo fácilmente se deduce la necesi
dad de reglamentar una escuela conforme á la 
pobreza, rusticidad* y costuml>res-del indio: 
quiero decir reglamentar en cuanto al tiempo,* 
á los lugares y á las-materias.

“ El tiempo debe ser sólo las-mañanas, de 
cinco á odio. Eu cuanto á los lugares* las ma
yores divisiones pasibles: en cada parcialidad, 
en cada hacienda una escuela. Las materias 
deben ser proporcionadas al tiempo: lectura, 
escritura, catecismo, aritmética y nada más.

“ El tiempo y las materias deben ser como 
ae ha indicado, porque ol indio, según lo ex. 
puesto, uo puede ceder á más tiempo ol traba
jó de su niño; luego en proporción destiempo 
deben ser las materias, y de éstas lasqirincipa- 
)cs para que estos desgraciados teug*u siquie
ra la vida racional. He dicho las mayores- 
divisiones posibles, porque viven muy retira
d a  de las parroquias y de los establecimien
tos públicos; . de-suerte que no podrían man- 
dar á cu* niño sin que perdiera todo el día.

“ HH- tíeñores, la civilización del- indio 
asusta mucho á los hombres sin buenos senti
mientos: creen que con esto pierden sus ha
ciendas, y de aquí el empeño para que estos 
tfesgrkcindos vivan siempre en la misma igno
rancia, sin poder representar su^ derechos, co
mo esclavos que no eomau ni se quejen y sólo 
sirran ; pero estáu bien correspondidos, pon
qué el indio aborrece con odio implacable ah. 
blanco que leba dejado sin patria, sin bienes- 
y sin libertad. Está persuadido que cualquier 
palabra ó acción, buena del blanco sólo tiene 
ja apariencia pero que en la. realidad es una

sus animales, su libertad y sus-* hijos. Nada 
1(5 gusta del blanco: idioma, costumbres, civi
lización, todo lo aborrece; y si alguna vez le do
mina, las mayores crueldades uo le satisfacen. 
Tenemos un reciente ejempiode lo sucedido ei* 
el levantamiento de Chambo y Guainote, en 
que arrancaron los ojos y la lengua á un dcs- 
;Tapiado blanco y le llevaron consigo como 
trofeo do su victoria.

“ Tal es el estado do esta porción degrada
da: estado amenazante para muchos pueblos,
\ que por lo mismo demanda nuestra especial

atención, rase mire aí bien de esta part*-d*- 
la sociedad, ya á los intereses y houra de la- 
República.

“ La provincia de Imbabura, cuyos dere
chos represento, tiene más ó menos unos diez, 
y seis mil indios-de la* condición que os be re
lacionado.

“ Se dirá'acaso ruve ol Estado no cuenta con» 
recursos-; pues- bien, la* necesidad es grave, 
es urgente, es de preferencia: adjudíquesele el 
producto del “ subsidiario^' que se destina por 
ahora, en mi Provincia, para sueldos de em
pleados; llágase algún beneficio á aquellos 
mismos que se hallan más gravados con esta 
impuesto**.

El limo. Eeónr “ Señor Presidente:—  
Yo también, como Obispo de la Iglesia 
católica, y defensor nato de los iufelioea 
indios,.debo afear la vos en esto- cuestión. 
Quizás con el Proyecto que se discute, se 
pondrá remedio eficaz á la situación la
men tablo de aquellos desgrooiadosj porqu^

I no basta conocer y  deplorar su suerte, es 
preciso penetrar Hasta la  causa y el prin
cipio de ellappies^oonno dice Ba!mes, es- 
de espíritus vulgares detenerse en las con
secuencias- y no averiguar las #caii8as. 
¿Cuál es el principio de la degradación 

| en que yacen los- indios ?? No cabe dude,, 
os la ignorancia en que se les deja, es la 
falta dé una lengua que les facilite 
aprendizaje siquiera délos primeros ru- 

) ¿tinentos de la religión y la ciencia. Yo 
no declamaré contra el quicHucLi lengua, 
armoniosa y sentimental como pocas;;pero 
es preciso confesar que, mientras los in— 
dios-estén reducidos á ella, no podián ins- 
truirso-ni civilizarse. ^Ae.aso nosotros he
mos ¿fe seguir el sistema ce los bárbaros 
y, codiciosos amos que vedan aL indio toda 
clase de instrucción, para que no salga de, 
si* embrutecimiento y deje de servirlos 
como anima! de carga ó de labor?! Pasa
ron los-tiempos-en que orgullosos conquis
tadores disputaron al indio el entendimien
to raciona!::hoy la ciencia misma, que 
pretende medir !&s facultades del aliña 
por la. abertura del ángulo facial,, recono^ 
ce en Ja raza americana más inteligencia* 
que en la negra del Africa. Y  6Ín embar
go, estos desdichados, víctimas de la. 
conquista armada, gimen en verdadera es
clavitud, más ó menos encubierta: su sa
lario son tresr planes escasos; ésta fué su 
paga Hnce do^- 3Íglos y ésta lo es hoy, á
r - - * AÍ^%nmercio ha eucarecidov
todoa los efectos. Mas generoso se mues
tra el rico propietario con bus animales, 
á los que suministra eh alimento con 
abundancia; y al indio se le escatima lo 
más indispensable, obligándole á robar y  
haciendo puede ser excusable este mismo 
robo. A1 indio le arrebató la Conquista 
la6 tierras que poseía; ¡ ah ! dejémosle si
quiera el alimento necesario, brindémos
le con los medios y la esperanza de levan*.
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farac de bu mísero estado y llegar á la civi
lización de que tanto nos enorgullecemos! 
Pero se dirá que el indio es igual ante la 
Jey, que puede contratar con la misma li
bertad que nosotros: esto es una burla, 
burla cruel é ignominiosa. Esta libertad 
le dejaron al indio los legisladores,, sus 
araos, para que más fácilmente seilara él 
mismo la carta de eu esclavitud. Yo 
combatí, Señor Presidente, esta per
niciosa libertad en el Congreso de 1880; 
y sostuve que el indio necesita curador, 
así como lo necesita el niño. Libertad !! 
la última perfección de la inteligencia y 
la voluntad, o la alcai Zartti el indio, si 
antes rio le educásemos y ennobleciésemos! 
^Ah ! Señores,, llegará al fin el día en que 
cese e6ta abominable esclavitud de una 
raza entera!: esta opresión del débil, atue 
está clamando al Cielo contra* nosotros, co
mo clamaba la opresión de los israelitas 
contra los Faraones!. Todas las desgra
cias que pesan sobro nuestras.repúblicas 
de América, revoluciones, calamidades, 
pestes y terremotos, son el castigo de 
e¿te crimen horrendo. ¡Que el Ecuador 
siquiera se libre de la cólera del Cielo, 
reparando lo3* males antiguos y dando 
un ejemplo admirable á los ojos del Mun
do ! üs lo pido, Señores, en* nombre do 
la Religión, en nombre de* la Patria. 
¡¿Ah! si el Gongroso de 1885 iniciase por 
lo menos la regeneración de los indios, su 
memoria sería bendecida y  glorificada por 
la generación presente y por las genera
ciones futuras, que gozarían del inestima
ble beneficio de la verdadera civilización 
cristiana! V

Terminado el discurso, pasó el Proyec
to á 2? discusión, y siendo ya las de la 
Urde, se leVautó la eeeiom

El Presidente, Luis Cordero.
El ¡Secretario, Manuel M . PáliK

Sesión del 17 de julio*

Fue abierto á las doce del día, con lo 
concurrencia de los IIH . Señores Presi
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares, 
Coronel Matéus, Espinel, Fernández de 
Górdova (José), García Drouet, Gómez 
do la Tone, limo. González, limo. León, 
Lcmiza, Najera, Páez, Paredes,, Pólit, 
•Portilla,.del Pozo, Que vedo,. Riofrío, R i
vera, Rodríguez Maldonado y Samaniego.

Previa lectura y aprobación del acta 
anterior, se leyó el oficio en que el H. 
¡Señor Presidente del Tribunal de Cuentas 
i emite al Congreso la sentencia» recaída 
eu la cuenta del H. Ministro de Hacienda, 
correspondiente al año económico de 1884. 
A» solicitud .de algunos, l i l i .  Senadores se

leyeron también loa fallos sucesivos de I& 
Sala y del Tribunal. Terminada la lcctu*- 
ra, ordenó el H. Señor Presidente á la Co
misión de Hacienda que informase, á la 
brevedad posible, acerca de tan importan
te asunto. El oficio y I09 documentos ci
tados son los* siguientes:.

“ RbpúbHca del Ecuador.— Presidencia- 
de! Tribunal de Cuenta».— Quito, á 1G de 
julio de l'S&ci— Señor Secretario de la H,. 
Cámara del Senado.— Tengo á honra re
mitir á US., para los fines legales, la cuen
ta del H. Señor Ministro de Hacien
da, correspondiente al año de 1884, el 

¡ fallo que en ella ha recaido y las actas* 
de dos sesiones que ha tenido el Tribunal, 
de Cuentas para examinar la responsabi- 

Í lidal legal del H. Señor Ministro rinden- 
te, declarada en las resoluciones 4? y 5? 
de dicha sentencia;, actas de que consta 
quo el Tribunal declaró que no habla res- 

j ponsabilidad legal por el cargo de la 4?
• resolución, y. que 6Í la había, por el cargo, 

de la 5?, ordenando, en consecuencia, que 
se pusiese el último particular en conoci
miento del Congreso,, segúu lo dispone, 
en su parte final, el inciso 1? del art. 85 
de la Ley Orgánica de Hacienda.— Dios- 
guarde á US.— José María Alvear” .

T R IB U N A L  DE CUENTAS*.
i

Quito, julio 13;de 1885*.

Vistos: Examinada* la cuenta del H* Se
ñor Ministro de Hacienda, Señor Don V i
cente Lucio Salazar, durante el afio econó
mico de 1884, atentas las glosas del Señor 
Revisor, las nuevas observacioues de la Sa
la y la contestación que á ella» se ha dado* 
se resuelve:

1.° Queda desvanecida la glosa lv* del R e
visor* Son justificativas las razones del H* 
Señor Ministro, si bieu es preciso advertir 
que la liquidación de los sueldos percibido» 
por los empleados de la Dictadura en las 
Provincias del litoral, no pudo ni puede aún 
practicarse; porque las-cuentas fiscales rela^ 
tivas al año 1882, no •se butt remitido hasta 
hoy, á pesar de las reiteradas órdenes que 
el Tribunal de Cuentas ha impartido á los 
respectivos Gobernadores, á fin de que hi
cieran efectiva lu disposición del inciso l.Q 
del art. 98 do la Ley Orgánica do Hacienda* 
No ha bastado recordar a-esos* magistrado# 
ei deber do cooperar * eficazmente Alus pro» 
videncias dictadas por el Tribunal, y nada 
se ha alcanzado á este respecto, lista cir
cunstancia se hizo ya notar en oficio de 24 
de diciembre del año próximo pasado, mar- 
ondo con el número 249, cuando se enviaron 
al Ministerio los cuadros do las liquidacio
nes concernientes a los empleados dictato
riales de las Provincias del interior. En esos 
cuadros constau nominalmente los indivi
duos quo deben reintegrar los sueldos, ccn 
oxpresion de las sumaB recibidas, del empleo 
qvie desempeñaban y ©1 tiempo do su dur¿u- 
clon*
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2. ® La glosa 2.a del Revisor no tiene iiu- 
portancia alguna, pues se refiere á una me
ra equivocación numérica de la cual no re
sulta cargo contra el H. Señor Ministro.

3. ° Cuando la Sala observó que en la li
quidación de los sueldos devengados por el 
Excmo. Señor Presidente de la República 
en el año de 1384, había diferencia de
S. H)0 satisfechos de más, lo hizo .teniendo 
á la vista, no sólo las quincenas de las Te- 
sorerías de Pichincha y del Guayas, sino 
también las partidas de data precisadas en 
los libros Diario general y Mayor del Minis
terio. A  fojas 4)8 de este último, bajo el tí
tulo del Poder Ejecutivo, 6e leen las siguien
tes partidas do egreso, todas conformes oon 
las del Diario general.

E nero  S I. A tC aja do la T r ia , do P ích in éh t i. . ' I  1,080
11

Febrero
»> »* 11 11 >4 Guayas . . . 1,000

29. ti M II ii • ••• 1,000
M arzo 31. •1,000
A b r il 30. •»* 91 »» . . . . .1,000
M ayo •31. II *1 11 »• . • • • 1,000

1,258Junio 30. || M • 1 II ••• •.
A g os to 31. f| *1 f » II 2,500
Sotiom bre SO. f| M M 11 . . . . 1,250
O ctubre 31. || f » 11 II ir . . . . 1,250
N ov iem b re  30. «y 11 II 2,500
D ic iem b re  31. >rt Vít ’ »» II M • • • . 1,250

T o t a l ..................  $ 10,000

Rebajando de e^ta suma $ 1,000 pagados 
reu la Tesorería de Pichincha en un certifi
cado que después ha sido cubierto en Gua
yaquil, y $ 1,4)00 mas que pertenecen al mes 
de diciembre de 1S83, resulta que ¡3. E. el 
Presidente de la República ha recibido 
$  14,000; y como debió percibir solamente 
$ 13,875, hay la deferencia de $ 125, según 
se dice en la observación 1* de la Sala. Es
to es tanto más claro cuanto que por el suel
do del mes de mayo ha recibido *S. 1,000, ó 
sean $ 1,250, cuando no le correspondían 
sino $ 1,125, á razón de $ 500 por la prime
ra quincena y $ 625 (S. 500) por la segunda. 
La  cuenta del Ministerio, según lo prescrito 
por el art. 9.° de la Ley Orgánica de Ha
cienda, consta de la comparación de todos 
los ¡ingresos y egresos del Tesoro con las 
asignaciones del Presupuesto. Así, pues, no 
es al Tesorero de esta ó quella Provincia, 
sino al H. Señor Ministro é quien corres
ponde la suprema vigilancia sobre la inver
sión de los caudales públicos, y el cuidado 
de que las cantidades que se mandan pagar, 
conforme á las órdenes que imparta, no ex
cedan á las que están asignadas en las res
pectivas partidas del Presupuesto. /Jomo las 
ordenes de pago relativas á una misma cla
se de gastos se dirigen á distintas tesorerías, 
claro está que los jefes de estas oficinas no 
pueden saber si la 6uma gastada excede ó 
no á la que vota la Ley de la materia. En el 
caso actual, en que los sueldos mensuales 
de S. E. el Presidente de la República han 
sido pagados, ora por la Tesorería de P i
chincha^ ora por la del Guayas, no sería jus
to exigir á ninguno de los Tesoreros de es
tas Provincias la devolución de los S. 100 
egresados con exceso. Con esa delicadeza 
esmerada que le caracteriza, B. l£. el Presi
dente de la República, según lo acredita el 
certificado del Tesorero de Pichincha que se 
ha remitido en contestación, ha depositado 
ya los 6. 100 percibidos demás, á no dudarlo, 
por mero error de liquiducióo.

4.° La observación 2' de la S.Ja es á to
das luces justa, y el fallo imparoial que sobre 
ella recae'tiene por basa de todo on todo las 
disposiciones legales. Es innegable que to la 
orden debe preceder á un gustó, y que éste 
no puede hacerse sin la presentación de los 
comprobantes que lo justifiqúen. No consta 
que el Gobierno Provisional hubiese autori
zado al Sor. Bor, Pedro Ignacio Lizarzabu- 
ru para hacer los gíkstos de viaje y perma
nencia en Guaranda, pues si hubiera apare
cido algúu documento que acreditara esto, 
habríase estado por demás la observaciúu. 
La orden de pago es como se ha dicho ile
gal, porque hay la manifiesta infracción del 
art. 11 déla Ley Orgánica de Hacienda, al 
haberse mandado que no se exigiesen Ivscom- 

lprobantes. -S» no hubo Ley do Gastos, nada 
pudo gastarse, por cuanto el art. 125 de la 
Constitución de 1861 vigente entonces, dice: 
“ No se hará del Tesoro nacional gasto nin
guno para-el'CHal no haya aplicado el Con
greso la cantidad correspondiente, ni en ma
yor suma que la señaladár. P or lo demás, el 
Tribunal consideró vigente la Ley de Gustos 
decretada por el Congrego de 18M), }r, con 
-sujeción á ella, ha fallado las^oueutas que Ioh 
empleados fiscales han presentado por el 
año 1883, y los primeres meses de 1884. Cla
ro está que la Ley de Sueldos y la Ley de 
G-astos son dos cosas diversas; pero esto no 
^quiere decir que la Asamblea Nacional no 
haya considerado vigentes uua y otra hasta 
las fechas en que decretó las que nos rigen 
hoy en día. Es muy justo y razonable que la 
República no carezca de Ley de Gastos que 
fije y normalice la inversión de las rentas 
públicas. Esta consideración, que influyó po
derosamente para que el Poder Ejecutivo 
diera el decreto de 29 de noviembre de 1867,, 
que OTdena la vigencia de la Ley de 1865, 
como lo recuerda el H. Señor Ministro, ha
bría también influido, sin duda, en el ánimo 
del Gobierno Provisional, si éste hubiera 
creído que no estaban vigentes la Ley de 
Sueldos y la Ley de Gastos de 1880. Las 
mismas circunstancias de guerra por las quo 
atravesaba el país hacían indispensable una 
•regla tija á la cual debieran referirse los gas
tos. El art. 11 de la Ley Orgánica de Ha
cienda. ya citado, presupone indispensable
mente la existencia de leyes de sueldos y gas
tos. Si estas leyes no hubieran existido en el 
año á que se refiere el gasto que motiva esta 
resolución, inútile irrisoria sería la disposi
ción del artículo citado. Por último, no sa
tisfacen á la Sala las Tazones que aduce el H. 
Stñor Ministro de Hacienda para explicar 
su procedimiento al huber citado una ley, 
que, según su opinión, había «caducado. Des
de que se citaba un articulo de una ley, era 
porque se la consideraba vigente, y mal po
dían ios empleados fiscales comprender que 
la citación de tal ó cual articulo, era una 
mera fórmula.

o.° Asimismo es ju^a la 'observación 3a 
cuanto á la legalidad de la oiden por la cual 
el Señor Manuel <íe Jesús Renden percibió 
220 pesos como cantidad que le pertenece, 
según lo dice en su recibo. La orden reza 
fecha 4 de Muero de 1884, y dice quo se 
abone al Señor Manuel de Jesús Uendón la 
suma de 220 pesos por tener que continuar
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trabajando la cuenta de la *Comisaría de 
‘Guerra del tiempo que se.holló d su cargo 
*.íDocumento Numero 77 del legajo de ruar
lo ).  Ni en este documento, ni en otro -ul
timo se manifiesta la existencia do la comi
sión encargada de formar la cuenta de la 

'< Vrnipiirín de Guerra q»ie se halló á caigo 
oel S^fior ]iendón,-el cual estaba obligado 
ii rendir la suya, comí) lo estáu todos los em
pleados que manejan íoudos públicos.

6. °  La orden >ÚH]ue se refiere la observo^ 
eión 4a aparecía como jltgal, nnu vezque.no 
se citaba el articulo del Pn supuesto, y «ha
blaba tan sólo de una comisión importante 
del Gobierno. Bu virtud de estas últimas 
palabras, fné muy .fundado cuanto la Sala 
dijo d e8e respecto. El gasto (hJbe, sí, npro- 
bnrse, en mérito do las explicaciones y del 
dochuientO enviado por el -Señor Ministro. 
La S ila queda satisfecha y aplaude el obje
to de la inversión, hoy*que upareco eviden
ciado.

7, °  En el oficio dirigido al Tesorero de 
ÍFLieienda de la «Provincia de Pichincha, se 
le ordena que abone el gasto relativo ú la 
observucióu 5.*, diciendo que las drogas son 
para el viaje de 8. E. el Presidente de la 
República, y esto mismo se expresa en la 
cuenta y recibo del S ñor Doctor Alejandro 
¡Schibbve. Comprobada está la exactitud de 
la partida, y como est iba por comprobarse 
la legalidad del gasbs era necesar ia la ex
plicación del S ñor -Ministro. La aplica
ción del art. 140 es exacta y corrige también 
*d título de gastos varios con que ha senta
do el Tesorero de Pichincha la respectiva 
¡partida, título inaplicable al caso, y couso- 
•cuencia necesaria de no haberse citado en 
da orden el urtíeulo que se cita hoy.

En estos términos, administrando justi
cia en nombre de la República y por auto
ridad de la ley, sentenciase la presente cuen
ta, declarando la responsabilidad legal del 
81. Señor Ministro de Hacienda por los car
gos coutenidos en las resoluciones 4.a y 5.a 
de esta sentencia, las cuales se poneu eu co
nocimiento del Tribunal, conforme á la dis
posición del art. 8o de la Ley < rgunioa de 
Úlaeieuda.—Qumtiliano Sánchez.— Miguel 
Egas,—El Secretario, Carlos de Artetu.

ACTAS.

Sesión del 14 de julio de 1885.

Se abrid con los Señores Ministros Presi
dente, Egas, Viten y Sánchez y el infrascrito 
Secretario accidental por falta del propietario. 
Leída y aprobnda el acta anterior, el Señor 
Presidente mandó dar lectura de la sentencia 
de vista pronunciada en la cuenta tlel II. So- 
Tior Ministro de Hacienda, correspondiente al 
año de 1884, la que al efecto presentaron los 
Señores Ministros Sánchez y Egas, á fin do 
que fuese considerad» por S. E. el Tribunal. 
Leída que fue, el Señor Presidente la sometió 
á disensión. A indicación del Señor Minis
tro Viten, hh leyeron por partes las observacio
nes de la Sala, que trartan sobre la responsa
bilidad legal del H. Señor Ministro de Ha
cienda, ¡as respectivas contestaciones y la or
den ¿ que se refiere la resolución 4,° de la sen

tencia aludida. El Señor Ministro Egas di
jo  : que llamaba la ater ción del Tribunal acer
ca de la frase sin los comprobantes, estampa
da en la ordea dada por el H. Señor Ministro 
de Hacienda, para el pago de $ 1,000 al Se
ñor Pedro -Lizarzaburu, y leyó, además, el 
art. 4.° de laiLey Orgánica de Hacienda (pie, 
en su concepto, era terminantemente aplica
ble á la declaratoria de responsabilidad diech» 
por la Sala,

El Señor Ministro Sánchez dijo-: que la 
«frase sin exigir comprobantes era de aque
llas que hubían servido mucho tiempo para 

•encubrir ciertes «manejos eu materia de iuver- 
'Sión de los caudales públicos, y que, aunque 
♦en el presente caco «el objeto del gasto era de 
■notoriedad y sumamente plausible, la forma 

¡ «de !h orden era refractaria de los artículos 11 
y 12 de la Ley Orgánica de Hacienda.— El 
Señor Ministro Egas-'Se expresó en estos tér
minos: “ Según el tenor literal del art. 4.° de 
la Ley Orgúuica de Hacienda, que me he per
mitido leer, se ve que el H. Señor Ministro 
ha incurrido eu responsabilidad legal, por no 
haber guardado las formalidades que establece 
el art. 11 de la misma Ley. Digo que no lia 
guardado estas «formalidades, por cuanto en la 
orden de pago contenida en el oficio (pie diri
gió el 4 de febrero de 1884, aparte de no Lam
ber enunciado el artículo del Presupuesto á 
que ella debió referirse, dispuso expresamente 
que el Tesorero novaúja que se comprueben 
losáoslos, sin cousiderar que esta disposición 
era enterainente contraria á lo prescrito por 
la segunda parte de dicho art. 11, la cual di
ce asi: “ Para qüc sea cumplida (laorden de 
pago), es indispensable que se entreguen al 
Tesorero pagador los comprobantes de que se 
va d pagar uua deuda del Estado, regular
mente justificada1*.— Tales son las razones 
que he tenido para calificar como justa la 4a 

| resolución de la sentencia pronunciada ¡por la 
Sala'\-EI Señor Ministro Vitcri pidió quo, en 
ateución áser avanzada la hoia y á lo delica
do del punto que se examinaba, se suspendie
se la sesión paracoutmuarla el día de mañana, 
á fin de que el Tribunal pudiera dictar su re
solución con mejor estudio. El Señor Presi
dente consultó al Supremo Tribuual si defería 
á la indicación del Señor Ministro Viten; y 
habiéndose resuelto en sentido afirmativo, se 

; levantó la sesión.-El Presidente, José Maiia 
Alvear.—El Secretario accidental, Carlos M. 
Navas.— Es copia.— El Secretario, Garlos de 
Arteta.

Sesión del lo  de julio de 1885.

Abierta con el Señor Presidente y los Se
ñores Ministros Egas, Sáuchez, Vfteri y V n 
nueza y el Secretario que suscribe, se leyó el 
acta precedente y tué aprobada — Contiuuandb 
la discusión del día anterior acerca de la reso
lución 4.a de la sentencia de vista, pronuncia
da en la cuenta del II. Señor Ministro de Ha
cienda, correspondiente al año de 1884, el Sfc- 
üor Ministro Viteri dijo: “ La Ley de Pre
supuestos delaño de 1880, en el art. 115, se
ñaló raa cantidad para gastos imprevistos v> 
extraordinarios: la orden dada al Tesorero 
de Pichincha para que entregue los § 1,00') 
al Doctor Pedro Lizarzaburu enuncia, de una 
manera tácita, aquel artículo, puesto que es-
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te gasto pertenece á los extraordinarios. En 
cuanto á que la citada orden mande hacer el 
pago de que se trata sin queso presenten los 
comprobantes, oreo que el mejor comprobante 

en que se verificó el viaje debDcctor 
Ijizarzaburmcon el Señor Ministro Chileno, 
váaje cuyo objeto e$> da tpdos conocido y uo 
podía ser más laudable nî  ventajoso para 
el país. Es uu entimema : si la Comisión 
Parlamentaria se verificó, hubo que hacer los 
gastos consiguientes : y se debieron hacer, si 
no con profusión, á lo menos con la decencia 1 
j\osible, atenta la categoría del GobieruovPro- 1 
visional que la enviaba, del que la conducía, 
que era miembro do aquel Gobierno, y de! Eu- I 
viado, que era un Ministro de alta categoría 
diplomática. Tales gastos, por lo demás, eran 
insusceptibles de comprobarse minuciosamen
te y el art. 11 de la Ley de Hacienda nobcxi- 
ge tampoco este requisito, sino el de upa com
probación general, y eu el caso úeqpe su trata 
hubiera sido indecoroso y difícil hacerlo. Ra
zones sou estas que rae convencen de que el 
Señor Ministro de Hacienda no ha infringido j 
al art. 11 de la LQy,de) Ramo, y de que,: por r 
tanto, no ha incurrido en la responsabilidad 
legal que declara la sentencia de visca t>a su 
cuarta resolución. Además, ha debido traer
se á la cuenta las difíciles circunstancias y los [- 
acontecimientos complicados p o r fíe  entonces Ij 
atravesaba la República Era una época en ex- I 
tremo excepcional éimposible, por lo mismo 
que pudierau llenarse hasta en sus últimos de- 
talles las prescripciones de la Ley, como debe I 
acontecerán tiempos de paz” .-E l Señor Mjnis- [‘ 
tro Vinueza dijo: “ Siempre que los pueblosren 
una transformación política, establecen, un l 
Gobierno Provisional que 1 le ve, á,cabo el total 
restablecimiento de un país, le, dan Insuma 
de poderes bastante á consolidar la,comenza
da transformación- Eu apoyo dq esto, ahi es
tán las actas de pronunciamiento contra la 
Dictadura, en lascuale^si es verdad que se fi
ja como norma la Constitución de 1861, % se 
lynpllau también las facultades concedidas ,al 
Gobierno; así en muchas do ellas se lee: en 
tqdo lo que no se.oppnga á este pronuncia
miento. ParaJleyáj; á,cimbel cometido de 
los pueblos, er¿f de todo punto indispensable 
qjue el Gobierno tentara los medios conducen
tes á evitar» como es natural, asi el derra
mamiento do sangre hermana, como eláugen I 
te gasto que exigía el estado de guerra.. En,, 1 
tal situación,, el Señor Ministro de Chile se 
prestó á mediar entre el Gobierno Provi
sional y el Dictador, con el fin de conseguir 
amistoso y pacífico avenimiento. Aceptada 
por el Gobierno Provisional la espontáuea 
mediación del Señor Miuistro, Chjjeno, partió 
ésto en unión de, uno de los miembros de ese 
Gobierno. En tan delicada Comisión no 
cumplía al Sqüor Doctor Lizarzaburu llevar, 
como acaece* con un rindente cualquiera,, 
la cuentq dq los gastos indispensables . pac¿i el 
logro de su cometido: ni su dignidad perso
nal, ni el elevado carácter,de Magistrado que 
entonces investía, podían obligarle á, llevar 
minuciosos comprobantes en, wp\l Comisión 
confidencial y aún secreta. Por último, la in
versión se hizo en uu objeto cuya utilidad era. 
manifiesta” . —El Señor Ministro Egas contes
tó : “ Siento no estar de acuerdo ,cou la opi
nión de los respetables Señores Ministros VU-

tcri'y Vinueza, opihión que se fñnda en el mi
so supuesto de que la orden de pago se dióeu 
tiempo del Gobierno Provisional, cuando aúft» 
estaba trastornado el orden social.. Ella lio 
fué impartida en los días en que la Nación h*Vr 
ci» esfuerzos por reconstituirse, sino cuando, 
lu,paz,, publica bahía serenado los ánimos dw 
loa ciudadanos y. cuando el Gobierno, legítima* 
mente establecido, tenía ya Constitución y le
yes que obedecej*. No existe disposición al
guna dictado* en el año 1883 con respecto» 
al pago hecho ai Señpr Doctor Don Pedro L i
zarzaburu, ni consta qpe se le hubiese autori
zado para hacer gastos, tomando cantidades, 
del Tesoro público, ó con derecho á percibir
las después. Póngase de acuerdo la orden* 
que impartió el Gobierno Provisional para que 
se verifique dicho pago, y. cambiaré de opi-*. 
nión,y> gustoso me adheriro-úi la.de mis HH,. 
Golegas. Tal orden uo existo.—Si en tiem
po de revueltas políticas, y en tanto que la4 
autoridad suprema está investida de amplias* 
facultades, concedidas por los pueblos para sal
var el país,.es permitido que se bagan gastos, 
diversos, tal vez,, irregulares, y sin estricta su
jeción ájaa pücscripcioues legales,.pero todas, 
conducentes al expresado fin; núes lo mismo, 
una vpzqp#, restablecida la paz.y.organizado, 
el Gobierno,, se ha normalizada* también el, 
movimiento,(le las oficinas fiscales: pues en. 
este caso ninguna autoridad puede ordenar 
gastos que no estén señalados en el respectivo 
Presupuesto, ni menos mandar que se cum
plan ótdenes contrarias á las prescripciones 
legales^ Si la Ley Orgánica de Hacienda., 
previene que se jtresenten al Tesorero paga
dor los comprobantes de que se va pagar uua 
deuda del Estado, para que él las acompaAe 
á su cuenta, eu,guarda de su responsabilidad,..
¿ á quórpropósito se dijo expresameuto en^cl 
oficio del Ministerio antes citado, que no se 
compr.obaraujos gastos*!— No es tac ímnlado,._ 
como se cree, el argumento que se ha p.netvu- 
did'» sacar,de la escasez en <yie estuvo el Era
rio, durante el año 1883. para /lemostrarja 
necesidad que obligó al Supremo Gobierno á 
diferir el referido pago hasta febrero de 1884. 
Aunque me sea penoso decirlo, debo expresar 
que en .alguna cuenta h# visto la orden del M i
nisterio de Hacienda, pina que cancelara el va
lor de, dqs liquidaciones por sueldos atrasados, 
de las cuales.la una es-relativa á los que deven
gó el Señor Doctor Antonio Burrero, como 
Ministro de S. E. la Corte Superior de Cuen
ca, t n el año de 1862. No fué, pues, tan ex
trema la escasez del Tesoro, á fines do 1883, 
cuando hubo con qjué pagar cantidades que 
debieron ser satisfechas conforme á la Ley de 

*, Grvdito Público.— Por lo expuesto, juzgo que 
es legal la resolución,/!.*1 de la sentencia” .— 
El Señor .Ministro Sámjhez añadió;. 
mí el gasto está dotqdo en todo bien bocho,, 
pues tqmiía á-uo nobie fin.. Lo queme ha. 
impulsado, á declarar la responsabilidad legal 
del U. Señor Ministro, es lal forma, en la cual 
ha sido impartida laordsp. Coutieso que las 
expresiones sin comprobante* me han pareci
do impropias d l̂ H.. Señor Ministro de Ho
cicuda, cuya ,intención uo ha sido por cierto* 
imitar la manera, fio algunos, ordenadores de 
gastos, durante la julmmistracióu de Veinte- 
milla. Sin esas palabras, nada habría teuido » 
que decir, porque, uaturalineptq, la.suU tima
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«leí Señor Doctor Lizarzaburn, puesta arpié de 
una planilla, siquiera sea en globo, de los gas
tos que demandó la Comisión confiada á su 
?iuo y patriotismo, habría sido bascante á com
probar la exactitud de la inversión” * El Se 
ñor Presidente dijo: “ Pido que los Señores 
Ministros rigen su atención en que la senten
cia de vista pronunciada en la cuenta del Te
sorero fiocal de esta provincia ha declarado la 
responsabilidad pecuniaria de este empleado, 
por los mismos fundamentos en qpe se apoya 
la sesolución que se considera:; el juicio de. 
aquella cuenta se baila pendiente por el reciir* 
so de revisión que. ha interpuesto el Tesorero* 
rindente; puede darse* pues, la irregularidad 
de que si el juez del segundo juicio absolviese 
al Tesorero.de Pichincha del cargo, de que se 
trata, esto sería en virtud de calificarse de le* 
galmentc dada la orden del Señor Ministro de 
U&cienda,qiie ha motivado la declaratoria dé 
responsabilidad sujeta al Tribunal” .— Los Sé- 
ñores Ministros Egas y Sánchez manifestaron 
que en ningún caso había la irregularidad que 
temía el Señor Presidente; porque aún ab
suelto el Tesorero subsistiría la responsabili
dad legal tlél H. Señor Ministro de Hacienda, 
cuya cuenta se ha juzgado coil»separación de 
la de aquel empleado. Hicieron notar, ade
más, que la revisión interpuesta por el Tesore
ro de Pichincha era únicamente por cuanto no 
¿e-le había dejado el dere cima salvo que preten
de teuer respecto á los cargos declarados á su 
contra; y, para comprobarlo, pidieron la lectu
ra de la solicitud de revisión de la cueotarci 
tada. Leída que fue, el Tribunal resolvió que 
no existía la irregularidad expresada por el 
Señor Presidente, qjiien dijo: “ Entrando en 
eJ fondo de la cuestión de que. se trata, debo 
manifestar que mi juicio acerca de la declara
toria de responsabilidad legal del H. Señor 
Ministro de Hacienda hecha por la Sala que 
lia juzgado la cuenta.de este ftíucionario, es el 
que tal declanttoria.se ha fundado tan sólo en 
los términos en que está concebida la orden de 
pago dada para un gasto igie la misma Sala 
califica de regular y justo. Las expresiones de 
que se ha valido e¡ Señor Ministro d  ̂Hacien
da podráu ser todo !e inconvenientes que se 
quiera; pero, si se examina el objeto de la 
orden, se veril, cuánta diferencia hay.entre 
ésta y las que solían darse en otros tiempos en 
términos iguales d, setiutjanfcs; el objeto del 
gasto era lo primero-q^e se ocultaba en las ór
denes dadas por ciertos empleados de Don Ig 
nacio Veintemilla ; mié atrás en.Ja.Me que hoy 
se trata está claramente expresado, y es, ade
más, de dominio público, La infracción de 
ley no existe, desde que el Gobierno Provisio
nal, cuyo principal cometido era llevar á cabo 
la campaña contra la Dictadura, obró dentro 
de la órbita de sus facultades ar’ac militar la 
Comisión Parlamentaria, q.ue, de haber teni
do buen éxito, habría evitado males sin cuen
to á la Nación: presupuesta dicha facultad, 
queda evidenciada la necesidad de q^e se hi
ciesen los gastos necesarios ppra.,que se lleva
ra á término la negoeiuirióu. Ahora bien, ta
les gastos se hicieron, aun* cuando por do 
pronto no .se erogasen del Erario*» lo cual 
no quiere decir otra, cosa sino que éste con 
trqjo un crédito (pie, más tarde ó más tem
prano, tenía de satisfacer. La orden de solu-j 
oiúu de. esto eré lito es la dada por el H.^Süer

ñor Ministro de Hacienda en favor del Señor 
Doctor Lizarzaburu, y los comprobantes uo 
podían ser otros que la evidencia misma deh 
gasto y la facultad que tuvo el Gobierno para* 
acordarlo, aun cuando fuese tácitamente, des
de el momento en.qpe resolvió* tentar.el.me
dio de pacificación» de que se ha hablado.4 
Harto habría deseado yo que el Señor Minis
tro de Hacienda no se hubiese valido de ex
presiones que llegaron á ser tan frecuentes 
como peligrosas en tiempos en que la mo
ral y la ley oran palabras de desconocida 
nificación ; pjf>ro* aa.mi conciencia, creo que- 
uo ha hahidó infracción de ley alguna en 1&' 
expedición de la orden que ha motivado la re
solución que examinamos, puesto que hay ex* 
presiónmiara.y* terminante de la causa del cré
dito, y este st¡ halla plenamente justificado 
por.sólo el hecho de haberse llevado á cabo la 
Comisión Parlamentaria tantas veces recor
dada” .— El Tribunal, juzgando suficientemen
te discutido el punto y después de ordenadavia* 
votación, declaró que no había la responsabi
lidad legal determinada en la resolución 4? 
de la sentencia de vista que recayó en la cuen • 
ta del Señor Ministro de Hacienda por el año 
de 1884. Los Señores Ministros Sánchez y. 
Egas pidieron que ec.ef acta constaran sus 
votos afirmativos^— Puesta en discusióu la re
solución'B^de^ía* misma sentencia de vista, la 
cual se leyó, así como las observaciones de la 
Sala, las contestaciones del Hí ^eüor Minis
tro de Hacienda y la orden de pagar doscieru 
tos veinte pesos al Señor Manuel de Jesús 
Rondón, orden que motivó la resolución dis
cutida, el Presidente pidió á .los Señores Mi
nistros Egas y Sánchez se sirvieran informar 
si la cantidad expresada se había dado al Se
ñor Rondón aparte de su» sueldos de Tenien
te Coronel, caso de que existiera alguna cous- 
toncia de que este Señor hubiese estado de— 
sempeüamlo comisióu militar. Los Señores ̂  
Ministros pidieron que se. leyesen varios do
cumentos de la cuenta conexionados con el 
punto en discusión; yv coa dicha lectura 
pusieron de manifiesto que, por lo menos, en el, 
mes de enero del año de hv cuenta, el H. Ser
iar Ministro de Haciern;^ aparecía pagado 
el Señor Remlón del sueldo de Teniente Co
ronel, siendo del mes de febrero la orden de 
que se le pagaseu los doscientos veinte pesos. 
Añadieron que, lejos de haber constaucia de 
que el expresado Señor hubiese sido nombra* 
do en comisión, constaba de la expuesto por: 
el Señor Ministro de HaciaiKÍv», que la cauti-» 
dad aludida se le liaUa dado para el arregla 
de su cuenta de la Comisaría de Guerra que 
doseuvpeíró durante algunos meses. do 1883, 
pues, según aseveración del Señor Ministro, 
se había establecido con tai. objeto una ofici
na.— El Señor Presidente dijo que, así coma 
no había creído que pudiera deducirse respon
sabilidad legal por el cargo dó la sentencia 
anteriormente examinada pprad Tribunal, 1c - 
padecía obvio el que en el caso presente habían 
habido una terminante infracción- del art. 11 
de la Ley de Hacienda, y no ya en Ja forma* 
de la orden de. pago, sino en al hecho mismo, 
del gasto, cuyo.objeto no puede siquiera de
ducirse; puesto • qqo uo hay la meuor cons
tancia de la creación legal de la oficina para 
arreglar la cuenta del Señor Reudóu, ni so 
explica cómo pudiera subvencimurde á uuciu-.
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dadano que no ejercía cargo alguno, con el 
objeto de que cumpliese un deber que fue 
anexo al destino que había desempeñado con 
anterioridad. Los Señores Ministros Viteri 
y Vinueza discurrieron en este mismo senti
do ; y después de leída nuevamente la reso
lución 5.a de la sentencia de vista, el Tribunal 
¿declaró, por unanimidad de votes, que el ti. 
Señor Ministro de Hacienda »lmbía incurrido 

*en la responsabilidad legal precisada en la 
mencionada resolución, y que, en conceeucn- 
cia, se pusiese en conocimiento del Congreso 
este particular, en cumplimiento de lo que 
prescribe el inciso i.°  del art. 85, en su par- 
•te final, de la 'Ley Orgánica de Hacienda.—  
Con lo cual, y siendo avanzada la hora, se de
cantó la sesión, firmando la presente «notad 
IVesideute y el infrascrito Secretario.— 161 
>Sr. Presidente, fosé Maria Alvear.— 131 Se
cretario, Carlos (le Arteta— Es copia.— El 
Secretario, Carlos^le Arteta”.

En seguida, se pusieron en conocimien
to de la H.-Cámera el informe de la Co
misión de Obras Públicas y la propuesta 
.modificada del Señor Don Marco Jámes- 
ton K elly , para el trabajo de la vía férrea 
ectre el .puente de Chimbo y Sibambe.

•“ Exorno. Soñor:— Vuestra Comisión de 
Fomento, Comercio y Obras Públicas, ha 
examinado la .propuesta del Señor Marco 
.Jámeston Kelly, para prolongar el tferro- 
•tfarril de Yaguachi, y encontrándola per
fectamente arreglada á los intereses de la 
República, cree que debéis concluida ex
pidiendo el Decreto que en Proyecto se 
acompaña, salvo siempre lo que «mejor 
conceptúe la H. Cámara del Senado.—  
Quito, julio 17 de 1885.— Morales.— F e 
rnández de Córdova.— Paredes” .

PROPUESTA
ddl Sr. ¿D. Marco Jámeston Kelly para pro
longar el ferrocarril de Yaguachi, modificada en 
conformidad con las conferencias habidas con 

la Comisión respectiva del Senado.
uExcelentísimo Señor:

Marco Jámeston Kelly tiene la honra do 
¡proponer la prolongación del ferrocarril que 
actualmente existe entre Yaguachi y el 
puente de Chimbo, con arreglo á las si
guientes bases:

1 .03 M . J. Kelly, por sí y pudieüdo aso
ciarse libremente á otras personas de dentro 
ó fuera de la República, construirá la pro
longación del ferrocarril, vía angosta igual á 
la existente, desde el puente de Chimbo en 
la dirección de Sibambe, y en una distancia 
de ochenta y dos kilómetros;

2. 63 Los trabajos de ingeniatura ee prin
cipiarán treinta días después de estar noti
ficado el empresario de la aprobación del 
presento icontrato por el Congreso, y los de 
obra cuatro meses después, debiendo que
dar concluido el ferrocarril al fin de los cua
tro años siguientes. Es entendido que dicho 
plazo debe ser de tiempo iitil y expedito, 
salvo los cosos fortuitos ó de fuerza mayor, 
como son terremotos y demás reoonocidos 
por derecho;

o. *  El contratista continuará en pose- I

sión del ferrocarril entre Yagnnchí y Chim
bo, por todo el tiempo que duro él pr sen te 
contrato, sin retribución alguna para el Go
bierno. En compensación, la empresa 
obliga á mantenerla línea y su material ro
dante en estado deservicio; y además con
ducirá, gratis, las bafijis del correo, carga# 
del Gobierno y á los funcionarios público# 

.que transitaren por la línea, provistos de 
pasaportes en debida forur,^

3. * El empresario construirá utro línea 
telegráfica, con sus respectivas oficinas, en el 
trayecto desde Yaguachi hasta el término 
del ferrocarril, dedicada exclusivamente pa
ra el servicio de la empresa, podiendo colo
car sus alaml&es en los mismos postes del 
telégrafo nacional.<Duando esté interrumpi
da la comunicación por los alambres ¿el 
Gobierno, éste podrá u.-ar gratuitamente lo* 
de la empresa para la trasmisión de sus te
legramas. El Gobierno, á su vez, concede á 
la empresa la trasmisión gratuita de los bu - 
yos por todas las líneas nacionales y por 
•el tiempo que dure la ejecución del pre
sente contrato;

-5. * Los rieles, máquinas, aceites, 'com
bustible, maderas en bruto y labradas y 
útiles de toda clase importados para el fe
rrocarril, lo mismo que el alambre, aparatos 
y todos los materiales para el telégrafo esta
rán exentos del pago de todos los derecho» 
fiscales y municipales creados ó por crear
se, así como la empresa queda exonerada de 
toda contribución ó empréstito fiscal ó mu
nicipal creado ó por crearse;

*G. 55 E! material rodante, relacionado en 
las especificaciones al pie del presente con
trata, se aumentará conforme loéxijun las 
necesidades del tráfico, á fin de «que «en nin
gún tiempo sufra interrupción di servicio 
público por la falta de vehículos de tras
porte;

J. a El Gobieras «e  reserva el derecho de 
inspeccionar los trabajos de o instrucción de 
la Hnea, a cuyo efecto nombrará un inge
niero de su coufianza autorizado para hacer 
en el lugar mismo de los trabajos las indica
ciones que crea convenientes;

8 .52 Por razón de utilidad pública, el Go
bierno hará, por su cuenta, la expropiación 
délos terrenos dentro ó fuera.de poblada, 
que haya de ocupar la empresa para la vía 
férrea con todos sus anexos de operación, in
clusive oficinas, bodegas, talleres, en la 
extensión acordada entre el ingeniero en je
fe de la empresa y el ingeniero inspector 
que el Gobierno nombre;

$). Las balijas de correos cotí sus con
ductores y loe empleados provistos de pasa-

Íiortes, que expedirán -únicamente el Poder 
3jecutivo y los Gobernadores de provincia, 

serán conducidos gratis en toda la línea;
10.55 Las tarifas de la empresa por pasa

jes y fletes, serán preparadas de acuerdo en
tre el Gobierno y aquélla, pero si hubiese 
desacuerdo, se tomará un término medio;

11. *  La empresa es en todo tiempo libre 
para nombrar, dotar y remover sus emplea
dos; así como en todo .lo que atañe ¿  su pro
pia administración. En los reglamentos que 
espida, que tengan relación «con el público, 
deberá preoeder acuerdo entre el Gobier
no y ella*;
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A12. ~ El Gobierno se compromete á ayu- 

•dar y favorecer a la empresa, para que ob
tenga trabajadores, y ésta les pagara cum
plidamente y é su satisfacción el jornal co
rriente en la línea. Asimismo, en los con
tratos que la empresa celebre con particula
res sea para trabajoso para suministros de 
materiales, el Gobierno se compromete á 
apoyarla, aun con el ejercicio do medios 

•coercitivos, para asegurar la cumplida ejecu
ción de tales contratos.;

13. - Los empleados y peones de la em- 
rpresa estarán exentos de todo servicio civil 
y militar, salvo el caso de guerra exterior;

14. a "So garantiza la libertad del tráfico 
«obre toda la línea, y en consecuencia los ví
veres y demás efectos que se conduzcan por

*el ferrocarril quedan exentos, en su tránsito, 
del pago de cualesquiera impuestos, ó con
tribuciones fiscales ó municipales. E<ta exen
ción es desdo luego extensiva al tráfico sobre 
el ferrocarril existente entre Yuguachi y 
Chimbo, que tampoco podrá ser restringido, 
ni gravados con ningún género de impues
tos locales los artículos en tránsito, aun cuan
do sean saltados en Yaguacbi, siempre que 

*20 se destinen al consumo local;
15. a Para el pago del -valor del ’ferroca- 

Tril, se destina en su totalidad el impuesto 
de sales, cuyo ramo será ocupado y admi
nistrado directa y exclusivamente por el em
presario del‘ferrocarril, ó quien leg 1 mente 
lo represen te, para cuyo objeto queda pro»- 
longado el estanco de la siiLhasta el año de 
ti897 y segregada esa renta de las que ad
ministra el Gobierno, cuyos deberes, dere
chos y facultades en el ramo, determinados 
en el decreto de febrero 27 de 1884, quedan 
traspasndos en un todo d la empresa del fe
rrocarril;

10. a Para los efectos de la cláusula an
terio/’ , el empresario tomará el ramo desa
les por la Buixm de doscientos mil sucres aúlla
les, durante doce años, ó sea hasta el 31 de 
agosto de 1897, con lo cual quedará total
mente pagado del valor de la obra;

17. a El empresario recibirá las existen
cias de sales que hubiere en los depósitos 
nucionales, treinta días después de la upro*- 
bación del presente contrato, y pagará al 
"Gobierno el valor que represente el peso de 
aquellas, al precio de costo y gastos de su 
trasporte7;

18. a Él empresario otorgara al Gobier
no una garantía a su satisfacción, la que se 
renovara en enero do cada año, y se compu
tará sobre la base de doscientos mil sucres; 
pero trayéndose á la cuenta, para disminuir 
o aumentarla, el valor do los trabajos efec
tuados encada uno decurrido, y el de los 
materiales cuya compra se compruebe. Para 
el efecto, el empresario, siempre que le con
venga, podrá hacer (pie se hagan constur los 
ya relacionados trabajos y valor de mate
riales, por el ingenier » nacional que el íSu 
preliio Gobierno designare^

19. r El empresario no podrá subir el pre
cio de la sal, sino que el que lija el decreto 
de febrero 27 do 1884 le servirá de máxi
mum; y estará, ademas, en la estricta obli
gación de cuidar qii«- 1 abasto de sal sea 
su ti cu nli: cu tod le tupo, manteniendo
siempre una existencia igual, cuando menos,

al consumo probable de tres meses. Al efecto, pasará trimestralmente al Gobierno un estado detallado de las existencias de sal en los varios depósitos, y cuando éstas aparezcan en falta, el Gobierno podrá comprar la sal por cuenta del empresario, y hacerse reembolsar con más los gastos de trasporte 
y un oO/o en concepto de multa;

20. a El empresario explotará la línea de 
"ferrocarril en beneficio propio hasta estar 
efectivamente pagado de su valor con la 
aplicación del impuesto de sal durante doce 
oños, según se ha relacionado, es decir, has
ta el 31 de agosto de 1897; y terminado ese 
período seguirá explotándola rpor diez años 
más, contados del l.°  de setiembre de 1897;

21. a Si el empresario no termina la obra 
en el tiempo fijado en el art. 2.°, pagará al 
Gobierno uua multa de un mil sucres por 
cada mes de retardo. Asimismo, el Gobier
no pagará al empresario, como gratificación 
la suma de un mil sucres por cada mes de 
anticipación.

22. a Tratándose de prolongar la línea 
del ferrocarril, el Gobierno, en igualdad de 
circunstancias, preferirá á este empresario, 
quien t ndra un plazo de seis meses para 
hacer uso de este derecho;

23. a El presente contrato se radica bajo 
las leyes ecuatorianas, y las cuestiones que 
puedan surgir entre el Gobierno y la em
presa serán en todo caso resueltas por árbi
tros arbitradores, designados uno por cada 
parte, y un tercero por aquellos; el juicio de 
la mayoría será inapelable;

24. a Tanto la línea férrea en su totali
dad, como el material rodante especificado, 
las oficinas, estaciones y demás dependen
cias de la vía, se le entregarán al Gobierno 
en buen estado de servicio el día 31 de agos
to del año deT907, en que terminará la ex
plotación por parte del empresario.

25. a Cualquiera de las partes contra
tantes que faite ai cumplimiento de lo esti
pulado t*a el presente contrato, pagará daños 
v perjuicios á la otra. Quito, julio 16 de 
1885.— M. J. Kelly.

ESPECIFICACIONES.
Gradiente, máximum de 3 0/q.
Rieles, de acero forma T, 50 libras por yarda.
Oiirvris, tendrán un radio mínimum de 60 m. 

en las partes en gradiente; pero en puntos par- 
ticulureŝ  el nidio podrá ser reducido á 40 m., 
coh la condición de suprimir la gradiente en di
chas curvas.

Taludas, en los cortes tendrán la inclinación 
que determinare la naturaleza del terreno; pero 
aun en los cortes en roca, la inclinación no po
drá ser menor »te uu 10 0/0-

Vía, será balastada en todas las pattes dondo 
el terreno lo exija.

Plataforma de la vía, tendrá 4 m. de ancho y 
será provista de las zanjas necesarias para ase
gurar un buen desagüe. Eu los cortes en roca 
el ancho quedará reducido como es de coutum- 
bre.

Puentes sóbrelos ríos serán ció bal y canto ó 
fierro, ó uno y otro.

Descansos. En el trayecto entre el puente de 
Chimbo y el término de la línea, se proveerán 
dos descansos horizontales y con gradiente que 
no pase de 3 por 1000, ó 100 m. de largo, con 
desvíos en que los trenes puedan cruzarse y pa
rarse.
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Rampas,- en los logares dondé sea convenien
te se establecerán rampas fijas d móviles para 
embarcnr̂ el ganado y los caballos.

Material rodante..

^locomotoras de 20 toneladas.
2 carros para pasajeros de 1. c y 2. f  elase,.

12 id. cerrados para carga.
12 id. abiertos para carga,4 id. para ganado, y
(jarros de mano para servicio de la empresa.

Oficinas*:

Una oficina—estación en Chimbo, con'bode- 
gas, boletería, salón de descanso, amueblado 
decentemente, oficinas telegráficas y habitacio
nes para el Jefe de la estación, boletero y tele
grafista.

Una estación en el tó/mino do la línea con 
l$s mismas oficinas que la anterior.

Una estación de menores proporciones en el 
lugar que 6e determine entre Chimbo y el ter
mino de la línea. Las ramadas para leña y tan
ques para agua necesarios para el buen servi
cio.

Guayaquil, noviembre 14 de 18B4r.

Kelly,

Luego, después de leído, pasó á segun
da discusión el siguiente Proyecto de D e 
creto presentado junto con el informe:-.

* E L  CO NG RESO  C O N S T IT U C IO N A L  

de l a  R epú b lic a  d e u . E cuador 

D E C R E T A :

Art. 1? Se acepta la propuesta- que el 
$r. D. Marco Jámeston K elly  hace para 
prolongar el ferrocarril de Yaguacki.

Art. 2? Se autoriza al Poder Ejecu
tivo para que eleve el contrato 4 escritura 
publica, otorgándola conforme á la_ minu
ta con las veinticinco bases que ella con
tiene.— Dado en Quito, á 1 7 de julio de 
1885 — Morales.— Fernández de Curdo- 
va__José Segundo Paredes” .

Con apoyo del H: Riofrío, el» H¿ F é r -  
nández de Córdova [José] hizo la moción 
de que el antedicho proyecto se-discutie* 
se como urgente: la moción fué aprobada.

Presentado el respectivo informe de la 
Comisión de Hacienda, pasó á segunda 
discusión el Proyecto de Decreto que se
ñala al Señor Doctor Federica González 
buárez, durante un año, la pensión men
sual de 100 sucres, como estímulo y reco
nocimiento do. sus importantes investiga
ciones históricas en España.

“ Excrao. Señor:— Examinado el Pra^ 
v-ecto de Decreto relativo á la subvención 
con que se pretende auxiliar al Dr. F éde- 
lico González SuáreZ, para la publica
ción de una obra, opina la Comisión de 
Hacienda que puede discutirse y  a p ro

ba»*9e; pero la Hl Cámara resolverá lo, 
más conveniente.— Quito, 17 do julio de 
1885.— Fernando Polit.— Antonio Gómez; 
déla Torre.— C. jCasares.— Agustín Co
ronel Matáus.— Fernando García Drouet” .

i —
Fuó-en seguida aprobado el informe que 

aquí se inserta, expedido porta Comisión 
de Hacienda, con vista del Mensrje del- 
Poder Ejecutivo do 13 de julio.

“ Excmo. Señor:-:—Vuestra Comisión de*. 
Hacienda ha visto el Mensaje del Poder- 
Ejecutivo en que pido una. declaratoria* 
para.extender la jurisdicción coactiva 4* 
los recaudadores de los ramos municipa
les, y encuentra que, habiendo concedido- 

i la ley esta jurisdicción sólo á los Tesore
ros >y Cólectores, pueden los rematadores, 
ocurrir á ellos, cuando encuentren nece- 

j  sario el ejercicio ¿e tal jurisdicción; pero.
] sería antilegal y peligroso confiarla á per

sonas muy á menudo siu antecedentes co
nocidos ni garantía de ninguna clase.— * 
Quito, julio 17 de 1885»— Fernando Pó- 
lit.— Antonio Gómez de la Torre.—  C/

; Casares.— Agustín Coronel Matéus. —  F e r
nando García Drouet’ ” . 

j
Pdesto en tercera discusión el Proyecto- 

relativo al puerto de Huailá, el IL  EspL 
nel dijo: “ Siento decir que el Proyecto, 
que so «discute es^del todo inoportuno é in
conveniente, ahora q$re se trata de la- 
magna obra del ferrocarril, obra ojie ha de 
absorber una parte muy considerable de 
nuestras rentas y ante la cual deben sa
crificarse todas las otras. Un puerto ma
y o r  necesita gastos. pequeños, y que 
sólo deben erogarse, en caso absoluta 
necesidad: el puerto que hoy se- quiere 
fundar>mo|tiene esta necesidad en-su favor, 
porque se liall&á Gorta- distancia del de 
Guayaquil, qye por hoy basta al comercio 
de las Provincias meridionales” * El Ilino. 
León: “ La fundación del nuevo puerto 
no es un obstáculo para la obra del ferro
carril, y a  que no exige subsidio ninguno 
del Tfesoro* .por otra parte, no está, como 
se asegura,.tan cerear*o á Guayaquil; su 
establecimiento sería provechoso en extre
mo para las Provincias, que hoy lo recla
man” .'

El H. Paredes, Senador por !a provin-r 
eia del Oro, sostuvo entonces el Proypcto 
Gon.el siguiente discurso::

.Presidente :— Al hablar del puerto 
de Ililaila ó Bolívar, prescindo completa
mente de ser representante per la, Provincia 
del Oro, porque en tul carácter me toca pro
curarle todo • el bien posible para su engran
decimiento. Hablo como Senador de la Re
pública, y en cumplimiento del sagrado deber 
que ejerzo en este augusto recinto, quiero ha 
cer oir mi débil voz en favor, do una obra
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que tu nde al progreso de una gran sección 
de puesta Patria.

“Es deber, Excmo. Señor, de ios hombres 
de sana intención desnudarse de todo espíritu 
de egoísmo y de miras particulares, cuando se 
trata del bien del país en general ó de una 
de* sus partes; y creo imposible tjjie en un? 
Cuerpo tan honorable, compuesto.de personas 
do ilustración, independencia, honradez y (hi
tadas de almas en alto grado levantadas, pue
dan obrar sugestiones de hombres de poder y 
de diuero, tratándose de asuntos (pie tienen 
por objeto mejorar la situación de nuestra des
venturada República.

“Cuatro son las Provincias del Sur qpe se 
interesan especial bien te en la habilitación del 
puerto de Eluailáj. porque necesitan de este 
gran recurso* para su completo desarrollo co
mercia!^ agrícola. La Provincia del Oro es 
ia más inmediatamente interesada, |K)rque en¡ 
sus pintorescas playas se encuentra el rea una* 
lirado puerto, porque ella, mientras coadyuve 
á las vecinas Provinejas*en preparar sus ea- 
miuos con notable entusiasmo, exportará mu. 
olios y valiosos artículos, y sus-comerciantes, 
empezarán á hacer importaciones directas 
de los sitios de fábrica y sobre todo porque* 
en ella se-eneuentran ¡as tra< lición a les miuas- 
de Zaruma* en actual, explotación por una 
compañía inglesa, á cuja industria debemos 
prestar especial atención y apoyo; pues que su 
progreso ya previsto y. asegurado es la más 
risueña esperanza para el porvenir, no bóIo de 
la Provincia, sino también de toda la UepJU 
blica.

Hoy mismo, (pie los trabajos mineros, ape
nas principian, ellos vienen dando el pan á 
multitud de gente de varias Provincias, que 
por falta de trabajo lo tenían escaso, así como 
algunas facilidades al.comercio de lugares ve
cinos.

“Por el ceutexto del Proyecto aprobado .por 
la II. Cámara Cúlógisludora* se ve que el 
puerto para la construcción de irnacjusa dó adua
na y más oficinas no exige que el Erario nacio
nal haga ningún desembolso, porque en la ac
tualidad le es imposible.3 pues, para la cons
trucción de talca-odi tirios la Municipalidad de 
Máchala cuenta cou un gran sobrante de la 
mima colectada, para el agua, con- lo que en 
adelante se siga colectando, según Decreto de 
*1 '! de abril del año .pasado y sobre todo porque 
los macbaleíiDs, (lótados dé exuberante vo
luntad y espiritado- progreso,» están muy acos
tumbrados á proporcionarse- por sus propios 
esfuerzos todo lo*que Jes* estríenoster, áTm 
de engrandecerse y alcanzar el grado de pros
peridad á que están llamados’?.

El H. Loaiza agregó: “ L’os tiempos 
actuales son de expanisón y progreso: -ca- 
da una de nuestras Provincias anhela por 
tener pronta salida al mar, y la parte m¿- 
íidional do la República reclama el puer
to que la misma naturaleza le señaiá. 
Afirmar que basta e l ‘de Guayaquil, es deo- 
conocer la situación respectiva de los dos- 
puertos, sepurados por* m-uchas millas de 
un golfo cuya navegación es- á menudo 
peligrosa. Por esta razón, pedimos el 
puerto de Iluailá, de admirable porvenir 
y grandes, beneficios para la Nación. Por

otra parte, lo pedimos sólo eoEdicionaF- 
mente: si no 8 j verifican las obras prepa*- 
ratorías, no se cumplirá tampoco el Pro
yecto; así pues, nada se arriesga y éste de- 
be aprobarse” . El FT. Fernández decCór- 
dova (José,), opinó que toda la Cámara es
taba acorde en cuanto á la necesidad* 
del puerto, naciendo las difi mitades de lar 
falta* de recursos y la pobreza del Erario;: 
mas este inconveniente no existía, porque 
las Provincias-interesadas'proporcionanan 
I09 fondor necesarios; , por lo cual debíase- 
echar á'un lado toda rivalidad lugareña* 
y permitir la creación-de un nuevo puer
to, que tanto*contnbuiría al engrandeci
miento de las provincias meridionales. Et' 
H: Gómez de la Torre discurrió sobre la 
inutilidad del puerto, por cuanto se ha
llaba á corta distancia de Guayaquil; ade
más su establecimiento y conservación 
demandarían muchos gastos; porotra parte 
las importaciones no iban á aumentar; 
y al contrario disminuirían los derechos 
de aduana, por la frecuencia y actividad 
del contrabando en ana costa desierta y 
difícil de v ig ila re . El H. Fernández dê  
Córdova contestó que, hasta el día de hoy,- 
era casi desconocido el contrabando en lis 
costa de lánchala y Santa Rosa; - si estíK 
sucedía en una costa despoblada y sin nin
gún genero de resguardo, con más razón- 
ai establecerse ud puerto con sus respec
tivas autoridades. Ei II. Gómez de la- 
Torre:: “ Yo me fijo especialmente en* 
que el nuevo puerto-no aumentará la su
ma de nuestrae-exportacíones é importa
ciones, y sólo causará inútiléo-y cuantió* 
sos gastos” .' El H. Paredes: “ Esta pro
posición no es exacta, pues todos saben 
que al disminuir el costo de Ios-efectos, se 
hace más considerable el. consumo; las 
cuatro Provincias interesadas se ahorra
rían, con el nuevo puerto, todo el viaje 
de ida y vuelta de Guayaquil á Machala. 
Si atendiésemos al argumento del H. Se
nador Preopinante, diríamos que bastaba 
un puerto ca>el Ecuador, uuo en el Perú 
y así en I03- demás países. Ojalá cada 
Provincia tuviese uuo; .pero siquiera debe 
crearse el que mis convenga para cada 
sección de la República V El H. Gómez., 
de la Torre: ‘ LSo he dicho yo que no
debe haber más que un solo puerto, pero 
sí puedo asegurar que no deben crearse 
otros, sino cuando lo requiera necesidad 
evidente; así, por ejemplo,,abierto el canal 
de Panamá, si so hace necesario un puerto 
eu el Pailón, lo estableceremos con gusto. 
Por ahora, el puerto de FLuailáno servirá 
sino de foco al contralnudo” . El II. Loai 
za: “ El contrabando se hace cou mas
facilidad oa Guayaquil. Yo no sé por que 
sorprende el estableciufeato do un puerto 
mayor en Iluailá, idea que viene madu
rando deale hace veinte años". El I L
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Casares: *‘ E1 único fin del Proyecto es
excitar por ahora el patriotismo de los 
habitantes de aquellas Provincias, para 
que contribuyan á la erección de las ca
sas y almacenes que se requieren antes 
de fundarse el puerto. Nada más lauda
ble y útil que este propósito. Silasobras 
se llevan á cabo, será con los esfuerzos 
particulares, no con los subsidios del T e 
soro, del cual es difícil extraer lo que una 
vez ha entrado en él. Respecto al contra
bando que se dice aumentará con el nuevo . 
puerto, yo no comprendo realmente esta 
teoría; ¿cómo ha de ser que haya más con 
trabando cuando hay más vigilancia! Lo 
contrario es lo que naturalmente sucede, 
y  una aduana es una amenaza para los 
contrabandistas. Tampoco es cierto que 
el comercio no ha de tener un crocimiento 
considerable; pues,-facilitándose la expor
tación por el nuevo puerto, también au* 
mentarán el número y valor délos efectos 
importados” . E l H. Quevedo distinguió 
entre los puertos mayores y  los menores: 
éstos sirven para la exportación, y aqué
llos también para el comercio de impor
tación; Machala es ya puerto menor; 
<pero, al permitirse la importación, se da 
un pretexto para el contrabando. E l H. 
^Casares insistió en que el establecimiento 
de una aduana era la mejor garantía con
tra el comercio de contrabando; además? 
la naturaleza misma indicaba los lugares 
donde habían de establecerse los puertos; 
al hombre no le tocaba sino el seguir ta
les indicaciones, y completar con su in
dustria las obras de la naturaleza. El 
H . Espinel dijo que podía asegurar el au
mento del contrabando: hoy mismo entre 
Santa Rosa y Tumbes era activísimos, en 
las circunstancias actuales, era del todo 
inconsulto crear un nuevo puerto, que por 
de pronto causaba al Erario un desfalco 
de más de 20,000 pesos. 'Cerrado el 
debate y consultada la H. Cámara, se 
aprobó el art. l . °  y en seguida los artí
culos 2.°, 3P y  4 .°

Con lo cual, á las 3 J de la tarde, se 
levantó la sesión.

E l Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel M . Pólit.

Sesión del 18 de julio.

Se al)rió á las 12 del día, y  asistieren 
á ella Iob H'H. Señores Presidente, V ic e 
presidente, Aguilar, Casares,Coronel Ma. 
tóus, Espinel, Fernández deCórdova (Jo 
sé), García Drouet, Gómez de la Torre, 
limo. González, limo. León, Loaiza, Ná. 
jera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, Que
vedo, Riofrío, Rivera, Rodríguez Maído- 
nado y Samaniego.

Xeída y aprobada que fue el acta ante
rior, se dio cuenta de un oficio del Secre
tario de la H. Cámara de Diputados, que 
devuelve aprobado el Proyecto de Decre
to sobre la liquidación é inversión del im
puesto de quinas, así como el Proyecto de 
Ley  reformatoria del Código de Enjuicia
mientos en Materia Civil, con las respec
tivas modificaciones: el *l.° pasó á la Co
misión Redactora, y  el 2.° á la de L e 
gislación.

Entonces e lH . Nájera expuso que, lia 
hiendo muerto e! Señor Doctor Luis Chi- 
riboga, Diputado por la provincia déi 
Carchi, la H. Cámara Colegisladora había 
nombrado comisionados para que-asistie- 
sen á las solemnes exequias del difunto; 
-seria muy conveniente que la H. Cámara 
del Senado expresara de igual manera su 
sentimiento. H izo en este segtido, con 
apoyo del H. Espinel, una moción que fue 
aprobada, y en virtud de la cual el H. 
Presidente nombró en comisión, para que 
asistiesen á las honras fúnebres, al limo. 
González y á los HH. Rodríguez Maldo- 
nado, Fernández de Córdova [José] y 
‘García Drouet.

Sometida á 2? disensión la Propuesta 
del Sr. D. Marco Jámeston Kelly, modifi
cada de acuerdo con la Comisión de Obras 
Públicas, se votaron sucesivamente y pa
saron á 3? discusión los diferentes artícu
los, previas las indicaciones que siguen’.

en el art. l.° ,  la del H. Casares, que se 
exprese con claridad si el Sr. Kelly  es el 
único contratista y por lo tanto el único 
Tesponsable;

en el art. 3?, la del mismo H. Senador, 
que se ponga la palabra tenen°xa) en vez 
de posesión;

en el art. 7?, !a del limo. León, que las 
indicaciones del Ingeniero Nacional, aco
gidas por el Supremo Gobierno, sean obli
gatorias para la empresa;

en el art. 12, la del H . García Drouet, 
que se pague su jornal á los trabajado
res con moneda corriente en Guayaquil; 
y la del H  Portilla, que se mude la re
dacción dei aitículo, para no dar margen 
á tantos abusos coipo ya se han cometido 
en la construcción de los caminos;

en el art. 13, la del H. Portilla, que se 
explique lo que se entiende por servicio 
civil;

en el art. 1 7, la del II. García Drouet, 
que se paguen al contado las existencias de 
la sal, al tiempo de hacerse la entrega; y  
la del H. Portilla, que se fije alguna regla 
para la entrega de la sal, cuando finalice 
el contrato;

en el art. 18, la del mismo H. Senador, 
que se imponga unaiqulta ol empresario, 
siempre que falte la sal en las colecturías, 
y que se conserve el cargo dd Juez de 
Balanza;
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y  por último, la del H. Casares, que se 
añada, en un artículo final, la condición 
expresa de que en sus cuentas con el Go
bierno no pueda e l empresario alegar 
créditos distintos de los causados por esta 
contrata.

Terminada la lectura de la Propuesta, 
se leyóigualmente y pasó á 8? discusión 
el Proyecto d e ’Decréto 'formulado por la 
Comisión de'Obras Públicas.

‘En seguida pasó á 3*? discusión el P ro 
yecto de Ley 60bre la contribución del 
trabajo subsidiario y la enseñanza de los 
‘niños indio*. El H. Riofríodijo entonces:

<fSeñor Presidente:—Por ser avanzada 
la  bora, no tomé parte en la anterior dis» 
-cusión de este Proyecto, en'la cual el limo. 
Señor León y el H. Páez defendieron con 
tanta solicitud los derecihos de los ind¡03. 
Dignossucesoresde Las-casas,han Venido 
en pleno siglo ’X IX  y ante una Asamblea 
republicana <á denunciar la esclavitud de 
la clase más desvalida, echándonos en ca
ra nuestras instituciones, nuestras leyes 
y nuestra legislación, <jue lejos de aliviar 
la desgracia 3e aquella clase, lian contri
buido á remachar sus cadenas.

Pero en honra de mi país y mi propia 
satisfacción, debo declarar que la suerte 
del indio no es igual en todos los países. 
En Loja, las garantías establecidas en 
ffavor del indio, 6on verdaderamente prác
ticas, su libertad'está plenamente asegu
rada. Su mismo desarrollo -físico y mo
ral está demostrando que no pesa sobre él 
el duro yugo de la esclavitud. La Reli
gión, pues,atíte la cual desaparecen todas 
las desigualdades, y en cuya escuela sólo 
se aprende á amar y  á ser libres, y que 
lia hablado por boca dem isH H . Colegas, 
‘ha ejercido en Poja su benéfico influjo, 
sacando de la abyección al infeliz indio, 
á quien somos deudores de-todo lo que p o 
seemos”'*

Pióse el segundo débate á los Proyec
tos relativos á los Hospitales de Guaranda 
y Lat8cunga; respecto del 1?, dejó indica
do el TI. Casares que la responsabilidad 
de los miembros de la Junta fuese solida
ria; y respecto del 2?, el limo. León, que 
la administración se confiase a l‘Consejo 
Provincial, si llegaba á crearse.

Leyóse después el informe de la Comi
sión de Asuntos Eclesiásticos 6obre el go
bierno de la Provincia Oriental y  e l ‘fo
mento de las misiones.

“ Excmo. Señor*— Vuestra'Comisión 9o 
Asuntos Eclesiásticos ha examinado con 
la debida atención las indicaciones conte
nidas en el oficio dirigido por el limo. M e
tropolitano, relativas al fomento do las m i
siones establecidas en la Provincia del 
Oriente, y al tiaceido, no ha podido por

menos que celebrar el celo Verdaderamen
te apostólico del Dignísimo Arzobispo de 
la Arquidiócesis. No obstante esto, la 
Comisión nada puede ni debe hacer sobre 
este asunto, porque en la pasada Asam
blea Nacional se comenzó á discutir la Ley  
especial que debía regir en la mencionada 
Provincia, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 120 de la Constitución, >y no alcan
zó á darla- por lo que se encuentra pen
diente. A  cuya consecuencia, el Poder 
Ejecutivo, teniendo en consideración que 
no era convenionte dejar ú la Provincia 
’Orierltal sin régimen administrativo, tuvo 
ó bien expedir, por medio de'un Decreto, 
el reglamento provisional que actualmente 
se está ejecutando, pues todo esto resulta 
de los considerandosdel indicado Decreto. 
De lo que se deduce que debe continuar 
la discusión de la Ley especial para que 
se hagan Rs adiciones, supresiones y mo
dificaciones que se crean necesarias; per© 
como ha trascurrido ya tnás de la mitad 
del término de las sesiones ordinarias del 
acTtual Congreso, y siendo probable, por 
esta rafcón, que no haya tiempo para que 
se concluya la Ley pendiente, á fia de He
nar el vacío que tal vez pudiera resultar, 
debe resolverse que continúe rigiendo el 
Reglamento expedido por el Poder Ejecu
tivo, hasta que la preserite Legislatura ó 
la siguiente den la mencionada Ley espe
cial, sobre cuyo particular 6e presenta el 
proyecto del c orrespondiente Decreto para 
que sea discutido.*— Este es el parecer d© 
vuestra'Comisión, 6alvo lo que mejor opi
nare la H . Cámara.— Quito, julio 18 
de 1885.— Antonio Gómez de la Torre.—  
Miguel, Obispo de Cuenca.— Pedro R a
fael, Obispo de Ibarra” .

EL CONGRESO DE D A R E P Ú B L IC A

DEL ECUADOR

Visto el oficio dirigido por el limo. Me. 
tropolitano, relativo al fomento de las mi
siones de la Provincia Oriental,

DECRETA:

Artículo único. El Decreto provisional 
expedido por el Poder Ejecutivo en 21 de 
junio de 1884 6obre el régimen adminU- 
trativo de la ProvinciaOrienta), continua
rá rigiendo hasta que la actual L eg is la 
tura ó la siguiente den la ley especial, 
con arreglo á lo dispuesto em el el art. 120 
de la Constitución.— Antonio Gómez de 
la Torre.— El Obispo do ibarra.— El 
Obispo de Cuenca” .

E l H. Portilla opinó que el Proyecto do 
Decreto era inconstitucional, pues preten. 
día dar fuerza de ley á un Reglamento 
to del Poder Ejecutivo, con prescindencia
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de todos los trámites impuestos por lá 
Constitución; sería mucho más útil seguir 
discutiendo el Proyecto de Ley sobre el 
asunto, que en la Asamblea Nacional que
dara pendiente. Hizo, en consecuencia, con. 
apoyo del H*. Espinel, la moción de que 
se procediese á discutir el susodicha 
Proyecto,.quedando sobre la mesad pre
sentado por la Comisión. El limo León y. 
el H. Gómeífcde la Torre manifestaron en
tonces que la Comisión deseaba precisa
mente que siguiese discutiéndose el Pro^- 
yecto de Ley pendiente*,.roas era preciso, 
entre tanto, ordenar la vigencia del R e
glamento dado últimamente por el Poder 
Ejecutivo, Votada la moción, fue apro
bada.

Puesto en conocimiento de la H. Cá
mara el siguiente informe de la Comisiónj 
de Hacienda, fué aprobado:.

“E xcito. Señor:— La Comisión de H a
cienda cree que las cuentas del H. Señor 
Ministro de este ramo, que corresponden 
i  los tres últimos meses del año 1883 y 
al económico de 1884, deben pasarse pri
mero al conocimiento de la H. Cámara de 
Diputados, á tin de que un asunto de tan 
ta importancia pueda tener el curso que 
señala la Constitución.— Quito, 18 de ju 
lio de 1885.— Fernando Pólit.— Antonio 
Gómez de la Torre.— C. Casares.— Agus
tín Coronel Matéus.— Fernando Garcu 
Drouet” .

El H. Casares expresó, á este respecto, 
que la Ley ordenaba pasar al Congreso la 
sentencia recaída sobre la cuenta del H. 
Ministro de Hacienda, con dos objetos:; 
primero, á fin de hacer efectiva su respon* 
habilidad, caso de haberla; y segundo, pa
ra entablar la correspondiente acusación, 
si ésta se hiciera precisa; en el caso ac 
tual, no prejuzgaba la Comisión acerca 
del asunto, pero sí creía mucho más na
tural que la cuenta fuese examinada por

C Á M A R A  DE

Sesión del 1G d& julio.

Presidencia del IL  Sr. Vázquez..

Concurrieron los H H . Vicepresidente, 
Egas (A .),  Jaramillo, Gómez de la To- 
íre, Muñoz, Terrazas, Ribadeneira (A . ),  
Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, Eche
verría Liona, Maldonado, Larrea, Sán
chez, Martínez, Terán, Ochoa León, Ro- 
balino, Paredes, Chiriboga [E .], Donoso, 
Villagómez, Uquillas, Ribadeneira [M.],* 
Ileredia Rodas, Espinosa, Coronel, F a r-  
fán, Ortega, Lozano, Astudillo, Egu igu- 
rcn, Santos, López, Egas (F . ),  Peña, Y e  
rovi, Borja, ArZube y  Febres Cordero.

Aprobada el acta de la sesión prece* 
dente, ej H, Heredia Rodas pidió la re*

la H*. Cámara Colegisládora antes que por 
el Senado.

Por último, se aprobó el informe de la* 
misma Comisión de Haciende acerca del 
Proyecto de Ley sobre el derecho de alca
bala, negándose por tanto el referido Pro
yecto.

“ Excmo. Señor.— Vuestra Comisión de- 
Hacienda, ha examinado con detención el 
Proyecto de Ley que arregla el impuesto, 
conocido con el nombre de Alcabala, y 
encueutra que no debe ser admitido, por
que las pocas variaciones que se han he
cho de la Ley de 5-de julio de 1809 tie
nen que producir en la práctica confu
sión, sin que la renta reporte una ventaja 
conocida.— La Comisión expondrá, á la* 
voz, lós inconvenientes que encueutra en 
cada uno de los artículos dol Proyecto^, 
para que, tomando conocimiento de ellos,, 
la H. Cámara resuelva lo que juzgue raáŝ  
necesario. Quito, julio 9 de 1885.— Fer
nando Pólit.— Antonio Gómez de la T o 
rre.— Agustín Coronel Matéus. — Carlos 
Casares.—Fernando García Drouet-\

El Heno. León dijó que el susodicho» 
Proyecto no serviría sino para hacer cun
dir el pánico y la alarma por toda la Repú? 
bjica*ja que, hallándose en la angustiosa, 
situación en que 6e hallaba, no estaría, 
dispuesta á experimentar nuevos ensayos, 
de contribución. El H. Gómez de la T o 
rre añadió que lo m¿s esenoial de la mis- 
va Ley estaba ya;Comprecdido,eQ la an* 
tenor de 1869,,siendo aquélla de consi
guiente inútil é inoportuna.

Aprobado que fue el informe y negado 
el Proyecto, se levantó la» sesión á las 3; 
de la tarde.

El Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel AL Pólit.

D IPU TAD O S ;

consideración del art. 5? del Proyecto de* 
L ey  que suprime algunos empleos, y ha
biéndose acordado la reconsideración, eli 
misma Ht, con apoyo del H. Peña, pro
puso que el artículo reconsiderado se mo
dificase en estos términos: “ La Policía de 
Orden y Seguridad se sostendrá en las 
Provincias de Pichincha y Guayas; y en. 
las del Carchi, Esmeraldas y Loja cuan
do lo exijan las circunstancias, sin que 
pueda emplearse más de S. 80,000 en el 
rol de empleados de estas cinco Provin
cias” . Sometido el artículo ádiscusión, fué* 
aprobado después de un ligero debate.

Dióse cuenta en seguida de que la H. 
Cámara del Senado había reiterado la ne
gativa al Proyecto de Decreto que retira*
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alPoder Ejecutivo e f ejercicio de algunas 
de las facultades extraordinarias, y con
sultada esta 13. Cámara acerca de este 
asunto, insistió en el Proyecto.

Se leyó un oiicio en que la Secretaría 
del Senado comunicaba que esa H. Cáma- 
ra re ha conformado con la negativa da 
áata del Proyecto de Ley relativo á re» 
daraacionea de daños que se hubiesen 
causado á los ecuatorianos por las tropas 
que, en el año de 1877, trajeron en auxi
lio de Veintemilla los Jefes colombianos 
Rosas y Figueredo.

Pasaron á segunda discusión un Pro
yecto, que del Senado se envió aprobado, 
en el que so determina penas para los em
pleados negligentes :* otro que impone 
contribución á la madera de mangle que 
bo extraiga en Guayaquil, presentado por 
los 11H. Borja, Peña, Yero vi y Arzube : 
otro que grava con 20centavos el barril 
común de aguardiente que se produzca 
en el territorio do la provincia Bolívar”  
para fondos del Colegio de Guaranda, Pro
yecta presentado por los H II. Uquillas, 
Ribadeneira (M<), Donoso y Vilagómez: 
otro presentado por la Comisión 2? de P e 
ticiones, en que se condona una deuda fis
cal á Don Francisco Borja Dávalos: otro 
presentado por la Comisión 1? de Hacien
da, en que se asigna la cantidad de 3,000 
sucres anuales al Cuerpo de Incendios;: y 
el siguiente presentado por algunos IIH . 
Diputados, y  cuya inserción en el acta se 
pidió expresamente;

“EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA.
DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO:

Que muchos militares han quedado re 
diluidos á la miseria, después de largos 
años de servicio, á causa de haber sido 
borrado* del escalafón del Ejército, y de 
la prohibición contenida en el art. 120 de 
la Constitución, sin* embargo de haberse 
retenido, de 6us sueldos, la ouota cente
simal destinada á los fondos de montepío,

DECRETA:

Art*. 1? Todo militar, estuviere ó no 
borrado del escalafón, tenga ó no derecho 
á las pensiones de cuartel ó retiro, puede 
pedir liquidación de las cantidades que 
hubiese dejado de sus sueldos en las ar
cas nacionales para los fondos de monte 

# pí°»
Art. 2.° Hecha la liquidación por el 

Ministerio de Hacienda, so conferirá al 
interesado el ajustamiento respectivo.

Art. 3? El importe de la liquidaoión 
pertenecerá á la serie D de la deuda in 
terior flotante, establecida por el art. 8? 
íé la Ley sobre Crédito Público.

Art. 4.° El crédito á que se refiere 
el artículo anterior, se amortizará con los 
fondos y en la forma prescritas por la 
Ley citada; y. en todo tiempo con la ad* 
judicación de terrenos baldíos, si los acree
dores prefiriesen este medio.

A-rt. 5.° Practicada la liquidación y 
expedito el ajustamiento, llegare ó no á 
verificarse el pago, el interesado perderá 
perpetuamente todo derecho á pensiones- 
de cuartel ó retiro,.así: como á montepío 
en favor de la viuda y más deudos.

Art. 6? Quedan derogadas todas las 
leyes que se opongan á la presente.

Dada &.
Vázquez,— Robalino.— Fidel Egas.—  

Arzube” .
Se aprobó el siguiente informe de la Co

misión 1* de Legislación:— uExcmo. Se
ñor:— Sean cuales fueren los servicios 
prestados á la Patria por Don Francisco- 
Lecaro, el Congreso no puede ordenar se 
le reintegre lo que ha pagado á virtud del 
remate del diezmo de Sa*nborondón;.pues- 
el solicitante tiene expedito bu derecho 
contra los deudores para hacer efectivo- 
el impuesto que hubiesen dejado de satis 
facer. Por tanto, vuestra Comisión 2? de.

1 Hacienda opina que no debéis acceder á 
lo pedido por el expresado Señor. Quito, 
julio 13 de 1835.— Castro.-— Heredia Ro
das — Coronel” .

Leyóse este otro de la Comisión de= 
Obras Públicas:— “ Excmo. Señor:— Las 
calles y las aguas que tienen cauces na
turales son consideradas por el Codigo Ci
vil, como bienes nacionales de uso público  ̂
t  bienes públicos, y por lo mismo no pue
den ser enajenados en ningún caso. La* 
enajenación hecha en el año do 18S2 de 
la calle que, del extremo oriental del Co 
legio de los SS. GC. de Cuenca, atraviesa 
de Norte á Sur basta el río Matadero y do 
las aguas conocidas con. el nombre de 
“ Molino”  de San Sebastián es inconstitu
cional, según el: tenor de lo dispuesto en 
el art. 47, atribución 7*de la Constitución- 
de 1878 que entonces regía.

“  Por estas consideraciones deducidas so- 
: lamente del tenor de las solicitudes de los 

vecinos de Cuenca para que se les restituí 
ya la calle y aguas citadas, aparece la le
galidad que les asiste. Mas como el asun
to es contencioso, vuestra Comisión de* 
Obras Públicas opina, salvo el mejor pa
recer de la H» Cámara, que debéis resol
ver que los solicitantes recurran al Poder 
Judicial, único competente en estos casos. 
Quito,julio 16 de 1885^— Sánchez.—  As- 
tudiPo.— Paredes.— Martínez” ;, y el H. 
Robalino propuso que se añadiese al fin: 
“ y excítase al Agente Fiscal de la provin
cia del Azuay para que dedúzcala acción 
correspondiente en defensa de los dere
chos nacionales, remitiéndosele la.solici*-
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tud y copia del informé” . Con esta adi
ción , fué aprobada.

A  la Comisión de Fomento pasó la soli
citud en que José Rumazo pide privilegio 
para un sistema de encuadernación que 
ha inventado, y para cuya prueba acom
paña una^muestra, y á la 1? de Peticiones, 
lasque hace el Concejo Municipal de Pe- 
lileo, pidicudo el pago de «na cantidad 
que le adeuda el Tesoro.

'Se aprobó el 'informe de la'Comisión 
sorteada para conocer de la acusación que 
d  "Señor Minist.o ^Fiscal de la Corte Su 
prema hace contra Don Ignacio Veinte- 
milla, el primer Designado de esa época 
y los Ministros Arias éIcaZa, presentó en 
•estos térmicos:— “ Excmo. Señor :— La 
Comisión sorteada para que dictamine si 
la  acusación propuesta por el Señor M i
nistro Eiseal de la Exorna. Corte Supre-* 
rna contra el ex-Presidente Ignacio de 
Veintemilla y  su Ministro de Hacienda, 
y  contra el primer Delegado y Ministro 
de lo Interior, debe ó no ser examinada 
poresta H. Cámara, opina en estos tér
minos*. Es indudable que los dos prime
aros empleando la'fuerza pública frustra
ron providencias judiciales, burlando éi 
embargo que el Presidente de la mencio
nada Corte ordenó en la ejecución que, 
contra el Fisco, seguía la Señora Doña 
•Josefina Ascásubi V. de Bonifás, y tras
ladaron la cantidad embargada como de 

» perterencia de la República, del 4‘ Banco 
do Quito”  al de “ L a  Unión” ; y  si los dos 
primeros son responsables de estos hechos 
que constituyen las infracciones de los 
derechos .garantizados por la Oonstita 
♦ción, usurpación de atribuciones, y abuso 
de autoridad, no así los dos últimos, pite6- 
to que se limitaron á manifestar que no 
permitirían el embargo, atentado que no lo 
consumó sino el ex-Presidente por medio 
óe su Ministro de Hacienda. En conse
cuencia, opina vuestra Comisión: que res
pecto d e ‘los dos primeros la Cámara debe 
declarar que ha lugar ó examinai la cau 
sación.— Quito, julio 15 de 1885.— Ma- 
teus.— Víctor d. Espinosa.— Robalino” .

“ Excmo Señor :— La Comisión -sortea
da, para examinar si debeló no proponer
se la acusación contra los Señores Igna
cio de \ eintemllla ex-Presidcnte de la 
República y Martín Icaza, ex-Ministro 
de Hacienda, sobre infracción de Consti
tución, opina : que debe proponerse di
cha acusación, por haber fundamento pa
ra ello. Este es su sentir, salvo el más 
ilustrado de la II. Cámara.— 'Quito, julio 
22 de 18b5 — Rafael'Gómez de la Torre. 
—  Ortega.— Terrazas.— Maldonado” .

E l H. Larrea pmpuso que se diese a v i
so á los acusados Señores Icaza y Vern-

temiíla por el telégrafo; y aprobada la 
proposición no pudo llevarse á efecto el 
aviso por estar interrumpida la comunica
ción con Guayaquil.

D¡Ó8e cuenta de una acusación que ha 
presentado David Maximiliano Ribera 
contra el Vicepresidente de la ‘República 
que ejerció elPod i r Ejecutivo en meses 
anteriores, y contra el Ministro de Gue 
rra y Marina^ y en conformidad con la ley 
de la materia se procedió al sorteo de lo* 
miembros que deben formar la Comisión 
de que habla el art. 4.° de dicha ley: in 
saculados los votos por mano He uo niño 
resultaron designados loe ‘H H . Terán, Ro
balino y Maldonado: este último manifes
tó que tenía justa causal de excusa para 
no conocer del asunto, y la H. Cámara 
aceptó la excusa: -en ^reemplazo salió d e
signado por la suerte el H. Donoso; y la 
Presidencia ordenó que se pasase á ia Co
misión el escrito que se había presentado-? 
únb*a pieza que constituía la acusación.

Puesto en segundo debate el Proyecto 
de reformas de la 'Constitución, el H. 
Uquillas dijo: Antes do entrar en la  dis
cusión de este Proyecto, «observaré'que el 
objeto constante de nuestras labores d e 
ben do ser los asuntos económicos para 
conjurar de algún modo la tremenda ban
carrota en que nos encontramos. A rb i
trar recursos disminuyendo los gastos: 
dictar medidas que pongan todo al des- 
pihfarro de las rentas nacionales, estas de
ben ser nuestras ocupaciones. Sabemo* 
que hay el enorme déficit de 300,000 pe
sos en elPresupuesto, y nada se ha he
cho para equilibrar los ingresos y egre
sos: nada se ha hecho todavía para impe
d ir que loa Bancos, ajiotistas en grande 
escala, sigan explotando la miseria del 
pueblo y las angustias del Gobierno: exis
te aún la iniquidad del Diezmo, á pesar 
del Decreto de la Convención, porque pa
ra extinguirlo estamos acatando la volun
tad de un Soberano extranjero: esta ins
titución, rodeada de su aureola de divini
dad* subsiste entre nosotros porque así lo 
qu iere'el Papa; y nosotros nada hacemos 
para extinguirla. Necesitamos caminos 
y ferrocarriles para salir del estado <de 
atraso y  miseria en que nos enccmtramos, 
y nada hemos hecho para conseguir lo 
necesario: mi estro "tiempo debemos con
sagrarlo á labores productivas, y no de- 
hemos perderlo miserablemente en la dis
cusión'de reformas políticas, que ninguna 
ventaja positiva dejarán. En estas re
formas el sentimiento de los partidos se 
exalta, y las discusiones so eternizan, y 
los ánimos se exacervan, resultando de 
todo el tiempo perdido y nada máa; qu ie
ro, pues, que e^te Proyecto quede sobre 
la mesa; porque caso de discutirse yo no 
prometo prolongar las discusiones y ha-
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blar uq día en cada artículo. Debe sus
penderse la discusión y  ordenar que el 
Proyecto se publique por la imprenta pa
ra que el pueblo conozca las reformas 
que se quieren hacer^ y propongo eéío si 
para ello tengo apojo. El H. Espinosa 
apoyó la proposición; y  el H. Villagómez 
dijo: Si el objeto de la proposición, co
mo en ella se expresa, es dar conocimien
to a! pueblo de las reformas, eáte conocí* 
miento lo tendrá sin necesidad de que el 
Proyecto quede cobre la mesa, pues aun

que hoy se discuta y apruebe hay tiempo 
más que suficiente para que el pueblo lo 
conozca antes de que llegue á ser conoci
do por la Legislatura que debe resolver 
definitivamente el asunto. Postergar la 
discusión, sería retardar las reformas tan 
necesarias y útiles que el Proyecto encie
rra. Si es útil ocuparae en buscar me
dios de conjurar una crisis que no puede 
conjurarse con leyes ciño con hechos, es 
muy útil también ocuparse en pulimentar 

. los principios que reglan nuestro modo de 
ser político, en sentar basas firmes para 
cimentar la paz, y  creo que no 6erá'tiem- 
po perdido el que se consagre á 'tan be

néfica labor. Se ha dicho que la iniqui
dad aún subsiste por la oposición que un 
'Soberano extranjero ha hecho á su extin
ción. No, Exorno. Señor, no es la volun
tad de ningún poder extranjero quien 
•conserva el diezmo eiitre nosotros, sino 
nuestra conciencia de católicos. El art. 
l18 del Concordato, establece el modo co 
mo debe ser reemplazada la contribución 
decimal, de modo que no puede decirse 
que el Padre Santo se opone á Ib refor
ma; sino que ésta tiene do hacerse en 
conformidad con lo establecido. El H. 
Uquillas sabe perfectamente bien, que el 
Concordato es un privilegio en el’fondo y 
u i tratado en la forma; y que ni los pri
vilegios se arrebatan por la'fuerza, ni los 
tratados se rompen pot la sola voluntad 
de una de las partes. Por mucho que lo 
desee el H. Preopinante, y por grandes 
esfuerzos que hiciese, no podría hacer des
aparecer de entre nosotros el gravamen 
decimal sin la aquiescencia del Romano 
Pontífice, porque ad está pactado, y  á la 
observación del pacto nos obliga la buena 
fe como ciudadanos y la conciencia como 
católicos.

El H. Ribadeneira (A . ):  Cuando el H. 
•(Iquillas comenzó su discurso sentí ale* 
gría indecible: yo creí que el II. Colega 
iba á indicarnos, en efecto, los medios do 
equilibrar el Presupuesto, de conjurad la 
'bancarrota, de reprimir á estos BaitooB 
aiiotistas, de atajar las prodig didades fiel 
Gobierno, (sindicado de despilfarro por el 
I I . ) ,  y de abrir esas vías de comunica
ción, esos ferrocarriles que tan necesarios 
nos son para nuestra prosperidad; pues

á los males pintados con tan vivo colo
rido, debió venir la indicación del reme
dio. Empero, me había engañado mise
rablemente, porque el único remedio pro- 
>pueéto para tanto mal ha sitio de que ‘ *el 
Proyecto de reformas constitucionales 
quede «obre la mesa” ; de modo que si esta 
medida se aprobara, según el H. Preopi
nante, ya  no habría crisis, los Bancos de
saparecerán ó se corregirán, el Presupues
to se equilibrará, el Gobierno no será des
pilfarrador, y sobre todo los caminos se 
abrirán, y ios ferrocarril estornarán nues
tras montañas, esto es, «eremos dichosos. 
Desengañado, Excmo. Señor, de la ilu
sión del momento, creo que el Proyecto 
no debe quedar sobro la mesa, pues hasta 
el Reglamento'Interior se opone á esto, 
ya que elProyecto ha sido admitido á 
discusión; y creo más todavía, creo que la 
proposición es inconveniente, porque no 
sólo á las medidas económicas debe con* 
sagrar la Legislatura su atención, sino 
que también á las políticas, á las que quie
ren decir el orden y tranquilidad de los 
pueblos. Por lo demás, Excmo. Señor, el 
imperio que el Soberano Pontífice ejerce 
sobre nuestras conciencias no puede lla
marse soberanía extranjera: lo será para 
aquellos que no profesan la Religión de 
la República: para nosotros, los católicos^ 
no lo es. Y  no comprendo cómo el inteli
gente é ilustrado Señqr Uquillas ha podi
do olvidar tan pronto los más triviales 
principios de Derecho Público, y procla
ma la infidelidad, ó la mala fe, ó no sé qué 
decir en los pactos internacionales. Ya 
el H. Villagómez ha manifestado lo que 
ea un Concordato: es un pacto sagra
do para un pueblo católico como el del 
Ecuador; y si aún las naciones disidentes 
guardan y respetan escrupulosamente los 
Concordatos ¿podrá un pueblo católico 
romper por solo su voluntad el pacto que 
lo liga á la suprema autoridad que se co
noce en conciencia? Si debe respetarse un 
tratado de convenio, por ejemplo, por dé
bil que sea la otra parte contratante, ¿qué 
razón hay para decir que el Concordato 
no debe ser respetado?

Cenado el debate los IIH . Yerovi y 
Ribadeneira [A . ] pidieron que la vota
ción fuero nominal, así ordenado, negaron 
la proposición del H. Uquillas los HH. 
Presidente, Vicepresidente, Oitega, R o- 
balino, Coronel, Ribadeneira [A .), Pare
des, Terán, Villagómez, Eguiguren, T e 
rrazas, Echeverría Liona, Ribadeneira 
(M .), Chiriboga (E¿), KIoscoso, Jararaillo, 
Velasco, Oehoa León, Farfán y Larrea; 
y la aprobaron los IIU . Castro, ArZube, 
Peña Yerovi, Febres Cordero, Borja*, 
Egas (F idel), Uquillas, Egas [A . ] ,  E sp i
nosa, Muñoz, Sántos, Gómez de la Torre, 
Sánchez, Martínez, Maldonaüo, Atítudi-
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lio, Heredia Rodas y Batallas ; esto es, 
negada por veinte votos contra diez y
nueve.

Inmediatamente el H. Terrazas dijo r ' 
No quise tomar parte en la discusión, 
porque juzgué inoportuna durante ella, la 
protesta que como ciudadano del Ecuador 
y como sacerdote debo hacer contra las 
frases que se han vertido en esta H . Cor
poración, representante dw los derechos 
de un pueblo católico. Deber mío es, Se
ñor, protestar, como protesto, contra la ase
veración de que la autoridad del Supremo 
Jefe de la Iglesia sea extranjera para la 
conciencia de ios mtóiicos; y suplicaré ¿ 
mis HH. Colegas, que en las discusiones 
ae abstengan de sentar proposiciones que 
son contrarias á !a voluntad, al espíritu y 
á las ciencias del pueblo ecuatoriano, 
pues tales proposiciones no tienen más 
objeto que lastimar el más sagrado de los 
derechos de este pueblo, ni producen otro 
resultado que huir de rechazo á sus auto 
reo.

Considerado el primer artículo del Pro 
yecto de reformas, paso á tercera discu
sión, lo mismo que el segundo ; y discu
tiéndose el tercero, el II. Castro dijo que 
por inadvertencia había pasado á segun
da discusión, y que no pasaría á tercera,, 
porque la aceptación de él seiía la pér
dida de una de las conquistas que viene 
obteniendo el partido liberal : que este 
partido ha trabajado infatigablemente por 
la inviolabilidad de la vida humana, y ha 
conseguido por fin limitar á pocos casos 
la imposición de la pena de muerte: que 
el Proyecto quiere ahora extenderla, lle
gando al extremo de que hasta los críme
nes políticos 6ei ían castigados en los mi
litares con esta pena, y que por esto opi
naba porque el artículo no pasase á ter
cera discusión. E l H. Villagómez repli
có, que en el acto se había extendido la 
imposición de la pena de muerte á los 
traidores á la patria por la naturaleza del 
crimen. El traidor es más criminal que 
el parricida mismo, por cuanto con su 
atentado ataca todos los derechos de la 
sociedad que le dio el s e r ; y por consi
guiente, la pena en que debe incurrir tie
ne que ser proporcionada á la magDitnd 
del crimen cometido. En lo demás del 
artículo no se ha hecho otra cosa que 
aclarar el sentido del artículo 14 de la 
Constitución ; pues, los militares sujetos 
rigurosamente á las leyes militares no es
tán comprendidos e x \ la excepción que el 
artículo contiene, ni podían estarlo, porr 
que al refutar derogada la parte penal 
de las ordenanzas militares, desaparecía 
el único medio de conservar la subordi
nación y disciplina. La  Constitución de
jó vigente las ordenanzas militares, y por 
esto los Diputados á la Convención, que

bien sabían lo que hacían, detallaron pe
na para ios crímenes que el Código P e 
nal castigaba con la de muerte, y ya na 
podían tener esta pena por la disposición, 
Constitucional : no sucedió lo mismo con 
los crímenes militares, poique respecto 
de éstos el Código Militar quedó vigente.

El H. Robalino discurrió en el mismo 
sentido, y añadió que seria necesario do- 
rogar el Código Militar para que sus dis
posiciones no estuvieren en vigencia; y. 
que teniendo el mentado Código la fuer
za de ley, los militares estaban 6ujetos á: 
é l: la reforma, dijo, tiene por objttu es
clarecer bien el punto, y. limitar la pena 
de muerte á los militares, sólo á los 
casos de crímenes puramente militares-

El H. Castro replicó que la garantía 
de la vida humana había sido establecida, 
el año 52, y que en el tiempo que go
bernaron Urbinay Robles, á pesar de las,, 
muchas revoluciones que á estos manda- 
taños se hicieron, ningún miiitar subió al* 
patíbulo ; porque era regla ia de que loa. # 
militares que se manchaban en política, 
ya no cometían delito militar sino mera
mente político; y que aceptada la re
forma ya no sería así, pues lodo delita  
de los militares sería considerado como 
militar.

El H. Villagómez- manifestó que per
fectamente bien detallados están en el C6-* 
digo Penal los delitos políticos y comu
nes, así como en el Militar lo están Ios- 
militares ; y por consiguiente, no hay te
mor de que puedan confundirse, ni difi
cultad en distinguirlos: que no aceptaba 
tal principio de que la naturaleza de la 
política diese otro carácter al crimenJt 
porque bajo tal cubierta cualquier van- 
dolero se titularía revolucionario para 
eludir la responsabilidad de sus fecho
rías.

Cerrado el debate, pasó á tercera dis
cusión el artículo, &&í como la parte res
tante del Proyecto.

Pasaron también á tercera discusión el 
Proyecto de Ley  relativo á liquidación é- 
inversión de los fondos procedentes del 
impuesto á las qninas:.el reformatorio del 
Código de Enjuiciamientos mercantil, con 
indicación del H. Ribadeneira (Aparicio ) 
de que en el art. 2?, se agregue “ ju eces  
parroquiales” , después de Alcaldes Mu
nicipales; el adicional á la Ley  de Crédito 
Público; el que reconoce el crédito y orde
na el pago al Señor Marco J. Kelly; el qua 
autoriza al Ejecutivo para asignar pen
sión á la Señora Josefa Bustillos y Quiro-^ 
ga, respecto del cual se mandó oír el dic
tamen de la Comisión 1? de Legislación,, 
y  el relativo á redención de censos, acerca* 
del que el H. Terrazas dijo que el Señor 
Delegado Apostólico estaba autorizado por 
la Santa Sede, para este asunto, y que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



podiendo arreglarlo según el Decreto ex
pedido por la Convención, juzgaba por 
dooiás el Proyecto.

Considerado en tercera discusión el 
Proyecto de Decreto que trata de la sus
pensión de la facultad qpe tieaen las Mu
nicipalidades para imponer hasta 1 2 rea
les a! barril de aguardiente, los HLL Ba 
tallas, Villagómez, Farfán y Larrea lo 
combatieron, alegando: que la reforma dis 
minuiría en considerable parte las rentas 
de los Municipios, renta necesaria para 
atender á las necesidades del común: que 
las Municipalidades han tomado mucho 
empeño enda propagación de la enseñan 
za primaria^la de Quito*,contribuye para 
la educación de 1,500 niños, y ya no po
dría hacer este beneficio si sus rentas de 
cayesen: que debía dejarse á los Munici
pios en capacidad de poder graduar el im
puesto:. que si ellos creían conveniente á 
los intereses de la localidad lo elevarían 
hasta el máximum ó lo bajarían al míni
mum: que produciendo el aguardiente un 
positivo mal [porqpe día á día se aumenta 
el consumo y la embriaguez se difunde 
con sorprendente rapidez] y produciendo 
el impuesto, además del beneliiio de fo
mentar la instrucción y obras publicas de 
las localidades, el de servir de medio in
directo para contener el vicio de la beo
dez, la reforma quería matar el bien y de- 
¡{ir el mal en pie: que no era cierto que la 
industria alcohólica se extinguiría con el 
impuesto, porque está probado que la pro
ducción y el consumo se han aumentado á 
pesar del actual gravamen; y que por con
siguiente no debía aceptarse la reforma. 
E l II. Borja arguyo en el mismo sentido,

C Á M A R A  ] 

Sesión del 20 de julio.

Abierta, á las 12.di 1 día, con la concu 
rreneia de los IIH . Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández, de Cór- 
dova (José), Garoía Drouet, Gómez, de la 
Torre, limo. González, limo. León ,Loai- 
za, Moralee, Nájera, Pácz, Pólit, Portilla, 
del Pez >y QueveJo, Riofno, Rivera, Ro* 
dríguez M.ddonado y Samaniego, se leyó 
y aprobó el acta anterior.

Diose cuenta de un oficio del Secretario 
de L  H. Cámara Colegisladora, que remi
to un Proyecto de Ley. sobre la supresión 
dejdifcrcntes empleos con el fin de ahorrar 
algunus partidas en el Presupuesto de gas
tos: Icido el Proyecto, paeó á segu ida dis
cusión. Leído después un oficio del II. M i
nistro de Relaciones Exteriores, que so
mete á la aprobación de las H H . Cámaras 
un Protocolo y Memorándum modificato- 
JÍo¿ del Tratado de extradición, celebrado

manifestando que en el litoral ee en don
de e! impuesto se había elevado al máxi
mum no había sufrido lesión la industria- 
alcohólica, y que por esto juzgaba opor
tuno dejar en vigencia la disposición que 
rige hasta hoy, para que las Municipali
dades, con conocimiento de causa y con
sultando los intereses del común y los del 
Erario municipal, impusiesen el grava
men que creyeren conveniente..

El H. Egaa sostuvo el Proyecto, porque* 
á su juicio el gravamen actual es excesi
vo,-)' matará una industria en que hay. 
grandes capitales empleados: que no era. 
el mejor medio para extirpar el vicio de- 
la embriaguez subir el impuesto del aguar
diente, y que en el cantón de Quito lo», 
gravámenes á este articulo son despropor
cionados.

El H. Ortega, después de manifestar, 
que los progresos qile se nota en la Re
pública son debidos en su mayor parte á< 
la acción eficaz y bienhechora de las Mu
nicipalidades, propuso, con apoyo del HL 
Coronel que el artículo que se disoutía di
ga. “ El aguardiente nacional sea que se* 
elabore ó se introduzca en el cantón para 
expenderlo en él. La imposición no pasa
rá de ocho reales por barril común” . Aco
gida la idea por los autores del Proyecto,, 
y después de un ligero debate, fué negada,, 
quedando en consecuencia negado el pro
yecto.

Se termino la sesión después de las 4-v 
de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez- 
El Secretario, José J . Estupiüán.

EL. SECAD O :

entre el Ecuador y la Gran Bretaña, 
enoargó el informe sobre este negocio ira» 
portante á la Comisión Diplomática. Fué 
puesto en conocimiento del H. Senado el 
siguiente telegrama del Señor Gobernador? 
do la Provincia del Guayas:

“ Telégrafo Nacional.— Quito, 19 do ju
lio de 18tt5.— Telegrama de Guayaquil.—  
N? 8.— Recibido á las 3 h. 40 m p. m.—  
Palabras 38.— Valor 100.— Sr. Secreta
rio, Senado.— El senador suplente del Sr. 
Pedro Garbo es Dr. Cárdenas Alejandro y. 
ciudadanofcse hulla ausente, según parece, 
en Norte-América; me es satisfactorio qué
pala gauar de mano he llamado al quo  ̂
sigue, que es ol Dr. Federico Matéus, d íg
nese tener presente particular.— Gober
nador” .

Habiendo el H. Quevedo expresado la* 
duda sobre si el número de los Diputados^ 
suplentes era indeterminado, se leyó eL
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art. 76 de la actual Ley de Elecciones.
En seguida, se presentaron al despacho 

las siguientes solicitudes:
1? la del Señor Manuel Eloy Saladar, 

vecino de Cuenca, que pide se dispensen 
los derechos y la asistencia á las clases 
á sus hijos Manuel Eloy y Néstor María;

2* la de los Señores Benjamín Cordero 
y Rosendo Abad, estudiantes de 'Cuenca, 
que solicitan igual privilegio para sí mia
mos;

3? la del Señor Francisco G. Ortega, 
vecino de Loja, por la devolución de la 
cantidad de un mil pesos, tomada á título 
de empréstito forzoso, en tiempo del Go
bierno Provisional;

4? la de la Sra. Doña Mercedes 'Lasso, 
viuda de Guarderas, por la devolución de 
794 pesos, entradosigualmenteal Erario;y

5? la del Sr. Cnel. Carlos E. Pareja, 
con el objeto de que se le  cuente como 
tiempo de servicio activo el de sus destie
rros, ocasionados por su fidelidad á los 
Gobiernos Constitucionales. Las dos pri 
meras pasaron á la Comisión de Instruc

ción Publica; las otras dos, á la de Hacien
da; y la ultima, á la de Guerra.

Se aprobó la redacción del Proyecto de 
•Decreto sobre la liquidación t  inversión 
del impuesto de quinas; é inmediatamente 
se dio lectura y primera discusión del 
Proyecto de Ley  sobre el .gobierno de la 
Región Oriental. Hicieron entonces los 
limos. León y González la moción deque 
se discutiese el antedicho Proyecto como 
urgente; moción que fue aprobada.

Entablóse el tercer debate sobre el Pro
yecto relativo á las escuelas de indios; y 
-el H. Quevedo hizo notar que en la H. 
Cámara de Diputados se discutía, á la sa
zón, un Proyecto sobre la apertura de un 
camino al Oriente des le Latacunga, con 
los fondos del trabajo subsidiario: el H. 
Vicepresidente contestó que el Proyecto 
del Senado era general para toda la R e 
pública, de mucha mayor utilidad que el 
de un camino al Oriente, el cual nojpodría 
llevarse á efecto, ocasionando, eso sí* la 
perdida de cuantiosas sumas, como tantas 
veces había ya acaecido. El II. Portilla 
opinó que la contribución subsidiaria era 
en sí misma injusta y pecaba contra todas 
las reglas de la Economía Política; fué es
tablecida por una ley colombiana de 1821, 
con la mira de abrir y componer los cami
nos vicinales; después se había apelado á 
esta contribución para un sinnúmero de 
objetos, de modo que sería conveniente te
ner í  la vista todas estas leyes antes de 
establecer la de que so trataba; por otra 
parte, e l sistema de reglamentar en un to
do la inversión de los fondos municipales, 
no lo parecía muy bueno, oportuno y de 
útiles resultados. En consecuencia, con 
apoyo del H. del Pozo, hizo la moción de

que, por tres días, se^uspendieao la dis
cusión del Proyecto. El II. Vicepresi
dente opinó que la moción era una mane
ra indirecta de combatir el Proyecto: me
jor sería impugnarlo francamente. E! tí. 
«Portilla: 1‘Me admiro que el 41. Preopi
nante adivine mis pensamientos. Yo no 
tengo por qué oponerme á este Proyecto; 
pero sí diré,-con toda franqwza, que me 
parece teórico y nada práctico. Hubo un 
tiempo en que estuvieron de modales es
cuelas dominicales, y pregunto, qué *c ha 
sacado de la ley que se dio respecto, á 
ellas-1 Parecíanse á nuestras guardias 
nacionales, en que unos individuos se reú- 
•nen los domingos para correr lista y des
pués perseguir á sus compañeros. D ejé
monos de teorías y vamos á la práctica’’. 
El H. Vicepresidente: ‘ ^Nuestro Proyec* 
to es por excelencia práctico. Ademé?, 
la teoría es el fundamento y el principio 
do la práctica. ;Lo que deseamos es con* 
vertir da contribución subsidiaria en un 
capital que preste ventajas reales y gran
des, en voz de consumirse en obras de lujo: 
ciudad hay en que se emplea dicha contri
bución en levantar una costosa casa munici
pal, cuando faltan aún escuelas y  cárceles” . 
El limo, León dijo que las escuelas do
minicales habían sido fundadas por dis
posición del Concilio de Trento, produ
ciendo saludables 'frutos; *él mismo, en su 
dióce8j8> conservaba diez ó doce escuelas 
de esta clase. El H. Páez: ‘ ‘ Hasta aqtfí 
la contribución subsidiaria no se ha inver
tido en obras verdaderamente útiles; en 
Imbabura, por ejemplo, sé decir que no 
ha servido sino para pagar á los emplea
dos. Se objeta contra el Proyecto por utó
pico: esto es infundado. Yo  mismo he 
visto á un venerable cura de la parroquia 
de Cutacachi reunir más de cien indieci- 
tos y lograr enseñarles, ‘junto con la doc
trina cristiana, los primeros rudimentos 
de la ciencia. Todo requiere su princi
pio; y  al cabo, si nuestro Proyecto queda 
en el estado de una mera utopía, hermosa 

<■ será ella y un título de gloria para el 
Congreso de 1885” . El H. Pó lit observo 
que, si la. H. CámaráColegisladora hubiese 
ya dispuesto de la contribución subsidia
ria, negaría el Proyecto del Senado, y é¿- 
te, á su vez, tendría que negar los de la 
H . Cámara de Diputados robre la mate
ria; para evitar estos inconvenientes, era 
muy prudente ló propuesto en la moción. 
El H . Páez repuso: “ Este obstáculo pue
de vencerse fácilmente: la H . Cámara de 
Diputados, al considerar que nuestro P ro 
yecto es de grandísima utilidad, no insis
tirá en el suyo y adoptará gustoso el nues
tro” . Cerrado el debate y  votada la mo
ción, fué negada.

Continuando luego la discusión del P ro
yecto, e l H. Vicepresidente manifestó
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"respecto del art. 1?, que la meóte de los 
*1111. Senadores era, sin ningún género de 
duda, que la contribución subsidiaria de 
cada parroquia se invirtiese en sus pro
pias escuelas y, por lo tanto, en beneficio 
suyo; por lo que sería conveniente agre- 
gsr la fra*e íkque lo pr(fáucen”. A ce ita 
do la indicación, se aprobó con ella elar- 
tículo. Los artículos -2?, 3? y 4.° fueron 
asimismo aprobados, El H. Pólit 'pidió 
que se suprimiese la distinción do niños 
indios y niños blancos; á lo cual contestó 
el II. Páez que las escuelas matinales se 
qiiíMÍan fundar cabalmente en 'pro de los 
primeros; y el H. Vicepresidente agregó 
que la diferencia de lazos no se borraría 
con la supresión de unas‘palabras. Res
pecto al art. 5?, el H. Gómez de la Torre 
dijo: “ Este artículo es oscuro y puede 
ocasionar abusos y violaciones de la Cons
titución; parece que autoriza el desprtjo 
de los hacendados. Debe suprimirse 
este artículo, y dejarse al juicio de las Mu
nicipalidades el ebtafefcdtnieñto de las 
-mencionadas escuelas” . El H. Vicepre
sidente: ‘‘ Todos conocen la inmensa ex
tensión de algunas de nueáíras haciendas, 
en las que se cuentan á 'veces centenares 
de icdioe; á estos últimos queremos favo
recer con ol articulo, para que ellos tam
bién tengan su escuela. La expropiación, 
por otra parte, no será muy gravosa á los 
propietarios, poique no se necesita sino 

rde un retazo de terreno para la escuela” . 
3£1 H. Páe*: “ Es sabido que él número 
de los indios libres 6 sueltos es mucho 
menor que el dedos conciertos ó gañanes, 
"que viven en las haciendas. Con este 
artículo hacemos efectrvo el beneficio para 
los más desgraciados éntre los mismos in
dios. No ee crea que se le obligue al ‘ha- 
cendado mal dispuesto ¿ prestar su casa 
para la escuela: á lo más 6e le sitjeta á la 
expropiación de un pedazo de 'terreno” . 
E l H. Pólit opinó que el artículo, tal co
mo estaba concebido, era contrario á la 
Constitución. El H. Vicepresidente: 
“ Lo que discutimos es Un ^Proyecto que, 
si llega á ser ley, señalará uno de los 
casos de utilidad pública á que se réfiere 
la Constitución**. El H. Nójera: “ Ahora 
so trata de las haciendas extensad; en 
ella6 el propietario mismo se afanará en 
hacer abrir una escuela, sin que ae le 
fuerce ó ello” . El H. Pólit: “ Si lo deja- 
naos 6 la voluntad de los propietarios, 
coutcmos desde ahora eón poquísimas es 
cuelas” . El H. Nájera: “ Si establecemos 
la expropiación, no habrá ninguna” . Pora 
que los HH. Autores del Proyecto se pu
siesen de acuerdo, el H. Presidente conce
dió un momento de receso, después del 
cual se leyó y aprobó el art. 5?, con la 
adición siguiente: “ y si se opusiere, sepro- 
ccdera á Ja expropiación conforme d la ley”.

Aprobado el art. G?, y al discutirse él 
7? el H. Casares propuso que se agrega
sen las palabras: conforme á la Lnj de
Instrucción Pública” . E l limo. Loón ob
servó que nadie Se prestaría á dar examen 
para enseñar á diez pobres indiecitos; y 
el H. Vicepresidente, que, siendo corno 
sería taü elemental la enseñanza, ‘no*era 
menesterel examen, y bastaba la garantía 
de buena conducta. El art. 7?TiVé apro
bado. ‘Respecto del art. 8?, el H. Ricfrío 
leyóel art. 34 de la Constitución y dijo: 
‘*Eáte último artículo fué objeto de serios 
debates en la última Asamblea, y con ra
zón  ̂ pues existen derechos^agrados, que 
dimanan de la m isma'Ley Natural y no 
pueden ser arrebatados á los padres de fa
milia por ninguna ley positiva. El padre 
tiene la facultad imprescriptible de educar 
á sus hijos: este derecho sacrosanto es éi 

‘último oaluarte de la conciencia y la li
bertad individuales; cuando se atreven á 
violarlo los Gobiernos, bien pronto se en
troniza la tirariía y los pueblos corren á 
su ruina. ‘Entre nosotros, por fortuna, el 
Gobierno es el guardián de la moral y la 
educación religiosa. Pero ¿quién sabe lo 
que nos traerá el porvenir? ¿Quién sabe 
si aquel artículo constitucional no llegue 
á ser nuestra propia defensa, contra Ion 
conatos impíos y disociadores de los mal
vados. Respetemos, pues, la Constitución 
nosotros 'mismos, y no demoa origen 
á interpretaciones erróneas y peligro
sas, aprobando el artículo del Proyecto” . 
E l H* Vicepresidente: “ Reconozco la jus
ticia y verdad de las razones expuesta* 
por el H. Senador por Luja; pero es pre
cisó excogitar algún medio rpara obligar 
al cumplimiento de la leyólos campesinos 
no reciben la educación, si no se ven for
zados á recibirla” . El f í.  ftiofrío*. “ Bas
tará la vigilancia de las autoridades” . El 
H. Portilla: “ No so puede obligar al pa« 
dre de familia á que separe á sus hijos dfe 
su lado, si él se halla en capacidad de 
educarlos; respecto de la asistencia á la 
escuela, la 'Ley de Instrucción Pública da 
los medios coercitivos suficientes” . V o 
tado "el'artículo por partes, se negó la 
primera y aprobó la segunda. Fueron 
también aprobados los artículos 9.° y  10, 
con el aditamento do que la ley empeza
se á regir desde el 1? de enero de 1886.

En seguida sometióse á 3? discusión el 
Proyecto relativo ál Hospital de Guaran- 
da. E l lH. del Pozo dijo, poco más 6 mo
nos, lo siguiente: “ Señor Presidente, se
ría injuriaral patriotismo del H. Senado 
dudar siquiera de que prestará su apro
bación á este humanitario Proyecto. E l 
Hospital'de Guaranda es uno de Iob más 
importantes y necesarios: está llamado á 
Conservar la vida á millares de irífeliceB 
'enfermos que mueren por falta absoluta
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¿Le.-auxilios oporturms. Nó hablo yo dé los 
hij >8 del país sino de los forastero»*, aque
le s  encuentran siquiera cuidados solíci
tos, remedios caseros, á veces eficaces, en 
el seno de sus familias; pero los- últimos, 
Señr r/ Presidente, son las víctimas de la 
fiebre, que los oeaaume, favoracida por 
el hambre, la. desnudez y la intemperie. 
Desgraciados arrieros que bajan á liaba- 
hoyo por una miserable ganancia,.cuye 
sustento es el pescado y el plátano de ma
la calidad, perecen allí mismo, ó .picados 
por alguna víbora, ó, devorados por la fie
bre. A veces salen con el germen ponzo
ñoso déla enfermedad, llegan á Guaran* 
da; y allí se quedan y fallecen por falta* 
de remedios potenciales. Si por ventura 
pasan adelante, su suerte es todavía más- 
funesta,.y las cruces que orillan eleamino 
del helado páramo indican los lugares don
de perecieron abandonados por el mundo. 
Todas estas razones conmoverán^ la.cari- 
dad de los Venerables Obispos y. sacerdo
tes que se hallan entre nosotros, tocarán 
el patriotismo de todos los HH . Senado
res, y no habrá uno que niegue su voto á 
tan laudable objeto” . El H. Portilla:.u Yo 
también hablaré en favor de este benéfico 
Proyecto, no porque represento á la Bro- 
vincia.de Bolívar, sino como Senador do la 
Nación, que se hallarinteresada en este 
asunto. Porque el Hospital de Gu&randa 
no será, un establecimiento local: antes 
bien, puedeconsiderarse como una casa de? 
beneficencia nacional. Guaranda es el 
punto de escala entre la Coeta>y la Sie 
rra: fundar allí* un Hospital, es dar uo&, 
garantía á los porteadores encargados do 
todo el.comercio interior. Lo que se pide 
paia esta.ohra. es el producto de la venta 
de bienes fiscales:-, nada más justo y con 
veniente; casas inútiles y ruinosas se con 
vertirán de esta manera en un hermosa? 
establecimiento de suma utilidad” . Fue- 
rou ele consiguiente aprobados los artícu
los 1? y 2V y se agregó á este último, por 
moción del H¿ Casarca, apoyada por el H. 
Portilla, el inciso siguiente: La respon
sabilidad de los miembros. de la Jantapor 
los 10,000 sucres ser solidaria. Final
mente se aprobaron. Ios-artículos 3? y 4? 
del Proyecto..

Asimismo se aprobó, on todas sus par
tes, el Proyecto relativo al Hospital de 
Latacunga;;y pasó á 3? discusión el que 
a3Ígna una pensión al Sr. Dr. Federica 
González ¡Suárez,

Leyóse luego el siguiente informe dé la 
Comisión de Instrucción Pública:

“ Excmo. Señor:— La L ey  de Instruc
ción Pública atribuye á la respectiva F a 
cilitad la concesión de las dispensas de las 
cuotas que deben consignarse para optar 
grados Académicos; y en cuanto á,pre«

míos personales, no pueden darse sino con* 
arreglo á la.atribución 9? del art. (>2 ds 
la Constitución. Los Señores Solazares, 
Abad y Cordero no se hallan en este caso,, 
y cree la Comisión de Instrucción Públi
ca que el Congreso debe negar las solici
tudes que se han elevado, y que los in te
resados deben ocurrir por las dispensas á? 
la respectiva Facultad.— Quito, julio 20? 
de 1885 — C. Cásares.— Rafael Rodríguez.. 
Maldonaio.— Antonio. Aguilar” .

Salieron dé spla los HH. Señores» 
Presidente y Fernández de Córdova [Jo
sé], por tener parentesco con alguno de los- 
solieitantespocupóTa Presidencia el H. 
Señor Mera, y votada el informe, fue 
aprobado. Leídos en seguida dos oficios 
del Secretario de la H. Cámara de D ipu
tados,.que remite aprobados el Proyecto 
sobre la. permuta de un terreno solicitada^ 
per Hermanos do las Escuelas Cristia
nas, y* otro sobre reformas de la Ley de ¿ 
Hacienda; pasaron respectivamente á las 
Comisiones de Redacción y. de Hacienda.

Vuelto á la Presidencia el Sh Señor, 
Cordero, se continuó el tercer debate del1 
Proyecto de Ley, sobre la descentraliza
ción de las rentas provinciales, desde el. 
art. 4?, conforme á las adiciones presenta** 
das posteriormente.

Art. 4? C»>n el producto de las rentas- 
nacionales, cubrirá el Poder Eje utivo la. 
deuda pública del E^t^do, interi r y e x 
terior;: los sueldos de loa empleados cuya, 
autoridad ó servicio se entiendan á todo, 
el. territorio de la República ; los presu
puestos del Ejército y Marina ; los de co
rreos, aduanas, telégrafos y  obras públi
cas nacionales los de las uasas de be
neficencia que están hoy á cargo del Gor 
bierno; y los de los colegios de Instruc
ción secundaria y superior que se han- 
establecido por contrata, hasta que ésta 
termine.

(Concluidos loa contratos, la enseñanza, 
secundaria y superior será costeada por* 
los foudos^propios de los colegias ó esta
blecimientos de instrucción, y j por los 
alumnos que á ellos concurran, sin ningu- 
na*contr:bucián ó subsidios del Tesoro).

Art. 5.° El del Proyecto.
Art. fi? Las oficinas que prestan sus 

eervicios-á don ó más Provincias, como, 
las Cortee Superiores, serán costeadas 
por las Provincias á que se extiende su. 
jurisdicción ó servicio, en proporción al 
producto total de las rentas provinciales. 
El Poder Ejecutivo hará anualmente esta, 
distribución, y cada Provincia contribuirá 
por mensualidades, remitiendo su cuota 
con la debida anticipación á la Tesorería 
del lugar donde residan los empleados qua 
deben pagarse,
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Art. 7? En cada1 capital do Provincia ) 
kabiá una Cámara Provincial, organizada 1 
con arreglo á la Ley de Régimen Munici
pal, para el manejo é inversión de las 
lentas provinciales, y ejercerá todas fes* 
atribuciones detalladas en dicha* ley*.

Art. 8? I3W esta vez las Cámaras Pro
vinciales se reunirán, ordinariamente el 
primero de noviembre del prcssnte año, 
y la elección de sus Diputados principia 
lá el primer domingo de Octubre. Los 
elegidos durarán hasta diciembre de 1&66. 
Las demás reuniones ordinarias se verifi
carán en las épocas señaladas por la* Ley 
cíe Régimen Municipal ; y las elecciones 
remiran lugar en los mismos días que las 
de los Concejeros cantonales, recibiendo 
los votos.en urnas dibtinUs,. y. formando 
registros separados.

L t  Municipalidad de la capital de la 
Provincia hará el resumen de los votos 
tan luego como reciba los registros que 
ae formen en octubre, y  su Presidente co 
municará el nombramiento á los elegidos.

Art. (J.° Mientras se constituyan las 
Cámaras Provinciales, ts Gobernadores 
respectivos ordenarán la inversión de las, 
rentas, arreglándose á la Ley de Presui- 
puestos.

Art. 10. No se hará gasto alguno d * 
la» rentas provinciales sin.la orden escri
ta del Gobernador* ni éste* la dará sino 
con estricta.sujeción.á la ley y.áloe gas
tos decretados por ia<respectiva. Cámara 
Provincial.

Lia infracción de oete artículo hace per
sonal y solidariamente responsable al Go
bernado^ Colector-i Tesorero.

Art. 1»1. Las Tesorerías de Hacienda 
y* las Colecturías llevarán cuenta y  razón 
separada de las rentas nacionales y pro* 
vencíales, y pasarán*á la Cámara Provin
cial un estado de estas últimas en lae-ópo 
cas que les señale dicha Cámara.

Art. 12. Entre I09. gastos de- forzosa 
inclusión en el presupuesto provincial, do 
que habla el art.. 23 de la Ley.de R ég i
men Municipal, se contarán en primera 
línea, ios sueldos de los -empleados, de la 
Provincia, y. los necesarios para los de
más objetos en que deben invertirse las 
rentas proviacialos, según el art» 5V de la 
presento ley.

Art. 13. Se deroga el art. 22 de la ci 
iada Ley de Régimen Municipal, asi co^ 
ino las demás qpe estuviesen eaoposioión 
coa la presente. -

Respecto aliarte 4¿°, se aprobó la pt»i-r 
mera parte del primer inciso, y negó la 
segunda, así -c^mo el inciso 2.° El 11. 
Portilla salvó su voto, expresando que el 
Gobierno sólo debía costear la enseñanza 
primaria, que la secundaria y superior du

chaban ; en cuanto á las contratas, era pre
ciso respetarlas y cumplirlas escrúpulo* 
mente. El H. Quevedo manifestó que el 
artículo no tendría más que una consecuen* 
cia fatalísima, alejar de nuestro suelo á los 
PP. Jesuítas, una vez concluida su con
trata, con. irreparable perjuicio para la. 
Capital y toda la República. Se aprobaron 
los demás artículos y el H. Vicepresidente 
manifestó qpe el procedimiento seguido 
en este caso no le parecía constitucional:, 
habíanse añadido importantes modificacio
nes al Proyecto original, y se la* hacía 
pasar con una sola discusión:, en el primer 
Proyecto, no se hablaba de Cámaras Pro
vinciales, y al presente se discutían com-o 
10 artículos Bobre ellas;, esta manera de 
discutir era demasiado anómala é irregu* 
lar” . El Hi Señor Presidente expuso que- 
no se había cambiado la mente dfel Proyec
to primitivo, y. las adiciones, acordadas 
después, podían considerarse como* otras 
tantas mociones. Terminado el debate,, 
á las 3 de la tarde se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. BóliU

Sesión del 21 de julio%

Se ¡nstalóóá Iáb'-12wdel día, y asistieron» 
á ella los HH¿ Señores Vicepresidente,.. 
Aguilar,„Casares, Coronel Matéus, Espi
nel, ,Eernández/de Córdeva (José)* Gar- 
cía-* Díouet, Gómez de la Torro,. limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Polit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, ltiofrío, Rivera, Ilodrí- 
guez.Matdonado y Samaniego.

lió se  cuenta de un oficio del Señor Go
bernador del Ateuay, que remite con es
pecial recomendación una solicitud de al* 
gHO09 vecinoa-üel cantón Gualaquiza, 
para.qye no se suprima dicho cantón; ha
biendo sido la solicitud dirigid - al H. Se
ñor Presidente de la Cámara de Diputa
dos, se ordenó que pasara á su destino. 
Leída que fué después unanota del Señor 
Gobernador de Iinbabura,,, que informa 
acerca de los linderos entre los cantonea- 
de Otavalo y Cotacachi,y la construcción 
de un puente sobre el rio Ambi, seorde- 

. nó que la Comisión de Obras Públicas to
mase conocimiento de este informe para 
el mejor despacho de las solicitudes pen
dientes.

Puesto, en seguldar en segunda discusión 
el Proyecto relativo al gobierno de la» 
Provincia Oriental7..pasó ¿ tercera, junto 
con las dos indicaciones siguientes: una 
del II .  Portilla, en el arL 4.°, para que* 
el Gobernador quede sujeto á las leyes* 
criminales* en xvaao de faltar sus debe--
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>res; y  otra del llmo. González para que, 
á las atribuciones de aquel empleado, se 
agregue la de velar por la integridad del 
territorio ecuatoriano en la parte oriental. 
Dióse lectura de las modificaciones acor
dadas por la H. Cámara de Diputados en 
el Proyecto de L ey  reformatoria del Có
digo de Enjuiciamientos en Materia Civil: 
se encargó é'la'Comisión de Legislación 
que informase, cuanto antes, para el pron
to despacho de este asunto.

Después de un receso, ‘ocupado en *el 
estudio de las Comisiones, la de Negocios 
Diplomáticos presentó el siguiente in
forme:

'“ Excmo. Señor:—Vuestra Comisión de 
Negocios Diplomáticos, impuesta de los 
documentos que ha remitido el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, acerca del T ra 
tado de -Extradición, celebrado -entre le 
'Gran 'Bretaña y esta República, dice: que 
el expresado T ra tadora  sido aprobado en 
el Congreso del año 1880, según consta 
del certificado que se acompaña, y sin em
bargo ha permanecido olvidado por el Go
bierno de esta ^República, desde aquella 
*fecha, al paso que S. M. Británica lo ha 
aprobado y ratificado con ligeras modrfi 
caciones, según lo asegura el H. Señor 
Ministro. En esta virtud, vuestra Comi
sión opina que debéis aprobar el nuevo , 
^Protocolo y Memorándum acordados en 17 
de los corrientes entre las dos altas partes 
contratantes, relativos únicamente á co
rregirse los yerros que se habían cometi
do al copiar los textos castellano é inglés,
6 fin de que se proceda sin tardanza al 
canje de las ratificaciones.— Tal es el pa
recer de los suscriptos, salvo el más ilus
trado de la H. Cámara— Quito, 21 de ju
lio de 1885.— Espinel.— Mera.— Del P o
bo”.

Se leyeron el Tratado aprobado en 1880, 
así como la nota del H. Ministro de Rela
ciones Exteliores, el Memorándum y el 
•Protocolo, que van á continuación:

^Ministerio de^lo Interior.— Quito, á 18 
de julio de 1885.— Señor Secretario de la 
H . Cámara del Senado.— Dígnese US. pre
sentar á la H. Cámara del Senado el ad
junto Tratado de Extradición, celebrado 
entre el Ecuador y la Gran Bretaña en 
1880. Fue aprobado por el Congreso de 
aquel -año, según consta en las actas res
pectivas, y en el certificado que acompa
ño; pero no se ha publicado el decreto 
aprobatorio, ni siquiera consta que haya 
sido sancionado por el Poder Ejecutivo, 
como lo notará esa H. Cámara en el ejem
plar que incluyo.— Mientras el Go
bierno que entonces regía 4a República, 
tenía olvidado aquel Tratado, S. M. Bri- i

tánica lo aprobó y  ratificó con ligeras mo
dificaciones en los artículos 2 o y 4.°; y  
la ratificación me ha sido presentada por 
el Kxcmo. Señor Ministro Residente de
S. M. en esta Capital. Por lo que, y con 
la competente autorización, he firmad* 
con este 13eñor el Protocolo, que también 
va adjunto, en el cual se aceptan esas mo
dificaciones y se acuerdabaeer en los tex
tos castellano 6 inglés la corrección de al
gunos yerros que se han cometido al co
piarlos. Sancionado por^l Ministerio de 
la ley él decreto de 1 880, el Poder Eje - 
ctftivo ha creído, sin embargo, deber so
meter el asunto al H. Congreso, antes de 
.proceder al canje de las ratificaciones; por 
cuanto les indicadas modificaciones he
chas en los^artículos-S? y 4?, auoque de 
poco momento, como lo verán las HM. 
Cámaras en el Memorándum que remite 
también á *U3., deben ser previamente 
aprobadas fpor el «Poder Legrélritrvo. E l 
Excmo. Señor Presidente solicita, pues, 
la autorización del H. Congreso para ra
tificar el Tratado y hacer el canje, con las 
dichas reformas.— Dios guarde á US.— J. 
M. Espinosa” .

*l Protocrilo.— Reunidos en el Ministerio 
de Relaciones Exteriores del Ecuador los 
infrascritos J. Modesto Espinosa, Ministre 
del Ramo, y Cristian W . LaWrence, M i
nistro Residente de Su Majestad la Reina 
del Reino Unido de la Gran Bretaña é i r 
landa, autorizados por los respectivos ple
nos poderes que han mdo'hallados en bue
na y  debida ?forma al tratar del canie de 
las ratificaciones del Tratado de E xtrad i
ción, firmado en Quito el día veinte de se
tiembre de mil ochocientos ochenta, apro
bado por el Congreso Ecuatoriano del mis
mo año y por Su Majestad Británica,ban 
convenido en extender una acta en la cual 
se corregirán, comparándolos textos cas
tellano é inglés, loa yerros que se han co
metido al copiarlos y  se notarán las modi
ficaciones hechas en los artículos 2.° y 4?' 
En fe de lo cual los infrascritos han fir
mado y sellado el presente Protocolo.-— 
Hecho en Quito, á diez y siete de julio de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— J. Mo
desto Espinosa.— C. W . Lawrence” .

1 Memorándum de las correcciones qne 
deben hacerse en el texto castellano del 
tratado de Extradición entre el Ecuador 
y el Reino Unido de la  Gran Bretaña é 
Irlanda, firmado en 2Cf de setiembre de 
1880.— En el Preámbulo, línea B?, des
pués de la palabra “ crímenes*1 se agrega
rá: “ dentro de sus respectivos territorios y 
jurisdicciones, que las (personas acusadas ó 
convictas de los crímenes” ,— En el mismo, 
línea 15, ee añadirá “ Douglas” , después 
de “ Federico” ,— En *el artículo I I ,  líneas
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ypt y siguientes, "en vez de Ctcl ílinislro á 
*otro Agente Diplomático de la República 
del Ecuador, ó en su defecto,tpor el de una 
potencia amiga con el poder correspondien
te”, se dirá: “ cualquiera persona recono-  
exda por el Secretario de Estado como un 
Agente Diplomático de la República del 
EcuadorJ\— En el mismo artículo, página 
5‘? Unea 6r, se pondrá producirse, en ves 
dq producir.— En *el mismo artículo, pá
gina 6?, líneas 13 y 14, á las palabras 

-«‘Ministro ú otro Apetite Diplomático ó el 
*apoderado 'internacional” se sustituirán 
'éstas: “ Agente Diplomático reconocido” .—  
En el artículo I I I ,  línea 9?, ee agregará, 
después do la palabra “ actos” , la voz “ de”. 

- —En el mismo, página-9? línea última, se 
pondrá i*faesd) en vez de 'Uftu?\ y se 

-agregará “ le” antes de “acusa” .— En ei 
artículo IV , pág-na 70, línea 11, se pon
drá “ ¿í otra autoridad competente”, en lu
gar de las pálabras “ó Juez” .— En el 
mismo artículo, línea 12, después de “ s/n 
embargó”**  añadirá: “que en el Refco Uni 
do”.— En el mismo artículo, línea 15, en 
vez de ‘ ‘catorce” se pondrá freiría”.—  

'Quito, julio diez y siete de mil ochocien
tos ochenta y cinco.— J. Modesto Espi
nosa.— C. W . Ladronee*’ .

Terminada la lectura y  ábierto el de
sbate, el H. Quevedo opinó que el Tratado 
no debía discutirse, pero sí el Protocolo y 
Memorándum, según los trámites consti
tucionales. El H. Portilla contestó que 
rel Memorándum se reducía á una fe de 
erratas que podía muy bien aprobarse en 
una sola discusión. 'El Q. Espinel sostu- . 
vo  el mismo parecer que el II. Senador 
preopinante: el -H. Casares, por el contra
rio, juzgó que sería irregular no aprobar 
en debida tforma las modificaciones del 
Tratad^ fuesen 6 no sustanciales. Con
sultada la H. Cámara, resolvió que se die
sen tres discusiones al asunto. De con* 
siguiente pasó á segunda, y luego seapro- 
'bó la moción de urgencia, propuesta por 
los HH . Quevedo y  Gómez de la Tortre. 
Se dió asimismo, á título de urgente, la 
segunda discusión al Proyecto de Ley re
lativa á la supresión y suspensión de al
gunos empleas. Pasó á tercera con las ■ 
siguientes indicaciones:

1? la del H . Portilla, que en el Minis
terio de 'Guerra se suprima uno de 'los ! 
Jefes de Sección, y que los amatmenrses 
sean pagados como los de igual clase en 
los otros Ministerios;

2? la del limo. León, que-sesuspendan 
las oficinas de Estadística *hasta que se es
time conveniente 6u restablecimiento;

3? la del H. Portilla, que se derogue la 
ley sobre codificación; y

4? la del H. Rivera, que se suprima en

todas las Provincias el cargo de Subdin C 
tor de Estudios.

Por último, se leyó y pasé'á segundo de
bate, el Proyecto de Ley'reformatoria de 
la Orgánica Militar, presentada por la Co
misión de -Guerra.

Con k) cual, -6 tes 3 de la tarde, se le 
vantó la sesión.

El ‘Vicepresidente, Juan León Mera.
El Secretario, Manuel M . Pólit.

Sesión del 22 de julio.

'Concurrieron los H tí. Señores Presiden
te , Vicepresidente, Aguilar, Casares, Co* 
ronel Mateus, Espinel, Fernández de C6r~ 
dova [José], García ©rouet, Gómez de 
la Torre, limo. González, limo. León, 
LoarZa, Morales, Nájera, Páez, Paredes, 
Pólit, Portilla, del Pozo, Quevedo, R io - 
frío, Rivera, Ro&ríguez Maldonado y Sa 
maniego. <La sesión fue abierta á las 12 
del dia.

Leída y aprobada el acta anterior, se 
dió cufenta del siguiente oficio del Se
cretario de la H. Cámara Oolegisladom.

“ 'República del Ecuador.— Secretaría 
de la H. Cámara de Diputados.— Quito, 
á 22 de julio de 1885.— Señor Secretario 
de la H. Cámara del Senado.— Tengo á 
honra enviar á IJS., aprobado por esta H. 
Cámara, el Proyecto de Decreto sobre los 
derechos de los Jueces Consulares de Co
mercio, con la adición, después de la frase 
“ Alcaldes Municipales^ de “ Jueces Pa
rroquiales” .-"■‘-El art. 2? no ha sido conside
rado, en virtud de ser materia de una de 
las reformas hechas si Código de Enjuicia
mientos Civiles.— Dios guarde á US.—  
José fl. Estupiñán” .

La susodicha adición fué admitida: lo 
fue también la supresión, después de un 
ligero debate entre el H. Portilla y el 0 .  
Espinel, opinando el primero que no po
dían ííichiir6e reformas concernientes al 
Código de Comercio en una Ley reforma
toria del Código de Enjuiciamientos en 
Materia Civil; y el segundo, que aquellas 
reformas podían muy bien ser compren
didas en la mencionada Ley.

Volvió á discutirse este misino punto, 
por haberse aprobado la moción techa por 
el H. Casares, con apoyo de los H H . V i
cepresidente y Portilla, para que se lo 
reconsiderase. Sostuvo ŝ i moción el II. 
Senador, manifestando que Iob cuerpos de 
leycB debían estar ordenados, no encerran
do cada turo sino lo relativo á una misma 
materia, de otro modo se caería en la máa 
lamentable confusión; hasta el decoro del
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Senado exigía que se eonaerva§e el orden
científico de loa Códigos. El H. Gómez 
de la Torre contestó que no h#bía incon- 
veniento-en tijar lo relativo ádos Secreta
rios de los Juzgados .Comerciales en una 
Ley  reformatoria del Código de Enjuicia
mientos Civiles, ya-que, en matorias raer 
cantiles se seguíaigual procedimiento que- 
en las civiles. Consultada la H. Cámara 
ratificó bu primer voto, y  pasó el Proyec
to de Decreto áda Comisión Redactor^

En seguida se puso en tercera discu
sión la,Propuesta del Señor Don íí&r-oo 
Jámeston Kelly . Hallándose presentes 
el susodicho empresario y su compañero 
el Señor Maünowsky, con el objeto de que 
los HH. Señores Senadores, conferencia*», 
sen con los Señores contratistas y se fija
sen, de acuerdo con ellos, en algunas mo
dificaciones, el H. Señor Prendante Orde
nó un receso de la H. Cámara.

Después del receso, se diseikieron y 
aprobaron una por una las bases de la 
Propuesta de Contrata, con las modifica
ciones que aquí se expresan y agregéudo- 
se, como bases 2?, 26? y 27?, las siguien-- 
tes, propuestas por el H. Casaras y acep
tadas por el Sr. K elly :

2? Celébrase el presente convenio entre 
la República del Ecuador yt,3£arco J a 
mes ton Kelly, quien? bajo su responsabilv 
dady podrá asociarse.con las personas que* 
tuviere á bien; pero la República, para la i 
concesión de derechos'y el cumplimiento de 
obligaciones, sólo reconoce por parte contra- 
Xante á Kelly ó sus representantes legíti
mos.

26? Kelly no podrá retener, á titulo aU 
gano, el uso de la vía f¿rreay desde el día 
81 de agosto de 1907, en que se debe ter
minar la explotación por parte del empre
sario.

27? Ningún empleado de la RepúbVita 
podrá tener ptirte directa ni indirecta en la 
empresa, so pena de perder,su, lote en Javor 
de la Nación.

A l tratarse de la baso 1?, el H ; Páez- 
expuso que sería mejor determina*; el pun
to extremo del ferrocarril: poique, al fi
jarse de antemano una longitud do 32 ki» 
lómetros, podría alargarse el trayecto de
lineado de la vía, con el fin de efectuar 
algunos ahorros. El H. Nájera pidió que 
la dirección*del ferrocarril fuese la de Si 
bambe ó Alau^í.- FViá. aprobada la base 
1? en estos términos: •

1? Marco Jámcston Kelly construirá 
(a prolongación del ferrocarr il, vía angos
ta, igualtá la existente, desde el puente* de 
Qh'únho en la dirección de Sibambc ó,de 
/{lamí, y en una distancia de, 82 hilóme* 
to  -

ba*e 3? se aprobó sin reparo alguno* 
y la 4? con el cambio de la palabra pose 
siátí en ¡a. de fct?#m‘V^Eueron luego apro-

bad4*>.sin modificación de ningún género,. 
desdfe la base 5? hasta la 12? inclusive. Lar. 
13? quedó reducida á lo siguiente:

1¿3? Etilos contratos que la empresa ce
lebre con particulares, sea para trabajos <i* 
para suministros de materiales, el Gobierno - 
se compromete á apoyarla, aun coa d ejm> 
cicio de medios coactivos legales, para ase
gurar la cumplida ejecución de tales contra 
tos;

Respecto che la baso 14?, el 11. Casares 
manifestó que no podia llamarse servicio 
ck'il sino el cargp concejil;;3>«n emJuargo se 
conservadla primera, expresión, por ser 
más general. Se aprobaron la baso 3 4? 
y las siguientes hasta, la 28? y última, 
agregándose tan sólo á la Ib?.la Pase de 
contado después de pagará, y variándose 
la parte tínai de la 19? en la estipidacíóu 
siguientevjMw 20 0;o del desembolso efee - 
tino en’CWrptmde.multa. Por la tocante 
á !a base 27?, manifestó el 11. Casares que 
f ita se refería á los empleados presentes 
y futuros, durante sus destinos.

Por último, aprobadas las especificacio
nes, se aprobó también el Proyecto de 
Decreto correspondiente* y la H. Cámara- 
tuvo un segundo receso.

Restablecida la sesión, ¿Róse cuenta de 
los siguientes oficios: *

i? uno del Secretario de la H. Cámara 
Oolegisladora, que remite el Krojecto den- 
Decreto sobre el abono de ciertas cacti 
dudes a] Señor Doctor Fianci&co A lbor
noz; pasóla la. Comisión de Hacienda:

2? uno del li*  Ministro de Relaciones 
Exteriores sobre la reclamación del Coro
nal Jaime Duff P£tersonr. prosentada ppr 
el Exi mo. Señor Ministro Residente de la 
Gian. Bretaña, y relativa al pago, de u&a. 
euma da $ 2322; pasó á. la ¡ni¿ma Cdmi* 
sión que el anterior:

3? otro del mismo H.„ Señor Ministror 
en qua solicita se conceda .permiso al Se
ñor Doctor Antonio Flores, Ministro P le
nipotenciario del Ecuador, para que veri
fique el canje de las ratificaciones del T ra 
tado con España, sea en Washington, sea 
en París: 66 encargó inform ase,. lo más 
pronto posible, sobre este asunto á la Co
misión Diplomática:

4? otro del Secretario de la Cámara 
de Diputados, quc.va á. continuación;, ez 
discutieron en primer .debate los Proyec
tos mencionadas*

“ República . del Ecuador.— Secretaría 
de la H. Cámara de Diputados.— Quito, 
á 22 de julio do 1885.-—Señor Secretario 
de la H. Cámara del .Senado.— Para que 
se sirva someter al conocimiento de esa 
Ii. Cámara, remito á US. les siguientes 
proyectos: el que fija el impuesto que de
be satisfacerse por la madera de mangle 
que se expenda p introduzca en la ciudad*;
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¿o Guayaquil; el que asigna cuatro rail 
tuerta anuales en favor de los fondos del 
Cuerpo de Incendios; el que destina al es* 
Ublecímieuto y fomento de una eeciu&Ia 
de niñas en la ciudad de L»'ja loa fondos 
que la Ley de Instrucción Pública de 4 de 
mayo de 1878 señala al Colegio Nacional 
y el reformatorio del expedido por la L e 
gislatura de 1880/ Dichos Proyectos han 
sido discutido&f.cooi* urgentes, en los días 
que van arroiados'en cada uno do ellos.—  
Dios guarde á US.—  José J Estupiñán” .

Sometiéronse entonces á la considera
ción del H. Señad » las modificaciones d^ 
la II. Cámara de Diputados en d  Proyec
to de Ley reformatoria del Código de En
juiciamientos en Materia^ Civil, junto con 
©c-te informe de la Comisión de Legis
lación*

“ Exorno. Señor:— Vuestra Comidión de 
Legislación lia exnminado las reformas y 
adiciones hechas*, por la H- Cámara de 
Diputados al P royectó le  Ley refnrrnato 
ria.del Código de Enjuiciamientos en Ma
teria Civil, y os presenta el adjunto plie
go que contiene el juicio que sobre el par
ticular lia formado. Se reserva dar á la 
vi z Jas explicaciones convenientes, si hay 
necosidad de expresarlas, anticipando des
de ahora que en cuanto á un arUéulo, que 
indicará, ni) están do*-, acuerdo entre tí 
los miembros de la Comisión. V. E. resol, 
verá, en todo, lo que considere má6 arre 
gladoy provechoso á los intereses públi
cos. r— Quito, julio 22 de 1885 — Quevedo., 
— Portilla.— Loaiza — C. Casares”

“ Art* 3 °  La Corte Suprema dé Justicia 
se compondrá de cinco Ministros Jueces 
y un Fiscal, elegidos - por el Congreso, y 
residirá en la Capital de la República.

Artículo* 14, .170, 28, 32, 33, 35, 36, 
42 y 92, aceptados.

Aceptados los artículos correspondien
te* al Societario de Comercio para poner
los en su lugar, y en los términos del Pro*, 
yeoto aprobado por el Senado..

Art. 18. So conforma.
Art. 41. Se insiste**.
Art. 42. Aceptado, en cuanto generaliza' 

la prueba popicmly pero conservando ínte
gros Jos artículos del Proyecto.

Aceptada la supresión de los artículos 
249 y siguientes, con los que ha aproba
do la Cámara de Diputados.

Art. 51. Se insiste: aclarando qu nel 
2 .° inciso es goMerabádodo secuestro.

A¿rt. 54. Se insiste.
Art. 55. ¡
Art. 5S. So insiste.
No se conviene con la agregación al art.

- U6- del Co ligo. Convenido con la su- 
yi*e>ióawdol Secretario y subalternos de

las Beguudas Salas de la8 Cortes. Conve 
nido con el nombramiento de los Secreta
rios de Hacienda.

Aceptada la agregación al art. 50’*'.

Tratándose del art. 3-.° del Proyecto,, 
el 11 Pólit observó que no podía admitir- 

j se lo propuesto por la Comisión, ya que eL 
I Congreso podía muy hieu disminuir el nu

mero de los Ministros, pero no elegir otro» 
nuevos,.por cuanto la Constitución asegu- 
raba la posesión de s u b  destinos durante, 
ceis años á-los Ministros, comprendidos en 
el número que determinare la ley. El H. 
Qaevedo razonó en el mismo sentido,.. 
Fueron, en seguida, aceptadas las modifi
caciones de la H, Cámara de Diputado»" 
hasta la del art. 36 indi sive. En cuanto 
al art. 41, opinó el H. Senado que debía, 
insistirse. A este respecto el H. Portilla 
manifestó que el juez no podía ordenar, 
por sí, el seguimiento del juicio ordinario,. 
porque una. vez hecha la consignación,, 
quedaba terminado el juicio de que se tra
taba en los artículos anteriores.

En este punto, suspendióle el debate, y. 
siendo ya las 3 y ¿ede la tarde se levantó* 
la sesión.

Bl Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólit. .

Srtión del 23' dé julio.

Abrióse poco después do las doce del 
, día,y asistieron á ella los liH . Señores Pre

sidente, Vicepresidente, Aguilar, Gásarcs^ 
Coronel Matéus, Fernández Córdova [An** 
tonio], Fernández de Córdova [José],. 
García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González*- limo. León, Loaiza, Nájera, 
P>áez, Paredes, Póiit, Portilla, del Pozo,' 
Que vedo, Itioftío, Rivera^ Rodríguez 
Míildonado y Samaniego.

Previa lectura y aprobación del acta 
anterior, continuó el debate de las mo
dificaciones introducidas poi* la H. Cóma* 
ra de Diputados en el Proyecto de Ley 
reformatoria Cójigo de Enjuiciamierw 
tos en Materia Civil. Entablada la dUctw 
sión respecto á la negativa del ai t.< 42, el 
H. Portilla dijo: “ Las reformas de la H. 
Cámara Colegisladora se reducen á hacer 
extensivo el juicio pericial' en su nueva 
forma á todos los casos* y obligatorio per 

i otra parte el nombrauiieuto do tres peri-r 
tos; respecto de lo primero conviene la 
Comisión, pero,no así respecto de lo ser- 

! gundo, porque debe dejarse á las partes 
la libertad de conformarse con uno ó dos 
peritos, si lo tienen por bien’1. El IL. 
Casares agregó: “ Según el dictamen de 
la Comisión deben aceptarse la negativa 
dobart. 42 y la. sustitución da los nuecera
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artículos, suprimiéndose tan sólo el térmi
no de trcs'\ En consecuencia, votó la H. 
Cámara por la insistencia respecto del nu
mero de los peritos, conformándose con lo 
demás. Asimismo insistió en el art. 51 
relativo al secuestro, y e n  e l-54 concer
niente al orden inalterable, en el despa
cho de las causas. Respecto al art. 55 

manifestó desacorde la Comisión; ya 
que el H. Quevedo qpinaba por la insis
tencia, el H. Casares en contra de ella y  
el H. -Postilla no estaba aún decidido. El 
H . Quevedo manifestó q.»e, reducida la 
Corte Suprema á una sola sala era de ab
soluta necesidad dar un medio á los liti 
gantes para el pronto despacho de sus cau
cas. A  esto replicó el H. Portilla: “ Aun 
reconociendo ia verdad del aserto, no pue
do convenirme en esta desorganización del 
más alto Poder Judicial; apenas se lleve á 
efecto esta Ley-, veremos'funoionar diez ó ; 
-doce tribunales supremos distintos y  las 
•funciones de los Ministros quedarán reda» 
cidas al nombramiento de conjueces, los 
•cuales deberán ser tan numerosos, que los 
abogados de la capital tendrán su tiempo 
absorbido por este penoso cargo. El nom
bramiento de los conjueces será un nuevo 
incentivo para ia  ociosidad que, por des
gracia, nos aqueja á menudo: esto lo digo, 
■sin referirme á personas determinadas; 
?pero sí aseguro, apoyado en la experien- ¡ 
cia, que, trabajando como debieran los 
Ministros de la Corte Suprema, podrían 
muy bien despachar sin retardo ^alguno” . 
¡E1*H. Casares: “ Desde un principio ex 
presé á las claras mi opinión sobre 'este 
artículo, y no necesito repetir las rabones 
que aduje entonces. Hoy solamente diré 
que el único-resultado de su admisión será 
el aumento de los gastos para los litigan
tes, la adquisición de los sueldos con rne- 
•aos -trabajo todavía que al presente, y el 
que se vean todos, directa 6 indirectamen
te, precisados á nombrar conjueces” . E l 
H. Quevedo: “ Repito que no hay otro ! 
medio práctico para activar el despacho 
de laB causas” . Consultada la H. Cámará, 
no «estuvo por la insistencia; pero Jbsitftió 
respecto al art. 58, por considerar, con 
el H. Portilla, demasiado castigo páralos 
escribanos el cúmulo de su destitución, 
de la multa y del pago de Ibs daños y per- 
juicios.

Al tratarse de la reducción de las Cor
tes Suprema y Superiores, conforme al 
tenor de la nueva Ley , el H. Portilla im 
pugnó el artículo agregado por la H. Cá
mara de Diputados; dijo que no le tocaba 
á esta L ey  reglamentar lo concerniente á 
los jueces que habrían de permanecer, lo 
cual se haría una vez sancionada aquélla; 
esta reelección de los Ministros era cues
tión demasiado espinosa y debía poster
garse. E l H. Pó lit contestó: “ Antes bien

el Senado debe adoptar la regla "propuesta 
por la H. Cámara Colegisladora, por ser Ir
ónica aplicable al caso: no podemos veri
ficar nueva elección, pues violaríamos con 
ella el art. 115 de laÜonstitución; por otra 
parte, no podemos esperar la sanción deí 
Poder Ejecutivo, pues que se‘dará quizás 
después de que estén cerradas las sesiones 
del Congreso” . -El 'tí. 'Gómez añadió que, 
negándose el nuevo articula, quedaríamos 
sin Cortes, ó más bí^n no tendrían efecto 
las reformas. E l H. Casares: ‘ ‘ Por lo to
cante al número de ¡os Ministros, no hay 
dificultad: las Í1H. Cámaras se hallan 
acordes en que sean cinco; pero la regla 
sentada por ¡a de Diputados no es exacta 
y buena, porque la prelación de nombia^ 
mientos no indica la prelación de capaci
dad y talento. Además, los Ministros F is 
cales, se revisten, según el Proyecto, del 
carácter de,jueces que antes*no tenían, y 
será preciso elegir personas adecuadas 
para estas funciones” . Consultada la H . 
Cámara, la mayoría estuvo por la negativa 
del artículo. El H. Quevedo, sin embargo, 
insistió en que la elección de los Ministros 
era nugatoria: tendrían que hacerla D i
putados y  Senadores desde sus casas: eia 
indispensable reconsiderar él articulo. 
El H. Pólit: “ Quebrantamos la Cons
titución, al destituir, como hacemos 
actualmente, 6 los nombrados por seis 
años, Además, debe suponerse que la 
última Asamblea Wacional eligió á los 
Ministros de las Cortes, por el orden 
que indicaba su aptitud *para tan alto em
pleo: los Ministros Fiscales son actual* 
mente personas de ciencia y honrado* 
distinguidas. C r e ó l e  la H. Cámara del 
Senado no cerrará fus ojos ante la justi
cia y  la conveniencia, «que le aconsejan 
adoptar el artículo de la H. Cámara Co
legisladora: pido «que se rectifique la vo 
tación” . Rectificada la votación, resultó, 
en efecto, aprobadoel artículo. Las demás 
modificaciones de la H. Cámara de D ipu
tados fueron también aceptadas, y el tL  
Señor Presidente nombró para sostener la 
insistencia á los H H . Portilla y  Casares* 

A l cebo de 'im corto receso, ipasó á ter
cera discusión el Proyecto de Ley  refor
matoria de la Orgánica M ilitar, y se pu
so en tercera el relativo al régimen de la 
Provincia del Oriente. El art. 1? fue 
aprobado, lo mismo que el 2.°., previas las 
•modificaciones y explicaciones que si
guen. En la atribución 3? el H. Porti. 
lia indicó que, al suprimirse las ventas al 
fiado, se restringía por demás-el comercio; 
el limo. «González contestó que la expe
riencia había enseñado k) pernicioso de 
aquellas ventas, que servían de pretexto 
para extorsiones y fraudes sin cuento. La  
atribución 5? se apretó ein la distinción 
de niños y adultos; el H, Casares expu-eo
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oque, sinhacerse aquella distinción, se fa
cilitaba la enseñanza de los indios, que, 
en el Oriente no dejan el carácter de 
niños, aun cuando lleguen á edad provec
ta . A  las atribuciones del Gobernador oe 
añadió la siguiente, por moción aprobada 

•del Upo. González, con apoyo del H. 
íPáez: 'Cuidar de Ja integridad del terri
torio de la Provincia y dar inmediatamen
te aviso al Poder Ejecutivo de los abusos 
que, á este respeéio, se *<cometieren por los 

particulares ó las autoridades de las Na
ciones vecinas. Aprobado el art. 3.° lo 
fue también el 4.°, con la adición, pro
puesta por los H II. Portilla y "Nájera, de 
la frase final: sin perjuicio de las penas 
establecidas en eVCódigo Penal. iSe apro
baron los artículos 5? y siguientes hasta 
el 12, y en este último se agregó el in
ciso siguiente, por moción del H. Casares, 
con apoyo del limo. González: Persegui
rá igualmente cualquiera otra infracción, 
que pueda pesquisarse de oficio. El H. 
Autor de la moción expuso que x l Jefe 
Político debía proteger especialmente á i 
los indios, pero*que le correspondía igual
mente cuidar del orden entre los blancos. 
Se aprobaron en seguida los artículos 13 
y  14 y al tratarse del art. 15, el lí. V i
cepresidente dijo: “ Se prefhibe pagar el
jornal en aguardiente: mejor seria prohi*- 
bir en absoluto la^fabricación y el comer* 
ció de este artículo, que cs el 'Veneno de 
dos infelices indios y el grande obstáculo 
<para poder civilizarlos. Si encuentro apo
yo, haré una moción en esto sentido. Ha» 
biéndola apoyado el Timo. Gottzálefc y el 
Ti. García Drouet, la consignó en e6toa 
'términos: Que se agregue un artículo que
diga: “ Prohíbese, en el territorio de la
Provincia Oriental, -la elaboración del 
aguardiente *y todo licor alcohólico, así como 
SU introducción al mismo territorio. Estos 
artículos elaborados ó introducidos serán 
decomisados, y su producto se aplicará á 
las escuelas primarias de la Provincia” , 
Abierto el debate, el H. Portilla dijo: * 
“ Muy laudable es el objeto que se propo
ne el H. Autor de la'moción; pero yo creo 
que el artículo es inoportuno ó ineficaz, 
amén de inconstitucional, pues se opone 
á la libertad de industria. Si prohibimos 
él comercio dol aguardiente, el contra
bando se'hará en gran escala; y aunque 
no se hiciese el contrabando, no cesaría 
la fabricación del aguardiente, pues no 
hay vicio más fecundo en arbitrios que la 
embriaguez. Los únicos medios con que 
se le puede combatir son los indirectos: 
la predicación, la instrucción, el buen 
ejemplo. Pero si la ley debe prohibir el 
comercio de los licores en el Oriente, con 
al objeto de poner obstáculo á los vicios, 
de una vez hagámosla extensiva á las de
más Provincias; no hay razón para esta

blecer esta diferencia” . Él Ilm^. León: 
“ Es un axioma reconocido por todos los 
publicistas católicos el deber que tiene la 
autoridad óivil de auxiliar á la eclesiást:- 
ca, sobretodo cuando el fin de ésta se 
armoniza con el de aquella. La Iglesia 
:ha fundado 6us Misiones en el Oriente, 
Misiones altamente civilizadoras y que por 
tanto deberían ser protegidas con sumo 
afán por nuestros Gobiernos. Pero se in
troducen en esos territorios especuladores 
sin conciencia que, despertando las pasio
nes brutales de los desgraciados indios, 
los corrompen y por medio del licor los 
hacen instrumeritos suyos, destruyendo de 
esta manera todo el fruto íie las Misiones. 
Pues aqtií le cumple á la Autoridad civil 
remover estos obstáculos y poner freno á 
estetríifico odioso 6 inmoral” . El H. V i
cepresidente: “ Dícese que vamos á matar 
una industria, ¡ojalá diésemos muerte á 
todas las industrias semejantes á U del 
aguardiente! Por lo que hace al contra
bando, claro se está quó la prohibición es 
causa de él; pero ¿quitaremos la prohibi
ción para evitar el contrabando^ Sería 
entonces preciso cerrar todas las aduanas* 
Cuando se trata de llamar á la vida civi
lizada á tantos infelices salvajes, no debe
mos arredrarnos con pequeños obstáculos: 
en nosotros está formar 6 esos pueblo» 
nacientes, que así como los niños son sus
ceptibles de recibir la educación y las 
costumbres que les comuniquemos: son un 
trozo de cera en nuestras manos. La prohi
bición que hoy se quiere establecer será útil 
en símÍ8ma, y hará eficaces todos aquellos 
medios indirectos de que hablaba un IT. 
Senador” . El H. Casares: “ Yo también 
deseo que desaparezca la embriaguez de 
entre los indios; pero temo que este objeto 
no se consiga por la prohibición. Antes al 
contrafio la prohibición, como suele de
cirse, será nna causa del apetito. Además, 
la suerte de los indios se hará mucho 
peor: los blancos que no dejarán de intro
ducir el aguardiente sujetarán más fácil
mente al indio á sus caprichos, y éste se 
sacrificará, si se quiere, para conseguir 
una gota del licor á que se halla viciado. 
Los mismos indígenas pueden fabricar el 
aguardiente; y si ordenamos las pesquisas 
para decomisarlo, damos otro pretexto á 
los blancos para vejar y defraudar á los 
mismos, que deseamos proteger’ . El limo. 
León: “ Cierto que la prohibición es á ve
ces causa del apetito, ya que San Pablo 
mismo dice: ‘Yo  no lio conocido el peoado 
sino por la ley’; pero no saquemos de allí 
la consecuencia do que debe desaparecer 
la ley: con semejante principio Be comba
tiría aun los mandamientos divinos. Por 
lo demás, no so crea que el decomiso per
judique á los indios: los fabricantes y ne
gociantes dol aguardiente 8on los blanoors:
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*Mos son los que han de gritar y enfure- 
cerse contra esta Baludable y cristiana 
ley” . El H. Vicepresidente: “ Debemos 
suponer que las autoridades de la Provin
cia son justas-y saben hacer cumplir los 
mandatos legales. Ya  es tiempo de poner 
remedio á un mal que amenaza extenderse 
rápidamente: pronto se multiplicarán las 
fábricas de aguardiente en la Región 
Oriental, éinundarán con su mortífero pro
ducto no sólo aquel territorio, sino las 
Provincias- interandinas: entonces eí de
mos por perdidos á la civilización aquellos- 
pueblos y recibamos nuevos elementos de 
corrupción para nosotros” . El H. Casares 
expuso que, no se le había pasado por 
mientes contundir al Supremo Legislador 
Divino con los débiles y  pequeño» legisla
dores entre los hombres: sólo podía ase* 
gurai que el artículo produciría efectos 
contrarios á los que se anhelaban” . Vota
da la moción, se aprobó; se aprobaron 
en seguida, sin reparo alguno,, lps demás 
artículos hajta el 19 y último: quedando 
todo el Proyecto en la forma que aquí se 
inserta:

E L  CONGRESO DE L A  REPÚBLICA*.

DEL ECUADOR

DECRETA;

Art. l . °  El Gobernador de la Provincia 
Oriental será nombrado libremente por el Po
der Ejecutivo, y gozará de la renta señalada 
en ¡a Ley de Sueldos.

A rt,2.° Corresponde al Gobernador:
l.° Cuidar de la tranquilidad y buen orden 

de la Provincia, de la seguridad de las perso-. 
uas y sus bienes ;

2 °  Velar sobre la conducta do los blancos 
que estuvieren domiciliados y,de los que fue- 
reu á negocios industriales ó de comercio, á 
fiu de impedir todo vejamen ó actos de violen
cia y arbitrariedad contra los indios;

3.° Prohibir, bajo su estricta responsabili
dad, los repartos y ventas forzadas ó al hado 
de géneros ó efectos que los negociantes tra
taren de hacer;

-h° Auxiliará Padres Misioneros en todo 
lo concerniente al desempeño de su ministe
rio, y particularmente á la organización de las 
reducciones ó poblaciones, á fin de que los in
dios se acostumbren á la vida civil;

5.° Establecer escuelas en cada centro de 
población, á costa del Gobierno, en las que se 
enseñará la lengua castellana, la instrucción 
religiosa, lectura, escritura, aritmética,^ canto 
y algún oficio ; y asimismo á fundar escuelaa 
dominicales, en las que se dará la instrucción 
primaría durante dos horas on cada día festivo;

G.° Remitir al Poder Ejecutivo cada mes 
una razón del estado de la Provincia en lo con
cerniente a Misiones, instrucción primaria, in 
djjstiia y comercio;

7.° Dictar las providencias oportunas para 
iqipedir la introducción ó progreso de la v i- 
tuela y de toda enfermedad epidémica ó con-
argiosa;

8.Q Cuidar de la integridad del territorio* 
de la Provincia y dar inmediatamente aviso a t 
Poder \ jeeutivo de los abusos que, á este res
pecto, so cometieren por los particulares ó las. 
autoridades de las naciones vecinas.

Art. 3,° Los efectos que hubiesen sido ma
teria de repartos forzosos, serán decomisados^ 
y su producto destinado al fomenta de las es«- 
cuelas.

Art. 4.° El Gobernador no podrá comer
ciar ni tener parte en niDguna negociación, 
mercantil, por sí ni por interpuesta persona, 
sin incurrir, por el mismo hecho,en la pérdida 
de su. % destino y, de los efectos ó artículos de 
comercio cuyo- valar* se aplioaráen fc^neficio- 
de las escuelas* de la Provincia, sin perjuicio * 
de las penas establecidas en el Código Penal.

Art. 5.° El Gobernador, de acuerdo con ek 
Superior de las Misiones, podrá erigir nuevas- 
reducciones, unir ó dividir las existentes y se
ñalar sus límites, sometiéndolo á la aproba
ción del Poder Ejecutivo.

Art. Ĝ ° El Gobernador residirá en la ca
pital dé la Proviucia y no podrá ausentarse 
ó sí»,ir de ella alba con.permiso del Poder Eje
cutiva..

Art. 7.° El Gobernador, de acuerdo con. 
los Padres Misioneros, promoverá.y estable
cerá el comercio mutuo y libre cutre los mis-* 
mos indios.

Art. 8.° El Gobernador ds la Provincia,, 
de acuerdo con el Superior de las Misione», 
nombrará tenientes indígenas en las parro
quias que lo juzgaren convenientes.

Art. 9.° Los tenientes, indígenas ejercerán 
en sus respectivas parroquias la atribución 4/ 
del art. 2.° de este Decreto*.

Art. 11). Tanto el Gobernador como los te
nientes de indígenas, podrán, imponer una 
multa de<« cuatro á veinte ppsos ó un arresto 
de tres á ocho días, á las perdonas que les fal
ten al respetó ó.<desobede/,cun sus órdeues, re
lativas al servicio público.

Art 11. En la capital de la Provincia ha
brán uu Jefe Politizo . nombrado ppr.el Poder 
Ejecutivo, y^subrogará al Gobernador-oa-.loa- 
casos de impedimento, muerte ó ausencia.

Art. 12. El Jefe Político hará de Comisa
rio de Policía, é impondrá de plauo las penas 
relativas á.las contravenciones, sin otro recurso 
que el ele queja ante el Poder Ejecutivo.

En las caucas criminales se limitará á ins
truir el correspondiente sumario y remitirlo 
con los indiciados al Juez Letrado de Quito.

PerscguiráJgualmente cualquier otra in- 
fracciómque pueda pesquisarse de oficio.. Per
seguirá también de oficio á los que maltrata
ren á los indios cou azotes u otras injurias gra 
ves, así como á. los „ vagos, concubiuario» y 
ebrios consuetudinarios.

Art. 13.. Ninguna persona, sea cual fuere 
su condición ó autoridad,, podrá imponerá lo» 
indios género alguno de trabajo forzado, ni to
marlos por gañanes ó conciertos adscritos á 
las chacras. Para el servicio de pangos ó hu{i- 
sitamas será necesario lilre convenio con es
tipulación del jornal ó salario respectivo.

Art. 14. Mogona persona podrá obligar á 
los indios á trasportar carga ni ponerse en ca
mino cpn cualquier otro objeto, siuo en virtud 
de convenio y previo el pago del jornal respec
tivo. Satisfecha esta condición, la autoridad
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iattrrfuiJrá, si fuero solicitada, para que el 
contrato so lleve á ejecución.

Art. 15. Cuando ios dueños de chacras ñ 
otros individuos pagaren á ios ludios el jornal 
(i salario en efectos, la autoridad velará.ou que 
ios precios sean corrientes en.la localidad res
pectiva.

Art. lü, Prohíbese en el territorio de la 
Provincia Oriental la .elaboración del aguar
diente y todo licor alcohólico,, así como su in
troducción al mismo territorio. Estos artícur 
los elaborados* ( întroducidos serán decomisa
doŝ  y\ su producto se aplicará á las escuelas 
primarias de la Kroviucia.

Art. 17. ¡Si los.culpados de alguna de las-in* 
fracciones comprendidas eu esta Ley no se co
rrigieren y reincidn reu poi segunda vez, serán 
expulsados de la Proviucia ó remitidos á esta. 
Capital, y no podrán volver \H)V cinco años á 
ningún punto dei Oriente sin bauza de buena 
couducta.

Art. 18, Ninguna autoridad podra autori
zar ni tolerar la venta de niños por ningún 
precio, ni su permuta por géneros ó especies.
El Gobernador, el Jefe Político ó los Tenientes 
que permitieren este trálico escandaloso, ó que 
sabiéudulo lio pusieren eu causa y remitieren 
k lajCapital de la República á los.delincuentes 
para qpe sean juzgados y castigados con arre
glo á la Ley, quedarán por el mismo hecho 
destituidos de sus destinos, sin perjuicio de la 
pena á que se hayan hecho acreedores.

Art. 19. Los exportadores de quiuasy cau
cho do la Proviucia Oriental, ya*sea por agua 
ó por tierra, pagarán los derechos impuestos 
ppr la Ley, }  el producto de estacoutr.bución, 
así como las inultas que se impongan por esta 
Ley, se invertirán en la creación y fomento de 
escuelas de instrucción primaria eu Archido- 
na, Ñapo.y otros lugares, á.jincio doL Padre 
{Superior de las Misiones.

Art, 20. El Poder Ejecutivo dictará el Re
glamento cosre.spomlbmte para-el cumplimien
to y ejecución de esta ley.

Hado en Quito &.

Leído-entonces un oficio del Secretario 
do la H. Cámara de Diputadas, con un 
Proyecto.relativo al juzgamiento,.cin de
rechos, cié laa cuentas municipales y otras, 
pasó el asunto á la Comisión de Hacien
da. Una solicitud del Señor Don Aurelio 
Cañadas, tocante al camino de Quito al 
Yamboya, pasó á la Comisión de Obras 
Públicas: y á la Diplomática, la del V i
cecónsul colombiano >cn Bábaboyo, sobre 
daños'causados á un ciudadano de Colom
bia. Leído el informe de la Comisión de 
Guerra sobre la solicitud del Coronel Don 
Garlos E. Pareja, y no habiendo constan
cia oficial de que hubiese sido ya despa
chada en la H. Cámara .de Diputados, el 
H. Señor Presidente ordenó que se diri
giere una nota ¿obre el ¿particular.

ktExcmo* Señor:*—La solicitud del Teniente 
Coronel Carlos E.* Pareja, contraída á que se
je abone como servicio activo el tiempo qqe 
ha estado fuera de la República, lia sidu pre
sentada en la l i .  Cámara de Diputados, y des- 
pnchada.cou la respectiva resolución.—Mas el

interesado presenta la misma solicitud en 1&
H. Cámara del Senado, y vuestra Comisión 
de Guerra es de dictamen que se devuelva 4 
la H. Cámara de Diputados.— Quito, julio 23 
de 1885.— M. Najera.—Riofrío.—Rivera".

Leyéronse en seguida dos informes, 
uno de la Comisión de Peticiones y otro 
de la Comisión do Obras Públicas, junto' 
con los documentos respectivos:* ambos 
Proyectos de Decreto pasaron á segunda- 
discusión.

“ Excmo. Señor:—Para proceder con mejor 
acierto en la* solicitud qpe ha dirigido á esta 
H. Cámara el ciudadano Nazario Agila, como- 
representante de la ComuuidaiLde indígenas' 
del cantón de Pateas de la-Provincia de Loja, 
pidiendo erpago de una cautidad erogada por- 
vía de empréstito en cumplimiento del Decre
to expedido por el Gobierno Provisional, con 
féoha 3 de abril de 1-83, vuestra Comisión de 
Peticiones tuvo )>or conveniente dirigirse al 
H Señor Ministro de Hacieuda, y conforme á 
su contestación, aparece que eu realidad los 
peticionarios son acreedores por la cantidad, 
reclamada, y además que no se les han dado 
los bouos determinados ppr el Decreto ya cita, 
do en mérito de la concluyente razón expues
ta por el Ministro de Hacienda. En esta vil*, 
tud, convencida de la justicia que asiste á los 
peticionarios, vuestra Comisión opina, salvo 
el más acertado juicio de V . E., que para este 
caso y los demás semejantes sería oportuno 
dictar el siguiente Proyecto de Decreto:

EL CONGRESO DE LA  R E P U B L IC A

DEL* 3CUADOR

CONSIDERANDO:
i

Que entre las cantidades prestadas por los 
patriotas para derrocar la Dictadura, hay al
gunas (pie tienen el respectivo título, ó están 
representadas por bonos admisibles en las ofi
cinas fiscales, y otros que por su pequefiez y 
por haber sicb erogadas eu circunstancias es
peciales, carecen de esos títulos qqe constitu
yen el crédito,

DECRETA:

Alt. úuiccv Las cantidades menores de vein
te pesos, colectadas eu virtud del Decreto de 3 
de abril de 1883, expedido < por el Gobierno 
Provisional, serán canceladas conforme al art. 
G.° del citado Decreto, en una sola vez, sin oh- - 
servar los plazos establecidos por el art. 5.°—  
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su eje
cución y cumplimiento.— Dado en Quito &. 
— Ramón Samaniego.— Manuel Páez”.

‘ ‘República del Ecuador.— Ministerio de' 
Hacienda.— Quito, julio 9 de 1885.— Señor 
Secretario de la H. Cámara del Senado.—  
Gran parte del empréstito voluntario levanta
do en la República por el Decreto del Gobier
no Provisional do 3 de abril de 188 se co
lectó eu cantidades tan pequeñas qqw, si no im
posible, ha sido sumameute dilícil á este Mi
nisterio cumplir con el precepto del art. 4.° del 
citado Deci t *, que previene la expedición do
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bonos, como títulos de ese crédito; porque ha
biendo necesidad de dar cuatro para cada pres
tamista, por los cuatro plazos en qne debe can
celarse este empréstito, era menester mucho 

'tiompo y gastes de alguna consideración para 
conferir esos títulos de crédito hasta por las in
significantes cantidades dedos y ceatroreales, 
para que sean pagadas, á razón de seis ó doce 
centavos por año. T  como cstoitocaha quizá 
en lo ridículo, resolvió «ste Ministerio expe
dir bonos solamente por las cantidades de vein
te  pesos para arriba, dejando las menores para 
que el Congreso disponga el modo de cance
larlas, sin sujetar Ados prestamistas á los pla
zos fijados, ni hacerles perder la prima ofreci
da.— En esto casóle ¡hallan los indígenas de 
la Comunidad de 'Catacocha en el cantón de 
Paltas; sus erogaciones son de enatro reales 
hasta diez pesos el máximum, como lo ex
presa la solicitud de Nazario Agila, j  esta es 

da razón porque no se les ha dado los bonos 
>jque reclaman.— Por lo demás, los recibos que 
hau obtenido de las autoridades que han hecho 
'^recaudación, «en suficientes documentos gue 
no necesitan nuevo reconocimiento para ser 
cancelados.—Dejo así coutestauo el estimable 
oficio de US., fecha de ayer, núiu. 84, y de
svuelvo la solicitud y el poder.—Dios guardo 
■i US. — Vicente Lucio SalazarW

“ Excmo. Señor:—Ei estudio de la solicitud 
-de Don Juan Elias Borja, para obtener la au
torización de construir uu puente colgante so
bre el río Mira, da por resultado la convicción 
sobre la necesidad de esta obra, porque las.pa- 
irroquias de Salinas, Concepción y aun la de Mi- ¡ 
ra, se ponen, por él, en comunicación y cam
bian sus productos. tPer tanto, vuestra Comi
sión de Comercio, Fomento j  Obras Públicas 
-opina que debéis acceder á esa peticióu y dar 
•el decreto que se acompaña, salvo siempre, el 
mejor concepto de la H. Cámara del "Senado. 
— Quito, julio 22 de 1885,— Morales.— Fer- \ 
<aáudez de Córdova.—José Segundo Paredes".

•“J fL CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

ID E L  ECETADQR 

DECRETA:

Art. I o Se autoriza al Señor Juan Elias 
Borja, para que construya sobre el río Mira 
nu puente colgante, popel cual transiten los 
pobladores de las parroquias de Concepción y 
•Salinas.

Art. 2? ¡Este puente «erá construido por el i 
empresario en el término de cuatro años.

Art. 3 °  El empresario Borja «tendrá dere
cho á cobrar cinco centavos de peso fuerte 
por ca la jinete que pase por el puente, y así 
mismo ciuco centavos por cada bestia y por 
cada persona que pasen separadamente.

No pagarán derecho alguno de pontazgo los / 
animales .menores.como•ovejas, cardos &.

Art. 4.° El derecho de que habla el articu
lo que precede durará veinte años, corrientes 
desde el día «en que el puente esté concluido.

Aut. 5.D El Fisco ó las Municipalidades po
drán hacer cesar este derecho, pagando de 
coutado al empresario el valor del puente, á 
justa tasación de peritos.

Art. tí.° Pasados los veinte años de que 
habla el art. Borja entregará el puente

á la respectiva autoridad, en buen estado 'y n  
aptitud de continuar sirviendo al uso pública, 
lo que será calificado por un ingeniero.

Art. 7.° Para el cumplimiento de este de
creto, la Jnnta de Hacienda de la Provincia de 
Imbabtira, elevará á escritura pública, el con
trato que celebre con el empresario, Señor 
Juan Elias Borja, el cual será ajustado á las 
condiciones que se expresan en los artículo# 
que preceden.

Dado en Quito, &.

‘ ‘República del Ecuador.— Gobernación 8* 
la Provincia (le Imbabura.— Ibarra, á 12 de 
jtllio de 1885.— Señor Secretario de la H. 
Cámara (leí Senado.— Me es muy grato con
testar el estimable oficio de US. II., fecha 2 
del presente, núm. 65, informando en cuanto á 
la solicitud del Sr. Don Juan Elias Borja que 
es, sin duda alguna, conveniente aceptar la 
propuesta que este señor-ha hecho para colo
caran puente'colgante sobre el río Mira jr 
dar con él pronta y fácil comunicación á las 
parroquias de Salinas yda Concepción, y auu 
ó la Be Mira. ^Salinas, pueblo donde, *por 
naturaleza deleuelo, es casi desconocida la 
agricultura, ba vívido siempre (le los frutos Se 
las haciendas pertenecientes á Mira y la Con
cepción que tiene al frente, y el mercado se 
veri Beaba* en el puente de Santa Rosa. Cui
do éste en 1*8(18, y'habiendo tomado el lecho 
del río *una latitud extraordinaria, no cabe 
puente común de madera, sino creando inuroi 
de piedra con grandísimo costo, para lo cual, 
ni para puente colgante, hay don dos eu las pa
rroquias; de manera que, no haciéndose la obra 
por empresa particular, probablemente no st 
liará jamás. El puente, por otra parte, es ne
cesario, pues aun cuando está al concluirse 
el denominado de Culquibólsa, éste no condu
ce al otro lado del río Mira sino sólo del Am- 
bi, y por él hay necesidad de subir al puente 
llamado del Chota, para pasar á Mira y la 
Concepción, dando, especialmente para esta 
última parroquia, una vueha grandísima. Por 
esta razón en Salinas los artículos de alimento 
y frutas valen más que en la plaza de Ibarra: 
lo cual sin (luda desaparecerá con el puente de 
Santa Rosa. Debe sf aclararse en la concesión 
del .privilegio: l.°  que jinete y caballería se 
han de*coinputar por un solo objeto para el co
bro del 'pontazgo, y no se ha de cobrar separa* 
damente por la bestia sino cuando ésta vaya 
suelta ó con carga; y 2 °^ u ea l vencimiento 
de Jos -veinte años se ía-de entregar-el puente 
en *buen estado -de servicio.— En cuanto á la 
solicitud de los vecinos de ¡Cotacachi, como no 
hay un sólo habitante de didho cantón ni de 
Otavalo que sea imparcial en el asunto, no 
tengo con quién informarme concienzudamen
te, y necesito pasar en persona á conocer lo* 
sitios y localidades, pues el decreto de la Con
vención de 83 y laobjecióu del Poder Ejecuti
vo fueron ya motivo de insultos y riñas entre 
algunos vecinos de Otavalo y de Cotacachl, 
Con este motivo devuelvo -a US. H. la solici
tud del Señor Borja y retengo la otra — Dio* 
guarde á US. H .—Telósforo Peñaberrera".

Presentado al despacho el informe da 
la Comisión de Hacienda, relativo á la 
solicitud de la Señora Doña Francisct
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‘Malsonado, viada de Larrea, se dio lectu
ra á lo* documentos anexos y álas dispo
siciones legales; fue aprobado el informe y 
,pasó la resolución á segunda discusión. 
A l empezarse á tratar de este asunto, 
salió de la sala de sesiones el H. Rodrí
guez Maldonado, hijo de la solicitante.

“ Excroo. Sv ñor;—E* Zrbro del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, en que constan loo 
asuntos diplomáticos, desapareció del archi
vo el 10 de enero de 1883, y es natural que en 
•el haya constado el nombramiento que ob
tuvo el S ñor Doctor Leónidas Larrea, de 
agregado d la Legación Ecuatoriana y des
pués de Secretario, pues merece entero cré
dito la declaración jurada del S* ñor Feruan- 
do de Lorenzana, que desempeñó la Pleni
potencia, a él endilgada por el Gobier
no Ecuatoriano. En consecuencia, vuestra 
Oomisión de Hacienda encuentra justa la so
licitud de la Señora Francisca Maldonado 
V. de Larrea, y opina que debéis ordenar 
que sea satisfecha, con arreglo á la ley. de 
las cantidudes que reclama d nombre de su 
hijo, recomendando el pago al Poder Ejecu
tivo. Este es el parecer de los suscriptos, 
respetando el más acertado de la II. Cá
mara.— Quito, á 23 de julio de 1885.— Fer
nando Púlií.— Autonio Gómez de la Torre. 
— Cali os Casares.-Agustín Coronel Mutóus. 
— Fernando García Drouet”.

En este momento, fueron remitidos por 
el Excmo. Señor Presidente de la Repú
blica, y leídos públicamente los dos tele
gramas que aquí se transcriben, sobre la 
erupción del volcán Cotopaxi, acaecida en 
la mañana de este día y que atemorizó á 
los habitantes de la Capital con ana pro
longada lluvia de ceniza.

“Telégrafo Nacional.— Quito, 23 de julio 
de 1885.— Telegrama do Latacunga.— N.°
1 2 .-Recibido a las 2 h. 20. m. p. m. Pa
labras 10. . . Valor.. 40. .. Señor Presidente. 
— Gran conmoción del Cotopaxi.— Ninguna 
desgracia que lamentar. —Escaso aluvión.— 
Gobernador”.

“Telégrafo Nacional.— Quito, 23 de julio 
de 1886.—Telegrama de Latacunga.—Señor 
Presidente.—  1 rasoribo á V. E. el telegrama 
hecho por el oficinista de Latacunga.— Gran 
conmoción del Cotopaxi, población no ha su
frido nada; agua seis metros superior d la ca
ja del río. Aparáto nuevo destruido, lo mismo 
que pararayos. Estoy comunicando con el vie
jo. La conmoción so sintió á las once y me
dia de la noche y cerró d las dos de la ma
drugada. Población sin novedad.— Vázquez”*

‘ ‘Telégrafo Nacional.— Quito, 23 de julio 
de 1885.— Telegrama de Riobamba.—N .° 
49.— Palabras 69.— Valor 160.— Señor Pre
sidente.— Aquí no hemos experimentado nin
gún fenómeno, menos movimiento de tierra. 
Se ha sabido el aluvión del Cotopaxi, por te
légrafo de ese lugar y sería muy sensible ha
ya habido víctimas”.

“ Telégrafo Nacional.— Quito, 23 do julio do 
1885.— Telegrama de Latacunga,— N .° 11.—

Palabras 24.— Valor 80.— Señor Presidente. 
— Como estaba línea mal, no fue parte para 
V. E., comuniqué pormenores por la posta: to
do sin novedad. Sólo continúan bramidos vol
cán. —Gobernador” .

Luego se aprobaron los dos informes si
guientes de a misma Comisión de H acien
da.

“ Excmo. ÍJefior:— Las solicitudes que han 
dirigido d esta II. Cámara el Señor Francisco 
G. Ortega y la Señora Mercedes Lasso recla
mando por cantidades que habían estado de
positadas judicialmente y fueron tomadas por 
el Supremo Gobierno, si bien sou justas, nece
sitan ser comprobadas para ordenar su pago  ̂
pues por más crédito que merezcan los peti
cionarios, preciso es proceder con arreglo d lá 
ley. Tal es el parecer de vuestra Comisión 
de Hacienda, respetando siempre el mejor 
acuerdo de la H. Cámara.— Quito, julio 23 de 
1885.—Fernando Pólit.— Antouio Gómez de 
la Torre.— Agustín Coronel Matéus,— C. Can
sares.—Femando García Drouet”,

“Excmo. Señor;— Vuestra Comisión de Ha
cienda opina: que debéis admitir d discusión 
el Proyecto de Ley que arregla la contribu
ción de aguardientes, y ha sido remitido por 
la H. Cámara Colegisladora.— Quito, julio 23 
de 1885.— Fernando Pólit.— Autonio Gómez 
de la Torre.— Agustín Coronel Matéus.—C, 
Casares.—Femando García Drouet” .

El Proyecto de Ley do aguardientes 
pasó á segunda discusión. Después de lo 
cual, á las tres y media de la tarde, *e le
vantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit*

Sesión del 24 de julio.

Asistieron los I1H. Señores Presiden
te, Vicepresidente, Aguilar, Casares, Co
ronel Matéus, Espinel, Fernández Córdo- 
va [Antonio), Fernández de Córdova (Jo
sé), García Drouet, Góme^ de la Torre^ 
limo. González, limo. León, Loaiza, Mo-* 
rales, Nájera, Pdez, Paredes, Pólit, Por* 
tilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera, 
Rodríguez Maldonado y Samaniego. La 
6es¡ón fué abierta á las 12 del día.

Leyóse el acta anterior, que fué apro
bada, y los HH. Portilla y Casares pasa
ron á la II. Cámara de Diputados, para 
sostener las insistencias del Senado, rela
tivas á la reforma del Código de Enjui
ciamientos en Materia Civil. Entre tan^ 
to, se dió cuenta de un oficio del H. M i
nistro de Hacienda, que devuelve el P ro 
yecto de Decreto sobre la liquidación á 
inversión del impuesto de quinas, con las 
objeciones siguientes del Poder Ejecutivo:

‘ ‘Objeciones.— IIH . SS. Senadores y
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Diputados:— En busca del más completo 
acierto, consignó la ultima Asamblea N a 
cional el precepto de que “ las liquidacio
nes, por toda clase de créditos, serán 
practicadas por las Tesorerías donde hu
biesen estado radicados los créditos; y re
visadas y refrendadas por el Ministro de 
Hacienda y el Jefe de Sección del ramo” ; 
y  de que, cuando los libros de las cuentas 
se encuentren en el Tribunal, éste prac
tique la liquidación. El art. l . °  del Pro
yecto de Decreto de 20 del presente julio 
se aparta, sin objeto laudable conocido, 
y  sin derogar previamente, do esta dispo
sición legal que constituye el art. 11 de 
la Ley  de Crédito Publico de 10 de mayo 
de 1884, ó impone al Ministerio de H a
cienda una obligación que la ley atribuye 
á las Tesorerías ó al Tribunal de Cuen
tas, cada uno en su caso. Autorizado el 
Poder Ejecutivo por el art. o? del Decreto 
Legislativo de 14 de mayo de 1878, dictó 
algunas disposiciones reglamentarias para 
la explotación de los bosques nacionales, 
y  la 5? contenida en la circular de 24 del 
mismo mes y año, fue suficientemente 
previsiva en orden á evitar lesión en los 
derechos de tercero?, y á este objeto res
ponde la providencia adoptada de hacerla 
publicar por bando y en el periódico ofi
cial “ El Ocho de Setiembre” , ¡s9 71. Tan 
oportunas precauciones excogitadas por 
el Ejecutivo no produjeron resultado sa
tisfactorio, por incuria de las autoridades 
y  empresarios de quinas. A  fines del año 
1879, por reclamación de las autoridades 
de la Provincia del Chiraborazo, se trató 
de averiguar la cantidad recaudada por de
rechos de exportación de cascarillas, á fin 
de remitir á los establecimientos de Ins
trucción y Caridad de la Provincia á que 
pertenecían los bosques de donde fué he
cha la extracción; y el Administrador de 
¡a Aduana de Guayaquil informó, en 29 
de noviembre, que “ las cascarillas lio han 
venido acompañadas con certificado que 
ordena el Decreto ejecutivo; por consi
guiente, esta Administración no puedo 
saber si en las exportadas hasta hoy, co
rresponden á esa Provincia”  ( Jhimbora- 
zo). En 14 de junio de 1S84, ratificó el 
Administrador el informe anterior, ha 
blando de las cascarillas de Loja. La 
misma omisión se ha notado en las reme
sas hechas de las Provincias de León, 
Tungurahua y aun las de Colombia, pro
duciendo confusión tal que no ha sido po
sible deslindar la procedencia del artículo, 
ni con los consignatarios de Babahoyo y  
Guayaquil, ni con los agentes de la Com
pañía de Vapores del Pacífico, ni con las 
cuentas de la Aduana y  las pólizas que el 
Tribunal puso á su vista para descubrir, 
por encargo del Ministerio de Hacienda, 
el origen de las quinas exportadas. Así,

dado el estado de confusión de que vengo 
hablando, es imposible practicar la formal 
liquidación ordenada en el Proyecto alu
dido. De otro lado, en el art. 1. °  se 
manda hacer la liquidación de todas las 
cantidades que “ procediendo del impues
to sobre quinas, hubiesen ingresado al 
Tesoro Nacional” ; y en el 2.° dice: “ estas 
cantidades serán consignadas en las Co
lecturías de los Colegios y Hospitales de 
las respectivas Provincias, conforme á lo 
presorito en el decreto mencionado” . L e í
do e9te salta á la vista que no prescribe 
que todas la3 cantidades entren á las Co
lecturías de los Colegios y Hospitales sino 
la mitad, aplicándose la otra á los fondos 
del ferrocarril, y  el producto total cuando 
el artículo es de procedencia extranjera. 
Ultimamente, el estado angustioso de la 
Hacienda Publica, que tiene preocupados 
á los H II. Miembros del actual Congreso, 
por disminuir les gastos, aumentar algu
nos impuestos y nivelar así el presupues
to general de la República, no es para 
que pase desadvertida & su ilustrada pe
netración y se imponga al Ministerio de 
Hacienda el deber de solventar ese cré
dito, en cuya operación me habría sido 
satisfactorio emprender decididamente, 
porque está en perfecta armonía con mis 
sentimientos de dar impulso á la instruc
ción pública y protección á las casas de 
beneficencia; pero las consideraciones que 
dejo apuntadas, me han movido, á pesar 
mío y de acuerdo con ol dictamen del 
Consejo de Gobierno, á objetar el Proyec
to en referencia. —J. M. P. Caaraaño.—  
El Ministro de Hacienda, Vicente Lucie 
Saiazar.— Quito, julio 23 de 1885” .

El informe sobre las objeciones se en
comendó á la Comisión de Hacienda. Lue
go pasó á la Comisión Redactora el Pro
yecto de Ley* Adicional á la de Créditc 
Público, aprobado por la II. Cámara de 
Diputados. Los documentos remitidos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores acer
ca del reclamo hecho por el Señor Loren- 
zana pasaron al estudio de la Comisión 
Diplomática.

Considerada la excusa que el Señor 
Dvictor Federico Matóus hace del cargo 
de Senador Suplente por la Provincia del 
Guayas, ae la aceptó como legal y funda
da en la causa 6? del art. 65 de la L ey  de 
Elecciones: se ordenó comunicarlo al Se
ñor Gobernador de la Provincia, para loa 
fines consiguientes. En seguida se leyó y 
aprobó este informe de la Comisión de P e 
ticiones, previa lectura del dictamen es
crito del Señor Doctor D. Florencio Bar
ba y  Checa, Procuiadcr S ndico de !a 
Ilustre Municipalidad de Quito.

“ Excmo. Señor:— VueHra Comisión de 
Peticiones ha examinado la solitud del
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Señor Don Fernando Ponce Sobeión, en 
la que pide á esta II Cámara se le permi
ta edificar un portal a l frente de su casa 
en la placeta de San lilas de esta Capital, 
y observa que, por la atribución 1?, art. 
30 de la Ley de Régimen Municipal, co* 
riesponde la facultad de decidir sobre esta 
materia á los Concejos Cantonales respec
tivos, bailándose aun citado en la referida 
atribución el art. 588 del Código Civil. 
Para mayor abundamiento, correjunto con 
la solicitud del Señor Ponce Soberón el 
infot rae expedido por el Señor Síndico 
Municipal, cuya lectura influirá de un 
modo decisivo en el juicio ilustrado de la 
II. Cámara. En esta virtud, vuestra Co
misión opina que debéis dictar la siguien
te resolución; siendo este asunto de la com
petencia de las Municipalidades cantona
les, diríjase el peticionario 6 la de esta Ca
pital, para que le conceda la licencia so
licitada. Este es su dictamen, salvo el 
más acertado de la H. Cámara. — Quito, 
julio 23 de 1885.— -Ramón Samaniego.—  
Manuel Páez” .

A solicitud del II. Quevedo, aclararon 
los l i l i .  Miembros de la Comisión que, si 
bien estimaban ellos útil y aceptable la pr o
puesta del ¡Señor Ponce, á la Municipali
dad correspondía conferir el permiso soli
citado. Pasó luego á la Comisión de Ins• 
trucción Pública la solicitud del estudian* 
te cuencano Señor D. José Joaquín An- 
drade. Se aprobó también la redacción 
de los Proyectos relativos á la permuta 
de un terreno en Ambato, solicitada por 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas» 
y á los empleados do los Juzgados Consu
lares de C< mercio: después de lo cual hu
bo algunos momentos de receso.

Terminado el receso, se aprobó el Pro
yecto de Decreto que suspende la ejecu
ción de la última Ley de Aduanas, y pa
saron á 3? discusión los Proyectos si
guientes:

I? el que aprueba el Protocolo y  Me
morándum accesorios al Tratado de Ex
tradición con la Gran Bretaña, así como 
los mismos documentos sobredichos;

2? el que fija un impuesto sobre la ma
dera do mangle negociada en Guayaquil;

3? el que señala un subsidio para el 
Cuerpo de Incendios de aquella ciudad;

4? y 5? los concernientes al Colegio de 
Guaianda y á la escuela de niñas de Lo -

Se leyó después el informe de la Corni* 
sión Diplomática, expedido con vista del 
oficio det II. Ministro do Relaciones E x 
teriores, que aquí so inserta junto con 
aquél.

“ Señor Presidente:— Con vista de la 
comunicación del II. Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores de fecha 22 de los

corrientes, vuestra Comisión do'Negocios 
Diplomáticos opinu* que debéis aprobar 
el Proyecto de Decreto que acompaña, sal
vo el más acertado parecer de la H. Cá
mara.— Quito, julio 24 de 1885.— Espi
nel.— Mera.— Del Pozo” .

E L  CONGRESO DE L A  R E P Ú B L IC A
DEL ECUADOR

En vista de las dificultades que han so. 
brevenido para que se verifique en Ma
drid, el canje de las ratificaciones del 
Tratado de Paz y Amistad entre esta R e
pública y el Reino de España, celebrado 
el 28 do enero del presente año y aproba
do por esta Legislatura el l . °  de los co
rrientes,

D E C R E TA :

Art. único.— Se autoriza al Poder E je
cutivo para que pueda hacer practicar el 
canje de las ratificaciones del expresado 
Tratado en Washington, París, ú otro lu
gar que acuerde con el representante de 
Su Majestad el Rey de España.— Dado en 
Quito &.

i(República del Ecuador.— Ministerio 
de Relaciones Exteriores.-Quito, á 22 do 
julio de 1885.— Señor Secretario de la H. 
Cámara del Senado.-El Señor Ministro D. 
Antonio Flores me comunica de Wáshing- 
ton la aparición del cólera en España; y  
previendo la dificultad de efectuar en Ma
drid el canje de las ratificaciones del T ra
tado de Paz y Amistad entre el Ecuador 
y aquella Nación, pide que se le autorice 
para ponerlo por obra en Washington ó 
subsidiariamente en París, según se acuer
de con el Gabinete de Madrid.— Como esa 
autorización no puede emanar sino del 
Poder Legislativo, de orden del Excmo. 
Señor Presidente solicito de las Honora
bles Cámaras, por medio de este oficio 
quo US. se dignará presentar á la H. del 
Senado, una resolución al respecto indica
do — Dios Aguarde á US.— J. Modesto Es
pinosa” .

Leído por último el Presupuesto de 
Gastos para el año siguiente, presentado 
por el EL Ministro de Hacienda, y  en se
guida las modificaciones que tuvo por 
bien introducir en él Ja II. Cámara de 
Diputados, pasó este asunto á 2? discu
sión.

Siendo ya las 3 y J de la tardo, se le 
vantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Jfanitcl M. Pólit.
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Sesión del 25 de julio.

Abrióse á las doce del día, con 1a con
currencia de los HH. Señores Presidente., 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández Cór- 
dova ( Antonio), Fernández de Córdo.va 
(José), García DroueA, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales, Néjera, Páez, Paredes, Pólit, 
Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, R i
vera, Rodríguez Maldonado y  Samaniego.

Después de leída y aprobada el acta 
anterior, se dio cuenta del siguiente oficio 
de'la H. Cámara de Diputados;

“ República del Ecuador,— Secretaría 
de la H. Cámara de Diputados.— Quito, 
á 24 de julio de 1885.— Señor Secretario 
de la H. Cámara del Senado.— Remito á 
US. los siguientes proyectos que han sido 
aprobados por esta H. Cámara: el que 
ordena que se pague á Don Marco J. K e 
lly la suma de sesenta y cuatro mil sucres; 
el que permite la redención de todo censo 
ó capellanía; el que establece en Baba- 
hoyo una escuela dirigida por los Herma
nos Cristianos; el que ordena la apertura 
de un camino de la Provincia de León á 
la de Oriente; el que autoriza á la Muni
cipalidad de Guayaquil para que done un 
terreno municipal á la “ Sociedad de A r 
tesanos Amantes del Progreso’*; el que 
manda que el Tribunal de Cuentas abone 
al Señor Pedro J. Cuesta las sumas que 
hubiese erogado, á virtud de órdenes su
periores; y el que declara irresponsable al 
Señor Antonio Baqueio de las cantidades 
que manejó como Comisario de Guerra en 
la jornada de Galte.— Los días en que 
han sido discutidos están anotados en el 
margen de cada uno de dichos proyec
tos.— Dios guarde á US*— José J. Estu- 
piñán” .

Todos los proyectos remitidos adjuntos 
pasaron á segunda discusión, excepto el 
último. El estudio de los relativos al cré
dito del Señor K e lly  y  á la petición del 
Señor Cuesta se encargó á la Comisión de 
Hacienda; y el concerniente á los censos 
y capellanías, á la de Negocios Eclesiás
ticos, Habiéndose leído la resolución de 
la H. Cámara de Diputados acerca de la 
solicitud del Teniente Coronel Don Carlos 
E. Pareja, se aprobó el informo de la Co
misión de Guerra del Senado, ordenándo
se volver dicha solicitud á la H. Cámara 
Colegisladora.

Luego se dio lectura al informe siguien
te de la Comisión de Obras Públicas, y á 
los documentos que acompañan.

“ Excmo. Señor:— Examinados los an
tecedentes y con vista de las objeciones

hechas por el Poder Ejecutivo, al decrete 
que designa el lío Blanco como límite en
tre los cantones de Chavalo y Cotacachi, 
se nota: que no han mejorado las circuns
tancias, y por consiguiente no se han des
vanecido las razones aducidas por aquél, 
y antes sí, la nota del Gobernador de la 
Provincia de Imbabura de fecha 12 del 
presente mes y año, confirma, que la fija
ción de ese limite ea motivo de frecuentej 
y peligrosas querellas entre los habito ntes 
de ambos cantones. Se nota también que 
en materia de límites los mejores son los 
más antiguamente reconocidos, y aunque 
es verdad que los arcifiníos se consideran 
como los más permanentes, éstos no pue
den ser adoptados sino pacíficamente y  
sin violencia.— Con relación al puente 
que debe constiuirse sobre el río mb¿, 
siendo como es necesario, debe tenerse 
presente este gasto para cuando se vote 
el presupuesto general. Por lo expuesto* 
vuestra Comisión de Comercio, Fomento 
y Obras Públicas, juzga que no se debe 
insistir, y que la H. Cámara debe con
formarse con las mencionadas objeciones, 
salvo su mejor concepto.—.Quito, julio 22 
de 1885.— Morales.— Fernández de Cór- 
dova.— José Segundo Paredes” .

“ República del Ecuador.— Gobernación 
déla Provincia de Imbabura. — Ibarra, 
19 de julio de 1885.— II. Señor Secreta
rio de la H. Cámara del Senado.— Señor; 
— La solicitud de los vecinos de Cotaca- 
chi sobre fijación de los límites entre este 
cantón y el de Otavalo en el río Blanco 
es un asunto de grande interés para una 
y otra localidad, y  en e! cual ninguna opi
nión de vecino de aquellos cantones ha de 
tenerse por imparcial: por esta razón y  
por la de haber nacido el infrascrito en 
Cotacachi, ha juzgado prudente no inter
venir en el informe que la H. Cámara del 
Senado ha peiido á esta Gobernación, y 
ha nombrado en comisión al encargado de 
la Jefatura Política de este Cantón, Señor 
Don Juan José Páez, quien pasó á reco- 
rrer los sitios objeto de la solicitud y aun 
ha levantado un plano eorográfico de ellos 
y del río Blanco en la parte que separa 
los dos cantones. Acompaño pues origi
nales informe y plano para que laH.  Cá
mara forme el concepto que corresponde 
y devuelva el segundo por pertenecer á la 
Municipalidad de Cotacachi. (1 )— Lo soli
citado para la creación del puente sobre 
el río Ambi sí tiene todas las condiciones 
de justicia y necesidad. Cotacachi es un 
cantón sumamente pobre, y el puente que 
ha existido hasta ahora se halla ya com
pletamente inutilizado. La  industria y

(1) No se recibid este plano en la Secretaría de la H. Cámara del Senado,Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



♦sntnercio de aquella población consiste \ 
exclusivamente en tejidos que 6e venden I 
en grar, parte en las plazas de Hatuntaqui \ 
c Ibarra, con las cuales está en 'comuni
cación diaria, y faltando el puentc'qucda- 
rá cusí incomunicadas con et̂ tos pueblos, 
|Hics uo existe otro puente en las inme
diaciones.—  I)io8guarde ál£JS.d—Telébfoio 
íPeñaherrera” . i

“ Ecuador.— tidía tura 'Política de este 
'cantón.— Ibarra, á de ¡ulio de 1S85.—
Al Señor Gobernador dé la''Provim ia.-—- 
Señor:— Para cumplir la comisión que 
’US. se sirvió cotizarme respecto del iitfor 
•me que la H.^Cámar^ del Senado'ha'nxigi- 
do de esa Sobornación acerca de 4a ?oiici- 
tud en la cusí loe ‘vecinos de Cotacachi han 
ipedidoquese señale el río Blanco^ unoelli* 
nnite dpvÍHoriírentrerese cantón y el de Ota 
valo, 'me he trasladado á los sitios en que 
•está actualmente el 'iindero de los dos 
cantones y recorrido el río Blanco casi 

óí-ide sus orígenes. En consecuencia de 
♦cata inspección, he venido en 'conocimien 
to:— 1? De que el actual límite entre Ota- 
valo y Cotacachi es ciertamente una línea 
imaginaria sin fundamento alguno en la 
naturaleza:— 2.° Que es verdad que al la
do izquierdo del río Blanco y en las inme
diaciones de Cotacachi hay territorio y 
vecindario de alguna importancia, como 
el de Asama, perteneciente á ’Otavalo, y 
qxe al lado deredho del mismo río, esto 
es, el de ‘Gtavalo hay asimismo territorio, 
si bien de menor extensión, perteneciente 
á Cotecacíhi:— 3? Que los indios de Asa- 
una tienen su comercio, tratos y comuni* 
cación diaria con Cotacachi, de donde se 
^hallan mucho más cerca que de Otavalo; 
»pero no he podido descubrir si desean ó 
repugnan pertenecer á aquel cantón:—  
4 .°  Que el río parece ciertamente el lim i
te más natural; pero, como éste en sus 
orígenes so inclina mucho hacia elSur, 
al señalarse como lindero, dejaría tam
bién en la jurisdicción de Cotacachi los 
páramos de Muenalaque ahora pertenece 
á ’Otavalo. Para que se vea con entero 
claridad la situación de los lugares y las 
distancias, acompaño un plano corográfi- 
co de los sitios adyacentes al río Blanco. 
— Dejo así cumplido el encargo de US. y 
espero que la Legislatura sabrá disponer 
•como más convenga en el asunto de que 
so trata.— Dios guarde á US.— Juan José 
Páez” .

El H. Señor Presidente mandó que vol- 
vieso el informe ó la Comisión, para que 
ella aclarase td lo concerniente al lindero 
de los dos cantones <cra punto resuelto ya 
en la Asamblea Nacional de 1884.

Comunicada la resolución do la II. Cá
mara de Diputados sobre las insistencias

del Senado en el Proyecto de L *y  refor
matoria del Gódigo de Enjuiciamientostu 
Materia Civil, *esta II. Cámara tuvo por 
bien coriformarse con ella.

‘ ‘-República del Ecuador.— Secretaria 
de la H  Cámara de Diputados.— Quito, 
á ’26 de julio de 1885.— Señor Secretario 
de la'H. Cámara del Seüado.'^En con
testación á su estimable oficio, núm. 51, 
une es honroso comunicar á^ÜS. que esta 
*H. Cámara ha tenido á bien conformarse 
con la insistencia del H . Senado en lo 
relativo á los artículos41, 54, 58 y se
gunda parte del 51, suprimiéndoselo este 
la frase “ á satisfacción del que lo pidar : 
no se Cvitfformó en ^correspondiente á la 
primera de este último artículo.— Dios 
guarde á 'US.— José J. Estupiñán” ,

Encomendóse la redacción del Proyecto 
á la Comisión respectiva. La de Hacien
da presentó el siguiente informe, que fue 
aprobado:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda es de parecer, que atendiendo 
á las actuales circunstancias en que so 
encuentra el Erario nacional, debe recha
zarse el decreto que ha sido remitido por 
la H. Cámara Colegisladora, y en que se 
exime á las Municipalidades de pagar á 
llos Ministros y Revisores que juzguen las 
cuentas municipales.— Quito, 24 de julio 
de 1885.— Fernando Pólit.— Antonio Gó
mez de la Torre.— Agustín Coronel 
téus.— C. Casares.— Fernando Gardía
Drouet’ -.

A  este respecto hicieron notarlos H II. 
Casares y Portilla que en el Tribunal ha- 
bía una sala destinada especialmente á 
juzgar de las cuentas municipales: no era 
justo eximir á las Municipalidades de pa
gar este servicio, sobre todo en el estado 
actual del Tesoro. El H. Pólit agregó que, 
en haciéndose la reforma de la Ley de 
Hacienda que se proyectaba, vendrían los 
Concejos á economizar una parte do sus 
gastos. En consecuencia, no pasó á se
gunda discusión el sobredicho Proyecto,

So pusieron al despacho Iob infoimes de 
la misma Comisión de Hacienda que aquí 
se insertan, pasando á segunda discusión 
los correspondientes 'Proyectos.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Hacienda es de parecer que debe admi
tirse á ‘discusión y aprobarse el Proyecto 
de Decreto reformatorio de la Ley O rgá
nica de Hacienda, que ha sido aprobado 
por la H. Cámara de Diputados^ con sólo 
la variación de que, en ve^ de derogar el 
parágrafo 1. °  del art. 74, se sustituya 
con otro que diga; “ El cuarto Miuistro
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r (ios Revisores conocerán áníeamente d i 
tas cuentas municipales y de- los estable
cimientos de beneficencia,, y- los Concejo* 
Cantonales continuarán pagándolas can* 
tid&des con que han estado contribuyendo 
paro el pago de los Ministros del Tribunal 
do Cuentas” . Tal la opinión de los 
suscriptos,.respetando siempre lo que con 
mejor acierto resuelva la H; Cámara.—  
Quito, jülií>»2p de» lft&5.— Fernando Pó- 
lit.— Antonia) Górnez-de la Torre.— Agus
tín Coronel Matéus.— O. Casares — R e i 
nando García Drouet”

“ Excmo. Señor:— Examinad*) el Pro
vecto de Ley sobre contribución general, 
que ha sido aprobado por la H. Cámara 
de Diputados, cree vuestra Comisión de 
Hacienda que debo aprobarse cou las si" 
gruientes variaciones:

A l  art. U Q, núm. 3.°, se agregará: €*y 
sobre los capitales dados en ¿*pó*itn, 
siempre que el depositario pague intere
ses” .

E l art» dirá: “ Los predios rústicos 
pagarán 10 centavos por cada oien.sa- 
cres*$

Al art. 3? se agregará:r*Ly los Báñeos” ;
El art. 4? dirá: “ Los capitales á censos 

pagarán el uno por rail sobre el principal, 
si este excediere de*úoscicntos sueros” .

En el art. 11 oe aclarará que los padro
nes deben fijarse en la cabecera de cada 
cantón,.y q.uc.aderttás debe fijarse un avi 
sc-en cada parroquia.

Se conservaré» Ios-artículos 11 y 12 de 
la Ley  de 2ft.de octubre de 1873.

Se suprimirán los artículos 21, 23, y en 
el 27 la parte que dice: “ ni las canti • 
dadee q¡uae» virtud

Quito, julio 25 de 1885.— Fernando, 
ídóiit..-—Agustín Coronel Matéus — Anto
nio Gómez de la Torre.— C. Casares.— . 
Fernando García Drouet” .

“ Excmo. Señor:— Vista* las-solicitudes 
del Señor Doctor Manuel Vünueza, cree 
la Comisión de Hacienda q^adebo expe
dirse el siguiente

DECSETO.*

A h . 1. °  Se antoriza-al Poder E jecu
tivo para,qije, .sem inados los respectivos 
comprobantes, fije, de acuerdo con el Se
ñor Vinueza, la suma que debe satisfacer 
ol BrarÍ3«-por dos cargos que so han pun
tualizado, en la,cuenta de este Señor.

Art. 2;>° Las sumas ó .valores que ha
yan sido suministrados por otras personas, 
se satisfarán á éstas ou caso de que las 
exijan.

Art. 3. °  No se.abonarán intereses.
Art. 4. °  E l Poder Ejecutivo arregla

rá .loa términos .del pago.

Dado k i.—-Ivóroandó Póiltt — A'g'istiu 
Coronel Matéus^-—Antonio Gómez de U 
Turro.— C. Casaros.— Fernando García, 
Droueti” :

“ Exorno..Señor:— La Comisión de Ha* 
ciencia junga que es fundada la solicitud» 
del Svñiir D.»n An iré» Coronel y que de
be ordenarse el pago, conforme al sU-
guieafc*

DECRETO.

<kA>t. único. Se autoriza a !jP o¿*r E je
cutivo para que, consultando lo posible el 

i beneficio del Erario, arregle con el Señor 
Don Andrea Coronel los términos del pa
go, así como la.suma que deba satisfacer 
por los cuarenta y cinco mil pesos que re
clama est^Seívor” 7

Se advierte que el H. Senador, Sr. Dr. 
Agustín Corone), uo ha tomado parte en 
L  aprobación de este parecer, que los, 
i estantes miembros de la Comisión som a 
ten al mejor acuerdo del Senado.

Quito, julio 25 de 1885.— Fernando» 
Pólit.— Antonio Górae&.de la Torre.-—C.: 
Casares.— Fernando García Drouet” ..

A tercerA discusión pasó el siguiente* 
Proyecto de Decreto, formaUuU»'por la* 
misma Comisión, cou vista. ¿*V$ informe 
aprobado rotativo á la soliocitupd d é la  i g 
nora Doña Francisca Láaldonado, viuda, 
de Larrea.

EL C O N G R E S O  DE L A  R E P U B L IC A ,

D E t ,  E C U A D O K

D E C R E T A :

Art. único. Ei Poder Ejecutivo pagará., 
conforme á la Ley, las cantidades que re
dama la Sra. Francisca Maldonado, viu
da de Larrea, á nombre de su hijo el D r .. 
Leónidas Larrea.

Comuniqúese &.

Pueeto en tercera discusión el- Proyecto- 
de Decreto 6obre la supresión y suspensión 
do algunos empleos, el H. Señor Presiden
te concedió unos momentos* do receso, á 
fin de que los HH. Señores Senadores con - 
ferenciasen acerca del asunto con lo* H H . 
Ministros de lo Interior; y de Hacienda.

Restablecida la sesión y  abierto el de
bate, e'jH. Casares.opinó que, al derogarse 
la Ley de,lü.de< abril de 1884, se resta
blecía por el mismo hecho el cargo de D i
rector General de Instrucción Pública- 
este cargo era innecesario, y ca8¡ del todo 
ineficaz: noejór sería* por* lo tanto, supri
mirlo y crear una subsecretaría para el 
despacho de todos lo* ramos que según 
aquella Ley son d$,la.incumbencia del nue
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Ministerio. A1 no Hacerse ©éta< refiír*- 
»u , se caería en el mismo entorpecimiento 
dn ante*», en todo lo concerniente á la Ini 
tracción Pública, Hizo, luego, con apoyo* 
del ii. Espinel,.una moción en este senti
do; la cu*l f.ié' modificada, a pro puesta 
del ü. Portilla, que manifestó ¡as raZOoes 
para qpe no se señalasen* determinadas 
funciones al 2? Subsecretario* y  se dejase 
ai Ministro la facultad do distribuir el 
trabajo, pues do otro-mudo el 2? cargo 
vendría a ser una verdadera canotigía. 
La moción se aprobó en ios términos si
guientes: Que aUurh 1? se agregue: “ Es
tablécese en cL- Ministerio de lo Interior otro 
SabsecrciuxiOj cuyas /unciones serán deter 
minadaspw el mismo Ministro. Suprímese, 
el empleo de Director General de I.istrue- 
oión Eublica

Respecto del art. 2?, el H. Casares hizo- 
oon apoyo del H. Samaniego esta moción, 
que fué aprobada: Que el.arti 2!? digay 
k'Suprímese el Jefe de Sección, de Relució
las Exteriores, que será- reemplazado por 
un oficial de numera!?. El mismo H. ¿se
nador, apoyado por el H« Espinel, propa
so qpe en el art en vez de ‘ 'ocho ama* 
nuonsfcfcP, se dijea©* “ tres oficiales de nú* 
mero y cinco amanuenses” : la moción fuó* 
aprobada.

Entonces el HL.Portilla expuso, cqie las 
economías más importantes podían hacer
se en el Ministerio de Guerra^ y. en los 
cuerpos del Ejército, suprimiéndose varios 
cargos del todo inútiles-y, haciendo servir 
algunos oirospor oticiales de menor gra
duación. A t íf por ejemplo, debía supri
mirse el Jefe de ¿Acción General cuyo 
cargo no se compendia fácilmente; debían 
también remunerarse loa amanuenses de 
cate Ministerio.erm las mismas dotaciones, 
que en loa otros dos. Presentó de consi • 
guíente, con apoyo del II. Casares, el >ad> 
jijnto pliego de adiciones y la H. .Cámara 
decidió que éstas fuesen discutiéndose é- 
incorporándose al Proyecto.

Art. a. Se suprime un Jéfe de-Sección 
en el Ministerio de Guerra y Marina, pu- 
diendo ser Sargentos-Mayores los otros 
dos. Los amanuenses y porteros, .aunque 
•can militares, tendránJosjnismos sueldos 
que los empleados anáfog^s-de los otros 
Ministerios.

Art. b. Se suprime uno de los edeca
nes ó ayudantes de Gobierno.

Art- c. Sa suprime^el ayudante de cam-, 
po en las Comaiul indias Generales, y un 
amanuense en la uo Guayaquil.

Art. d. Se suprimauuo de los ayudantes 
de Guardaparque eu Q^iito.

gundo d**lG*qt¡e se conservan encargár
sele el detall.

Un Teniente en cada Compañía de ic«- 
fantería, y un Subteniente en ceda bate
ría de las brigadas*

Las bandas de música en* los cuerpog> 
de artillería, y en lugar de ellas habrá 
hasta diez y seis cornetas y tambores.

El Oficial eocargado de la banda de 
músicos en los batallones de infantería. 
Las clases en dichas bandas guardarán la 
misma proporción que en las compañías 
respecto de los soldados.

Veinte individuos do-tropa en cada una* 
de las compañías de infantería y^artilloría..

Los sargentos y* cabos en todos los. 
cuerpos-no excederán del mínimum fijado* 
en. la Ley Orgánica Militar.

A* t. fe Se prohíbe destinar á los cuer
pos,.con el nombre de agregados ó super
numerarios, á ningún Jefe,, oficial, sar
gento ó cabo.

Art. g_. Los Jefes y oficíales empleados 
en la guardia nacional, y. los instructores 
de ella no gozarán por tal senwcio ningún 
sobresueldo ó.eraolumeuto, además de la 
pensión qpe-* tuvieren como retirados ó* 
por sus letras de cuartel.

Art. h. Se derogan los artículos 19 y. 
65 de la Ley Orgánica Militar.

Art. i. El Director de escuela en los 
batallones y brigadas se elegirá de entre 
los oficiales ó sargentos del respectivo 
cuerpo.

Art. j. La leyxqae fija el pié dé fúerz* 
en tiempo de paz, se subordinará á lo dis
puesto en los artículos precedentes.

Art. í¿v Queda autorizado el Poder E je
cutivo para hacer en el Ejército otras re— 
¿acciones ó supresiones.

Los artículos y c fueron aprobados. * 
al tratarse del art. d, los IIH . Presidente 
y Rodríguez Muldonado se retiravou por 
motivos personales; ,y el IL. Vicepresiden
te ocupó' Ja -Presidencia; :pero el II. Porti
lla manifestó que al proponer estas refor
mas no había tenido en cuenta á ninguna 
persona, pues ignoraba quiénes poseyesen 
actualmente los destinos á que aludía: era 
demasiado escrúpulo el no querer tomar, 
parte en una discusión cuando un pariente 
se halla directa 0 indirectamente compli
cado -aa ella. El H. Señor Yieopnesldcute 
consultó á la li. Cámara y>e$ta resolvió 
qqa-no había motivo bastante para que 
lu&.HlI. Señores Senadores se retirasen:., 
habiendo vuelto á sus respectivos sillones,

* se votó y aprobó el art. rf, expresando ef 
í i i  Señor Presidente que también estaba; 
por la supresión.

Prosiguió el debata acerca del art. e por 
incisos; el H, Portilla manifestó que toda* 
las reformas de esto artículo se referían al 
tiempo da pi Z: no cabía duda que en.

Art. o. En tiempo de paz,, quedan su-r 
pí c id a s  lus Comandancias de Armas.

Uno de los Jefes en todos los Cuerpos 
de artillería é infantería*fkbiendo al se*
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nuestro diminuto Ejército había una des
proporción aeombrosa entre e! numero de 
soldados y el de Jefes y oficiales. El ejér
cito alemán, el francés, se hallan divididos 
en regimientos d e2 ó 3;000 hombres, al 
mando de un'Goroncl: entre nosotros un 
Coronel «comanda apenas 300 hombres; 
hay una»multitad de oficiales inútiles; el 
servicio seharía'muy bien con menor nú
mero de»el!os, y en casode'faltar-uno, so* 
ría reemplazado por el inmediatamente 
inferió^ respecto al número 'de tres jéfes 

los cuerpos, es evidente que bastan y  
cobran los dos. Vetadoul inciso, fue ne
gado, Al empezarse á discutir el siguien
te, el H .Quevedo indicó la conveniencia 
de suspender él debate para-que losiHM. 
•Senadores pudiesen tomar datos seguros 
sobre el particular, y proceder con entero 
conocimiento. El H. Rivera añadió que 
se había convertido en manía la diminu
ción del Ejército, .que sequeríf. desorgani
zar so ..pretexto de ahorros: cada cual de
bía concretarse á eu oficio. El H. Porti 
lia: “ No es necesario v ivir en un cuartel 
ó en «una escuela de cadetes y cargar los 
«mil aderezos del soldada, jpara motor 'los

«C Á M A R A  DE

'Sesión del 17 dejti’io.

Presidencia del H. Señor Vázquez.

Concurrieron losíTH Vicepresidente, Egas 
^Abelardo), Jaramillo, Muñoz, Terrazas, Ri- 
hadeneira (Aparicio,), Castro, Batallas. Velns- 
co, Moscoso, Echeverría Liona, Maldonado, 
Larrea, Sánchez, Martínez, Terán, Ochoa 
León, Rolialrao, Paredes, Chiriboga ( E.), Do
loso, Villagóinez, Uqnillas, Ribadeueira (Ma- 
«miel), Heredia Rodas, Espinosa, Coronel, Far- 
tan, Ortega, Lozano, Astudillo, Egnignren, 
López, Sautos, Egas (Fidel), Peña, Yerovi, 
Borja y Arzube.

Aprobada el acta de la sesión precedente, 
los III I .  Yerovi y Batallas hicieron la si
guiente proposición z -“ Habiendo fallecido el 
H. tScrñor Doctor Don Luis Chiriboga, Dipu
tado por la provincia del Oarobi, y siendo 
justo (tributar á su memoria el debido home
naje, se «dispone: l . c que una Comisión de 
signada por la Presidencia represente á esta 
II. Cámara en los funerales, tomando parte 
en el duelo,; y 2.® que en el acta de éste día 
se haga «mención honrosa á la memona del 
difunto, «como recuerdo'del patriotismo y rec
titud con que desempeñó su cometido’” . Es
ta proposición fué aprobada por unanimidad; 
y, en consecuencia, fueron nombrados para la 
Comisión los H ü . Larrea, Rohalino, Yerovi, 
GhiribogafEmiláo), Astuddle y Ortega.
. A  petición «del H. Egas [Abelardo] ordenó 
la Presidencia que se llamara al primer Dipu
tado suplente por el Carchi, y que, al efecto, 
se oficiase al Gobernador de aquella Provin
cia

Diúse cuenta de que la Secretaría del Sena
do devolvía aprobado, con modificaciones de

ddfectos palpables de nuestro Ejército y el 
espantoso derroche de rentas que ocasiona. 
Sin embargo, acepto gustoso la indicación 
•del II. Quevedo, para que no se precipiten 
resoluciones tan trascendentales, propues
tas por njí, sólo con el objeto de aliviar 
muestro exhausto Tesoro y contribuir á la 
prosperidad y la paz de la República. R e
pito que yo he venido á esta H. Camara, 
Á pesar mío, y haciendo un verdadero s¡c 
•crificio, al-Balú* de la vid:* privada: cre° 
«que nadie tendrá derecho pura achacarme 
«ninguna mira personal en mis palahias y 
acciones” . 'El fH. Rivera. “ Ojalá se hu- 
hierampropuesto las mismas economías en 
*187*8: entonces se pecaba por carta do 
m¿8, y ahora por carta de meno*” . El II. 
-Quevedo: “ Suspendamos la discusión; y 
mun propongo que se re^ousidere el iaeiso 
•negado” .

En efecto, siendo ya las de la tard^,,
levantó la sesión.

•El Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel .tf. Pólit.

D IPU TAD O S.

redacción,-él Proyecto (le Ley aflicional a la 
de Guardias Nacionales: v, h ibieudoseacogido 
•la 'modificación, se mandó pasar -el Proyecto 
á la Comisión Redactara.

La Comisión «1.a de ITaoiendp., 'presentó 
el si guie irte informe:— “ Excelentísimo Señor: 
Las dos Comisiones de Hacienda reunidas 
creen que debéis aprobar el Proyecto de Ley 
de Timbres, con las siguientes codificaciones:

A l art. 1° Admúido el principio de la incon- 
vertibifidad del papel de ios documentos, des
pués de cierto tiempo, sería m uy peligroso el 
que los recibos y libranzas re quieran papel sé- 
hado. Así pues, ó tóenen de pasar á las pie
zas que debeu llevar timbre móvil, como su
cede con las letras de cambio, ó bien deba 
autorizarse para la conversión con el décuplo, 
al tiempo de presentar en juicio esos docu
mentos. La Comisión prefiere lo segundo, y, 
en consecuencia, hace la indicación «¿^ectira, 
al trabar del artículo 10.

A l art. 3.° No debe admitirse la reforma; 
pues, sería sumamente graves® el que pase al 
artículo siguieute lo de cuanftia indetermina
da y demás objetos especificados en el incisa 
2.° del mismo.

Al art. 4.° Comprende también á éste la in
dicación anterior; por wianera que debe que
dar como en la ley actual, agregándose, cuan
do más, los certificados de inscripción ó de 
hipotecas.

Al art 13. Debe suprimirse la palabra 
“ oficialmente” , porque carece de sentido,

A l art. 10. Debe agregarse lo siguiente: 
“ excoptúanse los recibos y libranzas, respecto 
de ios cuales tendrá lugar la conversión en 
cualquier tiempo, al ser presentados en juicio, 
previo el pago del décuplo”.

Al art. 14, El l . °  de los artículos aña-
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•'didos dirá: “ni ser presentados en juicio” en vez de ‘‘hasta veinte días etc.w, suprimiendo- r «e todo lo demás En el 2.* de dichos artículos se pondrá “veinte ó más toneladas”, en vez de “diez ó más toneladas”.Al art. 15. Se suprimirán los'torigínales ' que «e entreguen en las iiuprehtas, las’ho-* leías de notificaciones, las actas de policía, las encomiendas en las oficiáis'fiscales y las cajas fie cigarrillos, entre lós objetos que deben llevar timbre móvil Además se agre- gará la palabra “judioial^^spués de “carteles ó avisos de venta7*, y supondrá el siguiente inciso: “Las actuacionesr judiciales por menos de veinticuatro s ícrec, no llevarán timbre al-^guuo”.Al art. 17. Es innecesario; pues quedaba
* ordenada la-habilitación fiel papel cuantió los 
documentos procedeutes de países er#üijjcros•‘iion producidos en juicio.Al art. También es innecesario, por c cnanto el respectivo empleado responde por el vatcrdntegro de los timbres, que figura en la* correspondiente cuenta de especies.—Quito,>julio 17 de 1885.--Castro — Hcredia Rodas.

1Oorouel.—Yerovi.—Echeverría • -Moscoso.—Pebres Cordero”.—El informe y el Provecto pasaron á segunda'discusión: la misma Go- misión presentó los tres informes que van n continuación, cou los respectivos proyectos, y todos pasaron á segunda discusión:— “ Excelentísimo Señor:—Es sensible que río “esté en las atribuciones del Congreso declarar la absoluta irresponsabilidad de los Señores Albornoz y Coronel; pues aparece manifiesta la escrupulosa honradez cou que lian manejado los caudales públicos, y no lia5* un sólo cargo que pueda cofiípremeter su buen nombre. Y no está en las atribuéidnestfel Congreso dicha declaratoria,'porque, entre las cib- «ervactones que la cuenta de los expresados Señores lia sugerido, hay muchas <que conciernen ‘al orden normal y que, por lo’ tanto, nada •tiene que ver, ni con el estado de guerra, ni con disposiciones gubernativas emanadas de los altos funcionarios dictatoriales. Pero hay otros qargos diferentes á tales disposiciones;'y en cuanto á éstos, vuestra segunda Comisión de Hacienda cree que seria un acto de estricta justicia exonerar dd responsabilidad á los solicitantes, y hacer ¿feetiva la de los verdaderos culpables, esto es, de los que abusaron de la autoridad dictatorial con que se habían alzado, para dictar órdenes que no podían menos de sor obedecidas. El derecho á salvo no 
08 un remedio bastante; pues difícilmente podrán hacerlo efectivo los Señores Albornoz y Coronel; y yaque está explícitamente reconocido que hay culpabilidad en lo alto, nada más natural y juétoque’el de castigarla direc- tameñte, en vez de recurrir al rodeo del reintegro del éíupleado pagador y el consiguiente ejercicio del derecho á salvo que á éste se deja. Por tanto, vuestra Comisión opina que debéis expedir el siguiente Decreto:

1 L  CONGRESO D E 'LA  R E PÚ B LIC A

DEL ECUADOR

DECRETA:

Art. l .°  El Tribunal de Cuentas abonará tu Irts rendidas porlos Señores Francisco Al

bornoz y Fortunato C ironel. Tesorero é Inter
ventor déla provincia de Picniucha durante 
el año de 1882, lúcumas que hubiesen inver
tido á virtud de órden s emanadas de la* au
toridades dictatoriales superiores.

Art* 2 o Se hará inmediatamente efectiva 
la responsabilidad legal y pecuniaria eu que 
han incurrido los que dictaron tales órde
nes ; y se exigirá el reintegro respectivo á los 
cUc hubiesen recibido intiebidamer.te alguna 
«mina del Tesoro público á' virtud de las mis- 

v;ínas.
Dado &,

Tal es parecer de ha Cdínisión segunda de 
Hacienda ; y V. E. resolverá lo que crea más 
acertado.—¡Qliito,' julio 17 de 1885.—Castro.
— Coronel”.

“ Exctno. Señor:— El TriburiaPde Cuentas* 
partiendo del principio de que los Comisarios 
de Guerra pueden y deben desobedecer las ór
denes emanadas de los Comandantes en Jefe 
y otros altos funcionarios, cuando falte alguno 
de los requisitos que la Ley Orgánica de Ha
cienda exige para toda inversión de fondos fis
cales, lia condenado al Señor Pedro José 
Cueísta al reintegro de varias sumas, dejándo
le el derecho á salvo coñtra los que tales ór
denes le dieron. Pero no advierte que, cuan
do de gastos urgentes de guerra se trata, un 
desobedecimiénto comprometería talvezel éxi
to de las operaciones militares, y yov eso la 
misma Ley de Hacienda so'refiere á regla
mentos especiales que todavía no se han dado. 
Además, aun el Código Militar contiene dis
posiciones sobre facultades de los que man da q 
eo .Tefe el ejército, que serían nugatorias si 
hubiera de observarse siempre, y en el fra¿or 
de la guerra, todo lo‘queda citada Ley de Ha
cienda1 prescribe.

*Y si esto es aplicable al estado de guerra eu 
general, lo es aun más cuando el que ejerce el 
mando supremo es un Dictador, en cuyo ca
so no es justo hacer recaer la responsabilidad 
fiscal sobre un funcionario tan subalterno, 
como lo es el Comisario de Guerra, prescin
diendo de los verdaderos y únicos responsa
bles, esto es, de los que dictaron las órde
nes de inversión, que no podían menos de 
ser obedecidas, tanto por la naturaleza misma 
del gasto, que no admite retardos ni observa
ciones, cuanto por la plenitud de autoridad 
ejercida por quien se ha alzado con el mando 
Sepremo. Eu tal caso, lo uatural es perseguir 
á los verdaderamente culpables, esto es, á los 
que'han expedido las órdenes de pago, y con
sumado por ende la defraudación del Tesoro 
á pretexto de gastos urgentes que talvez, y 

, sin talvez, no se han efectuado. Esto es ío 
más lógico y justo, en vez 'de perseguir al su
balterno pagador, dejándole un derecho á sal
vo que tiene de hacerse ilusorio.

Por tanto, vue¿tl'a Comisión segunda de 
Hacienda opina jorque debéis expedir el si
guiente decreto:

'EL  CONGRESO DE LA  "REPÚBLICA.

DEL K C U A b O K ,

Vista la solicitud de Pedro José Cuesta, 
ex-Comisario de Guerra durante los últimos 
meses de 1882,
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D ECRETA:

Art, l . °  El Tribunal de Cuentas abanará' 
al expresado Cuesta, en las finjas, las simias 
que hubiese erogado á virtud de las respecti
vas órdenes oficiales dictadas por las autori
dades dictatoriales superiores, para gastos de 
guerra.

Art. 2.° Se hará inmediatamente efectiva 
Ja responsabilidad legal y pecuniaria en que 
lian incurrido los que dictaron tales órdenes, 
á pretexto de la autoridad dictatorial ejercida 
ppr el encargado del mando supremo; y se exi
girá el reintegro respectivo á todos los que hu
biesen recibido indebidamente sumas del Te
soro publico, á virtud de esas mismas órdenes.

Dado &.
Tal es el parecer de vuestra Comisión;-y* 

V. E. decidirá lo que juzgue más acertado.— 
Quito, julio 1G de lfc8ó.— Castro,— Heredip., 
Rodas.—Coronel,”

“ Excmo. Señor:— La Comisión segunda de 
Hacienda cree que debéis discutir y apnbar 
el Proyecto de Decreto que quedó peinifeide 
cuando se clausuró la Asamblea Nactangl y 
que concierne al asunto.de que se tcata.j El 
Consejo de Estado, al declararla irréspf>jnsaT 
bilidad del Comisario de Guerra  ̂ Raquero, por 
ra pérdida de la caja militar en lu batalla <!er 
Galte, deja siempre subsistente* ios cargos de 
otra naturaleza, como errores de sumas en 
los respectivos doeumectos de irryfrsi^n, ó fal 
ta de algún requisito ó formalidad en los mis 
mos ; pero no adviérte le , sea cual Sacre el 
saldo resultante, e$e< saldo es el perdido en la 
caja militar, en -cuyo caso á nada conduce la 
declaración ¿©.responsabilidad ppr I» s ya ex
presados motivos* Asi, jipes, e! parecer de la 
Comisión de Hacieuda de la Asamblea Nacio
nal es juste, y debe.expedirse, por io tanto, el 
Proyecto de Decreto, presentado por ella.—  
Quit¿, julio. 17 'de. 1883.— Castro.— Coronel. 
—Ueredia Rodas” *.

Pasaron también á 2.* discusión el Pro
yecto de Ley de Aduanas presentado por el, 
iímisterio de Hacienda: el de Ley adicional 
al Código de Comercio presentado por algunos 
HH. Diputados: otro en el que, 6c impone 
pena á los ciudadanos que habiendo sido, él,e-, 
gidospara Senadores ó Diputados no concii- 
rrieseu al Congreso sin causa justa, Proyecto 
presentado por la Comisión de Calificaciones; 
y otro relativo á la apertura de un camino de 
la Provincia de León á la.dej (Jriente.

Igualmente pasaron ¿«2.a discusión el si
guiente iuforme deia.Comisión l , a¿de Legis
lación: y el, que ías Gptpisiones de Fomento y 
i." de Peticipúes,^respectivamente, presenta
ron con los siguientes informes :~- “ E*celeutí- 
siino Señor r-^uestra Comisión primera de 
Legislación, ha examinado, juuto cunólos 
antecedentes, el Proyecto de Decreto que 
\0  ha aprobudo la H. Cámara del Sena
da relátivó á autorizar al Poder,Ejecutivo 
para que celebre id eoutrato de pc-nnuta.de 
un terreno cercano al establecimiento de los 
HH. de las Escuelas Cristianas ,eu la ciudad 
dp Ambato, con otra perteneciente á la Señora 
Manuela Moscoso; y es de parecer que lo 
aprobéis también, por cuanto él tiende al en
sanchamiento y comodidad que debo prestar 
el local á los directores do esa importante es

cuela. Este es su*j3*ntir, salto el más acertada, 
de la H. Cámara Quito, julio 17 de 1883.— 
Ortega.— PcftajrTtrVe lasco.— Fnrfán”.

“ Excino. Señor: La Sociedad de Artesa-.
nos Amantes del Progreso solicita la adjudica-, 
cion de i:n terrcuo Municipal eu Guayaquil,, 
tonel iin ¿i* construir un local para la iustruc-. 
c¡ón tie sus miembros

mhs importante y digno «le «piador, 
que el-iudile emp* ño con que las clases traba
jadoras de Guaya quil te han constituidt^cn be- 
n s t . c j t  dad para el aprendisaje dc< los di
ferentes ramos que, ya en ciengias ú,#n artes, 
interesan al mrjoraroiento de ellas.. Y no só
lo se trata de educar á esas, clames trabajado- 0 

. ras, más también de con^eryax, una escinda 
nocturna, siempre abierta pjira todos los qut 
quieran ;vpyovei liarse de la difusión de las lu
ces, sin perjuicio» de sus ordinarias tareas.

“Alisto el inturrtje favorable del Señor Go- 
• tomador del Guayas y de la Municipalidad 

cantonal, vuestra Comisión opina porque ac
cedáis a la solicitud de la Sociedad de Arte
sanos A maníes del Piogreso, y, en tal concep
to, .os propone que adoptéis la resolueiúu qu« 
sigue :

E L  CONGRESO D E L E C U A D O R

Viáta la solicitud de la Sociedad 
sanos Amante s del Progreso,

D E C RE TA: .

Art. 1P Adjud(co?« ^ ¡a :oUciedad de A r
tesanos Amante/s del Progfesu la propiedad de,, 
un terreno Mnmoipajccp fa ciudad de Guaya
quil, destinado á ̂ ‘^construcción de un edifi-v 
cío para hv eu^/njanca^

A lt. 2 .^ L a , ¿Municipalidad de Guayaquil 
efertu;if4^ar entrega il*l terreno* situado en la ., 
intersección .de las. calles de la Municipalidad 
y de .Chandny.

Comuniqúese &.
“ Este es el parecer de vuestra Comisión de 

luiaento; salvo.el mejor concepto de la H. 
Cámara.—A «L *  Y^rQFi.-=Peia.— César Ror- 
ja.— Santos” .

“ Excmo. Señor:— Los vecinos de la ciudad 
de Lnja pideu en su solicitud que se destine á 
un nuevo establecimiento de lustruecióu pri
maria de uiñas los fondos asigundu? por la ley k 
de 4 de mayo de 1878, en el art. 42iueisos 5.a 
y 6.° al Colegio Nacional, en atención á que 
éste cuanta con rentas suficientes pan* su sos
ten riijepto, y aquél carece de los elementos 
necesarios paia su conveniente organización.

Vuestra Comisióu 2“ de Peticiones creo 
justa cliché solicitud por los fundamentos qm# 
ella arroja; y además, atendiendo al sobrante 
de ingresos que tieue el Colegio Nacional de 
Luja, y .que no tieue en que invertirlos, sería 
lina disposición salvadora y justa, que de esv 
sobrante asignéis 400 sucres ânual̂ ta para 
gastus de la fábrica del ya in^giouado esta
blecimiento de niñas; síquica hasta que so 
proceda á una nueva organización de aquel 
plantel de lustruecióu secundaria.—J£u con
secuencia, la Comisión somete el siguiente 
Proyecto de Decreto;— ! medes.—Tcrau”.
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RL COXGREKO DE LA  REPÚBLICA

DPX ECUADOJt 

DECRETA:.

A*rt. l . °  Se deslina-al establecí míe oto y fo
mento de una esauela de niñas. en (afiduciad 
de Loja, isa. fondos que la ley de Instrucción 
Pública de 4f de mno de 1878>aeña)a á los 
(foh ^^Narionales.

Art. 2 ° La recaudación A-inversión de es- 
:*s fondos correrán á cargo de un Colector 
nombrado por el Gobernador de la Provincia, 
q.ue le asignará hasta un 8 Ojo por recauda
ción, lo mismo q.uíidu las demás rentas perle<- 
uecientes al establecimiento.

Art. 3.® El, Colegio Nacional de la misma , 
ciudad , (!*, Luj^ contribuirá con 400 .sucres- 
anua les los gastos de fabrica de la expre
sada,.escuela.

Art. 4.° Tan luego que se inicie las refor
mas materiales del Colegio Nacional, bajo la* 
dirección de un arquitecto y por orden.del Go
bierno, cesará la subvención, establecida por.» 
el artículo anterior.

Comuniqúese, &.
Fueron aprobados los siguientes infor

mes de la Comisión de Guerra y de la 2? 
de Peticiones;— “ Exorno. Señor:— Vuestra, 
Comisión de Guerra vista la solicitud del 
Teniente Coronel Carlos l*areja, dirigida con 
el objeto da. conseguir que se le abuue»como • 
tiempo de swvicio acti.vo.el que lian durado 
sus destierros, opina : : (pie. el solicitante no 
tiene en su apoyo niuguna disposición legal 
v,uqn, eu consecuencia, debéis negar lo pe
dido. salvo el caso de que tratéis de hacerle 
gracia especial.— Quito, julio 17 de 1885..— 
Martínez.— CquiHas*..

‘ •Excino, Señor;- Vuestra Comisión 2 *de* 
Peticiones, .cuu vista-de la solicitud p;**s*nta~r 
do nuevamente, ppr el Señor Miguel María 
González, opina: (jijo, aprobado el informe por 
la EU Cámara de Diputados, y siendo éste 
arreglado al Decreto de concesión de qjjje ha
bla dicha solicitud, no ha menester Decreto 
especial y debe estarse á lo resuelto.- Este es 
el parecer de vuestra Comisión, saiVo«el Inejo,r 
concepto de la H. Cámara.—Quito,, julio 17 
de lb&5.— Paredes*—/tt¿rán” — Acerca de es
te informe, el H. Ortega, apoyado por el H. 
Hpbalino, propuso .qi)e “ cu la recomendación 
que so dirija al Poder Ejecutivo se eucarguo 
á . ésto que prevenga al Administrador do 
•Juana de Guayaquil que se limito á exigir

C Á M A R A * I

Sesión ordinjiria del 27 de jidio.

Se abrió á laagidco del día y asistieron 
á ella los 1 IB? Señores Presidente, V ice
presidente, Aguilar, Casares, Coronel Ma- 
téui, Espinel, FeruÁndezOórdova (Anto
nio), Fernández de Córdova (José), Gar
ata Droue.t, Gómez da, la Torre, Ihno,. 
G»n ález, linio. León, LoaiZa, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Polit, Portilla, del 
P« zo, Que vejo, liiofrío, 1,11 vera, Rodrigue# Abaldonad j ySamauiego.

solamente la fianza de quo habla el decrete- 
que se menciona eu el informe, y no una hi
poteca como la que se asegura que ha exigi
do dicho funcionario” ; lo cual fué aprobado.

Considerado eu 2a'discusión el Proyecto de 
Ley de Presupuestos, con las indicaciones dn 
la Coiuisióu de Hacienda, .pasó á. 8 a, con ex
cepción de los artículos 40, 47, 48 y 49; j  
hahieudo-kecho las modificaciones y adiciones 
siguientes: al artículo 44 el H. Presidente 
indicó que. Babahoyu no figure como curato dt 
montaña.

JEL 1L Borja: que no se desigue cantidad 
niuguna para gastos do imprenta eu Guaya
quil.

El II. Castro: que so ponga -sueldo fija-para* 
los,Administradores - de Correos y paiael Cu-- 
lector de Baouhoyo..

El II. Peña: que del art? 101 se suprima la. 
designación de J uez sustituto de Comercio.

El artículo final fué negado á petición deL. 
EL. Castro, quien pidió que eu lugar del uega- 
do.se ponga otro que diga: “ Las disposicíOuet 
relativas a reducción de sueldos y á supresión, 
de empleos comenzarán Á regu* desdo la pro- • 
mulgaciou de esta Ley” .

Pasaron también áJ¡La discusión,el Brujee 
to de Ley reformatoria del Código Peual, ha
biendo indicado el H. Heredia.liodas, qjyie de- 
blivaefundirse,el Proyecto con que eu esta II. 
Cámara esta eu 8.a discuiión; el que crea fon
dos para el Colegio de Guaranda: el que im- 
poue gravamen á la madera de mangle, para.* 
el fomento de JAJiistrucciáu,Pública eu Gua-. 
yuqui!; .habiendo indicado.-el H. Borja qut 
eu el Proyecto# se* agregue^ la disposición dt 
que los fondos qqe»pruduzcajdi imppesto seau 
eutregados por el Tesoreru Nacional al Colect< r. 
del Colegio de San Vicente-; y el Proyecto dt 
Ley que ordena la liquidación de las cautida- 
dtjs á que tengan derecho por montepío algu
nos juili tares, y que se reconozca el inotito dt 
la liquidación como.deuda nacional. Eu éste 
el II. Coronel indicó que debía añadirse la 
disposición do qqe eu lo# sucesivo. no. se hará 
descuento á los militares por montepío.

Aprobáronse el decreto relativo.a la liqui
dación éjiiyer^óu del producto (1$1 impuesto 
a las quinas, y el quo organiza el Tribunal dt 
Cuentas, éste cou algunas ; .adiciones y mo
dificaciones:

¡Se levantó la Bastón después de las cuatro 
de Je tarde.

El Preside..te, Juá ; Bautista Vázquez,
El Secretario, José J . Estupiñán,

j SECADO.

Lfcídá.y aprobada el ax¿fa anterior, st 
dió la primera discusión (sÁ Proyecto de 
Decreto veuido do la II.* Cámara de Di
putados, sobre la facultad concedida a lo6 
militares para hacer liquidar y reconocer 
las cantidades retenidas en el Tesoro pon 
cuenta del montepío. E l H. Portilla hizo 
la indicación do que esta facultad se ex** 
tendiese á todos los que gozan de pensión 
nes pagadas con fondos del Erario.

En seguida se aprobó la redacción dei 
Proyecto de L>«y adicional á la de (JréJite.-#
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Publico, y-se ordenó continuar la 3? discu
sión del que suprime y suspende algunos 
empleos. Algunos HH. Senadores mani
festaron el deseo de conferenciar con el H. 
Sr. Ministro de la Guerra, que fué llamado 
con e6te Objeto, poniéndose en receso 
mientras tanto la H. Cámara; mas, habien
do comunicado el H. Señor Ministro que 
no podía'venir á Palacio por enfermedad, 
se restableció la sesión y fué suspendido 
el debate del antedicho Proyecto. Enton
ces se volvió á continuar la* tercera discu
sión sobre el asunto Millán, y los HH. Gó
mez de la Torre y Casares salieron de la 
Sala, por haber intervenido'en el pleito 
de Castro y Millán, como abobados de las 
partea. Después de leerse el Proyecto de 
Decreto, el informe'y el Protocolo, el H. 
Portilla dijo: “ Parece que todos los HH. 
Senadores convienen en que él crédito ale
gado es legal y debe pagarse. Lo que 
yo hago notar es la;irregularidad del pro
cedimiento: no había motivo para que este 
crédito se exigiese por la vía diplomática, 
una vez que ios demás recursos legales 
no estaban acotados. No se diga que la 
sentencia •de la Excma. Corte iSuprema 
fué injufeta, porque tal aserto no tieneTun- 
damento; pero supongo, por un instante, 
que la Corte hubiese dado razón á ̂ Millán: 
se rescindía el contrato, y entonces Castro 
habría ejercido igual acción que la ejerci
da hoy por Millán contra e l ‘Tesoro. A  és. 
te se le favorece como extranjero, á pesar 
de que él conocía perfectamente el valor 
de los documentos ofrecidos por Castro, 
pagaderos según la ’Ley  de Crédito Pú
blico, entonces vigente, !a misma en sus
tancia que la actual. Hoy le toca al Con
greso autorizar un pago privilegiado en 
favor de Millán: pero tal gracia no puede 
concederse sino en virtud de alguna re
baja, siquiera en cuanto á los intereses; 
igual antelación se verificó no hace mucho, 
respecto al crédito de los herederos de D. 
Manuel de Ascásubi, quien, comoes sabido, 
prestó al Gobierno una fuerte cantidad en 
dinero sonante, y sin embargo sus herede
ros hicieron muy importantes rebajas con 
tal de ser preferidos en el pago. He aquí, 
pues, lo más que nosotros podemos hacer 
en favor de Millán, y esto por haberse in
terpuesto la honra nacional. El H .Tó lit: 
“ He estudiado con bastante prolijidad es
ta cuestión: de los expedientes 'resulta 
claramente que Millán no tenía ‘derecho 
sino 6 36;000 pesos que le 'debía Castro, 
para cuyo pago este le entregó varios do
cumentos de Crédito Público, entre ellos 
el de $K )00que dioy se presenta: ahora 
bien, Millán pudo conocer el valor real 
de estos documentos y aun Castro no se 
compremetió á garantir su solvencia, co
mo aparece del 5? considerando de la sen
tencia de la Corte Superior de Guayaquil.

Siendo c*tas las circunstancias, ¡cómo ha 
pedido Millán introducir un reclamo d i
plomático, 6¡n agotar los medios legal» ¿f 
La injusticia de la última sentencia, me
nos la injusticia notoria, no está averigüi- 
da, tanto más cuañto se halla contarme 

* con la de primera instancia: opino, corno 
el H. Senador Preopinante, que si conce
demos un pago privilegiado no debemos 
concederlo de balde0. El H Quevedó: 
“ Mejor sefria que so haga el ptfgo según 
la Ley de Crédito Público” , Hizo fuego, 
con apoyo *del H. Portilla, esta moción: 
Que el Proyecto de Decreto díga: * * Teniendo 
en cuenta que el Documento de Crédito Pú 
blico por la suma de diez fu il pesos, cedi
do por Castro á MUlan, d< be ser pagado 
coújormc á la Ley de Crédito Publico, (y 
que (aspreferencias otorgadas A los acree
dores en esta'clase de pagos, proceden re
gularmente {de ¡as ventajas concedidas pór 
ellos al-Tesoro] se autoriza al Poder Eje- 
cutivo'parti’que haga el arreglo vtás con
veniente, respecto al crédito sobredicho” . El 
H. Pólit se adhirió á la moción que le pa
recía justa y oportuna: -el1 Proyecto primi
tivose había formulado bajo e l :fa!so su
puesto de que Mnlín rebajaba una porción 
considerable de su crédito: además, si tau 
sólo se ordenase al Poder Ejecutivo que 
hiciera el arreglo más conveniente, éste 
no podría ser otro q\ie el Protocolo. El H. 
Vicepresidente impugnó la moción como 
inútil, pues no decía más de lo contenido 
en el primer Proyecto. El H. !,Quevedo 
replicó: “ No es inútil la moción, pues tá
citamente desconoce el Protocolo, y auto
riza al Poder Ejecutivo para que celebre 
otro” . Votada la moción,fué negada. El 
H. "Pólit insistió en que no podía hacerse 
preferencia alguna á Millán, si éste no la 
compensaba con alguna rebaja: esto lo 
exigín la justicia, así como la dignidad 
del Congreso y el Gobierno. El H. del 
Pozo dijo que él opinaba por la acepta
ción de lo pactado en el Protocolo, y que 
ese l e ’pareéla el modo más expedito de 
zanjar la dificultad. Luego, al cabo de 
Unos^ocos minutos de receso, .pafa’tnejor 
acuerdo de los HH. Senadores, los HH . 
Pólit y Portilla hicieron la moción de que 
el artículo dijera: Se aútoriza al Poder 
Ejecutivo para quepueda liquidar y pagar 
en 24 mensxialidades &\— Antes de proce
der á estepago,^ue, de otra manera. debía 
someterse á las disposiciones comunes de la 
Ley de Crédito Público, obtendrá la rebaja 
que fuere posible en la suma total de los 
intereses devengados, y, si lojuzgareconve- 
niente, alguna modificación en cuanto 
á 1 as mensualidades expresadas. Con
sultada la H. Cámara, aprobó la moción, 
salvando su voto el H. Nájera, que opinó 
debía pagarse llanamente el crédito, con
forme á la Ley de Crédito Público, puea
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'fcra exorbitante el pago de 40000 pesos 
rpoco más ó menos en 24 mensualidades, 
"atendidas las circunstancias angustiosas 
del Tesoro. Finalmente, aprobado'el con
siderando, 6e ordenó remitir^eWáunto á 
la H. Cámara Colegieladora.

Aprobáronse los dos siguientes itlfofmes 
de la'Comisión 'Diplomática, el segundo 
ron las modificaciones que después se in
dican.

“ Señor Presidente;^--Vutstra Comisión 
de Negocios Diplomáticos, instruida de la 
solicitud del SoñorTVrnando de Lorei>z*- 
nfl y de lo* informes de los H II. Ministros 
de ’o Interior v de-Hacienda, dice: que. aun* 
que aparece reprobado  que el solicitante 
ba desempeñado en varias ocasionen la 
dLegadón Ecuatoriana en ‘Roma, de los 
mismos iilformes aparece también, que no 
se ha practicado aún la liquidación gene
ral de los sueldos devengados por dicho 
Sdnor, durante Jas paef das administracio- 
nes, y que, por lo mismo, debe esta H. 
Cámara resolver que se practique la ex
presada liquidación, y que se cancele el 
crédito que resulte, con arreglo á la r 
Tal es el parecer de esta Comisión, 
el *roás acertado de 1a H. Cámara.- 
Otilio 27 de 1886.'— Espinel.—  Mea 
Pozo” .

‘ ‘ Exorno. Seño*:— Examinado 
que, como á Presidente del Congre 
ha dirigido el ViceconBuIado de los 
dos Unidos de Colombia, residente en 
Provincia de los Ríos, insertando un ma- 
'raoriol del colombiano Carlos C. Calves, 
«n que 6e queja de abusos, contra el Go
bernado! de esa Provincia; vuestra Comi
sión de N eg«c ios ‘Diplomáticos opina: que 
debéis contestarle que ni el Senado ni el 
'Congreso tienen 'facultades para enten
derse con los "viceconsuladn8, ni con los 
agentes diplomáticos, sino únicamente el 
Poder Ejecutivo; y  que, respecto de les 
atropellos y perjuicios que reclama el ci
tado‘Oa! ves, debe dirigirse á la II. Cá- 
'mara de Diputados, la cual ce quien tiene 
la facultad de requerir á loe altos ‘funcio
narios, para que hagan efectiva la res
ponsabilidad de los empleados públicos 
en el ejercicio de sus funciones, atribución 
8? del art. 50 de la Constitución de la 
República. Tal es el parecer de vuestra 
Comisión, salvo el más acortado de la H. 
‘Cámara.*— Quito,julio 27 de 1885.— Es
pinel/»— Mera •— Del Pozo*\

Respecto de esto último informe, el ÍI. 
Portilla expresó que era un principio de 
•Jurisprudencia el que cualquiera autori
dad pudiese pesquisarlos delitos y abusos 
cometidos por los empleados en el ejerci
cio *de sus funcione»: en el caso actual, no

había necesidad de que el solicitante se 
dirigiese áúa H. Cámara de Diputados, ja  
que la del Senadorpódía muy bien ordeDtft- 
acusación del funcionario delincuente. El 
H. Espinel: “ En efecto, tal cosa podría 
seV, si el agraviado se dirigiese pérson&l- 
mente al Senado, pero lo ha hecho por 
medio de'un Vicecónsul, que es órgano 
del todo inadecuado: las relaciones de los 
Agentes Diplomáticos y 'Consulares no 
existen sino con el Poder ‘Ejecutivo: el 
'Congreso no tiene obligación de recono
cerlos como ó tales” . La Comisión convi
no, á propuesta del H. Portilla, en que la 
2? parte del informe se redujese á decir: 
y que, respectóle ios atropellos y perjuicios 
que redama el citado Galvesf dele dirigirse 
á la autoridad competente.

Fue leído el informe de la Comisión dé 
Negocios Eclesiásticos sobre el 'Proyecto 
concerniente á la redención de censos y 
capellanías.

“ Excmo. Señor:— Es público y conoci
do por todos qne Su Santidad Ltón X*ÍÍI 
ba facultado á la Delegación Apostólica, 

en esta Capital,*para tratar con el 
Gobierno de e6ta República so- 
nción de los censos. Por con- 

>^Tgiieb^,yreem o8 inútil que se sancione 
que ha venido de la H. Cá* 

putados; pues en él, en último 
no se hace otra cesa que auto- 
jecutivo para que alcance de la 

postólica lo mismo que ya tiené 
y sobre lo que se han abierto ne

gociaciones en Roma y 6e continuarán 
aquí. Por lo mismo, vuestra Comisión 
de Negocios Eclesiásticos es de parecer 
que no sé apruebe este Decretó, y que se 
devuelva ó la H. Cámara de su origen.—  
Quito, julio 27 de 1885.— Antonio Gómez 
de la Torre.— El Obispo de lbarra.— El 
Obispo de‘Cuenca” .

El H. Quevedo expuso que el Proyec* 
to de la H. Cámara de Diputados era más 
reglamentario que el Decreto expedido 
'por la Asamblea Nacional; pero, fuese ó 
no conveniente, era preciso considerarlo 
y no bastaba aprobar el itíforme. El limo. 
tJonzáleZ contestó que’la mente de la Co
misión era que se negase el Proyecto, 
pues mucho mejor se resolvería el asunto 
por la8/gestione6 diplomáticas, que ya es
taban entabladas en Roma. En conse
cuencia, la Pl. Cámara aprobó el informé 
y no pasó el Proyecto de Decreto á segun
da discusión.

Abierto el tercer debate sobre el nue
vo impuesto del mangle, el rl. Portilla di
jo que no tenía exacto conocimiento da 
esta madera y de su comercio, y por lo 
tanto desearía oir á alguno de los H H , 
Senadores por la Costa. El H. Espinel con.
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i eetó quo el mangle era buena madera dé 
•onstrueción y, se empleaba bastante en
las casas y demás fábricas del litoral; - sin 
embarga el producto del nuevo impuesto 
no habría de ser muy considerable. Apro
bado el art. 1?, el H. Presidente llamó al 
H. Vicepresidente para que presidiera en 
su lugar. Habiendo el H. Portilla opi
nado que la recaudación debía hacerse 
poi los Colectores respectivos, al H. Cor
dero contestó: éíNo solo debe cobrarse el 
impuesto por el misn̂ .o Colector Ejiscal, 
sino que aquél debe ingresar en el Erario. 
Dos son, en efecto, los medios que están, 
á nuestro alcance para equilibrar el P re 
supuesto: disminuir los gastos, en cuanto, 
sea posible, y arbitrar algunas entradas, 
siquiera pequeñas é incapaces de causar 
alarma, lo que se consigue con las contri* 
baciones indirectas. Pero estamos, al pa 
recer, en el empeño de arrebatar a¡ Poder 
Ejecu ivo todas estas nuevas fuentes d« 
riqueza, no bien él las propine, dedicán
dolas á objetos particulares. Asi* do la 
venta de bienes fiscales, solicitada por el 
H. Minibtro de Hacienda, jse han dedica
do ya $ 10000 a! Hospital de Guarar- 
da: ahora también so quiere dar una des- 
tinación especial al impuesto del mangle. 
Tal procedimiento na.me parece ni justo, 
ni conveniente, sobretodo cuando ya lie 
mos dispuesto de la cuantiosa renta de.Ja 
sal. Por estas razones, estoy por la nega 
tiva del art. 3.°” . El H. Vicepresidente 
agregó, por vía de indicación, que en to
do caso debía votarse autes que el 2?; 
que, descentrafizadaslas rentas provincia» 
les, las correspondientes á la enseñanza 
superior y secundaria debíao entrar al 
Tesoro, que costeaba dicha enseñanza*’. 
Consultada la H. Cámara, cegó el art.. C9 
y aprobó ci 2.°

Puesto en tercera discusión el Proyecto 
que destina algunos fondos, del Colegio 
Nacional de Loja al establecimiento de 
una escuela de niñas .en aquella ciudad, 
el limo. León manifestó e! deseo de oir 
algo acerca del Colegiq, y  el estado en 
que éste se encontraba^ El H. Riofrío, 
por orden del H. Señor Presidente, expu
so que el Colegio de San Bernardo fué 
fundado con el legado del Señor Don Ber 
nardo Valdivieso y  hoy cuenta con má6 
de $ S00U0, al .paso que no existe ni una 
escuela para ¡as niñas de Loja: lo que han 
solicitado vari03 vecinos de aquella ciudad, 
g» quo el sobrante de las rentas y algún 
otro auxilio suministrado por el Colegio, 
sirvan á la fundación de esta escuela, qne 
hace tanta falta. El H . Casares: . uDe 
ios fondos especificados en el art. 42 de la 
Lev do Instrucción Pública, y quese.atri- 
hiu en á la escuela, deben exceptuarse por 
lo meuis los del n?.l?” . El H. Portilla: 
“ Sj ios fondos del Colegio son propios, no .

podémes déapojárfe bajo ningún pretexto7 
El H. Riofrío: “ Si bien aquellos fondos, 
fueron de fundación particular, han cam
biado de carácter: bien ó rúa!, yo no sé, 
pero han sida declarados nacionales por 
varias Legislaturas” . El H br. Presidente 
suspendió el debate, á fin de proseguirlo, 
después con vista de todos los antece
dente**.

Tuvieron segunda discusión los P ro y e c 
tes relativos alean je del Tratado con Es
paña y al puente colgante sobre el Mira/. 
Respecto del último, indicó el Portilla., 
que sería útil publicar la propuesta y lla
mar limadoras para que se encargase tía 
la obra el mejor postor, es decir, el que 
ofreciese mas ventajas Ala Nación ; en es
te sentido debía darse el Decreto, pues de 
otra manera se procedeiía á ciegas, sin., 
conocimiento del valor aproximado de la. 
obra y  lo equitativo del derecho de pon--

hjo seguida,, ol BE Señor Presidenta 
manifestó que la Comisión de H^cienda^ 
y Crédito Publico se hallaba muy recarga, 
da con e¡ despacho de los asuntos de siiu 
incumbencia:; .era, pues, necesario nom
brar una segunda Comisión de Hacienda* 
que sería formada por los HEL Portilla,. 
Riofrío y Espinel. Convocada*, por úl
timo, sesión extraordinaria- para la no
che, se levantó la presenil á las tres d* 
la tarde.

El Presidente,. Cordero..
P L S e o ie ta r io jvdf(i/*aeí M. I ’óhi*

3¿&i6n extraordinaria de,l.'llAt.jidio.

Abrióse á las 7 y 4 de la  noche, con la 
asistencia de los h H . ¿Señorea Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coronel 
Matéus, Espjnel, Fernández Córdova (A n 
tonio), Fernández de Córdova (José;, 
García Drouet, limo. González, limo. 
León, Loaiza, Morales, Najera* Pácz, Pa 
redes, Pólit, Portilla, del Pozo, Rivera y 
Rodríguez Maldonado.

Inmcdiatamenle Jué aprobado el Pro
yecto de.üecreto para el p^go de las can- 
tidades.reelamadas poria bra. Duna Fran 
cisca Maldonado, viuda de Larrea: duran
te la resolución de este asunto, salió de la 
sala el H. Rodríguez Maldonado. En se
guida se dió cuenta del siguiente informe 
de la Comisión de Obras Públicas cuya 
parte resolutiva pasó á segunda discusión.

4¿txem o. Señor:— Con vista de lap eti
ción del Señor Aurelio Cañadas para cons
truir la parte del camino que resta de 
Quito á Yamboya pasando por Chilloga- 
lio, cree vuestra Comisión de Gomeicio^ 
Fomento y Obras Públicas,, qne es u rge».
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te, xx> sólo concluir esa obra, amo también 
conservar la parte que se halla construi
da, y como lo que se pide por Cañadas* 
con tales objetos, tiene además la ventaja 
de poblar un desierto, debe concedérsele 
el terreno baldío que desea por la suma 
de seis mil pesos que asegura se gastarán 
on aqueiLv>obraj,eso sí, cuidando de que 
los baldíos sitúa ios á uno y otro lado del 
camino y próximos al río que corro desde 
eJ Nínahüilca al Pílatón, se adjudiquen 
no en un solo cuerpo sino en lotes alter
nados, y licuando las disposiciones de la- 
ley sobre terrenos baldíos,, publicada en 
1 tí75. Al efecto, presenta el Decreto que 
á ottednforme se acompaña. TU1 es su 
modo dcpensar, salvo el más acertado de 
¡a IL  Cámara.— Quito, julio 27 de 1885* 
— Morales.— Fernández, de Córdova.—  
Paredes” .

E L  CONGRESO D E X A  R E PU B LIC A

DEL: ECUADOR *

DECRETA:

Al t. 1? Se admite la propuesta del S©' 
ñor Aurelio Cañadas, reducida á construir 
el camino que conduce de Quito á Chillo- 
gallo y Y.amboya por el precio de seis mil 
pesos en terrenos baldío».

A t. 2.J Se concede a!* Señor Aurelio 
Cañadas !a propiedad de los terrenos bal
díos situados á uno v otro lado del cami
no que conduce de dt Quito á Yamboya 
y próximos al río que corre desde el N i-  
nahüilca al Pilatón.

Art. 3? La adjudicación de los-terrenos 
corapnnlidos e *v ’cl artículo que prece
do, se hará observando las disposiciones 
contenidas en la ley do 1875,* sobre torre 
nos baldíos, y  cuidando de que se realice 
en lotes alternados y no en uusolo cuerpo.

Art. 4? Esta adjudicación servirá para 
pagar la suma do que habla el art. i . ° ”

Presentado un Proyecto do«Ley dero
gatoria de la expedida por-la Asamblea 
Nacional sobre demarcación de hatos, el 
11. Sr. Presidente expuso que tenía Ínte
res personal .on el asunto y, p *r lo .tanto, 
pedía á la H. Cámara el permiso de reti 
rarso. Consintió en ello la II. Cámara, en 
habiendo manifestado el II. Portilla qiie 
«ra justa la solicitud del H. Presidente á 
quien podrían sus adversarios en la litis 
acusar de haber influido en la formación 
de esta nueva ley: debía saberse que los 
autores del Proyecto no habían tenido el 
menor conocimiento de los litigios del II, 
Sr. Cordero, en negocios de esta clase, 
y que lo habían presentado solamente, mo- 
ridus pon el deseo de abrogar una ley in- 
j ista, irrealizable y muy ocasionada ápé-

siacras consecuencias. Consultada por ti 
H. Vicepresidente la H. Cámara, pasó el- 
Proyecto á segundo debate.

“ ELXO NG R E SO  DE L A  R E PU B LIC A*

DEL ECUADOR

DECRETA:

Art. tínico. Se deroga la ley de 14 de* 
abril de 1884 sobre división y demarca
ción de hatos en las Provincias del Azuay, 
y Cañar.

1. °  En las causas que estén pendiera 
tes y en que se haya hecho ya el nombra
miento de/árbitro>.quedan expeditos loa, 
recursos de apelación y tercera instancia*

2. °  En las causas en que aun no se 
hayan nombrado árbitros se observarán- 
las disposiciones del Codigo de Enjuicia^ 
míenlos, sin tomar en cuenta las actua
ciones que se hayan practicado.— Dadcn 
en Quito, &.— Portilla.— Casares.— LoaL- 
aa” .

Se puso entonces al despacho el Presu
puesto de Gastos para el año de 1886, y 
se dió la segunda discusión á todos sus ar
tículos junto con las modificaciones res
pectivas de la IL  Cámara de Diputados.* 
El H; Vicepresidente indicó la necesidad, 
de tener presentes las nueva3 contribucio
nes en la parte de ingresos. El II. Póiit: que * 
era indispensable no votar más gastos que 
los capaces de cubrirse;, de otro modo, se 
formaría un Presupuesto tan ridículo co
mo el de la última Asamblea, con un déb*-, 
cit de más de un millón de pesos. Debía or
denarse por lo menos que en caso de no 
poderse cubrir todos los sueldos, se pagase 
á todos á prorrata. La discusión ec decla
ró urgente, á propuesta do los H II. Por
tilla y Fernández Córdova [Antonio].

Por último, se aprobó el informe de la 
Comisión de Hacienda relativo á los Sres. 
Albornoz y Coronel, declarándose urgen
te su debate, por moción del limo. León 
apoyada por el H. Nájcro.

“ Exorno. Señor: — Estando pendiente el 
juicio sobre las cuentas que lian rendido 
ios tíeñoros Albornoz y Coronel, no puede 
el Congreso ordenar el abono de tales ó 
cuales partidas sin violar el art. 62 de la 
Constitución; pues tal orden equivaldría á 
tomar parte en el pronunciamiento de la 
sentencia, usurpando atribuciones pecu
liares del Tribunal de Cuentas. En el . 
caso actual hay consideraciones especia- 
lea ̂ en favor del peticionario, cuya probi
dad suministró al Gobierno de la Restau
ración fondos que en otras manos habrían » 
podido extraviarse ú ocultarse. En re 
compensa de conducta tan honorable .
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eree la Comisión de Hacienda que, en lu
gar del Proyecto remitido por la H. Cá
mara de Diputados, puede aprobarse el 
siguiente:

“ E L  CONGRESO D E  LA -R E PÚ B L IC A

DEL ECUADOR

C O N SID E R AN D O :

1? Que el Señor Francisco Albornos 
entregó espontáneamente al Gobiemo de 
la Restauración la suma de-86¿000 pesos 
qne'había podido salvar de los empleados 
de la Dictadura, y que también entregó 
una póliza de 174,000 pesos que ajpare- 
éían como propios del Dictador:

2.° Que la sentencia del Tribunal de 
Cuentas patentiza la pureza y honradez 
de los rindentes en el manejo de los fon
dos públicos*

C Á M A R A  DE 

Sesión del 18 de.julio.

§Presidencia del H. Sr. Vázquez.

Concurrieron los H H . Vicepresidente, 
Fgas (A .), Jaramillo, Muñoz, Terrazas, 
♦Castro, 'Batallas, Velasco, Moscoso, Eche
verría Liona, Maldonado, Larrea, Sán
chez, Martínez, Terén, Ochoa León, Ro- 
balino, Paredes, Chiriboga, Donoso, V i -  
llagómez, Uquillas, Ribsdeneira [M ] ,  Ile - 
redia Rodas, Astudillo, Espinosa, Coronel, 
‘Ortega, Farfán, Lozano, Eguiguren, L ó 
pez, Santos, Egas (F .),  Peña, Yerovi, 
Borja, Araube y Febres Cordero.

Dióse cuenta de que el Ministerio de
volvía sancionados el decreto que proro- 
ga el tiempo del estanco de sal, y el que 
exime de derechos de introducción la teja 
de hierro para la plaza de mercado de Ji
pijapa.

Se leyó un oficio del mismo Ministerio, 
en el <\ue se trascribe el del Gobernador 
del í<(Oró1} relativo ó la conveniencia que 
•hay en establecer una aduanilla en Santa 
Rosa: se mandó pasar e6te oficio á la Co- í 
misión respectiva.

Leyóse otro oficio al que el Rector de 
la Universidad acompaña el del Colector 
del ♦establecimiento relativo al-crédito que 
éste tiene contra el Fisco: este asunto pa
gó á la Comisión de Crédito Público.

Se aprobó el siguiente informe de la 1? 
Comisión de Hacienda.— “ Excmo. Se
ñor:— Vuestra Comisión primera de Ha
cienda ha examinado la solicitud del S e 
ñor Rafael Zapata contraída á pedir que 
el Erario público le indemnice de los da
ños V perjuicios que le fueron causados 
por lee soldados dictatoriales en el memo-

DECRETA:

Art. único. El Fisco tomará á su cAT- 
go el cobro de la suma que en la sentencm 
que pronuncie el Tribunal de Cuentas so
bre las rendidas por los Señoies Francis
co Albornoz y F . Coronel se declare qu« 
son de cargo de éstos >y -por los cuales ge 
les deje su derecho á salvo contra los qw« 
impartid on las órdenes para los gastos no 
abonados.

En virtud de eíta subrogación, quedan 
dichos señores exentos de toda responso 
biiidad por las mencionadas simias.

Dado en Quito <£r.
Fernando Pólit.— Agustín Coronel Me- 

téus.-— Antonio Gómez de la Torre.-—  C. 
'Casares.— Fernando García Drouet” .

Siendo ya las í) y ¿ de lanoohe, st le
vantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel M . PóKl.

D IPU TAD O S.

rabie diez de enero 'de 168o. E l solici
tante ha comprobado suficientemente la 
realidad del hecho por cuya responsabili
dad entabló el juicio correspondiente con
tra el Jefe del batallón nombrado 14 de 
Diciembre. Más habiendo obtenido -el 
acusado sentencia favorable, vuestra Co
misión opina, que debéis negaros ú lo so
licitado, en conformidad con lo dispuesto 
en el art. 63 de la Constitución, salvo 
vuestro mejor parecer.—-'Quito, ^ulio 16 
de 18S5.— Mateus.— Echeverría.— M es- 
coso” .

E l informe de la Comisión 1? de Legis
lación relativo al Proyecto de Decreto que 
autoriza al Ejecutivo para que haga la 
permuta de un terreno fiscal, pasó con el 
proyecto referido á 3? discusión.

A  la Comisión de Comercio, pasó la so
licitud que bace el Procurador Síndico de 
la Municipalidad de Santa Elena para que 
ge autorice el impuesto municipal sobre 
la paqa toquilla: á la 1? de Hacienda, la 
del Doctor Juan R u e n  que pide condo
nación de un crédito que contra él ha de
clarado el Tribunal de Cuentas: á la de 
Crédito Público, la de Don José Mana Val- 
verde que pide el pago de cuarenta j  
tantos mil pesos; y á la 1? de Peticiones, 
la en que Francisco A lcívar pide indem
nización de perjuicios que se le han cau- 
sudo en la revolución de noviembre.

Asegunda discusión pasaron, un Pro
yecto de Decreto presentado por lo6 HH . 
Borja, Arzube, Yerovi y  Muñoz por el 
cual se establecen médicos titulares cos
teados por las Municipalidades: otro fir
mado por Iob mismos HH . Diputados para 
establecer en la ciudad de Babab^yo una 
cecuela de enseñanza primaria bajo la di
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lección d<2 los HH. de las Escuelas Cris
tianas: y otro firmado por los I1H. Here* 

'dia Rodas, Larrea y Loz rao,'reformatorio 
del Reglamento de minas expedido por el 
Libertador.

La Comisión de Industrie presentó el 
siguiente informe:— *'¡Señor Presidente:—  
La industria minera, una de las fuentes 
de riqueza de la Ración, requiere la re
forma radical de sas leyeípecuiiares. Has
ta hoy rigen vínicamente el Decreto del 
Libertador de Colombia, expedido en 2 í 
de octubre de 1839, y la Ordenanza de 
nueva España, que, por cierto, no satis 
facen á las nuevas necesidades de la «Ti
ñería. Por esto, vuestra Comisión de In 
dustria os propone la discusión del capí
tulo 2?, título 3?, y  la del parágrafo 5?, 
capítuto 5?, título 7? del Proyecto del Có 
digo Fiscal, presentado por el Ministerio 
do Hacienda á la Convención de 1883, 
can ia preferencia que corresponde á la 
importancia del asunto, reservándose pro
poneros al tiempo de los debates las re
formas ó modificaciones con veniente s.—  
Quito, julio 18 de 18S5.— Lozano. — Mu
ñoz.— Larrea.*— López” . — Y  como este in
forme-está conexionado con el último de 
los proyectos anteriores, se aprobó; previ 
miendo que pasase junto con aquel Pro
yecto á segunda discusión.

Dióse cuenta do la petición siguiente:— 
“ Exorno. Señor:—Los infrascritos Luis Le- 
bauf y Camilo Jager, ciudadanos franceses 
domiciliados en Quito, tenemos la honra de 
presentar a V. E. una petición de despacho 
de privilegio para un sistema y un apanto 
ideados por nosotros para la extracción y el 
refinamiento de sal (cloruro de sodio) con
tenido en las tierras suladas, sistema y apa
rato para los cuales pedimos el privilegio ex
clusivo por un espacio de quince años, apo
yando nuestra propuesta en los artículos I o 
y 2.° de la Ley sobre Privileg:os, promulgada 
el 15 de octubre de 1880.

Nuestro sistema está fundado en los prin
cipios siguientes:

l . ° ‘Principio de aislamiento de «Jos cuer- 
;pos solubles;

-2.° Principio de separación del sulfato 
doble do cal y do soda;

3.° Eliminación de las sales magnesianas;
d.° Cristalización de la sal, sea por medio 

del frió, del calor, de la ventilación, de los lí
quidos, así como por todos los medios que 
tienen por objeto la concentración de loa li
cores pera ser llevados á la saturación por 
evaporación espontánea; y en fin, por los mé
todos de concentración y de evaporación en 
seco de los líquidos Baturados;

5.° Secamiento por estufa de los produc
tos después de puestos en forma previa por 
la disposición de una prensa especial.

La petición det privilegio se apoya, pues, 
•en los principios arriba mencionados, cuya 
aplicación industrial es la siguiente, que es 
igualmente el objeto del privilegio.

Los terrenos después de haber sido rega
dos por una lluvia ligera mediante una bom

ba que espárza el agua de‘manera que la de
rrame en pequeña cantidad sobre una gran 
superficie, producen, por e6ta humedad, la 
formación de la ¿florescencia de las mate
rias saladas contenidas en dichos terrenos.

Las eflorescencias se recogen en un espe- 
Gor de uno á dos centímetros, después se 
llevan á estanques rectangulares de grandes 
dimensiones de superficie sobre una débd 
altura y dispuestos en elevación él uno sobre 
el otro. Estando llenos los estanques, se 
hace llegar una corriente de agua al primer 
estanque superior y se deja ei líquido en 
contacto con la tierra durante una media 
hora, después de la cual se hace pasur esta 
agua cargada de,principios salados al segun
do estanque inferior para obtener su enri- 
quecimiento. Del segundo estanque se de
rrama el líquido en el tercero; y así sucesi
vamente.

El agua colada del primer estanque en el 
segundo es reemplazada por uña nueva canti
dad ue agua pura suministrada por un de
pósito Buperior a los estanques de agota
miento; esta agua se destina para conseguir 
una lavadura más completa y, después de 
un lapso de tiempo igual al pumeio, pasa al 
estanque inferior •siguiente. Se repite e6t* 
operación hasta que el ptsa sal indique cero, 
pero tomando la precaución, cuando las 
aguas señalan 2 4 3 grados Baumé, de ver
terlas en un estanque de donde se las hace 
regolfar,-por medio de una bomba, en un 
depósito superior a los estanques d« agota
miento, en los cuales se introducen estas 
aguas débiles para proceder, como se ha in
dicólo arriba, al lavado de nuevas tierras ó 
eflorescencias. Por este medio se evita la 
concentración ulterior, al mismo tiempo que 
se obtiene una actividad en el enriquecimien
to de las aguas, porque estas detienen 2 a 8 
grados Baumé.

La concentración de los licores, por esta 
disposición, permite obtener líquidos sala
dos que señalan 14.° 5 Baumé. Estos líqui
dos sou conducidos a un depósito de donde 
se los rempuja, por la bomba, en un estanque 
colocado en el mismo plano que los de ago
tamiento. Sobre este estanque 89 halla dis
puesto un armazón de madera de grandes 
dimensiones, formando gradas superpuestas 
que so llenan de ramas de leña ó de espi- 
nus. Por medio de una bomba, las aguas del 
estanque son llevadas en lo alto del armazón 
donde se distribuyen en gotitas por uu canal 
atravesado de agujeros, dispuesto sobre la 
faz del armazón expuesto al viento. A l vol
ver a caer, estas aguas experimentan una 
evaporación rápida y después de 7 á 8 pa
sajes se concentran hasta 18 grados Baumé. 
De allí vuelven a pasar á otro estanque de 
la misma capacidad que la del receptáculo 
de donde acaban de salir, y por una exposi
ción al sol, así como por la ventilación que 
trastorna las capas atmosféricas, las aguas 
experimentan una nueva concentración has
ta 20° á 22° Baumé.

Las aguas se introducen en seguida en una 
cisterna filtro de donde pasan á un depósito 
superior á las calderas en las que se intro
ducen para ser sometidas á la purificación 
de la sal y a la separación de las otras ma
terias que le acompañan.
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Estas caldera?* en numero de tres, son de 
graneles, disusasienes* Biendo superpuestas
as dos ptf tuarÁ#» En la primera se someten 
los líquidos á una viva ebullición para se
parar el Suhlos^formado de sulfato doble de 
eal y de. soda,..se la espuma, y deapuós se 
hace pasar los líquidos en la segunda calde
ra donde experimentan una concentración 
su^aaturada llamada operación de.salifica-- 
cjóy. Con espumaderas se saca la sal á me
dida que va formándose, la que se deja es
currir.

Se lava ligeramcnfc&esta sal para separar
la de las aguas madres, que van (le Dnevo a 
las calderas. Cuando la, sal así obtenida in
dica por ei análisis qne contiene trazas de 
sulfatos ó cloruros, se evacúan las aguas ma
dres que los producen en unos depósitos de 
cal y piedra donde dichas aguas se evaporan 
hasta sequedad.

Los productos cristalizados obtenidos poi\ 
esta concentración al aire libre son disueltos 
en el agua, tratados por la cal para precipi
tar las bules de magnesia y, después de ni
tradas, estas aguas van de nuevo en las cal
deras para conseguir una nueva;, cristaliza
ción do sai y, en fin, las aguas madres se oo 
tan cuando principian a sumuiiatrar sulfato 
do soda.

En todo caso, se procedía la calcinación 
da la sal que se obtiene por medio de estas 
operaciones sucesivas, á . íin de destruir las 
materias orgánicas. Esta operación se tuce 
sobre un piano ó área construidos en ladri
llos y colocado debajo de la primera caldera 
y que recibedajlazua directa del fogón. Es
tas materiasorgánicas se oxidan por la co 
mente del aire que alimenta la llama y,,p$t- 
ra obtener la sal perfectamente blanca, .se 
disuelve, en el agua de masa calcinad*; 
esta agua después de filtrada se evapora en 
las calderas dejando ahí una sal bien pura y 
blanca lista para ser puesta en venta en las 
mejores condiciones.

La sal que proviene de las aguas madres 
muy cargadas de suífatos y . cloruros pueda 
servir á la alimentación del ganado.

Los producfcus obtenidos sea en .panes de 
uu peso determinado, sea en polvo, se secan 
en una estufa colocada en seguida de la ul
tima caldera y ésta calentada por .el gas ca
liente del horno.

Adjuntemos á nuestra petición ol plano 
en dos hojas de nuestro aparato, así como 
una muestra de los productos que estamos 
en estado de fabricar ,por nuestro sistema.

Tenemos la honrada hacer presente á 
Y. E. que la presente petición de privilegio 
anula la que kéxnjpe presentado el 22 de oc
tubre de lH84,aBiendo la. que presentamos 
hoy la íinici\valedera que tomamos la liber
tad de recomendar al esclarecido examen de 
V. E — (¿aito, 5 Je junio de 1885.—Jager.— LeHuíV

El H. Gómez de la Torre manifestó 
que la concesión del privilegio pedido se
ria la ruina del pueblo de Salinas cuya 
unica industria es la d e ja  elaboración de 
sal, y que además juzgaba que la máqui
na de que los peticionarios ibau á servirse 
np.era inventada por ellos.

Eí H- Járawálhir opinó porque se 
, giese el informe;^ pues no habiendo pro* 
bado los peticionarios la realidad de la 
invención, ni el método que con ella so 
iba á poner en planta, era el Ejecutivo el 
único podía esclarecer estos puntos* 
con examen detenido de ellos, eXaintn 
que la Legislatura no puede ni dobe has 
cer..

El H ; Muñoz estuvo por el inerme* , 
porque según la Ley de Privilegios,es el 
q^Un puede concederlos, prevte^.los re-, 
apasito b que la misma ley establece.

El H.‘ Larrea expuso que la Comisión 
había puesto el informo en Jos tér minos 
en que estaba sentado,., para buscar un. 
medio de armonía entra las disposiciones- 
de la Constitución y la Ley de Privile-* 
gios.

De la comparación do las disposiciones, 
constitucionales-y. las de la Ley, suscita-* 
ronse algunas dudaej para cuyo esclareci
miento el H i Presidente ordenó que e l . 
asunto pasase á Ja Comisión 1? de Legis-. 
lación.

Visto,emterccra discusión el Proyecto . 
do tsy jd e  Presupuestos, ec reformáronles 
primero» capítulos, por indicación de la 
Ghmisión de Hacienda* del modo,atenien
te:

Ingresos. Capítulo l . °  Qifn-
iznbucíón ge iera l. . .  „      ____ S? 130000

Alcabalas .............................. 1OÜUOO
Derechos de>Aduana„.........125UUÜ0
Aguardiente..........................  153QU0
Capítulo-22' Sa l.....................  25U000
PappJ «ellado y timbres. . . . .  100000
Discutidos sucesivamente fueron apro

bados los artículos 1? y siguientes hasta 
el 28 con las adiciones y moditicaciones 
que siguen:

El art. i? dirá: “ Para dietaade 30 Se
nadores y 49 Diputados, á ocho sucres d ia
rios, 37920” .

El art. 2? dirá: - “ Por cada kilómetro: 
en vez de por cada cinco kilómetros” .

Acercajde esta modificación, el H. Coro
nel, apoyado por el H. Robalino, hizo la 
proposición siguiente: “ Que conste que 
esta fijación se hace rectificando, el error 
manifiesto del Presupuesto anterior, en el 
cual por equivocación se ha dicho 80 su-, 
eres por cada cinco kilómetros, en vez de 
80 sucres por cada kilómetro de ida y 
vuelta” .

A l art. 4? se suprimirán los gastos de 
escritorio, por reputarlos indecorosos la
Comisión.

Art. 5.° Por la Comisión se redujo el 
su.''do del Ministro á 2880 sucres, se aû - 
priraió el empleo de un Subsecretario, y  
al sueldo de cada uno de los Jefes de 6«c- 
ción se redujo á 600 sucres.

Art. 6? El sueldo del Secretario se.re
dujo á 300 sucres.
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A i te • ? j , tf , f á 3C0
4 A r v 8 *  „  „  m á40G>
y se suprime el empleo de oficial 89

Art. 9.° El sueldo de Secretario se
i edujo á ................ ................... ..........S®9

Ai t. 10. ,, á'dfiO
A-1. 12, El aneldo del Gobernador so 

redujo á.SOO sucres á 30, ĵe del Secreta 
:io y ío suprimió el empico de oficial l . °

Art> 13. So suprimió el empleo de ofi
cial l . 9

Art. 15. be redujo ol sueldo del Gobor 
nador á Ü6Ü sucres, á 360 el del Secreta- 
lio y se suprimió el empleo de oficial 2̂ Q

Art. 1(L Ss^euprimió el sueldo dol ofi
cial 19'

Art.. 17. Por proposición di los H IL  
Yerovr y Borja se redujo oí sueldo del 
Gobernador á 1600 eucreo-y.el del Ss* 
cratario á 800.

Ait. 18 Por proposición de los H II. 
Borja y Yerovi, se redujo el sueldo del 
Gobernador á 2O0O teneres y el del Secre
tario á 960, hablándose corregido el error 
de suma que conti3oe el Proyecto en la 
cautidad correspondiente á los dos ama
nuenses, y presentóse 500 sucres en vez 
do 700.

Los HBÜ Febres Cordero y Mateus irm 
pugnaron esta reforma, respecto del Go
bernador y Secretario, raanifdstando lo re
cargado del trabajo en ¡a oficina; y que 
este sueldo se había asignado A estos em
pleados desde alg&n tiempo atrás; y á pe
sar de estaa ^razones fuó acogida la modi
ficación.

Art. 20. El sueldo del Gobernador se 
íedujo á 1140'feucres. y á 960 el del Se-

C Á M A R A J

Sesión ordinaria^dei 28 de julio, _

Concurrieron Jos HR. Señores Presiden
te, Vicepresidente, Aguilar, Casaies, Co
ronel Míitéus, Espinel, Fernández./* Oór- 
dova (Antonio), Fernández de Cordova 
(Josó), García Drouet, Gómez do la To* 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales, Nájera, PéeZ/ Paredes, Pólit, 
Portilla, del Pozo, Quevedo, Riofrío, R i-  
vora, Rodiíguez Maldonado y Samaniego.

Abierta la eetrión áda® doce del día, fuó 
leída y aprobada el acta anterior, y se dio 
cuenta de un oficio en que el Secretario 
de la II. Cámara de Diputados comunica 
habei se admitido !a acu*ación contra Don 
Ignacio Veintetnilla y Don Martín IcaZa, 
y nombrádo8e al H. Sr Peña para que la » 
sostenga ante el* Senado. Después de 
leerse la acusación dehMibistro F/scal de 
la Excroa. Corte Suprema y los informes 
de las Comisiones sorteadas en la II. Cá
mara Colegisladore, aoprocedió á sortear 
la del Senado, conforma * al art. 7? de la .

cretario.
Cuanto al art. 23. la Comisión prepuso* 

q*ie se suprimiera esto artículo del Pro
yecto; pero el H. Coronel, apoyado por eL 
I I . Griega, propuso que en vez do los. 
40000 6ucres que en el Presupuesto so, 
señalaban para gastos diplomáticos se pu
siesen 12000 sucres. Esta proposición, 
sostenida por sus auto»es, é impugnada 
por el II. Castro, fué negada. En seguida 
el H. Terrazas manifestó que en> algunas 
ocasiones surgían, sin pensarlo, conflictos 
internacionales que pudieran hacer nece-» 
saria una Legación, y que por esto pro
ponía, ee señalen 20000 sucres para gastov 
diplomáticos: estiw propp&ieióü, apoyada 
por el H. Paredes y discutida fué nega* 
da, .como también fué el artículo del Pro
yecto.

Art. 24. Fuó sustituido, por indicación* 
de la Comisión, con el siguiente:

Para el servicio de Policía de Orden y* 
Seguridad, .80000- sucres.

Art. 25. Para corregir el error que se - 
manifiesta entre el número de Guardiaues 
que se expresa y la cantidad señalada, se 
puso “ Diez.Guardianes” en vez de 
ce” .

Art. 26. . Se re . ajo á 40ü0 6ucres la 
cautidad que eroél se ha señalado.

Art. 27. Se<aprobó en eetos términos: 
“ Para el ferrocarril do Yaguachi y demás 
obras determinadas por la Ley y que puo 
dan efectuarse**

Se levanto la sesión, siendo las^cuatro 
de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez,
El Secretario, JoscJ. JEstupiñán.

EL SEN A  DO A

' Ley de 1835 sobre el 'juzgamiento délos 
aitos funcionarios: Ids 1*1 H. Senadores de* 
signadas por la muerte fueron el limo. 
González, el II. Espinel y el H. Portilla.
El Senado no convino en la excusa de asis
tencia á eete juicio que el IL  Quevedo 
propuso, fundado en que desempeñaba el . 
cargo de Ministro Fiscal, cuando Veinte- « 
milla cometió el atentado contra .el Poder7, 
Judicial^

Enseguida pa6Ó á segunda discusión el 
Proyecto de Decreto, remitido de la II. 
Cámara Colegisladora, que hace partícipe 
áJa Señora María Josefa! Bustillus-y Qui- 
roga, en la pensión concedida por la Con
vención Nacional de 18&4A su hermana 
la Señora Juana BUstillos y Quiroga.

Se dió razón del informe siguiente, eva
cúalo acercado las objeciones del Poder/ 
Ejecutivo:

^Excmo. S&ñor:— Vistas las objacionta^ 
del Poder Ejecutivo al Decreta que orde
na la liquidación de los fojados-proceden-*-*
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tea del impuesto sobre las quinas, se obser
va.* 1? que'bien sabido es.que las liquida* 
ciones parciales deben practicarse por las 
respectivas tesorerías de las provincias, sin 
que al Ministro le toque otra cosa que reu
nirías en una sola para remitirlas al Con- 1 
greso; 2? que el Decreto trata sólo de la 1 
parte que corresponde á los Colegios y 
Hospitales, sin que se menoscabe la que es
tá destinada al ferrocarril; y 3.° que de 
hiendo satisfacerce las sumas que resul
ten, conforme á la Ley, no debe tomarse en 
cuenta el estado de la Hacienda Pública.— 
•Por estas consideraciones, vuestra Comi
sión de Hacienda es de parecer, que de
béis insistir en el aludido Decreto, respe
tando siempre loque, con mejor acierto, 
acuerde la H. Cámara.— Quito, julio 27 de 
1885.— Fernando Pólit.— Antonio Gómez 
de la Torre.— Agustín Coronel Matéus.—
'C. Casares.— Fernando Garc a «Drouet”

El H. Riofrío dijo entonces: “ Señor
Presidente:— Como autor del Proyecto, me 
permitiré rebatir las razones en que se ha 
fundado el Poder Ejecutivo para objetarlo. 
Alega primeramente la confusión de las 
-cuentas, y que se impone al Ministro un 
deber correspondiente á loo Tesoreros y 
al Tribunal ¿ 3vCuentas: es extraño que se 
aduzca esta razón; pues el Congreso no 
«puede entenderse sino con los Ministros 
de Estado y ellos exigirán el cumplimien
to de sus obligaciones á les empleados 
subalternos. No es ésta la primera vez 
en que se le advierte al H. Señor Minis
tro  de Hacienda que presente la liquida
ción de ciertos fondos bajo su responsabi
lidad. Respecto á la contribución misma, 1 
es un hecho que ha entrado al Erariu; y 
ahora deseamos conocer su destino. La 
deuda es legal y evidente: no se diga, 
pues, que la situación del Tesoro impide 
reconocerla y liquidarla. Ciertamente 
que el único motivo para objetar el P ro 
yecto es el estado del Tesoro: pero la 
dignidad misma del Gobierno y del Con
greso requiere que se ponga en claro la 
inversión de estos fondos, aunque no se 
los pueda invertir, como se debiera” .
El H. Espinel: “ Demasiada tolerancia 
han tenido los Congresos respecto á la 
inversión de estos fondos, consagrados á 
objetos especiales. La Legislatura vota 
un impuesto para satisfacer tal ó cual ne
cesidad urgente: el Poder Ejecutivo lo 
percibe y consume sin el menor escrúpu
lo. De esta manera los fondos para el agua 
de Machala, para escuelas y colegios, 
para caminos y edificios, todo ha ido á 
parar en el Erario común. Ya  es tiempo 
de poner valla á estos imperdonables abu- 
boü”. El limo. León*. “ ¿Porqué hace
mos responder á este Gobierno justo y 
honrado de los abusos de los Gobiernos

anteriores?” El H. Riofrío: { ‘No le hace
mos responsable de estos abusos; ¡o único 
que ordenamos es la liquidación y el pago 
si fuere posible” . El H. Casares agregó: 
“ Aquí no se trata de personas determi
nadas, sino del Gobierno en conjunto. II. y 
se alega confusión: pues mañana, s, no se 
liquidan las cuentas, la confusión serrá 
mucho peor. La inobservancia de e¿ta 
Ley fué muy voluntaria y premeditada, 
en aquellos días en que el Presidente de 
la República era un empresario industrial 
y tra ficába la  quin is. Es lástima que el 
actual Gobierno adopte las mismas razo
nes justificativas que hubiera dado el an
terior. En una palabra, existe u ia Ley 
que debi cumplirse; de otro modo v iv .re 
mos siempre engañados y  engañando al 
pueblo” . Consultada la H. Cámara, apro
bó el informe, insistiendo en el Proyecto 
de Decreto.

Luego se leyó y  discutió por primera 
vez el informe de la Comisión de Hacien
da acerca de la solicitud del Coronel P i 
terson, apoyada por un oficio dA H. M i
nistro de Relaciones Exteriores.

“ Excmo. Señor:— Los documentos que 
ha presentado el Coronel Páterson no son 
suficientes para que se consideren como 
comprobantes de crédito en contra del 
Estado; porque no siendo sino una prue*- 
ba supletoria, tales documentos no llenan 
los requisitos exigidos por los artículos 11 
y 1 2 de la Ley 'Orgánica de Hacienda, 
para que se mande hacer el pago, Alas, 
en atención á los servicios que el Coronel 
Páterson prestó en la gloriosa guerra de 
la Independencia de la antigua República 
de Colombia, y de que *Ia mitad de la 
cantidad que se reclama ha sido ya reco
nocida por la República de los EE. UIJ. 
de Colombia, debiendo hacerlo por la otra 
mitad Venezuela y el Ecuador, parece 
que, por honra de la República, debe re
conocerse como deuda de la Nación, la 
cantidad de dos mil trescientos veintidós 
pesos que reclama el Coronel Páterson, 
ordenándose que sea pagado con arreglo 
á la Ley. Tal es el parecer de vuestra 
Comisión de Hacienda, respetando siem
pre el más acertado de la H. Cámara.—  
Quito, julio 28 de 1885.— Fernando Pó
lit.— Antonio Gómez de la T o r re — C. C a
sares.— Agustín Coronel Matéus.— Fer
nando García Drouetr\

“ Ministerio de Relaciones Exteriores. 
-Quito, á 22 de julio de 1885,-Señor Se
cretario de la H. Cámara del Senado. —  A  
petición del Exorno. Señor Ministro Resi
dente de S. M. Británica, pasé á la Asarn- 
«bleaNacional última, con fecha23 de abril 
de 1884, una representación en la cual el 
Coronel PátersoD pedía el pago de do6 mil
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trecientos veintidós pesos. La Asamblea 
• cerró sus sesiones sin despachar aquella 
representación que, por parecer fundarla 
en justicia, le fué recomendada por el Se 
ñor Presidente de la República; y como 
ol Señor Ministro Británico se interesa en 
que la despache el actúa! Congreso, he 
recibido y cumplo la orden de solicitar 

•que la H. Cámara del Senado se digne 
tomarla en consideración. La represen
tación debe reposar ec ei archivo del P e 
der Legislativo.— Sírvase US. participar 
á esa H. Cámara el contenido de este ofi 
ció.— Dios guarde á US.— J. M. Espi-
noRa” .

i(Ministerio de Relaciones E xteriores- 
Quito, á 23 do abril de I 884.— Señores Se
cretarios do la fl. Convención Nacional.—  
Para el conocimiento y resolución de la II. 
Asamblea Nacional, tengo la honra de re- - 
m itiráTJS. HH. la adjunta solicitud del 
Coronel Pálcrson, que con tal íin me ha 
presentado el Excmo. Señor Ministro Re* 
sidentede S. M % Británica. S. E. e! Presi
dente de ¡a República me ha ordenado re
comendarla á la II. Asamblea, por medio 
ác US. HH..; pues tiene por justo y conve
niente á la honra nacional el pago de los 
dos mil trecientos veintidós pesos que el 
expresado Coronel Pátereón ha solicitado 
desde el año de 18G9. U3. l i l i ,  se digna
rán acusarme el correspondiente recibo, y 
devolverme los documentos adjuntos á la 
solicitud, una vez que la H. Convención 
resuelva lo que estime conveniente.— Dios 
guarde á US. H .— J. M. Espinosa” .

En habiendo ordenado que continuara 
la tercera discusión del Proyecto de Ley 
que suprimo ó suspende varios empleos, 
el H. Señor Presidente concedió un receso 
durante el cual varios IiH . Senadores 
conferenciaron largamente con el II. Se
ñor Ministro de Guerra.

Terminado el receso, el H. Señor Pre
sidente preguntó á la H. Cámara si con
sentía en reconsiderar los artículos de la 
moción hecha por los HH. Portilla y Ca
sares: habiendo convenido en la reconsi
deración la H. Cámara, los autores de la 
moción adicional juzgaron mejor reinar
la; por lo cual siguió discutiéndose el pri
mer Proyecto.

Respecto del art. 4o, observó el IT. Pa
redes que el empleo de oficial l . °  de la 
Gobernación era necesario en la Provin
cia del Oro, la cual podría perfectamente 
pagar á esto empleado con sus propias 
rentas pro\ inciales, una vez aprobado et 
Proyecto de descentralización. Se aprobó 
el artículo, bin hacerlo extensivo á la Pro
vincia del Oro. Fueron también aprobados 
Iob artículos 5.° y 6 .°, suprimiéndose en 
eBte último la limitación de los dos años. 
Al tratarse del art. 7.° el 11. Quevedo ex 
presó que la Tesorería de Pichincha bc

hallaba siempre recargada de trabajo y no 
podría suprimirse ninguno de los emplea
dos sin perjudicar al despacho; lo que no 
debía hacerse bajo pretexto de unos pe
queños ahorros. El H. Nájera observó 
que el empleo de los Interventores era de
masiado importante: hizo leer el artículo 
ce la Ley Orgánica de Hacienda que se 
refiere á ellos. El H. Vicepresidente: 
“ Los Interventores prestan su^nanza y son 
responsables solidariamente con los Teso
reros: no pueden suprimirse sin disminuir 
la seguridad del Fiscó” . El limo. León: 
“ En algunas provincias los Interventores 
no tienen que hacer y se están cruzados 
de brazos” . El H. Vicepresidente: “ I g 
noro cuáles sean las tales provincias” . 
Por último, hiz*j ver al íl.  Espinel que la 
supresión de los Interventores desorgani
zaría por completo la administración de la 
Hacienda Pública. En consecuencia fue 
negado el art. 7.° E l 8.° fué aprobadj y 
el 9.° igualmente, con la modificación pro 
puesta por los IIH . Rivera y Paredes de 
que se suspendan todos los Subdirectores 
de Instrucción Pública. Leyóse sobre es
te particular una parte del informe del Se
ñor Doctor Rafael Borja, Subdirector <tel 
Azuay. Los HH. García Drouet y Fer 
nández Córdova (Antonio) salvaron su 
voto á este respecto. En el art. 10 fué ne
gada U parte relativa al abridor, aforador 
y liquidador de la Aduana de Guayaquil 
y aprobado el resto.

En seguida sometióse á tercera discu
sión y luéaprobado el Proyecto de Ley re
formatoria del art. 12 de la Ley Orgánica 
Militar. Considerado el Proyecto que rao* 
drfica el Decreto Legislativo de 3U de oc
tubre de 1880, se aprobaron los artículos
l. ° ,  4? y 5? y negaron los artículos 2? y 
3.°, agregándose otro en los términos si
guientes, por moción del H. Casares con 
apoyo del EL Quevedo: “ La disposición 
del art. 2.° de este Decreto Legislativo 
se limita á los empicados del territorio que 
en la actualidad forma la Provincia de 
Bolívar” . ♦

Después de lo cual, siendo ya las 3 y ¡} 
de la tardo, 6e levantó la sesión, en ha
biéndose convocado la extraordinaria para 
la noche.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólit.

Sesión extraordinaria del 28 de julio.

ReuLÍéronse*lo3 HH. Señores Presiden
te, Vicepresidente, Aguilar, Casares, Co
ronel Matéus, Espinel, Fernández Córdo
va [Antonio], Fernández de Córdova (Jo
sé), García Drouet, limo. González, limo. 
León, Loaiza, Páez, Paredes, Pólit, Por
tilla, Rivera, Rodríguez Maldonado y
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Samauiogo., Abierta la sesión á las siete 
de la noche, se leyó y aprobó el acta de 
la. extraordinaria anterior. Pusiéronse al 
despacho y pasaron á 3? discusión loa pro 
yeotos siguiente*:

1. °  el relativo al pago de los emprés
titos por cautidades menores de 20 pesos;

2. °  el de una nueva Ley de aguar
dientes;

3«° el de una nueva Ley de contribu»
oión general;

4.9 el de una Ley reformatoria de la
Orgánica de Hacienda;

5. °  el que den ga Ja Ley sobre demar
cación de los hatos en las Provincias del 
Azuay y Cañar;

6. °  el que establece una escuela en 
Babahoyo, bajo la dirección de ios Her
manos de las Escuelas Cristiana*;

7. °  el relativo á la responsabilidad de 
los Señores Francisco Albornoz y Fortu
nato Coronel;

8. °  el que declara irresponsable al Se
ñor Don Antonio Baquero, que fué Comi
sario de Guerra en Galte; y

9. °  el concerniente al crédito del Señor 
Don Andró* Coronel.

Respecto del 2. °  , se hicieron algunas 
indicaciones, á saber: per el H Señor V i 
cepresidente, que se atienda á las dispo
siciones de la Ley sobre el régimen de la 
Provincia O/iental, y que se exima de 
derechos la fabricación de vinos nadiona* 
les; por el H. Portilla, que el Tesorero 
recaude los fondos personalmente, cuando 
no se haga el cobro por asentamiento; y 
por el 11. Casares, que la nueva Ley sea. 
6Ín perjuicio de las especiales sobre el 
asunto. Respecto del tercer Proyecto, el 
H. Portilla indicó la necesidad de no co
brar el impuesto sobre los predios cuyo 
valor rebaje de 500 suenes, y la de poner 
en ai manía el articulo referente ¿los-ceu*. 
sos y el que otorga privilegios á los ig le
sias, seminarios y casas de beneficencia.

Por último, se leyeron las solicitudes 
del Señor José D. Pinto, .Presidente del 
Concejo Municipal de Latacunga y del 
Señor Vicente Luque** La  última pasó á 
la Comisión 2? de liaoienda, y ordenóse 
que la primera se tuviese presente para 
el despacho del Decreto relativo al Cole
gio de Latacunga.

Con lo óuai, á las nueve de la noche, se 
levantó la sesión.

El.Presidente, Luis Cordero,
El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión ordinaria del 29 de julio.

Abierta á las 12.del día, concurrieron 
á^elU los HH. Señores Presidente, V ice 
presidente, Agi\ilar, Casares. Coronel

Matéus, Espinel, Fernández^ Córcfóvsi 
[Antonio], Fernández de Córdova (Johé], 
García Drouet, Gómez de la Ton e, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, . 
Nájcra, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, Riofiíó, Rivera, Rodrí-r- 
guez Maldonado y Samanicgo.

LeíAa y aprobada el acta anterior, se * 
dió cuenta de un oticio del H. Ministro 
do lo Interior, que devuelve sancionados 
pote l Poder Ejecutivo el Decreto sobre 
loa-emolumentos de los Jueces Consulares 
y demás empleados de loa Juzgados de 
Comercio, y el que autoriza la permuta 

. de un terreno junto al establecimiento d«i 
loa Ilermauos de las Escuelas Cristianas 
de Ambato. Luego fueron leídos y pasa
dos á 2? discusión los siguientes Proyec
tos venidos de la H, Camai a de Diputa
dos: .

1. °  el que eximo al Sr. Mariano Nicolao 
de la obligación de volver á presentar su 
cuenta de Tesorero Municipal de Pueblo- 
viejo:

2. D el que ordena se pague una can** 
tidad reclamada por el Dr. D. Autoaio« 
E. Arcos; y

3. °  el relativo al pago do las pensio
nes devengadas por el General^Martínez 
de Aparicio.

Quedó encargada.de expedir su dicta
men acerca de los doa* primeros Proyec
tos la Comisión 2? de Hacienda, y la 
Guerra acerca del tercero.

Comunicadas-las adiciones, supresiones 
y modificaciones acordadas en la H. Cá
mara de Diputados, respecto á la contra
ta dehferrocarril del puente de Chimbo» 
hacia-Bibambe, se punieron en discusión. 
Bordo tocante á la adición de que la línea 
hade pasar necesaraimente por Bibambe, 
Alausi ó un punto intermedio, el H. N á - 
jera expuso que él conocía los sitios y 
podía asegurar que la línea habría de se
guir ¡a cuenca del río Chanchán, pero no 
precisamente entre Alausí y Sibambe'. ¡a 
adición, por lo tanto, le parecía inútil. E l 
H  Portilla: “ Dejemos al ingeniero esco
ger la vía más conveniente:, nosotros no 
podemos señalar el trazado del ferroca
rril sin conocimiento perfecto* de los lu
gares, ni la ciencia necesaria para esto.: 
tal pretensión sería ridicula” . E l H. Es
pinel añadió que sólo se podía obligar á 
una empresa á que hiciese pasar el ferro
carril por una villa ó pueblo determinado, 
cuando éste era un centro de población y 
comercio de primera importancia, io que 
no sucedía actualmente: mejor era, pues, 
dejar al empresario con toda libertad pa
ra hacer entrar el ferrocarril en la Mese
ta Interandina. El H* Casares: “ Si
queremos forzar al empresario á que di
rija la iínea férrea por tal ó  cual punto, 
le ponemos obstáculos para el fiel cumplí-
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miento do su obligación: si no entregase el 
ferrocarril al Cabo de los cuatro años, se
lla culpa nuestra y tendríamos que dw 
culparlo” . El 11. Señor Presidente cerró 
el debate, y consultada !n H. Cámara, se 
negó la adición de D IL de Diputados.

Resposto á la modificación de la base 
&?, para que el contratista pague el de
recho de muelle, se entabló la discusión 
rutre el H# Espinel por una parte y los 
HH. Casares, Portilla y Que vedo por 
otra. El primero sostuvo que, pertene
ciendo el muelle á una empresa particu
lar, el Congreso no tenía por qué* hacer 
mención de los derechos quo ella cobraba: 
estos derechos bc equiparaban á lea esti
pulados con Ims porteadores ó navieros; 
asi pues, no había necesidad de la exen
ción para que el Señor Kelly tuviese que 
pagar el derecho de muelle. Los H H . 
Senadores contrincantes,manifestaron que, 
bí bien aquel impuesto se cobraba por la 
empresa particular que construyó el mue
lle, sin embargo tenía el carácter fiscal, 
como establecido y apoyado por la Ley; 
no podía igualarse con los salarios y fla
tos: si no ee aclaraba el pago de este im
puesto, ehSeñor Kelly podría muy bien 
declararse'exento Jo él, y le correspon
dería al Gobierno el pago de los derechos 
causados por aquél en favor de los em¿ 
preaarios del muelio.

Las modificaciones relativas al 
p >rtc de las tropas da la Nación y 
mero de las colecturías de la sal, s 
barón igualmente. Kii cuanto á 
dido en la'base 21?, que en ningíí 
ee pudiese entablar !a acción dipío 
el II. Portilla hizo ver que no era a 
table la adunen tal como estaba conceP 
da; pues muchas voces la acción diplo
mática se entablaba directamente por los 
Gobiernos, sujetándose á las reglas del 
Derecho Internacional, no X las estipula
ciones privadas ni á iaB leyes propias de 
una Nación, las cuales eran ineficaces en 
la materia: ni el misino Señor Kelly po 
dría renunciar la protección do su Gobier
no. El H. Casares contestó que la cláu 
«ola añaiíida no significaba sino el com
promiso del contratista do no recurrir á 
su Gobierno para que éste entable el re
clamo diplomático. Contesta explicación, 
se aceptó la susodicha eláusuhv. Aproba
da asimismo la supresión de la base 27?, 
y salvados los votos negativos de loa l i l i ,  
tasares, Portilla, Espinel y Gómez de la 
Torre, se ordenó que volviese el asunto 
(i la H. Cámara de Diputados.

Abierto el tercer debate nobre el Presu
puesto do Gastos para el año de 188Ü, la 
H. Cámara se puso en receso para con
ferenciar con los 11U. Ministros de Esta
do. Concluido el receBO, al empezar á tra 
tarse do la sección de ingresos, el IL P or

tilla-opinó quo siendo'corno eran eventua
les las entradas, no había base más sega
ra que la establecida par el II. Ministro- 
de Hacienda: las partidas de la H. Cáma
ra Colegisladora eran exageradas y a r
bitrarias: fueron en consecuencia nega» 
das y aprobadas las del Ministerio. El 
producto del estanco de la sal se elevó, á. 
propuesta del H. Espiuel, á la suma de 
200000 sucres, en cuyo valor sede entre
gaba al Señor Kelly.

En la sección de ingresos se hicieron 
las modificaciones siguientes:

1? se restableció el art. 2? del Presu* 
puesto ministerial relativo al viático do 
los Diputados, después de compararse 
escruoulosainentes el art. 184 de la Cons
titución, el texto manuscrito del Presu
puesto de 188-i y el de 1880:

2? se restablecieron igualmente los 
gastos de eecritorio del Presidente de lar 
Repúbfica:

3? se conservó ei segundo Subsecreta
rio del Ministerio da lo Iuterior:

4? se conservó el oficial primero de la 
Gobernación de la Provincia de Pichincha.

Suspendióse la discusión en el último» 
inciso del art. 11 relativo al Jefe Político 
del Sungay. Después de lo que, á las 3 
de la tardo, se levantó la sesión, en ha* 

.convocado la extraordinaria pa
lie;

idente, Luis Cordero. 
tario, Manuel Ai. Pólit.

trasordinaria del 29 de julio.'

lo á las siete y media de la uo- 
ia asistencia de los HH. Señores 

Presidente, Vicepresidente, Aguilar, Ca* 
sares> Coronel Matcus, Espinel, Fernán
dez Córdova (Antonio), Fernández de 
Oórdova [JOíé], García Drouet, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Nájera, 
Páes, Paredes, Pólit, Portilla, del Pozo, 
Qoevedo, Rivera y Rodríguez Maldonado.

Leída y aprobada el acta anterior, se 
dió cuenta de una solicitud presentada 
por el General D. Ezequiel Landázuri 
para que se lo paguen ciertas cantidades: 
pasó al estudio de la 2? Comisión de 
Hacienda, encargándosele informe acer
ca de ella, á la brevedad posible, En sc*̂  
guida se aprobó el Proyecto de L.ey dero
gatoria de la expedida por la Asamblea 
Nacional sobre la demarcación de los ha* 
tos en las Provincias del Azuay y Cañar. 
Duranto el despacho de este Proyecto, 
presidió la sesión el H. Señor Vicepre
sidente, habiendo salido de la sala el H. 
¡3r. Cordero.

Luego se dió lectura y 1? discusión al 
informe y Projocto siguientes de la 1? 
Comisión de Hacienda.
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“ Excmo. Señor:— Los documentos pre
sentados por la Señora Mercedes Lasso, 
viuda de Guarderas, demuestran que el 
Juzgado competente ha ordenado se le 
entregue la suma de 794 pesos que, depo
sitada judicialmente, pasó al Erario; que 
el Poder Ejecutivo ha ordenado también 
el pago de esta cantidad con los respecti
vos interese?; y que la Tesorería de P i
chincha no ha efectuado el pago por fal
ta del certificado original. Es incontes
table la obligación contraída por el Fisco, 
y la Comisión de Hacienda, salvo siem
pre el mejor acuerdo de la H. Cámara, 
opina que debe expedirse el siguiente 
Decreto^— Quito, julio 29 de 18^5.—  
Fernando .Pulit,— Antonio Gómez de la 
Torre.— C. Casares.— Agustín Coronel 
Matcus.— Fernando García Drouet” .

“ I íL  CONGRESO DE L A  R E P Ú B L IC A

DEL ECUADOR 

DECRETA:

Art. l.*° Cúmplase la orden del Poder 
Ejecutivo de 1G de agosto de 1884, que 
previene se pague á la Señora Mercedes 
Las90, con el interés del 6 Ojo, la suma 
de setecientos noventa y cuatro pesos 
sencillos que, en calidad de depósito, pa
só al Erario, aunque no so presente el 
respectivo certificado original, que se ha 
confundido.

Art. 2.° En consecuencia, queda sin 
efecto alguno dicho certificado, y la can
celación del crédito se efectuará en v ir
tud de este Decreto.

Dado en Quito &.

Después de leerse los antecedentes se 
aprobó el Proyecto de Decreto, modifica
do por la Comisión, para el abono 4 los 
Señores Francisco G. Albornoz y Fortu
nato Coronel, de ciertas cantidades que 
resulten en contra de ellos, por las sen
tencias que recaigan en sus cuentas res
pectivas de Tesorero é Interventor de la 
Tesorería de Pichincha.

Pasaron á 3? discusión el Proyecto que 
autoriza á la Municipalidad de Guaya
quil para donar un terreno á la “ Sociedad 
de Artesanos Amantes del Progreso” , el 
que faculta á los militares y á sus here
deros para que pidan liquidación de las 
cantidades consignadas en el Tesoro por 
cuenta del montepío, y el que ordena el 
pago de ciertas cantidades debidas al Se
ñor D. Manuel Vimieza. Pasó igualmen
te á 3? discusión el Proyecto de Decreto 
relativo al Señor D. Pedro José Cuesta, 
junto con el informe y el Proyecto modi* 
fieado por la Comisión de Hacienda.

“ E xcito. Scñcr:— La Legislatura no

puede entrar 4 calificar documentos de h* 
cuenta que ha presentado el Sr Pedro J ^ é  
Cuesta, ex-Comisario de Guerra, duran
te los últimos meses de 18S2, ni ordenar 
el abono de ninguna partida, sin usurpar 
atribuciones peculiares del Tribunal de 
Cuentas, violando así el art. G3 de la 
Constitución. Má9 bien puede ordenar 
que el cobro del alcance á que soa conde
nado el Señor Cuesta en la'ultima senten
cia do revista, se hagu 4 las personas con
tra quienes so haya dejado el derecho 4 
salvo al rindente. La Comisión de Ha
cienda cree justa e6ta resolución en aten
ción 4 las circunstancias anormales en 
que se encontraba el Comisario de Guerra, 
pues en medio do la revolución y «¡guien* 
doáun ejército ambulante, leerá imposible 
cumplir con todas las prevenciones que 
hace la ley de Hacienda ó los Tesoreros 
y Colectores. Además, el Dictador a 
quien servía se invistió de facultades om
nímodas, desconociendo Constitución y Le 
yes; por lo mismo no podía el Comisario 
oponerse 4 las órdenes que se le daban. 
Estas consideraciones hacen que vuestra 
ComÍBiónsea de parecer que debéis apro
bar el Decreto siguiente, en vez del que 
ha remitido la H. Cámara Colegisladora.

E L  CO NG RESO  DE L A  R E P Ú B L IC A

DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO;
l . °  Q re el Señor Pedro José Cuesta, 

ex-Comisario de Guerra, ha servido en 
circunstancias anormales y en medio de 
un ejército ambulante;

2? Que por lo mismo do pudo cumplir, 
al hacer los gastos, con los preceptos que 
impone la ley 4 los Tesoreros y Colecto
res; y

3? Que el Dictador desconoció el im
perio de Constitución y Leyes, sin más 
regla que su voluntad.

DECRETA:

Art. único. El Fisco tomará 4 su car
go el cobro de las cantidades que en la 
sentencia del Tribunal de Cuenta^ en la 
rendida por el Señor Pedro José Cuesta, 
ex-Coraisario de Guerra en los últimos 
meses del año de 1882, se declare que son 
de cargo de! rindente, siempre que se le 
deje eu derecho á salvo contra los que im
partieron las órdenes para los gastos no 
abonados.

En virtud de esta subrogación queda 
dicho señor exento de toda responsabili
dad por las mencionadas sumas.

Dado en Quito &.
Temando Pólit.— Antonio Gómez de la 

Torre.— C. Casares.— Agustín Coronel 
Matéus.— Femando García Drcuet” .
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Enseguida so dio razón del siguiente in
forme presentado por los HH. Nájera y 
Que vedo sobre ia solicitud del 'Señor D. 
L ucub Rijas.

“  Excrao. Señor:— El Coronel Lucas Ro
jas pasó revista corno Jefe del Castillo de 
las Cruces en los meses de junio y julio del 
año de 1862* y después de eBte tiempo se 
ocupó en el servicio de un destino civil, 
según consta del informe ojie ha emitido 
el Sr. Coronel Gómez.— Bajo este supues
to, parece que el Coronel Rojas no se halla
ba comprendido efi'.re lo¿ Jefes y oficialee 
que tenían de ser borrados del escalafón 
militar, conformo al Decreto del Supremo 
Gobierno Provisional, dado el 3 de febre
ro de 1883, respecto do los que habían 
combatido ó estaban para combatir en fa
vor de la Dictadura.

Efectivamente, hasta el tiempo ?n qne 
el Coronel R 'jas tuvo á su cargo el Cas» 
tillo do las Cruces, no hubo combato en 
que hubiese tomado parte; y tampoco la 
tomó en los combates posteriores en razón 
deque estaba sirviendo en un destino ci
vil.

Con los antecedentes que van notados, 
6¡n necesidad de hacer gracia alguna al 
Coronel Rijas ordenando que se le reins
criba, hay sólo que declarar que no esta
ba en el caso do ser borrado del escala
fón militar; y con este fin so os presenta 
el adjunto Proyecto de resolución.— N á - 
jera.— Que vedo’1.

“ EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DEL ECüADOTt

Vista la solicitud del Coronel Lucas Ro
jas, contraída á que 6e lo reinscriba en el 
escalafón militar; y

CONSIDERANDO:

Que el solicitante no estuvo compren
dido en la disposición del Decreto de 3 
de febrero de 1883, porque no había com
batido en favor de la Dictadura, basta los 
meses de junio y julio de 1882, en que 
pasó revista como Jefe del Castillo de las 
Cruces, y ni aun posteriormente, en ra
zón do que pasó á servir en un destino 
civil,

RESUELVE:

Art. único. Se declara que elCoronel 
Lucas Rojas no estuvo en el ca60 de ser 
borrado del escalafón militar, y se orde
na quo 6ea contado entre los miembros 
que componen el Ejcrcito de la Ropúbli» 
ca.

Dado en Quito, &.
Terminada la lectura, el II. Pólit ex

presó la duda de que el asunto estaba ya 
resuelto por el Senado. El II. JSájeia 
manifestó que estaba pendiente, y pidió 
que se leyera el'acta del 23 de junio, en 
lo conducente. Leída que fue aquella par
te, el H. Senador prosiguió: “ Ya se ve 
muy á las charas que la Comisión y la II. 
Cámara procedieron entonces sin entero 
conocimiento de las circunstancias: el in - 
formeYué dado bajo el falso supuesto de 
que el Coronel Lucas Rojas estuvo en el 
Castillo de las Cruces en los meses deja- % 
nio y julio de 1883, siendo así, como coca- 
ta de los documentos auténticos consigna
dos en Secretaría, que no pasó las revis
tas correspondientes sino en los mismos 
meses del año 1882. Con posterioridad á 
e6ta fecha sólo tuvo un empleo civil. De 
esta manera no está ni puede e6tar com
prendido en el Decreto Ejecutivo de 3 de 
febrero de 1883: el cual se refiere á los 
que hayan combatido, ó estén para com» 
batir en favor de la Dictadura. Así pues, 
el Coronel Lucas Rojas no pudo ser bo
rrado del escalafón militar; y al solicitar 
que se le reinscriba, no se pide una gra- 
cia, sino la más estricta justicia. Acaba 
de sancionarse un Decrtto de amnistía en 
favor de los complicados en la última re
volución; y no se quiere perdonar genero
samente á quien nunca hizo armas en de
fensa de la Dictadura! Creo que la H. 
Cámara e6táenel caso de hacer un ver
dadero acto de justicia1’ . El II. Pólit: 
“ llago notar que el informo hoy presen
tado es del todo opuesto al primero de la 
misma Comisión de Guerra” . El H. Ná- 
jera: “ Ya tengo explicada la causa de 
esta diferencia: el primer informe estuvo 
basado en un supuesto falso” . El H. Por
tilla: “ Creo que debe resolverse previa
mente un punto de orden. El nuevo in
forme viene firmado sólo por dos M iem
bros de la Comisión, cuando ella se com~ 
pone de cinco. Yo  dudo que podamos 
tomarlo en consideración. Además irro
gamos un ultraje al Poder Ejecutivo, de
clarando que no ha podido borrar del es
calafón militar al Coionel Rojas. Este 
sirvió á Veintemilla después de proclama
da la Dictadura: se halla por consiguien
te comprendido en el Decreto del Gobier
no Provisional. Aun en'Quito hubo mu
chos militares que sostuvieron la Dicta
dura hasta la víspera del combate, y se 
retiraron entonces por cobardía ú otras 
causas: ellos también no hubieran debido 
6er borrados del escalafón. O se deroga la 
Ley para todos, ó se hace siempre una 
gracia al Coronel Lucas Rojas” . El II. 
Señor Presidente ordenó que la Comisión 
presentase un informe con las firmas de 
la mayoría de sus miembros.

Prosiguió inmediatamente el debate 
acerca del Presupuesto do Gastos, desde
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la partida correspondiente al Jefe Político 
del cantón de tíangay, la cual fue negada. 
En elart. 12 se negó la reducción trecha 
por la H. Cámara Colegisladora en el Buel- 
¿e del Gobernador de Bolívar qi^e quedó 
en S. 960, y se aprobó la relativa al Se
cretario y al oficial l . ° ,  que fué reempla» 
zado por un amanuense. A  este respec
to, el H. Casares manifestó que la Gober
nación de la Provincia de Bolívar estaba 
recargada de trabajo, por ser de nueva 
( reación y además Provincia de tránsito, 
de mayor movimiento y gasto que otras. 
E l H. Portilla apoyó con igual razona
miento la conservación del sueldo primi
tivo, y el H. Espinel atestiguó que Oua- 
randa había progresado de un modo pal 
pable, en estos últimos tiempos, gracias . 
al interés de su activo y celoso Gobernar 
dor. Lo relativo á la Gobernación de 
Cañar se aprobó, suprimiéndose el empleo 
de oficial primero y supliéndolo con el do 
un amanuense. En la Gobernación del 
Azuay fué también reemplazado.el ofipial 
segundo por un escribiente; así /comp en 
la de Loja: a) Gobernador y Seeretario 
de esta última vil!?, se les redujo el suel 
do conforme ó la modificación de la H. 
Cámara do Diputados. Por moción apro
bada de los H H . Paredes- y Coronel Ma- 
teus, se asignaron 48fr sucres al oficial 
primero de la Gobernación del Oro. Res 
pecto al Gobernador y Secretario de la 
Provincia de los. Ríos, fueron aceptadas 
las reducciones de la H. Cámara Colegis- 
ladora: suprimido el oficial segundo por 
la Ley, se puso un amanuense en su lugar, 
á propuesta dejos H H  Fernández Córdo- 
va [Antonio] y García Drouet.

Suspendido enyeste punto el debate^ - 
levantó la sesión á las 9 y ¿ de la.DQche.

El Presidente, Luis* Cordero 
El Secretario, Maniiel Pqlü.e

Sesión ordinaria del 30*<de julio ;~

Se instaló á las doce del día, y concu
rrieron á ella los HH. Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguijar, Casares, Coronel 
Matéua, Espinel, FernándezCórdova (An
tonio), Fernández de Córdova (José), 
García Drouet* Gómez de la Torre', ilmo. 
González, limo. León, Loaiza, Nájera, 
Páez, Paredes, Póiit, Portilla, del Pozo, 
Riofríoj Rivera y Samaniego.

Previa lectura y aprobación de] acta de 
la sesión ordinaria anterior, se pusieron 
al despacho los siguientes asuntos, veni
dos de la H. Cámara de .Diputados:

IV El Proyecto de Decreto, que auto
riza la venta de unos terrenos fiscales en 
Mocha: pasó á 2? discusión.

2V Otro que declara no babor juicio

ejecutivo contra el Fiaco. El II. Portrifo 
opinó que debía negarse desde luego, por 
ser de una injusticia clamorosa: sería un 
escándalo decidir que el Tesoro Público 
no estaba obligado á pagar sus deudas, 
que tal ec&.ia consecuencia de eximirlo 
riel juicio ejecutivo; el Gobierno, lo mis
mo que ios particulares, debía sujetarse á 
las disposiciones legales comunes. El H. 
Espinel agregó que este Decreto sellaría. 
para siempre el descrédito del Gobierno, , 
sancionando su insolvencia. Reconoció 
justas las razones aludidas el S í Casares, , 
pero observó que este punto era demasia
do importante y  no debía la H. Cámara 
desatenderlo tan fácilmente: el Gobierno 
habría de.estar sujeto al juicio ejecutivo, 
mas no se ocultaba á nadie la necesidad . 
de algunas precauciones respeto  al em~> 
bargo en los bienes fiscales; de otra ma
nera, el día menos pensado, se pediría , 
embargo riel parque militar, los edificios r 
púbíieos^y el mismo Palacio: en vez de 
negarse.el Proyecto, mejor sería aprobar
lo .modificado. El H. Señor Presidente . 
suspendió el debate y encargó^ á la Comi
sión de Crédito Público que informara sa
bré este asunto.

3? El Proyecto de Decreto que permite * 
á Don Miguel María González*consignar - 
fianza é hipoteca suficiente para respon
der de 6*400 alojes por-derechos de im 
portación: discutido- por primera vez^ se 
recomand.ó,áJa 2* Comisión de Hacienda . 
qi*e infórmase ea0et segundo debate.

4? Dos Proyectos de Leyes adicionales 
á U Orgánica de, Instrucción Pública, el 
ano.general y el otro referente al recono
cimiento de los grados en Medicina y C i
rugía obtenidos por ecuatorianos en algu* 
nos países extranjeros: el primero pasó á . 
2?, discusión, encargándose el informe á 
la Comisión respectiva; y el segundo fue 
rechazado.

Leyóse después iodo-ol Proyecto de Ley 
reformatoria del Código de Enjuiciamien
tos en Materia Civil, redactado ya por la 
Comisión. El H. Portilla manifestó! al
guna duda acerca de si subsistía ó no el 
primer artículo concerniente al secuestro, 
ePcual parecía haberse negado* en la H. 
Cámara Colegisladora. El infrascrito Se
cretario informó que no había recibido co
municación alguna de aquella H-Cámara 
á este respecto* s u b s is t id 0? Por 1° tan
to, el art. 50 del Proyecto aprobado en el 
Senado, que venía á ser el art. 56 del que 
iba á sancionarse. Previas estas exp li
caciones, se aprobó la redacción, é incon
tinenti propuso el H. Fernández Córdova 
(Antonio), con apoyo del H. Casares, que 
el Proyecto pasara, en calidad de urgen
te, al Poder Ejecutivo. El H. Riofrío 
opinó que este procedimiento era irregu 
lar, pues que el antedicho Proyecto üqsc

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2T15"

había discutido como urgente; el II. Gó
mez de !a Tórre contestó que el art. 68 
de ia Constitución era terminante, y quo 
las Cámaras estabau en su derecho al pa
sar como urgentes al Ejecutivo proyectos 
que no so habían discutido con esta nota. 
El infrascrito Secretario informó-qjid la IL  
Cámara de Diputados había declarado ur
gente la discusión del Proyecto, El H. 
Pñlit agregó que era urgentísima la san» 
ción, á ti:i de que no se malograsen los 
ahorros hechos en estas reformas, cuyo 
debato por sí había sido largo y costoso. 
Eo consecuencia fue aprobada la moción.

Al cabo do algunos minutos de-receso, 
dióse cuenta de un oficio en que el Socre 
tario de Ja H.-Cámara Colegislaáora co
munica la resolución de ella sobre las ob 
liciones del Poder Ejecutivo Proyecto 
de Ley reformatoria del Código Militar. 
Leídas las objeciones, los-artíoulos á que 
se refieren y lo resuelto por laH . Cámara 
de Diputados, el II. Señor Prosideute con
sultó al Senado si podfci darse curso á las 
objeciones. Convino en ello la mayoría 
d<5 los HH. Senadores, y aceptó después 
la sustitución de la palabra indispensable 
ppr útil en el art. 3?; al irse á tratar de 
la objeción recaída en el art. 6?, que ha
bla del guardaparque de Cuenca, el IL. 
Señor Presidente llamó al H?. Señor V ice
presidente para que presidiera la disco-* 
sión y dejó la Sala, por motivos de deli
cadeza, desde un.principio manifestados. 
El H. Fernánde^de Córdova [Josej-dija 
que se alegraba al ver su razonamiento 
anterior confirmado portas objeciones del 
Poder Ejecutivo, quien procedía, en esta 
materia, desapasionada y cuerdamente. 
Entonces el IL  Casares pidió que so re
considerase el punto principal de si el Se
nado podía ó no intervenir e « este asunto: 
el. texto del art. 69 constitucional era e x 
preso,y aun más, se haota- interpretado ya 
por esta H. Cámara que la1 del origen re
solvía por sí las objeciones parciales del 
Poder Ejecutivo. El H. Pólit agregó-que 
existían dos informes análogos y aproba
dos por ambas Cámaras sobre el particu
lar. So leyeron loa-infirmes, y el Hi 
Quevedo manifestóque la práctica seguida 
aotoriormente, según las Constituciones 
de entonces era la de que ambas Oároa^» 
ras discutiesen las objeciones, yunque no 
versasen sobro todo el Proyecto: este use 
parecía más conforme á la organización 
dol Poder Legislativo; pero la Constitu
ción de 1884 había? establecido urro con
trario y eu texto mo podía interpretarse 
do otra manera. Admitida la reconside
ración por la H. Cámara, declaró ésta, en 
virtud do las razones expuestas, que no 
podía conocer de las objeciones sobre el 
Proyecto de Ley refoimatoria ¿el Código 
Militar.

En habiendo vuelto al sillón presiden
cial el H; Cordero, el H. Portilla dijo: 
“ Ya que se ha reconsiderado el asunto 
anterior, pido que también se.reconsidere 
el Proyecto de Ley relativo á los ecuato
rianos que obtengan sus grados de Medir 
ciña y Cirugía en ciertos países de ense
ñanza análoga á la nuestra. No veo ra* 
zón alguna para negar este Proyecto; y 
con él la protección de ecuatorianos estu
diosos. Ño se trata de extranjeros, cu
yas naciones no conceden la reciprocidad 
á los ecuatorianos: por esta última cir
cunstancia quedó 6¡n efecto un Decreto 
Legislativo do 1867 sobre este-punto; mas 
ahora no hay peligro, si noes que se quie
ra tener en cuenta . la falsificación de !os 
diplomas, inconveniente muy fácil de pre
caverse*.. Debe, pues, reconsiderarse la 
negativa del H. Senado” . Habiendo sido 
consultada la H. Cámara á este respecto* . 
no sa prestó á la reconsideración. .

Se leyó un oficio del Secretario de !a 
H. Cámara Colegislaáora, la cual tampo
co se ha-conformado con las objeciones 
del Poder Ejecutivo al Proyecto de D e
creto que ordena la liquidación é inver
sión legal del impuesto de quinas. Se or
denó que se comunicara la insistencia dol 
Congreso para los fines constitucionales.

Dióse cuenta del siguiente cficio del 
Socreiario-^la la H. Cámara de Diputado?:

‘ ‘ República del ^Ecuador.— Secretaría 
de la H. Cámara de Diputados.— Quite, 
á 30 de julio do 1885.— Señor Secretario 
de la H. Cámara del Senado.— Pongo en 
conociciiento de US. que esta II. Cámara 
ha tenido por bien aceptar las modifica
ciones hechas por el H. Senado á los artí* 
culos 2. 0 , 3 . í°  y ,6. °  del Proyecto de 
Decreto que adopta alguuas medidas de 
economía, en los gastos quemo son indis
pensables; y qiie ha rechazado ias restan
tes, insistiendo también, en.la existencia 
del art. 7? Asimismo comunico á US. que 
esta H. Cámara conviene en que se hu- - 
prima la adición hecha por ella á la base 
l?,.<le la Propuesta del Señor Kelly para 
prolongar el ferrocarril del Sur.— Dios 
gyardo á US.— José J. Estupijuáji’V

Lo relativo al ferrocarril pasó á la Co
misión Redaetora; y, en cuanto á las in
sistencias en el primer PVoyccto, el H. 
Senado tuvo por bien ratificar todas las 
modificaciones acordadas por él en los días . 
anteriores.

Continuándose en seguida la 3? discu
sión, suspensa desde et 27 de julio, del 
Proyecto de Decreto* que establece una 
escuela de niñas -en Loja, el H. Riofri© 
dijo, poco más ó menos, lo que sigue: 
“ Señor Presidente:— De propósito no quL 
se hablar en las discusiones anteriores*.
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pero hablé por orden del IL  Señor Presi
dente, y hoy, después de recoger algunos 
datos oficíales, vuelvo á tomar la palabra 
á fin do sostener la verdad de mi anterior 
informe y  los intereses más caros de la Pro
vincia que ha puesto en mí su confianza. El 
Colegio Nacional de Loja se fundó á princi
pios de esto siglo, con el cuantioso legado 
del Señor Don Bernardo Valdivieso que 
dejó una hacienda para el establecimien
to de dos cátedras de enseñanza superior; 
una de Matemáticas y otra do Teología, 
el Señor Don José M. Valdiviesodejó tam 
bién una suma como de ocho mil pesos 
para que 6e fundase una escuela. Los G o
biernos no se han cuidado de cumplir-fiel- 
mente las cláusulas testamentarias: á más 
de hacer nacional el Colegio, han refun
dido eD un solo fondo todas las asignacio
nes. El Colegio, sin embargo, se compro
metió á sostener una. escuela de niños y 
otra de niñas: obligación que dejó muy 
pronto de cumplir. Ahora bien, los vecinos 
de Loja claman por una escuela en que se 
eduquen sus hijas: para tan laudable fin 
!a H. Cámara de Diputados destina los 
sobrantes del Colegio, no los fondos útiles 
y  necesarios. Por el informe del Señor 
Doctor Salvador Carrión, Rector del Co
legio, sacado del archivo del Ministerio y 
que se dignará leer el Señor Secretario, 
se ve que el Colegio tiene más de 60,000 
sucres de capital, so compone de ocho pro- 

ifesores y cincuenta y un alumnoB: se in- 
'vierten unos 2,500 sucres y queda un so 
brante como de 1,800 sucres” . Se leyó el 
cuadro presentado por el Señor Rector del 
Colegio de San Bernardo, y  se aprobó el 
art. 1? modificado, á propuesta del H. Ca 
sares, en la forma siguiente: Se destinan al 

. establecimiento y fomento de una escuela de 
niñas, en la ciudad de Loja, los fondos se
ñalados en el art. 42 de la Ley de Instruc
ción Pública deWde mayo de 1878, excep
to los dél numero 1? de dicho artículo. E l 
art. 2.° fué también aprobado añadiéndo
se tan sólo, después de asignará, la prepo
sición hasta. Respecto del art. 3.° el H. 
Portilla opinó que era atentatorio contra 
los derechos de propiedad del Colegio: no 
podía, bajo ningún pretexto, disponerse 
de lo ajeno; los sobrantes deberían em
plearse en dotar mejor á los , profesores; 
si los fondos del legado no se invertían, 
como eraju6to, le tocaba á la Municipali
dad reclamar lo tocante á la escuela. El 
H. Riofrío contestó que, para dar fuerza 
al argumento, sería preciso declarar pre
viamente que el Colegio era libre y deja
ba de ser nacional: en cuanto á los sobran
tes, no se dos podía dar mejor uso quo el 
determinado en el Proyecto: el primer 
rfnn de toda Legislatura debe ser el fo
mento de la Instrucción Pública, especial

mente la primaria. Fueron luegó aproba
dos los artículos 3? y 4?

Eabiendo el II. Señor Presidente orde
nado que prosiguiese el debate sobre fe. 
Presupuesto do Gastos, él H. Quevedo pi
dió que se reconsiderase la partida de 
144 sucres votada para los gastos de es
critorio del Poder Ejecutivo, los que pa
recían inútiles, ya^.que todos los Ministe
rios los tenían y suministraban lo necesa
rio para el despacho del Presidente: ade
más, estos gastos venían á ser un sobro 
sueldo, que era del todo inconstitucional. 
El H. Polit opinó de igual modo, agregan
do que los gastos de escritorio se destina
ban para el despacho oficial, no para el 
privado de S. E. el Presidente de la Re
pública. Concedida la reconsideración, 
el II. Fernández Córdova (Antonio) dijo 
que era indecoroso para la H Cámara 
insistir en ahorros de tan ,-p ca enti
dad; sobre todo cuando en la H. de D i
putados se había pretendido aumentar el 
viático ; contestó el H. Pólit que, tratán
dose de los fondos nacionales, era mucha 
honra para el Senado, qué por otra parte 
había negado el aumento del viático, eco
nomizar siquiera fuese un real. El H. 
Portilla manifestó que en los presupuestos 
antiguos, en I09 de García M ireno v. g», 
no se votaba ni un centavo para tales 
gastos: el Congreso de 1880 abrió el ca
mino señalando sueldos para dos Secreta
rios, el uno que leyese y el otro que escri
biese el despacho de S. E.: actualmente se 
quería seguir en algo siquiera aquel ejem
plo. El limo. León y el H. Gómez de la 
Torre hicieron ver que el Presidente de 
la República, por su mismo cargo público, 
tenía una correspondencia enorme que 
ocasionaba muchos gastos: si estos no se 
cubrían, cercenábase el sueldo, lo que era 
contrario á la Constitución. El H. Casa
res: “ No se puede negar que la correspon
dencia se aumenta como le cumple á un 
Presidente; pero también se aumentan á 
la par los gastos de habitación, vestido 

y iiabrá  que tener en cuenta todo es
to para cuando se cambie el sueldo: por 
ahora es invariable según la Constitución” . 
Consultada la H. Cámara, se conservó la 
partida para gastos de escritorio del P o 
der Ejecutivo. Prosiguió discutiéndose el 
art. 18 relativo á la Gobernación dePGua- 
y as: se negaron las reformas de laH . Cá
mara de Diputados respecto á los sueldos 
del Góbernador y Secretario, quedando 
vigentes los anteriores; y se suprimieron 
los oficiales 2. °  , 3. °  y 4. °  , reemplazán
doseles por tres amanuenses, á 350 sucres 
cada uno. El art. 19 de la Gobernación 
de Manabí fué aprobado: lo fué igualmen
te el art. 20 de la de Esmeraldas, con las 
modificaciones de la H . Cámara de D ipu
tados. Por último, se aprobaron los artícu-
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;̂os 21 y 22, relativos á las Gobernaciones 
^del Oriente y Galápagos.

Siendo ya las tres y media de la tarde, 
se levantó la sesión, una vez convocada 
da extraordinaria para la noehe.

?EI Presidente, Luis Cordero.
'El 'Secretario, Manuel M. ¿Pólit.

Sesión extraordinaria del ZO'de julio.

Fue abierta á la 7% de la noche : con- , 
currieron los HFI. Señores Presidente, Vi 

•cepresidente, ’Aguilar, Casares, Coronel 
TUatéus, Kspineb-FernándeKCórdova/.An
tonio], Fernández de Córdova pose ], 

♦García Drouet, limo. González, limo. 
León, Loaiza. N^jcra, Páez, Paredes, Pó- 

«lit, Portilla, Riofrío y Rivera.
‘Besde luego se ordenó continuar la ter

cera discusión del Presupuesto de Gastos, 
art. 23. Entonces el Ti. Fernández Cor
cova  [Antonio], apoyado por el H. García 
Drouet, propuso que los cinco amanuen
ses de la Provincia del Guayas ganasen 
á 480 sucres cada uno. La H. Cámara 
consintió en reconsiderar el art. 18, pero 
negó la moción. Inmediatamente él H. 
Espinel, con apoyo del II. Coronel M a- 

qéus, hizo otra, que fué aprobada: á saber, 
que de los 5 amanuenses Se la Gobernación 
del Guayas, 2 ganaran á 480 sucres cada 
uno y tres á 400 sucres. En seguida, el 
H . Loaiza y ol limo. León pidieron se re
considerase él sueldo del Gobernador de 
la Provincia de Cañar. Concedida la re
consideración, propusieron que el sueldo 
fdel antedicho empleado se elevara á 9G0 
sucres. 4<No hay motivo, dijo e! limo. 
Eeón, de que el Gobernador de Azogues 
se le coloque en la ínfima categoría de ca
ctos empleados. Y o  me opuse, en el Con
greso de 1880, á la erección de esta nue
va  Provincia ; mas hoy que se halla ya 
establecida y progresa admirablemente, 
6ería injusto recompensar de esta manera 
ios afanes de su muy celoso Gobernador, 
que, según he oído al misrao Señor Presi
dente de la República, es uno do los fun
cionarios más laboriosos y cumplidos. Se
ñalados 960 sucres para el Gobernador 
de Cañar, so negó la I I .  Cámara á variar 
los sueldos del Gobernador y el Secreta
rio de Los Ríos, que reclamaba el II. Gar
cía Drouet.

Al tratarse del art. 23 relativo á los 
Agentes Diplomáticos, el H. Casares, con 
apoyo del H. Portilla, hizo la moción si
guiente ; Que tío se nombren agentes di-  
jdomáticos sino para objetos especiales en 
que sea necesaria su intervención, y que la 
suma que se invierta en aquéllos, se tome 
de los gastos extraordinarios. Aprobóse

la moción y, de consiguiente, quedó ne
gada la partida de S. 40,000.

Los gastos de Policía se redujeron á
80,000 sucres, conforme ála modificación 
de la H. Cámara de Diputados.

Los artículos 25 y 26, concernientes á 
las cárceles, se aprobaron en la*forma ve
nida de la H. Cámara Colegisladora.

Aprobáronse también los artículos 27, 
28 y 29, inciso 1?, concernientes á las 
Obras Públicas.

En'kabiendo llegado al inciso 2? del art. 
30, que votaS. 40,000 para la compostu
ra de lascalles de Guayaquil, suscitóse'la 
duda acerca del origen y pago de esta par
tida. El II. Espinel manifestó que la 
Convención Nacional de 1878 había gra* 
vado varios artículos con nuevos impues
tos á fin de crear esta renta, que debía 
destinarse al aseo y ornato del primer 
pilefío de la República: incalculables
eran los beneficios que había reportado 
Guayaquil de las mejoras efectuadas con 
estas rentas. Para mejor esclarecimien
to del asunto, el H. Señor Presidente sus
pendió la votación de esta partida.

Los subsiguientes sobre Instrucción Pú
blica,hasta el art. 86 se aceptaron con las 
modificaciones vle la II. Cámara de Dipu
tados. El art. 37. fué también aceptado, 
no obstante la negativa de aquella II. C á
mara, después de haber manifestado el H. 
Casares que la Biblioteca necesitaba d i 
aquel pequeño fondo para ir proveyéndose 
de obras nuevas, pues casi todo el fondo 
do sus libros era de obras teológicas ó 
canónicas, faltando muchas publicacio
nes científicas indispensables.

En lo tocante 4 la Instrucción secunda, 
ría, se votó la suma de 60,000 sucres, ne
gándose las modificaciones de la H. Cá
mara de Diputados. El H. Espinel k iz i 
entonces ver que el Congreso debía cum
plir el Decreto Legislativo de 8 de abril de 
1884, que señala el pago de 2,000 pesos 
mensuales al Colegio “ Olmedo” de Mana- 
bí, en compensación de lo que el Tesoro 
le debía desde el año de 1852: esta deu
da tenía que atenderse en estricta justicia. 
El H. Portilla agregó que esta deuda pro
venía de algunos impuestos particulares á 
que se habían sujetado los manabitas de 
buen grado, con tal queae fuudase un Co
legio en su provincia: el Gobierno estaba, 
pues, obligado á saftirfaccr créditos como 
éste legítimos y de conocida utilidad. H i
cieron sobre este asunto dos mociones que 
fueron negadas, aprobándose, por último, 
la siguiente del II. Espinel, con apoyo del 
II. Fernández Córdova (Antonio): Que
después del art. 41 se agregue otro que 
diga: A l Colegio uOlmedo”  dcManabí se 
le,pagarán 4.800 sucres, por cuenta de lo 
que se le adeuda.

Considerada, finalmente, la partida para
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1̂ 8 (alies de Guayaquil’ y el Decreto L e 
gislativo que á ella 6e refiere, iué aproba
da. Después de lo cual, á las nueve de la 
aoche, se levanto la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.

El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión ordinaria dele34' ck*juico.

Abierta á !a«~doo^ del* día, concurrie
ron á ella los H íL  Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández Córdova 
(Antonio), Fernández de Córdova (José), 
García Drouet, Gómez déla Torre, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, 
Nájera, Paredes, Pólit, Portilla, del PoZn, 
Quevedo, Riofrío, Rivera, Rodríguez Mal- 
donado y Samaniego. .j

Después de leerse y aprobarse el acta 
de la sesión ordinaria anterior, sof/usieron 
al despacho los siguientes asuntos

1. ° Un oficio del Secretario de la H. 
Cama*a Colegisladora, que comunica h *- 
ber ella aceptado las objeciones del Poder 
Ejecutivo al Proyecto cíe Decreto sobre la 
preferencia de Jas obras publicas: el Se
nado, consecuente con sus acuerdos^ante- 
riores, declaró que no podía intervenir;;

2. c Pasó á.la Comisión Redactora el* 
Proyecto, aprobado ya en la H. Cámara: 
de Diputados, para el fomento del cultivo 
de la quina;.

3? Se leyó y aprobó este informe de la 
Gomisión de Obras Publicas, pasando á 
segunda discusión el Proyecto adjunto: v

uExcmo. Señor:— Vuestra Comisiórvde 
Comercio, Fomento y  Obra3-. Públicas- os 
ir forma; que la empresa que los Señores.
J. G. II. Fínlay y  EVan cisco VY. W ís- 
Well quieren tomar de su cuenta, constru
yendo una línea férrea, servida por vapor, 
desde San Lorenzo hasta la ciudad de 
Ibarra, tiene en su favor el interés gene
ral de las provincias del Carchi, Imbabu- 
ra y Pichincha, afectando, aunque menos 
directamente, á toda la República; pero 
es sensible que la* apremiante situación 
del Erario público no sea ocasión para 
lleva? la á cabo desde luego; y como en 
tal caso tampoco conviene desecharla, pa
rece enteramente adecuado facultar al 
I jecutivo para que, con vista de las bases 
contenidas en la propuesta que han d iri
gido á la H. Cámara del Senado, ajuste 
,v abre tal vía un contrato el más conforme 
con la si1 uación y las conveniencias del 
p/*foj.cori cargó de someterlo á .la aproba
ción de la prójima Legislatura.— Tal es 
nuestro sentir, salvo-ebinas acertado. , de

la H. Ci'mara.— Quito, julio 20 de 18S.7. 
— Morales.— Fernández de Córdova.—  
Paredes” .

E L  CO NG RESO .D E L A  RERE P L IC A .

hfil ecuador.*

D E C R E T A ::

Aít.* 1»° Se autoriza al Ejecutivo p<\- 
ra q.ue contrate con Señores J. G. tí. 
Fínlay y Francisco W . W Lw ell una vía 
férrea servida por vapor desde San Lo 
renzo hasta la ciudad de Ibarra, teniendo 
á la vista la propuesta dirigida por los ex
presados Señores al Cung/eao*.»

Art. 2? El contrato será lo más favo
rable que se pueda, ¿-.la Nación.

Art. 3 o Es obligación del Ejecutivo 
someterlo á ja  próxima Legislatura parai 
que delibere sobre su aprobación.

Dado en Quito &.
*k° Asimismo discutió'onse por prime-- 

ra vez los informes siguientes de la 2? 
Comisión de Hacienda:

‘ ‘ Kxcmo. Señor:— Cumprendienda la 
liquidación del Ministerio de Hacienda el 
viatico de ida y vuelta, deveng.ado por el 
Señor Dr. Antonio E* Arcos, como Secre
tario de la Legación an P-oma, no hay ra
zón para abonarle otro viatico, como a 
Senador desde el puerto de Guayaquil 
hasta la (Japital de la República, pues pa
ra el cómputo del primero ha debido to
marse nalu¿-a!mente en cuenta la salida 
del peticionario de osta ciudad y sil re
greso á la misma. Ror tanto, vuestra se
gunda Comisión de Hacienda opina que 
debéis reformar el Pro jecto  de la !i. Üá* 
niara de Diputados ,en los términos si
guientes:

E L  CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

DEL ECUADOR

D ECRETA:

Art. único. El Poder Ejecutivo man
dará pagar, conforme á la Leyólas canti
dades reclamadas por el Dr. Antonio K. 
Arcosr como Secretario do la Legación en 
Roma y como Senador en 1880, eeg.un la* 
liquidaciones del Ministerio de Hacienda 
que ha presentado el peticionario.

Dado en Quito &.
Portilla.— íüofrio.— Espinel” .

“ Excmo. Señor.— Examinados loa do
cumentos en que funda su» solicitud el Sr. 
D. Mariano Nieola para que.se le exima 
de la obligación de piesentar la cuenta de 
la Tesorería Municipal de Puebloviejo, 
correspondiente al añol$<*9> vuestra 2?
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Comisión de Hacienda opina qpe debéis 
aprobar el Proyecto que sobre este asun
to os lia pasado la IL  Cámara de Diputa
dos, por ser conforme á»equidad.— Quito* 
julio tlO de 1S85— P6rtill¿u— Riofrío.—  
Espinel” .

“ Excmo. .Señor*.— Examinada la so li
citud del 8eñ< r Vicente S. Luque, que 
reclama el pago de la cantidad* dé dos mil 
dos cior>tos sesenta y seis pesos, expropia
da en oac&o por el Gobierno Provisional 
de Manalí y Esmeraldas, para sestenr 
miento del Ejército Restaurador, acan
tonada* en Daule, vuestra 2*' Comisión 
de Hacienda opina que debois resolver 
¿js reconozca, inscriba y pegue este cré
dito por los trámites de la Ley de Cré
dito Público, eulvo el más acertado pa
recer de esta II. Cámara.— Quito, julio 
30 de 1SS3 — Portilla*— Espinel.— Rio- 
frío” ..

Aprobado este informe, se ordénó co
municarlo al H. Señor Ministro de Ha 
cieuda.

5. °  Fueron leídos y pasados á segun
da discusión do3 Proyectos de Ley veni
dos de la H. Cámara de Diputados: el uno 
reformatorio del Código de Comercio, j  el 
otro que interpreta el art. 0 ()‘de la Cóns- 
titucíony el art. 4G de la Ley de Elec
ciones.

En seguida fné aprobado el Proyecto 
relativo al ci edito del .Señor Don Manuel 
Vinueza; y se discutió por segunda vez 
el que ordena volver á la Señora Doña 
Mercedes Lasao-td valor dé un depósito 
judicial, así como el concerniente á un 
nuevo camino de Latacunga á la Región 
Oriental. Respecto do este ultimo, dejó 
indicado el II. Quevedo que debía impo
nerse, por una sola vezj. una contribución 
extraordinaria del 3 OjQy á todos los pro
pietarios de la Provincia de León.

Leída que fue una solicitud del Señor 
Don Guillermo Tálbot, para qije se le 
reinscribiese en .el escalafón militar, se 
encargó el estudio previo de aquella á la 
Comisión de Guerra; después de lo cual 
hubo un momento de receso.

Terminado el receso, se dio cuenta, del 
siguiente infirme evacuado por la Comi
sión sorteada al efecto.

“ Señor Presidente:— Del contexto de 
los artículos 4.°, 5. D y 9. ? de la L ey^ o  
183o, se desprende naturalmente la n c  
ccsidad de previa citación para proceder 
al juicio de responsabilidad-de los altos 
funcionarios; y, «aurv cuando en-, nuestros 
Códigos no hubiera.una disposición e x 
presa sobre el particular, los prinoipioa 
generales de justicia se oponen al enjqi*- 
cramiento, y con más razón á la -condéna,

dé cualquier persona, s>n haber oído an
tes sus medios de defensa. Entre los de- 

» rech»>8 individuales garantizados por la 
Constitución, se cuenta el de no ser pues- 

I to fuera de la protección do las Leyes, y 
! el de que la d fensa debe admitirse en* 

cualquier estado de la causa, cosa difícil 
do realizarse, sino precede legítima noti—

, ficaeion. Así, las leyes de 1833 señalan 
I cutre lr.s solemnidades sustanciales, cu

ya omisión produce nulidad, la notifica
ción al acusado coa el escrito de querella 
ó con el auto cabeza de proceso. En las- 
actuaciones que os ha pasada- la H. Cá
mara de Diputados, acusando al ex Pre
sidente de la República, D Ignacio de 
Veinteinilla, y á su Ministro de Hacienda,- 
D. Martín de Icaza, por atentados contra
ía independencia del Póder Judicial, nô  
hay constancia de haber llenado esa for
malidad indispensable; y aunque, por in 

* formes privados, se sabe que á los acusa
dos se les ha dirigido un telegrama, ni 
nuestras leyes reconocen esta macera de 
citación, ni el telégrafo puedo ser jamas- 
órgano auténtico ni valedero de actos ofi
ciales. En consecuencia, vuestra Comi
sión sorteada opina que antes de admitir 
la enunciada acusación, maudéis citar er> 
forma legal á los acusados, emplazándolos 
para q\ie se presenten por sí mismos 

t por apoderados, del 13 al 2ÍV de junio del
año próximo 188G, en atención á que den- 

t tro de pocos días se clausurarán ias tru
siones de la presente Legislatura — Quito, 
julio 31 de lSS5. —  Ei Obispo de i barra. 
— Espinel.— Portilla” .

El informe fue aprobado, y se ordenó 
que 80 pusiese en conocimiento del Puder 
Ejecutivo para que inundara cumplir lo 
puntualizado en** el;

Contmuáudose luego '©l1 tercer debate 
sobre el Presupuesto de Gastos, desde el 
Cap. X  ‘4dél Culto”Vy aprobado que fue 
el art. 44, el 11. García Drouet,con apo> o 
de los limos. González y León, propUoO 
que al limo. Señor Don Luis de T b la j. 
Obispo dimisionario de Mauabí. se le asig-. 
ne la pensión de S. 1920 anuales. El H Po- 
lit hizo notar que no estaba dicha cantidad'1 
ordenada por ninguna lejr, y mal podía la 
11. Cimara incluirla en el Presupuesto. 
Votada la moción, se aprobó. Conside
róse inmediatamente la negativa de la IL  
Cámara de Diputados respecto á los artí
culos 43, 46 y 47 qqe señalan un subsi 
dio para el Sumo Pontífice, la Basílica d e l ' 
Santísimo Corazón de Jesús y las M isione^ 
Entonces el limo. González pidió la pala
bra y diju*

“ Señor Presidente:— Poquísimas veces 
1 he hecho uso de la palabra, ñ o r 1 

creídó n** 1 '• '"
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tribuir á ilustrar las cuestiones, una vez 
qne en este augusto recinto se hallan 
personas que con la luz de sus conoci
mientos nos alumbran y dirigen para la 
consecución del mayor bien de nuestros 
pueblos. Mas hay ocasiones en las que, co
mo en la presente, no se puede resistir al 
impulso de la religión y el patriotismo.

“ La H. Cámara Colegisladora ha 
negado, en la Ley de Presupuestos, la can
tidad que solía designarse para el Pa
dre Santo. Esta asignación, Señor 'Pre
sidente, no es dádiva gratuita que se hace ¡ 
al Padre común de los fíeles, porque éste 
ha permitido la cesión de los dos tercios 
de los diezmos al Gobierno ;-todas las L e 
gislaturas han ordenado, pues, que de esa 
masa decimal se diera un pequeño subsidio 
al Padre Santo. Por otra parte, fijémo
nos en lo que significa el señalamiento 
de esa cantidad: es la genuina expre- * 
sión de amor y acatamiento á quien es 
nuestro Padre en el orden sobrenatural; 
la cantidad votada para el sucesor de San 
Pedro, es como el óbolo dado por la viuda 
del Evangelio, y tan acepto al Redentor 
del mundo. Poco es en realidad lo que 
designamos >para el Supremo Jefe de la 
Iglesia Católica, pero representa la fe y 

"ternura de una parte de su Grey. Día 
hubo en que el Magistrado de esta Repú
blica protestó en nombre de la Nación 
Ecuatoriana contra la ocupación sacrilega 
de Roma por las armas de Víctor Manuel; 
hecho fue éste que dio lustre ¿magnífico 
á nuestra República, y el nombre de 
aquel eminente y  esclarecido Magistrado 
fue bendecido por el inmortal Pío IX , fué 
repetido amorosamente por todo el Orbe 
Católico; y el Ecuador fué distinguido 
como la única Nación que hiciera su pro- ' 
fesión de fe á la faz del universo entero. 
Pasa otro tanto respecto de la asignación 
de este pequeño óbolo que tratamos de 
continuar designando al Sumo Pontífice: 
aunque él sea mínimo en sí, es acogido por 
Dios, bendecido por su Vicario, y en
salzado por todo hombre que hace pro
fesión de amor á la Silla de Pedro.

Y  si abogo de esa manera por la can- \ 
tidad que debe votarse para el Vicario de 
Ciisto; al tratarse de la Basílica que de
bemos consagrar al Divino Corazón de 
Jesús, todavía considero mayores nues
tras obligaciones, más fuertes los víncu 
los q-ue nos atan y más poderosos nues
tros deberes. En efecto, en esa época de 
imperecedera y  funesta recordación, cuan
do el Ecuador entero Á guisa d« un hom
bre solo se levantó contra la Dictadura, los 
hijos de esta Nación agotaron todos sus 
esfuerzos para romper las cadenas que la 
aherrojaban: viéndose impotentes, volv ie
ron 6us ojoB á Dios, y entonces se-cono» 
ció que quien áJ£l recurre, no es confun

dido. Los acontecimientos prodigiosos 
que se sucedieron unos tras otros, dieron 
á reconocer que todo era debido á Dios; y 
como el órgano de las manifestaciones de 
clemencia de la Divinidad es su Corazón, 
los Representantes del pueblo, los que re 
gían los destinos de la República, creye
ron que su deber era dar una manifesta
ción solemne de su agradecimiento, maní 
testada exteriormente por 'medio de la* 
erección de un monumento que perpe
tuara la gratitud del pueblo reconocí" 
do al Dispensador de todo don prVoi«*so* 
Ese monumento es él de la Basílica qu° 
debe erigirse en honor del Sacratisiro0 
Corazón de Jesús. Para que no se crea 
que yo exagero esta materia, léase el De
creto del 5 de marzo de 1881, de la ú-ti
ma Convención.

“Permitidme, Señor P¡ esidente, que in
voque vuestro testimonio en corroboración 

* de lo que voy diciendo. Vos fuisteis, Se- 
.ñor, <uno de los miembros del Gobierno 
que dictó aquel Decreto digno de escribir
se “ en plancha de oro, con caracteres de 
diamante’7; vos, el que haciendo de in
térprete de los sentimientos del Gobierno 
y del pueblo, pronunciasteis aquel discurso 
que honrará vuestro nombre. Entonces el 
que habla-estuvo á algunas leguas de dis
tancia del lugar que bendijo para el 
objeto indicado; ¡ y quién lo dijera ! hoy 
vos presidís esta 'Cámara, y yo, come 
Obispo católico y como Representante 
del pueblo, invoco lo que entonces se pro
metió. Pido, pues, el cumplimiento de 
una ley que figura engalanando, si es posi
ble emplear esta palabra, el Presupuesto 
que debe votarse; tanto más que, desde 
que se dió esa ley hasta hoy, no 6e ha exi
gido que contribuya el Gobierno con un 
sólo centavo. Si quiero que se consigne 
esa cantidad en nuestro Presupuesto, es pa
ra que se reconozca un derecho, para que 
mi Patria no se retracte de lo que ofrendó 
á Dios en los ‘momentos de verse libre de 
un inminente peligro. Concluiré diciendo 
que apelo, Honorables Señoree, á vuestra 
fe de católicos y á vuestra -dignidad de 
Representantes de la Nación para que 
restablezcáis lo que, sin derecho alguna, 
se ha negado ^n la H . Cámara de Diputa
dos” ,

H izo luego, con apoyo del ¡limo. León y  
los IIH . Polit y Rivera, la moción de que, 
para los objetos del art. 45 original, á sa
ber, la construcción de templos, adquisi
ción de paramentos y venida de sacerdo
tes, para auxilio del Romano Pontífice y  
para otros gastos relacionados con el cul
to, ee vote la suma de -8000 sucres. El 
H. Polit: “Señor Presidente:-— Yo no
puedo, ni quiero añadir una sola palabra 
al hermoso razonamiento del limo. Obispo
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Ibarra, cuja moción tengo la "tíónra 
de «pojar; pero, eí, le daré una base 
mis, incontrovertible aun para aquellos 
que se arriman solamente á la legalidad. 
Ño cabe duda que el Presupuesto de Gas
to» e6 una ley accesoria, consecuencia y 
resultado, Tesutuen .práctico de todas-aque
llas leyes y decretos que votan cantidades 
del Tesoro para determinados ■fines. Es
ta doctrina que 6ostenge no es «ría, es 
la de publicistas notables, es la sostenida 
y acatada en los Parlamentos de Europa, 
liasta el punto de quo se considere allí co 
mo abuso é injusticia clamorosa de una Cá
mara, el i egarse -eiia á incluir en el Pre 
supuesto las sumas que determinan lejíos 
preexistentes. ¿Habría, en efecto, tiranía 
más odiosa que la-do un desconocimiento, 
si decimos, hipócrita y cobarde, de una ley 
expresa que no está derogada! ¿A  dónde 
iríamos á parar, admitiendo quo pueden 
anularse y borrarse temerariamente, con 
•una plumada en el Presupuesto, los pre
ceptos más sagrados, establecidos en el 
Código de nuestras Leyes ? Tanta es la

tamiento, adoración. Este 'homenaje, 
este culto que, en el individuo, es interno 
ó externo, en las naciónes y los -g.rbier- 
nos debe ser 6¡empre exterior y solenure. 
Ahora bien ¿ cómo se manifiesta la reli
gión de un pueblo, si -no es por actos ema
nados de 6U8 autoridades ? A  los Con
gresos, al Gobierno la toca, pues, repre
sentar á la Nación en el cumplimiento -de 
estos deberes religiosos. Y  uno de ellos 
es aquel de que hoy tratamos, cuando 
pedimos se conserve el auxilio que el 
Ecuador debe dar al -Romano Pontífice, 
que es el Jefe de la Iglesia y el Vicario 
de Jesucristo -eu la tierra. La Iglesia es 
visible, es universal; ella comprende á 
todas las naciones en su seno. M ead 
miro, pues, que en medio de una pobla
ción católica por excelencia como la de 
esta Capital, algún II. Diputado haya 
dicho-que el Papa era Soberano extran
jero para nosotros. El Papa era el prín
cipe temporal de sus Estados, mas era tam • 
bien y sigue sieudo el Soberano espiritual 
de-todo el Universo: despojado inicuatnen-
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amparo divino nos es cáenos necesario 
que antes? Tengamos confianza en Dios 
y El nos salvará de la crisis horrorosa que 
nos oprime. ¡Quién sabe si la pequeña su
ma votada en gloria de su nombre, no se 1 
convierta en prosperidad y bienandanza 
para la la c ión ! Estos son argumentos ma
teriales y de utilidad que deben convencer 
á quien no ha perdido por completo la fe, 
y perdóneseme el haberlos traído á cuenta, 
aun para objetos tan santos, hoy que ge
neralmente son los más poderosos. Somos- 
católicos, Señor Presidente, representa
mos á un pueblo católico i nuestro ca
tolicismo no debe ser de meras palabras, 
debe ponerse en práctica y reducirse á 
obras duraderas.. Si encuentro apoyo, 
haré la moción de que los 4,009 sucres 
asignados por el Proyecto del Ministerio 
á la construcción de la Basílica del 
Sagrado Corazón de Jesús, se tomen de 
la renta decimal que correspondo al Go
bierno” . Apoyaron al H . Autor de la 
moción los HLI. Vicepresidente, Pólit, 
Quevedo, Gómez de la Torre y> ctros 
muchos, y se consignó ésta por escrito.
E l H . Pólit agregó: ‘ 'La  partida que
debemos votar para la Basílica del Cora
zón Santísimo de Jésfw 0ÍL negarla, 
sagrada, q u e éá~l os hijos levantar 

^-ArxrtuasoT monumentos á la memoria dt> 
sus padres, y nosotros rehusaríamos coo
perar al Que se levanta al Redentor del 
mundo. Me estremezco al considerar las 
consecuencias de esta como burla que ha
ríamos á la Divinidad. Con los hambres po
demos á veces faltar impunemente á núes 
tros compromisos; con Dios, jamás.. No 
hace muchos días, precisamente cuando* 
acababa de negarse esta cantidad la 
I I • Cámara de Diputados, una pavorosa 
erupción del CotopaVi arrojó sobre nos
otros negra lluvia de cenizas. ¡Quién 
sabe si esa catástrofe, contenida por la 
mano del Omnipotente, fué tan sólo una 
advertencia, un presagio de mayores cas
tigos! El abismo hierve bajo nuestras 
plantas, el peligro nos rodea ; los volca
nes serán los inte; pretes de la ira de 
Di os para con este su pueblo predilecto, 
cuando prevarique. Rindámosle homenaje 
desinteresado,y él mismo, como dijo muy 
bien el II, Si\ Casares, sabrá recompensar 
nuestro desinterés con, bienes sin cuento” .

El II. Cordero bajó entonces del so
lio, y una yez reemplazado por el H. M e
ra, d ije

“ Señor Presidente:— ] hterpelado en 
cierto modo por las honrosísimas palabras 
que se ha servido dirigirme el limo. Se
ñor Obispo de Ibarra, me veo en la nece
sidad de terciar en este, debate, para ha
cer franca manifestación de mis con.vic- ¡

ciones. Cuando figuraba yo, sin mere
cerlo, entre los miembros del Gobierno 
Provisional de la República, observé lo* 
que á todos era notorio, esto es, la acción, 
manifiesta do la Providencia en los adtni* 
rabies suceso* de 1683. ¡Desdichado dcl‘ 
que no cree^ Señor Presidente! Como* 
éste no aparta sus iniradas de la tierra,, 
no puede explicar de manera alguna cier
tos acontecimientos superiores á la previ
sión humana. Sucumbía lastimosamente 
nuestra República, bajo la ruda presión 
de una dictadura execrable. No tenía 
defensores que la pudiesen amparar, y si 
los tenía por ventura, faltábanles á éstos« 
armas que esgrimir contra el opresor y 
esfuerzo bastante para castigarlo; pero—  
¿quién lo había de conjeturar?— pulularon 
de improviso los héroes en todo el ámbi
to de la Nación; .arrancaron, de lance en 
lance, armas al común adversario; le re 
taron á campales batallas, y con asombro 
general de ecuatorianos y extranjeros die
ron ignominioso tin á la soberbia d ictada 
ra. Los que habíamos palpado, por de
cirlo así, la primitiva debilidad, de. los 
amigos de la Patria y admirábamos do re
pente la e***'^®^ dei triunfo, no pudimos 
menos de exclamar, estupefactos: faquí 
está Dios!. Entonces fué, Exemo. Señor, 
cuando, kiimUUo^tmoo aug honorables co
legas y yo ante, la clemencia de 1 Altísimo, 
determinamos rendirle público homenaje 
de gratitud, no con palabras que el aire 
desvanece, sino con un notable monumen
to, que fuese testigo perdurable de nuestras 
pasadas angustias, de nuestra lucha in
verosímil, y sobre todo, de nuestra fe in
quebrantable, en la intervención da la 
Providencia. Esta es la historia del D e
creto que el Gobierno expidió en aquella 
época memorable, disponiendo la erección 
da una Basílica dedicada al Sagrado C o
razón de Jesús. Vigentes se hallan, Se
ñor, el Decreto de que hablo y el que pos
teriormente dictó, sobre el mismo asunto, 
la Honorable Convención Nacional; y por 
etto 6e ha dicho muy bien que ol Presu
puesto debe contener precisamente una 
partida, en obedecimiento de estas dispo
siciones. Grande es la fuerza del argu
mento; pero hay todavía otro más incon
testable y es el siguiente. Si nos halla
mos reunidos en este lugar, legislando en 
nombre del pueblo ecuatoriano, es porque 
somos representantes legítimos de este 
pueblo. Ahora bien, si recorriendo el 
territorio todo de la República, de ciudad 
en ciudad, de aldea en aldea, consultáse
mos la opinión de cada ciudadano, acerca 
del inteie8ante asunto que hoy se debate, 
¿habría acaso quienes negasen su voto al 
pequeño subsidio de que se trata? No lo 
creo, Señor Presidente; .porque estoy per
suadido de que la incredulidad no ha cun~
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cfi'db todavía en nuestros afortunados paí 
aes. Dado que existan on ellos algunas 
personas aparentemente impías, son éstas 
de condición tal, que se santiguan» al ver 
un relámpago, según la curiosa observa
ción de uno de nuestros más distinguidos 
escritores, e) celebro Don Juan Montalvo. 
Si, Ex.cüio. Señor, estos herejes de mi 
patria se parecen «aquellos otros descreí* 
dos de quienes habla el indigne Campo- 
amor, en susrendechas sobre las últimas 
catástrofes de Andalucía, cuando pido de 
todas veras-.á D os que libre á las conster
nadas poblaciones da esos días da espanto
en que rezan asólas los ateos___ Concluiré,
Háñur. insistiendo en que nosotros somos re
presentantes del pueblo ecuatoriano, y de
bemos ser intérpretes deles de sus opinio
nes,, de sus creencias, de sus deseos. Si 
pensamos y procedemos de distinto modo, 
lejos de representarle con fidelidad, le se
remos traidores y nos-habremos convertr 
ció en enemigos suyos!’.

La moción fue votada y la H. Gámara 
tuvo por bien aprobarla. El H. Quevedo 
pidió que.en el acta constase la casi com
pleta unanimidad de loa votos. En seguida 
we aprobaron los artículos 47, 48 y 49 del 
Proyecto del Minifrterio.

Al tratarse de los Gastos de Imprenta, 
y aceptado el art. 50, el H. García Drouet, 
con apoyo del H Fernández Córdova (A .), 
propuso que se votasen 4,000 sucres para 
papel y demás gastos de imprenta, lo que 
fuá aprobado por la H. Cámara'. En oste 
punto, y siendo ya las 3 ¿ de la tarde, se 
levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel M . Pólit;

Sesi/hí extraordinaria del 31 de julio.

Concurrieron los IIH? Sres. Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel . Matóus, Fernández Córdova (Anto
nio), Fernández de Córdova [JoscJ, Gar
úa Drouet, limo. León, LoaiZa, Nájera, 
Paredes, Polit, del PoZo, Riofrío, Rivera 
y Saraaniego

Abierta que fué la sesión á las 7 y i  de 
la noche* st leyeron y aprobaron las actas 
de las sesiones extraordinarias del 29 y 
30.

Puesto al despacho la continuación del 
Presupuesto do Gastos, el H. Casares pro
puso que so votasen.441000 sucres para pu
blicaciones, suscripción do periódicos y 
otros gastos conducentes á promover el 
progreso literario de la República” . En 
estos términos se aprobó el art. 51.

Empezó luego á discutirse la Sección

2? de Hacienda y las partidas concernien
tes al Ministerio y al Tribunal de Cuen
tas, se votaron conforme á las modifica
ciones de la Hl Cámara Colegisladora.- 
Los gastos para las Tesorerías quedaron 
aprobados,.taies como constaban en el* 
Proyecto original; con las reducciones si
guientes:

1? la de un amanuense en la Tesorería 
de Imbabura;

2? la del sueldo del Tesorero de Loj& 
reducido á S.-7U0 y el del Interventor á 
S. 384: el H¿ Riofrío indicó esta diminu
ción, diciendo que su propósito era aumen
tar en algo el fondo de rentas provincia
les que restaría para obras públicas do su 
Provincia: él, por lo demás, se atrevía a 
proponer esta reducción, porque el Teso
rero de Loja era en la actualidad un pa* 
riente suyo;.

3? la del Juez de Balanza, y la de! 
sueldo del Tesorero de Los Ríos rebajado 
6 S. 1,400 y el del Interventor á S. 1,200.
A  este respecto observaron los HH. V i
cepresidente y Paredes que la responsa
bilidad y el trabajo del Tesorero de Los 
Ríos disminuía considerablemente desde 
que la administración de la sal pasaba £ 
manos de una empresa; los HH. Casares 
y Fernández Córdova ( Antonio) contesta
ron que la administración (te la sal no es
taba confiada al Tesorero de Los Ríos y 
que su trabajo sería casi el mismo que an
tes, siquiera estuviese enajenado el estan
co de la sal. El H Fernández Córdova 
(Antonio) salvó su voto en este asunto.

Después de un rato de receso, el II. del 
Pozo pidió que se hiciese constar en el 
Presupuesto de Gastos la cantidad votada 
por la Asamblea Nacional para el camino 
de Chuquipogyo á Babakoyo, hizo en 
consecuencia, una moción con este objeto, 
apoyada por el H. Samaniego. Entonces 
el H. Casares solicitó quo se reconsidera
se la partida votada pura obras públicas, 
y concedida la reconsideración dijo: “ Se
ñor Presidente:-^—Deseo que la II. Cáma
ra repita previamente su votación en este 
asunto, disminuyendo una parte de lo 
asignado para obras públicas: do alguna• 
manera debemos siquiera disminuir ei dé
ficit enorme del Presupuesto. La cantidad 
de 400,000‘ eucres debciía reducirse á 
300,000: con esta última se trabajaría el. 
ferrocarril de la Meseta Interandina, ya 
contratado, y las demÚB obras determina
das por leyes preexistentes, con la prefe
rencia debida” . Votada una mocion en 
este sentido, fuó-aprobada y  el H . del P o 
zo se declaró satisfecho, debiendo incluir- 
sc, como debía, el camino de Guaranda 
en estas obras señaladas por la ley. El 11. 
Riofrío: “  Ya que no será posible votar
uua partida separada para la construcción 
del camino dé-Loja á Zaruroa, por lom e*
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nos consten las palabras con que reclamo 
el pago ó más bien la devolución de can
tidades recogidas en Loja con este fin y 
tomadas por el Gobierno en 1876” .

En seguida se votaron los gastos relati
vos á la6 aduanas, faros y administracio
nes de correos, según el Presupuesto orí* 
ginal, con los siguientes cambios:

1. °  Suprimidos dos vistas en la  Adua 
ma de Guayaquil;

2. °  Los sueldos de la oficina de correos 
de Pichincha, reducidos á k>s asignados 
por la H. Cámara Oolegisladora.

Suspendido el debato en este punto, se 
'dio cuenta del informe de la 2? Comisión 
de Hacienda, sobre la solicitud del Gene
ral Don Ezequiel Landázuri.

“ Excmo. Señor:— El Señor General 
Ezequíel Landázuri, como Jefe de las 
fuerzas del Norte qne operaron contra la 
Dictadura de Veintemilla, os ha presen
tado la cuenta de los gastos que hizo en 
la campaña, y pide, en consecuencia, el 
.pago de veintiocho mil seiscientos setenta 
y  siete pesos treinta y seis centavos por 
capital é intereses según el saldo demos
trado. Entre las atribuciones del Congre
so no se encuentra la de glosar y senten 
•ciar cuentas, ni puede la Legislatura de* 
cretar pago 6 indemnización, mientras no 
conste el crédito comprobado con arreglo 
á las leyes. En esta virtud, y  consideran
do que entre las partidas de cargo figu
ran algunas contribuciones forzosas, im 
puestas par el rindente, que, bajo coto as
pecto, pueden estimarse como fondos pú
blicos: vuestra segunda Comisión de H a
cienda opina que la cuenta mencionada 
debéis pasar al Tribunal del ramo, pora 
,que la examine y falle; y que en atención 
¿i los importantes eervicios del General 
peticionaria, recomendéis al Poder Ejecu
tivo el pago preferente del saldo que re
sultare.— Quito, julio 31 de 1885.— Porti
lla.— Espinel.— Riofrío” , .

E l H . Casares dijo entonces: “ No veo
por qué motivo la Comisión se ba separa
do de la regla adoptada hasta aquí en esta 
clase de solicitudes. El Congreso ha or
denado pagar á muchos acreedores, como 
el Señor K elly  y el Señor Vinueza, con
forma á las liquidaciones efectuadas por 
el Poder Ejecutivo. Solo al General Lan
dázuri se le remite al Tribunal de Cuen
tas, e6 decir, se le trata con mayor seve
ridad. Esto no es justo, Señor Presidente: 
el General Landázuri fué Jefe de opera
ciones en una campaña azarosa contra un 
un Gobierno establecido: no se le pueden 
exigir cuentas documentadas en todo. Re
cordemos los servicios prestados por este 
valiente caudillo, su constancia, sus pa
decimientos, 6UB mismos reveses y  sus úl

timos triunfos, para concederle la justicia 
que reclama y se merece” . En este mo
mento entró á laSala de sesiones el Gene
ral D. Ezequiel Landázuri y, en habiendo 
eolicitado permiso del H. Señor Presidente, 
tomó la palabra, y dijo poco más ó menos 
lo siguiente:

“ Señor Presidente:— Vengo á reclamar 
el pago de algunas «cantidades gastadas 
por mí durante un aro de guerra continua 
y  encarnizada contraía Dictadura. En ese 
tiempo tuve que enajenar «bienes propios 
y  de mi esposa, á fin de cubrir los gastos 
que ocasionaban estas batallas sin tregua 
ni descanso. No es necesario recordar mis 
servicios á la Patria, porque todo el mun
do los conoce: sólo diré que después de 
Yuracruz, -abandonado por mia compañe
ros* solo tuve «que rehacer mi pequeña 
tropa^ una vez fuimos despojados de nues
tras armas por la Guardia GoIorabianH^ 
rechazado varias veces, otras tantas volví 
á la lid. Todo esto, Señor Presidente, ne
cesita diaero, y como nadie me auxiliaba 
entonces tuvo de comprometer toda m¿ 
fortuna en este empeño. Presento los do
cumentos que acreditan mi reclamo: si no 
están completos* esa depende de que ea 
marchas y  contramarchas, ataques y re
chazos continuos, se han perdido algunos 
inevitablemente: elCoronel Benítezque los 
tenía, pereció en la batalla de Quito y con 
él se perdieron varios comprobantes. He 
trabajado día y noche por salvar á la Pa
tria* y sería muy triste que sus Legisla
dores me negasen la justicia que reclamo”  ̂
El H. Riofrío, único miembro presente 
de la Comisión, fué invitado por el H. 
Señor Presidente á explanar su dictamen, 
y  dijo que la Comisión fundándose en la 
ley y en los antecedentes había creido 
que al Congreso no le tocaba liquidar nin
guna cuenta: al señalar para este efecto 
al Tribunal del ramo, podía haberse equi
vocado,- la H. Cámara, á su vez, podía 
encargar e6te asunto al Poder Ejecutivo. 
Por otra parte, la Comisión 6e complacía 
en reconocer los servicios del General 
Landázuri y recomendar áeste distingui
do Jefe. Votado el informe, fué negado: 
y el H . Señor Presidente recomendó el 
estadio de la solicitud á los tres miembros 
no de la 1? Comisión de Hacienda, HH . 
Señores Gómez de la Torre, Coronel Ma- 
téus y Gaccía Drouet. Con lo cual, á las 
diez de la noche, se levantó la sesión.

E l Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel M . VéUL
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'Sesión ordinaria Ucl i? de agosto.

Abrióse poco fíespués de las doce del 
'día con la asistencia de los HH. 'Señores 
¡Presidente, Vicepresidente, Aguilar, Ca
sares, Coronel Tvlatéus, Espinel, Fernán
dez Córdova ‘(Antonio), Fernández de 
Córdova (José*), García Drouet, Gómez 
de la Torre, limo. González, limo. León, » 
Loaiza, Morales, Nájera, Paredes, Pólit, 
Portilla, del Puzo, Quevedo, Riofiio, R i
bera vy Samaniego.

Previa lectura j  aprobación del acta de 
)a sesión ordinaria anterior, se dió cuenta 
de los siguientes Proyectos remitidos de 
la TI. Cámara de Diputados, los que pa
saron á 2 ° debato, excepto el ultimo-cu
yo estudio se eucargó á la Comisión de 
Legislación;

1? el que aprueba un protocolo firma
do, el 17 de julio del presente año, por el 
II. Ministro de Relaciones Exteriores de 
la República y el Excmo. Sr. Ministro Re
sidente de Su Majestad Británica en Qui
to, para hacer extensivo á las colonias de 
la Gran Bretaña el Tratado do Amistad 
y Comercio aprobado en 18&G;

2? el que establece una aduanilla te
rrestre en el Cantón de Santa Rosa;

3? el que adjudica al “ Colegio de los 
Sagrados Corazones”  de Quito una casa 
y cuadra, sitas en esta Capital y pertene
cientes al Estado; y

* 4.° el de uns Ley reformatoria de la de
División Territorial.

Fue presentado y leído el informe que 
sigue de la Comisión de Guerra:

“ Excmo. Señor:— La II. Cámara Cole- 
•gLIadora, con vista de la petición del Ge
neral Señor José Martínez de Aparicio, ha 
aprobado el decreto que, con los antece
dentes, se ha pasado á la II. Cámara del 
Senado, y sobre el cual vuestra Comisión 
de Guerra emite el siguiente dictamen:—  
Los fundamentos del decreto aludido no 
están en armonía, con los que el peticio
nario alega en su solicitud para obtener la 
•orden de pago por las pensiones de reti
rado desde enero de 1877 hasta mayo de 
1880. Apóyase la proyectada disposición 
legislativa en que el General de Aparicio 
no fué borrado en aquella «época del esca
lafón militar, siendo así que en la petición 
asegura el Señor General que el Dictador 
Ignacio Veintemilla lo borró de la lista 
militar, tras la batalla de Galto.— Adm i
tido, pues, ol hecho de la exclusión del 
escalafón, la solicitud ha debido resolver
se conforme á las leyes vigentes, que en 
previsión de este y otros casos análogos, 
han dispuesto que los daños causados por 
la arbitrariedad do un magistrado, sean 
indemnizados, no por la Nación, que de 
ninguna manera puede suponérsele cóm

plice c3e los desmanes del poder, sino por 
el mismo magistrado. En la fiel observan
cia de festa justísima disposición legal se 
vinculan dos más grandes intereses del 
país, y nunca debe darse el triste ejemplo 
de quebrantarla, con mengua de derechos 
legítimamente adquiridos. El Señor Ge
neral de Aparicio es digno, por otra parte, 
y se complace la Comisionen confesarlo, 
noeólo de la pequeña retribución que ex i
ge, sino de lo que es más, del reconoci
miento nacional, por sus nobles preceden
tes.— Por los fundamentos expuestos, opi
na vuestra Comisión de Guerra que no 
debe aprobarse el mencionado decreto, 
salvo vuestro más acertado fallo.— Quito, 
julio 31 de 1835.— M. Nájera.— Riofrío.—  
Rivera” .

Después de leerse los documentos, el 
II. Casares opinó que el informe le pare
cía por demás severo con los militares 
que, si no fueron borrados del escalafón 
militar, se vieron destituidos de sus legí
timas pensiones, en virtud de la arbitra
ria orden general que aparece, y por don
de se comprende que aquellos militares 
se creyeron, borrados del escalafón; así 
pues, no es justo que dichos militares 
pierdan su derecho á las pensiones lega
les, á pesar de que, por equivocación, 
aseguren que se les borró de la lista del 
Ejercito. El II. Portilla informó que el 
General Martínez de Aparicio hizo una 
representación á la Asamblea Nacional 
de Ambato para que se le reinscribiese 
en el escalafón militar; estudiado el asun
to, y resultando que no había sido elimi
nado, pero sí privado de sus pensiones, la 
Asamblea, no obstante el disgusto del 
Presidente de la República, nombró al 
dicho General, así como al Coronel San 
Miguel, Ministros Marciales de las Cortes 
Suprema y Superior dé Quito respectiva
mente; ellos se rehusaron á admitir estos 
destinos; tal era la  historia de lo acaecido 
en Ambato acerca de este negocio. El H. 
Gómez de la Torre dijo que las pensiones 
habían Bido ilegalmente suspendidas al 
General Martínez de Aparicio, porque no 
era adicto al Gobierno, aun después de 
reinscrito en el escalafón militar; debía, 
por lo tanto, pasar á tercer debate el Pro
yecto do Decreto venido de la H. Cámara 
Colcgisladora. Opicó de igual modo la 
II. Cámara, y en consecuencia, se votó y  
negó el informe.

Leído el segundo dictamen de la Comi
sión de Obras Públicas sobre la solicitud 
de los vecinos de Cotacachi, ao aprobó, 
pasando á 2? discusión lo concerniente a! 
puente del Ambi.

* ‘Excmo. Señor:— El informe que di
mos relativo al límite designado río Blan-
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•o entre los cantones Otavalo y Cotaoa- 
chi, hace expresa relación al Decreto que 
«p id ió  la Convención Nacional de Í8-84, 
sobre cuyo inciso 5.° recayó la objeción 
del Ejecutivo; en esta virtud, añadimos 
al informe anterior el presente contraído 
á expresar, que la memorada Objeción 
consta del segundo cuaderno de objeciones, 
de 3 de abril de 1884-, lo ínisino que el 
Proyecto de Decreto. Añadimos también 
que como está discutiéndose ya el Presu
puesto de Gastos, deben votarse en él los 
dos mil pesos que piden los vecinos de Co- 
tacachi para construcción de un puente 
sobre el río Ambi.— Quito, julio 30 de 
18S5.— Fernández de Córdnva.— Mora
les.— José Segundo Paredes” .

Entonces el H. Riofrío solicita- del H. 
Señor Presidente que nombrase un Sena
dor adjunto á la Comisión de Glrerra, cu
yos miembros no se ponían acordes para 
resolver lo relativo á la petición del Señor 
Lucas Rojas. El H. Señor Presidente 
nombró adjuntos á los H H . Quevedo y 
Espinel.

En seguida so puso en conocimiento del 
H  Senado el oficio del H. Señor Ministro 
de lo Interior que a-qiú se inserta:

‘ ‘ República del Ecuador — Ministerio 
de lo Interior.— Quito, l . °  de agosto de 
1885.— Señor-Secretario de !a H. Cáma
ra del Senado:— El Señor Gobernador de 
la Provincia de Esmeraldas me dice, en 
oficio dé fecha 16 del que espiró, núm. 84, 
lo siguiente que US. se servirá poner en 
conocimiento de esa H. Cámara. “ Hí 
Señor Ministro de Estado en el Despacho 
(1*6 lo Interior:— Señor:— Por el estimable 
oficio de US. H., de fecha 20 áe\ pasada 
mes, signado con el núm. 31, me he in>

- puesto de que la H. Cámara del Senado 
lia resuelto que se llame á lea Sena lores 
principales por esta Provincia, para que 
concjrran á las sesiones ordinarias, abier
tas el 10 del indieado mes. Aunque con 
fecha G de mayo, en que llegó aquí el De
creto de convocatoria expedido por S. E. 
e! Encargado del Poder Ejecutivo en 7 de 
abril del año en curso, esta Gobernación 
dirigió los oficios respectivos á los Seño
res Juan Mental voy Tomás Moncayo Ave 
llán, comunicándoles dicho Decreto; con 
todo, con vista de !a estimable nota que 
tCDgo á honra contestar, he mandado que 
se publiquen en “ La Estrella de Panamá” 
ios relacionados oficios á fin de que lle
guen á conocimiento de esos Señores, ya 
q»ue pudiera suceder que no se hayan en
centrado en Madrid y Buenos Aires, ciu
dades á donde fueron dirigidos por haber
se asegurado que residían en ellas.— US. 
H. se* servirá hacer trascendental 'esta mi 
co tetrtaebSa- á la H< .Cámara del Senado

para los fines A; que Haya lugar.— Dios- 
guarde á US. H í-Antonio Jurado” . —  Dios- 
guarde á US.*—J¿ Modesto Espinosa” .

\

Fue leída y aprobada la Redacción del* 
Decreto qpe admite la contrata para e[\ 

ferrocarril de Yaguachi, asi como el texto 
definitivo de esta misma contrata con la- 
aclaratoria de q.ue el empresario no pu — 
diese intentar acción alguna diplomática.

Después de aprobarse el Proyecto de- 
Decreto sobre el pago de 794 pesos á la-»

• Svñora D.*.ñn Mercedes Lasso, v. de Guar
uras, se ordeno pasarlo á la EL Cámarat 

i Col^gisladora, y poner al despacho, en 
tercer debate, ei Proyecto de Ley sobre 
la contribución general, que fué aprobado 
con algunas modificaciones, entre ellas- 
todas las propuestas por Iív Comisión de 
Hacien .a, excepto la admisión de los ar
tículos 11 y 12 de ia Ley de 18S3. Res
pecto de! art. 2.°:% el II. Portilla pidió» 
constancia en el acta de su indicación pa
ra que no estuvieran sujetos á este grava 
raen los fundos cuyo valor no ascendiese 
á 500 éucrasr Bn cuanto al art¿ 4*°, 
aprobado e »  la forma propuesta por la 
Comisionad H. Nájera redamó contra 

i este cambio, ya que hasta ahora los cen* 
sualisrtas han pagado.el tanto por ciento 
sobre eh interés, no el tanto por mil 
sobre el capital. Ei EL Pólit contestó 
que el sistema adoptado por. ¡a Comisión 
era uno mismo respecto deí oenso y del 
mutuo : ü.sí como por la. Ley anterior se 
cobraba el impuesto sobre la renta en am
bos casos, hoy se quería cobrarlo sobre el 
capital que era una base más tija. Se ne
gó ol inciso °  del art. 7. °  , en habien
do manifestado el II. Portilla que sería 
odioso y vejatorio obligar á los propieta
rios á denunciar sus fundos, que estaban 
visibles para todos. Pv r lo tacante al art. 
11, el H. Vicepresidente lúzo la moción 
de que las reclamaciones se hicieran en 
papel común ó á la voz: los pobres, dijo, 
son Icb que más necesiten hacer estas re
clamaciones, y  ranchas veces se arredran 
por falta de unos pocos centavos para pa
gar el- papel. El H. Casares impugnó lau 
moción porque lejos de favorecer al pobre 
la cra p.erjudi¿ial: pues su voz no ee atien
de y las reclamaciones que haga en este 

! | caso, se las llevará el viento, de tal modo 
í que se verá obligado á buscar un aboga* 

do ó patrono: el privilegio que se quiete 
conceder es general, y no lia y razón para 
darlo á los ricos. E l II. Riofrío: “ IS¡o es 
privilegio sino justicia la que se hace, aun 
á los ricos; porque no hay razón para co
brar un segundo impuesto, el de timbies, 
en las reclamaciones concernientes á la 
contribución general.”  El H. Fernández . 
de Córdova (José) agregó que debía su
ponerse á la Junta de Ilacieuda. animadarv
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de sentimientos equitativos. Fue apro* 
bada la moción. En el art. 16 se supri
mió la copia para la oficina de Estadística 
y en el 17 las hijuelas divisorias. En lle
gando al art. 19, el H. Portilla dijo que 
á los Colectores tocaba cobrar losimpuea- 
l€s y notificar con ehpago (t íos contribuí 
yentes: hizo, por lo tanto, con apoyo del 
H. Casares, esta moción: Que el:art. li>>
dig<*: “ Los Colectores exigirán de los
contribuyentes, durante el mes- de julio, el 
pago de los impuestos establecidos por esta 
ley] y desde el siguiente nies) ejercerán la< 
jurisdicción' coactiva con los morosos” '. 
Aprobada la moción, el II. Riofrío pidió 
qpe so pusiese4 en armonía este artículo* 
con el anterior ya aprobado;; reconsidera
da* éste, á propuesta del rl. Casares se 
riego la parte final y quedó* aprobada la 
restante.-

El Hl Portilla dijo que no era posible 
dar al Colector una jurisdicción coactiva 
anticipada: el Fisco, por lo demás, tiene á 
la manólos medios mas seguros para cons
treñir á sus deudores. Negado entonces- 
el art. 20, lo fue igualmente el 21, según 
el dictamen de la Comisión, cuyo Presi
dente, el H. Pólít, justificó la negativa,.de
mostrando la alarma periódica que intro 
dujeran en la República las tales comisio 
nos: éstas, por ur> lado, ne eran* capaces 
de levantar el catastro regular siquiera 
de la República, y por otro, sujetas como 
estaban al Gobierno, no harían más que 
subir sin medida el valor de los fundos; 
por ahora debíamos contentarnos con el 
padrón hecho por la Junta de Hacienda, 
con vasta de los precios estipulados en las 
últimas transacciones: ésta era la mejor 
base para el impuesto general. El H. 
Vicepresidente agregó que el trabajo de 
las Comisiones era materialmente ¡mpo6Í 
ble, ya por falta del tiempo, ya por la*es< 
casez de personas adecuadas. Aprobado 
el art. 22, el II. Casares, con apoyo del H. 
Portilla, hizo la moción de que el art. 23 
diga: Los Ukntofr pagarán> esta contri 
Ilición por cl'V(Vorde los billetes emitidos,» 
y por los préstamos ó,cantidades parciales 
de sus operaciones bancarias El H. Sena.- 
cU»r dijo, á este respecto, que los Bancos 
(iében ser considerados como comerciantes 
y pagar el impuesto sobre todo cPcapital 
con que giran en swi transacciones. Ef 
H. Gómez de la Tbrre: “ Se quiere hacer 
pagar dos veces á los Bancos;. pues que 
todas sus operaciones de descuernóle ha 
cervcon los billetes emitidós, que* pagan 
ya la contribución^. El* IR Casares: 
“ Hay mucha diferencia entre los Bancos 
y los demás comerciantes: éstos giran con 
el capital efectivo y. aquéllos con un ca
pital muchas veces del todo imaginario; 
además los Bancos efectúan operaciones 
en que no entran para nadados billetes” .

El H. Morales: “ Las operaciones del Ban
co y el estado de sus fondos se hallan á la 
vista de todos y en el Periódico Oficial se 
publica meneunlruente el balance;, los* 
Bancos se conforman con la ley cuando 
rehúsan el examen de sus libros y caja á* 
personas sin título para ello” : El Ca
sares:* “ Aquellos balances que se publi
can en el Periódico Oficial no merecen 
confianza alguna77. El II. Morales! “ F a 
culto al 1L Senador para que venga á exa-* 
minar personalmente los libro3 del Banca- 
de Quito77, El H. Casares: “ No tengo 
para qué meterme en tan ardua operación,- 

. que corresponde al Gubierno y á todo el 
publico, Sólo diré qpe personas caracte
rizadas me aseguran que cierto Banco se 
ha rehusado á cubrir el valor de una le 
tra, no ya en dinero metálico, sino en los 
mismos billetes;; ha cerrado sus puertas, 
segúmso dice, al Jaiez de Comercio que* 
deseaba hacer algunas averiguaciones77.
El 11. MoraIes;'“ Nosotros no podernos le
gislar en la materia, cuanduhay leyes qutí 
arieglantodo lo referente á los Baucos** 
Deseo que-se lean las disposiciones, lega
les77. Se leyó, en consecuencia, la ley de 
Bancos-rigente, sancionada el 4-de junio de* 
1878: El H. Gómez de la Torre solicitó per
miso para retirarse, pues era accionista 
de un Banco; el II. Niíjera presentó igual 
razón: salieron de la salólos H íI. Gómez 
de-la Torre, Nüjera y Morales. Entonces 
el H. Rivera dijo: ‘ ‘Señor Presidente:
Acabamos de oír ladectura de una ley: 
desearía*saber si el Poder Ejecutivo tiene 
conocimiento de ella77.— Volvieron Á leer
se, por orden de la Presidencia, las fechas 
de la aprobación y sanción de la Ley de 
Bancos, y el H. Rivera añadió: “ Precisa
mente me refiero á esta ley sancionada en 
1878: quisás>faera útil pasar un oficio al 
H : Señor Ministro de Hacienda, comuni
cándole que esta ley está vigente77. El II. 
Portrllat “ No es el momento de hablar 
sobre nuestros Bancos de descrédito que, 
por medio de fiaudes y artímañas^-enga- 
ñan al Gobverno y* se burlan delj público. 
Concretándome á la cuestión, haré notar 
que esta ley* de 1378, por la cual se pre
tende que los Bancos no sean gravados si
no por la emisión de billetes* esta ley, di
go, que ni siquiera es cumplida, fue dada 
tan sólo en provecho de los Bancos, y de
be derogarse: ye-me opuse entonces á las 
reformas de la  ̂ ey anterior, poique me 
parecieron injustas y ruinosas. Ei fceñor 
García Moreno, previendo lo que debía 
suceder, influyó en que los accionistas fue
sen declarados responsables con el duplo 
do sus acciones: de este modo quedaba al
guna, garantía siquiera. La Convención 
de Atnbato redujo lar responsabilidad* 
favoreció á los Bancos: hoy vemos el re
sultado. Los Bancos que en todas partea .
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son establecimientos respetabilísimos, se 
han convertido entre nosotros en casas de 
lucro particular para unos poooa individuos: 
en sus operaciones se nota 4a mala fe; nie
gan con escarnio el cambio miserable que 
un infeliz jornalero pretende conseguir^ 
hay escándalos inexplicables; de lasca - 
jas han desaparecido, >no se sabe cómo, 
fuertes sumas de metálico, y no se ha pes
quisado este hecho criminal, como debie
ra, En una palabra, no hay motivo para 
que no hayan quebrado desde hace mucho 
tiempo estos Banoos^ cuyos billetes son 
verdadero papel moneda, sin ningún pio- 
vecho para el Gobierno. Hoy, pues, 
•extendamos siquiera la contribución á to
das estas operaciones bancarias, mientras 
•ellas duren” .

Votada la moción por partes, se apro
bó la primera y negó la segunda. El 
H . Casares: “ Los hechos que yo he
citado se refieren al Banco de Quito” . El 
H. García Drouet: '“ Los Bancos de Gua
yaquil se porta-n admirablemente” . El H. 
Portilla: “ Todos lo confesamos con satis
facción: así, por ejemplo, los billetes del 
Banco del Ecuador son más apreciados 
que el mismo dinero” . Después de apro
barse los artículos siguientes hasta el final, 
el II. Casares hizo, con apoyo del H. Por
tilla, esta moción,que fué aprobada. Cuan
do se presente ¡en juicio un documento p r i
vado de crédito, que debe pagar la con
tribución, y no se ha acompañado la bole
ta del pago, d Juez de la causa, bajo su 
responsabilidad, dará inmediato a\>iso al 
Colector. Se aprobó también la moción 
hecha por el H. Vicepresidente, de que se 
agregue el siguiente articulo: E l indivL
dúo que posea) en d iversas partes de un mis
mo cantón, varias fincas raíces cuyo valor 
parcial sea menor de cien sucres, pagará 
la contribución sobre la suma total á que su
ba el valor de ellas.

Después de lo cual, á las 3 y ¿ de la 
tarde, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión extraordinaria del 1? de agosto.

Fué abierta á las 1 \ de la noche y 
asistieron á ella los H H . Señores Presi
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares, 
Coronel Matéus, Fernández de Córdova 
[José], Fernández Córdova [Antonio], 
limo. González, limo. León, Loaiza, Ná 
jera, Pólit, Paredes, Portilla, del Pozo, 
R iofrío, R ivera y Samaniego.

Leída y aprobada el acta anterior y  
continuándose el debate acerca del Pro
yecto de Ley sobre Contribución General, 
el II. Portilla, con apoyo del H« Casares,

propuso que se agregara el artículo s i
guiente: “ Para los efectos de esta ley con
currirán con voto, á la Junta do Hacienda, 
dos concejales ó dos ciudadanos elegidos por 
la Municipalidad del Cantón capital de la 
Provincia. Los nombrados no podrán ex
cusarse sino por ccuusas legales” . Esta 
moción fué aprobada y el H. Riofrío pidió 
que se reconsiderase el .artículo acerca dd

(
impuesto «obre los capitales acensuados* 
artículo que grava mucho más que antes 
á los censualistas; pues que, a! imponerse 
el 1 0¡QO sobre el capital, siendo antes «el 
2 OIq sobre los intereses, el impuesto v ie 
ne á ser cinco veces más fuerte una vez 
que el censo ee oalcu'a en un 2 Ó¡q del 
capital acensuado. El H. Portilla con
testó que antes pagaban también el 1 0¡q0 
y  que por lo demas la diferencia no era 
considerable. Los 1IH. Vicepresidente 
y Nájera opinar n que era injusto gravar 
los capitales acensuados más que los otres. 
El II. Pólit observó que el impuesto del 
1 0[0Q en el capital era por sí desigual 
respecto de los intereses que no siempre 
representan un mismo tipa; agregó el H. 
Casares que los censos se constituyen ya 
por donación, ya por legados, casi jamás 
por consignación, y  ésta en capitales efec
tivos menores que los «nominales” . Con
súltala la H. Cámara, dejó el artículo tal 
como fuera aprobado.

He leyó en seguida y pasó á 2? discu» 
sión el siguiente Proyecto de Decreto:

“ E L  CONGRESO D E L A  R E P U B L IC A

D E L  E C U A D O R

D ECRETA:

Art. 1? El Juzgado de Comercio pro
cederá inmediatamente ai examen y re
conocimiento del estado de la caja de los 

i Bancos que existen en esta Capital.
Art. 2? Comprobado el hecho de que 

alguno de estos Bancos haya negado ó 
niegue el pago, en numerario, de los b i
lletes ó chekes que se le presenten, el 
Juzgado de Comercio, bajo su responsa
bilidad, los declarará en estado de quie
bra, y procederá en el acto á la ocupación 
de los haberes bancarios.— Dado en Qui
to &.— C. Casares.— Rivera.— Portilla—  
Paredes.— Riofrío.— Pólit.— Samaniego” .

El H. Vicepresidente salvó su voto ne
gativo en este asunto, cuya discusión fué 
declarada urgente, á propuesta del II. 
Casares.

Sometido á tercer debate el Proyecto 
de Decreto que ordena el pago de 55000 
sucres al Señór Don Marco Jámeston Ke» 
lly, é invitados por el H . Señor Presiden 
te á informar verbalmente acerca de esta
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•cuestión, los HFL Pólit y Casares expu
sieron que el Señcrr Kelly había contrata
do con el General Alfaro, entonces Jefe 
Supremo de Manatí y Esmeraldas, una 
cantidad de rifles y pertrechos en 200000 
pesos: el contrato 6e había verificado en 
buena y debida forma; no hay disida que 
el precio del armamento era exorbitante 
y monstruoso; pero el Sr. Kelly  alegaba ; 
ío incierto del éxito de la campaña contra 
Veintemilia y el riesgo inminente que él 
corría en el contrato^ sea corno fuere, éste 
se había firmado por un Gobierno cuyos 
actos fueion reconocidos y cuya conducta 
fue encomiada por la Asamblea Nacional: 
la Nación estaba en el <caso de pagar esta 
deuda, por grande que fuese ; pene debía 
notarse que el Señor Kelly había hedho 
una considerable rebaja en la 13. Cámara 
de Diputados, y rebajaba aún algo más en 
•sus conferencias con la Comisión. Previa 
esta aclaratoria, la l i .  Cámara aprobó el 
Proyecto de Decreto.

Entablada la 3? discusión «obre-el Pro
yecto de Decreto que declara exonerado 
«1 Señor Don Pedro José Cuesta, de<cier 
tas cantidades cargadas en contra suya 
por el Tribunal de Cuentas, el H. Fer
nández de Oordova {José) opinó que el 
tíeñor Cuesta debía quedar libre de toda 
responsabilidad, pues sirviendo á un ejér
cito en campaña, le era de todo punte 
imposible negarse á las órdenes, siquiera 
verbales, de los Jefes, ya que «el nervio 
de la guerra es el dinero. El EL Pólit, 
como Presidente de la Comisión, informó 
que ella había modificado el Proyecto v e 
nido de la H. Cámara Colegisladora, pues 
no se podía admitir que el Congreso se 
•entrometiese en las funciones judiciales y 
diese órdenes al Tribunal de Cuentas, 
que coartasen su derecho de juzgar: la 
Conmión había hecho cuanto estaba en 
ella hacer á favor del Señor Cuesta. El 
H. Fernándea Oordova (Antonio) dijo que 
al Señor Cuesta se le trataba con más se
veridad que á los Señores Albornoz y Co
ronel, siu embargo do que éstos no se en
contraban en tau premiosas circunstan
cias osmo el primero: hizo, en consecuen
cia, con apoyo del H. Fernández de Cór- 
dova [José], la moción de que *al Señor 
Pedro José Cuesta se le exonerase de las 
cantidades á cutio payo le hubiera condena* 
do y le condenara el Tribunal de Cuentas, 
siempre que aquellas estuviesen comproba- 
das y hubieran sido payadas por orden su* 
perior. El H. Casares contestó: “ Siento
mucho que se lleve la discusión á este te
rreno: las comparaciones son odiosas; pe
ro no es difícil demostrar quo el Señor 
Albornoz obró durante todo el tiempo de 
su destino con la más exquisita honradez, 
cuya prueba palmaria es la entrega de 
una póliza de $ 174,000 y de $ 38,000 on

dinero, que él puso en manos del G o 
bierno Provisional, cuando más necesita
ba recursos después del 10 de Enero. El 
Señor Cuesta, por el contrarío, lia sido 
mandado poner en causa ante el Juez 
competente por el Tribunal, con motivo 
de parecer suplantadas en un oficio del 
Ministerio las palabras sin necesidad de 
orden superior. Nótanse gastos no com
probados, sino por el testimonio de uno ó 
dos individuos, los cuales dicen haber oído 
que el Gobernador dio la orden respecti
va. Mucho hacemos en favor del Señor 
Cuesta, sustituyendo al Fisco en su lugar 
respecto de las cantidades en que se le 
deja su derecho á salvo contra tercero: de 
otro modo, «entapiamos el más funesto 
precedente, arrogándonos facultades judi
ciales y conculcando la independencia de 
los poderes.” El H. Fernández Córdova 
<{Antonio) reclamó contra la inculpación 
que se bacía al Señor Cuesta y pidió que 
se leyese, entre los documentos anexos, la 
carta del Señor Don Martín Icaz i que 
afinca haber él mismo hecho intercalar 
esa línea que parecía suplantada: leída 
que fué la oarta así como su reconocimien
to jarado, el H. Senador prosiguió; “ ¿Que 
más se desea para justificar a'l Señor Cues
ta? E l Señor lcaza-, cuya honorabilidad 
es conocida en toda la República, asegu 
ra que él mismo hizo añadir esas palabras 
á su carta; por lo demás, no se coartan 
las funciones del Tribunal, pues 6Ólo se de
clara en cuanto al resultado del juicio; yo 
no sé por qué se quiere arruinar á un jo 
ven honrado y hacer que pese todo el cas
tigo de las ilegalidades de la Dictadura 
sobro el más infeliz de sus empleados” . 
El I Í  Casares: “ Yo no tengo más mira
que la justicia, ni puede moverme interés 
de ninguna especie contra el Señor Cues
ta; mis palabras se fundan todas en la 
sentencia del Tribunal que está publicada 
en d  Periódico Oficial y  á la vista de to
dos. La Comisión, repito, ha hecho lo 
que le era posible hacer legalmente en 
favor del Señor Cuesta, considerando la 
posición en que él 6e «encontraba” .

El H Portilla expresó la duda de si el 
Señor Cuesta había sido absuelto por el 
Juez competente El íí.  Casares contes
tó que el asunto estaba pendiente en 2? 
revisión, y que, por lo tanto, se hallaba 
t-odo suspenso.

En este momento, el Señor Don Pedro 
«tobé Cuesta solicitó permiso de la Presi
dencia para hablar desde la barra; y, con
cedida la licencia, manifestó que él era 
por completo inculpable, porque muchas 
veces, á la vista del enemigo, los Jefes 
del ejército 'le ordenaban desembolsos que 
él no podía rehusar, aunque no se le pre
sentasen las órdenes por escrito: por otra 
parte, muchas partidas le fueron aproba*
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«Jas y abonadas por el Ministerio. Para 
mejor esclarecimiento del asunto, se apla
zó la discusión hasta la sesión siguiente.

Leído un oficio de la IT. Cámara*crb D i
putados, que insiste por segunda vez en 
su negativa respecto á las-modificaciones 
acordadas por el Senado en el Proyecto 
que suprime y suspende algunos empleos, 
excepto á la del'art. 10$. la H. Cámara 
tuvo por bion insistir á su vez en su 
acuerdo anterior.

Por último, se aprobaron los artículos 
del Presupuesto desdo el 91 hasta el 121, 
respecto del cual el H. Casares hizo la 
moción, apoyado por el H. Coronel M a- 
tóus, que la cantidad especificada en el 
art» 12b se redujese á 400,000 sucresp á 
fin de equilibrar de alguna manera e lP re- 
supue3to, disminuir el déficit y votar tan 
sólo cantidades realizables.

Aprobada la mocion, se levantó la se
sión á las diez de la noche.

E l Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Púlit.

Sesión ordinaria, del 3 de agosto.

Se abrió á !as doce del día con la con* 
currencia de los HH . Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coro
nel Slateus, Espinel, Fernández de Cór- 
cibva (Jóse), Fernández Córdova (Anto
nio), García Drouet, Gómez de. la Torre, 
limo. González,.limo. León, Loaiza, Mo
rales, Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Porti 
lia, del Pozo, Quevedo, Riofrío, Rivera,. 
Rodríguez Maldonado y Samaniego.

Aprobada que fué el acta de la 6osiou 
anterior, se dio cuenta de las objeciones 
del Eoder Ejecutivo al Proyecto de L ey  
reformatoria del Gódigo de Enjuiciamieu- 
tos en Materia Civil. Las objeciones*son 
las que siguen:

UH H . Legisladores:

E l Proyecto de Leyyque deroga la O r
gánica del Poder Judicial sancionada en 
12 de abril de 1884, suspende el Decreto 
Legislativo de 11 de marzo del mismo año 
y declara vigente, con algunas modifica 
ciones, el Codigo de Enjuiciamientos pro- 
mulgado en abril de 1882, ha sido visto 
por el Consejo de Estado en el corto es
pacio .de tiempo que la Constitución con 
cede al Poder Ejecutivo para la sanción 
de los Proyectos que se le pasan como ur
gentes; y de acuerdo con el dictamen de 
esa respetable Corporación, debo haceros 
las siguientes observaciones:.

r .v
La reducción del número, de los M inis

tros Jueces -en las Cortes Suprema y Sur

periores, pareco opuesta a!'art'. V I5*de \qk 
Constitución, por cua ito excluye de ellas 
á algunos vocales cuya permanencia en 
sus empleos-se*halla asegurada por aquel 
artículo para* un período de seis año&s. 
Cierto es que el art. 111. dice expresa
mente, que:.í ‘la Ley determinará el nú
mero-de vocales”  de esas Cortes; pero lo* 
determinó ya la Ley de 12: de abril de*
1884$.con arreglo á ella fueron elegidos 
los actuales Ministros, y desde ese puuto- 
la permanencia de los electos en sus des
tinos quedó asegurada por se¡3 años, y 
ninguno de ellos puede ser excluido sin. 
ofensa de la disposición constitucional ci- 

: tada. No cabe duda respecto de la facul
tad del Congreso para reformar ó deróga
las leyes; pero hay disposiciones legales 
complementarias de la Constitución, las. 
cuales, una vez presupuestas por el Po* 
der Constituyante como origen de otro* 
precepto constitucional, no pueden alte
rarse sin que ese precepto venga por tie 
rra ,^  este es el ca30 de Ia3- disposiciones 
de los'artículos 8? y  17 de la Ley  de 12: 
do abrii^pues son complemento del srt. 
111 do la Constitución; y presupuestas- 
por la Asamblea Nacional de 1863, die
ron pie al precepto del art. H o y  queda
ron, por consiguiente, inalterables, mien
tras los Ministros electos no completasen 

\ el período dolé is  años, pura el cual fue
ron elegidos.

Establecido lo contrario, la primera par- 
tc-delort. 115 sería nula por completo; 
pues la duración de los- Magistrados de
pendería del arbitrio de los Congresos que, 
por medio de reducciones ó aumentos del 
número de vocales, podiían convertir las 
Magistraturas judiciales en empleos de 
lihie nombramiento y remoción del Poden 
Lagislativo, por más que aquel artículo 
las fijas?, como 183 fija, la duración de 
seis años.

Estas observaciones»podrían reducirse 
á pocas palabras, déla manera siguiente:

La ConstituciÓB<dejó á la Ley la deter
minación del número ¿le Ministi os Jueces 
y agregó ape los* electos con arreglo á. 
ella lo serian para seis años: v ínola Ley, 
y determinó el número: con arreglo á ella 
eligió  la Asamblea Nacional: por consi
guiente, ninguno de los electos puede ser 
"excluido de la^Gortos antes que termino- 
el período de seis afros.

No creo que pudiera estimarse como 
satisfactoria la contestación de que el Pro- 

1 yecto no excluye á ningún Ministro, sino 
que reduce el número de las Magistratu
ras; porque esa reducción es una manera 
de excluir á los que no caben en el núme
ro reducido, y  siempre será evidente que 
algunos de los que fueron elegidos para, 
seis años con la garantía del precepto 
constitucional, al sancionarse el Proyecto
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no Habrían permanecido más de diez y  
seis meses en sus destinos.

Pore&tas razones, corroboradas'por el 
peligro que correría la independencia del 
Poder Judicial, oí se estableciese el princi
pio de que en todo tiempo pueden las L e 
gislaturas-variar el numero de- los Minis
tros Jueces, creo que cualquiera^ innova
ción á este respecto no podría efectuarse* 
bino al terminar un período judicial, para 
que rigióse en el siguiente. Y  en esta 
virtud, y á pesar de que por motivos do 
economía, no Judo do la conveniencia ac
tual de la refirma que habéis aprobado, 
me veo en la necesidad de objetar ios ar
tículos 5? y 6*4 del Proyecto, y los demás 
que, conexos con ellos, no podrían subsis
tir separados.

Si las razones expuestas no son de peso 
en vuestro ilustrado concepto,, acataré* 
vuestra insistencia.

2?
*

El art. 21 del Proyecto dispone que los 
Agentes Fiscales sean elegidos porcia  
fijorte Suprema, á propuesta en terna de 
lh Corte Superior respectiva” ;;y aunque 
los Magistrados á quienes se atribuye el 
nombramiento son suficientemente califi 
calos, creo que,.siendo los Agentes Fisca 
les, como su propia denominación lo in
dica, procuradores legales del Gobierno 
on los-asuntos litigiosos que interesan á la 
Hacienda Pública, es muy natural y de 
bido que sean nombrados, á lo menos, con 
participación del Poder Ejecutivo. El Có» 
digo de Enjuiciamientos que habéis de 
durado en vigor, al Poder Ejecutivo atri
buía la facultad de nombrarlos librementc- 
y no veo razón justificativa de la reforma 
que, hecha por la Asamblea Nacional á<y 
lb83, se lia reproducido en el Proyecto..

Si además del cargo de llevan la voz- 
fiscal en 1? instancia, en los litigios en 
que se interesa la Hacienda Public», esos 
agentes tienen el de acusaren las causaB 
criminales de oficio que se aotúan en el 
cantón de su residencia,, este segundo de
ber tampoco acha de reputar por indife
rente al Poder Ejecutivo, una vez que la 
represión de los. crímenes y la guarda de 
la moral, esenciales fundamentos del orden 
público, no pueden menos de ser ohjetos 
de su atención preferente.

Por ninguno de los aspectos de su doble 
carácter pueden, pues, los Agentes Piscar 
les ser considerados como absolutamente 
extraños al Poder Ejecutivo, y, lejos de 
esto, el priinoro debería constituirlos en 
su exclusiva dependencia;. porque si los 
individuos particulares tienen el derecho 
de nombrar con entera libertad agentes 
que entiendan un sus litigios, parece muy 
justo y conveniente que igual derecho ec

conceda al Gobierno para la defensa de 
los intereses que-le están, encomendados^ 
Pero si por ser acusadores en las causas 
de oficio, los Agentes Fiscales son consi
derados como empleados en el ramo judi
cial, su carácter mixto pide que, por lo 
menos, en.su nombramiento intervengan 
los dos Poderes, Ejecutivo y Judicial.

Pidoos, por lo tanto, la reforma del ci
tado artículo 21, y que atribuyáis el nom
bramiento de los Agentes Fiscales ;tl Po« 
der Ejecutivo, á propuesta en terua de la 
Corte Superior respectiva, y su remoción- 
por el omino Ejecutivo, previo informe 
de la Corto.

Las disposiciones del art. 5G han pare
cido, y no sin razón, violentas al Consejo 
de Estado, por cuanto los artículos 151,.

, 892 y 893 del Código Civil, dan la ga
rantía suficiente eu los casos de separación 
do bienes, reivindicación y demanda de 
dominio ú otro derecho real constituido 
sobre un inmueble. El primero faculta,, 
en efector al Juez para que, á petición de 
la mujer, dicte las providencias conducen
tes á la seguridad, de los intereses de esta 
mientras dure el juicio de separación de. 
bienes. E l segundo autoriza aun oi se
cuestro de la cosa corporal mueble que se 
trata de reivindicar; y el tercero da al 
actor el derecho de provocar las provi- 

, dencias necesarias para*impedir todo de
terioro del inmueble y, de los semovientes, 
y muebles á el anexos y comprendidos en 
la reivindicación,, si hay justo motivo de 
temerlo ó las facultades del demandado 
no ofrecen garantía suficiente, sin excluir 
de esas providencias la formación de in* 
ventario para que conste el verdadero es
tado de la cos$. Pero en ninguno de estos 
casos parece prudente autorizar el secues
tro cuando no concurran las circunstan
cias que exige el art. 1121 del Código de 
Enjuiciamientos;, y menos en virtud do 
una mei a información sumariai.y autori
zarlo en los mismos términos para cuando 
el litigio verseó haya de versar entre el 
dueño y el tenedor o administrador de una 
cosa, fuera más violento todavía y meuoa 
justificable.

Por estas consideraciones me ha pare
cido bien comprender en la oojeción el 
art. 56.

Tales sony HH . Legisladores* las oh-* 
servaciones que presento á vuestro exa
men y resolución, en virtud de la facultad 
que*me confiero el art. 0*> de ia Consti
tución

Quito, agosto l . °  de 1885.

J. M. P. Caamaño.— Por falta de Minia* 
tro de Justicia, el de lo Interior, J. Mo>- 

» desto Espinosa” .
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Puesta en discusión la primera de las 
objeciones preinsertas, el H. Casares dijo: 
“ Señor Presidente: No me parece fun
dada esta objeción, porque -el texto de la 
Ley  constitucional es claro y  terminante, 
respecto al derecho del Congreso para fi
jar ei numero de Ministros de las Cortes 
y  al nombramiento que de ellos puede ha
cer; léanse los artículos i  15 y 62, atribu
ción 7?, y se verá que no cabe duda en 
este punto. Si el numero de vocales de 
las Cortes debía hacerse por una ley, cía 
ro se está que el numero era variable, co- 
$3io lo son todas las leyes, á juicio de la 
Legislatura. No es admisible la doctrina 
que alega el Poder Ejecutivo sobre el ca
rácter de constitucionales que asumen 
ciertas leyes complementarias de La Cons
titución; pues entonces todas las leyes, 
cual más cual menos, vendrían á tener 
este carácter. Cierto es, y lo confesamos, 
que una de las razones para estas refor
mas de JasCortes fue la economía tan nece
saria en las presentes circunstancias; y 
ella hubiera sido más eficaz aún, caso de 
poder disminuir el sueldo de los Ministros; 
pero en este asunto los H H . Convencio
nales aseguraron muy bien su propósito: 
no así respecto del número de los Minis
tros. No hacemos sino conservar el núme
ro fijado por la Ley cuya vigencia se de
clara: si lo hubiésemos aumentado has
ta nueve, no habiíamos recibido proba
blemente las objeciones del Poder E je
cutivo. E l Senado tiene pleno derecho 
para insistir en su acuerdo precedente, 
sin temor alguno de infringir la Constitu
ción” . El H. Portilla: “ A  las poderosas
razones del H . Senador preopinante no 
añadiré 6¡no cuatro palabras. La Consti
tución puede ser reformada en tres años, 
y habría, según el parecer del Poder E je
cutivo, una ley que no pudiese serlo sino 
s.1 cabo de seis años: de tal suerte que se
ría ley superior á la Constitución. Es una 
regla vulgar que la9 disposiciones legales 
deben interpretarse de manera que estén 
en armonía unas con otras: según esta re
gla hemos interpretado los artículos 62, 
111 y 115 de la Constitución, que de nin
guna maneta es infringida” . Consultada 
la H. Cámara, insistió por unanimidad en 
los artículos objetados.

Respecto de la 2? objeción, el H. Por
tilla dijo que los fundamentos que aducía 
el Poder Ejecutivo no eran muy exactos: 
los Agentes Fiscales no son sino emplea
dos del ramo judicial, y debe o^nfesarse 
que necesitan estar libres del influjo 
directo del Gobierno, para ejercer su car
go con entereza y valor; sin embargo, muy 
bien podía aceptarse la objeción. Esta fue 
aceptada, en efecto, modificándose, en con
secuencia, el art. 21.

La 3? objeción no fué admitida, en ha

biéndose leído los artículos citados, así ce- 
mo'el art. 22-14 del Código Civil, cuya 
lectura solicitó expresamente el II. Casa
res. Por último, el H. Señor Presidente 
consultó al H. Senado si las objeciones 
debían pasarse á la H. Cámara Colegisla- 
dora: el H. Quevedo opinó que las obje
ciones, aunque no oran totales, versaban 
sobre puntos trascendentales que no po
dían resolverse por «na sola Cámara; el 
H. Portilla replicó que el art. 60 de la 
Constitución no admitía duda, á pesar de 
que era absurdo y contrario al sistema 
p*n lamentario. La II. Cámara convino 
en que bastaba la resolución del Senado 
en este asunto: salvaron su voto los HH. 
Presidente, Vicepresidente, Gómez de la 
Torre y Rivera.

Del Señor Secretario de la H. Cámara 
de Diputados se leyeron varios oficios con 
los adjuntos Proyectos, que pasaron á 2í 
discusión:

1? el que fija el pie de la fuerza arma
da de mar para el tiempo de paz;

2? el que exime al Señor Don Leopol
do F. Salvador de la obligación de com
pletar el mobiliario del Teatro, caso de 
que haya invertido en la construcción del 
edificio mayor suma que la recibida por 
el contrato;

3? el que deroga el núm. 3 o del art. 
29 del Decreto Legislativo de 7 de mayo
de 1884;

49 el que adiciona el art. 1454 del Có
digo Civil; y

5.° e l reformatorio de la Ley  de P r i
vilegios.

Aprobados y  devueltos por la H. Cáma
ra de Diputados el Proyecto relativo á la 
solicitud de la Señora Doña Francisca 
Maldonado, viuda de Larrea, y el refor
matorio del art. 12 de la Ley  Orgánica 
Militar, se encargó 6U redacción á la Co
misión respectiva.

Leído el oficio en que se comunica las 
modificaciones hechas por la i i .  Cámara 
de Diputados al Proyecto de Ley  sobre la 
descentralización de las rentas provincia
les, el H. Senado las admitió, y á la mis
ma Comisión Redactora se encomendó que 
formulase el Decreto definitivo. Por otra 
nota del Secretario de la H. Cámara Co- 
legisladora conoció el Senado la insisten
cia de aquélla en lo relativo al inciso l . °  
del art. 11 del Proyecto de L ey  sobre la 
Contribución General la insistencia fué 
aceptada.

Después de un momento de receso, se 
puso en conocimiento de la H. Cámara el 
siguiente oficio de S. E. el Presidente de 
la República:

4‘República del Ecuador.— Ministerio 
de Guerra y Marina— Excmo. Señor P re
sidente de la Cámara del Senado.— Cuan-
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Jo estalló la revolución de Eloy Alfaro en 
las provincias del litoral, el Señor Vice
presidente de la República dicto los decre
tos que acompaño, para con ellos poner 
barrera á Io6 malea con que amenazaba á 
la República esa injustificable rebelión. 
Dignaos, Excrao. Señor, someterlos á la 
consideración de ía H. Cámara del Sena
do, con el fin de que, si, como lo creo, los 
halla fundados en justicia, se digne dictar 
el correspondiente decreto aprobatorio.—
J. M. P. Caarnaño.— José María Sarasti” .

El H. Señor Presidente ordenó que las 
Comisiones de Legislación y de Guerra 
•reunidas informasen sobre ton importante 
asunto, en la sesión de la noche, si fuere 
posible.

Fue aprobada ¡a redacción del Proyec
to sobre el fomento del cultivo déla quina.

En habiéndose presentado el siguiente 
Proyecto de Decreto, so dio cuenta de él 
en 1? discusión:

“ E L  CONGRESO DE L A  R E PU B LIC A

DEL ECUADOR

Vistas las solicitudes de los Coroneles 
Guillermo Tálbot y Lucas Rojas, contraí
das á que se les reinscriba en el escalafón 
militar; y

CONSIDERANDO:

Que estos Jefes han prestado importan
tes servicios á la Patiia, desde la guerra 
ue la Independencia, hasta la edad avan
zada en que se encuentran, por lo cual 
son acreedores á la gracia que solicitan;

R E SU E LV E :

Art. 1? Reinscríbase á los Coroneles 
Guillermo Tálbot y Lucas Rojas en el es
calafón militar, del que fueron borrados 
por hallarse comprendidos en el Decreto 
y Circular de febrero de 1883.

Art. 2? En virtud de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se les declara con dere
cho á percibir sus sueldos ó pensiones, 
desde el día de la sanción de este Decreto.

Art. 32 Queda reformado el Decreto 
do 13 de marzo de 1884, dado por la Con
vención Nacional, que aprobó el de 3 de 
febrero y la Circular do 9 del mismo mes 
de 1883.— Dado en Quito &.— Nájera.—  
A. F. Córdova.— Agustín Coronel M a- 
téus.— Samaniego” .

Se puso en 3? discusión el Proyecto de 
Ley reformatoria de la Orgánica de Ha
cienda, venida de la H. Cámara do Di
putados. Fue aprobado con las modifi- 
caciones propuestas por la Comisión, á

saber, q^e el Secretario-, los Revisores y 
demás empleados del Tribunal de Cuentas 
sean elegidos por éste, y que las cuentas 
de las Municipalidades y casas de benefi
cencia sean juzgadas especialmente por 
uno de los Ministros. En cuanto ó lo se 
gundo, el H. Portilla manifestó que mejor 
era dejar que la distribución del trabajo 
se hiciese por el Reglamento Interior; el 
H. Pólit contestó que la práctica en una 
sola especie de cuentas le daría mucha 
versación al Ministro, el cual por lo demás 
no carecería de trabajo, ya que las cuen
tas municipales eran numerosas: también 
era justo que los Concejos Cantonales si
guiesen subvencionando al Tribunal. Des
pués do aprobado el Proyecto, el II. Pó* 
íit pidió, á nombre de la Comisión, que se 
siguiesen discutiendo, como otras tantas 
mociones, los artículos del otro Proyecto 
reformatorio de la Ley Orgánica de Ha
cienda, que tuvo origen en el Senado, á 
lin de que se incorporase con el l . °  y 
formase un solo cuerpo con él: los artícu
los adicionales eran necesarios, pues se 
hacía extensiva la jurisdicción del Tribu
nal de Cuentas á las que de heoho juzga
ba anteriormente sin que lo dispusiese la 
ley. El H. Portilla, con apoyo del H. 
Fernández Córdova(Antonio), hizo lamo 
ción de que la comulta de que habla el art. 
325 del Código de Enjuiciamientos en Ma
teria Criminal, correspondiese al Tribunal 
de Cuentas, quedando en estos términos re
formado dicho artículo. Aprobada la mo
ción,se encargó á la Comisión de Hacien
da arreglar en uno solo los dos Proyectos.

En seguida se aprobaron el que deter
mina el pago de los empréstitos menores 
de 20 pesos y el que faculta á los militares y 
pensionistas para que pidan la liquidación 
de las cantidades consignadas para el 
fondo de montepío. E l Proyecto de la 
nueva Ley de Aguardientes so aprobó en 
todos sus artículos, sólo con el aditamento 
propuesto por los H IL  Vicepresidente y 
Riofrío de que la fabricación y  venta de 
vinos nacionales estuviesen libres de todo 
gravamen fiscal ó municipal. A  este res
pecto notó el H. Portilla que debía decir* 
se vinos de uva, para que no se extendie* 
se el privilegio á otros licores. El H. V i
cepresidente contestó que su propósito era, 
por el contrario, el de favorecer todas las 
imitaciones legítimas del vino de uva, que 
se hacían muy buenas con el áumo de la 
naranja, del membrillo ó los mortiños. En 
cuanto á la inversión del impuesto de 
aguardientes, el H. Señor Presidente h’zo 
constar su voto negativo, porque le re
pugnaba ver reunidos el aguardiente y las 
escuelas; ol H . Vicepresidente negó tam
bién su voto &l artículo por inútil. Por 
último, se dio el primer debate al Proyec
to de Ley reformatoria de la de División
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Territorialal, previa lectura del siguiente 
informe.

“ Excmo. Señor:— Examinados el Pro
yecto de Decreto remitido por la M. Cá
mara Colegisladora, que reforma algunos 
artículos de la Ley de División Territorial, 
la Comisión de. Legislación cree que debe 
discutirse y aprobarse, salvo siempre el 
mejor acuerdo de esta H. Cámara.— Qui
to, á 1? de agosto de 1885.— Quevedo.—  
Casares.— Portilla7'.

Después de lo cual, á las 4 de la tarde, 
se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólii.

Sesión extraordinaria del 3 de agosto.

Fué abierta á las 7 y J de la noche y 
asistieron á ella los HH. Señores Presi 
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares, 
Coronel Matéus, Espinel, Fernández de 
Córdova [José], Fernández Córdova [An 
tonio], García Drouet, limo. González, 
limo. León, Loaiza, Nájera, Páez, Pare
des, Pólit, Portilla, del Pozo, Riofrío, R i 
vera y Rodríguez Maldonado.

Inmediatamente se dio cuenta del in
forme evacuado por la 1? Comisión de H a
cienda respecto de la solicitud del Gene
ral Don Ezequiel Landázuri:

“ Excmo*Señor:— LaH . Cámara del Se
nado no aprobó el informe de la 2? Comi 
sión de Hacienda, relativo á que la cuen
ta presentada por el Señor General Don 
Ezequiel Landázuri, para solicitar el p i 
go del saldo que arroja á su favor., ae pa
sara a l Tribunal de Gtientas para su exa
men y  consiguiente fallo, por cuyo motivo 
la Comisión designada para emitir un nue
vo informe, no puede insistir en el punto 
negado y debe informar sobre lo principal 
déla solicitud.—  tís indudable que el Ge
neral Landázuri tiene derecho para que 
se le reconozcan y manden satisfacer las 
cantidades gastadas por él en las d iver
sas expediciones que á su mando salieron 
del Norte para combatir la Dictadura es
tablecida de hecho en nuestra República, 
pues en casos iguales se ha mandado pa
gar lo invertido en iniciar y fomentar los 
movimientos reaccionarios de los pueblos 
del Litoral para recuperar sus derechos 
usurpados, y  no hay razón alguna para es
tablecer una diferencia que sería contra
ria á la ley y justicia.— Las erogaciones 
del General peticionario se hicieron pro
poniéndose ser reembolsado por la Nación, 
cemo lo comprueba el reclamo hecho, por 
lo que el gasto so hacía por cuenta d e l

Fisco para e l easo de Buen éxito. De
consiguiente, el Jefe de las fuerzas del 
Norte, debió haber nombrado un Comisa
rio de Guerra, con el objeto de que reci
biera las sumas provenientes de emprés
titos forzosos y de las erogadas por el re
clamante* y otras personas y las empleara 
en los gastos que se Le ordenaran, for
mando la respectiva cuenta que debía 
servir de comprobante al peticionario*. y  
si no procedió de este modo, sino que per 
sonalmente empleaba el dinero, debe justi
ficar la inversión; peror como el Congreso- 
no podría hacer por sí la liquidación para* 
fijar el saldo, la H. Cámara debe resolver, 
que en la sección de Crédito público del 
Ministerio de Hacienda ó en la que desig
nare el Ministerio del ramo, se practique 
la mencionada liquidación, tomándose en 
cuenta ¡as pruebas que ha presentado el 
interesado para fundar su reclamo y lase 
demás que podrá presentar, si lo tuviere 
á bien, para fijarse el saldo*, debiendo 10 ' 
hecho sejetarse á la aprobación del Poder 
Ejecutivo, con el objeto de que previo es
te requisito ae verifique el pago sin inte
reses, porque no los causan los suminis
tros voluntarios. Este es el parecer de 
vuestra Comisión, que presenta adjunta» 
la resolución que debe darse, salvo loque 
juzgare mejor la H. Cámara.— Quito, 
agosto 3 de 1885.— Antonio Gómez de la 
Torre — Agustín Coronel Matéus.— Fer~ 
nando García Drouet".

“ E L  CONGRESO DE L A  R E PU B LIC A ,

DEL ECUADOR,

Vista la solicitud del General D. Ezequiel 
Landázuri, relativa á que se le paguen 
las cantidades qpe erogó como Jefe de las 
fuerzas del Norte que operaron contra- 
Dictadura de Veintemilla,

RESUELVE:

Art. único.— La liquidación de los gas
tos hechos por el General Ezequiel Lan
dázuri, en las-expediciones del Norte con
tra la Dictadura, se practicará en la sec
ción de Crédito público del Ministerio de 
Hacienda,A en la que designe el Ministro 
del ramo, dándose el correspondiente mé
rito á las pruebas que ha presentado el 
interesado y álas demás que podrá pre
sentar. Lo hei ho se sujetará á la apro
bación del Poder Ejecutivo para que con 
este requisito previo 6e verifique el pago 
sin intereses.

Dado en Quito, &.
Antonio Gómez de la Torre.— Agus

tín Coronel Matéus.— Fernando García 
Drouet".

Terminada la lectura, el H. Portilla h i
zo notar que este último informe decía
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casi lo mismo en el fohdoqúe el anterior,"^ 
ciertamente que el caso era excepcional, 
pero ya que d  eolicitaute había presen
tada su reclamación en forma de cuenta,
®1 Congreso no podía conocer de ella y 
debía remitirla al Tribunal competente;, 
ahora se le faculta al Poder Ejecutivo par 
ra que liquide y eeAde estas cuentas, he 
allí la única diferencia; pero, según am
bos informes, el Congre ¡o se excusa de co
nocer. Consultada la H. Cámara,.el P ro
yecto pasó á 2? discusión. En seguida, 
pasó á 3? el primer artículo del Proyecto 
que faculta al Poder Ejecutivo para 
contratar irn ferrocarril de Ibarra á San 
Lorenzo: el 2? y 3.° fueron negados, des
pués de que el H Páez hubo dicho:.

Señor Presidente:— Se debe aprobar 
e6te proyecto para conservar la memoria 
del ferrocarril del Pailón, de que un día 
se trató como de obra muy hacedera, en 
al cual ya se había gastado, sin utilidad al 
guna, mucho dinero de las contribuciones 
impuestas con ese especial motivo. Por 
otra parte, ¿con qué fondos se llevará á 
cabo esta obra colosal?. Si con los fondos 
del Erario, es risible, pues por más de 
veinte años no tendrá el Gobierno ni pa
ra sueldos de sus empleados; si con los de 
la contribución de las tres Provincias inte
resadas, equivale áponer!asBen venta para 
darles camino; si con los del empresario, 
esto es tan probare como la invención 
de un tesoro escondido. Luego, en resu
midas cuentas, no es otra ''•osa que el epi
tafio para el entierro de este honorable 
personaje.

Continuándose la discusión del Presu
puesto de Gastos, desde* el art. 122 se vo
taron todas las partidas conforme á las 
modificaciones de la 11. Cainara de Dipu
tados, y á las siguientes acordadas en la 
H. del Senado: 1? el sueldo del Secretario 
de la Corte Superior de Loja reducido á 
GOO sucres, á propuesta de los HH. Rio- 
frío y Nájera; 2? el sueldo del Juez L e 
trado de Guaranda, reducido á 500 su
cres, por moción de los HH. del Pt zo y 
Loaiza; y 3!? la partida de gastos extraer 
dinarios elevada á 50,000 sucres, á pro
puesta de los HI1. Casares y Fernández 
córdova (Antonio), en atención á que de
bían cubrirse con olla los ocasionados por 
las Legaciones diplomáticas. Respecto 
de la 1? modificación, el H. Riofrío ob- 
tervó que el pedía estas reducciones para 
su Provincia, por cuanto el sobrante de 
las rentas provinciales había de dedicarse 
á la instrucción y las obras públicas de 
e lla ; el II. Casares hizo notar, por lo 
tocante al Juez de Letras de Guaran
da, que en esta ciudad no había muchos 
abogados y que no podía fácilmente pro
veerse aquel cargo, si se reducía la renta;

’aun antes se hallaba á menudo vacante^ 
.por falta de quien lo aceptara.
? Por último, el HL García Drouet, con1 
apoyo del H. Coronel Mateus^propuso que 

»en la Tesorería del G-uayas, se aumenta
sen dos empleados:-á saber, un ayudante 
del oficial l.°, tenedor de libros, con 480* 
sucres; y un ayudante del oficial 2?, con* 
3G0. La moción fué aprobada y suspen
dióle el debate del Presupuesto hasta el 
día siguiente.

Puesto al despacho, en 2? discusión, efc 
Proyecto de Decreto encaminado á que 
los Bancos sean*constreñidos al cumpli
miento de sus obligaciones, el Ií. Fernán
dez de Córdova [José) razonó sobre la- 
justicia intrínsica del Proyecto, pero dijo 
que ocasionaría mucha alarma en el pue
blo, y la bancarrota de los Bancos vendría- 
á ser la ruina de muchos inocentes tene
dores de los billetes. Proponía* gor lo- 
tanto, esta moción, con apoyo del H. F er
nández Córdova (Antonio): uEl Juzgado 
de Comercio hará el examen y reconoci
miento de la caja y libros de los Bancos 
que existen en esta Capital, dentro de tres 
meses contados desde esta fecha.

Si del examen resultare que estos Ban
cos no hubieren regularizado, según la ley, 
sus operaciones, el Juzgado de Comercio, 
bajo su responsabilidad, los declarará en 
estado de quiebra, y'procederá en el acto á 
la ocupación de los haberes bancarios

El H. Señor Cordero bajó entonces del 
solio, fué reemplazado por el H, Vicepre
sidente, y dijo: “ La cuestión de que hoy 
se trata es una de las más importantes 
que la Legislatura debe resolver. Poco 
tiempo después del establecimiento de los 
Bancos en esta Capital, desapareció el. 
numerario, por la abundancia ufe los bille
tes emitidos y el no ser aceptados en la 
Costa, que sólo quería ser pagada en me
tálico, puesto que ya no recibía efectos de 
comercio de la sierra, una vez paralizado 
el» negocio de quinas. Loa billetes, sin 
embargo, siguieron circulando en algunas 
Provincias interiores, por la confianza que 
inspiraban los Bancos; pero apenas se sus
pendió el cambio, el pueblo se alarmo y 
empezó á clamar contra los bauqueros. No 
entro por hoy en averiguaciones acerca 
de las faltas que se dice han cometido los 
Bancos, ni quiero defenderlos. Sólo haré 
notar que el perjuicio que ocasionaría el 
violento Decreto que se trata de hacer 
uprobar por la 11. Cámara, redundaría 
más bien en contra c-e los tenedores de 
billetes, que de los banqueros acaudalados* 
Por otra parte, el Congreso no puede de
sentenderse de esta cuestión, porque si 
deja seguir las cosas adelante como ac
tualmente marchan, pronto tendremos el 
papel moneda,ia peor de todas las plagas. 
Me parece, pues, razonable la moción á
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fin de conceder á los Bancos algún plazo 
para que alleguen el fondo de reserva que 
les exigen las leyes” . El II¿ Portilla: uYo 
no tengo que decir nada contra la moción; 
sólo advertiré que el plazo de tros meses 
es del todo ineficaz, si no se pone pronto 
remedio al mal: durante el plazo, los Ban
cos pueden inundarnos con su pape!; la 
situación es insostenible, las transacciones 
están paralizadas, todo el metálico, hasta 
-el níquel, se esconde bajo tierra. Los mis
mos Bancos ee desacreditan mutuamen
te. Yo  propondría, casode encontrar apo
yo, que: “bajo la misma responsabilidad, el 
Juez de Comercio cuide de que los Ban
cos no pongan en 'circulación más billetes 
de los que actualmente tienen; y con tal oh 
jeto visite á menudo esos establecimientos”. 
Apoyada la moción por el H. Casares, pa
só á tercera discusión, lo mismo que la 
pritoera, modificatorias ambas del Proyec
to primitivo.

Luego se aprobó el Proyecto que exo 
nera del pago de ciertas cantidades al 
Señor Don Pedro J. Cuesta, con la modi
ficación propuesta anteriormente por el 
H. Fernández Córdova (Antonio) y acla
rada por el H. Casares, en los términos 
siguientes : uE l Erario se hará cargo del 
cobro de los alcances que, en las cuentas pre
sentadas por Pedro José Cuesta, como Co
misario de Guerra, resulten contra éste, y 
consistan en partidas en que se le deje el 
derecho á salvo contra las autoridades que 
hayan ordenado los gastos; en aquellas en 
que éstos se hayan hecho por órdenes supe
riores:¡ y en las .relativas á gastos que des
pués se hayan aprobado. En virtud de esta 
subrogación, queda el Señor Cuesta exento 
de responsabilidad pecuniaria por los men
cionados alcances

El Proyecto relativo al Señor José An
tonio Baquero pasó á la Comisión de P e 
ticiones antes de resolverse en 3?

El concerniente al canje de las ratifi
caciones cel Tratado de Paz con Et-paña, 
se aprobó y se sometieron á primer debate 
los Proyectos que siguen :

l . °  el que regula los juicios ejecuti
vos y los embargos contra el Fisco ;

2? el reformatorio de la Ley  de Ins
trucción Pública, habiéndose negado los 
artículos 17 y 18 respecto de los cuales 
salvó su voto el H. Fernández Córdova 
[Antonio], que también reclamó la sub
sistencia de la Facultad de filosofía en el 
Colegio Nacional do Q u ito;

3? el que cstableco una aduanilla te
rrestre en Santa Rosa ;

4? el que adjudica una cuadra de te 
rreno de propiedad nacional al Colegio 
de los Sagrados Corazones [e l II. Porti
lla  pidió'que informase el H. Señor M i
nistro de lo Interior sobre 6Í el terreno de 
que se trataba era necesario para la co

municación entre el Panóptico y la Es
cuela de Artes y Oficios] ;

5.° el que concede al Señor Miguel 
María González el privilegio de traspasar 
su derecho 6 de prestar fianza para 
ejercerlo, en la introducción libre de 
mercaderías, que se le permitió por la 
Asamblea Nacional de 1878 ;

6? el que hace extensivo al tiempo 
de las sesiones, el apremio de los Se
nadores y Diputados ;y

7? el que autoriza la venta de cier
tos terrenos municipales en Mocha.

Se aprobó, con excepción del artículo 
2?, el Proyecto de Decreto que establece 
en Babahoyo UDa Escuela dirigida por 
los Hermanos de las Escuelas Crútianan; 
el H. García Drouet propuso, con apoyo 
del II. Fernández Córdova (Antonio), que 
en el cantón de Vir.ees se estableciese 
también una escuela de igual clase. Por 
último, fueron aprobados, junto con el res
pectivo Proyecto de Decreto, el Protoco
lo y Memorándum firmados por el H. M i
nistro de Relaciones Exteriores y el 
Exorno. Señor Ministro Residente de Su 
Majestad Británica, á fin de hacer algu
nas modificaciones y correcciones en el 
Tratado de Extradición celebrado entre el 
Ecuador y la Gran Bretaña.

Después de lo cual, siendo ya las diez 
y media de la noche, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión ordinaria del 4 de agosto.

Asistieron los HH. Señores Presidente, • 
Vicepresidente, Aguilar, Casares,Coronel 
Matéus, Espinel, Fernández de Córdova 
(José), Fernández Córdova (Antonio), 
García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales, 
Nájera, Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del 
Pozo, Quevedo, Rioírío, Rivera, Rodrí
guez Maldonado y  Samaniego.

Abierta que faé la sesión, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. En seguida, 
con dos oficios del Secretario déla H. Cá
mara Colegisladora, se leyeron un Pro
yecto de Ley  reformatoria de la de Adua
nas, y otro de la de Timbres: el primero 
pasó á 2? discusión y  el segundo fué ne
gado. Traído, por última vez, al despa
cho el Presupuesto de Gastos, el H. Pó 
lit, con apoyo del H. Espinel, hizo las dos 
mociones siguientes, que fueron aproba
das: Que después del cómputo de los In  - 
presos, se agregue: “ Pertenecerán también 
al Ingreso todas las demás cantidades que 
perciba el Tesoro por el aumento que resul
te de las contribuciones recientemente esta-
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Mecidas 6 modificadas” .—  Que en la sección 
de los Egresost se incluya este articido: 
“ Cuando les fondos fiscales no alcancen pa
ra cubrir los gastos presupuestos en esta 
Leyy serán payados á prorrata todos los em 
jileados cuyos sueldos excedan de veinticin 
co sucres mensuales, y por el resto se les 
conferirán los respectivos bonos ó docinnen- 
t os i rpie serán igualmente amortizables á 
prorrata con los fondos sobrantes de los me 
sesposteriores \ E* H. Casares, obtenida 
la reconsideración del urt. 131, propuso 
que h s gastos militares se redujesen á 
60.00U sueros en tiempo de paz: la H. Cá
mara no accedió á esta reducción.

Se aprobó la redacción definitiva del 
Proyecto de Ley sobre la descentraliza
ción de las rentas provinciales, el cual 
pasó como urgente al Poder Ejecutivo, á 
propuesta del H. Riofrío; y de los Pro 
yectos de Decreto que siguen; el reforma
torio del art. 12 de la Ley Orgánica Mi 
litar, los que mandan pagar ciertos cróJi 
tos a) Señor Guillermo W eir y las Seño
ras Virginia e Isolina W eir, así como al 
Señor Doctor Leónidas Larrea, y el que 
ordena se pague el crédito de los Señores 
Millar,es.

Fueron en seguida aprobados, en 3? 
discusión, el Proyecto de Decreto que 
faculta al Poder Ejecutivo para contratar 
con los Señores Fínlay y Wíswell un fe
rrocarril de íbarra á San Lorenzo, el que 
ordena la inversión de dos mil pesos para 
reconstruir un puente sobre el río Ambi, 
y el que asigna un subsidio de cuatro mil 
pesos al “ Cuerpo de Incendios”  de Gua- 
yaqu 1.

Entablado el tercer debate acerca del 
Proyecto que señala una cantidad de 
1,200 sucres anuales en favor del Señor Dr. 
Fede.ico González Suárez como estímulo 
y remuneración de sus importantes inves
tigaciones históricas en España, el II. Es
pinel dijo que no había ley alguna que 
faculte al Congreso para votar esta can
tidad; la atribución 9? del art- G2 de la 
Constitución se opone expresamente á 
ello: el Señor Doctor González Suárez no 
tiene el carácter de empleado público, á 
los cuales tan 6Ólo puede asignarse una 
renta remuneratoria. E l II. Vicepresi
dente contestó; “ Ale admiro que se invo
que la Constitución para impugnar este 
honroso Proyecto. No debemos creer que 
nosotros vamos á hacer una gracia al Doc
tor González Suáicz: antes por el contra
rio, la pequeña renta mensual que duran
te un año le asignamos, compensa apenas 
)« 8 útilísimos trabajos á que se ha dedi
cado en España, venciendo mil obstácu
los y penalidades, en provecho y honra 
de la Patria. Actualmente se halla en 
Sevilla, ¡chuceando el íiquísimo archivo 
de Indias: ei no le auxiliamos siquiera

con esta pequeña cantidad, el Señor Doctor 
González Suárez, que es pobre, se verá 
precisado á no traer las copias de los im
portantísimos documentos que allí se en
cuentran. En todos los países civilizados 
se protege con largueza á los sabios, á los 
historiadores y los literatos: sólo entre 
nosotros la carrera de las letras es la más 
ingrata y no encuentra estímulos de nin
guna clasa” . El limo. León; “ No veo 
realmente cómo se quebrante la Consti
tución: ésta habla de premios y gracias; 
ahora no queremos 6Íno el justo pago de 
los preciosos documentos que está buscan
do el Señor Doctor González Suárez, do
cumentos que algún día serán quizás 
nuestra salvaguardia contra las preten
siones y avances de las Naciones vecinas* 
Si alguna vez se resuelve esta cuestión, 
c< rao lo demandan los intereses más vita
les del Ecuador, los documentos recogidos 
por el Señor Doctor González Suárez ser
virán de segura base á nuestras reclama- 
ciones y no sabremos nosotros cómo re
compensar tan grande y magnífico servi
cio” . El H. Espinel: “ Yo soy el primero 
en reconocer el mérito del Señor Doctor 
González Suárez: pero deseo que, ante to 
do, re -petemos los preceptos legales” . El 
H. Vicepresidente: “ Nadie respeta mtÍ3 
que yo la Constitución y la justicia: si se 
quiere, añádase que el Gobierno nom
brará al Señor Doctor González Suárez, 
comisionado oficial en España para reco
ger tatos históricos y geográficos relati
vos á la Nación” . Habiendo hecho en es
te senado una moción, con apoyo del mis
mo II. Espinel, el H. Casares dijo; “ Igno
ro qué clase de empleo sea éste, si diplo
mático, consular ó administrativo. Yo es
toy porque se vote esta cantidad, pero de 
un modo legal, sin oponerse el artículo apro
bado ya en el Presupuesto de que el Poder 
Ejecutivo no podrá subvencionar ninguna 
obra particular” . El II. Espinel: “ El 
Congreso es muy competente para crear 
comisiones de utilidad pública. En las 
Naciones civilizadas muy á menudo se 
nombran comisiones científicas, históri
cas, geográficas, para tal ó cual objeto” . 
El II. Quevedo: “ El objeto del artículo 
del Presupuesto es claro: se quiere irnpe- 
d r el abuso, tantas veces cometido, de que 
el Gobierno sostenga á su costa perió
dicos que le defiendan. Pero yo no sé 
qué pudiera decirse contra el Congrí so 
que contratara la formación de un buen 
Códigoró de algún texto de enseñanza, 
por tal ó cual suma de dinero. Pues bier, 
la obra del Señor Doctor González Suá
rez, de la cual tenemos ya una bellísima 
muestra, debe recibir un pequeño auxilie», 
ya que no e« posible pagarla como se 
merece” . El II. Vicepresidente: “ Por
ahora ni siquiera sabvencionamos la obra
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psra que se alegue el artículo del Presu
puesto, sino que contribuimos á la inves
tigación de documentos. Por otra parte, 
los escritos del Señor Doctor González 
Suárez son de aquellos que honran no sólo 
al autcr sino también al país que tiene la 
gloria de eontarie entre sus hijos;* estos 
escritos son admirados en las Repúblicas 
vecinas y en España, por su ciencia y la 
galanura de su estilo” . El H. Casares: 
“ Repito que yo no me opongo: mi firma 
consta al pie del informe favorable de la 
Comisión de Hacienda en este asunto. Pe 
ro creo que el Gobierno debe señalar al 
Doctor González Suárez los objetos de sus 
investigaciones y hacer con éi un contrato 
á este respecto” . JE¡ H. Portilla: “ Sin
necesidad de que el Gobierno intervenga, 
e! Congreso mismo debe hacer el nombia- 
miento y  determinar los estudios que el 
Señor Doctor González Suárez debe em
prender con preferencia” . El H Nájera: 
‘ ‘Estos estudios son conocidos. El Señor 
Doctor González Suárez está escribiendo 
su Historia Eclesiástica cíel Ecuador, en 
la cual también se trata muy prolijamente 
lo relativo á la historia civil de nuestra 
República. .No debemos omitir sacrificios 
porque se lleve á cabo una obra nacional 
de tanto mérito. Si el Erario se encon
trase en mejores circunstancias, debería
mos votar el duplo ó triple de la suma que 
hoy se asigna” . Por orden del H. Señor 
Presidente, el infrascrito Secretario infor
mó que en este asunto no había habido 
ninguna gestión ni solicitud, en nomb e 
del Señor Doctor González Juárez, que 
ignoraba por completo la existenc ia del 
Proyecto, ei cual había sido presentado 
por varios H ll.  Diputados. E l 1». Fer 
nández Oóidova (Antonio) dijo que había 
tenido la honra de promover este Proyec
to, aun antes de que se presentase en ia 
otra Cámara. Cerrado el debate, fue 
aprobada la moción y después el Proyecto- 
en todas sus partes.

Puesto en 3? discusión el Proyecto de 
Decreto que faculta al Gobernador de la 
Provincia de Imbabura para contratai con 
el Señor Don Juan Elias Borja la cons
trucción de un puente colgante sobre el 
río Mira, el 11. Portilla, con apoyo del H. 
Fernández Córdova (Antonio), h¡z«» la mo
ción de que ei art. IV dijese: uE l Poder
Ejecutivo celebrará con el Señor Don Juan 
E  ías Borja, ó con la persona ó sociedad 
que ofreciere mejores ventajasy y sin exce
derse de las bases siguientes, un contrato 
para la construcción de un puente cotejante 
sobre el río M ira , que haga comunicar las 
parroquias de la Concepción y Salinus) en 
el Cantón de lbarra” . El II. Páez opinó 
que no había para qué fijar de antemano 
las bates del contrato; á lo cual el H. Por
tilla contestó que siempre se necesitaba

fijar la norma general á que debía atener
se el Gobierno, pues se trataba de esta
blecer un impuesto para los transeúntes.
La moción fue aprobada así como los de
más artículos del Proyecto, menos el art. 
7 .°

Se dio en seguida la 2? discusión al 
Proyecto de Decreto sobre la construcción 
de un camino de herradura desde Quito al 
Yarnboya: el H. Pólit dejó consignada la 
indicación de que ia ubi a se adjudicase al 
mejor postor, y el H. Vicepresidente, la 
de que no se procediese al trabajo sino- 
después de informe previo de algún inge
niero.

Respecto del Proyecto sobre el nuevo 
camino de Latacunga al Oriente, que fuó- 
sometido á tercer debate, el II. Vicepre
sidente hizo ver lo inconsulto que era em
prender en oblas de esta ciase sin un es
tudio previo dei trayecto y de la facilidad 
ó dificultad de ia ejecución; por esta mis
ma razón se hab?a malogrado el camino 
de Esmeraldas, en e l cual se invirtieron 
ingentes sumas* debía, por lo tamo, agre
garse un artículo que ordenara no dar 
principio á la obra sino después de estos 
estudios previos. El II. Gómez de la T o 
n e  observó que, debiéndose ejecutar !a 
obra bajo la dirección de un ingeniero, este 
mismo estaba obligado á hacer la inspec
ción para trazar la línea del camino. E l 
11. N-íjera: ‘ ‘Bastará entonces que, en el
art, l . ° ,  se agreguen las palabras: previa 
la inspeccioné injor me de un ingenieroCon 
este aditamento, se aprobó ei art. l . °  En 
el 2 .°, el H. Vicepresidente razonó sobre 
las mayores ventajas que el camino de 
Sigchos prometía á las Provincias de León 
y Tungurahua: el porvenir y la esperanza 
se hallaban en las costas del Occidente, 
no en las selvas orientales, que no podrían 
ser desmontadas y bencticiaaas sino al ca
bo de muchos años;, como e l nuevo camino 
se quería emprender en peí juicio del an
tes proyectado, resultaba más bien des
ventajoso para las Provincias interesadas. 
El II. Quevedo contestó que ya existía el 
camino por Alóag para ir á Chones; al pa
so que el nuevo camino del Oriente pare
ce que llegaría á ser más corto y mejor 
que ios actualmente trajinados i tal era 
la opinión de los mismos latacungueños. 
Se aprobaron los incisos 1? y 2.? dei arti
culo y respecto del 3 .° el Ii. Quevedo opi
nó que no eran aplicables á este camino 
las disposiciones de la Ley sobre caminos 
viduales: .propuso, de consiguiente, con 
apoyo del H. Gómez de la Torre, que se 
lo reemplazase con un gravamen del 3 0[00 
impuesto por una sola vez sobre todas las 
propiedades de la Provincia de León. E l 
H. Vicepresidente razonó sobre la injus* 
ticia de esta nueva contribución forzosa, 
especialmente en el estado actual de esa
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infeliz Provincia, que apenas se está res
tableciendo de los estragos del último te
rremoto. El II. Quevedo: “ Si la con
tribución se hace voluntaria, nadie con
tribuirá^. El H. Vicepresidente: “ En
tonces no so hable del entusiasmo por el 
nuevo camino” . El H. Portilla manifestó 
que el nuevo impuesto seria inconstitucio 
na!, como que no teñí* su origen en la H. 
Cámara de Diputadus. El U. Quevedo 
tuvo á bien retirar su moción, y ea segui
da fué aprobado el resto del Proyecto.

Siendo ja  las cuatro de la tarde, se le» 
vantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero- 
El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión extraordinaria del 4 de agosta.

Asistieron los HH. Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, Casares, Coronel 
Matcus, Fernández de 'Córdova (José), 
Fernández Córdova [Antonio], García 
Drouet, limo González, l ino. León, Loai 
za, Nájera, Páoz, Paredes, Pólit, Poi tilla, 
del Pozo, Riofrío, Rivera, Rodríguez Mal- 
donado y Sunanicgo.

Abierta la sesión á las 7 y i  de la no
che, solej'ó y aprobó el acta de la extraoi- 
dinaria del i? (le agosto, y pasaron luego 
á 2‘? discusión dos Proyectos venidos de 
la II. Cámara de Diputados, el uno dero
gatorio del de 27 de febrero de 1884, y el 
otro que dedica á obras públicas de la pa 
rroquia de Tigsán el producto de la mina 
de azufre allí existente. A  3? pasó el 
Proyecto de Decreto que ordena el pago 
del General Don Ezequiel Landázuri.

En seguida so entabló el tercer debate 
acerca del Proyecto sobre los Bancos de 
la Capital. El II. Vicepresidente dijo 
entonces: “ No me satisface este Proyecto 
ni aun reformado como se halla por las 
mociones. Para remedio de cualquier 
abuso que se inculpe á los Bancos, es su
ficiente lo que dispone la Ley. ¿Que otra 
co6a so consigue con este Proyecto incon
sulto, sino es alarmar al pueblo, que se 
apresurará á cambiar los billetes que tie - 
ii', precipitando así ia bancarrota? ¿Quié
nes serán los más perjudicados, sino son 
el pueblo y el mismo Gobierno, que hace 
sus pagos y recibe sus contribuciones en 
billetes? A lo más puede admitirse que 
Be impida toda nueva emisión de papel” . 
El II. Casares contestó: “ Nada diríamos
los que sostenemos el Proyecto, si se cum
pliera la Ley vigente 6obrc los Bancos. 
Pero es el caso que el Gobierno aparenta 
uo conocerla y quizás sería útil dirigirle 
in oíicio á C6te respecto, como lo indicó 
nuy bien el I I .  Rivera. Si queremos

contener los abinos do los Bancos, es pre« 
ciso tomar providencias enérgicas é in
mediatas: éste es el único remedio. Tan 
cierto es lo que digo que apenas se ha te
nido conocimiento del mero Proyecto pre
sentado en el Senado, que ya los Bancos 
han empezado á moverse, procurando ale
jar de sí el castigo. No es posible dejar, 
con los brazos cruzados, que uno3 pocos 
banqueros se alcen con la fortuna pública”.
El H. Portilla: “ Sería deshonroso para
la L¿gislatuia permitir que el papel mo
neda se introdujese furtivamente en ei 
pueblo, porque papel moneda y no otra 
cosa llegarán á 6er, y aun ¡o son casi en 
el día, los billetes de los Baucos de esta 
Capital. El Proyecto es el remedio más 
suave; poique do cumplirse fielmente la 
-ley, cualquier particular tendría derecho 
á pedir se declare en quiebra al Banco 
que rehúsa el cambio de sus billetes” . El 
H. Vicepresidente: “ Condeso la verdad
de lo que mis IIH . Colegas acaban de de
cir; pero vuelvo á asegurar que aquí yo 
no doliendo á los Bancos sino al pueblo, 
especialmente al pueblo do esta Provincia 
que me ha honrado con su elección, así 
como al de las Provincias de Imbaburá^ 
León y Tunguráhua en donde circulan 
billetes de los Bancos de Quito y de la 
Unión. Esperemos algún tiempo; el Banca 
do la Unión ha logrado recoger can todos 
sus billetes; e! de Q,uito procura hacer lo 
mismo y aun se dice que en estos dias ha 
amortizado 100,000 pesos. Repito que 
abogo hoy por el pueblo, que es el desti
nado á sufrir las consecuencias de! Pro
yecto que se trata de aprobar” . El H . 
Portilla: “ Los Bancos no pueden salir
de la crisis que atraviesan, a no sor por 
medio de algunos sacrificios, que sean de 
cierto modo la compensación de las ganan
cias excesivas que han reportado en estos* * 
últimos tiempos. Esto es lo que hacen 
los hombres do bien: cuando se hallan al
canzados por sus acreedores, lo sacrifican 
todo, si es necesario, pero dejan salvo su 
honor. Esto es lo que deben hacer Ios- 
Bancos, cambiar sus billetes a quienes se 
les presenten, sacar al pueblo de la arr 
gustiosa situación á que le han reducido. 
Tal fué la conducta del Banco del Ecua
dor en circunstancias semejantes: y el re
sultado fué ol mayor crédito de aquel Ban
co y el magnífico predicamento de sus ne
gocios. Entre nosotros lia desaparecido 
el numerario según aquella regia vulgar 
de la Economía Política: do donde abun
dan los billetes, huye el dinero metálico” .
El II. del Pozo: “ Si el término do tres
meses es demasiado corto, para que los 
Bancos cambien con dinero sus billetes,, 
nada es más fácil que prolongar el pLzo; 
por consiguiente, propongo el de ocho me
ses” .. Cerrada la discusión so aprobó eli
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Proyecto en la forma propuesta por las 
mociones de los H H . Fernández de Cór- 
dova [José] y Portilla.

Luego se puso en segunda discusión el 
Proyecte de Ley reformatoria de la de 
División Territorial. El H. Cordero, ba
jando del solio y reemplazado que fue por 
el IL  Mera, tomó la palabra y dijo:

“ Señor Presidente :— Me sorprende el 
artificio con que al fin del Proyecto que 
se discute se ha colocado, disimulada
mente, un artículo especial, para supri
mir el importante cantón de Gualaquiza. 
Si consultamos la Ley de División T erri
torial de 1861 conoceremos la antigüe» 
dad de este cantón, cuya existencia es ya 
de un cuarto de siglo. Los individuos, 
Señor, viven unos pocos años sobre la 
tierra, y luego desaparecen. No a^í c» n 
las entidades políticas; pues ellas están 
destinadas á subsistir por centenares de 
años, prosperando á medida que ganan en 
edad. El cantón de que tratamos en es
tos instanter, no cede en importancia á 
ningún otro de la República. Situado en 
el tramo oriental de la cordillera, allí don
de da principio ese océano oriental de 
verdura que encierra nuestras más lison
jeras esperanzas del porvenir, es como 
un centinela avanzado de la c iv iliza
ción, en la senda que conduce á las co
marcas habitadas hoy por la barbarie. 
Mediante la existencia de este cantón es 
como se conserva un camino, más ó me
nos expedito, por el cual entran á las re
giones orientales algunos hombres de 
nuestros pueblos irterandinos, y salen 
frecuentemente los salvajes hasta la ciu
dad de Cuenca, á gustar en algo de las 
comodidades de la vida social, tan diver
sa de la que llevan ellos, diseminados en 
el fondo de las selvas. Hé aquí la ven
taja principa!, que se deriva para la 
Nación, de la existencia del cantón de 
Gualaquiza. Pero aun la misma pa
rroquia del Sígsig, que es su cabecera, 
llama la atención de los hombres sensatos 
y patriotas, por dos notables circunstan
cias, que juzgo conveniente expresar. La 
primera consiste en sus ricas minas de 
oro, actualmente explotadas, on parte á 
lo menos, por la comunidad de indio* de 
la misma parroquia. Quien haya leído 
la narración respectiva del sabio Doctor 
Don Teodoro W olf, en sus interesantes 
estudios geológicos y  geográficos sobre la 
provincia del Azuay, habrá notado, sin 
duda, cuánta es la riqueza que contienen 
las alturas orientales de los Andes, en 
esa provincia. Con métodos primitivos, 
esto es, sumamente imperfectos, extraen 
los expresados indios el oro que pueden, 
de los lavaderos de esas regiones, y aun 
así esa industria les basta para subsistir

con mediana comodidad, diferenciándose 
mucho, por ella, de los demás infelices 
de su raza, que en varios puntos de la 
República llevan una vida miserable. 
¿ Necesitaré añadir, Señor Presidente, 
que la prosperidad de la explotación mi
nera ha de ser grande, cuando la ciencia 
y el capital extranjeros vengan á desen
terrar los tesoros que guarda en sus en
trañas nuestra intacta cordillera f Inú
til es para mi objeto presente, que se l i 
mita á manifestar lo mucho que importa 
el cantón de Gualaquiza, aun en el estado 
actual de las cosas. Con el mismo propó
sito, manifestaré, Señor, que en el cantón 
cuya existencia defiendo, ha nacido y se 
desarrolla, con notable provecho para é!, 
otro ramo de industria, y hé aquí la se
gunda circunstancia que me propuse men
cionar. Ese ramo ea el de la fábrica de 
sombreros de paja toquilla, que tanta co
modidad difunde en la nueva provincia 
de Cañar, aun en eeta época de lamenta
ble crisis económica para casi todas las 
demás provincias del Ecuador. Y  es co
sa digna ríe notarse, Señor Presidente, 
que el matemLcmpleado por los fabri* 
cantes del Sígsig no es la paja toquilla de 
la costa, como acontece ea Azogues y sus 
pueblos, sino que procede del mismo ve 
getal cultivado en Gualaquiza. No es, 
ó la verdad, muy fina ni de color demasia
do blanco la paja que en ese valle se pro
duce; pero se ha observado que tiene ma
yor consistencia,y es, por otra parte, más 
barato y adecuado para las clases pobres 
el sombrero que con ella se teje, por lo 
cual halla venta fácil en los mercados in* 
mediatos, y aun es solicitado ya de algu
nas plazas extranjeras. Debo agregar, 
Excmo. Señor, que en Gualaquiza, es de
cir, en la región oriental del cantón que 
se intenta suprimir, prosperan admirable
mente la caña de azúcar, el café, el plá
tano y  otras plantas propias de aquella 
temperatura y feracidad verdaderamente 
ecuatoriales. Suprímase el cantón, y ten
dremos que dar por pcrd.da esa fértil zo
na, renunciando á !a civilización de los 
bárbaros, que tan cerca de nosotros habi
tan. Lo más deplorable es que este des
cabellado proyecto ha provenido de un 
disgusto entre el Señor Jefe Político de 
aquel cantón, el Cura de la parroquia del 
Sigsig y  algunos otros vecinos. ¡Extra
ña cosa, Señor Presidente! Por un pasa
jero disgusto entre hombres que hoy son 
empleados y mañana no lo serán, 6e pre
tende suprimir un cantón, se da á enten
der que éste se halla oprimido, y para 
que se liberte de la opresión, se piensa 
en matarlo. Casos habrá, por ventura, en 
que deba aplicarse tan heroico remedio; 
yo no teDgo noticia si no de uno : el de 
Virginia, la doncella romana, á quien su
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■padre inmoló, p^ra librarla de la brutal 
pasión de un Decenviro; pero lo creo 
yo que el soberano Congreso se hafíe -en 
el terrible lance de aquel padre desespe
rado, ni que el Jefe Político de Gualaqui
za se parezca al Decenviro. Conozco 
muy bien á ese empleado, y bien puedo 
decir á boca llena que es digno y hono
rable. Cuando todos los cobraos de Gua- 
laquiza dieron, desalentados, las espaldas, 
á esa región, bace como veinte años, á 
consecuencia de haber sido destmídas 
ontonces por una influencia atmosférica, 
vastas plantaciones de algodón, quedó en 
el Oriente un hombre, que, sin miedo á 
los salvajes ni abatimiento de ánimo, si
guió trabajando con el mayor empeño y 
constancia, hasta dotar á su respetable 
•familia de comodidad suficiente para des
empeñar en la sociedad el distinguido 
pape! que le correspondía. Y o  he visto 
Á ese hombre en medio de los jívaros de 
las orillas del B om b ea , querido y hon
rado por ellos, quo le daban el título de 
padre, y representando él solo á la c iv ili
zación en medio de los bárbaros. Si se 
desea saber quién es este individuo enér
gico y constante, honrado y pundonoroso, 
sépase que es el padre de los valerosos 
jóvenes Antonio y Guillermo Vega, que 
combatieron denodadamente, defendiendo 
'los fueros de la Patria, aquí y en Guaya
quil, es decir, en las célebres jomadas 
dol Diez do Enero y Nueve de Julio do 
1883. Pero demos -que fuese otro el 
hombre ; que estuviese lleno de vicios y 
defectos, y careciese do cualidad alguna 
recomendable para ser Jefe Político de 
Gualaquiza. ¿ Debería por esto elimi
narse el cantón, en vefc de remover como 
es razonable al pésimo empleado t Lo» 
gica tan extraña no puede hallar eco en 
•la H. Cámara del Senado, y por eso 
tengo la seguridad de que será repe
lido el intento que rebato. Añadiré 
una observación más, y será la última. 
Es indudable que el limo. Señor Obispo 
de Cuenca, presente en esta H. Cáma
ra, como digno miembro suyo, resta
blecerá en breve la olvidada misión de 
Gualaquiza, y para esa provechosa labor, 
le será muy útil contar con loa recursos 
que ofrece la capital de un cantón. Me
diante ellos podrá llevar el pan del alma á 
muchos infelices hermanos nuestros, que, 
á modo de animales monteses, andan á 
vagar por los bosques, sin Dios, ley, ni 
sociedad” .

El H. Fernández Oórdova (Antonio): 
“ Siento que una cuestión importante como 
étita, 6e haya originado por intrigas per
sonales. Después del hermoso discurso 
que acabamos de oír, sólo añadiré cuatro 
palabras : dos sabios cuencanos, el eru
dito y  profundo estadista, Doctor Benigno

Malo y el inmortal Solano, conocieron I& 
grandeza á que estaba llamado Gaalaqui- 
za, y aun aseguraron que vendría un tiem
po en que la ciudad de Cuenca no sería 
sino el tránsito para la gran ciudad orien
tal” . El ilmo. León : “ Está en mi deber 
vindicar á uno de mis párrocos : yo ten
go perfecto conocimiento de que el Señor 
Cura del bígsig no ha obrado en este 
asunto con miras personales y por oposi
ción al Jefe Político:: al pedir que se su
prima aquella Municipalidad, sólo ha que
rido impedir el tráfico del aguardieute, que 
en vano ha solicitado varias veces de aquel 
Goncejo: este comercio del licor va co
rrompiendo rápidamente Á los blancos y 
á los indios de esa comarca” . El limo. 
González : “ Señor Presidente : Parece
que yo no debiera hablar en esta cues- 
tióa, de interés puramente local. Sin 
embargo, puesto que en ella 6e inte
resa de alguna manera el progreso espiri* 
tsal de un sinnúmero de nuestros herma
nos, que todavía se hallan sumidos en las 
tinieblas del error, me cumple decir algo, 
6 fin de que no se prive á los Misionercs 
de aquellos auxilios que les son indispen» 
sables para el desempeño de su misión su
blime y altamente civilizadora. Las M i
siones, Señor Presidente, han menester 
del apoyo constante de la autoridad civil, 
y ¿ cómo lo obtendrían, si ésta se hallase 
demasiado lejos ? Por estas razones, me 
parece, no sólo útil, sino de todo punto 
necesario, conservar el cantón de Guala- 
quiza y todos aquellos que están á las 
puertas de la región oriental, que encie
rra, como bien se ha dicho, el porvenir de 
la República. No debe pesar en nuestro 
ánimo la conducta buena ó mala de tal ó 
cual empleado, sino la consideración de 
los intereses públicos de la Religión y la 
Patria” . El limo. León : “ Como Pastor 
de aquella grey, yo soy el más interesado 
en que 6e fomenten las Misiones, á las 
cuales por su parte atendió 'solícito el úl
timo Concilio Provincia l; de tal suerte 
que yo no quise antes sino defender al 
Señor Cura del Sígsig, y de ningún modo 
me ho opuesto á que se conserve el cantón 
de Gualaquiza ; por el contrario, pido 
igualmente su conservación” . En conse
cuencia, fué negado unánimemente el art. 
4? del Proyecto, y los demás pasaron á 
tercera discusión.

Dióse igualmente el 2.° debate al Pro* 
}  ecto de JDecreto formulado para reins
cribir á los Señores Guillermo Tálbot y 
Lucas Rojas en el escalafón militar. El 
H. Vicepresidente encareció los servicios 
prestados por estos militares á la causa 
de la Independencia, servicios que les 
daban derecho para ser perdonados por 
el Congreso y  reinscritos en el escalafón, 
6 pesar de su falta que ellos eran los pri*
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sacros en lamentar r tratándose de quienes 
dieron libertad y vida propia á la Itepú# 
blica, debía el Congreso ser magnánimo 
y  generoso, en nombre de la Patria. El 
H. Portilla agregó que, por estas mismas 
razones, la gracia debía extenderse á to
dos los militares de la Independencia que 
se hallasen en el mismo caso que los ¡Se
ñores Rojas y Táíbnt.

Sometido á tercera discusión el Proyec
to de Ley  reformatoria de la Orgánica de 
Instrucción Pública, se aprobaron los ar- \\ 
tículo8 I o y 2?; pero so negó la parte 
añadida en este último, sobre el requisito 
dei doctorado en alguna de las facultades 
para desempeñar el cr.rgo de Subdirector 
de Instrucción Pública. El H. Fernán- • 
dez Córdova (Antonio) manifestó que esta 
exigencia no tenía otro objeto que privar * 
de su empleo á uno de los literatos más 
conspicuos y celosos por el progreso inte
lectual de la República, el Señor I). Ra 
fael Borja, Subdirector de Estudios en 
Cuenca. El II. Casares añadió que, en 
Quito, el Señor D. Roberto Espinosa, r.o 
menos distinguido hombre de letras* servía 
su cargo de Subdirector con laudable en
tusiasmo y satisfacción de todo el mundo.
El II. Vicepresidente :* ‘ ‘Puedo asegurar 
que en Ambalo el mejor Subdirector ha 
sido precisamente el que no tenía grado 
alguno académico” . Aprobados los arü 
culos 3.°, 4*? y 5 o , en el 6.° se excluyó 
de la enseñanza, ca las Escuelas prepara
torias de artes y oficios, los ramos siguien
tes : Algebra, Geometría, Secciones Có. 
nicas, Química y Física. Se agregó el es
tudio del Catecismo, y el tiempo del exa
men fuétijado en media hora. Aprobados 1 
los artículos siguientes hasta ci último, 
exceptólos artículos 10,17 y ib , y paite 
del Ib, 6e agregaron los siguientes, pro 
bentacius por la Comisión cíe Instrucción 
Púb lica :

“ La atribución 3? del art. 7.° de la Ley 
de 11 de mayo de 1878 corresponde a las 
Juntas administrativas universitarias.

“ La  atribución 7? corresponde á las res
pectivas facultades.

“ La atribución 17 corresponde á las. 
Juntas de los colegios ó liceos.

“ El Concejo General de Instrucción PtV- 
blica se organizará en la fonua que pre
vienen los artículos 2Í y o .° de la Ley de 
lü de abril de 1884.

“ La disposición del art. 7.° de esta, ley 
se extiende hasta el 15 de octubre del 
p.escote año.

“ El Poder Ejecutivo designará los fondos 
con que se debo contribuir, según la L ey  
ce Dastos, para la Universidad y los Cole
gios; y eí Colector de estos establecimien
tos percibirá directamente del respectivo 
Colector ó Recaudador la suma que s® 
señalo..

‘ •Queda viger.te, en lo que no se oponga 
á esta ley, la de 11 do mayo de Ib 78 y 
derogadas fr'das las demás que se hubiesen 
dado s< bre Instrucción pública, aun en la 
parte en q.û  no fuesen contraria»” .

El H. Rodríguez Maldonado expuso qaie 
la experiencia había enseñado que el Con
sejo General no era el más adecuado para 
hacer la caliücacióu de los estudiantes,, 
pues no conocía generalmente á los de pro
vincias lejanas: mejor parecía, que las ic»* 
pectivA* facultades los calificasen ollas mis" 
mas. El ti. Casares manifestó que casi to
das las adiciones teman por objeto poner 
en concordar cia h; l e }  Orgánica de >a 
materia uen las reforma» hechas posterior
mente.

A  propuesta del limo. León,.se recon* 
siderá el inciso l . ,) del art. 5?; el cual 
quedó aprobado en la forma siguiente c 
í% Habrá por h> manos en cada capital do 
peor inda una escuda preparatoria de ar
tes y ejidos, costeada por las Municipali
dades de dicha Provincia, salvo cjuc en una 
de ellas se luiipi establecido wia escuela 
propia” .

Por último,. por moción aprobada del 
limo. González y el íl. Páez, se reformó 
el art. Ib, con el fin de que la dispensa der 
ios dereckos pudiera' concederse hasta L 
seis estudiantes.

Después de lo cual, á las diez de ia no* 
che, te levanto la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
Ei ¿secretario, Muyiuel d i . Pólit.

Sesión ordinaria del 5 de agostó

le. instaló á ¡as doce del día, con la con
currencia de los 11 EL ¡Señores Presidente, 
Vicepresidente, Aguilar, (Jasares, Coro
nel Matéus, Espinel, Fernández Córdova- 
(Antonio), Fernández de Córdova (Josc)„ 
García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo. León, Loaiza, Morales,, 
Nájera, Páez, Paredes,.Pólit, Portilla, de l 
1\z*), Quevedo, Riofno, Rivera, Rodri
gue z Maldonado y ¡Samuniego.

Después de aprobarle el acta de la se
sión ordinaria anterior se dio cuenta de 
un Proyecto de Decreto, venido de la H . 
Cámara de Diputados que asigna el suel
de íntegro de su cargo at Presidente de la 
República, cuando se halle ausente de la 
Capital por motivos de utilidad pública. 
El ti. Casares solicitó que se pidiera in
forme al H. Ministro de Hacienda sobre 
el sueldo que hasta el día percibiera el 
Presidente de la República en tales cir
cunstancias. El Proyecto pasó á segunda 
discusión, así como el que faculta al Con
cejo Municipal de Machala para cobrar.
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un im¡ aefcto Je cinco centavos por cada 
quintal de cacao del Camón, durante cua
tro años.

Comunicada la insistencia de la H. Cá
mara de Diputadas en el art. 2.° del Pro
yecto sobro el establecimiento de una es 
cuela cristiana, dirigida por los Herma
nos, en Buba hoyo* el H. Portilla hizo no 
fcar que, Iva Di endose votado una suma to
tal para los gastos de instrucción prima
ria y obras públicas, el Gobierno haría la 
conveniente distribución de ellos, sin ne
cesidad de votar cantidades especiales pa 
ja cada objeto, lái H. Fernández Curdo 
7á (Antonio), replicó que esta escuela ee 
trataba de fundar apenas y merecí x aten 
ción singularísima Ja Provincia de los^ 
Kíos, que era una de las q,ue más contri
buían al Tesoro nacional, meieeía tener 
alguna compensación de sus sacrificios;, 
solicitaba por ahora á lo rneriud una es
cuela. E l l i  Casares observó que la ios 
trucción primaria debía costearse con ¡as 
rentes provinciales. Consultada la II. Gá 
mara, juzgó oportuno reiterar su negativa.

8e leyó un oficio del Secretario de la H. 
Cámara Colcgisiadora, que devuelve ne 
gado por ella el Proyecto de Ley sobre 
el castigo de los empleados negligentes. 
E! II. Portilla dijo entonces: con
cibo cómo la H Cámara de Diputados ha 
negado on globo todo e! Proyecto, tanto 
más necesario cuanto en el Código Penal 
vigente no se conservan las disposiciones 
del anterior sobie cbte asunto. Si no dicta
mos alguna ley á et>te respecto,, los abusos 
aumentarán día por día, acostumbrándose 
los empleados á consumir los feudos públi 
eos sin ningún servicio de su parto, pues 
ya 6C sabe que rehuyen el trabajo y lo que 
hacen, lo hacen á muy duras penas” . El 
II. Casares añadió que el Proyecto,.no só
lo castigaba la negligencia de ios emplea 
do£, sino también muchos delitos que el 
Código Penal no preveía, por ejemplo,, el 
robo de las cantidades que reciben los 
jueces parroquiales en deposito, alzándose 
después con ellas, sin que sea posible im 
ponerles su* merecida pena; respecto á 
los empleados negligentes, se ha buscado 
un termino medio : ni el rigor excesivo 
de la Legislatura anterior, ni la completa 
impunidad que actualmente so les deja. 
Eu fuerza de estos razonamientos, la II. 
Cámara imistio en el Proyecto, y fueron 
nombrados para defenderlo ante la H. Cá
mara de Diputados, los HH. Casares y 
Ejpincl.

En seguida se dio la primera lectura al 
Proyecto do Ley de Policía, remitido de 
k  11. Cámara Colegisladora; y 6e puso 
on conocimiento del II. Senado la acusa* 
eión elevada de la misma H. Cámara con
tra los l i l i .  Señores Vicepresidente de la 
República y Ministro do la Querrá. De

biendo seguirse este apunto conforme 
á la Ley de 13 de agosto de 18-15, hubo 
un rato de receso, antes de procederse al 
sorteo prescrito*por ol art. 7.° déla cita
da Ley.

Después del receso, y  con De formali
dades necesarias, resultaron electos por I*  
suerte el H. Aguijar, el limo. Gouzáiez y 
el 4L Casares, á quienes concedió permi
so ia H. Cámara, para que desde luego se- 
retirasen á estudiar el expediente de acu
sación. 8e aprobó luego el informe si
guiente de las Comisiones reunidas de 

<* Legislación y de Querrá, una vez leídos 
el oficio de 8. E. el Presidente de la Repú
blica, los Decretos Ejecutivos enviados 
por él y el voto salvado dei H. Casares, 
miembro de la Comioión de Legislación u

“ Excmo. Señor:— El art. 62 do la 
Constitución detalla las atribuciones doL 
Coiigres'vy entre éstas no se erica entra 
la de aprobar los decretos del Poder Eje 
cutivo. En tal virtud, las Comisiones de 
Legislación y de Guerra opinan, que el 
Congreso se debe abstener de calificar los 
Decretos de 1S de noviembre y 27 de di» 
ciembre del ano próximo pasado.— Quito,.
agosto 5 de 1835.— Quevedo.— Najara----
Il'iofrío.— Portilla.— ltivsra. — Loajza” .

“ Excmo. Señor:— El art. 62 de la 
Constitución detalla las atribuciones del 

. Congreso, y entre estas no se especifica 
la de examinar ni calificar los Decretos 

, del Poder Ejecutivo. En el caso de acu
sación, son peculiares las respectivas fun
ciones de las Cámaras Legislativas; pero 
funcionando estas separadamente, no les 
es permitido sojuzgar ios decretos ejecu
tivos.— En tal virtud opino, que el Con
greso debe abstenerse de calmear los de
cretos de 18 de noviembre y 27 de di 
ciembre del año poóximo pasudo.— Quito, 
agosto 4 de 1885*— C. Casares” .

Fueron también apiobados los Proyec
tos de Decreto que siguen :

1. °  El que autoriza al Poder Ejecuti
vo para contratar la construcción de un. 
camino desde Quito al río Yamboya : el 
art. 2.° del Proyecto fue negado y el l . °  
sustituido con estuLo á propuesta de los

; HH. Polit y Portilla: E l Poder Ejecutivo- 
podrá celebrar con el Señor Aurelio Caüa- 
das} ó con otra persona (¿ue ofrezca mayo
res ventajas, la construcción del camino que 
conduce de Quito al Yamboya por Chillo- 
yulloy sujetándose á las bases siyuicntes-

2. ü El que concedo al Señor Don M i
guel María González el privilegio de 
piostar fianza ó hipoteca, para responder 
por les derechos de importación quo él 
causare ó hubiere causado en fa Aduana* 
de Guayaquil
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3. °  el que ordena la entrega de una 
casa y cuadra de terreno, pertenecientes 
al Estado, al Colegio de los Sagrados Co» 
razones de Quito, para que sirva de paseo 
á las educandas : se leyó á este respecto 
el oficio del H. Señor Ministro de lo In te
rior que informa no ser necesario aquel 
terreno para la comunicación entre el P a 
nóptico y la Escuela de Artes y 06c ios ;

4. ° el que establece una aduanilla te
rrestre en el cantón de Santa R osa ;

5? el que aprueba el Protocolo y Memo
rándum firmados por el H. Señor Ministro 
de Relaciones Exteriores y el Exorno. 
Señor Ministro Residente de S. M. Britá
nica en Quito, con el objeto de hacer al
gunas correcciones en el Tratado de Amis 
4ad y Comercio entre la Gran Bretaña y 
el Ecuador, aprobado en 1880 ;

6? el que faculta al Concejo Municipal 
de Guayaquil para donar un terreno á la 
‘ ‘Sociedad de Artesanos amantes del pro- 
«reso ” ; y

7? el que declara irresponsable al Se- 
-ñor Don Antonio Baquero por las canti
dades que manejó como Comisario de 
Guerra del Ejército Constitucional en la 
campaña de 1876. A  este respecto el H. 
Nájera dijo que la irresponsabilidad y la 
honradez del Señor Baquero eran del do
minio público; además, la H. Cámara de
bía ser consecuente consigo misma apro
bando este proyecto análogo á los que fa
vorecían á los Señores Albornoz y Cuesta. 
El H. Quevedo añadió que, nombrado F is 
cal para el conocimiento de la causa en 
tablada contra el Señor Baquero, en tiem 
po de Veintemilla, su dictamen fué enton
ces el de que no había lugar á juzgamien
to criminal. El informe de la Comisión de 
Peticiones sobre este asunto, es el si
guiente:

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
Peticiones ha examinado detenidamente 
los documentos que el Señor José Antonio 
Baquero acompaña á su solicitud, en la 
que pretende se le declare exento de res
ponsabilidad, respecto de los fondos que 
manejó como Comisario de Guerra del 
Gobierno legítimo en la campaña que tu
vo fin en el combate de Galte. Los re
feridos documentos comprueban hasta la 
evidencia la honradez y  pureza que ma
nifestó el peticionario en la administra
ción de aquellos fondos; y, por otra parte, 
que todos ello6 fueron abandonados por la 
guardia que los custodiaba, motivo por el 
cual cayeron en poder del enemigo, en 
cuyas manos se confundieron. Este re
sultado demuestra de una manera lógica 
y concluyente que nunca puede atribuirse 
al peticionario ni malicia ni negligencia 
de ku parte. Por tanto, vuestra Comisión 
opina, 6alvo el mejor parecer de Ja H.

Cámara, que debéis acoger el decreto que 
ha venido aprobado por la H. Cámara de 
Diputados.— Quito, agosto 5 de 1885 —  
A. Fernández Córdova.— Ramón Sarna- 
niego.— Manuel Páez” .

Por último, pasaron á tercera discusión 
el Proyecto que fija el pie de fuerza ar
mada en la marina durante el tiempo de 
paz, y el Proyecto de una Ley  adicional 
y reformatoria do la de Aduanas. Kl H. 
Portilla dejó indicado que ¡a Ley no ri
giese desde octubre sino por lo menos des
de el raes de enero próximo, á fin de no in
troducir turbación en el Comercio y per
judicarle en sus intereses.
# Siendo ya las tres y media de la tarde, 

se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólit.

Sesión extraordinaria del o de agosto

Concurrieron los HH. Señores Preei* 
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares, 
Fernández de Córdova (José), Fernández 
Córdova (Antonio), García Dronet, Dmo. 
González, Loaiza, Nájera Paredes, Pólit, 
Portilla, Riofrío, Rivera, Rodríguez M&l- 
donado y Samaniego.

Abierta la sesión á las 9 y £ de la no
che, se leyó y aprobó el acta de la extra
ordinaria del 3 de agosto.

Puesto en 3? discusión el Proyecto de 
Decreto que encarga al Poder Ejecutivo la 
liquidación y pago délas cantidades recla
madas por el General Don Ezequiel Lan- 
dázuri, el II. Nájera d ijo: “ Según el
Proyecto, el Ministerio debe liquidar las 
sumas que reclama el General Landázu- 
ri, y  el Poder Ejecutivo las mandará pa
gar : este procedimiento no me parece 
constitucional ; pues el art. 63 de la 
Constitución ordena expresamente que el 
Congreso no pueda decretar sino el pago 
de créditos comprobados conforme á la 
ley. Yo  no me opongo á este pago, por
que no lo creo injusto ni sujeto, por otra 
parte, á las reglas comunes, en atención 
á las circunstancias extraordinarias en 
que el General Landázuri erogó esos gas
tos; pero si sostengo y sostendré que el 
Congreso no puede facultar al Poder E je
cutivo tan ampliamente como lo hace ; 
mucho mejor y más constitucional sería 
ordenar tan sólo que él haga la liquida
ción y dejar que la Legislatura siguiente 
la examine y mande pagarlo debido con
forme á ella. De otro lado yo soy el pri
mero en reconocer los importantísimos 
servicios del General Landázuri en la cau
sa de la Restauración : é l fué quien d e-
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nidio la victoria del 10 de Enero con bu 
llegada tan oportuna, y después 6e portó 
bizarramente en la campaña de Guaya
quil” . El K. -Fernández Oórdova (Anto
nio): “ No se infringo la Constitución :
el Congreso ordena el pago, previa la res
pectiva liquidación” . Él H. GarcíaDrouet: 
“ El caso es idéntico al del Señor Manuel 
Vinueza ; ¿ por que hacer esta diferencia
en contra del General Landázuri ? El 
cuiupi uuara su créenlo ante el Eoaer üje-
cutivo : ¿ preferimos acaso que él presen
te las cuentas del Gran Capitán ? Se* 
-ría una inconsecuencia proceder con él 
de un modo distinto que con los demás” * 
El H. Cordero bajó entonces del solio, 
que fue ocupado por el H. Vicepresidente, 
y dijo: “ La disposición constitucional es 
clara y no puede interpretarse contra uno 
de los más generosos defensores de la Pa
tria. Yonosupongo que el H. Nájera tenga 
otro móvil que su conciencia para oponer
se al Proyecto; pero de hecho, ei lo ne
gáramos, seríamos ingratos con quien se 
ha sacrificado en pro de la Patria, consu
miendo bus caudales y exponiendo su pro
pia vida. Nosotros no rechazamos !a li
quidación, pues pedimos que s^a anterior 
al pago” . El H. N .jera: “ Repito que
yo no desconozco los servicios del Gene- 
ia¡ Landázuri, lo tínico que deseo es que 
se respeto la ley ; tampoco admito la in
gratitud do que Be habla; la Nación es 
pobre, pero no es ingrata : al mismo Ge
neral Landázuri le condecoró el puebío de 
Quito con el grado do General, que con
firmó la Asamblea del año pasado” . El 
H. Cordero : “ Sólo digo que de hecho 
habría ingratitud para con el General 
Landázuri. fín cuanto á la liquidación, 
no es necesario que la verifique el Con
greso : muy bien 6e puede facultar al 
Poder Ejecutivo para el efecto : sólo des
pués de liquidada la cuenta, ee ordena 
proceder al pago” . El H. Casares: “ Yo 
no eetoy satisfecho ni con el Proyecto, 
puesto que en él se hace una excepción 
inexplicable en contra del General Lan
dázuri. ¿ Por qué se le remite á la Sec 
ción de Crédito Público eu el Ministerio 
de H í ciencia? j^Es an y el di
neral Landázuri se lo 6ujete á la Ley  y 
Reglamentos del ramo ? Entonces nin
gún crédito de la Restauración sería jus
tificable, porque el gasto no se hizo por 
orden del Señor Ministro IcaZa y del Go 
bernador respectivo. Con un hombre que 
contribuyó tan eficazmente para devolver
nos Constitución y Leyes, debemos pro
ceder según la equidad: su cuenta m i
nuciosa y diaria es el mejor comprobante 
de la realidad do los gastos. ¿Por qué, 
repito, se le manda á la Sección de Cré- * 
'dito Público ? No hemos hecho lo mismo

con el Señor Vinueza: seguro eétoy de que 
si la cuenta de este Señor debiera suje
tarse á los trámites ordinarios, no le re
portaría ninguna compensación, ya que 
sus órdenes de gastos se daban por medio 
de un lenguaje convencional ó de una cla
ve. Por último, hasta la excepción de 
que no se abonen intereses me. parece 
injusta, por cuanto el General Landá- 
zuri hizo miirhos gastos con dinero 
ajeno que él tiene hoy que reembolsar. 
Esta no es la regla que se sigue cuando 
el acreedor es un extranjero, aunque el 
crédito sea monstruoso, se eleve á ] 00 ó
200,000 pesos; entonces se temen conflic
tos, se recela más de lo necesario, se 
anuncia la venida de naves de guerra. 
Hagamos, pues, justicia completa á un 
compatriota nuestro, al soldado valeroso 
que luchó con tanto valor y constancia 
por libertarnos de la Dictadura” . Hizo 
luego el H. Senador, con apoyo del H. 
Fernández Oórdova (Antonio), la moción 
de “ que el Poder Ejccutivoy de acuerdo con 
el General D 071 Ezequiel Landázuri, Jije 
el saldo que deba pagársele por los gastos 
que constan en la cuenta presentada por el 
expresado General” . Abierto el debate 
sobre la moción, el H. Nájera dijo que, en 
último ca30, mejor era el primer proyecto, 
que siquiera respetaba un poco más la 
ley. El II. Casares: “ Una de dos cosas
tendremos: ó el Poder Ejecutivo se con
forma con la liquidación hecha en la Sec
ción de Crédito Público, ó no se conforma; 
si lo primero, nada le impide encargar por 
sí el trabajo á los mismos empleados; si 
lo segundo, lo decretado por el Congreso 
es ilusorio. Hagamos justicia, vuelvo á 
decir, á las reclamaciones de los defenso
res de la Patria: porque, si no, ya nos será 
difícil encontrar otros cuando los necesi
temos, en los días de prueba y de peligro” . 
Votada la moción fué aprobada, así como 
los considerandos del Proyecto de Decreto.

En seguida pasaron á tercera discusión 
los Proyectos siguientes:

1? el que deroga el inciso 2.° del art. 
2? del Decreto Legislativo de 27 de fe 
brero de 188*1, y ordena continúen los 
♦ - i - y - e i  dfulf awgfitf 'feTprociuctd* efe la mF- 
na de azufre, que existe en Tigsán, para 
la construcción de escuelas y otras obras 
en esta parroquia;

3. °  el que devuelve á las Municipali
dades de Píllaro y Peüleo ciertas 6uinas 
consignadas como empréstito en el año de 
1883; y

4. °  ei reformatorio de la L ey  de Privi* 
legios.

En este momento entró el H. Poi tilla y, 
en habiendo salido de la sala el H. Fernán
dez de Córdova (José), se entabló el tercer 
debate acerca del Proyecto relativo á la
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reinscripción de los Señores Lucas Rojas 
y Guillermo Tálbot en el escalafón mi itar. 
Respecto del art. ¿ ° ,  el H. Riofrío mani 
festó que no sabía de qué pensiones sa 
hablaba, una vc*z que los solicitantoe no 
gomaban de letras de cuartel ó de retiro,.al 
promulgarse la Constitución cuyo art; 1.25> 
exterminante. Se aprobaron, sin embar- 
bargo, los cuatro artículos del Proyecto, 
salvando su voto negativo j&oapauta dpi 
segundo, los H II. Riofrío, Portilla, Póftt, 
Casares y Rivera.

Luego presentó el H, Riofrío la siguien
te solicitud, durante cuya lectura.y reso
lución, permaneció fuera de la sala.de se
siones,

“ Excmo. Señor;— Obedeciendo al sen
timiento del deber, y no obstante las acia
gas circunstancias de mi numerosa fami
lia, me vi obligado á emprender una dila
tada y penosísima marcha á esta Capital, f 
con el íin de ejercer el cargo de Senador, 
con que me honrara la Provincia de Loja, 
lugar de mi residencia. Lo he desempe
ñado, Excmo. ¡Señor, con toda asiduidad, 
contribuyendo con el débil contingente de 
mis fuerzas para llevar á cabo las impor
tantes tareas legislativas.— H<»y, Excmo. 
Señor, en que la situación de mi familia- 
se ha agravado notablemente, me veo obli
gado á ocurrir á esa EL Cámara, pidién
dole encarecidamente se digne conceder
me el permiso que necesito para separar 
me del Senado.— Si la ley, respetándolos 
derechos de la naturaleza, ha fijado las 
causas en que apoyo mi petición, como 
suficientes para excusar á un representan
te de la asistencia al Congreso, no creo 
que la H. Cámara dejará de acatarlas 
cuando se trata únicamente de una üeen* 
cia de cuatro día*— No me considero 
obligado á rendir prueba sobre la verdad 
do ios motivos expuestos, porque ella no 
tendría más fuerza que mi palabra, con
firmada con la gravedad del juramento 
que be prestado ante la H. Cámara.— No 
dudo, Excmo. Señor, que acogeréis bené
volamente mi solicitud.— Quito, 5 de agos
to de 1885.— R. Riofrío” .

j —— — i----
que el H. Senalor por Loja se ausentase 
antes de terminar el Congreso, al cual ha
bía contribuido con el precioso contingen
te de su ilustración, honradez y patriotis
mo. Consultada la H. Cámara, accedió 
á la solicitud.

Después de lo cual, á las 10 y J de la 
noche, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
EL Secretario, Manuel M\ Pólit.,

SésiÓn» ordinaria, del 6 de ayos lo.

Abrióse á- las 2. y Q de la tarde, con la*, 
asistencia do los H iL  Señores Presiden- 
te> Vicepresidonte, Coronel Matéus, F e r 
nández de Górdova (José), Fernández: 
Córdova (Antonio)} Gómez de la Torre, 
García Drouet, limo. León,. Loaiza, Mo
rales, Páez, Paredes, Po!it> Portilla, del

CPflLSO. Q.ueyedo: Rivera, Rodríguez Mal- 
douado y Samaniego.

Luogo que se hubo leído y aprobado el 
acta de la.sesión ordinaria anterior, el II. 
Vicepresidente propuso la siguiente ordent 
del día para que, si encontraba apoyo, se 
elévase á moción y íuese votada por la H. 
Cámara:

E l Senado de la República del Ecuador 
consagra una expresión de dolor á la memo
ria del más orondeé ilustre de los eeuatoria- 
nos, el D r . D Gabriel Garda Moreno, ase 
simulo el G de agosto de 1675 en señal 
de duelo, oierra, la presente sesión.

Apoyaron inmediatamente lo propuesto 
el-limo. León y loa ELH. Fernández Cór
dova [Antonio], R iveray Rodríguez M al- 
donado, quien expresó que lo hacía por' 
haber tenido la honra de ser el último mé
dico del Señor García Moreno. Consul
tada la H. Cámara, aprobóla orden dél día:, 
y, á propuesta dél mismo H. Vicepresi
dente, acordó^reunirse á las fi y £de  la no
che para el despacho de los numerosos 
asuntos pendientes. En seguida, se le

nto* la sesión.
El Presidente, Luis. Cordero.
Ei Secretario, Manuel M . PáUt.

Sesión extraordinaria del G de agosto.

Abrióse á las 6 y ¿ de la noche y concu»- 
rrieron los HH. Sres. Presidente, V icepre
sidente, Aguilar, Coronel Matéus, Fernán
dez de'Córdova (José), Fernández Córdo
va (Antonio), García Drouet, limo Gonzá
lez, limo. León, Loaiza, Nájera,Páez, P a 
redes, Pólit, Portilla, del Pozo, R ive ra ,. 
Rodríguez Maldonado y Samaniego.

P revia  lectura y aprobación del acta 
dio cuenta de los siguiem^iid/yv^rwG., ae 
Decreto, remitidos de la H. Cámarade D i
putados :

1? el que otorga al Señor D. Alejandro 
Reyes, cursante de la Facultad de Leyes, 
la gracia de presentar el examen de sexto 
año, sin certificado de asistencia : fué ne
gado,, por hallarse comprendido el peti
cionario en una de las concesiones del 
Proyecto adicional á la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública;

2? el de una ley para castigo del ab i
geato;
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3.° el de una para el Gobierno del A r 
chipiélago de Galápagos.

Estos dos últimos pasaron á 2? discu
sión. Comunicada la insistencia de la 
H. Cámara do Diputados respecto á los 
artículos 3.° y 4 °  del Proyecto sobre los 
fundos del Colegio de Gmaranda, el EL 
del Pozo dijo:, que no era posible iinpo 
ner mayores gravámenes-á loa-propietarios, 
máxime en este tiempo Ho oouaoc* gene
ral. El II* Portilla, después de hacer 
leer el artículo correspondiente de la Ley 
do 1880, observó que la contribución so- ¡ 
bre los predios urbanos decretada por es
ta Ley no podía producir gran cosa en la- 
Provincia de Bolívar* al paso que la mis 
nía sobre los predios lú-ticos no dejarla 
de ser provechosa al Colegio. El H\ del 
PoZo: “ Las casas de Guaranda tienen su 
importancia ; ninguuo de sus duerna re
husaría pagar el uno por mil,, con tal de 
que se conservase el Colegio, ya que has
ta ahora han contribuido voluntariamen
te; los fundos rústicos se hallan ya recar
gados en demasía1*. El H. Casares*. “ El 
Colegio de San Pedro ha eido^en verdad, 
sostenido en este tiempo por cuotas vo
luntarias de los padres de familia, como 
micede con los establecimientos que prín* 
oipian; mas ahora necesita fondos propios, 
y la contribución sobre los fundos urbanos 
no daría lo suficiente; los colegios do 
provincia, si no cuentan con los recursos 
precisos, lejos de ser un bien, son la gan
grena y laamenaza del país” . El H> delPo* 
zo: “ Los propietario» ricos educan á sus 
hijos en esta Capital; si los quieren tener 
en Guaranda, justo es que ellos sean los 
gravados, no loa pobres qne poseen una ó 
dos cuadras do terreno; la enseñanza 
secundaria no es para los campesinos, si
no para los habitantes do las ciudades” . 
Cerrada la discusión, se cotformó la H. 
Gomara con la insistencia de la H. do 
Diputados ; pero el art. 9.° fue negado 
segunda vez, por sor preferible el artícu
lo análogo de la Ley de 186üj

Luego se puso en conocimiento del II. 
Senado que la H. Cámara Colegisladora 
no había admitido las objeciones del Po
der Ejecutivo al Proyecto de Ley adicio* 
nal á la de G u íU -d i^ N a ^ ^ ^  
del art. 70 de la Constitución, se entabló* 
el debate y el II. Portilla dijo : “ Ya en 
otra ocasión hice ver lo inútil, ilusorio y 
danino de la Guardia Nacional, como se 
halla establecida entre nosotros ; todo s^ 
reduce á que se reúnan unos pocos arte- 
ranos ó labriegos, corran lista.y se lancen 
en persecución de los que no se han pre
sentado : de esta'inanera se pasa el do
mingo» y el lunes^or consecueucia inme
diata, se emplea en la holganza y en la 
bebida, con grave perjuicio do las artes,

el comercio y la industria. Además, las- 
Guardias Nacionales son el instrumento* 
más servil del Gobierno, y sus capitanes^ 
y j^fes se constituyen en intolerables ti
ranuelos, sobre todo en las aldeas. Con* 
fieso que si-la Constitución no garantiza
se la existencia déla Guardia Nacional,., 
ye mismo pediría bu completa aboli
ción ;; pero ya que debe subsistir, admí
tanse por lo menos estas excepciones, úti
les bajo todo respecto, y contra las cuales eF 
Rbder Ejecutivo no ba presentado ningún- 
argumento de peso parece que no las 
ha comprendido” . El H. Vicepresidente 
“ Hago notar que, siendo tantas las ex
cepciones, la suerte de los que permane
cen gravados con la Guardia, Nacional se
rá mucho peor que antee” . Consultada la. 
H. Cámara insistió igualmente en el Pro
yecto de Ley.

En seguida, se leyó el oficio en que ei' 
Secretario de la H. Cámara ds Diputados 
comunica haber negado en primera dis
cusión aquella H. Cámara el Proyecto de 
Decreto, cuyo fin era el hacer cumplir á 
los Bancos de la Capital sus compromisos- 
y obligaciones, é impedir la mayor emi
sión de papel. El II. Casares dijo en
tonces “ Esta negativa significa que tas- 
cosas quedan en el estado que aute3 L . . .  
El pueblo se desespera y en vano resiste;, 
empujado por fuoiZa mayor haciq. su rui
na ; el Gobierno se cruza do brazos : y  
el Congreso ha de imitar esta conducta !... 
Parece que ha llegado el caso de pasar al 
H. Señor Ministro de Hacienda la nota 
do que habló el H. Rivera. Pero antes, 
debemos insistir una y dos veces, para 
descargo de nuestra conciencia,, para ko- 
nor del Senado ante el pueblo y ante la 
Historia**. El II. Pólit : “ La condición 
á que nos-reducen los Bancós es insoste
nible, desde que han llegado á negar el 
cambio de sus billetes,,no ya con subter
fugios y. artimañas,.sino con el más es
candaloso descaro. La República tiene 
puestos sus ojos en este Congreso para 
qvio la salve de esta catástrofe económica, 
que ya se anuncia con síntomas alarman
tes : si la H. Cámara de Diputados cierra 
sus oídos ai clamor general, que el Sena
do* ñor lo menos, cumpla hasta el último
VjOll S U  í i e u t í l  • u t t  «*-*■• V /U 1U U IU  1 U 3 IQ U U  U i l

el Proyecto y fueron nombrados para sos
tener la insistencia-, los HH* Portilla v 
Pólit. *

En este momento se anunció un mensa
je de la II. Cámara de Diputados y fue
ron introducidos los HH. Peña y Borja: y 
el primero dijo que habían sido nombra
dos él y su H. Compañero para so6teuer 
la insistencia de la H. Cámara en el art. 
2? del Proyecto que estaolece una escueta 
en Babahoyo y lo señala la cantidad de 
GIOO sucres* Leído el Proyecto y abierv
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to el debate, el H. Peña prosiguió: “ El
deseo de la H. Camara de Diputados es 
que se funde una escuela en la Provincia 
de los Ríos, la cual es una de las más 
importantes de la República y  délas que 
más contribuyen con sus erogaciones á la 
riqueza de la Nación. La instrucción pri
maria debe, por otra parte, confiarse á 
hombres de inteligencia y moralidad, co
mo los hijos del Venerable de la Salle, cu
yo instituto es conocido y  admirado en el 
mundo entero. 'Una escuela dirigida por 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
es precisamente lo que deseamos para la 
Provincia de los Ríos; y  para hacer efi
caz este deseo, hemos asignado la can 
lidad de 6400 sucres al establecimiento 
y  conservación de la escuela. Este 2? 
artículo es la  consecuencia y el corolario 
legítimo del 1? Es regla de lógica que, 
para conseguir el fin, deben ponerse los 
medios necesarios. No comprendo, pues, 
cómo esta H. Cámara, aprobando el Pro
yecto, lo ha negado implícitamente con !a 
negativa del artículo segundo” . El H. 
Borja: “ Las únicas razones alegadas pa
ra negar el artículo en cuestión se redu
cen á la escasez del Erario. Muy lauda
ble es el propósito de la H. Cámara del 
Senado, y el mismo lo ha tenido la H. Cá
mara de Diputados. Pero, Señor Presi
dente, la* instrucción primaria debe ser 
atendida con preferencia: la crisis que 
atravesamos no es tan sólo económica, es 
también social y  ésta no desaparece sino 
con la instrucción y el trabajo” . El H. 
Señor Presidente ordenó que, para ilustra
ción de la materia, se leyese el P ro
yecto de L ey  relativo á las Rentas pro
vinciales. Terminada la lectura, el H. 
Casares dijo: “ Al aprobar este Decreto,
el H. Senado por el mismo hecho ha de
cidido que se inviertan los fondos necesa
rios para la construcción y fomento de la 
escuela; pero considero inútil y aun per
judicial el artículo segundo, porque de
biendo cubrirse los gastos de la instrucción 
primaria con las rentas provinciales, el 
Gobernador y la Junta de Hacienda de los 
Ríos, que deben disponer de su inversión, 
señalarán la cantidad suficiente, y si es

Éreciso aun más ce los 6400 sucres” . ElL. Dorja: Miu  creu que co ucuor ueiiLSia- 
do y no de las Provincias, cubrir los gas* 
tos de la instrucción primaria. Y  esto es 
aun más justo en el presente caso, porque 
la mayor parte de las rentas de los Ríos 
ceden en beneficio de la Nación” . El H. 
Peña agregó: “ De cualquier modo es
indispensable incluir la partida en el P re
supuesto; ya que la Junta de Hacienda de 
la Provincia no puede ordenar ningún 
gasto si no e6tá incluido en la ley. Lo  di
cho por el H. Casares prueba á lo rara 
que es necesario modificar el artículo” .

Entonces el H. Senador, con apoyo dei 
H . Fernández Córdov'a (Antonio), hi
zo la moción de que el art. 2? del Proyec
to dijese: tlDe las rentas provinciales se
asignan lo menos seis sucres anuales
que se invertirán con preferencia -en el es
tablecimiento y -conservación ele la 
El H . Peña manifestó entonces que la 
moción le satisfacía, porque las rentas de 
la Provincia de ^los ñí t a— <juo 
suficientes para cubrir los gastos de la es
cuela : ésta sería uni de las ventajas de
la descentralización, feliz ensayo del ré
gimen federal, que sin duda alguna es la 
mejor forma de gobierno” . El H. liorja 
observó que siempre sería conveniente 
votar, por una vez» de las rentas na
cionales una cantidad bastante para la 
construcción de la escuela. Cerrado el 
debate y consultada la H. Cámara, aprobó 
la moción, según la cual quedó a optado 
el art. 2? del Proyecto; y en seguida se 
retiraron los HH. Diputados comisiona
dos.

Entonces pasaron respectivamente í  
segunda discusióu el Proyecto relativo á 
la Escuela de Artes y Oficios, y á tercera 
el que ordena pagar el crédito de 2322 
pesos al Coronel Jaime Duff Pátersv n; fue 
aprobado el concerniente al rec'amo del 
Señor Don Audrés Coronel y  remitido in
mediatamente á la H. Cámara de Dipu
tados.

A l cabo de unos momentos de receso, 
se dio cuenta del siguiente oficio de lo* 
H II. Señores Vicepresidente y  Ministro 
de la Guerra.

“ Quito, agosto 6 de 1885.— Excmo. Señor 
Presidente de la H. Cámara del Senado.— - 
Exigiendo la satisfacción de la vindicta pú
blica que no quede pendiente la acusación 
propuesta por la H. Cámara de Diputados, el 
Poder Ejecutivo se halla resuelto á convocar 
Congreso extraordinario para este solo objeto; 
pero como esto sería muy gravoso á la Nación, 
en las apremiantes circunstancias por las que 
atraviesa el Tesoro público, renunciamos los 
términos concedidos por los artículos 8 y 10 
de la Ley de 16 de agosto de 1835, términos 
que parecen concedidos únicamente en íavor 
de los acusados.— V. E. se dignará someterlo á 
la decisión de la H. Cámara, para que resuel- 
toinár én faféfliirW  ^conveniente, antes de 
sea éste el qae fuere.— Dios guarde á Y . E —  
A. Guerroro.— José María Sarasti” .

Leídos los artículos citados de la L ey  
Je 1835, el H. Casares dijo: “ El sentido
de la ley es claro, no admite interpreta
ción. Los términos se han señalado no 
sólo en beneficio de los acusados sino tam
bién en pro del acierto en el fallo. Aquí 
una de las partes, la que hace de acusado
ra, es la H. Cámara de Diputados y no po
demos prescindir de ella. Es imposible
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^convenir con lo que piden los solicitantes ' 
•sin que infrinjamos la ley cuya prohibi
ción es clara y terminante” .

El H. 'Fernández CÓFdova (Antonio) ¡ 
contestó que de ningún modo 6e violaba 
la ley de II 885, pues siendo esta una ley 
\dc procedimiento, se podicn renunciar los 
«términos^ por otra parte, era indispensa
ble admitir etfta renuncia, porque ü o  p o -  

»día convocarse Congreso Extraordinario? 
sin g ’ uve perjuicio del Tesoro Público* 
VE1 H. Sr. Presidente propuso entonces 
;ia cuestión, formulada en los términos 6Í f 
¿guientes; A pesar de lo dispuesto en los arts.
8 y 10 de la Ley de 18 de agosto de 1885, 
¿admite el Senado la renuncia, por parte ' 
de los peticionarios, de los términos dcsig- 1 
nados en esta Ley y resuelve examinar des 
de luego la acusacióuS La II. Cámara admi
tió  la renuncia, y en seguida se dio cuenta 
'de los siguientes itíformes, presentados 
por los miembros tíe la Comisión sorteada.

“ Exorno. Señor:— Vuestra Comisión sor
teada para examinar la acu'-ncióu que contra 
*el Vicepresidente dcvla República y el Minis
tro de la Guerra, General José María Saras- 
•ti, ha propuesto la 12. Cárnea Colegisladora,
'«iene la honra de presentaros el siguiente in
forme:— Parece que la acusación se funda en 
•chsupuesto de haber sillo «violado el art. 2G de 
la Constitución por la Circular de 26 de di
ciembre del año «próximo pasado.—En con
cepto de la Comisión, no se lia tenido en cuenta 
que uno es el estado de conmoción interior y 
•otro el de guerra. En el primer caso, esto es, 
en el de mero tumulto, levantamiento ó alte
ración del orden en una ó más provincias, lio 
¡iiay duda que el Poder Ejecutivo sólo puedo 
♦emplear los facultades designadas portel art. 
94 dé la Constitución; pero si el tumulto ña 
llegado áformar un gobierno que en ol campo 
«le batalla disputa al establecido por la misma, 
Constitución la autoridad que ésta le ha con
cedido, en estotro caso decimos, no cabe duda 
tampoco deque no es ¡la Constitución laque 
debe tenerse en cuenta*, sino las leyes de la 
guerra, Y  si tales leyes'de la guerra son las 
que deben regir en ese caso, la acusación ca
rece (le fundamento. De tenerlo, con la mris- 
ma razón podría proponerse por el incendio del 
vapor “ AHiajuda”, las muertes que con él y 
el combate anterior se ocasionaron, y por el 
consiguiente botín y las presas tomadas por ©1 
'ejército del Gobierno. Sería tener en poco la 
ilustración de esta 11. 'Cámara, si la Comisión 
se avanzara á transcribir aquí la doctrina de 
los autores que han escrito sobre la materia, 
y, por lo mismo, 6c abstiene de hacerlo. Cree, 
sin embargo, de su deber, haceros presente 
que la Con vención de 1852, puesto que como 
todas las Constituyentes garantizó la propie
dad, dictó la ley de 27.de setiembre del dicho 
año, conoed¡endo acción de daños y perjuicios 
á todos los que los hubieran sufrido por con
tribuciones,'empréstitos voluntarios ó forzosos 
•&., pero en su urt. 25 negó expresamente esa 
-acción, á los que directa ó indirectamente hu
biesen tomado 6 tomaren parto en las revolu
ciones ó invasiones que ñau tenido ó tuvieren

'] lugar contra la nacionalidad de la República, 
bastando para el ófecto que la criminalidad sea 
notoria, ó resulte judicialmente declarada.—
A  primera vista esta ley parece contrariad las 
garantías individuales que la Convención aca
baba de sancionar; contraria es también á las 
garantías establecidas por las Constituciones 
de 61 y *78, y sin embargo las Convenciones 
que las sancionaron, dictaron después las le- 
yes de crédito público que expresamente dc^ 
•claran en vigor la citada ley. Los juzgados y 
tribunales de justicia han aplicado en sus fa
llos la misma ley, y esto hallándose vigente la 
actual Constitución. De claro eu claro resulta, 

l pues, que, como -llevamos dicho, no debe con- 
í fundirse la mera conmoción interior cou el ac

tual estado de guerra: en el primer caso debe
rá regir la Constitución; pero en el segundo,

*■ sólo las leyes de la guerra, que son las que dic- 
tael derecho 3e legítima defensa, el cual in
dudablemente ha sido tenido en cuenta cuan
do se dictó aquella ley. Si los revolucionarios 
no-tienen derecho para entablar acción de da
ños y perjuicios por contribuciones, emprésti
tos ú otras exacciones que seles hubieran cau
sado, espoFijucel beligerante puede imponer
las y hacerlas, y porque beligerante es, en el ca
so que nos ocupa, el legítimo Gobierno.— Cual
quiera objeción que contra la dicha ley pudiera 
•hacerse, desaparecerá si se tiene en cuenta su 
historia; fue dictada contra los ecuatorianos 
que habían tomado parte en la expedición que 
el General Flores armó en uacióu extranjera; 
y público y notorio es que la expedición últi
ma de AFfaro fué formada en el extranjero y 
bajo la protección de un Gobierno extranjero. 
—No se diga tampoco que la Constitución 
actual no reconoce, como las anteriores, las 
contribuciones de guerra. Por tales enfeude
mos las que al vencido impone el vencedor pa
ra la indemnización de los gastos que en la di
cha guerra se hubiesen hecho. Tal fué, por 
ejemplo, la que impuso el General Urbina, 
una vez terminada la campaña de 1877. lia 
Circular acusada fué dictada en la citada fecha 
20 de diciembre, y de documentos públicos y 
auténticos aparece que la guerra terminó el 
10 de enero del presente año. Fué, pues, una 
justa y legítima hostilidad que pudo hacerse 
contra un beligerante ilegítimo, ó mejor di
cho. agresor injusto.— En resolución, el dicta
men de vuestra Comisión es que no debe de
clararse con lugar á juzgamiento la acusación 
que contra los expresados Vicepresidente de la 
República y Ministro de la Guerra ha inten
tado la 0 .  Cámara de Diputados, salvo, eso 
sí,«el más acertado juicio que podéis formar con 
los elevados consejos de vuestra sabiduría.—  
Quito, agosto 6 de 1885. —Antonio Agui- 
htr.— Pedro Rafael, Obispo de 1 barra.

El infrascrito salva su voto, por las razones 
que expresa en el informe que .presenta por 
reparado.—Carlos Casares’*.

“ Excmo. Señor:—Él dictamen del infras
crito es el siguiente:— La Circular de 20 de 
diciembre de 1884 ordena a los Jefes de Ope
raciones que “ dicten las medidas convenien
tes, al propio tiempo que enérgicas y eficaces  ̂
para sacar de los recursos de los revoluciona 
rios todo lo que haya menester, para el sost-e 
nimiento del ejército eu ‘operaciones activas 
sobre el enemigo, ya exigiendo m  especies,
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•orno víveres, caballerías, &a, ya en dinero, 
para atender á las necesidades de la tropa”. A  
esta orden se opone ísi garantía consignada en 
el art. 25 de la Constitución vigente. En con
secuencia, cree el infrascrito que ba lugar á 
juzgamiento y que, conforme á lo dispuesto en 
el art. 47 de la Coustitucióu, deben ponerse 
los acusados á disposición de S. E. la Corte 
Suprema de Justicia.— Quito, agosto 6 de lb&6. 
— Carlos Casares”.

“ Excmo. Señor:— La Comisión sorteada 
para Jos efectos designados en el art. 7.° de la 
Ley de 18 de agosto de 1835, examinada la 
acusación de la H, Cámara de Diputados con
tra el Vicepresidente de la República y Mi- 
ristro de la Guerra, Señores Generales Don 
Agustín Guerrero y Doctor Don José María. 
Sarasti por infracción de la Constitución, por 
el hecho que detalla el oficio de 5 de agosto 
del año en curso; instruye el respectivo proce
so. Agréguenseá éste los documentos remitidos, 
por Ja Secretaría i\e la H. Cámara de Diputa
dos. Póngase este particular en conocimiento 
de los funcionarios acusados y del 11. Sr. Dr. 
José María Batallas.— Quito, G de agosto de 
1885.—Antonio Aguilar.— El Obispo de Iba? 
rra.— C. Casares”.

Terminada la lectura, los H II. Casares, 
Fernández de Córdova (José), Sarnaniego 
y el H. Vicepresidente pidieron que cons
tasen sus votos negativos, respecto de la 
reducción de los términos. El H. Casares 
dijo entouces: “ Señor Presidente: Por
honor del Senado, pido, y vuelvo á pedir, 
que reconsidere su resolución” . Permitida 
la reconsideración, prosiguió: “ Diccse que 
la ley no se infringe: esto es volver lo blan
co negro, y lo negro blanco. La Ley es 
clara, clarísima: es una ley expresamente- 
prohibitiva, que no puede desatenderse. 
Se alega la penuria del Tesoro: ¡ah! Señor 
Presidente, ¿f‘S ésta una razón para infrio-, 
gir un precepto legal y quebrantar nues
tro deber, prestándonos á oír solicitudes 
que no debían siquiera presentarse ? Por
que 6omos pobres, ¿no debemos acaso ser- 
dignos? No, Señor, no manchemos, en la úl
tima hora, el buen nombre del Senado!? 
El H. Fernández Córdova ( Antonio): “ ¿Por 
qué se ha propuesto la acusación cuando 
ya no había tiempo para ventilarla? Se
mejante proceder es injusto, indecoroso”  ̂
E l limo. González: “ Reconozco, Señor 
Presidente, la inportancia del asunto, y 
comprendo que su resolución no puede 
permanecer suspensa, sea por honor del 
Gobierno comprometido, sea por satisfac
ción de la expectativa en que se halla to
da la República, deseosa de saber 6Í sus 
Magistrados han delinquido ó no. Sin em
bargo, la 11. Cámara del Senado, que 
desempeña las altas funciones de juez en 
esta acusación, tiene que respetar escru
pulosamente la ley que le señala la nor
ma do sus procedimientos; ni ¿cómo sería 
dable violarla, en lo mínimo, una vez que

hemos jurado solemnemente obedecer £> 
la Constitución y las leyes?” El limo. Leónt: 
‘ ‘ Siento disentir de mi hermano en este 
puntos pues, aunque la disposición legal, 
sea prohibitiva, como se ha dado en favor 
de los acusados, es un principio de justi
cia universal que éstos-pueden renunciar 
lo que les favorece;Ja H. Cámara, por 
su lado, puede acortar los términos, sin- 
iDconveniente, ya que todas las cireur.s- 

1 tancias de la acusación le sonJconocidat:. 
así, para descargo del Gobierno y por 
amor de la paz, es preciso que resolva
mos cuaDto antes esta cuestión, sin caí*, 
sar mayores gastos al Erario. Hagamos 
este bien que la justicia y el patriotismo 
reclaman de nosotros” . El H. Fernán
dez Córdova [Antonio];. “ Por mi parte, 
yo no se todavía si haré un bien oummal, 
si absolvere ó eondeuarc a los- acusados” . 
El limo. GonZáicZ: “ No podemos desa
tender una ley vigente:, no se deben ha
cer Fuales,. para conseguir bienes, por 
grandes que éstos sean” . El H. Nájera:: 
“ Por honor del Senado y del mismo G o
bierno, respetemos la ley” .

En consecuencia, fue revocada la reso
lución anterior, y el H. Rivera exclamó: 
“ Por mi parte, renuncio las dietas que 
me correspondan, caso de reunirse el Con
greso extraordinario pora la acusación” . 
El II. R >dríguoZ Maldon&do: “ Vo las re
nuncio también, con tal de que se guar
den las leyes y el decoro de la Nación” . 
Bl El. Vicepresidente: “ Esta renuncia ha 
estado en el ánimo de todos los H il. Se
nadores, que desean no quebrantar la ley, 
ni causar perjuicio al Tesoro Nacional” , 
Los HH. Senadores presentes, por acia., 
macion unánime y  entusiasta, renuncia 
ron sus dietas para el próximo Congreso- 
extraordinario, y  se ordenó dirigir un oti- 
oio sobre este particular al II. Señor Mi» 
nistro de Hacienda. En seguida señaló 
el H. Senado, para oír la acusación y la 
defensa, el cuarto día contado desde la 
instalación del próximo Congreso ordina
rio ó extraordinario.

Después de un segundo receso, 6e dio 
razpu de un Proyecto de Decreto, remiti
do de la II. Cámara Coiegisladora, que fa
culta al Poder Ejecutivo para vender en 

1 subasta un terreno situado en el barrio de 
San Juan, en esta Capital, prefiriendo a¡ 
Coronel D. Nestorio V.iteri*. pasó el Pro
yecto a 2? debate. A  3? pasaron igualmen
te el que autoriza á la Municipalidad de 
Machala para imponer un impuesto sobre 
el cacao qye salga del cantón, y destinar 
el producto de aquél á la compra de dos 
bombas para incendio; el que determina 
que el Presidente de la República seguirá 
gozando de su sueldo, cuando se ausente 
do la Capital por motivos de interés públi
co; y* el que divide entre las dos.nietas del
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procer de la Independencia Don Bianuel
K. Quiroga, ¡aSeñora María Josefa Busti 
l)i w y la Señora Juana Bustiilos» la pen 
bión asignada á esta última por la Asara 
blea Nacional^ á este respecto, los Id ti 
Nájera, Pólity  Fernández de Cordela (Jo 
ti., manifestaron que no era justo ni dcco 
roso privar á la señora agraciada de la pe 
qjueñioima pensión qpc le señaló la Asara 
bina,.como lo estrictamente necesario para 
so subsistencia; si la hermana cU ésta se 
encontraba en igual pobreza,, podía conce
dérsele otra pensión, perouo-en perjuicio 
de la primera.

En segundo debate, fuó negado c! Pro
yecto que adiciona el art. 14-54- del Códi
go Civil; de'pues de haber demostrado el 
II. Portilla lo perjudicial que eran gene
ralmente estas retórnias parciales de los 
Códigos, cuyo estudio y aplicación* se ha 
cían de esta manera más y más embrolla
dos y difíciles; loa incisos adicionales eran 
además inútiles, puesto qpe no contenían 
ningún requisito ops no Be hallase ya en 
el Reglamento de Inscripciones.

Fueron aprobados el Proyecto que ex i
me condieionalmerHe al Señor D. Licopold 
Salvadar de la obligación de compl 
mobiliario del Teatro de esta Ca 
que autoriza la venta de unos te 
propied ;d nacional en la par;
Mocha ; el quo tija el pie de fu 
Marina para el año venidero; 
deroga el inciso 2? del art. 2.° d 
to Legislativo de 5 de marzo de 
lo con el aditamento de la palabra 
después de Tesoro.

En este momento volvieron los II I I .  
Portilla y Púlít de la II. Cámara de Dipu 
tf.doe, y el primero comunicó que esa II. 
Cámara se negaba por segunda vez á 
aprobar el Proyecto sobre los Bancos de 
la Capital ; la única razón alegada era que 
la quiebra de estos establecimientos cau* 
fiaría perjuicio á loe tenedores de billetes;; 
ol Ilt Senado debía apurar los medios que 
lo dejaba la ley, á íin de hacer constar si- 
quima su enérgica protesta contra el agio 
do los Bancos y la ruina de muchas Pro
vincias. El II. Pólit: “ Quizás será
mejor que dejemos el Proyecto sobre la 
mesa hasta la próxima Legislatura, y que 
entonces lo admitan los II1L Diputados, 
ponderando el asunto con más calma, y 
con la experiencia de la creciente ruina 
quo vaya realizándose, pues si boy la de
preciación do los billetes es la un 20 0¡Q 
dentro de poco será la un 50’\ E l H. Por
tilla: “ Hemos agotado las raz mea del
Señalo ante la H. Cámara Cólegisladora: 
los l i l i .  Diputados no quieren salir del 
circuí > vicioso en el cual so encierran” . 
El II. Senado resolvió insistir por segun
da vez conforme al art. 6G de la Constitu 
ción: y fueron nombrados pura sustentar la

insistencia los HH. Casares y Fernández 
de Córdova (José).

Se puso entonces en tercera discusión; 
e l Proyecto de Ley reformatoria de la v i
gente sobre División Territorial, y el H.. 
Señor Cordero, en habiendo bajado del so
lio que íué ocupado por el EL Señor V ice
presidente, dijo:

“ Excmo. Señor:—Cosa sumamente delica
da, es la supresión de provincias, cantones y  
aun parroquias, porque, para despojar á estas* 
entidades políticas del sor que tieuen y traer
las á meuos, es indispensable degradarlas, es
to es, hacerlas retroceder en la escala jerárqui
ca, avergonzándolas, en cierto modo, auto las- 
demás secciones de la República. Lo que or
dinariamente acontece, después de tal degra
dación, es que no pasan muchos años sin que- 
la Provincia ó el Cantón suprimidos se resta
blezcan por el primer bando ó íacción que so
levante y triunfe. Los vecinos de la localidad- 
que ha sutrido el desaire permanecen como eu 
acecho, y se aprovechan de cualquiera oportu
nidad, mala.ó buena, para agruparse en torno- 
de un estaudarte cualquiera, aunque sea el dé
la más inicua rebelióu, y batirse á su amparo, 
con el íiu de recobrar la dignidad perdida. Yo* 
do conozco, Señor Presidente, los cantones de- 

y de Yaguachi, m sé si tengan eleinen- 
rospendad para vivir independientes, 
si el de Mejía, y sobre él debo deciiv 
[uc mis palabras seau inútiles, pues- 
ue gran parte de mis HH. Co-- 
án por la supresión que se intenta, 
de Mejía fue criado por el Gobierno* 

Fal de 1883, del que, á pesar de mi 
tuve la honra de formar j>;irte. Muy 

éirregular le pareció á eso Gobierno* 
la notable Provincia de Pichincha se 

compusiese de un solo Cantón y éste de una* 
multitud de parroquias, diseminadas euiumeu- 
so territorio. Imposible no9 parecía que cou 
sistema tan extraño no estuviesen gravemen
te perjudicadas muchas localidades, por iu> set 
fácil que la digna Municipalidad de tan ex
tenso Cantón pudiese atender como es debido- 
ú fomentar los intereses y estimular el progre
so de todas y cada uua de las parroquias. Es
ta observación hizo nacer los dos nuevos can** 
tunes de Caya abe y de Mejia, que han sub
sistido hasta hoy. No se trata de la supresión* 
del primero, pero sido hvdel segundo, y teugo 
á bien discurrir algo, para impugnar un propó
sito que no me parece fundado en razones de 
pública conveniencia. De antemano había co
nocido yo la próspera parroquia de Mac Midi i, 
igualmente que la próxima de Tainbillo y al
gunas de las otras que están asentadas en el 
valle para mí más hermoso y rico de la pro
vincia capital. Hoy que lie vuelto á visitar la 
primera, he touido la satisfacción de notar mu
cho adelanto. Lis calles de la población huí. 
sido pavimentadas; las casas han mejorado; se 
liau construido locales nuevos para escuelas de 
niños y de niñas, escuelas que son frecuenta
das por numerosos alumnos; el templo ha re
cibido reparaciones; se ha hecho la adquisición 
de un local decente para el ^oncejo Munici
pal; se construye uua pila en la espaciosa y be
lla plaza del pueblo, y auu proyectan sus au
toridades construir un cuartel, para .evitar qqe

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



232
/

los cuerpos militares que vayan ó Tengan <Ie *
tránsito se alojen, como suele suceder, en los 
locales destinados á la instrucción pública, y 
los deterioren ó destruyan. Tengo datos, Señor 
Presidente, de que las rentas del Cantón as
cienden á la suma de*$ 3800 anuales, Só que • 
en los sueldos de sus empleados no se invier
ten sino$ 1000. ‘Los $ 2800 restan tes'repre
sentan el preseute y futuro progreso de»una po
blación llamada á ser muy importante, ahora 
que es un hedho la prolongación demuestra 
primera vía férrea hasta Alausí, y una espe
ranza muy fundada su continuación hasta es
to populosa Capital. Se arguye que no hay 
hombres para el servicio de los empleos que 
requiere un'Cantón. Yo contestaré que preci
samente porque faltan hombres aptos, es nece
sario que se los forme, y esto no se logra sino 
con el ejercicio práctico de las funcioné» pu
blicas. Jamás tendrá hombres competentes la 
población que carezca de una escuela en (pie 
disciplinarlos. Errando, errando dcponitvr 
error, es sabia máxima de conducta, así en 'o 
público como en lo privado, tíi queremos que 
progrese un pueblo, hagamos por qne princi
pie. Si carece absolutamente de hombres algo 
ilustrados, llevémoslos de otra parte, ó más 
bien dejemos que voluntariamente se vayan; 
pues donde existen empleos, no pueden faltar 
.pretendientes. Crear un centro político, es 
abrir un teatro nuevo á la gente ilustrada y 
propender á la civilización de la que todavía 
no lo es. Quien pretende que un pueblo debe 
'progresar, antes de ascender á la categoría 
de Cantón, exige un imposible; pues el pro
greso supone desarrollo -competente de la ins
trucción pública, y escuelas prácticas *en que 
adquieran los ciudadanos la versación política 
que deben poseer para los empleos. ¿Quéinte
rés particular puedo tener yo, Señor Presiden
te. en que ese Cantón subsista? Mi hogar, mi 
familia, mis pequeños negocios, están en una 
remota Provincia del Sur. No me mueve, 
pues, otro sentimiento que el de un paro pa
triotismo, para empeñarme en que viva y pros
pere el hermoso Cantón que lleva el respeta
ble y querido nombre del ilustre patricio Dos 
José Mejía”.

El H  Casares: “ Hablaré en erte asun* 
to con el conocimiento personal que ten
go, y también por repetir el clamor gene
ral de casi todos los habitantes de Macha* 
chi, quienes piden y suplican que se lea 
<Jcscncani07ie. Sí, Señores, éste es el cla
mor que se oye; porque es un hecho que 
la elevación en la jerarquía administra
tiva es un daño, una verdadera amenaza, 
cuando faltan los elementos necesarios 
para que se verifique naturalmente. No 
comprendo la teoría del Ii. Senador Preo
pinante, que nos dice y asegura que harta 
levantaron pueblo á la categoría de can
tón, para que este pueblo sea rico, ins
truido, prospere y  progrese en todos los 
ramos. No, Señores, la naturaleza de 
las cosas, comprobada por la experien
cia, nos enseña precisamente lo con
trario. Antes que el título, debe exis
tir su fundamentos antes que llamemos I

á una parroquia 'municipio, esfuerza qtra 
se halle en estado de serlo. ¿Qué ob
servamos en Machachi? L a  confusión 
más completa: para el medro ó van:dad de 
unos pocos empleados, la gente infeliz es 
oprimida. Las tales Tentes r.o se deben 
sino al producto de multas injustasy veja 
f  orias, que se imponen bajo el menor pretex
to. Citaré un hedió curioso y risible: ¡¿e di
ce que el Concejo Cantonal estableció el 
•alumbrado publico en las calles de Macha- 
chi, donde, sea dicho de peso, muy pocos 
•transitan por la noche: si la luz del farol se 
apagaba, allí venía la multa; en un clima 
frío  y ventoso como el de Maehachi, las 
multas debieron de ser muy numerosas: los 
habitantes no han tenido otro arbitrio que 
el encerrar la luz en ‘faroles de tabla. H¿ 
aquí el progreso de los cantones por fuer
za. Oigo decir que de la Capital emigra
rán á Machachi hombres distinguidos, que 
pondrán al nuevo municipio*en la senda 
de la ilustración y el progreso. E.-to es 
una mera teoría y la práctica nos dice que 
eólo emigran á las parroquias los rábulas 
y curanderos, que llegau á convertirse*^, 
plaga de aquellas poblaciones. Respecto 
ú escuelas, *por primera vez oigo decir aho
ra que, antes de ser municipio, Machachi 
no las tuviese. El nombre del Cantón es e4 
del ilustre Mejía: simpático nombre, pero 
débil argumento. Vamos á la verdad de 
las cosas y no nos dejemos alucinar por
vanas utopíasJ.___v

El H. Cordero: “ Los argumentos del 
II. Señor Casares son de aquellos que 
prueban demasiado. Si nos atuviésemos 
á*elloa, tendríamos que eliminar muchos 
ca-ntones. PrecisamcDte, para no tener 
faroles de tablas, ec decir, para progresar 
mediante Ja debida inversión de sus ren„ 
tas locales en provecho propio, dtbe ser 
Cantón la localidad de que se trata. Espe
remos que progrese para que pueda pro
gresar, es argumento que ra> a en lo risible. 
Lo que puedo pronosticar, sio temor algu
no de engañarme, es que, á manera de 
otros cantones suprimidos antes y resta
blecidos -hoy, se levantará más ó menos 
tarde el que hoy está amenazado de muer
te. No se olviden de esto sus adversa- 
riosT\ E l H. Pólit: “ Empezaré por de
cir que no teDgo interés personal en el 
asunto: rara vez voy á Machachi, donde 
no poseo rri un palmo de terreno. Asrí que, 
tan sólo me mueve el deseo de sacar á los 
mismosinteresados áe la situación angus* 
tiesa contra la cual reclaman un remedio. 
Parece también se ha asegurado que las 
rentas se invierten en la oabeeeradel can
tón , desatendiéndose las demás parroquias: 
esto no es exacto, si se habla de la Ilus
tre Municipalidad de Quito, á la cual he 
tenido la honra de perteoeoer en varias 

¡ ocasiones. El Ilustre Coacejo de la Ca-
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ipítal lia mirado siempre con solícito afán 
la parroquia de Machachi, gastando en 
ella más de lo que ella producía: de tal 
suerte que no hablo yo en favor exclusivo 
de Quito, que nada tiene de ganar con la 
dependencia de Machachi. Abogo por los 
habitantes de esta parroquia? sujetos al 
predominio de empleados superiores, entre 
los cuales se encontraría apenas un buen 
Teniente Pofíticn; víctimas de una admi
nistración de justicia que viene á ser ¡a 
misma injusticia, pups se halla encomen
dada A rábulas, que hacen de abogados y 
escribano*, e influyen decisivamente cobro 
los jueces. Las rentas, como ja se  ha dicho, 
no son más que el producto de las multas 
impuestas A tontas y á locas- Es 4a¡ la 
división que se ha introducido entre loa 
habitantes de este prematuroCantón, que, 
hace pocos días, una pan illa de malhecho
res de los que lucran con el Municipio, se 
-amotinaron contra el venerable Cura, uno 
de los más celosos y distinguidos de la Ar- 
quidiócesis: y debió tocarse á rebato para 
reunir á los feligreses, y librar al Sr. Cura 
♦del asalto. Es evidente que los empleados 
>3on los únicos que se empeñan en la con
servación de esta Municipalidad, que des
pués podrá tener razón de sei: por hoy no 
le cabe vida propia, necesita de un tutor 
inteligpn*te y celoso. Oon las secciones 
políticas sucede lo mismo, repito, que con 
les miembros de una familia: la indepen- 
déncia viene con los años, y  su consiguien
te aumento de fuerza, inteligencia y ca
rácter” .

El H. Cordero: “ No ha pasado por mi
ánimo irrogar la menor ofensa á la Ilus
tre Municipalidad de Quito; pero nadie 
puede negarme que en beneficio de las pa
rroquias no se invierte todo lo que ellas 
producen. Mucho se repite que los macha- 
échenos piden que se les desencánteme, es 
decir, que se les degrade: asimismo mu
chos indios solicitan ellos -en persona el 
castigo” .

El H, Casares: “ No puedo persuadirme 
de que el mejor medio para hacer progre
sar á una localidad, sea el convertirla en 
Cantón: ai ello es así, que no haya más pa
rroquias, y que todas vengan á ser canto
nee. Yo también expresaré que no tengo 
interés alguno en esta cuestión: no poseo 
haciendas en Machaehi, ni tengo la más le
ve esperanza de adquirirlas después” .

Cerrado el debate por ser ya las once 
de la noche, se aprobó -el inciso 1? del art. 
1?, y» quedando suspenso io relativo á los 
subsiguientes artículos, se levantó la sesión.

El Presidente, Luis Cordero.
E l Secretario, Manuel M. Pólct.

Sesión ordinaria del 7 de agosto.

Concurrieron los HH. Señorea Presi, 
dente, Vicepresidente, Aguilar, Casares- 
Coronel M^téus, Espinel, Fernández Cór- 
dova (Antonio), Fernández de Córdova 
(José), García Drouet, Gómez de la T o 
rre, limo. González, limo. León, Loaiza, 
Morales,. Nájera, Páez, Paredes, Póüt, 
Portilla, del Pczo, Quevedo, Rivera, Ro
dríguez Maldonado y Samaniego.

Fueron aprobadas las aotas de la sosión 
extraordinaria del 5 y la ordinaria del 6. 
Continuando entonces el debate acerca 
del Proyecto de Ley reformatoria de lado 
División Territorial, aprobó la H. Cáma
ra los incisos 2? y 3.° del art 1? Res
pecto áel 2? el H. Nájera opinó que, ya 
por las razones expuestas en la H. Cáma
ra de Diputados, ya por las enunciadas en 
el Senado, el cantón de Colta debía supri
mirse, por falta de personal adecuado pa
ra desempeñar los cargos públicos, y de 
renta-s suficientes, las cuales no se han au
mentado en estos últimos tiempos, sino en 
virtud de repetidas multas por los pretex
tos menos justificables. Además las pobla- 
ckmes de Cajabamba y Sicalpa, reunidas 
en una sola villa, están en perpetuo antago
nismo, que redunda en contra de los inte*

¿ reses cantonales; las otras parroquias cía* 
man porque se las restituya ú Riobam- 
ba. El H. del Pozo: “  Sin duda el H. Se
nador por el Chimboraz.) no ha visitado 
últimamente la villa de La Unión; yo la 
conozco muy bien y puedo asegurar que 
en su seno se encuentran hombres dignos 
de desempeñar los cargos públicos no só
lo de teniente parroquial, sino mucho más: 
déjense al cantón de Colta unos cuatro 
años de vida y se verá cómo progresa ad
mirablemente. Lo puedo asegurar con lo 
que lia pasado en Guaranda; antes depen
día de Riobaraba ó de Babahoyo, y no se 
hacía mejora •alguna; hoy, como lo atesti
guan varios HH . Senadores, ha adelanta
do y es una hermosa población que merece 
ser la morada de la gente valiente y patriota 
que allí v ive” . Votado el artículo fuéapro- 

, hado, a6Í como el art. 3?, después de leer
se la solicitud de algunos vecinos del Mi
lagro para que se suprima el cantón de 
Yaguachi. El II. Paredes opinó que las ra
zones en que se quería fundar esta supre
sión eran tan generales que muy bien se 
podrían aplicar á todos los municipios. KI 
II. García Drouet-contestó que Yaguachi 
no contaba-con el personal necesario para 
ocular los empleos municipales: este Can
tón no había servido sino para que nego
ciasen unos pocos, apropiándose del Con
cejo Municipal. Por último, 6e aprobó el 
art. 4?

Una vez leídos, pasaron á segunda dis
cusión dos Proyectos originados en la II.
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Cámara Colegisladora, el uno que autoriza 
al Poder Ejecutivo para negociar con la 
¡Santa ¡Sede acerca del diezmo, y el otro 
^ue dispone la visita semestral de los Pro
tocolos de los Escribanos.

Sometidos á 2? pasaron á 3? discusión 
los Proyectos siguientes:

1? el q.ue restablece la Escuela de artes 
y  oficios en esta Capital;

2? el que señala ei castigo del abigeato;
3? el de una Ley para el gobierno de 

las islas de Galápagos;,
4? el que faculta al Poder Ejecutivo pa

ra rematar un terreno en esta Capital, 
prefiriendo al Señor Coronel Nestorio V i
ten; y

5? el de una Ley general de Policía; res
pecto de este, dejó indicado el H. Vicepre- 
sidente que se pusiesen bajo el cuidado de 
la Policía los molinos, fábricas y otros es
tablecimientos donde ocurrían con frecuen
cia accidentes lamentables, y ei que se 
prohibiesen por completo las corridas de 
toros.

Se comunicó la aprobación dada por 
la H. Cámara de Diputados al Proyecto de 
Decreto que ordena el pago de la Señora 
Mercedes Lasso, viuda de Guarderas, y al 
que señala el castigo de los empleados ne
gligentes, excepto en la parte final del 
art. 1? de este último.

Puesto.en tercer debate el informe relati
vo á la solicitud del Coronel Jaime Duff Pá* 
terson, el li. Portilla manifestó la duda de 
si este crédito se hallaba ccmpiendido em 
las 21 unidades que le correspondían al 
Ecuador en el monto de la deuda colom
biana. El H. Pólit contestó que el pago de 
!ü reclamado por el Coronel Páterson de- 
Lía sujetarse á esa proporción; probable
mente no fue comprendido en la liquidación 
de la deuda; pero cumplía al honor nacio
nal satisfacer este crédito, si bien no se 
hallaba legalmente comprobado, una vez 
que el Gobierno de Colombia por su parte 
había pagado la cuota que le correspon
día. Previas estas explicaciones, se apro
bó el siguiente Proyecto formulado por la 
Comisión.

EL CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A
D E L  E C U A D O R

CONSIDERANDO:

1. ° Que el Coronel Jaime Duff Páterson qs 
uno de los que contribuyeron a la Independen
cia de la antigua República de Colombia;

2. ° Que por lo misino el Ecuador debe sa
tisfacer la parte que le toca, en las cantidades 
que reclama el expresado Coronel, puesto que 
los Estados Unidos, de Colombia han recono- 
oído hi tiue les corresponde;

DECRETA:

Artículo íiuico__Se reconoce como deuda de

la República la cantidad de dos mil trescifem- tos veintidós pesos reclamados por el Coronel Jaime Duff Páterson. Esta cantidad será pagada conforme á la ley de la materia.Dado en Quito &.
El Proyecto relativo á las Señoras Bua- 

tillos y Quiroga se aprobó después de mo
dificarse á propuesta del II. Portilla, que 
manifestó la inconveniencia que había en 
dividir la exigua pensión asignada gsr la 
Asamblea Nacional á una de las dos nie
tas del procer de la Independencia Doc
tor Manuel R. Quiroga:. la otra era tam
bién pobre, aunque menos que U 1?; con
venía, pues, asignarle otra pe nsión, mas 
no en perjuicio de la que ya fuera agra
ciada, y á quieu sena mal privarle de lo 
que se acostumbró á recibir y disfrutar. 
El Proyecto quedó, pues,, aprobado en los
términos- siguiciiiea:.; ' . ■ . ' ; • ; . ♦ ■  •
EL.CONGRESO- DE L A  R E P U B L IC A

D EL ECUADOR

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de la Asamblea Nacional de 1884 autorizó al Poder Ejecutivo para cou-- ceder una pensión vitalicia de veiute sucres mensuales á la Señora Doña Juana Bustillos bajo la suposición de haber sido la única niet¿v del Doctor Mauuel R. Quiroga, y en atención á que ella es más iudigeute que su hermana. María Josefa liustiilos, •
DECRETA:

Se reforma el artículo único del citado Decreto de la Asamblea Nacional, subiendo la pensión mensual á treinta sucres, de los cuales veiute seráu para Doña Juana Bustillos y Quiroga y diez para Doña María Josefa Busti- lios $  Quiroga*Dado en Quito &.
Leyóse en seguida la nota oficial del H. 

Ministro de lo Interior >pnto con la copi r* 
adjunta del Decreto de S. E. el Presiden
te de la República convocatorio del Con
greso Extraordinario para el día 9 de 
agosto, con el objeto principal de que se 
ventile la acusación propuesta contra los 
HLi. Vicepresidente de ia República y el 
Ministro de la Guerra.

‘ •República del Ecuador.— Ministerio 
de Estado en el Despacho de lo Interior. 
— Quito, á 7 de agosto de 1885.— Señor 
Secretario de la H. Cámara del Senado. 
— El Poder Ejecutivo, atendiendo á la 
conveniencia de la pronta terminación del 
juicio promovido á los Señores Vicepresi 
dente de la República y Ministro de Gue
rra, ha expedido eu esta fecha el adjunto 
Decreto que convoca á Congreso E xtra
ordinario á los H ÍL  Senadores y Diputa
dos de la Nación.— US.sc dignará dar co*
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cocimiento de aquel D'ecreto á esa II. Cá- 
aiara.— Dios guarde á Uá.— J. Modesto
E v^pinosa .

‘•‘JOáÉ M a RM . P L Á C ID O  CA AM AÑO ,

P R E S ID E N T E  D E  L A  R E P Ú B L IC A .  D E L  E C U A 

D O R , Je.'

CONSIDERANDO:

Que el Congreso ordinario actualmente 
peuuido debe cerrar sus sesiones sin que 
le sea posible concluir el juicio de respon
sabilidad promovido á los Señores ^ice*- 
presidente de la República y Ministro de 
Guerra, y que cumple al honor del Go 
bierno procurar que la causa tenga inme
diato término:: •

En uso de la facultad que me confiere 
la atribución 3? del art. UO de la Consti
tución,

DECRETO:

Art. l . ° S e  convoca á los H II  Senado
res y. Diputados do la Nación á Congreso 
Extraordinaiio por los días absolutamente 
necesarios para la conclusión de! juicio de 
responsabilidad promovido á los Señores 
Vicepresidente de la República y Minis
tro de Guerra.

único. El Congreso Extraordinario 
ae instalará el día 9 del presente raes.

Art. 2.° El Poder Ejecutivo señalará 
oportunamente losasuutosen que, además 
del expresado juicio, deberán ocuparse 
las Cámaras Legislativas.

Art. 3? El Gobernador de la Provincia 
de Pichincha pasará inmediatamente la 
correspondiente nota convocatoria á los 
I I I I .  Cenadores y Diputados.

Dado en el Palacio de Gobierno en 
Quito, á siete de agosto de mil ochocien
tos oc henta y cinco.— J. M P. Caamaño. 
— J. Modesto Espinosa.— Es copia.— El 
Subsecretario, Honorato Vázquez” .

Luego ol II. Casares dio cuenta de que 
h II. Cámara de Diputados había insinti- 
Ü> porvsegunda vez en 6U negativa del 

Proyecto sobre los Bancos de esta Capital. 
El II. Señor Presidente: ‘ ‘Archívese el 
Proyecto: la Constitución no permite dar 
un paso adelante; pero queda salvo el ho
nor del Sonado” .

Después del tercer debate, se aproba
ron uuo por uno los artículos del Proyec
to de Ley adicional á la de Aduanas, con 
las siguientes modificaciones:

1? por moción de los 1IH. Nájera y 
Gómez de la Torre, quedó comprendido el 
lúpulo en la clase 71.' de los efectos im
portados;.

2? en las tres secciones relativas á la 
inversión de las. reutas de aduana, se su

primieron las palabras: “ y el ferrocarril* 
de Yaguachi” ;

3? á propuesta de los IIH . Portilla y 
Paredes, se extendió el plazo del art. 20 
hasta dos meses después de promulgada 
la Ley en la Capital de la Provincia deh 
Guayas.

Terminado el debate, se puso en terce
ra discusión el Proyecto de Ley que asig
na al Presidente de la República el suel
do íntegro de su cargo, aun cuando se ha
lle ausente de la Capital, si la ausencia es* 
para objetos de utilidad pública califica
da por el Consejo de Estado. Se leyó* 
inmediatamente el oficio del IL  Ministro 
de Hacienda-sobre el particular.

•‘República del Ecuador.— Ministerio db' 
Estado en el Despacho de Hacieuda.—Q lito, 
agosto 6 de 1885.— Señor Secretado de la II. 
Cámara del Senado.—Visto el apreciado ofi
cio que US. ine lia dirigido en esta fecha*,, 
pidiendo informe de si S. E. el Presiden
te de la República ha gozado de sueldo ín
tegro durante su ausencia de la Capital, con
testo afirmativamente, coíno consta en la cuen
ta que el Tribunal del ramo ha pasado á la- 
H. Cámara del Senado — Dios guarde a US 
— Vicente Lucio Salaizat” .

El II. Pólit observó que el pago, ó ha
bía sido legal y el Proyecto no tenia razón 
de ser; ó ilegal, y entonces ¿cómo se e x 
plicaba? El H. Portilla agregó que de
searía saber en qué artículo de la Ley so 
había fundado hasta ahora el pago. El 
II. Nájera: ‘ ‘ Cuando se ausenta el P re 
sidente de la República, le reemplaza el 
Vicepresidente: no es posible que los gas
tos de la Nación se aumenten con el so
bresueldo del Vicepresidente, á más del 
sueldo del Presidente” . E l limo. León:- 
“ Si el Presidente se ausenta por motivo 
de utilidad pública, es justo que se le pa
gue su servicio, cuando precisamente tie
ne que hacer más gastos en el viaje y du
rante su permanencia en las Provincias”  ̂
El II. Casares: “ De hecho, ha percibido*
ol sueldo íntegro de su cargo: resta averi
guar conforme á qué ley” . A  propuesta» 
del II. Portilla, so suspendió el debate, y 
siendo ya las 4 de la tarde se levantó la
60SÍÓD.

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M. Pólit.

Sesión extraordinaria del 7 de ayosto.

Se abrió á las 7 y J de la noche, con- 
asistencia de los H II. Señores Vicepresi
dente, Aguilar, Casares, Coronel Mateas, 
Fernández Córdova [Antonio], Fernán
dez de Córdova (José), García Drouetr  
limo. González, limo. León, Loaiza, Ná
jera, Páez, Paredes. Pólit, Rivera, líodrb»
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guez Maldonado y  Saraaniego.
Se dio cuenta de haber sido aprobados 

en la H. Cámara Cclegisladora los siguien
tes Proyectos de Decreto:

1? el aprobatorio del Memorándum y 
Protocolo, firmados por el H. Ministro de 
Relaciones Exteriores y  el Excmo. Señor 
Ministro Residente de S. M. Británica, 
aoerca de algunas correcciones y raodifi* 
caciones en el Tratado de Extradición ce
lebrado en 1880 entre el Ecuador y la 
Oran Bretaña;

2? el que autoriza para “hacer el canje 
de las ratificaciones del Tratado de Paz 
con España, en cualquier ciudad fuera 
de Madrid; y

439 el quo vota la cantidad de dos mil 
pesos para la construcción de «un puente 
sobre el rio Ambi.

Sometido á 2? discusión, pasó «4 3? el 
Proyecto de Ley reformatoria del Código 
de Comercio; previas dos indicaciones: la 
una del H  Fernández Córdova (Antouio), 
con el fin de que todos los Jueces Consu
lares residiesen en la capital de sus res
pectiva Provincia; y la oira, del H. Ca
sares* para la supresión del art. 7*9 del 
Proyecto, así como del art. 1118 del Códi
go. “ No hay razón, dijo, para establecer 
>esta diferencia entre el procedimiento de 
los juicios mercantiles y el de los civiles: 
la uniformidad es mucho más ventajosa. 
Por consultar la rapidez en el fallo, se 
desatiende el acierto, cuando precisamen
te los juicios de comercio son en algunas 
partes los más considerables, y necesitan 
más de la garantía que ofrece la revisión 
de tercera instancia” .

Se aprobaron el Proyecto de Ley refor
matoria de la de Privilegios, y el que au
toriza para destinar, durante cinco añus, 
el producto de la mina de Tigsán á la cons
trucción de escuelas y otras obras públi- 
cas de aquella parroquia; pero, en este 
último, suprimióse el considerando por no 
e6tar conexo con la parte resolutiva.

Fue negado el que hace extensivo el 
apremio de que hablan la Constitución y 
la Ley  de Elceciones, á los Diputados y 
Senadores que no asistiesen una vez reu
nido el Congreso. El H. Casares hizo ob
servar que el Proyecto era, en cierta ma
nera, reformatorio de la Constitución, pues 
ampliaba sus disposiciones: y como esta
ban fijados, en la Carta Fundamental, los 
trámites necesarios para la modificación 
de la misma, el Proyecto los desatendía y 
era, por lo tanto, á ojos vistas, anticons
titucional.

Aprobáronse en seguida los siguientes 
Proyectos de Decreto:

l . °  el que dispone se devuelva á las 
Municipalidades de Píüaro y Pelileo las 
cantidades que entraron al Tesoro Nacio
nal, cuno empréstitos forzosos de aquellas,

derogándose de esta marrara el inciso á.Q 
del art. 29 en el Decreto Legislativo de 7 
de marzo de 1884;

29 el que declara irresponsable a! Señor 
Don Mariano JNicola, ex-Tesorero de 
Puebloviejo, por la pérdida de sus cueutas 
en el incendio de esta parroquia; y

89 el que ordena pagar al Señor Doc
tor Antonio E. Arcos las cantidades que 
reclama por sueldos devengados.

Puesto en 8.? discusión ei Proyecto que 
arregla el juicio ejecutivo y ei embargo 
contra el Fisco, el H. Casares presento el 
siguiente Proyecto modificatorio del rom.- 
¿ido por la H. Cámara de Diputados:

*

*\l$í CONGRESO DE LA REPÚBLICA

I)J£L ECUADOR
D E C R E TA :

Art. l . °  En las ejecuciones contra el 
Fisco no se tendrá por cumplido eJ piazo 
cuando, atentas las series establecidas en 
el art. ts9 de la Ley de Crédito Publico, no 
-ha llegado para el acreedor el caso del 
pago.

Art. 29 Si se ha conferido un certificado 
que compruebe el crédito, no tendrá lugar* 
el juicio ejecutivo, si no se acompaña al 
título el certificado original.

Art. 39 No son cmbargables:—  l . °  Los 
-edificios públicos ó nacionales ni sus mue
bles;— 29 El armamento del Ejército y 
Marina, ni objeto alguno de los que per
tenecen al parque nacional.

Art. 49 En lo demás se seguirán ¡as dis
posiciones del Codigo de Enjuiciamientos 
en Materia C ivil.— Dado en Quito <fc’\

El H. Casares prosiguió: “ No sería jus
to eximir en un todo al Fisco del juicio 
ejecutivo, que es el medio dejado á los 
acreedores para que hag^n valer sus cré
ditos. Cierto es que el Fisco se halla 
siempre en quiebra, y la llamada Ley de 
Crédito Público es una como tramitación 
de juicio áe concurso y ella establece la 
prelación, según la cual deben ser paga
dos los acreedores; pero éstos deben tam
bién tener algún arbitrio para perseguir 
al Fisco, una vez vencido el plazo. Por 
la posición excepcional del Gobierno, no 
era posible sujetarlo á los trámites comu
nes del embargo, del cuai debían eximir
se ciertos bienes de propiedad nacional 
como los palacios, cuarteles, armas, par
que Previas estas aclaraciones, se 
aprobó el Proyecto modificado.

Fue Degado el que dispone se liquiden 
y paguen las pensiones devengadas por 
el Señor General Don José Martínez de 
Aparicio y que no le fueron pagados du
rante el Gobierno de Veintecnilla. El IL
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íjfájera observó que el Séüado no "podía 
•aprobar eite Proyecto sin incurrir en ma- 
’mfiesta inconsecuencia, pues había negado 
'varias solicitudes semejantes, como las 
clerGeneralDarqttea, el Comandante Arau- 

fjo, y las mudres'y'viudas desvarios mili» 
tares: ciertamentcque el ©cúeral M artí- • 

'né* de Aparicio tio'habia 6Ído*borrado de 
la lista del Ejército cOmo lo aseguraba por 
equivocación en su solicitud, pero tampoco 

Ihabía pasado'reviste, de comisario; y ‘ éste 
^ ra  el ¡nconvenierite que 6e consideró in
subsanable respoóto ó los otros ♦ peticio
narios.

Se aprobó“¿l érguierite informe de 1a 
'Comisión de Peticiones:

i€Excmo. Señor:^—̂ Habiendo t xa&ínada, 
coa seria detención el ^pedimento de los 
indígenas de Molléíufo relutivo á exigir la 
'concesión de ciertoqprivilegio, se'ÓbserVá: 
"que no existe el árt. 5? dé la ley de S de 
•Junio de'1843, invocado por los peticio
narios; por cuya r¿feón es absolutamente 
‘imposible venir en conocimiento del pri
vilegio que solicitan. ‘Por tanto, vuestra 
^Comisión de Peticiones es de sentir, sal
dando sieflQpre-eltaás ilustrado concepto 
de la H. Cámara, "que se devuélvanlos 

'interesados el pedimento de que se viene 
'hablando, á-fin de expoiíer con claridad y 
ile'una manera determinada lo que se so
licita, toda vez que,;de otra manera, no 
püede espedirse concesión ni negativa 

'alguna.— Quito, agosto 7 de 1885.—►Anto
nio‘Fernández Córdova.— ‘Ramón SamU- 
rdego.— ManuelPáez” .

Aprobado, por último, e l ‘Proyecto-que 
autoriza al Concejo Cantonal de Machala 
para-gravar con el impueétode cinco cen- j 
tavos 'cada quintal dé ‘Cacao que salga 
del cantón; se pusieron al despadho las si
guientes solicitudes:

1? la de unos 'vecinos de Manglar 
Alto, que piden ee dedique el producto 
de la contribución subsidiaria de aque
lla parroquia ’á la conclusión de la igle- » 
sia, para cuya ciibierta sdlicitan igual
mente la introducción, Ubre de derechos, 
de 300 quintales de hierro acanalado;

2? la del Concejo Municipal de Cota» 
cachi y  algunos vecinos'más, que insisten 
en su pétición anterior respecto al lindero 
entre los cantones do Cótacachi y O tava-

■i°; v
3? la de algunos habitantes del cantón 

*de Santa Ana que piden se suprima este 
municipio, y se lo incorporo otra vez al 
de Portoviejo; 'y la de varios propietarios 
y comerciantes de este último'cdntón para 
que se suprima aquél;

4? la de muchos habitantes de San Ga
briel qüe>píden la erección de una nueva 
Municipalidad, compuesta de 6u parroquia

y'las adyacentes;
ñ? la del General Don SeCU/idino Dar-* 

qcea que vuelve á reclamar el pago de 
las pensiones devengadas por él durante 
el Gobierno de Veintemilla, alegando que 
no fué entonces borrado del escalafón mi
litar; y

6? la de la’Señora-Doña Josefa Floren
cia, que pide se le condone una cantidad 
percibida equivocadamente por ella á 
título de montepío militar y á cuya devo
lución se la óbUga.

Estas dos’últirtias solicitudes pasaron á 
la Comisión de 'Guerra y las anteriores á 
la de'Legislaóíón. A  la de Instrucción Pu
blica 6e encó'mendó el informe sobre la so
licitud de los Señores* José Canuto Silva y 
Mariáno’ J. Barriga, hecha con el objeto 
de que se les e*xima del grado de bachiller, 
•y se les^permita presentar desde luego sus 
exámenes de ‘Farmacia.

En seguida se leyó una solicitud de las 
madres de algunos soldados nacidos en la 
^Sierra y dados de alta en el cuerpo 
de artillería de Guayaquil, expuestos 
continuamente -ti ser víctimas de la liebre 
amarilla y perecer léjos de sus familias, de 
las cuales se hallan separados, desde 
quefueron á combatir por ¡aP i.tra  en 1883. 
El H. Vicepresidente dijo: “ No cabe soli
citud más justa, y toda la H. Cámara se 
ha conmovido al oír esta súplica del amor 
materno. Las peticionarias no piden sino 
que se las recomiende al Poder Ejecutivo: 
nada más fácil, y debemos hacerlo inme
diatamente, remitiéndole adjunta la solici
tud original” . Hizo en este sentido una mo
ción que, apoyada por el limo. León, apro. 
bó por unanimidad de votos el H Senado.

Por último, considerada la negativa de 
la H. Cámara de Diputados respecto á la 
revisión del juicio de contrabando, por la 
Corte Suprema, según las modificaciones 
del Senado en el Proyecto de Ley reforma
toria de la Orgánica de Hacienda, esta H. 
Cámara se conformó Con ella; y siendo 
las (J y 4 de la noche, se levantó la sesión.

‘El Presidente, Luis Cordero.
D l Secretario, Manuel M . Púlit.

Sesión ordinaria del 8 de agosto,

Abierta á las 12 del día, con la concu
rrencia de los HH . Señores Presidente^ 
Vicepresidente, Aguilar,Dasares, Coronel 
Matcus, Espinel, Fernández Córdova 
(Antonio), Fernández de Córdova (José), 
García Drouet, Gómez de la Torre, limo. 
González, limo León, Loaiza, Nájera, 
Páez, Paredes, Pólit, Portilla, del Pozo, 
Quevedo, (R ivera, Rodríguez Maldonado 
y Saímaniego; se leyó y aprobó el acta de
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sesión precedente;
Luego se ordenó proseguir lá discusión 

del Proyecto de Decreto que asigna al 
Presidente de la República,ausente de la i 
Capital por motivos de utilidad*. pública,. ' 
el sueldo íntegro de su empleo. El Pk 1 
Casares dijp entonces: wEn lasrefurraas
propuestas por el H. Señor Ministro de 
Hacienda á la Ley  Orgánica deb ramo,, 
reformas que ya se han aprobado en el 
Congreso, bay una que tiene por objeto 
conservar el sueldo de los empleados que 
se envíen en comisión. Contieso que al 
examinar aqyellas reformas no caí en la-, 
cuenta de que la mentada ara como el i 
nuncio de la qvte boy se propone en favor 
del Presidente de la República. Confieso, 
digo, Ia dejp pasar inadvertida; pues, 
de otro modo, la habría combatido por los ? 
abusos á que da margen. Pero, una vez i 
que ha recibido la aprobación de la 
Cámara, inútil parece dar el nuevo Pro- 
yecto, que está comprendido ya en el ar i 
tículo aprobado;.pues si el Presidente ha 
de ausentarse de la Capital,, por motivos 
de utilidad pública, en hora buena; pero 
conste siquiera la comisión que lleva y  
sepa el pueblo en qué se invierten aque*
Hos doce mil sucres” . El H. Quevedo: 
*‘No falta razón para aprobar el Proyecto; 
porque, si es justo que el Presidente no 
gane sueldo, cuando se ausenta por moti
vos privados, no así cuando salo de la Ca 
pital para,objetos útilísimos, y  á veces ¿ 
para conservar el orden y  salvar á la Re ¡5 
pública. Pregunto yo qué hubiera sido 
del Ecuador sin la presencia del Señor 
Caamaño en Guayaquil durante la última 
revolución. ¿En qué circunstancias gana 
mejor su sueldo el Presidente de la R e 
pública! sentado tranquilo en su escrito
rio de la Capital, ó moviéndose y expo
niéndose al peligro fuera de elia?” . El EL 
Gómez de la Torre: “ Estoy con el H .
Casares en opinar que el artículo aquel 
agregado á la Ley  Orgánica de Hacienda 
prevé el caso de que sea ventajosa la au
sencia del Presidente; pero no garantiza 
la realidad de esta ventaja, como el Pro 
yecto que hoy. se discbte y en el que se 
ordena que el Consejp de Estado califi
que los motivos de la ausencia” . El H; 
Vicepresidente: “ El sueldo que la ley
asigna ai Presidente de la República no 
es la recompensa de su título, sino de los 
servicios que presta: ahora bien, muchas 
veces la presencia del Supremo Magistra
do es indispensable, ora;para debelar re
voluciones, ora para la inspección de las 
obras públicas y visita de las provincias, 
^Diremos que en estos casos los servicios- 
del Presidente de la República son meno
res que cuando permanece en la Capital?í 
En consecuencia es acreedor, según toda 
justicia, al sueldo que le asigna la ley:.

además, es innegable que el Presidente}, 
aunque no ejerza el Poder Ejecutivo, no 
deja de ser Presidente y en eu elevado ca
rácter puede seguir haciendo numerosos* 
bienes á la Nación’”  El limo. León aña* 
dio que aun la Iglesia, ene es Bumi.mento* 
estricta respecto do las dotaciones de sus- 
Ministrc8„asigna sueldo íotegro á los Ca
nónigos que se ausenten de sus iglesia*- 
pasa el servicio de la República: á Jortiori, 
so debía proceder de igual manera con eh 
primer Magistrado do la Nación, en casos 
semejantes.

El H. Portilla contestó:* taE es el. 
orden de las cosas, ¿para qué- ordena la 
Constitución que el Presidente resida eo 
)a Capital de la República? ¿por qué pro
híbe el establecimiento de los gobiernos- 
trashumantes?: El Residente deja do serlo 
desdo que se ausenta de la Capital y o» 
reemplazado por el Vicepresidente, como* 
lo piv.*cribe la Constitución” .’

El Kt Vicepresidente:. ^Repito que 
no es lo mismo dejar de ejercer la autori
dad suprema y dejar de ser Presidente. 
¿Dónde está el precepto constitucional Jjue* 
despoja al Presidente do* La República de 
8incarácter supreiaoPjdónde el que le in 
habilita para ejercer funciones importan*- 
tísimas, aun cuando se baile fuera de la 
Capital? Es también indudable que el 
Presideutese ve precisado á hacer mayo
res gastos que de ordinario, cuando se ha
lla fúsra de Quito,_ sirviendo á la causa del 
procomún y. de la Patria” ..

El EL Casares: “ Yá tenemos ley ex
presa sobre el particular, y no es fuerzac 
acudir á los Sagrados Cánones: la Presi
dencia no imprime oaráctor, y para decir
lo de una rea, desde que el Presidente de 
la República se baila en Tambillo ó Coto» 
collao ya no es Presidente. Yo no niego 
que el viaje de este funcionario sea útil 
algunas veces, indispensable en poquísi
mos cases; pues bien, nómbresele enton
ces-en comisión, y conste el objeto de ella 
en el libro que para esto debe llevarse. 
Pero, repito, estas ausencias no deben 6er 
sino raras, rarísimas: ¿qué estado es el de 
nuestra República! ¿es por ventura indis
pensable que el Presidente vaya y venga 
de un lugar á otro por cualquier motivo?, 
¿no tiene á 6us órdenes Ministros, emplea
dos y militares de confianza? No deje 
mos estas ausencias al arbitrio del Conse-* 
jq de Estado, no siempre independiente,, 
siento mucho decirlo; no volvamos á los** 
fcieutpoB>en que se ejercía el poder fuera, 
de la Capital, con oficios firmados en blan* 
eo par los complacientes Ministros

El H. Fernández Gordo va [Antonio]: 
“ Nadie pretende aplicarlos Sagrados Cá
nones al Presidente de la República,,y.se
ría un sarcasmo el suponerlo. Lo que sí* 
aseguro es que nadie seántereaa más poi
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fe salvación do la Patria y es más nece
sario en el lugar del peligro, que aquel 
que fuera la primera victima en caso de 
aer derrocado'el*Gobierno. Ahora mismo 
oabemos que varios funciona* ios han sido 
asesinados por los malhechores que se dis
frazan con el manto de rebeldes políticos. 
No ver los peligros que nos rodean*,y ne
garse á consolidar al Gobierno amenaza
do, sólo es propio d^ajúen no quiere se
guir la linca recta".

El H. Señor Presidente ordenó enton
ces la lectura del siguiente telegrama re
mitido por S> JE. el Presidente de- la R e 
pública:

“ Día O.-TelégraiT) Nacional.— Quito, 8 
de agosto de 1885.— Recibido á ¡as 9.—  
Babahoyo N*° 18 — valor 120.— Señor 
Presidente.— Leopoldo Aviles ocupó Pa
lenque con fuerza armada, Teniente Poli 
tico Manzano muerto. Lo comunicó Jefe 
Rolkico por la poeta este grao incidente 
ocurrido anoche á las 9 y 30. No sabemos 
las proporciones que tomen e»*te momento, 
temo se extienda á otros lugares.-—Sebas
tián BaquerÍ3w?L

El II. Espinel:: ‘ ‘En todas-partes, en to
dos los tiempos y bajo cnalquier forma de 
gobierno qpe sea, se ha considerado como 
una garantía y una prenda de acierto la 
permanencia del Soberano en ana misma 
Capital. Nuestra Constitución consagra 
esta garantía, y prohíbe que el Gobierno 
se baga ti abhumante, convirtiéndose, co
mo generalmente sucede, en tirano. ¿ Qué 
necesidad tiene el* Supremo Magistrado 
do-trasladarse á las provincias para debe
lar revoluciones y conjurar peligros? Aoí 
estamos viendo que en el Perú y Colom
bia se ha vencido á ¡os facciosos, sin que los 
Señores Iglesias y Núñez hayau abando- 
nadojá Lima ó Bogotá. Y aun puedo decir 
que la ida del Señor Caamano á Guayaquil 
lia sido más perjudicial que ventajosa” .

El limo. González: “ Con la franqueza 
que me caracteriza, diré que antes de oír 
al LL Señor Casares, estaba yo por negar 
oste Proyecto; pero desde que él me recor
dó la existencia de aquel artículo de la 
Ley reformatoria de la Orgánica do Ha
cienda, me parece indispensable aprobar 
el Proyecto que hoy se discute; pues so 
necesita, para que la ausencia del P re
sidente no se verifique bajo vanos pretex
tos, se necesito, digo, el fallo prudencial! 
de personas tan caracterizadas como los 
Consejeros de Estado elegidos por el mismo 
Congreso; no basta la mera comisión, que 
el Gobierno encarga á los empleados sub
alternos. Atol pues, sería irrogar una 
injuria al Senado decir que sólo quiere f  & 
vorecer con este Proyecto al Presiden4̂  
de la República; así como no es concebi

ble que se asegure haber BÍdo inútil y  aum 
perjudicial la presencia del Señor Caama- 
ño en la costa. En cuanto al Perú y á. 
Colombia, muy lejos se hallan su6 gobier
nos de haber pacificado por completo las 
provincias rebeladas" JE1 II. Quevedon 
“ No se puede maudar al Presidente de la 
República á la3. provincias, como á mero* 
comisionado} eso es cambiar el orden de. 
las cosas* E l Presidente debe juzgar por* 
sí de la oportunidad de su auseuciaj.y bas
ta que la declare el Consejo de Estado” **, 
El 1L Espinel:. “ Barrenamos la garantía- 
más preciosa del gobierno republicano; y 

exponeraos-á seguir gimiendo b*jo g o 
biernos despóticos". Votado el Proyecto,- 
se aprobó, salvando sus votos los HH. Ca
sares, Espinel y Portilla.

Se puso luego en discusión el Proyecto 
do Decreto sobre la Escuela de Artes y. 
Oficios de Quito. El IL  Casares opinó-* 
que el carácter de este* establecimiento no* 
se hallaba muy bien definido; pero sin em
bargo parecía natural que se colocase ua* 
jo la inspección de la Júuta Administrativa, 
de la Provincia, una vez que sus gastos se- 
cubririan con las rentas provinciales, y no  ̂
con las nacionales, destinadas para la en* 
señan»* superior y secundaria. El 1L 
Pólit contestó que el antiguo Protectorado 
Católico, y asimismo la Escuela de Artes 
y Oficios que lo ha reemplazado, tenía* 
carácter nacional, y era útilísimo pa
ra toda la República. Previas estas acla
raciones, se aprobó la parte resolutiva del 
Proyecto, sólo con la adición, propuesta 
por el Hi Casares, al art 2?: De acuerdo 
con la Junta encargada de la inversión de- 
las rentas p rov in cia lesRespecto al Con
siderando, el H. Casares dijo*..“ El art. 1? 
de este Considerando me parece falso é * 
injusto y en extremo injurioso á la Capi
tal: yo soy quiteño, y protesto contra el 
aserto de que haya en estaeiudad millares 
deniñoe vagos y expuestoaácorromperst:. 
casi todos los niños pobres asisten á las 
escuelas, y son atendidos cou el mismo 
afán que los^ricos,.especialmente on la es
cuela de los Hermanos” . En consecuencia.. 
fué negado el art. 1? y aprobados los tres 
restantes del Considerando.

Se aceptaron las modilicacioncs intro
ducidas por la Hi Cámara de Diputados- 
en el Proyecto sobre las escuelas matina
les de los niños indios;, asimismo se aeo- 
gieion las relativas al Proyecto do Ley 
sobre el régimen de la Provincia Oriental, 
excepto la negativa de la prohibición con
cerniente á los licores alcohólicos: para, 
sostener la insistencia, ea este punto, fue
ro» nombrados el limo. González y el IL .  
Señor Vicepresidente.

Por último, se consideró/ en tercer d e 
bate, el Proyecto sobre el castigo del abi
geato.. E l IL  Portilla dijo: “ Aunque
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'y e  sea propietario desganados,me'p&fece
demasiado severa la pena que se trata de
imponer. No es posible castigar con re
clusión menor á quien roba un animal 
que no vale á veces ni tres pesos” . El 
H. Vicepresidente: “ H ay necesidad de
tomar providencias para reprimir el abi
geato que va generalizándose de una ma
nera intolerable,'especialmente en las-pro
vincias del centro de Ja ‘República, donde 
va desapareciendo la industria pecuaria 
por los continuos robos, que ya no son el 
hecho de una que otra persona, sino de 
sociedades organizadas: la pesquisa es 
además'muy difícil, y como los ladrones 
pueden ealirde la cárcel con fianza, al día 1 
siguientede su prisión vuelven á las *n 
dadas’’ . El *H. Casares: “ No debemos
irnos por los extreraos: si el abigeato se 
•hace por la-fuerza, se castigará por cierto 
como robo con violencia; pero fli no inter
viene la fuerza, no es justo igualarlo á loe 
crímenes, si bien debe reprimirse conde
nas mayores que el mínimum señalado á 
los delitos” . Hizo luego, con apoyo del 
H.¿Portilla-, la siguiente moción, que fué 
aprobada: “ E7 mínimum de la pena por
el delito de abigeato será el de veintiséis 

.meses de prisión” . Con esta modificación
aceptó el Proyecto; y debiendo reunir- 

seen  Cámara plena el Soberano Congre
so, se levantó la sesión á las 2 y ¿ de la 
tarde.

E l Presidente, Luis Cordero.
•El Secretario, Manuel M . Pólit.

Sesión extraordinaria del 8 de agosto.

Abierta á las 8 de la noche, asistie
ron los H H . Señores Presidente, Vice
presidente, Aguilar, Casares, Espinel, 
Fernández Córdova ‘(Antonio), Fer
nández de Córdova (José1), García Drouet, 
ílm o.González, limo. León^Loaiza, Ná je- 
ra, Páez, Paredes, Pólit, Rivera, Rodrí
guez Maldonado .y Samaniego.

Leyéronse y  aprobaron las actas de las 
sesiones extraordinarias del 6 y 7 de 
agosto y ordinaria del 8. El infrascrito 
Secretario sometió á la aprobación de la 
H. Cámara el borrador del oficio en que 
se comunica al H. Ministro de Hacienda 
la renuncia hecha por los HH. Senadores 
presentes en la sesión extraordinaria del 
C, de las dietas que pudieran correspcn- 
derles caso de reunirse Congreso Extraor
dinario para ventilar la acusación pro
puesta contra los H H . Vicepresidente y 
Ministro de la Guerra.

El H. Pólit hizo constar que en el instan
te en que se renunciaren las dietas, estuvo 
el sosteniendo la insistencia acerca del 
Provecto sobie los Bancos (on la H. Cá

mara Colegisladora)^ que él lasretiunciiHfe 
con mucho gusto, pero en beneficio espe
cial de la Escuela de lo9- Hermanos Cris" 
tianos'^ue'débe fundarse en la'Provincia 

-del Caréhi.
"Comunicada la*ipsistencia de la ’H .'Cá

mara de Diputados respecto dellProyec*o 
que prohíbe Ios-juicios éjecutivos contra 
el Fisco, el H. Pólit manifestó'qtie?e¡ ne

sgar dicho juicio contra el Fisco era »lo 
mieroo quo arrebatar su derecho á todos 
loa acreedores del Gobierno, y re husar él 

| pago de sue créditos* ó someterlo al arbi
tr io  del Poder Ejecutivo. Las únicas e x 
cepciones-justas 6<rlialldban comprendidas 
en el Proyecto del Sonado, y el de la II. 
Cámara ^olegisladora »cra insostenible. 
-Consultado el H. Senado, *tavo por bien 
'reiterar su insistencia.

Leyéronse entonces las objeciones par- 
ciales'del'Poder Ejecutivo ai Proyecto de 
descentralizaciónde rentas.

“ OBJECIONES.

El buen servicio público requiere con
tar con un pequeño fondo en cada Provin
cia, para atender á los gastos ocasionales 
relativos á la Administración general ta
les como correos, postas, raciones m ilita
res, telégrafos •&. y por esto es indis
pensable que ee agregue una de las ren 
tas, como la de alcabalas, á las que for~ 
man el monto de las del Tesoro Nacional. 
La formación de la Junta administrativa 
que débe autorizar los gastos que dispon
gan los Gobernadores en las respectivas 
Provincias, ofrece grave inconveniente 
para la expedita marcha 'Se la Adminis
tración, porque, á más de constituirla de 
un personal numeroso, se da ingerencia en 
ella á miembros de corporaciones que fun
cionan en órbita independiente de la A d 
ministración gubernativa, como sucedería 
al incluir en dichas fórmulas al Presiden
te y al Procurador Síndico del Concejo 
Cantonal. Es más extraña la ingerencia 
de dichos funcionarios en asuntos de ré
gimen administrativo provincial, si se 
atiende á que ellos forman parte de 'cor
poraciones cuya jurisdicción se limita al 
cantón.— Estas razones 'me obligan á ob
jetar el decreto de descentralización fiscal, 
en los artículos 2? y  8?-—J. M. P. Gaams'- 
ño.— El Ministro de Hacienda, Vicente 
Lucio Salazar.— Quito, agosto-7 de 1885” .

Entablado el debate acerca del punto, 
el H . Casares opinó'que, según el cuadro 
presentado por e l ‘mismo H . Presidente, 
no pedía cercenarse nada del -Presupues* 
to de las Provincias, sin quitarles los me
dios iirdigpeneableB para cubrir sus gas
tos, desapareciendo de esta manera el 
equilibrio que se quería introducir.
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Respecto del 2.° punto el mismo H. 
'Senador razonó 6obre la necesidad de que 
participasen en la administración de las 
rentas provinciales personas interesadas 
directamente en loa asuntos de la Provin
cia. El H. Señor Presidente expueo que, 
en conferencia privada con S. E. el Pre- 
•sidonte de la República, había sabido có
mo el Gobierno repugnaba la ingerencia 
de los Ooncejos Municipales en el manejo 
de estas rentas, por la especie de anta
gonismo que existía generalmente entre 
los empleados locales y los de la Nación; 
pero se convendría en que las Municipa
lidades eligiesen dos ciudadanos para es
tas Juntas administrativas. De consi
guiente, se aceptó en este sentido la 2? 
objeción y con el aditamento de que el 
cargo fuese concejil; respecto del primer 
punto no se admitió la objeción.

En seguida se leyó y aprobó e! siguien
te  informe de la Comisión de Instrucción 
Pública.

“ Excmo. Señor:— La Comisión de Ins
trucción Pública ha examinado la solicitud 
de los Señores J. Canuto Silva y Mariano 
'C. Barriga, y no encuentra motivo alguno 
para derogar en beneficio personal de es
tos Señores los artículos Go, 68 y 74 de la 
Ley Orgánica. En tal virtud, y &alvo 
siempre el mejor acuerdo de esta H. Cá
mara, la Comisión cree que debe negarse 
dicha petición.— Quito, agosto 8 de 
1885.— Casares.— Rodríguez Maldona- 
do.— Aguilary\

Luego se reiteró la negativa anterior del 
Senado en el Proyecto que ordena el pago 
de pensiones al General José Martínez de 
Aparicio. El limo. González dio cuenta 
del buen resultado de su comisión en la 
H.^Cámara de Diputados, la cual, no sólo 
había admitido el art. 1*6 del Proyecto de 
Ley  sobre el gobierno de la Provincia 
Oriental, sino-que lo'había mejorado, or
denando que todo licor alcohólico deco
misado fuese vertido e inutilizado.

Considerado en tercera discusión el 
Proyecto de Ley reformatoria del Código 
de Comercio, se aprobaron todos sus artí
culos, con excepción del 7.° y aditamento 
del siguiente, á propuesta del H. Fernán- 
doz Córdova (Antonio): liLos Jueces
Consulares de Comercio} inclusive el de 
Manably residirán en la Comital de su res- 
liccliva Provincia” ,

E l Proyecto que faculta al Poder E je
cutivo para vender un terreno sito en el 
barrio de San Juan en esta Capital, so 
aprobó igualmente, excepto lo relativo á 
la preferencia en favor del Coronel D. 
Ncstorio Viteri, preferencia que no podía 
concillarse con el remato público.

También fue aprobado el Proyecto de

X ey  sobre el gobierno de las islas Galá
pagos. Pasó á segunda discusión, el que 
exonera al Señor Anzoátegui de la obli
gación de reintegrar las pensiones paga
das al Generel Darquea en 1874 y 75, 
sin los requisitos legales. Por último, se 
aprobó el siguiente informe de la Comi
sión de Hacienda.

“ Excmo. Señor:— La Comisión prirae~ 
ra de Hacienda ha examinado el Proyec
to de Ley que sobre reformas de la Orgá
nica ha trabajado S. E. el Tribunal de 
Cuentas, y cree que debe reservarse, para 
cuando se discuta el Proyecto del Código 
Fiscal, á fin do evitai reformas parciales 
que complican las leyes.— Quito, 8 de 
agosto de 1885.— Fernando Pólit.— A n 
tonio Gómez de la Torre.— Agustín Coro
nel Matéus.— C. Casares.— Fernando Gar
cía Drouet*\

El H. Pólit, Presidente de la Comisión, 
manifestó que ella había convenido en 
devolver el último asunto á ella encomen- 
dado, esto es, el Proyecto que declara fe
necidas las cuentas del H. Ministro ae 
Hacienda por el año de 1884; pues no le 
era posible emitir su informe acerca de 
ella, sino después de un examen prolijo. 
E l H. Señor Presidente felicitó á la Co
misión por el buen desempeño de su co
metido, por su exactitud y laboriosidad: 
dando iguales parabienes á las demás Co
misiones.

En este comento, entraron los HIT. 
Coronel y Batallas, trayendo Mensaje del 
Presidente de la H. Cámara de Diputa
dos: expusieron que aquella H. Cámara 
estaba á punto de cerrar sus sesiones, 
conforme á la Constitución, y felicitaba 
al II. Senado por el feliz término del Con
greso Constitucional de 1885. Luego que 
les hubo contestado el H. Señor Presr 
dente, retiráronse los HIL-Mensajeros: y 
fueron nombrados con e6te carácter los 
H H . Senadores Pólit y Rivera, abí como 
los H H . Fernández Córdova (Antonio), 
Rodríguez Maldonado, García Drouet y 
Paredes, los primeros para ante la 11. 
Cámara de Diputados y los últimos para 
ante S. E. el Presidente de la República, 
con el objeto de comunicar la próxima 
clausura de la II. Cámara del Senado. 
Recibidas que fueron las contestaciones 
de ambos Mensajes y después de aprobar
se la parte do esta acta que antecede, el 
H . Señor Presidente pronunció el siguien
te discurso con el cual quedó clausurada, 
á las once y media de la noche, la II. Cá
mara del Senado, del Congreso Constitu
cional de 1885.

“ H H . Señores y Colegas :

Habéis llegado al término de vuestra^
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labores legislativas del año presente, y  
vais á daros el adiós recíproco, para v o l
ver á la&gratas faenas propias del ciuda
dano particular; pero, antes de que se 
disuelva esta augusta Corporación, per
mítasele á quien, sin mérito alguno, ha 
sido su Presidente, resumir en pocas pa
labras vuestros patrióticos debates do se
senta días, y expresar sucintamente el 
resultado. Conviene darnos cuenta de 
lo que hemos hecho,á fin de que tornemos 
al dulce reposo del hogar, alentados por- 
el voto favorable do nuestra conciencia.

La  variación frecuente de los preceptos 
legales en los códigos patrios, no es, HH. 
Señores, la más laudable de las faenas de 
un Congreso, en Nación que, como la nues
tra, no carece de leyes aplicables á todos 
los casos de la vida social. Sólo cuando 
alguno de éstos no ha sido previsto por el 
legislador, y tiene, además, importancia 
manifiesta, viene 4 ser precisa una innova
ción que lo ponga bajo la influencia de la 
acción legal. Alteraciones que no dimanan 
de e^ta necesidad reconocida, antes son per
niciosas que útiles; pues complican y enma 
rañan la Jurisprudencia nacional, convir
tiéndola en ciencia de difícil interpreta
ción, no sólo para la juventud, que ha de 
estudiarla, sino también para los juriscon
sultos, que, como defensores ó jueces, la 
han de aplicar en el foro. Preferible al 
prurito de introducir en nuestros códigos 
el desorden y la confusión, mediante con
tinuas reformas, es#el tolerar que subsis
tan en ellos algunas imperfecciones^, pues 
con provecho mayor han de corregirse és
tas, cuando el curso del tiempo haya he
cho de las principales regias jurídicas 
otras tantas máximas que el ciudadano 
conserve grabadas en su mente. La  ver
satilidad del legislador es uno de los prin
cipales obstáculos para la consolidación, 
crédito y  vigencia de las instituciones.

Atentos á este tutelar principio, os ha
béis abstenido prudentemente de empren
der en reformas sustanciales, así en lo c i
vil como en lo criminal, y si habéis hecho 
algunas enmiendas en la legislación de 
procedimiento, os han sido sugeridas por 
la observación práctica de su necesidad, * 
y  muy particularmente poi el plausible 
empeño de facilitar la marcha de la adrai 
nistración pública, en esta época excep
cional, en que e^Erario no cuenta con fon
dos suficientes para retribuir, con la facili
dad que en pasados tiempos, á todos los 
servidores de la Nación.

Con verdadero pesar, pero estrecha
mente compelidos por necesidad imperio
sa, habéis tenido que suprimir no pocos 
empleos y proceder con mucha parsimo
nia en la admisión de solicitudes particu* 
lares dirigidas á la consecución de alguna 
cantidad procedente de nuestro exhausto

Tesoro. Ninguna consideración podía' 
hacer que olvidaseis por un solé momento 
la crítica situación del país, y lo pusieseis 
en riesgo de Zozobrar, por d o  descargarlo 
cuerdamente del peso que lo abrumaba. 
Citando la Providencia tenga á bien con
cedernos tiempos más bonancibles, podrá 
ser nuevamente acrecentada la tripulación 
de esta combatida nave, para que el es
fuerzo simultáneo de muchos la íleve con 
mayor celeridad á puerto sosegado. P er
mitidme el uso de esta breve alegoría* 
impropia qu:Zá de un acto como el pre
sente.

El más notable, pues, de vuestros ge
nerosos intentos ha consistido en estudiar 
cuidadosamente el estado económico ac
tual de la República ;: declarar con fran* 
queza que no es satifactorio; reconocer 
las graves dificultades que impiden la e x 
pedita accióa administrativa de nuestro 
b borioso y patriótico Gobierno, y exco
gitar medios eficaces que conjuren la ban
carrota en lo presente y la pérdida*da to
da esperanza en lo porvenir. El arbitrio 
á que de ordinario se apela en conflictos, 
semejantes, suele ser, bien lo sabéis, acre
centar los rendimientos, gravando al pue
blo contribuyente con impuestos que an
tes no pagaba. Adoptar eeta medida^ 
hoy que la penaría del Fisco dimana pre
cisamente de la pobreza del ciu iidanor  
habría sido inoficioso, á más de vitupera
ble. No hay esfuerzo que basto á provo
car ingresos cuantiosos, cuando escasea 
en su origen la fuente de que han de pro
venir éstos. Perurgir al pueblo con nue
vas exigencias, sabiendo á las claras que 
ee halla menesteroso, á nada conduce sino 
4 exacerbar sus penalidades é-inducirlo á. 
las demasías del despecho.— Así lo habéis 
pensado, HH. Colegas, y  el remedio que 
oo pudisteis hallar en el incremento de las 
contribuciones, lo buscasteis, con sensatez 
y sagacidad, en la diminución de las ex
pensas del servicio público. La Nación, 
cuyos rentas sufren detrimento por un 
motivo cualquiera, ha de hacer loque un 
padre de familia cauto y previsor^esto es, 
reducir sus gastos, á fin de que lo poco 
con que cuenta le baste para lo preciso. 
Entre aumentar contribuciones y  moderar 
sueldos, no es posible que vacile quien 
tenga en mira la tranquilidad de los ciu
dadanos, en una época de penuiia que á 
todos ellos alcanza.

Vuestra cuestión capital ha sido, por 
esta razón, la del Presupuesto. Habéis 
examinado el vigente, con ojo escudriña* 
dor, para no perder oportunidad alguna 
de hacer convenientes economías, y á f¿ 
que habéis realizado vuestro noble propó
sito ; pues el déficit que, en época más 
próspera, ascendía á una suma muy con
siderable, es hoy relativamente moderado,,
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arca que nne&tra digna colaboradora,.la IT. 
Cámara de Diputados, no ha modificado 
algunas partidas, al revisar el proyecto 
per la postrera vez. Es de presumir que 
no, parque á los distinguidos miembros de 
esa H. Cámara le* ha servido también de 
norte eu sus labores el deseo de nivelar 
en lo posible el ingreso y las expensas del 
Erario. De aquí er, que han estado acor
des una y otra Cámara aun en la supre- 
bión, temporal ó-permanente, de ciertos 
destinos públicos cuya conservación no 
ora de todo punto indispensable.

De esta manera conseguiremos, Seño
res, que nuestro Gobierno se avenga con 
la eseasesfaetu^l y pueda seguir ejercien
do sus arduas funciones, oin holgura, es 
verdad, pero también sin la inquietud y 
zozobra que caucan loa grandes compro
misos, cuando no hay posibilidad de aten
der á ellos cumplidamente. Trascurrirá 
luego el tiempo ; ira menguando progre
sivamente la crisis que aflige hoy, no solo 
al Ecuador,.sino á^varias otros naciones 
de América, y restablecida, más ó menos 
tarde, la normalidad de los negocios, l!e 
gárá la caja fiscal á* verse algo desahoga- 
da,.y aun será entonces posible restable
cer los empleos que hoy se eliminan.

Al restablecimiento del orden económi
co, tur hado, por causas que todos conocéis, 
tiende otro de vuestros trabajos,.el que se 
halla talvez llamado á perpetuar la me
moria dehCongreso que en estos momen
tos termina. Os hablo, IIH . Colegas, de 
la pactada construcción de una vía férrea 
que, escalando la pendiente occidental de 
los Andes, pondrá al valle interandino en 
rápida comunicación con lamar, es decir, 
con el inundo. Si mediante las refor
mas ocasionales del Presupuesto, habéis 
conjurado la miseria de mañana, no dudéis 
que, con la grande obra del ferrocarril

C A M A R A  DE

Sesión clcl 20 de julio.

P  tendencia del I I  Sr. Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente,. 
Egas (A .), Jaramillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Ribadeneira (A .), An
gulo, Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, 
Echeverría, Maldonado, Larrea, Sánchez, 
Martínez, Terán, Ochoa León, Robalino, 
Paredes, Donoso, Villagomez, Chiriboga, 
Uquillas, Ribadeneira (_M .], Heredia Ro
das, Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega, 
Astudillo, Lozano, Eguiguren, López, 
Santos, Egas (F . ) j  Peña, Yerovi, Borja, 
AiZube y Febrcs Cordero.

Aprobada el acta do la sesión anterior, se (lió 
[fcetura á la redacción del decreto que ordena 
«pe las Municipalidades paguen el sueldo (le 
'óy Jefes Políticos; del que retira al Ejecutivo

centra!, haréis perpetuamente imposible* 
la iudigencia en las comarcas interiores- 
de la República, comarcas cuyos produc
tos, maravillosamente multiplicados, mer
ced á la industria estimulada- por la retri
bución, bajarán á los mercados ue la costa, 
ó harán, sin estorbo alguno, un viaje más. 
largo y provechoso.

Nivelación del Presupuesto , contrata 
para la continuación del ferrocarril de 
Ya guachis son, respetables Colegas, les 
trabajos de que más os debéis ptcciar^ 
porque en ellos se cifran el bienestar pre
sente y futuro de nuestra amada Patria.
Si á estas dos labores añadimos la ley que 
habéis dado para descentralizar las rentas 
de las Provincias, á fin de que cada una 
do éstas disponga ya de su peculio propio, 
á manera de esos adolescentes á quienes 
la edad va concediendo juicio y experien
cia ; y si consideramos las demás leyes y 
decretos que on una y otra IT. Cámara han 
sido expedidos, sobre asuntos casi todos 
importantes, bien podemos concluir que 
el Congreso Nacional de 18S5 ha servido 
leal y proficuamente á lk noble causa del 
progreso ecuatoriano.

Ahora bien, HH. Señoreo, ya no me- 
resta sino manifestaros mi intensa grati
tud, por la singular benevolencia con que 
habéis tolerado en este sillón presidencial 
á quien humilde, pero sinceramente 6e re
conoce el ultimo de todos vosotros, deciros- 
luego, que en nombre de la República de
claro clausuradas, desde este instante, las 
sesiones de ésta H. Cámara del Senado^ 
en el Congreso ordinario del año presente*

H e dicho” .

El Presidente, Luis Cordero.
El Secretario, Manuel M . Pólitl

D IPU TA D O S .

el ejercicio (le algunas do las facultades ex* 
traordinarias; del que designa las obras pííbli 
cas que deben trabajarse con preferencia, y del» 
que crea el puerto mayor de Huailá: fué apro
bada la de todos, .y se ordenó que pasasen a! 
Ejecutivo para los tiñes constitucionales.

Pasó á la 2* Comisión de Legislación la so
licitud de Jacinto Ramos en que pide indem
nización de los daños causados por las fuerzas 
dictatoriales; y á la de Fomento la que liaceu 
los vecinos de Tigsán para que so adjudiquen 
ála ‘ ‘Sociedad Benefactora”, establecida en esa 
población, las rentas naturales que produce la 
parroquia.

Se aprobaron los informes siguientes relati
vos á la petición de dispensa de cuotas hecha 
por varios estudiantes, y á la de la Señora Mer
cedes Pacheco viuda de Franco.

“ Excmo.. Señor:— Vuestra Comisión de 
Instrucción Pública, vistas las solicitudes de 
los Señores Juau José Díaz, Dauiel Astudi*
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lio, Elias Mora y Trancisco Cuesta Ordóñez, 
que pideu respectivamente se les dispense de 
pagar las cuotas correspondientes á grados 
académicos, opina, de acuerdo con lo dispuesto 
por esta H. Cámara en la sesión del 9 del 
presente, qne los peticionarios ocurran á las 
Facultades respectivas, salvo el mejor dicta
men de Y . E.-^Quito, á 18 de julio de 1885.- ’ 
M. A, Egas.—Coronel.— C. Borja. Arznbe*.

‘•Excino. Señor:— Vista la solicitud de la 
Seuora Mercedes Pacheco, viuda del General 
Guillermo Franco, observa vuestra Comisión 
de Crédito Público; que toca excln>iv»mente 
al Poder Ejecutivo todo lo relativo al pago 
de las pensiones de montepío-militar; pues que, 
dada la Ley respectiva, y reconocido el dere
cho de los acreedores, como lo ha sido el de 
la Señora Pacheco, la Legislatura nada tiene 
quehacer, siuo dejaral otro Poder Soberano 
qiue aplique libremente da ley. En esta virtud, 
opina la Comisión: que debe devolverse la so
licitud, para que la señora interesada ocurra á 
la autoridad competente, en uso de sus dere
chos.— Tal es su sentir, salvo el más acertado 
de la H. Cámara.— Quito, julio 18 de 1885.—  
Coronel.— Gómez de la Torre.—Paredes” .

La Secretaría del Senado devolvió el Pro
yecto de Ley de Alcabalas que ha sido nega
do por esa H. Cámara; y se mandó archivar el 
Proyecto.

Admitido á discusión, pasó á segunda un 
Proyecto de Ley para la Administración del 
Archipiélago de Galápagos, Proyecto presen
tado por el Ministerio de lo Interior. Pasaron 
también á segunda discusión un Proyecto pre
sentado por a’gunos HH. ¡Diputados por el cual 
se establecen peones camineros para el cuida
do de la carretera; y otro firmado por cuatro 
Diputados, derogatorio del art. 74 de la Ley 
Orgáuica de Hacieuda.
4 Vistos en segunda discusión, pasaron á ter
cera los siguientes proyectos: el que establece 
en Babahoyo una escuela de instrucción pri
maria bajo la dirección de los HU . de las Es
cuelas Cristianas; el que vota 3000 sucres 
anuales para el Cuerpo de Incendios ; el que 
impone penas á los Senadores y Diputados que 
no concurran al Congreso, en el que el H. Ma- 
teus indicó que debían exceptuarse de la pena 
los que estuviesen fuera de la República; el 
que adjudica á la “ Sociedad de Artesanos 
Amantes del Progreso” uu .pedazo de terreno 
perteneciente á la Municipalidad: el que dis
pone que se abra un camino desde la Provin
cia de León al Ñapo: el que adjudica algunos 
de los ramos pertenecientes al Colegio Nacio
nal de Loja al establecimiento de uua escuela 
de niñas de la misma ciudad; el que reconoce 
un crédito á favor de Don Honrique Weir y 
hermanas; el que exime de responsabilidad al 
ex-Comisario de Guerra Don Antonio Raque
ro; el que previene que el Tribunal de Cuen
tas abone al ex-Tesorero Don Francisco G. 
Albornoz las partidas de gastos que hizo du
rante la Dictadura, en virtud de las órdeues 
que recibiera de las autoridades dictatoriales; 
el que ordena lo mismo respecto del ex-Comi
sario de Guerra Pedro José Cuesta, el que 
eotidona á Don Francisco Borja Davales un 
crédito Fiscal, y la Ley de'Timbres, «ésta con 
las indicaciones de la Comisión de Hacienda, 
y además con las que hicieron los HH. Boba- 
Jino y Yirovi, resj eethámente: que eluso del

papel de á dos reales sea para documentos M  
valor hasta de 8000 sucres; y que en el art. 
15 se incluyan las pólizas de seguros.

Considerado en tercera discusión, fue apro
bado el Proyecto de Decreto que autoriza ni 
Ejecutivo para hacer en Ambato la permuta 
de un pedazo de terreno.

Continuada la tercera disensión de la Ley 
de Presupuesto», desde el art. 29 éste se apro
bó modificado en la partida del Cuerpo de In 
cendios, qne por indicación de la Comisión «e 
fijó rn 150ld) sucres, y habiéndose suprimido 
la asignacióu para el Director de Obras Pú
blicas. Con excepción de los artículos 37, 39 
y 40 que fueron negados en esta discusión, 
dr 1 45, 40 y 47 que lo fueron en segunda, del 
42, 43, 103 y la parte relativa á asiguación de 
cuotas para algunos Administradores de Co» 
rreos, en los respectivos artículos, se aproba
ron todos los demás hasta el 431, con las mo
dificaciones y adiciones siguientes:

Art. 31. Por iudicacióu de la Comisión se 
redujo A 600 sucres el sueldo de los Subdirec
tores de Estudios de Quito y Cuenca.

Art. La Comisión rotiró la indicación que 
había hecho para que se reduzca á S. 8000 la 
subvención á la Universidad; y el II. Egas 
[Abelardo] dijo: ‘ Sabemos ya que kis angus
tiosas circunstancias del Erario nos han obli
gado, muy á pesar nuestro, ácerceuar los más 
precisos gastos exigidos por el servicio públi
co, hasta donde ha sido compatible cou la 
existencia de los indispensables establecimien
tos nacionales y oficinas de Gobierno. Pero 
indispensable es reconocer también el deber 
que tenemos de no reducir al aniquilamiento 
la Instrucción Pública, y de procurar conser
varla siquiera eu el pie en que hoy se encuen
tra. La Universidad no podrá subsistir, por 
carecer de fondos propios, si no recibe una 
subvención proporcionada á sus actuales íie - 
cesidades. Sabido es que, al número de pro
fesores y empleados que hubo en ella cuando 
se dió la Ley de Gastos por la Asamblea Na
cional, se han añadido los que componen la 
Facultad de Filosofía y Literatura última
mente establecida, la que luego constará do 
un número mayor de profesores, por ser indis
pensable la creación de nuevas asignaturas. 
Si con los 200U0 sucres que señala para la 
Universidad, el presupuesto vigente, apenas 
se ha podido atender ai pago de los sueldos *á 
que tienen derecho sus empleados, se echa de 
ver qne se requiere una suma mayor para sa
tisfacerles la deuda que vieue figurando desde 
una época de triste recordación, deuda que 
sube á más de 10000 sucres. Ya que el es
tablecimiento no cuenta con otro recurso que 
el subvencionado por el Tesoro Nacional, y ya 
que no bastan para su sostenimiento los luÜUO 
sucres que figuran en el presupuesto que se 
discute, creo que estamos en la obligación de 
asignarle la cantidad necesaria para su con
servación, uua vez que no nos sea dable dejar 
subsistente la suma que votó la última Con
vención”. En seguida-el H. Ortega dijo: “ Se
ñor Presidente: No estoy por la reducción que 
trata de hacerse en el Presupuesto, déla canti
dad con que había subvencionado el Tesoro Na
cional á la Universidad de Quito en el año ante
rior; pues, varias son las razones que tengo en 
apoyo de mi propósito. Esta Universidad, Se
ñor* de histórico cuanto legendario renombre,
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‘ debe mcrecervruestrá particular atención y no 
ea para que la veamos con tanta indiferencia á 
lo que parece. Ella es digna de nuestra vene
ración y respeto, no sólo 'porque muchos de 
nosotros le debemos, cual más cual menos, al
go de lo que en ella se enseña; sino también, 
porque es el centro de la ilustración ecuatoria
na y estamos obligados, por consiguiente, á 
procurar su mayor engrandecimiento, como 
quiera que es el engrandecimiento do la Pa
tria.—Verdad es que en el empeño do salvar 
a ésta del naufragio que le Amenaza, la penu
ria de las arcas fiscales, hemos puesto la mano 
en casi todos los ramos de la administración 
pública, ya suprimiendo empleos, ya rebajan
do los sueldos de los que han quedado &. 
en términos que parece que hemos dado la 
voz de ‘ Sálvese quieu pueda” pero también 
os cierto que «al tratarse de la instrucción pú
blica, somos nosotros los que debemos salvar
la sin omitir sacrificio alguno”. El H. Egas 
(Fidel) propuso que “se fije en el Presupuesto 
para el año económico de 1886, la cantidad de 
16000 sucrc3 para atender á los gastos de la 
Universidad Central” . Acogida e*ta proposi
ción por la Comisión, fuó aprobada.

Los artículos 33 y 35 fueron sustituidos con 
éste. “ Para la Escuela Politécnica 4000 su
cres^ pesar de las siguientes razones expre
sadas por el II. Egas (Abelardo).

“ Señor Presidente:— Ya expresé las razo
nes que lian movido á la H. Cámara para re
ducir ásu mínima expresión las sumas vota
das en el Proyecto que so está discutiendo; 
pero es necesario que no llevemos las econo
mías al extremo de arruinar algunos estable
cimientos de Instrucción Pública, á los que, si 
no podemos darles mayores dimensiones, de
bemos por lo menos conservarlos en el estado 
en que hoy se encuentran. Si atondemos á la 
idea que reina generalmente en el ánimo do 
nuestros conciudadanos, fácil es convencernos 
de que todos ellos creen, que la necesidad im
periosa que nos apremia, es la de procurar sal
var nuestra miseria, coutra la cual no nos 
queda otro recurso que el de ensanchar la 
agricultura y proporcionarnos vías de comu
nicación, para exportar esos productos, á fin 
de equilibrar en algún modo la enorare impor
tación actual. Atendido el objeto peculiar 
de la Escuela Politécnica, se nota que dicho 
Establecimiento Satisface tan imperiosas ne
cesidades, yaque en él se forman arquitectos, 
ingenieros, topográficos, mineros, agrimenso
res, y más individuos que abrazan las profe
siones técnicas, indispensables para el progre
se de un país civilizado. Por otra parte, la 
Escuela de Agronomía tiende á formar profe
sores que puedan explotar científicamente 
nuestras riquezas agrícolas. Estas conside
raciones solas bastarían para decidirnos eu fa
vor de un Establecimiento que está llamado 
A promover la riqueza nacional, por medios 
sencillos, eficaces y realizables. Si, fuera de 
esto, atendemos á que el capital invertido en 
procurarnos los edificios, aparatos y demás en
sotes de la Escuela Politécnica, á la que per
tenecen el magnífico Observatorio Astronó
mico, los museos de historia natural, los gabi- 
notes de Física y Geodesia, el laboratorio de 
Química y jardín Botánico, cuestan algo más 
de medio millón de sucres, y que al quedar 
abandonados en lo sucesivo, como ya lo estu

vieron antes por falta ále subvención, perde
ríamos irremediablemente los instrumentos, 
aparatos, útiles y más objetos, cuya consecu
ción no es siempre posible, ni aun á costa de 
ingentes sumas de diuero, fácilmente nos con
venceremos de que no es dado desatender á 
las necesidades imperiosas que reclaman la 
conservación del Instituto de Ciencias, Tan 
evidente es esta necesidad, que el H. Señor 
Ministro de Hacienda, que conoce perfecta
mente nuestra situación de penuria, lia creído 
á pesar de todo, indispensable y necesario con
servar las sumas votadas en la ley anterior, 
siendo ésta tal vez. la única salvedad hecha en 
los distintos ramos que comprende el presu
puesto. Por otro lado debemos considerar, 
también que, al no tener fondos con que soste
nerse el Establecimiento, dejarán de estudiar 
estas ciencias de aplicación práctica y positi
va para el país, más de setenta alumnos, que 
con afán han emprendido hoy sus carreras 
animados por la esperanza de ser pronto útiles 
á su patria. El “ Informe” que ha presenta
do el Señor Director del Instituto de iencias 
y Escuela de Agricultura manifiesta clara
mente, y con suma lucidez, varios de los par
ticulares que he apuntado somerameute y pi
do que os fijéis en el, así como en la recomen
dación especial que hace del Establecimiento 
el H. Señor Ministro eu el Departamento de 
Instrucción Pública, para que por conveniencia 
y utilidad general, se conserve y progrese es
ta institución en laque está fincado nuestro 
halagüeño porvenir. Es por esto que, os inte
reso para que no se disminuyáis las cantida
des fijadas eu el presupuesto original”.

Art. 41. Se modificó eu estos términos:
Instrucción pública.

Ajrt. Tara  el Cologio  de San G abrie l do Quito S. 8,000
P ara  el de los 8S. Corazones ,, 4,400

B o líva r do T u n £ u ra h u a .. 1,200
San V ie n t e  de G uayaquil 7,000
do niñas ,, ,, 7,000
N&cional de lliob a m b a .. .  3,000

,, „  Cuenca . . . : .  7,500
de niñas ,, 1,900
de H ijas de M aría d e L o ja  400
Nacional de G u a n ta d a ... 1,000

„  „  Ib a rra ........... 1,000

42,400

§ único. Las asignaciones que en este artí
culo se hacen se entenderán sin perjuicio de lo 
que pertenece eu propiedad á alguujs de los 
establecimientos que se han mencionado.

Art. 51. Por proposición de los H II. Egas 
[Fidel], Ortega, Peña y Boija se reformó 
y aprobó en estos térraiuos: “ Para publicacio
nes oficiales, compra de periódicos y otros gas
tos de este ramo tres mil sucres Queda pro
hibido ni Poder Ejecutivo subvencionar perió
dicos ó publicaciones particulares” .

Art. 52. Se aprobó asignando al Ministro 
de Hacienda 2880 sucres: se redujo el sueldo 
del Subsecretario, á 1900 sucres: se suprimió 
nn Jefe do Sección, un oficial adjunto y un 
amanuense, y estableciendo un oficial tenedor 
de libros con el 6ueldo de 720 sucres.

Art. 53. Se aprobó suprimiendo el sueldo 
de dos Ministros, Cuatro Revisores dos «ama
nuenses y el partero, aumentando 60 sucres al 
archivero que desempeñará también el oficio 
de portero.

Art. 54. Se suprimió el empleo de Inter
ventor de la Provincia del Carchi.
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Art. 55. „ ,, „  „  „  un amanarse.
57. „  „  „  „  „  Interventor de

a Provincia de León.
58. „  „  „  „  „  Tupgurahua.

ft 9) . >? >j >> Cauar.
^2. ,, „  „  „  ,, Loja,
64. „  „  „  „  „  Bolívar.
69. Se suprimieron los sueldos de dos 

Vistas, un aforador, un abridor y un liquida
dor en la Aduana de Guayaquil, quedando el 
otro liquidador como ayudante del Interven- ¡ 
tor para las funciones especiales de éste” .

74:. Se suprimió el empleo de Inter
ventor de la Administración de correos del 
Carchi.

76. Se redujo el sueldo del Adminis
trador á 1320 sucres, á 600 el del oficial J.°, 
á 480 el del oficial 2.°, á 300 el del oficial 3o. 
á 210 el del portero y á 96 el del guarda local.

77. Se suprimió el sueldo del Inter
ventor de la Provincia de León.

80. ,, ,, ,, ,, ,, ,, Cañar.
81. Se aprobó, menos en la parte que 

asigna cuota centesimal, que quedó suspensa,
82. Se suprimió el sueldo del Inter

ventor de Loja.
. 9 )  9 9  9 )  9 i  9 9  9 9 d® Ia Pro*

vincia del Oro.
84. Se^suprimió el sueldo del Interven

tor de la ciudad de Guarauda, y se redujo á 
300 sucres el del Administrador.

91 Se suprimió el empleo de Director
de Telégrafos.

120. Se redujo á S. 50,000 la cantidad
que este artículo designa” .

122. Se aprobó en estos términos: El 
Ministro 2.880: el Subsecretario y demás em
pleados los sueldos de sus respectivos grades; 
y los Edecanes de Gobierno, además del suel
do de sus grados tendrán el sobresueldo que la 
Ley les concede”.

Art. 123. La indicación de la Comisión fue 
modificada y aprobada en estos términos: uLa 
asignación para las Comandancias Generales 
será la misma que se hizo en el Presupuesto 
de 1884:; y el personal de la Comandancia Ge
neral dei A^uay constará del Comandante Ge
neral, un Secretario y un amanuense de la 
clase de Teniente” .

Art. 124. Se aprobó que la asignación pa
ra las Comandancias de Arma^aea la misma 
que consta en el presupuesto anterior.

Art. 125, 126. Se refundieron en el si
guiente articulo: Para Ejercito y Marina S. 
500000.

Art. 131, Se redujo á S. 100000 la can
tidad designada en este artículo,

Y  siendo más de las cuatro de la tarde se 
levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez,
El Secretario, José J. Estupiñán.

Sesión del 21 de julio.

Presidencia del II. Señor Vázquez.

Asistieron los HH. Vicepresidente, Egas 
/'Abelardoj, Jarainillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Kibadeneira f Aparicio,), 
Castro, Batallas, Velasco, Moscoso, Echeve

rría, Maldonado, Larrea, Sánchez, Martínez* 
Terán, Üchoa León, Robalino, Paredes, Do*, 
noso, Clnriboga, Villagómez^ Taquillas, ¿iba- . 
deaejra /Manuol), Heredia Rodas, Espinosa, 
Coronel, Farfán, Ortega, Astudillo, Lozano, 
Eguigñren, Santos, López, Egas f  Fidel) y Pe
ña, Borja, Arzube y Febres Cordero.

Aprobada el acta de la sesión anterior, dio
se cuenta á la H. Cámara de dos oficios del 
Ministerio del Interior y Relaciones Exterio
res, al uno de los cuales se acompaña el tra- . 
tado de comercio celebrado con Inglaterra; y , 
al otro una consulta dirigida por el Goberna
dor de Bolívar: el primero pasó á la Comisión , 
Diplomática, y el segundo á la I a de Legis- . 
lación.

De la Secretaría del Senado se devolvieron, 
aprobados, el decreto que.organiza el Hospital 
de Latacunga, y el que designa fatulos para la 
construcción del de Guarauda, aquél sin alte
ración ninguna, y éste con la adición al art. 2o • 
de que: ha responsabilidad de la Junta es 
solidaria por loVdiez mil sucres. Esta H. Cá
mara acogió la indicación, y pntrambos decre
tas plisaron á la Comisión Redactara.

De la misma Secretaría se recibió unoñaio 
al cual se acompañan las cuentas del Ministe
rio de Hacienda, cuentas que el Tribunal ha . 
remitido á esa H. Cámara: la Presidencia 
ordenó que pasasen j entrambas Comisiones 
de Hacienda para los fiues constitucionales.

Pasó á la 2.u Comisión de Peticiones la so
licitud en que Don- Miguel María González- 
pide que, por decreto especial, se prevenga al 
Administrador de Aduana de Guayaquil no le 
exija hipoteca para hacer uso de la gracia quo 
varias Legislaturas le han concedido: á la de 
Guerra la que hace el Coronel Paeíficp Agui-, 
rre para que se le abone como en servicio ac
tivo el tiempo que ha dejado de servir á con
secuencia de las revoluciones: ala de Fomen
to la en que los vecinos de Guamote piden que 
esa parroquia sea separada del cautón de Col- 
ta, y la que haceu .Braulio Hidalgo y Marcos 
A. Andrade, paia que se les dé premio por ha
ber sido los descubridores de la linea (leí ca
mino de Santo Domingo de los Colorados á 
Chones: á la 2.a de Legislación la de algunos 
comerciantes de Ainbato para que se les pa
guen los valores que perdieron en la balija del 
correo que en el año anterior fue asaltado: á 
la de Crédito Público la de Antonio Jarrín, 
que pide se le haga conferir el duplicado de un 
certificado de crédito, por haberse perdido el 
primero, y la del General Vicente Fierro, 
contraída á solicitar el pago de parte siquiera 
de las cantidades que gastó en la guerra con
tra la Dictadura; y á la de industria y A gri
cultura la que hace Miguel Valiejo para que 
se le invista de la jurisdicción coactiva para 
cobrar en la parroquia de Licto el diezmo co- 
rrespoudiente al año de 1884.

Pasaron á segunda discusión, un proyecto 
presentado por algunos HH. Diputados, en el 
cual se declara vigente el Decrelo Legislativo 
de 5 de abril de 1834; otro presentado igual
mente por algunos Diputados reglamentando 
los efectos que produce el juicio ejecutivo en 
las causas que se siguen contra el Fisco; y el 
que la Comisión de Crédito Público presentó 
con el siguiente informe:

“Excmo, Señor:—Vista la solicitud del S$-
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Hflpr General José Martínez üo Aparicio, rela
tiva á pedir el pago de pensiones, que arbi
trariamente le fueron levantadas, desde enero 
de 1877, basta mayo de 1880; vuestra Comi
sión de Crédito Público, opina: que no habien
do sido borrado, dicho General del Escalafón 
militar, sino suspendido únicamente del pago 
de sus pensiones, sin que haya ley alguna qqe 
lo autorice, es indudable que el peticionario 
tiene derecho á que su crédito 6ea reconocido 
en la serie D del art. G.° de la ley sobre Cré
dito público, y que debe mandársele abonar sus 
peusioues, foriu;sndü los.ajustamientos sin ne
cesidad de listas de revista. Por tanto, y sal
vo el mejor juicio de la H. Cámara, tiene á 
bien la Comisión presentar el siguiente Pro
yecto de Decreto Legislativo ; .

E L  CONGRESO DE L A  R EPU BLICA

DEL ECUADOR,

Vista la solicitud del Benemérito General 
José Martínez de Aparicio; y

CONSIDERANDO:

Que esto militar no lia recibido las pensio
nes de retirado que reclama, sin embargo de 
no haber estado borrado del Escalafóu, y sólo 
por la mala voluutad del que ejercía el Poder 
Ejecutivo en aquella época,¡

DECRETA:

Art. único; Procédase á.liquidar las pen
siones de retirado, devengabas por el General 
José Martínez de Aparicio, desde enero de 
1877, hasta mayo de 1880; y su resultado re
conózcase como deuda íiacal, aplicable á la se
rie D del art, 8.° de la Ley de Crédito públi
co, y pagadera con arreglo á la misma.

Dado 6c.
Quito, julio 21 de 1885.— Coronel.— Paro- 

des. —liibadeneira.— Gómez de la Torre”.

Diose cueuta del informe siguiente; .

“ Excmo. Señor:— Habiendo la Comisión 
1/ de Peticiones examinado la solicitud del 
Concejo Municipal de Pillaro, sobre que se le 
devuelva la cantidad de dos mil pesos, dados 
eu empréstito forzoso á los Gobiernos de 1870 
y 1883, y se declare vigente el Decreto Le
gislativo de 7 de mayo de 1878, que votó cua
tro mil pesos para proveer de agua potable á 
las referidas poblaciones; habiendo, además, 
traído á la vista el informe y proyecto de der 
creto de la Comisión de Crédito Público, y es-, 
tudiado las leyes concernientes al asunto, ha 
tenido en consideración: que el empréstito de 
la sobredicha cantidad, constituye el crédito 
que, reconocido eu la serie 1.* de la Ley de 
Crédito publico, pesa sobre la Nación y debe 
ser religiosamente satisfecho al Coucejo pres
tamista. No había, pues, razón para invertir 
esa Buma eu otro objeto, ni para que se ata
cara la propiedad, destiuándola al camino de 
Baños, cuando uo estaba el Concejo eu nin
guno do los casos do expropiación: por consi
guiente, era injusto ó ilegal el decreto que así 
lo dispuso, eu el uúul 3.°, art. 2.°, sanciona- 
dQ .cu 7 de marzo de 1884., Por lo cual, la^

Comisión opina que debe derogarse esta dis-~ 
posición, y decretarse, que la suma deque se 
viene hablando, sea satisfecha al Coucejo re
clamante, previa la liquidación respectiva.
— En lo demás opina tambiéu la Comisión, 
que no hay inconveniente en que se acceda á 
la solicitud, una vez que no ha sido derogado 
el Decreto de 27 de mayo de 1878. La H. 
Cámara juzgará con mejor acierto sobre el 
particular.—Quito, 21 de julio de 1885.— Víc
tor J. Espinosa.—Muñoz — Eguiguren. — A  
este informe se acompañó uu proyecto, y la 
Presidencia ordenó que el asunto pasase á la . 
Comisióu 1.* de Peticioues.

E L  CONGRESO DEL ECUADOR

D E C R E T A :

Art. l . °  Se deroga el núm. 3.°, arfc. 2.° 
del- Decreto Legislativo, saucionado en 7 de 
mayo de 1884; y, eu consecuencia, devuélvan
se á la I. Municipalidades de Píllaro y Pelileo 
los dos mil pesos que dió en empréstito forzo
so al Gobierno constitucional de 1870 y al 
Provisional de 1883, previa la liquidación co
rrespondiente.

Art. 2.° Para el pago de esta cantidad, se 
designará lo necesario en la Ley de Presu
puesto, 6 se arreglará á la Ley de Crédito Pú
blico.

Art. 3.° Queda en vigencia el Decreto de 
27 de mayo de 1878, que votó cuatro mil pe
sos, para proveer de agua á las poblaciones de 
Píllaro y Pelileo.

Dado &.
Víctor J. Espinosa.—Muñoz.—Eguigu-

ren” .
Vistos en segunda discusión, pasaron á ter

cera, el proyecto de decreto que crea médicos 
titulares costeados por las Municipalidades, el 
que establece peoues camiueros para el cuida
do de la carretera, y el que exime á las Muni
cipalidades de la obligación de contribuir para 
el sostenimiento del Tribunal de Cuentas, del 
cual fué negado el art. 2.°

Diose cuenta del informe siguiente;
“ Éxciuo. Señor:— Los hechos puntualiza

dos en la acusación particular dirigida contra 
el Poder Ejecutivo y su Ministro de Guerra, 
euvuelven infracciones contra los artículos 14, 
22 y 20 de la Carta Fundamental, por lo mis
mo que les imputa el fusilamiento por delitos 
políticos, el haber distraído á ciudadanos de 
sus jueces naturales, el haber exigido contri
buciones ó derechos, sin conformidad cou la 
ley, y el haber deteuido el curso de procedi
mientos judiciales en el sumario contra el Co
mandante Celso Orejuela, y por fiu, por in
fracción do loy imputada sólo al Ministro; 
y como en estos casos son responsables los 
autores de talos hechos, segúu los artículos 
91 y 100 de la misma Constitución, sobre es
tos puntos tiene de contraerse el examen de 
la 11 Cámara, puesto que no es todavía llega
do el caso de resolver si debe ó uo hacerse la 
acusación. Por lauto, porque de conformi
dad con el art. 2.° de la ley de la materia, pre
viamente hay que declarar, oido el dictamen 
de uua Comisión sorteada, si hay ó no lugar 
á examinar la acusación, vuestra Comisión 
Ocasional opina, salvo el juicio de V. E., que 
la i l .  Cámara debe declarar* aute todo, que

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



11ii* lugar á examinar la acusación ^propuesta.
Quito, julio 21 de 1885.—Terán. -Robali- 

no.— Douoso’\ Sometido á discusión el in- 
! íorme, el H. Ribadeneira (Aparicio) expuso: 
que era natural que se examinase cualquiera 
acusación que se hiciese á los altos funciona
rios, puesto que el examen no entrañaba otra 
cosa qujjel mero conocimiento del asunto; pe
ro que habiéndose {declarado en el informe de 
la Comisión sorteada anteriormente, que debía 
admitirse á examen la acusación respecto de 

-* dos de los acusados, y que respecto de ios otros 
dos no debía admitirse, deseaba saber qué re
gla debía tenerse presente para declarar que 
hay ó no lugar al examen. El H. Robaliuo 

•contestó que la -acusación interpuesta por el 
.Ministro Fiscal de la Corte Suprema, estuvo 
^acompañada de documentos, de los cuales 3e 
desprende que Don Leopoldo Salvador y Don 
Francisco Arias, no llevaron á efecto* el hecho 
punible, que en el oficio pasado á la Corte Su
prema manifestaban tener intención de que
rer ejecutar; y que por esto la Comisión no ha
bía encontrado responsabilidad en dichos seño
res: que imputándose en la presente acusación 
al Vicepresidente y al Ministro hechos puni
bles, sin otra documentación que el escrito en 
que se acusa, la Cámara debía exarniuar si es

tíos hechos son ó no verdaderos.
Votado el informe fué aprobado. 
Continuándose la discusión de la Ley de 

Presupuestos, desde el art. 132, los HEL Cas
tro y Coronel pidieron reconsideración de la 
partida votada para Ejército y Marina, recon
sideración que fué acordada por la H. Cáma
ra. Eu seguida el H. Castro, con la lectura 
del “ Diario de debates*', manifestó que según 
la aseveración ¿pie el Ministro de Guerra ha
bía hecho en el Senado, el servicio del Ejér
cito se haría en el año siguiente con la canti
dad de 388,108 sucres, y que añadiendo a esta 
cantidad los S. 42.000 del servicio de la Ma
rina, la partida reconsiderada debía reducirse 
á S. 43o.000. Acogida esta idea por la Comi
sión y discutida, fué aprobada.

El H. Egas belardo) pidió reconsidera
ción del artículo en que se vota los 4,000 su
cres para la Escuela Politécnica : reconside
rado el artículo, propuso con apoyo del H. 
Ortega que esta cantidad se eleve á 8,000 su
cres.

El II. Ribadeneira [AparicioJ dijo que 
para votar por el aumento deseaba saber el 
estado eu que se encontraba el Instituto: el 
H . Egas (Abe*ardo)  hizo una ligera reseña 
del adelanto del establecimiento, y conéíuyó 
que, para tener perfecto conocimiento del 
asunto potj.’a leerse el informe que el Director 
de él pasó al Ministerio respectivo. La Co
misión modificando la idea del H. Egas pro
puso que en vez de los artículos 33, 35 y 37 
se ponga el siguiente : “ Para la Escuela P o 
litécnica, 8,000 sucres”  proposición que fue 
aprobada,

Con excepción del 138 que fué negado, se 
aprobaron los demás artículos do la Ley oon 
las modificaciones que á continuación se ex
presan .

Art. 132. Se suprimió el sueldo de tres 
Ministros, un Secretario y un portera

Art. 133. Id. id. de cuatro Ministros, un 
Secretario y un portero.

Art. 134. „  „  de un Ministro

n
n
v

135.
136.
137.

ii
n

ti
ti
ii

, ' I,
de cuatro Minis

tros,Un Secretario^ un portero.
Art. 139. Se suprimió el sueldo del Agen

te Fiscal.
140.
141.
142.
143. 
145.
148.
149. 

HOSC.
151.

ii
ii
ii
ii
ii
ii

ii

ii

ii

ii
ii
ii
ii
ii
ii

ii

ii

ii

ii
2? Juez de Letras, 
del Agente Fiscal.

ii ii
i i  ii

ii ii
ii ii
ii ii

del Juez 2#°  de Letra*
de Guayaquil.

Art. 152. Se suprimió el sueldo del Agente 
Fiscal de Manabí.

Art. 153. Id. id. id. de Esmeraldas, y se 
asignó 480 sucres para un Secretario de Ha
cienda, y 240 sucres para uu amanuense.

Art. 154. Se suprimió el sueldo del Juez 
sustituto de Comercio.

Art. 155. „  „  „  „
L56, ,, ,, i, ,,
1*j8. ,, •) »» i»

ii
ii

Considerados los artículos 42, 43 y 103 que 
quedarou suspensos en la discusión anterior, 
fueron aprobados, lo mismo que la parte rela
tiva a cuota centesimal de algunos adminis
tradores de correos, La Comisióu expuso 
que la aprobación que se hnbía hecho de suel
dos para los Juzgados de Comercio -quedaba 
suhordiuada al resultado que tuviese el pro
yecto que establece que los jueces tengan los 
derechos del Arancel.

Por iudicación de la Comisión se agregó á 
la Ley aprobada el artículo siguiente: “ En 
todo lo concerniente á sueldos este Presupues
to comenzará á regir desde el I o de setiem
bre del -presente año.

El H. Castro manifestó en seguida que, á 
pesar de las reducciones que se habían hecho 
en los gastos, y de 4a supresión de varios 
empleos, quédala todavía un déficit de más 
de 200000 sucres ; y que, para completar la 
obra era necesario buscar los medias de igua
lar los ingresos y los egresos ; que para esto 
la Comisióu había indicado des medios: uno 
e) de obligar á los empleados que dejasen en 
oaja la cuarta parte del sueldo ; y el otro, 
de imponer una contribución tínica : el pri
mero es inaceptable: no queda sino el 2.°, y 
es el que debe adoptarse. Exigir este sacri
ficio á los ecuatorianos para salvar á la Repú
blica es el único recurso que nos queda ; pero 
como para esto se necesita una ley especial, 
la Comisión ‘presentará oportunamente un 
proyecto al efecto.

Considerados en tercera discusión fuerófc 
aprobados los siguientes proyectos de decreto: 
el que asigna para UDa escuela de niñas 
en Loja algunos de los ramos pertenecientes 
al:Colegio de la misma ciudad.—El que vo- 
qa 4,000 sucres anuales para el Cuerpo de 
Incendios de Guayaquil.— El quegrava con 
impuesto, para la instruccióu secundaria y 
superior de Guayaquil la madera de mangle, 
al cual se añadió.por proposición de los HH , 
Roija y Arzube, el siguiente inciso, ai art. 
3 o <4jgj Tesorero entregará cada mes al Co
lector del Colegio de San Vicente el produc
to de este impuesto”.
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^Visto en 3a discusión él proyecto de de- 
weto por el cual se adjudica un pedazo de 
'terreno de la Municipalidad de Guayaquil á
a Sociedad de “ Artesanos Amantes del Pro

greso” , los II EL Coronel y Vilagómez mani
festaron que este decreto menoscababa los 
derechos de la Municipalidad, -y era basta 
'contrario á da Constitución, porque Ja Muni
cipalidad era la única competente para dis

poner de sus bienes y retítas en conformidad 
con la ley. El H. Peña expuso que la Mu
nicipalidad íle Guayaquil quería hacer este 
beneficio a la Sociedad de Artesanos; pero 
que no pudiendo disponer libremente del te
rreno «había creído que debería hacerlo la Le
gislatura, y que por esto, en apoyo de idénti
ca. solicitud que la Sociedad de Artesanos ha
bía dirigido á la Convención, la Municipali
dad había dado un informe, cuya lectura.pi
dió

El H. Ortega dijo que para obviar todo in
conveniente Droponía que el artículo del pro
vecto se modificase en estos términos: “ Auto
rízase á la Municipalidad (le Guayaquil para 
que pueda donar á la Sociedad de^Artesanos 
Amautes del Progreso” iín .pedazo de terreno 
situado en la intersección de las calles de Ja 
Municipalidad y de Chanduy”. El H Rilmde 
neira (A.) apoyó la proposición, y sometida á 
discusión el H. Vilagómez dijo que al Ejecu
tivo correspondía 'la facultad (le permitir la 
enajenación (le bienes de las Corporaciones, y 
que por consiguiente creía que la proposición 
era inaceptable. — La Presidencia ordenó que 
se suspendiese Ja discusión, pura^estudiur más 
bien el punto.

Considerado también en tercera discusión el 
proyecto de ley que determina que los Jueces 
y Secretarios de Comercio no tengan sueldo 
(fijo, siuo los derechos de Arancel, el H. Peña 
•dijo que debía hacerse excepción del Juez de 
Comercio (le Guayaquil, é hizo la proposición 
siguiente con apoyo del 1*1. Ortega: “ Que al 
articulóse añada: “ excepto el Juez Consular y 
«1 Secretario (le Guayaquil” . Impugnaron esta 
proposición los H II. Villagómez y Chiriboga 
haciendo presente lo iufundada quo era la ex- i 

‘cepción: la sostuvieron los IIO . Autores y Co
ronel: sometida á votación filé negada. Conti
nuóse la discusión del artículo, y el H. Roba- 
lino dijo que no estaría por el artículo, porque 
la administración de justicia debía ser gratui
ta á fin de que pudiese estar al alcance de to
dos, y ya que etfto no podía hacerse en lo ci
vil, quo siquiera en lo mercantil debía propor
cionarse esta ventaja; el II. Ribadeneira 
dijo que estaría por el proyecto, porque ade
más de las razones de igualdad que tenía, 
creía quo este era el ‘único modo de tener 
buenos Jueces de Comercio, especialmente en 
el interior; pues obligado el juez á trabajar 
bien para obtener recompensa de su trabajo, 
el empleo estaría así mejor servido de lo que 
lia estado hasta hoy. Prolongado un tanto 
el debate en el que tomaron parte en contra 
del proyecto los l i l i .  Robalino, Borja, Peña 
y Ortega ; y á favor los HH. Ribadeneira 
[A.J Villagómez y Chiriboga, se aprobó el 
artículo l.°  Cuanto al 2.° se resolvió que 
se comunique al Senado que habiéndose in
cluido la disposición que él contiene en la 
Ley reformatoria del Código do Enjuicia
mientos, no se habla considerado en éste.

Siendo las cuatro de la tarde se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario, José J. 1Estuj)iñán.

Sesión del 22 de julio.

Presidencia del II. Señor Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, Egns 
(A .), Jaramillo, Muñoz, Góinezdela Torre, 
Terrazas, Ribadeneira (A  ), Angulo, Flores, 
Castro, Bátal as, Velasco, Moscoso, Larrea, 
"Sánchez, Martínez, Terán, Oclioa León, Ro
balino. Paredes, Donoso, Villagómez, Chin- 
boga, Rivadeneira (M.), Heredia Rodas, Es
pinosa, Coronel, Farfán, Astudillo, Lozano, 
Eguiguren, Santos, López, Egas ('Fidel), Pe
ña? Arzube y Febres Cordero.

Después de aprobada el acta (le la sesión 
anterior se leyeron las credenciales presenta
das por los Doctores Moisés Burneo y Fran- . 
cisco Aguirre como Diputados suplentes por 
ia Provincia (le Loja: en virtud (lelas menta
das credenciales fueron declarados idóneos por 
la H. Cámara y prestaron él juramento cons
titucional.

En seguida los HH. Peña y Coronel pidie
ron que se reconsiderase el proyecto que or
dena que los Jueces de Comercio no tengan 
sueldo fijo sino los derechos del Arancel; y la 
Cámara negó la reconsideración,

Dióse cuenta de las siguientes peticiones: 
la de Don Manuel Anzoátegui jpara que 
se ordene que el Tribunal (le Cuentas revise 
la que como Interventor de la Tesorería del 
Guayas presentó el solicitante el año de 1870; 
la de Federico Avila, vecino de Gualaquiza, 
para -que se dicten medidas que lo pongan á 
cubierto de las persecuciones del Jefe Políti
co; y la de los vecinos de Gualaquiza, para 
que no se suprima ese cantón. La 1.a pasó á 
la Comisión 1/ de Legislación, y las otras a 
la de Fomento,

En seguida se leyeron y aprobaron los si
guientes informes:

“ Excmo. Sefioí*:— La Comisión de Infrac
ción de Constitución, vista la solicitud de bs 
vecinos de Cayambe, sobre que se les pague 
la cantidad do cuarenta mil pesos, como in
demnización (le daños y perjuicios ocasiona
dos en l.°  de octubre del año próximo pasa
do, por las fuerzas dictatoriales comandadas 
por el ex-Delcgado Señor Leopoldo F. Sal
vador, (lioe : que los peticionarios deben arre
glarse al decreto (leí Gobierno Provisional, 
samionado en l . °  de febrero de 1883; pues 
el Erario público no tiene fondos competentes 
para hacer frente á reclamos (le esta natura
leza. Tal es el sentir de la Comisión, salvo 
el mejor parecer de la H. Cámara.— Quito, 
julio 20 <1h 1885.— Víctor J. Espinosa.— Ma
nuel Rivadeueira.— José María Eguiguren”.

“ Exorno. Señor:—La Comisión 1.a de P e
ticiones, vista la solicitud del Señor Francis-̂ - * 
co Alcívar, vecino de Portoviejo, es de pare
cer que debe nccederse á ella, disponiendo
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^ue el peticionario dirija su acción civil con
tra el celador Camilo García, por lo? daños 
y perjuicios. que lo ha inferido; y que las 
autoridades, competentes juzguen según su 
caso, de las infracciones que relata Alcívar. 
Esta es su opinión, salvo el más acertado jui
cio de la II'. Cámara.— Quito, julio 20 do. 
1885.— rfetor J. Espinosa— Manuel Riva- 
deneira.— José María Eguiguren”.

“ Excmo* Señor:— Vuestra Comisión 2:* 
de Peticiones con vista de la-soircitud presen
tada nuevamente por el Señor Miguel Ma
ría González, opina,: que aprobado el infor
me por la U. Cámara de Diputados y siendo 
éste arreglado al decreto de concesión de qne 
habla dicha solicitud, no ha meuester decre
to especial y dehe esrarse á lo resuelto. Este 
es el parecer de vuestra Comisión, salvo el 
mejor concepto de la H. Cámara.— Quito, jiu 
lio 22 de 1885.— Paredes.—Terán” .

La Presidencia ordenó que el último se 
trascriba al Ministerio de Hacienda.

La Comisión Ocasional nombrada pora in
formar acerca del decreto reformatorio del de 
27 de febrero de 1881, dió su opinión en los 
términos siguientes:

Excmo. Señon— Vuestra Comisión Ocasio
nal, nombrada para abrir dictamen r e la ja 
mente al proyecto de decreto derogatorio del de 
27 de febrero de 1$84,( que apropia fondos pa
ra la obra del camino-del Pailón, ha examin 
nado los documentos suministrados por el Sr. 
Ministro de Hacienda relacionados con el 
asueto, y observa: que está recaudándose la 
contribución del dos por mil anual impuesta 
por el citado decreto á los predios rústicos de 
las provincias del Carchi, Imbabura y Esme
raldas. Esta contribución por lo onerosa que 
ea, ha dado por resultado, que los propietarios 
rehúsen satisfacerla, teniendo en consideración 
no sólo lo irrealizable del camino de herradura 
para el que fué creada, mas también por la 
distinta inversión, que, á juicio de los erogan
tes, lia hecho el Gobierno, de una parte de la 
suma colectada.

Por otra parte, la citada contribución es un 
fondo demasiado escaso para el objeto del ca
mino; lo esencial consiste, en los cien mil su
cres que debe erogar®el Tesoro público, que 
por ahora está imposibilitado de hacer ese gas 
to, atenta su angustiosa situación; . pues visto 
está, que con la suspensión de algunas ofici
nas y empleados, con la diminución de suel
dos, y otras varias medidas de oportuna eco
nomía en que patrióticamente se ha empeña
do esta H. Cámara, no sólo se llenará el pre
supuesto, sino que habrá un muy considera
ble déficit.

Lo único posible, lo único de inmediata rea
lización, será la.continuación del camino, del 
Noite, desde.Japarroquia de MalehiDguí hasta 
la ciudad.de Ibarra. Para la dicha obra sufi
ciente será que las provincias del Carchi é 
Imbabura sigan contribuyendo.con 50 centa
vos fie sucre por cada mil sucres, sobre el va
lor de los predios rústicos, cuyo precio exceda 
de mil sucres.

Dando á la Municipalidad de Otavab* la 
facultad de hacer efectivo el impuesto, de ma
nera que por ningún caso vaya á dar á las ar

ca* nacionales, y áutorizándoir* para qufr 
entienda directa y- exclusivamente on todo lo 
relativo al camiiio, cree Vuvs* ► Comisión quo 
se habrá hecho un positivo bien á las ya men
cionadas provincias.

Con tal objeto, os presenta.el adjunto pro
yecto de decreto, en e! cual va incluido el 
que, bailándose en 3* discusión, fné el objeto 
de, bt Comisión.— Quito*, jubo 21 de I8ó5.— 
Bufad Gómez de U Torre.— Muñoz.—Jara- 
millo.

“ E L  COSG&ESO DE L A  R E P Ú B L IC A .

DEL ECUADOR,

CONSIDERANDO.

Que el camino de herradnra para el Pailón,, 
ordenado por Decreto Legislativo de 27 de fe
brero de 1884, tío puede realizarse, á couse- 
cuencia de la angulosa situacióu del Erario;., 
y quees mem st» P'Cen-tinuar el camino del Ñor* 
te, cuyo trabajóle Hulla suspendido;

D ECRETA:

Arfc. l.° Se deroga el inciso 2 .°del art. 2.*" 
del Decreto Legislativo de 27 de febrero de. 
1884 y la última parte del mismo, artículo*

Art. 2.° Los propietarios del Carchi é Im
babura seguirán contribuyendo sólo con el im
puesto de 50 centavos de sucre por cada mil su
cres de valor (le los predios rúatlcos cuyo pre
cio, exceda de mil sucres.. Este impuesto se 
iuvertirá en la eontiuuación del camino del 
Norte, desde Malchiuguí hasta Qtavalo.

Alt.. 3.° Las Municipalidades recaudarán 
el impuesto eu.atL respectivo cantón, y abona
ran al Tesorero hasta el tres por ciento.

Art. 4? Hecha la recaudación, entregarán 
las cantidades al i esorero Municipal de Ota- 
valo, ¿ .fin de que ese Concejo se entienda en 
todo* lo relativo al camino.

Dado eu Quito &.
Gómez déla Toire.— Muñoz.— Jaramiilo.— 

M. A. Egas” .

El proyecto á que el informe se refiere fué 
puesto en discusión, y como modificatorio del 
proyecto primitivo debía considerárselo en ter
cer debate. El H. Larrea pidió que para discu
tirse el asunto se indague previamente por la 
Cámara si acaso están satisfechos ya los contra
tistas Finlay y WisWell de la cantidad áque 
son acreedores por la contrata celebrada con el 
Ejecutivo, pues, habiéndose adjudicado el im
puesto de que trata el proyecto en. discusióu 
para.el pago de este contrato, no se debía al
terar el decreto de 29 de febrero, basta no sa
ber si ya el Ejecutivo había, eumplido su obli
gación. La Presidencia, acogiendo esta iudi- 
cución, ordenó que se suspendiese el debate bas
ta que se tuviera el conocimiento expresado 
por el H. Larrea.

La Secretaría del Senado remitió dos pro
yectos aprobados por esa H, Cámara, relativo 
el uno á la descentralización de las rentas pro
vinciales, y el otro al estábil cimiento de es
cuelas matinales para los niños indígenas: 
considerados por esta H. Cámara, pasaron en
trambos á segunda discusión, habiendo preve
nido la Presidencia qne.. para la segunda dis-
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Misión )j <¡«*s Comisiones de Hacienda presenten i'.i. nue acerca del primero. Pasó tambo n :t segunda d seusióu un proyecto firmado [h>j los l i l i .  Robaütio* Batallas, Donoso y Aivuh**, por el cual so adiciona el articulo 1454 del Código Civil.Oértsitferado en ibititt el decreto que
5H*evieue que el Tribunal de Chentes» abone á los *S ¡fiero Francisco G. Albornoá y Fortunato Coronel las partidas de gastos Lechos en vin tud do la» órdenes dadas por las autoridades- dictatoriales del año de 1882, y discutiéndose - el art. l.°  el H. Egas ( Fidel) dijo: Creo que este decreto es inconstitheional, porque las • cuentas de estes señores eetán fenecidas ó ua lo eotán: en el primer caso el decreto es atentatorio á la imlepen ! m *ia del Poder Judicial y A la inviolabilidad do sus tallos: en el segundo salta ála vístala ipeunst.tucioualidad, pues lo que se quiere es detener el curso de los procedimientos judiciales, io cual no puede hacerse por prohibirlo expresamente el artículo 63 de teiCVynstifudjón*El ü . Ortega contestó-que no*se atacaba con el proyecto la independencia del Poder Judicial, ni so suspendía el curso de uu procedimiento, sino que únicamente se establecía una regla para juzgar una cuenta que por las ciicun hineias anormales había tenido que adolecer de algunas faltas que de- niugún modo ppdían imputarse á los peticionarios.El H. Castro: La cuenta de que se trata no esta teuecida: está juzgándose eu revisión, y j y  eBto es que, sin violar el precepto constitucional que se ha leído, lit Comisión ha presentado el informe y el proyecto en los términos eu qué están concebidos: ('pidió la lectura y continuó,/ no se suspende el curso del procedimiento, puesto que Ja Sala que conoce de la cuenta tallará indispensablemente en ella. Lo que el provecto establece es una mauera especial de juzgar una cuenta llevada en circunstancias auormaies, cuando no había otra ley que la voluntad do los hombres que se alzaron con el Poder. Las órdenes emanadas de las autoridades do esa époda lio obedecían á ley ninguna, y los empleados no podían excusarse de cumplirlas con el recurso de la protesta, porque no hay protesta contra un poder discrecional. El procedimiento que establece el proyecto no es nuevos .ya se observó al juzgar las cuentas del Tesorero Kuiz Díaz, Tesorero del tiempo en que Franco se hizo Dictador 'de GuayaquiL* entonces como hoy hubo necesidad de abonar al róldente por uu acto de justicia las partidas de gastos ordenados por el Dictador, aunque las órdenes adolecían de alguna irregularidad. El alcance contra los Señores • Albornoz y Coronel no proviene de fraude eu el manejo de loa caudales públicos, como bien se dice en la sentencia, sino de la irregularif dad de algunas órdenes cumplidas por estos señores; y en la sentencia se les deja el derecho (i salvo coutra los ordenadores. El proyecto, obedeciendo á uu sentimiento de justicia y procediendo con lógica, quiere que en vez de declararse por rodeos la responsabilidad do los que dieron aquellas órdeues, se haga una declaración directa, como se determina eu e! art. 2o Y debe entrarse en cuenta que la Ley de Hacienda mismo considera el servicio del Ejér- ci^en tiempo do guerra como servicia excepcional, y declara en el art. 15 que este servia

cio-ne determiné por reglamento especial, para no sujetara! nádente al rigorismo de la ley: un Comisario de Guerra, juzgado por las disposiciones de la Ley de Hacienda, saldrá siempre-mal en las cuentas, porque la situación eu que hace los gastos no es la mas á propósito para arreglar la contabilidad del modo -que ella previene, ni para escudarse con protestas del cumplimiento de órdenes recibidas tal vez en medio del fragor de los comba-* tes, y casi siempre bajo la presión de la espada del que manda: el Comisario de Guerra que protestare una orden, por irregular, por ilegal que ella fuese, estaría las más de las veces expuesto á que el cumplimiento del requisito legal le costara algo más que la responsabilidad de ios pagos que hiciese. La cuenta de los Señoras Albornoz y Coronel, en la parte á que el proyecto se refiere, fué llevada en. tiempo de guemvy está comprendida en laa razones que acabo de expresar.El H. Egas (Fidel): Lo que entraña eLproyecto es la derogatoria de la Ley Orgánica de Hacienda: ella reglamenta desde el origen de una orden de pago hasta las circunstancias c o í u ] u o  debo cumplirse; ella detalla las formalidades que deben tener las órdenes- para ser cumplidas, y castiga á los empleados que no observan todas estas prescripciones con la responsabilidad de los pagos que liayan hecho. El proyecto quiere que los pagos que los Señores Albornoz y Coronel hau hecho sin sujeción á la ley se consideraren como legales, y esto no es otra cosa que echar por tierra una ley que ha sulo siempre respetada y  escrupulosamente observada; el empleado que infringe la ley, el que hace pagos en contra do ella, es responsable, cualquiera que sea el tiempo y las condiciones en que haya hecho tales pagos.El U. Cororel: Lo pie el H. Egas ha dicho es cierto relativamente á los tiempos normales; poro* nada ha podido decir en coutra de las razones alegadas por el H. Castro respecto del tiempo de guerra, eu el que los uego- cios do hacienda se complican tanto con los políticos: exigir que un empleado lleve en tiempo de guerra la docuiuentacióii estricta y arreglada que la ley previene, es exigir uu imposible: los acontecimientos se desarrollan con tal rapidez eu tiempo de guerra, las órdenes se suceden con tan sorprendente celeridad, que al empleado más avisado le sería difícil ue verse enredado eu complicaciones. Es indudable, Señor, que el servicio en tiempo de guerra re quiere uu reglamento especial, y culpa ha sido la de nuestros legisladores el no haberlo expedido. La falta de ese reglamento especial, cuya necesidad reconoce la ley* como se acaba de oír cou la lectura del art¿;15, es la que el proyecto viene á suplir, pues en él se distinguen las dos-épocas de la cuenta: respecto de la época normal, nada se dice'sólo se trata de la época de trastorno y de guerra, en la cual, como muy bien ha dicho un H. Diputado, la protesta, 6 la falta de pago inmediato puede costar hasta la vida al pobre empleado.El fl. Egas ( Abelardo,): No acepto elprincipio de que en las épocas anormales los empleados de Hacienda estén exentos d̂ó cumplir los deberes que la ley les impone: estos preceptos son para todo tiempo; y si así no
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fuese los tiempos anormales sorían una mina 
codiciada por los empleados de Hacienda.

El H, Chiriboga: Lo que so pretende es 
dar una ley que produzca efecto retroactivo,-y 
no estaré portel proyecto. Por otra parte, se 
ha dicho-que la cuenta está aun pendiente; no 
sabemos‘cuál será el resultado de la revisión, 
y deberíamos esperar el fallo definitivo para 
no pouer.en conflictos al juez, y entonces 3Íso 
podría condonar á los peticionarios el alcance %, 
que contra-ellos resultare.

El H. Terrazas: Yono'creo que-el proyec
to sea contrario á la Constitución; porque ade
más de lasrazones que ee han aducido en ía 
vvor de él, tengo para mí que el Congreso pue
de conceder en ciertos casos indemnizaciones, 
y sería indemnización la que en este caso se 
concediese al Señor Albornoz, por el gran ser
vicio prestado á la causa de la Restauración 
proporcionando a! Gobierno Provisional, en 
¡momentos de angustia, la cantidad de 200 
y tantos mil pesos que había podido salvar de 
la rapacidad de los mandones de esa época.
No se hace al Señor Albornoz ningún cargo 
por fraude ó malversación, porque su hombría 
de bien está probada: los cargos contra él re
sultan por no haber protestado las órdenes qne 
se le daban; y no se considera qne á este se
ñor no le era fácil protestar, porque una .pro
testa era una bofetada dada al Dictador, y la 
consecuencia de ella para el protestador habría 
sido la persecución j  el destierro. Razón tenía 
«el empleado para no protestar, puesto que al 
ser perseguido no habría pedido rendir sus 
cuentas arregladamente, y tina separación in
tempestiva del empleo le habría causado tal 
vez el mal de que perdidos muchos de los com
probantes de la cueuta, su buena reputación 
no desmentida habría sido puesta en duda. 
Por otra parte, si el Señor Albornoz se hubie
ra separado del empleo, otro Te sorero no ha
bría conservado fondos ni proporciouádolosad 
•Gobierno Provisional.

Cerrado el debate y votado el artículo fue 
aprobado, lo mismo que el art. 2.°

Sometido á tercera discusión un proyecto 
igual al anterior relativo al ex-Comisario P e 
dro José Cuesta, fué también aprobado.

El H. Ortega hizo en seguida Advertir que 
al aprobarse la Ley de Presupuesto, habién
dose suprimido en ella el Ministerio de Ins
trucción Pública, y estableciéndose en la Ley 
de esta materia el emplee de Director, era 
preciso asignarle sueldo en el Presupuesto, y 
que estando dentro del término proponía que 
en -lugar respectivo 6e pusiese el siguiente ar
ticulo: “ Para el Director de Estudios S. 1200: 
para el Secretario 400”. Apoyada la proposi
ción por el H. Batallas, fue aprobada.

El H. Castro dijo: que en la misma Ley de 
presupuesto debía establecerse en la parte re
lativa al Ministerio de Guerra, que las oficinas 
militares uo debían tener asistentes, y apoya
do por el II. Hercdia Rodas hizo la proposi
ción de que “ Se suprimen los asistentes en 
las ofciciuas militar es’’ la que fué también apro
bada.

La Comisión de Industria presentó dos pro
yectos con el siguiente informe:

“ E xchlio. Señor:— Vuestras Comisiones de 
de Hacienda reunidas han examinado deteni
damente el proyecto de Jey sobre derechos

fiscales á la importación de azúcar y taha** 
y el que restablece la prohibición do exportar 
paja toquilla.

Eu cuanto al primero, y aun cuando lus 
expresadas Comisiones no son partidarias «leí 
sistema proteccionista, creen que los mencio
nados Artículos pueden muy bien soportar un 
gravamen, de cinco centavos por kilogramo 
el uno, y de cincuenta centavos por kilogra
mo el otro, gravamen que, alzaudo algúu 
tanto el precio de la mercadería, estimule la 
producción de tan importantes ramos, que 
hoy en día y tan solamente do un modo oca
sional y transitorio, necesitan de semejante 
estímulo.

Eu cnanto á la paja toquilla vuestras Co
misiones r-o creen conveniente el que so res
tablezca la prohibición de exportarla, y ojalá, 
que su producción fuese, -en tal escala, que la 
haga figurar entre los priucipales frutos ecua- 
toríanos vendibles eu los morcados extranje
ros. En la tarifa de exportación figura con 
cuatro sucres sesenta centavos el quintal, lo 
cual basta y sobra para que su exportación no 
alarme á los fabricantes de sombreros,

Y  pues los artículos de «importación tabaco 
y azúcar, y el de exportación paja toquilla 
figuran ya en la mencionada tarifa, es inútil 
discutir los dos proyectos, y ambos deben que
dar sobre la mesa.— Quito, julio 27 de 183o. 
— Castro.--Heredia Rodas.— Yerovi.— Ma
teas.— Fébres Cordero.—Coronel” . Sometido® 
los proyectos al conocimiento de la H. Cáma
ra, pasaron á 2* discusión.

Vistos en tercera discusión -el proyecto de 
Ley reformatoria de la de Instrucción PiVbli- 
ca, fueron aprobados los artículos ! . °  y 2.°; y 
discutiéndose el 3o, el H. Villagóinez dijo: 
que no comprendía la razón ,por la cual en el 
proyecto se atribuye al Consejo General la fa
cultad do dar permiso para establecer escue
las, y la de dictar el Reglamento cuando es 
atribución actual del Ejecutivo. Suscitóse 
de aquí controversia acerca de las atribucio
nes que debiera darse al Consejo General, y 
la Presidenciaordenó quesejsuspendiese la dis
cusión de este artículo y de los siguientes has
ta el 8.°, á fin de que los HH. autores del 
proyecto y los que discutían acerca délas fa
cultades que el Consejo debiera tener, se pu
siesen de acuerdo. El art. 9.° fué aprobado 
coa la sustitución de la frase “ las personas 
obligadas’1, en vez de la de “ sus propios pa
dres” , indicacióu que hizo el H. Espi&osa y 
la Comisión acogió. Aprobáronse lossiguieDtes 
hasta el 2? con excepción del 21 y 22, cuya 
discusión se suspendió.

Y  siendo la hora avanzada, se levantó la 
sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario, José J . Estujriftán.

Sesión del 23 de junio.

Presidencia del H. Señor Vázquez.

Concurrieron los HH. Egas (Abelardo), 
Jaraiuillo, Gómez de la Torre, Muñoz, Te
rrazas, Ribadeneiva {A .), Flores, Angulo,
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Castro, Batallas, Volnsco, Hoscoso, Echeverría, Larrea,Sánchez, Martínez, Terán, Oclioa León. Robalino, Paredes, Donoso, Villagó- mez, Chin boga, Uquillas, Ribadeneira ["a nnel], Heredia Rodas, Espinosa, Coronel, Ortega, Farfán, Astudillo, Lozano. Eguigúren, Borneo, Aguirre, Santos, López, Egas (Fidel ) ,  Peña, Yerovi, Arzube y Febres Cordero.Aprobada el acta de la sesión precedente, dióse menta de un oficio del Ministerio de lo Interior al cual se acompaña la petición que hacen los vecinos de Puembo para que se ordene la ejecución del decreto legislativo relativo & las aguas de aquella parroquia; y de una solicitud de Don Leónidas Subía para que se le permita dar examen sin necesidad de certificado de matrícula: la Ia pasó á la Comisión de Industria y la 2* á la de Instrucción Pública.So leyó un oficio en el que el H. Señor Ministro de Hacienda manifiesta las razones que atiene el Poder Ejecutivo para no admitir simple fianza á Don Miguel María González para que goce de la gracia que algunas Legislaturas le han concedido; y este asunto se pasó á la Comisión de reformas de la Constitución.Pasó á 2a discusión el Provecto que la Comisión 2* de Legislación presentó con el informe relativo á la venta del terreno de Mocha; y á 3a discusión el proyecto que adiciona el art. 1454 del Código Civil.Continuada la discusión del Proyecto de Ley reformatoria de la de Instrucción Pública, desde el art. 28, fuó aprobado este lo mismo que el 29; del art, 30 se aprobó la primera parte y se negó la segunda Discutiéndose el 31, el H. Peña dijo: “La Ley de 18 deoctubre de 18G7creó las Juntas Universitarias de Guayaquil y Cuenca: merced á esta acertada disposición Legislativa, la instrucción popular recibió uu ensancho vigoroso en dos de Jos principales centros de la República, y la juventud estudiosa pudo, desde entonces, optar grados y títulos universitarios sin las trabas odiosas que le imponían las leyes anteriores. Tan conveniente organización llegó á tener la Junta Universitaria del Guayas, que un Ilustre Ecuatoriano, Jeto del Gobierno Seccional en 1883, elevó el instituto á la categoría de Universidad, reconociéndole las altas funciones que á ésta corresponden y asignándole una competente dotación del Tesoro. Establecióse de este modo la Universidad del Gnayas, legítima y suprema aspiración de la provincia; y cuando nuevas Facultades de Ciencias iban á instalarse, la Convención de 18S4, por obra do incalificable ligereza, puso en vigencia la Ley de Instrucción Pública de 1878, sin considerar que, por esto, la Universidad del Guayas quedaba reducida á la simple condición de Junta Universitaria y desprovista do los elementos indispensables para su desarrollo. Corregir este error de la Convención, reparar el gravamen sufrido por la juventud estudiosa del Guayas, y corresponder á los bien entendidos intereses de esa importante provincia son los múltiples objetos que hoy se propoue, quien tiene la honra de representarla eu esta H. Cámara. Las Universidades han sido, desde la edad media, los institutos docentes que más han correspondido á las exigencias del progreso intelectual y á la difusión do las luces. Su establecimiento es un gran bien para el fomen

to de !ía'instrucción superioi y en-general | a- rá, extender el campo de los ct nocí míen tos útiles. La misma independencia con que funcionan les permite una organización más regular, adoptándolas reformas que la Instrucción Pública ha realizado en otros pueblos. Para satisfacer-una exigencia de mi profunda convicción y cumplir uno de los importante  ̂deberes que me impone mi cargo, solicito, pues, que eu el articulo en debate, se restablezca la Universidad de Guayaquil, como un acto de justicia exigido por las conveniencias genera les del país, y como un noble estímulo á la inteligente juventud consagrada áios estudies profesionales eu dicha provincia”. En consecuencia, con apoyo de los HH. Yerovi, A r- zube y Febres Cordero, propuso que el art. 5ti de la Ley diga: “Oréase la Universidadio de Guayaquil, y continúa la Junta Univ ir- sitana de Cuenca en conformidad con la ey de 8 de octubre de l8G7”,.propusición q ue mé negada: votado el artículo del proyecto xué aprobado.Inmediatamente el H. Yerovi, manifestó que seria más conveniente no seguir adelauto en la discusión de este Proyecto, pues, ninguna de las leyes orgánicas lia sufrido tantas modificaciones como la de Instrucción Púbii- ca, modificaciones que se han hecho en casi todas las Legislaturas; y que por esto ya la ley es un verdadero caos: que el actual Pro yecto no ha sido maduramente estudiado por la Cámara, y que las reformas que él contiene deben publicarse por la prensa, para que se estudien, y propuso con apoyo de los Híí. Vilagómez y Paredes que “el Proyecto reformatorio de la Ley de Instrucción Pública quede sobre la mesa, debiendo publicarse por la imprenta". Puesta en discusión la proposición, los HH. Ortega y Egas (A.), manifestaron que )a Comisión había cumplido su deber al presentar el Proyecto cuya formación se le encomendó, y que si tal Proyecto no había sido oportunamente estudiado, la culpa eu ningún caso podía imputarse á la Comisión. Votada la moción fuó aprobada.Fueron igualmente aprobados los siguientes proyectos: el que exime á los Concejos Cantonales de la obligación de contribuir para el sostenimiento del Tribunal de Cuentas: el que permite la redención de censos, previo arregle con la Santa Sede: el de Ley adicional á la de Crédito Público: el que establece en Baba- hoyo una escuela de instrucción primaria dirigida por los Hermanos Cristianos: el que autoriza á la Municipalidad de Guayaquil para que pueda hacer donación de un pedazo de terreno á la Sociedad de “Artesanos Amantes del Progreso”: el que reconoce el crédito y ordena el pago á Don Marco J. Kelly; y el que exime de responsabilidad por la pérdida de ios fondos fiscales en Galte al ex-Comisario Don José Antonio Baquero.Considerado en 3a discusión el proyecto de Ley que ordena la apertura de un camino desde la provincia de León al Ñapo, y asigna fondos para esta obra, fuerou aprobados el art. l.° y los dos primeros incisos del 2.°: discutiéndose el inciso 3.ü, el H. Presidente manifestó que tratándose en él de establecer un impuesto debía verse el asunto en Comisión General, y desiguó para Presidente y Secretario de la Comisión a los HH. Batallasy Ye-
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lasco. El H, Batallas, después dé la reunión, 
dió cuenta de que en la Comisión se babía he
cho la siguiente indicación por el H. Vázquez: 
que en esta materia se tenga en consideración 
lo que dispone la ley sobre terrenos vecinales.

Vistos en 3.a discusión el proyecto de adi
ciones al Código Penal enviado por la Secre 
taría del Senado, y el que ha teuido origen en 
esta H. Cámara, la Presidencia ordenó que se 
suspendiese la discusión 7 que entrambos pa
sasen á la Comisión I a de Legislación, para 
que pusiese de acuerdo las ideas que los dos 
proyectos entrañaban.

Se levantó la sesión á las 4 de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez..
El Secretario, José J . Bslupiñán.

Sesión del 24 de julio.

Preside)icia del H. Sr. Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, 
Egas (A ) ,  Jaramiilo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Ribadeneira [A . ] ,  An* 
guio, Flores, Castro, Batallas, Veiasco, 
Moscoso, Echeverría, Maldoñado, Larrea, 
Sánchez, Martínez, Terán, Ochoa, León, 
Robaiine, Paredes, Proaño, Donoso, V i- 
llagómez, Chiriboga, Uquilias, Ribade
neira (M .), Heredia Rodas, Espinosa, 
Coronel, Ortega, Farfán, Lozano, Astudi- 
11o, Eguigúren, Burneo, Aguirre, Santos, 
López, Kgas (F . ),  Peña, Yerovi, Borja, 
Arzube y  Febres Cordero.

Aprobada el acta de la sesión preceden
te, dióse cuenta á la H. Cámara de que el 
Ministro de Hacienda remitía sancionada 
la Ley  de Aduanas, y el del Interior las 
basas del Convenio de Unión Postai con 
el objeto de saber si el Ecuador debía con
tinuar unido por dicho Convenio. La Ley 
se mandó archivar, y las mentadas basas 
se pasaron á la Comisión Diplomática.

Se leyó y  aprobó la redacción del D e
creto que organiza el Hospital de La ta - 
cunga, y la del que crea fondos para el 
de Guaranda.

Dióse cimenta de la solicitud que hace 
el militar Manuel Terán para que se le 
conceda la respectiva calificación: de la 
de los vecinos de Tanicuchí en que piden 
que se anexe á esta parroquia la de Pas- 
tocalle, y  la de los vecinos de ésta en que 
piden la anexión á aquélla: la 1? pasó á 
la Comisión de Guerra y las dos últimas 
á la  de Fomento.

Se leyeron y aprobaron los siguientes 
informes:

“ Excmo. Señor:— Vuestia Cornisón da 
Crédito Público ha examinado el oficio que 
con fecha 1G del que rige, os ha mandado 
directamente el Señor Doctor Elias Laso, 
Rector de la Universidad, prescindiendo

dei' órgano regular de la Secretaría y y ob
serva: 1? que el Colecior de la Corpora
ción universitaria en los reclamos á que se 
refiere el Señor Laso, nada pide el Po
der Legislativo sino que se limita á dar 
razón á S. S. el Rector, acerca de las can
tidades que ha percibido del Erario, en 
el año de V8^3r por cuenta de la subven
ción que el presupuesto vota á favor del 
establecimiento universitario, la de los 
réditos censuales que el Fisco adeuda al 
mismo: 2? que el art. 39 de la Ley de 
Crédito Público en perfecta conformidad 
con el Concordato, ordena que la reden
ción de los censo*, esto es, la amortización 
de la Serie F  del art. &? se haga pagan
do la décima del capital y de los réditos 
devengados hasta la fecha en que se san
cionó el Concordato;, y como esta Ley  
emana de ambas autoridades, la eclesiásti
ca y la civil, es indudable que abraza ta
ca dase de censos y capellanías y que no 
puede objetarse en justicia, sino descono
ciendo el Supremo Poder de la Iglesia y 
del Estado: o? finalmente que por lo que 
mira al pago de los intereses corrientes^ 
que tiene de sujetarse en su cantidad á* 
la ley que rige sobre la materia, se halla 
determinado en lo relativo á la amortiza
ción de la serie E del art. 8? de la Ley  
citada de Crédito Público. En esta virtud, 
opina la C< misión, salvo el mejor juicio- 
de la II. Cámara,que mandéis archivar el 
aludido oficio del Señor Rector, devolvién
dole el del Colector que ha venido inclu
so.— Quito, julio 20 de 18ti5.— Coronel.—  
Paredes.— Ribadeneira” .

“ Excrno. Señor:— No habiendo pasado 
listas de revista el Comandante Francisco 
Saíazar y Vergara, la Comisión de Gue
rra opina porque se niegue la solicitud del 
peticionario, como se han negado ya otiaa 
encaminadas al mismo objeto.— Este es 
nuestro parecer salvo el mejor concepto de 
la H. Cámara.— Quito, julio 22 de 1885.—  
Uquilias.— Maldonado.— Martínez” .

‘ ‘ Excmo. Señor:;— Examinada la soli
citud del Señor Jorje Chambers, que pide 
permiso para que los buques de una com
pañía anónima que trata de establecer pa
ra el comercio de cabotaje en el Golfo de 
Guayaquil lleven bandera Inglesa, vues
tra Comisión de Agricultura y Comercio 
opina: que estando prohibido este comer
cio á los buques extranjeros expresamente 
por los artículos 88 y 8ft de la Ley  de 
Aduanas de la República, debéis desechar 
la solicitud, salvo el parecer de la H. Cá
mara.— Angulo.— Donoso.— Santos.— L a 
rra.

Pasaron á 2? discusión los proyectos s i
guientes: l . °  el de Ley reformatoria de.
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la de Instrucción Publica, y otro adicional 
del art. 7G de la misma Ley, presentados 
entrambos por algunos IIH . Diputados: 
2s° el dvi Ley que aprueba el contrato ce
lebrado con el Señor Marco Ji Kelly para 
Ja continuación del ferrocarril del Sur, 
proyecto que de la Cámara Colegisladora 
se envió aprobado; y 3? el que la Comisión 
de Infracción de Constitución presentó con 
el informe que sigue:

“ Excmo. Señor:— La Comisión de In 
fracción de Constitución, examinadas las 
razones del proyecto legislativo sobre de
clarar nulos los indultos concedidos por el 
ex-General Señor Don Ignacio de Vein — 
ternilla y sus delegados á individuos res
ponsables de crímenes comunes; así-como 
el oficio del Ministro Fiscal de la Corte 
Suprema de Justicia de la República, y el 
dictamen de la Comisión de Legislación 
emitido en 7 de marzo del año anterior, 
opina: que debe aprobarse el mencionado 
decreto y elevarlo á la categoría de ley de 
la República.— Tul es su sentir, salvo el 
mejor do la II. Cámara; Por tanto, el pro
yecto de ley es el mismo de la Comii 
sión.— Espinosa.— Jaramillo.— José María 
Eguiguren.”

fistos en 2? discusión pasaron á el 
Proyecto de Decreto qvie autoriza al Po
der Ejecutivo para enajenar dos pedazos 
de terrenos situados en el pueblo de Mo
cha*. el que previene que se liquiden y pa
guen en conformidad con la Ley de Cré
dito Público las pensiones atrasadas del 
General José Martínez de Aparicio; el 
reformatorio del Reglamento de Minas 
de 1824: el de Ley que grava con impues
to de patente la venta de '.Tabaco: el que 
declara los efectos del juicio ejecutivo en 
las causas seguidas contra el FLco; y el 
que grava con impuesto la exportación de 
la paja toquilla, acerca del que dispuso la 
Presidencia que para la siguiente discu
sión informase la Comisión l 'f  de H a- 
oienda.

Anunciado Mensaje de la II: Cámara 
del Senado» so presentaron los IIH . Sena
dores Portilla y Casares, y el primero ma
nifestó que esa II. Cámara había tenido 
por conveniente insistir en que en el Pro
yecto de reformas del Código de Enjuicia
mientos, los artículos 51, 54 y 58 so con
servasen tales como en ella habían sido 
aprobados; que no aceptaba la adición Le
cha al art. 1G(> del Código citado, ni la 
designación de tres peritos que 6e había 
hecho en uno de los artículos adicionados; 
y que los dos l i l i ,  habían flido designados 
para expresar las razones en que se basa
ba el procedimiento del Senado.

Dióse cuenta de la insistencia respecto 
del ort- 41 y el IL  Portilla dijo- E l Sena

do no acepta la adición que se ha hecho á- 
este artículo, porque el juicio de consigna
ción que no tiene otro objeto que eximir 
al deudor de obligación y del pago de in
tereses cuando el acreedor no quiere reci
bir aquello que se le debe, queda termi
nado con la resolución en que el juez de
clara suficiente la consignación: fallo que 
debo hacerse saber al acreedor ó al de
fensor de ausentes: después de esto, si el 
acreedor quiere puede entablar juicio or
dinario: á su yoluntad queda el hacerlo ó 
no; y la adición que se discute casi le im
pone la obligación de entablar este juicio.- 
El artículo tal como lo aprobó el Senado, 
está perfectamente arreglado á las dispo
siciones del Código Civil: en él no se ha 
hecho otra cosa que reglamentar la secue
la del juicio de consignación, é introducir 
diligencias posteriores á la aceptación de
clarada por el juez, sería gravar á las par
tes con nuevos gastos, gastos cuya eroga
ción tendrían entrambas derecho de re
chazar; y que por cierto no podría saberse 
á cual de las dos serían imputables.

El II. Castro: Los abusos que podían
cometerse á la sombra de la disposición 
quo contiene el artículo, fué lo que esta 
II. Cámara tuvo en mira para hacer la 
adición que se discute, pues bien podría 
el deudor astuto aprovecharse de la ausen
cia momentánea del acreedor para hacer 
una consignación fraudulenta. Empero, 
reflexionándolo bien, he advertido que el 
Código Civil ha reglamentado perfecta
mente bien este punto, y como el artículo' 
e3tá en conformidad con e¡ Código creo que 
debe ser acogida la insistencia.de la H. 
Cámara del Senado.

El II. Casares: La adición que al art
se ha hecho, sería la que diera origen á la 
comisión de innumerables abusos. Ei Có
digo Civil distingue los casos de ausencia, 
ya sea por desaparecimiento ó por otra 
causa; y durante los cuatro ó diez años en 
que por el mismo Código se mira el des
aparecimiento como mera ausencia, las d i
ligencias del juicio ordinario tendrían que 
seguirse, segúu la adición, con el defensor 
de ausentes, y no con los representantes' 
legales.

Cerrado el debate y consultada la Cá-" 
mara, se aceptó la insistencia.

Puesto en discusión la relativa al art. 
51, el H. Portilla dijo: El inciso de este 
artículo ha sido aprobado en el Senado, 
como artículo separado y como inciso, del 
51, porque la disposición que él contiene 
abraza todos los casos de secuestro, en 
general; y al considerarlo como inciso, pa
recería que se refiere sólu al caso com- . 
prendido en el artículo. Evidentemente 
es una equivocación la quo ha tenido el 
amanuense que copió el proyecto; y debo 
hacerse esta expjicación á la II. Cámara*
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para que en la discusión se consideren por 
separado las dos disposiciones.

Cuanto el art. 51 la disposición es el tru* 
to de una larga experiencia, que ha ve 
nido á hacer necesaria una garantía sal
vadora de la propiedad expuesta siempre 
á los avances de la mala fe. El tenedor 
de una cosa, sea cualquiera el origen de 
la tenencia, con el objeto de conservar es
ta, de aprovechar de los frutos, recurro á 
•cuantos medios le sugiere la astucia, ó le 
proporcionan loa consejos de malos aboga
dos, y pone en acción todo lo o^e está 
ú su alcance para retardar la entrega de 
la cosa: entre tanto, como su objeto es lu
crar de ella, procura destruirla, guardando 
<al mismo tiempo cierta cautela para hacer 
ilusoria la responsabilidad que le sobre
vendría por daños y perjuicios; y cuando 
llegue el caeo de verse obligado á hacer 
la restitución, entregará sólo aquello que 
no ha podido hacer desaparecer. De es
to tenemos ejemplos repetidos: hace algu
nos años que un individuo compró ud fun
do valioso, y  para halagar al vendedor 
dio por parlo de precio al contado una pe
queña cantidad: entró en posesión del fun
do, no cumplió con ninguna de las obliga
ciones que contrajo, vendió todos los semo
vientes y enseres; y  puso al vendedor en 
la necesidad de entablar el juicio de reso
lución del contrato: ha sostenido muchos 
años el juicio con los recursos que el mis 
ano fundo le proporcionaba y después que 
ha recaldo sentencia definitiva declarando 
la resolución, continúa aún en la tenencia 
de la cosa, de los terrenos que es lo único 
que ha quedado de tan valiosa propiedad, 
suscitando articulaciones tras articulacio
nes; y el vendedor con toda la fuerza de 
una sentencia ejecutoriada no ha podido 
conseguir que se le entregue el fundo. Y  
si el abuso que en el caso de venta se co
mete es escandaloso é irritante, cuanto 
más lo será si se cometiese en los casos de 
arrendamiento de comodato, ó de simple 
administración? Un mero administrador 
puede burlarse de los derechos del dueño 
fie la cosa amparado por el procedimiento 
judicial, y para cortar este mal de raíz, 
la H. Cámara del Senado ha aprobado es
ta disposición.

El EL. Casares: El Código C ivil des
pués de definir lo que se llama secuestro 
lo divide en voluntario y judicial; y ai tra
tar de éste dice que las reglas á que debe 
suj fiarse son las prescritas en el Código 
fie Enjuiciamientos. Esta es disposición 
del Código Civil chileno que literalmente 
se copió en el nuestro cuando se hizo la 
primera edición; y que ha continuado así 
copiado sin que se hubiesen fijado tales 
reglas. Este vacío es el que ha querido 
llenarse con la disposición que se discute. 
E l secuestro está reglamentado entre nos

otros de tal modo que no puede tenerlu— 
gar sino mediante la práctica de diligen
cias que presuponen un juicio; no puede 
desconocerse la necesidad de extender á 
casos importantes el derecho de solicitarlo, 
ain que sea preciso practicar todas las di
ligencias que nuestro Enjuiciamiento ac
tual requiere. Esta necesidad la ha he
cho patente la experiencia. Es induda
ble que el tenedor do la cosa cuando ha 
entrado en el camino do la mala fe, cuan
do desprecia por completo la voz de la con
ciencia y la fuerza de la justicia, ya no 
repara en medios, y lo único que tieno por 
delante es la utilidad: aprovechar de aque
llo que sabe que tarde ó temprano se le 
quitará, es lo que se propone: ya no quie • 
re conservar sino destruir, y cuando lle
gue el caso de la devolución, entiegará so
lo aquello que no puede realizar en su 
provecho. Ojalá la presente discusión no 
abra los ojo3 á I03 administradores de los 
fundos, y llegue á hacerles comprender 
que pueden retener á su voluntad los fun
dos cuya administración se les encomendó, 
con sólo decir que tienen que pe^íir in
demnizaciones al propietario Triste con
dición sería la del dueño cuando viese que 
una cosa que lo pertenece va desapare
ciendo en manos del administrador, quien 
por falta de una eficaz disposición legal, 
se burla del perfecto derecho del patrón, y 
con el auxilio de un juicio, retiene en 
su poder la cosa ajena. Por otra par
te, Excmo. Señor, el secuestro no es otra 
cosa que medida de precaución, una garan
tía que la ley concede al sagrado derecho 
de propiedad: en eljuicio de secuestro no se 
trata del dominio, sino de asegurar la co
sa, de sacarla de manos del deudor que, 
como queda dicho, procura destruirla 
desde que sabe que no le pertenece. Se
cuestrada la cosa, pueden el propietario 
ó el deudor usar de los derechos que 
tengan, seguros entrambos de que no se
rán perjudicados, por estar la cosa en 
manos de persona segura y de responsa
bilidad.

El H. Coronel: La proposición en que
insiste la H. Cámara del Senado es tan 
lata en sustancia y tan violenta en su apli
cación, que no es posible adoptarla sin 
grave peligro. Dice, pues, que ha de 
procederse al secuestro de un fundo, siem
pre que el tenedor ó poseedor haya faltado 
á cualquiera de sus obligaciones. Esto es 
demasiado vago, Excmo. Señor, porque 
no todas las cláusulas de un contrato son 
iguales, y además, colocaría á los arren
datarios, comodatarios, &, en el conflicto 
de tener que entregar la cosa por la más 
ligera omisión ó descuido; y este grave 
confiieto sube de punto, si atendemos á que 
la falta se ha de probar sumariamente, es
to es, ála ligera, con dos testigos que nun
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ca faltan para acertar estos golpes. So 
'han propuesto, Excmo. Señor, varios ca
sos en favor de los propietarios, pero estos 
casos, aun suponiendo que fuesen reales, 
son siempre hechos singulares y transito
rios, que no pueden inducirnos á dar una 
ley general, tan peligrosa. Queriendo 
inventar casos, también podríamos hacerlo 
en favor del mero tenedor: así, y esto no es 
imaginario, un tenedor observa que subfun
do está muy mejorado, que le conviene re
coger y aprovechar de lo que ha trabajado 
el infeliz arrendatario; y entonces, busca
ría pretextos para decir que este último 
ha faltado ó bus derechos,-y de buenas á 
primeras lo expele de la raíz. Pero se 
*óbjéta que esta pasó no á sus manos sino 
ú las del secuestró: ah ! Señor, una vez 
•desquiciado ePcoúírato todo se desbarata, 
las influencias poderosas del arrenda
dor que siempre es de mejor condición 

•que el arrendatario hace que este desva
lido no vuelva á ver más el fruto do sus 
labores. Sobre todo, Excmo. Señor, con 
la disposición de que se trata> vienen á 
conculcarse muchas disposiciones del Có. 
digo Civil que os una ley sustantiva, lur- 

-ga y profundamente meditada, y que tie
ne sus preceptos fundados en el derecho 
absoluto, y no en casos do ocasión y perso
nales. Allí, en ese Código que debemos 
'respetar y mantenerlo ileso, se halla esta
tuido todo lo necesario para garantir el 
derecho de loe propietarios, así como el 
de los Bimples tenedores, dando á estos la 
garantía da rétener la cosa en tales ó cua
les circunstancias, para hacer debidamen
te indemnizados; y hoy queremos acabar 
con este precisso derecho, atendiendo só
lo al interés de los dueños y señores, que 
por lo regular oprimen á los miserables 
administradores ó colonos. Páralos cac
aos dé peligro de que la cosa desmejore ó 
se pierda, en manos del posedor ó mero 
tenedor, ahí están también los remedios 
prontos y eficaces que da la misma ley; y  
por lo mismo ninguna necesidad tenemos, 
Excmo. Señor, de trastornar este derecho 
sustancial y do conocida bondad absoluta, 
con una disposición adjetiva, de circuns
tancias transitorias.

El II. Portilla : Si he citado algunos 
ejemplos, no ha sido para presentarlos co
mo fundamento de la disposición, sino 
para apoyar la justicia en que ella se ba
sa. El II. preopinante supone gratuita
mente que el tenedor de la cosa es despo
jado do ella de un modo violento: n o : 
el secuestro no se ordena de plano, sino 
previa información -sumaria que puede 
ser contradicha por él; y  si en la contra
dicción prueba la carencia do razón de 
parte del'que pide el secuestro, es claro 
que éste no tendrá lugar. Y  no es moti
vo para resolver el secuestro cualquier

’cáusa, á Voluntad del que lo pide, sino 
-alguna de las que la ley conside.-a sufi
cientes. En el secuestro1 nada se resuel
ve acerca del contrato : las obligaciones 
que de éste nacen serán materia de otro 
juicio : el secuestro es medida de precau
ción, y tal como se establece, no puede 
causar daño ninguno á la persona contra 
quien se solicita, pues ésta puede oponer
se con la fianza, que es una verdadera ga
rantía, que se da contra las pretensiones 
injustas. La ley quiere que el dueño sea 
asegurado de todos modos: y si el deudor 
ó tenedor presenta ia garantía que ee exi
ge, hase conseguido el objeto de la ley: así? 
ésta ha entrado en consideraciónlos dere
chos de entrambos. Repito que el arren
datario, el comodatario, el mero adminis
trador, podrían oponer á las justas ex i
gencias del dueño de la cosa, el supuesto 
derecho á indemnización, y dirían que no 
entregan la cosa hasta que no se les pa
gue, hasta que no se juzgue y falle acerca 
de sus pretensiones, lo cual sería poner al 
dueño de la cosa en condiciones desfavo
rables, y obligarle á sostener dos juicios 
para poder, recuperar la propiedad. Exigir 
prueba piona, prueba rendida como en ju i
cio ordinario para decretar el secuestro, 
sería favorecer demasiado la audacia y la 
mala fe. Si se aducen otras razones, ade
más de las que se han expresado, podré 
convencerme de la justicia que entraña la 
supresión; pero con los que se han aducido 
no creo desvanecidas las que tuvo la H. 
Cámara para resolver la insistencia.

El H. Casares: El H. Coronel 6e ha 
contraido á establecer diferencias éntrelas 
obligaciones que las partes contratantes 
pueden estipular; y cree que la falta á al
gunas de estas no puede ser causa de re
solución del contrato. El Código Civil 
dice: que en todo contrato bilateral va en
vuelta la condición resolutoria de no cura* 
plirse lo pactado, de modo que el Código 
considera que todas las estipulaciones que 
se hagan en el contrato, por nimias que 
parezcan, deben ser cumplidas, so pena 
de que pueda alegarse la resolución. Que
da, pues, á juicio de los contratantes es
timar la importancia de las recíprocas obli
gaciones y sólo ellos son los competentes 
para juzgar en este punto: queda también 
establecido que en los contratos todas las 
estipulaciones están igualadas para los efec
tos de la resolución; y si la falta al cum
plimiento do cualquiera de las cláusulas 
del contrato da derecho para pedir la re
solución, ¿ no podrá darlo para solicitar el 
secuestro que es simple medida precauto
ria? pudiéudo6e pedir lo más ¿ no se p o 
drá pedir lo menos? Yo quiero que haya 
¡guales derechos para los contratantes: así 
cómo se garantiza el derecho del tenedor 
para conservar la cosa en ciertos casos,
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¿«ben también garantizarse Iba del dueño, 
siquiera sea para ponerle á cubierto de la 
mala fe de aquél. Cuanto á la informa
ción sumaria que so exige y prescribe en 
el caso que 6e discute, es principio que 
nuestra legislación establece para muchos 
casos, y seiía necesario destruirlo, para 
que pudiera hacerse argumento contra 61..

El H. Ribadeneira (Aparicio): Las ra
zones que han aducido loa HH. Senadores- 
no me han convencido acerca de la bondad 
de la disposición que la H. Cámara del Se
nado trata de sostener: quedan, pues, en 
pie, las que me inclinaron á> votar por la 
negativa del art. 51 del proyecto, razones 
que ligeramente expondré al contestar los 
argumentos de los HH . Sanadores.

Creo inconveniente, peligroso y antiju
rídico aceptar la disposición que se discute, 
porque en ella se conculcan los fueros de 
la justicia, se pone una arma poderosa en 
manos de la mala fe, y so destruye el coor
dinado plan de Duestra legislación: además^ 
la práctica que establecería el articulo da
ría por resultado el prejuzgamiento del juez 
acerca del punto principal.

Se hace hincapié en los abusos que pue
cometer el tenedor de la cosa, y del pro 

vecho que puede reportar con la promo
ción de un juicio para impedir que le sea 
quitada la tenencia. Los abusos, Exorno. 
Señor, no deben entrar en la mente del 
Legislador para dictar las leyes: los abu
sos son hechos aislados que prueban, cuan 
do más, la propensión del hombre á la mal
dad. Y  si se alegan los abusos que pue
de cometer el tenedor, éntrente también 
en cuenta los que puede ejecutar el due
ño, cuyo^ derechos, por regla general, se 
consideran más bien asentados, cuya jus
ticia se presupone gratuitamente. El due. 
ño puede abusar con má6 facilidad que el 
tenedor de la cosa. No puede ocultarse 
á la penetración de los HH. Diputados la 
facilidad con que el vendedor* ó el que,, 
por cualquier titulo, se llame acreedor, po- 
dr ía probar sumariamente la falta de cuín 
plimiento de cualquiera délas estipulacio
nes del contrato para obtener el secuestro. 
Prueba sumaria, Excmo. Señor: ¡T riste  
necesidad de la legislación esta prueba su
maria, tan fácil de aparejar, porque es 
muy fácil encontrar, hoy por hoy, testigos 
que hagan poco caso de la santidad del 
juram ento! Con prueba sumaria, con 
prueba quizá comprada, bastaría para que 
ti arrendador obligado á pagar mejo
ras al arrendatario pidiese el secuestro 
de la cosa arrendada, y quitando á éste el 
manejo de la cosa se !e entregase á quien, 
además de la inaptitud talvez, no puede 
secundar el plan de labores qne ti arren
datario se formó ni tiene el afán de traba r 
jar que tendría aquel que creyó lucrar en 
el arrendamiento: el secuestre dejará qui

zá* arruinar la cosa, fávoreciendb^in inten* 
ción los planes del arrendador* Esta se
ría una iniquidad patrocinada por la ley> 
Creo además innecesaria la disposición, 
porque ya el Código Civil ha previsto los 
casos en que el interesado puede pedir 
medidas prudentes do conservación: ahí 
está ol art. 89i*cial Código: si h«y temor 
de que la cosa se deteriore ó se destruja, ó. 
si l as facultades del tenedor no fuesen sufi
cientes, hay derecho para pedir medidas 
queprecautelen el deterioro ó destrucción, 
hay derecho para pedir hasta el secuestro.. 
Esta es regla general para todos loa ca
so*;.y uo debemos introducir en nuestra, 
legislación un articulo etican para garan
tizar al acreedor, y demasiado peligroso; 
paraeldeu Jor. Por otra parte) es indudable, 
el inconveniente, ó, más bien dicho, laano 
mrJía del prejuzgamiento;,pues el juez que 
tuviere que tallar acerba de la resolución 
del contiato por falta de cumplimiento de 
cualquiera de las estipulaciones, habría 
prejuzgado, el asunto al resolver el se
cuestro;

El IL  Portilla: No comprendo cómo 
puede decirse que el juez al resolver el 
secuestro prejuzgaría acerca de la resolu
ción del contrato. El secuestro se ordena 
con prueba sumaria: la resolución no pue 
de ser fallada sino en juicio ordinario: la 
acción de secuestro co es la acción resoiu 
toria, cea el secuestro no ce destruye el 
derecho que tienen las partes-para deman
dar en el respecti’̂ o juicio lo que creye
ron conveniente acerca del contrato Mu
cho se alega en favor de loa derechos del. 
tenedor: con ojos muy benignos se mira á 
quien no puede tener otro interés que go 
za? de la cosa para entregarla destruida, 
cuando ya-se le agoten los medios que á 
su alcance pone la chicana forense: se con
sidera al tenedor como parte débil, cuando 
es él el fuerte que se burla de los derechos 
del dueño, con menosprecio de la justi
cia y de la ley: muy poco caso se hace d e 
les derechos legítimos del dueño, y  quiero 
obligarse á éste á que mire, impasible la- 
destrucción de aquello que le pertenece: 
en nada se considera el derecho de propie
dad. Se liabla en contrade la información 
sumaria alegando la facilidad del cohecho 
de los testigos; pero este argumento se ha
rá no sólo para el caso que se discute, si* 
no para todos aquellos en que la ley la es
tablece. Si la prueba testimonial está e x 
puesta á fraudes, también lo están todas 
las demás,, porque todas,.más ó menos, se 
fundan eu hechos de Ios-hombres. La re - 
sulucióu del secuestro no es definitiva: el 
deudor puede oponerse á la fuerza de la 
información sumaria, puede destruir en 
ella el fundamento con que el acreedor la. 
pide y obtener fallo favorable: además,, 
como los autos pronunciados, en juicios su-»
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marina do son irrevocables, no eausan ins
tancia, puede el deudor aúu después de 
decretado el secuestro, alegar y probar la 
falsedadide la prueba sumaria, el perjurio 
de los testigos, por ejemplo, y pedir la re 
vocatoria del auto: el juez-examinaría el 
asunto, y si resultase probado lo que el 
tenedor alega, revocará indudablemente 
el auto. Las leyes deben- establecer me
dios para reconocer y garantizar los dere
chos mutuos: nunca deben mirarse sólo 
los derechos de alguno para, asegurarlos^- 
pero sí deben asegurarse más aquellos que 
estáu m i; expuestos-á sor violados fácil* 
mente; y no cabe duda de que más ex
puesto está el dueño de la cosa para per
der ésta, ó á !o men03j.su valor, que el te
nedor que lleva seguridad-de ganar mu
cho, con el riesgo de perder poco, 6* tal* 
vcrZ nada.

El H. Robaline-: Mucho se ha di*'
cho ya en pró y en contra del artículo* 
©obre cuya existencia insiste la H» 
Cámara, del Senado p y poce, por lo 
mismo, tendré.que añadir al tomar parte 
en esta discusión. El secuestro^ según lo* 
define el Código Civil* es el depósito 
una cosa que se disputan dos ó más indi* 
vJduos, en manos de otra que debe resti
tuirla al que obtenga una- decisión á su 
favor ; do modo que para que haya so 
cueetro, ha de rodar la contienda sobre 1¿* 
cosa misma. En armonía do esta defini
ción se lian dado las disposiciones relati- 
tlvas ai procedimiento en caso de secues
tro ; y es fuera de duda, que para que 
tenga lugar tal contrato ó providencia, 
ha do haber disputa- sobre la cosa, ó ha 
de tratarse de su existencia cuando so 
temo su deterioro- Contrario á la natu? 
raleza de este convenio es el artículo su* 
primido en el proyecto por esta H. Cáma 
ra ; pues si toda falta en el cumplimiento- 
de las obligaciones del tenedor ó admi
nistrador había de autorizar el secuestro,, 
sobre desnaturalizarse éste, 60 corre el 
riesgo de comprometer derechos bien ad-. 
quindos y mejor garantizados por la ley. 
La razón de los abusos, la mayor que se 
ha invocado por los H II. Senadores que 
sostienen la insistencia, tanto valen en 
pro como en contra del artículo, pues un 
arrendador, por ejemplo, advirtiendo lo 
mucho que tiene de pagar por razón de 
mejoras puestas por el arrendatario, y 
cuando menos por dilatar el pago, aprove
cha de la más ligera falta del tenedor de 
la C06a, rinde la prueba sumaria, y arre* 
bata la tenencia, yda sostiene y la proion-* 
ga, con mengua de la ley y con graves 
perjuicios del arrendatario. El arrenda
dor, aleccionado por la expeñenci i, pue
de tomar, y tomará las precauciones con
ducentes á evitar todo daño que puedo 
fundar la mala fe dei tenedor, y.por la fal

ta, deducirá lo que es propio, esto es, la* 
resolución del contrato ; y en caso de pe
ligro de deterioro,,el mismo Código Civil, 
ha previsto el remedio. Pero autorizar el 
secuestro por cualquier falta, es cometer- 
una injusticia, conculcar derechos adqui
ridos, atacar la naturaleza de los contra
tos y dar campo á muchos fraudes. Por 
estas razoues, porque la medida es ocasio
nada á mil daños, contraria á la natural©* 

del secuestro y atentatoria y porque el- 
artículo da una* latitud excesiva, no estoy 
por la insistencia, y sostengo, por lo mis
mo, la eliminación de tal artículo.

El H. Casares : Se da á entender que* 
la ley para garantizar los derochos ha es
tablecido medios que parecen aconsejar !a 
desconfianza en los contratos: mucho 
mejor será que en vez de aconsejar el re
celo, establezca medidas de seguridad pa
ra, impedir que la astucia y la mala fe 
triunfen las más de las veces sobre la 
hombría de bieu. Ojalá pudiéramos to
dos ser desconfiados en los negocios de lâ  
vida ; pero no lo somos y no podemos* 
serlo, porque fácilmente el malvado ocul
ta su intención :. con apariencias engaño
sas sorprende al hombre de bien ; se le 
enreda en un negocio, y ya cuando el 
contrato está celebrado, cuando no hay 
remedio, entonces se presenta la verdad 
y se descubre el engañador : y en este 
caso ¿ de parte de quién está el abuso b 
¿ quién debe ser más considerado por la 
ley ? ¿ será el engañador más prote
gido por ella que el engañado ? Y  
¿qué otra oosa es el comprador que no 
cumplo con las estipulaciones del con
trato y retiene la cosa, 6¡no un en'*- 
ganador crimiña!? ¿Qué otra cosa son 
un arrendador, un couiudatario, un mero 
administrador que retienen indebidamen
te la cosa, sino engañadores? So lía  di
cho que el Código Civil da derecho para 
pedir medidas de precaución cuando se 
teme que la cosa que so trata de rei
vindicar corra peligro de destrucción ó 
deterioro: yo creo que la cita.no es per
tinente. Accjón reivindicatoría es la 
que tiene el dueño de una cosa para pe
dir que el poseedor de ella sea obliga
do á entregársela: la aplicación de la dis
posición que se ha citado sólo tiene lugar 
cuando se disputa el dominio de la cosa, 
de modo que es necesario que esté enta
blado .el juicio acerca del dominio, para^ 
que pueda solicitarse la medida precau
toria. No puedo, pues, aplicarse la dis
posición que se ba citado al caso de que 
tratamos, porque en esto no consideramos 
entablado el juicio* de dominio;, sino úni
camente la falta de exactitud en el cum
plimiento de lo estipulado. Cierto que 
la reivindicación puede intentarse hasta * 
por los dereclvos; ,no sólo por las cosas, y..
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podría creerse que la disposición citada 
abraza el caso de que tratamos, pero ella 
es tan general que no puede fijarse como 
principio, y por esto es que ei Senado ha 
querido determinar expresamente el ca
so. .Ningún argumento puede hacerse 
contra la prueba sumaria, porqne está re
conocida, ni contra el secuestro por que 
está establecido en nuestra legislación. El 
juez al lesolver el secuestro procede en 
conformidad con la ley. Si se alega que 
la disposición que se discute puede abrir 
la puerta á los abmos, lia/ que examinar 
de parte do quien es más fácil la comisión 
de ellos; y no puede dudarse que !a iac ili 
dadestáeQ todocasoon manos del tenedor 
de la cosa. Es inexacto que el artículo con
traríe la naturaleza del secuestro, porque 
en el caso que él establece no ee propone 
como acción directa. Cuando la ley dice 

cosa, no se refiere precisamente á una co 
sa corporal, sino que puede extenderen 
también á tratar de un derecho; y no pue
de negarse que nace un derecho perfecto 
de la falta de cumplimiento de las estipu
laciones dól contrato.

El H. Ribadeneira (/i.): No puede des
conocerse, Excnao. Señor, que en el caso 
establecido en el artículo, el juez al de
cretar ei secuestro prejuzgaría acerca de 
da acción principal. El vendedcr, por ejem
plo, puede pedir la resolución del contra
to, porque ei comprador, que está en po
sesión de la cosa, no ha cumplido con una 
ó con algunas de las estipulaciones; pero, 
como también podría pedir el secuestro 
por la misma razóu, el juez al resolver el 
secuestro ya habría anticipado su juicio y 
declarado que el comprador había faltado 
al cumplimiento de lo estipulado; y cuan
do el vendedor intentase después la acción 
resolutoria, ya llevaría ganado el pleito, 
puesto que llevaba anticipada la opinión 
del juez respecto del fundamento de la 
acción. Siendo esto así, el vendedor que 
quisiese intentar acción resolutoria, no de
jaría de tantear primero ia expedita, fácil 
y  cómoda vía del secuestro para asegu
ra r el resultado do sus pretensiones ulte
riores; pues una vez que el juez resolvie
ra que había habido falta de cumplimien
to de contrato, no podría dar resolución 
en sentido contrario. He oído decir que 
los fallos en los juicios sumaries no cau
san instancia y esto como razón á favor 
del artículo: no acepto la proposición en 
tan lato sentido. Cierto que hay juicios, 
como el de alimentos y  otros, cuyos fallos 
no se ejecutorían, pero estas son excep
ciones expresadas en la misma ley; y es 
bien sabido que ia excepción no sirve pa
ra establecer una regla general. No se 
alegue el sagrado derecho de propiedad 
en favor del vendedor ó del dueño de la 
cosa, porque .también el tenedor tiene

derechos que deben ser garantizados por 
la ley: si esta por lo general favoreee 
al dueño, no pongamos un eslabón más á 
la cadena que apreta él cuello al tene
dor.

Cuanto á la información sumaria, rep i
to, que es una triste necesidad legal la que 
nos obliga á aceptarla; pero no podemos 
negar que es una arma poderosa puesta á 
disposición de h\ mala fe.

El li. Vliíagóme'B: Por enfermedad xio 
concurrí e! día en que tuvo lugar la tor 
cera discusión do la Ley reformatoria del 
Código ¿o Enjuiciamientos, ó ignoré cuá
les hayan sido las razones aducidas en es
ta ff. Cámara para negar el artículo res
pecto del que hoy se insiste. Sin ember- 
go» escuchando á los HH. Sonadores que 
defienden la insistencia, deduzco que no 
hay fundamento razonable para aprobar
lo. Los términos en que está concebida 
la disposición da origeu áfrecuentes abu
sos por parte de los propietarios de una 
cosa cualquiera; presupone discutiéndose 
y «  un juicio sobre secuestro, cuando com
prendo que el objeto del precepto es ini
ciarlo en cierto momento dado; ataca los 
derechos del mero tenedor de la cosa, que 
por su naturaleza, permitáseme decir, son 
más débiles y efímeros que ios del dueño, y 
que por lo mismo deben ser estos mejor 
garantizados por la ley. El Código C i
vil comprende algunos casos en que de una 
manera expresa permite se retenga la co
sa, y  el secuestro judicial que trata de es
tablecerse contra el mero tenedor, e3to es7 
ei depósito de aquelia en manos de terce
ro, se opone precisa y claramente á esa 
retención. La falta de cumplimiento de 
cualquiera obligación, como dice el pro
yecto, produce, conforme á su diversa ín
dole, efectos también diversos, ó mejor 
dicho, da al perjudicado las acciones de 
resolución del contrato ó de indemniza
ción de perjuicios según sea el caso; pero 
no reconoce, para ei punto que se debate, 
la de secuestro. Y  evidentísimo es que 
si aprobáramos el artículo admitiríamos en 
nuestra legislación una novedad contraria 
á los principios jurídicos y  á los preceptos 
del Código Civil. Por tanto, negaré el 
artículo acerca del cual insiste la H. Cá
mara del Senado.

El H. Coronel: Sin embargo de hallar
se bien dilucidada la cuestión, agregaré, 
Señor Presidente, dos reflexiones:— el es 
diestro por créditos personales, puede or
denarse con más seguridad, porque es fá 
cil comprobar esos créditos que, por lo re
gular, constan de documentos fehacientes 
y se presentan como de bulto: al paso que, 
para declarar que se ha faltado á las es
tipulaciones de un contrato, es necesario 
seguir un juicio pleno, ordinario, por lo 
general: Por esto se ha dicho con Taz >n,
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que la declaratoria de que se había falta
do á lo pactado, para dictar la orden de 
secuestro, equivalía á declarar la resolu
ción del contrato mismo, coea ardua y 
trascendental. En segundo lugar: el se
cuestro en los casos de los acreedores, só
lo se hace sobre los bienes muebles y los 
frutos de las raríces, en cuanto es necesa
rio para asegurar el crédito: mas aí deudor 
no se le despoja de su fundo, ni arroja á 
la calle de buenas á primeras.

El H. Casares: Para concluir la discu
sión haré presente que no debe perderse 
do vista que nuestra legislación establece 
el secuestro, y que nada repugnante es 
que lo extendamos hasta aplicarlo á un 
caso especial. So Jia dicho que los dere
chos del comprador son más débiles, y no 
quiere reconocerse que esta misma debi
lidad los hace temibles, porque se suple 
la fuerza con la intriga. Y, cuanto á la > 
doctrina de que en los juicios sumarios 
loe fallos no causan instancia, no es nueva; 
y os razón que debe er/trarse en cuenta 
para no dar á la disposición que se discu
te el carácter amenazador y repugnante 
que quiere dársele.

Terciando en el debate, el H, Peña dijo: 
Los conceptuosos razonamientos expresa
dos por la Comisión de la H. Cámara del 
Senado, sirven, á mi juicio, para negar 
expresamente que no para admitir el ar- > 
título en actual debate. En efecto, lo 
que la Comisión pretende es buscar una 
justa y necesaria garantía en favor de la 
propiedad y una medida precautoria con
tra los frecuentes reprobados manejos de 
los que administran bienes ajenos, como 
simples tenedores ó administradores. P e 
ro en vez de establecerse esta garantía y 
esta medida con el secuestro, para los ca
sos en que haya fundado temor de deterio
ro, el artículo en discusión, con una am
plitud peligrosa, viene á franquear el se
cuestro, no como providencia conserva
toria, sino como consecuencia de haberse 
infringido cualquiera de las estipulacio
nes del contrato celebrado entre el propie
tario y el mero tenedor. Según C6to, re
sultaría quo el secuestro sería el principio
obligado do toda ooutiuveipia cutio latí 
personas mencionadas, hubiese ó no temor 
de que la cosa disputada se deteriorase y 
aún á despecho de la solvencia del admi
nistrador y del derecho que tuviese para 
retener aquella á título de justas indem
nizaciones quo se le debiesen. De mane
ra que iríamos á poner el secuestro al ser
vicio de toda acción resolutoria, porque 
resolución es el principal efecto que se 
deriva de infringir por uno de los contra
tanteo la estipulada en un contrato bilate
ral.— El Código Civil no ha descuidado 
garantizar los derechoá de propiedad, y al 
tratar de la reivindicación dispone que el

actor podrá impetrarlas providencias con
servatorias, cuando haya fundado temor 
de deterioro; providencia entre las cuales 
se comprende naturalmente el secuestro. 
Con esta disposición existe ya todo lo que 
puede desearse en favor de la propiedad 
y contra los que la retienen sin título algu
no. El artículo del proyecto es, pues, 
inadmisible por su peligrosa extensión; 
porque desnaturaliza los fines equitativos 
del secuestro, y porque lo establece para 
los casos de toda infracción de un contra
to, sin atender á los derechos y á las con
diciones especiales del tenedor. La in
sistencia de esta II. Cámara es, por con 
siguiente, necesaria para que se elimine 
del proyecto el artículo mencionado.

-Cerrado el debate, la H. Cámara insis
tió en la supresión del inciso 1? que lué 
al que ee contrajo la discusión.

Considerado el inciso 2?, que debe re
putarse como artículo separado, se acogió 
la insistencia del Senado, pero suprimien
do la frase “ á satisfacción del que lo pido ’.

Considerado el art. 54, el II. Portilla 
dijo: Cuando so discutió este artículo en 
la H. Cámara del Senado, opiné que no 
debía conminarse con pena al Presidente 
do un Tribunal para que observase un or
den reglamentario eu el despacho de las 
causas; porque hay, en efecto, ocasiones 
en que por observar tal orden, el juez ten
drá que encontrarse sin trabajo. Pero es
tablecida la pena en que incurrirá el P re
sidente, hay que aceptar por consecuen
cia la inalterabilidad en el orden cronoló
gico de las causas; porque de otro modo 
vendríamos á dar á ia inconsecuencia de 
establecer una pena que jamás podría apli
carse; pues dejando al juicio del Presiden
te la posibilidad de observar el ordeñero, 
nológico, la apreciación do esta posibilidad 
quedaría sujeta á la sola voluntad del P re
sidente. La II. Cámara del Senado ha 
insistido en la disposición; y como es ló
gico que al establecer una pena, no debe 
dejarse puerta abierta para eludirla, sos
tengo la insistencia del Senado.

El II. Castro*. Si se hubiesen separado 
los autos interlocutorios y los juicios e je -
víuunivo Je la  p ieoc ilpu lO u  gcuo* J  AAaMAA.
de las causas civiles, no tendría yo incon
veniente para aceptar la inalterabilidad 
del orden cronológico eu el despacho; pe
ro sujetando á aquellos al rumbo que se ha 
marcado para todas las causas civiles, los 
condenados en juicio ejecutivo, y los liti
gantes de mala fe, tendrán un magnífico 
recurso para burlarse de bs acreedores y 
de los contrincantes, porque la observa
ción doi orden cronológico hará dormir al
gunos años el juicio en la Secretaría del 
Tribunal. Para evitar este inconveniente 
es que la II. Cámara hizo el cambio de la 
palabra “ inalterable” .

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



2622
El H. Caearcs: La H. Cámara del Se

cado insiste en la conservación de (apa la 
bra, porque ya es necesaria*, sea bueno ó 
malo el orden que para el despacho se ba 
establecido, ya nada puede hacerse res
pecto de él: supuesto este orden se des
truiría la pena para quien lo viola, y la 
pena debe tener efecto en caso de viola» 
ción.

Votado el artículo la Cámara acogió la 
insistencia.

Puesto en discusión el art 58, el H. 
Portilla dijo: El proyecto primitivo conte 
nía la disposición que se ha anacido a l 
artículo en esta H. Cámara: pero hubo ne
cesidad de suprimirla, porque en muchas 
ocasiones no6e sabría áquien debía indem
nizarse el daño; y además, por ser dema* 
siado fuerte la pena, vendría á hacerse 
ilusoria. Imponer esta pena de plano, sin 
saber si ha habido ó no malicia en el es
cribano, sería á todas luces injusto.

El H. Robalino: En la Comisión Oca
sional de la que fui miembro, manifesté 
mi oposición á la pena contra los escriba, 
nos en caso de nulidad de un instrumento, 
tomando en cuenta las rabones invocadas 
pór el H. Senador Portilla, que son en 
apoyo de mi voto. Por lo mismo que en 
muchos casos es dudoso el punto de nuli
dad, y en ella se incurre sin malicia ni 
negligencia, no es justo imponer pena, ya 
que ésta viene bien solo en el caso de que 
se violen con malicia leyes claras sobre 
puntos determinados. Otra cosa sería si el 
escribano cayese en caso do infrac
ción criminal ; pero si nada de esto ha) 
ni multa ni destitución deben imponerse, 
y -si no estuve por estas penas, menos pue
do estar por la de daños y perjuicios, y 
es por esto que acojo la insistencia de la 
K  Cámara del Senado, relativa á la eli
minación de lo que agregó esta H. Cáma
ra al tratar del artículo en cuestión.

Cerrado el debate fue acogida la insis
tencia.

Considerada la adición hecha al art. 
166 del Código de Enjuiciamientos, el H. 
Portilla manifestó los inconvenientes que 
tenia la aceptación de ella; la pérdida de 
tiemno y ^  del » i »vi
gío del archivo para unos pocos días: y 
que sucedeiía que, á las veces, para bus
car expedientes, se encargase el archivo 
á.otro escribano por dos ó tres días.

El 11. Fébres Cordero manifestó que 
la adición hecha art. 1 6.6 del Código de 
Enjuiciamientos Civiles se fundaba en ra 
zuñes de mayor facilidad y expedición pa
ra la administración de justicia y suplía 
un defecto de. la ley; pues que no se había 
pjevisto en ella el caso de falta de un es' 
oiibano que no tenga por motivo la vacan
cia del empleo ó el impedimento ocasional 
d.o.dicho funcionario: que en tales circuns-

j tandas el Alcalde 1? Municipal, e n c a r g a 
do de la custodia del archivo,, tema qua 

J distraerse de sus habituales ocupaciones, 
ya* que se veía obligado á abandonar fro^ 
cuentemente tu despacho cuautas vece» 
alguien tuviese necesidad de un expedien
te, de sacar copias de escrituras ú otros 
documentos con lo cual se ocasionaba, 
á dicho juez perdidas irreparables de tiem
po oon gravísimo perjuicio de la adminis
tración de justicia. Que las mismas pala
bras de¡ H. Portilla, estaban diciendo cla
ramente que la reforma ó adición expre
sada no carecía de fundamento, siendo de
masiado insignificante la objeción que se 
bacía, puesto que debía suponerse siquie
ra buen sentido en el individuo que hicie
ra de alcalde para no proceder al nombra
miento de escribano interino para un solo 
día, sino en el casa.de qaie la falta de esta 
empleado se prolongase de un modo inde- 
fisiido.

Cerrado el debate, fue acogida la insis* 
tancia.

Considerada, por último, la supresión 
de la palabra tres que la rl. Cámara había 
hecho del primer artículo de los adiciona
dos al proyecto, y, después de un ligero 
debate en el cual los HH. Comisionados 
expusieron las razones en que la H. Cá
mara ColegÍ8ladora se fundo para la su- 
presión, y consultada esta K . Cámara se 
convino con la supresión.

Terminada la discusión se retiraron loa, 
HH . Senadores, y se levanto la sesión á 
las cuatro de la tarde..

El Presidente, Juan Bautista Vázquez. 
El Secretario, José J . Estupiñán.

Sesión del 25 de julio.

Presidencia del H. Señor Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, 
Egas [A .),  Jaramillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas, Ribadeneira [Aparicio], 
Florea, Angulo, Castro, Batallas, Veiaa-
oo , M y o o o o o j  E ^ K o - r c r r í a  L i o n a ,  M|\ldoDA*
do, Larrea, Sánchez, Martínez, Toráü, 
Ochoa León, Robalino, Paredes, Donoso, 
Viliagómez, Chiriboga, Heredia Rodas, 
Astudillo, Espinosa, Coronel, Farfán, Or
tega, Lozano, Eguiguren, Ribadeneira 
[Manuel], Uquillas, LopeZL, Santos, Egas 
[F idel], Peña, Yerov^i, Borja, ArZube, 
Cordero, Burneo y Aguirre.

Después de aprobada el acta de la an
terior sesión, se leyó y aprobó el siguien
te informe:

“ Excmo. Señor:— La Comisión sor
teada, para examinar si debe ó no pro* 
ponerse la acusación contra, los Señores.
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Ignacio Veintimilla, ex Presidente de 
la República y Martín IcaZa, ex-Ministro 
do Ilacienda, sobre infracción de Consti 
tución, opina : que debe proponerse di
cha acusación, por haber fundamento pa
ra ello- Este ea su sentir, salvo el más 
ilustrado de la Hí Cámara.— Quito, julio 
22 de 1885.— Rafael Gómez de la Torre.. 
— Ortega.— Terrazas.-— Maldonadu” .

En conformidad con las disposiciones 
de la ley del caso fné electo por la H. Cá
mara el Diputado Señor Peña para que 
llevase la voz como fiscal en esta causa 
ante la H. Cámara del Senado.

Dmse cuenta en seguida de que el Po
der Ejecutivo devolvía sancionado el de
creto que fija el pie de fuerza para el año 
siguiente, y objetada la ley reformatoria de 
la Orgánica Militar. Cuanto al primero 
la Presidencia mandó que se archivase; 
y respecto de la segunda, puso en conoci
miento de la H. Camara las-objeciones.

Considerada la relativa al artículo 3?.el 
H. Coronel, con apoyotdel H. Arzube, pro 
puso que “ acogiéndose- la objeción del Pe
der Ejecutivo se sustituyese en el artícu* 
lo la palabra “ útil”  á la de “ indispensa» 
ble” ; .y* en defensa de la proposición ma
nifestó : que la calificación de lo indispen
sable del hecho traería dificultades, pues
to que la apreciación quedaba sujeta al 
juicio de onda uno: que siendo más con
creta la ¡dea de utilidad, la apreciación 
soría más fácil. El H. Uquillas combatió 
la proposición, alegando que quedaba en 
pie la dificultad, porque un servicio con
siderado útil por el Gobierno po tría no ser 
considerado como tal por el Congreso; y 
entonces los mismos inconvenientes tenían 
entrambas palabras.— Cerrado el debate 
fue aprobada 1& proposición.

Considerada Ja objeción hecha al arri 
culo 6? la II. Cámara tuvo por conveniete 
insistir en él y doaecbar la objeción.

El Señor Ministro do la Guerra se pre- 
«sentó con el objeto do dar ante la H. Cá» 
mara las explicaciones concernientes á la 
acusación que contra ól y el Vicepresiden
te' de la República ha hecho David.Maxi
miliano Rivera, y después de haberse dado 
lectura al informe de la Comisión sorteada, 
y á los cuatro puntos á que la mentada acu
sación se contrae, dijo :

“Excmo. Señor:: Notificado por el atonto oficio deltScñor Secretario do esta H. Cáina— ru, tongo a honra presentarme en la sesión do hoy para dar informes y explicaciones relativas á la acusación firmada ppr David Maximiliano Rivera contra el Vicepresidente de la República y contra el que habla como Ministro do t la Guerra”“Ansiaba porque llegara este día, para quo disipándose las tinieblas de la duda,.aparezca la verdad clara—esplendorosa— para vindicar al probo y patriota Vicepresidente de la Repú-.

blica; y para que,ála lúzdé los razón ami en toju 
y do las pruebas, pueda yo confundir á los ca
lumniadores, vindicándome ante los Represen» 
tantes del Pueblo Ecuatoriano, como hume- 

| naje de acatamiento á los principios repu* 
blicanos que he sabido defender en todos tieln* 

i pos’V.
“Gomo prueba de esta verdad me tenéis aquí, Excmo.* Señor honrándome eu el seno de - « esta IL Cámara; y aguardaudo que os dignéis* indicarme los puntos sobre que deben versar* estas explicaciones é informes, para el esclarecimiento dedos hechos denunciados”.El Señor Presidente mandó leer el informe déla Coiuiaión y la denuncia ó-acusación de David Maximiliano Rivera.El H. Miuistro continuó :
44 Excmo. Señor : El primer cargo-es de infracción de Constitución por haberse reunido* los Cónsejos de Guerra verbales, para juagar al1 Sargento Mayor Leopoldo González y al Jefe* Civil y Militar de Palenque Nicolás Infante;, y ppr la ejecucióu de éstos en virtud de sentencia de esos Consejos. Como prueba de estas  ̂infracciones se citan los boletines G y 23, consignados en los números 144 y 14$ de “El Nacional”, y la exposición hecha en las páginas 11H y 11 del Informe de Guerra. Pido, Excmo. Señor, que el Señor Secretario se sirva leer esos telegramas y  la. parte citada del Infor me”1.
El Señor Presidente ordenó lá lectura dé - estos documentos y el H. Ministro continuó:“ Estos telegramas son del Intendente de* Policía y del telegrafista Vázquez. El Gobernador no podía comunicarjiada,—era víctima,. por la muerte de su hermano.— ¿ Qué expresan esos telegramas-? qué prueban contra la responsabilidad del Encargado del Poder Ejecutivo y su Ministro ? De esos partes telegráficos no 6e deduce otra cosa, que el Ministro supo que la plaza de Latacunga fuó atacada, que hubo víctimas, que González fuó capturado, que sus compañeros - huyeron, que el Pueblo - pedía delirante el fusilamiento de González, y. que fuó muerto á las diez y media a. ni.”‘‘Recibido el primer telegrama, fui inmediatamente á la oficina telegráfica y dije al Intendente que juzguen á González según la ley. Esta ve» dad se halla comprobada con el informe del Gobernador do la provincia de- León, trascribiendo el dol Jefe Político, el1/ cual Informe se halla sobre la mesa de la Secretaría, y pido quo se lea, como también eD oficio del Miuistro que motivó dicho Iufor- 

me’VSe ordenó la lectura de esos documentos.“Después del primer parte, prosiguió el H. Ministro**no se recibió ningún otro, sino el del telegrafista, comunicando la ejecución de Gouzalez. Esta es la explicación respecto de los telegramas de León”.“Del telegrama N.° 23, comunicando el juzgamiento y. ejecución de Infante, tampoco se deduce resppnsabidad alguna para el Gobieno. Este ordeuó la publicación de todo lo que ocurría eu la campaña para conocimiento del público, y eu este hecho no debo verse otra cosa que la franqueza con que se procedía. Se refirió el hecho tal como había pasado : callarlo > habría sido una falta.
“ Cuanto á los puntos del Informe de Gen*»-
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rra, nadie puede ver en ellos más que una re
lación fidedigua de los hechos, desnuda de to
da apreciación. Es deber del Ministro de 
Guerra dar cuenta al Congreso de todos los 
asuntos que le están atribuidos. No pudía, 
pues, guardar silencio de esos hechos tan no
tables en la campaña.

“ Pero se d i r á p o r  qué el Gobierno ha 
omitido el deber de ordenar el juzgamiento de 
los que hayan prescrito la reunión de esos Con
sejos de Guerra ?— ¿por qué no se han puesto 
en causa á los vocales que concurrieron á ellos? 
Las razones son muy claras, fExcme. Se
ñor.

“ El Gobierno no ordenó estos juzgamientos, 
l.° : porque no hay le} alguna que atribuya, 
ni al Poder Ejecutivo ni al Ministro de Gue
rra, la facultad de entenderse en los juzgamien
tos de los jueces que obran tu virtud de sus 
atribuciones; ni de las personas que creyéndo
se competentes funcionan en la administra 
ción de justicia; y 2.°, porque eu mi con
cepto, los Consejos de Güeñ a 6on irresponsa 
bles de sus faltas, obrando como Tribuna
les marciales; porque no hay tribunal alguno 
que pueda sojuzgar los actos de esos Conse
jos.— Lo primevo es obvio, si recorremos 
en la Carta fundamental, la3 atribuciones del 
Poder Ejecutivo y del Ministro de Guorra: 
ninguna hay que pueda ligarles en este sen
tido. Ni la ley de Régimen Administrativo, 
ni la Orgánica Militar, que detallan mases 
;pecialmente esos deberes, hablan, sea directa, 
sea indirectamente de esa obligación. Proce
der de otra manera habría sido arrogarse facul
tades ó atribuciones que la'Constitución y la 
Ley han encomendado á diversos Poderes, que 
-no al Ejecutivo.

“ Lo segundo es más obvio, si consideramos 
que las resoluciones de los Consejos de Guerra 
verbales son inapelables, do la manera y para 
Jas circunstancias que los ba establecido el Có
digo Militar, que indudablemente no está dero
gado por la Constitución, para los delitos mili
tares’’,

“ Demás de esto—¿cuál es el Tribunal Su
perior que debe conocer de los fallos de eses 
Jurados marciales?— El Gobierno ha creído 
que no lo hay. No existe ley alguna, que yo lo 
sepa, que lo determine. Es por esto, que he di
cho que los Consejos de Guerra eu sus vere
dictos son irresponsables,

“ Hay más: las autoridades ó los Jefes que 
hayau dado las órdenes, no podían decidir de- 
fimtivameute sobre la jurisdicción militar de 
ios Consejos de Guerra; éstos son los que con 
vista de las pruebas aseguran su jurisdicción, 
ya sea de oficio ó ya á solicitud de! defensor 
•ó fiscal. Lo hemos visto prácticamente. La 
autoridad militar puso los prisioneros de La- 
tacunga á las órdenes del Juez de Letras de 
la provincia de Pichincha, por el órgano del 
Ministerio de Justicia. Se vistió el sumario 
y continuó hasta que los acusados alegaron la 
incompetencia del juzgado. Este se declaró 
incompetente y se inhibió del conocimiento de 
la causa; y boy los siudicados se juzgan por 
el Juez de Latacunga, La autoridad que or
dena un juzgamiento, no comete sino un error 
de concepto. E l juez que conoce de la causa, 
pesa las razones de derecho y asegura su com 
potencia. Sus fallos están [sujetos á la ley. 

“ En ai caso actual, Excmo. Señor, no hay

ley, no hay tribunal que pueda sojuzgar 'les 
actos de los Consejos de Guerra.

“ Esto es todo lo que se deduce relativamen
te a los telegramas y, á la parte del Iuforme 
que se ba citado por el acusador.

“ Como éste ha sido citado, débe hallarse 
preseuto: pido i  V. E. se sirva ordenar que 
por vía de aclaración conteste á ciertas pre
guntas para el esclarecimiento de la verdad1’.

El Señor Presidente ordeuó que se pre
sente el acusador Kivcra, y el infrascrito Se
cretario informó que, habiéndole pasado el res 
pectivo oficio, no ha sido encontrado dicho R i
vera, asegurando hallarse ausente.

“ Exorno. Señor, coutiuuó el H. Ministro, 
habiendo desertado el acusador, se hace ya im
posible llenar el objeto que me propoma, con 
algunas interrogaciones. Pero esto no obsta 
para manifestar lo iufundado de los argumen
tos del mencionado acusador.

“ Este prepone uu dilema y dice: l.° ¿La 
Constitución de 83 no derogó ese y otros ar
tículos que inponían p<*na de muerte por 
delitos políticos y comunes 3 Si lo derogó) la 
infracción es evidente.

“ ¿Qué se deduce de aquí, Excmo. Señor? 
Nada más que esto: Que la Constitución de
rogó la pena de muerte para los delitos polí
ticos y comunes.— Nadie ha dudado de esta 
verdad.— La consecuencia sería recta si se ex
presase quien cometió la infracción, y si este 
infractor ha impuesto pena de muerte á ciu
dadanos que do fueron militares.
. “ El segundo extremo del dilema es este:— 

Cano de que no se hubieren derogado por la 
Constitución los artículos penales del Código 
Militar, ¿las víctimas fueron militares? ¡es
tuvieron en servido activo, según lo presorito 
por el artículo 22 de la Constitución!

“ Nadie ha debido hacer esta calificación si
no lo6 mismos Consejos de Guerra, por los 
documentos que indudablemente habráu teni
do á la vista para su juzgamiento. Por los 
documentos que se hallan en la mesa do la 
Secretaría, aparece que González tuvo despa
cho de Sargento Mayor efectivo de Ejército, 
dado por el Gobierno Constitucional; y que 
Infante fue Jefe Civil y Militar de la provin
cia de Los Ríos. La indagación de los demás 
hechos tocaba á los Consejos,

“ Parece que me he divagado, Excmo. Se
ñor: no era mi propósito ocuparme de los Con
sejos de Guerra y sus resoluciones. No se 
trata de saber hoy sino, si es ó no responsable 
el Gobierno de esos hechos que el acusador 
los cree refractarios de la Constitución. Tam
poco debemos ocuparnos de si obraron bien ó 
mal / si procedieron conforme á la ley. Sin- 
ernbargo no quiero omitir un concepto mío, 
además de los que dejo apuntados.

“ Ya podéis comprender Excmo. Señor, -que 
en esos juzgamientos y ejecuciones, obraron 
circunstancias excepcionales, y que todo se 
verificó en medio de pueblos que, sin embargo 
de ser justos, civilizados y valerosos, estaban 
empapados en sangre—en la sangre más pre
ciosa de sus hijos y que no podían calmarse 
sino con represalias de saDgre. Puedo equi
vocarme, Excmo. Señor, pero jnzgo que el 
Consejo de Guerra de González se verificó más 
bien, para apia-car el delirio del pueblo, y pa
ra darle treguas, con el objeto Je salvarla víc
tima. Tengo conocimiento, Excmo. Señor,
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qne uno de los Jefes del Consejo cío Guerra,
escapo de ser muerto, porque quiso salvar 

á González, interponiéndose entre el pueblo 
que pedí* su ejecución. Hablemos claro, 
Exento. Señor, ese'Constélelo Guerra de La* 
'tucunga-fué víctima, No fiíé juez I .........

“ Nadie ha matado á González, sino una 
causa de cí-as que arrastran á los hombres pa
ra precipitarlos en un abismo de desgracias. 
Do*este ejemplo deTatalidad no se deduce otra 
-cosa, que debemos ser cuerdos y guardarnos 
de provocar sin 'justicia la ira ¡le los pue
blos ...........

“ La Comisión de esta R. Cámara que rxa- 
►mine los documentos relativos á la ejecución 
de ese desgraciado Jefe, verá con los ojos de 
¡!a evidencia que autoridades, Consejo de Gue
rra, Fiscal y Defensorcítierou arrebatados por 
esa fuerza irresistible que presentóse ese día 
en formas tío gigante.

“ El segunda punto de la acusación versa 
sobre el contenido de la Circular de 20 dedi- 
ejembre de <1*̂ 4, dirigida á los Jefes de Ope
raciones.

Pido la lectura do esta Circular’’ .
Se ordenó la lectura.
Dada lectura, ci H. Ministro pidió permiso 

á la Presidencia para leer las .piridipales doc
trinas en las que ue bahía fundado para expe
dir la Circular. Leyó algunos trozos de Bello 
*\Vattrl y M beatón, relativos ó la “ Guerra Ci
vil”  “ Hostilidades” y '“ Represalias’’ y con
tinuó:

“ Excmo. Señor:*—Los Gobernantes para 
cumplir su sagrada obligación de defender la 
sociedad de los ataques do ambiciosos conspi
radores, no-tienen regla alguna, ili on la’Cons- 
titución ni en has leyes de sus respectivos Es
tados. Tanto poi ésto, cuanto porque seria 
terrible que cada uno de los partidos se hicie
ra justicia, sin reconocer más ley que su vo
luntad, cuanto por que es inhumano tratar co
mo bandidos á los conspiradores extraviados, 
el Gobierno optó apor el medio de tratar como 
beligerantes á los invasores y trastornadon s 
del orden público, luego que sobrevinieron los 
casos previstos por el Derecho de Gentes.

“ Luego estuvo en su derecho, y derecho de 
humanidad, poner en planta las doctrinas que 
para la guerra civil han establecido las nacio
nes cultas,

“ El objeto que se propuso el Gobierno al 
ordenar á los Jefes de Operaciones este medio 
de hostilidad, fue también intimidar al Jefe 
Civil y Militar de Palenque, como medios de 
represalia de sus bárbaros decretos. Esto lo 
explica todo. Operaciones activas sobre el 
enemigo, no pueden ejercerse sino en los cam
pamentos, en los camjKts de batalla y en la to
ma de las plazas ocupadas por el enemigo. No 
fueron, pues, contribuciones ordinarias sino 
medios de hostilidad. No es el caso de que 
habla la Constitución. Esta prohíbe también 
matar, aprisionar, violar el domicilio, &. Lue
go no sería permitido rechazar altmemigo y 
hacer fuego sobre él y hacer prisioneros de 
guerra y asegurarles y tmnar los •posiciones 
enemigas ocupando sus edificios. Luego un 
Gobierno estaría privado de los medios de de
fenderla República, cuya •administración, or
den y seguridad se le han encomendado.

“ El derecho do defenderse da derecho á los 
medios; y -estos no pueden ser sino las bostiii-

I
 da des que el Derecho de Gentes tiene esta

blecidas contra el enemigo. En esto sentido 
se d ctó la Circular. Esta ha sido la intención 

( del Gobierno, y para su ejecución dictó tam
bién las medidas necesarias, para el caso de 
que alguno ó algunos que no fueren enemigos 
pudiesen ser perjudicados.

“ No hay, pues, infracción (le Constitu
ción”.

HDvmás <le esto, la Circular no lia surtido 
sus efectos como se atreve á expresar el acu
sador: no se lia cumplido en lo más peque- 
ñ >.— Yeáse el oficio del Jefe de Operaciones 
de la Costa, trascrito en el de la Comandancia 
General de Guayaquil con fecha 28 de Marzo 
y bajo el N .° 202.- -Pido su lectura.

La Presidencia ordenó la lectura. 
“ República del Ecuador.^Comandancia 

General del Distrito del Guayas. -  Guayaqu l, 
á 28 de marzo de 1885.— A¡ H. Señor Minis
tro.de Estado en el Despacho Je Guerra y 
M trina.— El Señor Coronel Don lieynahlo 
Flores ex-Jefe de Operaciones da! Ejército del 
Litoral, cou fecha 20 del-quejiige/ha pasado á 
mi despacho la comunicación siguiente:—En 
contestación del respetable oficio de US. fe
cha 18 del que cursa en que se sirvo trascri
birme el del H. Señor Ministro de Estado en 
el Despacho de Guerra y Marina, debo decir 
á US. para conocimiento del Supremo Go
bierno que yo, en calidad de Jefe de Opera
ciones de las fuerzas del Litoral, no he impues
to multas de guerra, empréstitos ni contribu
ciones, ni he decretado tampoco adquisiciones 
en dinero ó especies á los revolucionarios.— De 
los que hayan tenido lugar en las provincias 
de Mauabí y Esmeraldas, deben dar cuenta 
los Gobernadores de provincia y el Jefe de 
Estado Mayor General de Vanguardia.— E li 
la caja de la Comisaría de Guerra adinimstra- 
da por el.Señor Comandante Don Francisco 
Lecaro, á bordo del Transporte Nacional “Nue
ve de Julio” , no han entrado más fondos qne 
los dados de orden suprema por la Tesorería 
de Guayaquil.-^-Me cabe la honra de dejar sa
tisfecho en estos términos el atento oficio de 
US. ya citado, suplicándole se sirva hacerlo 
trascendental al Supremo Gobierno.—Dios 
guarde ¿í US.— Reynnndo Flores”.

“ Según esto, ‘continuó el H. Ministro, la 
Circular debe considerarse como una amena
za para hacer 'retroceder al enemigo de sus 
bárbaras tentativas y para interrumpir las ope
raciones por-éHos puestas en ejecución.

“ Además, Excmo. Señor, el artículo 20, 
do la Constitución, que se cree violado, prohí
be exigir contribución ó derecho. Por la Cir
cular no se ha exigido esta contribución ó de
recho, ¿A quién se ha exigido?—-en qué va
lores? La Circular ordena solamente que los 
Jefes de Operaciones dicten las medidas más 
convenientes para sacar de los recursos de los 
enemigos lo necesario para que viva el Ejér
cito Constitucional. Estas prestaciones ó re
quisiciones, como las llaman los publicistas, 
no son las contribuciones ordinarias que están 
regladas por lus leyes comunes. Ivas leyes de 
la guerra son para las sociedades, lo que las 
leyes naturales .paTa los individuos. El dere
cho de conservación es la ley suprema y con
tra esta ley no existo—no debe existir ningu
na. Un Ejército sin recursos para vivir toma 
y debe tomar los recursos del enemigo y todos
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sus elementos. Un Ejército colocadoi&ü’ cir
cunstancias de riesgo inminente puuuá y debe 
destruir al enemigo para salvarse. Este pro
cedimiento es de derecho natural y las nacio
nes en sus prácticas han adoptado este sagra
do Código.

‘ ‘Insistir más en esto, sería ofender á la 
ilustración de esta H. Cámara. Todos los IIU . 
Diputados son entendidos an los principios es
tablecidos por las nacioaea para el caso de la 
guerra civil. Apelo á  sus profundos conoci
mientos; y su sabio criterio hará justicia al Ge* 
bienio,

“ El otro cargo de infracción de Constitu
ción es el de haber suspendido el curso de un 
supuesto procedimiento judicial contra el Có 
mandante Celso Orejuela;

‘ ‘Esta atroz calumnia no tiene más funda 
msDto, que el criminal deseo do encontrar res
ponsabilidad en el Gobierno ó en su Ministro, 
en actos demasiado inocentes y que no han te
nido más objeto que afianzar la moral* del. 
Ejército.

uNo hay necesidad, Excmo. Señor, de es* 
forzarse en demostrar la calumnia. Basta que 
la H. Cámara tome conocimiento de los docu
mentos á que alude el acusador, para que se 
forme iriciorecto y severo contia esa impos
tura. Pido, Excmo. Señor, que el Señor Se
cretario so sirva leer el oficio del Señor Inten
dente de Policía, relativo áeste asunto, elex- 
riedienfcillo de declaraciones de testigos, segui
das por el Señor Comisario y la orden del M i
nisterio de Guerra para este objeto.

E l Señor Presidente ordenó la lectura de 
los siguientes documentos:— “ Ministerio de 
Guerra y Marina.— Quito, á 19 de enero de 
1885.— Señor Intendente de Policía.— Hoy ha 
tenido lugar en las calles de esta Capital un 
hecho escandaloso, provocado por el estado de 
embriaguez en qpe, según se dice, se encon
traba el Comandante Celso Orejuela; y el Su
premo Gobierno, para tener perfecto conoci
miento de los hechos y proceder según conven
ga, dispone que hoy mismo se siga una averi
guación sumaria en la que conste el estado 
moral en que se encuentra el citado Jefe y más 
particulares del aludido escándalo. Ud.lo re
mitirá original á este Despacho.— Dios guar
de á Ud.— José María Sarasti’’,

‘ ‘.República del Ecuador.— Miuisterio de 
Guerra y Marina.— Quito, julio 24 de 1885.—  
Señor Jefe General de Policía.—Sírvase Ud. 
informar hoy mismo, sobre si siguió causa cri
minal al Señor Teniente Coronel Celso Ore
juela en 19 de enero del presente año 6 si ha 
tenido Ud. conocimiento de algún crimen ó 
delito, en el que hubiese incurrido dicho Jefe 
antes v después de la fecha indicada, por el 
cual mereciera seguírsele causa criminal.—  
Dios guarde á Ud.— José María Sarasti’ ’.—  
“ República del Ecuador. —Intendencia Gene
ral de Policía.— Quito, á 2ó de julio de 1885. 
— Al H. Señor Ministro de Estado en el Des
pacho de Guerra y Marina,— Contestando al 
estimable oficio de US. H. (le fecha de ayer, 
tengo á bien informar: Que el áía 19 de.ene-
ro del presente año, con ocasión de la nota ofi
cial que US. H. se sirvió dirigirme, ordené 
que uno de los Señores Comisarios de mi de
pendencia, procediera á la averiguación suma
ria de los particulares conexionados con el es
cándalo provocado por el Señor Teniente Co

2B6*

ronel* Celso Grojüolá, con motivo dél estada 
moral en qpe se encoutrara dicho Jefe en eso * 
día; y practicadas las diligencias conducentes  ̂
á este objeto, las eleve originales a! Despacho 
de US>.H., dando así cumplimiento á la últi-»- 
ma parte de la nota eu referencia.— Debo aña* 
dir también eu obsequio de la verdad que, uii 
antes ni después di- la citada fecha, he tenido 
conocimiento de crimen ó delito alguno por el, 
cual mereciera que se le hubiese seguido causa* 
criminal al expresado Señor Teniente Coro
nel.— Dios guarde á-U& 11;—C. Demarque^.

Se inició la lectura del expedientillo ele de
claraciones de policía, y se suspendió por ser, 
demasiado largaste se ordenó que todos ioS'do- 
cumeutos se j>ongan á la vis^a de la Comisión 
para que obren en el informe que debe dar á 
la Cámara.

El II. Ministro continuó: “ Excmo Señor:
ya habéis visto que el Ministerio, celoso por 
la buena conducta de los Jefes #del Ejército, 
ordenó al Señor Intendente de Policía, man
dar seguir una información sumaria sobre cier
tas contravenciones de que había sido sindi
cado el Comandante Orejuela. El Gobierno 
no quiso imponer un castigo sin previo cono
cimiento de causa, y este conocimiento no po
día adquirirse sino por medio de la Policía que 
estaba ya entendida eu todos los hechos.

“ La Policía remitió al Ministerio los docu
mentos que tenéis á la vista y con conocimien
to perfecto de la que había pasado, que era 
una riña, ordenó el Gobierno que el expresado 
Jefe sea castigado con treinta días de arresto 
militar.

“ .No hubo siquiera demanda en la Policía, 
ni juicio de contravención, mucho menos su
mario. El acusador inventa un proceso que 
nuncâ  lo hubo. A quí están, Excmo. Señor* 
los documeutos remitidos por el Señor Comi
sario de Policía. Que juzgue la H. Cámara, 
si hay la más pequeña apariencia de respon
sabilidad por haber cumplido con uno de los* 
deberes más sagrados, qpe es, la disciplina del 
Ejército, velando por la buena conducta de Ios- 
Jefes y por el orden público........................

“ La cuarta acusación ea,.Excmo. Señor, por 
infracción de la atribución 6* del artículo I?. 
de la Ley Orgánica Militar.

“ Pido que US. se sirva ordenar la lectura de 
la expresada atribución’’.

Ei Señor Presidente ordenó la lectura de 
esa atribución, que es como sigue:— “ Conser
var un libro donde consten el día en que han 
sido llamados al servicio los Jefes y Oficia
les pera el desempeño de comisiones : cuálek 
hayan sido éstas, y la fecha en que los comi
sionados hubieren cesado en el, cargo.— De
todo lo cual dará cuenta al Congreso'1.

El H . Ministro continuó:— “ Excmo. Se
ñor: esta acusación es-tanto más aventurada 
cuanto qpe la disposición legal no impone al 
Ministro de Guerra el deber de remitir al Con
greso el libro de “ Comisiones Militares7’ ni el 
de dar cuenta de ellos jautamente con. el In
forme.

“ La ley atribuye al Ministerio de Guerra la 
conservación de un libro de comisiones; pero 
no le obliga á remitirlo original, ó á insertarlo 
en la Memoria de Guerra, como lia juzgado el 
acusador. Esta obligación no está limitada á 
día fijo: el Ministro debe dar cuenta de los de
talles, del lugar y tiempo de las. comisiones
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militares. cuancTo alguna do las ITH. Cámaras 
lo tuviere á bien. Y así lo lie verificado, 
Exorno. Señor, eu todas las ocasiones eu que he 
tenido la honra de informaros verbaiinente, 
tratándose de dichas*comisiones.

‘ ‘Cuanto á la rozón nominal de Generales^ 
Jefes y Oficiales en. comisión, nada dejan que 
desear Jos cuadros números 2 y 13 qpe los ha
bréis visto entre los documentos del Informe 
dol Ministerio do mi cargo.

“ Excmo. Señor, no conozco ninguna Me
moria de Guerra uu la que se haya incluido 
un cuadro igual, dando cuenta de comisiones 
militares. Sin embargo, tengo la satisfacción 
de asegurar que he sido demasiado prolijo, al 
incluir eu mi luforme, quizá, por primera vez, 
ese documento que es el resumen fiel del libro 
do comisiones, que se lleva, eu. el Ministerio 
desde juuio de 1881, cou la perfección y esme
ro que la. ley prescribe.

“ Parece, Excmo. Señor, que los informes y 
explicaciones que he tenido eh honor do- dar 
deben, satisfacer á esta EL Cámara.

“ Al.cumplir coa. este deber me siento coim 
placido y orgulloso, porque ha llegado el mo
mento de que la Nación conozca la sinceridad y 
pureza del Gobierno en caos actos en que algu
nos ciudadanos, sin conocimiento de causa, han 
orcido Vjer /u»y iufraccioues de Constitución y 
de ley. Y  digo hoy, porque no ha mucho 
tiempo, Excmo, Señor, que ios que han em^ 
pujado al inocente Rivera á presentar ese li-N 
helo do acusación, temí) aban ante el despotis
mo y la tiranía . . . .  ! Ayer no más, besaban 
la uiauo infame de los vapuladores á la faz de) 
luundo civilizado; y, sellados los labios, nin
guno dejaba escapar uua sola palabra, sea si
quiera de qmja . . . .  ! Nadie penetraba en
tonces en el ^eno de las Cámaras Legislativas- 
sino para aplaudir las vergonzosas operaciones 
de peculado ó los deformes actos de corrupción
gubernativa!.........  Todos callaban!..........
La Nación estaba muerta é infamada !.........
Sólo se oía la voz de uu soldado que tenía 
puesto su pie sobre la garganta do la Nación
exangüe!.......  Y  eu la actualidad, Excmo.
Señor, que el Gobierno es esclavo de la ley y 
mira impasible la marcha, do parte de la so
ciedad, que abusa de sus garautías y derechos 
constitucionales, la impronta deslio*dada cru
je, hasta para calumniar con ciuismo; los des
contentos yerguen la frente y desafían á la 
autoridad; los acusadores se disputan y se han 
dado cita, para llevar á cabo tenebrosos pla
nes maestramente combinados.........

“ Muy contentos deben estar los Represen
tantes de! Pueblo, viendo que se han realizado 
hoy las teorías del Gobierno responsable; quo 
esas garantíaadtj los ciudadanos han 'venido á 
ser prácticas eu guarda de los derechos de la 
Nación; y que el Gobierno y «u Ministro do 
Guerra hau sido esclavos do la Constitución y 
de la lqyv.

Después de haber bublado el Señor Minis
tro se leyó el siguiente Mauifiesto presentado 
¡*or el Señor Vicepresidente de la República:

“ JIH. Señores Diputados:

“ Por una comunicación do la Secretaría 
te esa H. Cámara, me lie impuesto de que, en 
st'sióu del dia 21 del ines en curso, habíais 
rsuelto oir las explicaciones del Señor Gene

ral Ministro do Guerra y Marina y las deli 
suscrito acerca de nuestra conducta oficial, en 
cuanto se relaciona con los puntos de acusa
ción que coutiene una denuncia elevada á la 
H. Cámara.

“ El Señor General Ministro de Guerra y 
Marina se presentará personalmente á dar las- 
explicaciones referidas, ya como Secretario del 
Despacho eu el ramo en quo supone la denun
cia que se han cometido por el Poder Ejecu
tivo ciertas iufraccioues de la Constitución do 
la República*,ya por lo que á dicho funciona
rio atañe de uua manera especial en la acu
sación particular, cuyo examen habéis resuel
to; y tauto en su carácter oficial de represen
tante del Ejecutivo, como en el del cargo que- 
iuviate, os pondrá de manifiesto los documen
tos que acreditan lo infundado y aún temera
rio de dicha acusación.

“ Le será permitido al suscrito dirigí ros, por * 
su parte, una frauca exposición que contenga, 
no sólo la verdadera relación de los hechos 
denunciados, sino también la comprobación de 
que nada hay en ellos que pueda acarrear la< 
más leve sombra de responsabilidad sobre el 
Poder Ejecutivo..

I

“ Constituyen el primer puofco de ín acusa
ción, elevada á*la 1Í. Cámara, las ejecucioues- 
militares-del Sargento Mayor Don Leopoldo^ 
González eu la ciudad de La tucunga y del ti* 
tulado Coronel Dou Nicolás Infante en el pue
blo de Palenque.

“ La Nación entera conoce, hasta en sus mí
nimos detalles, la historia de la injustificable 
iuvasión de Dou Eloy Altalo, quien, al frente 
de una cuadrilla asalariada, y de acuerdo con< 
uua facción de rebeldes, trajo al país la guerra 
y el exterminio* siu otro pretexte qpe el de la 
loca aspiración de dominar en un pueblo que 
ha dado pruelas elocuentes de que tiene la. 
conciencia de ser él solo dueño do sus destinos.

“ Mientras la pirática expedición amagaba 
nuestras costas, levantáronse eu día dado sus 
cómplices en el norte de la República, en las 
provincias del Centro y en los cantones de 
Vincos y Rabahoyo eu la de Los llios. Una 
partida de rebeldes, que vió fracasar sus ten
tativas de adueñarse por la tuerza ó la trai- 
cióu de las ciudades do Riobamba y Ainbatu, 
estableció su campo volante en el territorio de 
la provincia del Tungerabua; y asaltando aquí 
poblaciones indefensas, sorprendiendo en la 
vía pública y secuestrando á un Jefe dol Ejér
cito, sembrando donde quiera la alarma y el 
terror, cayó de improviso en la madrugada del 
l . °  de diciembre sobre la entonces inerme ciu
dad do Latacuuga, cuyo pacifico vecindario 
despertó cou el fuego de los asaltantes, se ar
mó como pudo para resistirlos y, después de 
dos horas de reñido combate, los puso en ver
gonzosa fuga. El Sargento Mayor Don Leo
poldo González, fautor principal de la vandá
lica empresa, y uno de los matadores del be
nemérito joven Don Manuel María Maldona- 
do, cae eu poder del pueblo: la autoridad de 
Policía lo comunica ppr despacho telegráfico 
al Señor Ministro de Guerra, quien da esta 
sola instrucción: “júzguesele conforme á la ley” : 
dos horas después, en nuevo telegrama anun
cia que. un Consejo de Guerra verbal, había 
juzgado y condenado á la peua capital á Gen»
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¿ález, j  qno la sentencia se había ejecutado.
“ Las partidas que acaudillaba en el cantón 

de Vincos el que se tituló Coronel y Jefe Ci
vil y Militar de Los Ríos, Don Nicolás Infan
te, seguían asolando, ¿«fines de diciembre, las 
comarcas donde, ocultas en los selvas, encon
traban seguro refugio contra las tropas del 
Gobierno: el 31 del mismo mes, sin embargo, 
no pudieron evadir el ataque, y fueron com
pletamente desbaratadas, cayendo en poder de 
las fuerzas constitucionales los Jefes de aquella 
facción, y entre ellos el citado Jefe Civil y M i
litar, quien fue sujetado al-juicio de un Con
sejo de Guerra de Oficiales Generales, conde
nado á ser pasado por las armas y ejecutado: 
la noticia de Ules acontecimientos tardó dos ó 
•tres días hasta llegar á Guayaquil, de donde 
se transmitió sumariamente »í Gobierno, por 
medio del telégrafo, y por parte detallado con 
fecha 7 de enero.

“ No es del caso examinar por ahora la le
galidad de tales procedimientos: trátase de con
testar el cargo qne por ellos se hace al Poder 
Ejecutivo y al Ministro de Guerra en la de
nuncia que motiva este manifiesto. Refiére
se aquella denuncia á la publicación que ofi 
cia)mente se hizo de los acontecimientos rela
cionados y, sin más dato ni comprobante, se 
deduce contra el Jefe de la Administración y 
uno de los Secretarios del Despacho, la respon
sabilidad de los enjuiciamientos militares y de 
las ejecuciones de González é Infaute. Mas, 
¿dónde están, no se diga las pruebas, pero ni 
«los más leves indicios (le la participación del 
Gobierno ó de algunos de sus miembros en 
hechos que üqgarou á su conocimiento después 
de consumados 1 estuvo en su arbitrio impe
dirlos ? pudieron siquiera preverse en la ver
tiginosa rapidez con que se sucedieron?

‘ 'Tales eran los puntos que debió dejar‘Com
probados el denunciante de supuestas infrac
ciones; pero ¿ qué puede la vehemencia de la 
pasión, por más que salve muchas de las v i 
llas que se le oponen para llegar á su objeto, 
cuando se encuentra con la insuperable de la 
verdad, do la evidencia manifiesta!

“ Los cargos contenidos en la primera' parte 
de Ja acusación particular, están, pues, funda
dos en una suposición tan gratuita como ma
liciosa, suposición que la H. Cámara sabrá 
apreciar en lo que vale.

“ El infrascrito, por el culto que debe y está 
acostumbrado á tributar á la verdad, por su 
propio honor y por el del Gobierno, declara 
ante la representación del país que, de encon
trarse afectado en este asunto con la más leve 
responsabilidad, lejos de declinarla, la acepta
ría con tedas sus consecuencias. No es de 
servidores decididos y leales de una causa jus
ta retroceder ante el peligro que pudieran traer 
consigo medidas que se hubiesen tomado de
liberadamente para dominar una situación.

I I

“ El segundo cargo que contieue la denun
cia consiste en la supuesta infracción de la 
Constitución por las instrucciones dadas en 
Circular de 20 de diciembre de 1881 á los Je
fes de fuerzas en campaña, acerca de los me
dios do hostilidad que debíau usarse para coa 
los rebeldes, proveyéndose, al mismo tiempo,
A cubrir, siquiera en parte, los ingentes gastos

que demandaba la defensa armada 3el orden 
legal. La perfecta constitueionalidad de aque
llas órdenes ostá patente por el hecho sólo de 
ser el estado de guerra caso previsto eu In 
Constitución. Si el Poder Ejecutivo está, no 
sólo autorizado, sino en el estricto deber do 
mautener o! orden y las instituciones, repri
miendo por medio de las armas á los que sé al
cen contra ellas, e3 evidente que tiene todas las 
facultades que emanan del derecho de la gue
rra, las cuales no se lian disputado jamás, no 
ya á la autoridad legítima en lucha cou faccio
nes rebeldes, pero ni n£n á soberano* belige
rantes, respecto de otros s >berauos.

“ Negar al Gobierno qué sostiene en guerra 
abierta les fueros nacionales la facultad de 
ocupar ciertas propiedades del cnemigi) ficcio
so, y deducir tal absurdo del silencio que guar
da acerca de este punto la Constitución de Ir. 
República, equivale á negarle el derecho de 
aceptar la guerra, esto es, el derecho y el deber 
de la defeusit. La Constitución  ̂en efecto, no 
reglamenta, ni podía hacerlo, la manera de lle
var la guerra: no habla poroso de cada uno do 
los actos ele legítima hostilidad autorizados por 
el Derecho de Gentes: no regla el modo de dar 
combates, ni el de ocupar ó tomar piaras &. 
¿Deduciráse de esto, que lo prohíbe? Si el 
apoderarse á viva fuerza de una plaza neutral 
eu la contienda civil, ó talvez amiga, puedo 
-ser una necesidad y un deber del soberano en 
caso de guerra ¿no lo serán, ocupar las propie
dades particulares del enemigo, no sólo para • 
privarle de los medios de prolongar las hosti
lidades, sino para auxiliarse £ soportar el esU 
do de guerra?
“ Hay más: tratándose de la Circular, materia 

del punto de denuncia en cuestión, verá la II. 
Cámara por los documentos conexionados con 
el asunto que le presentará el Señor General 
Ministro de Guerra, que ella fué una medida 
necesaria, no sólo en el concepto en que que
da estudiada, sino como una justa é inevitable 
represalia. La ocupación de hecho, de propie
dades nacionales y particulares por los inva
sores y sublevados de la Costa, el <robo del co
rreo del Norte, los decretos y «consiguientes 
exacciones del Jefe -Civil y Militar de Los 
Ríos Don Nicolás Infante eran actos que exi
gían la más eficaz represión,* y desde esto pun
to de vista, la represalia era no sólo un dere
cho sino un deber de ¡humanidad, por cuanto 
tendía á contener á los rebeldes eu el camine 
de sus violencias y depredaciones.

I I I

“ Otro de los puntos de acusación que alcan
za al Ejecutivo en la denuncia de Don David 
Maximiliano Rivera, es la supeirsión do un 
procedimiento judicial con motivo del sumario 
que se asegura se inició contra un Jefe del 
Ejército. Rara contestar-este cargo de pura 
invención, no hay sino reproducir la misiva 
que acompaña el demmeiaute y niega en ab
soluto la existeucia del juicio militar, sin ha
blar una palabra de ningún otro juicio ni su
mario. La siguiente es la relac ón verídica 
del hecho que constituye, en concepto del acu
sador particular, una infracción más de la 
Constitución: por una falta, no de gravedad, 
se impuso de plano al Teniente Coronel Don 
Celso Orejuela la pena de arresto en su cuar-
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fe! por treinta días, y el Señor General Minia* 
>tro de Guerra ordenó á la Comandancia Ge
neral que averiguase, por medio de la Policía, , 
las circunstancias de dicha falta, con el objeto 
exclusivo de que el Gobierno tuviera perfecto 
conocimiento de ellas. No hubo, pues, tal su
mario, y de consiguiente mal pudo haberse 
ni añilado suspender su prosecución.

“ 11JL. Señores Diputados: tal es la exposi
ción que, acerca de los cargos de la denuncia 
de Don David M. Rivera, tiene á honra ha
ceros el suscrito, en cuanto á ól afectan como 
Encargado que fué del Poder Ejecutivo.

“ Si la pasión de bandería ú otro móvil poco 
digno ha impulsado al denunciante en la vía 
de las gratuitas imputaciones que quedan des
vanecidas, en el recinto de la Representación 
Nacional «e verán ahogados cuantos malos ele
mentos suelen revestir el colorido del celo pa
triótico y del amor á las instituciones en las 
obras de los partidos, y más aúu en las de 
aquellos que ven constantemente burladas sire 
criminales aspiraciones de medro y de domi
nación.

“ Quito, á 25 de julio de 1885.—A. (rue- 
rrcro99.

Terminada la lectura del Manifiesto, él II. 
Batallas dijo: Tengo derecho para interrogar 
al H. Señor Ministro. En esta virtud pido 
que se digne contestar á las preguntas que voy 
a dirigirle. Mi objeto es esclarecer los hechos, 
buscar la verdad y dar en lo justo. El asun
to es grave y debemos ilustrar el criterio para 
juzgar con acierto. Interrogo, pues, ai EL Se
ñor Ministro.— ¿Qué empleos ooupalmu eu el 
Ejército nacioual los Señores Leopoldo Gon
zález y Nicolás luíante cuando tomarou las 
armas en la última revolución?

El Señor Ministro contestó: González te
nía el empleo de Sargento Mayor de Ejército, 
y no sé si Infante habría tenido empleo mili— 
•tar: sólo sé que con el titulo de Coronel se lla
mó Jefe Civil y Militar de una parto del te
rritorio de la República, y que con el carácter 
de Jefe Civil y Militar expidió los decretos 
-que se publicaron por la prensa, y acaudilló 
los hechos criminales que se ejecutaron en el 
territorio á donde sentaba sus reales.

El II. Batallas:— No pregunto qué grados 
tenían, sino qué empleos desempeñaban?

El II, Señor Ministro:—He contestado á la 
pregunta. En la milicia el grado es el em
pleo. Si se me pregunta que destino ocupa
ban los individuos mencionados, contestaré: 
quo Infante no servía ningún destino en el * 
Gobierno Constitucional; y cnanto á González 
no estoy seguro de que en Ambato tuvo algu
no; pero se evidentemente que en el acta del 
Consejo de Guerra figura como militar eu ser
vicio, cuyo despacho es de Sargento Mayor 
efectivo.

Ei H. Batallas:— González é Infante pa
saron revista?

El H. Señor Mluistro:— Sería preciso tenor 
á la vista el libro en que constan las revistas 
pasadas por los militares ó las mismas listas 
originales, para poder contestar con seguridad 
á esta pregunta.

El H. Batallas:— ¿ Algún militar mandaba 
en Jefe en Lataounga cuando invadieron Gou- 
zalez y sus compañeros?

El Señor Ministro:— No se había nombra
do Comandante do armas en esa plaza, porque

en ella no hubo guarnición, y porque no hubo 
guarnición, González y sus comparo ros la asal
taron para causar las desgracias que hoy deplo
ramos.

El H. Batallas.—7¿ Qniéues fueron los vo 
cales del Consejo de Guerra que juzgó á Gon
zález, quién ei juez fiscal y quiéu el defen
sor?

El Señor Ministro:— No recuerdo quiénes 
serían los vocales ni quiénes fueron fiscal y 
defensor. Si ei K. Diputado desea saberlo, 
puede pedir copiadel acta del Consejo.

El H. Batallas:—¿Existe alguna ley en la 
cual-se ha fundado el Señor Mluistao para 
expedir la Circular? ¿En qué ley se ha fun
dado ?

Ei Señor Miuistro:— El H. Diputado no 
Sebe hacerme esta pregunta, pues, siendo abo
gado, debe tener conocimiento de la Legisla
ción del país y de los principios del Derecho 
Internacional, á los que hace alusión la mis
ma Circular. Estos principios son la ley en 
que se fundó y 6u contexto lo dice claramente.

El H. y gas/Fidel^ interrogó también al 
Señor Ministro en estos términos: l .°  Si la 
autoridad de Lataounga dió aviso al Poder 
Ejecutivo de la sentencia dictada contra Leo
poldo González por el Consejo de Guerra ver
bal imponiéndole la pena de muerte y si este 
aviso fué antes de que se ejecutara la pena: 
2.° Ya que ha expresado el Señor Ministro 
las razones que ha tenido el Poder Ejecutivo 
para no mandar juzgar á los vocales de los 
Consejos de Guerra formados contra lüfante 
y González, que exprese también las que hu
biese tenido pai a no mandar juzgar á los que 
o r i naron la reunióu de tales Consejos.

Incontinenti el H. Ribadeneira (Aparicio) 
dijo: Estamos descendiendo á lo ridículo: se
está procediendo como en un juzgado de pa
rroquia y haciendo absolver posiciones al H. 
Señor Miuistro. El Señor Ministro está obli
gado á dar contestación ó explicación á los 
puntos que se ie puntualiceu eu el oficio res
pectivo; ha dado ya las convenientes, y las 
preguntas ó absoluciones que se le están ha
ciendo, van fuera del orden y eu desdoro de es
ta II. Cámara.

El Señor Ministro:— Apesar de todo con
testaré á las últimas preguntas, aun cuando 
ya me he explicado lo suficiente respecto de 
litó muchas que se me han hecho. El H. D i
putado que iuterroga puede volver á leer los 
telegramas que el Señor Secretario ha leído, 
y recordará cuáles fueron las noticias que se 
trasmitieron de Latacunga, Además deesas, 
el Gobierno no tuvo otras noticias ni parte ofi
cial. Cuanto al juzgamiento de los vocales 
que formaron el Consejo de Guerra, he expli
cado ya lo suficiente: sin embargo, repito, que 
juzgar á loa vocales habría sido juzgar al Con
sejo, y no he visto ley alguna que sujete á 
responsabilidad por sus fallos á los Tribunales 
Marciales; ni tampoco sé qué juez sea el com
petente para juzgarlos.— ¿Por qué, se pregun
ta, no se hizo juzgar á los que ordenaron la 
reunión del Consejo? Ni podía ni debía or
denar ese juzgamiento ei Poder Ejecutivo. El 
Gobierno ordena el juzgamiento de los delitos 
militares, y si los que ordenaron la reunióu de 
los Consejos cometieron alguna infracción, es
ta no había sido delito militar, y la orden do 
enjuiciamiento no correspondía al Ministerio
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ríe Guerra. Aún suponiendo que hubiese po
dido ordenarlo dentro de la esfera de sus atri
buciones no debió hacerlo,, porque isos Jefes 
eran los que dejando á un lado la tranquilidad 
del hogar iban á exponer su rida por salvar á 
la Kepública'dfc la,más inicua de las revolu
ciones. Insensatez habría sido, Excroo. Se
ñor, sacar á esos Jefes del campo de batalla, 
para hacerlos sentar en el banco de los acusa
do?, dejando el triunfo en poder de los venci
dos. No se oculta ó los HH . Diputados lo 
imprudente que habría sido semejante conduc
ta: ella habría equivalido á dejar desarmada la 
República, y á consignarla así, á merced de 
los invasores. La Nación estaría hoy domi
nada por el furor de los enemigos, cuyo siste
ma de Gobierno ya conocemos; y ni los HH. 
Diputados estarían sentadas hoy en sus cunu 
Ies, ni yo estaría respondiendo á las preguntas 
que se me han hecho.

La Presidencia dio por terminadas las ex
plicaciones del H. Señor Ministro: retiróse és
te, y se procedió al sorteo de los cuatro Dipu
tados que debeu formar la Comisión para eP 
examen del asunto; y resultaron designados* 
por la suerte, los IIH . Flores, Echeverría, 
Chiriboga y Mateus, á los cuales ordenó la. 
Presidencia que se pasase 1? acusación y el 
manifiesto del General Vicepresidente,

Visto en 2* discusión pasó a 3* el proyecto 
de decreto que acepta la propuesta del Señor 
Kelly para ia continuación (la la.obra del fe 
rrocarril del Sur, con las indie.aeioueS'Siguien- 
tes: Del H. Mateus: que á la base 6? se aña
da: Esta exeucióu no comprende los derechos 
de muelle.

El H. Coronel: Que eu.la 10.a se incluyan
las tropas.

El H. Mateus: Que en la 20 se exprese
que el empresario no podrá disminuir el nú
mero de depósitos que hoy existen.

El mismo EL: Que á la 22 se añada sin
perjuicio de lo estipulado en la cláusula fina!,.

Kl El. Castro: Que lo expresado en la ba
sa 27, que no ha sido puesta por el empresario,, 
se coloque más bien en el decreto.

El II. Kobalino: Que se suprima, la basív
27, porque es hasta en mengua del buen nom
bre de ¡os empleados públicos..

E>asaron también á 3.a discusiónr el proyecto 
de Ley reformatoria de la de Iustrucoión Públi
ca y el de adicional á la misma Ley; habieudo 
indicado el El Muñoz que enel primeros© diga 
expresamente que quedan vigentes los decre
tos de 28 de noviembre de 1873 y el de 21 de 
noviembre de 1874.

La Comisión de Obras Pblicas presentó ua 
proyecto con el siguiente informe:

“ Excmo. Señor:— Estridente que el Señor, 
Leopolpo F. Salvador no ha cumplido algunas, 
de las cláusulas del contrato celebrado con el 
Gobierno sobre la construcción dol Teatro de 
de esta ciudad; .areee también cierto que di
cho Señor ha tenido pérdidas en su empresa, 
pero no se puede fallar con el sólo informe de 
los peritos que él- ha nombrado; por lo cua!, 
vuestra Comisión de Obras Publicas, opina: 
porque se autorice al Gobierno para que nom
bre un arquitecto que, en unión de otro nom
brado por el Señor Salvador, practique uüa 
nueva tasación de las obras existentes, y eu 
vista do la cual pueda ó no eximir ai. Señor

Salvador del cumplimiento de latí ctáusula»
del contrato que aún no las ha llenado. Este 
es nuestro parecer, salro el mis acerta lo de la 
EL Cámara.—Quito, julio 24 de 1885.— Mar
tínez.— Sánchez.— Astudillo. Enredes”.

La Secretaría del Senado devolvió aprobada* 
el decreto que suspende los efectos de la Ley 
de Aduanas últimamente publicada, y comu
nicando que al aprobarlo esa H. Cámara ba
hía adicionado la frase de “ siu perjuicio de- 
las reformas y alteraciones que haga la Legis
latura en la Ley. prinoipal”. Acogida la adi
ción por esta Cámara, se ordenó que el pro
yecto pasase á la Comisión Redactora.

Después de lo cual,.por ser avanzada la ho*- 
ra, se levantó la sesión.

Iíl Préndente, Juan Bautista Vázquez•
El Secretario,. José J . Estupiñán.

Sesión dd '27 de jplic*

Presidencia del II. Seño*-Vázquez.

Concurrieron los HH: Vicepresidente, 
Egas (k ) i  Jaramillo, Gómez de la Torre,, 
Muñoz, Terrazas,. Ribadeneira (A .)¡  An 
gulo, Castro, Batallas, Velasco, Mosco60, 
Echeverría, Larrea, Sánchez, Martínez,. 
Terán, Ochoa León, Robalino, Paredes,. 
Proaño, Donoso, Villagómez,. Chiriboga,, 
Uquillas, Heredia Rodas, Espinosa, Coro
nel, Ortega, Farfán, Lozano, Astudillo, 
Eguiguren, Burneo, Aguirre, Santos, L ó 
pez,. Egas [F  ],* Peña, Yerovi, Borja, Ai> 
zube y Febres Cordero.

Aprobada el acta de la, sesión anterior, 
se leyó el proyecto de ley especial piara* 
L  provincia de Oriente, proyecto que en
vió [a Secretaría del Senado por haber si
do aprobado por esa II Cámara: concluida 
la lectura pasó á 2? discusión.

Leyóse también el siguiente oficio del' 
limo. Señor Arzobispo:— “ Exento. Señor 
Presidente de la H. Cámara da Diputa
dos:— He sabido que la Ii. Cámara de D i
putados va á discutir ó discute actual
mente el Reglamento de 1 Oriente. Como 
el patriotismo de loa-Hfl. Diputados de
seará, sin duda, quitar todos los estorbos 
ó la civilización de los indios que habitan 
e6a región, he creído de mi deber denun
ciar á esa H. Cámara un hecho escandalo
so que, subsistiendo, frustrará en gran par
te ías medidas que se dicten para civilizar 
á esas tribus.— Sé, Elxcino Señor, por in» 
forme fidedigno que muchos comerciantes 
entran al Oriente á comprar á los indios 
cabezas humanas* disecadas que en len
gua de ellos se llaman eanzas. Como los 
comerciantes pagau bien por ellas, los in 
dios, alentados por el cebo de la codicia, se 
dan .á cazar hombres y mueven guerras 
coa* el único objeto de adquirir, á fuerza 
de armas, cabezas que venden áesos bár~
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Haros traficantes. Fíate comercio, EVcmo. 
Señor, no sólo adolece do cierta fiereza, 
impropia de gente civilizada, sino que 
afirma en su crueldad á los jívaros, y les 
aleja más de la civilización. Y  si la H. 
Cámara desea abreviar para ellos el tiem
po déla ignorancia, y arrancarle de la ti
ranía del salvajismo, juzgo que en 6U pru
dencia y sabiduría debe prohibir severa
mente eae comercio que nos infama. Es
pero que V. E. se diguará poner en conoci
miento de la Hi Cámara esta indicación 
que he creído debía hacerle por obligación 
de conciencia.— Con. sentimiento etc.—  
t José Ignacio, Arzobispo de Quito77.

La Presidencia ordenó que el proyecto 
y el oficio pasasen á la Comisión 1?* de 
Legislación’á fin de que presente infórme 
acerca de ellos para la 2? discusión*.

Dada cuenta del proyecto de Reglamen
to Administrativo parasol A* chipiélago de 
Galápagos*, se mandó pasar á la Comisión 
de Fomento para que lo estudiase y diese 
informe para la 3?“d¡8cusión.

Visto en 3? discusión el proyecto dé 
decreto reformatorio del Reglamento de 
minas de 1829, fué negado después de un 
ligero debate. Fué igualmente negado 
en 3? discusión el proyecto de decreto j 
que condonaba? un crédito fiscal á Don 
Francisco Borja Dávaloe.

Aprobáronse después de ser considera
dos en tercer» debate, los siguientes pro
yectos: 1? el que autoriza al Poder E je
cutivo para enajenar dos pedazos-de te» 
rreno ubicados en Mocha: 2? el que ex i
me á Dón «Mariano Nicola de la obligación 
d« presentar la cuenta de la Tesorería 
Municipal de Puoblov¡ejo, cerrespondien- 
te al año de 1879: 3?-el que ordena la li 
quidación de las pensiones atrasadas del 
General Jóse Martínez* de Aparicio y el 
reconocimiento del crédito en conformidad 
oon la ley; y 4? en que reconoce el crédi
to del Doctor AVitonio E. Arcos,.y ordena 
el pago, según U ’Ley de Crédito Público.

Sometido á 3? discusión el art. 1? del 
proyecto de ley que declara los efectos 
del juicio ejecutivo que se siga contra el 
Siseo, el H. Batallas lo impugnó* porque 
á su juicio era injusta la- disposición: no 
debe ser, dijo, objeto do una loy declarar 
que los bienes nacionales no pueden ser 
embargados; porque esta declaratoria, 
además de ser vergonzosa, os altamente 
perjudicial al crédito de la Nación; porque 
es más que probable, que con conocimien
to de una ley que pone al Gobierno á cu
bierto de los efectos de una ejecución, na
die querrá contratar con deudor tan pri
vilegiado. Acaba de aprobarse la con
trata coiv el Señor Kelly, y si este Señor 
tuviese que demandar con justicia al Fisco, 
no podría hacerlo, porque nada sacaría do 
!a demanda;* y sabiendo esto es claro qqo k

él no habría celebrado el contrato. OpL 
no, pues, porque se niegue el proyoeto.-

E1 H. Castro pidió la lectura del art. 2? 
del proyecto, y razonó en contra de Ios- 
argumentos del H, Batallas, lo mismo que  ̂
hicieron*los HH. Robalino y Villagomez. 
Cerrado el debate fué aprobado el artícu
lo ,y  después lo fué también el 2£

En seguida se leyó el siguiente informe 
de la 1* Comisión de Legislación.

^E^cmo, Señor:— Vuestra Comisión prú 
mera de Peticiones, vista la solicitud de- 
la Señora María Josefa Bustillos y Quiro- 
ga, sobre que se le conceda pensión vita
licia de veinte sucres mensuales como á< 
descendiente del procer de la libertad 
Manuel R. Quiroga, opina, salvo el mejor 
concepto de la II. Cámara, que debe ac
cederás á la solicitud predicha por las mis
mas razones por las que la Asamblea- 
Nacional expidió *su decreto de 4 de abril, 
de 1884, oonoedieudo igual pensión á la. 
Señora Doña Juana Bustillos Qniroga, her
ma menor do (a peticionaria.

Quito, ¿alio 9 de 1885*

E L  CONGRESO-DE L A  R E P Ú B L IC A , 

del. Ecuador 

D E C RE TA :

Art. único. Autorizase al Póder Ejecuti
vo, para conceder una pensión vitalicia de
veinte sucres mensuales á la Señora Doña- 
Mana Josefa Bustillos Quiroga, nieta del» 
prócer de la Independencia Don Manuel- 
R. Quiroga,

Dado A;
Víctor J. Espinosa.— Eguiguren.— R í-  

badenoira-Manuel” .

Como este informo fué presentado con 
motivo del proyecto que concedía la gra
cia, proyecto que está en 3? discusión, se  ̂
procedió á considerar éste; y suscitóse 
controversia entre algunos H IL  Diputa
dos acerca de la oonstitucionalidad del 
Decreto en que la Convención de 1884 
concedió igual gracia á la hermana de la 
peticionaria, ¿eepuóe de lo cual el H. Or
tega, apoyado por el II. Robalino, propuso 
que el articulo del proyecto diga: “ La
pensión que la Convención concedió á la 
Señora Juana Bustillos y Quiroga, nieta 
del próoer de la Independencia Doctor" 
Manuel R* Quiroga, será divisible por mi
tad con la Señora María Josefa Bustillos 
y Quiroga, hermana de la agraciada’ ’. 
Puesta en discusión la proposición la com
batieron los H H . Egas [Fidel],, Heredia* 
Rodas y Pebres Cordero, alegando que el 
Congreso no tenía facultad para decretar 
ppnsioaea, sino á lo mis para conceder»’
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¡premios honoríficos y personales ú hono
res fúnebres á la memoria de los servido
res de la Patria; y  que si se aceptase la 
proposición se incurriría en la inconstitu- 
cionalidad en que incurrió la Convención. 
Los HH. Castro, Robalino y Proaño sos
tuvieron la proposición, manifestando que 
debía optarse entre la derogatoria del D e
creto de la Convención ó aceptar la d iv i
sión entre las dos hermanas. Cerrado el 
debate fue aprobada la proposición.

Visto en 2? pasó á 8? discusión el pro
yecto relativo al modo como debe proceder 
el Administrador de Aduana de Guayaquil 
para que Don Miguel María González 
pueda gczar de la gracia que varias legia 

laturas le han concedido.
Procedióse á discutir por tercera vez 

el decreto que acepta la propuesta del Se
ñor Marco J. Kelly para continuar la línea 
férrea del Sur, y la Presidencia ordenó 
que fuesen consideradas separadamente 
cada una de las cláusulas de ella, para 
considerar después el proyecto. En con
secuencia, se puso en discusión la l? y  fue 
aprobada con la adición siguiente, a pro
puesta de los IIH . Egas (Abelardo), Do
noso y Proaño, ( ‘debiendo pasar la línea 
por uno de estos lugares, 6 por cualquier 
punto intermedio de entre las dos pobla
ciones^.

Fueron aprobadas las cláusulas siguien
tes, con excepción de la 27, adicionadas 
y modificadas del modo siguiente:

A  la 6? se añadió, por indicación del H. 
Mateus: “ Esta excepción no comprende 
los derechos de muelle” .

A  la 10? *e añadió por indicación del 
H. Coronel: “ Y  las tropas”  después de 
1‘empleados públicos” .

En la 19, se suprimió el posesivo su} y 
se añadió ‘ ‘de éste” , después de “ satis
facción” .

La  20 se adicionó con este período: 
“ El empresario conservará á lo menos el 
número de depósitos que hoy existe, y no 
podrá suprimir ninguno sin permiso del 
Poder Ejecutivo” .

A  la 22 se agregó “ Sin perjuicio de lo 
establecido en la cláusula final” .

La  cláusula 27 fue suprimida* porque, 
según el sentir de los HH. Mateus, Castro, 
Robalino y Ortega, además de no ser basa 
propuesta por los empresarios, sino intro
ducida en la Cámara del Senado, era in
conveniente, ofensiva al buen nombre de 
loa empleados públicos, y hasta contraria 
é las prescripciones del Código Penal que 
pone como excepción á la incapacidad de 
ciertos empleados públicos para ejercer 
el comercio, la de que puedan colocar sus 
intereses en los Bancos, ó introducirlos 
en empresas industi iales; y por último, 
que ceta cláusula hacía presumir que en 
el Ecuador había necesidad de recurrir á

medidas represivas para contener el deli
to de peculado en los empleados públicos. 
A ©6tas razones los HH . Heredia Rodas, 
Egas (A  ) y Burneo opusieron la de que: 
era necesario impedir que los empicados 
públicos, tomando participación en la em 
presa, prestasen á esta la influencia de la 
autoridad para proporcionarle mayor lu
cro. Los HH. mencionados y además los 
Señores Peña, Yerovi, Borja y Egas(E.;) 
pidieron que constase en el acta que ha
bían votado por la conservación de la cláu
sula discutida.

En seguida Be aprobó el decreto concer
niente á este asunto; poniendo en el art. 2? 
veintisiete (con referencia al número de 
cláusulas) en vez de veintiocho.

Después de lo cual se levantó la sesión 
á las 4 de la tarde.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario, José J . Estuj)iñán.

Sesión del 28 de julio.

Presidencia del 11. Señor Vázquez.

Concurrieron los H H . Vicepresidente, 
Egas [A  l, Jaramillo, Gómez de la Torre, 
Muñoz, Terrazas. Ribadoneira [A . ],  F lo 
ree, Aügulo, Castro, Batallas, Velasco, 
Moscoso, Echeverría, MaldoDado, Larrea, 
Sánchez, Martínez, Terán, Ochoa León, 
Robalino, Paredes, Proauo, Donoso, V i -  
Uagómez, Chiriboga, Uquillas, Ribadenei* 
ra (M .), Heredia Rodas, Espinosa, Coro
nel, Ortega, Farfán, Astudillo, Lozano, 
Eguiguren, Burneo, Aguirre, López, San
tos, Egas (F idel), Peña, Borja, Yerovi, 
Arzube y Febres Cordero.

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
diÓ6e cuenta de las siguientes peticiones: 
1 ? del Coronel Modesto Burbano, para 
que se le adjudiquen unos terrenos baldíos 
en el camino de Chone3, en pago de las 
pensiones correspondientes á su grado, 
que dejó de percibir durante el Gobierno 
de Veintemilla^ 2? de la Ayudante de la 
escuela de niñas de Maehala, para que se 
le paguen sueldos devengados: 3? del 
Concejo Cantonal y vecinos de Santa Ro
sa, para que se ordene la liquidación y 
pago de las cantidades que el Fisco adeu
da, por el impuesto del cacao, para pro
veer de agua potable á Maehala: 4? de 
la misma Municipalidad, para que se res
tituya la feria que se ha quitado, por un 
decreto ejecutivo: 5? d é lo s  vecinos de 
Calacalí, para que se les adjudique el agua 
que ha tenido en arrendamiento el Señor 
Amable EnríqueZ: 6? la de los vecinos 
de Pangua y Angamarca, para que estas 
parroquias sean separadas de la provin-
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Tal es el parecer de vueátras Comisiones 
'reunidas, y lo someten éstas á la ilustrada con- 
sideración de la H. Cámara, para que se re* 
suelta lo que fuere más acertado. Quito, ju 
lio 29 do 1885.—Castro.— Batallas.— Gómez 
<te la Torre.— Peña.— M. A. Larrea.

Avi considerarse segundo deba-te el decre
to reformatorio de la “ Ley de División terri
torio!” . los H fl. Coroníd y Astüdillo propusie
ron : ‘ •Que el provecto en discusión quede so- 
bre la mesa” , alegando el priaero que una 
vez creadas ciertas entidades políticas debían 
respetarse. Entouces el 3 . Peña observó: 
Que no conviene desatender un proyecto ‘de 
utilidad é importaucin incuestionables, y que 
exige una pronta y juiciosa resolución de la 
Legislatura, £ 1i'n de evitar frecuentes abusos 
y malea flin cuento que ha originado la incon
siderada creación (te oar.tonas. El H. Coro
nel replicó : Si se admitiese el proyecto ádis* 
eusióu, propondría en seguida que pase á una 
•Comisión partí que estudie el asunto. El H. 
Ribadeneira, después de manifestar la necesi
dad de suprimir cantones perjudiciales Ada bue
na administración pública, conclnyó diciendo 
que cuantas proposiciones haga el H. Coronel A 
este respecto serían negadas como lo será la que 
se disente. Sometida, en efecto, A rotación, 
•resultó negada; y pasó ol proyecto á tercer 
debate con la indicación del H. Peña, de que 
se suprima el cantón Colta, y con la del II. 
Coronel, de que también se supriman las pro
vincias Carchi, Cañar y Bolívar y el cantón 
Sigsig, indicando el H. Keredia Rodas se pi
da al Ministerio una razón del movimiento ad
ministrativo de los nuevos cantones.

-8c puso en tercera discusión el proyecto de 
Ley adicional á la de Aduanas con la asisten
cia del Señor Ministro de Hacienda por ha
berlo pedido el II. Matous, Leído el art. ir* 
y  la indicación de la Comisión de Hacienda 
de que se admita una sétima clase intermedia 
entre la sexta y última, que diga : “ Artículos 
gravados con dos centavos de sucre por cada 
kilogramo de peso bruto”. El Señor Minis
tro dijo : Bien puede aceptarse la nueva clase 
•en cuanto A las especies alimenticias, más no 
respecto del acero, hierro y demás artículos de 
negocio. El H % Castro notó: que se discuti
rla artículo por artículo, cuando se'trate de la 
clasificación, bastando, por ahora, que se acep
te la nueva clase indicada por laGomisión par
ticular. En esto seutido se nproló tanto el 
articulo 1 .* del proyecto, la indicación dicha, 
como también el art. 2.°, A cuyo último inci
so se agregó, por advertencia de la Comisión 
de Hacienda, la frase siguiente: “ Y los do-
más artículos comprendidos en los incisos 5.°, 
7.° y 8.° Se aprobó igualmente el art. 8.°, 
añadiéndose al núm. lo?, conformo A la indi
cación de la misma Comisión, el salitre ó ni
trato (te soda ; pero fue negada la conccrnicn 
te al poeo de 80 kilogramos que debe tener el 
«equipaje de los viajeros, aprobándose el peso 
determinado en el inciso l. °  del art. 3.° del 
p oyeoto original. Fueron asimismo aproba
das las modificaciones propuestas por la Comi
sión áe Hacienda A los artículos 4.° y 5.° del 
proyecto del Ministerio. Dte. art, G.° se eli
minaron las aceitunas, pomas y vasos de cris
tal, por estar comprendidos en el mismo artí
culo c|u geuerales denominaciones; pasaron

á la última clase las imprentas y prensas ; j  
á la 6.° Ja loza y jabón común. Después del 
art. 7.° se aprobó y puso el siguiente: “ Per
tenecen &. &.......Fneron apiobados, sin re-
paio alguno, los artíeníos 8.°, 9.°; 11. 14, 15, 
16, 17 y 19; y quedaron suspensos los artícu
los 10, 18 y 20. Se aprobó la siguiente indi
cación de la Comisión General: “Que las ca- 
balleteras pasengá la clase de dos centavos en 
que constAn las planchas de?yerro para tejado”.

Al tratarse del art. 12 se suscitó la discu
sión acerca de que debe prohibirse la exporta
ción de la paja toquilla : prohibición que fue 
refutada ‘por. el Señor Ministro de Hacienda, 
•y sostenida por los EIH. López y Boija. Des
pués de este breve debate fué negada la indi- 
cabrón hecha por la Comisión general respec
to de la prohibición de exportar la paja toqui
lla, y aprobada la relativa A que no se grave 
el tabaco.

Por ser avanzada la hora, y después de pre
venir la Presidencia á la H. Cámara, que 
principiarán las sesiones por la noche desde el 
día de mañana, se levantó la sesión.

El Presidente, Juan Bautista Vázquez.
El Secretario ad l\oc) Pacifico Vilhujú-  

niez.

/Sesión ordinaria del 30 de Julio.

Presidencia del B. Se7ior Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, Egas 
(A .),J  aramillo, Gómez de la Torre, Muñoz, Te
rrazas, Ribadeneira (A.), Flores, Angulo, Cas
tro, Batallas, Velasco, Moscoso, Maldonado 
Larrea, Sánchez, Terán, Ochoa León, Roba- 
lino, Paredes, Proaüo, Donoso, Villagómcz, 
Chiriboga, Uquillas, Ribadeneira [M .], H e- 
redia Rodas, Espinosa, Coronel, Farfan, Or
tega, Astudillo, Lozano, Eguiguren, Burneo, 
Aguirre Arzube, Febres Cordero, Peña, Ye- 
rovi, Borja, Santos, López y Egas (Fidel).

Aprobóse el acta de la sesión del 28, que 
no pudo ser leída el día de ayer, porque el in
frascrito turo causa justa para no haberla po
dido presentar oportunamente; y se aprobó 
también el acta de la sesión del día 29.

En seguida se dió cuenta ile que el Poder 
Ejecutivo había sancionado el decreto que es
tablece el puerto mayor de Bolívar y el que 
crea fondos para la construcción del Hospital 
dcGunruuda. Estos decretos y el proyecto 
que eximía á las Municipalidades de la obli
gación de contribuir paTa el sostenimiento del 
Tribunal de Cuentas, que la Secretaría del 
Senado devolvió negado por esa II. Cámara, 
se mandaron archivar.

La misma Secretaría envió el decreto que 
ordeua la liquidación y pago de la cantidad 
producida poi el impuesto A las quinas, pro
yecto que el Ejecutivo lia objetado, comuni
cando, además, que la H. Cámara Colegisla- 
dora no había acogido las objeciones: puesto 
el asunto en conocimiento de la II. Cámara, y 
previa lectura de las objeciones, insistióse 
también en el proyecto, y se ordenó la devo
lución.

Consideradas las adiciones y modificaciones 
hechas por la H. Cámara del Senado al de
creto que suprime algunos empleos, no fue
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acogida la modificación hecha al art. 1 .a ; por
que según el sentir de los HH. Castro, Ortega, 
Batallas y Heredia Rodas, esta modificación 
se oponía hasta á la buena organización de la 
oficina : que un solo Subsecretario ha desera 
peñado autes todo el negociado encargado^ 
ese Ministerio: que había irregularidad en la- 
constitución de un Ministerio con dos Subse
cretarios, y que hasta sería peligroso dar al 
Ministro la facultad de señalar las atribucio
nes del Subsecretario.

Tampoco fuó acogida la supresión del D i
rector General de Instrucción Pública porque, 
dijo el H. Ortega, que ya en la Ley reforma
toria de Instrución Pública que se había apro
bado, quedaba establecido este empleo, y aúu 
en la Ley de Presupuestos se había fijado 
sueldo para él.

Se acogieron las modificaciones hechas á. 
los artículos 3.°, L °, 5.° y G,°; fueron dese
chadas las hechas á los artículos 9.° y 10, y 
la Cámara insistió en la conservación del art. 
7.° que había sido negado.

Dada cuenta de la supresión que la II. Cá
mara del Senado ha hecho de la adición que 
se puso en ésta á la 1 * base de la Contrata 
del Señor Mareo J. Kelly, se convino en la 
decha supresión.

En seguida se leyeron y aprobaron el in
forme de la Comisión de Guerra relativo á 
la solicitud del Comaudante Angel Salazar 
y el de la 1 .a de Legislación relativa ú la ju
risdicción coactiva que se pide para el juez de 
aguas de Pelileo.

Pasaron á segunda discusión : el proyecto 
de Ley reformatoria del inciso 2.° del art. 12 
de la Orgánica Militar, y el de Decreto que 
ordena Ja liquidación y pago de un crédito 
perteneciente al Señor Dr. Bernardino Millán, 
proyectos que la Secretaría del Senado envió 
aprobados por esa H. Camara. Pasaron tam
bién á segunda discusión, un proyecto de de
creto que asigna á la “ Sociedad Benefactorav ' 
del pueblo de Tigsán el producto del arreuda 
miento de la mina de azufre, situada eu ese 
pueblo, y otro contraído á reconocer como- 
deuda nacional los empréstitos y. contribucio
nes de guerra impuestos en Manabí para el 
sostenimiento de las fuerzas constitucionales: 
el l.°  de estos dos proyeetos fué presentado 
por la Comisión de Hacienda,, y el 2.°, por 
los HH. Santos, Peña, Borja y Arzube,

Pasaron á tercera discusión l.°  nn proyec
to de decreto derogatorio del inciso 3.° del 
art. 2 .° del Legislativo sancionado eu 7 de 
Marzo de 18S4: 2.° el que las Comisiones de 
Hacienda y de Agricultura presentaron con el. 
respectivo informe relativo á la sustitución deb 
Diezmo : acerca de este proyecto el H. Proa- 
ño pidió que para tercera discusión se tenga 
sobre la mesa el oficio del Cardenal Secreta
rio de Estado del Sumo Pontífice: 3¿° el que 
aprueba el Tratado de Comercio y Amistad 
con la Gran Bretaña: 4.° el que establece 
una aduanilla en Santa Rosa ; y 5.° el que 
adjudica al Colegio de los SS. CC. una cuadra 
de propiedad nacional.

El H. Peña pidió que se diese cuenta de 
un proyecto contraído á la abolición del 
Diezmo, que él y los HH. Diputados Yerovi, 
I3orja, Arzube, Santos y Febres Cordera, ha
bían. ausento; ordenada, la lectura por. la

Presidenciar filé'el dicho proyecto soBtetidbá 
consideración.

E L  CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

DEL ECUADOR, 

CONSIDERANDO*
L®  Que el diezmo es una contribución* 

antiieconómiea, injusta y vejatoria;
2. a Que como impuesto eclesiástico sólo 

significa el deber de asegurar el sostenimien
to del culto y de sus miuistros#r

3. °  Que esta contribución se ha des
naturalizado por el hecho de participar el Go
bierno de sus rendimientos, quedando para la» 
Iglesia una parte muy inferior;

4. °  Que el decreto legislativo de 21 
de Marzo de 1884 es insuficieute para proveer 
á la sustitucióu del diezmo; y

5. °  Que supuesta la obligación del Es
tado de eteuder á las necesidades del culto, 
corresponde á la Legislatura ejercer libremen
te la atribución 4a del art. 02 de la Constitu
ción, en virtud de las altas fuucioues inheren
tes á la Soberanía nacional,

DECRETA*.

Art. l . °  Queda abolida, la contribución 
decimal desde el l . °  de Enero de 1880.

Art. 2.° El Tesoro N-acional es deudor,, 
desde esa misma fecha, de la suma de doscien
tos seteuta^y seis mil pesos ciuco centavos de

que en la distribución de la masa decimal 
corresponde á* la Iglesia;, y en consecuencia 
cubrirá mensualmeute el presupuesto de las 
Diócesis de la República, sin retardo alguno 
y bajo la responsabilidad personal de los Te
soreros de bacieuda.

Art. 3.° Sustituyese la contribución deci
mal con el siguiente impuesto que regirá 
igualmente desde el l.°  de Enero de 1880.

§. l.°  El tres por mil sobre la basa de los. 
catastros de la. contribución general, con ex
cepción de las huertas de cacao y de las pro
piedades cuyo valor no llegue á cien pesos; y

§. 2,° Cien centavos fuertes por cada cua
renta y seis kilogramos de cacao que se expor
te de la República.

Art. 4.° El Poder Ejecutivo dará cuenta 
á la Sauta Sede de las seguridades couque el 
Estado abonará á la Iglesia la misma cuota 
que hoy tiene eu la masa decimal, y de la 
deuda preferente que cou tal objeto reconoce 
el erario público.

Aj*t. 5.9 Quedan derogados el decreto le
gislativo de 22 de Marzo de 1884 y cuantas 
leyes se opongan á la presente.

Comuniques© etc..

Peña.— Bórja.—Arzube. —Yero vi.— San
tos.— Fóbres Cordero.

El H. Peña en apoyo del proyecto dijo: En 
el seno de la Comisión Diplomática, á la cual 
tengo á honra pertenecer,, me separé de la opi- 
nióu de la mayoría*,no en cuanto á la premiosa 
reconocida necesidad de derogar el diezmo y 
sustituirlo con una contribución justa y propor
cionada, sino, exclusivamente,;eu lo relativo ah
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medio empleado para alcanzar la sustitución. 
La Comisión optó por la reforma del decreto 
Legislativo de 22 de Marzo de 1884, dejando á 
La voluntad de la Santa Sede el admitir ó no la 
contribución sustituirá, puesto que se solici
ta su acuerdo; mientras jo  opinó, como opi
naré siempre* que la derogación del diezmo es 
de competencia exclusiva del Congreso, ora 
por ser el llamado á legislar en materia de im
puestos nacionales*ora en virtud de las altas- 
inalienables funciones inherentes á la sobera
nía del Estado. Consecuente con mi modo* 
de juzgar este asuuto y reconociendo la» ur
gencia de una imned ata derogación del im
puesto decimal,, ha redactado el proyecto que 
acaba de leerse* el cual esta suscrito por los 

1 JJII. Diputados que, comoyo„croeu bailaren 
un trámite breve* más decoroso para la Na
ción,Jo mismo que,, acaso se conseguiría con 
las lentas fórmalas de recurrir ala Silla lio 
maua, en basca de su beneplácito. La cues
tión es de medios simplemente: los unos* con* 
la reformatoria de la ley deficiente de 22 do- 
Marzo de 1884 prolongarán la vigencia del 
diezmo, por algún tiempo, y con ella los ma
les que sufran la agricultura y la riqueza pú
blica: los otros couduceu á plantear la inme
diata derogación del impuesto* asegurando á 
la Iglesia*recursos bastantes para el sosteni
miento del culto y haciendo de ellos una deu
da preferente para la Nación. La opinión pú
blica juzgará de la rectitud de nuestros pro
pósitos*)' con tal fin pido que el proyecto se 
inserte emel acta de hoy*como nuestra única, 
defensa.

El H. ISübalino: El nuevo proyecto está 
en* abierta oposicióu con lo establecido en el 
Concordato, ley de la República que debemos 
respetar, y yo opino qpe sea negado en prime
ra, discusión.

El tí. Proaüo: Cliando se ha tratado del 
presente asuuto, siempre se lian expresado eu 
los proyectos, y más aún en los discursos, pa
labras de garantíits para asegurar a la Iglesia 
sus derechos. Y esto no sólo ha sucedido cu
tre nosotros: en las naciones en donde el Diez 
iuo ha sido suprimido por solo la voluntad de 
los. Legisladores, también se lian presentadov 
garantías lisonjeras parada Iglesia; y cuaudo 
ha llegado el momento de cumplir las prome
sas, el Estado se lia alzado cou el deber. Yo 
no veo en este proyecto otra cosa que una 
evolución parlamentaria, cuyo*fin no alcanzo á 
comprender perfectamente; pero creo que ella 
tendrá por objeto constreñir á los HH. Dipu
tadas cuya conciencia timorata puede alar
marse cou.él, para que acepten sin vacilar el 
proyecto qpe pasó á tercera, discusión por te
mor de qpe si lio lo aceptan, puede tener ca
bida el c]ue ahora* consideramos. Con este 
proyecto volveríamos al principio : se presen
tarían dificultades insuperables, y nadase ha
bría ganado. Y ademas de ser violatorio del 
Concordato, porque rompe por sí sólo ese pac
to sagrado, la. consecuencia sería la separa
ción de la Iglesia y el Estado, el desequili
brio del orden establecido, y otros males que 
no se ocultan.á la penetración de los l i l i .  D i
putados.

El H. Borja: He suscrito el proyecto que
está en debate y no creo como el tí. Proaüo»

que dicho proyecto uno debe pasar á segunde* 
discusión, porque es atentatorio á los dere
chos de la Santa Sedé”.

No se comprende, Excino. Señor, que e l 
Padre Santo pueda tener otro interés, al man
tener la contribución* decimal, en el Ecuador* 
que ei de atender por este medio á la subsis
tencia del Culto Católico* entre nosotros, con- 
toda la comodidad y la deceucia que se merece-

Los autores del proyecto no nos hornos pro
puesto otro fin que el de asegurar á la Iglesia. 
Ecuatoriana un medio de subsistencia* más- 
seguro, mas digno que el diezmo* uua vez que 
esta contribución por ser “ odiosa, cruel y ve- 
jatoriarfr es ya rechazada unáuim' iucute por 
nuestros pueblos. Si la contribución decimal 
fuerade Derecho Divino para la Iglesia, qui
zá sería atentar contra él derogarlo, Exorno*. 
Señor; pero eitá probado que no existe tal de
recho y la única idea que ia Santa Sede puede 
concebir*al mantener el diezmo en estos pue
blos no puede ser otra que la de proveer á las- 
necesidades del culto; mas si estas necesidades- 
se pueden atender de otra mauera, respetándo
los deberes del Estado y los derechos de la 
Iglesia, ¿en qué estriba el atentado? ¿Podría
mos suponer, Exorno; Señor, que el Padre 
Sau to quiere mantener el diezmo por un ca
pricho pueril? ¿podremos creer que trata de 
dar al Concórdalo uu carácter de perpetuidad- 
odioso? No, Señor Presidente, en todo con
trato, cualquiera de las partes contratantes 
tiene derecho de rescindirlo*cuando no con- 

, viene á sus intereses* y en este caso está» 
el Ecuador. Pensar de otra mauera seria, 
desconocer la más trivial noción de la justicia* 
y suponer que el Padre Santo quiere perpe
tuar una prerogativa odiosa é injusta que pujo
na con su carácter y cou el Evangelio.

Por tanto, Exrino. Señor, opino porque p&- 
•e el proyecto á segunda discusión” .

El H. Terrazas: Los proyectos semejan
tes al que se discute han sido siempre tan 
pródigos en promesas, como los autores ele 
ellos. Tambióu eu Francia, Portugal y otros* 
países tanto de Europa como de América se 
ofrecieron muchas seguridades para las asig
naciones á la Iglesia, en cambio del Diezmo ;; 
y uua vez obtenida la abolición de este im
puesto eclesiástico, una vez quitada por la ley 
la obligación de los* contribuyentes, lo que 
Francia, Portugal y los otros países lían dado* 
á la Iglesia y al Clero, es, cuando mucho, el 
pan del meudigo, el socorro del desprecio, y- 
por adehala el odio y las encarnizadas perse
cuciones. No arguyo contia el proyecto por. 
la parte relativa á la violación del pacto que' 
une al Ecuador, Nación eminentemente Ca
tólica, con la Santa Sede, porque este argu
mento, tan irrefutable para los Católicos, qui
zá no haga mucho peso en el ánimo de los* 
sostenedores de la abolición del Diezmo, tal 
como se establece eu el proyecto. Arguyo* 
contra 61 por lo irrealizable que es;, por los* 
males y trastornos que su aprobación causaría. 
El Señor Ministro de Hacienda manifiesta  ̂
en su informe dirigido al Congreso, que lacón* 
tribucióu del uno por mil, presenta inconve
nientes graves para la recaudación: que Ios- 
obligados á pagarla lo hacen oon mucha re- 
puguaucia, y que esta contribucióu no deja, 
los rendimientos que debiera dejar. Si tan 
difícil es cobrar uno por cada mil;,si lua.deiii-
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dores se resisten á pagar esta peqnefia cuota 
si á las veces hay necesidad de recurrir á loa 
apremios legales para sacarles esta cuota, 
¿ á qué medidas habría que recurrir para co
brar un cuatro ó cinco por mil f .¿Qué males 
no surgirán con la imposición de un cuatro 6 
cinco por mil t ¿ No es de temer una confla
gración general en el país al establecer este 
impuesto ? ¿ Los enemigos del orden no se
aprovecharán de la excitación que cansase el 
impuesto para llevar á efecto sn perpetuo 
afán ? Reílexiónesc, Señor, que al ano por 
mil por el impuesto general se agregará el tres 
ó el cuatro de la -contribución sustituida al 
Diezmo; y que puede imponerse hasta el siete 
porrail para los caminos;y que algunas provin
cias están gravadas con el dos y con el tres por 
mil para este objeto, y nos convenceremos do 
lo difícil que es llevar á efecto la sustitución 
del Diezmo con el impuesto de que se trata. 
Este asunto puede arreglarse fácilmente si pa
ra ello hay voluntad. El Señor Delegado 
Apostólico está autorizado para arreglarlo; y 
buscando un medio satisfactorio y aceptable, 
puede llevarse á efecto un arreglo que el Pa
dre Sauto aprobará.

El H, Ortega : Se ha dicho qae el Delega
do Apostólico está autorizado para arreglares- 
te asunto, y es necesario que el Ministro de 
Relaciones Exteriores explique la razón por 
la que no ha llevado á cabo este arreglo, ha
biendo tauta facilidad. Propongo, pues, que 
en virtud de bal>er asegurado el H Terrazas 
en plena Cámara que el Delegado Apostólico 
se halla autorizado por Su Santidad para eu- 
teuderse con el Gobierno del Ecuador respec
to do la sustitución (le la contribución deci
mal, se interpele al Señor Ministro de lo In 
terior y Relaciones Exteriores, para que dé 
cuenta de este asunto en la próxima sesión.

Apoyada la proposición por los HH. Roba- 
lino, Villagómez y Egas (Fidel), y sometida 
á discusión el H. Ribadeneira (Aparicio) di
jo : Yo creo que no puede interpelarse al Se-- 
ñor Ministro en el sentido de la proposición, 
porque, iuterpelar, es hacer cargo ó pedir ex 
plicaciones en sou do censura y como ningún 
cargo ni censura ninguna puedo hacerse al 
Ministro, debe cambiarse siquiera la palabra.

El H. Robaliuo: He apoyado la proposi
ción en el sentido de que se exija un informe 
acerca del asuuto de que se trata; y si no se 
pono en estos términos, retiro mi apoyo.

El H, Ortega, (después de leído el oficio 
del Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 
v la copia del que al Ministerio pasó el Señor 
Delegado Apostólico): Se ha asegurado que
el Delegado tiene autorización para arreglar 
este negocio •_ antes se dijo que no la tenía, y 
como la autorización puede haber llegado con 
posterioridad á la fecha del primer oficio que 
se ha leído, pueden hacerse cargos al Señor 
Ministro por no haberlo arreglado; y en este 
caso debe ser interpelado: si al Representan
te ile la Santa Sede no le ha venido posterior
mente tal autorización, entonces debe sola
mente pedírsele informe.

El H. Yerov i: El oficio no prueba sino 
que entonces no estaba autorizado el Nuncio 
para contratar; boy puede estarlo, y debe ha
cerse la interpelación.

El H. Villagómez: Retiro mi apoyo á la 
proposición, porque la lectura del oficio del

Ministro, me hace comprender que no lray 
motivo para interpelación.

El I I . Castro : Interpelado el Ministro di
rá : allí está el oficio en que he dado ctienta 
á la Cámara del curso de Ins negociaciones-: 
léase el oficio, y oon la lectura habrá contes
tado á la interpelación que ee lo quiere hacer.

El I I  Ortega: Esto podría decir si los 
oficios que se han leído tuvieren la fecha de 
hoy.7 pero son de fecha anterior, y yo hablo 
•en el-enpuesto de que el Delegado ba sido au
torizado posteriormenta á *la fecha de esos 
oficios.

El H. Batallas: Juzgo inútil la proposición 
y no estaré por ella.

El H. Ribadeneira : El H. Terrazas ha 
dioho que el Delegado está autorizado para 
arreglar este negocio, arreglo que aprobará H 
Padre Santo: éoto misino dice el oficio, y és
to diría el Señor Ministro en contestación al 
cargo que se ie hiciere.

Cerrado el debate, y votada la proposición 
fué negada.

Continuóse la discusión del proyecto, y fué 
negado; habiendo solicitado que constase en 
el acta que estuvieron por el provecto los IIH . 
Peña, Burneo, Yerovi, Aguirre, Arzube, F e- 
bres Cordero, Sautos, Gómez de la Torre, 
Uquillas y Egas (Fidel). Además el H. Pe 
ña pidió que en el -acta se insértala el proyecto 
que se había negado, para que el público tu
viere conocimiento de él.

Considerados los artículos 10, 18 y 20 de 
la Tarifa de Aduanas, cuya discusión quedó 
peudieute en la sesión auterior, y discutidos 
separadamente, el îrt, 10 fué aprobado en es
tos términos:

ArU 10. Para los siguientes objetos espe
ciales se cobrará en las aduanas el 20 O/q so
bre los derechos de importación 5 el monto se 
dividirá en cien unidades, y se distribuirán en 
esta forman

G U A Y A Q U IL .

Para amortización de moneda.............  29
Id. Biblioteca de Quite..................... 1
Id. de incendios .........................  7
Id. Colegio de San Vicente___ ____  3¿
Id. id. de niñas............................ 1£
Id. Nacional de -Cuenca.................  1$
Id. el de Ibarra............................... 1 J
Id. calles de Guayaquil..................... 12
Id. carretera de Quito......................  35
Id. id. Naranjal.........................   8

M A N a BI.

Para amortización de moneda............ 6
Id. Colegio Olmedo............................  15
Id. carretera de Quite........................  76
Id. id. Naranjal...........................  3

ESM ERALD AS.

Para amortización de moneda................ 11
Id. carretera de Quito......................... 84
Id. id* Naranjal...........................  5

Los partícipes en la distribución del im
puesto anterior percibirán, por medio de sus 
representantes legales, directamente del Ad-
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Triiiráflraflor fle Aduana, la -parte cuota que 
onensnnltnentc le corresponda; y los recibos 
*de dichos partícipes, servirán de suficiente 
•descargo en las cuentas respectivas.

El 18 se modificóasí: “ La renovación fie la 
-patente de los buques «odiará cada dos años": 
y  el 20 fué aprobado sin modificación.

Inmediatamente el H. Coronel pidió que se 
«reconsiderase la disposición relativa al im

puesto de la .paja toquilla; y habiendo accedi
do la II. Cámara á la reconsideración, propu
so, con apoyo de los HH. Santos y Peña, que: 
'uEu el artículo 12 so supriman los derechos 
de exportación á la paja toquilla-manufactu- 
trada” ; «proposición que íué aprobada.

Dióse cuenta ‘de la petición de pago de 
‘sueldos,«que hace Don an A. Guerrero, y 
ipasó á la Comisión descrédito Público.

Visto en tercera discusión el proyecto de 
bey de descentralización de rentas, y conside
rado el art. l.°, el H. Mateus dijo : No com
prendo’0uál es el objeto del proyecto : no sé 
si con él se pretende un ensayo defederación, 
ó el desheredamiento de las provincias pobres: 
si se quiere lo primero, sería mejor proceder 
con franqueza, y meternos de lleno en el caos 
de ese sistema de Gobierno tan «poco adecuado 
para nosotros : ai lo segando, no veo las ra
bones‘que para ello se tenga, pues las provin
cias forman el todo de la Nación: loo fondos 
non de la Nación, y no »hay justicia para que 
las más pobres estén excluidas de tener 
ticipación en lo que á todas pertenece.

El H. «Coronel. So quiere estab, ' 
la ley lo que está estab ecido de h< 
gnna provincia favorece á'otra co 
que produce; unas hay u>ás rica 
pero todas tienen como subvenir 
dades locales, .y ninguna recibo 
cantidades que necesita.

El H. fieredia : Lo que hace el 
•es ensanchar 4a descentralización mun 
tan necesaria y benéfica para las «localidades 
El Gobierno absorto en las necesidades gene
rales, poco cuida de los intereses locales, y por 
•esto vemos que muchos lugares á ¿onde no ha 
ipodido llegar la acción -de las municipalidades 
ipermanecen en él estado de atraso y miseria 
en quelo dejaron nuestros abolengos. Las Mu
nicipalidades han trabajado «mucho en beneficie 
•de las localidades, jorque sus rentas han «es
tado descentralizadas: de otro modo habrían 
permanecido estacionarias. No es, pues, sis
tema nuevo el que queremos plantear.; es un 
sistema *que ya se ha ensayado con provecho, 
y cuyos resultados no dudo que serán venta
josos.

El H. Castro: Además do todns las ven
tajas que la descentralización proporcionará 
á todas las localidades, dejándoles expedito el 
mecanismo de su administración rentística, se 
conseguirá con este sistema atajar un mal que 
va haciéndose general, el de que los cantones 
quieran elevarse á la categoría de provincias* 
pues descentralizadas las rentas, los que as
piren á 6er provincia verán primero los medios 
con q-ne cuentan para sostener este rango. Por 
otra parte, ya no sucederá lo «que frecuente
mente sucede. El Gobierno* en los momentos 
de necesidad, celia mano de lo que encuentra 
disponible: asi ba dispuesto de los fondos asig
nados «á objetos «ó corporaciones particulares:

así'ha gastado dos fondos provinciales cuando 
&a tenido que conservar tropa en las provlti- 
eias; y este innl-no se atajará^hro«con la des 
eentralisación.

El H. Mateus: La descentralicocíón en
las rentas es inaceptable, porque convertirá en 
un caos la Hacienda Pública, Rentas mane
jadas por muchas manos tienen que ser admi
nistradas malamente. No debehaber sino un 
sólo Administrador General de las Rentas Na
cionales* si queremos elwden y la pureza‘en 
su administración. Y  no se diga que todas 
las provincias tienen como sostener sus gastos; 
porque estos son de consideración: el pago de 
empleados, la instrucción primaria de la pro
vincia, las obras públicas, requieren buenas 
rentas ¿y qué hará la provincia que no pueda 
atender con sus rentas á estas necesidades? 
Pedirá al Gobierno lo que le falté? este no so 
lo dará; y si cubriera el déficit, ya no habría 
•descentralización, pues, hoy una, mañana otras, 
todas las provincias querrán acudir á la caja 
común.

El H. Aguirre: Estaré por el proyecto,
porque mis ideas están conformes con él. Ha 
habido algunas provincias de las cuales el Go
bierno se lia descuidado enteramente, á pesar 
de que tienen rentas suficientes: mi provincia 
es una de ellas. Nunca jamás fea hecho nada 
el Gobierno por ella. Creo que aceptando la 
deseenüralisacióu Loja reportará nruohas ven
tajas.

El H. Burneo: A  las razones alegadas aña- 
> aceptada la descentralización se La

nchas economías, pues los Congresos 
!¡ían que ocuparse sino de los asuntos 
(8 6 importantes; y así se ahorrarán 

que ocasionaba prolongación de las 
exigida por la necesidad de atender 

fntos de toda la República.
Proaño: Fstamos palpando los pe
que en Colombia bia producido lades- 

ralización: diariamente estamos viendo en 
los periódioos quejas amargas do los frutos del 
cisterna.

La verdadera causa del estado ‘estacionario 
«de algunas provincias entre nosotros son las 
•revoluciones y la6 dictaduras: las revoluciones 
que todo lo devoran, y las dictadoras que todo 
lo absorben. La falta de paz es la que nos 
impide progresar; y la prueba es que, sók> 
cuando tuvimos uu gobernante que 6upo con
servar la paz, pudo la República entrar en el 
camino del progreso; y las necesidades de le
das las provincias fueron atendidas.

El H. Peña': Hay contradicción positiva
en los que impugnan el proyecto: ninguno de 
ellos irupugua la «descentralización municipal, 
y se oponeu á la de las rentas provinciales, 
cuando éstas no 6on sino las mismas munici
pales reunidas á las de la provincia. La ad
ministración de las rentas sí debe estar á car
go de las Cámaras de provincia, porque no se 
cottoébiría descentralización sin estas Cáma
ras. Ya en 1878 se crearon tales corporacio
nes, y «i ellas no han hecho todo el bien que 
era de esperarse, ha sido porque se les asignó 
uua renta exigua. Debemos, pues, estable 
cerlas, para dar vida al sistema que vamos á 
adoptar.

El í l .  Castro: Estuvimos divergentes los
miembros de las dos Comisiones en esto pun
te. Yo no oreo necesarios las Cámaras Pro-
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•flnoialeg,. porque no tfeuiéudo otro objeto? en 
rxistcneia que la recaudación é i a verdión, de 
las rentas, este objeto se llena con la Junta 
de Hacienda aumentada como la Comisión lo- 
ostablece en el Informo. No acepto, pues, la 
owuuúón de las Cámaras, porque juzgo su exis

tencia innecesaria, y tai vez embarazosa, sino 
perjudicial, al sistema de descentralización de 
rentas.

El H. Yerovi: El H. Heredia Rodas y yó
fuimos los miembros-de la Comisión que opi
namos por la aceptación del proyecto tal co
mo tino del Senado;.porque la existencia de 
las Juntas Provinciales, creadas por las mis
mas provincias, es la garantía de la buena ad
ministración de las rentas. Sin estas Jontas 
no estará per el proyecto, porque consignadas 
las rentas á la Junta de Hacienda, compues
ta de empleados nombrados por el .Poder Eje
cutivo, las rentas vendrán á estar en< manos 
de éste. Yo creo que todas las provincias 
tienen lo necesario para llenar sus necesida
des, y por esto votaré por la descentralización. 
No se crea que me mueve el interés de la pro 
vincia que tengo á honra representar, porque 
ella será perjudicada, pues sus rentas propias 
no son considerables. Pero deseo la descentrali
zación, porque á mi juicio es el único medio 
que puede adoptarlo para hacer progresar á 
las localidades.

El H. Horedia Rodas: No estará por el
proyecto sino se aceptan las Juntas Provine 
dales; porque si se consignan los intereses, á 
las Juntas de Hacienda, estas estarían más 
por complacer al Ejecutivo que por. guardar 
las rentas de la provincia.

El H. Febres Cordero: Estoy por el pro
yecto, pero sin le existencia délas Juntas Pro
vinciales, porque teuemos experiencia de los 
trabajos de éstas. No debe temerse de que 
las rentas manejadas por la Junta de Hacien
da, tal como se indica en el informe, estéu á 
disposición del Ejecutivo, paes no es exacto 
(píeesa Juntase componga de empleados nom  ̂
bracios por el Ejecutivo. El Gobernador y el* 
Tesorero son los únicos que éste nombra; el 
Juez Letrado* el Agente Fiscal, el Presidenta* 
del Concejo Cantonal y el'Procurador Sindico,- 
no son noExbrados por el Ejecutivo.

El 11. Mateus: No es exacto que las ren
tas provinciales soan las mismas municipales 
reunidas á las de la provincia: no confunda*, 
uros las cosas para deducir á nuestro antojo.* 
consecuencias. Y  tengamos presente que in
troducir Juutas Provinciales en nuestro- me
canismo administrativo, os aumentar una rue
da pesada é innecesarias la máquina guber
nativa. Una raeda más pnede hacer tardío 
ó desconcertar el movimiento de la máquina*

El H. Uquillas: Se ha d cho que las re
voluciones y las dictaduras han sido causa de 
nuestro atraso: esto es cierto, y con dolor con
fieso esta verdad, y aüado que las rerolucio— 
nes y las dictaduras serán causa de nuestro 
atraso, pues las revoluciones no desaparecerán.. 
Se lia dicho también que estamos samando los 
cimientos do la federación; no es cierto: si 
quisiésemos la federación la estableceríamos- 
con fianqueza. Y. yo soy partidario de la fe
deración, porque este sistema de Gobierno es * 
el bello ideal de la democracia: las dos Repú
blicas que lo han adoptado han progresado no- 
ablmncníe. Yo desearía , que la adoptáse

mos,. porque amo la libertad* por su* iñcowre* 
nient^s y con sus inconvenientes. Pero como 
la federación ej. un gobierno esencialmente 

; democrático, nosotros.no estamos en estado do- 
establecerlo. Por lo demás, estoy por ol pro
yecto: descentralizadas las rentas, confiado el 
cuidado del porvenir á los interesados en él*, 
no hay duda que hay más esperanzas de pro
greso.,. Las provincias necesitan tener vida, 
propia, v\ no la tendrán mientras no puedaui 
disponer libremente do lo que les pertenece,.

El H. Batallas: Estaré por el Droyeoto-
; siempre que se establezcau las Juntas Provin

ciales, porque no so concil>e independencia do 
rentas sin independencia de administración.

Cerrado ol debato, fuórfvprobado el artícilo,. 
b  mismo que lo fueron ed 2AJ  ol 3.°

Se suspendió la discusión p )r serdiora avan
zada, y se levantó*U saoión á las 4 de la tardo..

El Presiden te,. Jitan Bautista Vázquez.
El S e c r e t a r i a , «7. Estupiñán*

Sesión extraordinaria del 50 de Juiio*

Asistieron loa H1I, Vicepresidente, Egaa 
(Abelardo), Járamillo, Gómez de la Turre, 
Muñoz, Terrazas, Ribadeneira (Aparicio),. 
Flores, Angulo, Castro,, Batallas, Velas- 
co, Moscoso, Echeverría Liona, . Larrea* 
Maldonado, Sánchez, Terán, ócboa,. Kobaii- 
no, Proaüo, Paredes, Chiriboga (Emilio),. Do
noso, Viilagóuaez, Heredia Rodas,. Astudilhy, 
Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega* Lozano,, 
Uquillas, Santos,,Egas (Fidel), Peña, Yero- 
vir.Borja, Arzubis-Cordero, Burueo y Agu i-, 
rre.

Se p^so en conocimiento de la H. Cámara. 
q\ie el Poder Ejecutivo devolvía sancionado 
el decreto relativo al Hospital de Guaranda., 
La Presidencia ordenó q\ie se archivase.

Pasaron á tercera discusión; el proyecto re
lativo.a Jo solicitud que la Señora Francis
ca ¡Vlaldonado hace para que se mande pagar 
los sueldos devengados por su hijo Leónidas,, 
como adjunto a la  Legación enviada á Ro
ma por Don Ignacio de Veintemilla; eL 
quertconoce como deuda de !a Nación la canti
dad de 1,469 ,̂0608 sencillos diez y seis centa
vos á favor do- Don Guillermo Weir, üüü pe
sos á favor do Doña Izoliua Weir, y la de 
390 pesos á favor de Doña Virginia Weir, 

i por iguales sumas que han consignado en la 
Tesorería de Esmeraldas, para el sostenimien
to del Ejército Restaurador; y el que autoriza 
al Gobierno para que nomb e un arquitecto 
que, asociado á otro nombrado por el i Señor 
Leopoldo F. Salvador,, practique una tasa
ción de las obras del Teatro de esta ciudad, y 
para que en vista del informe de los dos.peritos,. 
exima ó no al Señor Salvador del cumpli
miento de algunas cláusulas- de la contrata. 
El segundo pasó á la Comisión de Crédito 
Público, y acerca del último el JL Gómez in
dicó que se adicione cuestos términos: Si
aparece que el Señor Salvador ha gastado 
más, quedará do. hecho eximido do responsa
bilidad.

Puesto en tercera discusión el art. l . °  del 
proyecto reformatorio del Código de Comer-
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cíô JobKH , . i j  mcr y Febfea Cardero lo 
1 m pilguara o alagando queso recargaría ¿enla
biado el descacho del Alcalde Municipal,.y la* 
defendieron los UH. Ortega y Lozauo, fum 
dándose en q-uo no existía el inconveniente te
mido,, puesto que eran tres los Alcaldes Mu
nicipales. Terminado el debate,so aprobó el 
artículo, así como los demás del proyecto, in
cluso el adieionada.por la Comisión. lVde Le
gislación.

Fueron aprobados: el proyecto quo exime 
del servicio militar yule los ejercicios doctrina
les de milicia á los cultivadores do cascarillas ; 
el que lija el máximum do la fuerza armada de 
mar, y el que ordena que los apremios de que 
hablan el art; üi) de la Constitución y el 346 
de la Ley de Eieoeiones tengau también lugar 
respecto de los Senadores y Diputados que, 
hallándose en el territorio déla Repñblica, ao 
concurran á las sesione?, si causa justa.

Pasó á lu Comisión 1“ de Legislación la 
solicitud que hace el Señor Tilomas Reed y 
C% á fin de que se lo conceda privilegio para 
extraer lesiva de matapalo; así como el pro
yecto reformatorio de la Ley de Privilegios.

Finalmente, se aprolmrou los siguiente in
formes :

“ Fiemo. ¡3eüor<:

Vuestra Comisión primera de Peticione^,, 
vista la documentación presentada por los Se
ñores IsaacUlloa, Abelardo Orellana y Ariosto 
A. Crespo, para solicitar la dispensación de las 
cuotas universitarias correspondientes al grado 
de Bachiller cu Filosofía, expone: que deben 
ser dispensados* Jos peticionarios del pago de : 
ellas, pues que á más de ser de buena conduc
ta, de buen aprovechamiento é inteligencia,, 
son tambiéu sumamente pobres. Esto eB su 
sentir, salvo el ilustrado juicio do la FL Cá
mara.

Quito, Julio 9 de lSSfL.

EL CONGRESO-DE L  R EPÚ BLICA  

DEL EOUadOr .

DECRETA:

Art, ubico. Sé dispensa á los Señores Isaac 
Ulloa, Abelardo Orelluna y Ariosto A Crespo, 
dól pago de las cuotas universitarias, corres
pondientes al gradado Bachiller en Filosotía.

Comuniqúese A.
Víctor J. Espinosa.— Eguiguretu— Ribado- 

neira Manuela

“Excmo. 9efior:

Vuestras Comisiones de Hacienda opinan 
que no es conveniente el proyecto do estable
cer el impuesto en forma do patente á la venta 
del tabaco manufacturado por las razones que 
pasa á exponeros brevemente.

El país no es solo consumidor dé tabaco si
no productor de 61, por manera que la materia 
prima se encuentra al alcance do todos. Esta 
circunstancia indueirá constantemente á mu
chos á la elaboración del tabaco en sus varias 
formas, para lo que no necesita ni instrumen
tos especiales, ni capital de consideración.

Es una industria á la que particularmente).

tr. / ;  vviíicias del interior se dedica gran* 
numero ue persouas pobres, la mayor parte inu- 

* ¿eres.
La contribución produciría relativamente' 

una-renta-muy escasa y de otro lado crearía» 
un considerable número de contravenciones?, 
una vez que hoy por hoy, en cada calle, en Ga* 
da aldea y casi en cada choza do los caminos,, 
se encuentran-de venta los cigarros y cigarri
llos do papel,, costumbre que seguiría obser
vándose en contravención con la ley, pues que- 
frecuentemente el capital eu giro empleado en* 
ese negocio sería poco mayor quo el valor deh 
papel en que debía extenderse la patente.

Bór tanto, cree vuestra Comisión que no de
béis aprobar el proyecto, salvo el voto de los 
miembros que no firman la presante.

Quito, J ulio 30 de 188o.
Mateus.— Castro.— Febros Cordero.—Yero- 

vi.— Mosooso”.

Ebproyecto á que el primero se refiere pa
só á segunda discusión; siendo impugnado-» 
el segundo por los IIH , Coronel, Larrea y 
Farfán, y defendido por los H1L Mateus,, 
Proaño y Borja.

Siendo avanzada la hora,.so levantó la so- 
si óuj

El Vicepresidente, Carlos Mateus.
El Secretario, José J. E&LupiTiáru

Sesión ordinaria del 31 de julio,

Presidencia del IL  Señor V  cuque*. -

Concurrieron loa HIT. Vicepresidente  ̂
Egas [A .],  Jaramillo, Qóme^de la Torrer 
Muñoz, Terrazas, Ribadencira [A .], Fio* 
res, Angulo, Castro, Batallas, Vélaseos 
Mosco80, Maldonado, Larrea, Sánchez? 
Terán,Uchoa León, Robalino,. Paredes^ 
Proaño, Donoso, Villagóraez, Ghiriboga,. 
Uqpillas, Ribadencira [M .], Hcredia Ro
das, Espinosa, Coronel, Farfán, Ortega,. 
Aatudillo, Lozano, Eguiguren, Burneo, 
Aguirre, Arzube, Febres Cordoro, Peña, 
Yerovi, Borja, Santos* López y Egas [F .]

Aprobada el acta do la sesión anterior, 
dioso cuenta de que la Secretaría del Se
nado devolvía negado por esa Cámara el 
proyecto do Ley adicional al art. 96 de la, 
de Instrucción Pública ; y como esta H. 
Cámara no insistió en él, se mandó archi
var.

La misma Secretaría devolvió aproba
dos, con modificaciones, el decreto en 
que se previene que el Tribunal do Cuen
tas abone á D. Francisco O. Albornoz?^ 
en la que presentó por el año de 1882, to
das las partidas de gastos hechos en vir
tud do las órdenes que le hayan dado las 
autoridades dictatoriales superiores ; y el 
proyecto de decreto que crea fondos pa
ra el Colegio do Guaranda : la modifica
ción hecha al primero fue aceptada por 
esta H. Cámara, y respecto del seguudo, * 
se ordenó que se pasase á la Cumisióa.dea
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Instrucción Publica para que Eróse itítor- 
me acerca de la modificación.

Diose cueuta en seguida: de la solici
tud en que la Municipalidad de Riobatn- 
ba pide que se vote una cantidad para 
comprar una casa que sirva de local de 
escuelas de laque hace Juan Baca pi
diendo letras de retiro, y  de la de Anice- 
ta .Navas que pide el pago de sueldos 
.que se debían á su finado padre : la 1? 
«olicitud pasó á la Comisión de Instruc
ción Pública, en la 2? se resolvió que «1 
.peticionario oeurra al Poder Ejecutivo 
que es á quien corresponde la conceción 
de las letras pedidas ; y la 3? se pasó á 
la Comisión de Crédito Público.

Se leyó un proyecto que ha sido apro
bado por el Senado, contraído á derogar 
la  Ley de División de Hatos de la pro
vincia del Azuay ; y la Presidencia or
denó que una Comisión 'Ocasional «com
puesta de los HH . Coronel, Ortega y As- 
tudillo examinase este proyecto ó infor
mase si convendría aceptarlo.

Diose lectura al informe sobre la soli
citud de los vecinos de Tabacundo, para 
que se provea del agua necesaria á la 
población. El proyecto que con este in
forme se presentó pasó á segunda discu
sión, habiendo indicado el H. Castro que 
«e  vote una cantidad para proveer de 
agua á Tabacundo, en vec de ordenar la 
«apropiación del agua, en los términos 
•del proyecto.

Pasaron á tercera discusión: el proyec
to de decreto que reforma el inciso 2? del 
art. 12 de la Ley Orgánica Militar, -el que 
ordena el reconocimiento de los créditos 
causados en Manabí para sostener las for
mas constitucionales en la última revolu
ción, y  el que previene el pago del cré
dito del Señor Bernardino Millán.

Vistos en tercera discusión fueron Apro
bados, el decreto que establece una Adua- 
nilla en Santa Rosa, y el que aprueba el 
Tratado de Amistad y Comercio con la 
Oran Bretaña.

Considerado también en tercera discu
sión el proyecto de decreto por el «que se 
adjudica al Colegio de los SS. CC. una 
cuadra de propiedad de la Nación, los 
H IL  Egas {F id e l) y Egas {Abelardo) se 
opusieron á la adjudicación alegando que 
esa cuadra formaba parte integrante del 
Protectorado Católico, establecimiento tan 
necesario y  ú til: que en la dicha cuadra 
estaba establecida una tenería de propie. 
dad del establecimiento : que, si hoy por 
hoy C6te se encuentra abandonado, entre- 
gado á un ecónomo rentado por el Gobier
no para que cuide de la casa, ecónomo 
que está vendiendo tedos los útiles y aun 
algunas máquinas, es probable que se 
reorganice pronto, y  entonces la cuadra 
haría falta.

L osH H . Peña, Borj»,Terrazas y P r « v  
ño sostuvieron e l proyecto manifestando 
que siendo la cuadra de propiedad de la 
Nación y habiéndose adjudicado -antes á 
«un establecimiento público, que hoy ne 
puede funcionan, lo que se hacia os adju
dicarla á«otro establecimiento público de 
oonocida utilidad : que-el Gobierno ha- 
bia dado eete terreno en anticresis al 
Colegio de los SS. CC. porque el Protec
torado Católico estaba cerrado, y el terre
no tenía que permanecer incultos que no 
«era cierto que la cuadraformase parte inte
grante del Protectorado, porque una que
brada le separa de la casa del estableci
miento : que el Colegio tenía necesidad 
de este terreno, según se ve por la peti
ción de los padres de familia,; y que bien 
puede el Congreso hacer la adjudicación 
sin peligro de proceder contra justicia ni 
contra ley.

Cerrado el debate fue aprobado el pro
yecto, habiendo pedido los HH. Egas 
[Abelardo] y figas [F idel] que se hiciese 
constar en el acta que habían estado por 
la negativa.

Continuóse la discusión del proyecto de 
-descentralización de las rentas desde el 
art. 4.°, y  fueron aprobados «éste y los ar
tículos ñ y 6.

E l H. (Joronel propuso que después 
del art. 3? se ponga el siguiente: “ Los 
impuestos especiales para un objeto de
terminado se invertirán en ese mismo 
objeto, además de io  que le corresponda 
por la ley general de gastos’” * Apoyó la 
proposición el H. Yerovi, y  después de 
un ligero -debate, fué aprobada 6Ólo la 
primera parte.

Considerado el art. ??, el H. Coronel 
dijo: En los términos en que el articula 
ostá concebido, no se comprende lo qu« 
en el orden político y administrativo sig
nifican las Cámaras provinciales. Si se 
consideran esas Juntas ó Cámaras en el 
orden político son inconstitucionales, por 
que correspondiendo al Poder Ejecutivo 
el manejo é inversión de las rentas, según 
lo dispone terminantemente la Constitu* 
ción, sería necesario reformar la Consti
tución para conferir el manejo é inversión 
de las rentas á otra autoridad. Conside- 
deradas las Cámaras en el orden admi
nistrativo, veremos que su establecimien
to seria absurdo: la organización que en 
el proyecto se les da no es á propósito pa
ra esperar buenos resultados de su admi
nistración: una autoridad administrativa 
compuesta de muchos miembros, será ma
la autoridad; y los caudales administra
dos por muchos, mal administrados anda
rían. No estoy, pues, por las Cámaras 
provinciales, porque con la independen
cia del Gobierno General, su creación se
ría causa de trastornos.
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El H. Heredia Rodas: LaB Juntas 
¡provinciales no formarán jamás un poder \ 
aparte é independiente del Gobierno Ge
neral, pues ellas, subordinadas á la Cons
titución y á la ley, sólo serán indspen- 
«dientes para el manojo é inversión de las 
rentas locales: en la independencia á 
este respecto consiste su bondad, y por 
•esto soy partidario del proyecto.

El II. Ortega : «Sin ol establecimiento
•de las Cámaras de provincia nada gana
ría la administración provincial, y la bou 
•dad del proyecto desaparecería. Las Cá 
ruaras son útilca.y necesarias: la necesidad 
de ellas se desprende del sistema mismo. 
No se concibe como puede haber descen
tralización -de rentas 6Ín independencia 
en la administración de ellas. La utilidad 
•ostí probada con los resultados. La Jun
ta provincial del Guayas establecida el 
año de 1878 ha dado magníficos resulta
dos. Es innegable que las Municipalida
des 60n las infatigables obreras de¡ pro 
greso de los cantone»: á -esas corpora- • 
cionea se deben los adelantos que se notan 
en las localidades de la República; y así, 
y más que así, serán benéficas las Cáma- , 
ras provinciales, porque con más recursos, 
y con más dilatada esfera para obrar, su 
acción será eficacísima.

El II. Peña dijo : Discutimos tna cues
tión do nombre. La Ley de Régimen Mu
nicipal reconoce las Cámaras provincia
les, y bu establecimiento sólo depende de 
la solicitud y de las respectivas ordenan
zas do los Concejos cantonales de la pro
vincia.. E l proyecto simplifica este trá
mite y tiende á hacer comunes á todas las 
provincias lo que hoy os un beneficio par
ticular de la do Guayaquil. Yo no con
cibo que pudiéramos votar la descentrali
zación de las rentas nacionales y provin
ciales, sin admitir, como consecuencia 
forzosa, una administi ación independiente 
para cada una de ellas. Así, las naciona
les serán manejadas por ti Tesorero fis
cal y por las Juntas do Hacienda, como 
agentes naturales del Ejecutivo; mientras 
las provinciales, deben ser administradas 
por una persona ó corporación de carác
ter seccional, sujeta á los reglamentos 
•que expida la Cámara de provincia. De 
ceta suerte el proyecto es lógico, benéfi
co, ajustado á los principios de la des
centralización administrativa, primer pa
so al ideal do la Federación. Lo que la 
división del trabajo signifioaen la produc
ción do la riqueza, importa la descentra
lización de rentas al buen régimen econó
mico. Hagamos un emayo. Simplifi
quemos la gran máquina del Estado y de
jemos á las provincias con elementos su
yos.

El H. Heredia Rodas: El Senado ha
complementado la ¡dea del Ejecutivo. El

proyecto del Ministerio, 'ora Una descen
tralización imperfecta, y el Senado la ha 
perfeccionado. Repito lo que ya se ha 
dicho : 6Ín las Cámaras provinciales que 
deben tener toda la administración de las 
rentas, la descentralización sería ilusoria.

El H Robalino : No se quiera aprove
char de la división que de las rentas se ha 
hecho para arrancar de allí la necesidad 
de establecer Jur.tas provinciales. El 
proyecto del Ministerio entraña á mi jui
cio la idea de que cada provincia, obliga
da 6 vivir de lo que produce, procure el 
aumento de sus rentas haciendo efectivos • 
los impuestos: según creo, el Ministerio 
quiere que la necesidad obligue á las au
toridades locales á ser exactas en cum
plir sus deberes; y lo que con el proyec
to so pretendo es crear autoridades inde
pendientes hasta de la Constitución: acep 
tado el proyecto, la acción délos Goberna
dores será ineficaz, y la administración de 
las rentas en manos dé muchos sería lo 
que el gobierno de muchos.

El H . Villagómez : Cierto que la Ley 
de Régimen Municipal, ha establecido 
Cámaras provinciales in ficri; poro no 
infacto. Querer desprender su existencia 
actual de la ley que las crea previa vo
luntad de las provincias, es querer esta
blecer de hecho todas aquellas institucio
nes que están sujetas á condición.

El H. Mateus : El Gobierno imperso
nal que no tuvo cabida en la Convención 
por lo absurdo de 6U organización y la ine
ficacia de los medios, es lo que se pretende 
hoy establecer con la creacicn de Cámaras 
provinciales: éstas no serían sino carica
turas de Gobierno impersonal. Y  no 
puedo dudarse de que las Cámaras serían 
verdadero gobierno, porque, hablando 
con franqueza, el que maneja las reutas 
es quien manda ; y como la administra
ción «délas rentas por las Cámaras sería 
pésima, ese gobierno impersonal sería de
testable. Las Cámaras provinciales que 
la ley ha creado, sub condicione, no tie
nen otra atribución que el cuidado de la 
administración de las rentas municipales; 
pero nada hacen cuanto á su inversión: 
esas corporaciones no han sido establecidas 
para el manejo de las rentas nacionales, 
y mal puede invocarse la existencia que 
la ley les da hoy, para concederles atribu
ciones que ni tienen ni deben tener. Es 
indudable que la Constitución no las reco
noce como administradoras y distribuido
ras de las rentas nacionales ; y mal po
dríamos acogernos á la Ley de Régimen 
Municipal para hacer obligación legal la 
del establecimiento de corporaciones que 
no podrían llenar 6us deberes, y que se
rían, no lo dudo, causa de muchos maleQ 
para la República. Se ha dicho que 6erán 
la piedra fundamental de la federación ; y
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yo repito que si se quiere entrar en el 
caos de aste sistema, debe sentarse con 
franqueza la idea para combatirla. Se ha 
dicho que la Cámara provincial de Gua: 
yaquil ha producido buenos resultados, y 
yo digo que los buenos resultados serán 
para los empleados que ha establecido, 
pues sé que, fuera del pago de los-sueldos, 
hasta hoy no ha hecho otra cosa*

Cerrado el debate el H. Borja pidió la 
votación nomina!, y habiéndola acordado 
la Cámara, oe votó el. artículo y resultó 
negado por los votos de los HH. Presi

dente, Vicepresidente, Castro, Robalino, 
Coronel, Ribadeneira (Aparicio), Terán, 
Paredes, Terrazas, Echeverría, Mosco- 
so, Ribadeneira (Manuel), Proaño, Febree 
Cordero, Villagómez, Angulo, Jaramillo, ( 
Flores, Velasco, Ochoa Leóü, Lozano,. 
Farfán y Larrea, en contra de los de los 
H H . Ortega, Aizube, Borja, Yerovi. P e 
na, Egas (F idel), Egas (Abelardo), Uqui- 
llas, Burneo, Aguirre, Maldonado, Espi
nosa, Donoso, Muñoz, Gómez de la Torre, 
Santos, Chinbcga, Sánchez, Astudilio, 
Heredia Rodas y Batallas.

Inmediatamente el H. Borja expresó lo 
siguiente, que ha consignado por escrito:

Alucinado, un momento por la palabra
descentralización, apoyé el proyecto; pero 
seamos francos, Excmo. Señor, el proyec
to no extraña la descentralización de las 
rentas provinciales, sólo significa la ad
ministración seccional de las rentas na
cionales bajo la dependencia inmediata 
del Ejecutivo: en una palabra, es un lujo 
de administración que no juzgo necosario 
y por tanto no estoy por la proposición ni 
por el proyecto.

En seguida los E H . Robalino y Coro
nel hicieron notar que habiéndose dese
chado la creación de las Cámaras provin 
cíales administradoras de las rentas, era 
necesario reglamentar el modo como éstas 
debían invertirse; para lo cual proponían 
que se adoptasen los articules 7, 8 y 9 del 
proyecto del Ministerio. A l efecto, hi
cieron la respectiva moción, que fue ne
gada.

Los HH . Ortega, Robalino y  Ribade 
ne;ra [Aparicio] pidieron la reconsidera» 
ción de Iob sgíb artículos que'del proyecto 
estaban aprobados, y la Cámara no acce
dió á esta petición.

Debía considerarse el informe, según 
el sentir del H. Castro, y  la Presidencia 
ordenó que la .Comisión presentase en for
ma de artículo^ las ideas en él enuncia
das, y mandó q^e, para este objeto, pa
sase el asunto á la citada Comisión, sus
pendiéndose la discusión del proyecto.

De seguida se dio lectura al siguiente
infQHñS:.

Bxcmo. Séñor:

Vuestra Comisión Ocasional, sorteada 
para dictaminar sobre si debe ó no hacer, 
se ante el Senado la sensación contra el 
Encargado del Poder Ejecutivo y su M i
nistro de Guerra, como consecuencia de 
la acusación propuesta por el Doctor Da
vid Maximiliano Rivera, ha estudiado con. 
detención asi el escrito de acusación co
mo el informe presentado por vuestra pri* 
mera Comisión Ocasional que ha dictamir 
nado debe examinarse la acusación.

Los indiciados se encuentran entre .las 
autoridades enumeradas on el inciso l . °  
del art. 50 de nuestra Constitución y por 
tanto toca á la Cámara el conocer de la 
acusación.

Vuestra Comisión opina, que en primer 
lugar debe dictaminar sobre si los hechos, 
relacionados en la acusación son ó no im 
putables á los acusados; y caso de serlo, 
dictaminar sobro si los hechos imputados 
constituyen infracciones que puedan dar* 
lugar á hacer la acusación.

Dados e3tos preliminares y entrando en 
el examen del primer punto de la acusa* 
ción uhaberse impuesto la pena de muerte 
ájos ciudadanos Leopoldo González y N i 
colás Infante en virtud de sentencias pro- 
nunciadas por Consejos de Guerra verba
les” , vuestra Comisión no ha encontrado n i . 
en el cuerpo de la acusación, ni en la M e
moria del Ministro de Guerra ni en n in
gún otro documento que se le haya pre
sentado, prueba alguna de que los acusa
dos hayan dado orden para que tengan lu
gar tales ejecuciones; y sin esta prueba 
está la acusación destituida de fundamen
to. Añádese á esto la absoluta negativa 
de los acusados de haber impartido las 
órdenes de juicio y ejecución y aun la 

¿ misma duda, del acusador que termina di
ciendo 1 ‘acuso al Señor Vicepresidente 
encargado entonces del Poder Ejecutivo 
y al H. Señor Ministro de Guerra y M a
rina que creo son los responsables” .

Por estas razones vuestra Comisión es
tima infundada esta parte de la acusación 
contra el Vicepresidente encargado del 
Poder Ejecutivo y su Ministro de Guerra, 
y opina que no debéis proponerla ante el 
Senado.

El segando punto de la acusación ver*: 
sa.sobre haberse distraído á loa mencio
nados González é Infante de sus jueces 
naturales traduciéndolos ante Consejos da 
Guerra verbales; pero según la exposición 
que vuestra Comisión acaba de haceros 
este hecho ligado íntimamente con el de 
la ejecución á la que piecedió de pocos 
instantes, tampoco es imputable á los acu
sados.

La#tercera infracción puntualizada en 
la.acusación es la de haberse infringido e L
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¿tí. 20 de la Constitución de la República 
espidiendo ol Poder Ejecutivo la circular 
do 20 de Diciembre último, por la que so 
ordena sacar de los recursos de loa revo- 
lutionaiioa todo lo que hayan menester 
para el sostenimiento del ejército en ope
raciones activas sobre el euemigo, ya ex i
giéndoles en especie, como víveres, ca
ballerías & , ya en dinero para atender á* 
las necesidades do la tropa.

Vuestra Comisión ha examinado aten
tamente la mencionada circular, y según 
el tenor literal de este documento encuen
tra: que toda ella está fundada en las le
yes del Derecho Internacional en lo rela
tivo á la guerra,' y siendo el Poder E je
cutivo quien la dirige, tócale declarar en 
órdenes partícula! es á los Jefes militares, 
cuales deben ser los actos de hostilidad 
sobre las personas y cosas del enemigo. 
Es'incuestionable que, una vez estableci
da la guerra civil, los derechos de esta 
quedan á disposición del Gobierno; y co
mo estos le facultan para apoderarse de 
lo que pertenece al enemigo; debilitarle 
cuanto sea menester para rendirlo y qui
tarle todo medio de resistencia, la circular 
no contiene otra cosa que la oxplicación 
detallada de tales derechos; y ei la ley 
natural de las naciones los reconocen, no 
es imputable como infracción conetitucio 
nal, Jo que pe previene en armonía con los 
derechos de la guerra, que no en forma 
de contribuciones de aquellas que prohíbe 
imponer el art. 2G de la Constitución, que 
se supone violado. Tan evidente es esto, 
tan se contrajo la orden particular á la 
explicación do las medidas hostiles que 
podían tomarso contra el enemigo, que 
luego prohíbo á los Jefes la inútil des
trucción de sementeras, caseríos y 
circunscribe la medida de tales hostilida
des al caso de operaciones activas sobro 
el enemigo. Atacada la Constitución,.en 
viniendo los combatientes á las armas, 
impera la guerra, digamos a6Í, y sus de
rechos tienen de invocarse naturalmente; 
porquo no siendo así, la ruina de los Es
tados sería consecuencia inevitable de la 
doctrina que prohibiera quitar al enemi
go, los bienes con los que puedo continuar 
hostilizando: en casos extremos y extraor
dinarios, las medidas han do ser extremas 
y extraordinarias también, y como aun 
sin la circular el resultado tenía do ser 
idéntico, vuestra Comisión no Bupone que 
haya falta en una orden particular y fun
dada tan sólo en las leyes de la guorra y 
en la necesidad de represalias, y opina por 
esto, que tampoco puede hacerse acusa
ción por este cargo.

E l otro punto do acusación es por haber 
detenido ol curso dol procedimiento judi
cial en el sumario que el Supremo Go
bierna mandó seguir en la policía do Q iú-

sor-
to, al Comandante Célso Orejuela, el 13" 
de Enero del presente año. No consta, 
que háyase levantado tal sumario; ni es- 
lógico suponer que siendo el mismo G o
bierno quien ordenara el seguimiento de- 
la causa, sea él mismo quien hubiese or
denado la suspensión del sumario. Lu 
que ha resultado es: que con la noticia do 
una contravención cometida por Orejuela,- 
militarmente se ordenó la averiguación 
del hecho para imponerle el correspon
diente castigo militar; mas no hubo ni 
auto cabeza de proceso, ni querella par
ticular, para que 6e dijera que ha existido 
sumario. Efíta imputación no es cierta., 
y no puede, por tanto ser materia de acu
sación.

El cargo especial contra el Señor M i
nistro de la Guerra por no haber dado 
cuenta al Congreso de todo lo que previe
ne la atribución 6? de la Ley Orgánica 
Militar, no es fundado absolutamente. 
Primero, porquo tal inciso no fija tiempo 
para dar la cuenta que previene; y en no 
habiendo plazo, mal puede decirse que 
hay infracción, pudiendo el Cuerpo L e 
gislativo pedírsela cuando á bien tenga;, 
segundo, porque existe el libro relativo al 
movimiento de comisiones desde Julio de 
1884 como lo ha visto la Comisión; y ter
cero, porque en la Memoria de Guerra con6 
ta la nómina de los Señores Generales* 
Jefes y Oficiales en el desempeño de co
misiones, que en realidad de verdad puede 
estimarse como la cuenta á que se ha he
cho referencia. Cumplida así la atribución 
citada, no hay infracción pesquisable.

Por lo expuesto, y porque*segúu el art. 
50 de la Constitución, sólo cuando la 
acusación es fundada puode llevarse a! 
Senado; y porque tratándose de ia acción 
con que se pide al Juez que castigue lae 
infracciones cometidas, que es lo que sig- 
niiica acusar, ha de preceder la prueba 
sumaria de la existencia de loo hechoo 
punibles y de la culpabilidad de los acu
sados, vuestra Comisión opina que r*o 
debe.proponerse acusación, por no tener 
prueba legal, y por tanto no ser fundada, 
salvo el mejor concepto de la H. Cámara.

Antes de concluir se hace preciso notar 
que habiendo estado de conformidad to
dos los miembros do la Comisión en ol 
precedente informo, sólo en el punto re
lativo á la acusación contra el Ministro de 
la Guerra por su circular de 2Ü de D i
ciembre último, salvó su voto nuestro co 
lega el Id. Chiriboga por disentir de la 
opinión de la mayoría en cuanto á la in 
teligencia y aplicación al caso de lasdoc* 
trinas del .Derecho Internacional.

Matous.—  Flores.— Echeverría.— Civi* 
r¡bog¿**
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Term inada la lectura, la "Presidencia, 
‘en conformidad con la ley de la materia, 
'resolvió que la Cámara bq ocuparla de 
este asunto en la sesión del lunes

Diese también lectura á una ¡acusación 
que contra Don Leopoldo Salvador hace 
Don Mariano Sáenz á nombre de algunos 
vecinos del pueblo de Cayambe por los 
delitos que en este pueblo 6e cometieron 
el 1? de Octubre de 1882.

Concluida la lectura el H. Presidente 
dijo: que para dar curso á este asunto 
parecía necesaria una resolución previa 
acerca^del carácter con que el Señor Sal
vador debía ser juzgado por e! ‘Congreso.

El H. Robalino dijo que la Constitu
ción sometía al conocimiento del Congre
so las acusaciones contra el Presidente de 
la República y demás altos funcionarios 
que determinadamente se expresan*: que 
la acusación que ee acababa de leer era 
contra el Director de la Guerra, y por 
tanto el ^Congreso no debía conocer de 
•ella.

El B . Ribadeneira {Aparic io ] d ijo: 
Sea cualquiera el título que se haya dado 
Don Leopoldo Salvador, y  el'que ee le da 
en la pieza que se ha leído, la Cámara 
no debe conocer de una acusación dirigi
da contra una autoridad que la República 
ha desconocido en lo absoluto. Don Leo
poldo Salvador Encargado del Poder E je 
cutivo hasta el 26 de Marzo, dejó de ser 
autoridad Constitucional desde que sub
virtió el orden constitucional, y  los actos 
que desde entonces ejecutó no fueron eje
cutados por autoridad legítima. No tie
ne, pues, derecho el Señor Salvador á ser 
juzgado por el Congreso ; sino que debe 
serio por los jueces comunes, como lo dis
puso el Gobierno Proviaional, y como ya 
se practicó pues algunos juicios se inicia
ron contra este Señor ante el Juzgado de 
Letras. Si el Congrese avocara el cono
cimiento de esta acusación, reconocería 
legalidad en la existencia de la Dictadu
ra. Y o  creo que por lo pronto debe pa
sarse este asunto á una Comisión para 
proceder previo informe.

La  Presidencia acogiendo la indicación 
nombró á los HH . Ribadeneira [Aparicio], 
Gómez de la Torre y Chiriboga para que 
informasen si debería ó no conocer la Cá
mara del asunto.

Se levantó la sesión á las 3 y  media de 
la tarde.

Por el Presidente, el VioepreskLerte,
Carlas Mateas.

El Secretario, José J . Estupiñán.

‘Sesi'én extraordinaria dél 31 de Julio.

Asistieron los HH. Presidente, Egas 
(Abelardo), Jaramillo, Gómez de la T o 
rre, Terrazas, Ribadeneira «(Aparicio), 
Flores, Angulo, Castro, Batallas, Velos- 
co, M08CO80, Echeverría Liona, Larrea, 
Maldonado, Sánchez, Terán, Robalino, 
Proaño, Paredes, Donoso, Villagómez, 
Heredia Rodas, CoroDel, Santos, Uqui- 
llas, Astudillo, Ochoa León, Peña, Y e -  
rovi, Borja, Arzube, Cordero, Burneo,

1 Agairre, Parían, Ortega, Lozano, ¡Riba- 
deneira (M  ) López y Egas (Fidel').

Leída y aprobada el acta rfe la e.esión 
extraordinaria anterior, la PresTÜcee'a 
ordenó'que la solicitud de la Señora Em
peratriz Benites, en que pide se le in - 

i demnicen los perjuicios causados por D. 
Ignacio de Veinterailla, ps-sase á la Comi
sión de Peticiones ; la de algunos vec i
nos de Paetoca*Je, para que esta parro
quia no ee anexe «d la parroquia de Tani- 
cuchí, á la de Fomento; y á la de Refor
mas de Constitucón un oficio del Senado en 
que se anuncia que esa Cámara ha resuel
to no considerar las objeciones del E je
cutivo al decreto reformatorio del Código 
Militar, objeciones que habían sido re
chazadas en parte por esta II. Cámara.

De seguida se aprobó la «siguiente pro
posición de los HH. Gómez y Peña : Que 
se declaren urgentes todos loe asuntos 
que están en la mesa.

Puesto en tercera discusión e l art. 1? 
de! proyecto reformatorio de la L ey  de D i
visión Territorial, el H. Proaño dijo : No 
desconozco algunos inconvenientes que 6e 
notan en los nuevos cantones, pero no me 
parece muy decoroso que nos empeñemos 
en deshacer todo lo que hizo la última 
Convención Nacional. Así, pues, desea
ría que se deje -este proyecto sobre la 
mesa para que trate de él la próxima L e 
gislatura.

E l H. Borja contestó-. Deber nuestro 
ca corregir los muchos errores de esa 
Asamblea, y notorios son los males pro» 
ducidos por la creación de los cantones 
que ahora tratamos de suprimir.

El H. Febres Cordero: Lo que ha di
cho el H. Proaño equivale á decir que una 
Legislatura do puede derogar decretos de 
otra.

El H. Ribadeneira [A  ] :  Por decoro 
debemos deshacer lo malo que hizo la úl
tima Asamblea.

El H. Arzube dijo: Señor Presidente: 
El H. Ribadeneira ha dicho muy bien 
que la razón de decoro aducida por el H. 
Proaño para que no se discuta el proyec
to de L ey  Reformatoria de División T e 
rritorial es contraproducentem, pues, juz
go, Señor Presidente, que por decoro debe
mos ocuparnos del proyecto, materia de
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la preserfte disputa. Además, no pienso 
como el H. Proaño, quo baya solidaridad 
entre la última Asamblea Nacional y el 
achual Congreso, de modo quo esta L e 
gislatura no puedo corregir los errores de 
la anterior. Por lo tanto, estaré porque 
se discuta el proyecto do Ley de División 
Territorial.

Terminado el debátele  aprobó el artí
culo así como el 2? Cousiderándoee el 3?, 
el H. Farfán preguntó qué razón había pa
ra anexar la parroquia de Las Ramas al 
cantón Baba. Entonces el Fí. AiZube di
jo : Señor Presidente, los Diputados de
bemos ser eco del deseo justo y de la 
aspiración general y legítima do los pue
blos que nos bao dado una señalada 
muestra de honor y de confianza para 
que los representemos on el seno de la 
■presente Legislatura.

Ahora bien, como Diputado por la pro
vincia do Los Ríos, creo interpretar fiel
mente ese desee y eca aspiración justa, 
pidiendo la anexación de la parroquia Las 
Ramas al cantón de Baba, al que ha per
tenecido siempre. Las razones en que 
me fundo son las siguientes : 1 ? Las Ra
mas están á dos leguas de distancia del 
mismo pueblo de Baba, do donde llevan 
los artículos de primera necesidad para 
la vida á dicha parroquia^ á los veciuca 
de ésta les es más fácil ir á Guayaquil 
por Baba; cuyo viaje no pasa de ocho 
horas, mientras que los repara del pueblo 
de Daule ocho leguas y el viaje á Guaya
quil, á veces dura más de tres días ; 
2 ? No es como cree el H. Farfán, que 
la razón de dietapcia sea nuestro único 
argumento, pues, además do los motivos 
tle conveniencia y utilidad para los veci* 
nos de Las Ramas, hay otros más impor
tantes^ por ejemplo, la Instrucción públi
ca que está bastante descuidada y os ne
cesario protegerla para tener ciudadanos 
•en esas parroquias. Las Ramas pertene- 
co al curato de Baba en cuanto á lo ecle 
•aiastico. Es, pues, natural que pertenezca 
igualmente en cuanto á lo civil, esto es, 
que se anexe á Baba.

Señor Presidente, contestaré al H. Co
ronel, diciendo: que esté equivocado: 
basta leer las actas do las sesiones del 
3 de Marzo de 1884, para convencerse de 
ello, pues no han tenido mapa á la vista; 
y un II. Diputado, la razón más poderosa 
que dió para quo Las Ramos no pertene
ciera á Baba, fué: que este último no tenía 
iglesia, sino dos hileras de casas pajizas, 
lo que es falso de falsedad, pues, hay 
iglesia, y casas de teja. También agre
gó en la memorable sesión de la ya citada 
Asamblea Nacional, que Daule había prca- 
t*do grandes servicies á la causa do la 
Restauración.

Pasaré eo silencio este último punto

porque es público y notorio que la provin
cia de Los Ríos en general hizo inmensos 
sacrificios para echar abajo la Dictadura 
de Veintemilla. Concluyo manifestando, 
quo un pueblo como “ Baba” , que tiene 
antecedentes gloriosos, desde la época del 
Coloniaje, debe, aun en eu decadencia, 
6er considerado.

En el mismo sentido hablaron los HH. 
Castro y Febres Cordero. Terminado 
el debate, se aprobó el artículo.

Inmediatamente el H. Gómez, apoyado 
por el H. Ochoa León, propuso que loe 
incisos 1 ? y 2? del art. 7? de la Ley de 
División Territorial, digan: “ La provin
cia del Chimborazo se forma de loa can
tones de Riobamba, Guano, Alausí y San- 
gay” .

“ El cantón de Riobamba, de las parro
quias del Sagrario, San Luis, Chambo, 
Punín, Licto, Pungalá, Sebadas, Licán, 
San Juan, Calpi, Yaruquíes, Cajabamba, 
Ouamote, Palmira, PaDgor y Pallatanga” .

Combatiendo la proposición el II. Proa- 
ío , dijo: Se presume que la solicitud de 
Pangor es obra de una sola persona, so
bre todo si se atiende á la calidad de esta 
parroquia. Colta ha empezado á progre
sar, y actualmente ee está concluyendo 
una casa municipal y un local para los 
HH . CC. Su población aceieüde, poco más 
6 menos, á 20,000 habitantes; si bien no 
tiene personal lucido, no carece do hom
bres honrados é inteligentes que pueden 
muy bien dosempeñar los cargos públicos; 
además Colta será probablemente una de 
las estaciones del ferrocarril.

E l H. Ochoa León : Creo que es con
veniente la supresión de quo se trata, 
pues los pueblos pertenecientes al cantón 
Colta, on vez de obtener ventajas, están 
sujetos á una terrible opresión. Además, 
he sabido que se han suprimido v irías 
escuelas. El H. Bórja *. La solicitud de 
los de Colta es la voz de los opresores, la 
de los de Pangor, es la voz de los oprimi
dos, en la primera se ve más inteligencia, 
tn la segunda, la expresión sencilla ele la 
gente infeliz. Creo, pues, que debe apro
barse la proposición. El H. Gómez ha
bló en el mismo sentido, y cerrado el de
bate, so aprobó la proposición.

De seguida el II. Peña, con apoyo del 
H. Vázquez, propuso : “ Que se suprima
el cantón Gualaquiza, y quo las parro
quias de que se compone so anexen al de 
Cuenca” .

E l H. Presidente, dejando su asiento, 
quo fué ocupado por el II. Castro, dijo :

Las infelices víctimas de los ambicio
sos dominantes en el cantón, son los que 
ahora piden quo date se suprima. Una 
sola familia domina allí, y bien sabemos 
lo que son los pueblos dominados por una 
familia. Para elevar á un pueblo á la ca
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tegoría de cantón, es necesario que Baya 
hombres competentes para desempeñar 
los cargos públicos, y en Sigsig 4 habrá 
este personal ? Los empleados de ahora 
están enjuiciados, y no hay quien los 
reemplace. 4 Y  cuáles son sus rentas? 
El subsidiario y las multas que, con mil 
pretextos, se imponen álos infelices. Las 
rentas 6on la sangre de las entidades 
políticas ; sin ellas no pueden éstas sub 
sistir.

ELH . O rtega: No debemos desaten* 
der las conveniencias de Gualaquiza. An 
tes no tenían las escuelas que ahora t ie • 
ne, más de tres mil personas se ocupan 
en la manufactura de eombreros* y ose 
pueblo es el punto de unión entre Cuenca 
y el Oriente : razones son éstas que de
ben inducirnos á conservar el cantón. 
Cierto que hay una familia poderosa, pe
ro poderosa por su trabajo. Que deje 
de ser cantón porque hay ricos, no es ar
gumento y pues si lo fuera, esta capital 
debería también dejar de serlo. Como 
representante de la Nación y con la mano 
en el pecho, declaro que conviene á los 
intereses de Cuenca y de Sigsig, !a exis
tencia del cantou Gualaquiza. Este pros
pera, debe pues conservarse.

El H. Vázquez: Por lo que hace á la 
manufactura de sombreros, diré, que ésta, 
no viene desde el establecimiento del can
tón, sino que es muy antigua.

El H. Farfán : El pueblo que antes es
taba en postración completa, ha empoza
do ya á levantarse y prosperar, corno lo 
dice el Señor Gobernador de Cuenca eu 
su informe. Se dice que hay allí una fa 
railia dominante; mas, ésta desaparecería 
por la supresión del cantón ? Este cuenta 
con el personal necesario, y  en lo indus
trial casi no hay otro que lo iguale.

El H. Coronel habló en el mismo sen
tido.

El H. Ortega dijo : Exorno. Señor :—
Para entrar en esta discusión y contestar 
á los argumentos que ha presentado el H. 
Señor Vázquez, exijo de la H. Cámara 
que lije su atención en que, en esa soli 
citud que acaba de leerse, se han consig
nado íirmas, escritas todaB por una mis
ma mano ; puesto que es una misma la 
letra de loa supuestos firmantes. Después 
de este antecedente debo declarar tam
bién que como cuenoano estaría porque 
ee ensanche el cantón de mi nacimiento 
con la anexión del de Gualaquiza ; pero 
soy representante de la Nación y como 
tal debo mirar por los interósea generales 
de ella y su mayor engrandecimiento. 
En e fecto : la conservación del cantón 
Gualaquiza es de interés positivo y de su
ma utilidad, especiaimento para la provin
cia del Azuay : todas las esperanzas de 
esta se hallan fincadas en su parto orien

tal, y nadie dejará de convenir conmigo» 
en que para la realización de esas espe* 
ranzas es necesaria la acción de las au
toridades cantonales de Gualaquiza, como 
quiera que es la puerta por donde debe 
entrar el progreso de la provincia. Se 
ha dicho que el cantón carece de personal 
que pudiera formar el rol de empleados ; 
pero ahí están los nombres de mul 
titud de personas respetables que han 
suscrito la representación en que se 
pide la conservación del cantón ; perso
nas que muchas de ellas son conocidas en 
la República entera; de suerte que el 
Sigsig tiene un personal basta para con
seguir la alterabilidad en los destinos.. 
Por lo demás, el cantón cuenta con loa- 
fondos necesarios para conservar su au
tonomía ; pues no sólo tiene esa contri
bución subsidiaria de que ha hablado el 
R. Señor preopinante, Bino ei del ramo 
de aguardientes que producen las hacien
das de Gualaquiza, el de estanquillos, y 
e! oro que se extrae de sus ricos lavade
ros. Además cuenta con unu3 tros mil 
tejedores de sombreros, y este artículo, 
manufacturado constituyo una de la& r i
quezas del cantón. Desde la creación de 
éste se ha elevado bu capital á uoa altura 
considerable : una maguíñea casa muni
cipal que está al concluirse : cárceles se
guras y cómodas para hombres y mujeres 
escuelas de niños y niñas ; cosasf Señor, 
que jamás pudo tener mientras era una 
simple parroquia: las calles trabajadas en 
forma de carretera ; y ¡o que es más, ti* 
ensanchamiento del camino que conduce 
á las selvas del Oriente* camino que, se
gún lo ho afirmado, traerá la riqueza y oi 
engrandecimiento á la provincia del 
Azuay. Verdad que en ese cantón exis
te una familia poderosa, como se ha di
cho, pero esa familia, lejos de procurar la- 
decadencia del cantón, so empeña por 
levantarlo. Esa familia se ha hecha po
derosa á fuerza de trabajo y fatigas, por
que desde ahora cuarenta años hizo el 
sacrificio de habitar los bosques del Orien
te, sometiéndose á rail privaciones; y as1 
es como ha llegado á ser poderosa por el 
trabajo propio : un miembro de elia es el 
actual Jefe Político ; pero este empieo le 
sirve sin percibir un solo centavo de renta; 
de suerte que, á esa familia, por mil títu
los honorable, le debemos más bien agra
decimiento los buenos ciudadanos, que no 
la aserción de que ella sola se engrande 
ce con la permanencia de esa entidad 
política- EL cantón fue creado en el año 
anterior, y esa familia es poderosa desde . 
cuando el Sigsig era parroquia. Por otra 
parte, aquello de que exista una familia 
poderosa en un cantón, no es motivo para 
suprimirlo. 4 Porque en la Capital de la 
República existen los. ecuatorianos más.
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poderosos, diromos quo debe suprimirse 1 
esta Capital y trasladarse á otra provin
cia ! mi conciencia y la justicia me 
mandan, pues, sostener ia autouomía del 
cantón, y estaré, por lo mismo, en contra 
de la supresión. Por último, Señor Pre
sidente, en la representación firmada por 
muchas personas notables, so invoca, á 
este respectóle! testimonio de los ¿Seño
res Diputados del Azuay, y yo exijo de 
esos HU. qpe emitan su concepto ante 
esta H. Cámara.

El H. Peña : Para que un cantón se 
sostenga es necesario que cuente con las 
rentas y el personal necesario, y nada de 
esto se encuentra en Gualaquiza.

El H. Uquillas: Nuestra Nación es ia 
de los casos raros : si se acusa al Gobier
no, se levantan al momento gobiernistas 
más gobiernistas que el mismo Gobierno; 
si se trata de un asunto religioso, ai ins
tante alzan su voz católicos más católicos 
que el Papa ; se trata de suprimir una 
entidad política, y los mismos liberales 
partidarios de la moción son los más em
peñados en la supresión.

El H. Borja : Ha sufrido una equivoca
ción el II. preopinante al creer que las 
autoridades del cantón hubiesen firmado 
la representación : son los alcaldes de 
doctrina, los regidores de indios : en una 
palabra, los que forman e! cabildo peque
ño del cura de la parroquia, y no es exac
to que fueran los empleados del Sigsig; 
Cuunto á quo los prohombres de la capi
tal del Azuay (por cuyo calificativo Je 
doy las gracias), han de cobijar con cu 
manto y procurar elradclautaiuiento de la 
parroquia del Sigsig,. caso de quo se su
prima el cantón, lo mismo pueden hacer
lo y lo hacen en efecto, conservándose do 
cabecera de dicho cantón ; porque,sea 
cautón ó sea parroquia, eiempre pertene
cerá á la provincia del Azuay, y esos pío- 
hombres anhelan el engrandecimiento de 
toda e lla ; de suerte que no es ni para 
argumento la observación del R. Señor 
Peña.

Los HH, Aetudillo, Coronel y Ilercdia 
Rodas impugnaron también la proposición, 
diciendo este ultimo que so fundaba para 
ello en el informo del Señor Francisco 
José Moacoao, hombre muy honorable civ- 
ya veracidad no podía ponerse en duda.

Cerrado el debate, se aprobó la propo*
arción.

Puesto en tercera discusión el proyecto 
por ol cual oe autoriza al Ejecutivo para 
que exima ó Don Leopoldo Salvador de 
la obligación de completar al mobiliario 
del Teatro, si del informe de loa peritos 
nombrados por dicho Señor y el Gobierno 
resultare quo aquél ha gastado en la obra 
más de lo que ha recibido ; los Ü R . Gó
mez y Peña hicieron la siguiente propo

sición, que fue aprobada : que ol artículo 
del proyecto diga : “ Se exonera al Señor 
Leopoldo Salvador de la obligación de- 
completar el mobiliario del Teatro, y si 
del informe do los peritos nombrados por 
el Gobierno y el empresario resultare que 
ésto ha invertjdo en la obra mayor suma 
que la recibida por ol contrato; mas ti 
resultare quo ha gastado menos, se le* 
obligará á devolver la menor cantidad* 
gastada.

Finalmente, ec aprobó la redacción del- 
proyecto relativo á la solicitud del Senos 
Francisco Albornoz ; y después de lo> 
cual se levantó la Besión.

El Presidente, Juan 23. Vázquez.
El Secretario, José J. Estupiñán*

Sesión ordinaria del I o de Agosto  ̂

Presidencia del 12. Señor Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, Egas 
(A.), Jarainillo, Gómez de la Torre, Muñoz, Te
rrazas, Ribadeneira (A.), Flores, Angulo, Cas
tro, Batallas, Velasco, Hoscoso, Maldonadc 
Larrea, Sánchez, Terán, Oclioa León, Roba- 
lino, Paredes, Proaüo, Donoso, ViHagóiuez, 
Cbiriboga, Uquillas, Ribadeneira [M .], H e- 
redia Rodas, Espinosa, Coronel, Farfáu, Or
tega, Astudilla, Lozano, Eguigureu, Burneo ,̂ 
Aguirro, Arzube,. Peña, Yorovi, Burja, San
tos, López) Eg;^s (Fidel).

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
se dio cuenta de las siguientes peticio
nes: l? la de la Señora Carmen Bayas v 
do Cuadra, para quo-se le pague un em
préstito que su finado esposo h*zo al Go
bierno,. eu el año de 18G0: 2? la de F!a- 
vio Nieto, para qno se lo pague el sueldo 
de un mes que se le adeuda como á m ili
tar. 3? do la Señora Elisa Murguéitio, 
para que ee le conceda cédula de monte
pío: 4t\l la-de D. Manuel Anzoáteguí, pa
ra que se le exonere de la obligación de 
pagar ia mitad dol alcance quo resultó en 
contra del peticionario y del ex-tesorero 
en la cuenta que de la Tesorería del Gua
yas rindieron por el año de 1876: 5? la 
de algunos vecinos de Loja, para que ec 
establezca en el Colegio de San Bernardo 
de esa ciudad la Facultad de Filosofía; y 
t>‘? la de Elíseo Paz, contraída a pedir^que 
Be le prorogue el plazo para poder gozar 
de la gracia que la Convención concedió' 
á los cstudiautea que combatieron contra 
¡a Dictadura. Las dos primeras peticio
nes pasaron á la Comisión do Crédito P u 
blico, la tercera á la de Guerra, la cuarta 
á la 2* de Hacienda y las dos úJtimas á 
la de Instrucción Pública.

En seguida so leyó un oficio del II. Fo- 
bros Cordero* en oí cual manifestaba que 
so encuentra en esta ciudad el Señor Ma- 

1 nucí VmuoZ*, Diputado atíplente por Lo&.
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3RÍ08, cuyo lugar ha ocupado el H . ofician
te, y que creía que debía retirarse de la 
O rnare, para que el Señor VinueZa ocu
pase el puesto que le pertenecía. La 

•Presidencia ordenó que el oficio se pasase 
á la Comisión de Calificaciones, y que se 
contestase al II. Febres .Cordero, que 
haBta que la Cámara resolviese, previo 
informe de la Comisión, debía concurrir 
á las sesiones.

En conformidad con lo dispuesto por la 
Presidencia, el día do ayer, las dos Comi
siones de Hacienda presentaron formula
dos los siguientes artículos para que se 
añadiesen á la Ley de Descentralización 
de Rentas.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 
cumple con lo ordenado por V. E formu
lando sus indicaciones del modo siguien
te:

E l art. 9? dirá: “ Los Gobernadores 
respectivos ordenarán la inversión de las 
rentas, arreglándose á la ijsty de Presu
puestos.”

El art. 10 dirá: “ No se hará gasto 
alguno de las rentas provinciales, sin or
den escrita del Gobernador, ni estela da' 
rá sin previo acuerdo de la Junta admi
nistrativa para la inversión de las expre
sadas rentas. Dicha Junta se compondrá 
de la de Hacienda, aumentada con el 
Presidente y  el Procurador Síndico de la 
Municipalidad cantonal de la cabecera de 
la provincia- La infracción de este artí
culo hace personalmente responsable al 
Gobernador, Colector ó Tesorero.”

El art. 11 debe ser aprobado, sus
tituyéndose la6 palabras Cámara provin
cial por las de Junta administrativa.

Quito, Agosto 1? de 1855.— Castro.—  
Coronel.— Heredia Rodas.”

Discutidos separadamente fueron apro
bados.

La Secretaría del Senado comunicó 
que esa H. Cámara había insistido en las 
modificaciones que hizo al proyecto de. 
decreto que suprime algunos empleos, y 
considerado el asunto, esta Cámara se 
conformó con la modificación hecha al 
último artículo, é insistió por segunda vez 
en la negativa de los demás.

La misma Secretaría devolvió aprobado 
el decreto que adjudica al establecimiento 
de una escuela de niñas en Loja, algunos 
de los ramos pertenecientes al Colegio 
Nacional de la misma ciudad, decreto que 
ha 6Ído modificado por la Cámara cole- 
g ¡6ladora. Considerada la modificación, 
íué aceptada, y se mandó pasar el proyec
to á la Comisión Redactores

Se leyeron los siguientes informes:

“ Señor Presidente:— Vuestra Comisión 
de Instrucción Pública creo conveniente 
llamar la atención de esta H. Cámara

hacia ono de los puntos especificados en 
el “ Informo”  del H. Señor Ministro de 
aquel ramo, y se permite haceros el si
guiente razonamiento:

El “ Protectorado católico”  que se de
nominó últimamente, Escuela de Artes y 
Oficios, correspondió en todo al objeto 
propuesto por su fundador, quion cuidó 
do dotarlo convenientemente y de mante
nerle en estado de satisfacer á las necesi
dades numerosas que tenemos de las in
dustrias y lúbricas establecidas en aquél. 
Por desgracia, el Gobierno actual se ha 
visto en la precisión de suprimir muchos 
de esos talleres, por falta de fondos, y son 
incalculables los males ocasionados por 
esta medida^ pues, á más de carecer de 
la utilidad inmediata que proporcionaba 
al público ese Establecimiento, se ha ce
gado la fuente de moralidad, y do traba
jo, que hoy, más que nunca, se hace indis
pensable conservar, á fin de que se formen 
artesanos que uniendo su amor al empleo, 
en una ocupación honesta, con los hábitos 
de honradez y de sana moral, lleguen á 
ser ciudadanos dignos de verdadero 
apr/icio.

Como además son valiosos los terrenos, 
el suntuoso edificio, las casas, las máqui
nas y demás aparatos y enseres que per
tenecen al Establecimiento, cuyo abando
no seguiría causando la ruina ó desapari
ción de muchos de esos objetos, opina 
vuestra Comisión: que debéis ordenar el 
restablecimiento de ese plantel, tan luego 
como se consiga el número conveniente 
de artesanos nacionales ó extranjeros, ó 
mejor, que se le ponga bajo la dirección 
de los religiosos de la Orden Salesiana, á 
quienes el Supremo Gobierno hará venir 
á nuestra patria para loa objetos expresa
dos en la parte final del “ Informe”  á 
que este dictámen se refiere, salvo vues
tro más ilustrado criterio.

Para conseguirlo somete á vuestra ea- 
biduría el siguiente proyecto de decreto.

Quito, Julio 31 de 1885.— M. A. Egaa. 
Coronel.— Ortega.— Arzube.—Cesar Bor- 
ja.”

“ Excmo. Señor— Vuestra Comisión 1? 
de Legislación, vista la consulta del Señor 
Gobernador de la provincia de Bolívar, 
relativa á obtener una resolución respec
to de varias escrituras de compraventa 
que se han celebrado, sin que en ellas 
conste el pago de derechos de alcabala, 
opina} porque debe obligarse á los escri
banos el reintegro del valor de dicha al
cabala, y como esta pena no es suficiente 
para impedir semejante abuso, cree con
veniente que el Soberano Congreso debe 
expedir una ley, proporcionada á tal in
fracción. En consecuencia, se permite 
proponeros e l proyecto que acompaña, á 
fin de que sea discutido y  aprobado por
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SIS

’laH . Cárcrars. Este es su sentir, salvo 
el más acertado de V. E.

Quito, Agosto 1? de 1885.— Ortega.—  
'Farfán,— Velasco.— Peña.”

“Excelentísimo Señor:

Es indndablemento ilegal el pago do doscien
tos veinte pesos hecho á Don Manuel de Jesús 
Rendón’para que arregle su cuenta como Comi
sario de Guerra, deber que todo rindente tiene, 
sin necesidad de que se le ayude con la organi
zación do una oficina que se ocupo en el expre
sado arreglo, Así pues, si hubiese protestado 
este gasto el Tesorero principal de Pichincha, 
la responsabilidad legal y aun pecuniaria del Se
ñor Ministro do Hacienda hubría eido incues
tionable.

Pero el art, 11 do la Ley Orgánica de Hacien
da determina, del modo más claro lo que tiene 
de haoerse en todo caso de ilegalidad; y, según 
61, no comienza la responsabilidad del Ministro 
sino á virtud de la protesta 'del Tesorero paga
dor. La ley no hace distinción alguna entre res
ponsabilidad legaló pecuniaria: habla de res
ponsabilidad en general, sea do la naturaleza 
que fuere; y no hay cómo ni por qué estable
cer diferencias que la misma ley no ha estable
cido.

Y ni podía ser de otro modo; pues entre la in
anidad devórdenes de pago que diariamente ee 
expiden por el Ministerio, es fácil que pase de
sadvertida alguna que no este de todo en todo 
arrimada á la ley. Cumple al respectivo paga
dor, como personal e inmediatamente responsa
ble que es, según la ley, efectuar el examen es
crupuloso de comprobantes que demuestren que 
se trata de una deuda del Estado, regularmente 
justificada, y protestar inmediatamente, caso 
de qne dol tal examen resulto que no se trata de 
una deuda de la expresada naturaleza. Si en
tonces el Ministro insiste, requiriendo por escri
to y bajo su responsabilidad que se proceda al pa
go, éste no puede menos de efectuarse, y enton
ces también, y sólo eutonces, cesa la responsa
bilidad del pagador, y comienza la del ordena
dor. No hay cómo iuterpretnr de otra manera 
•los artículos 11 y 14 de la Ley Orgánica de Ha
cienda, que están íntimamente correlacionados.

El Tribunal do Cuoutas, extremadamente ce
loso de la buena y recta inversión de los cauda
les públicos, ha resuelto ya vurias veces que la 
responsabilidad pecuniaria del pagador no ex
cluye la legal del ordenador; pero eso principio 
no es admisible en lo ubsuluto y sin las conve
nientes restricciones. Pueflo suceder, por ejem
plo, quo un Ministro resulte complicado, á vir
tud de una orden no protestada, en algún caso 
de peculado ó malversación; y claro se está que 
entonces la falta de protesta no le puede eximir 
de ser arrastrado unto los tribunales, para que 
ffufra la pena de su delito. Y así también pue
do suceder que, con ocasión de una orden de 
pugo, suspenda ó adiciono alguna ley vigente, 
incurriendo por ende en responsabilidad oficial, 
que tendrá do hacerser efectiva ante el Senado, 
aun cuando la pecuniaria recaiga sobre ol Te
sorero pagador. Pero lo más frecuente es que 
no so trato de ningún delito quo deba ser per
seguido con arreglo á las leyes penales de la Re- 
ública, ni do actos oficiales de aquellos quo el 
enado debe juzgar y reprimir. Los cargos 

fcontra los Tesoreros pagadores conciernen re
gularmente á lo debido ó indebido do los pa
gos, y entonces no hay como hucer la separa
ción entre la responsabilidad pecuniaria y la lo- 
•gal, para adjudicarlas, la una al pagador y la 
otra al ordenador. Responsabilidad pecuniaria 
6 legal, todo es uno, y carga con ello el quo car
gar debiere; pues únicamonte es posible tal dis
tinción cuando se trota de hechos que constitu- 
jen dolito común ú oficial determinado. En

todos los demás caeos, la mala ó equivocada 
Aplicación de la ley no es un hecho punible, ein 
lo cual habría tantos delitos como artículos tie
nen todos y cada uno de los Códigos de la Re
pública.

Aquí debía terminar el presente informe, por 
ser éste el único cargo que el Tribunal hace al 
Señor Ministro do Hacienda; pero, ya que hay 
otros cuatro cargos que han sido materia de dis
cusión entre el rindente y la respectiva Sala, no 
será por demás el que se tráte de cada uno do 
ellos.

El primero concierne al exceso de cien sucres 
ue resultan en la liquidación de sueldos del 
enor Presidente do la República; pero como 

ésto los ha reintegrado tan luego como llegó á 
su conocimiento semejante error numérico de la 
respectiva operación, nada hay que hacer sobre 
este particular.

El segundo se refiere á la inversión de qui
nientos ochenta y siete pesos cincuenta centa
vos en gastos de viaje del Señor Ministro de Ha
cienda; pero como está comprobada la impor
tante comisión de servicio público que tenía de 
efectuarse, y que en efecto se ha efectuado, en 
ese viaje que tuvo ese exclusivo objeto, el Tri
bunal ha heoho muy bien en declarar que no 
hay responsabilidad alguna á consecuencia do 
la expresada inversión.

El tercer cargo tiene por objeto lo debido ó 
indebido del gasto hecho por el Doctor Don Pe
dro I. Lizarzaburu, con motivo de la comisión 
que desempeñó juntamente con el Señor Minis
tro Residente de Chile, á fin de poner un pron
to término á la guerra civil, gasto que le lm sido 
abonado después á dicho Señor Lizarzaburu. A 
este respecto se presentan do bulto idénticas 
consideraciones á las traídas á la cuenta para re
chazar el cargo anterior; y si bien faltan com
probantes, así lo exigíala naturaleza misma del 
gasto y las anormales circunstancias en que se 
efectuó. Así pues, él Tribunal ha procedido 
bien al rechazar este cargo.

Y por último, ni aun se debo parar mientes 
en el cuarto cargo, por la suma do diez y ocho 
pesos cincuenta centavos de drogas que, aun 
cuando no se hubiese expresado, so comprendía 
muy bien cuál era su destino, ya que en el via
je presidencial hubo una escolta de caballería, 
cuyo costo no tenía por qué salir del peculio 
particular de ninguno de los viajeros.

Y ya que entre los precedentes cargos figura 
uno por exceso de sueldo al Presidente de la 
República, vuestra Comisión aprovecha de e3ta 
Oportunidad, para hacer notar una anomalía, 
que puede y debe desaparecer, por medio de 
una disposición legal expresa, que aclaro esto 
punto, quo ha pasado desadvertido durante las 
muchas administraciones que se lian sucedido 
en la República. Es el concerniente á los suel
dos del Jefe del Estado, cuando éste sale de la 
capital por motivos de orden público que ha
gan necesaria su presencia en otro cantóji ó 
provincia. Claro se está que, cuando por tales 
motivos se ausento, sin que por esto deje de 
ocuparse, y con más ahinco todavía, en el ser
vicio público, tiene de continuar gozando del 
sueldo presidencial; pues se le impondría un in
justificable sacrificio pecuniario, al privarle de 
éste, precisamente en el tiempo en que redo
bla sus afanes y comienzan los riesgos de ca
rácter personal. Por tan poderosas considera
ciones, ni las antiguas Contadurías, en los tiem
pos anteriores á 1861, ni ol Tribunal de Cuen
tas, en la época posterior, han hecho observa
ción alguna en cuanto al pago de los sueldos 
correspondiente* á los diversos Jefes dol Estado 
que se han sucedido hasta hoy y que se lian au
sentado, cual más, oual menos, á las provincias 
del litoral, cuando la conservación del orden 
público así lo ha exigido. Pero es lo cierto 
que á la sombra de la disposición legal así en
tendida, puede abusarse fácilmente por quien
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»o quisiera soportar las incomodidades del ejercicio del Poder, contentándose con sus emolumentos; y para evitarlo hay necesidad de expedir un decreto que limite el goce del sueldo del Presidente, cuando se ausenté de la capital, al caso de que esta ausencia sea ocasionada por necesidades Ad servicio público. Per lo demás, opmo es la primees vez que esto se nota, vuestra Comisión no cree justo que el actual Tesorero de Guayaquil, que ha hecho el pago.de los sueldos , de que se trata, sin protestar contra ta orden superior, como tampoco han protestado sus antecesores desde que el Ecuador.existe como Estado Soberano, sea declarado responsable, legal 6 pecuniariamente; y por eso se alpatiene de pediros que dirijáis ninguna excitativa al Tribunal de Cuentas, para que así lo haga al juzgar las de dicho empleado.En conclusióu vuestra Comisión opina que debéis aprobar las cuentas del Ministerio, y expedir, además, un decretó especial concerniente á los sueldos del primer magistrado de la República. Con tal objeto somete á vuestra ilustrada atención los dos adjuntos proyectos,— Quito, Julio 31 de 1885.—Castro.—Mateus.— Coronel. —Echeverría. —Febres Cordero. —Hoscoso”.
“ Exorno.. Señor:— Vista la solicitud 

que los vecinos del cantón de Machala 
han hecho al M. I. Concejo Municipal, y  
que éste la eleva á esta H .. Cámara, para 
que por cuatro años se grave el quintal 
de cacao que produce esa localidad, con 
seis y un cuarto centavos, con el objeto de 
aplicar este impuesto á la adquisición de 
una ó dos bombas contra incendios; ¡ vues
tra Comisión de Agricultura y Comercio, 
opina: que debéis acceder á la solicitud, 
por ser muy pequeño el impuesto, y  de 
muchísima utilidad para las poblaciones 
de la costa, la conservación de estas bom
bas, salvo el más acertado parecer de 
V. E. y  de la H. Cámara. Por lo ex
puesto, creemos conveniente presentar 
á la consideración de esta H . Cámara, el 
siguiente decreto.

E L  CONGRESO DE L A  R E P U B L IC A

DEL ECUADOR

D E C R E T A :

Art. 1? Se impone la contribución de 
3eis y  un cuarto centavos á cada quintal 
de cacao del cantón de Machala, destina
da á la adquisición de una ó dos bombas 
contra incendios.

Art. 2? Esta contribución será recau
dada por el Tesorero Municipal; y  el 
Concejo cuidará de que se aplique á su 
objeto, bajo su especial responsabilidad.

Art. 3V El impuesto se conservará por 
cuatro años, contados desde que principie 
la recaudación.

Dado &.
Angulo.— Santos.— Larrea.— Donoso” ,

Los cinco proyectos que á estos infor
mes se acompañaron, pasaron á 2? discu
sión- También pasó á 2? discusión un

proyecto aprobado en el Senado, relativo 
al reconocimiento y pago de las cantida
des que el Señor Manuel Vinueza prestó 
para sostener la guerra contra la Dicta.- 
dura; ordenándose que el proyecto pasar
se á la Comisión 1* de Hacienda, para 
que presentase informe acerca de él*

A  3í. discusión pasó el proyecto de D.e- 
creto,.qpe adjudica por 5 años, á la pa
rroquia de Tígsán, para construcción de
escuelas y cárcel, .el producto del arren
damiento de la mina de azufre que la. 
nación tiene en eBe pueblo.

La Comisión ocasional á quien se en
comendó el estudio del curso que debía 

-• darse á los proyectos objetados parcial
mente por el E jecutivo,, presentó el si
guiente informe:

Excmo. Señor.— ‘‘ De conformidad con. 
el art. 69 de la Constitución, sólo cuando 
la Cámara del origen estima fundadas las . 
correcciones ó modificaciones del Poder 
Ejecutivo, .termina este acto en un solo 
debate; mas, tratándose de insistencia, 
el caso cambia, según el art. 70 de la 
misma Constitución; y. como esta H. Cá
mara no acoje la segunda observaoión del. 
Poder. Ejecutivo al Pjroyecto de, Ley re
formatoria del Código Militar, el Proyesto 
con sus antecedentes, debe volver á la  
H. Cámara del Senado,. para que consi 
dere únicamente la insistencia, ya que de 

, otro modo no podía considerarse verdade
ro acto Legislativo; fuera de que este^ 
procedimiento se ajusta al espíritu y  letra 
del citado art. 70, y á la eonstante prác
tica parlamentaria. Tal osel dictamen 
de vuestra Comisión, salvo el miB aeer— 
tado de la H , Cámara.

, Quito, Agosto 1? de 1885— Robalino.- 
- Víilagómez.— Chiriboga.— Fébres Cor»

\ dero” .
«

Sometido á discusión, los H H . Egas- 
(F.idel), Batallas, Peña y Uquillas, lo im
pugnaron, alegando que:.cuando las ob
jeciones se limitan á correcciones 6 mo- 
dificaciones, ó, más bien dicho, cuando • 
no son á la totalidad del proyecto, Ja Cá- 

, mara. donde éste tuvo origen, resuelve - 
; sola acerca de ellas: que lo contrario su

cede» cuando la objeción es á la totalidad; 
pues en tal caso, cuando la Cámara del 
origen ha desechado la objeción, hay que • 
dar conocimiento á la otra, para que si tam
bién larechaza, el proyecto tenga fuerza de 
ley, y si no la rechaza, quede archivado 
hasta la siguiente legislatura: que en este 
caso, el camino está expedito, porque - 
siendo la objeción total, entrambas Cáma
ras tienen que considerarla íntegra, y 
aceptada ó rechazarla, sin que ocurra el 
inconveniente que podría presentarse,. 
cuando la objeción es parcial, caso en que. *
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ai una de laS'Cám aiw la> acogiese, y la 
otra la rechazase 6 acogiese sólo una par
te, no se sabría qpó-curso dar ai proyec
to,. pues no podria ni archivarse, como 
sucede en el caso de la objeción total, ni 
podrían cruzarse las insistencias como en 
lá discusión de los proyectos: que entran
do en la cuenta de este inconveniente, no 
podría caber duda acerca de que la resot- 
lución de la Cámara del origen, en^l caso 
de aceptar la. objeción parcial,, bastaba 
para que el proyecto - fuese devuelto al 
Ejecutivo para que lo sancione.

Lo$ HH.. Robalino, Castro, V ila g ó 
mez, Coronel, Ortega y Echeverría, sos
tuvieron que era necesaria la aquiescen
cia de la Cámara Colegisladora, en el ca- 

i 30 de que se aceptasen» 6  rechasasen las 
objeciones parciales, porque habiéndose 
formado un proyecto con el concurso de 
las dos Cámaras, las modificaciones ó co* 
rrecciones que en él se hicieren, en virtud 
de la objeción debían ser también el re
sultado del concurso de eutrambas: que 
la aceptación de la objeción era un ver
dadero acto • legislativo,, por lo cual era 
indispensable qye el asunto se discutiese 
en las dos Cámaras, pues, de otro modo,. 
caso de que la objeción no fuese acogida, 
no podrían las dos poner el decreto de in* 
sistencia como se acostumbra hacerlo.

Cerrado el debate, fue negado el in
forme.

Visto en 3Í* discusión el proyecto dé 
decreto que revoca la disposición legisla
tiva de 5 de Marzo de 1884>, y or
dena el pago de dos mil pesos á la Mu
nicipalidad de Rillaro, el H . . Terán dij >: 
Si el Gobierno del Señor Borrero en 1876, 
y  posteriormente el Provisional del 83^ 
tomaron cada cual una cantidad pertene
ciente á la Municipalidad de Ptllaro, Jue^ 
como empréstito, quedando obligados á 
pagar esas cantidades tomabas en cir
cunstancias apremiantes. Sm la obliga
ción del pago, esos gobiernos habrían in* 
vadido los derechos do una Corporación 
que por su naturaleza es independiente de 
lu acción del EjQoutivo; y por la ley es 
la dueño exclusivo de sus rentas. La 
Convención de b3, con poca justicia, y-sin 
acatar la independencia de las rentas 
municipales, que élla misma estableció, 
dispuso de esus cantidades adjudicándo- 
iás, cierto, á uc .fin do publica utilidad, 
pero adjudicándolas sin contal con el due- 
áo. Las rentaB municipalesKleben em r 
picarse eu beneficio de la iooalidad res
pectiva ; pues, las necesidades locales 
son las que han hecho necesarias las cor
poraciones municipales.. La»Convención 
no acató este principio,. cuando adjudicó 
á'la apertura del camino de Baños, los 
dos mil pesos que el Eisco debía á la Murv 
nicip&lid&d de Pillaro: esta .Corporación*

no convino, ni pudo convenir en que so 
hiciese esta adjudicación, y por esto ha 
venido á pedir á este Congreso la devo
lución de lo quede pertenece.. Píilaro ne
cesita emplear de preferencia sus fondos,, 
en mejorar-los pésimos caminos que tiene,, 
en plantear escuelas, en construir puentes- 
indispensables, para no verse privado do 
comunicación, durante una parte del año:- 
hoy mismo la Municipalidad está erape —

» ñada en construir local para una escuela- 
que debe ser regida por los HH. CC.: tie*- 
ne comprado et sitio, pero no tiene fon
dos-para la obra. Por eoto, y porque no- 
es justo quo se distraigan los fondos mu
nicipales, para obras que no redundan en 
beneficio actual del Municipio, espera 
que esta H. Cámara se-dignará aprobar, 
el proyecto que se discute?

Votado el proyecto, fué aprobado.
Aprobóse también el que reconoce el 

! crédito del Señor Henrique W eir y her
manas, por préstamos de cantidades he
chos á las fuerzas que combatieron en i 
Esmeraldas contra la dictadura: y consi
derado también en 3?. discusión el que* 
reconoced crédito del Señor Bernardmo- 
Milláo, el H. Batallas dijo: que ignoraba 
-.ual fuera la razón del reconocimiento do- 
este crédito, que había sido origen de un 
juicio que había terminado por negra* 
el derecho del Señor Mdlán. La Presi
dencia ordenó que se diese lectura al- 
Protocolo, que para este asunto pasó á- 
la H. Cámara del Senado el Señor M i 
nistro de Relaciones Exteriores, y dada^

* lectura, se votó y aprobó el proyecto,, 
habiendo pedido el H. Batallas, que se 
hiciese constar en el acta quo había esta- -̂ 
do por la negativa.

Considerado en 3? discusión el proyec
to de L ey  de Timbres, fueron negados lo»'- 
artículos 3?, 49, 5?, i) y 11, y aprobados * 
los demás, con las adiciones, modificacio
nes y supresiones siguientes:

A  propuesta de los HH. Robalino y 
Peña, se aprobó: “ Que en el inciso 
del art. 5? de la Ley. se establezca que e l . 
papel de 3? 'clase se usara en los asuntos,, 

t cuya cuantía no exceda de S, 4000 y que 
se armonicen- con esta basa las disposir- 

, cienes respectivas’’ .
A  progposta de los 1LH. Heredia Ro— 

das y Batallas, se aprobó que “ el papel» 
del sello cuarto servirá también para las 
boletas de exención, que se concedan á 
los blancos, para no asistir á los ejercicios * 
doctrinales de la Guardia Nacional. En 
conformidad con esta disposición, se r e 
solvió también que del art. 79 do la jLey 
so suprima ,lo conoernionte á boletas de 
exención.

En el art/ 13:Jel proyecto se suprimió > 
I las palabras rrimoinl y oficialmente, y 
I por proposición-ile loa l i l i .  O itega y P:\
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ma, se sustituyeron con esta frase “ por 
infracción que deba perseguirse de oficio 
aunque haya acusador particular” .

Del 1? de los tres artículos nuevos de 
que se compone el artículo 14 del proyec
to, se negó la última parte, desde donde 
dice “ hasta veinte días y se sustitu
yó con la frase “ al ser presentados en 
juicio.” En el 29 artículo nuevo se puso 
.20 toneladas, en lugar de 10.

El tercer artículo de los siete nuevos, 
de que consta el 15 del proyecto, se apro
bó en estos términos: “ En los registros 
de carga, en la legalización de firmas, se 
empleará timbro de 6? clase: en el 5o 
se suprimieron las palabras “ de noti- 
licación y boletas de pasaje” , y se agre
gó la palabra “ judiciales”  después de 
avisos: en el 6? se suprimió la frase “ en 
Jas actas de imposición de maltas por la 
policía” , y se agregó este inciso: “ las 
actuaciones judiciales en asuntos cuya 
cuantía no exceda do 24 sucres, no lleva
rán timbre ninguno:”  el 7? fué negada.

En el art. 1*6 del proyecto se suprimie
ron las palabras “ timbres de 1? clase, ó 
en su lugar;”  y  6e añadió al fin del artí- 
-culo, “ por la fijación de sello en cada bi
llete, se cobrará el valor del timbre de 1? 
.clase” .

El 2? de los artículos nuevos del art. 17 
del proyecto fué suprimido, lo mismo que 
e l  2.® de los del 20.

Los I I I I . Ortega y Peña propusieron 
que se supriman las palabras “ en pri
sión”  del num. 3? dol art. 53 de la ley, 
lo cual fué aprobado.

Los H II. Egas (F .) y  Heredia Rodas 
hicieron la siguiente moción, para que se 
añadiese al Proyecto que so acababa de 
aprobar: “ El papel sellado y  los timbres 
se venderán puramente en las Tesurerías 
ó Colecturías fiscales, y  las estampillas 
postales en las oficinas de correos” . Dis
cutida la moción, fué negada; y siendo 
avanzada la hora, se levantó la sesión.

El Vicepresidente, Carlos 'Maten*9.
El Secretario, José J. JEstuj[jiñán.

Sesión extraordinaria del 1 Agosto.

Asistieron losH H . Presidente, V icepre
sidente, Egas (Abelardo), Jaramillo, Gó
mez de la Torre, Muñoz, Ribadeneira 
(A . ) ,  Flores, Angulo, Castro, Batallas, 
Velasco, Moscoso, Echeverría Larrea, 
Sánchez, Terán, Ochoa, Robalino, Proaño, 
Paredes, Chiriboga (E .), Donoso, V illa- 
gómez, Heredia Rodas, Coronel, Astudi- 
1 lo, Farfán, Ortega, Lozano, Eguiguren, 
Ribadeneira (M .), López, Santos, Egas 
(F id e l), Arzube, Aguirre, Burneo.

Leída y aprobada el acta de la sesión

anterior, se aprobó la nueva redacción 
del proyecto de decreto que declara las 
obras públicas que han de trabajarse de 
preferencia, y dol reformatorio del Códi
go Militar; uno y  otro modificados por 
esta II. Cámara, á virtud de las objecio
nes del Poder Ejecutivo.

Pasó á 2? discusión y  á la Comisión 
2? de Legislación un proyecto remitido 
por la Cámara Colegisladora, y  contraído 
á ordenar que se pague una cantidad ála 
Señora Mercedes Lasso, viuda de Guar
daras.

D e  seguida, fueron aprobados los infor
mes siguientes:

“ Excmo. Señor:— El Señor Juan Ruiz, 
pide á V. E. se sirva exonerarle de la 
responsabilidad pecuniaria que por el 
derecho á salvo concedido al Tesorero de 
Tungurahua, en la sentencia pronunciada 
en la cuenta de 1882, le cabe en el pago, 
que ordenó hacer el solicitante en Diciem 
bre de aquel año, de un sueldo pagado á 
la tropa. Vuestra Comisión piensa que en 
las razones expuestas por el solicitante, 
podía haberse llamado la atención de 
V. E. sobre sa-solicitud. Pero el Señor 
Ruiz, no ha acompañado prueba ninguna 
de sus asertos, limitándose á indicar, que 
deben pedirse á la oficina que señala, de
ber que no existe para esta H. Cámara.

Por esta razón, vuestra Comisión opina 
que, por abora, debéis negaros á lo solici
tado, salvo el mejor concepto de esta H. 
Cámara.

Dado en Quito, á l . °  de Agosto de 
1885-— Mateus.—  Echeverría- — Mosco~

“ Excmo. Reñor :— Vuestra Comisión de 
Crédito Público ha examinado las peticio
nes de las Señoras Mercedes Aminta N a
varro y Rosa Ana Inostrosa, reducidas, 
la primera, á que se le mande pagar los 
sueldos de Abril, Mayo y Junio de 1883, 
correspondientes al finado Teniente Coro
nel Juan P. Navarro; y la segunda, asi
mismo, á que se le haga pagar los sueldos 
de Julio, Agoatoy Setiembre del año próxi
mo pasado que tocan á la solicitante, co* 
moá directora ayudante de la escuela de 
niñas de Machala. Teniendo en cuenta 
que corresponde a! Ejecutivo el pego de 
estos legítimos y justos créditos, la Comi
sión opina, salvo el mejor conoepto de la 
H. Cámara, que deben pasarse al respec
tivo Ministerio las expresadas peticiones 
con los documentos que las acompañan, 
recomendándole el pronto y  debido pago 
de los créditos reclamados.

Quito, Agosto l . c de 1885,
Coronel.— Paredes.— Ribadeneira” *

“Excmo. Señor:— El Señor Miguel Va-
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Hejo Rivera, en eu solicitad dirigida á es
ta H. Cámara, pide pe le rebaje la ter 
cera parte del precio en que remató el 
diezmo do Licto, más los intereses de 
cinco mil setecientos treinta y dos pesos, 
suma del remate, y que se le conceda la 
jurisdicción coactiva. Funda sus pre
tcnsiones en el alzamiento de indios, ocu
rrido en esa parroquia.

Según informes privados, se sabe que 
el Señor Rivera hizo el remate del diez
mo, á sabiendas del inconveniente que 
ofrecían los indios de ese pueblo, incon
veniente que ocasionó la rebaja de má6 de 
mil cuatrocientos pesos, del precio de su
basta de los años anteriores, al de 1884. 
Además, la jurisdicción coactiva la ejer
cen los diezmeros de una manera impro
pia y conocidamente ilegal, sin que las 
autoridades se cuiden de amparar á los 
infelices indios, víctimas de exacciones 
escandalosas que justamente los indignan 
é impelen á la rebelión.

• Por las razones expuestas, vuestra Co
misión de Agricultura y  Comercio opina: 
que debéis desechar esa solicitud en to
das sus partes, salvo el más acertado jui
cio de esta H. Cámara.

Quito, Julio 31 de 1885.— Angulo.—  
Donoso.— Larrea.— Santos” .

“ Exorno. Señor:— Vuestra Comisión de 
Industria, vista la solicitud del Señor 
G il G. Tama, en que pide privilegio para 
la fabricación de cerveza, opina: que se 
debe negar la solicitud referida en consi
deración á que no6eiía justo conceder 
privilegios á las industrias ya conocidas, 
y que están al alcance de todos, por su 
facilísima explotación.

Quito, Julio 31 de 1885.— Larrea.—  
Lozano.— López” .

Puestas en 2? discusión, pasaron á 3? 
el Proyecto que permite al Señor Alejan
dro Reyes dar un exámen, sin haber 
asistido á clase en el año escolar corres
pondiente; el que ordena á la Municipa
lidad de Cayambe, que expropie el agua 
necesaria para Tabacundo; la Ley de Po
licía, habiendo indicado el H. Heredia 
Rodas, que el art. 3V se ponga en armonía 
con la designación que ya se ha hecho, 
respecto de las provincias en las que debe 
existir Policía de Orden y Seguridad, y 
el IL  Burneo, que en la contravención 
por usurpación de aguas so quite la fra60 
“ de regadío” , y la Ley de Oriente con 
las indicaciones contenidas en el siguien
te informe do la íComisión de Fomento; y 
la hecha por el H.(Batallas, para que se 
prohiba la venta del aguardiente decomi' 
fiado.

“ Señor Presidente:— Vuestra Comisión

de Fomento cree que puede aprobarse el 
proyecto de ley que reglamenta la Gober
nación de la provincia del Oriente, con 
las siguientes modificaciones:

En el num. 8? del art. 2?, deberían ex
cluirse las ventas al fiado, las cuales no 
tienen razón para .ser prohibidas, como 
los repartos y  ventas forzados, de que ha
bla dicho inciso. Además, se pondría 
esta disposición en armonía con el art. 3?

d£n los artículos 7? y 8? debería supri
mirse la intervención de los Padres mi
sioneros, en actos administrativos que so
lo incumben al Gobernador de la provin
cia.

El art. 16 podría limitarse á prohibir 
la introducción de bebidas alcohólicas á la 
provincia del Oriente, pero no su elabo
ración en la misma. Los ricos territorios 
que van á ser explotados, abren ancho 
campo á la industria nacional, y la caña 
de azúcar, boneficiada, debe de ser uno 
de los principales artículos de explota
ción. Para corregir la embriaguez, debo 
apelarse á otros medios moralizadores, 
como la educación, el amor al trabajo, el 
buen ejemplo, etc.

Tales son las reformas que vuestra Co
misión cree necesarias, salvo el mejor 
acuerdo de la H. Cámara.

Quito,'Julio 31 de 1885.— E. A. San
tos.— Yerovi.— Peña.— César Borja.”

Considerado en 3? discusión el proyec
to reformatorio del art. 12 de la Ley Or
gánica Militar, fue aprobado; así como lo 
fueron el que ordena se pague á Doña 
Francisca Maldonado, los sueldos deven
gados por su hijo Leónidas, ex-adjuntoá 
la Legación enviada á Roma, y el refor
matorio de la Ley de privilegios.

Leyóse en seguida este informe de la 
Comisión 1? de Legislación.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 1? 
de Legislación ha examinado el proyec
to de decreto adicional del art. 1454 del 
Código Civil, y es de parecer: que lo 
aprobéis, no sólo en su totalidad, sino con 
la agregación de algunas frases que re
dondearán dicho proyecto, al propio tiem
po que llenarán el vacío que, á primera 
vista, so nota en él.— Si el objeto de la 
adición es impedir que se enajenen las 
cosas embargadas por decreto judicial, y 
las especies cuya propiedad se litiga, al 
tratarse de bienes muebles, no se conse
guiría el resultado que se ha propuesto la 
Comisión que presentó el proyecto; por la 
sencilla razón, de que las ventas de tales 
bienes no necesitan inscribirse, y el com
prador, por consiguiente, no podría adqui
rir conocimiento de la ilicitud de la com- 
pia. Por esta razón, vuestra Comisión, 
os propone, que modifiquéis el proyecto
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y  lo aprobéis en estos términos:-

E L  CONGRESO D E L A  REPÚBLICA*-

DEL ECUADOE

CO NSID ERAND O :

Que la experiencia ha evidenciado la 
necesidad oe premunir, álos compradores, 
de buena fe, de pleitos sobre nulidad de 
ventas, á causa de embargos ó litis ante
riores á los contratos,

D E C R E T A :

Después del num. 4? del art. 1454 del 
Código Civil, se agregarán los dos Ju 
guientes incisos:

A  fin de que surtan sus efectos las dis
posiciones contenidas en los números 8? 
y  4?, el Juez dará aviso del embargo y  
del litigio al anotador de inscripciones, 
para que siente razón en el libro corres
pondiente, si se trata de bienes raíces; y 
si de muebles, dicho Juez noticiará al 
público por medio de carteles que se fi
jarán en los parajes más públicos del can
tón ó parroquia en que tenga lugar el 
juicio.

En el término de cuarenta días, pasará 
el Juez igual aviso de los embargos y litis 
anteriores á la promulgación del presente 
decreto, ó noticiará ai público en la forma 
indicada.

Dado en Quito &. .
Como el proyecto do decreto remitido 

por el H . Señor Ministro de lo Interior y 
mandado pasar á vuestra Comisión, es de 
todo en todo conforme coa el presentado 
por varios H H . Diputados, nada tiene 
que añadir al concepto que deja expuesto, 
salvo el más acertado do la H. Cámara.

Quito, Julio 30 de 1885.— Ortega.—  
Farfán.— Velasco.— Peña” .

Después de un ligero debate entre los 
H íI .  Robalino y  Burneo, que impugnaron 
la indicación de la Comisión, y los H H . 
Batallas y Farfán, que la defendieron, so 
rechazó ésta, aprobándose el proyecto sin 
modificación alguna; y  siendo avanzada 
la hora, se levantó la sesión.

E l Vicepresidente, Carlos Mateus.
El Secretario, J  osé .

Sósión ordinaria del 3 de Agosto.

Presidencia del II. Señor- V úzquez.

Concurrieron los H H . Vicepresidente, 
Egas [A . ],  Jararuillo, Gómez delaTórre , 
Muñoz,- Terrazas, Ribadeneira [A . ],  F lo 
res, Angulo, Castro, Batallas, Velasco,

" Mo8coso, Maldonado, Larrea, Sánchez^ 
Terán,Oehoa León, Robalino, Paredes,. 
Proaño, Donoso, Villagómez, Chiriboga,. 
liquidas, Ribadeneira [M.],- Héredia Ro
das, Espinosa, Goronel, Farfán, Ortega, 
AstadrUo, Lozano, Burneo, Aguirre, Pe 
ña,. Yero vi, Borja, Santos, López y EgasM ,

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
dióse cuenta de que la Secretaría del Sa
nado devolvía aprobado con modificacio
nes, el proyecto de ley de Contribución 
General; .y puestas en conocimiento de la 
H. Cámara las modificaciones, las acogió 
todas, excepto la que se había hecho c4 
art. 11..

Se leyó el siguiente informe:.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de 
calificaciones ha examinado las circuns
tancias ó motivos expuestos por el Señor 
Dr. Joaquín Luis Febres Cordero, cuarto 
Diputado suplente por la provincia de Los „ 
Ríos, Jfara separarse de esta H. Cámara, 
y opina: que ana vez que se encuentra 
en esta ciudad el Señor Manuel Vinueza, 
tercer Diputado suplente por la indicada, 
provincia de Los Rvos, debe ser llamado 
á que ocupo su lugar en esta H. Corpo
ración, salvo el mejor juicio de esta H." 
Cámara.

Quito, Agosto 3 de 1885.— Velasco.----
Astudillo— Angulo.^-Járamilio” ;

La Presidencia ordenó que el Señor 
Vinueza presente el respectivo- compro
bante para ser aceptado.

Para considerar en 2? discusión el pro
yecto de decreto que declara fenecidas 
las cuentas del Ministro de Hácienda, co
rrespondientes al año 84, se dió iectura 
al informe con que dicho proyecto R e 
presentado. Terminada la lectura, pasó - 
el proyecto á 3? discusión; asimismo pasa
ron á 3%el que declara qu© el Presidente de 
la República tiene derecho á percibir el 
sueldo de su empleo cuando se ausenta 
con motivo del servicio público: el que 
grava con cinco centavos al quintal de ca
cao de Maehala, para la compra de bom
bas contra incendios, el que impone pena 
á los escribanos que celebran escrituras 
sin que se les haya presentado la boleta de ■ 
pago do derechos fiscales, el que autoriza . 
al Ejeeutivo para poner la escuela de ar
tes y  oficios bajo la dirección de los PP . 
Salecianos, y  el que le autoriza para ven
der un retazo de terreno situado en la co
lina de San Juan, el cual fué. presentado 
con el siguiente informe:

u Excmo. Señor:— El Señor Coronel 
Nestorio V iteri pide á V. E. se sirva 
mandarle vender, previas las formalidades - 
legales, un terreno de 20 á 25 .vara6 de
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¡irgo, y- unas 8 de ancho, de propiedad 
racional, situado eu la colina de San Juan 
de esta ciudad.

La situación del terreno y sus cortas 
dimensiones, le hacen al parecer de nin
guna utilidad pública, por lo que vuestra 
Comisión opina que podéis autorizar la 
venta, previo juicio del Poder Ejecutivo, 
para lo que somete á vuestra cónsidera- 
ción el siguiente proyecto de decreto, 
•alvo vuestro mejor parecer.

Quito, Agosto 3 de 1885.— Mateue*—  
Eche verrí a.— . vSlscoso” .

Visto en 3? discusión el proyecto de 
decreto que deroga el de 27 de Febrero 
de 1884 y establece nueva contribución 
para la construcción del camino de Quito 
úlbarra, el H. Mateus, apoyado por el 
H/ Coronel, y después de haber aducido 
como razón la existencia del contrato que 
el Gobierno celebro* con los Señores F*in- 
lay y Wiswel, propuso : Que mientras no 
se cumpla con el contrato que ha cele 
brado el Ejecutivo con estos señores, se 
conserve la contribución del dos por mil.

Negada esta proposición, y después de 
que lo* H H ; Jaramillo, Gómez de la T o 
rre, Egas Fidel y  Uquillas, apoyaron el 
proyecto, fue éste aprobada.

Aprobóse también el proyecto de decre
to que asigna el producto del arrenda
miento-de la mina de azufre que tiene la* 
Nación en el pueblo de Tigsán, para lá ' 
construción de las escuelas y cárcel de ese 
pueblo.

Considerados también en 3? discusión 
los dos proyectos do adiciones al Código 
Penal,'se dio lectura del informe d é la  
Comisión 1? de -Legislación.

*fExcmo: Señor.— Vuestra Comisión 
primera de Legislación ha estudiado el 
proyecto-de reformas de algunos artículos 
del Código Penal, que ha sido aprobado 
por la Id. Cámara del Senado, y ha estu
diado, además, el proyecto que, -sobre la 
misma materia, han preeentado algu
nos HH. Diputados; y es de parecer: 
que el art. 1?, relativo á penar el robo de 
ganado caballar ó vacuno, debéis apro
barlo; puesto que en las provincias dol 
Sor, especialmente, se ha hecho tan fre
cuente esta infracción, que los propicia» 
ríos de erra de ganado casi no aprovechan 
de éste; porque en su mayor parte dispo
nen de él solamente los ladrones, cuyo 
número se aumentado día en día.

Más, respecto del art. 2.° que dice 
relación á los empleados públicos que 
abandonan su destino y perciben el suel
de» íntegro, sin descontar e l tiempo del 
abandono, opina la Oornieióuj porque de
béis desecharlo, ya en razón de que di
chos empicados se hallan suficientemente

castigados por los artículos 260 y 261 defr 
Código ,Penal, y ya porque, de sancio
narse las penas fijadas en el referido artí
culo, se haría de peor condición á loe  ̂
empleados públicos, que á- otros muchos 
particulares que cometen mayores infrac
ciones; y esto que se ha de suponer que 
los ecuatorianos que han sido favorecidos' 
con un empleo, se hallan, también dotados' 
de instrucción, moralidad y obediencia & 
la ley, prendas que lea hacen dignos de» 
ser considerados por ella misma. Por 
último, son tan graves las penas que con
tiene el artículo, que, á juicio de la Comi
sión, no hay proporción alguna entre 
ellas y los delitos que menciona; tanto 
más cuanto que no siquiera se ha fijado- 
el tiempo del abandono.

Por lo dicho, repite, que debáis dese
char el artículo indicado, salvo el más 
acertado iuicio de la H. Cámara.

Quito, Julio 31 de 18S5.— Ortega.—  
Farfán.— Y  elasco.— Peña” .

En consecuencia, fue negado’ total
mente el proyecto del Senado; y se 
suspendió la discusión respecto de! que 
tuvo origen en esta H. Cámara, porque 
era llegada la hora de considerar el infor
me que la Comisión sorteada presentó* 
acerca de la acusación.

La Presidencia ordenó da lectura.

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión 
Ocasional sorteada para dictaminar sobre 
si debe ó no hacerse ante e! Senado Ir.' 
acusación contra el Encargado del Poder' 
Ejecutivo y eu Ministro de Guerra, como' 
consecuencia de la acusación propuesta 
por el Doctor David Maximiliano Rivera, 
ha estudiado con detención así el escrito 
de acusación como el informe presentado 
por vuestra primera Comisión Ocasional 
que ha dictaminado, debe examinarse la 
acusación.— Los indiciados se encuentra» 
entre las autoridades enumeradas en e! 
inciso 1? del art. 50 de nuestra Constitu
ción y por tanto toca á le Cámara el co
nocer de la acusación.— Vuestra Comisión 
opina que en-primer lugar debe dictami
nar sobre si los hechos relacionados en la* 
acusación son ó no imputables á los acu
sados; y, caso de serlo, dictaminar sobre 
si los hechos imputados constituyen in
fracciones que puedan dar lugar á hacerse 
ia acusación.— Dados estos preliminares y 
entrando en el examen del primer punto 
de la acusación* u haberse impuesto la pe- * 
na de muerte á los ciudadanos Leopoldo 
González y Nicolás Infante en virtud de 
sentencias pronunciadas por Consejos de > 
Guerra verbalesy\ vuestra Comisión no ha 
encontrado ni en ol cuerpo de la acusa
ción, ni en la Memoria del Ministro de 
Guerra, ni cu uoigúa otro documento que
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se le haya presentado, prueba alguna de 
que los acusados hayan dado orden .para 
que tengan lugar tales ejecuciones; y sin 
-esta prueba está la acusación destituida 
de fundamento. Añádese á esto la abso
luta negativa de Igs acusados de haber 
impartido las órdenes de juicio y ejecu

ción, y aun la misma duda del acusador 
que termina diciendo: “ Señor 
Vicepresidente encargado entonces del Po
der Ejecutivo y al H. Señor Mini&trc de 
Guerra y Marina que creo son los

sables” .— Por estas razones vuestra Co
misión estima iufundada esta parte de la 
acusación contra el Vicepresidente En» 
cargado del Poder Ejecvtivo y  su Minis
tro de Guerra y  opina qu« no debéis pro
ponerla ante el Senado.

“ El segundo punto de la acusación ver
sa sobre haberse distraido á los mencio
nados González é Infante de sus jueces 
naturales, sometiéndolos ante Consejos de 
Guerra verbales; pero según la exposición 
que vuestra Comisión acaba de haceros, 
este hecho ligado íntimamente con el de 
la ejecución, á la que precedió de pocos 
instantes, tampoco es imputable á los acu
sados.

“ La tercera infracción puntualizada en 
la acusación es la de haberse infringido el 
artículo .26 de la Constitución de la Repú
blica, espidiendo el Poder Ejecutivo la 
Gircular de 20 de Diciembre último, por 
la que se ordena sacar de los recursos de 
los revolucionarios todo lo que hayan me
nester para el sostenimiento del Ejército 
en operaciones activas sobre el ,
exigiéndoles en especie, como víveres, 
caballerías, &., ya en dinero para atender 
á las necesidades de la tropa.— Vuestra 
Comisión ha examinado atentamente la 
mencionada Circular, y  según el tenor l i
teral de este documento encuentra: que 
toda ella está fundada en las leyes del 
derecho Internacional en lo relativo á la 
guerra; y siendo el Poder Ejecutivo quien 
la dirige, tócale declarar en órdenes par
ticulares á los Jefes militares, cuales de
ben ser los actos de hostilidad sobre las 
personas y cosas del enemigo. Es incues
tionable que, una vez establecida la gue
rra civil, los derechos de ésta quedan á 
disposición del Gobierno; y como estos le 
facultan para apoderarse de lo que perte
nece al enemigo,debilitarle cuanto sea me
nester para rendirle y quitarle todo medio 
de resistencia, la Circular no contiene otra 

• cosa que la explicación detallada de tales 
derechos; y si la ley de las naciones los re
conoce, no es imputable ccmo infracción 
constitucional lo que se previene en armo
nía con los derechos de la guerra, que no 
en forma de contribuciones de aquellas que 
prohibe imponer el artículo 26 déla Cons
titución que se supone violado. Tan evi

dente es esto, tan se Cóntrajo la orden par. 
ticular á la explicación de las medidas 
hostiles que podían tomarse contrA el ene
migo que luego prohibe á los jefes la inú
til destrucción de sementeras, caseríos, 
&., y circunscribe la medida do tales boa 
tilidades al caso de operaciones activas 
sobre el enemigo Atacada la Constitu
ción, viniendo los combatientes á las ar
mas, impera la guerra, digamos así, y sus 
derechos tienen de invocarse naturalmen
te; porque, no siendo así, la ruina de los 
Estados sería consecuencia inevitable de 
la doctrina que prohibiera quitar al ene
migo, los bienes con los que puede conti
nuar hostilizando: en caso3 extremos j  
extraordinarios, las medidas han de ser 
extremas y extraordinarias también; y 
como aún sin la Circular, el resultado te
nía de ser idéntico, vuestra Comisión no 
supone que haya taita en udu orden 
particular y fundada tan sólo en las leyes 
de la guerra y en la necesidad de repre
salias: opina, por esto, que tampoco pue
de hacersé acusación por e6te cargo.

“ El otro punto de acusación es por ha
ber detenido el curso del procedimiento 
judicial en el sumario que el Supremo 
Gobierno mandó seguir en la policía de 
Quito al Comandante Celso Orejuela, el 
19 de Enero del presente año. Ño cons
ta que háyase levantado tal sumario, ni 
es lógico suponer que siendo el mismo 
Gobierno quien ordenara el seguimiento 
de la causa, sea él mismo quien hubiese 
ordenado la suspensión del sumario. Lo  
que ha resultado es que con la noticia de 
una contravención cometida por Orejuela, 
militarmente se ordenó la averiguación 
del hecho para imponerle el correspon
diente castigo militar; mas no hubo ni 
auto cabeza de proceso, ni querella parti
cular, para que se dijera que ha existido 
sumario. Esta imputación no es cierta, 
y no puede, por tanto, ser materia de 
acusación.

“ E l cargo especial contra el Señor M i
nistro de la Guerra por no haber dado 
cuenta al Congreso de todo lo que previe
ne la atribución 6? de la Ley  Orgánica 
Militar, no es fundado absolutamente. 
Primero, porque tal inciso no fija tiempo 
para dar la cuenta que previene; y en no 
habiendo plazo, mal puede decirse que 
hay infracción, pudiendo el Cuerpo L e 
gislativo pedírsela cuando á bien tenga; 
segundo, porque existe el libro relativo 
al movimiento de comisiones desde Julio 
de 1884, como lo ha visto la Comisión; y  
tercero, porque en la Memoria de Guerra 
consta la nómina de los Señores Genera
les, Jefes y Oficiales en el desempeño de 
comisiones, que en realidad de verdad 
puede estimarse ccmo la cuenta á que-se 
ha hecho referencia. Cumplida así la
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atribución citada, no "hay irifracción pes
quisare.

“ Por lo expuesto y porque según el 
artículo 50 de la Constitución, sólo cuan
do la acusación esfund&da puede llevarse 
al Senado; y porque tratándose de la ac
ción con que se pide al Juez que castigue 
las infracciones cometidas, que es lo que 
significa acusar, ha de preceder la prueba 
sumaria de la existencia de los hechos 
punibles y de la culpabilidad'de los acu
sados; vuestra Comisión opina que no de
be proponerse acusación por no tener 
prueba legal, y por tanto no ser fundada, 
salvo el mejor concepto de la H. Cámara.

“ Antes de concluir se hace preciso no
tar que habiendo estado de conformidad 
todos los miembros de la Comisión en el 
precedente informe, sólo en el punto rela
tivo á la acusación contra el Ministro de 
la Guerra, por su Circular de 20 de Di
ciembre último, salvó su vtfto nuestro co
lega el H. Chiriboga por disentir de la 
opinión de la mayoría ^n cuanto á la inte
ligencia y  aplicación al caso de las doc
trinas del Derecho Internacional.— Ma~ 
teus.— Floies.— Echeverría.-Chiriboga^

Terminada la lectura del informe, 
Chiriboga dijo: “ A l separarme de} 
cer de mis IIH . Colegas, en el pi 
se expresa en el informe que ai 
lceise, no he sido llevado por esl 
partido, ni con el ánimo de liacei 
ción á la autoridad, porque yo cr 
autoridad es á la sociedad lo que 
es al hombre; y así como cualquier i 
que se emplease para trastornar la razón" 
sería criminal, dol mismo modo sería un 
crimen desprestigiar y trastornar sin mo
tivos á la autoridad. M i opinión acerca 
do este asunto se ha formado cuando, exa
minada la Circular del Ministerio do la 
Guerra á la luz de los principios del De
recho Internacional, me he convencido 
que las órdenes que ella contiene han sa
lido de la esfera de la Constitución y de 
la ley. El artículo 26 de la Constitución 
dice que no se exigirá contribución ni de
recho sino conforme á la ley y por la au
toridad que ella designe: el artículo 127 
dice que la fuerza armada es por esencia 
obediente, no deliberante, perc las autori
dades militares no deben ejecutar las ór
denes atentatorias contra los altos poderes 
nacionales ó manifiestamente contrarias á 
la Constitución; y estos preceptos termi
nantes, estas garantías preciosas han sido 
conculcadas con la Circular de que nos 
ocupamos. Se quiere fundar la doctrina 
de la Circular en las prescripciones del 
Derecho Internacional# y yo pregunto 
¿qué es Derecho Internacional? Es un 
conjunto de leyes ó reglas de conducta 
que las naciones deben observar entre sí, 
Ahora bien, unas de estas reglas son adop

tadas por tal ó cual nación y  son rechaza
das por otras: de modo que no son fijas é 
invariables, ni de exacta aplicación; por
que, por lo mismo que no están expresa
mente detalladas, están sujetas á la inter
pretación de cada nación, y á la conve
niencia que para cada una tengan. Esto 
supuesto, es indudable, que siendo las re
glas del Derecbo Internacional vagas en 
la expresión y de convencional aplica*- 
ción, no pueden prevalecer contra pre
ceptos terminantes de la legislación de un 
pueblo; y  al haber oposición entre la ley 
escrita y las reglas del Derecho Interna
cional, aquella prevalece porque viene á 
ser la expresión del modo de ser de una 
nación; esto es, una ley especial, que de 
ningún modo puede ser olvidada en pre
sencia de disposiciones generales. No ha 
podido, pues, expedirse la Circular, con 
violación de la Constitución al arrimo de 
los principios del Derecho Internacional; 
y  menos ha podido delegarse las faculta
des que en ellas se dan á los Jefes milita
res; pues, si aun las facultades extraordi
narias con que constitucionalmente se ar« 
ma al Ejecutivo en determinados casos, 

delegarse sino á los Goberna- 
enos podrán delegarse á autori8' 
itares facultades que salen de la 
a Constitución. Estas son las 

r&Zpnq^-qAe he tenido para 6alvar mi voto 
est/e Hunto.”

óraez de la Torre:— Si yo no 
viQ/a convencido de que la Cónstitu- 

rota, si no supiera que Gonzá- 
Infante no fueron militares en ser

vicio activo, tal vez dudaría acerca.de la 
responsabilidad de los funcionarios acu
sados. Pero teniendo tal convicción no 
puedo estar por el informe. En cuanto á 
la Circular, es indudable que las leyes 
comunes se han reemplazado con los prin
cipios del Derecho Internacional, inapli
cable de todo en todo al caso y  á las cir
cunstancias; y por esto, repito, votaré 
contra el ioforme.

E i H. Echeverría:— Creo que el punto 
de la discusión debe fijarse previamente 
para no extralimitarnos en ella, y con tal 
objeto hago presente, que la H. Cámara 
sometió al examen de la Comisión los 
puntos que la acusación contiene. La 
Comisión no ha tenido otra cosa que exa
minar que el escrito de Rivera, desnudo 
de toda prueba, y como ha debido resol
ver en virtud de las pruebas que se le 
presentasen, no encontrándose comproba
do ninguno de los hechos imputados con 
respecto á los fusilamientos, no ha pod do 
encontrar motivo para llevar por ellos la 
acusación ante el Senado. Quede, pues, 
fuera de discusión este punto; y si alguno 
do los HH . Diputados tiene ó encuentra 
pruebas que manifiesten que el Gobierno
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La teníuo participación en estos hechos, 
puede intentar nueva acusación; pero esas 
pruebas ne podrían servir para la presen
te discusión.

El H. Borja:— Yo no creo que debamos 
limitamos á juzgar según el sentir de los 
miemb s de la Comisión, que se nos im-  ̂
pone como pauta de nuestro juicio, sino á' 
examinar si la conducta de los acusacfós 
es ó n i nible. Yo repito lo que ha di
cho e Chiriboga. Mi juicio no está 
foni’ la fragua de las pasiones, sino
en 1c iez  política, que me obliga á
ser 1» , y  á decir la verdad, y á ju z
gar en ju ticia. Confieso, Señor, que ba
jo el aspecto legal, no tenemos un solo 
documento que compruebe ó acredite la 
partí' ¿pación del Gobierno en los fusila
mientos de González é Infante y no po
demos fallar en contra do los acusada: 
mi voto será, pues, favorable al informe a 
erte respecto.— Pero, es monstruoso decir 
que los Consejos de Guerra son infalibles, 
más infalibles que el Papa, porque la in -  
fabilidad del Papa está todavía en tela de 
juicio y la de los Consejos do Guerra, e3tá 
sancionada según lo ha dicho el Ministro 
de Guerra.

El H. Proaño, interrumpiendo al ora
dor:— Protesto centra esa aserción tan 
contraria á las creencias del pueblo: la 
infalibilidad del Papa es un dogma que 
respeta y acata este pueblo.

E l orador continuó:— Respeto el dog
ma, pero teDgo mis opiniones particula
res. Sí, los Consejos de Guerra han sido 
declarados infalibles, y  por esto no están 
sujetosá juzgamiento según los sostene
dores de su infalibilidad. Sí, el Gobierno 
no delinquió en el fusilamiento de Gon
zález é Infante, pero ha delinquido por la 
omisión en hacerlos juzgar por infracción 
de las leyes y la Constitución; si el M i
nistro Fiscal guardó silencio á este res 
pecto, el Gobierno no debió guardarlo, y  
la omisión en el cumplimiento de sus de
beres le ha hecho responsable y esta res
ponsabilidad debe ser declarada por la 
Cámara. Los Consejos de Guerra no son 
irresponsables, no son jueces de hecho 
como te ha dicho, y pueden ser juzgados. 
E l Gob erno debió hacerlos juzgar, y si 
así no lo hizo, es culpable. Se La dicho 
que el Consejo de Guerra fuó la víctima, 
que se vio obligado á sacrificar á Gonzá
lez. Esto no es cierto: el Consejo fue 
criminal hasta el extremo de arrojar o i* 
ensangrentado cadáver de González á la 
ferocidad del pueblo, para que fuese arras
trado por las calles. Cuanto á la Circular, 
las razones alegadas por los Diputados 
que me han precedido en la palabra son 
incontestables, y establecen acerca de 
e l:a la responsabilidad del Gobierno.

El* H  Echeverría:— No he querido de

cir en mi anterior ratonarme? to que la.
Cámara tiene que aceptar el informe de 
la Comisión: lo que be dicho y repito es 
que no pueden hacerse, por ahora, otraa^ 
acusaciones ni discutirse sino acerca de 
aquellas qne fueron sometidas al examen 
de la Comisión- si acaso algún Diputado 
tiene pruebas de otras infracciones que 
las puntualizadas en ehescrito de Rivera, 
puede hacer acusación por ellas; y esa 
acusación debe seguir el curso que pres
cribe la ley. Y  debo, Excmo. Señor, 
rechazar la imputación de ferocidad que 
se ha hecho al pueblo de Lataeunga. Es 
falso que el cadáver de González fuera 
arrastrado por las calles, y quien ha dicho 
este al Diputado Señor Borja, ha mentido. 
El pueblo do* Lataeunga fué sorprendido 
indefenso: se Indignó, cierto, cuando vió 
tendido el cadáver de uno de los más ¡lus
tres hijós de León, y regadas sus calles 
con la sangre que lao manos de los saltea
dores hicieron derramar; pero en el 
acceso de su justa indignación, prestó á 
González las consideraciones que exigía 
su angustiosa situación. Será la úitima 
vez que hable en este asunto; y por esto 
he querido rectificar la falsedad que se 
ha dicho, y vindicar al humanitario pueblo 
de Lataeunga.

El H. Heredia:— AI tratar de !a muerte 
de González é Infante dijé que fué ilegal; 
pero ningún cargo resulta contra el Go
bierno por estos fusilamientos; y es punto 
que no debe, discutirse. Mas, cuanto á 
la Circular, los principios de Derecho In 
ternacional podría invocarse, si se tratara 
de hacer una Constitución,, para estable
cer tal ó cual regla basada en olios, pero 
contra la ley escrita, sa invocación nada 
significa, porque la ley es la norma que 
debemos seguir. Creo, pues, que no es
tando basada la Circular en ninguna ley, 
el Gobierno es responsable por haberla 
expedido.

El H. Robalino:— Debemos encarrilar 
la discusión, para no divagar y perder un 
tiempo precioso. El H-. Borja que im
pugna el informe, ha confesado que con^ 
tra el Gobierno no hay cargo ninguno por 
los fusilamientos do González é Infante; 
pero dice que sí lo hay por no haber or
denado el juzgamiento de los Consejos de 
Guerra. Si abarcamos en ia discusión 
todos los puntos del informe y todos les 
cargos que, además d9 aquellos á que el 
informe se contrae, quieran hacerse, la 
discusión se hará interminable. Por esto 
creo que debiera discutirse cada punto 
separadamente para concretar los razo
namientos é impedir divagaciones. Por 
lo demás, creo que el informe está ajus
tado á la verdad y á la ley, y que do hay 
fundamento para entablar la acusación.

El H. Batallas:— Debemos entrar en
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wenta de que en esta H. Cámara no dé** 
b*e procederse en el caso de que se trata,, 
oomo se proeede en un juicio común, en 
el que hay necesidad de prueba para acu- 
ear. Las funciones do esta Cámara se 
limitan á entablar la acusación, las prue
bas se rinden ante la Cámara del Senado, 
y es esa Cámara la que sigue el juicio. 
Si se tratase de-un juzgamiento judicial,* 
podría alegarse la faJea de prueba para 
acusar: pero tratamos de un juicio políti
co: nosotros debemos sólo examinar si el 
hecho imputado acarrea responsabilidad 
legal y hacerla acusación, para que el 
Senado dé curso al juicio. Cierto que no 
hay prueba de que el Gobierno hizo fusi
lar á González é Infante, poro es induda
ble que debió mandar juzgar á los Conse
jos de Guerra que sentenciaron á muerte 
á,. estos dos ciudadanos; pues, siendo obli
gación del Gobierno cumplir y ejecutar 
las leyes y decretos y hacer que sus 
agentes y demás empleados las cumplan 
y* ejecuten, ya que el Ministro Fiscal fue 
omiso en el cumplimiento de sus deberes, 
debió el Gobierno ordenar el enjuicia
miento de los Consejos; y si no delinquió 
por comisión, pecó por omisión. En apo* 
yo de esto diré que, entre las atribuciones 
y deberes que la Ley Orgánica Militar 
impone al Ministro de Guerra, está la de 
cuidar de la disciplina; y el Ministro do 
Guerra, olvidándose de cato deber, ba 
violado la ley. En descargo de la Circu
lar se han alegado los principios del De
recho Internacional. Cierto que algunos* 
publicistas cínsideran como guerra la 
civil, para extender á ella los principios 
del Derecho Internacional^ y á mi juicio 
el principio es exacto, cuando la guerra 
c iv iles  verdadera guerra civil, y no pue 
de llamarse guerra civil el levantamiento 
de una partida do bandoleros que procla
man la caída del Gobierno, porque para 
que haya verdadera guerra civil, so |re- 
quiere-la reunión de ciertas circunstancias 
que den representación y carácter al 
bando contrario. En la guerra de los 
Estados Unidos, por ejemplo, loa belige
rantes aplicaron, y con razón, los prinoi- 
pios del Derecho Internacional, porque 
allí*la revolución tomó consistencia y pre
sentó tal fuerza de resistencia al Gobierno 
federal, que ya so lo consideró como una 
potencia. En este caso, el Derecho In
ternacional tema cabida;'pues, de otro 
modo, la guerra habría sido guerra sin 
más ley que la voluntad de los beligeran
tes, guerra de salvajes. Pero la revolu
ción pasada no fue guerra civil, no duró 
más de treinta díao, ni los revolucionarios 
llegaron á constituir un cuerpo do resis
tencia capaz de cor considerado como el 
citada. Por otra parte, el Derecho Inter
nacional no autoriza toda represalia: hace

limitaciones justas^ y  racionales á esta 
triste necesidad de la guerra, de modo que 
no están autorizados por él, todos los ae^ 
tos que ejecutarse pueden en son de re 
presalias. Y  mal pueden invocarse entre, 
nosotros los principios del Derecho In ter- 
nacioi*al, cuando tenemos ley escrita, te 
nemos el precepto sagrado de la Consti—  
tución que debe ser nuestra única ley; 
contra él no pueden prevalecer principios* 
indeterminados. Entremos en cuenta, Se
ñor, que al aprobar ol informe vamos á. 
establecer un fuaento precedente, un 
ejemplo temible: b y juzgamos como ven
cedores y mañana seremos juzgados cornos 
vencidos. Obremos con prudencia, seamos 
cuerdos y juzguemos con rectitud. Yot 
creo que debe entablarse la acusación, 
ante el Senado, porque no necesitamos, 
pruebas para ello; y nada se ha perdidos 
con entablarla, porque si el Senado no. 
encuentra mérito absolverá á los acusados, 
y si lo encuentra fallará en justicia.

E l H. Robalino:— Según el sentir del 
3 . Batallas la acusación debe ser llevada, 
indispensablemente ante el Senado haya. 
6 no fundamento para ello. Esto, Señor, 
sería contrario á la ley qoe prescribe el 
modo como debe juzgarse en estos casos, 
y contrario á U Constitución cuya invio
labilidad tan acaloradamente se defiende.. 
Llevar ante el Senado una acusación des
tituida de fundamento, nombrar un Di
putado para que se presente á acusar sin 
pruebas, sería un absurdo y más que ab
surdo, ridículo. La ley dice: si estimare* 
la Cámara fundada la acusación & ; y 
j cómo ha de estima se fundada una acu
sación destituida de prueba ?— Se acusa, 
cuando hay cuerpo de delito, cuando ha}' 
indicios de culpabilidad: acusar por el 
simple dicho de cualquiera que quisiese, 
dirigirse á la Cámara, sería disparate. La
II. Cámara del Senado dió ya ejemplo de 
esto. Apareció en ese respetable Cuerpo, 
el escrito de acusación de un tal Peñafiel, 
destituido de toda prueba, y ol Senado lo 
desochó, porque de otro modo nada sería 
más fácil que traer en todos los Congresos 
al Poder Ejecutivo al banco del acusado. 
Necesitemos pruebas ó indicios graves 
cuando menos, y si no los tenemos, no 
podemos resolver que se entable la acu
sación.

El H. Batallas:— So trata de un juicio 
político, que no de un juicio judicial. En 
éste podrían» ser valederas las razones qua 
acaban de alegarse: en aquél, no; porque 
es un enjuiciamiento especial que se se
para do las reglas comunes.

El H. Míiteus:— La ley que reglamen
ta el modo de juzgar á los altos funciona** 
ríos os terminante: ella prescribe que so» 
presente la acusación cuando es fundade* 
YJ io  puede sei de otro modo, porque.acr.*.
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*a r  sin fundamento, sólo porque se trata 
del Poder Ejecutivo ó de cualquier otro 
alto funcionario, sería lo mismo que de
clarar al Ejecutivo fuera de la protección 
de la ley, sería poner á los altos funciona 
ríos fuera del goce do las garantías cons
titucionales. La  acusación de Rivera se 
concreta á la responsabilidad imputada al 
'Gobierno por los fusilamientos de Gonzá
lez é Infante, y  como ya está confesado 
por los impugnadores del informe, que ¿ 
este respecto el Poder Ejecutivo no tiene 
-ninguna responsabilidad, no me contraeré 
á discutir este punto. E l cargo de omisión 
que se ha hecho por algunos HH . Dipu
tados, no debe ser considerado, porque no 
'ha sido puntualizado por la acusación que 
fesometió al examen de la Comisión,yno 
debemos perder tiempo en refutarlo.— El 
•cargo de suspensión de procedimiento ju 
dicial es faUo; y creo que ningún Dipu
tado dirá lo contrario. Cuanto a! que se 
tace, porque el Ministro do Guerra no ha 
dado cuenta al Congreso, de las comisio
nes para cuyo desempeño 60 ha llamado 
-á algunos Jetes y Oficiales, es infundado 
también; pues, del tenor de la disposición 
legal se desprende que la cuenta debe 
darse al Congreso en cualquier tiempo: 
no se fija para esto ningún plazo, y  no 
sabemos aún si el Ministerio habrá incu
rrido en falta. E l Ministro ha dado cuen
ta al Congreso de que ha llamado á de
sempeñar varias comisiones á algunos 
Jefes y  Oficiales, como puede verse en e! 
respectivo cuadro del Informe que pasó 
á las Cámaras, y hasta puede decirso que 
ha cumplido con exceso el deber legal. 
Este punto está bien dilucidado en el in
forme, y  es por demás exponer las mismas 
razones. Debe, pues, versar la discu
sión acerca de • la Circular, y respecto da 
ella el informo está fundado en la justicia. 
Háse confesado por el H. Batallas que los 
principios del Derecho Internacional tie
nen aplicación en una guerra civil verda
dera, de modo que sólo se aparta del 
informe por la calificación de la verdadera 
guerra civil. Y, ¿ qué ha sido, Excmo. 
Señor, sino una guerra civil, la que suscitó 
la revolución que acaba de causar tantos 
y  tan graves desastres á la República ? 
Una revolución auxiliada por Zaldívar, 
presidente de una República, como lo 
confiesa Vargas Torres, y  por los Genera
les Gónima y  Aizpuru, altos empleados 
del Gobierno Departamental de Panamá, 
por Dubsrry Secretario de Estado de ese 
Gobierno: UDa revolución que 6e presenta 
formidable, preparada con tantos elemen
tos, que invade á mano armada el territo
rio de la República, que sentó sus reales 
en dos provincias del litoral y  en una 
parte de la de Los Ríos, que contó con la 
cooperación manifiesta de los partidarios

de! Centro y  del Norte: una revolución 
que nombró Jefe Supremo, Jefes Civiles y  
Militares, que expidió decretos, que co
metió exacciones para sacar dinero, que 
combatió varias veces en tierra, que ase
sinó en el mar á nuestros soldados inde
fensos; una revoluoión que hizo necesa
rios tantos sacrificios, ‘ antas víctimas y 
tanto dinero para ser vencida, ¿ no será 
guerra civil f— | Esa revolución no decla
ró la guerra, y guerra sin cuartel, al Go
bierno constituido ? ¡ Qué 1 para consi
derar como guerra civil á la revolución de 
Alfaro, ¿piénsase, por ventura, que era ne
cesario que Alfaro 6e hubiera apoderado 
de la Capital, de todo el territorio de la 
República y  que el Gobierno constitucio
nal se hubiera puesto en fuga ? ¿ Llámase 
acaso guerra civil á la revolución cuando 
está triunfante ?-Guerra civiifué, Excmo. 
Señor, y guerra civil sangrienta y costosa 
á la Nación la que acaba de pasar: si no, 
ahí esfán más de mil victimas sacrifica
das; ahí está cerca de un millón de pesos 
invertido en defender la integridad de la 
Constitución, de esa Constitución que las 
actas de pronunciamiento de Alfaro des
pedazaban y que hoy se invoca para cu
brir á esos miemos que la desconocieron. 
Queda, pues, sentado que fué guerra civil 
la que hizo necesarios toda la energía del 
Gobierno y todo el patriotismo de loe 
hombres de bien para salvar al país. Y  
si fuera guerra civil, necesariamente han 
debido aplicarse en ella los principios del 
Derecho Internacional, como lo ha reco
nocido el H. Batallas. Doctrina estable
cida es de que la guerra civil se regla
menta por el Derecho de Gentes. No 
citaré en apoyo de esta doctrina la opinión 
de publicistas notables, no traeré á cola
ción ni á W attel ni á Weatter. No: yo 
ocurriré á autoridades do más humilde 
origen, á autoridades contemporáneas, y  
sobre todo irrecusables para partidarios 
de Alfaro y su revolución. Alfaro, cuando 
ejercía el supremo mando de la3 provin
cias de Manabí y Esmeraldas, expidió un 
decreto, cuyos considerandos recomiendo 
mucho á la atención do los HH . impug
nadores del informe, y que V. E. permiti
rá que yo los lea: “ Considerando: Que en 
tiempos de guerra y de revolución los 
procedimientos dilatados son contrarios á 
los propósitos y  á los fines; Que están au
torizados por las leyes y practicados por 
todas las naciones civilizadas, los juzga
mientos sumarios y militares en casos se
mejantes; Que es principio admitido por 
todas las naciones civilizadas el que la 
guerra viva de la guerra

Sí, Alfaro declaró, y con razón, que la 
guerra debe v iv ir  de la guerra, y déla  
guerra vivió: estableció en conformidad 
con las leyes el juzgamiento sumario y
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•militar, y este decreto se cumplió ál pie 
de la letra, y más que al pie de la letra, 
porque envueltos en él marcharon al ca
dalso más de veinte ciudadanos desde las 
playas del Pianguapí hasta el pié del cerro 
de Santa Ana. Todavía citaré otra autori
dad, también irrecusable, para demostrar 
la aplicación que-ee ha hecho del -Derecho 
internacional á la guerra civil. Tengo-á 
la ruano el célebre decreto de don Nico* 
lás Infante, Jefe Civil v M!1**-» <*e la re- 
>vol j  ou eso decreto leo las siguien
tes palabras: “ Contrariando á las nocio-
•neu más elementales del Derecho de Gen
tes &........ . ” A1 arrimo de estas dos au
toridades intachables, queda, pues, esta
blecido el principio en que la Comisión 
ha basado el informe relativamente á la 
mentada Circular. Es argumento ina
ceptable, y  casi absurdo el de que en 
centra do la Constitución no puede tener 
lugar la aplicación, en caso de guerra, de 
•los principios del Derecho Internacional. 
La Constitución garantiea la vida: el de
recho de la guerra, esto es, el Derecho 
do Gentes, establece el principio de que 
puede causarse daño al enemigo, de ma
tarlo, si hay esta dolorosa necesidad, pa
ra vencerlo; y ¿ podrá decirse que en la 
guerra no puede matarse al enemigo, que 
hay deber de arrojar tiros al aire, porque 
la Constitución garantiza la inviolabilir 
•dad de la vida ? 4 Los que defiendan al 
•Gobierno constitucional, deberán respetar 
•la vida de los revolucionarios cuando so 
vean atacados por éstos ? ¿ Serían viola
dores de la Constitución los heroicos de
fensores del >Huaoho, cuando despertán
dose á los golpeB mortíferos de Alfaro y  
sus compañeros, también causaron daños 
á éstos t A  tal extremo nos llevaría el 
-argumento do la inviolabilidad de la Cons
titución en caso de guerra. Mañana po* 
•dríamos ser invadidos por un ejército ex 
tranjero; y como los extranjeros gozan de 
los mismos derechos y garantías que los 
ecuatorianos,'nosotros, con las manos ata
das por los inviolables preceptos de la 
Constitvción, no podríamos causar á eso 
enemigo ningún daño en nuestra defensa, 
porque al hacerlo nos convertiríamos en 
reos de violación do Constitución. El 
•Gobierno tendría que rogar á los invaso
res que abandonasen ©1 territorio y no po« t 
dría contestar con las armas ó la invasión 
ni causarlo ningún daño, so pena de verse 
-acusado por nuestros muy ardorosos repu
blicanos. A  esto absurdo iríamos é. dar, 
aceptando la dootrina de que, en caso de 
guerra, la Constitución os la suprema ley. 
Nuestra Legislación reconoce el derecho 
de causar -en la guerra daño a l enemigo.
El artículo 25 do la ley de 27 do Setiem
bre do 1852 dice textualmente: “ Ningún 
individuo que directa 6 inderectamento

hubiese tomado ó tomase parte en las revoluciones ó invasiones, tendrá derecho á 
ser indemnizado de los dañoB y perjuicios 
que por este motivo hubiese sufrido ó Bu- 
friere.” Hé aquí, Señor, que la ley reconoce el derecho con que el Ministro de la Guerra expidió la Circular; y ésta es 
la más poderosa de las razones que puede alegarse en favor del informo.

F,1 H. Chiriboga:— No se me cite como 
autoridades á A :faro y á Infante para 
combatir mis argumentos, porque los prin
cipios citados serán buenos para Alfaro y  
los suyos.

El H. Egas (F idel):— Cuando los ciu
dadanos son juzgados por Consejos de 
Guerra y  condenados á muerte y  ultima
dos en el cadalso, la Constitución se ha 
infringido: esto es induJablc. E l Ministro 
de la Guerra, al responder á los cargos que 
en esta H. Cámara se le hicieron, dijo: 
que había dado orden para que juzgarau 
á González conforme á la ley-; y  después 
de eBa orden y en virtud de ella, Gonzá
lez fué .juzgado, condenado á muerte y  
ejecutado. Esto está confesado y no ne
cesita probarse. El Ministro dió la orden, 
ésta se cumplió, luego es responsable. Y  
si se considerase que el Ejecutivo no tie
ne responsabilidad por los fusilamientos, 
¿ podrá declararse que no la tiene por la 
omisión en haber ordenado el juzgamiento 
de los asesinos, de esos Consejos de Gue
rra ! E l Ejecutivo está obligado á con
servar el orden y  la tranquilidad interior 
de la República, y 4 hay orden, hay lega
lidad cuando los ciudadanos son arrastra
dos ante un Consejo de Guerra! hay orden, 
hay legalidad en que 6ean fusilados ? hay 
orden, hay legalidad en que las autorida
des dispongan á su antojo de la vida de 
los ciudadanos ? Este es un verdadero 
desorden, y el Ejecutivo está obligado á 
reprimirlo: si no lo hizo, es responsable 
por la falta do cumplimiento en el deber 
de conservar el orden, que la Constitu
ción le impone. Cuanto á la Circular, la 
responsabilidad no puede ser más eviden
te. En ella 6e ha desconocido el imperio 
de la Constitución y  sobre ésta se han co
locado los principios del Derecho Inter
nacional que sólo pueden aplicarse de 
nación á nación. Con esa Circular se o r
denó el saqueo en masa de la provincia de 
Manabí, de modo que ese saqueo fué ofi
cialmente ordenado,y de él es responsa
ble el Poder Ejecutivo.

Cuanto al juzgamiento de Celso Orejue
la, si no puedo reputarse como culpable 
al Ejecutivo por la suspensión de un pro
cedimiento judicial, tiene también respon
sabilidad en este asunto. Orejuela come
tió -una falta: el Gobierno dió la orden de 
baja, que no sé por quó no la llevó á 
efecto y le impuso la pena de treinta dias
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de arresto. Hé aquí que el Gobierno in
fringióla Constitución,imponiendo arresto 
de treinta días á un ciudadano, cuando no 
podía imponerse la pena de arresto por 
más de siete días, puesto que la falta de 
Orejuela fué contravención. El Ejecuti
vo es responsable por haber distraído á 
un ciudadano de sus jueces naturales, y 
por haberle impuesto un arresto mayor 
del que la ley permite.

El Ministro de Guerra, en conformidad 
con ío prescrito en la Ley  Orgánica M i
litar, debió haber dado cuenta al Congreso, 
en tiempo oportuno, de las comisiones que 
han desempeñado los Militares. No ha 
presentado el libro de tales comisiones, 
porque en él hay comisionados sin comi
siones. Y  digo esto porque he leído un 
discurso del General Sarasti, en el cual 
confesó ante el Senado, al tratar de las 
reformas de la Ley  Orgánica Militar, quo 
“ ert\ cierto que se hablan dado comisio
nes á uno3 cuantos militares en recompen
sa de sus servicios” ........... ¿ Con qué co
misiones va á dar cuenta el Ministro si 
las comisiones se dan á títulos de recom
pensa? H é aquí la veidadera causa de 
no haber dado cuenta al Congreso de las 
comisiones. Por lo demás, Excmo. Señor, 
no es en esta H. Cámara donde 6e inicia 
el sumario contra el Poder Ejecutivo. Es 
en la H. Cámara del Senado. Aquí sólo 
necesitamos que haya fundamento para 
juzgar, y yo creo que lo hay no para ju z
gar únicamente, sino para condenar.
4 Por que se teme que ta acusación vaya 
al Senado? Si el Ejecutivo es inculpa
ble, saldrá absuelto: si culpable, merece 
ser condenado. Si nosotros matamos, en 
esta Cámara la acusación, habremos ma
tado la esperanza, la Patria.

El H. Ribadeneira (Aparicio) dijo, 
más 6 menos, lo siguiente:— Nosotros no 
debemos constituirnos todavía en fiscales, 
ni podemos argüir con el interés de defen 
sores. Somos, por ahora, jueoes; y núes* 
tro deber es examinar los hechos con es
píritu sereno y ánimo desapasionado, y 
resolver si hay fundamento para arras
trar al Ejecutivo al banco del acusado. 
Previa esta advertencia, séame permitido 
recordar que se ha dicho que en esta II. 
Cámara se presentan casos raros: que si 
se trata del Gobierno, hay quien se pre
sente más gobiernista que el mismo Go
bierno: si de religión, aparecen más re
ligiosos quo el Papa; y  sírvame este re- 
cueido para manifestar que, sea cualquie
ra la caüficacicn que de mi persona se 
haga, no paro mientes en ella. Llámese 
gobiernista, esbirro, terrorista, ó lo que 
se quiera; despreciaré el calificativo, 
porqi.e obro con mi conciencia, y do mis 
acciones sólo me doy cuenta á mí mismo.

E[e oído en esta H. Cámara sentar pro

posiciones absurdas y escandalosas; y rao- 
he sorprendido de que los autores de tale* 
proposiciones sean abogados; , pues nada 
extrañaría-que ellas saliesen de boca de. 
aquellos que por su profesión no están* 
obligados á entender de jurisprudencia* 
He oído decir que no necesitamos de fun
damento paia acusar y hasta para conde
nar al Ejecutivo. Es garantía constitu
cional la de que todo ciudadano se presu
me inocente, e/i juicio no se
pruebe lo contrario: es principiu 4
de que, para acusarles indispensable que 
el cuerpo del delito esté comprobado, y 
que contra el reo haya indicios ó presun* 
ciones graves de culpabilidad: y algunos 
HH . Diputados quieren que, desatendien
do lo que proscriben la Constitución y la 
ley, ae acuse al Ejecutivo, cuando no está 
comprobado el cuerpo del delito, ni hay 
contra él indicios de criminalidad. Se 
ha dicho, y como razón concluyente, que 
éste es un juicio político, que no es juicio 
jurídico, y que no hay que sujetarse á 
fórmulas. Ah I Señor Presidente: esto 
equivale á sostener que en este juicio no 
debemos juzgar con la imparcialidad y  
rectitud de jueces, sino con la aberración,, 
con la prevención que en nuestros ánimos 
encienda la pasión política, la más ciega, 
la más encarnizada de las pasiones. T o 
do individuo, el más vulgar de los crimi
nales, está amparado por la Constitución 
y  por la ley, y debe ser juzgado en con
formidad con ellas: ¿ y el Poder Ejecuti
vo estará fuera de la protección de las 
leyes ? Esto es absurdo, esto es inacep
table: esto sería declarar la guerra á la 
autoridad, sólo por ser autoridad; princL 
pió demagógico que no debe tener cabida, 
entre nosotros.

Los mismos H H . Diputados que im
pugnan el informe han confesado que el 
Gobierno no tiene ninguna responsabili
dad por los fusilamientos; pero, con falta 
de razón y con sobraba malicia, lo hacen 
responsable por no haber mandado enjui
ciar á los Consejos de Guerra que conde
naron á los malhechores. En apoyo de 
tan extraña inculpación, se han citado 
varias disposiciones constitucionales, se 
ha recordado el deber que tiene el Ejecu
tivo de conservar y hacer conservar el 
orden, de cumplir y hacer cumplir las le
yes; disposiciones que no vienen al caso. 
Ninguna prescripción legal impone al 
Presidente de la República ni á sus M i
nistros la obligación de constituirse en 
representantes de la vindicta pública:. 
ninguna ley les obliga á presentarse ante 
los jueces respectivos para denunciar las 
infracciones que se cometan. No.puedo 
creer que la aberración llegue al extremo 
de querer que el Ministro vaya á denun
ciar ó acusar al individuo que dio de pa-
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Ibs 6 hirió- á otro;- no obstante e l  tesón 
con que oe busca un crimen para acusar 
al Ejecutivo, na 00 recurriría á este ex 
pediente. Cierto que la Constitución' 
impone al Ejecutivo el deber de conser* 
var el orden y de hacer cumplir las leyes;, 
pero esto, en el círculo de sus atribucio
nes, en la esfera administrativa; pues, de 
otro modo, vendríamos á»dar en el absur* 
do de que el Ejecutivo debe constituirse
en agente de Policía, en cenjo»; Tla 
conducta d« l?- - ^ ^ a o s  deí Poder Ju- 
aicial: sentaríamos el nada ropubiicano 
principio de la aglomeración del poder, 
puesto que el Ejecutivo tendría que co
rregir los yerros de los jueces y los desa
tinos de las legislaturas.. No puede, pues, 
hacerse ningún cargo al Ejecutivo por no 
haber mandado juzgar á los Consejos de 
G erra, como se pretende por algunos 
HU. Diputados, ya por las razones que 
llevo expresadas, ya porque el Consejo 
do Guerra no tiene juez que lo juzgue.
No hay ley que determine cual es la au 
toridad que debe juzgar á un Consejo de 
Guerra; y, si no hay juez conooido, el 
juzgamiento es imposible.

Cuanto á la Circular, Excmo. Señor, 
háfift.reconocida que el Derecho Interna
cional tiene perfecta y necesaria aplica
ción en una guerra civil;, pero, ha dicho 
el H. Batallas que la encendida por la 
ambición de Alfaro no fue verdadera gue
rra o ivil;.que las fuerzas organizadas 
que combatieron contra las que defendían 
las instituciones de la República, no cons
tituían un partido beligerante, sino horr 
das de bandoleros, á las cuales debían 
aplicarse únicamente las prescripciones 
do nuestros Códigos. Cierto, Señor, que 
esas tropas fueron partidas de bandoleros 
que alzaron el estaudarte de la rebelión; 
y añado qye, si á los beligerantes legíti
mos, que hacen una guerra humanitaria 
y noble, se les aplican los principios del 
Derecho de Gentes, con mayor razón han 
do aplicarse á los bandidos que se subió 
vau contra un Gobierno haciendo armas 
para llevar la devastación y el pillaje, sin 
perjuicio de que se les juzgue coa arreglo 
Á nuestro Código Penal. Y  digo aún más: 
González 6 Infante fueron asesinos, si 
atondemos á lo que dispone el art. 430 del 
Código citado, en su número 8.°; y, co
mo tales, bien morecioron la muerto del 
cadalso. Por otra parte, Excmo. Señor, 
aun aceptando la errónea opinión de los 
impugnadores del informe con respecto á 
la fuorZa que, on los casos como el que 
nos ocupa, tenga el Derecho Internacio
nal, sería necesario, para exigir respon
sabilidad al Ejecutivo por la mentada 
Circular, probar que so ha puesto on e je 
cución: que, en cumplimiento de lo pro
venido en olla so causaron daños al one-

migo; y que estos dáños se puntualizaran.. 
Hasta ahora, sólo el H. Egas (F idel) ha. 
dicho que la provincia de Manabí fue sa
queada y devastada, en cumplimiento de 
la Circular; y este simple dicho, desnudo 
de toda prueba, y quiz4 contrario á la- 
verdad, no basta para declarar que el da
ño se causó. Es un principio de justicia, 
y de legislación que la mera intención de 
causar «»" daño, no acarrea responsabili- 

: dad.
Cuanto ála suspensión del procedimien

to judicial contra el Comandante Celso 
Orejuela, ya hemos visto en lo que queda 
el cargo; y cree que ni se tomará srv 
cuenta la inculpación hecha al Ejecutivo 
por haber impuesto á un militar la pena 
do arresto; pues tal inculpación es un 
verdadero despropósito.

Por lo demás, Excmo. Señor, es sen
sible que el pobre David Maximiliano- 
R ivera, á quien conozco demasiado, á> 
quien juzgo incapaz de obrar por si mis
mo, y á quien reputo más bien fatuo quo 
delincuente, ee haya prestado á servir de 
instrumento de aquellos mismos nue en
tregaron los destinos de la Patria á un 
soldado ignorante y corrompido; de aque
llos que, durante la oprobiosa dominación 
de eso hombre, tuvieron sellados los la
bios, sin atreverse a condenar sus abuso3 
y latrocinios; de aquellos que cuando es
peraban el triuufo de la revolución contra 
6U antiguo amo Veintemilla, oran revolu
cionarios, y so convertían en cobardes 
delatores, cuando la revolución sucumbía. 
Ah 1 Señor, los quo han azuzado á R ive
ra son villanos; porque se han ocultado, 
para herir á mansalva, porque no han 
tenido la hidalguía do presentarse á sos- 
tener una lucha leal. Pretenden esos 
miserables obtener, por medio do la intri
ga, lo que no pudieron conseguir en los 
campos do batalla; pero 6eguro estoy, 
Exorno. Señor, do quo sus inicuos planes 
no serán secundados por la mayoría de 
osta li.  Cámara, cuya ilustración y pro
bidad son conocidas.

El H. Borju:— Contestaré al largo, pro
fundo y luminosísimo discurso del H. R i— 
badeuoira, diciendo quo no es necesario 
ser abogado para saber que el Ejecutivo 
debe cuidar de que sus agentes cuniplun 
con las leyes, y qu9 desde quo descuida 
esta obligación es responsable por sus ne
gligencias. Por lo demás rechazo el ca
lificativo de villano quo so me ha dado, y 
digo que os insolento quien califica de 
fatuo á uu ciudadano que, haciendo uso de 
su derocho, so ha presentado á acusar al 
E jecu 'ivo.

El II. Ribadenoira (Aparicio ):— Que 
ol 11. Borja no os muy entendido en acha
que do leyes, lo c^tán manifestando sus 
últimas palabras. Pieusa quo los emplea -
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doB del Poder Judicial boq agentes del
Ejecutivo sometidos á su dependencia; 
y, para pensar así, es necesario no haber 
leído-siquiera la Constitución de la Re
pública.

No entiendo por-qué el H. Diputado se 
atribuye el calificativo de villano que yo 
no he dirigido á persona alguna determi
nada, menos á los miembros de esta H. 
Cámara; mas, si el H. 8eñor .o
cuenta entre los instigadores de Rivera, 
no pecoje mis palabras, y, por el contra
rio, repito que eo villano.

E l H. Peña:— Y a  comprendí desde que 
se presentó la acusación que por espíritu 
de benignidad esta H. Cámara ñola acep
taría; ahora comprendo que el informe 
que se discute será aprobado indispensa
blemente y  que es inútil combatirlo; pero 
mi deber de Diputado de la Nación me 
obliga á torciar en el debate y  expresar 
con franqueca mi opinión. Convencido 
estoy de que tenemos por delante los inte
reses de bandería, y que en este asunto 
hacemos á un lado la justicia: que vamos 
á juagar con alguna ceguedad, pero ha
blaré. Es cierto que no tenemos ninguna 
prueba, que no hay un solo documento 
que manifieste que el Ministro de la 
Guerra dió orden para los fusilamientos; 
y hay que contesar que por este lado no 
puede hacerse la acusación al Ejecutivo. 
Pero es innegable que la responsabilidad 
existe por no haber ordenado el ju zga
miento de los Consejos de Guerra, que sin 
jurisdicción y contrariando la Constitu
ción, juzgaron y condenaron á dos ciuda
danos. Obligación tenía el Ejecutivo de 
ordenar este .juzgamiento, y la obligación 
pesaba más directamente sobre el Minis
tro déla Guerra, pues los incisos 3.° y  22 
de la L ey  Orgánica Militar, cuya lectura 
pido, se lo imponen.

D i Y,se lectura á los incisos mencionados 
que dicen: “ 3.° Cuidar de la disciplina, 
la uniformidad de las maniobras en cada 
arma y de todo lo que tenga relación con 
la táctica y la mejor asistencia de los 
cuerpos:— 22. Proponer al Congreso todo 
lo que crea necesario para la mejora de los 
ramos de su dependencia” ...........

E l orador continuó: Debió, pues, cuidar 
el Ministro de la disciplina, y en esta 
obligación se entrañaba la de hacer jua
gar á los subalternos que violaron esa 
disciplina. Y  no se diga que los Conse
jos de Guerra son irresponsables, que no 
tienen juez quien los juzgue, porque 
acerca de esto hay una terminante dispo
sición en el Código Militar. El artículo 
9 .°, título 8.°, tratado 9 .° dice: ílDese> 
chado por la Corte Marcial el recurso de 
nulidad, no habrá más recurso que el de 
queja”.

Si, pues, es admisible el recurso de

quéja contra las Cortes Marciales, Tóg'ieo 
es deducir que los Tribunales Militare* 
están sujetos á responsabilidad, y  que el 
Consejo de Guerra puede ser enjuiciado.
El Ejecutivo no ordenó el enjuiciamiento; 
luego violó la ley, no cumplió sus debe
res y es responsable. Los que dicen que 
los principios del Derecho Internacional 
prevalecen en tiempo de guerra sobre la 
Constitución, desconocen que la CoDSti- 
tucion oo-u. mediante el cual se aso
man varios ciudadanos, yqu ^  i____ *:n.._
laciones de este pacto no pueden ser rotas 
po. principios extraños. El Derecho In 
ternacional reglamenta las relaciones de 
las naciones entre si: el DerechoJnterna- 
oional se compone también del acuerdo 
mutuo o ’-'’ dos ó más naciones establecen 
entre u'. ara s i modo de ser especial; y  
el M im bro de Guerra no puede decirse 
que sea empleado internacional, ni es el 
llameado para hacer aplicaciones del Dero
cho de Gentes. Si el Ministro pudiera 
aplicar las reglas del Deiecho Internacio
nal, se seguiría que puede hacerla 
también del Derecho Consuetudinario, 
admitido ó rechaaado, respectivamente, 
por las diversas naciones que pueblan el 
globo; y sería darle una ilimitada é ina
ceptable autoridad. No se aleguen, pues, 
las reglas del Derecho Internacional, tan 
generales, tan variables en la aplicación, 
tan Bujetas á la utilidad, en contra de re. 
glas fijas, de exacta aplicación y de justi
cia reconocida, como son las prescritas 
por la Constitución. El Ministro, con 1* 
Circular, ha roto las garantías individua
les, ha violado la Constitución, y es . 
indudable que debe ser juzgado. Además, 
repetiré ya un argumento que se ha ale
gado. Caso que el Ministro hubiese tenido 
la facultad que la Circular presupone, tal 
facultad sóle podtía delegarse á ios Go
bernadores de provincia, que nó á loa 
Jefes militares; y como la delegación so 
ha hecho á Jefes militares, se ha violado, 
no puede negarse, el artículo 26 de la 
Constitución.

E l H. Presidente ordenó que se suspen
diese la discusión por ser muy avanzada 
la h o r a , y se levantó la sesión é las cuatro
y tres cuartos de la tarde.

Por orden de la Presidencia, se insertan 
■en esta acta los discursos, que, después de 
haberla leído y aprobado, presentaron los 
KH. Chiriboga,Peña y Borja, expresando
que aunque en el acta se había hecho 
mención de sus razonamientos, querían 
que constasen en ella los discursos presen
tados.

El H. Ohiriboga:— “ A l salvar mi veto 
como aparece del informe, no he sido im
pulsado por el espíritu de acriminar sin 
son ni ton á los altos Magistrados, ni me
nos de hacer una opóskión sistemática y
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la a d ~ T odb lo contrario: pienso y
he j siempre que la autoridad es á
la sociedad lo que la razón es al hombre; 
de manera que ese poder ó sea facultad 
directiva, sobre esencialmente necesario 
es de tal naturaleza que, cuanto más de
sarrollada, se acercan dichos seres á la 
perfección. Sin embargo, un raciocinio 
sencillísimo, fundado á mi juicitf en la 
verdad pura, me ha obligado á separarme 
del parecer de mis H fí. compañeros. 
Cuando ellos, lo mismo * que el H. Señor 
Ministro de la Guerra, par*r,Iustificar las 
órdenes contenidas en* Î ‘ CiL¿ülar de 20 
de Diciembre último, han eclíádo mano de 
las doctrinas del Derecho Internacional, 
es claro que confiesan tácitamente que di
chas órdenes han salido de la esfera de 
nuestra Constitución y nuestras leyes; 
mejor dicho, reconocen su inconetitucio- 
nalídad, por ser terminantes^ ineludibles 
los siguientes preceptos de la Carta fun
damental: el artículo 26 dice: “ No se 
exigirá contribución ó derecho, sino con
forme á la ley y por la autoridad que élla 
designe” ; y el artículo 128:— “ Ningún 
cuerpo armado hará requisiciones, ni pe
dirá auxilios de ninguna especie, sino á 
las autoridades civiles y como la ley lo 
determine” .— ¿Pero que cosa es, Excrno. 
Señor, el Derecho Internacional ? Todos 
los tratadistas más ó menos lo refieren 
así: “ Un conjunto de reglas generales de
conducta que las naciones deben observar 
entre sí para su seguridad y bienestar co
mún” . Según los mismos publicistas, 
esas reglas, por lo mismo que son genera
les, por lo mismo que es imposible la exis
tencia de un Código Internacional umver
salmente reconocido, donde se hallen de
terminadas, están sujetas á diversas in
terpretaciones en su inteligencia y apli
cación; por lo cual muchas naciones cul
tas aceptan unas y  rechazan otras, admi
tidas á su vez por otras naciones también 
cultas. De suerte que el .interés ó la 
preponderancia política á cuya merced 
se hallan, las hacen sumamente variables 
en la práctica. Ahora bien, entre una 
ley vaga y un precepto claro, preciso y 
primordial, ¿cuál deberá prevalecer?—  
L a  Inglaterra, según se expresan Sir W . 
Blal y el Canciller Talbót, ha declarado 
incorporadas á su Carta fundamental las 
leyes del Derecho Internacional; lo propio 
han hecho Norte-Am érica y otras nacio
nes; pero ninguna ha podido reconocer 
racionalmente la superioridad de ellas so
bre el texto expreso de su respectiva 
Constitución. Y  es natural, porque la 
Constitución es la que modela la sociedad, 
es la expresión explícitamente formulada 
do su existencia y de su modo do sér. 
Do consiguiente, no puede tener cabida 
la más ligera vacilación en la respuesta

á la anterior pregunta, siendo un princi
pio de Legislación Universal el que da la 
preferencia á la ley especial sobre la ge
neral. Más, prescindiendo de esto, hay 
algo que hace resaltar más lo inaplicable 
de los derechos invocados de la guerra á 
las disposiciones, órdenes ó medidas dic
tadas en la referida Circular. Los dere
chos de la guerra, asisten al beligerante 
contra el enemigo, ¿ y será tal el ecuato
riano revolucionario, enemigo del Gobier
no,, pero no de la Nación? ¿N o será, 
antea que enemigo, un rebelde que debe 
ser penado conformo al Código Penal por 
conspiración ó sedición ? Cuando el agre
sor es extranjero, con quien no nos ligan 
otros vínculos que los de humanidad, es 
justo que impere la ley natural, que, apli
cada á las relaciones internacionales, 
constituyo el Derecho de Gentes, pero 
entre el ecuatoriano y su Gobierno, exis
te la relación de súbdito y autoridad, 
obligando á entrambos las mismas leyes. 
Luego, para considerarlo es preciso echar 
en olvido el siguiente artículo de la Cons
titución: “ Nadie puede ser puesto fuera
de la protección de las leyes” .

Tales son en compendio, Excmo. Se
ñor, las razones quem e han movido á 
salvar mi voto, y no, como pudiera creer 
algún ánimo prevenido, el desafecto per
sonal, la idea de singularizarme ó, lo que 
sería peor, el tomar la defensa de los 
perturbadores del orden.

El H. Peña:—Desde que se presentó 
el informe de la Comisión, conteniendo 
in extenso los mismos argumentos produ~ 
cidos en esta H. Cámara por el Señor 
Ministro de la Guerra, comprendí que un 
espíritu de benevolencia había precedido 
al dictámen de la Comisión y que el in
forme iba á ser aprobado. Este procedi
miento, por extraño que parezca, no sería 
ilógico en el Congreso. La historia de la 
Legislatura ecuatoriana no es más que 
un círculo* de sempiternas contradiccio
nes. 1 Congreso ha habido que admitió el 
funesto principio de la insuficiencia de 
las leyes; y otro más reciente aplaudió 
con un voto de confianza las más escan
dalosas depredaciones del Magistrado 
Supremo. Esto comprueba que no fue 
siempre la justicia que inspiró sus deci
siones. Por eso, los actos legislativos 
tienen entre nosotros el mérito do la in
consistencia. Hombres y cosas están su
jetos áeste siniestro influjo, alentados por 
las pasiones do partidos y por los intere
ses de un día, no consultando jamás lo 
estable, lo que descansa en los supremos 
fundamentos del bien público y  la justi
cia. Notad, sito, estas enormes contra
dicciones. El llamado Padre do la Pa
tria, no fue más que el hijo proscrito do 
la Patria, dc^puÓ8 de su capitulación en
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1845.— Urbina, en quien brillará siempre 
Gomo aureola santa la libertad de los es
clavos, fue declarado por un Congreso 
traidor y  enemigo de su Patria; y sin ir 
más lejos, el Congreso de 1880declaró á 
Veintemilla, hombre benemérito, digno de 
la gratitud publica; lo cual no ha impe
dido que por unánime y  justiciera resolu
ción lo sometiera á juicio el actual Con
greso, como á detentador de las rentas 
nacionales. Tan repetidos ejemplos nos 
conducen á una triste verdad: tenemos una • 
justicia para el vencedor y  otra para el 
vencido: levantamos estatuas al ídolo de 
la Fortuna y  las derribamos ante la ad
versidad. No sería, pues, extraño que 
on el acto de grave trascendencia que hoy 
vamos á ejercer.sea apreciado mañana de 
diferente moio; y quién sabe si la histo
ria llamará debilidad ó condescendencia 
la absolución que hoy pretende presen
társenos bajo las apariencias de justicia!

Con estas consideraciones me hubiera 
abstenido formalmente de terciar <en el 
debate, convencido de que no es mas que 
na torneo parlamentario, aigo llamado * 
á recrear á las muchedumbres* pero ein 
resultada alguno para la causa de los ver
daderos intereses del país. Mas el giro 
de la discusión Láceme cambiar de pro
pósito, y  tongo por bien fundar mi voto 
negativo al informe, cuando no sea sino 
porque aparezca que el partido-indepen
diente de la Cámara no guardó silencio- 
en tan grave asunto.

Dos son los puntos principales de la > 
acusación y ambos se presentan como- 
incontrovertibles.

En el primero, la responsabilidad del 
Poder Ejecutivo no está ciertamente e n * 
haber levantado ni ordenado levantar e l- 
cadalso político contra I03 ciudadanos 
González e In f nte: está en el silencio* 
que ha guardado sobre estos crímenes 
odiosos; en la cuasi aprobación que los 
delincuentes han alcanzado do».sus actos, 
y  en la infracción do I03 artículos 89'y 90, - 
número 2V de la Constitución del Estado, - 
por ios cuales el Ejecutivo está obligado 
á hacer cumplir á 3us agentes la Consti- - 

•tución y leyes de la República. Sí, pues? 
lia habido militares que decretaren 
formación de Consejos do Guerra para- 
juzgará ciudadanos, infringiendo* el arti
culo. 122 de la Constitución; si ha habido 
Consejos de Guerra que, usurpando es* 
candalosamente jurisdicción de que care
cían, han juzgado á paisanos, por críme
nes coir unes, e impuéstcies la pena capi
tal, con desprecio do la garantía que con
tiene el artículo 14 de la citada Constitu- . 
ción; es claro que el Gobierno, en cum
plimiento de sus deberes y  para satisfa 
cer á la moral pública ultrajada, ha estado 
en Ja ineludible precisión de ordenar e l.

jii/ liento criminal de esos nrililareB * 
qu iispusieron ios Consejos de Guerra^ 
que lo formaron como vocales y que apro
baron y mandaron ejecutar sus senten
cias. El Señor Ministro do la Guerra, . 
para defenderse do este cargo, ha asenta
do el absurdo principio de que los Con
sejos de Guerra son irresponsables. No, 
Señor Presidente. Sólo los jueces de 
hecho tienen tal irresponsabilidad. Los 
Consejos de Guerra son tribunales de 
derecho, sus vocales necesitan tener ins
trucción y grados militares; 6us juzga
mientos obedecen á leyes especiales que 
tienen de serlas conocidas. Los Conse—1 
jos de Guerra son, pues, responsables de ' 
sus actos, por el precepto del artículo 114 1 
de la Constitución, y por este motivo el * 
Código Militar, cuando trata dé las Cor
tes Marciales, define expresamente que ^ 
contra sus resoluciones no hay más re
curso que el de queja. Sobre todo, la 
responsabilidad ó irresponsabilidad de los * 
Consejos de Guerra es punto que compe
te al Poder Judicial y no al Ejecutivo* 
Adelantándose éstoá sostener lo segundo, 
ejerce una atribución de que en lo abse-^ 
luto carece.

Más claro se presenta el segundo punto 
de la acusación. La Circular de 20 de 
Diciembre de 83r dirigida por el Señor 
Ministro'de la Guerra á lo3 Jefes de Ope
raciones militares, ha echado por tierra v 
todas las garantías relativas al derecho • 
de propiedad^ consagradas por los artícu
los 25, 26 y 128 de la Constitución. Para 
sostener dicha Circular ha sido preciso- 
que su autor recurra al Derecho de Gen
tes, como si éste fuese ley interna de la 
República, y como si al Señor Ministro 
no le alcanzase la responsabilidad del 
artículo 100 de la invocada Constitución. 
La defensa conduce a) extremo- de esta
blecer que por el estado de guerra civil 
se suspende el imperio do la Constitución 
y leye3 de la República; pero como eBto 
no lo dice nuestra Carta fundamental y se 
halla en manifiesta oposición con 3U artí
culo 94, es evidente el absurdo que re
sulta de aquel principio. En los casos de 
conmoción interior, al Poder Ejecutivo 
se le dan nuevas facultades, expresas en 
la Constitución, pero no, en manera algu
na, la de sobreponerse y violar la ley 
fundamental. Lo que quiere decir que, 
invocar el Derecho de Gentes en actos 
administrativos, ea declarar que esas le
yes son superiores y prevalecen á las de 
la República. 4 Y  puede concebirse un 
Ministro Constitucional, regido en asuntes 
internos, por leyes internacionales?

Aún, dado que el Poder Ejecutivo se 
hubiese creído facultado, por excepciona
les circunstancias, para imponer lo que 
la Circular llama multas de guerra,- las -
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cuáles no son más que un atentado contra 
la propiedad; en ningún caso habría po
dido delegar esa atribución á los Jefes 
militares, por prohibírselo expresamente 
el artículo 96 de la Constitución. Las fa
cultades extraordinarias, aquellas que só
lo se ejercen en los casos de publico tras- 
torn o, no puede el Gobierno delegarlas 
sino á loa Gobernadores de provincia y 
esto de acuerdo con el Consejo de Estado. 
Luego; la Circular es refractaria también1 
de esta disposición.

Pongámonos á la altura de nuestros' 
deberes y  tengamos la entereza de admi
tir la acusación. El país nos escucha. 
Abandonemos el camino de nuestráa con
tradicciones y flaquezas. La Cámara po* 
árá absolver á los acusados, pero la hiato* 
ria los condenará, Señor Presidente.

El' Ií. Borja:— Señor Presidente:— Un 
deber ineludible me obliga á tomar la pa
labra, y al cumplirlo y emitir mi opinión 
casi en completo desacuerdo con el infor
me presentado, permitidme, Señor, que 
sobreponga la honradez, la justicia y ¿aá ' 
conveniencias nacionales á los intereses 
particulares de los altos funcionarios, su
jetos de la acusación. No se diga, pues, 
que atizo con mi palabra ía tea do la dis
cordia: si como Diputado de la República, 
en el seno de esta H. Cámara, debo ser * 
intermedi irio entre el Gobierno y oí pue
blo, es mi deber levantar la voz en favor * 
de éste cuando se ha herido sus más ca
ros interese» privándolo de las garantías 
constitucionales.— No creo, Excmo. Se1- 
ñor, como opina el II. Echeverría, que en 
esto debate debemos limitarnos á api obar 
ó no el informe de la Comisión? no, el in
forme ilustra tan sólo la gravo cuestión 
que so discute; pero no puede servir do 
norma cuando de loo documeutos presen
tados, de las explicaciones dadas en esta 
IL  Cámara ponel II. Señor Ministro de la 
Guerra, dahtexto de la ley nos hemos de 
servir para deducir la responsabilidad de 
los acusados. Así, pues, 'voy  á em itir ~ 
brevemente mi opinión con entera fran
queza.

Si eüta H. Cámara fuera un Jurado de * 
hecho, si yo como miembro de un tribunal 
así constituido, debiera fallar Bobre la 
responsabilidad inmediata, que por los 
fusilamientos hechos en las personas da " 
los ciudadanos Leopoldo González y N i
colás Infante, puede recaer sobre el En
cargado del Poder Ejecutivo y el II. Se
ñor Ministro do la Guerra, yo, Excmo. 
Señor, con la mana sobre mi corazóñ y 
con la conciencia tranquila los declararía 
culpables: tan profunda es la convicción 
moral que tengo do que ¡as autoridades 
militares que hicieron morir á González 
y á Infante, obraron así, en virtud do ór
denes superiores, que las explicaciones *’

dadas en esta H. Cámara por el H. Srñor 
Ministro de la Guerra, lejos de debí! tai* 
han robustecido mi opinión. Si de r- tas* 
expiicaciones no podemos deducir prueba4 
plena contra los acusados, tampoco . uosv 
ha expuesto en éllas una prueba palmaria 
de su inocencia. No olvidemos que el 
H. Señor Ministro de la Guerra dijo en el* 
seno de esta H. Cámara que el telégrafo 
no e3 medio oficial de comunicación, y 
recordemos que pocos momentos después* 
el mismo Señor Ministro noo informó do 
que al telegrama por medio del cual una* 
autoridad do Latacunga le preguntaba 
qué haría con González,' contestó por eP 
telégrafo ordenando que le juzgaran legal- 
mente. Repito, pues, que tengo profun
da convicción moial de la culpabilidad"

‘ inmediata de los altos magistrados cuya 
acusación se discute. Empero, no se tra
ta aquí de un Jurado de Iíccho) no pode
mos atenernos á la prueba moral para fa - ' 
llar en contra, necesitamos confesión de 
las partes ó un documento que constituya 
prueba plena. Los magistrados acusados 
declaran terminantemente que ni directa 
ni indirectamente son autores do la muer
te de González é Infante; ningún docu
mento se ha hecho aparecer aquí que de
muestre lo contrario: así, pues, ante un 
Jurad&de derecho, es decir, ante la ley 
escrita los acusados están exentos de 
responsabilipad por culpables que sean ’ 
ante la ley moral. Pero el EL Señor M i
nistro de la Guerra no se ha limitado á 
demostrar su inocencia: ha declarado que 
los Consejos de Guerra que juzgaron, 
sentenciaron y ultimaron en el patíbulo 
político á los ciudadanos Infante y Gon
zález no son responsables. La infalibili
dad del Sutoo Pontífice está en tela de ' 
juicio ( “ Silencio” !?) grita la barra. 
¡Pueblo hablo en favor d8 vuestros inte
reses, (tabarra) \“ el Pueblo es católico” !

El H. Proaño:— ‘ ‘Protesto contra la ‘ 
aseveración del H. que habla: la inviola
bilidad del* Papa no está on tela de 
juicio” .

— No he atacado ei dogma, tengo mi 
opinión y establezco un símil y nada 
más.— Decía, pues, Excmo. ¡Señor, que * 
los Consejos de Guerra de que he habla
do son más infalibles que el Padre Santo, 
según afirma el Señor Ministro do la 
Guerra. Do que las senteucias dictadas ~ 
por esos tribunales militares han sido ina
pelables nadie duda, Excmó Soñor; pero 
esto no quiero decir que debemos cruzar
nos de brazos ante los hechos consumados, 
porque de esos hechos son responsables 
los tribunales que, contra lo dispuesto en 
la Constitución, levantaron el patíbulo 
político, y los magistrados *qiie no han. 
hecho efectiva esa responsabilidad.' E l “  
principio monstruoso de la irresponsabili•

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



S32
dad de los tribunales militares, estable* 
cido por el Señor Ministro, decepciona y 
llena de indignación á todo corazón hon
rado. E l Señor Ministro ha ido más allá: 
ha declarado que, lo que yo llamo el ase
sinato de González, ha sido el resultado 
de la venganza del pueblo de Latacunga; 
ha dicho que ese Consejo de Guerra fué 
víctima de sus exigencias y ha querido 
manchar con la sangre de González la 
frente altiva de loa valientes y  honrados 
tacungueños. La  Historia juzgará, los 
hechos de muy distinta manera. Míen- 

-tras tanto, sean quienes fueren los autores 
indirectos de los fusilamientos anticons
titucionales llevados á cabo en Latacunga 
y en Palenque, el Poder Ejecutivo es 
culpable por omisión, per no haber some
tido á juicio á las autoridades directamen
te responsables. El inciso 2? del artícu
lo 90 de la Constitución, refiriéndose á 
los deberes del Poder Ejecutivo dice: 
“ Cumplir y  ejecutarlas leyes y decretos 
y hacer que sus agentes y los demás em
pleados las cumplan y ejecuten” . Si loa 
empleados en el Ministerio fiscal de la 
República, no cumplieron su deber acu
sando ante los tribunales á los autores de 
la muerte de Infante y González, el E je
cutivo ha faltado á la Constitución, cuan
do no ha hecho cumplir las leyes. Y  esta 
indiferencia del Poder es tanto más cen
surable cuanto que la prensa le pidió el 
castigo de los culpables en debido tiem
po, y el General Darquea pidió también 
que le sometieran á juicio. JEl Señor 
Ministro de la Guerra ha contestado de 
antemano á este cargo ineludible, diciendo 
que el Poder no pudo volver sus armas, 
es decir, las armas de la ley, contra los 
infractores, que eran los que sostenían al 
Gobierno, Pero la campaña terminó en 
un mes, los sostenedores del Gobierno le» 
ga l han sido premiados con ascensos, y 
los culpables no han sido castigados, ape- 
6ar de la opinión pública.

Declaro, pues, que si los magistrados 
acusados no son responsables, legalmente 
hablando, por los fusilamientos citado^, sí 
lo son y mucho por omisión, porque con 
su indiferencia han aceptado tácitamente 
las inicuas sentencias dictadas y llevadas 
á cabo contra las personas de los ciudada
nos Leopoldo González y  Nicolás Infante. 
En cuanto á la responsabilidad que tiene 
el Señor Ministro de la Guerra por los 
efectos de su Circular num. 49 de fecha 
20 de Diciembre de 1884, mi opinión es 
la misma que la que con tanta indepen* 
dencia, como buen criterio, ha emitido el 
]! .  Señor Chiriboga al exponer las razo
nes que le han obligado á salvar su voto 
en este punto, como miembro de la Co
misión.

Pop el Presidente, el 'Yicepreéidente^ 
. Garlos Mateus.

El Secretario, José J. Estupiüán.

Sesión del 4 de agosto ¿le 1885.

Presidencia del H . Señor Vázquez.

Concurrieron los HH. Vicepresidente, 
Robalino, Vinuesa, Ribadcneira (A , )? 
Paredes, Tcrán, Chiriboga, Terrazas, Ee- 
pinosa, Echeverría, Muñoz, Ribadeneira 
(M .), Proaño, Moscoso, Sánchez, V illa— 
gómez, Angulo, Jaramillo, Flores, Velas- 
co, Ochoa León, Heredia Rodas, Larrea, 
Castro, Ortega, Coronel, Borja, Yeroyi, 
Peña, Egas (A i), Egas (F .), Burneo, 
Aguirre, Uquillas, Gómez, Santos, Dono
so, Farfán, Astudillo y  Batallas.

Leída el acta de la sesión anterior, el H, 
Chiriboga expuso: que aun cuando los ra
zonamientos que expresó en la sesión de 
ayer estaban consignados en el acta, de
seaba que se insertase en élla el discurso 
que presentaba por escrito: el H. Bata

l l a s  pidió que se expresase en la parte de 
su discurso que había tratado de bando
leros á los revolucionarios para manifestar 
que el Gobierno había sido inconsecuente, 
puesto que declarándolos, como los decla
ró, piratas, esto es, bandoleros, después 
había querido presentarlos como belige
rantes: el H. Borja dijo que deseaba 
que se suprimiese en el acta la parte de 
la réplica al H. Ribadeneira [Aparicio], 
porque tal réplica la hizo fundado en la 
creencia de que este H. Diputado había 
hecho alusión directa á la persona del H. ex- 
ponente; y que retiraba las frases de la ré
plica. E l infrascrito manifestó que cuan
to á la reclamación del H. Batallas no 
pudo, otr todo el razonamiento de S.*S. 
porque, como dijo en medio/de su discur
so que no quería ni podía hablar en yoz 
alta, no se percibieron bien todas las pa
labras en la Secretaría. E l H . Presiden» 
te dijo: qu e ‘ cualquier Diputado puede 
hacer suprimir la parte ó fiases que quie
ra de su discurso, y que e l H. Borja podía 
retirar las palabras que ha indicado. 
Cuanto al discurso escrito, que presentó 
el H s Chiriboga, ordenó que se insertara 
en el acta, la mismo que los de los H H . 
Peña y  Borja, presentados, también, es
critos, haciendo sí constar esta circuns
tancia. Después de los incidentes indi
cados fué aprobada el acta.

Dióse cuenta en seguida de un oficio 
del Ministerio de lo Interior, al cual se 
acompañaba la lista de los Diputados su
plentes de la provincia de Los Ríos, para 
comprobar que el Señor Manuel .Vinuesa

I
lo era, y  debía concurrir á las sesionee 
en lugar del H. Febres Cordero. En 
virtud de este documento iaJEL Cámasa
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declaró ¡doñeo al Señor Vínuesa, quien 
prestó el jurnmanto legal y tomó aoiento 
en la Cámara.

La Secretaría del Senado devolvió 
aprobado con modificaciones hechas por 
esa II. Cámara, el proyecto que ordena 
el reconocimiento y pago del crédito del 
Señor Marco J. Kelly, y  habiéndose aco
gido las modificaciones, se ordenó que el 
proyecto pasase á ¡a Comisión Redactora.

El Senado insistió por segunda vez en 
las modificaciones que hizo al proyecto 
de Ley que suprimo algunos empleos, y, 
puesto el particular en conocimiento de 
esta H. Cámara, y habiendo insistido á 
su vez en la resolución anterior, la Presi
dencia ordenó que el proyecto pasase á la 
Comisión de Redacción, para que lo pre
sentase en los términos que debía quedar, 
según lo prescrito por la Constitución.

El proyecto de Ley  de impuesto al 
aguardiente, que la Secretaría del Senado 
devolvió aprobado con la siguiente adi
ción: “ La elaboración y  venta de vinos 

v nacionales no pagará derecho ninguno” , 
pasó también á la Comisión Redactora, 
después do haber sido acogida la adi
ción.

Sometido á 3? discusión el proyecto de 
decreto que declara fenecidas las cuentas 
del Ministro de Hacienda, correspondien- 

• tes alaño de 1884, los íH I .  Bitaiias, 
Egas (F idel), Heredia Rodas y Uquillao, 
lo combatieron, alegando que debía ha
cerse cargo al Ministro por el sueldo que 
so había pagado al Presidente de la ;R e- 
pública, en los ocho meses que estuvo 
ausente de la Capital. Los H H . Castro y 
Mateus, sostuvieron el proyecto, manifes
tando que siempro so había observado 
esta práctica, porque la ley de sueldos 
nada dice 4 esto respecto: que desde
Flores y Rocafuerte hasta el Presidente 
actual, habían gozado de su sueldo cuan
do so ausentaban de .la Capital: que el 
Presidente Caamaño se ausentó por hacer 
la visita de la República; y que durante 
su ausencia prestó servicios importantes á 
la nación; y sobre todo que reproducían 
las razones expresadas en el informe.

El H. Heredia Rodas pidió quo se sus
pendiese la discusión de este asuuto has
ta la sesión próxima, y así lo resolvió la 
Presidencia.

Considerado en 3? discusión el decreto 
que declara que el Presidente de la R e
pública, tiene derecho al sueldo de su 
empleo cuando se ausente de la Capital 
con motivo del servicio público, el H. 
Batallas lo impugnó, y los HH. Castro, 
Mateus y Robalino lo sostuvieron, después 
de lo cual fue aprobudo, habiendo pedido 
los H H . Batallas, Aguirre, Peña y Yero- 
vi que se hiciese constar que habían esta

ndo por la negativa del proyecto.

Visto en 3? discusión el proyecto de 
decreto que grava con medio real cada 
quintal de cacao que salga de Machala, 
para invertir el producto de este grava
men en la compra de bombas contra in
cendio, el H. Mateus, después de haber 
manifestado que no debía imponerse di
rectamente el gravamen, porque sería 
quizá atacar la independencia de las Mu
nicipalidades, modificó el proyecto, pre
vio asentimiento de la respectiva Co
misión, así: “ Se autoriza á la Municipa
lidad de Machala, para que pueda impo
ner cinco centavos á cada quintal de cacao 
que salga del cantón. Este impuesto 
durará cuatro años: lo recaudará el Teso
rero Municipal, y  el Concejo, bajo su 
estricta responsabilidad, lo invertirá en la 
compra de una ó dos bombas contra in
cendio” . ^En estos términos fue apro
bado.

Continuóse la discusión que quedó pen
diente el día de ayer y el H. Terrazas 
dijo: {aquí d  discurso que debió dar por 
escrito y no lo lia dado).

El H. Robalino dijo:— La acusación de 
que en esta H. Cámara se trata, ha sido 
largamente discutida por los HH. D ipu
tados; y  si bien casi todos están acordes 
on que no puede hacerse si falta lo que es 
indispensable para acusar, algunos opinan 
que la Circular dirigida por el Ministro 
de Guerra el 20 de Diciembre del año 
pasado á I03 Jefes de Operaciones, decla
rando quo, en conformidad con el Dere
cho Internacional, pueden ejecutar actos 
de hostilidad en los bienes del enemigo, 
es violatoria del artículo 26 de la Consti
tución, y  como, á mi juicio, no es acepta
ble semejante opinión, expondré las razo
nes que tengo para votar á favor del in
forme.

El artículo constitucional que se supone 
violado con la Circular, es disposición es
tablecida para casos comunes y  ordina
rios. En un estado normal de cosas nadie 
puedo poner en duda que decretar contri
buciones sin ley existente, es un atentado 
manifiesto contra una do las garantías 
constitucionales. Mas no sucede así cuan
do, conmovida la Nación por la guerra 
civil, colocada en circunstancias extraor
dinarias, el Ejecutivo se ve obligado á 
conjurar ol mal, dirigiondo las operacio
nes miliiares, y con la terminante obliga
ción do responder por la paz y  tranquili
dad do la República y por la integridad 
de la Constitución y do las leyes, tiene que 
recurrir á los medios que el estado anor
mal de la guerra hace necesarios para el 
cumplimiento de sus deberes. Es princi
pio admitido por todos los tratadistas de 
Derecho Internacional que, en el estado 
de guerra, puede y debe hacerse al enemi
go el mal que sea necesario para debili-
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íarle 6 impedirle que cause daño, y si 
esto no pudiera hacerse, si al enemigo que 
mata, incendia y  saquea, que hace la 
guerra en todo sentido, no pudiera cau
sársele daño ninguno; si á los hechos 
hostiles qüe él ejecuta no debiera oponer
se sino el sumiso respeto á las garantías 
constitucionales establecidas para los ciu
dadanos qne cumplen los deberes que la 
misma Constitución les impone, tengo por 
imposible la seguridad de los Estados. 
Si el enemigo puede dañarnos á su placer, 
y  nosotros no podemos combatirle sino 
con la Conslitución y  las leyes, con leyes 
y  Constitución sucumbiremos. .En apoyo 
de la doctrina que he expuesto, citaré so
lamente al inmortal D. Andrés Bello, pu
blicista de talla gigantesca, cuya obra es
tá aceptada, no sólo en América, sino 
hasta en Europa. Bello, en el tratado 
especial de la guerra civil, y  basado en 
la práctica de la gran República del N or
te, establece que, cuando se enciende la 
guerra civil en una Nación, los partidos 
contendientes deben observar las leyes 
comunes de la güera. Este eminente pu
blicista sabía muy bien que todo Estado 
tiene Constitución, y  que esta Constitu
ción debe contener precisamente la decla
ración de los derechos y  garantías dei 
individuo; y  con todo, no pudo ocurrirse- 
le la peregrina doctrina de que en la gue
rra, y  para hacer la guerra, el beligeran
te no puede observar otra regla que la 
Constitución. Guerra, Exorno Señor, es 
la vindicación de los “ derechos por la 
fuerza” ; y  si bien la guerra es la mayor 
calamidad que puede sobrevenir á un 
pueblo, da derecho incuestionable para 
hacer al enemigo todo el daño que sea 
necesario á fin de impedirle que nos dañe. 
Y  ¿ podremos causar daño al enemigo, si 
entramos al combate recitando las garan
tías constitucionales ! ¿ Podremos impe
dir que nos dañe, si á las descargas de 
sus fusiles contestamos con la textual re
petición de las garantías ?

Creo, Señor, sin temor de equivocarme, 
que per vez primera se desconoce que la 
guerra crea, diré así, un estado excepcio
nal, y  que, por su naturaleza, da derecho 
para hostilizar al enemigo, para acosarle 
en su persona é intereses, y  aun para des
truirle, si la destrucción es necesaria pa
ra vencerlo. Pasa en el orden político lo 
mismo que acontece en e l orden privado. 
La  ley prohíbe matar á un individuo, 
prohíbe hacerse justicia por sí mismo; 
pero, si la necesidad actual de la legítima 
defensa de eí mismo, ó de otro, obliga á 
repeler la fuerza con la fuerza, el daño 
que se cause no constituye crimen ni deli
to. La  ley prohíbe tomhr lo ajeno con
tra la voluntad del dueño; pero, si puedo 
quitar el arma al agresor que me va á

ofender con ella, no cometeré ningún de
lito. Y  ¿ por qué esta excepción de la 
ley t Es porque, en casos extraordina
rios, cuando hay necesidad de defenderse 
contra un agresor injusto, prevalece )a 
ley natural.- Y  no puede ser do otro mo
do. Esto es lo que sucede en loa Estados; 
y tanto más evidente, tanto más necesa
rio es esto, cuanto en los Estados se trata 
de la vida de un pueblo. Y  un pueblo, 
una nación no puede ser de peor condi
ción que un individuo, para que, en caso 
de guerra, de agresión, no pueda hacer 
uso del derecho de la guerra. Decir lo 
contrario, equivaldría á decretar la muer
te de los justos y la destitucióu de los Go
biernos; pues, si en la guerra se prohíbe 
toda hostilidad, sien  Jas operaciones de 
la guerra debieran observarse rigurosa
mente las garantía^ constitucionales, ej 
más audaz sería siempre vencedor; y 
como los revolucionarios no tienen Consti
tución que respetar vendríamos 4 sentar 
el monstruoso principio del triunfo do las 
revoluciones, por inicuas, por doaoladoras 
que ellas sean. El revolucionario, arma
do del hacha destructora, marcharía de
rechamente y sin temor á derrocar la ca
beza del Gobierno Constitucional, porque 
sabría que él no puede ser ofendido; por
que esa Constitución que él despedazo le 
garantiza la impunidad.

Si tan absurdo y monstruoso principio 
no puede adoptarse, claro se está que la 
Circular del Ministerio de la Guerra no 
entraña falta ninguna: es la explicación 
del derecho que tiene el beligerante en la 
guerra civil. El Ejecutivo, en el cumpli
miento de su deber de salvar á la Repú
blica de la más inicua* injustificable y ame
nazadora de las revoluciones, creyó ne
cesario 9ste medio de precaución, ya pa* 
ra intimidar al enemigo y  detenerle en 
el camino de las depredaciones, ya para 
quitar los recursos con que pudiera con
tar para hacerse fuerte.

Quizá, el Ejecutivo se propuso también, 
por este medio, impedir que la revolución 
hiciese prosélitos, pues inspirando á los 
partidarios de ella el temor de verse 
hostilizados en sus intereses, no llegarían 
á tomar parte activa, en contra del Go
bierno; y antes bien, trabajarían en con
tra de la revolución. Y  podrá negarse 
que el Ejecutivo pueda tomar este medio 
de precaución ? Querrá decirse que el 
Ejecutivo no podía contestar con esta 
amenaza de represalia á los decretos ter
minantes de los revolucionarios, y  á las 
exacciones que éstos cometían ? Y  én
trese en cuenta de que no es la disposi
ción en abstracto la quo constituye la 
infracción, sino los resultados que ella 
produzca; y si en virtud de la Circular 
no se ha sacado nada al enemigo, esto es,
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a¡ no se ha puesto en ejecución aquella, no hay ni crimen frustra do, porque no hay acto exterior que constituya un principio rio ejecución del supuesto delito. 
El Gobierno, como he dicho, se propuso sólo intimidar y nada- más; y no se exi
gió contribución ninguna en virtud de la mentada Circular, como lo dice y lo prue
ba el Comandante en Jefe de Operacio
nes, en su folleto ‘ La Campaña de la 
Cesta”.Y, supongo  ̂ siu consentir en ello, qup 
haya habido infracción al expedir la Cir
cular ¿ se cometió ésta maliciosamente, 
para que pueda considerarse la existen
cia del delito? No, Excmo. Señor: el 
acto fué obligado por la necesidad de la 
defensa, y bajo el justo concepto de que 
en la guerra hay derecho para hostilizar 
al enemigo. No hay, pues, delito, porque 
la esencia constitutiva de éste es la mali
cia, el designio perverso de causar deli
berada y fríamente el mal. Pero un Go
bierno que, poniéndose á la altura de su 
deber, trata do conjurar el peligro, y con - 
actividad enérgica, y con lealtad á la 
causa de la libertad verdadera salva á la 
Nación, ¿ ierá merecedor del calificativo 
de delincuente y de que, en recompensa 
de sus fatigas, se le arrastre al banco de 
los reos ?A mi juicio, Excmo. Señor, ésta sería 
una perfidia, pues cuando ese Gobierno 
merece con justicia un voto de gratitud 
por su noble y elevada conducta y por la 
importancia del servicio que ha hecho á 
la República, se ¡e acusa por haber liber
tado á ésta de las grandes calamidades 
que le amenazaban. Grandes calamida 
des he dicho, Exorno. Señor, porque, si 
triunfa la funerta ó inmoral revolución de 
Alf&ro, la Nación habría quedado sumida 
en un abismo de males; y entonces, sí, 
honra, vida, garantías todas, cuanto de 
más sagrado tiene la sociedad, todo habría 
sido conculcado por el destructor poder 
de pasiones detestables. Ya sabemos 
cómo debía gobernar esa revolución, por* 
que de ello hay experiencia. No hay co
razón honrado que no convenga en lo que 
dejo dicho; y si los revolucionarios de 
noviembre con su agresión y actos hosti
les forzaron á la defensa, ellos sólo son 
responsables de cuanto ha sucedido, que 
no el Gobierno que, pnr su atinada con
ducta, merece bien de la Patria. Esto lo 
conocen y confiesan todos los ecuatorianos de buena voluntad, y la historia condena
ría nuestra conducta, si en cambio de la 
salvación do la República manifestóse» 
moa nuestra gratitud al Gobierno salvador 
con un enjuiciamiento. Yo no quiero 
manifestarme agradecido de semejante 
modo, ni quiero que mi patria lo haga. 
Con la conciencia limpia, por el sincero

amor que tengo á mi patria y á la verda
dera libertad, teniendo presente la santidad del juramento que he prestado al sentarme en este recinto augusto, declaro que, al proceder, como procedo, no me 
mueve-otro espíritu que el vehemente deseo de la ventura nacional. Adorador v 
sincero de la libertad, y partidario decidido de todo cuanto se relaciona con el 
bien de la República; teniendo, á Dios gracias, lo necesario para vivir honrada 
é independientemente, no podrá echárseme al rostro, por los enemigos del orden y 
la justicia, el manoseado cargo de esbirro 
ó empleomaniaco, pues he dado pruebas 
de ser enemigo de empleos, y de que sólo 
finco mi felicidad en el trabajo y en la 
tranquilidad del bogar doméstico. He 
combatido siempre contra el despotismo; ; 
he sido víctima por mi honradez política, 
de un hombre sin ley y sin moral, de 
Veiotemilia; y esto garantiza mi honra
do propósito y la justicia con que proce
do ahora. Y siguiendo siempre el cami
no de la honra y del deber, estoy por e! 
dictamen de la mayoría de la Comisión; porque, de otro moilu, ríannos el funesto precedente de que en güeña civli, 
el Gobierno debe cruzarse de brazos ante 
la agresión de los revolucionarios, y de
jarse derrocar abrazado de la Constitu
ción y de las leyes; y daríamos con este 
aliento y confianza álos declarados ene
migos do -la tranquilidad y ventura de 
la Nación.

El H. Yerovi: [ a q u í  debe i r  su d is c u r 

so qu e  o f r e c ió  d a r  p o r  e s c r ito  y  n o  lo  l ia  

. d a d o ].
El H. Castro dijo:—No me propongo 

discurrir largamente sobro un asunto que 
está ya discutido basta con exceso, y 6Í 
sólo razonar mi voto, lo cual efectuaré 
del modo más breve y compendioso.

Y desde luego pasaré muy por encima 
en cuanto á lo de los perjuicios sufridos 
en Manabí por los secuaces de Alfaro, no 
porque crea que el Señor Ministro do 
Guerra hubiese hecho bien en expedir su 
malhadada Circular, sino porque abrigo 
la íntima convicción de que, mientras ha- 
ya guerra civil, y sea cual fuere la Na» 
ción quo le sirve de teatro, los vencidos 
llevaran siempre la peor parte, relativa
mente á carácter pecuniario, y los ven
cedores harán siempre de modo que tu 
dichos perjuicios tengan la menor partid, 
pación posible. No habrá en esto diferencia quo ana algunos má»3cautos lo harán sin decirlo, en tauiv 
otros menos avisados lo dirán y procla
marán á son de pitos y tambores. As-, 
pues, creo quo este punto de acusación 
puedo y debe pasar al Senado, por cuan
to la mencionada Circular contieno un 
incuestionable desoonocimiento de nuee -̂
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tras instituciones concernientes al estado 
de guerra, desconocimiento confesado por 
el Señor Ministro; pero creo también que 
á e3te le será fácil vindicaree con razo
nes más ó menos plausibles que justifiquen 
la falta oficial cometida.

No así en cuanto á los fusilamientos, 
punto gravísimo y de trascendentales 
consecuencias que no puede menos'de 
comprometer la responsabilidad ministe
rial. El Señor Ministro ha sostenido aquí 
la omnipotencia de los Consejos de Gue
rra; y  la ha sostenido no como se quiera 
sino con el aditamento de que á los mis
mos Consejos corresponde decidir si son 
ó no militares los arrastrados ante ellos. 
Por manera que, .según su Señoría, el 
Consejo de Guerra puede, si tal es su buen 
querer, declarar que los eclesiásticos aquí 
presentes son sargentos de caballería. 
Por manera que, según su Señoría, todo 
ciudadano queda fuera de la ley, distraí
do de sus jueces naturales y sujeto á un 
juzgamiento militar, á virtud de esa pre
tendida omnipotencia de los Consejos de 
Guerra y  el derecho de declarar que son 
juiliforoo loo t|uo unie ellos sean conduci
dos. Por manera que, según su Señoría, 
si alguna vez se entroniza el despotismo 
en el Ecuador, y quiera Dios que tal no 
suceda, el déspota podrá constituirse fá 
cilmeute en árbitro de la vida do los ciu
dadanos con solo evitar la expedición de 
toda orden oficial y entenderse más bien 
con la autoridad militar respectiva, por 
medio de simples recados conducidos por 
sus edecanes, para que disponga la for
mación del correspondiente Consejo de 
Guerra. No sé, en tal caso, á qué que
darían reducidas las garantías constitu
cionales y  la responsabilidad do loa altos 
poderes del Estado.

Pero supongamos por un momento que 
sea admisible esa pretendida omnipoten
cia de los Consejos do Guerra. Hubo 
siempre una autoridad militar que ordenó 
su formación para casos no previstos por 
la ley y arrastró ante tan anómalo tribu
nal á personas no sujetas á semejante juz- 
gamiento; y  esa autoridad militar ha v io
lado escandalosamente la ley, es culpable 
hasta no poderlo ser más, y tenía de ser 
juzgada. El Señor M iniáronos ha dicho 
aquí que no mandó juzgar á ¡os que or
denaron la formación de los Consejos de 
Guerra, porque necesitaba de sus servi
cios. Aquí está su falta, aauí la nmlomn 
an ele deberes que clara
y  explícitamente le imponen las leyes, 
cual lo han sostenido mis H H . Colegas. 
No diré que hay crimen, no que hay de
lito; pero habrá en todo caso y  cuando 
menos una falta oficial justiciable por el 
Senado, y  esto basta para que la acusa
ción se lleve ante dicha Cámara.

Por tales consideraciones creo que la 
acusación debe seguir su curso, respecto 
de uno y otro de los dos puqtos á que me
refiero.

El H. Villagómez igualmente, presentó 
después el siguiente discurso:— Voy á ha
blar en est?. vez, Señor Presidente, no 
para discutir, sino con el objeto de ma
nifestar las razones en quo fundo mi voto. 
No he venido al seno de esta H. Cámara 
para defender mezquinos intereses de 
ningún partido político, ni menoá puedo 
ser el intérprete de ese círculo que apro
vechó de las más tristes circunstancias de 
la República para levantar bandera de 
injustificable rebelión. V. E. sabe que 
mal de mi grado estoy en estos bancos 
representando, bien ó mal, á la Naciór, 
la cual me exige hablo la verdad pura y 
sincera, ilustrada por la razón y sostenida 
por la justicia.

A l considerar el primer motivo de acu
sación 6alta á la vista que el quebranta
miento de la Ley  fundamental es un he- 

•  cho fuera de toda duda, que tribunales 
incompetentes ilegalmente juzgaron é im
pusieron pena de muerte á dos ciudada
nos delincuentes. El acusador designa 
como responsable de estas infracciones al 
H. Señor Ministro de la Guerra; pero no 
h*y un solo documento oficial en el que 
conste la orden de juzgar ó fusilar £de la 
manera como 6e ha ejecutado; no hay, en 
mi concepto, ni sombra de prueba por la 
cual aparezca culpable. Loa juzgados 
que ilegalmente condenaron á Infante y 
González, y los que ejecutaron ese fallo 
contrario á las garantías individuales son 
los autores del hecho punible, y deben ser 
sometidos á juicio, conforme á las disposi
ciones del Código Penal. Otra cosa ea 
que el Poder Ejecutivo, fundado en la fa
cultad segunda del artículo 90 de la Cons
titución, no haya mandado poner en causa 
á los tribunales violadores de las leyes» 
A  menudo ha ejercido esta atribución, y 
aparece del periódico oficial, haberse da
do disposiciones para iniciar juicio crimi
nal por tal ó cual delito, sirviendo el mis 
mo oficio, do auto cabeza de proceso. 
Mas, como se ve, la falta de cumplimien
to de este deber, que no se mienta ni en 
el escrito de acusación ni en el informe 
que se debate, es muy distinta de la in
fracción imputada sin fundamento alguno 
al Ministro de la Guerra. Por esto apro- 
karp pnn mí voto esta parte del informe.

Respecto de la suspensión del sumario 
que se asegura haberse seguido contra 
Celso Orejuela, tampoco hay comproban
te alguno, pues, ni existe tal sumario, ni 
otro dato positivo por les que resulte fun
dada la acusación. Por tanto, conforme 
dispone el número segundo del artículo 
50 de la Constitución, presto mi asentí-
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C Á M A R A  DE D IPU TA D O S .

Sesión del 11 de julio.

(Continuación),

Pidió el H. Salazar que el artículo del 
proyecto presentado por la iíl Comisión, se 
votara por partes, Fué, pues, aprobada 
la primera y negada la segunda.

Habiendo retirado la Comisión elart. 41, 
se aprobaron el 42 y  el inciso 1? del 43. 
Puesto en discusión el inciso siguiente, pi
dió el II. Salazar que antes se debatiera el 
art. 46, porque el inciso presente era con
secuencia de aquel.

Al discutirse el art. 46, en virtud de esta 
petición, observó el H. M ontalvo A. que 
no encontraba conveniente el facultar al 
oficial las notificaciones, porque este no te 
nía carácter público y sus actos no podían 
hacer fe. Que mejor era, en  este punto, la 
disposición vigente, porque era piopio de 
los secretarios relatores, practicar un £cto 
que requería el carácter público.

Añadió el II. Pino que aL aceptarse esta 
reforma, se destruía por com pleto la dispo
sición contenida en el N? 8? «del art. 152, y 
se quitaba á la notificación la fe pública que 
merecía, cosa gravísima, pues de 1?. notifi
cación dependía muchas veces el éxito de

Contestó el H. Hoscoso que la fe públi
ca de ciertos actos dependía de la probidad 

| y  del carácter de u n ,empleado; y que por 
lo mismo ciertos actos que, como las no- 

tj ‘ficaciones v. g., influían en el desenlace 
j c una causa, no debían confiarse á ciegas 
á cu ^ cIu¡cr subalterno que no podía hacer 

/ ^ue para confiar el deber de las noti
ficación I  1,n nfir*al cualcmiera, debían
exigirse c

“S á un oficial cualquiera, debían 
'p  este las mismas condiciones re- 

cl cargo de Secretario; pues

una causa.
Repuso el II. Salazar que no era ahora la

primera vez que se proponía esta reforma. 
Oue ya en 1875 la Corte Suprem a la había 
presentado al Congreso, quien la aceptó de 
buen grado, sin que hubiera en los cuatro 
años que rigió, tropiezo ni reclamo al
guno. Que derogada después, volvió á 
aceptarse por la Legislatura de 1883, á p ro 
puesta del em inente, jurisconsulto, Dr. 
Luis F. llorja, quien trabajó entonces la 
Ley Orgánica del Poder Judicial. Que no 
podía ser de otro modo, atento el rango 
que ocupa el Secretario de un Tribunal tan 
respetable, rango que debía reconocerse, y 
por lo mismo no comisionarle el cargo de 
notificador, exponiéndole así á sufrir inju
rias y rechazos de personasque en otras cir
cunstancias no merecían ni ser saludadas. 
Que el Ecuador era el único país donde se 
obligaba á los secretarios de las Cortes á 
practicar notificaciones, pues en todos los 
demás tenía esta ocupación un oficial su
balterno de quien no se exigía para ello s i
no la calidad de hombre de bien, sin que 
se desconfiara de la fé de sus actos. Que 
además había incompatibilidad entre este 
deber de notificar, y los otros muchos que 
tenía el Secretario en la oficina, Que si 
la notificación no se hacía dentro de veinte 
y  cuatro horas, como lo previene la ley, se 
les castigaba, ó supuesta su práctica, el Se
cretario habría tenido que desatender sus 
demás deberes. Que, en fin, la ley debía ha
cer buenos Secretarios, ó buenos notifica- 
dores, y  no mezclar ius calidades incompa
tibles de ambos.

queridas p * ra reforma sería peligrosa 
de otro m o >  ' &  .h Viteri, que era cu- 

Replicó el .' .C.n. . ,os actos de un
rioso negar \x. >e publica Corte, y reco
oficial que peí tenecc a una Hacienda y 
cerla á los de t Secretario de * quc ja 
otros oficiales de distintos ramos. 
observación del H. Salazar, respecto o. 
incompatibilidad entre el cargo de Secreta
rio y de notificador, no podía ser más ati
nada, pues era natural que mientras aquel 
se ocupase en los asuntos de oficina, éste 
practicara los actos de fuera de ella. Que 
además era injusto el suponer que un oficial 
no pudiera tener fe pública, ni probidad, 
por la circunstancia de no ser abogado, 
porque no bastaba la propiedad de un títu 
lo para marcar la honradez de un hombre.

Cerrado el debate fué negado el art. 46, 
quedando por lo mismo negado el inciso 2? 
del art. 43. por ser consecuencia de éste.

Retirado el inciso subsiguiente del mis
mo artículo, se aprobaron los artículos 44,
45 y 47-

Puesto en discusión el 48, dijo el H. Pino 
que la Comisión I?, no lo había aceptado 
por referirse á un asunto meramente regla
mentario, y no corresponder, por lo mismo, 
al Código, tanto más, cuanto que no se sa
brían las atribuciones que á tal sirviente 
compitiesen; que no encontraba inconve
niente para que fuese nombrado por el Pre
sidente de la Corte, á quien atañe la adm i
nistración de las multas y la Policía del Tri
bunal, pero que no estaba bien, incorporar 
en la ley, un artículo inoportuno.

Contestó el H. Salazar, que el artículo 
nada tenía de inoportuno y bien podía cons
tar en la ley, porque según ella las Cortes 
no podían crear, ni suprimir empleados. 
Que por otra parte, el Presidente 110 podía 
invertir á su arbitrio el producto de las mul
tas, porque éstas, según disposición legal, 
debían emplearse, en los gastos de justicia.

Insistió el H. Pino en lo innecesario del 
artículo, y cerrado el debate fué negado. 
Luego se aprobaron los arts. 49 y 50, y el II. 
Salazar, á nombre d é la  Comisión 2?, retiró 
el 51. Se negó luego el 52. Entonces el 
H. Valdivieso con apoyo del II. Sanlucas 
hizo la siguiente moción:

“ Q ueel art. 166 diga: Los pretendientes 
deben acreditar, previamente al examen, 
que concurre en ellos las circunstancias de
probidad, secreto y constancia en el trabajo; 
para lo que el Jefe Político y  Alcaldes del 
cantón de la residencia del pretendiente, re
mitirán alTribunal oportunam ente yen  plie
go cerrado el respectivo informe”. Hizo no-Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tar la conveniencia de esta reforma, que ha
ría que las informaciones no fueran al agra
do de'los escribanos y  de personas, talvez 
nada verídicas,sino de autoridades que por 
las circunstancias en que se hallaban colo
cadas darían un informe desapasionado, evi
tando así que los escribanos, en vez de ser 
guardianes de la justicia, fueran los prim e
ros, muchas veces, en conculcarla. Puesta 
en discusión fue negada.

En seguida el H. Salazar. propuso que al 
art. 172 se le aum entara un inciso 6? en el 
que se diga: “ Perm utar las escribanías'1 y  
fue aprobado, lo mismo que los artículos 53,
54 y 55-

Al tratarse el 56, el II. Póht pidió á la 
Comisión dijera si desaparecía ó no el texto 
del art. 196 á que aquel se refería.

Contestóle el H. Salazar, que existía una 
disposición general á este respecto, y  que 
además en el proyecto de reformas al Códi
go de Enjuiciamientos, poníase como solem
nidad sustancial la intervención de asesores 
en las causas que no bajasen de $ 24.

Dijo el H. Pólit, que como era p ro
bable que las reformas al Código de E n
juiciamientos no se alcanzasen á discutir 
en esta Legislatura, sería mejor poner la 
reforma que se discute como artículo se- 
parado respecto del 196.

Replicó el H. Salazar, que aun cuando 
no se considerasen las reformas del Códi
go, quedaría subsistente la disposición 
del art. 606, que prescribe !a intervención 
de asesores.

Dijo el II. Pino, que la reforma discuti
da era inútil, porque en la Ley de arance
les, prohibíase ya, que ios Gobernadores 
de Provincia, y Comisarios de Policía fue
sen nombrados asesores. Que además la 
observación del II. Pólit era muy justa, 
porque talvez no se trataría del Código de 
Enjuiciamientos y convenía por tanto 110 
suprimir el art. 196.

Observó también el II. Quevedo, que 
no convenía en ningún caso suprimirse el 
art. 196, por ser general en éste la obliga
ción de nombrar asesores en las causas de 
m ayor ó menor cuantía, al paso que el 
6c6 sólo se refería á las de mayor cuantía, 
exigiendo esta intervención como solem 
nidad sustancial en ellas.

Cerrado el debate se aprobó el art. 56, 
como artículo separado del 196.

Por ser ya avanzada la b o ra se  levantó 
la sesión.

E l Presidente, C u rie s M ateas.
E l Secretario, Joti ju íu  ¡.a rre a  L iz a  i za  

huí u.

Sc.do/i d e l 12 de ju lio .

Bajo la presidencia del II. Sr. M ilcus y 
con presencia de los IIH . Vicepresidente, 
Abad, Albáu M estanzi, A yala, Banderas. 
Campuzano, Carbo V iten , Crespo Toral, 
Chiriboga, Espinosa. íEstupiñáii, Gangote- 
na, Qomez de la T rro, líered ia  Rodas>

Mnidonado, Montalvo (A ), Montalvo ,(F.)
Moscoso, Nobon, Palacios, Pino, Pólit, Po
zo, Quevedo, Ribadeneira, Sáenz, Salazar, 
Sanlucas, Valdivieso, Valverdc, VeJazquez 
y Villagómez, comenzó á las 12 del día. 
Leída el acta anterior fue aprobada, é inme
diatamente se dio cuenta:

1? De tres oficios dei Seña lo. Incluye 
el iV una solicitud de !a “Sori • . i Solano” 
que pide á la Legislatura co p-ración para 
poder dar á luz las obras de aquel escritor; 
el 2?, la de D. Juan León Loyola que soli
cita exención para no asistir a las Guardias 
Nacionales ni á los Cuerpos de Ejército; el 
3? devuelve el proyecto de Contribución 
General. Encomendóse el estudio de estos 
asuntos á las Comisiones 2? de Legislación, 
iil y 2? de Guerra, y 2? de Hacienda, res
pectivamente.

2? Incluida en un oficio del Gobernador 
del Azuay, de una petición de los vecinos 
de la parroquia de Moileturo, quienes so
licitan se les exima de la contribución te 
rritorial. Fué á la Comisión 1? de Peti
ciones.

3? Del siguiente informe de la 2? Comi
sión de Instrucción Publica.

Excmo. Señor:— “ El Sr. Abelardo Po
zo pide que el Congreso de la República 
expida un decreto especi ó, por el que se le 
perm ita rendir los dos exámenes de p rac
ticado Jurisprudencia, sin que á ello o b s
te la falta de matrículas y de asistencia á 
las clases, por cuanto el peticionario estu 
dió aquella materia antes de 1883, du ran 
te la vigencia de la Ley Orgánica de In s
trucción Pública de tS8o, que á todos con
cedía completa libertad de estudios.— El 
Congreso de 1887, en vista de las peticio
nes que a cada Legislatura elevan algunos 
estudiantes; para que se les dispensara la 
falta de matrícula, ó la de asistencia á las 
clases, ó la de tal ó cual examen, juzgó 
prudente, consultando el acierto de las d e
cisiones y aún el mismo decoro del Con
greso. otorgar al Consejo General de Ins
trucción Pública ámpüas facultades para con
ceder dispensas de esta clase. Toca, pues, 
al Consejo General conocer de la petición 
del Sr. Pozo, quien debe dirigirse á aque
lla junta para que, una vez calificadas las 
causas que alega, le conceda la dispensa y 
gracia que solicita —Tal es nuestro parecer, 
salvo vuestro mejor concepto.— Sexenio. Se
ñor.—Quito, julio i í  de 1^90.— Pólit, V i
llagómez.— Pozo.— Moscoso.*—Palacios”.

Votado por escrutinio, sirviendo es
crutadores los H II. Pozo y Carbo V iten, 
fue aprobado con 28 votos contra 4.

Luego se dio 2*.1 discusión á los siguien • 
tes proyectos de decreto: el que perm i
te gravar el cacao de Vinccs para la ad- 
quicisión de una bomba contra incendios; 
el que autoriza al Ejecutivo para el con
trato de Ferrocarril de Esmeraldas á las 
Palmas; el que señala fondos para el C o
legio de San Pedro e n Guara.ida; el que 
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lasco para surtir de agua potable las po
blaciones de Manta, Jipijapa y Bahía; el 
que autoriza a las municipalidades imponer 
una contribución á los predios urbanos á 
fin de mejorar el alumbrado público; el 
que cede á la Municipalidad de Cuenca, el 
área que ocupa el Colegio de niñas. Pa
saron todos Chitos á tercer debate con las 
siguientes indicaciones hechas al segundo: 
dei H. Ayala que en lugar d¡? puentes de 
madera se diga de hierro ó m anipostería;  
y del H. Sr. Mateus que pidió que las ex 
propiaciones se hicieran de cuenta de los 
empresarios, y que se determinara el tiem 
po en que debían empezar y concluir la 
obra.

Díóse cuenta, luego, del siguiente infor
me de la i? Comisión Diplomática, y se 
discutieron por 2? vez los Tratados de 
amistad, comerció y navegación con las 
Repúblicas del Salvad r, Costa Rica, N ica
ragua y  Guatemala, como también sus p ro 
yectos aprobatorios.

Kxcmo. Señor:—Vuestra Comisión i? 
de asuntos Diplomáticos, previo un deteni
do examen, de los cuatro tratados de paz 
y amistad celebrados en Washington en
tre el Ministro Plenipotenciario dei E cua
dor y los Ministros Plenipotenciarios de las 
Repúblicas de Guatemala, Salvador, Cos
ta-R ica y Nicaragua, abundando en las 
razones que hubo para aceptar el Tratado 
de igual naturaleza celebrado con los EE. 
UU. Mejicanos, opina, siempre que esta 
H. Cámara no adopte otra resolución con 
mejor acuerdo, que es conveniente la ap ro 
bación de los cuatro proyectos de decretos 
dados al efecto y remitidos por la H. Cá
mara del Senado.— Quito, julio 12 de 1890. 
Valverde.— Gómez de la Torre.— Bande
ras.— Ghiribogu.

Al discutirse el primer Tratado, el H. 
Quevedo dijo que no encontraba la razón 
para que se discutieran por partes los tra 
tados. Que estos debían sóio leerse y 
recibir verdadera discusión el proyecto 
aprobatorio.

Indicó el 11. Sr. Presidente que, confor
me al art. 91 del Reglamento Interior de
bía discutirse artículo por artículo, porque 
un tratado ora un verdadero proyecto que 
después sería Ley de la República.

A pelóá la Cámara de esta resolución el 
H. Quevedo apoyándose en su anterior ra
zonamiento, y después de que el M. Sr 
Presidente hubo llamado al H. Crespo T o
ral á que dirijicra la Cámara, dijo aquel 
(pie la presidencia no había tenido otra r 1 
zon para dar la resolución cuya revocatoria 
se pedía, que lacle ser un Tratado un ver
dadero proyecto de Ley, y estar compren
dido por lo mismo en la disposición del art. 
91 del Reglamento.

Repuso « I 1!. Quevedo que en un p ro 
yecto do Ley podía muy bien la Cámara 
aceptar uro artículos y rechazar otros, 1<> 

■ 1 1 lo*, tratados: o nos. ó

chazarlos del mismo modo, para lo cu¿l 
era suficiente una lectura general del Tra
tado en cada discusión. Que lo esencial
mente discutible era el proyecto de decre
to que ordena su aprobación, y que por 
lo mismo discutir uno por uno los artícu
los ded Tratado le parecía una inútil per
dida de t ’empo.— Apoyó esta opinión el 
II. Ayala, y  el II. Abad observó que, aun
que los tratados debían ser admitidos ó re
chazados íntegramente, era necesario el co
nocimiento cabal de cada una de sus cláu
sulas. para lo que no era suficiente una me
ra lectura general de todo el Tratado, sino 
discusión de cada uno de sus artículos, pues 
la inconveniencia de uno sólo traería el re
chazo de todo el Tratado.

Añadió el H. Mateus que aún para la 
formación de los anales diplomáticos se ne
cesitaba que en las actas constase los mo
tivos que hubiese habido para aprobar ó 
rechazar un artículo; pues de esa manera, 
un agente diplomático, al negociar un tra 
tado con la misma Nación ú otra cualquie
ra, en caso de que se quisiera poner una 
disposición semejante, podría alegar las 
mismas razones que en la discusión de la 
Legislatura se hubiesen alegado, para hacer 
que la disposición no conste en el tratado, 
ó por lo menos se la modifique convenien
temente.

Cerrado el debate, y  consultada la Cá
mara, confirmó la resolución presidencial.

Continuándose con la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, y  tratando del art. 60, des
pués de haberse retirado los artículos 58 y 
59, el H. Salazar dijo, que también en este 
punto había rf discrepado las dos Comisio
nes, pues la íil sólo había incluido en la pro
hibición al Vicepresidente de la República 
y á los Agentes Fiscales, al paso que la 2? 
la había extendido á todos los que gozaren 
de renta del Tesoro Nacional ó Municipal, 
porque teniendo estas ocupaciones que de
bían atender de preferencia, no debían dis
traerse de ellas ejerciéndola profesión.

Dijo c! I I. Espinosa que no estaría sino 
por una parto del artículo, porque lor Se
cretarios Municipales, los de las Goberna
ciones y otros tantos empleados gozando 
de tan exigua renta, necesitaban hacer uso 
de su profesión para tener una renta más 
considerable. Que si se les privara del ejer
cicio de la profesión, sólo se encontrarían 
personas incompetentes; que además los 
Proferorcs universitarios gozaban también 
de renta del Tesoro y  no encontraba razón 
ninguna, para que abogados de tanta nota, 
como son ¡os que dictan aquellas cátedras 
no pudiesen emplear todo el tiempo restan
te de sus ocupaciones de clase en el ejercicio 
de la abogacía. Pidió, pues, que e¡ artículo 
se votara por parles.

Repuso ei I I. Salazar que había equivoca
ción en creer que los Profesores no ejerce
rían la profesión, porque el artículo clara- 
monte decía (pie no pueden ejercerla los 
empleados que g /un renta del Tesoro pú 
blico ó nvumo;n:d • v  1.^ tv- c . n»
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'píos del establecimiento; pero que, si se que
ría, para evitar todo motivo de duda, podía 
-aclararse el artículo exceptuando expresa
m ente á los profesores.

Observo el H. Arízaga, que tantas corta
pisas se ponían á los empleos que nadie 
querría aceptarlos; que un A gente Fiscal 
ganaba apenas de 50 á 75 sucres, sueldo 
miserable que hacía imprescindible el ejer
cicio de laprofesión; que al privarles de éste, 
n ingún abogado bueno querría aceptar ele 
cargo; que sería ocupado por los más inú
tiles, por aquellos que con el ejercicio de su 
profesión no sacaran más de 40 ó 50 sucres. 
Que por lo mismo no estaría por la re
forma.

Sometido á votación el artículo de la 2? 
Comisión fue negado, y puesto en debate 
el dé la  1?, el II. Pólit dijo, que aprobaría 
este artículo porque le parecía muy ra
zonable que los Agentes Fiscales tenien
do que entender en las causas del Fisco no 
ejercieran la profesión ya que siempre p re
ferirían lo 2? á lo 1? Votado por partes el 
artículo aprobóse la 1? y hubo empate en 
la 2?

A bierta nuevamente la discusión el H. 
Crespo Toral dijo que de ninguna manera 
convenía privar del ejercicio de la profe
sión á los Agentes fiscales, pues al hacerlo 
así, sólo aceptarían los más inútiles de los 
abogados ó habría que aum entar el sueldo, 
lo que en las circunstancias actuales del 
Presupuesto y con el aumento de A gentes 
fiscales para todas jas provincias, ocasiona
ría un grave déficit.

Pidió entonces el H. Arízaga, se diese 
cumplimiento al art. 101 del Reglamento 
que prescribía que en habiendo empate se 
abriese la discusión en sesión y  día dife
rentes. Leída la disposición citada ordenó 
la presidencia se siguiera la discusión de 
otro artículo quedando el anterior suspenso 
para la sesión siguiente.

Entoncés el H. Espinosa con apoyo del 
H. Panderas, hizo la siguiente moción: 
“ Q uealart. 211 seleañadael siguiente inciso: 
A  los ébrios consuetudinarios y á los de 
mala conducta notoria, concediéndose para 
este caso acción popular, ante la respecti
va Corte Superior. Estejuicio se inicia
ra mediante información sumaria.

Dijo el H. Pino, que estaba bien se im 
pida el ejercicio de la profesión á aque
llos desgraciados de que habla la moción, 
pero no que se concediera acción popu
lar, pues cualquier prevenido podría acu
sar á un abogado y aunque las Cortes S u 
periores no procedieran de ligero bastaría 
que se iniciara un juicio de esta naturale
za para que á un abogado de honor se le 
ocasionara hasta la muerte.

Observó el H. Pólit, que s¡ á los locos 
se les impedía el ejercicio de la profesión, 
muy justo era se les prohibiera también á 
los locos voluntarios; y si lo mismo pasaba 
con el pródigo, con más razón debía pa
sar con el de mala conducta notoria. Que 
ya en otra ocasión había manifestado la in-

cepción de itti abogado se crigicnsea cer
tificados de buena conducta, y para el e je r
cicio ningún requisito ni corta pisa. Ju s 
to era, por lo mismo que aquellos aboga
dos que descreditaban el foro, se les su s
penda del ejercicio de Ja abogacía. Pero 
que, si era jüsto esto, encontraba bastante 
peligroso conceder acción popular; así que 
si los' autores de la moción lo consintieran, 
haría q.He la moción se redacte en estos 
términos: Los ébrios consuetudinarios y
los de mala conducta notoria á juicio de la 
Corte Suprei.na.previa’información sumaria. 
Aceptó esta re forma de la moción su II. 
autor yel H. A r /7-aga dijo, que reconocía la 
buena intención q ue los H H , autores de la 
moción habían ten id o  para ¡formularla, pe
ro que en la práctica surtiría, pésimos efec
tos, porque la odiosidad que un aboga
do se acarrea, en el ejercicio de su profe
sión daría margen para qu i' de continuo 
los acusaran como ébrios* consuetudina
rios ó de mala conducta no^oi ia: que áes- 
to se añadía el que sin somote ríes é juicio 
contradictorio, por mera inlor mación su 
maria podían ser calificados eb. ¡os ó de 
mala conducta, cosa sum am ente peligrosa 
y ocasionada á mil abusos.

Pidió el H. Villagomez que se \  °*ara 
el artículo por partes, pues él no estaría Por 
la 2?, porque le parecía demasiado lata.

Dijo el H. Espinosa, que la Corte Su * 
prema procedería, como era natural, con 
tino y hasta con lenidad, pues no había ra 
zón para suponer mala voluntad de su par
te. Que como había redactado el H. Pó
lit no había peligro ninguno, porque el 
Tribunal Supremo de Justicia buscaría 
pruebas suficientes para no procederá cie
gas al pronunciar sentencia de suspensión 
contra un abogado.

Contestó el H. Montalvo (A.), que la  
moción, si se aprobaba, pondría á los abo
gados á merced de los litigantes contrarios. 
Que la Corte Suprema podría conocer fá
cilmente la verdad respecto de los aboga
dos de esta provincia, mas ¿cómo conoce
ría si la información sumaria hecha contra 
un abogado de otra provincia era ó no 
verdadera? Q uesería lo más fácil el que 
un litigante á quien interesara quitar de 
por medio á un]abogado, lo acusará de ebrio 
ó de mala conducta, aparejando la acusa
ción con prueba testimonial, valiéndose pa • 
ra esto de aquellos mismos litigantes p re 
venidos por las sentencias que justam ente 
dictara contra ellos. Que si alguno de los 
H H . autores d é la  moción fueran acusados 
de ébrios, aunque la Corte declarara lo 
contrario, quedarían siempre tildados con 
ese vicio. Concluyó, pues, por decir que 
negaría la moción.

A gregó el H. Abad, que comprendía 
perfectamente pudiera prohibirse á los 
ebrios, porque á éstos era fácil conocerlos, ya 
porque se confundían con los locos, ya 
también porque era vicio que no se podía 
ocultar; pero que la mala conducta, era 
frase demasiado va^a: podía significar la
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abogado, como simple ciarla Uno ó como 
criatura respecto de Dios, y no sabía si la 
Corte debía juzgarle por falta de cu m 
plimiento de cualquiera de sus deberes. P i
dió que se definiera lo que debía entender 
se por mala conducta ó que se negara la 2? 
parte de la moción por demasiado lata. El 
H. Pino dijo que la comparación hecha 
por el M Polit, de los abogados ebrios y 
de mala conducta con los pródigos y locos, 
no era exacta tratándose del objeto de la 
moción; porque para que los segundos sean 
declarados tales, era necesario seguir un 
juicio de larga tramitación, y para los p r i
meros, según la moción bastaría una in 
formación de nudo hecho, cosa en extremo 
peligrosa, porque como muy bien lo había 
insinuado el H. Montalvo (A.), la prueba 
testimonial estaba completamente corrom
pida, y nada era tan fácil como aparejar 
una información. Que estaba seguro de 
que la Corte tomaría algunas medidas pa
ra descubrir la verdad; pero que también 
se le-engañaría, y entonces ¿que iba á ser 
d é la  honrado los abogados?

Observó además el H. Villlagómez, que 
con este procedimiento se privaría á los 
abogados del derecho que tienen para ser 
juzgados por sus jueces naturales; pues 
constituíase la Corte Suprema como T ri
bunal especial para juzgarlos.

Dijo el H. Pólit, que no debía confun
dirse la pena de un delito con la disciplina 
de un cuerpo colegiado como es el de los 
abogados. Que sólo en el Ecuador se h á 
b il descuidado materia tan im portante co
mo la organización de ellos, porque en los 
demás países estaban sujetos á reglamen
tos severos y dirigidos por un bastonero. 
Que aquí se les ponía mil trabas para ob- 
tar los grados y una vez recibidos, se les 
daba patente de corso para el ejercicio 
de su profesión, como tan enérgicamen
te lo expresara Rocafuerte. Que en cuan
to al peligro de obrar por informaciones 
falsas, alegado por los IIH . Montalvo (A ) 
y Pino, no sería inminente, porque la Corte 
Suprema no habría de proceder á ciegas, 
sino después de informarse de oficio y con
sultar á los tribunales inferiores. Que si 
la mala conducta era impedimento para 
ejercer la tutela y curaduría, ¿cómo no 
había de serlo para el ejercicio de la aboga 
cía, esa profesión hija y defensora de la ju s
ticia? Que, por último, protejer á los in
dividuos descuidando á los abogados era 
cosa irrealizable; y que debía tomarse to 
do clase de medidas, á fin de moralizar al 
foro que, día á día venía á menos en pun
to a dignidad y honra.

Votada por partes la moción aprobóse la 
primera y se negaron las restantes.

Entonces dijo el H. Ouevedo, que en 
aceptando el artículo tal como est iba, se 
dejaría el inconveniente de que á cada pa
so los litigantes tendrían que seguir al abo
gado el juicio de embriaguez, por ebrio 
consuetudinario que fuese. Ouc estando, 
como estaban todos, acorde en cuanto á la

cesario añadir algo que impida al abogado 
declarado ébrio continuar ejerciendo la 
abogacía.— Hizo con este objeto, apoyado 
por el H; Gómez de la Torre, la siguiente 
moción: “Que el inciso que acaba de apro
barse concluya así:—previa la declaratoria 
de la Corte Suprema, dictada en virtud 
de la prueba que ésta estime conveniente 
recibir dentro de un término prudencial, 
con citación del abogado”.

Puesta en discusión, dijo el II. Arízaga 
que aunque reconocía la sana intención de 
los autores de esta moción, no podía me
nos de hacer notar que sus resultados se 
rían perniciosos; porque no tratándose só
lo de prohibir á los abogados que ejercie
ran su profesión, sino de poner en su fren
te el sello de la deshonra, era inaudito que 
para esto, lo peor que puede sobrgvenir á 
un hombre, baste un ligero procedimiento 
sin trámite de ninguna clase, mientras que 
para asuntos de menor importancia, se con
cedían todas las garantías de un juicio en 
tres instancias. Oue á su parecer bastaba 
para la policía de los abogados, el facultar 
á la Corte tSuprema para que los suspen
diese previo informe de las Cortes Supe
riores; pues confiar la honra dé los aboga
dos á las eventualidades de una informa
ción, era confiarla á un testimonio á la con
tinua prostituido.

Replicó el H. Ouevedo, que en bien de 
los mismos abogados quería se aprobara 
su moción, porque si se dejara la anterior 
tal como había sido aprobada, daríase mar
gen para la deshonra de todos ellos; 
pues no habría juicio en que no hubie
ra una articulación donde se alegase su 
ebriedad. Que, con su moción se evita
ba continuos sonrojos para los abogados. 
Quo no era exacto que la Corte Suprem a 
hubiese de proceder tan sólo en virtud de 
una información, pues se le dejaba facul
tad de recibir la prueba que más oportuna 
le pareciera; y que si se quería mayor se
guridad podía agregarse á la moción un in
ciso donde se declare que la Corte no está 
obligada á conformarse con la prueba.— 
Apoyó este mismo razonamiento el H. 
Espinosa, y el H. Montalvo (A.) observó 
que la moción no se compadecía con el art. 
22 de la Costitución que quiere que un in
dividuo no sea distraído de sus jueces na
turales; que por la moción sometíase á los 
abogados a un juzgado especial, y en cier 
ta manera, aun se les privaba del derecho 
de defensa, razón por la que no estaría por 
la moción.

Contestó el H. Banderas que si hubiera 
inconstitucionalidad en el presente caso, 
la habría también, en la atribución 18? del 
art. 50, según la cual la Corte Suprema 
podía suspender de plano, y hasta por un 
año, á los abogados en los casos del art. 
282, por lo cual debiera también suprimirse, 
en caso de optarse poresta lógica. Que no 
sólo erajusto, sino necesario el que las Cortes 
tuvieran esta atribución, porque era el úni
co modo de evitar los abusos de los abo-
-- 1 , A_______ ' - 1_ ________________________I________
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la opinión del H. Arízaga, porque supues
ta la honorabilidad de las Cortes Superio
res, s u . informe sería más respetable que 
una mera información.

Repuso el H. Quevedo que su moción 
reunía todas las seguridades para el acier
to de la Corte Suprema en. el presente 
caso, porque había que convenir en que su 
conducta tendría la elevación de su carác
ter y no debía circunscribirse su acción, 
hasta el extrem o de no poder pesar las in
formaciones. Que en cuanto á la dificul
tad propuesta por el H. Montalvo A., de 
que se les sometía á juzgado especial, no 
era exacta, porque .estableciendo la misma 
ley que la Corte Suprema sea quien deba 
juzgar á los abogados que hubiesen caído 
en el vergonzoso vicio de la embriaguez, 
era ya un juez natural y no especia! como 
se aseguraba.

Pidió el H. Salazar que, en atención á 
las dificultades que ofrecía la cuestión, se 
reconsiderase toda la moción del H. Espi
nosa y pasara al estudio de una Co
misión que la considerase detenidamente-

Consultada la Cámara accedió á la re
consideración, y continuóse discutiendo el 
art. 61.

Luego el H. Velázquez, con apoyo de  ̂
H. Albán M estanza hizo esta moción* 
“Que el N? 9? del art. 211 diga así:— Los 
condenados á prisión 11 otra pena mayor, 
incluyéndose los condenados á prisión de 
policía por contravenciones, durante la con 
dena’h

Puesta en discusión, observó el H. Ri- 
badeneirá que era innecesario expresar !a 
prisión dé policía, porque el N? 9? abraza
ba también este caso, consignando la pa- 
bra prisión que era genérica.

Contestó el H. Velázquez que había he
cho la proposición porque en la práctica, 
algunas Cortes habían resuelto en sentido 
contrario, y aun tolerado el ejercicio de la 
profesión á personas sometidas á auto m o
tivado. One por lo mismo convenía ex 
presar esta circunstancia.

Repuso el II. Pino que la Corte que tal 
declaración haya dado, había errado en su 
fallo, pues en la palabra prisión com pren
díase tam bién la de policía. Que el a rtí
culo era tan  claro que no admitía in terpre
tación, y que, lo repetía, había errado la 
Corte que tal fallo dictara.

Contestó el H. Velázquez que no era 
por demás su proposición, por cuanto un 
abogado condenado á prisión de policía, 
podía fugarse y ejercer en otra parte la 
profesión, eludiendo de este modo la ley y  
siguiendo con sus abusos.

Cerrado el debate fue negada.la moción, 
y aprobada la prim era parte del art. 61.

T ratándose de la 2?, el H. A rízaga pi
dió que en lugar de vender, se pusiera a u 
t o r iz a r  con su firm a

Observó el II. Pólit qu" no era acepta
ble la reforma, porque no se podría averi 
guar si un abogado había, en realidad, sus

crito ó no escrito ajeno, Que además 
nada tendría de reprensible el que un abo
gado firmara un buen eseritc; así pues, la 
reforma á más de imposible en la práctica, 
podría dar lugar á inquisiciones odiosas.

Contestó el H. Arízaga que ijo había te
mor de tales inquisiciones. Que la disposi
ción se refería sólo al caso en que el hecho 
fuese claro y capaz de prueba; como el de 
aquel en que un tinterillo había hecho fir
mar á 1111 abogado una resma entera de 
papel: ¿qué atrocidades no cometería aquel 
tinterillo, autorizadlo por la firma de un 
letrado?

Replicó el II. Abad que no sería bien 
eso de firmar en un escribo ajeno que fuere 
rnalo; pero que hacerlo en uno bueno, no 
sólo no era malo sir.o más bien honroso.

Repuso el H. Arízaga que por lo menos 
había una mentira, porque la firma sólo 
servía para que al tinterillo pudiese cobrar 
costas á la parte contraria.

Cerrado el debate se negó la 2? parte de^ 
art. 61.

Luego el H. Randeras pidió que al N? 6? 
del art. 212 se agreguen estas palabras:— “ó 
después de haber sido juez ó asesor en el 
pleito”. A poyada esta moción por el H. 
Villagómez, el H, Avala dijo que, por lo 
que el H. Banderas había dicho, se sacaba 
que los abogados en la práctica no c u m 
plían con la ley, lo cual demostraba que no 
les faltaría medios ele eludirla, y que con la 
moción ó sin ella, seguirían faltando á su 
deber.

Observó el II. Villagómez que era inde
coroso que un abogado que hubiese servi
do de juez ó asesor, después sirviese de d e 
fensor de una de las partes.

Repuso el II. Ribadeneira que no en
contraba nada indecoroso este procedi
miento, y que aun cuando lo fuera, no de
bían establecerse en la Ley reglas de deco
ro, sino sólo aquellos casos en que por ver
dadera incompatibilidad, no pudiera defen
der á una de las partes.

Contestó el II. Villagómez que él había 
v is to  un caso práctico en un juicio ejecuti
vo, donde un juez había manejado la causa 
de tal manera que la sentencia pronuncia
da en una tercería excluyente que propu
so, después de haberse separado del cono
cimiento del juicio ejecutivo, fue acomoda
da al fin que se había propuesto: rem atar 
para é! el fundo embargado.

Replicó el H. Ribadeneira que lo único 
que se deducía del caso presentado por el 
H. Villagómez era que el juez había sido 
un gran picaro. Que la falta había estado 
en ¡a intención, no en el bocho de la de
fensa. One por mas seguridades que se aña
dieran á la Ley, a un juez perverso n o je  
falrarían medios de eludirla.

Cerrado el debate, fue negada la moción.
Luego se retiraron los artículos 62, 03 y 

6¿; se aprobó el 65 en sus dos partes lo 
mismo que ei 66.
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yecto, a petición del II. Solazar, se aprobó, 
terminando la sesión por ser las 4 p. m.

El Presidente, Caries Matc'us.
El Secretario, Joaquín Larrea Lizar za

huril.

Sesión ordinria del 14 de julio.

Abierta á las 12 del día asistiendo los 
HH. Sres. Presidente, Vicepresidente, 
Abad, Alhán Mestanza, Ayala, Banderas, 
Campuzano, Carbo, V., Crespo Tora!, Chi- 
riboga, Espinosa, Estupiñán, Gangotena, 
Gómez de la Torre, íleredia, Rodas, Mon* 
talvo (A ), Mon tal vo (F.), Moscoso, No- 
boa, Palacios, Pino, Polit, Pozo, Quevedo, 
Ribadeneira, Sáenz, Saiazar, Sanlucas, Val
divieso/Val verde, Velazquez y Villagómcz, 
se aprobó el acta de la sesión anterior.

Incontinenti se dio cuenta de lo siguien
te:

1? De una solicitud del Municipio de 
Quito,.por la que pide autorización para 
contraer un empréstito de $ 100.000, para 
venderlos terrenos municipales de sil pro
piedad y para reglamentar ó imponer una 
contribución sobre el ganado menor. Fue al 
estudio de la Comisión 2? de Legislación.

2? De otra del Sr. Manuel Vinueza, que 
solicita se dé cumplimiento al decreto de 
1S8S.— Conocerá de ella la Comisión pri
mera de Hacienda.

3? De un oficio del Ministerio de lo In
terior; envía sancionado el decreto que gra
va el cacao de Baba para la adquisición de 
una bomba contra incendios.

4? De otro de igual origen; adjunta una 
petición del Concejo cantonal de Guaya
quil, pide autorización para donar á la igle
sia del Corazón de María el terreno donde 
se construye actualmente dicha iglesia. 
F ue á la Comisión de Asuntos Eclesiásti
cos.

5? De uno del II. Senado; comunica la 
negativa a la segunda insistencia de esta II. 
Cámara al proyecto que trataba de impo
ner contribución al ganado importado de 
Colombia. Se mandó archivar.

6Í* De otro de la misma procedencia; 
comunica que también esa H. Cámara in
sistía en el proyecto que autoriza :í la Mu
nicipalidad de Quito para establecer una 
plaza de mercado y para imponer varios 
impuestos, proyecto objetado por el Poder 
Ejecutivo en 1888.

7? Del siguiente informe de la primera 
Comisión de Legislación y del proyecto ad
junto relativos á la solicitud de los Sres. 
Estrada y Moran para que re dé una Ley 
especial para la Región de Oriente. Pasó 
ú segunda discusión.

“ Excmo. Señor.—Vuestra Comisión 1? 
de Legislación, envista de la solicitud ele
vada por los Sres. Javier Moran y Fia vio
F. Estrada, y convencida de la necesidad 
d j que se administre jtt ticia en las cuestio
nes civilc;-. que diariamente deben de ocu-

fC

y rrir en las poblaciones de la provincia del 
Oriente, tiene á bien someteros el adjunto 
proyecto, que de algún modo puede satis
facer esa necesidad, ya que, por ahora, es 
imposible que el Congreso, atendida la fal 
ta de tiempo, pueda expedir una ley com
pleta sobre la materia, ni en el estado ac
tual de esa provincia es posible tampoco 
organizar el poder judicial de otra manera. 
La Comisión deja en todo caso á vuestro 
acertado juicio resolver lo más convenien
te,— Quito, julio 12 de 1890.— Montnlvo. 
Moscoso.— Campuzano.— Ribadeneira91.

“E L  CONGRESO DE L A REPÚ BLICA

D E L  ECUADOR,

CONSIDERANDO:
Que el Estado en que se encuentra en 

la actualidad ia provincia del Oriente no 
permite establecer funcionarios, judiciales 
conforme á las leyes comunes, y de acuer
do con lo dispuesto en el art. 120 de la 
Constitución.

Decreta:— Art. 1? La administración de 
justicia, en todos los asuntos civiles cuya 
cuantía no exceda de 160 sucres estará á 
cargo de jueces parroquiales, del Jeja Po
lítico y del Gobernador de la provincia. 
Art. 2? En todos los centros de población 
donde recidieren individuos que gocen de 
los derechos de ciudadanía habrá un Juez 
parroquial nombrado por el Gobernador. 
Art. 3? Son atribuciones de los jueces pa
rroquiales, conocer y resolver breve y su
mariamente los asuntos contenciosos cuya 
cuantía no exceda de 80 sucres, recibien
do verbalmente las pruebas que rindieren 
las partes y sentando sus resoluciones en 
un libro que llevarán con este objeto.— 
Art. 4? Los mismos jueces harán efectivas 
sus resoluciones por medio del apremio 
personal desde que causen ejecutoria; en
tendiéndose que la causa, se ha ejecutoriado, 
pasados tres díasde la notificación á la parte 
vencida; sien dicho término no interpsuiese 
recurso de apelación ante el Jefe político.— 
Art. 5? De lo resucito por el Jefe político no 
habrá más recurso que el de queja ante 
el Gobernador.— Art. 6? Estos jueces ha
rán también de Comisarios de Policía en 
los centros de población en que residieren. 
Art. 7? El Jefe político conocerá de las 
causas cuyo importe exceda de $ 80 y no 
pase de 1C0, sujetándose á lo dispuesto en 
los artículos 3? y 4?, y de las resoluciones 
se podrá apelar ante el Gobernador, te
niendo su fallo el carácter de ejecutoria sin 
otro recurso que el de queja ante la Corte 
Superior del distrito. — Art. 9? Tanto ei 
Gobernador como el Jefe Político, llevará 
un libro en el que asentarán sus resolucio
nes: el Gobernador elevará al fin de cada 
año, al Ministerio Je  lo Interior, un cua
dro en el que conste sus resoluciones, la del 
Jefe Político y los jueces parroquiales y un 
informe sobre los efectos del presente de
creto.
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8? Del abajo inserto informe de las Co
misiones de Guerra sobre el proyecto de 
Ley reformatoria de la de Guardias Na
cionales. Pasó á tercera con las indicaciones de las Comisiones.

“ Excmo. Señor:— Examinado el proyec
to de Ley Reformatoria de la de Guardias 
Nacionales, presentado por el Poder Ejecu
tivo, y  las adiciones que á dicho proyecto 
ha hecho la II. Cámara Colegisladora, las 
Comisionesde guerra opinan que debeapro- 
barse la Ley, con las reformas siguientes:— 
En el art. i? debe añadirse, después de “los 
profesores de primeras letras’’, los emplea
dos de las casas de Beneficencia.— Del art. 
3 ? debe suprimirse la frase “no en campa
ña”.— Los artículos 6? y 8? deben negarse.—  
Y deben ser aceptados los artículos 3 ? y 59 
del proyecto original.— Este es nuestro jui
cio, salvo el más acertado de la H. Cáma
ra.— Quito, julio 9 de 1 8 9 0 .— Banderas.—  
Chiriboga.— Maldonado,— Moscoso.— E s- tupiñán.— Valdivieso”.

9 ? Del de la Comisión segunda de Ins
trucción Pública y  del Proyecto correspon
diente relativos á la solicitud del Sr. Eu- dóñlo Ojeda.

1 0 ? Del de la Comisión primera de Le
gislación respecto del proyecto que esta
blece la “Caja de Ahorros” ; proyecto que pasó á tercer debate.

1 1 ? De un oficio del H. Senado; remite 
unas solicitudes de varios estudiantes de 
Guayaquil y del Sr. Miguel A, Gonzales 
relativos á pedir libertad de estudios, por 
estarse discutiendo en esta Cámara el pro
yecta reformatorio de la Ley Orgánica de 
Instrucción Pública. Fue á la Comisión 
segunda de Instrucción Pública.

1 2 ? Del siguiente proyecto presentado 
por algunos HH. Diputados.
“ELCO NG RESO  D E L A  REPUBLICA

D E L  E CUADOR,

DECRETA:
Art. único. Los ebrios consuetudinarios 

serán puestos en interdicción civil, la que 
se regirá según las disposiciones relativas á 
la interdicción de los disipadores, en cuanto 
fueren aplicables.

En tal caso, el curador atenderá por sí á 
la subsistencia del ebrio; y éste será redu
cido á una Casa de Temperancia, siempre 
que fuere posible y necesario.

Dado
Pasó á segunda dicusión.
Dióse luego cuenta de la siguiente mo

ción hecha por el H. Ayala, apoyado pol
los HH. Sáenz, Valverde y Albán iMcstan- 
za: “Que por el órgano del Excmo. Encar
gado de Negocios de la República france
sa, se envíe un cordial saludo al pueblo 
francés, por ser hoy su día clásico”.

Discutida esta moción entre los l i l i .  
Ayala y Velázquez, que la defendieron, y 
Jos HH. Crespo Toral, Pólit, Carbo Vile- 
ri, y Noboa, que la impugnaron, ¡a Cámara

110 acepLó la moción.
Puesto en primer debate un proyecto 

suscrito por algunos IiH. Diputados por el 
que pedía la suspensión del Capítulo Cate
dral de Loja; el H. Palacios dijo: “Yo no 
estaré porque este proyecto pase ni asegun
do debate, poique es nada honroso para la 
Cámara y para sus autores; tanto más cuanto 
que no se halla presente un sólo presentan
te de Loja, que, como es natural, defen
dería, los intereses de esa provincia. No 
estaré, pues, por el proyecto, porque lo 
creo injusto y lo repito, nada honroso 
para la Cámara”.

El H. Crespo Toral: “No creo que ha
ya nada de injusticia, poique bien sabido 
es que existen diócesis sin capítiilos cate
drales, como pasa en la de Manabí. En 
Loja la contribución eclesiástica insuficien
te para sostener su capítulo catedral, hace 
muchos años que no sube, mientras progre
sa en las demás. Cuando se remataban 
los diezmos de Loja en Cuenca, daban éstos 
más de 20.000 pesos ; poco después bajó á
15.000 su producto y desde entonces no 
ha cambiado en nada, lo cual hace creer 
que no se quiere llenar el presupuesto ecle
siástico por una especie de compromiso.

Además, debe tenerse en cuenta que el 
proyecto ño quiere la supresión, sino la 
suspensión, suspensión que 110 llegará 
tampoco á verificarse, porque es induda
ble que los habitantes de Loja por decoro 
mismo procurarán, en virtud de esta como 
amenaza encerrada en el proyecto, lleníir el 
presupuesto de su Capítulo Catedral. De 
otra manera no se logrará este intento, 
pues, tendrán la esperanza de que se cu
brirá aquel con el impuesto al cacao. He 
consultado detenidamente la conveniencia 
del proyecto y lo he presentado sin es- 
ci úpulo alguno. Creo, pues, que la Cá
mara no tiene motivo para rechazarlo des
de luego”.

El H. Pólit: “No estaré por el proyec
to. Cuando se estableció la diócesis de 
Loja, se discutió largamente entre el 
Sr, García Moreno y la autoridad eclesiás
tica la necesidad de su establecimiento; si 
se la estableció fué, pues, porque hubo- 
conciencia de su necesidad y de que podía 
sostenerse con su capítulo catedral corres
pondiente y creo que no tenernos dereccho 
para dejarla incompleta sin tomar siquiera 
datos del Sr. Obispo de Loja. No porque 
haya un déficit en su presupuesto eclesiás
tico hemos de hacer una injusticia, priván
dole al Obispo de una corporación desti
nada á su consejo. Lí Obispado de Mana
bí es especial, es algo como un Obispado 
de misiones y si no tiene capítulo catedral 
es por falta absoluta de clero. No hay ra
zón alguna en pro dcL proyecto y creo, co
mo ha dicho el lí. Palacios, que no debiera 
pasar ni a segunda discusión, ó que por lo 
menos se lo suspenda hasta consultar con 
el Sr. Obispo si hay las dificultades apun
tadas por el H. Crespo Toral para llenár el 
presupuesto”.
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‘ ptíésta del ti’. Ribadeneira [Aparicio], 
catando por la aírmativa loa HH. Castro, 
ilobalino, Ortega, Paredes, Terán, Egas 
{F ide l), Egas (Abelardo), 'Ribadeneira 
[Aparicio], Maldonado, Múñoa, Proaño, 
Ribadeneira [Manuel], Hoscoso, Sánchez, 
Villagómez, Angulo, Jaramillo, Flores, 
Velasco, Ochoa ‘Léón, ‘Farfán, Astudillo, 
Hcredia Rodas/Batallas y  el H. Presi
dente; y por la negativa, los HH. Coro
nel, VinueZa, Borja, Peña, Burneo, Uqui- 
llas, Aguirre, Donoso, Chiri-boga y San
tos.

Inmediatamente el H. Santos,’apdyaáo 
por el H. Egas (Fidel), propuso: “ Que 
el requerimíentoJhecho á ¡aborte Supre
ma, se extienda á los que ordenaron el

E
zgamiento militar, ̂ n la provincia de 
anabí, de Sepúlvetía, yá los que ordena
ron ePfusilatoiétito de Vergara, sin fór

mula alguna' de juicio” .
El K. Coronel preguntó en qué época 

se'habían verificado estos fusilamientos.
'El H. Santos contentó que en U última 

campaña y en el mes de Diorembre; y 
añadió: Vergara fue acusado de un robo, 
y para averiguar el robo lo fusilaron. 
Terminao d el debate, "se aprobó la pro
posición.

Pasó á 2? discusión el Proyecto de D e
creto que autoriza al Ejecutivo para que 
contrato con el Señor Aurelio Cañadas, 
ó con cualquiera otra persona, la cons
trucción del camino de -Quito á Yam - 
boya.

Pasaron á 3?: el que autoriza al Go
bierno para que contrate el ferro carril 
de Ibarra al Pailón, y el que vota Una 
cantidad para la construcción de un puen
te en el río Ambi.

Pasaron á la Comisión Redactorá: el 
relativo á la solicitud de Miguel M? Gon
zález: el que adjudica al Colegio de los 
Sagrados Corazones una cuadra situada 
frente al Panóptico: el que establece 
una aduanilla terrestre en Santa Rosa: 
el relativo ó la solicitud do Antonio Ba- 
queró; y el que aprueba el Tratado de 
Comercio, Paz y Amistad celebrado con 
la Gran Bretaña.

La Presidencia ordenó que se archiva
sen, por haber sido sancionados por el 
Ejecutivo, el que grava con un impuesto 
la madera de mangle que se expende en 
Guayaquil, y el que cría fondos para la 
escuela de niñas de Leja.

Considerado en 3? discusión, se aprobó 
el Proyecto de Decreto que impone penas 
á los Escribanos que otorgasen instru
mentos públicos, sin que se haya probado 
previamente que so ha pagado los dere
chos fiscales.

So aprobó la redacción del Próyocto do 
L ey  de Aguardientes; del que establece 
en Santa Rosa una aduanilla terrestre;

del relativo á la solicitud de Ta YlSoéie- 
dad de Artesanos Amantes del Progreso” , 
del relativo ó la solicitud de Antonio Ba- 

' quero,‘del que adjudica al Colegio de los 
Sagrados* Corazones'una cuadra situada 
frente al Panóptico, y del que aprueba el 
Tratado de Comercio, Paz y Amistad ce
lebrado con la Gran Bretaña.

Dióse finalmente cuenta de que el Se
nado insistió en la negativa del art. 2? 
dél Proyecto que‘establece en Babahoyo 
una escuela dirigida por los Hermanos 
Cristianos; y esta Cámara insistió en que 
se conserve dicho artículo.

Siendo avanzada la hora, se^Levantó 
fc sesión.

El Presidente, Juan B. VáM^uee.
El Secretario, José J. Estupiñán.

Sesión dél 6 de Agosto de 1885.

Presidencia del H. Señor Vázquez.

Se abrió á las dos de la tarde, porque 
el infrascrito no pudo concurrir más tem
prano, y asistieron los H S . Vicepresidente, 
Egas [Abelardo], Jaramillo, Gómez de la 
Torre, Muñoz, Terrazas, Ribadeneira (A -  
paricio), Angulo, Flores, Castro, Batallas, 
Velasco, Moscoso, Echeverría, Maldonado, 
Sánchez, Terán, 'Ochoa León, Robali- 
no, Paredes, Proaño, Donoso, V illagó- 
mez, Chiriboga, liquidas, Ribadeneira 
(Manuel), Heredia Rodas, Espinosa, Co
ronel, Farfán, Ortega, Astudillo, Burneo, 
Aguirro, Vinuesa, Peña, Yerovi, Borja, 
López, Santos y Egas (Fidel).

Aprobada el acta de la sesión anterior, 
sG leyó y aprobó el siguiente informe:

“ Excmo. Señor:— Vuestras Comisio
nes 2a de Hacienda y  do Agricultura y  
Comercio reunidas, han examinado con la 
atención debida, el Proyecto de Decreto 
que os ha remitido la H. Cámara del Se
nado, á fin de hacer efectiva la obliga» 
ción que los Bancos do la Capital tienen, 
relativamente al cambio de sus billetes 
con numerario. Las Leyes do Comercio, 
en general, y la de Bancos en particular, 
estatuyen lo conveniente para precaute
lar los intereses de los tenedores de bille- 
tos do iodo Banco de circulación y  des
cuento; y así el Supremo Gobierno y  sus 
agentes, como la autoridad judicial res
pectiva, tienen suficientes facultades para 
regularizar la marcha de los expresados 
establecimientos, cuando hay emergen
cias semejantes á las que han motivado el 
que se formule el Proyecto de que se tra
ta» Por consiguiente es éste del todo
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inútil, mucho más, cuando los acreedores 
de los Bancos de ‘ ‘Quito”  y  de “ La  l i 
món” , ó tenedores de sus billetes, pue
den, si así les oonviene, solicitar la decla
ratoria de quiebra aun ántes de transcu-* 
rridos los tres meses de respiro, quo hoy 
se quiere conceder á los deudores. En 
consecuencia, vuestras Comisiones reu
nidas, opinan que dicho Proyecto de D e
creto no debe ser acojido por V. E.

Quito, Agosto 6 de 1885.— Castro.—  
Coronel.— Heredia Rodas.— Yerovi.-Do*. 
noso— Angulo” .

Se puso al despacho en 3? discusión el 
proyecto de ley reformatoria de la de 22 
de marzo de 1883 relativa á la sustitu
ción del diezmo. E l EL Peña, previa 
lectura del art. 85 del Reglamento, mani
festó que era necesario ver el asunto en 
Comisión General,.y la Presidencia, acep
tando la indicación, nombró al efecto pa
ra Presidente y  Secretario de la Comisión 
á los HH . Peña y Heredia Rodas. T e r
minada la Comisión, el H. Peña dió cuen
ta de que se habían hecho las siguientes 
indicaciones: por el H. Ortega, que la 
contribución que trata de establecerse se 
rebaje al 2 por mil; por el H. Quevedo, 
que se dé al Ejecutivo facultad de contra
tar bajo condiciones más equitativas; y 
por el H. Yerovi, que el impuesto se ex
tienda á les propiedades urbanas.

Continuando la discusión, el H. Castro 
manifestó que el Proyecto que se discutía 
no contenía sino una ampliación de la 
basa fijada en la ley que se quería refor
mar, ampliación que tenía por objeto faci
litar al Ejecutivo los arreglos conducen
tes al reemplazo del Diezmo. E l H. 
Terrazas d ijo : “ E 3 cierto, Excmo. Sr., 
que el proyecto está calcado sobre la ley 
aprobada; pero repitiré lo que ya dije en 
una de las sesiones anteriores. Creo que, 
si se quiero facilitar un arreglo con la 
Santa Sede, no debe fijarse ninguna base 
al Ejecutivo; y expreso esto con la buena 
fe que me caracteriza. Nosotros no nos 
oponemos al arreglo; por el contrario, 
queremos facilitarlo; y veo que la fijación 
de una regla determinada al Ejecutivo 
producirá ol mismo efedo anterior, por
que, si acaso al Padre Santo le pareciere, 
inaceptable la sustitución; el Poder Eje
cutivo, sin poder salir de los límites que 
la ley le trazara, tendría que volver á dar 
al Congreso venidero la cuenta que hoy 
ha dado del asunto. Por otra parte, no 
debe perderse de vista la razón que antes 
expuse, razón poderosa, y  que debe pesar 
en el ánimo de la H . Cámara para no es
tablecer el impuesto del tanto por mil. 
Y a  citó la autoridad del El. Ministro de Ha
cienda, para manifestar lo irrealizable que 
sena el establecimiento de un cuatrq ó

cinco por mil, y  los p e lig r o s r e s u lta - . ,  
rían quizá con esta imposición*. (Leyó la 
parte perteneciente del informe que el H. 
Ministro de Hacienda presentó á la Con* 
vención de 83,.y continuó).. Con la lec
tura que acabo de hacer, mis palabras se 
confirman. Además,Excmo. Señor, mu-, 
cho se habla contra el Diezmo, como con-, 
tribución;. y  si examinamos despacio la  ̂
que queremos establecer, encontraremos^ 
una enorme diferencia, y tendremos que 
convenir en que ésta es más gravosa.. 
Un propietario cuyo fundo está,avaluado . 
hoy para el pago de la contribución ge
neral eD 500,000 pesos, .paga por el diez
mo 250 pesos: éste es ejemplo práctico. 
Impuesta la contribución del cuatro por, 
mil para reemplazar al diezmo, este pro
pietario tendría que pagar 2000 pesos, 
esto es, pagaría $. 1700 más de lo 
que paga hoy por el diezmo. Y. ya sabe-. 
mos enánta dificultad cuesta la  .recauda
ción del uno por mil según la . autorizada, 
palabra del H. Ministro, y  podemos com
prender cuánto costaría la recaudación 
de un tres ó cuatro.por mil. Creo, pues,. 
que si qaeremos facilitar este arreglo,. 
debemos autorizar al Ejecutivo, para que 
si la basa que se establece en la ley do 
84 no es suficiente, excogite un medio 
cualquiera, proceda, á arreglar el asunto 
y dé cuenta á la Legislatura” .

El H. Yerovi:— “ No creo exacto lo que 
el II. Terrazas ha dicho acerca de que el 
Diezmo sea menos grave que la contribu
ción que se pretende establecer para sus
tituir á aquél. En el diezmo se paga el 
100 por mil, y va gran diferencia del tres 
ó cuatro al ciento. Yo no sé que en e l 
interior haya fundo que valga medio mi
llón de pesos; pero si lo hay, el hecho 
nada prueba contra la verdad. Una huer
ta de 50000 matas.de cacao vale á lo 
más 30000 pesos y  produce al dueño 500 
quintales de cacao. Pagando el cuatro 
por mil, este propietario tendría que pa
gar 120 pesos; y pagando 50 quintaleo- 
del producto, pagaría 1000. Hé aquí,., 
pues, que el Diezmo se presenta más gra
voso que el cuatro por mil” .

E l H. Proaño:— “ Excmo. Señor: E l , 
proyecto en discusión creo que no debo . 
ser aceptado por esta H. Cámara, por 
cuanto á nada conduce, y no viene sino á 
agravar la dificultad en la solución del 
asunto. La Convención Nacional dictó 
la L ey  de 22 de Marzo, y después un M i
nistro Plenipotenciario fué á Roma á pre
sentar esa ley al Soberano Pontífice, y  
obtener de esta manera la sustitución del 
Diezmo en el Ecuador. Este procedi
miento no ha sido á mi juicio el más regu
lar ni el más expedito, aun bajo el aspec
to diplomático, y  creo, que aun se ha fal. 
tado en este punto á las reglas de corte-:
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aíAinternaeional. Porque, ¿ ante qué na
ción ó ante qué soberano, que pueda dis-*- 
poner de cañones y blindados, se'enría* 
un Ministro, ¿in instrucciones ni poderee 
más ó menos amplios, y llevando por to
da instrucción una ley ya formulada co
mo base de un convenio internacional f 
Estoy seguro de que el Ecuader-no pro
cedería de esta manera con ningún otro 
soberano, y» que cualquiera nación se ere- 
ría ofendida con procedimiento seme
jante.

“ Pues bien, es precisamente lo que he
mos hecho nosotros con el Soberano Pon
tífice, sin advertir que, en la Corte Ro
mana,. pudiera tachársenos de candor.d 
mala fe. Digo candor, porque no obs
tante la benignidad con que el Santo Pa
dre acoge los asuntos del Ecuador, no de
bía suponerse que había de aceptar de 
plano la sustitución al Diezmo, tal como 
la propone la ley de 22 de marzo, sin to
mar para nada en cuenta los intereses y 
conveniencias de la Iglesia Ecuatoriana:. 
digo mala fe, porque un tal procedimien
to podía traducirse como un preliminar 
disimulado para llegar después á un con
flicto con la Santa Sede. ¿Cuál ha sido, 
pues, el resultado de todo esto ? Que las 
cosas están como al principio, y que nada 
hemos adelantado con onvie.r á Roma un 
Ministro sin podeies, y sólo conduciendo 
una ley ya formulada cuando para ello 
bastaba el correo.

“ Con el proyecto que se halla sobre la 
mesa, Señor Presidente, volvemos de nue
vo al mismo procedimiento, y estamos 
otra vez en el principio: para cada mo
dificación en las bases de este negociado, 
¿ tendrá que ir una ley á Roma y será ne
cesario un Congreso para discutirla! ¿aca* 
haremos algún día ? Los cuerpos cole
giados nunca serán á propósito para for
mular una contrata ni arreglar las bases 
de un convenio; y por lo tanto, conside
rado este asunto, no más que bajo el as
pecto diplomático, creo qqe hemos anda
do fuera de camino con el procedimiento 
empleado, j  si aceptamos el proyecto en 
discusión, no haremos otra cosa que agra
var la dificultad y prolongar indefinida
mente la solución del asunto.

Eú esta Capital so encuentra el Excmo. 
Señor Delegado Apostólico, con las ins
trucciones y poderes necesarios do la San
ta Sedo para discutir y negociar en este 
asunto; hace dos meses á que espora una 
persona ó comisión que, con iguales ins
trucciones del Soberano Congreso se pre
sente á tratar do esto negociado; y al ter
minarse el Congreso, ¿ por toda solución 
lo enviaremos una nueva ley y nada más ? 
¿ no sería éste un verdadero desaire al 
representante de la Santa Sede í Por 
tanto, Señor Presidente, creo que no de

be aceptarse el proyecto que se discute; 
creo que debemos prescindir de la iéy de- 
22 de marzo, y autorizar al Ejecutivo 6- 
nombrar una Comisión especial con am
plios poderes para fijar las bases de la. 
sustitución del diezmo, de acuerdo cop el 
Eterno. Señor Delegado Apostólico, y, 
dejar arreglado ad referendum un asunto- 
de tanta importancia.

“ Hablemos con franqueza, Señor Pre* 
sidente: creo que en este asunto no de— 
bemos atenernos solamente á la insufi
ciencia de la base notada por el Señor 
Ministro de Hacienda, sino mirar las co
sas en conjunto para dictar-eo.esta Asam* 
blea una resolución justa y razonable». 
Ha hablado ya el Episcopado Ecuatoria
no, y en su concepto, altamente respeta
ble para una nación católica como la* 
nuestra, la base de sustitución que pre
senta la ley de 22.de marzo, es inacep
table en sí misma,, por cuanto ofrece en* 
la práctica mayores inconvenientes que 
los que presenta la contribución decimal, 
y por lo mismo compromete y pone en . 
peligro los intereses económicos de ia Ir- 
glesia Ecuatoriana. Léase la exposición 
publicada hace pocos días por los limos... 
Señores Obispos, y examinando con im
parcialidad las razones con que comba
ten la misma base de la sustitución, ten
dremos que convenir en que loo Prelados 
ecuatorianos tienen de su parte la justi
cia. En esa exposición, aun haciendo 
prescindeacia (que nó debemos hacer) 
de los motivos religiosos que oe invocan, 
y considerado el asunto sólo bajo el as» 
poeto económico y administrativo, se ale
gan fundamentos tan poderosos, que un. 
diario de Guayaquil (E l Telégrafo), na
da sospechoso de parcialidad, los encuen
tra todos más ó menos razonables. La di
ficultad délos catastros es, en el sentir 
del Señor Ministro de Hacienda, [Memo
ria á jla Convención de 1883] una difi
cultad invencible para poder sustituir el 
diezmo, levantando el tipo del uno por 
mil.

“ ¡ Error inaceptable! exclama el Se
ñor Ministro. La contribución del uno 
por mil adolece de todas las dificultades 
del impuesto directo: sin* base segura de 
asignación, es vejatoria é injusta: los 
pueblos la resisten con tul tenacidad que 
hasta hoy no ha podido ser planteada 
completamente, á pesar de los unos trans
curridos desde su institución, y de los 
distintos medios que so han empleado pa
ra hacerla e ficaz .. . .
. . .  .No es, pues, esta contribución la que 
puede ‘reemplazar con ventaja á la dcci» 
mal. Recargarla con tal objeto, sería 
nada monos que levantar el carro de un 
lado para volcarlo del otro) siempre en 
daño do la agricultura, siempre en daño
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' dé lo mismo que se trata de favorecer’ ’ . 
^Si, pues, á juicio del distinguido estadista 
ecuatoriano, es un error inaceptable esta 
manera-de sustitución; si los pueblos re
sisten tenazmente á la contribución del • 
uno por mil, ¿cómo podrán soportar la 
del cuatro por mil ? ¿ no sería esto volcar ! 

-el- carro- de la República.'! 1
“ La  nueva contribución sería eviden

temente más gravosa y -vejatoria que 1« 
decimal, bí se atiende el estado naciente 

•de nuestra agricultura. 'Los grandes pro
pietarios tendrían que pagarla indelecti- 
blemente, por inmensos'territorios que no 
les producen talves ninguna utilidad: 
siembren -6 no siembren, cosechen 6 no 
•cosechen, el cuatro por mil sería consi
derado por la clase más vigorosa d é la  
sociedad-como un ¡expuesto insoportable. 
Muy luego vendrían los reclamos, por el 
cambio do esta contribución, y las protes
tas de las provincias y aun las amenazas 
con la revolución; en seguida las repre
sentaciones á los Congresos pidiendo nue
va sustitución; y entonces ¿ qué sería de 
los intereses de la 'Ig les ia  Ecuatoriana? 
Somos representantes de una nación ca
tólica, Señor Presidente, y  no podemos 
ser indiferentes á la suerte de la Iglesia 
-Ecuatoriana. ¿ Queremos por ventura 
sacrificarla, dejándola á merced de las 
vicisitudes políticas, de los caprichos de 

-un gobierno ó de una revolución; aban
donándola á los inciertos resultados de 
una contribución nueva más gravosa y  
vejatoria, que los pueblos resistirán con 
más tenacidad, y  por lo mismo, entera
mente precaria? No, Señor Presidente: 
ne tenemos razón alguna para mirar como 
á una extraña á la Iglesia del Ecuador, y  
mucho menos, para tratarla como á ene
miga.

“ Por estas razones y por otras más que 
contiene la autorizada Exposición del 
Episcopado Ecuatoriano, exposición que 
me honro en sostenerla y  defenderla en 
el seno de esta Honorable Asamblea, creo 
•que la base presentada por la ley  de 22 
de marzo, no es aceptable ni será acepta
da por la Santa Sede; y por lo mismo de
be presentarse otra nueva ó más bien au
torizarse al Ejecutivo para arreglar la 
sustitución de que se trata, en armonía 
con los intereses de la Iglesia y  las jus
tas exigencias de la República” .

E l H. Uquillas dijo: que no debía dis
cutirse la proposición porque estaba en 
consideración el proyecto; La  Presiden
cia ordenó que este asunto se postergase 
para tratarlo en la sesión extraordinaria.

Pasaron á 2? dos proyectos que envió 
la Secretaría de la H. Cámara del Sena
do, el l . °  contraido á autorizar al E je
cutivo para que liquide y  arregle el modo

del pago de un crédito que reclama el 
General Ezequiel Landázuri, y el 2.° á 
reinscribir en la lista militar á los Coro
neles Guillermo Talbot y Lucas Rojas.

Se leyó el siguiente ¡¿forme:

* ‘ Excmo. Señor:— Establecida la co
munidad de-hátoe por una Ley inconsul
ta del tiempo de la Colonia, parece que 

*ésta institución, que adolece de todos los 
defectos del tiempo en que fué creada, 
se encuentra reducida en el Ecuador, á 
sólo las provincias de Cañar y  Azuay. 
'De'tiempos atrás se había deseado la de
rogación de aquella L ey  enteramente 
contraria á los objetos que propuso el 
‘Rey de España; y  además se pretendí» 
la expedición de un decreto sobre la di
solución de esa comunidad, que impide 
el progreso de la industria agrícola, y  
aún de la pecuaria; y  que restituya las 
cosas al estado en que el 'libre ejercicio 
del trabajo humano haga prosperar les 
campos y  recojer ópimos frutos. Varias 
legislaturas se habían ocupado de esto 
‘importante asunto, sin poder llegar á su 
anhelado objeto, hasta que la Asamblea 
Nacional de 1883, no sin dificultades y  
graves contradicciones, consiguió dar la 
Ley de 5 de Abril de 1884, dejando aáí 
satisfechas las necesidades y aspiracio
nes de los habitantes del Azuav y Cañar. 
En el corto tiempo transcurrido desde la 
promulgación de aquesta Ley, se ha pues
to manos á la obra, y  conseguido dividir 
y  demarcar muchos sitios comunes, que 
nada producía para la generalidad de bus 
condóminos, y  que BÓlo servían para la 
utilidad de los grandes propietarios, que 
tienen medios de aprovechar de aquellos 
oampos abiertos é incultos, con exclusión 
de los pobres y  menesterosos. Es cierto 
que ai proceder á esta importante obra, 
se ha tropezado con algunas dificultades 
prácticas, que necesariamente ofrece toda 
Ley  nueva, sobre todo cuando es, de pro
cedimiento, como la citada de la Conven
ción Nacional. Los defectos pues, de una 
L ey  semejante y los vacíos que el tiempo 
demuestra, se corrijen Excmo. Señor, y  
se llenan posteriormente, siguiendo los 
consejos de la prudencia y de una con
cienzuda experiencia; pero, cortar de raía 
el árbol que ofrece buenos y  abundantes 
frutoB, después de algunas podas, es pro
cedimiento que aún pudiera calificarse de 
bárbaro. Impulsado por esta idea, uno 
de los Hateros de Cuenca, el Señor Ma
nuel Iglesias Toraz, ha pedido á este 
Congreso que se hagan algunas reformas 
á la Ley sobre división de hatos; y  sin 
más que esto, uno de los HH. Senadores, 
ha propuesto la derogación de la Ley, 
que acaso no ha podido comprenderla en 
toda su extensión, por falta de coneci-
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míenlos locales. Como "hay voces autori
zadas en toda corporación y como tampo
co faltan personas interesadas on todo 
asunto, por contrario que sea al bien ge
neral, la mayoría de esa H. Cámara ha 
estado por la abolición do la Ley, sin 
atender á la petición única venida del 
Azuay.

Por lo expaesto, Excmo. Señor, la Co
misión ocasional que nombrasteis para el 
examen do esto asunto, opina porque de
béis rechazar totalmente el proyecto ve
nido del Senado; y aceptar el que la Co
misión os propone, sobro reformas de la 
ley citada, respetando siempre vuestro 
más acertado juicio.

Quito. Agosto 6 de 1885.— Coronel.—  
Astudillo.— Ortega” .

Sometido á discusión, los HH. Coronel 
y Ortega sostuvieron la necesidad y con
veniencia do conservar en vigencia la ley 
que por el proyecto se deroga; y los HH. 
Matéus, Heredia Rodas, Farfán y Es
pinosa, manifestando los inconvenientes 
do dioha ley y Iob pésimos resultados que 
La producido, conbatieron el informe: vo* 
tado el lor. punto fue negado, y  en con
secuencia el proyecto derogatorio pasó á 
2? discusión. Pasó también á 2? el de 
reformas propuesto por la Comisión, al 

•que se refiere el 2.° punto del informe, 
pues según el decreto de los HH. Coronel 
y  Ortega no había oposición entre los dos 
proyectos, y debían considerarse juntos 
hasta la Si1 discusión, en la que uno de los 
dos debía ser aprobado.

Se levantó la sesión después de las 4 
de la tarde.

El Presidente, Ju an  B. Váaquee.
-El Secretario, José J .

Sesión extraordinaria 6 Agosto 
de 1885.

Asistieron los HH. Presidente, V ice-

S
residente, Egas (Abelardo), Jaramillo, 
ómez de la Torre, Muñoz, Terrazas, 
Flores, CaBtro, Batallas, Velasco, Mosco- 

so, Ribadeneira (Aparicio), Echeverría 
Liona, Sánchez, Paredes, Donoso, Villa- 
gómez, Heredia Rodas, Coronel, Ochoa, 
Farfán, Ortega, Ribadeneira (Manuel), 
Santos, Egas [F idel], Astudillo, Burneo, 
Aguirro, Vinuesa.

Postergóse la lectura y  aprobación del 
acta para hacerlo al terminar la sesión; y  
en seguida se dió cuenta de los siguientes 
asuntos: l . °  del proyecto do decreto quo 
previene la apertura de un camino des
do la provincia de León al Ñapo, devuel

to por la Secrétaria del Senado con te 
adición siguiente hecha al artículo 19: 
“ previo informe del mismo ingeniero” : 
acogida la indicación pasó el asunto á la 
Comisión Redactora; 29 de la insisten
cia del Senado en la eliminación del art. 
39, del proyecto que crea fondos para el 
colegio de Guaranda, y aceptación del 
art. 29. La Cámara se conformó con la 
insistencia, y  el proyecto pasó á la Co
misión Redactora.

Vistos en 2? discusión, pasaron á 89: 
el Decreto que ordena que las erogacio
nes de 16 S. ó menos, que se hicieron 
por los patriotas para sostener la gue
rra de la Dictadura, sean reconocidas en 
conformidad con el decreto del Gobierno 
Provisional de 3 de Agosto de 1883, y  pa
gados en una sola vez, sin hacer la di- 

. visión que dicho decreto prescribe; y  «1 
que concede á Juan E. Borja el derecho 
de cobrar pontazgo, por un puente que 
colocará en el río del Chota; y  el que es
tablece la facultad de Filosofía en el Co
legio de San Bernardo do Loja.

Considerados en 3? discusión, fueróft 
aprobados: el proyecto que ordena se lle
ve á efecto el pago de una cantidad que 
el Gobierno tomó de un depósito que hi
zo la Señora Mercedes Lasso; el que au
toriza al Ejecutivo para contratar á los 
PP. Salesianos para que se hagan cargo 

1 de la dirección del Protectorado Católico; 
y el que le autoriza para que venda al 
Coronel Nestorio Viteri un pedazo de te
rreno situado en la colina de San Juan, 
al que, por preposición del H. Egas (F i
del), se agregó que la venta se haga en 
Bubasta guardando la preferencia al Co
ronel Viteri.

En seguida el H. Robalino, apoyado 
por el H. Terrazas, pidió que se discu
tiera el proyecto de ley reformatoria de 
la de 22 de marzo de 1884, y  propuso 
que dicho proyecto dijese:

E L  CONGRESO 

DE LA REPULICA DEL ECUADOR, 

considerando:

Quo, no habiéndose podido acordar la 
sustitución decimal en armonía con el de
creto de 22 de marzo de 1884, es indis
pensable dictar una ley que garantice los 
intereses comunes de la Iglesia y  el Es
tado, y  alivie, á la vez, á los contribu
yentes;

decreta:

Art. 19 Autorízase al Poder Ejecutivo 
para que acuerdo con la Iglesia la susti
tución del impuesto decimal, con otro
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más equitativo y  económico; tomando por • 
base la que fija el referido decreto, ó otra 
que juzgue más justa, económica y» con- 
veniento.

Art. 2? E l Ejecutivo dará cuenta con 
lo acordado, á la próxima Legislatura, 
para que apruebe ó modifique dicho 
acuerdo.

Comuniqúese &— Quito, agosto S de 
1885.— Bobalino,— Terán.— Ochoa León.

Puesta en discusión esta proposición, 
el H. Uquillas dijo: uY a  el Papa ha ma
nifestado que no acepta el reemplazo del 
diezmo, porque la basa de la contribu
ción que debe reemplazarlo es insuficien
te, y  por tanto no debe ser considerada la 
de la ley de 84. Cuanto á autorizar al 
Ejecutivo para celebrar el arreglo, no 
creo conveniente tal autorización, porque 
se le autorizaría para establecer un. im
puesto, lo cual solo la Legislatura puede 
hacer. Y  aprovecho de la ocasión para 
rechazar la proposisión que en la sesión 
ordinaria sentó el H. Terrazas, esto es, 
que el tanto por mil sería peor contribu
ción que la del diezmo. Los males cau
sados por el diezmo son incalculables: el 
diezmo y sólo él hace que con frecuencia 
se alarmen los indígenas del Chimbora- 
zo, despechados por las vejaciones y 
exacciones de los recaudadores; y estos 
alzamientos han costado á esa raza en po
cos años más de 5000 víctimas’’ .

E l H. Proaño: “ Seguramente el H.
Uquillas, ó no ha leído, ó no ae ha fijado 
en la nota diplomática del Cardenal Se
cretario de Estado del Papa: la tengo en 
mis manos y  no encuentro en ella ni una 
sola palabra que indique la aceptación 
ni el rechazo de la.base aludida; el So
berano Pontífice sólo se concreta á apla
zar su definitivo juicio, para cuando hu-r> 
biese oídp el dictamen de los Obispos, y 
previamente comunica sus. instrucciones 
al Excmo. Sr. Delegado Apostólico resi
dente en eBta Capital para discutir y ne
gociar en este asunto, y  sólo ad referen
dum, con el Gobierno de la República. 
Es cierto que en toda clase de asuntos de
bemos proceder en conformidad con la 
Constitución; mas con esta observación, 
el H. Uquillas no hace más que corrobo
rar todo cuanto se ha dicho en oposición 
á la base propuesta por la Convención. 
La  Constitución en su artículo 13 esta
blece, que los poderes políticos están obli
gados á respetar la religión del Estado, 
hacerla respetar y proteger su libertad y  
demás derechos: el Concordato estableee 
la manera práctica de respetar esos dere* 
olios; por tanto, ateniéndonos á la misma 
Constitución, no podemos prescindir de 
los intereses de la Iglesia Ecuatoriana al 
llevar á cabo una modificación de tanta

trascendencia en los intereses económicos* 
de la misma. Por lo que respecta á los 
abusos de qae ha hecho mención el H< 
Uquillas, diré que la Iglesia deplora pro
fundamente esos abusos, pero que no es 
en manera alguna responsable de ellos,, 
puesto que la recaudación. decimal no ha- 
estado dirigida por ella sino por-el Go
bierno. De paso-observaré que esos abu
sos no son inherentes á la institución 
misma, puesto que no existen en algunas, 
provincias del Ecuador, ni tampoco son 
irreformables, como algunos pretenden y. 
lo repiten á voz de trompeta. Un hecho- 
puedo citar, que parece insignificante,, 
pero que, á mi juicio, puede dar mucha 
luz .en este asunto. El diezmo de Licto, 
entre todos los de la República, es el que 
por largos años ha estado sujeto á mayo
res abusos: el Prelado de la Diócesis de 
Riobamba, compadecido- de la desespe
rante situación de loa fieles de Licto, tomó' 
por su-cnenta, en el presente año, el diez
mo de esa parroquia; -y sin mayor esfuer
zo, sin más que quererlo, ha extirpado 
todos los abusos de que eran víctimas es
pecialmente los infelices indios. Estos, 
mismos, que en varias ocasiones se habían 
eublevado contra los diezmeros y  aun ha
bían derramado su sangre en varioB com
bates con la fuerza pública, exasperados 
por las injusticias que con ellos se come
tían en la recaudación de diezmos, al ver 
que quedaban extirpados los abusos,, y  
que los agentes de la autoridad eclesiás
tica no repetían las antiguas extorsiones, 
en la actualidad están pagando el diezmo 
con la más buena voluntad. Este hecho 
es público y notorio en la provincia del 
Chimborazo, y creo que el H. Uquillas 
tiene de oonvenir conmigo en que, si los 
abusos • 6on . grandes, no son- - irreforma- 
bles” ,

Terciaron también en el debate, á fa
vor de la proposición los HH . Robalino y  
Ortega, y contra ella los H H . Chiriboga, 
Larrea, Batallas y  Borja, éste último 
alegando que el Pontífice estaría más por 
el informe del Episcopado que por la basa 
conocida, y que era peligroso que, dejan
do el asunto al arbitrio del Ejecutivo, 
llegara á establecerse una contribución 
más odiosa que el diezmo. Cerrado el 
debate, fué aprobada la proposición; y 
en consecuencia se ordenó pasarla iame« 
diatamente al Senado.

Anuncióse Mensaje d'e la H: Cámara 
del Senado, y se presentaron los HH. 
Senadores Portilla y Pólit, y  el primero 
manifestó que había sido comisionado pa
ra hacer presente á esta Cámara que el 
Senado había tenido á bien insistir en el 
proyecto relativo á los Bancos; y  que los 
H E . mensajeros habían sido designados..
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para expresar las razones en qtie la iñr 
eistencia se basaba.

Puesto el asunto en conocimiento tíe lá 
Cámara, y dada lectura al proyecto, el 
H. Robalino dijo: “ lia razón que ha teni
do esta H. Cámara para no dar asenti
miento á este proyecto, es la de que hay 
una ley de Bancos |que garantiza en la 
posible el crédito de los billetes, dando al 
Gobierno la supervigilancia de los Ban
cos; y no parece conveniente hoy, en el 
estado actual de crisis, ordenar que lâ  
autoridad vaya á declarar de plano que 
los Bancos se cierren; porque éste sería 
mal más grave que el que trata de reme
diarse” .

Los HH. Senadores manifestaron que - 
los billetes estaban en manos del pueblo, 
y que el proyecto no tenía otro objeto que 
garantizar los derechos de éste: que loa • 
Bancos habían abusado en la emisión, y 
que hoy no querían convertir los billetes: 
que la situación exigía esta medida para 
hacer entrar á esos establecimientos en 
el camino del deber: que mal se guarda
rían los derechos del pueblo si no se re
mediase esta necesidad; y  el H. Portilla 
añadió que tan mal administrados esta
ban los Bancos, y se cometían tantos 
fraudes, que se habían desaparecido de 
uno de ellos algunas bolsas de dinero, y 
que hasta en los libros habían enmenda
duras y borraduras.

Los HH. Matéus, Uijuillas, Peña, Or
tega, Chiriboga y Villagómez combatie
ron los razonamientos anteriores, y el 
Q. Flores dijo que tenía una acción en 
uno de los Bancos; que estaba convenci
do de que el Banco no reportaba utilida
des; y que creía que no so habían come
tido los fraudes y abusos que se especifi
caban. Cerrado el debate, se retiraron 
los IiH . Mensajeros, y filé nuevamente 
negado el proyecto

Después de lo cual se levantó la sesión. 

El Presidente, Juan B. V a
El Secretario, José J. Estupi

¿7? •O

A?,

Sesión del 7 de Agosto dfcuSÍ
v v

Presidencia del H. Señor Váflóue
Ml | *

Ü
Concurrieron los IIH . Vicepresidente, 

Egas [Abelardo], Jaramillo, Gómez de la 
Torro, Muñoz, Terrazas, Iiibadeneira (A -  
paricio), Angulo, Flores, Castro, Batallas, 
Volasco, Moscoso, Echeverría, Maldonado, 
Larrea, Sánchez, Terán, Ochoa, Robali
no, Paredes, Proaño, Donoso, V illagó- 
niez, Chiriboga, Uquillas, Ribadeneira 
(Manuel), Herodia Rodas, Espinosa, Co
ronel, Farfán, Ortega, Astudillo, Lozano,

Búrneo/Aguirre, Arzube, Vinuesa, Peña/ 
Borja, Yerovi, Santos y Egas (Fidel).

Aprobada el acta anterior; dióse cuenta" 
de la solicitud que hace Ciro Vaca, para- 
que se 1© exima de la responsabilidad que" 
contra él ha declarado el Tribunal de* 
Cuentas en la que presentó como Teso
rero Municipal de Alausí; y de laque* 
eleva la Júnta Universitaria* del Guayan 
para que se establezca Universidad en la 
ciudad de Guayaquil: la 1? pasó á la.* 
Comisión de Crédito Publico, y la 2? á i 
la de Instrucción Pública..

Como la Secretaría del Senado devol
vió aprobados el proyecto de decreto que 
fija el pie dé fuerza de mar para el año dej 
1886; y el que exime condicionalmente 
D. Leopoldo Salvador de la obligación de ' 
entregar la decoración y  mobilario* deP 
teatro, se ordenó que estos proyectos pa
sasen á la Comisión Redactóla.

Be la misma Secretaría *se devolvieron 
el proyecto de ley adicional al artículo* 
1454 del Código Civil, y el adicional á la 
Ley de Guardias Nacionales, comunican
do que el 1? había sido recLazado por la* 
Cámara Colegisladora, y que, acerca del % 
2.°, consideradas las objeciones del Poder 
Ejecutivo, esa II. Cámara había insistido 
en el proyecto. El l.°  se mandó archi* 
var, y cuanto al 2.° se ordenó que se pa
sase al Ejecutivo, con la anotación res
pectiva, para los fines constitucionales.

Dióse lectura y  se mandó archivar el * 
oficio en que so comunica lo relativo á la 
acusación de Veintemilla.

De seguida se leyó y aprobó el informe 
relativo á la solicitud de los vecinos de * 
Puembo, así como los siguientes: c

“ Excmo. Señor:— Vuestra Comisión de * 
Crédito Público ha tomado en cuenta las 
solicitudes de los Señores General Don 
Vicente Fierro y Don Francisco E. Te- 
rranova, reducidas á que oo les mande • 

¿^fcagar ciertas cantidades por suministros 
' i<o£Nhan hecho para la campaña de la 

oración; pero, advirtiendo que, se- 
^vgán uecreto adicional á la Ley  de C ró- 
\mto! b íb lic o , recientemente sancionado, 

íiyfoc4 aWPoder Ejecutivo entenderse en es
to y hacer los pagos á virtud do • 

uale/quiera pruebas que puedan rendir 
^gfí'reclamantes, opina' la Comisión: que • 

ebeu devolverse dichas solicitudes á sus-* 
respectivos interesados, á íin de que ocu
rran al Supremo Gobierno. Ta l es su • 
sentir, salvo el más acertado- do la H. 
Cámara.

Quito, Agosto 6 de 1885.— Coronel.—  
Paredes— iiibadeneira.— Gómez- de la> 
Torre” .

“ Excmo. Señor:—-Vuestra Comisión de^
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*0bra8 públicas, vista la solicitud del Oon
cejo Cantonal de Santa Rosa, relativa á 
la cesación ó extinción del impuesto de 
un real por cada quintal de cacao, del 
cual impuesto habla el decreto legislati
vo ¿de 19 de setiembre de 1871, es de 
parecer: que no debéis admitir, por aho
ra, la mencionada solicitud, en atención 
á que, los sobrantes de este impuesto, 
una vez aplicado á la oonducción del agua 
á la ciudad de Machala, y  las cantidades 
que en lo sucesivo se colecten, se desti
naron á las obras ó establecimientos de 
Aduana, Capitanía, que debon cons
truirse para la apertura del puerto de 
Machala, por decreto legislativo que aca
ba de sancionarse; de suerte que, la ex
tinción de dicho impuesto haría nugatorio 
el decreto sobre apertura del puerto indi
cado. Este es el sentir do la Comisión, 
salvo el más acortado de la H. Cá
mara.

Quito, Agosto 6 de 1885.— Sánchez.—  
Astudillo.— Paredes7.

“ Excmo. Señor.— La Municipalidad de 
Santa Rosa os pide que reforméis el artí
culo 73 déla Ley  de Régimen Municipal, 
facultando á las municipalidades para 
gravar con impuestos, en favor de sus 
rentas, aún los objetos no determinados 
en dicho artículo; y que fijéis la verda
dera inteligencia de la Ley de 26 de No
viembre do 1867, que declara absolutos 
propietarios á los que, como dueños, po
seían terrenos pertenecientes á la Nación 
ó á las municipaliacides.

Vuestra Comisión 2? de Legislación, 
es del parecer, cuanto á lo primero, que 
no debe hacerse alteración alguna en el 
citado artículo 73, porque sería demasia
do gravoso extender los impuestos á otros 
objetos; y  respecto de lo segundo, que la 
L ey  de 1867 es tan clara que no ofrece 
dificultad de ningún género. En conse
cuencia, cree que debéis desechar la  so
licitud.

Quito, Agosto 6 do 1885.— Fidel E — 
gas.— M. Heredia Rodas.— Víctor J. Es
pinosa77.

“ Excmo. Señor:— Varios comerciantes 
de Ambato piden que se les mande pagar 
el valor de las encomiendas que, puestas 
en la Administración de Correos de Am 
bato, no llegaron á su destino, á conse
cuencia del asalto á los conductores, 
acaecido el 13 de junio de 1883. Vues
tra Comisión segunda de Legislación opi
na que debéis desechar la solicitud, por 
no haber comprobante alguno de los he
chos en que ésta se funda.

Quito, Agosto 6 de 1885.— Fidel E -  
gas.— M. Heredia Rodas.— Víctor J. Es
pinosa” .

Inmediatamente los HH. Peña y Borja 
dieron cuenta del resultado de la Comi
sión que se les encomendó para con el Se
nado, acerca de la insistencia de esta H. 
Cámara en loa puntos relativos al pro
yecto do establecer en Babahoyo una es
cuela dirijida por los Hermanos de las 
EE. CC.

Vistos en 2?, pagaron á3? discusión: el 
proyecto de decreto que autoriza al E je
cutivo para contratar la construcción de 
un camino desde Quito al Yamboya; el 
relativo al arreglo y pago de la cantidad 
que el General Landázuri pide que se le 
pague; del que previene la reinscripción, 
en la lista militar, de los Coroneles Rojas 
y Talbot; y del que exonera de respon
sabilidad á Don Manuel Anzoátegui por 
haber he^ho un pago sin el comprobante 
respectivo.

Aprobáronse, después de ser considera
dos on 3? discusión, el proyecto de decre
to que aprueba el Tratado do extradi
ción celebrado con la Gran Bretaña, y el 
que autoriza el canje de las ratificacio
nes en donde pueda hacerse del Tratado 
de Paz y  Amistad celebrado con Es
paña.

Sometido á 3? discusión el proyecto de 
decreto que autoriza al Ejecutivo para 
celebrar un contrato conloa Señores Fin- 
lay y  W iswell para la construcción de 
una vía férrea desde Ibarra al Pailón, y 
previa lectura de las cláusulas que han 
presentado los empresarios, el H. Matéus 
opinó que no se debía aprobar el decreto, 
porque en el estado en que actualmente 
se encontraba el fisco, no podía cumplirse 
con las condiciones del contrato.

El H. Larrea dijo: que no debía dese
charse la propuesta de los empresarios, 
sin previo examen de las condiciones, y 
que sería oportuno que una Comisión 
examinase el asunto para fallar definiti
vamente. En consecuencia, el Señor P re 
sidente dispuso que este asunto se pasase 
á la Comisión de Fomento.

Anuncióse Mensaje de la H. Cámara 
del Senado, y se presentaron los HH. Ca
sales y  Espinel, y e l primero expuso que 
el Senado había creído conveniente insis
tir en el proyecto de L ey  que establece 
penas para los empleados negligentes, y 
que para hacer valer ante esta H. Cáma
ra las razones que había tenido para este 
procedimiento, habían sido comisionados 
los H IL  mensajeros.

Puesto en conocimiento de la H. Cá
mara este asunto, y considerado el artí
culo l . ° ,  el H. Casares dijo: “ Nuestra le
gislación no ha sido uniforme cuanto al 
castigo que se ha impuesto á los emplea
dos públicos por falta de cumplimiento 
en sus deberes. En el Código Penal 
sancionado el año de 1S37> la disposición
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er i demasiado rigorosa, pues á las Veces 
tenía que imponerse pena por un error de ' 
concepto. Con el andar de los tiempos ee 
conoció él defecto; la disposición fue 
abrogada, y se pasó al extremo contrario: 
te di jo sin castigo la mayor parte de los 
casos de culpabilidad de los empleados 
por remisión ó negligencia en el cumjp i— 
miento de sus deberes; y este vacío es el 
que ha querido Henar el Senado con el proyecto que se discute. Jtís indudable 
que la exactitud de los empleados en el 
«cumplímiento de sus deberes interesa á la 
sociedad en general, <le modo-que la falta 
&e los empleados á este respecto es un 
deiito contra la sociedad, y por consi- 

tglítente ea necesario que tenga una pe
na proporcionada. * Esta lia- sido la r^zón 
de ser del proyecto.

El H. O tega, en contestación dijo: 
“ Dos proyectos cursaron en esta H. Cá
mara, en ellos vinieron é confundirse 
los empleados públicos con los cuatreros: 
ahora se han separad > los proyectos; y 
3I negado con mucha razón por esta H. 
Cámara vuelve á serdiseutido, y creo que 
débe volver á ser negado porqae con él 
vendríamos á dar eo el extremo de que 
calvez no habría empleado público en la 
nación que no tenga que pasar desde el 
asiento de su empleo, al banco del acusa 
do. Reflexiones© bien, Exorno. Señor, y 
se comprenderá que, con el artículo I? del 
proyecto, la hombría de bien y la respe
tabilidad de los empleados quede á mer
ced del ,que, por cualquier motivo insig
nificante, quiera hacerlos someter á juicio. 
Ni Diputados, ni gobernadores, ni em
pleados de Hacienda, se verían libres-de 
acusación. La momentánea separación 
de la oficina sería causa bastante para 
imponer á un pobre empleado la tremen- - 
da pena de interdicción de los derechos 
de ciudadano, pena desproporcionada á 
la falta cometida. Podía un Gobernador, 
por ejemplo, tener necesidad de separarse 
un di a de la oficina, un día que no tuvie
se cosa mayor ó de importancia que des
pachar; y al día siguiente podría ser 
acusado por negligencia ú omisión. De 
este modo ningún empleado estaría á cu
bierto de la malquerencia; y llegaríamos 
al extremo de que ningún hombre que 
estimase en algo su tranquilidad y buena 
reputación, quisiese ser empleado. Es 
principio do Derecho Penal que la pena 
debe ser proporcionada al delito, y la ge 
neralidad de la que el artículo establece,

Í
â sea para falta grave 6 para falta leve, 

lace inaceptable la disposición que se 
discute” .

El II. Casares:— “ La pena que el artí
culo establece es la de multa, y para cier
tos casos la de interdicción de los dere
chos de ciudadanía: no es tan grave co

mo se supone, porque la imposición de la 
segunda parte queda al juicio del juéz. 
Por lo demás, el proyecto solo se refiere á 
los empleados omisos ó negligentes; y es 
indudable que ni las consideraciones so
ciales, m las de la categoría del destino 
que se esté desempeñando, pueden servir 
de excusa á la inexactitud en el cumpli
miento de los deberes del empleo; sino 
que, antes bien, constituyen una circuns
tancia agravante en razón directa de la 
categoría del empleo y de las condiciones 
personales del empleado. Lo que el art. 
que se discute quiere es que los destinos 
estén bien servicios: que el individuo que 
no los sirva bien, sea separad*); y quiere 
esto. porque del buen servicio público na
ce el orden y el progreso. Además esta 
disposición no es nueva: es una amplia
ción de la que contiene el artículo del 
Código Penal, pues en la de este artículo 
no se comprenden todos los casos que 
ocurrir pueden en el movimiento admi
nistrativo; y ahora se quiere prevenir to
dos los ca&os. Si se cree que la pena es 
demasiado rigorosa, que la interdicción 
es severa en demasía, puede aceptarse 
el artículo y reformarse, y no dudo que la 
H. Cámara aceptará cualquier reforma, 
con tal que se establezca regla general” .

El H. Chiriboga:— “ El proyecto que se 
discute rae hace recordar el célebre dicho 
de Tácito: Donde las leyes se multipli
can están perdidas las buenas costum
bres. Sin duda alguna la razón motiva 
de esta ley sería la de qu3 los empleados, 
son malos; y si así fuero, mal, muy mal 
andaríamos. Pero no será esta ley el re
medio eficaz para corregir el mal. Si los 
empleados son malos, no debe echárseles 
zancadillas para tomarlos en delito fla
grante; si no que debe separárseles fran- 
carrente del empleo. Yo no estaré por 
el proyecto, porque lo juzgo insuficiente 
para reparar el mal, si acaso mi suposi
ción fuera exacta; y  además porque la 
pena es tan general, tan extensa, que se 
vendría á castigar con ella tanto una fal
ta leví ima como una lata. Esta sabia 
distinción que !a Legislación Civil esta
blece entre la naturaleza y carácter de la 
falta, desaparecería en presencia de la 
fuerza que tuviera la disposición que se 
discuto. Aprobar el artículo, Excmo. Be- 
ñor, sería poner una arma poderosa en 
mano de las pasiones. Los empleados 
más cumplidos, que siempre tienen en su 
contra á los perversos, estaríau á merced 
del odio y de las'venganzas de sus ene
migos” .

El H. Espineh-^Si hay algún mal gra
ve y de trascendentales consecuencias, 
es la falta de exactitud en el cumplimien
to del deber. Cuando un empleado por 
cualquier motivo, abandona ó descuida
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las obligaciones de" su empleo, lodo se al
tera, todo se trastorna: la sociedad so 
desquicia, viene . el descontento general, 
y tras este descontento puede asomarse la 
revolución. El mal que trata de reme
diar el artículo es grave, nadie puede du
darlo; y si es grave, se necesita una po
tencia fuerte, para contrarestarlo, y esta 
potencia es .una pena capaz de intimidar 
á aquellos que no se detienen ni estimu
lan por el. cumplimiento del deber;V

Cerrado el debate, y votado por partes 
e! artículo, la H. Cámara acéptala prime
ra parte, esto es la que impone la pena 
de multa; y negó-la relativa á la facultad 
de imponer la interdicción de los derechos, 
de ciudadanía.

Considerado el artículo 2.?, el H. Ca
sares manifestó que el inciso 2,.° del ar
tículo 257 del Código Penal, establecía 
claramente que la pena impuesta en el in
ciso IV, se refería únicamente á los em
pleados que para ejercer las funciones de 
su empleo hubiesen rendido fianza; y  quo, 
como la experiencia ha demostrado que 
muchas ocasiones un empleado de aque
llos que no rinden fianza.para desempe
ñar su cargo puede cometer la infracción 
detallada en el artículo 257, era necesa
rio hacer extensiva la pena hasta éstos, 
que no estaban comprendidos en la dis 
posición.

El H. Ortega ieyo el artículo 562.del 
Código Penal, y opinó que no había nece
sidad del articulo que se discutía, porque 
el caso que se trataba de prevenir estaba 
comprendido en la disposición que acaba
ba de leer.

El, II. Burneo opinó en sentido contra
rio al del H: Ortega, y con ejemplos ma
nifestó que el articulo que éste había.leí
do, no comprendía el caso que trataba de 
prever el articulo que se discutía.

E l H, Peña expreso que el artículQ. 
discutido trataba de llenar un vacío de 
nuestra legislación.

Cerrado el debate, fue aceptado el ar
tículo, lo mismo que los artículos 3? 
y 4?. #

Retirada la Comisión, se puso en ter
cer debate el Proyecto de Ley que esta
blece escuelas matinales para loe indíge
nas. Aprobados los dos primeros artícu
los, se anunció mensaje del Senado; y se 
presentaron los HH. Casares y  Fernán
dez de Córdova, quienes manifestaron 
que esa H. Cámara insistía por segunda 
%ez en el proyecto de la Ley que previe
ne el examen de los libros y  caja de los 
Bancos de esta capital; y que venían á 
exnoner las razones de esta,insistenciav

Sometido á conocimiento de !a H. Cá
mara el asunto, el H. Casares dijo: “ La. 
II. Cámara del Senado, al formular este 
proyecto, ha creído atender á los intere-.

sea del pueblo-, y.no á intereses pariicu-t- 
lares. La historia de este proyecto ee 
desprende de los mismos considerandos 
do la ley, que reglamentó la creación y 
tablecimiento de los Bancos. Estad ay, 
al permitir la fundación de estos estable* 
cimientos, de crédito, cuidó también de 
asegurar los intereses público*, imponien
do á loe Bancos obligaciones ineludibles. 
Loa Bancos tienen obligación de perma
necer abiertos por cuatro horas lo meno 
para cambiar con dinero metálico los b i
lletes qu,e se Ies-presenten; tienen obliga
ción, pee conveniencia propia > de no po
ner en circulación mayor cantidad de 
aquella* por. 1 arcual puede responder su 
caja; y  olvidándose ie esta obligación, 
han, emitido una enorme cantidad de pa-, 
peí; y con el más cínico descaro se nie
gan Jk la conversión de sus billetesr ale- 
gando que el Gobiérna los debe. Los- 
Bancos de esta ciudad se creen irrespon
sables de slid aotos^ y preciso es hacerles 
entrar en el camino de sus deberes. Los 
billetes de estos Bancos, hanse convertido 
en un papel moneda sin garantía ningu
na; están desprestigiados porque ya los 
tenedores han perdido la confianza; eb 
papel es hoy una brasa de luego en ina
nos del tenedor: todos quieren despren
derse cuanto antes del billete que llega L 
sus manos, porque temen que de un mo
mento á otro la depreciación se aumente, 
y la pérdida sea mayor. Los Bancos han 
llegado á tener el cinismo de negarse, no 
sólo al cambio, sino que hasta los chekea 
qup se les presentan no los cubren ni con 
billetes; y sin embargo hay Banco que se 
prepara á emitir billetes de á sucror esta 
es, á aumentar la cantidad de papel con 
nombre diverso, como sí el cumbre pudie
se dar importancia á aquello que no la tie 
ne. Y  en presencia de mal tan grande 
oa presencia de la miseria que invade 
con rapidez á la clase.infeliz, conociendo 
losadles y  sabiendo.el origen, ¿no sería 
insensatez no ponedes remedio ? Se ale
ga que el pueblo perderá, que el pueblo 
sufrirá con la quiebra, de los Bancos: 
cierto; .pero mayor será la pérdida si de
jamos que al mal tome cuerpo, si mira* 
mos impasibles.las calamidades del pue
blo,* Se alega la crisis monetaria, so traen 
á cuenta la3 circunstancias políticas; pe
ro ni U crisis, ni la política tienen rela
ción,con la^ obligaciones qup han con
traído esos deudores fallidos que se lla
man Bancos. En esos establecimientos 
no hay ni .verdad ni buena fé; no hay 
buena fe* porque se niegan á cumplir los 
compromisos que han contraído con loa 
inexpertas. tenedores de sus billetes: no 
hay verdad, porque hasta los estados que 
pasan al Gobierno y se publican en el 
periódico oficial no son exactos. No es
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p^aíMcy Excmo. Señor,* permanecer con 
loa brazos cruzados y permitir la explo
tación que tienen loa Bancos: algo debe 
hacerse para remediar el mal; y este algo 
es el proyecto que le H. Cámara del Se 
nado ha aprobado” .

El H. Mateus:-“ Todos los males, todas 
Es desgracias que nos ha pintado elo
cuentemente el 11. Senador son ciertas. 
Cierto eb qqe el pueblo sufre: cie.ito e3  ̂
que los Bancos no cumplen sus deberes. 
Pero el remedio auc ha eXeojitf.do la H. 
Cámara para curar el mal, es peor que la 
misma enfermedad. \ a lo dije ayer, y 
tendró que repetirlo hoy. La ley de
13.*. ricos está trazando el camino que debe 
hfguirtre. Si se desea la quiebra de los 
Bar c»*s, fác il, muy fácil es conseguirla.
< uaiquier IL  Senador puede pedirla, y 
encontrará testigos á millares para fundar 
y'justificar su petición: hasta yo podría, 
declarar en e^te sentido. Cierto es que 
1 <• s Bancos han abusado; cierto, es que 
con menosprecio absoluto de la hombría 
de bien no cumplen con la obligación de 
cambiar sus billetes: cierto es que han 
emitdo una cantidad desproporcionada, 
y que separándose del camino que sus es
tatutos y la prudencia Ies trazaban, han 
aceptado hipotecas á largos plazos. P e 
ro no puedo convencerme.de que el pro 
yecto que se discute sea bastante para el 
remedio de estos males: por el eontraro, 
estoy seguro de que los aumentarían. Si 
hay unaJey que arregla todo lo relativo á 
las Bancos, ¿ para que queremos dar otra f 
Si lo que se quiere os la quiebra de estos 
establecimiento*, £ por qué no se los hace 
quebrar en el acto, y no que se quiere 
darles el plazo do tres meses t Pero, Se
ñor, la quiebra do ios Bañaos seiía una 
calamidad hoy por hay, y por esto se con
servan en pie. El pueblo lo ha com-* 
prendido perfectamente? y por esto se ha 
abstenido de tomar providencias alefec- 
\ck el pueblo sabe que si los Bancos quie 
bran. el billele qqe tiene el infeliz, billete 
que ahora circula .con algún trabajo, ce
sará de circular, y que entonces quedare
mos sin billetes y sin plata. Al quebrar 
los Bancos, los billetes no se convertirán- 
en dinero, quedarán como papel y como 
papel de . ningún, valor.. íii ia modula 
produjese el beneficio de hacer salir el 
dinero al mercado, sería aceptable; pero 
como no será esto el resultado, la medida 
es insuficiente y perjudicial. Hágase en 
buena hora quebrar a los Bancos, lo que 
no80tros'no queremos ea, que *d trastorno 
que la quiebra produzca sea causado 
oficialmente” .

El H. Chiriboga manifestó, con la lec
tura d 3 un oficio publicado en “ El Nacio
nal” , que el Gobierno había creído pru» 
dente no intervenir actualmente en las

operaciones de los Bancos; porque cual
quier providencia que dictare, podía cau .̂ 
sar males mayores.

E LtL  Robalino d;jq: -

“ Señor Presidente:*— El amor á los pú
blicos intereses, razón principal de los 
HH. Senadores que sostienen la insisten
cia, no es aceptable, desde que bien me
ditado el proyecto -antieconómico que se 
discute, nopueda dudarse que obra contra, 
los intereses del pueblo, nuyo amor tanta 
so-pondera. La libertad de industria, el 
interés* privado, guían mqjor al pueblo, 
que no leyes que coartan esa libertad y . 
ese interés, sin motivo alguno justificable..
Si los particulares, tenedores de los bille
tes de Banco, no exigen el reembolso, . 
¿ por qué razón ha de prevenir la ley, 
que el juez.do comercio,., pasado cierta 
tiempo, y previo examen de la caja, ha 
de poner en quiebra al Banco que no con
vierta sus billetes en metálico ? Los te
nedores, esto es, los acreedores legítimos, 
tienen perfecto derecho para exigir el 
cambio, y este dereoho franquea la'ley, 
Laucaría imponiendo, en caso de falta, la 
pena correspondiente: tiene, pues, la ley. 
de Bancos lo que contiene el inútil pro
yecto que se debate; Jo demás, es no sólo 
inútil sino ruinoso^ y cuando los acree
dores no quieren usar de su derecho, al* 
guna razón de conveniencia tienen, y 
ninguna le} puedo privarles de esta li
bertad. Si lo que se pretende contra loa 
Bancos fuese justo y aceptable, pueda 
disponerse también, que un juez se cons
tituya en casa de un particular deudor, . 
examine su caja,.y de no hallar dinero, 
por más qije posea cuantiosos bienes raí
ces que aseguren el ptgo, ha de ordenar, 
la quiebra, contraía voluutad é interés de, 
los acreedores, que no quieren la ruina,* 
porque pus créditos están perfectamente 
asegurados. ¿Y* qué se diría de la ley 
que ordenase semejante ateutado contra 
el derecho de los acreedores ? No habría 
persona que justifique violencia talr y 
nadie puede desconocer que para esto no 
tienen derecho los legisladores, puesto qua 
toda ley ha do tener por asiento la justi
cia. Y  lo que digo do los particulares, 
digo también de los Bancoa, sociedades, 
industriales, establecimiento de crédito, 
que se guían mejor por ol interéó de cari* 
uno y p/>r la libertad que, como ra* jií, 
económica de primer orden, debe reinar 
en este caso. Hoy por hoy, ol cambio no 
se efectúa por fraude, sino por la notoria 
oris¡3 monetaria que atravesamos, y do 
esta crisis no hablan de sustraerse los. 
Bancos para que se les haga la inculpa
ción defraude; pero si este existe, persí
gase, castigúese, que la ley vigente ha 
previsto todo; mas procurar sólo el des
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crédito, hacer lo que no conviene á los l 
acreedores, es arruinar que no proteger al | 
pueblo. Dije por esto, que el proyecto 
era no solo inútil sino ruinoso; pues san
cionado, el descrédito mayor viene al ins
tante, yantes de la quiebra, los billetes 
no tienen valor alguno. < Qué hacen en
tonces los pobres tenedores de tales bille
tes f Fáciles prever el resultado, por- 
pue la quiebra de un Banco es una cala-  ̂
midad cuasi nacional, que engendra de
sesperación en el pueblo, y da lugar mu- 

* chas vece8>á terribles y desastrosas con
vulsiones. rEn tal estado, los agiotistas 
harán su-deber5 y billetes que valen hoy 
ee cambiarán mañana por la cuarta parte,
6 menos :quizá, pues el infeliz, creyendo 
tener un papel que nada vale, .ederá an 
•te la especulación de traficantes sin con
ciencia; y entonces se conocerá tarde, 
que los amantes del pueblo habían sido 
sus. peores enemigos Nótese, además, 
Excmo. Señor, que este descrédito mayor 
que se procura, dificultara las actuales 
negociaciones del ‘ ‘Banco de Quito”  con 
el “ Banco Internacional” , negociaciones 
que están a l . terminar, según estoy ins 
truído, y cuyas dificultades harán más 
completa la calamidad pública que todos 
deploramos. La importación de efectos 
extranjeros, que excede en mucho á nues
tra exportación, y  que ha sido calificada 
como imprudente, es la causa principal 
de la terrible situación del comercio, ei 
que, para atender á sus pagos, ha expor
tado toda moneda de buena ley, siendo 
por esto tan subido el tipo del cambio. 
Pero vendrá pronto el equilibrio, el inte
rés privado lo buscará, y entonces se res
tablecerán las cosas, habrá dinero, y el 
cambio será fácil, como ha sido en épocas 
de abundancia de metálico, cuando tenía
mos artículos de exportación que han des
aparecido. Hasta tanto, seamos pruden
tes, no coartemos la libertad; y por amor 

-ái mismo pueblo, busquemos Ja manera 
racional de salvarlo, alejando proyectos 
que repiten lo útil de las leyes banca- 
rias y agregan disposiciones injustas, 
antieconómicas, y  que por ende, serán 
tan funestas como desastrosas. Por estas 
razones, no estaré jamás por la insisten
cia de la H. Cámara del Senado” .

E l H. Fernandez de Córdova:— “ No 
•puede negarse que la situación está tan 
alarmante, que el pueblo está desconten
to, y  que la crisis que el país atraviesa 
amenaza para lo  sucesivo males mayores. 
Esta alarma, este descontento y  malestar 
del pueblo, y  la perspectiva de estos ma
les han salido desde las oficinas de los 
Bancos que, ya sea por exceso de malicia 
ó por falta de prudencia, han emitido sin 
consideración ninguna tantos billetes, que

él cambio ha venido á* hacerle ímpos'hL. 
Olvidándose los Bancos de qun snn estn- 
blecimientos de crédito,* y de que sus có - 
dulas son meramente fiduciaria*, r.adr* 
les ha importado cm servar el crédito, ri 
que su papel pierda la estimación que de • 
bierao á todo trance conservar. Lo* te
nedores de ese p>pf*l le tienen algo mis 
que desconfianza, le tienen repugnancia, 
porque saben que con él no conservan en 

csu poder ningún valor; porque hay ca*i 
seguridad de que no transcurrirán muchos 
meses para que el billete que hoy vale im 
peso no» valga quizá un real. Ej?e gravo 
mal que puede dar margen a ¡a ruina dhl 
país y al enriquecimiento tranquilo de los 
Bancos, es lo que quiere evitarse o°n una 
disposición pronta y eficaz que ponga-4 
esos establecimientos en la alternativa de 
cumplir con las obligacíonej que contra
jeron, ó d$ quebrar, y hacer cesar el frau
de que están cometiendo; y creo que ten
drán que recoger sus b'ILtes, porque la 
quiebra sería en ellos un crimen”

Cerrado el debate, y con-ult da la H. 
Cámara, insistió^ur 2? vez en la negativa 
del proyecto.

Retirados Iqs I I I I .  Senadores, se leyó 
un oficio del Ministerio de lo Interior en 
que se comunica que el Poder Ejecutivo 
ha tenido por conveniente convocar un 
Congreso extraordinario para que resuel
va acerca de la acusación que se ha hecho 
al Vicepresidente y al Ministro de Querrá, 
acompañando el decreto respectivo que 
fue leído. Leyéronse también un oficio de 
la Secretaría del Senado en el que se co
munica que esa H. Cámara conocerá del 
juicio contra el Vicepresidente y  el M i
nistro al cuarto día que se haya reunido 
el Congreso extraordinario; y la excusa 
que presentó el Señor Anacarsis Martínez 
para no concurrir á las últimas sesiones 
del Congreso ordinario, y á la9 del ex 
traordinario, por cansa de enfermedad. 
La Presidencia ordenó que se conteste y  
archiven los oficios, y consultada la Cá
mara acerca de la excusa, la  aceptó. 
Cuanto á las últimas sesiones del Congre
so ordinario, y cuanto á los del extraor
dinario, nada resolvió por corresponder 
la solución á las juntas preparatorias 
de aquél.

Concluido lo cual y  siendo la3 4 de la 
tarde, se levantó la sesión.

.£1 Presidente, Juan B. Vázquez.
El Secretario, José J. Estupiñán.
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